
 1 

 
 
 

   
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 

ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA 

 
Parcela ubicada en suelo clasificado como urbano y con la calificación de EQ-MD 

(Equipamiento - Municipal Diverso) 
 
 
 

UBICACIÓN: 
PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA VÉNDA DE MURNA, 07850, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

REFERENCIA CATASTRAL 07054A008000240000WY 

 
PROMOTOR: 

EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

P 07 054 00 J 

 
ENTIDAD PROYECTISTA: 

DISEÑOS IBIZA S.L. 

B-07 874 936 

 
TÉCNICO QUE SUSCRIBE: 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 

 
FECHA DE REDACCIÓN: 

OCTUBRE 2023 

 
 
 
 
 

 
 



 2 

 
CONTENIDO DOCUMENTAL PROYECTO TÉCNICO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN 

ÍNDICE 
 
I MEMORIA 
 
 
 
1.0 MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 AGENTES 
1.1.1 Identificación del proyecto ☒ 
1.1.2 Datos del promotor ☒ 
1.1.3 Datos del proyectista ☒ 

1.1.3.1 Información de contacto 
1.1.4 Datos de otros técnicos ☒ 

1.2 INFORMACIÓN PREVIA 
1.2.1 Antecedentes. Datos del edificio en intervenciones en edificios existentes. 

Informes realidados ☒ 
1.2.2 Datos del emplazamiento ☒ 
1.2.3 Descripción del entorno físico ☒ 

1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
1.3.1 Defición de la actuación para la que se solicita licencia ☒ 
1.3.2 Tipo de intervención ☒ 
1.3.3 Programa de necesidades, uso característico y otros usos. Relación con el 

entorno ☒ 
1.3.4 Número de viviendas, uso característico u otros elementos susceptibles de 

aprovechamiento privativo ☒ 
1.3.5 Descripción de la geometría del edificio y volumetría ☒ 
1.3.6 Cuatros de superfícies ☒ 

1.3.6.1 Superficies útiles de las dependencias  
1.3.6.2 Superficies construidas  
1.3.6.3 Cómputo de plazas 

1.4 PRESTACIONES DEL EDIFICIO 
1.4.1 Exigencias básicas del CTE ☒ 

1.5 MEMORIA URBANÍSTICA 
1.5.1 MARCO LEGAL 

1.5.1.1 General e Insular (Normativa aplicable al proyecto) ☒ 
1.5.1.2 Afecciones sectoriales/supramunicipales/territoriales ☒ 
1.5.1.3 Planeamineto urbanístico general ☒ 

1.5.2 EXPEDIENTES RELACIONADOS 
1.5.2.1 Expedientes relacionados al presente proyecto ☒ 

1.5.3 LEGALIDAD EDIFICIOS EXISTENTES 
1.5.3.1 Justificación de la legalidad de las construcciones existentes ☒ 

1.5.4 SUPERFICIE DE PARCELA 
1.5.4.1 Superficies de parcela según catastro, registro y georreferenciación 

☒ 



 3 

1.5.4.2 Indicar si están coordinadas ☒ 
1.5.5 FINALIDAD Y USO 

1.5.5.1 Indicación finalidad, uso de la construcción y actuación propuesta ☒ 
1.5.5.2 Justificación de la adaptación al ambiente en el que están situadas 

las instalaciones, construcciones o edificaciones ☒ 
1.5.6 ORDENACIÓN VIGENTE 

1.5.6.1 Planeamiento municipal ☒ 
1.5.6.2 Planeamiento de ordenación territorial/sectorial/supramunicipal ☒ 

1.5.7 RESUMEN/CONCLUSIONES FINALES 
1.5.7.1 Ficha urbanística ☒ 
1.5.7.2 Conclusiones ☒ 

 

 

2.0 MEMORIA CONSTRUCTIVA 

2.1 PREVISIONES TÉCNICAS DEL EDIFICIO ☒ 
2.2 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO ☒ 
2.3 SISTEMA ESTRUCTURAL ☒ 
2.4 SISTEMA ENVOLVENTE ☒ 
2.5 SISTEMA COMPARTIMENTACIÓN ☒ 
2.6 SISTEMAS DE ACABADOS ☒ 
2.7 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES ☒ 
2.8 EQUIPAMIENTO ☒ 

 
 
3.0 CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (CTE) 

3.1 DB-SE SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y OTRA NORMATIVA ESTRUCTURAL ☒ 
3.1.1 DB SE. Seguridad estructural 
3.1.2 DB SE-AE. Acciones en la edificación 
3.1.3 DB SE-C. Cimientos 
3.1.4 DB SE-A. Acero 
3.1.5 DB SE-F. Fábrica 
3.1.6 DB SE-M. Madera 
3.1.7 CÓDIGO ESTRUCTURAL 
3.1.8 RC-16. Instrucción para la recepción de cementos 
3.1.9 NCSR-02. Norma de Construcción sismorresistente 

3.2 DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO ☒ 
3.2.1 Descripción de las soluciones adoptadas para garantizar la seguridad en 

caso de incendio con la normativa aplicada 
3.2.2 SI1. Propagación interior 
3.2.3 SI2. Propagación exterior 
3.2.4 SI3. Evacuación de ocupantes 
3.2.5 SI4. Instalaciones de protección contra incedios 
3.2.6 SI5. Intervención de los bomberos 
3.2.7 SI6. Resistencia al fuego de la estructura 

3.3 DB SUA SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD ☒ 
3.3.1 SUA1. Seguridad frente al riesgo de caídas 
3.3.2 SUA2. Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento 



 4 

3.3.3 SUA3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
3.3.4 SUA4. Seguridad frente al riesgo causado por la iluminación inadecuada 
3.3.5 SUA5. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 
3.3.6 SUA6. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
3.3.7 SUA7. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
3.3.8 SUA8. Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
3.3.9 SUA9. Accesibilidad 

3.4 DB HS SALUBRIDAD ☒ 
3.4.1 HS1. Protección frente a la humedad 
3.4.2 HS2. Recogida y evacuación de residuos 
3.4.3 HS3. Calidad del aire interior 
3.4.4 HS4. Suministro de agua 
3.4.5 HS5. Evacuación de aguas 
3.4.6 HS6. Protección frente a la exposición al radón 

3.5 DB HR PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO ☒ 
3.5.1 Justificaciónmediante el anexo K.1: Fichas justificativas de la opción 

simplificada de asilamiento acústico 
3.6 DB HE AHORRO DE ENERGÍA ☒ 

3.6.1 HE0. Limitación del consumo energético 
3.6.2 HE1. Condiciones para el control de la demanda energética 
3.6.3 HE2. Rendimiento de las instalaciones térmicas (RITE) 
3.6.4 HE3. Condiciones del as instalaciones de iluminación 
3.6.5 HE4. Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de 

agua caliente sanitaria 
3.6.6 HE5. Generación mínima de energía eléctrica procedente de fuentes 

renovables  
3.6.7 HE6. Dotaciones mínimas para la infraestructura de recarga de vehículos 

eléctricos 
 
 

4.0 CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 

4.1 ACCESIBILIDAD ☒ 
4.1.1 LEY 8/2017 y DB SUA 9 

4.2 REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS CENTROS DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL ☒ 

4.2.1 DECRETO 23/2020, DE 31 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO CONSOLIDADO DEL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS CENTROS DE PRIMER CICLO DE 
EDUCACIÓN INFANTIL  

4.3 CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA ☒ 
4.3.1 LEY 10/2019, DE 22 DE FEBRERO, DE CAMBIO CLIMÁTICO Y 

TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
4.4 TELECOMUNICACIONES ☒ 

4.4.1 REAL DECRETO LEY 1/1998, REAL DECRETO 346/2011 Y ORDEN 
ITC/1644/2011 

4.4.1.1 Excepción inmuebles o edificios en los que no sea de aplicación el 
Régimen de Propiedad Horizontal 

4.5 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN (REBT-02) ☒ 
4.5.1 REAL DECRETO 842/2022 

4.5.1.1 Fichas Técnicas de Instalación de Electricidad adaptadas 



 5 

“Reglamento Electrotécnico de Baja Ténsión” 
4.5.1.2 Otros (Gas, ascensores, etc.) 

4.6 INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
4.6.1 REAL DECRETO 1027/2007, DE 20 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
4.7 NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN OBRAS DE EDIFICACIÓN ☒ 

4.7.1 Listado de Normativa técnica aplicable en obras de edificación 
  
 
5.0 ANEXOS A LA MEMORIA 

5.1 CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA ☒ 
5.2 PROTECCIÓN CONTRA EL INCENDIO ☒ 

5.2.1 En caso de existir proyecto específico.  
5.3 INSTALACIONES DEL EDIFICIO ☒ 

5.3.1 En caso de existir proyecto o proyectos específicos de las diversas 
instalaciones presentes en el edificio.  

5.4 EFICIENCIA ENERGÉTICA ☒ 
5.4.1 REAL DECRETO 390/2021 

5.5 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL ☒ 
5.5.1 LEY 21/2013 DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

5.6 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD ☒ 
5.6.1 ART. 7 DE LA PARTE I DEL CTE y DECRETO 59/1994 

5.7 CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, SU USO Y MANTENIMIENTO ☒ 
5.7.1 DECRETO 59/1994 

5.8 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD☒ 
5.8.1 REAL DECRETO 1627/1997 

5.9 ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS ☒ 
5.9.1 LEY 8/2019 y REAL DECRETO 105/2008 

5.10 INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
5.10.1 CTE y DECRETO 35/2001 

5.11 PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA ☒ 
5.11.1 CÓDIGO ESTRUCTURAL 

5.12 PROYECTO TÉCNICO DE MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y 
AMBIENTAL ☒ 

5.12.1 DECRETO LEY 9/2020 
 
 
 
II PLANOS 
 

PLANO 01 PLANO DE SITUACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y URBANIZACIÓN ☒ 
PLANO 02 PLANTAS GENERALES Y DE CUBIERTAS ☒ 
PLANO 03 ALZADOS Y SECCIONES ☒ 
PLANO 04 PLANOS DE ESTRUCTURA ☒ 
PLANO 05 PLANOS DE INSTALACIONES ☒ 
PLANO 06 PLANOS DE DEFINICIÓN CONSTRUCTIVA Y MEMORIAS GRÁFICAS ☒ 

 
 



 6 

III PLIEGO DE CONDICIONES 
 

1. DOC 01 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS ☒ 
2. DOC 02 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES ☒ 

 
 
IV MEDICIONES 
 

3. DOC 01 MEDICIONES ☒ 

 
 
V PRESUPUESTO 
 

1. DOC 01 PRESUPUESTO DETALLADO ☒ 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 

 
NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 



 1 

 
 
 

   
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 

ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA 

 
MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
 
 

UBICACIÓN: 
PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA VÉNDA DE MURNA, 07850, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

REFERENCIA CATASTRAL 07054A008000240000WY 

 
PROMOTOR: 

EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

P 07 054 00 J 

 
ENTIDAD PROYECTISTA: 

DISEÑOS IBIZA S.L. 

B-07 874 936 

 
TÉCNICO QUE SUSCRIBE: 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 

 
FECHA DE REDACCIÓN: 

OCTUBRE 2023 

 
 
 
 
 
 

 



 2 

 
CONTENIDO DOCUMENTAL  

I MEMORIA – 1.0 MEMORIA DESCRIPTIVA  
 
 
ÍNDICE 
 
 
1.0 MEMORIA DESCRIPTIVA 

1. AGENTES 
1.1.1 Identificación del proyecto ☒ 
1.1.2 Datos del promotor ☒ 
1.1.3 Datos del proyectista ☒ 

1.1.3.1 Información de contacto 
1.1.4 Datos de otros técnicos ☒ 

2. INFORMACIÓN PREVIA 
1.2.1 Antecedentes. Datos del edificio en intervenciones en edificios existentes. 

Informes realidados ☒ 
1.2.2 Datos del emplazamiento ☒ 
1.2.3 Descripción del entorno físico ☒ 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
1.3.1 Defición de la actuación para la que se solicita licencia ☒ 
1.3.2 Tipo de intervención ☒ 
1.3.3 Programa de necesidades, uso característico y otros usos. Relación con el 

entorno ☒ 
1.3.4 Número de viviendas, uso característico u otros elementos susceptibles de 

aprovechamiento privativo ☒ 
1.3.5 Descripción de la geometría del edificio y volumetría ☒ 
1.3.6 Cuatros de superfícies ☒ 

1.3.6.1 Superficies útiles de las dependencias  
1.3.6.2 Superficies construidas  
1.3.6.3 Cómputo de plazas 

4. PRESTACIONES DEL EDIFICIO 
1.4.1 Exigencias básicas del CTE ☒ 

5. MEMORIA URBANÍSTICA 
1.5.1 MARCO LEGAL 

1.5.1.1 General e Insular (Normativa aplicable al proyecto) ☒ 
1.5.1.2 Afecciones sectoriales/supramunicipales/territoriales ☒ 
1.5.1.3 Planeamineto urbanístico general ☒ 

1.5.2 EXPEDIENTES RELACIONADOS 
1.5.2.1 Expedientes relacionados al presente proyecto ☒ 

1.5.3 LEGALIDAD EDIFICIOS EXISTENTES 
1.5.3.1 Justificación de la legalidad de las construcciones existentes ☒ 

1.5.4 SUPERFICIE DE PARCELA 
1.5.4.1 Superficies de parcela según catastro, registro y georreferenciación 

☒ 



 3 

1.5.4.2 Indicar si están coordinadas ☒ 
1.5.5 FINALIDAD Y USO 

1.5.5.1 Indicación finalidad, uso de la construcción y actuación propuesta ☒ 
1.5.5.2 Justificación de la adaptación al ambiente en el que están situadas 

las instalaciones, construcciones o edificaciones ☒ 
1.5.6 ORDENACIÓN VIGENTE 

1.5.6.1 Planeamiento municipal ☒ 
1.5.6.2 Planeamiento de ordenación territorial/sectorial/supramunicipal ☒ 

1.5.7 RESUMEN/CONCLUSIONES FINALES 
1.5.7.1 Ficha urbanística ☒ 
1.5.7.2 Conclusiones ☒ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 
 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 
ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 



 
 
 1 

I MEMORIA 
 

 
1.0 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1. AGENTES 
 
1.1.1. Identificación del proyecto 
La redacción del presente proyecto básico y de ejecución para la construcción de una nueva escoleta 
de seis (6) unidades en la Parroquia de Sant Carles de Peralta en parcela ubicada en frente del C/ de 
la Vénda de Murna antes de llegar a la rontonda que dirige a Cala Llenya y según información catastral 
en la Parcela 24 del Polígono 8 de Peralta. De acuerdo con el Planeamiento de aplicación, el terreno 
en el que se pretende ubicar la nueva edificación está clasificado como suelo urbano, con la calificación 
de Equipamiento Municipal Diverso (EQ-MD). 
 
El encargo es efectuado por el EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU, con 
idenficación fiscal P 07 054 00 J, dirección en Plaza España 1 en la Parroquía de Santa Eulària des 
Riu y número de teléfono de contacto 971 33 28 00. La entidad contratada para la ejecución de la 
redacción del presente proyecto es DISEÑOS IBIZA S.L. con NIF B-07 874 936. 

 
1.1.2. Datos del promotor 
EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU, con idenficación fiscal P 07 054 00 J, 
dirección en Plaza España 1 en la Parroquía de Santa Eulària des Riu y número de teléfono de 
contacto 971 33 28 00. 

 

1.1.3. Datos del proyectista 

Es autora del presente proyecto y asume la dirección de las obras, Dª. NIEVES BLAKSTAD 
ESCANDELL con DNI 47.430.158-H, colegiado número 776.289 del Col·legi Oficial d’Arquitectes Illes 
Balears (COAIB), domiciliado profesionalmente en LGAR. VENDA DE RUBIO 227, 07814, sita en la 
Parroquía de Sant Miquel de Balansat y pertenece al Término Municipal de Sant Joan de Labritja en la 
isla de Ibiza, Islas Baleares, España. 
 

1.1.3.1. Información de contacto 

• Dirección de correo electrónico: nieves@nievesblakstad.com   
• Móvil: 663 02 03 65 

 
1.1.4. Datos de otros técnicos  
En el momento de redacción del presente proyecto no consta la designación de otros técnicos.  
 

1.2. INFORMACIÓN PREVIA 
El objeto del presente expediente es proporcionar a la promotora la documentación precisa y 
reglamentaria para tramitar ante las autoridades y los organismos competentes las autorizaciones 
necesarias y preceptivas para proceder a la construcción de una nueva escoleta de seis (6) unidades 
en la Parroquia de Sant Carles de Peralta, una vez presentado el presente Proyecto Básico y de 
Ejecución. 
 
1.2.1. Antecedentes. Datos del edificio en intervenciones en edificios existentes. Informes realizados 

• Antecedentes: No constan antecedentes relacionados. 
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• Datos del edificio en intervenciones en edificios existentes: - 
• Informes realizados: No constan informes realizados relacionados. 

 
1.2.2. Datos del emplazamiento 
La parcela objeto del presente expediente se ubica en frente del CARRER DE LA VÉNDA DE MURNA 
(MORNA), a efectos catastrales, la localización indicada es la Parcela 24 del Polígono 8 de Peralta, en 
el Término Municipal de Santa Eulària des Riu.  
 
Constan dos referencias catastrales relacionadas con dicha parcela y sin edificaciones existentes: la 
07054A008000240000WY y la 07054A008000240001EU. 
 
1.2.3. Descripción del entorno físico 
La parcela se encuentra en el límite entre el núcleo de la Parroquia de Santa Carles de Peralta 
clasificado como suelo urbano y calificado como suelo dedicado a Equipamiento – Municipal Diverso 
(EQ-MD) y suelo no urbanizable, con la categoría de Suelo Rústico Común – Área de Transición, de 
acuerdo con el PTIE.  
 
Por lo tanto, a pesar de encontrarse dentro de un entorno urbano, se percibe un carácter más bien 
rural, puesto que, dicha parcela está rodeada de construcciones catalogadas o de edificaciones 
plurifamiliares de características arquitectónicas relativas a la tradición ibicenca.  
 
El entorno que rodea a la parcela se caracteriza por su dedicación a la actividad hortícula con finalidad 
de autoconsumo y ocio, conformando un paisaje mediterráneo con el uso de especies autóctonas. 
 
Cabe destacar, que el emplazamiento linda con una reciente intervención de infraestructura peatonal 
municipal que conecta el centro de Sant Carles con la catalogada Fuente de Peralta y con las viviendas 
unifamiliares protegidas Can Miquel de n’Andreu y Es Trull de Ca n’Andreu. 
 

 
Imagen 01: Situación de la parcela. Imagen extraída del visor Infraestructura de Dades Espacials de 

les Illes Balears (IDEIB). 
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Imagen 02: Ubicación de la parcela respecto el plano CSA-01 de Sant Carles Qualificació del Sòl. 

Documento extraído de la documentación gráfica de las Normes Subsidiàries del Municipi de Santa 
Eulària des Riu. 
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Imagen 03: Vista del estado actual de la parcela objeto del presente proyecto. 

 

 
Imagen 04 
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Imagen 05 
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Imagen 06 
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Imagen 07 

 

 
Imagen 08 
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Imagen 09 
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Imagen 10 

 

 
Imagen 11 
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1.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
1.3.1. Definición de la actuación para la que se solicita licencia 
Se trata de una edificación de tipología aislada distribuida en planta baja dónde se ubica la totalidad 
del programa docente, cumpliendo con el Decreto 23/2020, de 31 de julio, por le que se aprueba el 
Texto Consolidado del Decreto por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros de primer 
ciclo de educación infantil. En la planta semisótano, se ubican un total de seis (6) plazas de 
aparcamiento, dando cumplimiento al artículo 5.8.03 de las NN.SS. 
 
El programa de la vivienda se distribuye de la siguiente manera: 

• Planta semisótano: 
o 6 plazas aparcamiento 
o Sala técnica de instalaciones 

• Planta baja: 
o Acceso desde nuevo paseo peatonal 
o Porchada de acceso 
o Vestíbulo  
o Guarda cochitos 
o Sala de profesorado 
o Vestidor del personal 
o Despacho 
o Baño personal / adulto (adaptado) 
o Lavandería 
o Dependencia de usos múltiples 
o Aula infantil 01 y 02 (0-1 años) 
o Aula infantil 01 y 02 (1-2 años) 

 Terraza para aula infantil 01 y 02 (1-2 años) 
 Patio ajardinado aula infantil 01 y 02 (1-2 años) 

o Aula infantil 01 y 02 (2-3 años) 
 Terraza para aula infantil 01 y 02 (2-3 años) 
 Patio ajardinado para aula infantil 01 y 02 (2-3 años) 

o (Baño aula infantil 2-3 años) 
o Estancia para preparación de alimentos 
o Estancia para almacenar productos de limpieza / medicamentos 
o Despensa  
o Almacén didáctico 
o Almacén patio 
o Baño patio 
o Patio pavimentado 
o Patio ajardinado 

 
1.3.2. Tipo de intervención  
El presente proyecto prevé la construcción de nueva planta de una edificación de tipología aislada 
dedicada a uso docente.  
 
1.3.3. Programa de necesidades, uso característico y otros usos. Relación con el entorno 

• Respecto del programa de necesidades: En primer lugar, en lo que respecta al programa de 
necesidades, la propiedad manifiesta su voluntad de reparación e impermeabilización de la 
cubierta, puesto que se encuentra en mal estado, incluso, en el lado oeste de ésta, las vigas 
que soportan la cubierta de una de las dependencias de la planta piso, debido a la carcoma, 
se ha producido un daño en la resistencia de la estructura produciendo su desprendimiento.  
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• Respecto del uso característico: El uso principal de la edificación es docente. 

Exclusivamente podrá destinarse al uso previsto en el presente proyecto y expediente 
municipal.  

 
• Respecto de otros usos: Uso aparcamiento en planta semisótano.  

 
• Respecto de los cambios de usos: El edificio solo podrá destinarse a los usos previsto en el 

este proyecto. La dedicación de alguna de sus dependencias a uno distinto al proyectodo, 
requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso, que será objeto de la tramitación de una 
licencia urbanística nueva. Este cambio de uso será posible, siempre y cuando, el nuevo uso 
esté permitido por la normativa de aplicación y el nuevo destino no altere las condiciones del 
resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a la estructura, 
instalaciones, etc.  

 
• Respecto de la relación con el entorno: La propuesta arquitectónica es respetuosa con el 

medio en el que se emplaza, se apuesta por una estrategia estética y constructiva que 
rememora a la tradicional ibicenca, adaptándola a decisiones comtemporáneas y funcionales. 
El aspecto visual de los materiales y acabados de las fachadas se efectuará mediante paredes 
de carga con talud, encaladas y con detalles en madera. Se realizará una actuación de 
adecuación paisajística mediante paredes de piedra seca y plantación de vegetación autóctona 
y de bajo mantenimiento. 

 
1.3.4. Número de viviendas, establecimientos u otros elementos susceptibles de aprovechamiento 

privativo 
Se prevé una única edificación aislada, no existiendo ningún establecimiento u otro elemento 
susceptible de aprovechamiento privativo. 
 
1.3.5. Descripción de la geometría del edificio y volumetría 
El edificio consta de una volumetría sencilla, constituida por cuerpos principales de planta rectangular 
y/o cuadrada, que se moldea a la parcela resultando una geometría en forma de U que genera un patio 
interior orientado a sur para aprovechar al máximo la superficie útil del terreno y poder cederla a 
espacios exteriores dedicados al disfrute de sus usuarios.  
 
1.3.6. Cuadros de superficies 
1.3.6.1. Superfícies útiles de las dependencias 
 

PLANTA SEMISÓTANO 

SS-01 APARCAMIENTO 128,82 m2 

SS-02 SALA TÉCNICA INSTALACIONES 11,72 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PLANTA SEMISÓTANO) 140,54 m2 

PLANTA SEMISÓTANO EXTERIORES 

SE-01 EXPLANADA APARCAMIENTO 192,28 m2 

SE-02 ESCALERA ACCESO ESCOLETA 4,67 m2 

SE-03 ZONAS AJARDINADAS  34,37 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PSEMISÓTANO – EXPLANADA) 48,10 m2 
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TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PSEMISÓTANO – ESCALERA) 29,14 m2 

TOTAL SUPERFIE ÚTIL (PSEMISÓTANO – ZONAS AJARDINADAS 34,37    m2 

 
 
PLANTA BAJA     

PB- ESPACIOS DOCENTES    

D-01 AULA INFANTIL 01 (0-1 AÑOS) 42,86  m2 

D-02 AULA INFANTIL 02 (0-1 AÑOS) 42,77 m2 

D-03 AULA INFANTIL 01 (1-2 AÑOS) 41,74 m2 

D-04 AULA INFANTIL 02 (1-2 AÑOS) 41,41 m2 

D-05 AULA INFANTIL 01 (2-3 AÑOS) 42,16 m2 

D-06 AULA INFANTIL 02 (2-3 AÑOS) 41,36 m2 

D-07 DEPENDENCIA DE USOS MÚLTIPLES  136,88 m2 

D-08 BAÑO (AULA INFANTIL 2-3 AÑOS) 10 m2 

PB- ESPACIOS DE SERVICIOS 

S-01 ESTANCIA PARA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 16,95 m2 

S-02 BAÑO PERSONAL / ADULTOS (ADAPTADO) 8,55 m2 

S-03 VESTIDOR DEL PERSONAL 4,91 m2 

S-04 ESTANCIA PARA ALMACENAR PRODUCTOS DE LIMPIEZA / 
MEDICAMENTOS 2,58  m2  

PB – ESPACIOS DE SERVICIOS / INSTALACIONES 

I-01 DESPENSA 8,82 m2 

I-02 GUARDA COCHITOS 12,47 m2 

I-03 LAVANDERÍA 5,31 m2 

I-04 ALMACÉN DIDÁCTICO 15,17 m2 

I-05 ALMACÉN PATIO 7,52 m2 

I-06 BAÑO PATIO 8,86 m2 

PB – ESPACIOS ADMINISTRATIVOS 

A-01 DESPACHO (DIRECCIÓN / SECRETARIA / REUNIONES) 10,20 m2 

A-02 SALA DE PROFESORADO 18,54 m2 

PB – ESPACIOS DE PASO 

P-01 PASADIZOS Y VESTÍBULOS 31,43 m2 

P-02 PORCHADA ACCESO  10,11  m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB - ESTANCIAS ESCOLETA) 560,60 m2 

PB – ESPACIOS EXTERIORES PAVIMENTADOS 
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EP-01 PATIO  126,77 m2 

EP-02 TERRAZA (AULA INFANTIL 1-2 AÑOS) 23,05 m2 

EP-03 TERRAZA (AULA INFANTIL 2-3 AÑOS) 38,23 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – EXTERIORES PAVIMENTADOS) 188,05 m2 

PB – ESPACIOS EXTERIORES AJARDINADOS 

EA-04 ZONA AJARDINADA (PATIO) 175,30 m2 

EA-05 ZONA AJARDINADA (AULA INFANTIL 1-2 AÑOS) 62,26 m2 

EA-06 ZONA AJARDINADA (AULA INFANTIL 2-3 AÑOS) 141,46 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – EXTERIORES AJARDINADOS) 379,02 m2 

PB – ACCESOS EXTERIORES 

AE-01 ACCESO ESCOLETA 23,38 m2 

AE-02 ACCESO ESTANCIA PREPARACIÓN ALIMENTOS 24,72 m2 

AE-03 ZONAS AJARDINADAS (ACCESOS) 29,14 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – ACCESOS) 48,10 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – ZONAS AJARDINADAS ACCESOS) 29,14 m2 

 
1.3.6.2. Superfícies construidas 
 
El cómputo de la superficie construida se diferenciará entre las siguientes categorías: 

• Tipo (plantas cerradas) 
• Plantas (Semisótano, baja) 

 
CÓMPUTO DE SUPERFICIES  

  SUPERFICIE ÚTIL  SUPERFICIE CONSTRUIDA 
DOCENTE         

PB PLANTA BAJA 560,60 m2 618,61 m2 

PB-EP PLANTA BAJA – EXTERIORES 
PAVIMENTADOS (EP) 

  188,05 m2 

PB-EA PLANTA BAJA – EXTERIORES 
AJARDINADOS (EA) 

  379,02 m2 

PB-AC PLANTA BAJA – ACCESOS 
EXTERIORES (AE) 

  48,10 m2 

PB-AC PLANTA BAJA – ACCESOS ZONAS 
AJARDINADAS (AE) 

  29,14 m2 

APARCAMIENTO         

PSS PLANTA SEMISÓTANO 140,54 m2 158,15 m2 

 
1.3.6.3. Cómputo de plazas 
A continuación, se adjunta tabla en la que se justifica el número de plazas por aula dando cumplimiento 
al Decreto 23/2020, de 31 de julio, por el que se aprueba el Texto Consolidado del Decreto por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros de primer ciclo de educación infantil: 
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CÓMPUTO DE PLAZAS 
AULA 0-1 AÑOS Nº. DE PLAZAS 
AULA 01  7 
AULA 02 7 
TOTAL Nº. PLAZAS 0-1 AÑOS 14 

 
AULA 1-2 AÑOS Nº. DE PLAZAS 
AULA 01  12 
AULA 02 12 
TOTAL Nº. PLAZAS 1-2 AÑOS 24 

 
AULA 2-3 AÑOS Nº. DE PLAZAS 
AULA 01  18 
AULA 02 18 
TOTAL Nº. PLAZAS 2-3 AÑOS 36 

 
TOTAL Nº. PLAZAS NUEVA ESCOLETA 
SANT CARLES DE PERALTA 

74 

 
1.4. PRESTACIONES DEL EDIFICIO  
A continuación, se indican las prestaciones del edificio proyectado a partir de los requisitos básicos 
indicados en el Art. 3 de la LOE y en relación con las exigencias básicas del CTE. En el segundo y si 
procede, se indican las prestaciones del edificio acordadas entre el promotor y el proyectista que 
superen los umbrales establecidos en el CTE. Finalmente, en el tercer apartado se relacionan las 
limitaciones de uso del edificio proyectado. 
 

   
Requisitos 
básicos: Según CTE En 

proyecto 
Prestaciones según el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños 
que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio. 

 DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones 
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio 
y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate. 

 DB-SUA Seguridad de 
utilización DB-SUA De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente 

para las personas. 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se 
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el 
ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en 
su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de 
residuos. 

 DB-HR Protección 
frente al ruido DB-HR De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 

personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para 
la adecuada utilización del edificio. 

   
 Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 

instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

   
 

 

Funcionalidad - Habitabilidad D145/1997 
D20/2007 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la 
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las 
funciones previstas en el edificio. 

 - Accesibilidad L 8/2017 

DB-SUA 

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos 
en su normativa específica. 
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 - Acceso a los 
servicios 

RDL1/1998 
RD346/2011 

De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con lo 
establecido en su normativa específica. 

 
 

Requisitos 
básicos: Según CTE En proyecto Prestaciones que superan el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 

 DB-SI Seguridad en caso de 
incendio DB-SI No procede 

 DB-SUA Seguridad de utilización DB-SUA No procede 
     
Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 
 DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No procede 

 DB-HE Ahorro de energía 
DB-HE 

No procede 

   
 

 

Funcionalidad - Habitabilidad D145/1997 D20/2007 No procede 

 - Accesibilidad L 8/2017 DB-SUA No procede 

 - Acceso a los servicios RDL1/1998 RD346/2011 No procede 

 
Limitaciones 

Limitaciones de uso del 
edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de sus 
dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será 
objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las 
condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, 
instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso de 
las dependencias: 

 

Limitación de uso de las 
instalaciones: 

 

 
 
1.5. MEMORIA URBANÍSTICA 
 
1.5.1. MARCO LEGAL 
1.5.1.1. General e Insular (Normativa aplicable al proyecto) 

• Normativa de aplicación General: 
• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
• Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba Reglamento regulador de 

las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones el interior de las edificaciones (ICT) 

• Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión y sus Instrucciones técnicas complementarias BT 01 a BT 51. 

• Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11.  

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
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la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
• Real Decreto 486//1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 

de seguridad y de salud en las obras de construcción.  
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 
• Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 
• Normativa Autonómica: 

• Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. 
• Decreto 23/2020, de 31 de julio, por el que se aprueba el Texto Consolidado del Decreto 

por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros de primer ciclo de educación 
infantil.  

• Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética. 
• Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears. 

 
• Normativa de aplicación Insular: 

• Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera, P.T.I. d’Eivissa (aprobado definitivamente 
el 21 de marzo de 2005, B.O.I.B. nº. 50 de 31.05.2005) y la Modificación n.º 1 del P.T.I. 
(aprobada definitivamente el 15 de mayo de 2019, B.O.I.B. n.º 67 de fecha 18.05.2019). 
 

 
1.5.1.2. Afecciones sectoriales/supramunicipales/territoriales (listado checklist) 
En el presente cuadro se analizan las posibles afecciones sectoriales, supramunicipales y/o 
territoriales que pueden afectar al presente proyecto, debido a la necesidad de solicitar informes 
secotoriales preceptivos. 
 

 
ANÁLISIS DE AFECCIONES 

 
1.5.1.2.1. A.P.R. VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS  AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.2. INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS, SANEAMIENTO, 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, RED VIARIA, EDAR 
AFECCIÓN: - 
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1.5.1.2.3. ÁREA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS - 

DESPRENDIMIENTOS 
AFECCIÓN: NO 

1.5.1.2.4. AÁREA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS - EROSIÓN AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.5. ZONA DE ALTO RIESGO DE INCENDIOS   AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.6. RIESGO DE SUBSTANCIAS PELIGROSAS (SEVESO) AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.7. ÁREAS DE PREV DE RIESGOS - INUNDACIONES  AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.8. LICS / ZEPAS  AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.9. POOT AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.10. SERVITUD DPMT   AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.11. PROTECCIÓN SALINAS  AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.12. ÁREAS DE PROTECCIÓN TERRITORIAL - COSTA   AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.13. ZONA 1 Y 2 (UNIDADES PAISAJÍSTICAS)  AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.14. DELIMITACIÓN DE ES AMUNTS  AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.15. ÁREA DE PROTECCIÓN TERRITORIAL - CARRETERAS AFECCIÓN: NO 
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1.5.1.2.16. CUALIFICACIÓN DEL SUELO SUELO URBANO 

 

1.5.1.2.17. BICS AFECCIÓN: NO 
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1.5.1.2.18. EQUIPAMIENTOS AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.19. RED HIDROGRÁFICA Y RIESGO DE INUNDACIÓN AFECCIÓN: NO 
1.5.1.2.20. FAROS AFECCIÓN: NO 

 
1.5.1.3. Planeamiento urbanístico general 
Planeamiento municipal vigente: 

• Normativa de aplicación municipal: 
• Normas Subsidiarias del Término Municipal de Santa Eulària des Riu (acuerdo de la 

Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Historicoartístic del 
23 de noviembre de 2011 de aprobación definitiva de la revisión del planeamiento general 
del municipio de Santa Eulària des Riu mediante Normas subsidiarias de planeamiento PL-
01/2011., publicado BOIB núm. 20 EXT, de 08-02-2012).  

• Pla especial Sant Carles (BOIB núm. 36, de 13-03-2008) 
• Ordenanza municipal de residuos de la construcción y la demolición (BOIB núm. 118, de 

12-08-2010) y su modificación de fecha 29.07.2011 (BOIB núm. 128, de 27-08-2011). 
• Ordenanza municipal reguladora del ruido y las vibraciones, artículos 15 y 21 (BOIB núm. 

19, de 14-02-2017). 
• Ordenanza municipal de paralización de obras durante la temporada estival (BOCAIB 

núm. 139, de 15-11-1990) y modificación (BOIB núm. 66, de 10-05-2012). 
• Ordenanza municipal de convivencia ciudadana y reguladora del uso, ocupación y limpieza 

de la vía pública (BOIB núm. 97, de 30-07-2016), artículos 1, 5, 36 a 41 y 56. 
 

• Planeamiento en tramitación: No consta. 
 
1.5.2. EXPEDIENTES RELACIONADOS 
No constan expedientes relacionados al presente proyecto. 
 
1.5.3. LEGALIDAD EDIFICIOS EXISTENTES  
Se trata de una parcela sin edificaciones existentes, por lo tanto, no se requiere la justificación del 
presente apartado.  
 
1.5.4. SUPERFICIE DE PARCELA 
1.5.4.1. Superficie de parcela (catastro, registro y georreferenciación) 

• Respecto de la superficie de parcela según el Catastro. – Seguidamente, habiendo 
consultado los datos del catastro virtual se incluyen los siguientes datos:  
• La parcela sobre la que habita la vivienda unifamiliar, le corresponde la referencia catastral 

07054A008000240000WY, con una superficie gráfica de 4.210 m2 y se localiza en la 
Parcela 24 del Polígono 8, en el Término Municipal de Santa Eulària des Riu. Se trata de 
una parcela sin edificaciones.   
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Imagen 11: Consulta descriptiva y gráfica de la referencia catastral 07054A008000240000WY. 

 
• Respecto de la superficie de parcela según levantamiento topográfico. – De acuerdo con 

el levantamiento topográfico, la superficie bruta con la calificación urbanística de EQ-MD es de 
2.008 m2, tras efectuar las respectivas cesiones la parcela neta resulta ser de 1.891,23 m2. 

 
1.5.4.2. Indicar si la superficie de la parcela se encuentra coordinadas 
 

 07054A008000240000WY 
Catastro 4.210 m2 
Levantamiento topográfico 1.891,23 m2 
COORDINACIÓN DE SUPERFICIE No coincide 

 
1.5.5. FINALIDAD Y USO 

• Indicación finalidad, uso de la construcción y actuación propuesta 
• Finalidad y uso de la construcción: La edificación propuesta tiene un uso concreto y definido 

que es el docente. 
• Otros usos previstos: Aparcamiento. 
• Actuación propuesta: Se proyecta una nueva escoleta con un programa de seis (6) unidades. 

La edificación se ubica dentro del núcleo de la Parroquia de Sant Carles de Peralta, es por ello 
que resulta de aplicación el Pla Especial Sant Carles (BOIB núm. 36, de 13-03-2008). La 
propuesta se adapta a la morfología del terreno, componiéndose de planta semisótano y planta 
baja. El diseño se ha trabajado de manera que el resultado rememore las formas de la 
arquitectura tradicional ibicanca, tanto en la composición como en los materiales y el 
tratamiento de los exteriores. En definitiva, el proyecto se ajusta a los cánones que definen de 
manera genérica la arquitectura local y se basa en criterios de sostenibilidad, lo que posibilita 
una adaptación óptima a su entorno, interacción con el exterior, además de la fluidez entre las 
diferentes dependencias.  
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1.5.5.1. Justificación de la adaptación al ambiente en el que están situadas las instalaciones, 

construcciones o edificaciones  
En el presente apartado es de aplicación el artículo 68 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Illes Balears, que indica lo siguiente: 
 
“Artículo 68. Normas de aplicación directa.  

1. De conformidad con la legislación estatal de suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones se 
adaptarán, en los aspectos básicos, al ambiente en que estuviesen situadas, y a este efecto: 
 
a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de carácter 
artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional armonizarán con estos, o cuando, sin existir conjuntos 
de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de las características indicadas. 
 
b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los 
conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de 
las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, la masa, la altura de los 
edificios, los muros y los cierres o la instalación de otros elementos, limiten el campo visual para 
contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del 
mismo. 
 

2. El planeamiento urbanístico, cuando defina la ordenación, respetará lo establecido en el punto anterior.” 
 
Y también resulta de aplicación el artículo 4.3.02 de adecuación al ambiente de las obras y de las 
edificaciones de las NN. SS del Municipio de Sant Joan de Labritja, que determina lo siguiente: 
 
“Las edificaciones se deberán construir y mantener en condiciones ornamentales adecuadas al ambiente donde 
se ubiquen y el Ayuntamiento denegará, llegado el caso, la licencia para la ejecución de las obras para la instalación 
de elementos visibles en las fachadas de los edificios que desvirtuases o afectasen el aspecto exterior de éstas o 
resultasen estéticamente inadecuadas al entorno circundante, pudiéndose exigir la demolición de las ya existentes 
y la restitución del inmueble a su aspecto originario. Las actuaciones sobre fachadas existentes se ajustarán alo 
que está regulado en las normas generales de la edificación.” 
 
Por lo tanto, visto cuanto antecedente normativo, se indica las previsiones funcionales, compositivas y 
constructivas de las actuaciones a realizar:  
 

• Criterios funcionales y compositivos: El programa se ajusta a las necesidades del 
promotor del proyecto, primando la simplicidad y la funcionalidad por encima de otros 
supuestos, ajustándose a nivel compositivo al entorno y a la tradición constructiva. En lo 
que respecta al aspecto formal y el tratamiento de los acabados, la construcción se ajustará 
a las edificaciones del lugar.  

 
• Criterios constructivos y de instalaciones: Los criterios que se han tenido en cuenta 

para determinar el sistema constructivo y de instalaciones han sido los siguientes: 
disponibilidad, apariencia, mantenimiento, durabilidad y sostenibilidad. En definitiva, la 
propuesta está diseñada para generar el menor impacto en el medio ambiente y máxima 
practicidad. 

 
En definitiva, queda justificado el cumplimiento del artículo 68 de Normas de aplicación directa de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears y del artículo 4.3.02 de Adecuación 
al ambiente de las obras y de las edificaciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del 
Municipio de Sant Joan de Labritja, de acuerdo a los criterios funcionales, de composición, constructivos 
y de instalaciones descritos en este mismo apartado. 
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1.5.6. FINALIDAD Y USO 
1.5.6.1. Planeamiento municipal 
 

PLANEAMIENTO MUNICIPAL 
PARÁMETROS URBANÍSTICOS NN.SS. SANTA 

EULÀRIA DES RIU 
PROYECTO CUMPLE 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO EQUIPAMIENTO – 
MUNICIPAL 

DIVERSO (EQ-MD) 

EQUIPAMIENTO 
MUNICIPAL 

DIVERSO (EQ-MD) 

SÍ 

PARCELA/SOLAR  466 m2 SÍ 
NORMAS DE EDIFICACIÓN EN 
SUELO URBANO 
 
 
 

Capítulo I: Normas 
aplicables a 
todos los 
tipos de 
edificación 

Capítulo I: Normas 
aplicables a todos 
los tipos de 
edificación 

SÍ 

CAPÍTULO III: DEBERES DE 
CONSERVACIÓN 

Artículo 4.3.02. de 
adecuación 
al ambiente 
de las obras 
y de las 
edificaciones 

Artículo 4.3.02. de 
adecuación al 
ambiente de las 
obras y de las 
edificaciones 

SÍ 

ESPACIOS COMUNES EN LOS 
EDIFICIOS 

Capítulo VI Capítulo VI  SÍ 

APARCAMIENTOS Capítulo VIII  
 

Capítulo VIII  SÍ 

DOTACIÓN DE SERVICIOS Capítulo IX  
 

Capítulo IX  
 

SÍ 

CONDICIONES TÉCNICAS Capítulo X  
 

Capítulo X  SÍ 

CONDICIONES GENERALES DE 
ESTÉTICA DE LAS 
EDIFICACIONES 

Capítulo XI  
 

Capítulo XI  
 

SÍ 

NORMAS DE APLICACIÓN PARA 
LAS EDIFICACIONES AISLADAS 

Capítulo II  
 

Capítulo II  
 

SÍ 

RÉGIMEN DEL SUELO URBANO. 
ORDENANZAS PARTICULARES 

Artículo 6.3.08. 
Ordenanzas 
particulares de la 
zona de 
equipamientos (EQ) 

Artículo 6.3.08. 
Ordenanzas 
particulares de la 
zona de 
equipamientos 
(EQ)  

SÍ 

AFECCIONES MUNICIPALES Pla especial Sant 
Carles (BOIB núm. 
36, de 13-03-2008) 

Pla especial Sant 
Carles (BOIB núm. 
36, de 13-03-2008) 

SÍ 

ORDENANZAS MUNICIPALES Ordenanza municipal de residuos de la 
construcción y la demolición (BOIB núm. 
118, de 12-08-2010) y su modificación de 
fecha 29.07.2011 (BOIB núm. 128, de 27-
08-2011). 
Ordenanza municipal reguladora del ruido 
y las vibraciones, artículos 15 y 21 (BOIB 
núm. 19, de 14-02-2017). 

SÍ 
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Ordenanza municipal de paralización de 
obras durante la temporada estival 
(BOCAIB núm. 139, de 15-11-1990) y 
modificación (BOIB núm. 66, de 10-05-
2012). 
Ordenanza municipal de convivencia 
ciudadana y reguladora del uso, ocupación 
y limpieza de la vía pública (BOIB núm. 97, 
de 30-07-2016), artículos 1, 5, 36 a 41 y 
56. 

 
1.5.6.2. Habitabilidad y accesibilidad (condiciones municipales añadidas) 

• Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes Balears. 
Se consideran de aplicación directa por la naturaleza del proyecto, los siguientes artículos:  

o Artículo 1. Objeto y definición 
o Artículo 12. Accesibilidad en las edificaciones de nueva construcción. 

Se da cumplimiento a esta normativa y se desarrolla en el apartado del DB SUA Seguridad de utilización 
y accesibilidad del presente proyecto.  

• Decret 145/1997, de 21 de novembre, pel qual es regulen les condicions d’amidament, 
d’higiene i d’instal·lacions per al disseny i l’habitabilitat d’habitatges així com l’expedició 
de cèdules d’habitabilitat y Decret 20/2007, de 23 de març, pel qual es modifica el Decret 
145/1997, de 21 de novembre, pel qual es regulen les condicions d’amidament, d’higiene 
i d’instal·lacions per al disseny i l’habitabilitat d’habitatges així com l’expedició de 
cèdules d’habitabilitat. 

Esta normativa no es de aplicación dada la naturaleza del presente proyecto. 
  
1.5.6.3. Planeamiento de ordenación/sectorial/supramunicipal 
A continuación, se analiza si el Planeamiento de ordenación/sectorial/supramunicipal tiene afección 
sobre el presente caso: 
 

PLANEAMIENTO DE 
ORDENACIÓN/SECTORIAL/SUPRAMUNICIPAL 

AFECCIÓN 

 SÍ NO 
Recursos Hídricos  X 
Costas y litoral  X 
Agricultura  X 
Urbanismo y territorio X  
Comisión de medio ambiente  X 
Espacios naturales y biodiversidad  X 
Turismo   X 
Energía  X 
Patrimonio X  
Vivienda  X 
Accesibilidad X  
AESA X  
Autoridad aeroportuaria  X 
Autoridad portuaria  X 
Servicios ferroviarios  X 
Canteras  X 
Residuos  X 
ENDESA  X 
Poliducto-oleoducto  X 
Actividades X  
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Defensa (Ámbito militar)  X 
Sanidad  X 
Comercial  X 
Movilidad  X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.5.7. RESUMEN/CONCLUSIONES FINALES 
1.5.7.1. Ficha urbanística 



MEMORIA URBANÍSTICA 
 
Normativa urbanística 
En cumplimiento del artículo 152, punto 2, de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre de 2017, de 
Urbanismo de las Illes Balears, publicada en el BOIB núm. 160 de 29 de diciembre de 2017, a 
continuación se relacionan los puntos a cumplimentar. 
 
Finalidad 

Construcción de una nueva Escoleta en la Parroquia de Sant Carles de Peralta. 
 
Uso de la construcción 

Equipamiento – Docente  
 
Adecuación a la ordenación vigente 

Tal y como queda comprobado en la ficha adjunta a continuación, como anexo a la memoria 
urbanística, se verifica que, tanto la parcela como la nueva edificación cumplen con la 
normativa de aplicación, adaptándose a la ordenación vigente.   

 
Cumplimiento del art. 68.1 de la LUIB 

El presente proyecto se fundamenta bajo criterios funcionales y compositivos, además de 
constructivos y de instalaciones. En lo que respecta al aspecto formal y al tratamiento de los 
acabados, la construcción se ajustará a las edificaciones del lugar, primando la simplicidad y 
la funcionalidad de la solución constructiva y adaptándose a la tradición constructiva.  
En definitiva, queda justificado que la intervención propuesta por el proyecto está en 
consonancia con el entorno más inmediato, y con el espíritu general de la ordenación que el 
planeamiento quiere conseguir. 

 
 Transcripción del artículo 68.1 de la Ley 12/2017, de Urbanismo de las Illes Balears: 
“Artículo 68. Normas de aplicación directa 
1. De conformidad con la legislación estatal de suelo, las instalaciones, construcciones y edificaciones se adaptarán, en 
los aspectos básicos, al ambiente en que estuviesen situadas, y a este efecto: 
 
a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de carácter artístico, histórico, 
arqueológico, típico o tradicional armonizarán con estos, o cuando, sin existir conjuntos de edificios, hubiera alguno de 
gran importancia o calidad de las características indicadas. 
 
b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos 
urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras y caminos 
de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, la masa, la altura de los edificios, los muros y los cierres o la 
instalación de otros elementos, limiten el campo visual para contemplar las bellezas naturales, romper la armonía del 
paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo. 

 



  
EMPLAZAMIENTO PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA VÉNDA DE 

MURNA, 07850, PARROQUÍA DE SANT CARLES DE PERALTA 
MUNICIPIO SANTA EULÀRIA DES RIU 

PROMOTOR AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU / ID FISCAL 07 054 00 J 

PROYECTISTA NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL / DNI 47 430 158 H 

 
ANEXO A LA MEMORIA URBANÍSTICA 
Art. 152.2 de la Ley 12/2017 de Urbanismo de las Illes Balears (BOIB núm. 160 de 29/12/2017) 

Planeamiento vigente: Municipal NN.SS. DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

 Sobre parcela NN.SS. DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

 

Reúne las condiciones de solar según el Art. 25 de la LUIB                                                                  Si  ☒       No  □ 
                      CONCEPTO              PLANEAMIENTO                  PROYECTO 

Clasificación del suelo SUELO URBANO SUELO URBANO 

Calificación 
EQ-MD (EQUIPAMIENTO MUNICI- 
PAL DIVERSO) 

EQ-MD (EQUIPAMIENTO MUNICI- 
PAL DIVERSO) 
 

Parcela 

Fachada/fondo mínimo 20/20 m 41,22 / 54,28 m 

Parcela mínima 
La necesaria para construir lo que  
precise por parte de la Administra 
ción 

1.891,23 m2 

Ocupación o 50% (945,62 m2) 637,61 m2 

Profundidad edificable - - 

Volumen (m3/m2) 5.000 m3 1.977,63 m3 

Edificabilidad (m2/m2) 1 m2/m2 618,61 m2  

Uso Docente Docente 

Situación edificio en parcela/ Tipología Edificación aislada  Edificación aislada  

Separación  
linderos 

Entre edificios 12 m - 

Fachada 6 m 6,09 m 

Fondo 6 m 6,14 m 

Derecha 6 m 6,78 m 

Izquierda 6 m 6,07 m 

Altura 
Metros 

Máxima 10 m 3,25 m  

Total 13 m 4,42 m 

Núm. de plantas B+1P SEMISÓTANO + PLANTA BAJA 

Índice de intensidad de uso 
(Uso residencial)1/parcela, anexo a  
actividad principal 

- 

Observaciones: La parcela reúne las condiciones de solar según el artículo 25 de la Ley 12/2017, de 29 de diciem  
de urbanismo de las Illes Balears. También el proyecto cumple con el planeamiento vigente de aplicación.  

Fecha y firma del arquitecto: NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL, ARQUITECTA COLEGIADA COAIB N.º 776.289   
EN SANTA EULÀRIA DES RIU, OCTUBRE DE 2023 



 
 
PLANO DE EMPLAZAMIENTO 

 
 

ESCALA: RÚSTICO URBANO 
1/10.000 1/2.000 
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1.5.7.2. Conclusiones 
La edificación descrita en los puntos anteriores se entiende susceptible de ser apta de tener licencia 
urbanística para la construcción de una nueva escoleta con un programa de seis (6) unidades, por ser 
una actuación que cumple con la normativa vigente.  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 

 
NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 
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I MEMORIA 
 

 
2.0 MEMORIA CONSTRUCTIVA 
Descripción general de las previsiones técnicas del sistema estructural (cimentación, estructura 
portante y estructura horizontal), el sistema de compartimentación, el sistema de envolvente, el sistema 
de acados, el de condicionamiento ambiental y el de servicios.  
 
Salvo cambios de decisión que pudieran producirse a lo largo de la obra, por parte de la propiedad y 
de la Dirección Facultativa, las actuaciones constructivas previstas serán las siguientes: 
 
2.1. PREVISIONES TÉCNICAS DEL EDIFICIO  
 

2.1.1. Comienzo de la obra 

Se deberá comunicar fehacientemente por escrito la fecha de comienzo de las obras, que no podrá 
realizarse con anteriordidad a la obtención de la preceptiva licencia urbanística municipal. 

Siendo de exclusiva responsabilidad su incumplimiento para aquellas personas que lo ordenasen, 
aquellas modificaciones ejecutadas durante el transcurso de las obras que alterasen los parámetros 
urbanísticos, en este caso existentes, habiendo de solicitar la respectiva licencia urbanística de 
proyecto modificado. En caso de paralizar las obras, se comunicará también la fecha y plazos 
estimados para su comienzo. 

 

2.1.2. Acondicionamiento de la zona de obra 

Los trabajos se iniciarán con la limpieza general, efectuando un primer replanteo. Se vallará la zona 
afectada por las obras y se cumplirán todas las disposiciones recogidas en el Plan, según lo dispuesto 
en el Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
 
Previo al inicio de los trabajos se fijarán los accesos y espacios para acumular los materiales, así como, 
espacio suficiente para garantizar la maniobrabilidad de la maquinaria. 
 
Las operaciones destinadas a la selección, clasificación y disposición de los residuos generados en la 
obra se ajustarán al Plan de Gestión de Residuos. 
 
2.1.3. Actuaciones previas 
El proyecto que se pretende llevar a cabo prevé los siguientes trabajos respecto las actuaciones 
previas: 

• Preparación del área de actuación con desbroce y limpieza de la misma incluyendo replanteo 
de la obra. 

• Preparación de tomas para equipos auxiliares. 
• Demolición con medios manuales de acequia y muros de piedra existentes. Incluyendo acopio 

del material reutilizable y traslado de escombros a la zona establecida para posterior carga 
sobre camión. 

• Carga sobre camión de escombros procedentes de demolición, con medios manuales y 
transporte a vertedero autorizado, incluyendo los correspondientes certificados (camiones de 
9m3). 
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2.1.4. Moviminetos de tierras 

El proyecto que se pretende llevar a cabo prevé los siguientes trabajos respecto a movimientos de 
tierra: 

• Trabajos de desmonte y vaciado de tierras.  
• Transporte de tierras a vertedero.  
• Trabajos de desmonte y vaciado de tierras.  
• Transporte de tierras a vertedero.  
• Trabajos de excavación y terraplenado del terreno hasta dejarlo a cota de rasante definitiva.  
• Rellenos de tierra, Es probable que este trabajo se realice mediante subcontratación, tome sus 

precauciones para hacer llegar sus normas a todas las empresas intervinientes en su obra.  
 

2.1.5. Derribos 

Previo al inicio de los trabajos se fijarán los accesos y espacios para acumular los materiales del derribo, 
así como, espacio suficiente para garantizar la maniobrabilidad de la maquinaria. Las operaciones 
destinadas a la selección, clasificación y disposición de los residuos generados en la obra se ajustarán 
al Plan de Gestión de Residuos.  
 
Se vallará la zona afectada por las obras y se cumplirán todas las disposiciones recogidas en el Plan, 
según lo dispuesto en el Estudio de Seguridad y Salud. En todo momento se atenderán a las órdenes 
de la Dirección Técnica (D.F.). 
 
2.2. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO  
 
Clasificación de la construcción: 

• Según: Tabla 3.1 tipo de construcción  
Grupo descripción: La construcción proyectada es del tipo C-1, puesto que es una construcción de 
menos de 4 plantas.  
 

• Según: Tabla 3.2 grupo de terreno 
Grupo descripción: T-1 Terrenos favorables, por su poca viabilidad y por admitir la práctica habitual de 
cimentación continua y directa mediante correas y/o zapatas.  
 
2.3. SISTEMA ESTRUCTURAL 
La estructura del edificio se ha resuelto con hormigón armado, pudiendo ser descompuesta, a efectos 
de cálculo en:  cimentación, estructura soporte (muros de carga) y estructura horizontal (forjados). 
 
La descripción geométrica de la estructura figura en los planos adjuntos a esta memoria y, deberán ser 
construida y controlada siguiendo lo que en ellos se indica y las normas expuestas en la Instrucción 
Española de Hormigón Estructural EHE-08. Tanto la interpretación de planos como las normas de 
ejecución de la estructura quedan supeditadas en última instancia a las directrices y órdenes que 
durante la construcción de esta imparta la Dirección Facultativa de la obra.  
 
2.3.1. Cimientos 
Previo:  

1. Se realizará un replanteo de la estructura mediante estacas.  
2. Se procederá inicialmente al vaciado de las tierras según los niveles definidos en la 

documentación gráfica del proyecto. De ser ello posible se almacenarán las tierras en la parcela 
al objeto de ser reutilizadas para la nivelación final de las superficies del solar.  

3. Seguidamente se procederá a la excavación de zapatas y riostras.  
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De una manera general se detallan las características fundamentales del sistema: 
- El hormigón de cal natural consigue una reducción del 50% de las emisiones de CO2 

respecto al cemento Portland, mayor durabilidad y estabilidad química. En cambio, el curado 
es muy lento (3 meses), tensión de rotura de 6N/mm2 y no se puede armar con acero 
convencional, puesto que, es un material corrosivo. 

- Se prevé una cimentación superficial tipo zapata corrida de hormigón de cal, vertido según 
los medios adecuados.  

- Se prevé el movimiento de tierras correspondiente a la excavación para la construcción de 
la cisterna, piscina y cuarto técnico de la piscina, así como la apertura de rasas para el paso 
de las conducciones de instalaciones y para la cimentación. Se prevé según indique el 
estudio del geotécnico. 

- La parte del sobrante de tierras de la excavación del sótano se reutilizará en la misma finca. 
 
2.3.2. Estructura vertical 
Los aspectos básicos comprobados del sistema estructural son principalmente la resistencia mecánica 
y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad constructiva, la modulación y las 
posibilidades de mercado. En relación a las condiciones de servicio, el control de las deformaciones, 
las vibraciones y los daños o el deterioro de otras unidades constructivas que pueden afectar 
desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra; determinados por 
los documentos básicos DB-SE-C de Bases de Cálculo, DB-SI-6 Resistencia al fuego de la estructura, 
la norma EHE-08 de Hormigón Estructural. 
 

- La estructura soporte del edificio está resuelta mediante muros de carga de hormigón 
armado. Las dimensiones y características se encuentran reflejadas en los planos adjuntos. 

- Los muros de carga interiores serán de bloques de carga de bloque de hormigón 20x20x40 
cm.  

- Los muros exteriores estarán formados por bloque de hormigón 20x20x40 cm, aislamiento 
proyectado en la cara exterior, una cámara de aire y en la hoja exterior de fachada, siendo 
el cerramiento de la edificación, con una fachada inclinada (talud – apariencia rústica) 
construida mediante medio pie de fábrica de ladrillo multiperforado con una pendiente del 
1,5%. 

- La estructura de los voladizos ubicados en la fachada de las aulas se realizará con acero 
corten. 

- Se realizarán dinteles de hormigón de dimensión variable para las puertas y ventanas.  
 
2.3.3. Estructura horizontal 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta son en relación a su capacidad portante, la 
resistencia estructural de todos los elementos, secciones, puntos y uniones, y la estabilidad global del 
edificio y de todas sus partes; y en relación a las condiciones de servicio, el control de las 
deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la 
apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de la obra; determinados por el documento básico DB-
SI-6 Resistencia al fuego de la estructura y la norma EHE-08 de Hormigón Estructural y la norma UNE-
ENV-1995-1-1 (EUROCÓDIGO 5) para estructuras de madera. Se acompaña memoria de cálculo y 
niveles de control según lo estipulado en las mencionadas normativas. 
 

- Forjado unidireccional con viguetas in situ y bovedillas de hormigón aligerado. Zunchos de 
hormigón armado. El canto total de los mismos es de 25 cm aproximadamente e incorporan 
una capa de compresión de 5 cm armada con mallazo electrosoldado de 15x15 cm. 

- En la sala polivalente se prevé el uso de jácenas metálicas, subestructura metálica y chapa 
metálica colaborante con mallazo negativo. Los techos de madera no serán estructurales, se 
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utilizarán a modo de falsos techos decorativos. 
- Los detalles de armado se detallarán en los planos de forjados del proyecto de ejecución. 

 
2.3.4. Muros de contención 

- Todos los muros, deberán ir impermeabilizado por su trasdós según indicaciones de 
proyecto. Deberá aplicarse, como mínimo, una membrana adherida que deberá sobresalir, 
al menos, 25 cm por la parte superior del muro.  

- Deberá colocarse una lámina drenante (huevera) y anti-raíces. Al pie del muro deberá 
colocarse un tubo drenante según especificaciones de proyecto, el cual estará recubierto de 
grava un mínimo de 50 cm, al cual se le dará pendiente y se conectará al sistema de 
saneamiento o drenaje que haya previsto el proyecto. Para evitar la entrada de agua de 
escorrentía al trasdós del muro, si no existe una acera impermeable sobre el relleno, la última 
capa de relleno deberá realizarse con argila, compactándola y dotándola de pendiente hacia 
un punto de recogida de aguas pluviales que la envíe lejos de las proximidades del muro.  

- Se realizará un enfoscado de mortero MAPELASTIC de 15 mm y una protección con lámina 
FONDULINE clavada. 

 
2.3.5. Soleras 

- Sobre la superficie del suelo nivelada se extenderá un encachado de gravas con un espesor 
mínimo de 15cm.  

- Se colocará hormigón de limpieza como base para la colocación de una tela 
impermeabilizante de 4 kg a definir.  

- Sobre esta tela se ejecutará la solera en un espesor de 20 cm y armada con mallazo 
electrosoldado de 8 mm cada 20x20 cm. 

- En los contornos, en su punto de encuentro con los muros se colocará un porexpan al objeto 
de constituir una junta de dilatación. 

 
2.4. SISTEMA ENVOLVENTE 
Los elementos del sistema envolvente de la edificación se han diseñado para conseguir un óptimo 
comportamiento frente a las acciones de viento y lluvia, una correcta impermeabilización y evacuación 
de aguas, acondicionamiento acústico según CTE-DB-HR, aislamiento térmico cumpliendo la limitación 
de la demanda energética establecida en DB-HE-1 (en especial los elementos que formen parte de la 
envolvente térmica) y las características necesarias en cuanto a la propagación exterior y accesibilidad 
por fachada a los edificios indicados en DB-SI. 
 
2.4.1. Suelos en contacto con el terreno 
Los parámetros técnicos condicionantes a la hora de la elección del sistema del suelo en contacto con 
el terreno han sido la obtención de un sistema que garantizase el drenaje del agua del terreno, una 
correcta impermeabilización. 
 
Las terrazas exteriores pavimentadas, en contacto con el terreno se resolverán: 

-  Una solera de hormigón de 20 cm, impermeabilizada en su masa y armada con mallazo 20 x 
20, barras de 10 mm en las dos direcciones; sobre capa niveladora de encachado de piedra, 
grava y arena sobre el terreno natural de 10 cm de espesor mínimo y bien compactada. Entre 
el hormigón y la arena se interpone una lámina de polietileno de alta densidad para 
impermeabilización. 

- Las terrazas exteriores también contarán con zonas verdes. 
o En las zonas ajardinadas lindantes con la edificación se deberá impermeabilizar 

adecuadamente para evitar humedades. El ajardinamiento se realizará con especies 
autóctonas y de poco mantenimiento.  
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2.4.2. Fachada 
Los parámetros básicos se adaptarán a la zona climática, el grado de impermeabilidad, la transmitancia 
térmica, las condiciones de propagación exterior y de resistencia al fuego, las condiciones de seguridad 
de utilización en lo referente a los huecos, elementos de protección y elementos salientes y las 
condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-HS-1 de Protección 
frente a la humedad, DB-HS-5 de Evacuación de aguas, DB-HE-1 de Limitación de la demanda 
energética, DB-SI-2 de Propagación exterior, DB-SU-1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SU-
2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y el DB-HR de protección acústica. 
 
La composición de las fachadas es la siguiente:   

- Fachada de espesor medio 50cm.  
- Hoja interior de fábrica de bloque de hormigón estructural armado de medidas 20x20x40cm, 

con acabado enyesado o alicatado en función de la estancia, aislamiento térmico con un 
espesor de 4 cm, cámara de aire con espesor variable y hoja exterior de fachada inclinada 
con una pendiente del 1,5%, siendo el cerramiento de la edificación, construido mediante 
medio pie de fábrica de ladrillo multiperforado con acabado revoco de mínimo 2 cm de 
espesor y con una capa de terracado, otra capa de fino y pintado en color blanco. 

 
Especificaciones técnicas: 

- La cámara de aire tendrá un espesor de 5 cm según las indicaciones de planos y 
necesidades de la construcción. Esta cámara de aire tendrá siempre, en el pie de la fachada, 
una impermeabilización a base de lámina de PVC flexible, con armadura de malla de fibra 
de vidrio que se fijará al soporte con adhesivo de formulación específica.  

- Las zonas donde se prevea que se puede acumular agua deben ser corregidas antes de la 
colocación de la impermeabilización, siendo el soporte siempre limpio, plano y con la 
pendiente necesaria.  

- El aislamiento térmico interior de la fachada se realizará con poliestireno extruido, resistencia 
a la compresión >=100 kPa, resistencia térmica entre 2.143 y 1.935 m2K/W y con un espesor 
de 50 mm. Se colocará con fijaciones mecánicas. Dicho aislamiento debe siempre recubrir 
los cantos de los forjados y en su cara interior de manera que queden siempre rotos todos 
los posibles puentes térmicos. Las piezas de aislamiento quedarán unidas unas con otras y 
colocadas a rompejuntas. La junta entre placas no debe coincidir nunca con el conector de 
la pared. Cuando la pieza de aislamiento tenga una barrera de vapor incorporada esta debe 
quedar situada en la cara caliente del aislamiento. La base ha de estar siempre limpia antes 
de la colocación del aislamiento. 

- En el perímetro de cada fachada y de las aberturas será el enfoscado a buena vista de 
mortero de cal para enlucido para la realización de la capa base en revestimientos continuos 
bicapa, con acabado rugoso, con un espesor de 30 mm, aplicado manualmente, armado y 
reforzado con malla antiálcalis en los cambios de material y en los frentes de forjado. Se 
aplicará posteriormente un acabado decorativo con mortero de cal para enlucido en capa 
fina, de 5 mm de espesor, color blanco roto, acabado rugoso. 

- Para iniciar cualquier trabajo de revoco o enlucido interior, es necesario siempre que la 
cubierta esté realizada, para iniciar los exteriores es necesario además que el sistema de 
saneamiento esté ejecutado y en funcionamiento. Deberán evitarse, en todo momento, 
golpes o vibraciones que puedan afectar al proceso de endurecimiento del mortero. 

- Cuando la fachada esté interrumpida por los forjados, se dipondrá una junta de 
desolidarización entre la hoja principal y cada forjado inferior, dejando una junta de 2 cm que 
se llenará después de la retracción de la hoja principal, con un material la elasticidad del cual 
sea compatible con la deformación prevista del forjado. El vuelo de la hoja principal que 
sobresale del canto del forjado no superará 1/3 del grueso de la hoja. 
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- Cuando la hoja principal de fachada sea interrumpida por pilares, se dispondrá una armadura 
tipo mallatex o similar cuando se coloquen piezas de menor espesor que la hora principal. 

- Para inciar cualquier trabajo de revoco o enlucido interior, es necesario siempre que la 
cubierta esté realizada, para iniciar los exteriores es necesario además que el sistema de 
saneamiento este ejecutado y en funcionamiento. Deberán evitarse, en todo momento, 
golpes o vibraciones que puedan afectar al proceso de endurecimiento del mortero. 

 
2.4.3. Cubierta 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección del sistema de cubierta 
han sido: 
 

• Zona climática 
• Grado de impermeabilidad  
• Recogida de aguas pluviales 
• Condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-HS-1 
• Protección frente a la humedad con arreglo a lo dispuesto en el CTE-HS1 Húmedades 
• DB-HS-5 de Evacuación de aguas 
• DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética  
• DB-SI-2 de Propagación exterior  
• DB-HR de protección acústica 
• Para la estimación del peso propio de los distintos elementos que constituyen las cubiertas se 

ha seguido lo establecido en DB-SE-AE 
• DB-SE Seguridad Estructural. DB SE-AE y NCSR02 Acciones en la edificación 
• DB-SI Seguridad en caso de incendio 
• DB-HS Salubridad 
• EHE-08 “Instrucción del Hormigón Estructural”  
• Decreto 59/1994 del Govern Balear “Control de calidad de la edificación y su uso y 

mantenimiento” 
• Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. Este control comprende el 

control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos.  

 
Habrá dos tipos de cubiertas, por una parte, cubierta planta invertida transitable y por la otra, cubierta 
plana vegetal invertida con arbustivas de poco mantenimiento.  
 
La cubierta plana invertida transitable estará formada por lo siguiente: 

• Lámina separadora de polietileno, de 0,05 mm de espesor y 46 g/m² de masa superficial, 
colocada sobre el forjado para evitar la adherencia del mortero al hormigón. 

• Suministro y colocación de aislamiento térmico sobre cubierta plana, formado por panel rígido de 
poliestireno extruido, según UNE-EN 13164, de superficie grecada y mecanizado lateral, de 40 
mm de espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), fijado 
mecánicamente, sobre superficie soporte existente. Incluso p/p de cortes, fijaciones, y limpieza. 

• Formación de pendientes capa de arcilla expandida de espesor comprendido entre 2 y 10 cm. 
acabada con una capa de regularización de 2,5 cm. de mortero fratasado comprendidas entre 
1 y 5%, capa separadora con fieltro de fibra de vidrio de 100 gr/m2. 

• Formación de revestimiento elástico en cualquier elemento constructivo situado a la intemperie 
mediante la aplicación de una primera capa de impermeabilizante a base de copolímeros 
acrílicos en dispersión acuosa, de color blanco, diluido al 50%, aplicado con rodillo o brocha, 
sobre la que se coloca una malla de fibra de vidrio, de 58 g/m², 650 N/50 mm de resistencia a 
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tracción, y posterior aplicación sucesiva de dos capas de impermeabilizante a base de lámina 
de ICOPER. Incluso p/p de limpieza y preparación de la superficie, solapes y bandas de 
refuerzo en las entregas. 

• Formación de capa de mortero M-5, con un espesor medio comprendido entre 2 y 3 cm. Acabado 
fratasado. 

• Pretil de cubierta, formado por tres hiladas de bloque de hormigón tomado con mortero de 
cemento M-5, incluso parte proporcional de macizados de hormigón (cada 80 cm.), zuncho de 
coronación y armaduras. 

 
La cubierta plana vegetal invertida estará formada por lo siguiente:  

- Acabado de cubierta ajardinada extensiva para zonas no transitables, no ventilada, formada 
por membrana anti-raíces, sistema de drenaje, sustrato ligero y tepe biodegradable colocada 
sin adherir. Todo ello resulta un espesor de 20cm. 

- Capa filtrante de fieltro geotextil no tejido de polipropileno de 150 gr/m2 como protección anti-
punzonado y base del pavimento. 

- Impermeabilización consistente en una lámina EPDM de 1,5 mm de espesor, fabricada a 
medida en una sola pieza fijada y encolada en sus extremos. 

- Capa de aislamiento térmico y generación de pendientes. 
- Impactodan 10 con un espesor de 10 mm colocado directamente sobre el forjado. 

 
Para evitar fisuras y humedades en las cubiertas se tomarán las precauciones siguientes: 

• Al hacerse el relleno para obtener las pendientes, 2%, se dejará perimetralmente y en todos los 
elementos que sobresalgan de la cubierta un espacio de dilatación de 4 cm a rellenar por un 
retal de porexpan de 4 cm. Según sea la extensión se adoptarán algunas juntas intermedias. 
dejando desagües de emergencia. 

• La tela asfáltica se tomará adecuadamente sobre una superficie bien alisada y con pintura 
asfáltica. Solapes de 20 cm y con remonte perimetral, en todos los elementos que sobresalgan 
de la cubierta, de 20 cm de altura. Preferentemente a instalar por personal especializado.  

• En los puntos de desagüe la embocadura será los suficientemente capaz como para que la tela 
asfáltica pueda penetrar en ella, 20 cm como mínimo. Podrá emplearse la embocadura de 
plomo si procede y sobre ella la tela asfáltica. Se recomienda alguna de las cazoletas 
homologadas que se ofrecen en el comercio. A continuación, se dispondrá algún tipo de rejilla 
de protección para evitar obstrucciones. Los diámetros de los tubos de desagüe vienen 
indicados en el plano de cubierta del edificio. Además del desagüe normal, de ser el antepecho 
cerrado se dispondrá de un rebosadero para evitar una sobrecarga excesiva, 150 kgs/m2. Se 
cuidará que los elementos a instalar sobre la cubierta no entorpezcan el correcto desagüe. 

• En el solado de acabado de cubierta se dejarán las juntas perimetrales de dilatación y las 
intermedias que procedan. De 1 cm de amplitud. Con un angular de 20 x 20 mm a propósito, 
como borde de solado: uno si la junta es perimetral, dos si la junta es intermedia. Esta junta se 
rellenará con masilla moldeada para juntas Junter F de Texsa o similar. Por encima de las 
juntas perimetrales se instalará el mimbel longitudinal tomado al elemento vertical. 

• Los antepechos de cubierta se ajustarán al Decreto 145/1997 de Condiciones de habitabilidad 
modificado por el decreto 20/2007 de 27 de marzo y a la N.T.E.-F.D. B/1976 "Fachadas 
defensas: Barandillas" En caso contrario quedará restringido el acceso inmediato salvo para su 
buen mantenimiento. Teniendo en cuenta el CTE-SU, para altura < 3.- m→ H del peto o 
barandilla ≥0,90 metros. 

 
2.4.3.1. Petos de cubierta plana 
Los petos de cubierta serán de bloque de hormigón, en el volumen central dos hiladas de 20cm y en 
los demás volúmenes laterales una hilada de 20cm. Coronación de hormigón armado con acabado de 
color blanco. 
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2.5. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN.  
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los elementos 
separadores han sido las condiciones de propagación interior y evacuación y las condiciones de 
aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-SI-1 de propagación interior, DB-
SI-3 evacuación y el DB-HR de protección acústica. 
 
2.5.1. Compartimentación interior vertical 
La compartimentación interior de la edificación será la siguiente: 

- Tabicón apoyado divisorio de 10 cm de espesor, de ladrillo hueco doble de 290x140x100 
mm, LD, categoría I, según la norma UNE-EN 771-1, para revestir, colocado con mortero 
mixto 1:2:10.  

- Pared divisoria de carga o de traba de bloque de hormigón armado de 20 cm de espesor de 
bloque hueco de mortero cemento, de 400x200x200 mm, liso, categoría I según la norma 
UNE-EN 771-3, tomado con mortero mixto 1:2:10 de cemento pórtland con caliza. 

- Tabique apoyado divisorio de 7 cm de espesor, de superladrillo de 600x250x70 mm, LD, 
categoría I, según la norma UNE-EN 771-1, para revestir, colocado con mortero mixto 1:2:10. 

 
Dichas paredes irán acabadas interiormente con un enfoscado a buena vista de mortero a la cal para 
enlucido, terracado blanco roto (a decidir en obra), para la realización de la capa base en revestimientos 
continuos bicapa, con un acabado rugoso de un espesor aproximado de 15 mm, aplicado manualmente, 
armado y reforzado con malla anticálcalis en los cambios de material y en los frentes de forjado.  
 
Posteriormente se le aplicará un revestimiento decorativo con mortero a la cal para enlucido en capa 
fina de 5 mm de espesor, color blanco roto, con acabado rugoso. Y finalmente, se aplicará un pintado 
de estos paramentos interiores con una pintura plástica lisa mate blanco roto, con dos capas de 
acabado.  
 
La formación de armarios, estanterías, nichos u otros muebles de obra se realizará con tabique apoyado 
divisorio de 7 ó 10 cm de espesor, con el terracado y el fino anteriormente explicado. 
 
2.5.2. Compartimentación interior horizontal 

- Se colocará falso techo de placas de yeso laminado sobre subestructura metálica para la 
ocultación de las instalaciones de refrigeración. 

- Acabado pintado blanco.  
- Suministro y montaje de falso techo continuo, situado a una altura menor de 4 m, liso, 

formado por una placa de yeso laminado compuesta por un alma de yeso de origen natural 
embutida e íntimamente ligada a dos láminas de cartón fuerte, atornillada a una estructura 
portante de perfiles primarios de acero galvanizado. Incluso p/p de fijaciones, elementos de 
suspensión, tornillería, resolución del perímetro y puntos singulares, tratamiento de juntas y 
accesorios de montaje. Totalmente terminado y listo para imprimar y revestir. 

- En baños las placas de falso techo serán hidrófugas. En el resto de estancias la cara inferior 
del forjado irá con acabado de mortero de cemento, terracado y fino, y pintado. 

 
2.6. SISTEMA DE ACABADOS.  
 
2.6.1. Pavimentación 
Se prevé la utilización de pavimento de parquet de roble Europeo. Tablas machihembradas. Sello: 
ETIQUETA CE (89/106 EC) - ISO - 9001:2008.  Acabado Cepillado. Ancho 18cm y largo 160-180-
200cm. Espesor 15mm e 3 capas. 
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2.6.2. Carpinterías 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la carpintería exterior 
han sido la zona climática, la transmitancia térmica, el grado de permeabilidad, las condiciones de 
accesibilidad por fachada, las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a los huecos y 
elementos de protección y las condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos 
básicos DB-HE-1 de Limitación de la demanda energética, DB-SI-5 Intervención de bomberos, DB-SU-
1 Seguridad frente al riesgo de caídas y DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento 
y el DB-HR de protección acústica. 
 
2.6.2.1. Carpinterías exteriores 
Carpintería exterior abatible de aluminio lacado en color negro serie minimalista Prosystem Luz con 
vidrios laminar 5+5mm / 24mm perfil intercalario negro /6mm Ksif Plus con control solar, con base de 
tubo de acero, completamente instaladas. Se incluye todos los herrajes, manetas, así como las llaves 
de cierre desde el exterior. 
 
2.6.2.2. Carpinterías interiores 
Las carpinterías interiores serán de madera natural de castaño, con sistema de tabla y barra para 
barnizar, de 35 mm de espesor, con marco. Se barnizarán con barniz natural tipo BIONATURE, con 
una mano de tapa-poro y relijado, dos manos de muñequita, con una capa de protector químico 
insecticida-fungicida y dos de acabado, con la superficie mate. Se incluye todos los herrajes, manetas, 
así como las llaves de cierre en caso de ser necesarias. 
 
2.6.3. Paredes 
Los revestimientos verticales interiores/exteriores serán los siguientes: 

- Pintura plástica lisa con acabado a la cal, en base acuosa en parámetros interiores y 
exteriores según muestra a decidir en obra. Impermeable al agua y transpirable. 

- Revocos interiores e interiores con una primera capa de enfoscado de mortero a la cal y una 
segunda capa de enlucido de mortero a la cal preparado antihumedad. 

o Alternativamente una capa de mortero preparado (monocapa). Sobre las juntas de 
materiales distintos y para evitar grietas en los paramentos el revoco llevará 
incorporado una malla de fibra de vidrio (Mallatex, Osima o similar). Siempre esa 
malla por delante de la estructura (pilares, forjados).  

 
2.6.4. Sistemas de aislamiento 
En la fachada se propone la colocación de lana mineral natural en formato semirrígido con un espesor 
de 50 mm, en cambio, en la cubierta se propone suministro y colocación de aislamiento térmico sobre 
cubierta plana, formado por panel rígido de poliestireno extruido, según UNE-EN 13164, de 40 mm de 
espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), fijado mecánicamente, 
sobre superficie soporte existente. Incluso p/p de cortes, fijaciones, y limpieza. 
 
2.7. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES. –  
Se realizarán las obras para el aprovechamiento de los recursos naturales y de las energías renovables. 
Los materiales y los sistemas elegidos garantizan unas condiciones de higiene, salud y protección del 
medioambiente, de tal forma que se alcanzan condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en 
el ambiente interior de la vivienda haciendo que ésta no deteriore el medio ambiente en su entorno 
inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
 
2.7.1. Instalaciones de agua 

- Se prevé el suministro de agua por abastecimiento a partir de la conexión a la red municipal.  
- La producción de ACS se realizará mediante una bomba de calor y placas solares según 

CTE. Se prevé un depósito acumulador de sistema de captación solar. 
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- Se dispondrá de sistema ahorro y descalificación del agua.  
- Se prevé la instalación de toma de agua en las zonas húmedas, tales como cocina, baños, 

lavandería y la disposición de un mínimo de 4 tomas en el exterior de la vivienda.  
- Se prevé la instalación de osmosis inversa, para tratamiento de agua, formado por filtro UV, 

equipo con dos unidades de osmosis inversa Cilit Bonagua 75 B, depósito de acolulación de 
700 L y grupo de presión propio. 

- En el límite de la parcela y por dentro de la zona privada, se instalará una arqueta soterrada 
con una llave general y demás elementos necesarios (filtro, llave de vaciado, etc.). A partir 
de esta llave general discurrirá el tubo de alimentación hasta el contador, ubicado en la sala 
técnica.  

- En la sala técnica se encuentra el acumulador para la producción de agua caliente sanitaria 
con una partir de ahí salen los ramales para cada punto de consumo que discurren por el 
suelo técnico y se incluye además un circuito de retorno dado que algunos puntos están a 
una distancia considerable de la bomba de calor.  

- Para cada local húmedo se colocará una llave de paso, así como una llave de corte individual 
para cada punto de consumo. El circuito de agua fría sanitaria discurrirá paralelo al de agua 
caliente y si transcurren paralelos en un plano vertical, siempre irá por debajo el del agua 
caliente para evitar condensaciones. 

- La acometida se realizará con tubo de polietileno PE 100, de 32 mm de diámetro exterior, 
PN=10 atm y 2 mm de espesor, colocada sobre cama o lecho de arena de 15 cm de espesor, 
en el fondo de la zanja previamente excavada, debidamente compactada y nivelada con 
pisón vibrante de guiado manual, relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior 
relleno con la misma arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; 
llave de corte de esfera de 1" de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante unión 
roscada, situada junto a la edificación alojada en arqueta prefabricada de polipropileno de 
30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/P/20/I de 15 cm de 
espesor. Se prevé toma de agua en las zonas húmedas y sala técnica. 

 
 

Todas las instalaciones se ejecutarán de acuerdo con la normativa vigente:  
- CTE HS 4 Suministro de agua del CTE R.D. 314/2006; 
- Decreto de Ecoeficiencia según el D 21/2006;  
- Especificaciones técnicas según la compañía suministradora 

 
Diseño e instalación:  
La instalación se diseñará de forma que garantice las exigencias básicas HS-4 del CTE y demás 
reglamentaciones en cuanto a: 
 
Calidad del agua Los materiales y el diseño de la instalación garantizan la calidad del agua suministrada, su compatibilidad 

con el 
tipo de agua y con los diferentes elementos de la instalación, además de no disminuir la vida útil de la 
instalación. 

 
Protección contra 
retornos 

Se dispone de un sistema anti-retorno. Se establecen discontinuidades entre las instalaciones de 
suministro de agua y las de evacuación, así como entre las primeras y la llegada del agua a los aparatos 
y equipos de la instalación. 
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Condiciones mínimas 
de suministro en los 
puntos de consumo 

Caudales 
instantáneos mínimos: 

Agua fría y caliente 
 
q ≥ 0,10l/s  lavabo, bidet, inodoro 

q ≥ 0,15l/s  lavavajillas, toma agua aislada 
q ≥ 0,20l/s  ducha, bañera < 1,40m lavadora, lavadero, 
fregadero q ≥ 0,30l/s  bañera ≥ 1,40m 

Presión: Presión mínima: 
 

Punto consumo general  P ≥ 100kPa 
Calentadores  P ≥ 150kPa 
Presión máxima: 
Cualquier punto de consumo  P ≤ 500kPa 

Mantenimiento Se prevé el posible vaciado de cualquier tramo de la red. Los recintos donde se instalen los equipos y 
los 
elementos de la instalación tienen las dimensiones suficientes. 

Ahorro de agua Se dispone un contador de agua. Las cisternas de los inodoros disponen mecanismos de ahorro de agua. 

 
Las condiciones que ha de cumplir la instalación de suministro de agua son: 
 
Presión mínima a los puntos de consumo de 100 kPa, en general, y a las calderas de 150kPa; Presión 
máxima no superior a los 500kPa en cualquier punto de consumo; Velocidad de cálculo comprendida 
entre 0,50 y 1,50m/s; Caudal instantáneo de cada aparato según la siguiente tabla: 
 
Caudal instantáneo de la vivienda es: Kn = 0,22 -- Caudal simultáneo de la vivienda es Qsim= 0,69 l/s 
 

Aparato Caudal instantáneo 
(l/s) 

Nº de 
aparatos 

Lavabo 0.10  10 
Ducha 0.20 0 
Bañera > 1,40m 0.30 0 
Inodoro 0.10 5 
Fregadero doméstico 0.20 5 
Lavavajillas 0.15 1 
Lavadora 0.20 1 
Lavadero 0.20 1 
Toma de agua exterior 0.15 1 

TOTAL 2.40 24 
 
 
2.7.2. Evacuación de aguas 

- Las aguas grises y negras se evacuarán mediante la conexión a la red de saneamiento 
municipal, mientras que las aguas pluviales se recogerán en un depósito de agua y se 
reaprovecharán posteriormente para riego. 

- Dado que se trata de un sistema separativo de evacuación de aguas, se diseñarán dos 
sistemas independientes pero que discurrirán paralelamente siempre que se pueda para 



 
 
 12 

aprovechar el paso de conductos soterrados. 
 

- Respecto de la red de evacuación de aguas residuales: 
o Esta red de aguas recogerá aquella que proviene de los aparatos sanitarios y los 

sumideros de los cuartos de instalaciones. Además, necesitará un sistema de 
ventilación primaria que saldrá en cubierta siempre y cuando haya un inodoro en el 
tramo correspondiente. Algunas especificaciones en concreto son: 

 Los inodoros irán conectados directamente al bajante, mientras que las demás 
derivaciones individuales del resto de aparatos se unirán en un ramal que 
desemboque en dicho bajante. 

 Los ramales estarán a menos de 4m del bajante y se conectarán entre sí con 
una pendiente entre el 2,5 y el 5,0% o mayor del 10% cuando se trate de 
duchas o bañeras. 

 La ventilación primaria se alargará hasta la cubierta y sobresaldrá como 
mínimo 1,30m. 

 Habrá arquetas de registro a cada pie de bajante, cambios de dirección y 
encuentros con el colector. 

 El sifón general registrable se colocará previo a la conexión con el 
alcantarillado y dispondrá de una columna de ventilación. 
 

- Respecto de la red de recogida de aguas pluviales: 
o Se instalará una red de recogida de aguas pluviales que se conducirá hasta la cisterna 

soterrada para su posterior aprovechamiento. Esta red de aguas recogerá aquella que 
proviene de las cubiertas y terrazas. Seguidamente, se indican algunas 
especificaciones para su correcto diseño y funcionamiento: 

 La recogida de agua se producirá con sumideros sifónicos en planta cubierta 
y canales en los patios. 

 Los bajantes conducirán el agua hasta los colectores. 
 Habrá arquetas de registro a cada pie de bajante, cambios de dirección y 

encuentros con el colector. 
 El sifón general registrable se colocará previo a la conexión con la entrada al 

depósito. 
Todas las instalaciones se ejecutarán de acuerdo con la normativa vigente: 

- CTE HS 5 Evacuación de aguas del CTE R.D. 314/2006 
- Decreto de Ecoeficiencia según el D 21/2006 
- Especificaciones del “Reglamento de los Servicios Públicos de Saneamiento, según D 

130/2003 
 

Materiales y equipos:  
Los materiales y los equipos cumplirán las condiciones establecidas en el apartado 4 Productos de la 
construcción del DB HS 5 del CTE y otras aplicaciones que sean de aplicación. 
Las canalizaciones se construirán con: 
 
- Tubos de PVC serie SN-4 para la acometida general; 
- Tubos de PVC serie SN-2 para los colectores soterrados (tanto pluviales como residuales); 
- Tubos de polipropileno con carga mineral para la red de pequeña evacuación (tanto pluviales 

como residuales); 
- Tubos de polipropileno con carga mineral para los bajantes (tanto pluviales como residuales) 

Dimensionado: Las condiciones que ha de cumplir la instalación de evacuación de agua son: 
- Diámetros adecuados para transportar los caudales previsibles en condiciones seguras; 
- Nunca se reducirá el diámetro en el sentido de la evacuación de aguas; 
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- Para el cálculo del caudal de las residuales se debe conocer el número de unidades de 
desagüe: 
 

Aparato Unidad de 
desagüe (UD) 

Nº de 
aparatos 

Lavabo 1  10 
Ducha 2 0 
Bañera > 1,40m 3 0 
Inodoro 4 5 
Fregadero doméstico 3 5 
Lavavajillas 3 1 
Lavadora    3 1 
Lavadero 3 1 
Sumidero salas técnicas 1 1 

TOTAL 35 24 
 
 
Para el cálculo del caudal de las pluviales se debe conocer la intensidad pluviométrica del municipio. 
En este caso es de 135 mm/h (ó l/h m2) de según la tabla B1 (del apéndice B del CTE DB HS 4). 
 
2.7.3. Instalaciones térmicas 
Tanto la producción de ACS como la calefacción de la edificación se llevarán a cabo mediante bomba 
de calor de bajo consumo, ubicada en el cuarto técnico, con apoyo del sistema solar, formado por dos 
acumuladores y una placa solar en la planta cubierta de la marca Junkers. Dada la dimensión del 
proyecto y su programa funcional, el número de circuitos se realizará de forma que sea posible 
condicionar la edificación de manera sectorizada, según las zonas que estén ocupadas, optimizando 
así el consumo.  
  
El proyecto se dotará de sistema de refrigeración a base de unidades interiores y distribución por 
conductos o por plénum en el algún caso, de la marca Daikin, tipo fan coils, con potencias frigoríficas y 
caloríficas según proyecto. Con termostatos de ambiente en pared por cada estancia a condicionar. 
 
Todas las instalaciones térmicas se ejecutarán de acuerdo con la normativa vigente: 

- CTE DB HE-2 las exigencias básicas del Rendimiento de las instalaciones térmicas según el 
CTE R.D. 314/2006 

- CTE DB HE-4 Contribución solar mínima para la producción de ACS según el CTE R.D. 
314/2006 

- Exigencias técnicas de bienestar e higiene, eficiencia energética y seguridad según establece 
el RITE 07 (RD 1027/2007) 

 
2.7.4. Sistemas de ventilación 
El sistema de ventilación de la edificación se producirá mediante un sistema natural e híbrido, según 
CTE. La entrada de aire del exterior se producirá por las carpinterías de las estancias, a través de las 
puertas de la compartición interior de la vivienda llegará hasta los baños donde se extraerá a través de 
conducto hasta la cubierta. La sala técnica tiene ventilación natural al exterior, pero se añade sistema 
de extracción mecánica complementaria, según CTE. Extracción adicional en cocina. 
 
El edificio dispone de las condiciones de ventilación necesarias con tal de garantizar las exigencias 
básicas de calidad del aire, según el HS 3 y mejorar así el confort y el ahorro de energía. Por eso, se 
ha diseñado el edificio teniendo en cuenta este aspecto, favoreciendo en todo momento la ventilación 
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cruzada y las orientaciones, de manera que se podrán conseguir las condiciones de confort interior de 
manera natural en ciertas épocas del año, reduciendo así el consumo de las instalaciones térmicas. 
 
2.7.5. Suministro de combustible 
No se contempla el uso de combustible en el proyecto. 
´ 
 
2.7.6. Instalaciones eléctricas 
Toda la instalación se ejecutará de acuerdo con la normativa vigente: Reglamento electrotécnico de 
Baja Tensión y sus instrucciones complementarias, según el REBT del R.D. 842/2002; Especificaciones 
técnicas de la compañía suministradora, Gesa. 

- La acometida será definida por la compañía suministradora.  
- Se realizará la acometida y se instalará el contador y CGP según la normativa vigente y 

exigencias de la compañía, a partir de allí, se derivará a los diferentes subcuadros que 
integran toda la instalación. 

- La instalación está formada por: 
o Acometida 
o Contador, colocado en el límite privado de la parcela y el espacio público. 
o CGP (Caja General de Protección) de 160A de doble aislamiento, con bases de 

cortacircuitos de 160 amperios, colocación en fachada para acometidas aéreas, 
provista de bornes metálicos para línea repartidora de 6-50mm de entrada-salida en 
fases, realizada con material auto extinguible. 

o LGA (Línea General de Alimentación) que une la CGP con el contador. Dicha línea 
será de 0,6/1 Kv, aislada, de 3,5x50mm2 de hilo conductor de cobre bajo tubo 
corrugado, incluido tendido del conductor en su interior, incluso p/p de tubo 
fibrocemento de 100mm de diámetro y piezas especiales. 

o Instalación de puesta a tierra formada por un conductor en forma de anilla perimetral, 
el cual se conectará al electrodo vertical de la antena. 

o Cuadro de mando y protección, ubicado en el mismo armario que la CGP, a partir del 
cual se realiza la distribución interior de la vivienda. 

- Respecto a la iluminación: 
o Serie general de mecanismo eléctricos de Jung o similar. 
o Interruptores colocados a 100 cm del eje del pavimento.  
o Enchufes bajos a 30 cm del eje del pavimento acabado.  

 
2.7.7. Alarma 
Se definirá con la compañía instaladora un sistema detector de intrusos por infrarrojos, vía inalámbrica 
y captador de imágenes conectado a central. Se definirá con la compañía instaladora. 
 
2.7.8. Telecomunicaciones  

- Se prevé una toma de TV para la sala de profesorado, cada una de las aulas y el despacho.  
- En el despacho, además de toma de TV, se prevé de Teléfono.  

o A partir de la acometida que definirá la compañía suministradora se canalizará al 
cuadro general de distribución donde se centralizará el reparto a las diferentes tomas.  

- La antena de radio y televisión se situará en planta cubierta, minimizando su impacto visual 
en fachada. 

- Se prevé conexión a Internet tipo Wi-fi en toda la edificación. 
- Previsión de instalación domótica (Airzone-climatización).  

 
2.8. EQUIPAMIENTO. – 
La mayoría de los muebles de cocina y baños, tales como lavamanos, repisas, superficies de trabajo y 
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duchas se realizarán de obra. Se prevé que se suministrarán de fábrica inodoros con cisterna 
empotrada, griferías de cocina, baños y exteriores, aparato de cocción y horno, microondas, pica, 
lavadora-secadora, frigorífico y campana extractora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 

EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 
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SUA-8 CTE Paràmetres del DB SUA   exigències de 
Seguretat d’Utilització i Accessibilitat

INSTAL·LACIÓ  
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Ref. del projecte  

N E C E S S I T A T  D E  L A  I N S T A L · L A C I Ó  

NO 
és necessària doncs: 

* La freqüència esperada d’impactes (Ne) és inferior o igual al  risc admissible de l’edifici (Na)
→   Ne ≤ Na

* La freqüència esperada d’impactes (Ne) és superior al  risc admissible de l’edifici (Na)
→   Ne > Na  

Ne = Na = 

* Edificis amb altura > 43m

SÍ 
és necessària doncs: 

* Edificis en els que es manipulin substàncies tòxiques,  radioactives, altament inflamables o explosives.

P R O C E DIM E N T  DE  V E R IF I C AC I Ó     

Municipi:  ‣ Ng : (núm. impactes / any km2)   
Densitat d’impactes sobre el
terreny

Ng impactes / any km2 : 

‣ Ae : (m2) Superfície de captura
equivalent de l’edifici aïllat

es delimita per una línia traçada a una distància 3H de cada un dels punts del 
perímetre de l’edifici, sent H l’alçada de l’edifici en el punt del  perímetre considerat m2

* edifici proper a altres edificis o arbres de la mateixa alçada o més alts → C1 = 0,50 

* edifici rodejat d’altres edificis més baixos → C1 = 0,75 

* edifici aïllat → C1 = 1,00 

‣ C1 :
Coeficient relacionat amb l’entorn

* edifici situat a dalt d’un turó → C1 = 2,00 

Ne 

FREQÜÈNCIA 
ESPERADA 
D’IMPACTES DE 
L’EDIFICI  

· Ne = 61eg 10CAN −×××  = x x x 10-6 Ne =                        impactes /any

Estructura metàl·lica 
 i coberta: 

Estructura formigó 
 i coberta: 

Estructura fusta 
 i  coberta: 

metàl·lica C2 = 0,50 metàl·lica C2 = 1,00 metàl·lica C2 = 2,00 

formigó  C2 = 1,00 formigó  C2 = 1,00 formigó  C2 = 2,50 

‣ C2 :
coeficient segons tipus de
construcció

fusta C2 = 2,00 fusta C2 = 2,50 fusta C2 = 3,00 

* edifici amb contingut inflamable → C3 = 3,00 ‣ C3 :
coeficient segons el contingut
de l’edifici * edifici amb altres continguts → C3 = 1,00 

* edifici no ocupat normalment → C4 = 0,5 

* edifici de pública concurrència, sanitari, comercial, docent C4 = 3,00 
‣ C4 :

coeficient segons l’ús de l’edifici

* resta d’edificis → C4 = 1,00 

* edificis en els que els seu deteriorament pugui interrompre algun servei
imprescindible (hospitals, bombers,...) →

C5 = 5,00

* edificis en els que els seu deteriorament ocasiona impactes ambientals greus → C5 = 5,00

‣ C5 :
necessitats de continuïtat de 
les activitats que es
desenvolupen en l’edifici

* resta d’edificis → C5 = 1,00

Na  

RISC ADMISSIBLE 
DE L’EDIFICI  

·Na = 3

5432
10

CCCC
5,5 −

×××
= 3105,5 −

××× Na =

Determinació de l’Eficiència, E, de la instal·lació de protecció al llamp: 

· EFICIÈNCIA DE LA INSTAL·LACIÓ, E E ≥
e
a

N
N1− = 1 − E ≥ 

4 0 ≤  E < 0,80    la instal·lació de protecció contra el llamp no és obligatòria 

3 0,80 ≤  E < 0,95    

2 0,95 ≤  E < 0,98  

E ≥ 0,98 

* Edificis amb altura > 43m

INSTAL·LACIÓ DE 
PROTECCIÓ AL 
LLAMP 

· NIVELL DE PROTECCIÓ 
DE LA INSTAL·LACIÓ 
segons el valor de la eficiència 
mínima de la instal·lació, E 

El valor del nivell de
protecció de la instal·lació
condiciona les
característiques dels sistemes
externs de protecció contra el
llamp.

1 

* Edificis en els que es manipulin
substàncies tòxiques,
radioactives, altament inflamables
o explosives.

  la instal·lació de protecció contra el llamp és obligatòria 

L’edifici    disposarà d’un sistema de protecció al llamp 



 
Justif icació de l ’accessibil i tat  a l ’edif icació Ús públic i  ús privat 

(no habi tatge) 
DB SUA /  D135/95
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 D.  135/1995 Codi d’accessibi l itat  CTE DB SUA:  SUA-9 Accessibil i tat  
 

ACCESSIBILITAT 
EXTERIOR 
 
 
 
 

 

 

Comunicació de 
l’edificació amb: 
 - via pública  
- zones comunes ext, 
elements annexos. 

EDIFICIS D’ÚS NO HABITATGE 

Edificis o establiments d’ús públic: 

 Itinerari adaptat o practicable  
 * segons ús de l’edifici  taula d’usos públics 

Edificis o establiments d’ús privat: 

 Itinerari practicable 
    * edificis ≥ PB + 2PP 
   * edificis amb obligatorietat de col·locació d’ascensor 

 Itinerari adaptat 
 * edificis amb habitatges adaptats 

EDIFICIS D’ÚS NO HABITATGE 

 Itinerari accessible per a tots els edificis  
(s’exclouen els habitatges unifamiliars aïllats i  
adossats sense elements comuns) 

 

ACCESSIBILITAT 
VERTICAL 
Mobilitat entre plantes 
(necessitat 
d’ascensor o previsió 
del mateix) 
 

 

 

 

 

 

 

Comunicació de les 
entitats amb: 

- planta accés 
(via pública)  

- espais, instal·lacions 
i  dependències d’ús 
comunitari 

 
 

EDIFICIS D’ÚS NO HABITATGE 

Edificis o establiments d’ús públic: 

 Itinerari adaptat o practicable  
 * segons ús de l’edifici  taula d’usos públics 

Edificis o establiments d’ús privat: 

 Itinerari practicable: 
 * edificis ≥ PB + 2PP que no disposin d’ascensor 
 * edificis amb obligatorietat de col·locació d’ascensor 
 * aparcaments > 40places 

EDIFICIS D’ÚS NO HABITATGE 

 Itinerari accessible amb ascensor accessible  
o rampa accessible, en els següents supòsits: 

  *  edificis > PB + 2PP 
   * edificis / establiments amb Su > 200 m2  

(exclosa planta accés) 
   * plantes amb zones d’ús públic amb Su > 100 m2  

      * plantes amb elements accessibles 

 

ACCESSIBILITAT 
HORITZONTAL  
Mobilitat en una 
mateixa planta  
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

Comunicació punt d’ 
accés a la planta amb: 
 - les entitats o espais 
-  instal·lacions i  

dependències d’ús 
comunitari 

 

EDIFICIS D’ÚS NO HABITATGE 

Edificis o establiments d’ús públic: 

 Itinerari adaptat o practicable que comuniqui  
el punt d’accés de la planta amb: 

 * elements adaptats  taula d’usos públics 

Edificis o establiments d’ús privat: 

 Itinerari practicable que comuniqui el punt d’accés  
de la planta amb: 

 * entitats o espais 
 * dependències d’ús comunitari 

EDIFICIS D’ÚS NO HABITATGE 

 Itinerari accessible que comuniqui el punt d’accés  
de la planta amb: 

  * zones d’ús públic 
  *origen d’evacuació de les zones d’ús privat 
   * tots els elements accessibles 

    



 
Justif icació de l ’accessibil i tat  a l ’edif icació Ús públic i  ús privat (no habi tatge)  DB SUA /  D135/95 
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I t ineraris ADAPTAT (D .135 /1995)   ACCESSIBLE (DB SUA)  PRACTICABLE (D .135/1995)  
 

-  Amplada: ≥ 1,20 m 
S’admet estretaments puntuals: A ≥ 1,00m per a longitud 
≤0,50m i separat 0,65m de canvis direcció /forats de pas  

  

- Alçada: ≥  2,20 m en general (2,10m per a ús restringit)  
- Canvis de direcció:   no es contempla (amplada pas 1,20 m)   

- Amplada: ≥ 0,90 m 

- Alçada: ≥  2,10 m, lliure d’obstacles en tot el seu recorregut 

- Canvis de direcció:   l’amplada de pas ha de permetre  
inscriure un cercle de ∅ 1,20 m. 

PARÀMETRES      
GENERALS 

- Amplada: ≥ 0,90 m 
- Alçada:  ≥ 2,10 m, lliure d’obstacles en tot el seu recorregut 
- Canvis de direcció:   l’amplada de pas ha de permetre  

inscriure un ∅1,20 m  
- Espai lliure de gir a cada planta on es pugui inscriure  

un cercle de ∅1,50m.  
 

 

-  Espai de gir: ∅ ≥ 1,50 m (lliure d’obstacles) 
* al vestíbul d’entrada (o portal), 
* al fons de passadissos de >10m, 
* davant ascensors accessibles o espai per a previsió   

   

 - Paviment: és no lliscant  - Paviment:  grau de lliscament segons ús i ubicació (SUA-1) 
* no conté elements ni peces soltes (graves i sorres) 
  pelfuts-moquetes: encastats o fixats al terra 
* sols resistents a la deformació (permeten circulació i  
  arrastrada d’elements pesats, cadires roda, etc,   

   

   - Pendent: ≤ 4% (longitudinal) 
≤ 2% (transversal) 

   

   - Senyalització dels itineraris accessibles: 
mitjançant símbol internacional d’accessibilitat, SIA i 
fletxes direccionals, si es fa necessari en edificis d’ús  
privat quan hi hagi varis recorreguts  alternatius. 
   sempre en edificis d’ús públic 
amb bandes de senyalització visuals i tàctil 
   sempre en edificis d’ús públic per a l’itinerari accessible  
   que comunica la via pública amb els punts d’atenció o  
   “crida” accessibles.  (característiques segons SUA-9 2.2) 

   

 

-  Amplada: ≥ 0,80 m (mesurada en el marc i aportada per 1 fulla) 
(en posició de màx. obertura  amplada lliure de pas  
reduït el gruix de la fulla ≥ 0,78 m) 

 
 

- Alçada: ≥  2,00 m   
-  Espai de gir: a les dues bandes d’una porta hi ha un espai horitzontal 

∅1,20 m. (sense ser escombrat per l’obertura de la 
porta)  

 
 

- Amplada:  ≥ 0,80 m 
- Alçada:  ≥  2,00 m 
- Espai lliure de gir, a les dues bandes d’una porta es pot inscriure  

un cercle de ∅ 1,20 m, sense ser escombrat 
per l’obertura de la porta . (S’exceptua a l’interior  
de la cabina de l’ascensor) 

- Manetes: s’accionen mitjançant mecanismes de pressió o palanca.  

- Amplada:   
≥ 0,80 m les portes de 2 o més fulles, una d’elles serà ≥ 0,80 m 

- Alçada:  ≥ 2,00 m 
- Espai lliure de gir: 

a les dues bandes d’una porta es pot inscriure un ∅1,50 m.  
(sense ser escombrat per l’obertura de la porta).  
S’exceptua a l’interior de la cabina de l’ascensor 

- Manetes: s’accionen mitjançant mecanismes de pressió  
o palanca. 

 

- Mecanismes d’obertura i tancament:  
* altura de col·locació : 0,80m ÷ 1,20m 
* funcionament a pressió o palanca i maniobrables amb 
  una sola ma, o bé són automàtics 
* distància del mecanisme d’obertura a cantonada ≥0,30m 

 

  

PORTES 
garantiran 

- Portes de vidre:  
* tindran un sòcol inferior ≥ 0,30m d’alçada, llevat de que  

el vidre sigui de seguretat. 
* visualment tindran una franja horitzontal d’amplada 

 ≥ 0,05 m, a 1,50 m d’alçada i amb marcat contrast de color. 

 - Portes de vidre: 
* classificació a impacte, com a mínim, (3 - B/C - 3)  
* si no disposen d’elements que permetin la seva 
  identificació (portes, marcs) es senyalitzaran segons 
  apartat 1.4 (DB SUA-2) 

 

  

 

-  No hi ha d’haver cap escala ni graó aïllat.  - No s’admeten graons 
 

 - No inclou cap tram d’escala. 
- A les dues bandes d’un graó hi ha un espai lliure pla amb una fondària 

mínima de 1,20 m. L’alçada d’aquest graó és ≤ 14 cm. 

GRAONS  

- Accés a l’edifici:  
S’admet un desnivell ≤ 2 cm que s’arrodonirà o  
s’aixamfranarà el cantell a un màxim de 45º.   

  
 

 - Accés a l’edifici: 
En els edificis amb obligatorietat d’instal·lació d’ascensor, només 
s’admet l’existència d’un graó, d’alçada ≤ 12cm, a l’entrada de l’edifici.   

 



 
Justif icació de l ’accessibil i tat  a l ’edif icació Ús públic i  ús privat (no habi tatge)  DB SUA /  D135/95 
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I t ineraris ADAPTAT (D .135 /1995)   ACCESSIBLE (DB SUA)  PRACTICABLE (D .135/1995)  
 

- longitudinal: ≤ 12% 
≤ 10% 
≤ 8% 

 trams < 3m de llargada 
 trams entre 3 i 10m de llargada 
trams > 10m de llargada 

- longitudinal: ≤ 10% 
≤ 8% 
4< p ≤ 6%

 trams < 3m de llargada 
 trams < 6m de llargada 
trams < 9m de llargada 

- Pendents  

- transversal:  S’admet  ≤ 2% en rampes exteriors 

 - Pendents  

- transversal: ≤ 2%  

 
 

- Pendents - longitudinal:  ≤ 12% per a trams ≤ 10 m de llargada 
- transversal: s’admet ≤ 2% en rampes exteriors 

- Trams: - La llargada de cada tram és ≤ 20 m. 
- En la unió de trams de diferent pendent  

es col·loquen replans intermedis. 
- A l’inici i al final de cada tram de rampa hi ha  

un replà de 1,50 m de llargada mínima.   

 - Trams: 
 
 

 

- llargada màxima tram ≤ 9 m. 
- amplada ≥ 1,20m 
- rectes o amb radi de curvatura ≥ 30m 
- a l’inici i al final de cada tram hi ha una superfície 

horitzontal ≥ 1,20m de long. en la direcció de la 
rampa 

 

- Trams: - En els dos extrems d’una rampa hi ha un espai   
lliure amb una fondària de 1,20 m. 

- Replans: - Els replans intermedis tindran una llargada  
mínima de  1,50 m en la direcció de circulació.  

 

 - Replans: - entre trams d’una mateixa direcció: 
   amplada ≥ la de la rampa 
   longitud ≥ 1,50 m (mesurada a l’eix) 
- entre trams amb canvi de direcció: 
   l’amplada de la rampa no es reduirà  
- els passadissos d’amplada < 1,20m i les portes es 

situen a > 1,50m de l’arrencada d’un tram 

 

- Replans:  (als dos extrems d’una rampa hi ha un espai  lliure  
amb una fondària de 1,20 m) 

RAMPES 

- Barreres 
 protecció,  
 Passamans 
 i 
Elements 
protectors: 

- Baranes: a ambdós costats 
- Passamans:  

situats a una alçada entre 0,90 i 0,95m amb  
disseny anatòmic (permet adaptar la ma) i  
amb una secció igual o equivalent a la d’un tub  
rodó de ∅ entre 3 i 5 cm, separat  ≥ 4 cm dels  
paraments verticals. 

- Element de protecció lateral: es disposa 
longitudinalment amb una alçària ≥ 10 cm per  
sobre del terra (evitar la sortida accidental de rodes i 
bastons) 

 

 - Barreres de 
protecció,  
Passamans 
 i 
Elements 
protectors: 

- Barrera protecció: desnivell > 0,55m  
- Passamans: per a rampes amb: 

p ≥ 6% i desnivell > 18,5cm. 
   * continus i als dos costats a una altura entre 0,90m -

1,10m, i 
   * un altre a una altura  entre 0,65 - 0,75m 
   * trams de rampa de l > 3m  prolongació   

horitzontal dels passamans > 0,30m en els extrems 
   * seran continus, ferms i es podran agafar fàcilment, 

separats del parament ≥ 0,04m i el sistema de 
subjecció no interfereix el pas continu de la ma 

- Elements de protecció lateral: per als costats 
oberts de les rampes amb p ≥ 6% i desnivell > 
18,5cm i amb una alçària ≥ 10 cm 

 

- Barreres
 protecció, 
 Passamans
 i 
Elements 
protectors:

- Passamà:   com a mínim a un costat 
- El passamà  està situat a una alçada entre  

0,90 i 0,95 m. 

 



 
Justif icació de l ’accessibil i tat  a l ’edif icació Ús públic i  ús privat (no habi tatge)  DB SUA /  D135/95 
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I t ineraris ADAPTAT (D .135 /1995)   ACCESSIBLE (DB SUA)  PRACTICABLE (D .135/1995)  
 

- Dimensions 
cabina 

- sentit d’accés ≥ 1,40 m 
- sentit perpendicular ≥ 1,10 m 

- Dimensions 
cabina: 

- Su ≤ 1000m2 (exclosa planta accés) 
  *1 porta o 2 enfrontades  1,00 x 1,25m 
  *2 portes en angle   1,40 x 1,40m 
- Su > 1000m2 (exclosa planta accés) 
  *1 porta o 2 enfrontades  1,10 x 1,40m 
  *2 portes en angle   1,40 x 1,40m 

 - Dimensions
  cabina: 

 

- sentit d’accés ≥ 1,20 m 
- sentit perpendicular ≥ 0,90 m 
- superfície ≥ 1,20 m2 

- Portes - de la cabina: són automàtiques 
- del recinte: són automàtiques 
- amplada: ≥ 0,80 m. 
- davant de les portes es pot inscriure un  
∅1,50 m. 

 

- Paràmetres generals:  
  Compleix la norma UNE EN 81-70:2004 “Accesibilidad a los ascensores de 

personas, incluyendo personas con discapacidad”. 

 
 - Portes: - de la cabina: són automàtiques 

- del recinte: podes ser automàtiques o manuals 
- amplada: ≥ 0,80 m. 
- davant de les portes es pot inscriure un ∅1,20 m 

sense ser escombrat per l’obertura de la porta 

- Botoneres: 
 
 

- Alçada de col·locació: entre 1,00 i 1,40 m 
respecte al terra.  

- Han de tenir la numeració en Braille o en relleu. 

 - Botoneres: - Segons  norma UNE EN 81-70:2004 “Accesibilidad a 
los ascensores de personas, incluyendo personas con 
discapacidad”. 

 
 - Botoneres: - Alçada de col·locació: entre 1,00 i 1,40 m  

respecte al terra 

    

    

- Passamans: 
 

- La cabina en disposa a una alçada entre  
0,90 i 0,95 m. 

- Han de tenir un disseny anatòmic (permet  
adaptar la ma) amb una secció igual o  
equivalent a la d’un tub rodó de diàmetre  
entre 3 i 5 cm, separat, com a mínim, 4 cm  
dels paraments verticals. 

 - Passamans: 
 

- Segons  norma UNE EN 81-70:2004 “Accesibilidad a 
los ascensores de personas, incluyendo personas con 
discapacidad”. 

    

ASCENSOR 

- Senyalització: - Indicació del nombre de cada planta amb  
número en alt relleu (dimensió ≥10 x 10 cm)  
i col·locat  a una alçada d’1,40m des del terra  
(al costat de la porta de l’ascensor)  

 - Senyalització: - mitjançant símbol internacional d’accessibilitat, SIA 
- indicació del nombre de la planta en Braille i aràbic 

en alt relleu col·locat a una alçada entre 0,80m i 
1,20m (brancal dret en el sentit de sortida de la 
cabina) 

    

 



 
Justif icació de l ’accessibil i tat  a l ’edif icació Ús públic i  ús privat 

(no habi tatge) 
DB SUA /  D135/95
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Escales.  Configuració 
 
 

 D’ÚS PÚBLIC (Adaptades)   (D .  135 /1995)   D’ÚS PÚBLIC (DB SUA-1) 
 

- Amplada   ≥ 1,00 m  - Amplada   - en funció de l’ús i del nombre de persones, taula 4.1 SUA-1 
- ≥ 1,00m si comunica amb una zona accessible  

- Altura de pas  ≥ 2,10 m  - Altura de pas  ≥ 2,20 m  

- Graons: - frontal  F ≤ 0,16m 

- estesa,  E ≥ 0,30m  

(si la projecció en planta no és recta, l’estesa,   
E ≥ 0,30m a 0,40m de la part interior) 

- l’estesa no presenta discontinuïtats quan s’uneix  
amb l’alçària (no tenen ressalts)  

 

 - Graons: - frontal  0,13 ≤ F ≤ 0,175m 

- estesa,  E ≥ 0,28m  

- 0,54m ≤ 2F +E ≤ 0,70m  (al llarg de tota l’escala)  

- la mesura de l’estesa no inclou la projecció vertical 
de l’estesa del graó superior 

- els graons no tenen ressalts (bocel) 

- graons amb frontal , vertical o formant un angle ≤ 
15º amb la vertical, (per a edificis sense itinerari 
accessible alternatiu) 

 

- Trams: - nombre de graons seguits ≤ 12.    - Trams: 

 

 

 

- salvarà una altura ≤ 2,25m 

- podran ser rectes, corbats o mixtes (veure  apartat  
4.2.2 SUA-1, els usos pels quals només són rectes) 

- entre dues plantes consecutives d’una mateixa 
escala tots els graons tindran el mateix frontal 

- entre dos trams consecutius de plantes diferents el 
frontal podrà variar com a màxim ±10mm 

- tots els graons dels trams rectes tindran la mateixa 
estesa 

 

- Replans: - Els replans intermedis tindran una llargada 
≥  1,20 m.  

 

 - Replans: - entre trams d’una mateixa direcció: 
   amplada ≥ la de l’escala 
   longitud ≥ 1,00 m (mesurada a l’eix) 

- entre trams amb canvi de direcció: 
   l’amplada de l’escala no es reduirà  

- els passadissos d’amplada < 1,20m i les portes es 
situen a ≥ 0,40m de l’arrencada d’un tram 

- replans de planta: 

* senyalització visual i tàctil amb franja de paviment 
en l’arrencada dels trams. 
(0,80m de longitud en el sentit de la marxa; 
amplada la de l’itinerari i gravat direccional 
perpendicular a l’eix de l’escala) 

* portes i passadissos d’amplada < 1,20m, es situen 
a 0,40m del primer graó d’un tram. 

 

ESCALES 

- Barreres de 
protecció,  
Passamans 
i Elements 
protectors: 

- Passamans: a ambdós costats  a una altura  
entre 0,90 i 0,95m 

*  disseny anatòmic (permet adaptar la ma) i  
amb una secció igual o equivalent a la d’un tub 
rodó de ∅ entre 3 i 5 cm, separat  ≥ 4 cm  
dels paraments verticals. 

 

 - Barreres  de 
protecció,  
Passamans 
 i Elements 
protectors: 

- col·locació  1 costat 
  escales amb desnivell > 0,55m i amplada ≤ 1,20m 

- col·locació 2 costat 
escales amb desnivell > 0,55m i amplada > 1,20m 

- passamà intermedi: trams amplada > 4m 

- altura de col·locació → 0,90m ÷ 1,10m 

- seran ferms i es podran agafar fàcilment, separats 
del parament ≥ 0,04m i el sistema de subjecció no 
interferirà el pas continu de la ma. 

 

 
 
 
 

 



Limitació  del  consum   HE  0     Pro jecte  bàs ic  
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Referènc ia  de  pro jecte :    

 

 

DADES  

T ipus  d’ intervenc ió :     Obra  nova   Ampl iac ió  d’ed i f i c i  ex is tent  

 

Ús  de   l ’ ed i f i c i :   Habi tatges   Sup. Útil =  m2 

    Al t re  ús :    

 

Zona  c l imàt ica  h ivern :     A   B   C   D   E  

 

EXIGÈNCIA  

 
Ed i f i c i s  d’ús  hab i ta tge  

El consum energètic d’energia primària no renovable de l’edifici o de la part ampliada no ha de superar el 
valor límit Cep,lim en funció de la zona climàtica 

   

  Cl ima   Consum  energèt ic  d’energ ia  pr imàr ia ,  Cep   

  A  Cep ≤  
S

1000
40   kW∙h/m2∙ any   

  B  Cep ≤  
S

1000
45   kW∙h/m2∙ any   

  C  Cep ≤  
S

1500
50   kW∙h/m2∙ any   

  D  Cep ≤  
S

3000
60   kW∙h/m2∙ any   

  E  Cep ≤  
S

4000
70   kW∙h/m2∙ any   

         

 

Ed i f i c i s  d’ús  di fe rent  a l  d’hab i ta tge  

La qualificació energètica per a l’indicador “consum energètic d’energia primària no renovable” de l’edifici o la 
part ampliada ha de ser d’una eficiència igual o superior a la classe B, d’acord al procediment bàsic per a la 
certificació d’eficiència energètica dels edificis. 

 
 
 
 
 

lcalleja
Nota adhesiva
Marked definida por lcalleja

lcalleja
Texto escrito a máquina

lcalleja
Texto escrito a máquina

lcalleja
Texto escrito a máquina
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Referènc ia de  pro jecte:   

 

DADES  
  

Tipus d ’ in tervenc ió:   Obra  nova  

 
Ampliació:  sup. útil > 50 m², en la qual s’incrementa més d’un 10%  

la superfície o volum construït de la unitat o unitats d’ús on s’intervé 

 Canvi d’ús diferent al d'habitatge:  sup. útil > 50 m² 

 
Reforma:  que renova de manera conjunta > 25 % de l’envolupant 

tèrmica final i les instal·lacions de generació tèrmica de l’edifici. 
 

Ús de l ’edif ici / enti tat :    CF I  
(1) 

:   W/m² 
 

Zona c l imàt ica h ivern :  A  B  C D E  

 

EXIGÈNCIA  

 

 

 

 Cl ima Consum d’energia primària no renovable , Cep,nren  

 A Cep,nren  =    ≤ 55 + 8·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 B Cep,nren  =     ≤ 50 + 8·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 C Cep,nren  =     ≤ 35 + 8·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 D Cep,nren  =     ≤ 20 + 8·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 E Cep,nren  =    ≤ 10 + 8·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 

 Cl ima Consum d’energia primària total , Cep,tot  

 A Cep,tot   =    ≤ 155 + 9·CFI  =  kW·h/m
2
· any  

 B Cep,tot   =      ≤ 150 + 9·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 C Cep,tot   =    ≤ 140 + 9·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 D Cep,tot   =     ≤ 130 + 9·CFI  = kW·h/m
2
· any  

 E Cep,tot   =     ≤ 120 + 9·CFI  = kW·h/m
2
· any  

Verificació de l'exigència mitjançant:  

 

 

 

(1) Càrrega interna mitjana (CFI), en W/m²: càrrega mitjana horària d'una setmana tipus, repercutida per unitat de superfície de 

l'edifici o zona de l'edifici, tenint en compte la càrrega sensible deguda a l'ocupació, així com les càrregues degudes a la 

il·luminació i als equips. (Veure Annex A: Terminologia DB HE)  



Condicions per al control de la demanda energètica   HE  1  
 Projecte d'execució 

  

 

Obra nova i  ampliac ió   
Ús diferent  a l  d’habitatge 

 

OCT COAC     juliol 2020    1 / 2 

C
T

E
  

R
D

 3
14

/2
00

6 
i p

os
te

ri
or

s 
m

od
ifi

ca
ci

on
s 

(in
cl

ou
 R

D
 7

32
/2

01
9)

 
©

 C
o

l·
le

g
i 

d
’

A
rq

u
it

e
c

te
s

 d
e

 C
a

ta
lu

n
y

a
 2

0
2

0
. 

A
qu

es
t d

oc
um

en
t é

s 
pe

r a
 ú

s 
ex

cl
us

iu
 d

el
s 

ar
qu

ite
ct

es
 c

ol
·le

gi
at

s 
au

to
rit

za
ts

 p
el

 C
O

AC
. Q

ua
ls

ev
ol

 re
pr

od
uc

ci
ó,

 tr
an

sf
or

m
ac

ió
, d

ifu
si

ó,
 c

om
un

ic
ac

ió
 o

 
ut

ili
tz

ac
ió

 n
o 

au
to

rit
za

da
 e

xp
re

ss
am

en
t, 

se
rà

 o
b
je

c
te

 d
e

 l
e
s
 a

c
c
io

n
s
 l
e
g

a
ls

 e
s
c
a
ie

n
ts

, 
d
’

a
c
o
rd

 a
m

b
 l
a
 l
e
g

is
la

c
ió

 s
o

b
re

 p
ro

p
ie

ta
t 

in
te

l·
le

c
tu

a
l.

 

 

Referència de projecte:  

DADES  
 

Tipus d’intervenció:   Obra nova 

 Ampl iació  

  
Ús de l’edif ici:   Compacitat(1) :  m³/m² 

  
Zona climàtica hivern:  A B C D E 

EXIGÈNCIES  

Condicions de l’envolupant tèrmica  

Verificació de l'exigència mitjançant:  

Transmitància tèrmica dels elements de l’envolupant (U) 

   Transmitància tèrmica màxima, W/m²K 

 
Transmitància tèrmica dels elements: 

U element 
W/m²K 

   Z o n a  c l i m à t i c a  d ’ h i v e r n  
  A B C D E 

 - Murs i terres en contacte amb l’aire exterior (UM, US)  ≤ 0,70 0,56 0,49 0,41 0,37 

 - Cobertes en contacte amb l’aire exterior (UC)  ≤ 0,50 0,44 0,40 0,35 0,33 

 - Murs, terres i cobertes en contacte amb espais no 
habitables o amb el terreny (UT)  

  Mitgeres o particions interiors que pertanyin a 
l’envolupant tèrmica (UMD) 

 ≤ 0,80 0,75 0,70 0,65 0,59 

 - Obertures (UH)*  
(conjunt de marc, vidre i, si escau, caixa de persiana)  ≤ 2,70 2,30 2,10 1,80 1,80 

 - Portes amb superfície semitransparent ≤ 50%   ≤ 5,70 

 * Els buits amb ús d'aparador en activitats comercials poden incrementar el valor d'UH en un 50%.  

 
Coeficient global de transmissió de calor de l'envolupant (K) (2) (3)  

 
   

Coeficient global de transmissió  
màxim*, W/m²K 

 
Coeficient global de transmissió de l’envolupant:  

K envolupant 
W/m²K 

  Z o n a  c l i m à t i c a  d ’ h i v e r n  
  A B C D E 

  - Envolupant tèrmica   ≤      

 * Els valors límit per compacitats intermèdies (1< V/A< 4) s'obtenen per interpolació.  
 

  
 

 
Control solar de l'envolupant (qsol:jul) (4)  

El paràmetre de control solar (qsol:jul) de:  

                                       =              kWh/m²·mes  ≤   al valor límit  qsol;jul,lim =  4 kWh/m²·mes. 



Condicions per al control de la demanda energètica   HE  1  
 Projecte d'execució 

  

 

Obra nova i  ampliac ió   
Ús diferent  a l  d’habitatge 
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EXIGÈNCIES  

 
Permeabilitat a l'aire de les obertures de l'envolupant (Q100)  

 

Permeabilitat a l’aire de les obertures:   

 Permeabilitat a l’aire màxima,  m³/h·m² 
 Q100  obertures 

m³/h·m² 

  Z o n a  c l i m à t i c a  d ’ h i v e r n  
  A B C D E 
 - Obertures de l’envolupant  ≤ 27 27 9 9 9 

 La permeabilitat del buit s'obtindrà tenint en compte, si escau, el calaix de persiana.  

 
 

  Limitació de descompensacions  
 

Transmitància tèrmica de les particions interiors: 
U element 

W/m²K 

 Transmitància tèrmica màxima, W/m²K 
  Zo n a c l i màt ica  d ’ h iv er n  
  A B C D E 

 - Particions entre unitats  
del mateix ús  

 

horitzontals  ≤ 1,80 1,55 1,35 1,20 1,00 

 verticals  ≤ 1,40 1,20 1,20 1,20 1,00 

 - Particions entre unitats de diferent ús, 
i entre unitats d'ús i zones comunes 

horitzontals  
i verticals  ≤ 1,25 1,10 0,95 0,85 0,70 

  

 

Limitació de condensacions  

 Verificació de l'exigència mitjançant: 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(1) Compacitat (V/A), en m³/m²: relació entre el volum tancat per l'envolupant tèrmica i la suma de les superfícies d'intercanvi 

tèrmic amb l'aire exterior o el terreny. (veure Annex A: Terminologia DB HE)  
(2) Coeficient global de transmissió de calor de l'envolupant (K), en W/m²·K: valor mitjà del coeficient de transmissió de calor 

per a la superfície d'intercanvi tèrmic de l'envolupant. Té en consideració els elements en contacte amb el terreny i amb 
l'ambient exterior, inclosos el seus ponts tèrmics. (veure Annex A: Terminologia DB HE) 

(3) En el cas d'ampliacions, només s'aplicarà el valor límit Klim si la superfície o el volum construït s'incrementa > 10%. 
(4) Control solar de l'envolupant (qsol:jul), en kWh/m²·mes: relació entre els guanys solars durant el mes de juliol a través de les 

obertures de l'envolupant amb les proteccions solars mòbils activades, i la superfície útil habitable dels espais inclosos dins 
l'envolupant tèrmica. Per a edificis d’ús diferent al d’habitatge el valor límit qsol:jul,lim = 4 kWh/m²·mes.  (veure Annex A: 
Terminologia DB HE)  



Limitació  de   la  demanda  energètica   HE  1     Pro jecte  bàs ic  
 

 
     Obra  nova   i  ampl iac ió  

a l t res  usos  di fe rents  d’hab i ta tge

 

(1) Superfície útil dels espais habitables de l’edifici 1/1 
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Referènc ia  de  pro jecte :  

DADES  

T ipus  d’ intervenc ió :     Obra  nova   Intervenció en edificis existents:  Amp l i a c i ó  
 

Ús  ed i f i c i :    
 

Càrrega   in terna :        ba i xa mi t j a a l t a mo l t  a l ta  
         

Cl ima  h ivern :   A B   C   D E Cl ima  est iu : 1 2   3   4

EXIGÈNCIES  

L imi tac ió  de   l a  demanda  energèt ica  

El percentatge d’estalvi de la demanda energètica conjunta de calefacció i refrigeració, en relació a l’edifici de 
referència o la part ampliada, si s’escau, ha de ser igual o superior a:  

  Càr rega  de   l e s   f on t s   i n t e rnes  

 

Clima d’estiu  baixa  mitja  alta  molt alta 

1  25%  25%  25% 10% 

2  25%  25%  25% 10% 

3  25%  20%  15%  0% 

4  25%  20%  15%  0%   

L imi tac ió  de  condensac ions  

En el cas en que es produeixin condensacions intersticials en l’envolvent tèrmica de l’edifici, aquestes seran tals 
que no produeixin una reducció significativa en les seves prestacions tèrmiques o suposin un risc de degradació o 
pèrdua de la seva vida útil. A més, la màxima condensació acumulada en cada període anual no serà superior a la 
quantitat d’evaporació possible en el mateix període. 

 

lcalleja
Texto escrito a máquina



Justificació del compliment del Reglament d’instal·lacions tèrmiques en els edi ficis 
Dades generals de les instal·lacions tèrmiques RITE  
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Referència de projecte:  

 

DADES DE L’EDIFICI  O LOCAL  
 
Ús previst:  (1)   Residencial privat Administratiu Docent Pública 

concurrència  Residencial públic Comercial Sanitari 

 Altres: 
 
Piscina climatitzada 

 
Espais oberts climatitzats 

     
Tipus d’intervenció 
en l’edif ici o local:  (2)   

Obra nova Edifici o local existent Ampliació 
   Reforma 

    Canvi d’ús 
    
Tipus d’intervenció 
en les instal· lacions:  

Nova instal·lació 
Reforma de la instal·lació (3) 

  
 Incorporació de nous subsistemes de climatització o de producció d’ACS o la modificació 

dels existents 
  La substitució d’un generador de calor o fred per un altre de diferents característiques  
 

 L’ampliació del nombre d’equips generadors de calor o fred. 
  El canvi del tipus d’energia o la incorporació d’energies renovables (4) 
 

 El canvi d’ús previst de l’edifici 
 

 La substitució d’un generador de calor o fred per un altre de similars característiques  
  

 

CARACTERÍSTIQUES GENERALS DE LES INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES  

 
 

Instal ·lacions tèrmiques:  (5)   

Climatització (6)   Calefacció (7)    Refrigeració(8)    Ventilació (9)    Control de la humitat (10)    

Producció d’aigua calenta sanitària (11)    Climatització de piscines (11) 
Contribució mínima amb energia renovable per  

cobrir la demanda anual d’ACS (segons DB HE4): 

Contribució mínima amb energia renovable per cobrir la 

demanda anual de climatització (segons DB HE4 i RITE): 

≥ 70% si la demanda diària és ≥ 5.000 l/dia Cobertes: ≥ 70% 

≥ 60% si la demanda diària és < 5.000 l/dia Descobertes: 100%  

 

Fonts d’energia previstes:  

Electricitat Energies renovables (4) (11) Energies residuals (4) (11) 

Combustible gasós Solar tèrmica Recuperació de calor d’equips de 
refrigeració i deshumectadores 

 
Gas natural Aerotèrmia 

Gas propà Geotèrmia Altres 

Combustible líquid (gasoil) Fotovoltaica  

 Biomassa  

 Sistema urbà de calefacció /refrigeració 

 Altres  
  

Centrals de producció de calor  o f red:  

Refredadora Caldera  

Captadors solars Bomba de calor (12)  

 Altres (13)   
 



Justificació del compliment del Reglament d’instal·lacions tèrmiques en els edi ficis 
Dades generals de les instal·lacions tèrmiques RITE  
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Tipus d’ instal ·lació:  

Individual     Instal·lació solar tèrmica 

Nombre d’equips Calor:  Fred:            Captadors solars: Superfície total:               m2 

∑ Potència prevista Calor:    kW Fred:  kW Acumulació solar: Centralitzada  

      Individuals  

     Equip de suport: Centralitzat  

      Individuals  

Centralitzada     P equip de suport (si n’hi ha):  kW 

Potència Calor:    kW Fred:                    kW P equivalent (0,7 kW/m2 x Scaptadors):  kW 

   

   

   

Previsió de potència tèrmica nominal a instal· lar  total  (P)  

(14) : 

      Calor:  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
  

kW Fred:  kW   Potència solar tèrmica (15)
 :                  kW 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACIÓ TÈCNICA per just if icar el compl iment  al  RITE  (17) 

PROJECTE (16)  
 

-  P tèrmica nominal a instal·lar 
de calor o fred > 70 kW: 

Projecte de la instal·lació integrat en el projecte de l’edifici, o bé 

Projecte específic de la instal·lació elaborat per altres tècnics: 
cal fer referència del contingut i l’autor 

MEMÒRIA 
TÈCNICA 

-  5 kW  P tèrmica nominal a instal·lar de calor o fred  70 kW 

 Elaborada per l’empresa instal·ladora-mantenidora, sobre impresos oficials quan la instal·lació hagi estat 
executada. 

No cal 
documentació                 

a)    P tèrmica nominal a instal·lar de calor o fred < 5 kW 

b)  Producció ACS –amb escalfadors instantanis, escalfadors acumuladors, termos elèctrics- amb P 

individual o suma de P tèrmica nominal a instal·lar de  70 kW 

c)   Sistemes solars d’un únic element prefabricat 

d)   Reforma d’instal·lació per incorporar energia solar P <  5 kW (0,7 W/m2x m2) 
 
 
 



Justificació del compliment del Reglament d’instal·lacions tèrmiques en els edi ficis 
Dades generals de les instal·lacions tèrmiques RITE  
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EXIGÈNCIES TÈCNIQUES DE LES INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES  

General En l’àmbit del CTE:  

 
CTE HE 2 

“Les instal·lacions tèrmiques de les que disposin els edificis seran apropiades per 
aconseguir el benestar tèrmic dels ocupants. Aquesta exigència es desenvolupa 

actualment al vigent Reglament d’Instal·lacions tèrmiques en els edificis (RITE), i la 

seva aplicació quedarà definida al projecte de l’edifici”. 
En l’àmbit del RITE:  

RITE, CTE (HE 4, HS 3, HR) 
D. 21/2006, Prevenció i 
control de la legionel·losi 

“Les instal·lacions tèrmiques s’han de dissenyar i calcular, executar, mantenir i 
utilitzar de manera que es compleixin les exigències de benestar i higiene, eficiència 

i seguretat que estableix el RITE i de qualsevol altra reglamentació o normativa que 

pugui ésser d’aplicació a la instal·lació projectada”. 
 

Benestar                
i  Higiene 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Les instal·lacions tèrmiques s’han de dissenyar i calcular, executar, mantenir i utilitzar de manera que s’obtingui una 
qualitat tèrmica de l’ambient, una qualitat de l’aire interior i una qualitat de la dotació d’aigua calenta sanitària que siguin 

acceptables per als usuaris de l’edifici sense que es produeixi menyscabament de la qualitat acústica de l’ambient, 

complint els requisits següents: 
Qualitat tèrmica    de 
l’ambient 

RITE IT 1.1.4.1 

“Les instal·lacions tèrmiques permetran mantenir els paràmetres que defineixen 

l’ambient tèrmic dins d’un interval de valors determinats a fi de mantenir unes 

condicions ambientals confortables per als usuaris dels edificis.” 

  
Qualitat de l’aire interior  
 
 
 

RITE IT 1.1.4.2  
CTE DB HS 3 

“Les instal·lacions tèrmiques permetran mantenir una qualitat de l’aire interior 
acceptable, en els locals ocupats per les persones, eliminant els contaminants que 

es produeixin de forma habitual durant l’ús habitual dels mateixos, aportant un cabal 

suficient d’aire exterior i garantint l’extracció i expulsió de l’aire viciat.” 

“En els edificis d’habitatges, per als locals habitables a l’interior dels mateixos, els 

magatzems de residus, els trasters, els aparcaments; i en els edificis de qualsevol 
altre ús, per als aparcaments, es consideren vàlids els requisits de qualitat de l’aire 

interior establerts a la secció HS3 del CTE.” 

Higiene 
RITE IT 1.1.4.3, Prevenció i 
control de la legionel·losi 

“Les instal·lacions tèrmiques permetran proporcionar una dotació d’aigua calenta 
sanitària, en condicions adequades, per a la higiene de les persones.” 

Qualitat de l’ambient 
acústic  
RITE IT 1.1.4.4, CTE DB HR 

“En condicions normals d’utilització, el risc de molèsties o malalties produïdes pel 

soroll i les vibracions de les instal·lacions tèrmiques estarà limitat.” 

 

Eficiència 
energèt ica 

“Les instal·lacions tèrmiques s’han de dissenyar i calcular, executar, mantenir i utilitzar de manera que es redueixi el 

consum d’energia convencional de les instal·lacions tèrmiques i, com a conseqüència, de les emissions de gasos 
d’efecte hivernacle i altres contaminants atmosfèrics, mitjançant la utilització de sistemes eficients energèticament, de 

sistemes que permetin la recuperació d’energia i la utilització d’energies renovables i de les energies residuals, 

complint els requisits següents: 
Rendiment energètic  
 

RITE IT 1.2.4.1 

“Els equips de generació de calor i fred, així com els destinats al moviment i 

transport de fluids, es seleccionaran en ordre a aconseguir que les seves 

prestacions, en qualsevol condició de funcionament, estiguin el més a prop possible 

al seu règim de rendiment màxim.” 
Distribució de calor i 
fred  

RITE IT 1.1.4.2 

“Els equips i les conduccions de les instal·lacions tèrmiques han de quedar aïllats 
tèrmicament, per aconseguir que els fluids portadors arribin a les unitats terminals 

amb temperatures pròximes a les de sortida dels equips de generació” 

Regulació i control  
 

RITE IT 1.1.4.3 

“Les instal·lacions estaran dotades dels sistemes de regulació i control necessaris 

perquè es puguin mantenir les condicions de disseny previstes en els locals 

climatitzats, ajustant, al mateix temps, els consums d’energia a les variacions de 
la demanda tèrmica, així com interrompre el servei.”” 

Comptabilització  de 
consums  

RITE IT 1.1.4.4 

“Les instal·lacions tèrmiques han d’estar equipades amb sistemes de 

comptabilització perquè l’usuari conegui el seu consum d’energia, i per 
permetre el repartiment de despeses d’explotació en funció del consum, entre 

diferents usuaris, quan la instal·lació satisfaci la demanda de múltiples 

consumidors.” 
Recuperació d’energia  

RITE IT 1.1.4.5 
“Les instal·lacions tèrmiques incorporaran subsistemes que permetin l’estalvi, la 

recuperació d’energia i l’aprofitament d’energies residuals.” 

Utilització d’energies 
renovables  
 

 

RITE IT 1.2.4.6  

“Les instal·lacions tèrmiques aprofitaran les energies renovables disponibles, amb 

l’objectiu de cobrir amb elles una part de les necessitats de l’edifici.” 

“En els edificis nous o sotmesos a reforma, amb previsió de demanda tèrmica, una 

part de les necessitats energètiques derivades d’aquesta demanda es cobriran 

mitjançant la incorporació de sistemes de calor renovable o residual”. 

“L’escalfament de l’aigua de piscines a l’aire lliure i la climatització d’espais oberts 

només es podrà realitzar mitjançant la utilització d’energies renovables o residuals.” 
 

CTE DB HE 4 
D. 21/2006 Ecoeficiència 

“Els edificis satisfaran les seves necessitats d’ACS i de climatització de piscina 

coberta emprant en gran mesura fonts procedents d’energies renovables o de 
processos de cogeneració renovables; bé generada en el propi edifici o bé a través 

de la connexió a un sistema urbà de calefacció.”  
 

Seguretat  
RITE IT 1.3 

“Les instal·lacions tèrmiques s’han de dissenyar i calcular, executar, mantenir i utilitzar de manera que es previngui i es 

redueixi a límits acceptables el risc de patir accidents i sinistres capaços de produir danys i perjudicis a les persones, 

flora, fauna, bens o el medi ambient, així com d’altres fets susceptibles de produir en els usuaris molèsties i malalties.” 
 

 

 
 



Justificació del compliment del Reglament d’instal·lacions tèrmiques en els edi ficis 
Dades generals de les instal·lacions tèrmiques RITE  
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NOTES (*) 

(1) L’Annex de Terminologia del RITE classifica els següents tipus d’edificis per als que exigeix més requisits de seguretat, com ara, que les sales 
de calderes a gas tinguin consideració de locals de risc alt:  
- Edificis o locals institucionals: Són aquells on es reuneixen persones que no tenen llibertat plena per abandonar-los en qualsevol moment. Per exemple: 

Hospitals, residències d’avis, col·legis i centres d’ensenyament infantil, primària, secundari i similars, centres penitenciaris i similars. 
- Edificis o locals de pública reunió: Són aquells on es reuneixen persones per desenvolupar activitats de caire públic o privat, en els que els ocupants tenen 

llibertat per abandonar-los en qualsevol moment. Per exemple: Teatres, cinemes, auditoris, estacions de transport, pavellons esportius, centres d’ensenyament 
universitari, aeroports, locals per al culte, sales de festes, discoteques, sales d’espectacles i activitats recreatives, sales d’exposicions, biblioteques, museus i similars. 

(2) El RITE s’aplica a les instal·lacions tèrmiques en edificis de nova construcció i a les instal·lacions tèrmiques que es reformin en edificis 
existents, exclusivament en la part reformada, així com pel que fa al manteniment, ús i inspecció de totes les instal·lacions tèrmiques, amb 
les limitacions que en el mateix es determinen (art. 2.2). 
Degut a que el Codi Tècnic de l’Edificació remet al RITE per al compliment de l’exigència HE 2, el RITE serà d’aplicació a les intervencions que 

es defineixen a l’art. 2 de la Part I del CTE i als Documents Bàsics HE 2 i HE4; i es tindran en compte els Criteris d’aplicació en edificis existents 

que s’indiquen a l’Apartat IV del CTE DB HE. 
(3) Totes les intervencions que es consideren reforma de la instal·lació tèrmica dels edificis es recullen a l’article 2.3 del RITE. 

Qualsevol producte que s’incorpori a una instal·lació existent ha de complir els requisits relatius a les condicions dels equips i materials de l’art. 

18 del RITE. 
(4) Les instal·lacions tèrmiques han d’aprofitar les energies renovables disponibles per cobrir amb elles una part de les necessitats de l’edifici. 

Segons l’apartat IT 1.2.4.6.1 del RITE “En els edificis nous o sotmesos a reforma, amb previsió de demanda tèrmica, una part de les 
necessitats energètiques derivades d’aquesta demanda es cobriran mitjançant la incorporació de sistemes de calor renovable o residual”. 
Segons l’apartat IT 1.2.4.6.3 i 4 del RITE “L’escalfament de l’aigua de piscines a l’aire lliure i la climatització d’espais oberts només es podrà 
realitzar mitjançant la utilització d’energies renovables o residuals.”  
El 100% de l’energia generada per l’energia solar tèrmica o la biomassa es considera energia renovable. 

(5) Instal·lacions tèrmiques són les instal·lacions fixes de climatització (calefacció, refrigeració i ventilació) i de producció d’aigua calenta sanitària, 

destinades a atendre la demanda de benestar tèrmic i higiene de les persones (art. 2.1. del RITE). 
(6) Climatització: procés que controla les condicions de temperatura, humitat relativa i qualitat de l’aire dels espais per al benestar de les persones 

i les necessitats dels bens. 
(7) Calefacció: procés que controla només la temperatura de l’aire dels espais amb càrrega negativa (escalfa). 
(8) Refrigeració: procés que controla només la temperatura de l’aire dels espais amb càrrega positiva (refreda). 
(9) Ventilació: procés que renova l’aire dels locals. 
(10) Control de la humitat: habitualment aquest procés forma part de les instal·lacions de climatització. S’ha indicat com a una opció perquè el 

CTE DB HE0 la defineix separadament i pot comportar un important consum d’energia. 
(11) S’haurà d’incorporar energia renovable per cobrir una part de la demanda d’ACS i de climatització de piscines segons el especifica el CTE 

DB HE4, el Decret d’Ecoeficiència i les Ordenances municipals, si és el cas. 
(12) Les bombes de calor condensen per intercanvi amb l’aire (aerotèrmia), amb el terreny (geotèrmia) o amb l’aigua (hidrotèrmia). No tota 

l’energia que produeixen es pot considerar com a renovable, ja que una part la consumeixen per al seu propi funcionament. Per poder 
considerar la seva contribució renovable a efectes de compliment del DB HE4, la bomba de calor haurà de disposar d’un rendiment mig 

estacional (SCOPdhw) superior a 2,5 quan siguin accionades elèctricament i superior a 1,15 quan siguin accionades mitjançant energia tèrmica. 
El valor de SCOPdhw es determinarà per a la temperatura de preparació d’ACS que no serà inferior a 45ºC. 

(13) Altres: per exemple, equips de producció d’ACS com els termos elèctrics, escalfadors acumuladors, escalfadors instantanis, etc. 
(14) A efectes de determinar la documentació tècnica de disseny requerida, quan en un mateix edifici existeixin múltiples generadors de calor o 

fred (inclòs els generadors que només produeixin Aigua Calenta Sanitària (ACS), com ara, escalfadors instantanis, escalfadors acumuladors i  
termos elèctrics; inclòs els radiadors o els acumuladors elèctrics instal·lats) la potència tèrmica nominal de la instal·lació, P, s’obtindrà com a 
suma de les potències tèrmiques nominals dels generadors de calor o dels generadors de fred necessaris per a cobrir el servei, sense 
considerar en aquesta suma la instal·lació solar tèrmica. 

P total =  P generadors 

* No cal sumar la potència de dos sistemes diferents si no hi ha possibilitat de que funcionin simultàniament. La potència a efectes de documentació, serà la més 
gran de les dues. 

* En cas de calefacció elèctrica: Si en el projecte s’inclouen els radiadors o acumuladors, caldrà sumar la potència dels aparells, tenint en compte la simultaneïtat 
de funcionament. No caldrà fer cap consideració per al RITE, si en el projecte només es fa la previsió d’endolls. 

* A títol orientatiu es pot fer una estimació de Potències nominals tèrmiques dels generadors de fred i calor habituals en habitatges: 
Termos elèctrics per producció d’ACS: Els tipus habituals (100-200 l) tenen una Potència, P entre 1,5 kW i 2 kW 
Escalfadors instantanis per producció d’ACS:  Potència, P, entre 24 i 35 kW (corresponen a cabals de 0,2 l/s i 0,3 l/s, respectivament)  
Calderes mixtes de calefacció i ACS: Es dimensionen per a la producció instantània d’ACS i tenen una Potència P, entre 24 i 35 kW 

El rati de calor es pot estimar entre 60-120 W/m2. 
Aparells d’aire condicionat, només refrigeració: El rati de refrigeració es troba entre 80-150 W/m2. Considerant les zones climàtiques de Catalunya, 

un habitatge de 100 m2, tindria una Potència de generació de fred entre 10 i 15 kW 
Aparells d’aire condicionat per refrigeració i 
calefacció (bomba de calor): 

El rati de fred és igual al cas anterior. 
El rati de calor es pot estimar entre 60-120 W/m2.  

(15) A efectes de determinar la documentació tècnica, la potència tèrmica nominal de la instal·lació solar tèrmica serà: 
a) la potència tèrmica nominal en generació de calor o fred de l’equip o equips d’energia de recolzament, o bé  
b) la que resulta de multiplicar la superfície d’obertura del camp de captadors solars per 0,7 kW/m2, si no existeix equip d’energia de 

recolzament o si es tracta d’una reforma de la instal·lació tèrmica que només incorpora energia solar:  
P total instal·lacions solars = 0,7 kW/m2 x S captadors 

(16) Contingut del Projecte de les instal·lacions tèrmiques, segons article 16 del RITE, RD 1027/2007. 

(17) També trobareu informació actualitzada sobre la normativa, documentació i tramitació al web Canal Empresa que és el portal a través de que 
s’haurà de fer el registre online de les instal·lacions tèrmiques, un cop executades. 

http://canalempresa.gencat.cat/ca/03_sectors_d_activitat/05_construccio_i_instal_lacions/03_instal_lacions/calefaccio_climatitzacio_i_fred_industrial/installacions_termiques_en_els_edificis/
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HE ESTALVI D’ENERGIA. 
DB-HE 3: Paràmetres per al compliment de les exigències bàsiques 

 
 

HE 3 EFICIÈNCIA ENERGÈTICA DE LES INSTAL·LACIONS D’IL·LUMINACIÓ  
 

Exigència bàsica HE 3: Eficiència energètica de les instal·lacions d’il·luminació (art.15.3 Part I CTE) 
“Els edificis disposaran d’instal·lacions d’il·luminació adequades a les necessitats dels seus usuaris i a la vegada eficaces energèticament 
disposant d’un sistema de control que permeti ajustar l’encesa a l’ocupació real de la zona, així com d’un sistema de regulació que optimitzi 
l’aprofitament de la llum natural, en les zones que reuneixin unes determinades condicions” 

 
Edificis de nova construcció  
Rehabilitació d’edificis existents  Edificis existents amb superfície útil > 1000m2 i en els que es renovi més del 25% de la 

superfície  il·luminada  

Reformes de:  
- locals comercials 
- edificis d’ús administratiu 

 quan es renovi la instal·lació d’il·luminació 
 

 Edificis i monuments amb valor històric o arquitectònic reconegut, quan el compliment de les exigències del 
HS-3 pugui alterar de manera inacceptable el seu caràcter o aspecte    

 Construccions provisionals amb un període d’utilització previst  ≤ 2anys   
 Instal·lacions industrials, tallers i edificis agrícoles no residencials   
 Edificis independents amb una superfície total < 50m2   
 Interior dels habitatges   

Àmbit d’aplicació 
INSTAL·LACIONS 
D’IL·LUMINACIÓ 
INTERIOR de: 
 
 

S’exclouen: 

 Enllumenats d’emergència  
 

Es garantiran els valors límits fixats a continuació en funció de l’ús de cada zona i del grup al que pertany.  
(el valor inclou la il·luminació general i la d’accent, exclou la d’il·luminació d’aparadors i zones d’exposició) 

ZONES del GRUP 1: zones de no representació  VEEI ≤ 
- administratiu en general  

- andanes d’estacions de transport  
- sales de diagnòstic   
- pavellons d’exposicions o fires  

3,5 

- aules i laboratoris   4,0 
- habitacions d’hospital  
- zones comunes   

4,5 

- magatzems, arxius, sales tècniques i cuines  
- aparcaments  
- espais esportius   

5,0 

- recintes interiors assimilables a Grup 1 i no descrits al llistat anterior  4,5 
ZONES del GRUP 2:  zones de representació   

- administratiu en general  

- estacions de transport   
- supermercats, hipermercats i grans magatzems  
- biblioteques, museus i galeries d’art  

6,0 

- zones comunes en edificis residencials  7,5 
- centres comercials (s’exclou les botigues)   8,0 
- hosteleria i restauració   
- religiós en general  
- sales d’actes, auditoris i sales d’ús múltiple i convencions; sales d’oci o espectacle, sales de 

reunions i sales de conferències  
 

- botigues i petit comerç   
- zones comunes   

10 

- habitacions d’hotels, hostals, etc.  12 

VEEI (W/m2) 
Valor 
d’Eficiència 
Energètica de la 
instal·lació 
 
 

- recintes interiors assimilables a Grup 2 i no descrits al llistat anterior  10 
   

 Per a cada zona  Es disposarà, com a mínim, d’un sistema d’encesa i apagada 
manual, a manca d’un altre sistema de control. 
(no s’accepta com a únic sistema de control, l’encesa i apagada 
des del quadre elèctric) 

 

 Per a zones d’ús esporàdic  El control d’encesa i apagada s’haurà de fer per: 
- sistema de control de presència,    o bé 
- sistema de temporització 

 

 les lluminàries situades sota una lluerna: Sempre  

                                
EXIGÈNCIA 

SISTEMES DE 
CONTROL i 
REGULACIÓ  
de les 
instal·lacions 
d’il·luminació de 
les zones dels 
grups 
1 i 2  

 

 

 Per a zones amb aprofitament de 
la llum natural 
No és d’aplicació a 
- zones comunes d’edificis residencials
- habitacions d’hospital 
- habitacions d’hotels, hostals, etc. 

 la primera línia paral·lela de lluminàries situades a una 
distància < 3m de la finestra: 
En zones amb tancaments de vidre a l’exterior o a patis/atris on 
es donin unes determinades relacions entre l’edifici projectat, 
l’obstacle exterior, la superfície vidrada d’entrada de llum i les 
superfícies interiors del local. (DB HE-3 art. 2.2b) 
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4.2. REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS CENTROS DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 
A continuación, se adjuntan dos tablas en la que se justifica el cumplimiento del Decreto 23/2020, de 
31 de julio, por el que se aprueba el Texto Consolidado del Decreto por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros de primer ciclo de educación infantil. Por una parte, la primera tabla 
establece la comparativa entre la superficie útil de cada estancia del proyecto y la mínima determinada 
por dicho Decreto. Por otra parte, se adjunta la justificación del número de plazas de la nueva Escoleta 
cumpliendo también con los establecidos por la normativa de aplicación. 
 
4.2.1. Tabla superficies útiles mínimas: 
 
PLANTA BAJA     

PB- ESPACIOS DOCENTES   DECRETO 23/2020 

D-01 

AULA INFANTIL 01 (0-1 AÑOS) 42,68 m2   40 m2 
- ESPACIO DE JUEGOS 28,34 m2 
- ESPACIO DE DESCANSO 8,85 m2 
- ESPACIO DE PREPARACIÓN DE BIBERONES 1,80 m2 
- ESPACIO DE CAMBIO DE PAÑALES 3,69 m2 

D-02 

AULA INFANTIL 02 (0-1 AÑOS) 42,65 m2 40 m2 
- ESPACIO DE JUEGOS 28,31 m2 
- ESPACIO DE DESCANSO 1,80 m2 
- ESPACIO DE PREPARACIÓN DE BIBERONES 8,85 m2 
- ESPACIO DE CAMBIO DE PAÑALES 3,69 m2 

D-03 

AULA INFANTIL 01 (1-2 AÑOS) 41,62 m2 40 m2 
- ESPACIO DE JUEGOS  30,49 m2 
- ESPACIO DE DESCANSO 8 m2 
- ESPACIO DE CAMBIO DE PAÑALES 3,13 m2 

D-04 

AULA INFANTIL 02 (1-2 AÑOS) 41,62 m2 40 m2 
- ESPACIO DE JUEGOS  30,49 m2 
- ESPACIO DE DESCANSO 8 m2 
- ESPACIO DE CAMBIO DE PAÑALES 3,13 m2 

D-05 

AULA INFANTIL 01 (2-3 AÑOS) 42,47 m2 40 m2 
- ESPACIO DE JUEGOS 42,47 m2 
- ESPACIO DE CAMBIO DE PAÑALES* (ubicado en el 

baño y a compartir entre las dos aulas) 3,96 m2 

D-06 

AULA INFANTIL 02 (2-3 AÑOS)  40 m2 
- ESPACIO DE JUEGOS 38,91 m2 
- ESPACIO DE CAMBIO DE PAÑALES* (ubicado en el 

baño y a compartir entre las dos aulas) 3,96 m2 

D-07 DEPENDENCIA DE USOS MÚLTIPLES  136,88 m2 40 m2 

D-08 BAÑO (AULA INFANTIL 2-3 AÑOS) * incluye la superficie de 
cambiador de pañales (3,96 m2) a compartir entre las dos aulas 11,68 m2 10 m2 

PB- ESPACIOS DE SERVICIOS 

S-01 ESTANCIA PARA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS 16,95 m2 15 m2 

S-02 BAÑO PERSONAL / ADULTOS (ADAPTADO) 8,55 m2 12 m2 

S-03 VESTIDOR DEL PERSONAL 4,91 m2 m2 

S-04 ESTANCIA PARA ALMACENAR PRODUCTOS DE LIMPIEZA / 
MEDICAMENTOS 2,58 m2  2 m2  

PB – ESPACIOS DE SERVICIOS / INSTALACIONES 

I-01 DESPENSA 8,82 m2 (Sup. recomendable) 
8 m2 
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I-02 GUARDA COCHITOS 12,47 m2 (Sup. recomendable) 
12 m2 

I-03 LAVANDERÍA 5,31 m2 (Sup. recomendable) 
6 m2 

I-04 ALMACÉN DIDÁCTICO 15,17 m2 (Sup. recomendable) 
15 m2 

I-05 ALMACÉN PATIO 7,52 m2 (Sup. recomendable)  
10 m2 

I-06 BAÑO PATIO 8,86 m2 (Sup. recomendable)  
 8 m2 

PB – ESPACIOS ADMINISTRATIVOS 

A-01 DESPACHO (DIRECCIÓN / SECRETARIA / REUNIONES) 10,20 m2 10 m2 

A-02 SALA DE PROFESORADO 18,54 m2 16 m2 

PB – ESPACIOS DE PASO 

P-01 PASADIZOS Y VESTÍBULOS 31,43 m2 20% 

P-02 PORCHADA ACCESO  10,11 m2  - m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB - ESTANCIAS ESCOLETA) 560,60 518 m2 

PB – ESPACIOS EXTERIORES PAVIMENTADOS 

EP-01 PATIO  126,77  120 m2 

EP-02 TERRAZA (AULA INFANTIL 1-2 AÑOS) 23,05 - m2 

EP-03 TERRAZA (AULA INFANTIL 2-3 AÑOS) 38,23 - m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – EXTERIORES PAVIMENTADOS) 188,05 -  m2 

PB – ESPACIOS EXTERIORES AJARDINADOS 

EA-04 ZONA AJARDINADA (PATIO) 175,30 - m2 

EA-05 ZONA AJARDINADA (AULA INFANTIL 1-2 AÑOS) 62,26 - m2 

EA-06 ZONA AJARDINADA (AULA INFANTIL 2-3 AÑOS) 141,46 - m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – EXTERIORES AJARDINADOS) 379,02 - m2 

PB – ACCESOS EXTERIORES 

AE-01 ACCESO ESCOLETA 23,38 - m2 

AE-02 ACCESO ESTANCIA PREPARACIÓN ALIMENTOS 24,72 - m2 

AE-03 ZONAS AJARDINADAS (ACCESOS) 29,14 - m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – ACCESOS) 48,10 - m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PB – ZONAS AJARDINADAS ACCESOS) 29,14 - m2 
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4.2.2. Tabla cómputo plazas según Decreto 23/2020: 
 

CÓMPUTO DE PLAZAS 
AULA 0-1 AÑOS Nº. DE PLAZAS 
AULA 01  7 
AULA 02 7 
TOTAL Nº. PLAZAS 0-1 AÑOS 14 

 
AULA 1-2 AÑOS Nº. DE PLAZAS 
AULA 01  12 
AULA 02 12 
TOTAL Nº. PLAZAS 1-2 AÑOS 24 

 
AULA 2-3 AÑOS Nº. DE PLAZAS 
AULA 01  18 
AULA 02 18 
TOTAL Nº. PLAZAS 2-3 AÑOS 36 

 
TOTAL Nº. PLAZAS NUEVA ESCOLETA 
SANT CARLES DE PERALTA 

74 

 
4.3. CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
El presente proyecto cumple con lo dispuesto en la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático 
y transición energética de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 
4.4. TELECOMUNICACIONES 
En este apartado, la normativa de aplicación es la siguiente: 

• Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para 
el acceso a los servicios de telecomunicación. 

• Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

• Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las 
infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, 
de 11 de marzo. 

 
Esta normativa no es de aplicación dado a la naturaleza del proyecto. 
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4.6. NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
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00 GENERAL 
 
01 LOE  LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 
 
Modificaciones: 
L 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
BOE 31.12.2001  Modifica el artículo 3 
L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los presupuestos del 2003 
BOE     31.12.2002   Modifica la disposición adicional segunda 
L 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
BOE 23.12.2009  Modifica el artículo 14 
L 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
BOE  27.06.2013 Modifica los artículos 2 y 3 
L 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones 
BOE 10.05.2014 Añade la Disposición adicional octava 
L 20/2015, de 14 de julio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras 
BOE 15.07.2015  Modifica el art. 19 y la Disposición adicional primera. Se añade: Disposición transitoria tercera y Disposición derogatoria tercera 
L 10/2022, de 14 de junio de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria 
BOE 15.06.2022  Añade la disposición adicional 9 
   
02 CTE  CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 
Modificación del CTE RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.10.2007 Aprueba el DB-HR y modifica los artículos 4, 5, 7, 14 y 15 
Corrección de errores del RD 1371/2007 
BOE  20.12.2007  
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 
BOE 25.01.2008  
Modificación del CTE RD 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 18.10.2008 Modifica el RD 1371/2007 y el RD 314/2006 
Modificación del CTE O VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.04.2009    Modifica el RD 1371/2007 y el RD 314/2006 
Corrección de errores de la O VIV/984/2009 
BOE  23.09.2009  
Modificación del CTE RD 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
BOE 11.03.2010 Modifica los artículos 1, 7 y 12. Redacta el Anejo I 
Modificación del CTE RD 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 22.04.2010 Modifica el artículo 4 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
BOE 30.07.2010    Declara nulo el art. 2.7 así como la definición del párrafo 2º de uso administrativo y la definición completa de pública concurrencia del DB SI 
Modificación del CTE Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 
BOE 27.06.2013 Modifica los artículos 1 y 2 y el anejo III de la parte I del CTE     
Modificación del CTE O FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE 12.09.2013 Actualización del DB HE  
Corrección de errores de la O FOM/1635/2013 
BOE 08.11.2013 
Modificación del CTE O FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
BOE 23.06.2017 Modifica el DB-HE y el DB-HS 
Modificación del CTE RD 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
BOE 27.12.2019 Modifica el DB-HE, el DB-HS y el DB-SI.  
Modificación del CTE Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 
BOE 15.06.2022 Modifica el DB-HE, DB-HS, DB-SUA y REBT. De aplicación obligatoria a partir del 16.12.2022 
    
03 NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas específicas de titularidad privada no accesibles por medio de 
los diarios oficiales 
 
04 OTROS 
En la relación de normativa que se adjunta se indica la fecha de publicación en el BOE o en BOIB de cada una de ellas, así como de sus principales 
modificaciones o corrección de errores. En relación al CTE, sus modificaciones y corrección de errores se han unificado en el apartado 02. 
 
 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
 
E.01 ACCIONES 
 
CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
NCSR 02  NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN  
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE      11.10.2002      



E.02 ESTRUCTURA 
 
CÓDIGO ESTRUCTURAL  
RD 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 
BOE       10.08.2021 
Observaciones:  Entrada en vigor el 10.11.2021 
 
CTE DB SE-A Seguridad estructural. ACERO     
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
  
CTE DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
E.03 CIMENTACIÓN 
 
CTE DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO 
  
C.01 ENVOLVENTES 
 
CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 
RC 16   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS 
RD 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE    25.06.2016    
Corrección de errores 
BOE      27.10.2017 
 
 
C.02 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIÓN 
 
CTE DB HE0 y HE1 Ahorro de energía. LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO y CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA 
ENERGÉTICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         28.03.2006   
 
CTE DB HR  PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO  
RD 1371/2007, de 18 de octubre, del Ministerio de la Vivienda 
BOE         23.10.2007  
   
LA LEY DEL RUIDO  
RD 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE           18.11.2003  
 
DESARROLLO DE LA LEY DEL RUIDO 
RD 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE          17.12.2005 Desarrollo en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 
Modificación RD 1367/2007, de 19 de octubre 
BOE   23.10.2007  
 
RD 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE          23.10.2007     Desarrollo en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
Modificación Sentencia del TS de 20 de julio de 2010 
BOE  26.10.2010  
Modificación RD 1038/2012, de 6 de julio 
BOE  26.06.2012 
 
 
 
 



LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS 
L 1/2007, de 16 de marzo, de la Presidència del Govern de les Illes Balears 
BOIB           23.03.2007 
Modificación Ley 6/2009, de 17 de noviembre 
BOE  22.12.2009 
Modificación Ley 13/2012, de 20 de noviembre 
BOE  12.01.2013 
 
  
I INSTALACIONES  
 
I.01 ELECTRICIDAD 
 
REBT 02   REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN  
RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE   18.09.2002  
Modificación Sentencia del TS de 17 de febrero de 2004 
BOE  05.04.2004  
Modificación RD 560/2010, de 7 de mayo 
BOE  22.05.2010  
Modificación RD 1053/2014, de 12 de diciembre 
BOE  31.12.2014     Se modifican las ITC BT-02, BT-04, BT-05, BT-10, BT-16 y BT-25, y se añade la BT-52 
Modificación       RD 450/2022, de 14 de junio 
BOE        15.06.2022 Modifica la disposición adicional 1 y la ITC BT-52 del RD 1053/2014. De aplicación obligatoria a partir del 16.12.2022 
 
CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  GENERACIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE 
AUTORIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 
BOE 27.12.2000 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA TENSIÓN Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 
RD  223/2008, de 19 de marzo, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE 19.03.2008 
Corrección de errores 
BOE      17.05.2008 
Corrección de errores 
BOE      19.07.2008 
Modificación RD 560/2010, de 7 de mayo 
BOE 22.05.2010  
 
CONDICIONES ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DEL AUTOCONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 244/2019, de 5 de abril, del Ministerio para la Transición Ecológica 
BOE 06.04.2019 
 
PLAN DIRECTOR SECTORIAL ENERGÉTICO DE LAS ILLES BALEARS 
D 96/2005, de 23 de septiembre, de la Conselleria de Comerç, Indústria i Energia  
BOIB 27.09.2005 
Corrección de errores 
BOIB 12.11.2005 
Modificación D 33/2015, de 15 de mayo 
BOIB 16.05.2015 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMITACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT 
AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS 
D 36/2003, de 11 de abril, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria 
d’Economia, Comerç i Indústria 
BOIB     24.04.2003 
 
 
I.02 ILUMINACIÓN 
 
CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 
 
CTE DB SUA 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
 
 
 



I.03 FONTANERÍA 
 
CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO, SU CONTROL Y SUMINISTRO 
RD 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 
BOE    11.01.2003 
 
REQUISITOS SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
RD 487/2022, de 21 de junio, del Ministerio de Sanidad 
BOE                   22.06.2022 
 
NORMAS PARA LAS COMPAÑIAS SUMINISTRADORAS DE AGUA SOBRE CONEXIONES DE SERVICIO Y CONTADORES PARA EL 
SUMINISTRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS DESDE UNA RED DE DISTRIBUCIÓN 
Resolución del director general de industria de 29 de enero de 2010 
BOIB     16.02.2010  
 
REQUISITS NECESSARIS PER POSAR EN SERVEI LES INSTAL·LACIONS DE SUBMINISTRAMENT D’AIGUA EN ELS EDIFICIS I SE 
N’APROVEN ELS MODELS DE DOCUMENTS 
Resolución del director general de Industria, de 27 de febrero de 2008 

BOIB  18.03.2008 
 
 
I.04 EVACUACIÓN 
 
CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006 
 
PLAN HIDROLÓGICO DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE LAS ILLES BALEARS  (2022-2027) 
RD 49/2023, de 24 de enero, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
BOE  10.02.2023 
 
 
I.05 TÉRMICAS  
 
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE  29.08.2007   
Modificación RD 1826/2009 de 27 de noviembre 
BOE  11.12.2009 
Modificación RD 249/2010, de 5 de marzo 
BOE  18.03.2010 
Modificación RD 238/2013 de 5 de abril 
BOE  13.04.2013 
Modificación RD 56/2016 de 12 de febrero 
BOE  13.02.2016 
Modificación RD 178/2021, de 23 de marzo 
BOE  24.03.2021 
Modificación RD 390/2021, de 1 de junio 
BOE  02.06.2021 
 
 
I.06 TELECOMUNICACIONES 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
BOE      28.02.1998 
Modificación Ley 38/1999, de 5 de noviembre 
BOE  06.11.1999  
Modificación Ley 10/2005, de 14 de junio 
BOE  15.06.2005  
Modificación Ley 9/2014 de 9 de mayo de Telecomunicaciones 
BOE  10.05.2014  
 



REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES 
RD 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE       01.04.2011 
Corrección de errores 
BOE   18.10.2011 
Modificación  Sentencia del TS de 9 de octubre de 2012 
BOE   01.11.2012   
Modificación  Sentencia del TS de 17 de octubre de 2012 
BOE   07.11.2012   
Modificación  RD 805/2014, de 19 de septiembre 
BOE   24.09.2014 
Modificación  Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre 
BOE   03.10.2019 
 
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIOES, APROBADO POR EL REAL DECRETO 346/2011, DE 
11 DE MARZO 
O ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE       16.06.2011 
Modificación  RD 805/2014, de 19 de septiembre 
BOE   24.09.2014  
Modificación  Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre 
BOE   03.10.2019 
 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE ADECUACIÓN 
PARA LA RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y 
TÉCNICOS DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
O ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria Turismo y Comercio 
BOE       13.04.2006 
 
PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE TELECOMUNICACIONES DE LAS ILLES BALEARS 
D 22/2006, de 10 de marzo, de la Conselleria d’Economia, Hisenda i Innovació 
BOIB       18.03.2006 
 
 
I.07 VENTILACIÓN 
 
CTE DB HS 3 y HS 6 Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR y PROTECCIÓN FRENTE A LA EXPOSICIÓN AL RADÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006  
 
 
I.08 COMBUSTIBLE 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11. 
RD 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE  04.09.2006  
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP04 INSTALACIONES PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO 
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   22.10.1999 
 
 
I.09 PROTECCIÓN 
 
CTE DB SI 4  Seguridad en caso de incendio. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006   
 
CTE DB SUA 8 Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE  28.03.2006 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
RD 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
BOE   12.06.2017   
  
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   17.12.2004  
Modificación  RD 560/2010 
BOE  26.08.2010 
  



I.10 TRANSPORTE  
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCIÓN 
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE     11.12.1985 
Observaciones:     Derogado parcialmente. En la web del Ministerio se pueden consultar los RDs y Resoluciones que han modificado o derogado parcialmente el RD 

2291/1985  
 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD DEL PARQUE DE ASCENSORES EXISTENTES 
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE  04.02.2005 
 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 84/528/CEE SOBRE APARATOS 
ELEVADORES Y DE MANEJO MECÁNICO 
RD 474/1988, de 30 de marzo, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 20.05.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 1 "ASCENSORES" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN 
RD 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      22.02.2013 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “MIE-AEM-2” DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, 
REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
RD 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE      17.07.2003 
 
REQUISITOS ESENCIALES DE SEGURIDAD PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE ASCENSORES Y COMPONENTES DE SEGURIDAD PARA 
ASCENSORES  
RD 203/2016, de 24 de mayo, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
BOE     25.05.2016 
 
 
I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
 
CTE DB SUA 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CRITERIOS TÉCNICO-SANITARIOS DE LAS PISCINAS 
RD 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
BOE 11.10.2013  
  
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LAS DE USO 
COLECTIVO  
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 
BOCAIB  24.06.1995 
Corrección de errores 
BOCAIB  13.07.1995 
Modificación D 77/2012 de 21 de septiembre 
BOIB  25.09.2012 
 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÒNOMA DE LES ILLES BALEARS  
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 
BOCAIB  11.02.1989  
Modificación D 154/1997  
BOCAIB  20.12.1997 
Modificación Corrección de errores del D 154/1997  
BOCAIB  22.01.1998 
 
 
 



S SEGURIDAD 
  
S.1 ESTRUCTURAL  
 
CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  
BOE 28.03.2006  
 
S.2 INCENDIO 
 
CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
  
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES 
DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO  
RD 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 23.11.2013  
 
S.3 UTILIZACIÓN 
 
CTE DB SUA  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
 
 
H HABITABILIDAD 
 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS, ASÍ 
COMO LA EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 
BOCAIB     06.12.1997 
Modificación D 20/2007 
BOIB  31.03.2007  
Modificación Reglamento de la LOUS para la isla de Mallorca 
BOIB  30.04.2015 
Modificación Reglamento para la isla de Eivissa  
BOIB  30.06.2022 Rectificación de error material   BOIB 09.07.2022 
 
 
 
A  ACCESIBILIDAD 
 
LEY DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LES ILLES BALEARS 
L 8/2017, de 3 de agosto, de la Presidència de les Illes Balears 
BOIB     05.08.2017 
Observaciones:  Actualmente son de aplicación las condiciones de accesibilidad del: CTE DB-SUA, DA DB-SUA/2, Orden TMA/851/2021 y RD 505/2007 
 
CTE DB SUA 1  Seguridad de utilización y accesibilidad. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
CTE DB SUA 9  Seguridad de utilización y accesibilidad. ACCESIBILIDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL ACCESO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS 

O TMA/851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 

BOE  06.08.2021 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y 
UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
RD 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
BOE  11.05.2007  
Modificación RD 173/2010, de 19 de febrero 
BOE 11.03.2011 
 
REGULACIÓN DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LOS ESPACIOS DE USO PÚBLICO DE LAS ISLAS BALEARES 
D 1/2023, de 23 de enero, del Consejo de Gobierno  
BOIB 24.01.2023  
Entrada en vigor 24.02.2023 
 



TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL 

RDL 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, Servicios sociales e Igualdad 

BOE  03.12.2013  
Modificación L 12/2015, de 24 de junio 
BOE 25.06.2015 
Modificación L 9/2017, de 8 de noviembre 
BOE 09.11.2017 
 
 
Ee EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 
BOE  02.06.2021 Entrada en vigor 03.06.2021 
 
 
 
Me MEDIO AMBIENTE 
 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
L 21/2013, de 9 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE      11.12.2013  
Modificación Sentencia 13/2015, de 5 de febrero 
BOE  02.03.2015  
Modificación Sentencia 53/2017, de 11 de mayo 
BOE  15.06.2017 
Modificación L 9/2018, de 5 de diciembre 
BOE  06.12.2018 
Modificación RDL 23/2020, de 23 de junio 
BOE  24.06.2020   
 
LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
L 7/2021, de 20 de mayo, de la Jefatura del Estado 
BOE    21.05.2021 
 
LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA DE LAS ILLES BALEARS 
L 10/2019, de 22 de febrero, de Presidencia de las Illes Balears  
BOIB    02.03.2019 
Modificación DL 8/2020, de 13 de mayo 
BOIB  15.05.2020 Se modifican el art. 54 y la disposición adicional 10 
Modificación L 2/2020, de 15 de octubre 
BOIB  20.10.2020 Se modifican el art. 54 y la disposición adicional 10 
Modificación DL 1/2021, de 25 de enero 
BOIB  26.01.2021 Se modifica la disposición adicional 10 
Modificación L 4/2021, de 17 de diciembre 
BOIB  18.12.2021 Se modifican los arts. 8 y 54 
Modificación DL 9/2021, de 23 de diciembre 
BOIB  01.01.2022 Se modifica el art. 54 
Modificación DL 4/2022 de 30 de marzo 
BOIB  31.03.2022 Se modifica el art. 52 
Modificación L 2/2022, de 6 de junio 
BOIB  09.06.2022 Se modifica el art. 54 
Modificación L 9/2022, de 23 de noviembre 
BOIB  29.11.2022 Se modifica el art. 48 bis 
Modificación DL 2/2023, de 6 de marzo 
BOIB  09.03.2023 Se modifican los arts. 48 bis y 52 
 
TR DE LA LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS ILLES BALEARS 
DL 1/2020, de 28 de agosto, del Consejo de Gobierno 
BOIB  29.08.2020 
 
LEY CONTRA LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE LAS ILLES BALEARS  
L 1/2007, de 16 de marzo, de Presidència de les Illes Balears  
BOIB     24.03.2007 
Modificación: L 6/2009, de 17 de noviembre 
BOIB  24.11.2009 
Modificación: L 13/2012, de 20 de noviembre 
BOIB  29.11.2012 
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA CONTAMINACIÓN POR EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
D 20/1987, de 26 de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  
BOCAIB    30.04.1987 
 
 
 
 
 
 
 



Co CONTROL DE CALIDAD 
 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENIMIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
BOCAIB  28.05.1994 
Modificación D 111/1994, de 22 de noviembre 
BOCAIB  29.11.1994 
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados unidireccionales y cubiertas 
BOCAIB  16.03.1995 
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas de elementos resistentes 
BOCAIB  15.07.1995 
Modificación D 77/2012, de 21 de septiembre 
BOIB  25.09.2012 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
RD 1339/2011, de 3 de octubre del Ministerio de la Presidencia 
BOE            14.10.2011 
Observaciones:   Deroga el RD 1630/1980 referente a la fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas, consecuentemente se elimina la         

obligatoriedad de la autorización de uso de elementos resistentes para pisos y cubiertas. Entonces desde el 15 de octubre de 2011 se requiere 
únicamente la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción que lo requieran 

 
 
 
UyM USO Y MANTENIMIENTO 
 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 
BOCAIB  17.03.2001 
Corrección de errores 
BOIB  24.07.2001 
Corrección de errores 
BOIB  27.10.2001 
 
 
 
Re RESIDUOS 
 
CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente 
BOE      30.07.1988 
 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS  
L 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado 
BOE 29.07.2011  
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.02.2008  
 
LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS DE LAS ILLES BALEARS 
L 8/2019, de 19 de febrero, de Presidencia de las Illes Balears 
BOIB  21.02.2019  
   
PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE LA ISLA DE EIVISSA 
Pleno del 22 de junio de 2020. Consell de Eivissa 
BOIB     30.06.2020 
 
PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE MENORCA 
Pleno del 20 de mayo de 2020. Consell de Menorca 
BOIB     27.06.2020 
 
PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE LA ISLA DE MALLORCA 
Pleno del 9 de mayo de 2019. Consell de Mallorca 
BOIB      18.06.2019 
Observaciones:     Se mantienen vigentes los artículos 9 (según redacción modificada de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre), 11 y 12 y las DA 3ª y 4ª del Pla Director 

Sectorial per a la gestió de residus de construcción-demolició, voluminosos i pneumàtics fora d’ús de l’illa de Mallorca del año 2002. 
 
PLAN DIRECTOR SECTORIAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS DE FORMENTERA 
Pleno del 26 de abril de 2019. Consell de Formentera 
BOIB     30.05.2019  
 
 
 



SS SEGURIDAD Y SALUD         
 
El estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, es un documento independiente anexo al proyecto.  
La normativa de aplicación se detalla en el apartado 08 “Normativa de Seguridad y Salud aplicable a la obra” del documento GUIÓN ORIENTATIVO PARA LA 
REDACCIÓN DE ESTUDIOS BÁSICOS DE SEGURIDAD Y SALUD 
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5.1. CÁLCULO DE LA ESTRUCTURA 



Situaciones persistentes o transitorias

Pilar Planta Cota
(m)

Desp. X
(mm)

Desp. Y
(mm)

Desp. Z
(mm)

P1 T BAJA 3.36 -0.24 -0.19 -0.09
T-SOTANO -0.13 0.01 0.02 -0.03
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P2 T BAJA 3.36 -0.24 -0.18 -0.33
T-SOTANO -0.13 0.01 0.02 -0.21
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P3 T BAJA 3.36 -0.23 0.23 -0.22
T-SOTANO -0.13 0.01 0.01 -0.14
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P4 T BAJA 3.36 -0.23 0.29 -0.23
T-SOTANO -0.13 0.01 0.01 -0.15
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P5 T BAJA 3.36 0.25 0.39 -0.31
T-SOTANO -0.13 0.01 0.01 -0.19
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P6 T BAJA 3.36 0.25 -0.19 -0.11
T-SOTANO -0.18 0.01 0.02 -0.01
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P7 T BAJA 3.36 0.25 -0.18 -0.31
T-SOTANO -0.17 0.01 0.02 -0.04
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P8 T BAJA 3.36 0.25 0.22 -0.21
T-SOTANO -0.17 0.01 0.01 -0.04
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P9 T BAJA 3.36 0.26 0.25 -0.26
T-SOTANO -0.17 0.01 0.01 -0.04
Cimentación -3.00 0.00 0.00 0.00

P10 T BAJA 3.36 0.29 0.35 -0.26
T-SOTANO -0.18 0.01 0.01 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P11 T BAJA 3.36 0.28 -0.19 -0.09
T-SOTANO -0.18 0.01 0.02 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P12 T BAJA 3.36 0.27 -0.18 -0.23
T-SOTANO -0.18 0.01 0.02 -0.04
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P13 T BAJA 3.36 0.32 -0.19 -0.14
T-SOTANO -0.18 0.00 0.02 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P14 T BAJA 3.36 0.32 -0.18 -0.30
T-SOTANO -0.18 0.00 0.02 -0.05
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P15 T BAJA 3.36 0.32 -0.17 -0.09
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P16 T BAJA 3.36 0.32 0.24 -0.19

Desplazamientos de pilares
Nombre Obra: 23034-V1-s Fecha:10/10/23

ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR...

Página 1



Situaciones persistentes o transitorias

Pilar Planta Cota
(m)

Desp. X
(mm)

Desp. Y
(mm)

Desp. Z
(mm)

T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.03
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P17 T BAJA 3.36 0.32 0.31 -0.08
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P18 T BAJA 3.36 0.32 0.35 -0.11
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P19 T BAJA 3.36 0.26 0.46 -0.11
T-SOTANO -0.18 0.01 0.01 -0.01
Cimentación -2.20 0.00 0.00 0.00

P20 T BAJA 3.36 0.31 0.45 -0.36
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.06
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P21 T BAJA 3.36 0.30 0.50 -0.06
T-SOTANO -0.18 0.01 0.01 -0.01
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P22 T BAJA 3.36 0.39 -0.19 -0.15
T-SOTANO -0.18 0.00 0.02 -0.03
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P23 T BAJA 3.36 0.39 -0.18 -0.30
T-SOTANO -0.18 0.00 0.02 -0.05
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P24 T BAJA 3.36 0.38 -0.17 -0.02
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.00
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P25 T BAJA 3.36 0.43 -0.17 -0.02
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.00
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P26 T BAJA 3.36 0.47 -0.19 -0.14
T-SOTANO -0.18 -0.00 0.02 -0.00
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P27 T BAJA 3.36 0.46 -0.18 -0.33
T-SOTANO -0.18 -0.00 0.02 -0.06
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P28 T BAJA 3.36 0.47 -0.17 -0.03
T-SOTANO -0.18 -0.00 0.01 -0.00
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P29 T BAJA 3.36 0.53 -0.19 -0.02
T-SOTANO -0.18 -0.00 0.02 -0.00
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P30 T BAJA 3.36 0.53 -0.18 -0.14
T-SOTANO -0.18 -0.00 0.02 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P31 T BAJA 3.36 0.53 -0.17 -0.05
T-SOTANO -0.18 -0.00 0.01 -0.00

Desplazamientos de pilares
Nombre Obra: 23034-V1-s Fecha:10/10/23
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Situaciones persistentes o transitorias

Pilar Planta Cota
(m)

Desp. X
(mm)

Desp. Y
(mm)

Desp. Z
(mm)

Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00
P32 T BAJA 3.36 0.38 0.38 -0.20

T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.03
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P33 T BAJA 3.36 0.35 0.49 -0.31
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.06
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P34 T BAJA 3.36 0.34 0.53 -0.04
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.01
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P35 T BAJA 3.36 0.43 0.42 -0.08
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.01
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P36 T BAJA 3.36 0.40 0.50 -0.14
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.02
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

P37 T BAJA 3.36 0.36 0.55 -0.02
T-SOTANO -0.18 0.00 0.01 -0.00
Cimentación -1.00 0.00 0.00 0.00

Los valores indicados tienen en cuenta los factores de desplazamientos definidos para los efectos
multiplicadores de segundo orden.

Desplazamientos de pilares
Nombre Obra: 23034-V1-s Fecha:10/10/23
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ACCIÓN DEL VIENTO
Norma utilizada: CTE DB SE-AE
Código Técnico de la Edificación. Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en la
Edificación.
Método de cálculo: Procedimiento analítico (CTE DB SE-AE, 3.3)

1.1. Datos generales
Se considera acción de viento en dirección X
Se considera acción de viento en dirección Y
Datos del emplazamiento

Zona eólica (CTE DB SE-AE, Figura D.1): C
Vb: Velocidad básica (CTE DB SE-AE, Figura D.1)  Vb : 29.0 m/s

Grado de aspereza (CTE DB SE-AE, 3.3.3)
Viento a 0°: IV
Viento a 90°: IV
Viento a 180°: IV
Viento a 270°: IV

Anchos de banda
Anchos de banda son las longitudes de la fachada expuesta en dirección perpendicular a la acción del
viento.

Planta Ancho X (m) Ancho Y (m)
T BAJA 20.00 20.00

Coeficientes aplicados a la acción de viento
+X: 1.00	-X: 1.00
+Y: 1.00	-Y: 1.00

1.2. Presión dinámica
La presión qp, evaluada a la altura 'z', se calcula mediante la siguiente expresión:

Parámetros necesarios para la obtención de la presión dinámica
qb: Valor básico de la presión dinámica del viento (CTE DB SE-AE, D.1 (1))  qb : 0.053 t/m²
ce (z): Coeficiente de exposición (CTE DB SE-AE, D.2)

1.2.1. Coeficiente de exposición

ce (z): Coeficiente de exposición (CTE DB SE-AE, D.2)

Justificación de la acción del viento
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Parámetros del terreno (CTE DB SE-AE, Tabla D.2)
Dirección Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270°
Exposición IV IV IV IV
k 0.220 0.220 0.220 0.220
L (m) 0.300 0.300 0.300 0.300
Z (m) 5.00 5.00 5.00 5.00

Coeficiente de exposición (CTE DB SE-AE, D.2)
ce (z)

Planta Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270°
T BAJA 1.34 1.34 1.34 1.34

1.2.2. Presión dinámica por planta

Presión dinámica qp por planta (CTE DB SE-AE, 3.3.2)
qp(z) (t/m²)

Planta Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270°
T BAJA 0.071 0.071 0.071 0.071

1.3. Presión de diseño
Las presiones de diseño para el sistema principal resistente a la fuerza del viento se deben determinar
mediante la siguiente expresión:

(CTE DB SE-AE, 3.3.2)

Donde:
qp(z): Presión correspondiente a la velocidad pico evaluada a la altura 'z' 
Cp: Coeficiente eólico de presión 
Cs: Coeficiente eólico de succión 

1.3.1. Coeficientes de presión

Dirección X [0°- 180°]
Cp: Coeficiente eólico de presión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cp : 0.70
Cs: Coeficiente eólico de succión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cs : -0.30

h/d: Relación  h/d : 0.18
h: Altura de la estructura  h : 3.50 m
d: Profundidad de la estructura (longitud paralela a la dirección del
viento)  d : 20.00 m

Dirección Y [90°- 270°]
Cp: Coeficiente eólico de presión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cp : 0.70
Cs: Coeficiente eólico de succión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cs : -0.30

h/d: Relación  h/d : 0.18
h: Altura de la estructura  h : 3.50 m
d: Profundidad de la estructura (longitud paralela a la dirección del
viento)  d : 20.00 m

1.3.2. Presión de diseño por planta

Presión de diseño, w (CTE DB SE-AE, 3.3.2)
w (t/m²)

Planta Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270°
T BAJA 0.071 0.071 0.071 0.071

Justificación de la acción del viento
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1.4. Cargas de viento por planta
Las cargas de viento para el diseño del sistema principal resistente a la fuerza del viento se deben
determinar mediante la siguiente expresión:

Donde:
Fi: Carga de viento que actúa en la planta 'i'
wi: Presión de diseño en la planta 'i'
Ai: Área de la planta 'i' sobre la que actúa la presión de diseño del viento

bi: Anchura de banda de la planta 'i' perpendicular a la dirección de análisis
hi: Altura de la planta 'i'

c: Coeficiente aplicado a la acción de viento

Viento a 0° (+X)
Planta w (t/m²) b (m) h (m) F (t)
T BAJA 0.071 20.00 1.75 2.479

Viento a 90° (-Y)
Planta w (t/m²) b (m) h (m) F (t)
T BAJA 0.071 20.00 1.75 -2.479

Viento a 180° (-X)
Planta w (t/m²) b (m) h (m) F (t)
T BAJA 0.071 20.00 1.75 -2.479

Viento a 270° (+Y)
Planta w (t/m²) b (m) h (m) F (t)
T BAJA 0.071 20.00 1.75 2.479

Justificación de la acción del viento
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MEMORIA DE CÁLCULO 
 

1.JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
Se trata de un edificio destinado a Escoleta con Planta Sótano, y Planta Baja.  

1.1.ESTRUCTURA 
El forjado de techo de Planta Sótano y de Planta Baja son  losas macizas de espesor según se indica en 
planos, El forjado sanitario es un forjados unidireccionales formados viguetas auto-portantes con 
bovedillas de hormigón aligerado, según documentación gráfica, todo ello soportados por pilares de 
hormigón armado. 

1.2.CIMENTACIÓN 
Para la contención de tierras se prevén muros de contención de hormigón armado. 

La cimentación será superficial mediante zapatas aisladas de hormigón armado bajo pilares y zapatas 
corridas bajo muros de contención.  

Los datos para su cálculo y dimensionado se ajustarán a los valores del próximo Estudio geotécnico. 

. 

1.3.MÉTODO DE CÁLCULO 

1.3.1.HORMIGÓN ARMADO 

Para la obtención de las solicitaciones se ha considerado los principios de la Mecánica Racional y las 
teorías clásicas de la Resistencia de Materiales y Elasticidad. 

El método de cálculo aplicado es de los Estados Límites, en el que se pretende limitar que el efecto de 
las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la respuesta de la estructura, 
minorando las resistencias de los materiales. 

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio, agotamiento o rotura, 
adherencia, anclaje y fatiga (si procede). 

En los estados límites de utilización, se comprueba: deformaciones (flechas), y vibraciones (si procede). 

Definidos los estados de carga según su origen, se procede a calcular las combinaciones posibles con 
los coeficientes de mayoración y minoración correspondientes de acuerdo a los coeficientes de seguridad 
definidos en el anejo 18 del C.E.21 y las  combinaciones de hipótesis básicas definidas en el anejo 19. 

Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

      Situaciones sísmicas 

                                                                                     

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado estructural, se harán de 
acuerdo a un cálculo lineal de primer orden, es decir admitiendo proporcionalidad entre esfuerzos y 
deformaciones, el principio de superposición de acciones, y un comportamiento lineal y geométrico de los 
materiales y la estructura. 

Para la obtención de las solicitaciones determinantes en el dimensionado de los elementos de los 
forjados (vigas, viguetas, losas, nervios) se obtendrán los diagramas envolventes para cada esfuerzo. 

Para el dimensionado de los soportes se comprueban para todas las combinaciones definidas. 
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1.3.2.ACERO LAMINADO Y CONFORMADO 

Se dimensiona los elementos metálicos de acuerdo a la norma CTE SE-A (Seguridad estructural: Acero), 
C.E.21 o EC-3 determinándose coeficientes de aprovechamiento y deformaciones, así como la 
estabilidad, de acuerdo a los principios de la Mecánica Racional y la Resistencia de Materiales. 

Se realiza un cálculo lineal de primer orden, admitiéndose localmente plastificaciones de acuerdo a lo 
indicado en la norma. 

La estructura se supone sometida a las acciones exteriores, ponderándose para la obtención de los 
coeficientes de aprovechamiento y comprobación de secciones, y sin mayorar para las comprobaciones 
de deformaciones, de acuerdo con los límites de agotamiento de tensiones y límites de flecha 
establecidos. 

Para el cálculo de los elementos comprimidos se tiene en cuenta el pandeo por compresión, y para los 
flectados el pandeo lateral, de acuerdo a las indicaciones de la norma. 

1.4.CÁLCULOS POR ORDENADOR 
Para la obtención de las solicitaciones y dimensionado de los elementos estructurales, se ha dispuesto 
de un programa informático de ordenador. 

Se ha utilizado el programa CYPECAD 2022.f. 

2.CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES A UTILIZAR 
Los materiales a utilizar así como las características definitorias de los mismos, niveles de control 
previstos, así como los coeficientes de seguridad, se indican en el siguiente cuadro 

 

2.1.HORMIGÓN ARMADO 

2.1.1.HORMIGONES 

 
 Elementos de Hormigón Armado 

Cimentación Soportes 
(Comprimidos) 

Forjados 
(Flectados) Muros 

Resistencia Característica a los 28 
días: fck (N/mm2) 25 25 25 25 

Tipo de cemento (RC-03) CEM I/32.5 N CEM I/32.5 N CEM I/32.5 N CEM I/32.5 N 

Cantidad máxima/mínima de 
cemento (kp/m3) 400/300 400/300 400/300 400/300 

Tamaño  máximo del árido (mm) 20 12 12 20 

Tipo de ambiente (agresividad) XC2 XC1 XC1 XC2 

Consistencia del hormigón Fluida Fluida Fluida Fluida 

Asentamiento Cono de Abrams 
(cm) 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 

Sistema de compactación Vibrado Vibrado Vibrado Vibrado 

Nivel de Control Previsto Estadístico Estadístico Estadístico Estadístico 

Coeficiente de Minoración 1.5 1.5 1.5 1.5 

Resistencia de cálculo del 
hormigón: fcd (N/mm2) 16.66 16.66 16.66 16.66 
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2.1.2.ACERO EN BARRAS 

 Toda la obra 

Designación B-500-SD 

Límite Elástico (N/mm2) 500 

Nivel de Control Previsto Normal 

Coeficiente de Minoración 1.15 

Resistencia de cálculo del acero 
(barras): fyd (N/mm2) 447.82 

2.1.3.ACERO EN MALLAZOS 

 Toda la obra 

Designación B-500-T 

Límite Elástico (N/mm2) 500 

2.1.4.EJECUCIÓN 

 Toda la obra 

A. Nivel de Control previsto Normal 

B. Coeficiente de Mayoración de las 
acciones desfavorables 
Permanentes/Variables 

 

 

1.35/1.50 
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2.2.ACEROS LAMINADOS Y ARMADOS 

 Toda la 
obra Comprimidos Flectados Traccionados Placas 

anclaje

Acero en 
Perfiles 

Clase y Designación S275     

Límite Elástico 
(N/mm2) 275     

Acero en 
Chapas 

Clase y Designación S275     

Límite Elástico 
(N/mm2) 275     

2.3.ACEROS CONFORMADOS 

 Toda la 
obra Comprimidos Flectados Traccionados Placas 

anclaje

Acero en 
Perfiles 

Clase y Designación S235     

Límite Elástico 
(N/mm2) 235     

Acero en 
Placas y 
Paneles 

Clase y Designación S235     

Límite Elástico 
(N/mm2) 235     

2.4.UNIONES ENTRE ELEMENTOS 

 Toda la 
obra Comprimidos Flectados Traccionados Placas 

anclaje

Sistema y 
Designación 

Soldaduras      

Tornillos Ordinarios A-4t     

Tornillos Calibrados A-4t     

Tornillo de Alta 
Resist. A-10t     

Roblones      

Pernos o Tornillos de 
Anclaje B-500-SD     

2.5.MUROS DE FÁBRICA 
No se utilizan muros de carga de fábrica excepto para el apoyo de los rellanos de escaleras que serán de 
ladrillo cerámico macizo fb-10 y mortero M.75. 

2.6.ENSAYOS A REALIZAR 
Hormigón Armado. De acuerdo a los niveles de control previstos, se realizaran los ensayos pertinentes de 
los materiales, acero y hormigón según se indica en la norma Cap. XV, art. 82 y siguientes. 

Aceros estructurales. Se harán los ensayos pertinentes de acuerdo a lo indicado en el capitulo 12 del CTE 
SE-A 

2.7.ASIENTOS ADMISIBLES Y LÍMITES DE DEFORMACIÓN 
Asientos admisibles de la cimentación. De acuerdo a la norma CTE SE-C, artículo 2.4.3, y en función del 
tipo de terreno, tipo y características del edificio, se considera aceptable un asiento máximo admisible de 
2.50 cm 

Límites de deformación de la estructura. Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 de la norma CTE SE, se 
han verificado en la estructura las flechas de los distintos elementos. Se ha verificado tanto el desplome 
local como el total de acuerdo con lo expuesto en 4.3.3.2 de la citada norma. 
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Según el CTE. Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y forjados, se tendrán en 
cuenta tanto las deformaciones instantáneas como las diferidas, calculándose las inercias equivalentes 
de acuerdo a lo indicado en la norma. 

Para el cálculo de las flechas se ha tenido en cuenta tanto el proceso constructivo, como las condiciones 
ambientales, edad de puesta en carga, de acuerdo a unas condiciones habituales de la práctica 
constructiva en la edificación convencional. Por tanto, a partir de estos supuestos se estiman los 
coeficientes de flecha pertinentes para la determinación de la flecha activa, suma de las flechas 
instantáneas más las diferidas producidas con posterioridad a la construcción de las tabiquerías. 

En los elementos se establecen los siguientes límites: 

Flechas relativas para los siguientes elementos 

Tipo de flecha Combinación Tabiques 
frágiles 

Tabiques 
ordinarios 

Resto de casos 

1.-Integridad de los 
elementos constructivos 
(ACTIVA) 

Característica

G+Q 
1/500 1/400 1/300 

2.-Confort de usuarios 
(INSTANTÁNEA) 

Característica 
de  

sobrecarga 

Q 

1/350 1/350 1/350 

3.-Apariencia de la obra 
(TOTAL) 

Casi-
permanente 

G+2Q 

1/300 1/300 1/300 

 

 
Desplazamientos horizontales 

Local Total 

Desplome relativo a la altura entre plantas: 

 /h<1/250 

Desplome relativo a la altura total del edificio: 

  /H<1/500 
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ACCIONES ADOPTADAS EN EL CÁLCULO 
C.T.E. SE, SE-AE  

3.ACCIONES GRAVITATORIAS 

3.1.CARGAS SUPERFICIALES 

3.1.1.PESO PROPIO DEL FORJADO 

Se ha dispuesto los siguientes tipos de forjados: 

  Forjado Losa maciza hormigón 

Forjado Canto 
P.Propio 
(KN/m2) 

Techo Planta Baja 28 7.00 

Techo Planta Sótano 25 6.25 

Forjados Unidireccionales 

Forjado 
Canto Total 

(cm) 
P. Propio 
(KN/m2) 

Forjado sanitario 35 4.00 

 

 

3.1.2.PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS 

Planta Zona Carga en KN/m2 

Techo Baja Toda 2.50 

Techo Sotano Toda 1.00 

3.1.3.SOBRECARGA DE USO 

Planta Zona Carga en KN/m2 

Techo Baja Toda 1.50 

Techo Planta Sótano Toda 2.00 

 En Planta Baja se considera una sobrecarga de tierras de 4.00 KN/m2 en la zona de piscina 

3.1.4.SOBRECARGA DE TABIQUERÍA 

Planta Zona Carga en KN/m2 

Techo Planta Sótano Toda 1.00 

3.1.5.SOBRECARGA DE NIEVE 

Planta Zona Carga en KN/m2 

Techo Planta Baja Incluida en sobrecarga de uso 0.4 
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3.2.CARGAS LINEALES 

3.2.1.PESO PROPIO DE LOS ANTEPECHOS 

Según materiales dispuestos. 

3.2.2.PESO PROPIO DE CERRAMIENTOS PESADOS 

Según materiales dispuestos. 

 

4.ACCIONES DEL VIENTO 
Para la determinación de las cargas de viento se tendrá en cuenta: 

4.1.GRADO DE ASPEREZA 
IV 

4.2.ZONA EÓLICA (SEGÚN CTE DB-SE-AE) 
Zona C 

5.ACCIONES TÉRMICAS Y REOLÓGICAS 
Se dispone una junta de dilatación de manera que las dimensiones de cada parte del edificio no 
sobrepasan las medidas indicadas en  CTE DB SE-AE. 

6.ACCIONES SÍSMICAS 

6.1.ACELERACIÓN BÁSICA 
De acuerdo al anejo 1 de la norma al término municipal de Santa Eulària des Riu (Ibiza)  le corresponde: 

ab=0.04/g, coeficiente de contribución K = 1 

6.2.COEFICIENTE DEL TERRENO 
En función del tipo de terreno, la clasificación corresponde a un tipo= III. 

Cuyo coeficiente del terreno es C=1.6 

6.3.ACELERACIÓN DE CÁLCULO 
Ac= Ab x S x K;  

S= C/1,25= 1.6/1,25=1.28 

Ac = 0,04g x 1,28 x 1 = 0,0512 g < 0,08 g. 

Por tanto según NCSE-02, no es necesario la consideración del esfuerzo sísmico. 
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7.COMBINACIONES DE ACCIONES CONSIDERADAS 

7.1.HORMIGÓN ARMADO 
Hipótesis y combinaciones. De acuerdo con las acciones determinadas en función de su origen, y teniendo 
en cuenta tanto si el efecto de las mismas es favorable o desfavorable, así como los coeficientes de 
ponderación se realizará el cálculo de las combinaciones posibles del modo siguiente: 

 E.L.U. de rotura. Hormigón: C.E.21-CTE 
 Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.50 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 
 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas 
de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de 
la otra. 
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 E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: C.E.21-CTE 
 Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.60 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 
 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas 
de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de 
la otra. 
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7.2.ACERO LAMINADO 

 E.L.U. de rotura. Acero laminado: C.E.21-CTE DB-SE A 
 Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 0.80 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 

 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas 
de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de 
la otra. 
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7.3.ACERO CONFORMADO 
Se aplica las mismos coeficientes y combinaciones que en el acero laminado. 

E.L.U. de rotura. Acero laminado: C.E.21-CTE DB-SE A 

 

7.4.ACCIONES CARACTERISTICAS 

 Tensiones sobre el terreno (para comprobar tensiones en zapatas, vigas y losas de cimentación) 

 Desplazamientos (para comprobar desplomes) 
 Situaciones no sísmicas 

 

   Gj kj Qi ki
j 1 i 1

G Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

     Gj kj A E Qi ki
j 1 i 1

G A Q
 

 

tuación 1: Acciones variables sin sismo 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Favorable Desfavorable

Carga 
permanente (G)

1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 1.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 

Sismo (A)   
 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Favorable Desfavorable

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 
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8.COMBINACIONES DE ACCIONES CONSIDERADAS 

8.1.HORMIGÓN ARMADO 
Hipótesis y combinaciones. De acuerdo con las acciones determinadas en función de su origen, y teniendo 
en cuenta tanto si el efecto de las mismas es favorable o desfavorable, así como los coeficientes de 
ponderación se realizará el cálculo de las combinaciones posibles del modo siguiente: 

 E.L.U. de rotura. Hormigón: C.E.21/CTE 
 Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 
 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas 
de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de 
la otra. 
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 E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: C.E.21/CTE 
 Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.60 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 
 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas 
de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de 
la otra. 
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8.2.ACERO LAMINADO 

 E.L.U. de rotura. Acero laminado: C.E.21/CTE DB-SE A 
 Situaciones no sísmicas 



       Gj kj Q1 p1 k1 Qi ai ki
j 1 i >1

G Q Q
 

 Situaciones sísmicas 

 

      Gj kj A E Qi ai ki
j 1 i 1

G A Q

 

 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 0.80 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 
seguridad () 

Coeficientes de combinación () 

 

Favorable Desfavorable Principal (p) Acompañamiento (a) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 

 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las solicitaciones obtenidas 
de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales se combinarán con el 30 % de los de 
la otra. 

 

8.3.ACERO CONFORMADO 
Se aplica las mismos coeficientes y combinaciones que en el acero laminado. 

E.L.U. de rotura. Acero laminado: C.E.21/CTE DB-SE A 



1. NOTACIÓN
En las tablas de comprobación de pilares de acero no se muestran las comprobaciones con coeficiente de
aprovechamiento inferior al 10%.
Disp.: Disposiciones relativas a las armaduras
Arm.: Armadura mínima y máxima
Q: Estado límite de agotamiento frente a cortante
N,M: Estado límite de agotamiento frente a solicitaciones normales

2. PILARES

2.1. P1
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 23.5 47.7 47.7
G, Q, V(2) Q 15.47 -2.06 2.48 -1.03 1.02

Cumple
G, Q, V(3) N,M 15.46 -2.00 2.52 -1.07 0.96

2.72 m Cumple Cumple 23.5 47.7 47.7
G, Q, V(2) Q 15.47 -2.06 2.48 -1.03 1.02

Cumple
G, Q, V(3) N,M 15.46 -2.00 2.52 -1.07 0.96

0.6 m Cumple Cumple 23.5 47.7 47.7
G, Q, V(2) Q 15.47 -2.06 2.48 -1.03 1.02

Cumple
G, Q, V(3) N,M 15.46 -2.00 2.52 -1.07 0.96

Pie Cumple Cumple 23.0 36.0 36.0
G, Q, V(2) Q 16.56 1.23 -2.13 -1.03 1.02

Cumple
G, Q, V(3) N,M 16.55 1.09 -2.22 -1.07 0.96

T-SOTANO (-3 - 0 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 73.8 24.7 73.8 G, Q, V(4) Q,N,M 19.31 0.38 1.72 -4.49 -2.01 Cumple
-0.75 m Cumple Cumple 56.4 8.8 56.4 G, Q, V(2) Q,N,M 14.14 0.20 0.31 -2.84 -1.92 Cumple

-2.4 m Cumple Cumple 8.3 4.0 8.3
G, Q, V(5) Q 6.60 -0.02 -0.13 -0.01 -0.43

Cumple
G, Q, V(2) N,M 6.69 -0.02 -0.13 -0.01 -0.43

Pie Cumple Cumple 2.1 4.2 4.2 G, Q, V(2) Q,N,M 6.89 0.07 -0.14 -0.11 0.02 Cumple
Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 0.3 4.2 4.2 G, Q, V(2) Q,N,M 6.89 0.07 -0.14 -0.11 0.02 Cumple

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)

2.2. P2
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 36.0 52.5 52.5
G, Q, V(2) Q 31.80 -3.71 -2.37 0.80 2.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 31.78 -3.64 -2.43 0.86 2.67

2.72 m Cumple Cumple 35.5 68.1 68.1
G, Q, V(2) Q 32.88 5.11 2.79 0.80 2.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 32.86 4.96 2.92 0.86 2.67

0.6 m Cumple Cumple 35.5 68.1 68.1
G, Q, V(2) Q 32.88 5.11 2.79 0.80 2.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 32.86 4.96 2.92 0.86 2.67

Pie Cumple Cumple 35.5 68.1 68.1
G, Q, V(2) Q 32.88 5.11 2.79 0.80 2.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 32.86 4.96 2.92 0.86 2.67

T-SOTANO (-3 - 0 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 33.4 81.5 81.5
G, Q, V(4) Q 67.77 -6.21 -3.52 0.78 2.61

Cumple
G, Q, V(5) N,M 67.82 -6.14 -3.56 0.80 2.58

-0.75 m Cumple Cumple 33.4 81.5 81.5
G, Q, V(4) Q 67.77 -6.21 -3.52 0.78 2.61

Cumple
G, Q, V(5) N,M 67.82 -6.14 -3.56 0.80 2.58

-2.4 m Cumple Cumple 33.4 81.5 81.5
G, Q, V(4) Q 67.77 -6.21 -3.52 0.78 2.61

Cumple
G, Q, V(5) N,M 67.82 -6.14 -3.56 0.80 2.58

Pie Cumple Cumple 33.4 64.4 64.4
G, Q, V(4) Q 68.70 4.11 2.93 0.78 2.61

Cumple
G, Q, V(5) N,M 68.75 4.07 2.95 0.80 2.58

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 6.4 64.4 64.4
G, Q, V(4) Q 68.70 4.11 2.93 0.78 2.61

Cumple
G, Q, V(5) N,M 68.75 4.07 2.95 0.80 2.58

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

Comprobaciones E.L.U.
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2.3. P3
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 29.2 33.8 33.8 G, Q, V(2) Q,N,M 19.42 -1.73 -2.02 1.74 0.82 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 28.7 57.0 57.0 G, Q, V(2) Q,N,M 20.51 2.52 3.57 1.74 0.82 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 28.7 57.0 57.0 G, Q, V(2) Q,N,M 20.51 2.52 3.57 1.74 0.82 Cumple

Pie Cumple Cumple 28.7 57.0 57.0 G, Q, V(2) Q,N,M 20.51 2.52 3.57 1.74 0.82 Cumple

T-SOTANO (-3 - 0 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 29.2 62.9 62.9 G, Q, V(3) Q,N,M 45.45 -3.33 -3.79 2.13 1.07 Cumple
-0.75 m Cumple Cumple 29.2 62.9 62.9 G, Q, V(3) Q,N,M 45.45 -3.33 -3.79 2.13 1.07 Cumple
-2.4 m Cumple Cumple 29.2 62.9 62.9 G, Q, V(3) Q,N,M 45.45 -3.33 -3.79 2.13 1.07 Cumple

Pie Cumple Cumple 29.2 45.3 45.3 G, Q, V(3) Q,N,M 46.38 2.52 2.06 2.13 1.07 Cumple

Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 6.4 45.3 45.3 G, Q, V(3) Q,N,M 46.38 2.52 2.06 2.13 1.07 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

2.4. P4
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 27.2 34.1 34.1 G, Q, V(2) Q,N,M 20.56 -1.83 1.88 -1.59 0.89 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 26.7 56.8 56.8 G, Q, V(2) Q,N,M 21.64 2.72 -3.25 -1.59 0.89 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 26.7 56.8 56.8 G, Q, V(2) Q,N,M 21.64 2.72 -3.25 -1.59 0.89 Cumple

Pie Cumple Cumple 26.7 56.8 56.8 G, Q, V(2) Q,N,M 21.64 2.72 -3.25 -1.59 0.89 Cumple

T-SOTANO (-3 - 0 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 26.2 68.8 68.8 G, Q, V(3) Q,N,M 47.60 -3.53 4.33 -1.81 1.15 Cumple
-0.75 m Cumple Cumple 26.2 68.8 68.8 G, Q, V(3) Q,N,M 47.60 -3.53 4.33 -1.81 1.15 Cumple
-2.4 m Cumple Cumple 26.2 68.8 68.8 G, Q, V(3) Q,N,M 47.60 -3.53 4.33 -1.81 1.15 Cumple

Pie Cumple Cumple 26.2 50.8 50.8 G, Q, V(3) Q,N,M 48.52 2.66 -2.86 -1.81 1.15 Cumple

Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.7 50.8 50.8 G, Q, V(3) Q,N,M 48.52 2.66 -2.86 -1.81 1.15 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)

2.5. P5
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 18.9 37.2 37.2
G, Q, V(2) Q 29.61 -2.26 -1.09 1.24 0.76

Cumple
G, Q, V(3) N,M 31.58 -2.40 -1.07 1.22 0.81

2.72 m Cumple Cumple 18.6 51.5 51.5
G, Q, V(2) Q 30.70 2.61 2.89 1.24 0.76

Cumple
G, Q, V(4) N,M 32.66 2.75 2.92 1.25 0.80

0.6 m Cumple Cumple 18.6 51.5 51.5
G, Q, V(2) Q 30.70 2.61 2.89 1.24 0.76

Cumple
G, Q, V(4) N,M 32.66 2.75 2.92 1.25 0.80

Pie Cumple Cumple 18.6 51.5 51.5
G, Q, V(2) Q 30.70 2.61 2.89 1.24 0.76

Cumple
G, Q, V(4) N,M 32.66 2.75 2.92 1.25 0.80

T-SOTANO (-3 - 0 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 26.9 69.1 69.1 G, Q, V(5) Q,N,M 61.26 -3.00 -5.17 2.11 0.61 Cumple
-0.75 m Cumple Cumple 26.9 69.1 69.1 G, Q, V(5) Q,N,M 61.26 -3.00 -5.17 2.11 0.61 Cumple
-2.4 m Cumple Cumple 26.9 69.1 69.1 G, Q, V(5) Q,N,M 61.26 -3.00 -5.17 2.11 0.61 Cumple

Pie Cumple Cumple 26.9 56.1 56.1 G, Q, V(5) Q,N,M 62.19 2.56 3.46 2.11 0.61 Cumple

Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.3 56.1 56.1 G, Q, V(5) Q,N,M 62.19 2.56 3.46 2.11 0.61 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

Comprobaciones E.L.U.
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR... Fecha: 10/10/23
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2.6. P6
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 13.7 38.4 38.4 G, Q, V(2) Q,N,M 25.04 0.86 2.59 -0.86 -0.50 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 13.7 38.4 38.4 G, Q, V(2) Q,N,M 25.04 0.86 2.59 -0.86 -0.50 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 13.7 38.4 38.4 G, Q, V(2) Q,N,M 25.04 0.86 2.59 -0.86 -0.50 Cumple

Pie Cumple Cumple 13.5 32.9 32.9 G, Q, V(2) Q,N,M 26.13 -0.75 -2.22 -0.86 -0.50 Cumple

T-SOTANO (-3 - 0 m) 25x40

0 m N.P.(1) N.P.(1) 2.8 32.9 32.9
G, Q, V(3) Q 26.11 -0.90 -2.08 -0.80 -0.57

Cumple
G, Q, V(2) N,M 26.13 -0.75 -2.22 -0.86 -0.50

Cabeza Cumple Cumple 30.1 7.0 30.1
G, Q, V(3) Q 11.62 -0.09 -0.23 0.78 1.53

Cumple
G, Q, V(2) N,M 11.67 -0.07 -0.23 0.88 1.46

-0.85 m Cumple Cumple 11.7 3.4 11.7
G, Q, V(2) Q 5.60 -0.09 -0.11 0.16 0.57

Cumple
G, Q, V(3) N,M 5.63 -0.09 -0.11 0.16 0.57

-2.4 m Cumple Cumple 6.5 1.5 6.5
G, Q, V(4) Q 2.39 0.05 0.01 0.04 0.30

Cumple
G, Q, V(5) N,M 2.38 0.05 0.05 0.04 0.26

Pie Cumple Cumple 6.0 1.3 6.0
G, Q, V(6) Q 1.86 0.09 0.00 -0.01 0.28

Cumple
G, Q, V(3) N,M 2.00 0.08 0.00 -0.01 0.26

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 0.7 1.3 1.3
G, Q, V(4) Q 1.93 0.09 0.00 -0.01 0.28

Cumple
G, Q, V(3) N,M 2.00 0.08 0.00 -0.01 0.26

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.-)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.7. P7
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 14.2 60.9 60.9
G, Q, V(2) Q 65.94 3.54 -2.93 0.15 -1.15

Cumple
G, Q, V(3) N,M 65.94 3.53 -2.94 0.15 -1.14

2.72 m Cumple Cumple 14.2 63.2 63.2
G, Q, V(2) Q 67.03 -4.07 2.86 0.15 -1.15

Cumple
G, Q, V(3) N,M 67.03 -4.05 2.88 0.15 -1.14

0.6 m Cumple Cumple 14.2 63.2 63.2
G, Q, V(2) Q 67.03 -4.07 2.86 0.15 -1.15

Cumple
G, Q, V(3) N,M 67.03 -4.05 2.88 0.15 -1.14

Pie Cumple Cumple 14.2 63.2 63.2
G, Q, V(2) Q 67.03 -4.07 2.86 0.15 -1.15

Cumple
G, Q, V(3) N,M 67.03 -4.05 2.88 0.15 -1.14

T-SOTANO (-3 - 0 m) 30x70

0 m N.P.(1) N.P.(1) 3.1 57.7 57.7
G, Q, V(4) Q 62.62 -3.93 2.69 0.14 -1.13

Cumple
G, Q, V(3) N,M 67.03 -4.05 2.88 0.15 -1.14

Cabeza Cumple Cumple 50.5 30.3 50.5 G, Q, V(5) Q,N,M 56.02 9.51 2.45 -5.57 -4.39 Cumple
-2.117 m Cumple Cumple 72.6 6.8 72.6 G, Q, V(5) Q,N,M 23.04 -0.02 0.51 3.46 -6.50 Cumple
-2.4 m Cumple Cumple 72.6 6.8 72.6 G, Q, V(5) Q,N,M 23.04 -0.02 0.51 3.46 -6.50 Cumple

Pie Cumple Cumple 70.2 11.3 70.2 G, Q, V(5) Q,N,M 17.07 -4.35 0.43 2.43 -6.15 Cumple
Cimentación 30x70 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 8.2 11.3 11.3 G, Q, V(5) Q,N,M 17.07 -4.35 0.43 2.43 -6.15 Cumple

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)

Comprobaciones E.L.U.
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR... Fecha: 10/10/23
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2.8. P8
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 9.4 46.3 46.3
G, Q, V(2) Q 43.78 -1.76 -2.55 0.76 -0.11

Cumple
G, Q, V(3) N,M 44.07 2.65 -2.13 0.33 -0.14

2.72 m Cumple Cumple 9.4 50.2 50.2
G, Q, V(2) Q 44.86 -2.15 2.51 0.76 -0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 48.11 -2.89 2.23 0.61 -0.18

0.6 m Cumple Cumple 9.4 50.2 50.2
G, Q, V(2) Q 44.86 -2.15 2.51 0.76 -0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 48.11 -2.89 2.23 0.61 -0.18

Pie Cumple Cumple 9.4 50.2 50.2
G, Q, V(2) Q 44.86 -2.15 2.51 0.76 -0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 48.11 -2.89 2.23 0.61 -0.18

T-SOTANO (-3 - 0 m) 40x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 2.0 50.2 50.2
G, Q, V(2) Q 44.86 -2.15 2.51 0.76 -0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 48.11 -2.89 2.23 0.61 -0.18

Cabeza Cumple Cumple 22.6 27.7 27.7 G, Q, V(5) Q,N,M 26.00 1.94 0.00 0.36 -1.63 Cumple

-2.117 m Cumple Cumple 28.7 5.8 28.7
G, Q, V(6) Q 9.56 -0.19 0.12 -1.52 -0.39

Cumple
G, Q, V(5) N,M 9.56 -0.19 0.12 -1.51 -0.39

-2.4 m Cumple Cumple 28.7 5.8 28.7
G, Q, V(6) Q 9.56 -0.19 0.12 -1.52 -0.39

Cumple
G, Q, V(5) N,M 9.56 -0.19 0.12 -1.51 -0.39

Pie Cumple Cumple 18.2 6.1 18.2
G, Q, V(6) Q 7.78 -0.34 -0.07 -0.85 -0.45

Cumple
G, Q, V(5) N,M 7.79 -0.34 -0.07 -0.85 -0.46

Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.7 6.1 6.1
G, Q, V(6) Q 7.78 -0.34 -0.07 -0.85 -0.45

Cumple
G, Q, V(5) N,M 7.79 -0.34 -0.07 -0.85 -0.46

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

2.9. P9
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 11.0 52.1 52.1
G, Q, V(2) Q 53.89 2.21 3.13 -0.88 -0.16

Cumple
G, Q, V(3) N,M 57.77 2.34 3.27 -0.86 -0.15

2.72 m Cumple Cumple 11.0 62.0 62.0
G, Q, V(2) Q 54.98 -2.68 -2.91 -0.88 -0.16

Cumple
G, Q, V(4) N,M 58.87 -3.53 -2.88 -0.84 -0.16

0.6 m Cumple Cumple 11.0 62.0 62.0
G, Q, V(2) Q 54.98 -2.68 -2.91 -0.88 -0.16

Cumple
G, Q, V(4) N,M 58.87 -3.53 -2.88 -0.84 -0.16

Pie Cumple Cumple 11.0 62.0 62.0
G, Q, V(2) Q 54.98 -2.68 -2.91 -0.88 -0.16

Cumple
G, Q, V(4) N,M 58.87 -3.53 -2.88 -0.84 -0.16

T-SOTANO (-3 - 0 m) 40x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 2.2 62.0 62.0
G, Q, V(2) Q 54.98 -2.68 -2.91 -0.88 -0.16

Cumple
G, Q, V(4) N,M 58.87 -3.53 -2.88 -0.84 -0.16

Cabeza Cumple Cumple 25.7 30.4 30.4
G, Q, V(5) Q 31.17 2.05 0.03 -0.75 -1.89

Cumple
G, Q, V(6) N,M 31.17 2.05 0.03 -0.73 -1.89

-1.675 m Cumple Cumple 30.0 7.8 30.0 G, Q, V(5) Q,N,M 13.34 0.11 0.35 1.66 -0.61 Cumple
-2.4 m Cumple Cumple 26.6 6.4 26.6 G, Q, V(5) Q,N,M 10.55 -0.21 0.15 1.44 -0.36 Cumple

Pie Cumple Cumple 19.2 6.7 19.2 G, Q, V(5) Q,N,M 8.91 -0.33 0.23 0.99 -0.32 Cumple
Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.8 6.7 6.7 G, Q, V(5) Q,N,M 8.91 -0.33 0.23 0.99 -0.32 Cumple

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Xexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
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2.10. P10
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 7.8 67.6 67.6
G, Q, V(2) Q 60.94 3.66 -2.70 0.55 -0.31

Cumple
G, Q, V(3) N,M 65.44 3.93 -2.87 0.56 -0.20

2.72 m Cumple Cumple 7.8 68.4 68.4
G, Q, V(2) Q 62.02 -3.72 2.69 0.55 -0.31

Cumple
G, Q, V(3) N,M 66.53 -3.99 2.81 0.56 -0.20

0.6 m Cumple Cumple 7.8 68.4 68.4
G, Q, V(2) Q 62.02 -3.72 2.69 0.55 -0.31

Cumple
G, Q, V(3) N,M 66.53 -3.99 2.81 0.56 -0.20

Pie Cumple Cumple 7.8 68.4 68.4
G, Q, V(2) Q 62.02 -3.72 2.69 0.55 -0.31

Cumple
G, Q, V(3) N,M 66.53 -3.99 2.81 0.56 -0.20

T-SOTANO (-1 - 0 m) 40x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.6 68.4 68.4
G, Q, V(2) Q 62.02 -3.72 2.69 0.55 -0.31

Cumple
G, Q, V(3) N,M 66.53 -3.99 2.81 0.56 -0.20

Cabeza Cumple Cumple 32.2 22.2 32.2 G, Q, V(4) Q,N,M 34.24 0.95 -0.04 0.16 -2.64 Cumple

-0.783 m Cumple Cumple 39.5 17.7 39.5
G, Q, V(4) Q 29.65 0.59 -0.03 0.15 -3.06

Cumple
G, Q, V(5) N,M 29.66 0.59 -0.03 0.17 -3.03

Pie Cumple Cumple 39.5 17.8 39.5
G, Q, V(4) Q 29.72 -0.59 0.00 0.15 -3.06

Cumple
G, Q, V(5) N,M 29.73 -0.59 0.00 0.17 -3.03

Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 9.1 17.8 17.8
G, Q, V(4) Q 29.72 -0.59 0.00 0.15 -3.06

Cumple
G, Q, V(5) N,M 29.73 -0.59 0.00 0.17 -3.03

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

2.11. P11
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 12.8 35.1 35.1 G, Q, V(2) Q,N,M 20.78 -0.03 2.47 -0.88 -0.03 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 12.8 35.1 35.1 G, Q, V(2) Q,N,M 20.78 -0.03 2.47 -0.88 -0.03 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 12.8 35.1 35.1 G, Q, V(2) Q,N,M 20.78 -0.03 2.47 -0.88 -0.03 Cumple

Pie Cumple Cumple 12.6 28.5 28.5 G, Q, V(2) Q,N,M 21.87 -0.12 -2.06 -0.88 -0.03 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
Cabeza Cumple Cumple 30.6 13.6 30.6 G, Q, V(3) Q,N,M 23.07 -0.67 -0.12 0.37 2.10 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 30.6 13.6 30.6 G, Q, V(3) Q,N,M 23.07 -0.67 -0.12 0.37 2.10 Cumple
Pie Cumple Cumple 30.5 13.7 30.5 G, Q, V(3) Q,N,M 23.29 0.69 0.12 0.37 2.10 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.8 13.7 13.7 G, Q, V(3) Q,N,M 23.29 0.69 0.12 0.37 2.10 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
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2.12. P12
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 6.3 54.2 54.2
G, Q, V(2) Q 48.53 -2.29 -2.91 0.11 0.51

Cumple
G, Q, V(3) N,M 52.07 -2.38 -3.13 0.12 0.47

2.72 m Cumple Cumple 6.3 54.5 54.5
G, Q, V(2) Q 49.61 2.23 2.98 0.11 0.51

Cumple
G, Q, V(3) N,M 53.16 2.22 3.19 0.12 0.47

0.6 m Cumple Cumple 6.3 54.5 54.5
G, Q, V(2) Q 49.61 2.23 2.98 0.11 0.51

Cumple
G, Q, V(3) N,M 53.16 2.22 3.19 0.12 0.47

Pie Cumple Cumple 6.3 54.5 54.5
G, Q, V(2) Q 49.61 2.23 2.98 0.11 0.51

Cumple
G, Q, V(3) N,M 53.16 2.22 3.19 0.12 0.47

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.3 54.5 54.5

G, Q, V(2) Q 49.61 2.23 2.98 0.11 0.51
Cumple

G, Q, V(3) N,M 53.16 2.22 3.19 0.12 0.47
Cabeza Cumple Cumple 22.5 32.8 32.8 G, Q, V(3) Q,N,M 54.30 -0.59 1.09 -0.16 1.83 Cumple

Pie Cumple Cumple 22.5 33.0 33.0 G, Q, V(3) Q,N,M 54.52 0.60 -1.09 -0.16 1.83 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 4.6 33.0 33.0 G, Q, V(3) Q,N,M 54.52 0.60 -1.09 -0.16 1.83 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.13. P13
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 14.7 48.1 48.1 G, Q, V(2) Q,N,M 31.78 -0.36 3.41 -1.16 0.15 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 14.7 48.1 48.1 G, Q, V(2) Q,N,M 31.78 -0.36 3.41 -1.16 0.15 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 14.7 48.1 48.1 G, Q, V(2) Q,N,M 31.78 -0.36 3.41 -1.16 0.15 Cumple

Pie Cumple Cumple 14.5 40.6 40.6 G, Q, V(2) Q,N,M 32.87 0.14 -2.92 -1.16 0.15 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40

0 m N.P.(1) N.P.(1) 3.1 40.6 40.6 G, Q, V(2) Q,N,M 32.87 0.14 -2.92 -1.16 0.15 Cumple
Cabeza Cumple Cumple 36.3 21.7 36.3 G, Q, V(3) Q,N,M 32.95 -0.67 0.85 -2.08 2.07 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 36.3 21.7 36.3 G, Q, V(3) Q,N,M 32.95 -0.67 0.85 -2.08 2.07 Cumple

Pie Cumple Cumple 36.2 20.6 36.2
G, Q, V(3) Q 33.17 0.68 -0.50 -2.08 2.07

Cumple
G, Q, V(4) N,M 33.19 0.66 -0.66 -1.92 2.03

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 8.3 20.6 20.6
G, Q, V(3) Q 33.17 0.68 -0.50 -2.08 2.07

Cumple
G, Q, V(4) N,M 33.19 0.66 -0.66 -1.92 2.03

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)

2.14. P14
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 7.2 66.6 66.6
G, Q, V(2) Q 62.87 1.98 -3.77 0.59 -0.09

Cumple
G, Q, V(3) N,M 67.26 2.20 -4.04 0.51 -0.18

2.72 m Cumple Cumple 7.2 68.1 68.1
G, Q, V(2) Q 63.96 -2.03 3.84 0.59 -0.09

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.35 -2.37 4.10 0.51 -0.18

0.6 m Cumple Cumple 7.2 68.1 68.1
G, Q, V(2) Q 63.96 -2.03 3.84 0.59 -0.09

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.35 -2.37 4.10 0.51 -0.18

Pie Cumple Cumple 7.2 68.1 68.1
G, Q, V(2) Q 63.96 -2.03 3.84 0.59 -0.09

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.35 -2.37 4.10 0.51 -0.18

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.5 68.1 68.1

G, Q, V(2) Q 63.96 -2.03 3.84 0.59 -0.09
Cumple

G, Q, V(3) N,M 68.35 -2.37 4.10 0.51 -0.18
Cabeza Cumple Cumple 23.3 41.3 41.3 G, Q, V(4) Q,N,M 68.47 -0.61 -1.37 0.31 1.88 Cumple

Pie Cumple Cumple 23.3 41.5 41.5 G, Q, V(4) Q,N,M 68.69 0.61 1.37 0.31 1.88 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 4.4 41.5 41.5 G, Q, V(4) Q,N,M 68.69 0.61 1.37 0.31 1.88 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
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2.15. P15
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 11.3 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 19.50 1.23 0.90 -0.05 -0.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 20.77 1.17 1.01 -0.11 -0.62

2.72 m Cumple Cumple 11.3 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 19.50 1.23 0.90 -0.05 -0.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 20.77 1.17 1.01 -0.11 -0.62

0.6 m Cumple Cumple 11.3 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 19.50 1.23 0.90 -0.05 -0.74

Cumple
G, Q, V(3) N,M 20.77 1.17 1.01 -0.11 -0.62

Pie Cumple Cumple 11.1 19.5 19.5
G, Q, V(2) Q 20.58 -1.14 -0.87 -0.05 -0.74

Cumple
G, Q, V(4) N,M 20.58 -0.39 -1.24 -0.04 -0.41

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
Cabeza Cumple Cumple 25.5 12.6 25.5 G, Q, V(5) Q,N,M 22.00 -0.55 -0.08 0.26 1.73 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 25.5 12.6 25.5 G, Q, V(5) Q,N,M 22.00 -0.55 -0.08 0.26 1.73 Cumple
Pie Cumple Cumple 25.4 12.8 25.4 G, Q, V(5) Q,N,M 22.22 0.57 0.08 0.26 1.73 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 4.7 12.8 12.8 G, Q, V(5) Q,N,M 22.22 0.57 0.08 0.26 1.73 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.16. P16
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 10.4 59.9 59.9 G, Q, V(2) Q,N,M 27.42 2.14 -1.11 0.02 -0.57 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 10.4 59.9 59.9 G, Q, V(2) Q,N,M 27.42 2.14 -1.11 0.02 -0.57 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 10.4 59.9 59.9 G, Q, V(2) Q,N,M 27.42 2.14 -1.11 0.02 -0.57 Cumple

Pie Cumple Cumple 10.4 57.0 57.0
G, Q, V(2) Q 28.10 -1.92 1.16 0.02 -0.57

Cumple
G, Q, V(3) N,M 28.09 -1.84 1.25 0.06 -0.54

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 2.2 57.0 57.0
G, Q, V(2) Q 28.10 -1.92 1.16 0.02 -0.57

Cumple
G, Q, V(3) N,M 28.09 -1.84 1.25 0.06 -0.54

Cabeza Cumple Cumple 7.9 28.1 28.1 G, Q, V(4) Q,N,M 28.16 0.20 -0.56 0.16 -0.40 Cumple
-0.675 m Cumple Cumple 7.9 28.1 28.1 G, Q, V(4) Q,N,M 28.16 0.20 -0.56 0.16 -0.40 Cumple

Pie Cumple Cumple 7.9 27.9 27.9
G, Q, V(4) Q 28.29 -0.57 0.05 0.16 -0.40

Cumple
G, Q, V(5) N,M 28.30 -0.57 0.06 0.18 -0.33

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 1.7 27.9 27.9
G, Q, V(4) Q 28.29 -0.57 0.05 0.16 -0.40

Cumple
G, Q, V(5) N,M 28.30 -0.57 0.06 0.18 -0.33

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR... Fecha: 10/10/23

Página 7



2.17. P17
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 8.5 31.4 31.4
G, Q, V(2) Q 10.44 0.96 -0.65 0.13 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 11.09 0.99 -0.69 0.14 -0.32

2.72 m Cumple Cumple 8.5 31.4 31.4
G, Q, V(2) Q 10.44 0.96 -0.65 0.13 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 11.09 0.99 -0.69 0.14 -0.32

0.6 m Cumple Cumple 8.5 31.4 31.4
G, Q, V(2) Q 10.44 0.96 -0.65 0.13 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 11.09 0.99 -0.69 0.14 -0.32

Pie Cumple Cumple 8.3 30.0 30.0
G, Q, V(2) Q 11.12 -0.95 0.62 0.13 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 11.76 -0.96 0.66 0.14 -0.32

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.5 30.0 30.0 G, Q, V(3) Q,N,M 11.76 -0.96 0.66 0.14 -0.32 Cumple
Cabeza Cumple Cumple 27.7 16.6 27.7 G, Q, V(4) Q,N,M 13.99 0.54 -0.05 0.16 -1.25 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 27.7 16.6 27.7 G, Q, V(4) Q,N,M 13.99 0.54 -0.05 0.16 -1.25 Cumple

Pie Cumple Cumple 27.6 14.0 27.6
G, Q, V(4) Q 14.13 -0.28 0.05 0.16 -1.25

Cumple
G, Q, V(5) N,M 14.16 -0.28 0.04 0.13 -1.15

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.3 14.0 14.0
G, Q, V(4) Q 14.13 -0.28 0.05 0.16 -1.25

Cumple
G, Q, V(5) N,M 14.16 -0.28 0.04 0.13 -1.15

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

2.18. P18
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 6.3 24.6 24.6
G, Q, V(2) Q 23.16 0.44 1.50 -0.29 -0.34

Cumple
G, Q, V(3) N,M 24.62 0.23 1.65 -0.36 -0.11

2.72 m Cumple Cumple 6.3 24.6 24.6
G, Q, V(2) Q 23.16 0.44 1.50 -0.29 -0.34

Cumple
G, Q, V(3) N,M 24.62 0.23 1.65 -0.36 -0.11

0.6 m Cumple Cumple 6.3 24.6 24.6
G, Q, V(2) Q 23.16 0.44 1.50 -0.29 -0.34

Cumple
G, Q, V(3) N,M 24.62 0.23 1.65 -0.36 -0.11

Pie Cumple Cumple 6.2 24.2 24.2
G, Q, V(2) Q 24.25 -0.65 -1.33 -0.29 -0.34

Cumple
G, Q, V(4) N,M 25.77 -0.40 -1.55 -0.31 -0.24

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.3 24.2 24.2
G, Q, V(2) Q 24.25 -0.65 -1.33 -0.29 -0.34

Cumple
G, Q, V(4) N,M 25.77 -0.40 -1.55 -0.31 -0.24

Cabeza Cumple Cumple 17.4 16.7 17.4
G, Q, V(5) Q 27.37 -0.40 -0.55 0.26 1.27

Cumple
G, Q, V(6) N,M 27.43 -0.39 -0.55 0.28 1.22

-0.675 m Cumple Cumple 17.4 16.7 17.4
G, Q, V(5) Q 27.37 -0.40 -0.55 0.26 1.27

Cumple
G, Q, V(6) N,M 27.43 -0.39 -0.55 0.28 1.22

Pie Cumple Cumple 17.3 16.9 17.3
G, Q, V(5) Q 27.59 0.42 0.55 0.26 1.27

Cumple
G, Q, V(7) N,M 27.65 0.41 0.55 0.28 1.23

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 3.5 16.9 16.9
G, Q, V(5) Q 27.59 0.42 0.55 0.26 1.27

Cumple
G, Q, V(7) N,M 27.65 0.41 0.55 0.28 1.23

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(7) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
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2.19. P19
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 8.1 29.4 29.4
G, Q, V(2) Q 12.52 -1.15 -0.56 0.00 0.38

Cumple
G, Q, V(3) N,M 13.32 -1.18 -0.67 0.08 0.36

2.72 m Cumple Cumple 8.1 29.4 29.4
G, Q, V(2) Q 12.52 -1.15 -0.56 0.00 0.38

Cumple
G, Q, V(3) N,M 13.32 -1.18 -0.67 0.08 0.36

0.6 m Cumple Cumple 8.1 29.4 29.4
G, Q, V(2) Q 12.52 -1.15 -0.56 0.00 0.38

Cumple
G, Q, V(3) N,M 13.32 -1.18 -0.67 0.08 0.36

Pie Cumple Cumple 8.0 28.2 28.2
G, Q, V(2) Q 13.20 1.11 -0.58 0.00 0.38

Cumple
G, Q, V(3) N,M 14.00 1.08 0.68 0.08 0.36

T-SOTANO (-2.2 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.9 28.2 28.2
G, Q, V(2) Q 13.20 1.11 -0.58 0.00 0.38

Cumple
G, Q, V(3) N,M 14.00 1.08 0.68 0.08 0.36

Cabeza Cumple Cumple 5.7 3.0 5.7
G, Q, V(2) Q 3.09 0.03 -0.06 0.21 -0.02

Cumple
G, Q, V(4) N,M 3.47 0.01 -0.07 0.18 0.03

-0.85 m Cumple Cumple 5.7 3.1 5.7
G, Q, V(2) Q 3.15 0.02 0.06 0.21 -0.02

Cumple
G, Q, V(4) N,M 3.53 0.02 0.07 0.18 0.03

-1.892 m Cumple Cumple 3.3 2.2 3.3
G, Q, V(5) Q 2.41 0.01 -0.05 0.06 0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 2.48 0.01 -0.05 0.05 0.10

Pie Cumple Cumple 3.3 2.3 3.3
G, Q, V(5) Q 2.48 0.04 0.05 0.06 0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 2.54 0.04 0.05 0.05 0.10

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 0.6 2.3 2.3
G, Q, V(5) Q 2.48 0.04 0.05 0.06 0.11

Cumple
G, Q, V(4) N,M 2.54 0.04 0.05 0.05 0.10

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)

2.20. P20
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 3.9 91.1 91.1
G, Q, V(2) Q 46.94 1.90 -2.74 0.21 -0.05

Cumple
G, Q, V(3) N,M 50.38 2.00 -2.87 0.12 -0.09

2.72 m Cumple Cumple 3.9 94.4 94.4
G, Q, V(2) Q 47.61 -2.76 2.17 0.21 -0.05

Cumple
G, Q, V(4) N,M 51.03 -2.90 2.19 0.19 -0.05

0.6 m Cumple Cumple 3.9 94.4 94.4
G, Q, V(2) Q 47.61 -2.76 2.17 0.21 -0.05

Cumple
G, Q, V(4) N,M 51.03 -2.90 2.19 0.19 -0.05

Pie Cumple Cumple 3.9 94.4 94.4
G, Q, V(2) Q 47.61 -2.76 2.17 0.21 -0.05

Cumple
G, Q, V(4) N,M 51.03 -2.90 2.19 0.19 -0.05

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 0.7 94.4 94.4
G, Q, V(2) Q 47.61 -2.76 2.17 0.21 -0.05

Cumple
G, Q, V(4) N,M 51.03 -2.90 2.19 0.19 -0.05

Cabeza Cumple Cumple 7.7 52.8 52.8
G, Q, V(5) Q 53.48 -0.07 -1.07 0.35 0.23

Cumple
G, Q, V(3) N,M 53.51 -0.06 -1.07 0.30 0.18

Pie Cumple Cumple 7.7 53.0 53.0
G, Q, V(5) Q 53.62 1.07 0.11 0.35 0.23

Cumple
G, Q, V(3) N,M 53.65 1.07 0.10 0.30 0.18

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 1.4 53.0 53.0
G, Q, V(5) Q 53.62 1.07 0.11 0.35 0.23

Cumple
G, Q, V(3) N,M 53.65 1.07 0.10 0.30 0.18

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
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2.21. P21
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 4.7 18.1 18.1
G, Q, V(2) Q 7.93 0.40 -0.56 0.17 -0.04

Cumple
G, Q, V(3) N,M 8.35 0.43 -0.56 0.15 -0.05

2.72 m Cumple Cumple 4.6 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 8.61 -0.38 0.65 0.17 -0.04

Cumple
G, Q, V(4) N,M 8.60 0.50 0.61 0.15 0.05

0.6 m Cumple Cumple 4.6 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 8.61 -0.38 0.65 0.17 -0.04

Cumple
G, Q, V(4) N,M 8.60 0.50 0.61 0.15 0.05

Pie Cumple Cumple 4.6 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 8.61 -0.38 0.65 0.17 -0.04

Cumple
G, Q, V(4) N,M 8.60 0.50 0.61 0.15 0.05

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 0.7 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 8.61 -0.38 0.65 0.17 -0.04

Cumple
G, Q, V(4) N,M 8.60 0.50 0.61 0.15 0.05

Cabeza Cumple Cumple 9.5 10.6 10.6
G, Q, V(4) Q 10.14 -0.06 -0.20 0.34 0.19

Cumple
G, Q, V(5) N,M 10.66 -0.06 -0.21 0.35 0.18

Pie Cumple Cumple 9.5 10.9 10.9
G, Q, V(4) Q 10.28 0.21 0.11 0.34 0.19

Cumple
G, Q, V(6) N,M 10.80 0.22 0.12 0.35 0.16

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 1.7 10.9 10.9
G, Q, V(5) Q 10.80 0.22 0.11 0.35 0.18

Cumple
G, Q, V(6) N,M 10.80 0.22 0.12 0.35 0.16

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)

2.22. P22
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 15.0 49.9 49.9 G, Q, V(2) Q,N,M 34.01 0.49 3.57 -1.20 -0.29 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 15.0 49.9 49.9 G, Q, V(2) Q,N,M 34.01 0.49 3.57 -1.20 -0.29 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 15.0 49.9 49.9 G, Q, V(2) Q,N,M 34.01 0.49 3.57 -1.20 -0.29 Cumple

Pie Cumple Cumple 15.0 47.0 47.0
G, Q, V(2) Q 35.09 -1.47 -3.06 -1.20 -0.29

Cumple
G, Q, V(3) N,M 35.09 -1.51 -3.04 -1.19 -0.31

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40

0 m N.P.(1) N.P.(1) 3.3 47.0 47.0
G, Q, V(4) Q 35.06 -1.52 -2.79 -1.08 -0.31

Cumple
G, Q, V(3) N,M 35.09 -1.51 -3.04 -1.19 -0.31

Cabeza Cumple Cumple 40.8 25.5 40.8 G, Q, V(5) Q,N,M 38.23 -0.67 1.06 -2.63 2.06 Cumple

Pie Cumple Cumple 40.8 23.7 40.8
G, Q, V(5) Q 38.45 0.67 -0.77 -2.63 2.06

Cumple
G, Q, V(6) N,M 38.47 0.70 -0.77 -2.50 2.15

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 9.6 23.7 23.7
G, Q, V(5) Q 38.45 0.67 -0.77 -2.63 2.06

Cumple
G, Q, V(6) N,M 38.47 0.70 -0.77 -2.50 2.15

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR... Fecha: 10/10/23
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2.23. P23
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 8.8 67.7 67.7
G, Q, V(2) Q 67.02 2.44 -4.02 0.67 -0.27

Cumple
G, Q, V(3) N,M 67.05 2.53 -4.02 0.60 -0.36

2.72 m Cumple Cumple 8.8 68.9 68.9
G, Q, V(2) Q 68.11 -2.39 4.09 0.67 -0.27

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.13 -2.59 4.09 0.60 -0.36

0.6 m Cumple Cumple 8.8 68.9 68.9
G, Q, V(2) Q 68.11 -2.39 4.09 0.67 -0.27

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.13 -2.59 4.09 0.60 -0.36

Pie Cumple Cumple 8.8 68.9 68.9
G, Q, V(2) Q 68.11 -2.39 4.09 0.67 -0.27

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.13 -2.59 4.09 0.60 -0.36

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.8 68.9 68.9
G, Q, V(4) Q 63.61 -2.23 3.82 0.67 -0.25

Cumple
G, Q, V(3) N,M 68.13 -2.59 4.09 0.60 -0.36

Cabeza Cumple Cumple 30.4 43.8 43.8
G, Q, V(5) Q 72.60 -0.59 -1.45 1.70 1.82

Cumple
G, Q, V(6) N,M 72.57 -0.61 -1.45 1.51 1.87

Pie Cumple Cumple 30.4 43.9 43.9
G, Q, V(5) Q 72.82 0.59 1.46 1.70 1.82

Cumple
G, Q, V(6) N,M 72.79 0.61 1.46 1.51 1.87

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.9 43.9 43.9
G, Q, V(5) Q 72.82 0.59 1.46 1.70 1.82

Cumple
G, Q, V(6) N,M 72.79 0.61 1.46 1.51 1.87

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.24. P24
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 4.5 4.9 4.9 G, Q, V(2) Q,N,M 2.54 0.09 -0.17 0.13 -0.05 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 4.4 6.1 6.1 G, Q, V(2) Q,N,M 3.21 -0.06 0.25 0.13 -0.05 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 4.4 6.1 6.1 G, Q, V(2) Q,N,M 3.21 -0.06 0.25 0.13 -0.05 Cumple

Pie Cumple Cumple 4.4 6.1 6.1 G, Q, V(2) Q,N,M 3.21 -0.06 0.25 0.13 -0.05 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 20.1 5.3 20.1
G, Q, V(3) Q 3.29 -0.21 0.02 -0.04 0.64

Cumple
G, Q, V(2) N,M 3.29 -0.19 0.09 -0.20 0.57

-0.675 m Cumple Cumple 20.1 5.3 20.1
G, Q, V(3) Q 3.29 -0.21 0.02 -0.04 0.64

Cumple
G, Q, V(2) N,M 3.29 -0.19 0.09 -0.20 0.57

Pie Cumple Cumple 20.0 5.1 20.0 G, Q, V(3) Q,N,M 3.43 0.21 0.00 -0.04 0.64 Cumple

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.7 5.1 5.1 G, Q, V(3) Q,N,M 3.43 0.21 0.00 -0.04 0.64 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.25. P25
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 5.6 5.6 5.6 G, Q, V(2) Q,N,M 2.24 0.05 -0.23 0.17 -0.03 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 5.5 7.5 7.5 G, Q, V(2) Q,N,M 2.92 -0.04 0.32 0.17 -0.03 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 5.5 7.5 7.5 G, Q, V(2) Q,N,M 2.92 -0.04 0.32 0.17 -0.03 Cumple

Pie Cumple Cumple 5.5 7.5 7.5 G, Q, V(2) Q,N,M 2.92 -0.04 0.32 0.17 -0.03 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25
Cabeza Cumple Cumple 19.5 5.3 19.5 G, Q, V(3) Q,N,M 3.81 -0.21 0.02 -0.05 0.64 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 19.5 5.3 19.5 G, Q, V(3) Q,N,M 3.81 -0.21 0.02 -0.05 0.64 Cumple
Pie Cumple Cumple 19.4 5.4 19.4 G, Q, V(3) Q,N,M 3.94 0.21 -0.01 -0.05 0.64 Cumple

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.7 5.4 5.4 G, Q, V(3) Q,N,M 3.94 0.21 -0.01 -0.05 0.64 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR... Fecha: 10/10/23
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2.26. P26
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 11.5 48.2 48.2 G, Q, V(2) Q,N,M 36.59 -1.11 3.27 -0.95 -0.01 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 11.5 48.2 48.2 G, Q, V(2) Q,N,M 36.59 -1.11 3.27 -0.95 -0.01 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 11.5 48.2 48.2 G, Q, V(2) Q,N,M 36.59 -1.11 3.27 -0.95 -0.01 Cumple

Pie Cumple Cumple 11.5 42.8 42.8 G, Q, V(2) Q,N,M 37.68 -1.18 -2.76 -0.95 -0.01 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
Cabeza Cumple Cumple 51.9 10.4 51.9 G, Q, V(3) Q,N,M 0.51 -0.77 0.02 -0.06 2.31 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 51.9 10.4 51.9 G, Q, V(3) Q,N,M 0.51 -0.77 0.02 -0.06 2.31 Cumple
Pie Cumple Cumple 51.6 9.5 51.6 G, Q, V(3) Q,N,M 0.73 0.74 -0.02 -0.06 2.31 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 6.3 9.5 9.5 G, Q, V(3) Q,N,M 0.73 0.74 -0.02 -0.06 2.31 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.27. P27
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 8.1 72.9 72.9
G, Q, V(2) Q 69.59 -2.31 -4.15 0.65 0.13

Cumple
G, Q, V(3) N,M 74.46 -2.50 -4.36 0.58 0.23

2.72 m Cumple Cumple 8.1 73.6 73.6
G, Q, V(2) Q 70.67 2.18 4.20 0.65 0.13

Cumple
G, Q, V(3) N,M 75.55 2.48 4.41 0.58 0.23

0.6 m Cumple Cumple 8.1 73.6 73.6
G, Q, V(2) Q 70.67 2.18 4.20 0.65 0.13

Cumple
G, Q, V(3) N,M 75.55 2.48 4.41 0.58 0.23

Pie Cumple Cumple 8.1 73.6 73.6
G, Q, V(2) Q 70.67 2.18 4.20 0.65 0.13

Cumple
G, Q, V(3) N,M 75.55 2.48 4.41 0.58 0.23

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.7 73.6 73.6
G, Q, V(2) Q 70.67 2.18 4.20 0.65 0.13

Cumple
G, Q, V(3) N,M 75.55 2.48 4.41 0.58 0.23

Cabeza Cumple Cumple 23.4 45.6 45.6
G, Q, V(3) Q 75.66 -0.62 1.51 -0.01 1.91

Cumple
G, Q, V(4) N,M 75.71 -0.61 1.51 -0.08 1.86

Pie Cumple Cumple 23.4 45.8 45.8
G, Q, V(3) Q 75.88 0.62 -1.52 -0.01 1.91

Cumple
G, Q, V(4) N,M 75.93 0.60 -1.52 -0.08 1.86

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 4.3 45.8 45.8
G, Q, V(3) Q 75.88 0.62 -1.52 -0.01 1.91

Cumple
G, Q, V(4) N,M 75.93 0.60 -1.52 -0.08 1.86

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)

2.28. P28
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 13.1 11.0 13.1 G, Q, V(2) Q,N,M 4.87 -1.03 -0.31 0.22 0.61 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 13.1 11.0 13.1 G, Q, V(2) Q,N,M 4.87 -1.03 -0.31 0.22 0.61 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 13.1 11.0 13.1 G, Q, V(2) Q,N,M 4.87 -1.03 -0.31 0.22 0.61 Cumple

Pie Cumple Cumple 12.8 10.9 12.8 G, Q, V(2) Q,N,M 5.96 0.94 0.39 0.22 0.61 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
Cabeza Cumple Cumple 34.3 5.3 34.3 G, Q, V(3) Q,N,M 6.30 -0.56 0.01 -0.02 1.75 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 34.3 5.3 34.3 G, Q, V(3) Q,N,M 6.30 -0.56 0.01 -0.02 1.75 Cumple
Pie Cumple Cumple 34.1 5.5 34.1 G, Q, V(3) Q,N,M 6.52 0.57 -0.01 -0.02 1.75 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 4.7 5.5 5.5 G, Q, V(3) Q,N,M 6.52 0.57 -0.01 -0.02 1.75 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA SANTA EULAR... Fecha: 10/10/23
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2.29. P29
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 19.6 19.0 19.6 G, Q, V(2) Q,N,M 3.37 1.63 0.25 -0.11 -0.93 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 19.6 19.0 19.6 G, Q, V(2) Q,N,M 3.37 1.63 0.25 -0.11 -0.93 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 19.6 19.0 19.6 G, Q, V(2) Q,N,M 3.37 1.63 0.25 -0.11 -0.93 Cumple

Pie Cumple Cumple 19.1 13.5 19.1
G, Q, V(2) Q 4.45 -1.36 -0.09 -0.11 -0.93

Cumple
G, Q, V(3) N,M 4.34 -1.38 -0.13 -0.12 -0.92

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 43.8 5.9 43.8
G, Q, V(4) Q 4.49 -0.69 0.04 -0.13 2.14

Cumple
G, Q, V(5) N,M 4.59 -0.69 0.07 -0.21 2.12

-0.675 m Cumple Cumple 43.8 5.9 43.8
G, Q, V(4) Q 4.49 -0.69 0.04 -0.13 2.14

Cumple
G, Q, V(5) N,M 4.59 -0.69 0.07 -0.21 2.12

Pie Cumple Cumple 43.6 6.0 43.6
G, Q, V(4) Q 4.71 0.70 -0.04 -0.13 2.14

Cumple
G, Q, V(5) N,M 4.81 0.69 -0.07 -0.21 2.12

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.8 6.0 6.0
G, Q, V(4) Q 4.71 0.70 -0.04 -0.13 2.14

Cumple
G, Q, V(5) N,M 4.81 0.69 -0.07 -0.21 2.12

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)

2.30. P30
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 40x25

Cabeza Cumple Cumple 14.8 43.9 43.9
G, Q, V(2) Q 29.38 2.68 1.39 -0.80 -0.82

Cumple
G, Q, V(3) N,M 31.37 2.90 1.26 -0.62 -0.91

2.72 m Cumple Cumple 14.8 43.9 43.9
G, Q, V(2) Q 29.38 2.68 1.39 -0.80 -0.82

Cumple
G, Q, V(3) N,M 31.37 2.90 1.26 -0.62 -0.91

0.6 m Cumple Cumple 14.8 43.9 43.9
G, Q, V(2) Q 29.38 2.68 1.39 -0.80 -0.82

Cumple
G, Q, V(3) N,M 31.37 2.90 1.26 -0.62 -0.91

Pie Cumple Cumple 14.6 38.1 38.1
G, Q, V(2) Q 30.47 -2.35 -1.17 -0.80 -0.82

Cumple
G, Q, V(3) N,M 32.46 -2.58 -0.72 -0.62 -0.91

T-SOTANO (-1 - 0 m) 40x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 3.2 38.1 38.1
G, Q, V(2) Q 30.47 -2.35 -1.17 -0.80 -0.82

Cumple
G, Q, V(3) N,M 32.46 -2.58 -0.72 -0.62 -0.91

Cabeza Cumple Cumple 9.0 19.5 19.5
G, Q, V(4) Q 32.54 0.65 0.12 -0.38 -0.62

Cumple
G, Q, V(3) N,M 32.58 0.65 0.10 -0.31 -0.55

Pie Cumple Cumple 9.0 19.6 19.6 G, Q, V(4) Q,N,M 32.76 -0.66 -0.12 -0.38 -0.62 Cumple

Cimentación 40x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.1 19.6 19.6
G, Q, V(5) Q 32.80 -0.66 -0.07 -0.22 -0.69

Cumple
G, Q, V(4) N,M 32.76 -0.66 -0.12 -0.38 -0.62

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
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2.31. P31
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x40

Cabeza Cumple Cumple 19.8 28.4 28.4
G, Q, V(2) Q 13.36 1.63 -1.38 0.75 -0.91

Cumple
G, Q, V(3) N,M 13.35 1.54 -1.48 0.85 -0.81

2.72 m Cumple Cumple 19.4 30.7 30.7
G, Q, V(2) Q 14.44 -1.30 1.61 0.75 -0.91

Cumple
G, Q, V(4) N,M 13.70 -1.00 1.86 0.85 -0.76

0.6 m Cumple Cumple 19.4 30.7 30.7
G, Q, V(2) Q 14.44 -1.30 1.61 0.75 -0.91

Cumple
G, Q, V(4) N,M 13.70 -1.00 1.86 0.85 -0.76

Pie Cumple Cumple 19.4 30.7 30.7
G, Q, V(2) Q 14.44 -1.30 1.61 0.75 -0.91

Cumple
G, Q, V(4) N,M 13.70 -1.00 1.86 0.85 -0.76

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x40
Cabeza Cumple Cumple 35.9 6.5 35.9 G, Q, V(5) Q,N,M 0.49 -0.50 0.05 -0.14 1.59 Cumple

-0.675 m Cumple Cumple 35.9 6.5 35.9 G, Q, V(5) Q,N,M 0.49 -0.50 0.05 -0.14 1.59 Cumple
Pie Cumple Cumple 35.7 6.7 35.7 G, Q, V(5) Q,N,M 0.70 0.54 -0.04 -0.14 1.59 Cumple

Cimentación 25x40 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 4.3 6.7 6.7 G, Q, V(5) Q,N,M 0.70 0.54 -0.04 -0.14 1.59 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)

2.32. P32
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 9.9 61.7 61.7 G, Q, V(2) Q,N,M 27.75 -1.27 2.10 -0.53 0.09 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 9.9 61.7 61.7 G, Q, V(2) Q,N,M 27.75 -1.27 2.10 -0.53 0.09 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 9.9 61.7 61.7 G, Q, V(2) Q,N,M 27.75 -1.27 2.10 -0.53 0.09 Cumple

Pie Cumple Cumple 9.9 57.7 57.7 G, Q, V(2) Q,N,M 28.43 1.27 -1.86 -0.53 0.09 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 2.1 57.7 57.7
G, Q, V(3) Q 26.71 1.21 -1.81 -0.52 0.09

Cumple
G, Q, V(2) N,M 28.43 1.27 -1.86 -0.53 0.09

Cabeza Cumple Cumple 13.6 28.7 28.7 G, Q, V(4) Q,N,M 28.46 -0.57 0.27 -0.62 0.40 Cumple
-0.675 m Cumple Cumple 13.6 28.7 28.7 G, Q, V(4) Q,N,M 28.46 -0.57 0.27 -0.62 0.40 Cumple

Pie Cumple Cumple 13.6 28.4 28.4
G, Q, V(4) Q 28.60 0.12 -0.57 -0.62 0.40

Cumple
G, Q, V(2) N,M 28.64 0.12 -0.57 -0.55 0.39

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.9 28.4 28.4
G, Q, V(4) Q 28.60 0.12 -0.57 -0.62 0.40

Cumple
G, Q, V(2) N,M 28.64 0.12 -0.57 -0.55 0.39

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)

Comprobaciones E.L.U.
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2.33. P33
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 5.2 81.5 81.5
G, Q, V(2) Q 40.64 1.63 -2.44 0.29 0.00

Cumple
G, Q, V(3) N,M 43.60 -1.78 -2.60 0.27 0.05

2.72 m Cumple Cumple 5.2 88.4 88.4
G, Q, V(2) Q 41.32 2.48 2.14 0.29 0.00

Cumple
G, Q, V(4) N,M 44.25 2.63 2.20 0.28 0.01

0.6 m Cumple Cumple 5.2 88.4 88.4
G, Q, V(2) Q 41.32 2.48 2.14 0.29 0.00

Cumple
G, Q, V(4) N,M 44.25 2.63 2.20 0.28 0.01

Pie Cumple Cumple 5.2 88.4 88.4
G, Q, V(2) Q 41.32 2.48 2.14 0.29 0.00

Cumple
G, Q, V(4) N,M 44.25 2.63 2.20 0.28 0.01

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.0 88.4 88.4
G, Q, V(2) Q 41.32 2.48 2.14 0.29 0.00

Cumple
G, Q, V(4) N,M 44.25 2.63 2.20 0.28 0.01

Cabeza Cumple Cumple 27.7 48.1 48.1
G, Q, V(5) Q 48.79 -0.06 -0.98 1.49 0.19

Cumple
G, Q, V(6) N,M 48.79 -0.06 -0.98 1.48 0.20

Pie Cumple Cumple 27.7 49.0 49.0 G, Q, V(5) Q,N,M 48.93 0.98 0.39 1.49 0.19 Cumple

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 5.1 49.0 49.0 G, Q, V(5) Q,N,M 48.93 0.98 0.39 1.49 0.19 Cumple
Notas:

(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.+)

2.34. P34
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 4.3 5.9 5.9 G, Q, V(2) Q,N,M 5.19 -0.09 -0.14 0.12 0.09 Cumple
2.72 m Cumple Cumple 4.2 8.8 8.8 G, Q, V(2) Q,N,M 5.87 0.21 0.23 0.12 0.09 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 4.2 8.8 8.8 G, Q, V(2) Q,N,M 5.87 0.21 0.23 0.12 0.09 Cumple

Pie Cumple Cumple 4.2 8.8 8.8 G, Q, V(2) Q,N,M 5.87 0.21 0.23 0.12 0.09 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 16.4 8.1 16.4
G, Q, V(3) Q 6.99 -0.04 -0.22 0.59 0.13

Cumple
G, Q, V(4) N,M 7.42 -0.05 -0.21 0.57 0.16

-0.675 m Cumple Cumple 16.4 8.1 16.4
G, Q, V(3) Q 6.99 -0.04 -0.22 0.59 0.13

Cumple
G, Q, V(4) N,M 7.42 -0.05 -0.21 0.57 0.16

Pie Cumple Cumple 16.4 8.1 16.4
G, Q, V(3) Q 7.13 0.04 0.16 0.59 0.13

Cumple
G, Q(5) N,M 7.58 0.15 0.14 0.48 0.18

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 2.5 8.1 8.1
G, Q, V(3) Q 7.13 0.04 0.16 0.59 0.13

Cumple
G, Q(5) N,M 7.58 0.15 0.14 0.48 0.18

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Xexc.-)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa
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2.35. P35
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 13.1 44.4 44.4
G, Q, V(2) Q 9.72 0.95 1.16 -0.42 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 10.28 0.99 1.21 -0.41 -0.32

2.72 m Cumple Cumple 13.1 44.4 44.4
G, Q, V(2) Q 9.72 0.95 1.16 -0.42 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 10.28 0.99 1.21 -0.41 -0.32

0.6 m Cumple Cumple 13.1 44.4 44.4
G, Q, V(2) Q 9.72 0.95 1.16 -0.42 -0.32

Cumple
G, Q, V(3) N,M 10.28 0.99 1.21 -0.41 -0.32

Pie Cumple Cumple 12.8 35.8 35.8 G, Q, V(2) Q,N,M 10.40 -0.89 -0.98 -0.42 -0.32 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 2.2 35.8 35.8 G, Q, V(2) Q,N,M 10.40 -0.89 -0.98 -0.42 -0.32 Cumple

Cabeza Cumple Cumple 10.1 11.0 11.0
G, Q, V(4) Q 10.40 -0.21 -0.08 0.24 0.34

Cumple
G, Q, V(5) N,M 11.00 -0.22 -0.08 0.25 0.32

Pie Cumple Cumple 10.1 11.2 11.2
G, Q, V(4) Q 10.53 0.11 0.21 0.24 0.34

Cumple
G, Q, V(6) N,M 11.13 0.11 0.22 0.23 0.34

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 1.8 11.2 11.2
G, Q, V(7) Q 11.12 0.11 0.22 0.24 0.35

Cumple
G, Q, V(6) N,M 11.13 0.11 0.22 0.23 0.34

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(-Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(5) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(6) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.-)
(7) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Yexc.+)

2.36. P36
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 7.9 47.3 47.3
G, Q, V(2) Q 18.47 1.25 -1.22 0.30 -0.26

Cumple
G, Q, V(3) N,M 19.66 1.32 -1.26 0.29 -0.28

2.72 m Cumple Cumple 7.9 47.3 47.3
G, Q, V(2) Q 18.47 1.25 -1.22 0.30 -0.26

Cumple
G, Q, V(3) N,M 19.66 1.32 -1.26 0.29 -0.28

0.6 m Cumple Cumple 7.9 47.3 47.3
G, Q, V(2) Q 18.47 1.25 -1.22 0.30 -0.26

Cumple
G, Q, V(3) N,M 19.66 1.32 -1.26 0.29 -0.28

Pie Cumple Cumple 7.8 44.3 44.3
G, Q, V(2) Q 19.15 -1.11 1.27 0.30 -0.26

Cumple
G, Q, V(3) N,M 20.34 -1.17 1.27 0.29 -0.28

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

0 m N.P.(1) N.P.(1) 1.7 44.3 44.3
G, Q, V(2) Q 19.15 -1.11 1.27 0.30 -0.26

Cumple
G, Q, V(3) N,M 20.34 -1.17 1.27 0.29 -0.28

Cabeza Cumple Cumple 7.9 20.2 20.2
G, Q, V(2) Q 19.23 -0.38 -0.08 0.25 0.33

Cumple
G, Q, V(3) N,M 20.41 -0.41 -0.08 0.24 0.34

Pie Cumple Cumple 7.9 20.4 20.4
G, Q, V(2) Q 19.36 0.10 0.39 0.25 0.33

Cumple
G, Q, V(4) N,M 20.57 0.10 0.41 0.16 0.33

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 1.8 20.4 20.4
G, Q, V(3) Q 20.55 0.10 0.41 0.24 0.34

Cumple
G, Q, V(4) N,M 20.57 0.10 0.41 0.16 0.33

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(-Yexc.+)
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2.37. P37
Sección de hormigón

Tramo Dimensión
(cm) Posición

Comprobaciones Esfuerzos pésimos
Estado

Disp. Arm. Q
(%)

N,M
(%)

Aprov.
(%) Naturaleza Comp. N

(t)
Mxx
(t·m)

Myy
(t·m)

Qx
(t)

Qy
(t)

T BAJA (0 - 3.5 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 4.7 4.0 4.7
G, Q, V(2) Q 2.23 -0.04 -0.15 0.13 0.07

Cumple
G, Q, V(3) N,M 2.31 0.04 -0.16 0.14 -0.01

2.72 m Cumple Cumple 4.6 8.1 8.1 G, Q, V(2) Q,N,M 2.91 0.18 0.25 0.13 0.07 Cumple
0.6 m Cumple Cumple 4.6 8.1 8.1 G, Q, V(2) Q,N,M 2.91 0.18 0.25 0.13 0.07 Cumple

Pie Cumple Cumple 4.6 8.1 8.1 G, Q, V(2) Q,N,M 2.91 0.18 0.25 0.13 0.07 Cumple

T-SOTANO (-1 - 0 m) 25x25

Cabeza Cumple Cumple 10.7 3.6 10.7
G, Q, V(2) Q 2.99 -0.07 -0.08 0.26 0.22

Cumple
G, Q, V(4) N,M 3.12 -0.06 -0.09 0.27 0.19

-0.675 m Cumple Cumple 10.7 3.6 10.7
G, Q, V(2) Q 2.99 -0.07 -0.08 0.26 0.22

Cumple
G, Q, V(4) N,M 3.12 -0.06 -0.09 0.27 0.19

Pie Cumple Cumple 10.6 3.7 10.6
G, Q, V(2) Q 3.12 0.07 0.08 0.26 0.22

Cumple
G, Q, V(4) N,M 3.26 0.06 0.09 0.27 0.19

Cimentación 25x25 Arranque N.P.(1) N.P.(1) 1.4 3.7 3.7
G, Q, V(2) Q 3.12 0.07 0.08 0.26 0.22

Cumple
G, Q, V(4) N,M 3.26 0.06 0.09 0.27 0.19

Notas:
(1) La comprobación no procede
(2) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Yexc.+)
(3) 1.35·PP+1.35·CM+1.05·Qa+1.5·V(+Xexc.-)
(4) 1.35·PP+1.35·CM+1.5·Qa+0.9·V(+Xexc.-)
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5.2. PROTECCIÓN CONTRA EL INCENDIO 
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I. MEMORIA 
 
 
1. PETICIONARIO Y DOMICILIO SOCIAL 
El peticionario es "EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA EULÀRIA DES RIU", con NIF: 
P0705400 J y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza España, 1, Santa Eulària Des 
Riu (CP 07840) 
 
 
2. AUTOR DEL PROYECTO 
El autor del Proyecto es JAUME PASTOR COSTA, Ingeniero Industrial, con nº de 
Colegiado 14.891 en el Colegio de Ingenieros Industriales de Cataluña, con domicilio a 
efectos de notificaciones en la c/Països Catalans 7 Local 8 0898 en Sant Feliu de Llobregat 
(Barcelona). 
 
 
3. DATOS RELATIVOS AL EMPLAZAMIENTO  
La escoleta se localiza en la C/ DE LA VÉNDA DE MORNA en la población de SANT 
CARLES DE PERALTA 
 
 
4. GENERALIDADES 
La actividad a implantar es la de un Escoleta para niños. 
 
Por lo tanto el uso según el CTE-DB-SI es docente. 
 
Según la LEY 3/2010, de 18 de febrero, al ser un centro docente con una superficie 
construida inferior a los 2000 m2 y una altura inferior 15m la actividad no está sometida a 
un informe previo en materia de incendios. 
 
 
4.1. CARACTERÍSTICAS DEL EDIFICIO 
La ecoleta dispone de planta baja y semisotán. En la planta baja se sitúan todas las salas 
y zonas de servicio del edificio y el semisotán se dedica a plazas de aparcamiento.  
 
La escuela dispone de un espacio exterior donde se las zonas de patio.  
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4.2. SUPERFICIE Y ALTURAS 
 
El resumen de superficies útiles se describe a continuación: 
 
 

CÓMPUTO DE SUPERFICIES  
  SUPERFICIE ÚTIL  SUPERFICIE CONSTR  

DOCENTE         

PB PLANTA BAJA 560,60 m2 618,61  

PB-EP PLANTA BAJA – EXTERIORES 
PAVIMENTADOS (EP) 

  188,05  

PB-EA PLANTA BAJA – EXTERIORES 
AJARDINADOS (EA) 

  379,02  

PB-AC PLANTA BAJA – ACCESOS 
EXTERIORES (AE) 

  48,10  

PB-AC PLANTA BAJA – ACCESOS ZONAS 
AJARDINADAS (AE) 

  29,14  

APARCAMIENTO         

PSS PLANTA SEMISÓTANO 140,54 m2 158,15  

  
 

PLANTA SEMISÓTANO 

SS-01 APARCAMIENTO 128,82 m2 

SS-02 SALA TÉCNICA INSTALACIONES 11,72 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PLANTA SEMISÓTANO) 140,54 m2 

PLANTA SEMISÓTANO EXTERIORES 

SE-01 EXPLANADA APARCAMIENTO 192,28 m2 

SE-02 ESCALERA ACCESO ESCOLETA 4,67 m2 

SE-03 ZONAS AJARDINADAS  34,37 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PSEMISÓTANO – EXPLANADA) 48,10 m2 

TOTAL SUPERFICIE ÚTIL (PSEMISÓTANO – ESCALERA) 29,14 m2 

TOTAL SUPERFIE ÚTIL (PSEMISÓTANO – ZONAS AJARDINADAS 34,37    m2 

  
 
A continuación se muestra una tabla resumen de superficie útil por planta: 
 

PLANTA SUP. ÚTIL (m2) 
Planta Baja 560,60 
Semisótano 140,54 
TOTAL 701,14 
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4.3. ACCESOS  
El edificio dispone de dos accesos acceso principal que se realiza por la calle de la Vénda 
de Morna 
 
 
4.4. ASCENSORES 
El edificio no dispone de aparatos elevadores  
 
 
4.5. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
La Normativa de Aplicación que aplicaremos al edificio en su conjunto es la siguiente: 
 
 • CTE-DB-SI: SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO  

- RD 314/2.006 Código Técnico de la edificación. BOE 28/03/2006. 
 • CTE-DB-SU: SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 - RD 314/2.006 Código Técnico de la edificación. BOE 28/03/2006. 
 • RIPCI: Reglamento de Instalaciones Protección Contra Incendios. 

- RD 513/2.017  Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. BOE 
12/06/2.017. 

 • Ley 20/2009, de 4 de diciembre, de prevención y control ambiental de las actividades. 
• Ley 3 / 2010, de 18 de febrero, de prevención y seguridad en materia de incendios 
en establecimientos, actividades, infraestructuras y edificios. 

 • NORMAS UNE incloses en el nou RIPCI (RD 513/2017) i en la CTE-DB-SI. 
 • CLASSIFICACIÓN EUROPEA DELS PRODUCTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE 
LOS ELEMENTOS CONSTUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE 
REACCIÓN Y RESISTENCIA AL FUEGO. 

- RD 312/2.005. BOE 2/04/2005 Complementa la directiva 89/106/CEE 
1. Mesa de Interpretación de la Normativa de Seguridad Contra Incendios (TINSCI). 
 
5. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
5.1. PROPAGACIÓN INTERIOR 

5.1.1. COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 
CONDICIONES DE COMPARTIMENTACIÓN 
El establecimiento está formado por un único sector de incendio. 
 
1. Planta baja, de uso docente (S<4.000 m2). 
2. Semisotan, de uso aparcamiento (S>100 m²) 
 
Los grados de resistencia de las paredes, techos y puertas de paso vienen definidas por el 
CTE-DB-SI.1 en función de la altura del edificio y de la situación de la planta. 
 
RESISTENCIA AL FUEGO 
Los elementos que delimitan sectores de incendios (paredes, techos y puertas) o 
desapariciones deben satisfacer los tiempos de resistencia al fuego que se establece a 
continuación: 
 
- El establecimiento dispone de una altura de evacuación a pie de calle, inferior a los 15 m 
así pues las paredes y el techo serán EI-60 y los techos REI-60, como mínimo. 
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- Cada sector de incendios está desatado con la EI correspondiente, siendo las puertas de 
una EI2 la mitad que la del elemento separador y en caso de existir vestíbulos de 
independencia podrán ser la cuarta parte del elemento separador. 
 
5.1.2. LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 
En el establecimiento hay un locales de riesgo especial la sala de calderas. 
 
La cocina tiene una potencia de elementos de cocción total de 7 kW. 
 
1. Plancha eléctrica de 7 kW  
 
Dada la potencia total que es inferior a 50 kW no se dispone de una campana extractora 
con extinción automática. 
 
Las condiciones de compartimentación, evacuación y reacción al fuego de los materiales 
en los locales de riesgo especial son (tabla 2.2 del CTE-DB-SI.1): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.1.3. ESPACIOS OCULTOS. PASOS DE INSTALACIÓN A TRAVÉS DE ELEMENTOS 
DE COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIO 
5.1.3.1. ESPACIOS OCULTOS 
En espacios ocultos se garantizará la compartimentación de incendios, tal y como está 
prevista en las zonas ocupables. 
 
Las cámaras o cajones que atraviesen sectores de incendio diferentes o tengan un 
desarrollo vertical de tres plantas y 10m., tendrán elementos separadores con la misma 
resistencia al fuego de lo que se compartimentan o con registros de mantenimiento EI-t/2. 
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5.1.3.2. PASOS DE INSTALACIONES 
En los pasos de instalaciones se garantiza la compartimentación de incendios mediante 
mecanismos de obturación o pasantes.  
 
En nuestro caso los bajantes utilizarán mecanismos de obturación. Y las tuberías y los 
conductos que atraviesen diferentes sectores se utilizan elementos pasantes y de 
obturación. 
 
5.1.4. REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, 
DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 
5.1.4.1. ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS ZONAS OCUPABLES  
Las exigencias de comportamiento al fuego de los materiales está definida en el punto 4 
del CTE-DB-SI.1, siendo la clase que deben conseguir la definida en UNE-EN13501-
1:2002. 
 

RECINTO TECHO - PARED SUELO 

Zonas por las que discurren recorridos de evacuación 

(recorridos normales) 
C-s2,d0 Efl 

Escaleras y pasillos protegidos B-s1,d0 Cfl-s1 

Espacios ocultos no estancos  B-s3,d0 Bfl-s2 

 
5.1.4.2. INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
Las condiciones de seguridad en caso de incendio del cableado y de las canalizaciones 
eléctricas están fijadas en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, REBT, aprobado 
por el RD 842/2002,. Conviene destacar los requisitos relacionados con: 
- Reacción al fuego: Cables, conexiones, canalizaciones no propagadores del incendio y 
con emisiones de humos y opacidad reducida, según norma UNE 21.123. Se exige en 
edificios de vivienda a la línea general de alimentación y a las derivaciones individuales; en 
edificios docentes, en todo el cableado, conexionado a cuadros eléctricos y canalizaciones. 
- Resistencia al fuego: Cables de seguridad frente al fuego según norma UNE-EN 50.200, 
pueden continuar en funcionamiento hasta temperaturas de 700ºC. Se exige en cables 
eléctricos destinados a servicios de seguridad no autónomos o con fuentes autónomas 
centralizadas (grupo electrógeno). Por ejemplo habría que disponerlos en la alimentación 
eléctrica en los ventiladores del sistema de control de humos de un aparcamiento o de 
presurización de una escalera protegida. 
 
5.1.4.3. MATERIAL TÉXTIL DE RECUBRIMIENTO 
Los elementos textiles de cubrimiento deben presentar una clase de reacción al fuego M 
2, o más favorable según la norma UNE 23727:1990. En nuestro caso no se disponen. 
 
5.1.4.4. ELEMENTOS DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO 
No hay. 
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5.2. PROPAGACIÓN EXTERIOR 

5.2.1. MEDAINERAS 
Es un edificio aislado, por lo tanto no hay riesgo de propagación exterior por medianeras. 
 
5.2.2. FACHADAS  
El riesgo de propagación exterior del incendio por la fachada en horizontal, vertical y 
superficialmente por el acabado exterior debe cumplir con lo siguiente: 
 
1. Propagación horizontal: Se deberán cumplir las distancias mínimas indicadas. 

 
 

 
 

2. Propagación vertical: Se deberán cumplir las distancias mínimas indicadas. 
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3. Propagación superficial: Los materiales que ocupen más del 10% de la superficie 

de la fachada deberán cumplir una clase de reacción al fuego B-s3d2. En el caso 
de cámaras ventiladas los materiales tendrán una clase de reacción al fuego B-
s3d2. 

 
5.2.3. CUBIERTA 
El establecimiento es un edificio aislado por lo tanto no hay riesgo de propagación exterior 
por la cubierta. 
 
 
5.3. EVACUACIÓN DE OCUPANTES 

5.3.1. RESTRICCIONES A LA OCUPACIÓN 
No hay ninguna restricción al empleo. 
 
5.3.2. CÁLCULO DE OCUPACIÓN 
Para el cálculo de aforos del edificio, se tienen en cuenta los ratios de ocupación 
establecidos por el Art.2 del CTE-DB-SI.3. para un uso de residencial público: 
 
- Zones administració/Despatxos/Cuina   1 persona / 10 m2 
- Comedor       1 persona / asiento 
- Aulas       1 persona / 1,5 m2 
- Lavabo      1 persona / 3 m2 
- Biblioteca      1 persona / 2 m2 
- Laboratorio/Taller     1 persona / 5 m2 
 
En los planos de planta se especifica la ocupación de cada estancia, salida y escalera. 
 
Para calcular las ocupaciones de las diferentes áreas se han hecho las siguientes 
consideraciones: 
 
1.- Las cubiertas del edificio se han considerado sin ocupación. 
2.- Las zonas de ocupación ocasional y de servicios del edificio, se han considerado de 
ocupación nula (ascensores, salas técnicas y de mantenimiento, etc...). 
3.- La cámara residuos se ha considerado de ocupación nula. 
4.- Las cámaras higiénicas y vestuarios se han considerado como ocupación alternativa. 
 
5.3.3. ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
Los elementos de evacuación deben cumplir las condiciones de seguridad de utilización 
del DB SU, además de las que se definen en este apartado. 
 
5.3.3.1. ORIGEN DE EVACUACIÓN 
Es considera com a origen d’evacuació: 
a) El origen de evacuación es cualquier punto bifamiliar. 
b) Cualquier punto bifamiliar de los locales de riesgo especial y de otras zonas de 
ocupación nula. 
c)  Se exceptúa cualquier recinto o conjunto de recintos en los que la densidad de 
ocupación no sea mayor de 1 persona/10 m2 y la superficie total no supere los 50m2. 
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Se muestra en los planos de planta el origen de evacuación de cada estancia. 
 
5.3.3.2. ALTURA DE EVACUACIÓN 
La altura de evacuación descendente es de 0 m. 
 
5.3.3.3. SALIDAS DE EVACUACIÓN 
Se considera como final de un recorrido de evacuación la salida de planta, del edificio y de 
emergencia. 
 
- Salidas de planta: 
Tal y como se justifica en el apartado 5.3.3.7 la escala para la evacuación es desatada. Así 
pues, es necesario, pues, medir el recorrido de evacuación de longitud real hasta el 
arranque de planta. 
 
 
- Salida de edificio: 
Es la puerta o agujero de salida a un espacio exterior seguro. 
 
En nuestro caso el edificio dispone de tres salidas de edificio. 
 
1. S1: Salida de emergencia de planta PB 
2. S2: Salida al Patio planta baja 
3. S3: Entrada/Salida Principal por planta baja   
 
5.3.3.4. ESPACIO EXTERIOR SEGURO 
Todas las salidas cumplen esta condición. Las dimensiones en que delimitan el espacio de 
dispersión de ocupantes es como queda grafiada en planos. 
 
5.3.3.5. RECORRIDO DE EVACUACIÓN 
Se define como el recorrido que conduce desde un origen hasta una salida de planta o de 
edificio. Deberá cumplir las siguientes condiciones de seguridad en caso de incendio: 
 
- Se medirá sobre el eje de pasillos, escaleras y rampas. 
- Se considera que dos recorridos de evacuación que conducen desde un origen de 
evacuación hasta dos salidas de planta o de edificio diferentes son alternativos cuando en 
dicho origen forman dentro de él un ángulo mayor que 45º o bien, están separados por 
elementos constructivos que sean EI-30 e impidan que los dos recorridos puedan quedar 
simultáneamente bloqueados por el humo. 
 
En los planos de planta se han medido los recorridos de evacuación con las condiciones 
anteriormente descritas. 
 
5.3.3.6. PUERTAS, PASOS Y RAMPAS 
Las características de las puertas de evacuación, pasos y rampas, serán las siguientes: 
 

• Las puertas de salida serán batientes con eje de giro vertical y fácilmente operables. 
Las puertas proyectadas cumplen con esta condición. 
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• El ancho mínimo de las puertas y pasos de evacuación será de 0,80 m.  

 
• La anchura de todas las puertas serán iguales o menores a 1,20 m y con las puertas 

de dos hojas, igual o mayor que , condición que también se cumple.0,60 m 
 

• Las puertas previstas para la evacuación de más de 100 personas y la de 
emergencia, abrirán en el sentido de evacuación.  

 
• Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las que sirven para la 

evacuación de más de 50 personas, deberán tener un sistema de cierre que no 
actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar y será de fácil y rápida 
apertura. En el caso de evacuación de ocupantes habituales este mecanismo 
deberá ser una maneta o pulsador según UNE-EN 179:2003 VC1, en el caso de no 
habituales consistirá en una barra horizontal de empuje (antipánico) según la norma 
UNE EN 1125:2003 VC1. En los planos se adjunta cuál de ellas disponen de este 
tipo de cierre. 

 
5.3.3.7. ESCALERAS 
El edificio es de uso docente y tiene una altura de evacuación de 0 m, inferior a 10 m. 
 
Al tratarse de un terreno a dos niveles la escoleta cuenta con un tramo de escalera exterior. 
 
Las escalas que se utilizan para la evacuación cumplirán con las características que 
dispone punto 4.2 del CTE-DB-SU.1 y el punto 3.9 del CTE-DB-SI.3: 
 

• Cada tramo podrá salvar una altura hasta 3,20 m.  
• Los rellanos entremedios en las escaleras de trazado recto, medidas en sentido de 

la evacuación, será superior a la mitad de la anchura del tramo y en cualquier caso 
superior a 1 m. 

• Todos los peldaños de cada escalera tendrán las mismas dimensiones. La huella 
será de 28 cm como mínimo, medida en proyección horizontal. La contra huella 
será 0,13< F< 0,1850 m. En nuestro caso se cumple. 

• No será necesario disponer de pasamanos en ambos lados de la escalera en 
cuanto la anchura sea inferior a 1,20 m. Con las escaleras de anchura > 1,20 y < 
2,40 m se dispondrán pasamanos a ambos lados. En las escaleras de anchura 
superior a 2,40 m, se dispondrán también pasamanos entremedios. En nuestro 
caso las escaleras tienen una anchura máxima de 1,5 m, por lo tanto podrán 
disponer de pasamanos a un lado. 

 
 
5.3.3.8. VESTÍBULOS DE INDEPENDENCIA  
No se dispone de vestíbulos de independencia. 
 
5.3.3.9. COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
Se trata de un edificio con un solo uso, por lo tanto no hay incompatibilidad. 
 
5.3.4. NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN  
Una vez establecida la ocupación del edificio se definirán las salidas y la longitud de los 
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recorridos de evacuación hasta ellas. Éstas cumplirán las siguientes condiciones: 
 

• La ocupación máxima de cada planta es superior a 100 personas por lo tanto se 
debe disponer de dos salidas de planta. 

• La longitud máxima de los recorridos de evacuación desde el origen hasta alguna 
salida será inferior a 50 m y hasta un camino alternativo 25 m. 

 
En los planos adjuntos se muestran como los recorridos de evacuación y sus longitudes 
cumplen con la normativa. 
 
5.3.5. DIMENSIONADO 
5.3.5.1. PUERTAS Y PASOS INTERIORES 
Los pasos y puertas del edificio deberán cumplir con, 
 
A ≥ P/200  
 
Valor mínimo de 0,80m de pasos y puertas de escaleras un 80% del ancho del paso. 
 
P: Número de ocupantes asignados que se prevé que pasen por el punto de anchura del 
que se dimensiona. 
A: Ancho del paso (m). 
 
 
5.3.5.2. ESCALERAS, RAMPAS Y PASOS EXTERIORES 
No es de aplicación. 
 
5.3.6. SEÑALIZACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
Las salidas y los recorridos de evacuación se señalizarán con las siguientes condiciones: 
 
Características: 

• Señalización en general: norma UNE 23034-1998 
• Disposición: De forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretende 

hacer hacia cada una de las salidas. 
 
Señalización de salidas de recinto, planta o edificio: 
De uso habitual:  

• Señal con el rótulo SALIDA. 
• No es necesario señalizar las salidas en las zonas de:  
• Uso residencial vivienda. 
• Recinto S<50m2 con ocupantes habituales y cuya salida sea visible desde cualquier 

punto del recinto y los ocupantes estén familiarizados. 
 
De uso exclusivo en caso de emergencia: 

• Senyal amb el rètol SALIDA DE EMERGENCIA 
 
Señalización de los recorridos de evacuación: 
Dirección: 
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• Siempre que desde el origen de evacuación no se perciben claramente las salidas 

o sus señales. 
• Frente a la salida de un recinto > 100 personas que accedan lateralmente a un 

pasillo. 
Alternativos: 
 

• Se indicará la alternativa correcta en los puntos de los recorridos en los que existan 
alternativas que puedan inducir a error. 

 
Sin salida: 

• Señal con el rótulo SIN SALIDA junto a las puertas que no sean salida y puedan 
inducir a error. 

 
Dimensiones: quedan fijadas en la tabla siguiente función de la distancia de observación, 
 
Distancia de observación Dimensiones de las señales: 

• d ≤ 10 m 210 x 210 mm 
• 10 < d ≤ 20 m 420 x 420 mm 
• 20 < d ≤ 30 m 594 x 594 mm 

 
Visibilidad: Deben ser visibles incluido en caso de fallo del alumbrado normal. 
 
5.3.7. CONTROL DE HUMO DE INCENDIO 
No se dispondrá ningún sistema de control de humo en caso de incendio en el edificio ya 
que la ocupación es inferior a 1000 personas. 
 
5.3.8. EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE INCENDIO 
La altura de evacuación es inferior a los 10 m ,por lo tanto no se aplica. 
 
 
5.4. DETECCIÓ, CONTROL I EXTINCIÓ DEL INCENDI 

5.4.1. INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ CONTRAINCENDIS (PCI) 
5.4.1.1. RECINTES RISC NORMAL 
El establecimiento tendrá las siguientes instalaciones de protección y extinción de 
incendios: 
 

• Extintores móviles de 6 Kg de polvo seco, eficacia mínima 21A/113B (Art. SI 4.1 del 
CTE- DB-SI). 

• Extintores móviles de 5 kg de CO2, de eficacia mínima 34B (Art. SI 4.1 del CTE- 
DB-SI). 

• Pulsadores de alarma y central de alarma (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
• Sirenes acústiques interior i exterior (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
• Alumbrado de emergencia y señalización (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
• Señalización de las salidas y medios de protección (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
• Mantenimiento de las instalaciones contra incendios. 

 
5.4.1.2. RECINTOS RIESGO ESPECIAL 
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En los recintos de riesgo especial se colocarán las siguientes instalaciones específicas: 
 

• Alumbrado de emergencia y señalización. 
• Extintores móviles de eficacia 21A ó 55B a menos de 15 m de recorrido desde 

cualquier punto y uno justo en el acceso de la zona. 
• Señalización de las salidas y medios de protección (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
• Detección a los de riesgo alto 

 
5.4.2. DISEÑO, EJECUCIÓN, PUESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO 
5.4.2.1. INSTALACIÓN DE ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
L’edifici disposarà del corresponent enllumenat d’emergència i senyalització mitjançant 
equips autònoms amb bateria incorporada. Aquest equips hauran d’entrar en funcionament 
quant es produeixi qualsevol falta de tensió de la xarxa o quant disminueixi per sota del 
70% del seu valor nominal, i també tindran una autonomia d’1 hora.  
 
S’instal·laran aparells distribuïts per l’edifici, i haurà de proporcionar un mínim de 5 lux, de 
manera que permeti l’evacuació del local amb facilitat i bones condicions de visibilitat. 
 
5.4.2.2. EXTINTORS 
Se colocarán extintores en todo el edificio, de eficacia 21A-113B. En los locales de riesgo 
especial, se dispondrán de extintores de eficacia mínima 21A - 55B. 
 
Estarán situados de manera que el recorrido horizontal desde todo origen de evacuación, 
hasta un extintor sea inferior a 15m. 
 
Se instalarán colgados en los paramentos verticales o pilares de manera que la parte 
superior del extintor quede entre 80cm y 120 sobre el suelo. Su situación permitirá que se 
puedan localizar fácilmente y su utilización sea fácil y rápida. 
 
Junto a los armarios o cámaras de contadores se colocará 1 extintor de 5 Kg de CO2. 
 
5.4.2.3. CENTRAL, DETECTORES Y PULSADORES DE ALARMA 
La central de incendios estará colocada en un lugar visible a 120 cm del suelo, dispondrá 
de control de funcionamiento por zonas, dispositivo de alarma y posibilidad de controlar 
elementos exteriores. 
 
Se deberá tener una fuente de suministra complemente con una autonomía de 72 horas 
en estado de vigilancia y de 1 hora en estado de alarma. 
 
Se instalarán detectores de humos en techos de los locales, a razón de uno cada 60 m2 
de superficie útil o en el interior de cada estancia. 
 
Cada detector estará conectado, mediante una línea de señalización con conductor de 2 x 
1,5 mm2, trenzado 10 vueltas/metro, en tubo de PVC, a la central de incendios. 
 
Se dispondrán también pulsadores de alarma conectados a la central de detección y 
alarma, de manera que al accionarlos, las alarmas sonoras de la central entren en 
funcionamiento. Estarán colocados de manera que el recorrido máximo hasta uno de ellos 
sea inferior a 25 m. 
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Se dispondrán sirenas o timbre por el sistema de alarma, situados junto a los pulsadores 
de alarma, es decir, que cualquier persona esté a una distancia inferior a 25 m de 
cualquiera de ellas. También se dispondrán de una alarma óptico-acústica en el exterior 
del edificio, junto a la entrada. 
5.4.2.4. EXTINCIÓN AUTOMÁTICA COCNA 
La potencia de la cocina no llega al mínimo por considerarla local de riesgo ya que su 
potencia de cocción es inferior a los 20kW. Por lo tanto no es de aplicación la instalación 
de una extinción automática 
 
5.4.2.5. MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 
Los medios de protección contra incendios se someterán a un programa de mantenimiento 
periódico. 
 
Las operaciones de mantenimiento se realizará un instalador o personal de mantenimiento 
autorizado. 
 
Se deberá hacer constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento. 
En este documento, tendrá como mínimo, las operaciones realizadas, el resultado de las 
verificaciones, pruebas y sustituciones de los elementos defectuosos que se hayan 
realizado. 
 
5.4.3. SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRAINCENDIOS 
Las instalaciones de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas 
de incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de "disparo" de los sistemas de 
extinción,...) deben señalizarse con las siguientes condiciones: 
 
Características: 
1. Señalización en general: norma UNE 23033-1. 
2. Señalización foto luminiscente: norma UNE 23035-4:1999. 
 
Dimensiones: quedan fijadas en la tabla siguiente función de la distancia de observación, 
d: 
 
Distancia de observación Dimensiones de las señales: 
1. d ≤ 10 m 210 x 210 mm 
2. 10 < d ≤ 20 m 420 x 420 mm 
3. 20 < d ≤ 30 m 594 x 594 mm 
 
Visibilidad: Deben ser visibles incluido en caso de fallo del alumbrado normal. 
 
 
5.5. INTERVENCIÓN DE BOMBEROS 

5.5.1. CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 
La altura de evacuación es inferior a los 9m, por lo tanto no es necesario que cumpla con 
el punto 1.1 del CTE-DB-SI-5. Pero según el DT-12 de la TINSCI, se establecen las 
condiciones para los edificios con una altura de evacuación inferior o igual a los 9m. 
 
Vial de aproximación 



23018 AINC 

15 
 

a) Anchura libre mínima de paso de vehículos: 3,5 m en edificios (5,0 m en viales sin salida)  
b) Altura libre mínima o de gálibo: 4,5 m.  
c) Capacidad portante: 20 kN/m2.  
d) Anchura libre mínima en tramos curvados: 7,20 m, delimitada por el trazado de una 
corona circular que tenga radios mínimos de 5,30 y 12,50 m.  
e) Pendiente ≤ 15 %.  
f) Los viales de aproximación sin salida deberán señalizarse como tal. En los viales de 
aproximación sin salida de más de 20 m de largo se debe disponer de un espacio suficiente 
para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de incendios (consultar la 
Instrucción Técnica Complementaria SP-113).  
g) En zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales, deben cumplirse las 
siguientes condiciones:  
- Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, 
libre de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal así como 
un camino perimetral de 5 m, que puede estar incluido en esta franja; de acuerdo con el 
Decreto 64/1995, de 7 de marzo, por el que se establecen medidas de prevención de 
incendios forestales.  
- La zona edificada o urbanizada debe disponer de dos viales de aproximación alternativos. 
Si no es posible, el acceso único deberá cumplir las condiciones del punto " f " de este 
apartado.  
 
Espacio de maniobra 
h) Distancia máxima desde el vial de aproximación hasta los accesos a pie al interior del 
edificio: 50 m.  
i) Anchura mínima de paso de 1,80 m, a partir del vial de aproximación. En el caso de que 
este espacio forme parte del espacio exterior de uso privativo de una vivienda unifamiliar, 
se puede admitir una dimensión inferior, siempre que permita el paso hasta la fachada 
accesible, de un rectángulo en planta de 4,00 de largo por 0,50 m de ancho (dimensiones 
de la escalera portátil de bomberos).  
 
5.5.2. FACHADA ACCESIBLE 
Al ser la ocupación es inferior a 1.500 personas únicamente es necesaria una fachada 
accesible, la cual debe cumplir: 
 
1. Tener situados los accesos principales al edificio. 
2. Tener agujeros que permitan el acceso al personal del servicio de extinción y deben 

tener superficies débiles de 0,8 x 1,20 m (horizontal x vertical) debidamente 
marcadas por el acceso de Bomberos y con una separación máxima entre ellas: .25 
m 

 
La fachada accesible es la fachada principal de la calle Vénda del Morna 
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5.6. RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
La estabilidad al fuego de los elementos estructurales según el CTE-DB-SI.6: 
 
R-60 docente con altura de evacuación inferior a 15m. 
 
La estructura es modular de metal y hormigón. 
 
 
 
 
 
 

Barcelona, Octubre del 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 EL PETICIONARIO                                                      EL FACULTATIVO 
 
 
 
    JAUME PASTOR COSTA 
    COEIC 14891  
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II. PLANOS 
 
DGSI.01.- Emplazamiento 
DGSI.02.- Compartimentación y resistencia al fuego de la estructura pl. baja  
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MC 6 Sistema de Condicionamiento e Instalaciones 

MC 6.- 1 Introducción 
Se trata del proyecto ejecutivo de obra nueva, que se destinará al uso de Guardería, situado en Sant Carles de 
Peralta, municipio de Santa Eulària des Riu frente a la c/ de la Vénda de Morna. 
 
Eléctricamente, la Escuela es abastecido por un suministro único; suministro normal. El suministro normal será 
abastecido mediante una CGP. Además, el edificio dispondrá de una instalación fotovoltaica para la generación 
de energía eléctrica. 

En lo que se refiere a climatización, se dispondrá de una unidad exterior de sistema de bomba de calor de caudal 
de refrigerante variable, ubicadas en la cubierta del edificio, que abastecerán las diferentes unidades terminales, 
en este caso, unidades interiores de volumen de refrigerante variable que se encargarán del suminsitro de 
calefacción o refrigeración a través de un sistema bitubo.  

En cuanto a la producción de ACS esta vendrà dada a través de una bomba de calor aerotèrmica con depósito 
de acumulación yred de recirculación.  

En lo referente al tratamiento y calidad del aire interior, se dispondrá de recuperadores de calor instalados en 
falso techo. Serán los encargados de renovar el aire en las diferentes estancias. La instalación de ventilación 
aportará el caudal necesario para mantener una calidad del aire necesaria para cumplir con los requerimientos 
del RITE.  
 
La extracción de los baños se realiza con los mismos recuperadores. 
 
Por la Escuela se ha diseñado una infraestructura de datos para dar servicio a las tomas de datos RJ45 categoría 
6e repartidas por el edificio. Este contará con un rack principal desde el que se dará alcance a todo el edificio. 
 
En lo que a saneamiento se refiere, la instalación de evacuación de aguas recoge de forma separativa las aguas 
pluviales y residuales. Las aguas pluviales y residuales serán recogidas por gravedad. Se dispondrá de un 
depósito de recogida de pluviales. 
 
La instalación contra incendios del edificio dispone de detección de incendios convencional y extintores. 
También se dispone de un hidrante en el exterior, en la vía pública, para uso exclusivo de bomberos. Así como 
de red de BIEs con grupo de bombeo exclusivo para esta acometida y depósito de acumulación. 
 

MC 6.2 Saneamiento 

MC6.2 .1 Uso al que se destina 
El sistema de saneamiento dará servicio de evacuación de las aguas fecales y pluviales de los siguientes 
servicios: 
- Red de aguas pluviales. 
- Red de aguas residuales. 
 

MC 6.2 .2 Sistema utilizado 
El sistema empleado es una red separativa de saneamiento, de aguas residuales y de aguas pluviales con 
tuberías de polipropileno con junta elástica insonorizante, colgadas del techo con bridas isofónicas, con uniones 
por junta tórica que permite la libre dilatación. Los tramos de tuberías soterrados se realizarán con PVC.  
 
La pendiente mínima exigida no será inferior a 1,0%. Se realizará una recogida de los baños e irán a buscar uno 
de los 2 bajantes generales que tendrán una ventilación primaria en cubierta. 
 
Las aguas residuales procedentes de las cámaras sanitarias y las aguas pluviales procedentes de la cubierta 
se conectarán a la red de saneamiento previo sifón enterrado en arqueta. 
 

 

MC 6.2 .3 Bases de cálculo 

- Red de aguas residuales: 

Para el cálculo de la red de saneamiento se han adjudicado de UD a cada tipo de aparato y los diámetros 
mínimos de los sifones y las derivaciones individuales correspondientes se establecen en la siguiente tabla en 
función del uso. 

 

Los diámetros de las conducciones no deberá ser menor que los tramos situados aguas abajo. 

- Red de aguas pluviales: 

El número mínimo de buneras a disponer es función de la superficie proyectada horizontalmente de la cubierta 
se determina según la tabla siguiente: 

 

Bajantes y colectores: 

El caudal de aguas pluviales, la intensidad pluviométrica, "B", de Ibiza, es de 150 mm / h (o / h m2) y se ha 
obtenido de la Tabla B1 en función de la isoyeta, "B", 70, y de la zona pluviométrica, que se extraen del mapa 
de la figura B1 (Apéndice B del CTE DB HS 5). 

Para un régimen con intensidad pluviométrica diferente de 100mm/h, se deberá aplicar el siguiente factor de 
corrección a la superficie de la tabla adjunta.  

f= 150/100 = 1,50 

Diámetro de bajantes: 
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Diámetro de colectores: 

 

 

MC 6.2.4 Pruebas de la instalación 

Para realizar las pruebas de la instalación de saneamiento se deberán realizar los siguientes pasos: 

Pruebas de estanqueidad parcial: Se realizarán pruebas de estanqueidad parcial descargando cada aparato 
aislado o simultáneamente, verificando los tiempos de desagüe, los fenómenos de sifonato que se produzcan 
en el propio aparato o en los demás conectados a la red, ruidos en desagües y tuberías y comprobación del 
cierre hidráulico. 

No se admitirá que quede un sifón de un aparato con una altura de cierre hidráulico inferior a 25 mm. 

Las pruebas de vaciado se realizarán abriendo los grifos de los aparatos, con los caudales mínimos 
considerados para cada uno de ellos y con la válvula de desagüe asimismo abierta; no se acumulará agua al 
aparato en un tiempo mínimo de 1 minuto. 

En la red horizontal se probará cada tramo de tubería, para garantizar su estanqueidad introduciendo agua a 
presión (entre 0,3 y 0,6 bar) durante diez minutos. 

Los pericones y pozos de registro se probarán en las mismas pruebas. 

Se controlarán al 100% las uniones, entronques y/o derivaciones. 

Pruebas de estanqueidad parcial total: Las pruebas deberán hacerse sobre todo el sistema, bien de una sola 
vez o por partes, según las siguientes prescripciones: 

- Pruebas con agua: La prueba con agua se realizará sobre la red de agua residuales y pluviales. Para 
realizarlas, se taponarán todos los terminales de las tuberías de evacuación hasta derrazar el mismo. La presión 
que deberá estar sometida cualquier parte de la red no puede ser inferior a 0,3 bar, y menor de 1 bar. Si el 
sistema tiene una altura equivalente a 1 bar, se efectuarán las pruebas por fases, subdividiendo la red en partes 
en sentido vertical. Si la red de ventilación se encuentra realizada, se someterá a las mismas pruebas. 

- Pruebas con aire: La prueba con aire se realizará de forma similar a la prueba con agua, pero la presión a que 
se someterá la red de evacuación se encontrará entre 0,5 y 1 bar como máximo. La prueba se dará por buena 
cuando durante tres minutos se mantenga la presión constado. 

- Pruebas con humo: La prueba de humo se efectuará sobre la red de aguas residuales y su correspondiente 
ventilación. Se deberá utilizar un producto que produzca humo espeso y que tenga mucho olor. La introducción 
del producto se realizará por medio de máquinas o bombas y se efectuará en la parte baja del sistema, antes 

para ello se deberá realizar el cierre hidráulico de los aparatos. Cuando el humo empiece a aparecer por los 
terminales de cubierta del sistema, se taponarán para mantener la presión de los gaseosos de 250 Pa. 

La prueba se considerará satisfactoria cuando no se detecte la presencia de humo y olores en el interior del 
edificio. 

 

MC 6.02.5 Características de los materiales 

De forma general, las características de los materiales definidos por la instalación de saneamiento deberán ser: 

- Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 

- Impermeabilidad total a líquidos y gases. 

- Suficiente resistencia a las cargas externas. 

- Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 

- Liso interiormente. 

- Resistencia a la densificación. 

- Resistencia a la corrosión. 

- Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

Las tuberías de saneamiento deberán cumplir con las siguientes normas: 

- Barriles de PVC de las normas SEGONS ONE EN 1329-1:1999, ONE EN 1401-1:1998, ONE IN 1453-1:2000, 
ONE IN 1456-1:2002, ONE IN 1566-1:1999. 

-Tuberías de polipropileno (PP) según norma UNE EN 1852-1:1998. 

MC 6.3 Instalación de electricidad de baja tensión 

MC 6.3.1 Descripción de la instalación 

La instalación eléctrica partirá de una CGP situada en la planta baja de la c/Barcelona, que recibirá suministro 
eléctrico en baja tensión. 

La solicitud de potencia prevista por la Escuela será de 111 kW a 3x400/230V 

 

 

 

 

 

El edificio cuenta con una CGP que recibirá suministro de una Estación Transformadora existente próxima, la 
cual suministrará a un cuadro general de baja tensión ubicado en planta baja.  

DENOMINACIÓN SUPERFICIE (m²) 
TOTAL 

(kW) 

Suministro Normal 701,16 111 
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Desde la salida de la CGP se alimentará el cuadro general, ubicado en el armario de instalaciones de planta 
baja. Desde el cuadro general se alimentarán los subcuadros. 

En la cubierta se dispone de una instalación fotovoltaica para autoconsumo que alimentará a través de un 
inversor de red el cuadro general del edificio.  

La instalación eléctrica se proyecta de manera que cumpla el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión (REBT) de 2/8/02 e Instrucciones Técnicas Complementarias, en especial la Instrucción ITC-BT-28 Y 
la 29, así como las Normas Particulares de la Compañía suministradora de energía eléctrica sobre las 
Instalaciones de Enlace, aprobadas por el Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña. 

Dada la actividad ejercida en general, así como por su superficie, la consideraremos como de pública 
concurrencia, a los efectos de lo dispuesto en la Instrucción ITC-BT 28, siendo la capacidad superior a 50 
personas. 

Se prevé una ocupación del centro menor a 300 personas, por lo tanto no se debe contar con suministra de 
socorro. 

La instalación eléctrica se proyecta de manera que cumpla el "Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
(REBT), según D. 842/2002 de 02/08/02 (BOE 224 de 18/09/02), e Instrucciones Técnicas Complementarias de 
M.C.T.". 

La instalación eléctrica es de nueva implementación. 

 

MC 6.3.2 Acometida 

Es la parte de la instalación comprendida entre la red de distribución y la caja general de protección. 

La situación de la caja general de protección, ubicada en la fachada del edificio, dispone de acceso desde el 
exterior, según queda grafiado en los planos. 

Para el acceso de cables de la acometida subterránea a la caja general de protección se dejarán previstos dos 
tubos rígidos e incombustibles de diámetro adecuado a la sección de cable, según normas de la compañía 
suministradora. Que llegarán en diagonal directamente a la parte interior del agujero de la caja general de 
protección. 

La instalación de los conductores será realizada por la compañía eléctrica suministradora. 

 

MC 6.3.3 Caja general de protección 

Aloja los elementos de protección de la línea general de alimentación, es decir, los fusibles generales. 

Debe ser de material autoextinguible y cumplirá con la recomendación UNE-EN 60439. 

Se instalará en el interior de un armario, en la pared, en el exterior, que se cerrará con una puerta metálica, 
revestida interiormente con las características del entorno y estará protegida contra la corrosión, disponiendo 
de una cerradura o candado normalizado por la empresa suministradora. 

La parte interior de la puerta o del armario se encontrará a 0,30 m del suelo. 

No se alojarán más de 2 cajas generales de distribución por armario. 

 

MC 6.3.1 Línia general d’alimentació 

La línia general d'alimentació enllaça la caixa general de protecció amb el comptador. Acabarà en un embarrat 
del qual partiran les connexions als fusibles de seguretat. 

La línia general d'alimentació estarà constituïda per conductors aïllats a l'interior de canals protectores en 
muntatge pel sostre de planta. 

Les canals seran rígides, incombustibles, amb tapa precintable amb unes dimensions que permetin ampliar els 
conductors inicialment instal·lats en un cent per cent. 

En cas d'utilitzar-tubs, el seu diàmetre serà l'indicat en la taula 1 de les ITC-BT-14. 

Les dimensions d'altres tipus de canaletes han de permetre l'ampliació de la secció dels conductors en un 100%. 

Els conductors seran de coure, no propagadors d'incendi i amb emissió de fums i opacitat reduïda, segons UNE 
21123 part 4 o 5 i estaran aïllats per a una tensió de 0,6 / 1kV (Cca-s1,d1,a1) seguint normativa CPR. 

La tensió de subministrament serà de 400/230 V i la màxima caiguda de tensió admissible serà de 1,5 per 100, 
ja que no existeix derivació individual. 

 

MC 6.3.5 Derivaciones individuales 

En el presente proyecto no existen derivaciones individuales ya que es la misma que la línea general de 
alimentación. 
 

MC 6.3.6 Protecciones 

La instalación dispondrá de elementos de protección necesarios contra: 

Sobre-intensidades 

Se han colocado interruptores magnetotérmicos para conseguir una buena protección contra sobreintensidades 
y cortacircuitos. 

La intensidad máxima admisible de los interruptores magnetotérmicos será inferior a la intensidad máxima 
admisible de la mínima sección del cable del circuito y derivaciones a las que están protegiendo. 

Contactos directos 

La instalación se efectuará procurando que las partes activas no sean accesibles a las personas protegiendo 
convenientemente las cajas de derivación y embornamiento a receptores, según la instrucción ITC-BT-24. 

Se recubrirán las partes activas de la instalación con aislamiento adecuado que limite la corriente de contacto a 
un máximo de 1 mA. 

Contactos indirectos 

Se evitarán utilizando interruptores diferenciales de alta sensibilidad que actúan desconectando la instalación 
cuando se produzca una tensión indirecta del valor igual o superior a 24 voltios. 

Se debe cumplir:   
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A 0,6 = 
40
24 = 

terra R
volts 24 < Is  

Donat que utilitzem diferencials de Is = 0,03 A i 0,3 A, es complirà la condició anterior. 

 

MC 6.3.7 Instalación eléctrica locales pública concurrencia 
 
Conformidad con las instrucciones pertinentes del ITC 
 
La instalación eléctrica se proyecta de manera que cumpla el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión (REBT) de 08/02/02 e instrucciones técnicas complementarias, especialmente la Instrucción ITC-BT-
28 y la 29, así como las normas particulares de la compañía suministradora de energía eléctrica sobre las Salas 
de Instalaciones de Enlace, aprobadas por el Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de 
Cataluña,  según Resolución de 02/24/83. 
 
Dada la actividad desarrollada en general, así como por su superficie, la consideraremos como de pública 
concurrencia, a los efectos de lo dispuesto en la Instrucción ITC-BT 28, siendo la capacidad superior a 50 
personas. 
 
Las zonas de vestuarios, baños y exteriores se clasifican como local mojado, según la ITC-BT 27 del REBT y 
por lo tanto la instalación será de un grado de protección IP-x5 en zonas de duchas e IP-x4 en exteriores. 
 
Por ser la capacidad de los locales inferior a 300 personas no se deberá disponer de suministro complementario, 
según indica la Instrucción ITC-BT-28. 
 
Cuadro general y secundarios baja tensión 
Las características constructivas serán las señaladas en las Especificaciones Técnicas (Cuadros eléctricos de 
distribución).  
 
Se dimensionará el cuadro en espacio y elementos básicos para ampliar su capacidad en un 20% de la 
inicialmente prevista. El grado de protección será IP437. 
 
El cuadro se hará según nomas CEI439.1 y UNE 20.098-1. 
 
El conexionado entre aparamenta se realizará con pletinas de cobre y conductores RZ1 (AS), siguiendo el 
esquema de proyecto. 
 
Características eléctricas 
Intensidad nominal:   A calcular 
Tensión asignada de empleo:             < 1000 V 
Tensión asignada de aislamiento: < 1000 V 
Corrent admissible de curta duració: A calcular kA eff/1seg  
Corrent de cresta admissible:             A calcular kA    
 
Elementos de maniobra y protección 
Todas las salidas estarán constituidas por interruptores automáticos de baja tensión que deberán cumplir las 
condiciones fijadas en las Especificaciones Técnicas (Interruptores automáticos compactos), equipados con 
relés magnetotérmicos regulables o unidades de control electrónicas con los correspondientes captadores. 
Poder de corte: A calcular. 
 
Todos los interruptores incorporarán una protección diferencial regulable en sensibilidad y tiempo, de acuerdo 
con las características que se señalan en dicha Especificación Técnica. 
 
Todos los elementos cumplirán la normativa general CEI-497 y UNE 60.947. La capacidad de ampliación será, 
como mínimo, de un 15% tanto en las líneas de alimentación como del espacio físico. 
 

Las secciones de los circuitos principales y de las derivaciones individuales así como el número y tipo de 
protecciones vienen representados en el plano de esquema eléctrico de la instalación. 
 
Instalación interior 
La instalación interior se realizará con: 
 
1. Conductores: 
- Potencia: se realizará con conductores de cobre con aislamiento de polietileno reticulado por 1000 V en servicio 
con designación UNE RZ1 0,6/1 kV (AS) Cca-s1b,d1,a1. 
- Control y mando: se realizará con conductores de cobre con aislamiento para 750 V y designación 07Z1-k. 
 
2. Tubos: 
- Ejecución superficie: serán libres de halógenos rígidos y de acero inoxidable. 
- Ejecución empotrada: serán de doble capa, grado de protección 7, libre de halógenos y corrugado. 
 
3. Bandejas: 
- Serán de acero galvanizado en caliente con tapa registrable lisa. 
 
4. Cajas: 
- Superficie: serán de PVC. 
 
5. Canalizaciones: 
- Las canalizaciones estarán constituidas por conductores rígidos o flexibles, aislados a 1000 voltios de tensión 
nominal tipo RZ1-K, no propagadores del incendio y con emisiones de humos y opacidad reducida. Cumplirán 
con las UNE 21.123 parte 4 o 5 y UNE 21.1002, bajo tubos protectores en montaje superficial grapados a techo 
o empotrados por paredes según el caso. 
 
Los tubos para el montaje empotrado serán libres de halógenos, estancos y establos hasta 60ºC y no 
propagadores de llama. 
 
Los tubos para el montaje superficial serán de grado protección 7, corvables en caliente, de PVC, estancos y 
establos hasta 60ºC y no propagadores de llama y libres de halógenos. 
 
Las canalizaciones también podrán estar constituidas por bandejas metálicas lisas, de grado de protección 
mínimo IP-x5 con tapa. 
 
Las canalizaciones dispondrán de una divisoria o discurrirán dentro de tubos diferentes con el fin de separar los 
cables de voz, datos y detección, de los de alimentación eléctrica, al ser cables de tensión y aislamiento 
diferente. 
 
Si se utilizan canales con tapa desmontables a mano, no se podrán realizar entronques ni colocar terminales en 
su interior. 
 
Si se utilizan canales llenos con tapa desmontable con la ayuda de un útil, se podrán realizar conexiones y 
entronques en su interior. 
 
La cubierta de los cables unipolares será de color negro, marrón o gris para los conductores de fase, azul para 
el neutro y verde-amarillo para el conductor de protección. 
 
Para la iluminación exterior, partirán desde el cuadro las líneas de alimentación de los diversos circuitos. Se 
utilizará conductor aislado para una tensión nominal de 1.000 V tipo UNE RZ1-K 0,6/1 kV (AS) Cca-s1b,d1,a1, 
con una sección mínima de 2,5 mm²; los tramos que discurren bajo pavimento la sección mínima será de 6 mm² 
y el tubo de diámetro 50. 
 
Para la colocación de los conductores se seguirá lo señalado en la Instrucción ITC-BT-20. 
 
Los diámetros interiores nominales mínimos para los tubos protectores en función del número, clase y sección 
de los conductores que deban alojar, según el sistema de instalación y clase de tubo, serán los fijados en la 
ITC-BT-21. 
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1. Conexiones y derivaciones: 
Las derivaciones o entroncamientos se harán en el interior de cajas de conexión, por medio de bornes de calibre 
adecuado a la sección de los conductores, no permitiéndose la unión o entroncamiento de dos cables por 
retorcimiento de los mismos. 
 
Las dimensiones de estas cajas serán las que permitan alojar en su interior, de forma holgada, a todos los 
conductores que tengan que contener. La profundidad equivaldrá, cuando menos, al diámetro del tubo mayor 
más un 50%. Las dimensiones mínimas serán de 40 mm de profundidad y 80 mm de diámetro o lado interior. 
 
Las derivaciones o entronques en los locales mojados se harán en el interior de cajas de conexión estancas, 
por medio de bornes de conexión, no permitiéndose la unión o entronque de dos cables por retorcimiento de los 
mismos. 
 
Las cajas de derivaciones estarán dotadas de elementos de ajuste para la entrada de tubos. Las dimensiones 
de estas cajas serán tal que permitan alojar holgadamente a todos los conductores que tengan que contener. 
Su profundidad equivaldrán, como mínimo, al diámetro del tubo mayor más un 50% del mismo, con un mínimo 
de 40 mm por su profundidad y 80 mm por el diámetro o lado inferior. Cuando se quiera hacer estancas las 
entradas de los tubos en las cajas de conexión, se deberán emplear prensas adecuadas. 
 
2. Tomas de corriente y mecanismos: 
Los interruptores y conmutadores serán, en general, de una intensidad nominal de 10A, las tomas de corriente 
general serán de una intensidad nominal de 16A, disponiendo todas ellas de toma de tierra incorporada. 
 
El encendido de los circuitos para tomas de corriente se realizará, desde el cuadro general de distribución y 
subcuadros eléctricos, por medio de los correspondientes interruptores magnetotérmicos. 
 
Todas las tomas de corriente dispondrán de toma de tierra incorporada y serán de una intensidad máxima 
admisible superior a la intensidad del PIA de protección de línea que las alimenta. 
 
 
MC 6.4 Alumbrado y alumbrado de emergencia 
MC 6.4.1 Justificación CTE HE3 – eficiencia energética 

La eficiencia energética de la instalación de iluminación, se determinará mediante el valor de eficiencia 
energética de la instalación VEEI (W/m²) por cada 100 lux mediante la siguiente expresión:  
 

 
EmS

P VEEI
·
100·

=
 

 
Donde: 
P: es la potencia total instalada en lámparas y equipos auxiliares (W). 
S: es la superficie iluminada (m²). 
Em: es la luminancia media horizontal mantenida (lux). 
 
Con el fin de establecer los correspondientes valores de eficiencia energética límite, las instalaciones de 
iluminación se clasifican, según el uso de la zona, dentro de uno de los 2 grupos siguientes: 

 
 
La potencia instalada en la iluminación teniendo en cuenta la potencia de las lámparas y de los equipos auxiliares 
no superará los valores especificados en la siguiente tabla: 
 

  
 
La justificación de los valores de eficiencia energética (VEEI) y de potencia instalada se encuentran en el 
correspondiente anexo de cálculo lumínico. 
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Sistemas de control y regulación 
La instalación de iluminación dispondrá, para cada zona, de un sistema de regulación y control con las siguientes 
condiciones: 
 
Toda las zonas dispondrán al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de 
otro sistema de control, no aceptando sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único 
sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema 
de detección de presencia o sistema de temporización. 
 
Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función de 
la aportación de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 metros 
de la ventana, en los siguientes casos: 
 
- En todas las zonas de los grupos 1 y 2 que tengan cierres acristalados en el exterior, cuando éstos cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones: 
 
- Que el ángulo θ sea superior a 65º (θ>65º), siendo θ el ángulo desde el punto medio del vidrio hasta la cota 
máxima del edificio obstáculo; 
 

  
 
MC 6.4.4.2 Il·luminació interior 

Los niveles medios de iluminación previstos por las diferentes áreas del interior del edificio son las siguientes: 

 

Tipos de interior o actividad Em (lux) UGRL Ra 

Despachos 500 19 80 

Salas de reuniones 400 19 80 

Pasillos 100 25 80 

Baños y vestuaris 200 22 80 

Aulas  300 19 80 

Cocina 500 22 80 

 

 

La iluminación de las cámaras como baños, espacio de trabajo y almacén se realizará con downlight de 20W, 
2.280 lm, 3.000K. 
 
La iluminación de los pasillos y escalera se realizará con acopios de pared de superficie de 21W, IP20 y 1.750lm. 
En las escaleras se utilizarán las luminarias con kit de emergencia. 
 
El alumbrado de las aulas, espacio educadores, espacio polivalente, usos múltiples se realizará con luminarias 
suspendidas liniales con lámpara de LED de 19W, 2230lm, 3000K, con regulación DALI. 
 
La iluminación del espacio multisensorial se realizará con luminaria lineal de superficie de LED con IP20, 19W/m, 
2230lm/m, RGB. 
 
La iluminación de la cocina se realizará con panel de LED empotrado en el cielo-raso con lámpara LED de 32W, 
4000K, 3.537 lm. 
 
En lo referente a las luminarias, no se permitirá que las lumbreras cuelguen directamente de su cable de 
alimentación. 
 
Los encendidos y la regulación se realizarán a través del control de alumbrado. En los siguientes puntos se 
especifica este sistema. 
 
Las líneas de alimentación a receptores de alumbrado serán monofásicas. 
 
Cada circuito tendrá su conductor neutro independiente y todas las canalizaciones llevarán a su conductor de 
protección que llegará a todos los puntos de luz y tomas de corriente. 
 
Todos los aparatos de iluminación con tubos fluorescentes o lámparas de descarga llevarán condensador de 
capacidad adecuada para corregir el factor de potencia de forma que ésta no sea inferior al 0,9. 
 
Al calcular las potencias de consumo de los tubos fluorescentes y lámparas de descarga, se ha tenido en cuenta 
el consumo del equipo de encendido y, para la potencia de cálculo de las líneas que los alimentan, se ha tenido 
en cuenta la instrucción ITC-BT 44 del REBT en la que se indica que para el cálculo de la caída de tensión en 
este caso se incrementará la potencia nominal de los tubos fluorescentes y de las lámparas de descarga en un 
80%. 
 
En general, la derivación mínima a receptores de alumbrado será de 1,5 mm² de sección si el PIA de protección 
de la línea es de 10 y de 2,5 mm² la red de reparto. 
 
 
MC 6.4.4.3 Instalación eléctrica alumbrado exterior 

La instalación eléctrica se proyecta de manera que cumpla el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión (REBT) de 2/8/0 e Instrucciones técnicas complementarias, especialmente la Instrucción ITC-BT-28 Y 
29, así como las normas particulares de la Compañía suministradoras de energía eléctrica sobre las 
Instalaciones de Enlace, aprobadas por el Departamento de Industria y energía de la Generalidad de Cataluña,  
según Resolución de 24/2/83. 
 
El alumbrado exterior debe cumplir la Instrucción ITC-BT 09. También le es de aplicación para estar en el 
alumbrado exterior, se clasifica como local mojado, según la ITC-BT 30 tendrá un grado de protección IP-x4. 
 
 
MC 6.4.4.4 Iluminación especial 

El local dispondrá del correspondiente alumbrado de señalización y emergencia mediante equipos autónomos 
con batería incorporada, estos equipos entrarán en funcionamiento cuando se produzca cualquier quiebra de 
tensión de red o cuando ésta descienda por debajo del 70% de su valor nominal y tendrán una autonomía de 1 
hora mínimo. 
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Se colocarán aparatos distribuidos en accesos a escaleras y pasillos, lo que nos proporcionará una iluminación 
suficiente, al menos durante una hora, en los accesos y zonas de paso en caso de corte del suministro eléctrico, 
para poder permitir la evacuación del local con facilidad y en buenas condiciones de visibilidad. 
 
Por tratarse de equipos con batería autónoma cada uno de ellos, las líneas eléctricas que alimentan la carga de 
los mismos, podrán discurrir por el mismo tubo junto con otras líneas eléctricas, pudiendo estar conectados más 
de 12 aparatos a cada línea. Estas líneas de alimentación de los equipos autónomos se consideran como líneas 
para la carga de las baterías de cada uno de los equipos y no como la alimentación propiamente dicha del 
alumbrado de señalización.  
 
 
MC 6.4.4.5 Red de tierras 

Tendrá que cumplir la Instrucción ITC-BT-18. 
 
Toda la instalación irá conectada al suelo con una o varias picas de acero cobre de 2 m de longitud y 14 mm de 
diámetro, clavadas en el terreno natural. 
 
El circuito de tierra será común para todo el edificio y en el terreno natural se clavarán tantas piquetas como sea 
necesario, interconectadas entre sí, para que la resistencia a tierra sea inferior a 10 ohms, con la que la tensión 
de contacto, en caso de una corriente de defecto será inferior a 24 voltios, así pues se utilizarán interruptores 
de alta sensibilidad de 30 mA 
 
Todas las partes metálicas de las luminarias se conectarán al circuito de tierra. 
 
Los conductores de puesta a tierra deben tener un contacto eléctrico perfecto, tanto en las partes metálicas que 
se quieran conectar al suelo como en el electrodo. 
 
No se interrumpirán los circuitos de tierra con fusibles, MPB, interruptores manuales o automáticos, etc. 
 

 
MC 6.5 Instalación solar fotovoltaica 

MC 6.5.1 Descripción de la instalación 

Para efectuar el dimensionado de la instalación se han considerado las especificaciones de la normativa que le 
es de aplicación. El edificio no está incluido entre los usos afectados por la exigencia del CTE HE-5, pero para 
mejorar la eficiencia energética del edificio, se decide disponer de esta instalación. 
 
La presente actuación se trata de una instalación fotovoltaica, donde toda la energía instantánea producida por 
la instalación fotovoltaica será consumida y la sobrante volcada a la red; siempre con la red pública de apoyo. 
 
Los módulos fotovoltaicos estarán situados en la cubierta del edificio garantizando la potencia mínima a instalar 
según lo indicado en el CTE HE-5 que en este proyecto serà de 7kW 
 
El sistema de producción constará de un campo fotovoltaico. Se dispondrá de un inversor trifásico de red que 
es el dispositivo electrónico necesario para transformar la corriente continua producida por las células 
fotovoltaicas en corriente alterna. 
 
La instalación incorpora una serie de interruptores de maniobra y protección. En la parte de continua habrá un 
descargador de sobretensiones el cual será el encargado de proteger la instalación de continua preferentemente 
contra el rayo junto con una caja de fusible. 
 
La parte de alterna será protegida a través de un interruptor diferencial y magnetotérmico junto con un 
descargador de sobretensiones por alterna. 
 

La central de control es el encargado de monitorizar la instalación fotovoltaica a la vez que realiza la función de 
gestor energético.  
 
 
MC 6.5.2 Generador fotovoltaico 

El generador fotovoltaico estará formado por un total de 18 módulos de alta eficiencia de silicio policristalino con 
marco de aluminio anodizado, marca Sunpower modelo MAXEON 6 y ocuparán la zona del tragaluces y la 
pérgola tal y como se indica en los planos. En total, pues, la potencia instalada será de 8,55 kWp. 
Las principales características del módulo fotovoltaico instalado se describen a continuación:  
 
El captador empleado es de la marca Sunpower MAXEON 6, de 475 Wp de potencia pico, de silicio, con marco 
de aluminio anodizado y caja de conexiones IP-67 con 3 díodos de by-pass. 
 
Esta configuración le da las siguientes características eléctricas para una radiación de 1000 W/m², 1,5 AM y una 
temperatura de celda de 25ºC (STC): 
* Potencia máxima: 475 W (+ 5 / -0%) 
* Corriente de cortocircuito: 11,57 A 
* Tensión de circuito abierto: 52,6 V 
* Tensión de máxima potencia: 43,9 V 
* Coeficiente de potencia por temperatura: -0,29% / ºC 
* Tensión de aislamiento eléctrico: 1.000 V 
 
Las características físicas del captador son: 
*Altura: 2.047 mm 
*Ancho: 1.039 mm 
* Peso: 22,7 kg 
 
Los módulos cumplen las especificaciones de la lEC 61215 las directivas de la Comunidad Europea 89/33/EEC, 
73/23/EEC y 93/68/EEC . 
 
Los generadores se conectan formando los siguientes subcampos: 
 
 

CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS CAMPO FOTOVOLTAICO 

SUBCAMPO Nº 
PANELES 

Isc 
(A) Voc (V) POTENCIA (Wp) MPPT 

1.1 18 11,57 946,8 8.550 1 
TOTAL 15 - - 8.550  

 
 
MC 6.5.3 Inversor 

El inversor de red es el encargado de transformar en corriente alterna (AC) la corriente continua (DC) generada 
por cada campo fotovoltaico. Se instalará un inversor de 8,2 kW de potencia nominal.  
 
Estos inversores disponen de seguidor del punto de máxima potencia (Maximum Power Point Tracker ó MPPT) 
que permite en cada situación de radiación solar variar la tensión de trabajo de los campos con el fin de extraer 
la máxima energía posible.  
 
Por otro lado, se ajustan a las exigencias legales y de la compañía eléctrica con respecto al aislamiento galvánico 
entre parte de continúa y alterna, a la emisión de armónicos y perturbaciones radioeléctricas, y a la protección 
por desconexión automática en caso de funcionamiento en isla (sin presencia de red eléctrica).  
 
Las principales características técnicas del inversor son: 
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CARACTERÍSTICAS ELÈCTRICAS DEL INVERSOR 
FRONIUS SYMO 7.0-3-M  
Potencia nominal CA:  8,2 kW  
Potencia máxima CA:  8,2 kWp 
Intensidad máxima de entrada: 16 A /16 A 
Rang oMPPT/Tensión asignada de entrada:  150V – 1000V  
Tensión max CC:  1000 V  
Rendimiento máxima.  98,0 %  
Rendimiento europeo:  97,6 %  
Factor de potencia (cos φ)  0-1  

Aislamiento:  Es garanteix el requisits d'aïllament  
entre la part de CC i CA  

Operación:  Trifàsic 
Tensión  150 - 1000 V 
Dimensiones:  643 x 432 x 206 mm  
Peso:  24,65 Kg  
Grado de protección:  IP 65 
Temperatura de funcionamient0:  -25 °C...+60ºC  

 

MC 6.5.4  Monitorización y regulación de autoconsumo 

El control del sistema solar estará integrado por un equipo de adquisición de datos Fronius datamanager que se 
conectará al inversor a través de un bus de datos, y al contador de medida de la compañía eléctrica mediante 
el puerto emisor de pulsos. El equipo registrará localmente los datos de funcionamiento de la instalación y 
también los enviará a un portal de monitorización remota vía internet. 
 
El datalogger dispondrá de conexión ethernet a la red informática del edificio para permitir el envío de datos al 
portal de monitorización y para el envío de las alarmas del sistema de mantenimiento y el acceso remoto del 
servicio técnico. 
 
Así pues, la arquitectura del actual sistema se basa en sistemas de contabilidad y monitorización energética con 
un equipo de adquisición y almacenamiento de datos (datalogger), en adelante RTU Datalogger.  
 
Considerando que la conexión será de tipo 2 (producción con autoconsumo), habrá que monitorear:  
- Contador Bidireccional FV (PM2) para evaluar la generación limpia  
- Contador de consumo de cada uno de los contadores del edificio que inyectamos.  
- Contador Bidireccional de compañía (CIA) para evaluar la importación/exportación  
- Irradiancia  
 
MC 6.5.5 Red de distribución 

La red de distribución comprende a todos los conductores que transportan la energía eléctrica desde los módulos 
fotovoltaicos hasta el punto de conexión con el cuadro general de servicios generales. 
 
Circuito de CC del campo fotovoltaico 
Es el tramo comprendido entre los módulos de cada uno de los sub-campos fotovoltaicos y los inversores de 
conexión a red (CC/CA).  
 
En este circuito se utiliza cable unipolar, formado por conductores del tipo ZZ-F con aislamiento y cubierta 
exterior de elastómero termostable libre de alógenos 0,6/1kV(Cu) 1,8 kV C.C. Resistente a la intemperie 
trabajando a temperaturas ambientes extremas, desde -40ºC hasta +90ºC.      
 
La instalación será en I'aire, y tubo de protección por donde discurren I' agrupación de todos los cables por la 

misma cubierta hasta la caja de protección y desde éste hasta los inversores pasando por una canalización 
superficial.  
 
Todas las Iíneas de corriente continua deberán llevar identificado el nombre y la polaridad. 
 
Circuito de conexión inversores CA 
Este circuito está comprendido entre la salida del inversor y el cuadro de protecciones AC hasta el cuadro de 
baja tensión de la instalación. 
 
El primer tramo está comprendido entre los inversores y el cuadro de protecciones de alterna. Para este tramo 
se utilizará conductor unipolar del tipo RV con aislamiento de PVC 0,6/1KV y serán (AS) Cca-s1b,d1,a1.flexible 
o equivalente, instalado bajo canalización superficial.  
 
El segundo tramo está comprendido entre el cuadro de alterna hasta la entrada previa al cuadro de protección 
(QP) de la instalación, en el propio embarrado. Para este circuito se utilizará cable del tipo RZ1 con aislamiento 
de polietileno reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de poliolefina (Z1) 0,6/1KV y serán 
(AS) Cca-s1b,d1,a1. flexible o equivalente.  
 
La línea que va desde la caja de protecciones de alterna hasta el cuadro de protección y medida estará 
compuesta por un cable tripolar formado por conductores de la misma sección tanto para las fases activas como 
para el conductor neutro.  
 
La instalación será soterrada y superficial bajo tubo de PVC. El cableado es dirigido hasta el cuadro de 
protección y medida. 
 
Todas las líneas de corriente alterna deberán llevar identificado el nombre.  
 
 
MC 6.5.6 Cuadros eléctricos y protecciones 

Con el fin de facilitar el control y las maniobras manuales, habrá dos cuadros que incorporarán las protecciones 
CC de cada subcampo fotovoltaico y un cuadro de protección de AC a la salida de cada inversor de red. 
 
Cuadros de protección CC 
Las protecciones CC son el conjunto de protecciones del cableado para la distribución de energía en forma de 
corriente continua, que va de los módulos fotovoltaicos hasta el inversor.  
 
El dimensionado de cables y plegadores de continua permite trabajar con los valores de cortocircuito que se 
pueden obtener de las series de placas fotovoltaicas de manera que el sistema es intrínsecamente seguro frente 
a sobrecargas o cortocircuitos en la parte de continua.  
 
Un transformador en el propio inversor proporciona la separación o aislamiento galvánico entre la parte de 
continua y la de alterna de manera que no se puedan enviar los defectos de un circuito a otro. 
 
Para poder cortar la parte de continúa y dejar sin tensión al inversor, éste incorpora un interruptor de continua a 
I' entrada de las líneas que llegan al inversor. Los polos positivo y negativo resultantes se conectarán a la línea 
de tierra a través de un descargador de sobretensiones para cada uno de ellos.  
 
 
Cuadros de protección AC 
Las protecciones AC son el conjunto de protecciones del cableado para la distribución de energía en forma de 
corriente alterna.  
 
La caja de protecciones de CA estará formada por 1 magnetotérmico tetrapolar de curva C y 6kA de poder de 
corte de 16 A de intensidad nominal, y un interruptor diferencial tetrapolar de 40A y 30 mA de sensibilidad.  
 
Protecciones de interconexión  
El sistema FV debe incorporar protecciones específicas para la interconexión de máxima y mínima frecuencia 
(45,5 y 54,5 Hz respectivamente) y un rango de tensión en CA de 160V-280V.  
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Protección contra contactos directos  
La instalación se efectuará procurando que las partes activas no sean accesibles a las personas protegiendo 
convenientemente las cajas de derivación y embornamiento a receptores, según la Instrucción ITC-BT-24. 
 
Se recubrirán las partes activas de la instalación con aislamiento adecuado que limite la corriente de contacto a 
un máximo de 1 mA. 
 
Protección contra contactos indirectos  
Se evitarán utilizando interruptores diferenciales de alta sensibilidad que actúan desconectando la instalación 
cuando se produzca una tensión indirecta del valor igual o superior a 24 voltios. 
Se debe cumplir: 

 
 
 
 
 

Dado que utilizamos diferenciales de Is = 0,03 A I 0,3 A, se cumplirá la condición anterior. 
 
Protección contra sobreintensidades  
Se han colocado interruptores magnetotérmicos para conseguir una buena protección contra sobreintensidades 
y cortacircuitos. 
 
La intensidad máxima admisible de los interruptoras magnetotérmicos será inferior a la intensidad máxima 
admisible de la mínima sección de cable del circuito y derivaciones a las que están protegiendo. 
 
 
 
MC 6.5.7 Puesta a tierra 

La puesta a tierra de la instalación fotovoltaica será independiente de la red de tierra del edificio. Todas las 
masas de la instalación fotovoltaica quedarán conectadas a esta toma de tierra.  
 
Deberá cumplir la Instrucción ITC-BT-18. Toda la instalación irá conectada al suelo con una o varias picas de 
acero cobre de 2 m de longitud y 14 mm de diámetro, clavadas en el terreno natural. 
 
El circuito de tierra será común por todo el edificio y en el terreno natural se clavarán tantas piquetas como sea 
preciso, interconectadas entre sí, para que la resistencia a tierra sea inferior a 10 ohms, con la que la tensión 
de contacto, en caso de una corriente de defecto será inferior a 24 voltios, Ia que se utilizarán interruptores de 
alta sensibilidad,  es decir, de 30 mA. 
 
Junto a cada centralización de contadores se colocará una caja con puente metálico para la comprobación de 
la resistencia a tierra. 
 
Todas las partes metálicas de las luminarias se conectarán al circuito de tierra. 
 
Los conductores de puesta a tierra deben tener un contacto eléctrico perfecto, tanto en las partes metálicas que 
se desee poner en el suelo como en el electrodo. 
 
No se interrumpirán los circuitos de tierra con fusibles, MPB, interruptores manuales o automáticos, etc. 
 
 
MC 6.5.8  Diseño de las líneas de distribución 

Para el cálculo de la sección de los conductores se han utilizado los criterios de máxima caída de tensión y el 
de la máxima corriente admisible. En cada caso se ha escogido el más restrictivo.  
 
En el anexo de cálculo se adjuntan los resultados del cálculo de las secciones de cableado mínimas para cumplir 

las condiciones antes expuestas.  
 
Tensión nominal y caída de tensión admisible 
Según el apartado 5 de la ITC-BT-40, la caída de tensión de la tensión nominal entre el generador y el punto de 
interconexión en la red de distribución pública, no será superior a 1,5% por la intensidad nominal. Este porcentaje 
se aplica de forma separada para los circuitos de corriente alterna y continúa, teniendo en cuenta que cada zona 
tiene su propia tensión nominal. 
 
Líneas de corriente continua 
La caída de tensión máxima que se admitirá será del 1,5%, con el generador fotovoltaico trabajando en el punto 
de máxima potencia y en condiciones estándar de medida. 
 
La caída de tensión se estima según la siguiente fórmula:  
 

DC

DCDC
DC V

ILS
∆

=
·56

··2

 
 
On: 

DCS   Sección de los conductores de corriente continua. (mm²) 
DCL   Distancia a cobrir amb un circuit de corrent continua (m) 
DCI   Intensidad nominal que circula por el circuito de corriente continua (A) 

DCV∆    Caída de tensión en el circuito de corriente continua (V) 
 
Línies de corrent altern 
La caiguda de tensió màxima que s’admetrà serà del 1,5%, amb el ondulador treballant a la seva potencia 
nominal.  
 

AC

ACAC
AC V

ILS
3

33
3 ·56

··3
∆

=
 

On: 
ACS3   Sección de los conductores de corriente alterna. (mm²) 
ACL3   Distancia a cobrir amb un circuit de corrent alterna (m) 
ACI3   Intensidad nominal que circula por el circuito de corriente alterna (A) 

ACV3∆    Caída de tensión en el circuito de corriente alterna (V) 
 
Intensidad máxima 
Según el apartado 5 de la ITC-BT-40, el cable deberá estar dimensionado por una intensidad no inferior al 125% 
de la máxima intensidad del generador. 
 
 
 
MC 6.6 Climatización, extracción y ventilación 
MC 6.6.1 Descripción del edificio 

Para el diseño de la instalación de climatización, y en particular las necesidades de frío y calor, usos de las 
diferentes zonas, etc., se ha desarrollado una solución en base a la ocupación a través de unidades bomba de 
calor de caudal de refrigerante variable. 
 
Se han tenido en cuenta criterios de ahorro energético y bajo nivel de ruido, además de criterios de flexibilidad 
y zonificación, que son de especial importancia para poder satisfacer las necesidades actuales y futuras del 
edificio, obteniendo un sistema versátil que permitirá la climatización de todas las zonas independientemente, 
siempre que se siga el patrón de la propuesta que se presenta. 

A 0,6 = 
40
24 = 

terra R
volts 24 < Is
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Las zonas climatizadas a través del sistema VRV, han sido seleccionadas teniendo en cuenta su situación en el 
edificio, tanto de uso como de orientación, consiguiendo que todas las áreas de la zona tengan demandas 
homogéneas. Todo ello conlleva una eficiencia energética de la instalación máxima, al funcionar las máquinas 
de aquellas áreas que así lo requieran y de acuerdo con las necesidades térmicas de la zona. 
 
El diseño de los equipos de acondicionamiento será tal que permite la optimización del aprovechamiento 
energético del edificio. 
 
Igualmente, el factor de contaminación ambiental por ruido queda muy reducido, ya que las máquinas previstas 
para la instalación son muy silenciosas. 
 
La implantación del sistema proyectado tiene, básicamente, las siguientes ventajas: 
 
• Funcionamiento modular, estando únicamente en marcha las zonas de la planta que estén utilizando.  
• Alto rendimiento en ocupaciones parciales.  
• Flexibilidad en las condiciones de confort de cada una de las zonas.  
• Mantenimiento sencillo. Las unidades incorporan un sistema de codificación de quiebras o averías y un sistema 
"avisador de filtro sucio".  
• Rápida puesta a régimen del edificio en los momentos de arranque.  
• Disminución de las servidumbres de paso a través del edificio, al emplear un fluido de capacidad de 
transferencia mucho mayor que la del agua o el aire.  
 
Se eliminan posibles diferencias térmicas generadas por la existencia de zonas favorecidas o desfavorecidas 
en la recepción del fluido de transferencia térmica. 
 
Las instalaciones deben diseñarse de manera que garanticen las exigencias básicas HE-2 Rendimiento de las 
instalaciones térmicas y HE-4 "Contribución solar mínima para la producción de agua caliente sanitaria" y el 
Decreto de Ecoeficiencia. 
 
Las instalaciones térmicas cumplirán las exigencias técnicas de bienestar e higiene, eficiencia energética y 
seguridad que establece el RITE 07 (RD 1027/2007). 
 
MC 6.6.2 Descripción de la instalación 

El edificio dispone de instalaciones térmicas apropiadas para garantizar el bienestar de los ocupantes y 
regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos, dando cumplimiento al Reglamento de Instalaciones 
Térmicas, RITE. 
 
El proyecto prevé la instalación de un sistema de climatización a través de bombas de calor tipo volumen variable 
de refrigerante. 
 
Para la distribución de la climatización en todas las estancias se utilizan unidades interiores por conductos. 
 
La producción de ACS se realiza a través de una bomba de calor con acumulador.  
 
La ventilación de las estancias se realiza a través de recuperadores de calor instalados en falso techo. 
 
La difusión terminal del aire se realiza mediante rejas lineales, rejas de simple y doble deflexión y difusor de 
tangencial. 
 
Se dotará de aire acondicionado a todas las estancias, con la renovación de aire reglamentaria, según las ITC 
correspondientes del Reglamento de Instalaciones térmicas. Y en los lavabos que no son de aulas se dispondrá 
de un radiador de aluminio. 
 
En general se dispondrá de unidades interior de VRV en todas las salas del edificio. 
 
MC 6.6.3 Calidad de aire 

Según la IT 1.1.4.2.2 del RITE, la categoría de calidad del aire interior en los diferentes usos considerados en 
el proyecto son los siguientes: 
 
- IDA 1 (aire de óptima calidad). Aulas. 
- IDA 2 (aire de buena calidad). Uso administrativo. 
- IDA 3 (aire de calidad media). Sala polivalente. 
 
Así pues, el caudal mínimo del aire exterior de ventilación, necesario para conseguir las categorías de calidad 
de aire interior descritas en el apartado anterior, se ha calculado de acuerdo con el método indirecto de caudal 
de aire exterior por persona.  
 
El caudal para la categoría IDA 1, es de 20 dm³/s. 
El caudal para la categoría IDA 2, es de 12,5 dm³/s. 
El caudal para la categoría IDA 3, es de 8 dm³/s. 
 
Según la IT 1.1.4.2.4 del RITE, el aire exterior de ventilación, se introducirá debidamente filtrado en el edificio. 
Las clases de filtración mínimas a utilizar, en función de la calidad de aire exterior (ODA 2) y de la calidad del 
aire interior necesaria serán F7 para la sala polivalente (IDA3), F8 para las salas administrativas (IDA2) y F7/F9 
para las aulas (IDA1). 
 
Se utilizarán prefiltros para mantener limpios los componentes de las unidades de ventilación y tratamiento de 
aire, así como alargar la vida útil de los filtros finales. Los prefiltros se instalarán en la entrada del aire exterior 
en la unidad de tratamiento, así como la entrada del aire de retorno.  
 
Los recuperadores estará protegido con una sección de filtros de la clase F6 ya que la calidad de aire exterior 
está clasificado en el nivel ODA 2 (aire con altas concentraciones de partículas) 
 
El aire de extracción, en este proyecto, está clasificado en la categoría AE1 y puede ser devuelto a los locales. 
 
 
MC 6.6.4  Generació de calor i fred 

Unitats exteriors 
Per a la climatització de les diferents zones de l’edifici s’ha escollit un sistema d’unitats bomba de calor 
INVERTER de cabal de refrigerant variable utilitzant R-410A com a fluid caloportador. 
 
Las unidades interiores han sido escogidas según la carga térmica de cálculo de cada zona. 
 
 
MC 6.6.5 Conducción de fluidos: tuberías de refrigeración 

Tuberías de sistema volumen de refrigerante variable 

El fluido caloportador es refrigerante R-410a, del que se han citado las principales características anteriormente. 
 
Las tuberías a utilizar serán tuberías de cobre de diámetros y grosores según normativa UNE. Irán aisladas con 
espuma elastomérica de célula, clasificación contra el fuego BL-s3,d0. tipo ARMAFLEX AF ó similar con 
grosores según RITE (IT1. Apartado 1.2.4.2). Las tuberías que discurren por el exterior deberán acabar con 
chapa de aluminio de 0,6 mm de grosor o protegidas con canal de PVC con tapa.  
 
También deberán cumplir con lo indicado en el RITE (apartado IT1 1.3.4.2.9): 
1. Las tuberías deberán soportar la presión máxima especifica del refrigerante seleccionado. 
2. Las tuberías deberán ser nuevas, con las extremidades debidamente tapadas, con espesores a la 

presión de trabajo. 
3. El dimensionado de las tuberías con las indicaciones del fabricante. 
4. Las tuberías se dejarán instaladas con los extremos tapados y soldados hasta el momento de la 

conexión. 
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La unión entre tuberías y accesorios de cobre se realizará mediante soldadura fuerte (T>550ºC) en presencia 
de nitrógeno en el interior con el fin de evitar la formación de cascarillas. 
 
Los derivadores podrán colocarse o bien en vertical, o bien horizontalmente, teniendo la precaución de que en 
esta posición no presenten inclinaciones mayores de 15 ºC respecto al eje transversal del derivador, ya que 
inclinaciones superiores podrían provocar problemas con el arrastre del aceite del refrigerante. 
 
Se respetarán las limitaciones de los sistemas de volumen de refrigerante variable en cuanto a distancias 
frigoríficas.  
 
Toda la tubería deberá estar señalizada según la UNE-100-100. 
 
Tuberías agua caliente 
Las tuberías de distribución de climatización se realizarán con tubería de polietileno multicapa Pex-Al-Pex. 
 
Todas las tuberías se aislarán con espuma elastomérica con espesores según RITE (IT1. Apartado 1.2.4.2). 
Todas las tuberías deberán estar señalizadas según la UNE-100-100. 
 
También deberán cumplir con lo indicado en el RITE (apartado IT1 1.3.4.2.9): 
1. Las tuberías deberán soportar la presión máxima especifica del refrigerante seleccionado. 
2. Las tuberías deberán ser nuevas, con las extremidades debidamente tapadas, con espesores a la 

presión de trabajo. 
3. El dimensionado de las tuberías con las indicaciones del fabricante. 
4. Las tuberías se dejarán instaladas con los extremos tapados y soldados hasta el momento de la 

conexión. 
 
Las tuberías se definirán por sus diámetros exteriores, y el grueso de la pared, expresadas en mm, y siguiendo 
la según UNE 53960:2002 EX. 
 
Las tuberías irán suspendidas de soportación con bridas isofónicas del techo.  
 
No se realizarán soldaduras y/o uniones en los tramos empotrados. 
 
Las tuberías engastadas irán protegidas con tubo corrugado de PVC. 
 
Toda la tubería deberá estar señalizada según la UNE-100-100. 
 
El diseño de los circuitos de distribución se ha realizado considerando las características técnicas y funcionales 
de los diferentes consumidores, según especifica la IT 1.2.4.2.7. 
 
Las temperaturas previstas en los diferentes fluidos empleados como medio de transmisión de energía para los 
circuitos de distribución quedan reflejadas según: 
 Impulsión calor batería y radiadores        
  Impulsión 60 ºC 
  Retorno 50 ºC 
 
 
MC 6.6.6  Red de conductos de aire 

Conductos 
Todos los conductos serán Climaver Neto convenientemente pegados con cinta Climaver y la conexión a los 
difusores se realizará con conducto de aluminio con aislamiento. 
 
Se colocarán puntos de registro e inspección tal y como se especifica en el RITE (apartado IT1 1.3.4.2.10). 
 
El retorno se conducirá siempre. 
 
Difusión 

La impulsión, retorno, aportación o extracción de aire a los diferentes espacios del edificio se realizará mediante 
los siguientes elementos terminales: 
1. Rejas de simple deflexión. 
2. Rejas para conducto circular. 
3. Bocas de extracción. 
4. Difusor tangencial 
 

MC 6.6.7 Regulación y control 

Sistema VRV 
La instalación de climatización estarán dotadas de sistemas de control automático que permita tener las 
condiciones de diseño previstas, ajustando al mismo tiempo, el consumo de energía a las variaciones de la 
carga térmica. 
 
La regulación de las unidades interiores de cada estancia se hará por medio de termostato ambiente. Todo el 
sistema de control se realizará mediante equipos del propio fabricante, que permitirá el arranque y parada del 
sistema de climatización por horarios, la visualización de las horas de funcionamiento de los equipos, alarmas, 
y asignar modos de funcionamiento de ahorro energético. 
 
Recuperadores de calor 
Los equipos de ventilación estarán dotados de un sistema de control automático que permita tener las 
condiciones de diseño previstas, ajustando al mismo tiempo, el consumo de energía a las variaciones de las 
temperaturas exteriores, caudales,.. Se dispone un control a caudal variable con sonda de CO2, y al disponer 
de un filtro exterior en el equipo también se dispone de un presostat diferencial. 
 
Todo el equipo dispone de comunicación Modbus. 
 
Sistema de Gestión del Edificio 
Se dispone de un sistema de control centralizado KNX de Jung, donde se integrará la instalación de Caballo 
mediante una pasarela KNX y los recuperadores de calor se integrarán mediante modBus. 
 

MC 6.6.8 Aprovechamiento de energías renovables 

Para la generación de la ACS, dada la baja demanda que el edificio presenta, se ha optado por instalar una 
bomba de calor con acumulador.  

Adicionalmente, aunque el CTE HE 5 no es de aplicación al presente proyecto, se ha instalado un sistema de 
captadores solares fotovoltaicos cubran la demanda eléctrica en la producción de ACS. 

 

MC 6.6.9 Hipótesis de cálculo 

Se sigue el método desarrollado por ASHRAE (American Society o Heating, Refrigerating and Air-conditioning 
Engineers, Inc.) que basa la conversión de ganancias instantáneas de calor a cargas de refrigeración en las 
llamadas funciones de transferencia.  

Los datos de partida, las condiciones interiores y exteriores de cálculo, la resistencia térmica de los cierres, los 
cálculos de las tuberías se encuentran justificados en el correspondiente anexo de cálculo. 
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MC 6.7 Fontanería y aparatos sanitarios 
 
MC 6.7.1 Descripción de la instalación 

Desde la red de suministro público se hará una acometida por todo el edificio, y armario de registro colocado en la 
fachada del edificio. El armario donde se ubica el contador dispondrá de llave de paso y una válvula de retención. 
El tubo será de polietileno de alta densidad P100 PN-16 con diámetro según esquema. A continuación se colocará 
un filtro de agua con un bypass. Será necesaria la instalación de un grupo de bombeo dado que la presión necesaria 
no está garantizada. 
 
Sus dimensiones son acordes a las especificaciones fijadas por la compañía suministradora y permitirán efectuar 
con normalidad su lectura, así como los trabajos de mantenimiento y conservación. Se garantiza su ventilación así 
como su desagüe por gravedad en la red de saneamiento. 
 
A continuación de los contadores se colocará una llave de salida y la tubería suspendida por la planta baja. A partir 
de ahí, la distribución por todo el edificio de las tuberías de fontanería se realizará mediante tubería polietileno con 
alma de aluminio tipo PEX-AL-PEX. 
 
En los lavabos, se ubicará una cola reforzado de acero trenzado, para la posterior conexión a los grifos de 
escuadra. En los vertederos, se finalizará con enlaces excéntricos de 3/4 "x1 / 2" con rosetas de pared y juntas 
de estanqueidad. 
 
La producción de agua caliente del edificio será realizada a través de una caldera media con un interacumulador.  
 
A partir del equipo y en recorridos idénticos a los de agua fría, se alimentará al punto de consumo. 
 
La red de agua fría se instalará por debajo y separada como mínimo 50 mm de la de agua caliente, no colocando 
en ésta, fijaciones cerca de los extremos, con el fin de permitir su libre dilatación, por la que se deberá prevenir 
este espacio para que no sufran las uniones o se generen tensiones que puedan producir fugas o roturas. 
 
La red de agua caliente se aislará térmicamente en los recorridos vistos gruesos según RITE (IT1 apartado 
1.2.4.2) con el fin de evitar pérdidas de calor, y en los recorridos empotrados, se instalará en el interior de tubo 
PVC flexible corrugado de color rojo para proteger las tuberías. 
 
La distribución de tuberías se realizará paralela a los techos, bajando a cada aparato, sin que pueda derivarse 
de aparato a aparato. 
 
Se evitará en los recorridos verticales de los circuitos, la existencia de anillos o zig-zag con el fin de evitar la 
formación de bolsas de aire. 
 
El paso de las tuberías a través de muros y paredes, se efectuará a través de pasamuros de tubo de cobre de 
diámetro interior 10 mm mayor del diámetro exterior de la tubería que pasa, rellenando el agujero con masilla 
plástica, de manera que ésta no sea rígida y que permita el deslizamiento del mismo. 
 
En su recorrido visto, las tuberías se anclarán interponiendo tacos de material elástico de plástico, con el fin de 
evitar al máximo la producción de ruidos. 
 
Todos los materiales empleados en la instalación, incluidos elementos y accesorios, serán de homologación 
oficial rechazando aquellos que no dispongan de la misma. 
 
Se han dispuesto las siguientes medidas correctoras mecánicas directas sobre el consumo de agua:  
 
Reguladores de presión del agua de entrada 
Se instalará un regulador de presión del agua para el contador individual de entrada de agua, de manera que 
se garantice una salida de agua potable con una presión máxima de 2 kilogramos y medio por cm2 (2,5kg/cm2) 
durante todos los meses del año. 
 
Aireadores para grifos 

En los nuevos grifos de los fregaderos se instalarán mecanismos economizadores de agua. Los grifos de lavabo 
con apertura fotoeléctrica y caudal inferior a los 2 l/min, grifos de ducha con caudal máximo de 5 l/min y urinarios 
secos. 
 
Cisternas de WC 
Los aparatos serán de bajo consumo: inodoros con cisternas de 2/4 litros. 
 

MC 6.7.2 Caudales 

De acuerdo con el número de aparatos y su caudal de funcionamiento, determinaremos el caudal a instalar, 
como suma de los caudales de funcionamiento, según lo indicado en el apartado 2.1.3 de la sección HS 4. 
Suministra de agua del Código Técnico de la Edificación. 
 
Estas normas nos dicen que cada uno de los aparatos domésticos debe recibir, con independencia del estado 
de funcionamiento de los demás, unos caudales instantáneos mínimos para su utilización adecuada, que serán 
los siguientes: 
 

Tipo de aparato Caudal AF Caudal AF 

Lavabo   0,10 l/s 0,065 l/s 

Inodoro   0,10 l/s - 

Ducha   0,20 l/s 0,1 l/s 

Fregadero  0,20 l/s 0,1 l/s  

Lavavajillas 0,15 l/s 0,10 l/s 

Lavadora  0,20 l/s 0,15 l/s 

Toma de agua  0,20 l/s - 

 
Donada la previsió d’aparells a instal·lar, tindrem els següents cabals instal·lats. I segons la  definició donada per 
la secció HS 4. Subministra d’aigua del Codi Tècnic de l’ Edificació es dimensionen les escomeses i els muntants. 
 

MC 6.7.3 Materiales y elementos utilizados 

Contadores 
Los contadores serán aparatos de sistema y modelo aprobado y homologado por los Servicios de Industria y 
Compañía de Aguas, proveyéndose para cada uno el correspondiente dispositivo de comprobación. 
 
Su diámetro será como mínimo de 26 mm, así mismo como el de las llaves de paso. 
 
Los contadores de la empresa deberán situarse en zonas comunes del edificio, de fácil y libre acceso. 
 
Filtro 
El filtro de la instalación general deberá retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las 
canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la clave de corte general. Si se dispone de armario o 
arqueta del contador general, deberá alojarse en su interior. 
  
El filtro deberá ser de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 μm, con malla de acero 
inoxidable y baño de plata, para evitar la formación de zocitos y autolimpiable. La situación del filtro deberá ser 
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tal que permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento sin necesidad de corte de 
suministro. 
 
Válvulas y grifos 
Serán de asiento inclinado o de compuerta, y de un diámetro tal que produzcan una pérdida de presión menor 
que una tubería de su mismo diámetro y paredes lisas igual a 50 veces este diámetro. 
 
Admitirán la presión de prueba sin ninguna clase de goteo, la cual será superior en un 30% a la de trabajo. 
 
Las válvulas que se utilizan en la instalación, no producirán pérdidas de presión excesivas cuando se encuentren 
totalmente abiertas. 
 
Todas las válvulas se instalarán en lugares accesibles, colocando una abrazadera a una distancia máxima de 
20 cm, que impida el movimiento de la tubería. 
 
Los grifos serán del tipo temporizados. 
 
Tuberías 
Las tuberías que forman la red de distribución de AF y ACS se realiza con tuberías de polietileno con alma de 
aluminio tipo PEX-AL-PEX. 
 
Las tuberías se definirán por sus diámetros exteriores, y el grosor de la pared, expresadas en mm, y siguiendo 
la norma UNE 53.960:2002 EX "para tuberías de polietileno reticulado". 
 
Los tubos serán cilíndricos, de grosor constante y las superficies interior y exterior serán lisas y exentas de 
rayas, escorias, picaduras o pliegues. 
 
Se rechazará cualquier tubo con señales de haber sido limado tanto con paredes rectas como curvadas. 
 
La resistencia a la tracción será: cobre recorrido 20 Kg / mm², cobre semiduro 30 kg / mm², cobre duro 37 kg / 
mm². 
 
Aislamientos 
Para las tuberías vistas se utilizará fundas de aislamiento de un grosor nominal de 9 mm para el AF y la ACS y 
RACS según indica RITE (IT.1 apartado 1.2.4.2). 
 
Se dispondrán con juntas alternadas, perfectamente adheridas y selladas con adhesivos Armstrong o parecido, 
formando barrera de vapor exterior absolutamente estanca. 
 
Se aislará la totalidad de la red de tuberías de agua caliente. Únicamente se dejarán de aislar, aquellos tramos 
en los que la distancia entre dos elementos no aislados sea inferior a dos veces el diámetro nominal (DN) de la 
tubería, y la red de agua fría. 
 
El aislamiento se colocará después de efectuar las pruebas de presión. El aislamiento se interrumpirá en las 
válvulas, bridas, dilatadores, filtros, etc., dejando el espacio necesario para el desmontaje y extracción de todos 
los elementos. 
 
Las tuberías engastadas se aislarán con tubo corrugado de PVC de color azul en la red de AF y de color roja en 
la red de ACS. 
 
Uniones 
Todo el trazado horizontal de la red de tuberías, deberá realizarse con una pendiente mínima del 5%. 
 
La instalación asegurará la circulación del fluido sin obstrucciones, eliminando bolsas de aire mediante la 
instalación de tantos puntos de purgado como sea necesario, y permitiendo el drenaje total de todos los circuitos. 
 
El montaje de toda la tubería deberá ejecutarse según las indicaciones de la Dirección Técnica, considerando 
que los trazados verticales deberán quedar alineados al eje. 
 

Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario, se dispondrán paralelos o perpendiculares 
entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por donde discurran. 
 
Curvas 
En las tuberías de polipropileno y polietileno, las curvas, bifurcaciones, derivaciones y cambios de dirección, se 
utilizarán piezas de las mismas características en cuanto a calidad y dimensiones que las especificadas respecto 
a las tuberías. 
 
Dilatadores 
Se intercalarán tantos juegos de dilatadores de la PN de servicio y uniones por bridas como sean necesarios, 
para permitir la dilatación de las tuberías sin que éstas soporten o transmitan esfuerzos al resto de los elementos 
de la instalación o construcción. 
 
Se intercalarán tantos juego de antivibradores o conexiones elásticas de la PN de servicio como sean 
necesarios, para conseguir que ningún elemento transmita vibraciones a la red de tuberías, ni ésta al resto de 
elementos de la instalación o construcción. 
 
Soportes y suspensiones 
Todos los soportes deben soportar las tuberías de fluido que transportando con un factor de sobrecarga de 5 
veces el peso máximo, sin que existan flexiones o movimientos innecesarios, así como tampoco interferencias 
con otras instalaciones. 
 
Pasamuros 
En los pasos de forjados, muros, paredes, y en general cualquier elemento constructivo, se colocarán pasamuros 
de acero galvanizado, de diámetro suficiente para contener la tubería y fundas aislantes. El conjunto contratubo 
+ funda aislante, deberá sobresalir 10 mm en ambos lados del paramento atravesado. 
 
En cuanto a las instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasado año sobresaldrán al 
menos 3 centímetros por el lado donde puedan producirse golpes ocasionales. Igualmente, si se produce un 
cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 
 
Montaje 
El montaje deberá ser realizado por personal especializado que cuidará tanto el aspecto funcional como de 
estético, según la correcta práctica del oficio. 
 
La disposición y forma del montaje deberá permitir el fácil acceso a elementos, aparatos de indicación o 
regulación que requiera inspección periódica o mantenimiento, debiendo ser posible un cómodo desmontaje por 
reparación, o eventual sustitución de cualquier lugar. 
 
Previamente a la puesta en servicio total o parcial de la instalación incluido para efectuar pruebas, se deberá 
proceder a un vaciado y limpieza de la red de tuberías afectada con la finalidad de retirar de su interior todos los 
residuos y suciedad que haya podido quedar durante el montaje. 
 
Todo el trazado horizontal de la red de tuberías, deberá realizarse con una pendiente mínima del 5%. 
 
La instalación asegurará la circulación del fluido sin obstrucciones, eliminando bolsas de aire mediante la 
instalación de tantos puntos de purgado como sea necesario, y permitiendo el drenaje total de todos los circuitos. 
 
El montaje de toda la tubería deberá ejecutarse según las indicaciones de la Dirección Técnica, considerando 
que los trazados verticales deberán quedar alineados al eje. 
 
Los tendidos de tuberías, mientras no se especifique lo contrario, se dispondrán paralelos o perpendiculares 
entre sí y en las dos direcciones ortogonales de la estructura de los locales por donde discurran. 
 
Las distancias entre tubos deberán permitir el montaje del aislamiento y permitir una separación mínima de 3 
centímetros entre el aislamiento, bridas, válvulas, y en general, cualquier elemento en tuberías contiguas. 
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Todas las conexiones a la tubería, cuando está empotrada en paramentos verticales, aparatos y/o grifos, se 
realizará mediante el correspondiente elemento de enlace que permita la correcta manipulación y/o sustitución 
del equipo conectado. 

Pruebas de las instalaciones 
Se efectuarán las pruebas reglamentarias a todos los elementos y accesorios que componen la instalación. La 
empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica y su estanqueidad de todas 
las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y 
accesibles para su control. 

Antes del recubrimiento de las instalaciones se efectuará la prueba de resistencia mecánica y de estanqueidad, 
la cual se efectuará con presión hidráulica. 

Para realizar la prueba se llenará de agua toda la instalación manteniendo abiertos los grifos terminales hasta 
tener la suficiente seguridad de que se ha efectuado un purgado completo y se ha eliminado totalmente el aire. 
Una vez asegurado esto o después de cerrar los grifos que han servido para purgar y el de alimentación, se 
conectará la bomba que tendremos conectada a la instalación, hasta llegar a la presión que es función del 
material: 

a) por las tuberías metálicas se consideran válidas las pruebas realizadas según se describe con la norma UNE 
100 151:1988 ; 

b) por las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas realizadas conforme al 
Método A de la Norma UNE ENV 12 108:2002. 

Cuando se llegue a esta presión se cerrará la clave de comunicación con la bomba, procediendo a reconocer 
toda la instalación para asegurarse de que no haya ninguna pérdida. 

Posteriormente, se disminuirá la presión a 6 Kg/cm2 manteniéndose la misma durante quince minutos, dándose 
por buena la instalación si durante este periodo, la lectura del manómetro ha sido constante. 

El manómetro a utilizar en esta prueba deberá apreciarse, con claridad, décimas de Kg/cm². 

 

MC 6.7.4 Aprofitament d’energies renovables 

Para la generación de la ACS, dada la baja demanda que el edificio presenta, se ha optado por instalar 
una bomba de calor con acumulador.  
 
Adicionalmente, aunque el CTE HE 5 no es de aplicación al presente proyecto, se ha instalado un 
sistema de captadores solares fotovoltaicos cubran la demanda eléctrica en la producción de ACS. 

MC 6.8 Subministrament de gas  

No és d’aplicació en aquest projecte. 

MC 6.9 Protecció contra incendis 

MC 6.9.1 Descripció de la instal·lació 

En la guardería, el diseño, la ejecución y las características de sus materiales, componentes y equipos cumplirán 
lo establecido en el "Reglamento de instalaciones de protección contra incendios", RIPCI, sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra documentación específica que le sea de aplicación. 
 

Les instal·lacions manuals (extintors i central de detecció d'incendi) disposaran d'enllumenat d'emergència i 
rètols de senyalització. 
 
A continuació s'exposen les principals característiques de les instal·lacions. La ubicació dels elements i els 
components corresponents s'indica en els plànols. 
 

MC 6.9.2 Instal·lació de protecció contra incendis 

Instal·lacions de protecció contraincendis (PCI) 
La seu tindrà les següents instal·lacions de protecció i extinció d’incendis: 
- Extintors mòbils de  6 Kg de pols seca, eficàcia mínima 21A/113B (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
- Extintors mòbils de 5 kg de CO2, de eficàcia mínima 34B (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
- Enllumenat d’emergència i senyalització (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
- Polsador i central d’alarma (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
- Senyalització de les sortides i mitjans de protecció (Art. SI 4.1 del CTE- DB-SI). 
- Manteniment de les instal·lacions contra incendis. 
- Hidrant d’incendi per uso exclusiu de bombers. (Instrucció Tècnica Complementaria SP – 120) 
 
 
MC 6.9.3 Diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y mantenimiento 

Instalación de alumbrado de emergencia 
El edificio dispondrá del correspondiente alumbrado de emergencia y señalización mediante equipos autónomos 
con batería incorporada. Estos equipos deberán entrar en funcionamiento en cuanto se produzca cualquier falta 
de tensión de la red o cuánto disminuya por debajo del 70% de su valor nominal, y también tendrán una 
autonomía de 1 hora.  
 
Se instalarán aparatos distribuidos por el edificio, y deberá proporcionar un mínimo de 5 lux, de manera que 
permita la evacuación del local con facilidad y buenas condiciones de visibilidad. 
 
Extintores 
Se colocarán extintores en todo el edificio, de eficacia 21A-113B. En los locales de riesgo especial, se 
dispondrán de extintores de eficacia mínima 21A - 55B. 
 
Estarán situados de manera que el recorrido horizontal desde todo origen de evacuación, hasta un extintor sea 
inferior a 15m. 
 
Se instalarán colgados en los paramentos verticales o pilares de manera que la parte superior del extintor quede 
entre 80cm y 120cm sobre el suelo. Su situación permitirá que se puedan localizar fácilmente y su utilización 
sea fácil y rápida. 
 
Junto a los armarios o cámaras de contadores se colocará 1 extintor de 5 Kg de CO2. 
 
Central, detección y pulsadores de alarma  
La central de incendios estará colocada en un lugar visible a 120 cm del suelo, dispondrá de control de 
funcionamiento por zonas, dispositivo de alarma y posibilidad de controlar elementos exteriores. 
 
Se deberá tener una fuente de suministra complemente con una autonomía de 72 horas en estado de vigilancia 
y de 1 hora en estado de alarma. 
 
Se instalarán detectores de humos en techos de los locales, a razón de uno cada 60 m2 de superficie útil o en 
el interior de cada estancia. 
 
Cada detector estará conectado, mediante una línea de señalización con conductor de 2 x 1,5 mm2, trenzado 
10 vueltas/metro, en tubo de PVC, a la central de incendios. 
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Se dispondrán también pulsadores de alarma conectados a la central de detección y alarma, de manera que al 
accionarlos, las alarmas sonoras de la central entren en funcionamiento. Estarán colocados de manera que el 
recorrido máximo hasta uno de ellos sea inferior a 25 m. 
 
Se dispondrán sirenas o timbre por el sistema de alarma, situados junto a los pulsadores de alarma, es decir, 
que cualquier persona esté a una distancia inferior a 25 m de cualquiera de ellas. También se dispondrán de 
una alarma óptico-acústica en el exterior del edificio, junto a la entrada. 
 
 
Mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios 
Los medios de protección contra incendios se someterán a un programa de mantenimiento periódico. 
 
Las operaciones de mantenimiento se realizará un instalador o personal de mantenimiento autorizado. 
 
Se deberá hacer constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento. En este documento, 
tendrá como mínimo, las operaciones realizadas, el resultado de las verificaciones, pruebas y sustituciones de 
los elementos defectuosos que se hayan realizado. 
 
Señalización de los medios de protección contraincendios 
Las instalaciones de protección contra incendios de utilización manual (extintores,....) deben señalizarse con las 
siguientes condiciones: 
Señalización en general: norma UNE 23033-1 
Señalización foto luminiscente: norma UNE 23035-4:1999. 
Dimensiones: quedan fijadas en la tabla siguiente función de la distancia de observación, d: 
Distancia de observación Dimensiones de las señales: 
d ≤ 10 m 210 x 210 mm 
10 < d ≤ 20 m 420 x 420 mm 
20 < d ≤ 30 m 594 x 594 mm 
Visibilidad: Deben ser visibles incluido en caso de fallo del alumbrado normal. 
 
Señalización de salidas de recinto, planta o edificio 
De uso habitual: señal con el rótulo SALIDA. 
 
No es necesario señalizar las salidas en las zonas de: 
1. Uso residencial vivienda 
2. Recinto S<50 m² con ocupantes habituales y cuya salida sea visible desde cualquier punto del recinto y 

los ocupantes estén familiarizados. 
 
De uso exclusivo en caso de emergencia: señal con el rótulo SALIDA DE EMERGENCIA. 
 
Señalización de los recorridos de evacuación 
Dirección: 
1. Siempre que desde el origen no se perciben claramente las salidas o sus señales. 
2. Frente a la salida de un recinto > 100 personas que accedan lateralmente a un pasillo. 
 
Alternativos: 
1. Se indicará la alternativa correcta en los puntos de los recorridos en los que existan alternativas que 

puedan inducir a error. 
 
 
Sin salida: 
2. Señal con el rótulo SIN SALIDA junto a las puertas que no sean salida y puedan inducir a error. 
 
Dimensiones: quedan fijadas en la tabla siguiente en función de la distancia de observación, siendo "d" la 
distancia de observación. Dimensiones de las señales: 
3. d ≤ 10 m 210 x 210 mm 
4. 10 < d ≤ 20 m 420 x 420 mm 
5. 20 < d ≤ 30 m 594 x 594 mm 
 

Visibilidad: deben ser visibles incluido en caso de fallo del alumbrado normal. 
 
 
MC 6.10 Comunicación e información 
 
MC 6.10.1 Videoportero electrónico 

Se instalará un sistema de vídeo portero electrónico, con una placa exterior con vídeo en el acceso del público. 
En el interior se instala un monitor de video con teléfono en cada una de las aulas y en la dirección. 

El vídeo portero electrónico constará, como mínimo, de los siguientes elementos: 

Alimentador 

Se instalará en el puesto de control y se protegerá con un interruptor magnetotérmico de 10 A. Este alimentador 
dará tensión a todos los aparatos. 

Placa exterior 

Se trata de una placa con módulo de audio y vídeo equipado con un pulsador, colocada en caja de encastar o 
superficial con sistema de cierre de seguridad.  

Además deberá estar equipada con el correspondiente punto de luz para la correcta visión nocturna. 

Receptor 

Se instalarán cuatro receptores tipo videoportero con monitor a color y con una dimensión mínima de 4", y 
mediante un pulsador será capaz de transmitir la señal eléctrica precisa a los abreportes, para poder efectuar la 
apertura automática de la misma desde el puesto de control. 

Cableado eléctrico 

El cableado eléctrico se realizará con manguera de cables, según el plano-esquema de comunicaciones, que 
unirá la placa de pulsadores con cada vivienda, estando protegidos en el interior de los tubos de PVC de Ø23 
mm y capaces por una tensión de servicio de 500 V. 

Estas canalizaciones discurrirán por cada uno de los montantes generales del edificio convenientemente 
separadas de las canalizaciones eléctricas y de teléfonos para evitar posibles interferencias. 

Obreportes 

Se instalará un abreportes, capaz de efectuar la apertura del pestillo cuando reciba la señal del receptor de cada 
puerta. 

Conexión y pruebas 

Se efectuará la conexión, así como pruebas precisas para verificar la perfecta recepción de sonido e imagen, 
así como la perfecta apertura de la abrepuertas. La instalación debe quedar perfectamente instalada, probada 
y en funcionamiento. 
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MC 6.10.2 Instalación de voz y datos 

Descripción general 
En la guardería se ha diseñado una infraestructura para dar servicio a las tomas de voz y datos RJ45 categoría 
6 repartidas por el edificio. 
 
El edificio contará un rack en la planta primera, en el que se conectarán todos los puntos, y servirá para abastecer 
toda la infraestructura física o cableado del conjunto de servicios de voz y datos de los puntos de trabajo, equipos 
de gestión del edificio, incluyendo climatización, electricidad, alumbrado y monitorización, red WiFi y sistema de 
intrusión. 
 
Todo el cableado será UTP categoría 6. 
 
Las tipologías de los puntos de conexión con RJ-45 serán con puntos de conexión con roseta integrada junto al 
resto de mecanismos eléctricos para p unts de trabajo, puntos aislados de superficie para servicios técnicos del 
edificio o de salida directa de cableado para conexión de cámaras CCTV. 
 
Descripción de los subsistemas 
El subsistema horizontal se extiende desde el repartidor de planta hasta las tomas de telecomunicaciones 
conectadas al mismo.  
 
El subsistema horizontal incluye: 
 
- El cableado del subsistema. 
- La terminación mecánica de los cables horizontales incluyendo las conexiones (por ejemplo las interconexiones 
o conexiones paralelas) tanto en la toma de telecomunicaciones como en el repartidor de planta junto con los 
latiguillos y/o puentes en el mismo repartidor. 
- Las tomas de telecomunicaciones. Los latiguillos de equipo no se consideran parte de lo mismo. 
- El cableado horizontal se realizará de una sola tirada entre la toma de telecomunicaciones y el panel de 
conectores del armario repartidor de planta, estando terminantemente prohibidos los puntos de transición o 
consolidación, entronques o inserción de dispositivos. 
 
Para el cálculo del número de tomas de usuario se siguen los siguientes criterios : 
- Al menos una toma para cada usuario previsto. 
 
Para el cálculo del número de repartidores de planta se siguen los siguientes criterios: 
 
- Se asegura que no supera la distancia máxima de 90m. 
 
Para el cálculo de las dimensiones del repartidor de planta se considera la suma total de tomas de usuario y se 
seguirán los siguientes criterios: 
 
- Una unidad de armario (Unidad de Altura de Rack: UA) equivale a 1,75 pulgadas (44,45 mm). Esta unidad es 
muy importante para poder diseñar correctamente un armario de telecomunicaciones ya que es el espacio 
mínimo.  
- Al menos una unidad de armario para cada 48 tomas de usuario, ubicación del panel de conexiones  
- Al menos una unidad de armario para cada 48 tomas de usuario por un panel pasa cables. 
- Al menos una unidad de armario para cada 48 puertos de datos (incluidas ToIP y VoIP ) por conmutadores de 
planta . 
- Al menos una unidad de armario por cada 6 tomas eléctricas a instalar en el armario, considerando que se 
instalarán una regleta de 6 enchufes cada una por armario. 
- La dimensión en unidades del repartidor debe calcularse dejando un 30% del total de las unidades del mismo 
libres que se destinarán a futuras ampliaciones . 
 
Gestión y administración del sistema 
El sistema de gestión y administración del sistema se encarga de etiquetar e identificar clara e inequívocamente 
todos los elementos del SCE, incluidos repartidores, paneles, enlaces, tomas de usuario, etc. 
 

El sistema de gestión y administración del sistema se encarga de etiquetar e identificar clara e inequívocamente 
todos los elementos del SCE, incluidos repartidores, paneles, enlaces, tomas de usuario, etc. 
Las etiquetas que se utilicen para este subsistema tendrán las siguientes características: 
 
- Se deberá cuidar que las etiquetas se coloquen de manera que se acceda a ellas, se lean y se modifiquen con 
facilidad si fuera necesario. 
- Deberán ser resistentes y la identificación deberá permanecer legible toda la vida útil prevista del cableado. 
No se podrán escribir a mano. 
- No se tendrán que ver afectadas por la humedad ni manchas cuando se manipulen. 
- Las etiquetas empleadas en el exterior o de otros entornos agresivos deberán diseñarse para resistir los rigores 
de este entorno. 
- Si se realizan cambios (por ejemplo en un panel de parcheo), las etiquetas deberán inspeccionarse para 
determinar si es necesario actualizar la información recogida en las mismas. 
 
La nomenclatura de cableado que se seguirá se expone a continuación. 
 
- Subsistema 
Si cualquiera de los repartidores está formado por diferentes armarios rack, a efectos de notación se considera 
un único repartidor. 
 
- Enlaces 
Cada uno de los enlaces del SCE deberá estar etiquetado en sus dos extremos (panel-panel o panel-presa). 
Estas dos etiquetas deberán coincidir. 
 
- Enlaces horizontales 
Las etiquetas de los enlaces horizontales tendrán el formato XX-YY-ZZ, donde: 
- XX es el identificador del armario RP al que se encuentra conectado el enlace. 
- YY es el número del panel de parcheo al que se encuentra conectado el enlace. 
- ZZ es el número de boca o puerto en el panel de parcheo al que se encuentra conectado el enlace. 
 
Por ejemplo, el enlace conectado a la boca 12 del panel de parcheo 1 del RP1 se etiquetará como sigue: RP1-
1-12. 
 
- Paneles de parcheo 
En los paneles de parcheo, se identificarán tanto los propios paneles como cada una de las bocas o puertos del 
mismo. 
 
Se identificarán mediante el formato Px, donde "x" es un número secuencial que indica el número de panel 
dentro del armario. 
 
No se hará distinción entre los diferentes tipos de paneles, si bien se intentará que los paneles del mismo tipo 
tengan numeración consecutiva. 
 
Se recomienda diferenciar con colores los paneles que pertenezcan a diferentes subsistemas dentro de cada 
armario. 
 
Por ejemplo, en un repartidor que tenga dos paneles de parcheo de datos y 2 paneles de parcheo de voz, se 
etiquetarán como sigue: 
 
- Panel de datos 1: P1 
- Panel de datos 2: P2 
- Panel de voz 1: P3 
- Panel de voz 2: P4 
 
Cada una de las bocas o puertos de los paneles se etiquetarán mediante un número secuencial.  
 
- Bases de enchufes 
Cada regleta Schuko de enchufes instalada en los armarios se etiquetará según la nomenclatura Ry, donde "y" 
es un número secuencial que indica el número de la regleta dentro de un armario. 
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Cada enchufe en una regleta se identificará mediante la notación Ry.z, donde "y" es el número de regleta y "z" 
es el número de presa, que comenzará por el más próximo al interruptor de la regleta. 
 
- Cajas de derivación 
Se etiquetarán todas las cajas de derivación instaladas en el SCE. La etiqueta tendrá el formato XX-YY, donde: 
 
- XX es el identificador del RP desde el que parten los cables que atraviesen las cajas de derivación. 
- YY es el número de caja de derivación. Para asignar este número se deberá tener en cuenta el principio 
jerárquico de colocación de las cajas aguas abajo desde la RP de lo que dependan. 
 
A continuación se muestra un ejemplo de etiqueta de cajas de derivación: 
 

 
 
- Tomas de usuario 
Las tomas de usuario se identificarán con la siguiente notación X.Y.Z, donde: 
- X es el número del repartidor de planta al que se encuentra conectada esta presa. 
- Y es el número del panel al que se encuentra conectada esta presa. 
- Z es la boca o puerto del panel al que se encuentra conectada esta presa. 
 
Si hay más de un repartidor de planta, se añadirá al número del repartidor la letra identificativa que aquel RP 
tendrá asignada. 
 
Por ejemplo, la presa conectada al puerto 7 del panel 2 del repartidor de planta 1 se etiquetará como 1.2.7. No 
hay distinción entre las tomas de voz y datos, ya que se podrán utilizar indistintamente para ambos servicios. 
 
En general, la numeración de presas debe seguir un orden hacia la derecha y hacia abajo sobre la planta del 
edificio (tomando como referencia los planos del proyecto). 
 
Dentro de una misma dependencia, las rosetas en pared se numerarán correlativamente en sentido horario, 
toman como referencia la puerta de la sala. 
 
Dentro de una misma dependencia, las cajas de tierra se numerarán siguiendo una ordenación hacia la derecha 
y hacia abajo. 
Si hay varias tomas en una misma caja, se seguirá el principio de ordenación hacia la derecha. 
 
Requisitos adicionales 
Precauciones de Instalación del Cableado 
Con el objetivo de conseguir un rendimiento del canal de cableado instalado óptimo, de tal manera que las 
medidas de certificación se parezcan a los parámetros esperados de acuerdo con las medidas de laboratorio, 
las premisas y criterios de instalación deben estar bien definidos.  
 
Se deberán tener en cuenta las siguientes indicaciones en el momento de la instalación: 

La longitud física máxima del cable balanceado instalado entre el panel repartidor y la roseta no superará en 
ningún caso los 90 metros. Los latiguillos de interconexión no superarán los .5 metres 
 
Se debe especificar con claridad en todo momento el esquema de conexionado o, lo que es lo mismo, el código 
de colores que se seguirá en los conectores cuando se conecten. Existen dos códigos de colores, el T568B y el 
T568A. El más utilizado es el T568B. Este código de colores debe ser el mismo en todo la instalación. 
 
Las bridas de fijación deberán permitir el desplazamiento longitudinal de los cables a través de ellas, no 
escapando en ningún caso los cables. 
Para el crimen de los cables sobre los conectores IDC, se procederá a eliminar la mínima longitud de cubierta 
posible, pero evitando que alguno de los pares sufra una curvatura de más de 90º. 
 
El destronado máximo de los cables de 4 pares para ser conexionados en las tomas de usuario y los paneles, 
será el mínimo necesario para realizar esta conexión, no superando en ningún caso la longitud de destronado 
máxima de 6 mm. Es recomendable utilizar el propio hardware instalado (tomas y paneles) para ayudar a 
destrenar los cables. 
 
Se minimizará la longitud de cubierta pelada necesaria para realizar la conexión, no superando en ningún caso 
la longitud de funda pelada mayor a 75 mm. 
 
Todos los conectores de cobre tanto de las presas como de los paneles serán del tipo RJ45 de 8 contactos, 
independientemente de su uso final. Para el crimen de cada uno de los pares se mantendrá el trenzado original 
de los mismos tanto como sea posible. 
 
Las bridas y accesorios utilizado para amarrar o sujetar los cables se instalarán por medios manuales y nunca 
utilizando medios mecánico como alicates o tenazas, de tal manera que no deformen la cubierta exterior de los 
cables de comunicaciones. 
 
Todos los latiguillos serán conectados en fábrica evitando que para los hábitos de instalación, el sistema de 
comunicaciones no cumpla con los criterios para los que ha sido diseñado. 
 
Se respetarán las tensiones máximas de tracción especificadas por los fabricantes de cable, en general 12 Kg 
para cable de cobre de 4 pares y cable de FO de uso interior, de tal forma que no se altere la estructura física 
interna de estos cables. 
 
Se agruparán mall de cable de 40 cables como máximo. 
 
Los cruces de los cables de comunicaciones con los de otros servicios (electricidad, alarma, incendios, ...) se 
realizarán perpendicularmente, asegurando la mínima superficie de contacto posible. 
 
Se deberá prever al menos 3 metros de reserva de cable en el lado de los armarios repartidores. El cable 
sobrante se recogerá formando una figura en " o se dejará adecuadamente fijado en los perfiles interiores del 
armario. 8” 
 
Cada cable de cobre debe estar claramente etiquetado en su cubierta detrás del panel de parcheo en una 
ubicación visible sin retirar los lazos de soporte del mall. No son aceptables los cables etiquetados dentro del 
mall, donde no se pueda leer la etiqueta. 
 
Gestión del Cableado en Armarios de comunicaciones 
Los cables se distribuirán dentro del armario sujetados a los perfiles de forma que quede libre el mayor espacio 
posible en el interior del rack. Se respetará en todo momento el radio de curvatura de los cables. 
 
En el caso excepcional de que exista paso de cables de un armario a otro contiguo, éste se realizará por el 
interior de los armarios. 
 
Cada armario irá puesto en el suelo, siendo las indicaciones del fabricante. 
 
Instalación tomadas de usuario 
Las cajas de Superficie se colocarán a 30 cm del suelo. 
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Las cajas de Tierra quedarán rasantes con el suelo, y perfectamente montadas en el centro de la losa del suelo 
técnico. 
 
Después de la instalación, se realizará el ajuste en la altura de la caja de forma que, tras la conexión a los 
conectores del interior de la caja de los elementos necesarios (enchufes, cables de datos, etc.), la tapa quede 
perfectamente cerrada. 
 
Las losas de tierra que alberguen cajas no deben quedar atrapadas bajo muebles u otros objetos que impidan 
su desmontaje y manipulación. 
 
Se tendrán en cuenta las mismas consideraciones que en el caso de la conexión del cable a las tomas de los 
paneles repartidores. 
 
Puesta a tierra de los elementos 
Todos los elementos metálicos del SCE (bandejas metálicas, armarios de comunicaciones, cables apantallados, 
etc) se conectarán a tierra, bien al sistema de tierra dedicado si existe y que es recomendable implantar cuando 
se prevea instalar un sistema de cableado estructurado apantallado o bien en el sistema de tierras general del 
edificio. 
 
Certificación 
 
Certificación de Cobre: 
Una vez finalizada la instalación, se procederá a realizar la certificación de la misma. Para ello se utilizará un 
equipo adecuado, capaz de medir todos los parámetros de Cat6a hasta 500 MHz. o Cat6 hasta 250Mhz según 
corresponda. Este equipo certificador deberá ser de Nivel IIIe el cual nos permitirá certificar las clases D, E y 
EA. 
 
Parámetros a medir en Cat6 
El equipo deberá medir como mínimo los Parámetros "In channel" y se deberá hacer el 100 % de las 
comprobaciones de todos los enlaces instalados: 
1. Longitud 
2. Mapa de cableado 
3. Atenuación 
4. NEXT (en ambos sentidos) 
5. PS-NEXT (en ambos sentidos) 
6. ELFEXT (en ambos sentidos) 
7. PS-ELFEXT (en ambos sentidos) 
8. Return Loss (en ambos sentidos) 
9. Retraso 
10. Retraso diferencial 
 
Las medidas se realizarán sobre el enlace permanente, por lo que el equipo deberá disponer de latiguillos de 
medida terminados en conectores RJ45 macho. 
 
Se seleccionará el auto test correspondiente a CLASS E PERMANENT LINK, de acuerdo con el estándar de 
ISO 11801. Todos los valores deberán estar dentro de la especificación de estas normas. En ningún caso se 
aceptarán auto test específicos del fabricante del sistema de cableado ofertado. 
  
Cada medida se almacenará con un identificador único, que permita su fácil localización. Se entregarán las 
medidas de todos los enlaces en soporte magnético, en formato de texto y en el formato propio del software del 
equipo utilizado. 
 
Especificaciones técnicas de los productos 
Cablejat Horitzontal Cat6 UTP . Sistema Cat6Plus. 
Cat6Plus cumple con los estándares, todos los productos deberán disponer de certificados de conformidad 
expedidos por laboratorios independientes, todos los productos ofertados deberán tener certificados de 
conformidad y de funcionamiento del canal.  
 
Cable Cat6 UTP Sistema Cat6Plus 

Cable de Clase E/Cat 6 de cubierta de alta calidad 100 Ω, 4x2xAWG 23/1 de Cat6Plus U/UTP, compatible con 
Ethernet Gigabit para instalar en zonas horizontales y en troncales de área, Conforme a normas: ISO/IEC 11801 
: 2002, ISO/IEC 61156-5, EN 50173-1 : 2002, EN 50288-6-1, ANSI/TIA/EIA 568B.2.1 : 2002.  
 
Datos del Material 
Núcleo: Conductor: Cobre nuu compacto de 23 AWG.  
Aislamiento: Poli olefinas. 
Material de la cubierta: Termoplástico Libre de Halógenos  
Color estándar de la cubierta: RAL 4005 VIOLETA  
Codi de colors dels parells: Blau/blanc-blau, taronja/blanc-taronja, verd/blanc-verd, marró/blanc marró. 
Construcción del cable: 4 pares trenzados de conductores situados helicoidalmente sobre un separador central 
con una sección de cruz. 
Qualificació Ignífuga: IEC 332-1 (HF-1) o IEC332-3c (HF-3) 
Calificación Ignífuga: IEC 61034 (HF-1, HF-3) 
Emisiones de gas ácido: IEC 60754-1 (HF-1, HF-3) 
Radio de curvatura mínimo: 8 x diámetro de la cubierta (instalación),4 x diámetro de la cubierta (funcionamiento) 
 
Características eléctricas a 20º C 
Resistencia DC: 19 ohms/100 m máximo 
Desequilibrio de resistencia: 2% máximo 
Desequilibrio de capacidad: 1600 pF/km máximo de par en tierra 
Impedància característica: 100 ohms ± 5% @ 100 MHz 
 
Panell repartidor RJ-45 UTP Categoria 6. Sistema Cat6Plus 
Panel revalote montado en rack de 19'' de Cat6Plus con rendimiento real de Componentes de Categoría 6, 
diseño de matriz de clavija de contacto patentado.  
 
Los conectores modulares que se utilizan en los bloques de 8 están apantallados individualmente para 
proporcionar una protección superior. Además, cada panel se ha diseñado con una característica para gestionar 
cables y evitar la presión incorporada en la parte posterior. 
 
Todas las tomas de corriente están identificadas con números y llevan una superficie adicional de escritura para 
que resulte fácil dar un número al puerto.  
 
Datos del Material 
Tipo de panel: Unidad montable en rack de 483mm (19") con administración de cables 
Altura: 1 U (44,5 mm) 
Fondo: 132 mm 
Color: NEGRO 
Número de puertos: 16 o 24, en grupos de 8  
Tipo de conector: RJ45  
Contactos de los conectores: Bronce fosforoso  
Xapa: 50 micro polsades d’or sobre 100 micro polsades de níquel  
IDC: Conectores de desplazamiento de aislamiento (IDC) de tipo 110 
Contactos IDC: Bronce fosforoso 
Norma de cablejat: EIA/TIA 568 A o B ISO/IEC 11801 : 2002, EN 50173-1 : 2002 
Aprobación: Certificado independiente expedido para terceros (3P) 
   
Tomas de Usuario 
Conector para puesto de trabajo RJ45 para conexionado sin herramientas.  
 
Datos del Material 
Tipo de conector: Sin apantallar con puerto RJ-45 
Entrada de cable: posterior, superior i inferior 
Material del cuerpo: Policarbonato ul94 – V0 
Contactos: bronce fosforoso 
Chapado: 50 μm de recubrimiento de oro 100 μm de níquel 
Contactos idC: titanio cobre, recubrimiento de estaño 
Cableado estándar: EIA/TIA 568 A y B 
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Conformidad: Compatible con las versiones anteriores de los estándares de Clase D: ISO/estándares de Clase 
D: ISO/IEC 11801 : 2002, ANSI/EIA/tía 568b.2.2.2002. 
 
Latiguillos Cat6 UTP 
Se recomienda utilizar latguillos mínimo de 2 metros para puesto de trabajo y 1 m metros para la gestión de 
Rack.0,50 a 
 
 
MC 6.11 Protección contra el rayo 

Por las características del edificio y el riesgo admisible de la frecuencia de impactos, la instalación de protección 
al rayo es opcional. 
 
 
MC 6.12 Intrusión 

La guardería dispone de detección de intrusión. A continuación se describen los elementos que componen el 
sistema de detección para la guardería 

Consta de un sistema de alarma contra intrusión con detección volumétrico. Los grados de protección de los 
sistemas son de grado 2. 
 
La operación del sistema se hará a través de un teclado, entrando un código de usuario. Este teclado también 
mostrará información del estado del sistema (estado de conexión/desconexión, detector que causa alarma o 
quiebra). 
 
El sistema de alarma se basa en la detección volumétrica de movimiento a través de detectores de doble 
tecnología que detectan el movimiento de una fuente de energía infrarroja de unas dimensiones mínimas y la 
comunican a una central microprocesada que activa los dispositivos de alarma y supervisa todo el sistema en 
fuente de sabotaje. 
 
El conjunto sirena y relámpago exterior es auto-alimentado y auto-protegido. 
 
Todos los detectores se conectan con cable 4+2 para garantizar alimentación, detección y supervisión de cada 
detector. 
 

MC 6.12.1 Central de intrusión 

La central de intrusión será Honeywell de grado 2. 
 
Esta central es de 12 zonas ampliable hasta 50 zonas con detectores convencionales, detectores en bus o 
detectores vía radio. 
 
La central de intrusión incluye teclado LCD vertical con pantalla retro-iluminada. 
 
 
 
MC 6.12.2 Módulos expansores de zona 

Se utilizan módulos de ampliación de 16 zonas, los cuales alimentan a los detectores volumétricos y 
contactores magnéticos de planta baja y primera. 
 
Así pues, los módulos expansor envían las alarmas a la central de control, recoge la información de 
los detectores, contactos magnéticos y otros sistemas similares. 

MC 6.12.3 Detectores volumétricos 

Los detectores de movimiento DUAL TEC utilizan una combinación de tecnologías de detección por infrarrojos 
pasivos (PIR) y microondas con procesamiento avanzado de señales. 
 
Características: 
Zona de ángulo cero y alcance de cobertura 16 x 22m. 
Incluye detector + anclajes + tornillos + sujetacables. 
El LED de alarma visibles desde el exterior se puede desactivar después de la instalación. 
Certificado EN50131-2-4 Grau 2 Ambient Clase II. 
 
 
MC 6.12.4 Contacto magnético de superficie 

Se dispone de contactos magnéticos de superficie en todo el edificio. Disponen de alta seguridad EN50131-2-4 
Grado 2 y tienen protección contra sabotaje por campo magnético. 

 
Características: 
Apto para montar en materiales ferromagnéticos. 
Distancia admisible 11mm. Carcasa sellada con epoxy apta para su uso en interior o exterior. 
Contacto magnético balanceado de alta resistencia para montaje en superficie. 
Clase ambiental II. 
Incorpora cable armat d’acer inoxidable de 91 cm. 
 
 
MC 6.12.5 Sirena exterior 

Sirena de exterior con carcasa LEO exterior. Alojamiento para batería de 7.2V 330 mAh. 

 
Características: 
Támper de protección de pared y cobertor frontal. 
Una pieza con 115 Dba @ 1m. 
Batería de apoyo Ni-MH 7.2V 330 Mah. 
Certificado Grado 2. 
Medidas de la base 140x175x70mm. 
 
 
 
 



 
 

 7 

5.5. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
En el presente apartado la normativa de aplicación es la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. 
 
“Artículo 1. Objeto y finalidad.  
1. Esta ley establece las bases que deben regir la evaluación ambiental de los planes, programas y 
proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, garantizando en todo el 
territorio del Estado un elevado nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo 
sostenible, mediante:  
a) La integración de los aspectos medioambientales en la elaboración y en la adopción, aprobación o 
autorización de los planes, programas y proyectos;  
b) el análisis y la selección de las alternativas que resulten ambientalmente viables;  
c) el establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, compensar los 
efectos adversos sobre el medio ambiente;  
d) el establecimiento de las medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias para cumplir con 
las finalidades de esta ley.  
2. Asimismo, esta ley establece los principios que informarán el procedimiento de evaluación ambiental 
de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, 
así como el régimen de cooperación entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente. 
 
Artículo 2. Principios de la evaluación ambiental.  
Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetarán a los siguientes principios:  
a) Protección y mejora del medio ambiente.  
b) Precaución y acción cautelar.  
c) Acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio ambiente.  
d) Quien contamina paga.  
e) Racionalización, simplificación y concertación de los procedimientos de evaluación ambiental.  
f) Cooperación y coordinación entre la Administración General del Estado y las Comunidades 
Autónomas.  
g) Proporcionalidad entre los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos, y 
el tipo de procedimiento de evaluación al que en su caso deban someterse.  
h) Colaboración activa de los distintos órganos administrativos que intervienen en el procedimiento de 
evaluación, facilitando la información necesaria que se les requiera.  
i) Participación pública.  
j) Desarrollo sostenible. 
 
[…] 
Artículo 6. Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.  
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como 
sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya elaboración y 
aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de 
Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma, cuando:  
a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a evaluación 
de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, 
minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio 
público marítimo terrestre, utilización del medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del 
territorio urbano y rural, o del uso del suelo; o bien,  
b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  
c) Los comprendidos en el apartado 2 cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental en el 
informe ambiental estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V.  
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d) Los planes y programas incluidos en el apartado 2, cuando así lo determine el órgano ambiental, a 
solicitud del promotor.  
2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:  
a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior.  
b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a nivel 
municipal, de zonas de reducida extensión.  
c) Los planes y programas que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, 
no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado anterior. 
Artículo 7. Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.  
1. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes proyectos:  
a) Los comprendidos en el anexo I, así como los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen 
los umbrales del anexo I mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de 
los proyectos considerados.  
b) Los comprendidos en el apartado 2, cuando así lo decida caso por caso el órgano ambiental, en el 
informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III.  
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el anexo I o en el anexo 
II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los umbrales establecidos en el anexo I.  
d) Los proyectos incluidos en el apartado 2, cuando así lo solicite el promotor.  
 
2. Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada:  
a) Los proyectos comprendidos en el anexo II. 
b) Los proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que puedan afectar de forma apreciable, 
directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000.  
c) Cualquier modificación de las características de un proyecto del anexo I o del anexo II, distinta de 
las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, 
que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente cuando suponga:  
1.º Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.  
2.º Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.  
3.º Incremento significativo de la generación de residuos.  
4.º Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
5.º Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000.  
6.º Una afección significativa al patrimonio cultural.  
d) Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del anexo II mediante la 
acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados.  
e) Los proyectos del anexo I que sirven exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos 
métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no sea superior a dos años.” 
 
El proyecto presentado no se haya dentro de los grupos que corresponden al anexo I y II de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; tampoco se encuentra la finca de intervención 
afectada por espacios protegidos. Sin embargo, siguiendo las medidas establecidas para las 
actuaciones sobre el suelo rústico general, según las leyes municipales y provinciales, se prevé generar 
el menor impacto ambiental posible, tanto durante los procesos de construcción, tomando todas las 
medidas necesarias y del cuidado medioambiental; como con el posterior uso de la edificación de 
actuación, destinada a uso de vivienda unifamiliar. 
 
 
 
 
 
 
5.6. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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1 INTRODUCCIÓN

Antecedentes

Es objeto del presente documento la redacción del plan de control de calidad de la obra de 
referencia.

A partir del presente plan de control de calidad y considerando las prescripciones del 
proyecto, el director de ejecución realizará los controles de calidad a lo largo de la obra: el 
control de recepción de productos, equipos y sistemas, el control de ejecución de la obra y el 
control de la obra acabada como especifica el artículo 7 de la Parte I del CTE.

Dado que el CTE no define un protocolo que facilite la realización de este trabajo de 
bastante complejidad y envergadura, el director de ejecución de la obra redactará (de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto 59/1994) el correspondiente Programa de Control.

Puntualizaciones al presente documento

Area Tècnica del COAIB, ha elaborado el presente documento con el siguiente criterio:

1. Se ha utilizado la estructura y contenido de la última versión del  pliego de 
condiciones técnicas del CSCAE, de este documento se han extraído los apartados de 
control de calidad, los cuales se han reorganizado y modificado puntualmente de acuerdo 
con los  siguientes apartados:

- Controles que afectan a la recepción de productos, equipos y sistemas.

- Control de ejecución, ensayos y pruebas.

- Verificaciones de la obra acabada.

2. En referencia al cumplimiento del artículo 2 del Decreto 59/1994 en  la  
documentación del proyecto, se deberá indicar las calidades de los materiales y sus 
especificaciones técnicas así como su normativa de aplicación. Paralelamente en el 
presupuesto del proyecto, se incluirá una partida específica para ensayos y pruebas de 
control.

3. El arquitecto que utilice el presente documento  tiene que adaptarlo y 
personalizarlo para cada proyecto.

Àrea Tècnica del COAIB, marzo 2012

CTE Parte I, Artículo 7, Punto 4:



“(…)

4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la ejecución de la 
obra  realizarán, según sus respectivas competencias, los controles siguientes:

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 
suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2.

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y

c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4.

7.2 Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas:

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 
productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá:

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1.

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, 
según el artículo 7.2.2; y

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.

7.2.1 Control de la documentación de los suministros:

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución 
de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica.

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el 
proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.2.3; y

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 



equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la 
constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para 
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

7.2.3 Control de recepción mediante ensayos.

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa.

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos 
a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

7.3 Control de ejecución de la obra.

1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de 
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden 
tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que 
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de 
calidad de la edificación.

2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se 
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5.

7.4 Control de la obra terminada:

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes 
partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las 
que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio 
previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 
legislación aplicable.

(…)”

2 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN

2.1 MOVIMIENTO DE TIERRAS



2.1.1 EXPLANACIONES

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación:
- Limpieza y desbroce del terreno.
Situación del elemento.
Cota de la explanación.
Situación de vértices del perímetro.
Distancias relativas a otros elementos.
Forma y dimensiones del elemento.
Horizontalidad: nivelación de la explanada.
Altura: grosor de la franja excavada.
Condiciones de borde exterior.
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y 
restos susceptibles de pudrición.
- Retirada de tierra vegetal.
Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal.
- Desmontes.
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del 
eje, bordes de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo.
- Base del terraplén.
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo.
Nivelación de la explanada.
Densidad del relleno del núcleo y de coronación.
- Entibación de zanja.
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose 
que sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.

2.1.2 RELLENOS DEL TERRENO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Según el CTE DB SE C, apartados 7.3.1 y 7.3.2.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4.

Ensayos y pruebas

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4.



2.1.3 TRANSPORTES DE TIERRAS Y ESCOMBROS

Control de ejecución

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada.

2.1.4 VACIADO DEL TERRENO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación:
- Replanteo:
Dimensiones en planta y cotas de fondo.
- Durante el vaciado del terreno:
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio 
geotécnico.
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, 
se hará una revisión general de las edificaciones medianeras.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, 
reforzándolos y/o sustituyéndolos si fuera necesario.
Altura: grosor de la franja excavada.

2.1.5 ZANJAS Y POZOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación:
- Replanteo:



Cotas entre ejes.
Dimensiones en planta.
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o 
superiores a ± 10 cm.
- Durante la excavación del terreno:
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico.
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Agresividad del terreno y/o del agua freática.
Pozos. Entibación en su caso.
- Entibación de zanja:
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que 
sean inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.
- Entibación de pozo:
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 
escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las 
especificadas.

2.2 CONTENCIONES DEL TERRENO

2.2.1 MUROS EJECUTADOS CON ENCOFRADOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Según artículo 22 del Código Estructural y lo que especifique el programa de control 
requerido por el D 59/1994.
Puntos de observación:
- Excavación del terreno:
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico.
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Agresividad del terreno y/o del agua freática.
- Bataches:



Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta.
- Muros:
- Replanteo:
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas.
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas.
- Excavación del terreno: Zanjas y Pozos para excavación general, y consideraciones 
anteriores en caso de plantearse una excavación adicional por bataches.
- Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
- Ejecución del muro.
- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1.
Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento.
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m.
Colocación de membrana adherida (según tipo).
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado.
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo.
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento.
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso.
Relleno del trasdós del muro. Compactación.
- Drenaje del muro.
Barrera antihumedad (en su caso).
Verificar situación.
Preparación y acabado del soporte. Limpieza.
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos.
- Juntas estructurales.
- Refuerzos.
- Protección provisional hasta la continuación del muro.
- Comprobación final.

Ensayos y pruebas

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el 
artículo 57 del Código Estructural y lo que especifique el programa de control requerido por 
el D 59/1994.

2.3 CIMENTACIONES DIRECTAS

2.3.1 LOSAS DE CIMENTACIÓN

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.



Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Según artículo 22 del Código Estructural y lo que especifique el programa de control 
requerido por el D 59/1994.
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta.
Puntos de observación:
- Comprobación y control de materiales.
- Replanteo de ejes:
Comprobación de cotas entre ejes de soportes y muros.
- Excavación del terreno, vaciados.
- Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Compactación del plano de apoyo de la losa.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
Juntas estructurales.
- Colocación de armaduras:
Separación de la armadura inferior del fondo.
Suspensión y atado de armaduras superiores (canto útil).
Recubrimientos exigidos en proyecto. 
Disposición, número y diámetro de las barras, esperas y longitudes de anclaje.
- Agotamientos según especificaciones del proyecto para evitar sifonamientos o daños a 
edificios vecinos.
- Ejecución correcta de las impermeabilizaciones previstas.
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.
- Curado del hormigón.
- Juntas: distancia entre juntas de retracción no mayor de 16 m, en el hormigonado 
continuo de las losas.
- Comprobación final: tolerancias. Defectos superficiales.

Ensayos y pruebas

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el 
artículo 57 del Código Estructural y lo que especifique el programa de control requerido por 
el D 59/1994.

Control de la obra terminada

Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.5.

2.3.2 ZAPATAS (AISLADAS, CORRIDAS Y 



ELEMENTOS DE ATADO)

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4., artículo 22 del Código Estructural y lo que 
especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.
Puntos de observación:
- Comprobación y control de materiales.
- Replanteo de ejes:
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas.
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas.
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras.
- Excavación del terreno:
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto.
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, 
humedad, etc.
Comprobación de la cota de fondo.
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática.
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc.
Presencia de corrientes subterráneas.
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras.
- Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
- Colocación de armaduras:
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto.
Recubrimientos exigidos en proyecto. 
Separación de la armadura inferior del fondo.
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y 
comprobación de su longitud.
Dispositivos de anclaje de las armaduras. 
- Impermeabilizaciones previstas.
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.
- Curado del hormigón.
- Juntas.
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes.
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales.



Ensayos y pruebas

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el 
artículo 57 del Código Estructural y lo que especifique el programa de control requerido por 
el D 59/1994.

Control de la obra terminada

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5.

3 ESTRUCTURAS

3.1 ESTRUCTURAS DE ACERO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Tolerancias de fabricación: Según Anejo 16 del Código Estructural, y CTE DB SE A, 
apartado 11.1.
Tolerancias de ejecución: Según Anejo 16 del Código Estructural, y CTE DB SE A, apartado 
11.2.
Control de calidad: Según artículo 17 del Código Estructural, y CTE DB SE A, apartados 12.4 
y 12.5.
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 
comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y 
detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o no 
ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a 
inspeccionar y los métodos a emplear; según artículo 94 del Código Estructural y CTE DB 
SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, 
líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, 
ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará 
de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la corrección en 
distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se 
deben especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las 
soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede tomar 
como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D.
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete 
inicial, y las superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe 
rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, 
otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; 



según artículo 93 del Código Estructural y CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con 
tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho 
apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la 
unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los 
ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el 
tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la 
superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; 
el espesor del recubrimiento se comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los 
componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 2808:2000, el espesor 
medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente 
inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no 
conformes se tratarán y ensayarán de nuevo.
- Control de calidad del montaje:
Según capítulo 24 del Código Estructural, y el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la 
documentación de montaje será elaborada por el montador y debe contener, al menos, una 
memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las 
especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la 
dirección facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación 
general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son 
coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se 
comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, 
que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene 
un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento.

Ensayos y pruebas

Según artículo 94 del Código Estructural y CTE DB SE A, apartado 10.8.4.2: Además de la 
inspección  visual, se contemplan  los siguientes métodos: Inspección por partículas 
magnéticas, ensayos por líquidos penetrantes, ensayo por ultrasonidos y ensayos 
radiográficos.

3.2 ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN (ARMADO Y 
PRETENSADO)

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Según artículo 22 del Código Estructural y lo que especifique el programa de control 
requerido por el D59/1994. 
El constructor elaborará el Plan de obra y el procedimiento de autocontrol de la ejecución 
de la estructura, los resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados 



en los registros de autocontrol. Además, efectuará una gestión de los acopios que le permita 
mantener y justificar la trazabilidad de las partidas y remesas recibidas en la obra, de 
acuerdo con el nivel de control establecido por el proyecto para la estructura.
Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa aprobará el 
programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y 
considerando el plan de obra del constructor. Este programa contendrá lo especificado en el 
artículo 63 del Código Estructural.
Se seguirán las prescripciones del artículo 57 del Código Estructural y según lo exprese el 
proyecto de ejecución.
Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la 
ejecución son:
Comprobaciones de replanteo:
Se comprobará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones 
presentan unas posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al 
proyecto son conformes con las tolerancias indicadas en el anejo 14 del Código Estructural.
- Cimbras y apuntalamientos:
Se comprobará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los 
elementos de arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y 
desmontaje.
- Encofrados y moldes:
Previo vertido del hormigón, se comprobará la limpieza de las superficies interiores, la 
aplicación de producto desencofrante (si necesario), y que la geometría de las secciones es 
conforme a proyecto (teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las 
referidas en el anejo 14 del Código Estructural. En el caso de encofrados y moldes en los que 
se dispongan elementos de vibración exterior, se comprobará su ubicación y 
funcionamiento.
- Armaduras pasivas:
Previo el montaje, se comprobará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo 
indicado en el artículo 49 del Código Estructural, que las longitudes de anclaje y solapo se 
corresponden con las indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor de la 
prevista en proyecto.
Se comprobarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la 
armadura montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se comprobará que la 
disposición de separadores (distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, 
garantiza el recubrimiento. 
- Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado:
Se comprobará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la 
segregación durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la 
superficie del hormigón (coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de 
aspecto y acabado del hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se 
comprobará que el curado se desarrolla adecuadamente.
- Montaje y uniones de elementos prefabricados:
Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de 
ejecución de los apoyos, enlaces y uniones.

Ensayos y pruebas

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el 
artículo 57 del Código Estructural y según el Decreto 59/1994, para viguetas y piezas de 
entrevigado:



4 CUBIERTAS

4.1 CUBIERTAS PLANAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación:
- Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto.
Juntas de dilatación, respetan las del edificio.
Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m.
Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según proyecto 
(roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón.
Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación.
Colocación de cazoletas y preparación de juntas de dilatación.
- Barrera de vapor, en su caso: continuidad.
- Aislante térmico:
Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. Continuidad.
- Ventilación de la cámara, en su caso.
- Impermeabilización:
Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas.
Elementos singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante.
- Protección de grava:
Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm.
- Protección de baldosas:
Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del soporte y de la baldosa y 
dosificación del mortero.
Baldosas cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el soporte y 
la baldosa e idoneidad del adhesivo.
Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad 
con regla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral.

Ensayos y pruebas

Según Decreto 59/1994, para cubiertas planas, cualquiera que sea el material empleado 
para su impermeabilización se requerirá la prueba de servicio de estanqueidad según la 
derogada NBE QB-90:
La impermeabilización debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como 
mínimo. Los desagües deben obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en 
caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste.
Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación debe realizarse de 
forma progresiva para evitar que la evacuación del agua produzca daños en loas bajantes.



En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo 
de la cubierta durante 48 horas.”

5 FACHADAS Y PARTICIONES

5.1 FACHADAS DE FÁBRICA

5.1.1 FACHADAS DE PIEZAS DE ARCILLA COCIDA Y 
DE HORMIGÓN

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según punto 5 CTE HS-1 y punto 4 CTE HE-1.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Tolerancias en la ejecución según el CTE DB SE F, tabla 8.2.
Según punto 6 CTE HS-1 y punto 5 CTE HE-1.
Puntos de observación.
- Replanteo:
Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto.
En zonas de circulación, vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y 
protecciones de elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m.
Huecos para el servicio de extinción de incendios: altura máxima del alféizar: 1,20 m; 
dimensiones mínimas del hueco: 0,80 m horizontal y 1,20 m vertical; distancia máxima 
entre ejes de huecos consecutivos: 25 m, etc.
Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja. 
- Ejecución:
Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características.
Si la fachada arranca desde la cimentación, existencia de barrera impermeable, y de zócalo 
si el cerramiento es de material poroso.
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros.
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de 
piezas (traba).
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista.
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 
horas).
Arriostramiento durante la construcción.
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de 
desolidarización; en caso de vuelo de la hoja exterior respecto al forjado: menor que 1/3 del 
espesor de la hoja.



Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la 
parte exterior de los pilares, existencia de armadura.
Encuentro de la fachada con la carpintería: en caso de grado de impermeabilidad 5 y 
carpintería retranqueada, colocación de barrera impermeable.
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera 
impermeable y, con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm.
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, 
pieza metálica, etc.
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, 
encuentro con el paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón.
Dinteles: dimensión y entrega.
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias.
Revestimiento intermedio: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema 
de recogida y evacuación del agua.
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la 
totalidad de la cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores.
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos 
integrados en los cerramientos según detalles constructivos correspondientes.
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no 
deterioro durante su ejecución.
Revestimiento exterior: (ver capítulo 7.1.4. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
- Comprobación final:
Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio.

5.2 HUECOS

5.2.1 CARPINTERÍAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Carpintería exterior.
Puntos de observación:
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada.
Puertas y ventanas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm por m en 
puertas y 4 mm por m en ventanas.
Puertas y ventanas de material plástico: estabilidad dimensional longitudinal de la 
carpintería inferior a más menos el 5%.
Puertas de vidrio: espesores de los vidrios.



Preparación del hueco: replanteo. Dimensiones. Se fijan las tolerancias en límites 
absorbibles por la junta. Si hay precerco, carece de alabeos o descuadres producidos por la 
obra. Lámina impermeabilizante entre antepecho y vierteaguas. En puertas balconeras, 
disposición de lámina impermeabilizante. Vaciados laterales en muros para el anclaje, en su 
caso.
Fijación de la ventana: comprobación y fijación del cerco. Fijaciones laterales. 
Empotramiento adecuado. Fijación a la caja de persiana o dintel. Fijación al antepecho.
Sellado: en ventanas de madera: recibido de los cercos con argamasa o mortero de cemento. 
Sellado con masilla. En ventanas metálicas: fijación al muro. En ventanas de aluminio: 
evitar el contacto directo con el cemento o la cal mediante precerco de madera, o si no existe 
precerco mediante pintura de protección (bituminosa). En ventanas de material plástico: 
fijación con sistema de anclaje elástico. Junta perimetral entre marco y obra ò 5 mm. 
Sellado perimetral con masillas elásticas permanentes (no rígida).
Según CTE DB SU 1. Los acristalamientos exteriores cumplen lo especificado para facilitar 
su limpieza desde el interior o desde el exterior.
Según CTE DB SI 3 punto 6. Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las 
previstas para la evacuación de > 50 personas, cumplen lo especificado.
Según CTE DB HE 1. Está garantizada la estanqueidad a la permeabilidad al aire.
Comprobación final: según CTE DB SU 2. Las superficies acristaladas que puedan 
confundirse con puertas o aberturas, y puertas de vidrio sin tiradores o cercos, están 
señalizadas. Si existe una puerta corredera de accionamiento manual, incluidos sus 
mecanismos la distancia hasta el objeto fijo más próximo es como mínimo 20 cm. Según el 
CTE DB SI 3. Los siguientes casos cumplen lo establecido en el DB: las puertas previstas 
como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas. 
Las puertas giratorias, excepto cuando sean automáticas y dispongan de un sistema que 
permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de la evacuación, incluso en el de fallo de 
suministro eléctrico.
- Carpintería interior:
Puntos de observación:
Los materiales que no se ajusten a lo especificado se retirarán o, en su caso, demolida o 
reparada la parte de obra afectada.
Puertas de madera: desplome máximo fuera de la vertical: 6 mm.
Comprobación proyecto: según el CTE DB SU 1. Altura libre de paso en zonas de 
circulación, en zonas de uso restringido y en los umbrales de las puertas la altura libre.
Replanteo: según el CTE DB SU 2. Barrido de la hoja en puertas situadas en pasillos de 
anchura menor a 2,50 m. En puertas de vaivén, percepción de personas a través de las 
partes transparentes o translúcidas.
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SU 2: superficies acristaladas 
en áreas con riesgo de impacto. Partes vidriadas de puertas y cerramientos de duchas y 
bañeras. Superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas. Puertas 
de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas. Puertas correderas de 
accionamiento manual.
Las puertas que disponen de bloqueo desde el interior cumplen lo establecido en el CTE DB 
SU 3.
En los siguientes casos se cumple lo establecido en el CTE DB SI 1: puertas de comunicación 
de las zonas de riesgo especial con el resto con el resto del edificio. Puertas de los vestíbulos 
de independencia.
Según el CTE DB SI 3, dimensionado y condiciones de puertas y pasos, puertas de salida de 
recintos, puertas situadas en recorridos de evacuación y previstas como salida de planta o 
de edificio.
Fijación y colocación: holgura de hoja a cerco inferior o igual a 3mm. Holgura con 
pavimento. Número de pernios o bisagras.
Mecanismos de cierre: tipos según especificaciones de proyecto. Colocación. Disposición de 



condena por el interior (en su caso).
Acabados: lacado, barnizado, pintado.

Ensayos y pruebas

- Carpintería exterior:
Prueba de funcionamiento: funcionamiento de la carpintería.
Prueba de escorrentía en puertas y ventanas de acero, aleaciones ligeras y material plástico: 
estanqueidad al agua. Conjuntamente con la prueba de escorrentía de fachadas, en el paño 
mas desfavorable.
- Carpintería interior:
Prueba de funcionamiento: apertura y accionamiento de cerraduras.

5.2.2 ACRISTALAMIENTOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
Dimensiones del vidrio: espesor especificado ± 1 mm. Dimensiones restantes especificadas 
± 2 mm.
Vidrio laminado: en caso de hojas con diferente espesor, la de mayor espesor al interior.
Perfil continuo: colocación, tipo especificado, sin discontinuidades.
Calzos: todos colocados correctamente, con tolerancia en su posición ± 4 cm.
Masilla: sin discontinuidades, agrietamientos o falta de adherencia.
Sellante: sección mínima de 25 mm2 con masillas plásticas de fraguado lento y 15 mm2 las 
de fraguado rápido.
En vidrios sintéticos, diferencia de longitud entre las dos diagonales del acristalamiento 
(cercos 2 m): 2.5 mm.

5.2.3 CIERRES

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.



Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación. 
En general, se cumplen las tolerancias admisibles.
En caso de cierre plegable: comprobación de la fijación defectuosa de los elementos de giro 
en la colocación del cierre.
En caso de cierre extensible: comprobación de la fijación y situación de las guías (fijación, 
horizontalidad, paralelismo).

5.3 DEFENSAS

5.3.1 REJAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
Disposición y fijación:
Aplomado y nivelado de rejas.
Comprobación de la altura y de entrepaños.
Sellado o recebado con mortero del encuentro de la reja con el elemento donde se ancle.
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto.

5.4 PARTICIONES

5.4.1 PARTICIONES DE PIEZAS DE ARCILLA 
COCIDA O DE HORMIGÓN

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución



Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
- Replanteo:
Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto.
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco.
- Ejecución:
Unión a otros tabiques: enjarjes.
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de 
elementos salientes que vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 
m y 2,20 m medida a partir del suelo.
Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales.
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta 
de yeso.
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema 
de recogida y evacuación del agua.
- Comprobación final:
Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura.
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso.

5.4.2 PARTICIONES / TRASDOSADOS DE PLACA 
DE YESO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
- Previo a la ejecución: 
Comprobación que los materiales que componen el cerramiento se encuentran en correcto 
estado.
La superficie donde apoyará la perfilería está limpia y sin imperfecciones significativas.
- Replanteo:
Desviaciones respecto a proyecto en cuanto a replanteo y espesores de la partición. En 
trasdosados autoportantes, colocación de la perfilería separada al menos 10 mm de la hoja 
de fábrica.
No podrán producirse errores superiores a ± 20 mm no acumulativos.
Juntas de dilatación de la tabiquería: máximo cada 15 m.
- Ejecución:
Colocación de canales: colocación de banda de estanqueidad en suelo, techo y en los 
encuentros laterales con elementos de fábrica y pilares. Comprobación de los anclajes y 



arriostramiento adecuado, en su caso.
Colocación de montantes de arranque: fijaciones, tipo y distancia. Uniones a otros tabiques.
Colocación de montantes intermedios: modulación y sin atornillar.
Colocación de montantes fijos (esquinas, cruces, jambas, etc.): fijaciones y distancia.
Colocación de las instalaciones: se llevan por dentro de la perfilería, en su caso, y se 
emplean piezas específicas para el tendido de las mismas.
Colocación del aislante/absorbente: cubre toda la superficie de la cámara y no ha sufrido 
roturas. Ancho adecuado a los montantes utilizados.
Refuerzos en huecos y fijación del cerco o premarco (descuadres y alabeos).
Sujeción de las placas: firmes, tornillos adecuados. Existencia de montante debajo de cada 
junta longitudinal.
Juntas entre las placas de yeso: tratamiento con pasta de juntas y cintas de papel o malla.
Encuentros entre las placas de yeso y el forjado o las particiones a las que éstas acometen: 
tratamiento con pasta de yeso y cinta de juntas.
Colocación de dos o más fases de placas de yeso: comprobación que la segunda fase se ha 
anclado de forma contrapeada con respecto a la fase anterior. Tratamiento de las de juntas y 
plastecido de tornillos de cada fase.
Zonas de circulación: según el CTE DB SUA 2, apartado 1.1. Los paramentos carezcan de 
elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 15 cm en la zona de 
altura comprendida entre 15 cm y 2,20 m medida a partir del suelo y que presenten riesgo 
de impacto.
- Comprobación final:
Planeidad local: diferencias entre resaltes no mayor a 1 mm, medida con regla de 20 cm.
Planeidad general: diferencias entre resaltes no mayor a 5 mm, medida con regla de 2 m.
Desplome. No mayor de 5 mm en 3 m de altura.
Acabado de la superficie adecuado para la aplicación de revestimientos decorativos. Las 
placas de acabado están debidamente selladas y no existen rozas o roturas en ellas.
Las cajas de derivación y las de los mecanismos eléctricos (enchufes, interruptores, etc.) son 
apropiadas para las placas de yeso laminado.

Ensayos y pruebas

Se realizará una prueba previa “in situ” de los anclajes de los perfiles canal para comprobar 
su idoneidad frente a las solicitaciones que se producen en ellos según el material del 
soporte. Las instalaciones que vayan a quedar ocultas se someterán a una prueba para 
verificar su correcto funcionamiento, previa al cierre del tabique.

6 INSTALACIONES

6.1 INSTALACIÓN DE AUDIOVISUALES

6.1.1 ANTENAS DE TELEVISIÓN Y RADIO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 



evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según punto 6 del anexo IV del RD 279/1999.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Equipo de captación:
Anclaje y verticalidad del mástil.
Situación de las antenas en el mástil.
- Equipo de amplificación y distribución:
Sujeción del armario de protección.
Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del 
alimentador.
Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución.
Conexión con la caja de distribución.
- Canalización de distribución:
Comprobación de la existencia de tubo de protección.
- Cajas de derivación y de toma:
Conexiones con el cable coaxial.
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento.

Ensayos y pruebas

Uso de la instalación.
Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de 
televisión establecidos en el Real Decreto 279/1999.

6.1.2 TELECOMUNICACIÓN POR CABLE

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según  anexo III y en el punto 6 del anexo IV del RD 279/1999.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Fijación de canalizaciones y de registros.
Profundidad de empotramientos.
Penetración de tubos en las cajas.
Enrase de tapas con paramentos.
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión…



Ensayos y pruebas

Uso de la canalización.
Existencia de hilo guía.

6.1.3 MEGAFONÍA

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Acometida de alimentación:
Fijación de la caja para acometida y conexión de los conductos.
- Unidad amplificadora:
Sujeción del equipo o bastidor y conexión con acometida y fuentes de programa.
- Caja general de distribución: 
Fijación y conexiones en su interior e identificación de conductores.
- Canalización de superficie:
Dimensiones de la ranura y encaje.
Fijación de bases soportes.
Verificación de existencia de placa cortafuegos.
Diámetro de tubo aislante rígido.
- Canalización sobre bandeja:
Fijación de soportes y sección de bandeja.
- Canalización empotrada:
Profundidad de la roza y diámetro de tubo aislante flexible.
- Línea de distribución con conductor bifilar o multipar:
Identificación de los conductores y su sección.
- Cajas de distribución, derivación y de paso:
Conexiones en su interior.
Altura de situación medida desde el techo terminado y/o su adosado en el paramento.
- Interruptores, reguladores del nivel sonoro, selectores de programa:
Comprobación de existencia de caja para empotrar mecanismo.
Altura de situación, conexión de los conductores y adosado de la placa de cierre.
- Altavoz empotrado:
Conexiones entre altavoz y transformadores.
Fijación de los soportes al hueco y colocación de la rejilla difusora.
- Altavoz de superficie:
Comprobación de la existencia de caja terminal y conexiones entre transformador y altavoz.
Adosado de la placa de cierre.
Fijación de altavoz a caja acústica y de esta al paramento y altura de situación.



Ensayos y pruebas

Pruebas de servicio
Acometida de alimentación.
Equipo amplificador.
Aislamiento entre circuitos de distribución.
Cortocircuito de la red de distribución.
Altavoces.
Selectores de programa.
Reguladores de nivel de sonido.

6.1.4 TELEFONÍA

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del RD 279/1999.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Fijación de canalizaciones y de registros.
Profundidad de empotramientos.
Penetración de tubos en las cajas.
Enrase de tapas con paramentos.
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc.

Ensayos y pruebas

Pruebas de servicio:
- Requisitos eléctricos: Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999.
- Uso de la canalización: Existencia de hilo guía.

6.1.5 INTERFONÍA Y VÍDEO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.



Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Sistemas de fijación de los distintos elementos de la instalación.
Altura de colocación de la placa exterior.
Observación de las conexiones o empalmes.

Ensayos y pruebas

Pruebas de servicio:
- Conectar la fuente de alimentación a la red y comprobar las tensiones suministradas por 
esta.
- Efectuar desde la placa una llamada a cada terminal y comprobar:
Recepción de la llamada.
Regulación del volumen de audición mediante el potenciómetro de la unidad amplificadora.
Regulación del brillo y contraste del monitor.
Accionamiento a fondo de la tecla del teléfono, comprobar el funcionamiento del 
abrepuertas.
El funcionamiento de las luces de los tarjeteros.
Los valores de impedancia de entrada y salida de todos los elementos del sistema, deben 
coincidir con los de la impedancia característica del cable coaxial que se emplee.

6.2 ACONDICIONAMIENTO DE RECINTOS -
CONFORT-

6.2.1 AIRE ACONDICIONADO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
La instalación se rechazará en caso de:
Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de 
cualquier componente de la instalación de climatización. Diferencias a lo especificado en 
proyecto o a las indicaciones de la dirección facultativa.
Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos 
desnivelados.
Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas (RITE).



Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas.
No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o 
aislamiento en la línea de gas.
El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos.
El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC.

Ensayos y pruebas

Pruebas de estanqueidad de redes de tuberías de agua (IT 2.2.2 del RITE).
Pruebas de estanqueidad de los circuitos frigoríficos (IT 2.2.3).
Pruebas de libre dilatación (IT 2.2.4).
Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5).
Pruebas finales según UNE-EN 12599:01 (IT 2.2.7).
Pruebas de ajuste y equilibrado, incluso del control automático (IT 2.3).
Pruebas de eficiencia energética (IT 2.4).

6.2.2 INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Conducciones verticales:
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre 
piezas.
Aplomado: comprobación de la verticalidad.
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. 
Arriostramiento, en su caso.
- Conexiones individuales:
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la 
rejilla.
- Aberturas y bocas de ventilación:
Ancho del retranqueo (en caso de estar colocadas en éste). 
Aberturas de ventilación en contacto con el exterior: disposición para evitar la entrada de 
agua.
Bocas de expulsión. Situación respecto de cualquier elemento de entrada de aire de 
ventilación, del linde de la parcela y de cualquier punto donde pueda haber personas de 
forma habitual que se encuentren a menos de 10 m de distancia de la boca.
- Bocas de expulsión: disposición de malla antipájaros.
- Ventilación híbrida: altura de la boca de expulsión en la cubierta del edificio.



- Medios de ventilación híbrida y mecánica:
Conductos de admisión. Longitud.
Disposición de las aberturas de admisión y de extracción en las zonas comunes.
- Medios de ventilación natural:
Aberturas mixtas en la zona común de trasteros: disposición.
Número de aberturas de paso en la partición entre trastero y zona común.
Aberturas de admisión y extracción de trasteros: comunicación con el exterior y separación 
vertical entre ellas.
Aberturas mixtas en almacenes: disposición.
Aireadores: distancia del suelo.
Aberturas de extracción: conexión al conducto de extracción. Distancia a techo. Distancia a 
rincón o esquina.

Ensayos y pruebas

Pruebas de recepción de redes de conductos de aire (IT 2.2.5).

6.3 INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD: BAJA 
TENSIÓN Y PUESTA A TIERRA

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Instalación de baja tensión:
Instalación general del edificio:
- Caja general de protección:
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas.
- Línea general de alimentación (LGA):
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores.
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones.
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales 
de alimentación.
- Recinto de contadores: 
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales.
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones.
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. 



Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. 
Características de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.
- Derivaciones individuales:
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, 
situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos.
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. 
Señalización en la centralización de contadores.
- Canalizaciones de servicios generales:
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación 
y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación.
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo 
protector, sección. Fijación. Sección de conductores.
- Tubo de alimentación y grupo de presión:
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.
Instalación interior del edificio:
- Cuadro general de distribución: 
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores.
- Instalación interior:
Dimensiones, trazado de las rozas.
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación.
Acometidas a cajas.
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. 
Diámetro. Sección del conductor. Conexiones.
- Cajas de derivación:
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. 
Conexiones. Adosado a la tapa del paramento.
- Mecanismos:
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.
Instalación de puesta a tierra:
- Conexiones: 
Punto de puesta a tierra.
- Borne principal de puesta a tierra: 
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
Seccionador.
- Línea principal de tierra: 
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión.
- Picas de puesta a tierra, en su caso: 
Número y separaciones. Conexiones.
- Arqueta de conexión:
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.
- Conductor de unión equipotencial:
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento.
- Línea de enlace con tierra:
Conexiones.
- Barra de puesta a tierra:
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales.

Ensayos y pruebas



Medida de continuidad de los conductores de protección.
Medida de la resistencia de puesta a tierra.
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores.
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema 
de protección.
Medida de la rigidez dieléctrica.
Medida de las corrientes de fuga.
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga.
Medida de impedancia de bucle.
Comprobación de la secuencia de fases.
Resistencia de aislamiento:
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y 
tierra.
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la 
tensión de red desciende por debajo del 70% de su valor nominal.
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles.

Control de la obra terminada

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las 
verificaciones oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección 
de obra. 
Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la 
correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control.
Documentación
Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa 
instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja 
tensión que pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que 
deberá comprender, al menos, lo siguiente:
a. Los datos referentes a las principales características de la instalación;
b. La potencia prevista de la instalación;
c. En su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera 
realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial;
d. Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del 
instalador en baja tensión que suscribe el certificado de instalación;
e. Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 
prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares 
aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la 
Memoria Técnica de Diseño.

6.4 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS 
SANITARIOS

6.4.1 FONTANERÍA



Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Instalación general del edificio.
- Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos 
rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada 
en cámara impermeabilizada en el interior del edificio.
- Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; 
diámetro y recibido del manguito pasamuros.
- Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave.
- Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo.
- Grupo de presión: marca y modelo especificado
- Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria.
- Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará 
válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, 
que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones.
- Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y 
con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras 
centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; colocación de 
contadores y llaves.
Instalación particular del edificio.
- Montantes: 
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto.
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de 
corte.
Diámetro y material especificados (montantes).
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente.
Posición paralela o normal a los elementos estructurales.
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación.
- Derivación particular:
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo.
Llaves de paso en locales húmedos.
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm.
Diámetros y materiales especificados.
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación.
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero 
mixto.
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante 
manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas.
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos.
- Grifería:
Verificación con especificaciones de proyecto.
Colocación correcta con junta de aprieto.
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente:
Cumple las especificaciones de proyecto.



Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a 
conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso.
- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar.
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección.
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos.

Ensayos y pruebas

Pruebas y ensayos de las instalaciones interiores, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.1
Pruebas y ensayos particulares de las instalaciones de ACS, según CTE DB HS4, apartado 
5.2.1.2.

6.4.2 APARATOS SANITARIOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Verificación con especificaciones de proyecto.
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería.
Fijación y nivelación de los aparatos.

6.5 INSTALACIÓN DE ALUMBRADO

6.5.1 ALUMBRADO DE EMERGENCIA

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en 



número y características con lo especificado en proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto.
Fijaciones y conexiones.
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm.

Ensayos y pruebas

Alumbrado de evacuación:
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo 
a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión nominal:
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos 
de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos 
recorridos discurran por espacios distintos a los citados.
La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los 
equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización manual y 
en los cuadros de distribución del alumbrado.
La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será 
tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.
Alumbrado ambiente o anti pánico:
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 
considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m.
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40.
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora.
Alumbrado de zonas de alto riesgo;
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia 
normal (el mayor de los dos valores).
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, 
como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de alto riesgo.

Control de la obra terminada

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente.
Comprobación de entrada en funcionamiento cuando la tensión nominal cae por debajo del 
70% de su valor nominal.
Medición de iluminancias máxima, mínima, media a las alturas especificadas.
Comprobación de duración de las fuentes de energía propias.

6.5.2 INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, 
comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto, a las 



indicaciones de la dirección facultativa y a las normas que sean de aplicación:

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 
cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en 
proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 

Ensayos y pruebas

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado y si es preceptivo, con 
todas las luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes.
Potencia eléctrica consumida por la instalación.
Iluminancia media de la instalación.
Uniformidad de la instalación.
Luminancia media de la instalación.
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR.

Control de la obra terminada

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente.
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008:
Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones.
Inspección inicial, previa a su puesta en servicio: Las instalaciones de más de 5 kW de 
potencia instalada.

6.5.3 INDICADORES LUMINOSOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SU 4.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.

Ensayos y pruebas



Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas.
Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia 
entra en funcionamiento.
Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo 
del 70% de su valor nominal.
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel 
de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s.
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante 
una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo:
En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el 
suelo debe ser, como mínimo, 1 lux a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central 
que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de evacuación con 
anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como 
máximo.
En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de 
protección contra incendios de utilización manual y los cuadros de distribución del 
alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.
A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia 
máxima y la mínima no debe ser mayor que 40:1.
Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de 
reflexión sobre paredes y techos y contemplando un factor de mantenimiento que englobe la 
reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las luminarias y al 
envejecimiento de las lámparas.
Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice 
de rendimiento cromático Ra de las lámparas será 40.
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 
indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y primeros auxilios, 
cumplirán los siguientes requisitos:
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 
cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes.
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no 
debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 
ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia 
requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.

6.6 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN

6.6.1 INSTALACIÓN DE SISTEMAS ANTI-
INTRUSIÓN

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.



Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Situación de los componentes de la instalación de protección anti-intrusión.
Componentes de la instalación:
Secciones de los conductos eléctricos.
Diámetros de los tubos de protección de dichos conductos.

6.6.2 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la 
documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a las 
indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Extintores de incendios
Columna seca:
Unión de la tubería con la conexión siamesa.
Fijación de la carpintería.
Toma de alimentación:
Unión de la tubería con la conexión siamesa.
Fijación de la carpintería.
Bocas de incendio, hidrantes:
Dimensiones.
Enrase de la tapa con el pavimento.
Uniones con la tubería.
Equipo de manguera:
Unión con la tubería.
Fijación de la carpintería.
Extintores, rociadores y detectores:
La colocación, situación y tipo.
Resto de elementos:
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado.
Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados 
correspondientes de la subsección Electricidad: baja tensión y puesta a tierra y el capítulo 
Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios.

Ensayos y pruebas



Columna seca (canalización según capítulo Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y 
Fontanería).
El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de 
estanqueidad y resistencia mecánica.
Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas.
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanqueidad y 
resistencia mecánica.
Rociadores.
Conductos y accesorios.
Prueba de estanqueidad.
Funcionamiento de la instalación:
Sistema de detección y alarma de incendio.
Instalación automática de extinción. 
Sistemas de control de humos.
Sistemas de ventilación.
Sistemas de gestión centralizada.
Instalación de detectores de humo y de temperatura.

Control de la obra terminada

Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones precisará la presentación, ante los servicios competentes en materia de 
industria de la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora visado 
por un técnico titulado competente designado por la misma.

6.6.3 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA EL 
RAYO

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según el CTE DB SU 8, apartado 2, el tipo de instalación de protección contra el rayo, 
tendrá la eficiencia requerida según el nivel de protección correspondiente.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Pararrayos de puntas:
Conexión con la red conductora, desechándose si es defectuosa o no existe.
Soldadura de la cabeza de captación a la red conductora.
Unión entre el mástil y la cabeza de captación, mediante la pieza de adaptación.
Empotramiento a las fábricas de las piezas de fijación.
- Red conductora:
Fijación y la distancia entre los anclajes.



Conexiones o empalmes de la red conductora.

Ensayos y pruebas

Ensayo de resistencia eléctrica desde las cabezas de captación hasta su conexión con la 
puesta a tierra. 

6.7 INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN

6.7.1 EVACUACIÓN DE AGUAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Red horizontal:
- Conducciones enterradas:
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno.
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado.
Pozo de registro y arquetas:
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro.
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado.
- Conducciones suspendidas:
Material y diámetro según especificaciones. Registros.
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes.
Juntas estancas.
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros.
Red de desagües:
- Desagüe de aparatos:
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos.
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa.
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…)
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes.
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante.
- Sumideros:
Replanteo. Nº de unidades. Tipo.
Colocación. Impermeabilización, solapos.
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla.
- Bajantes:
Material y diámetro especificados.
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados.



Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo.
Protección en zona de posible impacto.
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada.
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo 
Shunt)
- Ventilación:
Conducciones verticales:
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre 
piezas.
Aplomado: comprobación de la verticalidad.
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos.
Fijación. Arriostramiento, en su caso.
Conexiones individuales:
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la 
rejilla.
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no 
interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se 
admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas.

Ensayos y pruebas

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad.

6.7.2 EVACUACIÓN DE RESIDUOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior:
Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de escalones.
Extremo superior de la bajante: altura.
Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del 
punto más alto.

Ensayos y pruebas

Instalación de traslado por bajantes:
Prueba de obstrucción y de estanqueidad de las bajantes.



6.8 INSTALACIÓN DE ENERGÍA SOLAR

6.8.1 ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.

Ensayos y pruebas

Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, inversores, 
contadores) éstos deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en fábrica.
Las pruebas a realizar serán como mínimo:
Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas.
Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento.
Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su 
actuación.
Determinación de la potencia instalada.
El sistema será rechazado por falta de alineación en las células fotovoltaicas.

6.8.2 ENERGÍA SOLAR TÉRMICA

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3 y 3.4 del CTE DB HE 4. 

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.

Ensayos y pruebas



Las pruebas a realizar serán:
Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema.
Se probará hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar.
Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están 
obturadas y están en conexión con la atmósfera.
Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la 
instalación.
Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en 
funcionamiento.
Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la 
instalación.
Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los ensayos y 
pruebas mencionados.

7 REVESTIMIENTOS

7.1 REVESTIMIENTO DE PARAMENTOS

7.1.1 ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
- Enfoscados:
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 
análogos).
Idoneidad del mortero conforme a proyecto.
Tiempo de utilización después de amasado.
Disposición adecuada del maestreado.
Planeidad con regla de 1 m.
- Guarnecidos:
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), 
que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.
Se comprobará que no se añade agua después del amasado.
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos.
- Revocos:
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida.
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto.



Ensayos y pruebas

- En general:
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas.
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore.
- Enfoscados:
Planeidad con regla de 1 m.
- Guarnecidos:
Se verificará espesor según proyecto.
Comprobar planeidad con regla de 1 m.
- Revocos:
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 
interrumpe el revoco en las juntas estructurales.

7.1.2 PINTURAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación 
selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura 
necesarios.

7.2 REVESTIMIENTOS DE SUELOS Y ESCALERAS

7.2.1 REVESTIMIENTOS CONTINUOS PARA 
SUELOS Y ESCALERAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 



normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
- Comprobación del soporte: 
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso.
- Ejecución:
Replanteo, nivelación.
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado.
Disposición y separación entre bandas de juntas.
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de 
la losa.
- Comprobación final:
Planeidad con regla de 2 m.
Acabado de la superficie.

7.2.2 REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 
SUELOS Y ESCALERAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 
deslizamiento) adecuada conforme al DB-SU 1, en función del uso y localización en el 
edificio.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
- Soporte: planeidad local: se medirá con regla de 20 cm no debiendo manifestarse flechas 
superiores a 1 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. Planeidad general: 
se medirá con regla de 2 m. Se distinguen los siguientes casos: parquets encolados, (no 
deben manifestarse flechas de más de 5 mm cualquiera que sea el lugar y la orientación de 
la regla). Parquets flotantes, (no deben manifestarse flechas de más de 3 mm). 
Horizontalidad: se medirá con regla de 2 m y nivel, no debiendo manifestarse desviaciones 
de horizontalidad superiores al 0,5 % cualquiera que sea el lugar y la orientación de la regla. 
- Solera: medición de contenido de humedad, previamente a la colocación de cualquier tipo 
de suelo de madera será inferior al 2,5 %. Las mediciones de contenido de humedad de la 
solera se harán a una profundidad aproximada de la mitad del espesor de la solera, y en 
todo caso a una profundidad mínima de 2 cm. 
- Entarimado: colocación de rastreles, paralelismo entre si de los rastreles, nivelación de 
cada rastrel (en sentido longitudinal), nivelación entre rastreles (en sentido transversal).
Controles finalizada la ejecución.
- Entarimado: una vez finalizado el enrastrelado, los rastreles deberán quedar nivelados en 
los dos sentidos (cada rastrel y entre rastreles).



7.2.3 REVESTIMIENTOS PÉTREOS PARA SUELOS Y 
ESCALERAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
Proyecto:
Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según proyecto y el CTE 
DB SU 1.
En caso de baldosas de piedra:
Espesor de la capa de arena: mayor o igual que 2 cm.
Replanteo de las piezas. Nivelación.
Espesor de la capa de mortero (2 cm). Humedecido de las piezas.
Comprobación de juntas. Extendido de la lechada, coloreada en su caso.
verificar planeidad con regla de 2 m.
Inspeccionar existencia de cejas. Según el CTE DB SU 1, apartado 2, en relación a las 
posibles discontinuidades, el suelo no presentará imperfecciones o irregularidades que 
supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm. 
En caso de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo):
Comprobar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del mortero.
Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso.
Comprobar ejecución del pulido, en su caso (terrazo).
verificar planeidad con regla de 2 m. Comprobar rejuntado.

Ensayos y pruebas

Según el CTE DB SU 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor 
de la resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el 
Anejo 2 de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste 
acelerado. La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más 
desfavorables de resbaladicidad.

7.2.4 SOLERAS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 



evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación.
- Ejecución:
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, 
planeidad de la solera.
Resistencia característica del hormigón.
Planeidad de la capa de arena.
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 
especificada. 
Espesor de la capa de hormigón.
Impermeabilización: inspección general.
- Comprobación final:
Planeidad de la solera.
Junta de retracción: separación entre las juntas.
Junta de contorno: espesor y altura de la junta.

7.3 FALSOS TECHOS

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas

Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.

Control de ejecución

Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las 
normas de buena práctica constructiva.
Se comprobará que la humedad de las placas es menor del 10%.
Se comprobará el relleno de uniones y acabados. No se admitirán defectos aparentes de 
relleno de juntas o su acabado.
Se comprobarán las fijaciones en tacos, abrazaderas, ataduras y varillas.
Se comprobará que la separación entre planchas y paramentos es menor de 5 mm.
Suspensión y arriostramiento. La separación entre varillas suspensoras y entre varillas de 
arriostramiento, será inferior a 1,25 m. No se admitirá un atado deficiente de las varillas de 
suspensión, ni habrá menos de 3 varillas por m2.
Se comprobará la planeidad en todas las direcciones con regla de 2 m. Los errores en la 
planeidad no serán superiores a 4 mm.
Se comprobará la nivelación. La pendiente del techo no será superior a 0,50%.

8 ANEJOS



Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 31 de agosto 
2010 la Dirección General de Desarrollo Industrial.

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos 
constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente.

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las 
normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad.

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos 
para los que se amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con 
información ampliada de sus características. Se trata de productos para los que se considera 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la hora de 
llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para 
garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente.

Índice:

1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA

3. AISLANTES TÉRMICOS

4. IMPERMEABILIZACIÓN

5. CUBIERTAS

6. TABIQUERÍA INTERIOR

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO

8. REVESTIMIENTOS

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

12. INSTALACIÓN DE GAS

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN



17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

18. KITS DE CONSTRUCCION

19. OTROS (CLASIFICACIÓN POR MATERIAL)

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES

19.2. YESO Y DERIVADOS

19.3. FIBROCEMENTO

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

19.5. ACERO

19.6. ALUMINIO

19.7. MADERA

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS

19.9. PLÁSTICOS

19.10. VARIOS

1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS

1.1. Acero

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
523:2005. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado. Terminología, 
especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para 
construcciones metálicas de uso general

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
10025-1:2006. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones 
metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia 
para precarga

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14399-1:2009. Conjuntos de elementos de fijación estructurales de alta resistencia para 



precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 
10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin precarga

Marcado CE obligatorio desde  el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
15048-1:2008. Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos 
generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.1.6. Adhesivos estructurales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15275:2008. Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos anaeróbicos para las 
uniones metálicas co-axiales en estructuras de construcción e ingeniería civil. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

1.2. Productos prefabricados de hormigón

1.2.1 Placas alveolares*

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1168:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.2 Pilotes de cimentación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008/AC:2009.  Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de 
cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.3 Elementos de cimentación

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14991:2008. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de cimentación. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.4 Elementos para forjados nervados *

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13224:2005+A1:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados 
nervados. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.5 Elementos estructurales lineales*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007, norma de aplicación UNE-EN 
13225:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13225:2005/



AC:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.6 Sistemas de forjado de vigueta y bovedilla. Viguetas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15037-1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas de forjado de vigueta y 
bovedilla. Parte 1: Viguetas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.7 Sistemas viga-bloque para suelos. Bovedilla de poliestireno expandido

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15037-4:2010. Productos prefabricados de hormigón. Sistemas viga-bloque para suelos. 
Parte 4. Bovedilla de poliestireno expandido. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.8 Elementos para muros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14992:2008. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para muros. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4.

1.2.9 Elementos de muros de contención

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15258:2009. Productos prefabricados de hormigón. Elementos de muros de contención. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.10 Escaleras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14843:2008. Productos prefabricados de hormigón. Escaleras. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

1.2.11 Bloques de encofrado de hormigón de áridos densos y ligeros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
15435:2009. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón de 
áridos densos y ligeros. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4.

1.2.12 Bloques de encofrado de hormigón con virutas de madera

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
15498:2009. Productos prefabricados de hormigón. Bloques de encofrado de hormigón con 
virutas de madera. Propiedades del producto y prestaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

1.3. Apoyos estructurales

1.3.1. Apoyos elastoméricos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
1337-3:2005. Apoyos estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación 



de la conformidad: 1/3.

1.3.2. Apoyos de rodillo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
1337-4:2005  y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005/
AC:2007. Apoyos estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3.

1.3.3. Apoyos «pot»

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
1337-5:2006. Apoyos estructurales. Parte 5: Apoyos «pot». Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3.

1.3.4. Apoyos oscilantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
1337-6:2005. Apoyos estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3.

1.3.5. Apoyos PTFE cilíndricos y esféricos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
1337-7:2004. Apoyos estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3.

1.3.6. Apoyos guía y apoyos de bloqueo 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1337-8:2009. Apoyos estructurales. Parte 8: Apoyos guía y apoyos de bloqueo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3.

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón

1.4.1. Sistemas para protección de superficie

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
1504-2:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2
+/3/4.

1.4.2. Reparación estructural y no estructural

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
1504-3:2006. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2
+/3/4.

1.4.3. Adhesión estructural



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
1504-4:2005. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estructurales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15274:2008. Adhesivos de uso general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.4.5. Productos y sistemas de inyección del hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 
1504-5:2004. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

1.4.6. Anclajes de armaduras de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 
1504-6:2007. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

1.4.7. Protección contra la corrosión de armaduras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 
1504-7:2007. Productos y sistemas para protección y reparación de estructuras de 
hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la conformidad. Parte 
7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación de la conformidad: 2
+/4.

1.5. Estructuras de madera

1.5.1. Madera laminada encolada

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 
14080:2006 y UNE-EN 14080:2006 ERRATUM:2010. Estructuras de madera. Madera 
laminada encolada. Requisitos. Sistema de evaluación de conformidad: 1.

1.5.2. Madera estructural con sección transversal rectangular, clasificada 
por su resistencia

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-
EN 14081-1:2006. Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal 
rectangular, clasificada por su resistencia. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de 
evaluación de conformidad: 2+.

1.5.3. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores 
metálicos de placa dentada



Marcado CE obligatorio desde  el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14250:2010. Estructuras de madera. Requisitos de producto para elementos estructurales 
prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada. Sistema de evaluación de 
conformidad: 2+.

1.5.4. Madera microlaminada (LVL)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14374:2005. Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

1.5.6. Conectores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14545:2009. Estructuras de madera. Conectores. Requisitos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/3.

1.5.7. Elementos de fijación tipo clavija

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14592:2009. Estructuras de madera. Elementos de fijación tipo clavija. Requisitos. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3.

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, 
paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante 
de bloques huecos, paneles de materiales aislantes y, a veces, de hormigón. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/2+.

1.7. Dispositivos antisísmicos

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15129:2010. Dispositivos antisísmicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.

1.8. Anclajes metálicos para hormigón

1.8.1. Anclajes en general

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-1. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 1: 
Anclajes en general. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

1.8.2. Anclajes de expansión controlados por par de apriete

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-2. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 2: 
Anclajes de expansión controlados por par de apriete. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.



1.8.3. Anclajes por socavado

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-3. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 3: 
Anclajes por socavado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

1.8.4. Anclajes de expansión por deformación controlada

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-4. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 4: 
Anclajes de expansión por deformación controlada. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

1.8.5. Anclajes químicos

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-5. Anclajes metálicos para hormigón. Parte 5: 
Anclajes químicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

1.8.6. Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 001-6 Anclajes metálicos para hormigón. Parte 6: 
Anclajes para fijación múltiple en aplicaciones no estructurales (para cargas ligeras). 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.9. Kits de postensado para el pretensado de estructuras

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 013. Kits de postensado para el pretensado de 
estructuras. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

1.10. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y resistentes a esfuerzos 
cortantes

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 015. Conectores y placas dentadas, placas clavadas y 
resistentes a esfuerzos cortantes (Three-dimensional nailing plates). Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+.

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA

2.1. Piezas para fábrica de albañilería

2.1.1. Piezas de arcilla cocida*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
771-1:2003 y UNE-EN 771-1/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

2.1.2. Piezas silicocalcáreas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
771-2:2005 y UNE-EN 771-2/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 



771-3:2004 y UNE-EN 771-3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+/4.

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
771-4:2004 y UNE-EN 771-4:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave. Sistema de 
evaluación de conformidad: 2+/4.

2.1.5. Piezas de piedra artificial*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
771-5:2005 y UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábrica de 
albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/4.

2.1.6. Piezas de piedra natural*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
771-6:2006. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra 
natural. Sistema de evaluación de conformidad: 2+/3/4.

2.2. Componentes auxiliares para fábricas de albañilería

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
845-1:2005+A1:2008. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de 
albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3.

2.2.2. Dinteles

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
845-2:2004. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
2: Dinteles. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
845-3:2006+A1:2008. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de 
albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.

2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y 
obra de fábrica para aplicaciones no estructurales

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en 
elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: 
Aspectos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en 



elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: 
Anclajes de plástico para hormigón de densidad normal. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en 
elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: 
Anclajes de plástico para fábrica de albañilería maciza. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en 
elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: 
Anclajes de plástico para fábrica de albañilería perforada o hueca. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en 
elementos de hormigón y obra de fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: 
Anclajes de plástico para hormigón celular curado en autoclave. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

3. AISLANTES TÉRMICOS

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW)

3.1.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13162:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de lana mineral (MW). Especificación.  Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.1.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14303:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificaciones. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.2. Productos aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral 
(MW)

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
14064-1:2010. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
aislantes térmicos formados in situ a partir de lana mineral (MW). Parte 1: Especificación 
para los productos a granel antes de su instalación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.3. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)

3.3.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13163:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 



manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3/4.

3.3.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14309:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificaciones. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.4. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS)

3.4.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13164:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.4.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14307:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificaciones. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.5. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR)

3.5.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13165:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.5.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14308:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). 
Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.6. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF)

3.6.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13166:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.



3.6.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14314:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificaciones. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.7. Productos manufacturados de vidrio celular (CG)

3.7.1. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13167:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.7.2. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e 
instalaciones industriales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14305:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificaciones. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.8. Productos manufacturados de lana de madera (WW)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13168:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.9. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13169:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.10. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13170:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

3.11. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13171:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.



3.12. Productos de áridos ligeros de arcilla expandida aplicados in situ

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14063-1:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2006/
AC:2008. Productos y materiales aislantes térmicos. Productos de áridos ligeros de arcilla 
expandida aplicados in situ. Parte 1: Especificación de los productos para rellenos aislantes 
antes de la instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.13. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita 
expandida (PE)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14316-1:2005. Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento 
térmico in-situ formados por perlita expandida (PE). Parte 1: Especificación para productos 
de adhesivos y sellantes antes de instalación. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

3.14. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita 
exfoliada (EV)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 
14317-1:2005.Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento 
térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para 
productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4.

3.15. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF)

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14304:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de espuma elastomérica flexible (FEF). 
Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.16. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS)

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14306:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de silicato cálcico (CS). Especificaciones. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.17. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF)

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14313:2010. Productos aislantes térmicos para equipos de edificación e instalaciones 
industriales. Productos manufacturados de espuma de polietileno (PEF). Especificaciones. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

3.18. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 
revoco

Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 
revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.

3.19. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el 



aislamiento térmico exterior con revoco

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y 
Kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+.

3.20. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior 
en muros (vetures)

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 017. Kits para elementos prefabricados para 
aislamiento térmico exterior en muros (vetures). Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

4. IMPERMEABILIZACIÓN

4.1. Láminas flexibles para impermeabilización

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de 
cubiertas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas 
con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13859-1:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y 
características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con 
elementos discontinuos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.3. Capas base para muros*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13859-2:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y 
características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13956:2006. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho 
para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.5. Láminas anticapilaridad plásticas y de caucho

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
13967:2006 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13967:2006/
A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización .Láminas anticapilaridad plásticas y de 
caucho, incluidas las láminas plásticas y de caucho que se utilizan para la estanquidad de 
estructuras enterradas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la 



conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.6. Láminas anticapilaridad bituminosas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
13969:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005/
A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas anticapilaridad bituminosas 
incluyendo láminas bituminosas para la estanquidad de estructuras enterradas. 
Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13970:2005/
A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas para el control 
del vapor de agua. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

4.1.8. Láminas plásticas y de caucho para el control del vapor

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
13984:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005/
A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para el 
control del vapor. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14909:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas 
y de caucho. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.10. Barreras anticapilaridad bituminosas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14967:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad 
bituminosas. Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma 
líquida

Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma 
líquida. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles 
fijadas mecánicamente

Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles 
fijadas mecánicamente. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.



4.3. Geotextiles y productos relacionados

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 
contención

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 
13251:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/
A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de 
tierras, cimentaciones y estructuras de contención. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 
13252:2001 y UNE-EN 13252/ERRATUM:2002 y desde el 1 de junio de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 13252:2001/A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos 
para su uso en sistemas de drenaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y 
revestimiento de taludes)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 
13253:2001 y desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/
A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el 
control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+/4.

4.3.4. Uso en los vertederos de residuos sólidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 
13257:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13257/AC:2003 y 
desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/A1:2005. 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en los vertederos de residuos 
sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.5. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002, norma de aplicación: UNE-EN 
13265:2001, desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13265/AC:2003 y 
desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/A1:2005. 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores 
para residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.6. Características requeridas para su uso en pavimentos y cubiertas 
asfálticas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 
15381:2008. Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su uso en 
pavimentos y cubiertas asfálticas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

4.4. Placas

4.4.1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral



Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
544:2006. Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3/4.

4.4.2 Placas onduladas bituminosas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
534:2007+A1:2010. Placas onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

5. CUBIERTAS

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto las de cristal)

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante 
(excepto las de cristal). Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

5.2. Elementos especiales para cubiertas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13693:2005+A1:2010. Productos prefabricados de hormigón. Elementos especiales para 
cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
516:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. 
Pasarelas, pasos y escaleras. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

5.3.2. Ganchos de seguridad

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
517:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.

5.3.3. Lucernarios individuales en materiales plásticos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
1873:2006. Accesorios prefabricados para cubiertas. Lucernarios individuales en materiales 
plásticos. Especificación de producto y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12951:2006. Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. 
Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

5.4. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo



Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
14963:2007. Cubiertas para tejados. Lucernarios continuos de plástico con o sin zócalo. 
Clasificación requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

5.5. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación 
discontinua

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14964:2007. Placas rígidas inferiores para tejados y cubiertas de colocación discontinua. 
Definiciones y características. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

6. TABIQUERÍA INTERIOR

6.1. Kits de tabiquería interior

Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO

7.1. Carpintería

7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de 
resistencia al fuego y/ o control de humo*

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, 
características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin 
características de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4.

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin 
características de resistencia al fuego o control de humos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
13241-1:2004. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. 
Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de humos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.

7.1.3. Fachadas ligeras

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
13830:2004. Fachadas ligeras. Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3.

7.2. Defensas

7.2.1. Persianas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13659:2004+A1:2009. Persianas. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 4.



7.2.2. Toldos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13561:2004+A1:2009. Toldos. Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

7.3. Herrajes

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador 
para recorridos de evacuación

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
179:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una 
manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una 
barra horizontal

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1125:2009. Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1.

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
1154:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/
AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
1155:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/
AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para 
puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
1158:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/
AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos 
y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.3.6. Bisagras de un solo eje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 
1935:2002 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/
AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.



7.3.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
12209:2004 y UNE-EN 12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y 
pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.4. Vidrio

7.4.1. Vidrio de silicato sodocálcico*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato 
sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.2. Vidrio de capa*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.3. Unidades de vidrio aislante*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1279-5:2006+A1:2009. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio aislante. Parte 5: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.4. Vidrio borosilicatado*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio 
borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4.

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. 
Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12150-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad 
templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 
12337-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido 



químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13024-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado 
térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos de vidrio de silicato básico 
alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14179-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico 
templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14321-2:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo 
endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
14449:2006/AC:2006 y desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
1748-2-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: 
Vitrocerámicas. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4.

7.4.14. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso interno 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1036-2:2009. Vidrio para la edificación. Espejos de vidrio recubierto de plata para uso 
interno. Parte 2: Evaluación de la conformidad; norma de producto. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4.

7.4.15. Bloques de vidrio y paveses de vidrio 



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1051-2:2008. Vidrio para la edificación. Bloques de vidrio y paveses de vidrio. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.16. Sistemas de acristalamiento estructural sellante

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-1. Sistemas de acristalamiento estructural 
sellante. Parte 1: Con soporte y sin soporte. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-2. Sistemas de acristalamiento estructural 
sellante. Parte 2: Aluminio lacado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 002-3. Sistemas de acristalamiento estructural 
sellante. Parte 3: Rotura de puente térmico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+.

8. REVESTIMIENTOS

8.1. Piedra natural

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
1341:2002. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
1342:2003. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
1343:2003. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 
1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4.

8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 3/4.

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. 



Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos 
discontinuos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
12326-1:2005. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos 
discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3/4.

8.2. Piedra aglomerada

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
15285:2009. Piedra aglomerada. Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.3. Hormigón

8.3.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
490:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005/A1:2007. 
Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. Especificaciones de 
producto. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.3.2. Adoquines de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 
1338:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004/
AC:2006. Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

8.3.3. Baldosas de hormigón*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 
1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/
AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

8.3.4. Bordillos prefabricados de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 
1340:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004/
ERRATUM:2007. Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.3.5. Baldosas de terrazo para uso interior*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
13748-1:2005 y UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005. Baldosas de terrazo. Parte 1: 
Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.3.6. Baldosas de terrazo para uso exterior*



Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. 
Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4.

8.3.7. Prelosas para sistemas de forjado

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13747:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Prelosas para sistemas de 
forjado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

8.3.8. Pastas autonivelantes para suelos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13813:2003. Pastas autonivelantes y pastas autonivelantes para suelos. Pastas 
autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4

8.3.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13877-3:2005. Pavimentos de hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos 
utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.4. Arcilla cocida

8.4.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
1304:2006. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y 
especificaciones de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.4.2. Adoquines de arcilla cocida

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
1344:2002. Adoquines de arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

8.4.3. Adhesivos para baldosas cerámicas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
12004:2008. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la conformidad, 
clasificación y designación. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

8.4.4. Baldosas cerámicas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14411:2007. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.5. Madera

8.5.1. Suelos de madera*



Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14342:2006+A1:2009. Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.5.2. Frisos y entablados de madera

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
14915:2007/AC:2007 y desde el 1 de junio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
14915:2007. Frisos y entablados de madera. Características, evaluación de la conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.6. Metal

8.6.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13658-1:2006. Enlistonado y cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de 
ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.6.2. Enlistonado y esquineras metálicas. Enlucido exterior

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13658-2:2006. Enlistonado y esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de 
ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.6.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de 
paredes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14782:2006. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.6.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y 
revestimientos interiores y exteriores.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14783:2008. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas y 
revestimientos interiores y exteriores. Especificación de producto y requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4.

8.6.5. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
14509:2007/AC:2009 y desde el 1 de octubre de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
14509:2007. Paneles sandwich aislantes autoportantes de doble cara metálica. Productos 
hechos en fábrica. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.7. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de 
paredes y techos

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
438-7:2005. Laminados decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas 
termoestables (normalmente denominadas laminados). Parte 7: Laminados compactos y 



paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos externos e internos. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.8. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
14041:2005 y UNE-EN 14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles 
y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.9. Techos suspendidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13964:2006 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13964:2006/
A1:2008. Techos suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

8.10. Placas de escayola para techos suspendidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
14246:2007 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007/
AC:2007. Placas de escayola para techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.11. Superficies para áreas deportivas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14904:2007. Superficies para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-
deportivos de interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.

8.12. Betunes y ligantes bituminosos

8.12.1. Especificaciones de betunes para pavimentación

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
12591:2009. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para 
pavimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

8.12.2. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas 
catiónicas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13808:2005. Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de las 
emulsiones bituminosas catiónicas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

8.12.3. Especificaciones de betunes duros para pavimentación

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13924:2006. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes duros para 
pavimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

8.12.4. Estructura de la especificación de los ligantes bituminosos 
fluidificados y fluxados



Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15322:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de la especificación de los ligantes 
bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

8.13. Revestimientos decorativos para paredes

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15102:2008. Revestimientos decorativos para paredes. Revestimientos en forma de rollos y 
paneles. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.14. Revocos exteriores y enlucidos interiores basados en ligantes 
orgánicos

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15824:2010. Especificaciones para revocos exteriores y enlucidos interiores basados en 
ligantes orgánicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.15. Kits de revestimientos impermeables para suelos y/o paredes de piezas 
húmedas

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 022-1. Kits de revestimientos impermeables para 
suelos y/o paredes de piezas húmedas. Parte 1: Revestimientos aplicados en forma líquida 
con o sin superficies de protección para uso transitable. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4.

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14188-1:2005. Productos para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de 
sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

9.2. Productos de sellado aplicados en frío

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14188-2:2005. Productos para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos 
de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

9.3. Juntas preformadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14188-3:2007. Productos para sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas 
preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan 
combustibles sólidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13229:2002, desde el 1 de junio de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 13229/A1:2003, 
desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 13229:2002/A2:2005 y UNE-



EN 13229/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13229:2002/A2:2005/AC:2007. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que 
utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
13240:2002 y UNE-EN 13240:2002/A2:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 13240:2002/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de 
aplicación: UNE-EN 13240:2002/A2:2005/AC:2007. Estufas que utilizan combustibles 
sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

10.3. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de vaporización y 
conductos de evacuación de humos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
1:1999 y UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de 
vaporización y conductos de evacuación de humos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

10.4. Calderas domésticas independientes que utilizan combustible sólido

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
12809:2002 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2008, normas de 
aplicación: UNE-EN 12809/AC:2006 y UNE-EN 12809:2002/A1:2005/AC:2007. Calderas 
domésticas independientes que utilizan combustible sólido. Potencia térmica nominal 
inferior o igual a 50 Kw. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

10.5. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una 
temperatura inferior a 120 ºC

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
14037-1:2003. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una 
temperatura inferior a 120 ºC. Parte 1: Requisitos y especificaciones técnicas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.

10.6. Radiadores y convectores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 
442-1:1996 y UNE-EN 442-1:1996/A1:2004. Radiadores y convectores. Parte 1: 
Especificaciones y requisitos técnicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3. En la 
documentación comercial adjunta (catálogo u otra publicación correspondiente al aparato 
de calefacción) el fabricante, además del marcado CE, incluirá una copia de la declaración 
CE de conformidad (apartado ZA.2.2 del Anexo ZA de la norma UNE-EN 442-1:1996).

10.7. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
416-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con monoquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.



10.8. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010, Norma de aplicación: UNE-EN 
777-1:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 1: Sistema D, seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
777-2:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 2: Sistema E, seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
777-3:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 3: Sistema F, seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
777-4:2009. Tubos radiantes suspendidos con multiquemador que utilizan combustibles 
gaseosos para uso no doméstico. Parte 4: Sistema H, seguridad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

10.9. Generadores de aire caliente por convección forzados para la 
calefacción de locales de uso doméstico, sin ventilador

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
778:2010. Generadores de aire caliente por convección forzados, que utilizan los 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, de consumo 
calorífico nominal inferior o igual a 70 kW, sin ventilador para ayuda de la entrada de aire 
comburente y/o evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

10.10. Generadores de aire caliente por convección forzada para la 
calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan quemadores con 
ventilador

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
1319:2009. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso doméstico, que incorporan 
quemadores con ventilador de consumo calorífico inferior o igual a 70 kW. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4.

10.11. Generadores de aire caliente por convección forzada para la 
calefacción de locales de uso no doméstico, sin ventilador

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
621:2010. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo 
calorífico inferior o igual a 300 kW, sin ventilador para ayuda de la alimentación de aire 
comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

10.12. Generadores de aire caliente por convección forzada para la 



calefacción de locales de uso no doméstico, que incorporan un ventilador 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
1020:2009. Generadores de aire caliente por convección forzada, que funcionan con 
combustibles gaseosos, para la calefacción de locales de uso no doméstico, de consumo 
calorífico inferior o igual a 300 kW, que incorporan un ventilador para ayuda de la 
alimentación de aire comburente y/o la evacuación de los productos de combustión. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

10.13. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
14785:2007. Aparatos de calefacción doméstica alimentados con pellets de madera. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

10.14. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles 
sólidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
15250:2008. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con combustibles sólidos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

11.1. Sistemas separadores para líquidos ligeros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
858-1:2002 y UNE-EN 858-1/A1:2005. Sistemas separadores para líquidos ligeros (por 
ejemplo aceite y petróleo). Parte 1: Principios de diseño de producto, características y 
ensayo, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

11.2. Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el 
almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y combustibles diesel para 
calefacción doméstica

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13341:2005. Depósitos estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo 
de carburantes, queroseno y combustibles diesel para calefacción doméstica. Depósitos de 
polietileno moldeados por soplado y por moldeo rotacional y de poliamida 6 fabricados por 
polimerización aniónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

11.3. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos 
para combustibles petrolíferos líquidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
13616:2005 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005/
AC:2006. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para 
combustibles petrolíferos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

11.4. Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, 
para el almacenamiento por encima del suelo de líquidos inflamables y no 
inflamables contaminantes del agua



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 
12285-2:2005 y UNE-EN 12285-2:2005 ERRATUM:2006. Tanques de acero fabricados en 
taller. Parte 2: Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el 
almacenamiento por encima del suelo de líquidos inflamables y no inflamables 
contaminantes del agua. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

12. INSTALACIÓN DE GAS

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y 
accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
682:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos 
y accesorios para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4.

12.2. Sistemas de detección de fugas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
13160-1:2003. Sistemas de detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4.

12.3. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para 
conducciones de gas 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
969:2009. Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para conducciones 
de gas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

12.4. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de 
aparatos domésticos que utilizan combustibles gaseosos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14800:2008. Tubería flexible metálica corrugada de seguridad para la conexión de aparatos 
domésticos que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3.

12.5. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos 
destinados a la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles 
gaseosos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
15069:2009. Válvula de conexión de seguridad para tubos flexibles metálicos destinados a 
la unión de aparatos de uso doméstico que utilizan combustibles gaseosos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

13. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD

13.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón 
pretensado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
40-4:2006 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/



AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos 
de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
40-5:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y 
báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
40-6:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y 
báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos 
poliméricos reforzados con fibra

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
40-7:2003. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos 
de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE

14.1. Tubos

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
295-10:2005. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos 
obligatorios. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de 
hombre y cámaras de inspección

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
588-2:2002. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de 
hombre y cámaras de inspección. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados 
longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas 
residuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
1123-1:2000 y UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero galvanizado en 
caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para canalización de aguas 
residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, 
con manguito acoplable para canalización de aguas residuales



Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 
1124-1:2000 y UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos y accesorios de acero inoxidable 
soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de aguas residuales. 
Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.1.5. Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales 
destinados a la evacuación de aguas de los edificios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2009, normas de aplicación: UNE-EN 
877:2000 y UNE-EN 877:2000/A1:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de 
aplicación: UNE-EN 877:2000/A1:2007/AC:2008. Tubos y accesorios de fundición, sus 
uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, 
métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 
4.

14.1.6. Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus 
uniones 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
598:2008+A1:2009.  Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus 
uniones para aplicaciones de saneamiento. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

14.2. Pozos de registro

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibras de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
1917:2008. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibras de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13101:2003. Pates para pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y 
evaluación de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
14396:2004. Escaleras fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 
12050-1:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 1: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.



14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias 
fecales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 
12050-2:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 2: Plantas elevadoras de aguas residuales que no 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales 
para aplicaciones limitadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 
12050-3:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 3: Plantas elevadoras de aguas residuales que 
contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

14.4. Válvulas

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias 
fecales y para aguas residuales que contienen materias fecales en plantas 
elevadoras de aguas residuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 
12050-4:2001. Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
Principios de construcción y ensayo. Parte 4: Válvulas de retención para aguas residuales 
que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen materias fecales. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
12380:2003. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, 
métodos de ensayo y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y 
vehículos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
1433:2003 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/
A1:2005. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Clasificación, requisitos de diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales

14.6.1. Fosas sépticas prefabricadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 
12566-1:2000 y UNE-EN 12566-1/A1:2004. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas 
residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas 
prefabricadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.



14.6.2. Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos 
prefabricados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12566-4:2008. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones 
de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 4: Fosas sépticas montadas en su destino a partir 
de conjuntos prefabricados. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.6.3. Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/
o montadas en su destino

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12566-3:2006+A1:2009. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Parte 3: Plantas de depuración de aguas 
residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 3.

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13564-1:2003. Dispositivos antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y en drenaje

14.8.1. Caucho vulcanizado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
681-1:1996, desde el 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/
A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 2009, norma de 
aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en 
drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.8.2. Elastómeros termoplásticos

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 
681-2:2001 y UNE-EN 681-2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de 
aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en 
drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 
681-3:2001 y UNE-EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en 
drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado



Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 
681-4:2001 y UNE-EN 681-4:2001/A1:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los 
materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en 
drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

14.9. Separadores de grasas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
1825-1:2005 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/
AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, 
ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

14.10. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos 
sin presión

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14680:2007. Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin 
presión. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
997:2004 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 997:2004/A1:2007. 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

15.2. Urinarios murales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13407:2007. Urinarios murales. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

15.3. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, 
incluido el agua destinada al consumo humano

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
10224:2003 y UNE-EN 10224:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero para el transporte 
de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. Condiciones técnicas 
de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.4. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte 
de líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
10311:2006. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de 
líquidos acuosos incluido agua para el consumo humano. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

15.5. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos 
acuosos incluyendo agua para el consumo humano



Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
10312:2003 y UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y racores de acero inoxidable para el 
transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.6. Bañeras de hidromasaje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12764:2005+A1:2008. Aparatos sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.7. Fregaderos de cocina

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13310:2003. Fregaderos de cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

15.8. Bidets

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14528:2007. Bidets. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 4.

15.9. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14296:2006. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

15.10. Mamparas de ducha

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14428:2005+A1:2008. Mamparas de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.11. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, 
para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Normas de aplicación: UNE-EN 
1057:2007+A1:2010. Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, 
para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de calefacción. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

15.12. Lavabos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14688:2007. Aparatos sanitarios. Lavabos. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.13. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos 
para fluidos líquidos a presión

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 



14814:2007. Adhesivos para sistemas de canalización de materiales termoplásticos para 
fluidos líquidos a presión. Especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor

16.1.1. Cortinas de humo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 
12101-1:2007 y UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007. Sistemas para el control de humos y de 
calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. Requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12101-2:2004. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para 
aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1.

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 
12101-3:2002 y desde el 1 de enero de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/
AC:2006. Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores 
extractores de humos y calor mecánicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
12101-6:2006. Sistemas para control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión 
diferencial. Equipos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.1.5. Suministro de energía

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 
12101-10:2007. Sistemas de control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.1.6. Alarmas de humo autónomas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
14604:2006 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006/
AC:2009. Alarmas de humo autónomas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.2. Chimeneas

16.2.1. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o cerámicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13063-1:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o 
cerámicos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de 



evaluación de la conformidad: 2+.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13063-2:2006+A1:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos de humo de arcilla o 
cerámicos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13063-3:2008. Chimeneas. Chimeneas con conductos interiores de arcilla o cerámicos. 
Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas con sistema de tiro de aire. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13069:2006. Chimeneas. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas 
modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales 
autoportantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13084-5:2006. Chimeneas industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos 
de ladrillo. Especificación del producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared 
simple de acero y revestimientos de acero de chimeneas autoportantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
13084-7:2006 y desde el 1 de agosto de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13084-7:2006/AC:2009. Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto 
para construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 
revestimientos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
1457:2003 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003/
AC:2007 V2. Chimeneas. Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
1856-1:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas 
modulares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos 

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
1856-2:2010. Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos 
interiores y conductos de unión metálicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.



16.2.8. Conductos interiores de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1857:2004+A1:2008. Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
1858:2010. Chimeneas. Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.10.Elementos de pared exterior de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
12446:2003. Chimeneas. Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
13502:2003. Chimeneas. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14471:2006. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con 
conductos de humo de material plástico. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2
+/3/4.

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para 
chimeneas de pared simple

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
1806:2008. Chimeneas. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para 
chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

16.2.14.Terminales verticales para calderas tipo C6

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
14989-1:2008. Chimeneas. Requisitos y métodos de ensayo para chimeneas metálicas y 
conductos de suministro de aire independientes del material para calderas estancas. Parte 1: 
Terminales verticales para calderas tipo C6. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.15. Conductos de humos y de suministro de aire para calderas estancas 
individuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14989-2:2010. Chimeneas y sistemas de conductos de suministro de aire para calderas 
estancas. Requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Conductos de humos y de suministro de 
aire para calderas estancas individuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.



17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

17.1. Productos de protección contra el fuego

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-1. Productos de protección contra el fuego. Parte 1: 
General. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-2. Productos de protección contra el fuego. Parte 
2: Pinturas reactivas para la protección contra el fuego de elementos de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-3. Productos de protección contra el fuego. Parte 
3: Productos y kits de sistemas de revoco para aplicaciones de protección contra el fuego. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 018-4. Productos de protección contra el fuego. Parte 
4: Productos y kits para protección contra el fuego a base de paneles rígidos y semirrígidos, 
y mantas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

17.2. Hidrantes

17.2.1. Hidrantes bajo tierra

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 
14339:2006. Hidrantes contra incendio bajo tierra. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.2.2. Hidrantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14384:2006. Hidrantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 
54-3:2001 y UNE-EN 54-3/A1:2002 y desde el 1 de junio de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 54-3:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 3: 
Dispositivos de alarma de incendios. Dispositivos acústicos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.3.2. Dispositivos de alarma de fuego. Alarmas visuales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-23:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 23: dispositivos de alarma 
de fuego - Alarmas visuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.3. Equipos de suministro de alimentación

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005, normas de aplicación: EN 54-4:1997, 
adoptada como UNE 23007-4:1998 y EN 54-4/AC:1999, adoptada como UNE 
23007-4:1998/ERRATUM:1999 y desde el 1 de agosto de 2009, normas de aplicación: EN 



54-4/A1:2003, adoptada como UNE 23007-4:1998/1M:2003 y EN 54-4:1997/A2:2007, 
adoptada como UNE 23007-4:1998/2M:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 4: Equipos de suministro de alimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1.

17.3.4. Detectores de calor puntuales

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Normas de aplicación: UNE-EN 
54-5:2001 y  UNE-EN 54-5/A1:2002. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 5: 
Detectores de calor. Detectores puntuales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.5. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz 
difusa, luz transmitida o por ionización

Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005, normas de aplicación: UNE-EN 
54-7:2001, UNE-EN 54-7/A1:2002 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 54-7:2001/A2:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 7: 
Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, 
luz transmitida o por ionización. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.6. Detectores de llama puntuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Normas de aplicación: UNE-EN 
54-10:2002 y UNE-EN 54-10:2002/A1:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 10: Detectores de llama. Detectores puntuales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.3.7. Pulsadores manuales de alarma

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008, normas de aplicación: UNE-EN 
54-11:2001 y UNE-EN 54-11:2001/A1: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Parte 11: Pulsadores manuales de alarma. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.8. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-12:2003. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 12: Detectores de humo. 
Detectores de línea que utilizan un haz óptico de luz. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.3.9. Aisladores de cortocircuito

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
54-17:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-17:2007/
AC:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 17: Aisladores de cortocircuito. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.10. Dispositivos de entrada/salida 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-18: 2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 18: Dispositivos de 
entrada/salida. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.



17.3.11. Detectores de aspiración de humos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
54-20:2007 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 54-20:2007/
AC:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 20: Detectores de aspiración 
de humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.12. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-21:2007. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 21: Equipos de transmisión 
de alarmas y avisos de fallo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.13. Equipos de control e indicación

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2009. Normas de aplicación: EN 54-2:1997, 
adoptada como UNE 23007-2:1998, UNE-EN 54-2:1997/A1:2006, adoptada como UNE 
23007-2:1998/1M:2008 y EN 54-2:1997/AC:1999, adoptada como UNE 23007-2:1998/
ERRATUM:2004. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 2: Equipos de control 
e indicación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.14. Control de alarma por voz y equipos indicadores

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-16:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 16: Control de alarma por 
voz y equipos indicadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.15. Componentes de los sistemas de alarma por voz. Altavoces

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-24:2010. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 24: Componentes de los 
sistemas de alarma por voz. Altavoces. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.16. Componentes que utilizan enlaces radioeléctricos

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
54-25:2009. Sistemas de detección y alarma de incendios. Parte 25: Componentes que 
utilizan enlaces radioeléctricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con 
mangueras

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
671-1:2001 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001/
AC:2009. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Parte 1: Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1.

17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 



671-2:2001 y desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001/
A1:2005. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras. 
Parte 2: Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas 
de extinción mediante agentes gaseosos

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-1:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 1: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-2:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-3:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 3: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos manuales de disparo y de paro. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus 
actuadores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-4:2005. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 4: Requisitos y métodos de ensayo para los 
conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para 
sistemas de CO2

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-5:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 5: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas 
direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-6:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 



extinción mediante agentes gaseosos. Parte 6: Requisitos y métodos de ensayo para los 
dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
12094-7:2001 y desde el 1 de noviembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 
12094-7:2001/A1:2005. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para 
sistemas de extinción mediante agentes gaseosos. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo 
para difusores para sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.8. Conectores

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-8:2007. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 8: Requisitos y métodos de ensayo para 
conectores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.9. Detectores especiales de incendios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-9:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 9: Requisitos y métodos de ensayo para 
detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.10. Presostatos y manómetros

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-10:2004. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 10: Requisitos y métodos de ensayo para 
presostatos y manómetros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-11:2003. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 11: Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
12094-12:2004. Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas de 
extinción mediante agentes gaseosos. Parte 12: Requisitos y métodos de ensayo para 
dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
12094-13:2001 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 12094-13/
AC:2002. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción 
mediante agentes gaseosos. Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de 



retención y válvulas antirretorno. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas 
de rociadores y agua pulverizada

17.6.1. Rociadores automáticos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 
12259-1:2002, desde el 1 de marzo de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/
A2:2005 y desde el 1 de noviembre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12259-1:2002/
A3:2007. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 1: Rociadores 
automáticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de 
retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
12259-2:2000, UNE-EN 12259-2/A1:2001 y UNE-EN 12259-2:2000/A2:2007, desde el 1 de 
junio de 2005, norma de aplicación: UNE-EN 12259-2/AC:2002. Protección contra 
incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de 
rociadores y agua pulverizada. Parte 2: Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y 
cámaras de retardo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
12259-3:2001, UNE-EN 12259-3:2001/A1:2001 y UNE-EN 12259-3:2001/A2:2007. 
Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para 
sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 3: Conjuntos de válvula de alarma para 
sistemas de tubería seca. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6.4. Alarmas hidromecánicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 
12259-4:2000 y UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. Protección contra incendios. Sistemas 
fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada. Parte 4: Alarmas hidromecánicas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6.5. Detectores de flujo de agua

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
12259-5:2003. Protección contra incendios. Sistemas fijos de lucha contra incendios. 
Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Parte 5: Detectores de flujo 
de agua. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.7. Productos cortafuego y de sellado contra el fuego

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-1. Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 1: General. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-2 Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 2: Sellado de penetraciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.



Norma de aplicación: Guía DITE Nº 026-3 Productos cortafuego y de sellado contra el 
fuego. Parte 3: Sellado de juntas y aberturas lineales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

18. KITS DE CONSTRUCCIÓN

18.1. Edificios prefabricados

18.1.1. De estructura de madera

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

18.1.2. De estructura de troncos

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de troncos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

18.1.3. De estructura de hormigón

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

18.1.4. De estructura metálica

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura metálica. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

18.1.5. Almacenes frigoríficos

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-1. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. 
Parte 1: Kits de cámaras frigoríficas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. 
Parte 2: Kits de edificios frigoríficos y de la envolvente de edificios frigoríficos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

18.1.6. Unidades prefabricadas de construcción de edificios

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 023. Unidades prefabricadas de construcción de 
edificios. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

19. OTROS (Clasificación por material)

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES

19.1.1. Cementos comunes*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002, normas de aplicación: UNE-EN 
197-1:2000 y UNE-EN 197-1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 2006, norma de 
aplicación: UNE-EN 197-1/A1:2005 y desde el 1 de abril de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.



19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
197-4:2005 Cemento. Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de 
los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1+.

19.1.3. Cementos de albañilería

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
413-1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.4. Cemento de aluminato cálcico

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los 
cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+.

19.1.6. Cementos supersulfatados

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15743:2010. Cementos supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.7. Cenizas volantes para hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
450-1:2006+A1:2008. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.8. Cales para la construcción*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 
459-1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002/
AC:2002. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 2.

19.1.9. Aditivos para hormigones*

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
934-2:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para 
hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.10. Aditivos para morteros para albañilería



Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
934-3:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros 
para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.11. Aditivos para pastas para tendones de pretensado

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
934-4:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas 
para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.12. Aditivos para hormigón proyectado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
934-5:2009. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón 
proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.13. Morteros para revoco y enlucido*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005, norma de aplicación: UNE EN 
998-1:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2003/
AC:2006. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y 
enlucido. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

19.1.14. Morteros para albañilería*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

19.1.15. Áridos para hormigón*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2
+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a 
efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas 
de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

19.1.16. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
13055-1:2003 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/
AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la 
conformidad aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no 
obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer 
para determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4.

19.1.17. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y 
aplicaciones en capas tratadas y no tratadas



Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, 
tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable 
en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las 
disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad 4.

19.1.18. Áridos para morteros*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 
13139:2003 y  desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. 
Áridos para morteros. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4. El sistema de 
evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de 
la conformidad 4.

19.1.19. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13242:2003+A1:2008. Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerados 
hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos 
productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el 
sistema de evaluación de la conformidad 4.

19.1.20.Humo de sílice para hormigón

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
13263-1:2006+A1:2009. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control 
de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.21. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica 
para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13454-1:2006. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para 
suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

19.1.22. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y 
cloruro de magnesio

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 
14016-1:2006. Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y 
cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4.

19.1.23. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en 
cemento y/o cal



Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12878:2007+ERRATUM y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados 
en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

19.1.24.Fibras de acero para hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14889-1:2008. Fibras para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, 
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.

19.1.25. Fibras poliméricas para hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
14889-2:2008. Fibras para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, 
especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.

19.1.26.Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, 
morteros y pastas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
15167-1:2008. Escorias granuladas molidas de horno alto para su uso en hormigones, 
morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.2. YESO Y DERIVADOS

19.2.1. Placas de yeso laminado*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.2. Paneles de yeso*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12859:2009. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3.

19.2.3. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular 
de cartón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13915:2009. Paneles transformados con placas de yeso laminado con alma celular de 
cartón. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4.

19.2.4. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Normas de aplicación: UNE-EN 
12860:2001 y UNE-EN 12860:2001/ERRATUM:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma 
de aplicación: UNE-EN 12860:2001/AC:2002. Adhesivos a base de yeso para paneles de 



yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

19.2.5. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 
construcción *

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción. 
Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.6. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13950:2006. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.7. Material para juntas para placas de yeso laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
13963:2006. Material para juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, 
especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.8. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14190:2006. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario. 
Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3/4.

19.2.9. Molduras de yeso prefabricadas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14209:2006. Molduras de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.10.Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles 
de composite y placas de yeso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
14496:2006. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de 
composite y placas de yeso. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.11. Materiales en yeso fibroso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
13815:2007. Materiales en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

19.2.12. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14353:2009+A1:2010. Guardavivos y perfiles metálicos para placas de yeso laminado. 



Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4.

19.2.13. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso 
laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14566+A1:2009. Elementos de fijación mecánica para sistemas de placas de yeso laminado. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

19.2.14.Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15283-1+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo. Parte 1: Placas de yeso laminado reforzadas con tejido de fibra. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.2.15. Placas de yeso laminado con fibras

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
15283-2+A1:2009. Placas de yeso laminado reforzadas con fibras. Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo. Parte 2: Placas de yeso laminado con fibras de evaluación de la 
conformidad: 3/4.

19.3. FIBROCEMENTO

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas 
complementarias

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
494:2005+A3:2007. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas 
complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3/4.

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
492:2005 y desde el 1 de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 492:2005/A2:2007. 
Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias. Especificaciones de producto y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.3.3. Placas planas de fibrocemento

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 
12467:2006 y desde el 1 de julio de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006/
A2:2007. Placas planas de fibrocemento. Especificaciones del producto y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con 
estructura abierta



Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
1520:2003 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 1520/AC:2004. 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibra de acero

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: UNE-EN 
1916:2008 y  UNE 127916:2004. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 
4.

19.4.3. Elementos para vallas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 
12839:2001. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

19.4.4. Mástiles y postes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
12843:2005. Productos prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
13978-1:2006. Productos prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. 
Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de una pieza o formados por elementos 
individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+.

19.4.6. Marcos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
14844:2007+A1:2008. Productos prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+/4.

19.4.7. Rejillas de suelo para ganado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 
12737:2006+A1:2008. Productos prefabricados de hormigón. Rejillas de suelo para ganado. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.5. ACERO

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no 
aleado de grano fino

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
10210-1:2007. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado 
de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la 



conformidad: 2+.

19.5.2. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de 
acero no aleado y de grano fino

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 
10219-1:2007. Perfiles huecos para construcción soldados, conformados en frío de acero no 
aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+.

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso 
laminado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 
14195:2005 y UNE-EN 14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y 
techos en placas de yeso laminado. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.5.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
10255:2005+A1:2008. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.5.5. Aceros para temple y revenido

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
10343:2010. Aceros para temple y revenido para su uso en la construcción. Condiciones 
técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.5.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de aceros resistentes a la 
corrosión

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
10088-4:2010. Aceros inoxidables. Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas 
y bandas de aceros resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

19.5.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambre, perfiles y productos 
brillantes de aceros  resistentes a la corrosión

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
10088-5:2010. Aceros inoxidables. Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, 
alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros resistentes a la corrosión para 
usos en construcción. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.6. ALUMINIO

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 
15088:2006. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. 
Condiciones técnicas de inspección y suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 



2+.

19.7. MADERA

19.7.1. Tableros derivados de la madera

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
13986:2006. Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción. 
Características, evaluación de la conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4.

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 
tensionadas

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes 
de caras tensionadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

19.8. MEZCLAS BITUMINOSAS

19.8.1. Revestimientos superficiales

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
12271:2007. Revestimientos superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

19.8.2. Lechadas bituminosas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 
12273:2009. Lechadas bituminosas. Especificaciones. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

19.8.3. Hormigón bituminoso

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 
13108-1:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón 
bituminoso. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.8.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13108-2:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/
AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: Parte 2: Mezclas 
bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.8.5. Mezclas bituminosas tipo SA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13108-3:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/
AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. Parte 3: Mezclas 
bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.8.6. Mezclas bituminosas tipo HRA



Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13108-4:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/
AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 4: Mezclas 
bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.8.7. Mezclas bituminosas tipo SMA

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13108-5:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/
AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 5: Mezclas 
bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.8.8. Másticos bituminosos 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13108-6:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/
AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 6: Másticos 
bituminosos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.8.9. Mezclas bituminosas drenantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13108-7:2007 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/
AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. Parte 7: Mezclas bituminosas 
drenantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.9. PLÁSTICOS

19.9.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U)

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 
13245-2:2009/AC:2010 y a partir  del 1 de julio de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 
13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U) para 
aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y exteriores de 
paredes y techos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

19.10. VARIOS

19.10.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007, normas de aplicación: UNE-EN 
12815:2002 y UNE-EN 12815:2002/A1:2005, desde el 1 de enero de 2007, norma de 
aplicación: UNE-EN 12815/AC:2006 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: 
UNE-EN 12815:2002/A1:2005/AC:2007. Cocinas domésticas que utilizan combustibles 
sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

19.10.2.Techos tensados

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 
14716:2006. Techos tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4.

19.10.3.Escaleras prefabricadas (Kits)



Guía DITE Nº 008. Kits de escaleras prefabricadas. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4.

19.10.4.Paneles compuestos ligeros autoportantes

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 
1: Aspectos generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-2. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 
2: Aspectos específicos para uso en cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-3. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 
3: Aspectos específicos relativos a paneles para uso como cerramiento vertical exterior y 
como revestimiento exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016-4. Paneles compuestos ligeros autoportantes. 
Parte 4: Aspectos específicos relativos a paneles para uso en tabiquería y techos. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

19.10.5.Kits de protección contra caída de rocas

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 027. Kits de protección contra caída de rocas. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la 
información, por considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y 
características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente 
y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la 
reglamentación vigente.
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1.2.1. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PLACAS ALVEOLARES

Placas alveolares prefabricadas, por extrusión, encofrado deslizante o moldeo, para uso en 
forjados y cubiertas, hechas de hormigón pretensado o armado de densidad normal, de las 
siguientes dimensiones:

- Elementos pretensados: canto máximo: 500 mm, anchura máxima: 1200 mm.



- Elementos armados: canto máximo: 300 mm, anchura máxima sin armadura transversal: 
1200 mm, anchura máxima con armado transversal: 2400 mm.

Las placas tienen canto constante, y se dividen en una placa superior e inferior (también 
denominadas alas), unidas por almas verticales, formando alveolos como huecos 
longitudinales en la sección transversal, que es constante y presente un eje vertical 
simétrico.

Son placas con bordes laterales provistos con un perfil longitudinal para crear una llave a 
cortante, para transferir el esfuerzo vertical a través de las juntas entre piezas contiguas. 
Para el efecto diafragma, las juntas tienen que funcionar como juntas horizontales a 
cortante.

Las placas se pueden usar actuando de forma conjunta con una capa de compresión 
estructural moldeada in situ sobre la pieza, distinguiéndose así dos tipos de forjados:

- Forjado de placa alveolar: que es el forjado hecho con placas alveolares después del 
macizado de las juntas.

- Forjado de placa alveolar compuesto: que es el forjado de placas alveolar complementado 
con una capa de compresión in situ.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 1168:2006+A2:2010. Productos prefabricados de hormigón. Placas alveolares. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles y del método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de 
datos geométricos y de las propiedades de los materiales; método 2: declaración de la 
geometría, de las propiedades materiales y de las propiedades de producto; método 3: 
declaración de la conformidad con las especificaciones de diseño dadas):

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2.

b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2.

c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en 
kNm, kN, kN/m (método 2), especificación de diseño (método 3).

d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al 
fuego, en min (método 2), especificación de diseño (método 3).

e. Aislamiento al ruido aéreo y transmisión del ruido por impacto: propiedades 
acústicas, en dB.

f. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica 



(datos de construcción tales como medidas, tolerancias, disposición de la armadura, 
recubrimiento del hormigón, condiciones de apoyo transitorias y finales previstas y 
condiciones de elevación).

g. Condiciones de durabilidad.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados sobre el producto 
terminado que pueden estar especificados:

Deslizamiento inicial de los cordones. Sección transversal y longitudinal: medidas. Fisuras 
de agrietamiento, por inspección visual. Recubrimiento de hormigón, medido en bordes. 
Rugosidad para la resistencia a cortante. Agujeros de drenaje, en los lugares especificados. 
Resistencia del hormigón, sobre testigos extraídos del producto: resistencia a compresión o 
resistencia al agrietamiento por tracción.

1.2.2. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: PILOTES DE 
CIMENTACIÓN

Pilotes de cimentación producidos en planta como elementos de hormigón armado o 
pretensado, fabricados en una sola pieza o en elementos con juntas integradas en el proceso 
de moldeo. La sección transversal puede ser sólida o de núcleo hueco, bien prismática o 
bien cilíndrica. Puede asimismo ser constante a lo largo de toda la longitud del pilote o 
disminuir parcial o totalmente a lo largo del mismo o de sus secciones longitudinales.

Los pilotes contemplados en la norma UNE-EN 12794:2006+A1:2008 se dividen en las 
clases siguientes:

Clase 1: Pilotes o elementos de pilote con armadura distribuida y/o armadura de pretensado 
con o sin pie de pilote agrandado.

Clase 2: Pilotes o elementos de pilote con armadura compuesta por una única barra situada 
en el centro

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Normas de aplicación: 
UNE-EN 12794:2006+A1:2008 y desde el 1 de agosto de 2009, norma de aplicación: UNE-
EN 12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productos Prefabricados de hormigón. Pilotes de 
cimentación. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

Identificación: El símbolo del marcado CE irá acompañado por el número de identificación 
del organismo de certificación, el nombre o marca comercial, los dos últimos dígitos del 
año, el número de certificado de conformidad CE, referencia a esta norma, la descripción 



del producto (nombre, material, dimensiones y uso previsto), la clase del pilote, la 
clasificación de la junta para pilotes compuestos por elementos y, cuando proceda, las 
propiedades correspondientes (es decir, la anchura de la separación, la capacidad portante 
estática calculada en compresión, tracción y flexión, y la rigidez a flexión) para pilotes 
compuestos e información sobre las características esenciales.

Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia a compresión del hormigón (N/mm2).

b. Resistencia última a tracción y límite elástico del acero (armado o pretensado), (N/
mm2).

c. Propiedades geométricas:

c.1. Tolerancias de fabricación (mm)

- rectitud del eje del fuste del pilote

- desviación de las secciones transversales

- desviación angular (según la clase)

- corona (plana o convexa)

- desviación del eje de cualquier pie agrandado

- posición del acero de armado y pretensado 

- recubrimiento de la armadura

- desviación angular (según la clase)

c.2. Dimensiones mínimas

- factor de forma (según la clase)

- dimensiones del pie agrandado

c.3. Juntas del pilote

c.4. Zapata del pie

- desviación del eje central

- desviación angular

d. Resistencia mecánica (por cálculo), (KNm, KN, KN/m).



e. Condiciones de durabilidad.

f. Rigidez de las juntas del pilote (clase).

La resistencia mecánica puede especificarse mediante tres métodos que seleccionará el 
fabricante con los criterios que se indican:

Método 1: mediante la declaración de datos geométricos y propiedades de los 
materiales, aplicable a productos disponibles en catálogo o en almacén.

Método 2: declaración del valor de las propiedades del producto (resistencia 
última a compresión del hormigón; resistencia última a tracción del acero armado; límite 
elástico del acero armado; resistencia última a tracción del acero de pretensado; límite 
elástico convencional a tracción del 0,1 por ciento del acero de pretensado; resistencia 
mecánica última del pilote con la resistencia a compresión axial para algunas 
excentricidades, o la resistencia a compresión axial con su momento flector resistente y el 
esfuerzo cortante resistente de las secciones críticas; coeficientes de seguridad del hormigón 
y del acero empleados en el cálculo; otros Parámetro de Determinación Nacional PDN 
utilizados en el cálculo; condiciones de durabilidad frente a la corrosión, o las clases de 
exposición; clase de pilote; clasificación de la junta para pilotes compuestos por elementos 
y, cuando proceda, las propiedades correspondientes para pilotes compuestos por 
elementos; posible referencia a la documentación técnica para los datos geométricos, 
detalles constructivos, durabilidad y retracción por secado. Aplicable a productos 
prefabricados con las propiedades del producto declaradas por el fabricante.

Método 3: mediante la declaración de la conformidad con las especificaciones de 
diseño indicadas, aplicable a los casos restantes.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

La conformidad del producto con los requisitos pertinentes de esta norma puede ser 
evaluada mediante ensayos de recepción de una partida de la entrega. Si la conformidad ha 
sido evaluada mediante ensayos de tipo inicial o mediante un control de producción en 
fábrica incluido la inspección del producto, no es necesario un ensayo de recepción.

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Ensayos del hormigón.

Medición de las dimensiones y características superficiales: medición de la 
perpendicularidad de la corona del pilote y de la base del pilote respecto a su eje.

Peso de los productos.

Verificación de la rigidez y robustez de las juntas de los pilotes mediante un ensayo de 
choque seguido de un ensayo de flexión.



1.2.4. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS PARA 
FORJADOS NERVADOS

Elementos prefabricados para forjados nervados fabricados con hormigón de peso normal, 
armado o pretensado, empleados en forjados o tejados. Los elementos constan de una placa 
superior y uno o más (generalmente dos) nervios que contienen la armadura longitudinal 
principal; también, pueden constar de una placa inferior y nervios transversales.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de marzo de 2009. Norma de aplicación UNE-
EN 13224:2005+A1:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos para forjados 
nervados. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles y del método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de 
datos geométricos y de las propiedades de los materiales; método 2: declaración del valor de 
las propiedades de producto; método 3: declaración de la conformidad con las 
especificaciones de diseño dadas):

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2.

b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2.

c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en 
kNm, kN, kN/m (método 2), especificación de diseño (método 3).

d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al 
fuego, en min (método 2), especificación de diseño (método 3).

e. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm, y documentación técnica 
(datos geométricos y propiedades de los materiales insertos, incluidos los datos de 
construcción tales como dimensiones, tolerancias, disposición de las armaduras, 
recubrimiento del hormigón, características superficiales (cuando sea pertinente), 
condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y condiciones del levantamiento).

f. Condiciones de durabilidad.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Los ensayos sobre el producto terminado están 



regulados en la norma europea EN 13369:2004.

1.2.5. PRODUCTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN: ELEMENTOS 
ESTRUCTURALES LINEALES

Elementos prefabricados lineales , tales como columnas, vigas y marcos, de hormigón de 
peso normal, armado o pretensado, empleados en la construcción de estructuras de 
edificios y otras obras de ingeniería civil, a excepción de los puentes.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007, norma de aplicación 
UNE-EN 13225:2005 y desde el 1 de enero de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 
13225:2005/AC:2007. Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales 
lineales. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles y del método de marcado CE utilizado por el fabricante (método 1: declaración de 
datos geométricos y de las propiedades de los materiales; método 2: declaración del valor de 
las propiedades de producto; método 3: declaración de la conformidad con las 
especificaciones de diseño dadas):

a. Resistencia a compresión del hormigón, en N/mm2.

b. Resistencia última a la tracción y límite elástico (del acero), en N/mm2.

c. Resistencia mecánica: geometría y materiales (método 1), resistencia mecánica, en 
kNm, kN, kN/m (método 2), especificación de diseño (método 3).

d. Clase R de resistencia al fuego: geometría y materiales (método 1), resistencia al 
fuego, en min (método 2), especificación de diseño (método 3).

e. Detalles constructivos: propiedades geométricas, en mm y documentación técnica 
(datos geométricos y propiedades de los materiales insertos, incluidos los datos de 
construcción tales como dimensiones, tolerancias, disposición de las armaduras, 
recubrimiento del hormigón, condiciones de apoyo transitorias y finales esperadas y 
condiciones del levantamiento).

f. Condiciones de durabilidad frente a la corrosión.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:



Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Los ensayos sobre el producto terminado están 
regulados en la norma europea EN 13369:2004.

2.1.1. PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo fachadas vistas y revestidas, 
estructuras de carga y no portantes, así como muros y particiones interiores, para su uso en 
edificación).

Se distinguen dos grupos de piezas:

Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o igual 
que 1000 kg/m3, para uso en fábrica de albañilería revestida.

Piezas HD, que comprenden:

- Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir.

- Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3 para uso en 
fábricas revestidas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-
EN 771-1:2003 y UNE-EN 771-1/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde la 
resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, 
para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los 
elementos de categoría I).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Piezas LD:

a. Tipo de pieza: LD.

b. Dimensiones y tolerancias (valores medios).

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II (en 
elementos con exigencias estructurales).

b. Geometría y forma.

c. Tolerancias (recorrido).



d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: 
D1, D2, Dm.

e. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias 
térmicas).

f. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: 
exposición severa.

g. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales).

h. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias 
estructurales).

i. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego).

j. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores).

k. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales).

Piezas HD:

a. Tipo de pieza: HD.

b. Dimensiones y tolerancias (valores medios).

c. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: 
exposición severa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. (en 
elementos con exigencias estructurales).

b. Geometría y forma.

c. Tolerancias (recorrido).

d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: 
D1, D2, Dm.

e. Absorción de agua (en barreras anticapilaridad o en elementos exteriores con la 
cara vista).

f. Porcentaje inicial de absorción de agua (succión).

g. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con exigencias 
térmicas).

h. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales).

i. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias 



estructurales).

j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego).

k. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores).

l. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Para piezas LD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. 
Densidad absoluta. Resistencia a compresión. Resistencia térmica. Resistencia al hielo/
deshielo. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles activas. Reacción al fuego. 
Adherencia.

Para piezas HD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. 
Densidad absoluta. Resistencia a compresión. Resistencia térmica. Resistencia al hielo/
deshielo. Absorción de agua. Succión. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles 
activas. Reacción al fuego. Adherencia.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento)

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y 
manipulación que deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con 
la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan las condiciones del pedido.

Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán 
totalmente herméticos para permitir el intercambio de humedad con el ambiente.

Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.

2.1.2. PIEZAS SILICOCALCÁREAS PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

Piezas realizadas principalmente a partir cales y materiales silíceos para fábricas de 
albañilería, endurecidos por la acción del vapor a presión, cuya utilización principal será en 
muros exteriores, muros interiores, sótanos, cimentaciones y fábrica externa de chimeneas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-
EN 771-2:2005 y UNE-EN 771-2/A1:2006. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas.



Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde la 
resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%), ó 4, 
para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el nivel de confianza de los 
elementos de categoría I).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Dimensiones, en piezas no rectangulares, ángulo de la pendiente.

b. Categoría de tolerancias dimensionales.

c. Configuración.

d. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II.

e. Densidad seca aparente.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Densidad seca absoluta.

b. Volumen de huecos para rellenar totalmente con mortero, en mm3 (si fuera 
aplicable).

c. Propiedades térmicas.

d. Durabilidad (por razones estructurales y visuales, cuando las piezas se utilicen en 
lugares donde haya riesgo de hielo/deshielo y cuando estén húmedos).

e. Absorción de agua (para elementos exteriores).

f. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores).

g. Reacción al fuego (clase).

h. Adherencia: grado de adherencia de la pieza en combinación con el mortero (en el 
caso de requisitos estructurales).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Dimensiones. Densidad seca. Resistencia a compresión. Propiedades térmicas. Durabilidad 



al hielo/deshielo. Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Cambios por 
humedad. Reacción al fuego. Grado de adherencia.

2.1.3. BLOQUES DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS Y LIGEROS) PARA 
FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

Bloques de hormigón de áridos densos y ligeros, o una combinación de ambos, utilizados 
como revestimientos o expuestos en fábricas de albañilería de edificios, autoportantes y no 
autoportantes, y en aplicaciones de ingeniería civil. Las piezas están fabricadas a base de 
cemento, áridos y agua, y pueden contener aditivos y adiciones, pigmentos colorantes y 
otros materiales incorporados o aplicados durante o después de la fabricación de la pieza. 
Los bloques son aplicables a todo tipo de muros, incluyendo muros simples, tabiques, 
paredes exteriores de chimeneas, con cámara de aire, divisiones, de contención y de 
sótanos.

Los bloques de hormigón deberán cumplir la norma UNE-EN 771-3:2004/A1:2005; 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: Bloques de hormigón 
(áridos densos y ligeros). Además, se estará a lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para la Recepción de Bloques de Hormigón en las Obras de 
Construcción vigente.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-
EN 771-3:2004 y UNE-EN 771-3:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). 

Sistema de evaluación de conformidad: sistema 2+ para bloques de categoría I (piezas 
donde la resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 
5%); sistema 4 para bloques de categoría II (piezas que no cumplen con el nivel de 
confianza de los elementos de categoría I).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Tipo, según su uso: común, cara vista y expuesto.

b. Dimensiones (longitud, anchura, altura), en mm, y tolerancias: se definen tres 
clases: D1, D2 y D3.

c. Configuración y aspecto de la pieza (forma y características).

d. Resistencia a compresión o flexotracción de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Densidad aparente en seco (para efectuar el cálculo de carga, aislamiento acústico, 
aislamiento térmico, resistencia al fuego).

b. Densidad seca absoluta para el hormigón (en caso de requisitos acústicos).



c. Propiedades térmicas.

d. Durabilidad: resistencia al hielo/deshielo. En el caso de bloques protegidos 
completamente frente a la penetración de agua (con revestimiento, muros interiores, etc.) 
no es necesario hacer referencia a la resistencia al hielo-deshielo.

e. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm3 (para elementos exteriores).

f. Variación debida a la humedad.

g. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores).

h. Reacción al fuego (clase).

i. Resistencia a la adherencia a cortante, en combinación con el mortero, en N/mm2 
(en caso de requisitos estructurales).

j. Resistencia a la adherencia a flexión en combinación con el mortero.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Dimensiones y tolerancias. Configuración. Densidad. Planeidad de las superficies de la cara 
vista. Resistencia mecánica. Variación debido a la humedad. Absorción de agua por 
capilaridad. Reacción al fuego (generalmente clase A1 sin ensayos). Durabilidad. 
Propiedades térmicas (es posible establecerlas por ensayo o cálculo). Resistencia a la 
adherencia (es posible establecerla por ensayo o a partir de valores fijos). Permeabilidad al 
vapor de agua(es posible establecerla por ensayo o cálculo).

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento)

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.

Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.

2.1.4. BLOQUES DE HORMIGÓN CELULAR CURADO EN AUTOCLAVE PARA 
FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA

Bloques de hormigón curados en autoclave (HCA), utilizados en aplicaciones autoportantes 
y no autoportantes de muros, incluyendo muros simples, tabiques, divisiones, de 
contención, cimentación y usos generales bajo el nivel del suelo, incluyendo muros para 
protección frente al fuego, aislamiento térmico, aislamiento acústico y sistemas de 
chimeneas (excluyendo los conductos de humos de chimeneas).

Las piezas están fabricadas a partir de ligantes hidráulicos tales como cemento y/o cal, 
combinados con materiales finos de naturaleza silícea, materiales aireantes y agua.

Las piezas pueden presentar huecos, sistemas machihembrados y otros dispositivos de 
ajuste.



Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-
EN 771-4:2004 y UNE-EN 771-4:2004/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábricas de 
albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave. 

Sistemas de evaluación de conformidad: sistema 2+ para bloques de categoría I; sistema 4 
para bloques de categoría II.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Dimensiones (longitud, anchura, altura), en mm, y tolerancias para usos generales, 
con morteros de capa fina o ligeros.

b. Resistencia a compresión de la pieza, en N/mm2, no debe ser menor que 1,5 N/
mm2, y categoría: I (piezas donde la resistencia a compresión declarada tiene una 
probabilidad de fallo no superior al 5%) ó II (piezas que no cumplen con el nivel de 
confianza de los elementos de categoría I).

c. Densidad aparente en seco, en kg/m3.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Propiedades de los materiales relacionados.

b. Propiedades de las formas relacionadas.

c. Durabilidad: resistencia al hielo/deshielo. 

d. Uso previsto.

e. Densidad seca absoluta, en kg/m3 (cuando proceda, y siempre en caso de 
requisitos acústicos).

f. Propiedades térmicas (cuando proceda, y siempre en caso de exigencias térmicas).

g. Variación debida a la humedad (cuando proceda, y siempre en caso de exigencias 
estructurales).

h. Permeabilidad al vapor de agua (cuando proceda, y siempre para elementos 
exteriores).

i. Absorción de agua (cuando proceda, y siempre para elementos exteriores con cara 
vista).

j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con requisitos de resistencia al fuego).

k. Resistencia a la adherencia a cortante, en combinación con el mortero, en N/mm2 
(en caso de requisitos estructurales).



l. Resistencia a la adherencia a flexión en combinación con el mortero (cuando lo 
requieran las normas nacionales).

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Dimensiones. Densidad aparente en seco. Densidad absoluta en seco. Resistencia a 
compresión. Variación debida a la humedad. Propiedades térmicas (es posible establecerlas 
por ensayo o cálculo). Resistencia a la adherencia (es posible establecerla por ensayo o a 
partir de valores fijos). Permeabilidad al vapor de agua (es posible establecerla por ensayo o 
cálculo). Absorción de agua. Reacción al fuego. Durabilidad.

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento)

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno.

Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.

2.1.5. PIEZAS DE PIEDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA

Es un elemento prefabricado, para asemejar a la piedra natural, mediante moldeado o 
compresión, para fábricas de albañilería. La piedra artificial de fábrica de albañilería, con 
dimensión mayor � 650 mm, puede ser portante o no portante.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Normas de aplicación: UNE-
EN 771-5:2005 y UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. Especificaciones de piezas para fábrica de 
albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I y 4 para piezas de 
categoría II.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural:

a. Dimensiones.

b. Categoría de las tolerancias, D1, D2 o D3.

c. Resistencia a compresión media y categoría de nivel de confianza. Categoría I: 
piezas con una resistencia declarada con probabilidad de no ser alcanzada inferior al 5%. 
Categoría II: piezas con una resistencia declarada igual al valor medio obtenido en ensayos, 
si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%.



En función del uso para los cuales el elemento es puesto en el mercado:

a. Densidad aparente.

b. Densidad absoluta.

c. Variación por humedad.

d. Conductividad térmica.

e. Resistencia al hielo/deshielo.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del 
marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados:

a. Dimensiones, ensayos según EN 772-16.

b. Planeidad de las superficies, ensayos según EN 772-20.

c. Densidad aparente y absoluta en seco, ensayos según EN 772-13.

d. Resistencia a compresión (media), ensayos según EN 772-1.

e. Absorción de agua, ensayos según EN 772-11.

f. Propiedades térmicas, ensayos según EN 1745.

g. Permeabilidad al vapor, ensayos según EN 772-11.

h. Reacción al fuego, ensayos según EN 13501-1.

i. Variación debida a la humedad, ensayos según EN 772-14.

j. Resistencia a la adherencia, ensayos según EN 1052-3.

2.1.6. PIEZAS DE PIEDRA NATURAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA

Es un producto extraído de cantera, transformado en un elemento para fábricas de 
albañilería, mediante un proceso de manufacturación. La piedra natural de fábrica de 
albañilería, con espesor igual o superior a 80 mm, puede ser portante o no portante.

Tipos de rocas:

- Rocas ígneas o magmáticas (granito, basalto, …)



- Rocas sedimentarias (caliza, travertino,…)

- Rocas metamórficas (pizarra, mármol,…)

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 771-6:2006. Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de 
piedra natural. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/3/4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural:

a. Dimensiones nominales y tolerancias.

b. Denominación de acuerdo con la Norma EN 12440 (nombre tradicional, familia 
petrológica, color típico y lugar de origen). El nombre petrológico de acuerdo con la Norma 
EN 12407.

c. Resistencia a compresión media y las dimensiones y forma de la probeta ensayada.

En función del uso para los cuales el elemento es puesto en el mercado:

a. Resistencia a la compresión normalizada.

b. Resistencia a flexión media.

c. Resistencia a la adherencia a cortante.

d. Resistencia a la adherencia a flexión.

e. Porosidad abierta.

f. Densidad aparente.

g. Durabilidad (resistencia al hielo/deshielo).

h. Propiedades térmicas.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 



por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del 
marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados:

a. Dimensiones y tolerancias, ensayos según EN 772-16, EN 772-20 y EN 13373.

b. Configuración, ensayos según EN 772-16.

c. Densidad aparente, ensayos según EN 1936.

d. Resistencia a la compresión, ensayos según EN 772-1.

e. Resistencia a flexión, ensayos según EN 12372.

f. Resistencia a la adherencia a flexión, ensayos según EN 1052-2.

g. Resistencia a la adherencia a cortante, ensayos según EN 1052-3.

h. Porosidad abierta, ensayos según EN 1936.

i. Absorción de agua por capilaridad, ensayos según EN 772-11.

j. Resistencia al hielo/deshielo, ensayos según EN 12371.

k. Propiedades térmicas, ensayos según EN 1745.

l. Reacción al fuego, ensayos según EN 13501.

2.2.1. LLAVES, AMARRES, COLGADORES, MÉNSULAS Y ÁNGULOS

Elementos para conectar fábricas de albañilería entre sí o para conectar fábricas de 
albañilería a otras partes de la obra y construcción, incluyendo muros, suelos, vigas y 
columnas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 845-1:2005+A1:2008. Especificación de componentes auxiliares para fábricas de 
albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas en función del tipo de elemento, 
según la tabla 1 de la cita norma:

a. Referencia del material/revestimiento (tipo 1 ó 2).

b. Dimensiones.

c. Capacidad de carga a tracción.



d. Capacidad de carga a compresión.

e. Capacidad de carga a cortante.

f. Capacidad de carga vertical.

g. Desplazamiento/deformación medio.

h. Simetría o asimetría del componente.

i. Tolerancia a la pendiente del componente.

j. Tolerancia a movimiento y rango máximo.

k. Diseño del componente para evitar el paso del agua a través de la cámara.

l. Especificaciones para su uso, incluyendo los requisitos de fuerza compresiva y 
tipos de piezas de fábrica de albañilería y morteros, tamaño, número y situación de las 
fijaciones y cualquier instrucción de instalación o montaje.

m. Identidad del producto.

n. Mínimo grosor de la junta de mortero (cuando corresponda).

o. Especificación de dispositivos de fijación no suministrados por el fabricante y no 
empaquetado con el producto.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Propiedades del material

a. Dimensiones y desviaciones.

b. Capacidad de carga a tracción, ensayos según EN 846-4, EN 846-5 o EN 846-6.

c. Capacidad de carga a compresión, ensayos según EN 846-5 o EN 846-6.

d. Capacidad de carga a cortante, ensayos según EN 846-7.

e. Capacidad de carga de acuerdo al tipo de producto, ensayos según EN 846-8 y EN 
846-10.

f. Desplazamiento/deformación (cuando corresponda) de 1 mm ó 2 mm, o el valor 
declarado especificado de acuerdo con el tipo de producto, a un tercio del valor declarado de 



capacidad de carga, ensayos según EN 846-4, EN 846-5, EN 846-6, EN 846-7, EN 846-8 o 
EN 846-10.

2.2.3. ARMADURAS DE TENDEL

Armaduras de tendel para su colocación en fábrica de albañilería para uso estructural y no 
estructural.

Pueden ser:

- Malla de alambre soldado, formada por alambres longitudinales soldados a 
alambres transversales o a un alambre continuo diagonal.

- Malla de alambre anudado, enroscando un alambre alrededor de un alambre 
longitudinal.

- Malla de metal expendido, formada al expandir una malla de acero, en la que se 
han practicado unos cortes previamente.

Los materiales de la armadura pueden ser: acero inoxidable austenítico, alambre de acero 
zincado, banda de acero, con los correspondientes revestimientos de protección.

Para uso no estructural es válida cualquier tipo de malla, pero para uso estructural han 
utilizarse mallas de alambre soldado, con un tamaño mínimo de los alambres longitudinales 
de 3 mm.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 845-3:2006+A1:2008. Especificaciones de componentes auxiliares para fábricas de 
albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural:

a. Referencia del material/revestimiento.

b. Clase de ductilidad, alta, normal o baja.

c. Resistencia al corte de las soldaduras.

d. Configuración, dimensiones y tolerancias

e. Limite elástico característico de los alambres longitudinales y transversales en N/
mm2.

f. Longitud de solape y adhesión.



Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso no estructural:

a. Referencia del material/revestimiento.

b. Configuración, dimensiones y tolerancias.

c. Limite elástico característico de los alambres y bandas de acero en N/mm2.

d. Longitud de solape y adhesión.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según condiciones del 
marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados:

a. Dimensiones y tolerancias.

b. Límite elástico característico y ductilidad de los alambres longitudinales, ensayos 
según EN 10002-1, EN ISO 7500-1, EN ISO 9513 e ISO 10606.

c. Límite elástico característico de los alambres transversales, ensayos según EN 
10002-1, EN ISO 7500-1 y EN ISO 9513.

d. Resistencia a cortante de las soldaduras, ensayos según EN 846-3.

e. Resistencia a la adhesión, ensayos según EN 846-2.

3. PRODUCTOS AISLANTES TÉRMICOS PARA APLICACIONES EN LA 
EDIFICACIÓN

Productos manufacturados y norma de aplicación:

- Lana mineral (MW). UNE EN 13162:2009.

- Poliestireno expandido (EPS). UNE EN 13163:2009.

- Poliestireno extruído (XPS). UNE EN 13164:2009.

- Espuma rígida de poliuretano (PUR). UNE EN 13165:2009.

- Espuma fenólica (PF). UNE EN 13166:2009.

- Vidrio celular (CG). UNE EN 13167:2009.

- Lana de madera (WW). UNE EN 13168:2009.



- Perlita expandida (EPB). UNE EN 13169:2009.

- Corcho expandido (ICB). UNE EN 13170:2009.

- Fibra de madera (WF). UNE EN 13171:2009.

Para la recepción de esta familia de productos es aplicable la exigencia del sistema del 
marcado CE, con el sistema de evaluación de la conformidad correspondiente en función del 
uso:

- Sistema 3: para cualquier uso.

- Sistema 1, 3 y 4: cuando su uso esté sujeto a reglamentaciones sobre reacción al fuego, de 
acuerdo con lo siguiente:

Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.

Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.

Clase (A1a E)***, F: sistema 3 (con 4 para RtF).

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el 
proceso de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por 
ejemplo, la adición de retardadores de ignición o la limitación del material orgánico).

** Productos o materiales no cubiertos por la nota (*).

*** Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego 
(por ejemplo, productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión de la Comisión 
96/603/CE, una vez enmendada).

Además, para estos productos es de aplicación el apartado 4, de la Sección HE-1 Limitación 
de la demanda energética, del Documento Básico DB-HE Ahorro de Energía del Código 
Técnico de la Edificación, en el que especifica que:

“4.3 Control de recepción en obra de productos:

1. En el Pliego de condiciones del proyecto se indicarán las condiciones 
particulares de control para la recepción de los productos que forman los 
cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica, incluyendo los 
ensayos necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características 
exigidas en los apartados anteriores.

2. Debe comprobarse que los productos recibidos:

a. corresponden a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto;

b. disponen de la documentación exigida;

c. están caracterizados por las propiedades exigidas;

d. han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo 
determine el director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con 



la frecuencia establecida.

3. En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.2 de la Parte 
I del CTE”.

3.1.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA MINERAL (MW)

Productos manufacturados de lana mineral, con o sin revestimiento, que se utilizan para el 
aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de fieltros, mantas, 
paneles o planchas.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13162:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de lana mineral (MW). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Reacción al fuego: Euroclase.

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Código de designación del producto:

Abreviatura de la lana mineral: MW.

Norma del producto: EN 13162.

Tolerancias en espesor: Ti.

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS(T+).

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH).

Tensión o resistencia a compresión: CS(10/Y)i.

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi.

Carga puntual: PL(5)i.

Absorción de agua a corto plazo: WS.

Absorción de agua a largo plazo: WL(P).

Transmisión de vapor de agua: Mui o Zi.



Rigidez dinámica: SDi.

Compresibilidad: CPi.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi.

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi.

Resistividad al flujo de aire: AFri.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional. Resistencia a la tracción paralela a 
las caras. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad 
dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistencia a compresión. 
Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. 
Absorción de agua a corto plazo. Absorción de agua a largo plazo. Transmisión de vapor de 
agua. Rigidez dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. Absorción acústica. Resistencia 
al flujo de aire. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua.

3.2.1 PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO 
(EPS)

Productos manufacturados de poliestireno expandido, con o sin revestimiento o 
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se 
fabrican en forma de planchas, rollos u otros artículos preformados.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE EN 13163:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W).

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.



f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura del poliestireno expandido: EPS.

Norma del producto: EN 13163.

Tolerancia en espesor: Ti.

Tolerancia de longitud: Li.

Tolerancia de anchura: Wi.

Tolerancia de rectangularidad: Si.

Tolerancia de planicidad: Pi.

Estabilidad dimensional a una temperatura y humedad específicas: DS(TH)i.

Resistencia a flexión: BSi.

Tensión de compresión al 10% de deformación: CS(10)i.

Estabilidad dimensional en condiciones de laboratorio: DS(N)i.

Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y temperatura: DLT(i)5.

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi.

Fluencia a compresión CC(i1/i2/y)σc.

Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i.

Absorción de agua por difusión: WD(V)i.

Factor de resistencia a la difusión del vapor agua: Mui o Zi.

Rigidez dinámica: SDi.

Compresibilidad: CPi

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional bajo condiciones normales 
constantes de laboratorio. Estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de 
temperatura y humedad. Resistencia a flexión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional 
bajo condiciones específicas de temperatura y humedad. Deformación bajo condiciones 
específicas de carga de compresión y temperatura. Tensión de compresión al 10% de 



deformación. Resistencia a la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. 
Absorción de agua a largo plazo por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por 
difusión. Resistencia a ciclos de congelación-descongelación. Transmisión de vapor. Rigidez 
dinámica. Reducción de espesor a largo plazo. Densidad aparente. Emisión de sustancias 
peligrosas. Incandescencia continua.

3.3.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE POLIESTIRENO EXTRUIDO 
(XPS)

Productos manufacturados de espuma poliestireno extruido, con o sin revestimiento o 
recubrimiento, que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se 
fabrican en forma de planchas, las cuales también están disponibles con cantos especiales y 
tratamiento de la superficie (machihembrado, media madera, etc.).

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13164:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura del poliestireno extruido: XPS.

Norma del producto: EN 13164.

Tolerancia en espesor: Ti.

Tensión o resistencia a compresión: CS (10\Y).

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (T+).

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH).

Estabilidad dimensional bajo condiciones de carga a compresión y temperatura específicas: 
DLT (i) 5.



Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Absorción de agua a largo plazo por inmersión: WL(T)i.

Absorción de agua a largo plazo por difusión: WD(V)i.

Transmisión de vapor de agua: Mui o Zi.

Resistencia a ciclos de congelación-descongelación: FTi.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Rectangularidad. 
Planicidad. Espesor. Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y 
humedad. Tensión o resistencia a compresión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a 
temperatura específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. 
Deformación bajo condiciones específicas de carga a compresión y de temperatura. 
Tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Carga puntual. Absorción de 
agua a largo plazo por inmersión. Absorción de agua a largo plazo por difusión. Resistencia 
a ciclos de congelación-descongelación. Propiedades de transmisión de vapor de agua. 
Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua.

3.4.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA RÍGIDA DE 
POLIURETANO (PUR)

Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano, con o sin recubrimientos o 
revestimientos rígidos o flexibles y con o sin refuerzo integral, que se utilizan para el 
aislamiento térmico de los edificios. El poliuretano (PUR) también incluye espuma de 
poliisocianurato (PIR).

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13165:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W).

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).



e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura de la espuma rígida de poliuretano: PUR.

Norma del producto: EN 13165.

Tolerancias en espesor: Ti.

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (TH)i

Comportamiento bajo carga y temperatura: DLT(i)5.

Tensión o resistencia a compresión: CS (10\Y)i.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Resistencia a tracción perpendicular a las caras: TRi.

Planicidad después de mojado por una cara: FWi.

Absorción de agua a largo plazo: WL(T)i.

Transmisión a largo plazo: MUi o Zi.

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi.

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de 
humedad y temperatura. Tensión de compresión o resistencia a compresión. Reacción al 
fuego. Deformación bajo condiciones específicas de compresión y temperatura. Resistencia 
a la tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de agua. 
Planicidad después de mojado por una cara. Transmisión de vapor de agua. Absorción 
acústica. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua. Contenido en celdas 
cerradas.

3.5.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE ESPUMA FENÓLICA (PF)

Productos manufacturados de espuma fenólica, con o sin revestimiento, que se utilizan para 
el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas y 
laminados.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 



UNE-EN 13166:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W).

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura de la espuma fenólica: PF.

Norma del producto: EN 13166.

Tolerancias en espesor: Ti.

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS (T+).

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH).

Estabilidad dimensional a -20 ºC: DS (T-).

Resistencia a compresión: CS(Y)i.

Resistencia a tracción perpendicular a las caras: TRi.

Fluencia a compresión CC(i1/i2/y)σc.

Absorción de agua a corto plazo: WSi.

Absorción de agua a largo plazo: WL(P)i.

Transmisión de vapor de agua: MU o Z.

Densidad aparente: AD.

Contenido de células cerradas: CV.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.



- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional bajo condiciones constantes de 
laboratorio. Estabilidad dimensional bajo condiciones específicas de humedad y 
temperatura. Comportamiento a flexión. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a 
temperatura específica. Estabilidad dimensional bajo temperatura y humedad específicas. 
Estabilidad dimensional a -20 ºC. Resistencia a compresión. Resistencia a la tracción 
perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. Absorción de agua a corto 
plazo. Absorción de agua a largo plazo. Transmisión del vapor de agua. Densidad aparente. 
Contenido en células cerradas. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia continua.

3.6.1. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE VIDRIO CELULAR (CG)

Productos manufacturados de vidrio celular, con o sin revestimiento, que se utilizan para el 
aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de planchas.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE EN 13167:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de vidrio celular (CG). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego. 

b. Resistencia térmica (m²K/W).

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura del vidrio celular: CG.

Norma del producto: EN 13167.

Carga puntual: PL(P)i.

Estabilidad dimensional a temperatura específica DS(T+).

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH).

Tensión o resistencia a compresión: CS(Y)i.



Resistencia a flexión: Bsi.

Resistencia a tracción paralela a las caras: TPi.

Resistencia a tracción perpendicular a las caras: TRi.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Absorción de agua a corto plazo: WS.

Absorción de agua a largo plazo: WL(P).

Transmisión de vapor de agua: MU o Zi.

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi.

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional en condiciones constantes y normales 
de laboratorio. Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y 
humedad. Carga puntual. Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura 
específica. Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o 
resistencia a compresión. Resistencia a la flexión. Resistencia a la tracción paralela a las 
caras. Resistencia a tracción perpendicular a las caras. Fluencia a compresión. Absorción de 
agua. Transmisión de vapor de agua. Absorción acústica. Emisión de sustancias peligrosas. 
Incandescencia continua.

3.7. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE LANA DE MADERA (WW)

Productos manufacturados de lana de madera mineral, con o sin revestimiento, que se 
utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en forma de 
paneles o planchas.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13168:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de lana de madera (WW). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W). 



c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Tipo de aglomerante.

g. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

h. Código de designación del producto:

Abreviaturas de la lana de madera: WW o WW-C.

Norma del producto: EN 13168.

Tolerancias en longitud: Li.

Tolerancias en anchura: Wi.

Tolerancias en espesor: Ti.

Tolerancias en rectangularidad: Si.

Tolerancias en planicidad: Pi.

Tensión o resistencia a compresión CS(10\Y)i

Resistencia a flexión (con especificación de la separación entre apoyos): BS+.

Contenido en cloruros: Cli.

Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad relativa: DS
(TH).

Estabilidad dimensional en condiciones de carga específicas: DS(L).

Carga puntual: PL(2).

Absorción de agua en corto plazo: WS.

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi.

Transmisión de vapor de agua: MUi o Zi.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi.

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.



- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Tensión o resistencia a compresión. Densidad, densidad 
superficial. Contenido en cloruros. Estabilidad dimensional en condiciones de temperatura 
y humedad específicas. Resistencia a la tracción paralela a las caras. Reacción al fuego. 
Estabilidad dimensional en condiciones de presión y humedad específicas. Carga puntual. 
Resistencia a flexión. Transmisión del vapor de agua. Absorción de agua en corto plazo. 
Fluencia a compresión. Absorción acústica. Emisión de sustancias peligrosas. 
Incandescencia continua. Resistencia a la carga. Resistencia al choque.

3.8. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB)

Productos manufacturados de perlita expandida, con o sin revestimiento o recubrimiento, 
que se utilizan para el aislamiento térmico de edificios. Los productos se fabrican en forma 
de planchas o aislamiento multicapa.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13169:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura de panel de perlita expandida: EPB.

Norma del producto: EN 13169.

Resistencia a flexión: BS.

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(H).

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(T+\50).

Tensión o resistencia a compresión CS(10\Y)i.



Deformación bajo carga y temperatura: DLT(i)5.

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TR.

Absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial: WSi.

Absorción de agua a corto plazo por inmersión total: WS(T)i.

Resistencia a flexión a luz constante: BS(250)i.

Carga puntual: PL(2)i.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Transmisión de vapor de agua: MUi o Zi.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Resistencia a la flexión. Estabilidad dimensional en 
condiciones específicas de temperatura y humedad. Reacción al fuego. Estabilidad 
dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistencia a compresión. 
Deformación bajo condiciones específicas de carga y de temperatura. Tracción 
perpendicular a las caras. Absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial. Absorción 
de agua a corto plazo por inmersión total. Resistencia a flexión a luz constante. Carga 
puntual. Fluencia a compresión. Transmisión de vapor de agua. Emisión de sustancias 
peligrosas. Incandescencia continua.

3.9. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE CORCHO EXPANDIDO (ICB)

Productos manufacturados de corcho expandido, que se utilizan para el aislamiento térmico 
de los edificios. Los productos se fabrican con corcho granulado que se aglomera sin 
aglutinantes adicionales y se suministran en forma de planchas sin revestir.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13170:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. 
Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK).



d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto:

Abreviatura del corcho expandido: ICB.

Norma del producto: EN 13170.

Tolerancias de espesor: Ti.

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS(T+).

Estabilidad dimensional bajo condiciones de temperatura y humedad específicas: DS(TH).

Tensión de compresión para una deformación del 10%: CS(10)i.

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi.

Carga puntual: PL(P)i.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc

Absorción de agua a corto plazo: WS.

Transmisión de vapor de agua: Zi.

Rigidez dinámica: SDi.

Compresibilidad: CPi.

Coeficiente práctico de absorción acústica: APi.

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AWi.

Resistencia al flujo de aire: AFri.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional bajo condiciones normales de 
laboratorio. Estabilidad dimensional en condiciones específicas de temperatura y humedad. 
Comportamiento a flexión. Reacción al fuego. Contenido de humedad. Densidad aparente. 
Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad dimensional bajo 
condiciones de temperatura y humedad específicas. Deformación bajo carga de compresión. 
Esfuerzo de compresión al 10% de deformación. Tracción perpendicular a las caras. Carga 
puntual. Fluencia a compresión. Resistencia a cortante. Absorción de agua. Transmisión de 



vapor de agua. Rigidez dinámica. Espesor. Reducción de espesor a largo plazo. Absorción 
acústica. Resistencia al flujo de aire. Emisión de sustancias peligrosas. Incandescencia 
continua.

3.10. PRODUCTOS MANUFACTURADOS DE FIBRA DE MADERA (WF)

Productos manufacturados de fibra de madera, con o sin revestimiento o recubrimiento, 
que se utilizan para el aislamiento térmico de los edificios. Los productos se fabrican en 
forma de rollos, mantas, fieltros, planchas o paneles.

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de mayo de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13171:2009. Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos 
manufacturados de fibra de madera (WF). Especificación. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Clase de reacción al fuego.

b. Resistencia térmica (m²K/W). 

c. Conductividad térmica (W/mK).

d. Espesor nominal (mm).

e. Tipo de revestimiento.

f. Longitud nominal, anchura nominal (mm).

g. Código de designación del producto.

Abreviatura de la fibra de madera: WF.

Norma del producto: EN 13171.

Tolerancias en espesor: Ti.

Estabilidad dimensional a temperatura específica: DS(T+)i.

Estabilidad dimensional a temperatura y humedad específicas: DS(TH)i.

Tensión o resistencia a compresión: CS(10\Y)i.

Resistencia a la tracción perpendicular a las caras: TRi.

Fluencia a compresión: CC(i1/i2/y)σc.

Absorción de agua a largo plazo: WSi.

Transmisión de vapor de agua: MU o Z.



Rigidez dinámica: SDi.

Compresibilidad: CPi.

Coeficiente práctico de absorción acústica: AP.

Coeficiente ponderado de absorción acústica: AW.

Resistividad al flujo de aire: AFr.

En el código de designación se incluirá la información anterior, excepto cuando no existan 
requisitos para las propiedades.

- Ensayos:

Resistencia térmica y conductividad térmica. Longitud y anchura. Espesor. 
Rectangularidad. Planicidad. Estabilidad dimensional. Tracción paralela a las caras. 
Reacción al fuego. Estabilidad dimensional a temperatura específica. Estabilidad 
dimensional a temperatura y humedad específicas. Tensión o resistencia a compresión. 
Tracción perpendicular a las caras. Carga puntual. Fluencia a compresión. Absorción de 
agua. Transmisión de vapor de agua. Rigidez dinámica. Espesor. Reducción de espesor a 
largo plazo. Absorción acústica. Resistividad al flujo de aire. Densidad aparente. Emisión de 
sustancias peligrosas. Incandescencia continua.

4.1. LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN

4.1.1. LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA 
IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS

Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la impermeabilización de 
cubiertas. Incluye láminas utilizadas como última capa, capas intermedias y capas 
inferiores. No contempla las láminas bituminosas con armadura utilizadas como láminas 
inferiores en cubiertas con elementos discontinuos. Tampoco contempla las láminas 
impermeabilizantes destinadas a colocarse totalmente adheridas bajo productos 
bituminosos (por ejemplo asfalto) directamente aplicados a temperatura elevada.

Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas de 
láminas para la impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, que tienen unas 
determinadas características de comportamiento lo que permite considerarlo como un todo.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13707:2005+A2:2010. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 
bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y 
características.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las características 
de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y 
nivel o clase:

Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego:



- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.

- Clase F: sistema 4.

Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo:

- EN 13501-5 para productos que requieren ensayo: sistema 3.

- Productos Clase FROOF: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad).

* Productos o materiales para los cuales existe una etapa claramente identificable en el 
proceso de producción que implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego 
(por ejemplo adición de retardadores de fuego o limitación de materiales orgánicos).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Anchura y longitud.

b. Espesor o masa.

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos 
exigibles, relacionadas con los sistemas de impermeabilización siguientes:

- Sistemas multicapas sin protección superficial pesada permanente (por ejemplo, 
grava).

- Láminas para aplicaciones monocapa.

- Láminas para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada 
permanente (por ejemplo, grava).

a. Defectos visibles (en todos los sistemas).

b. Dimensiones (en todos los sistemas).

c. Estanquidad (en todos los sistemas).

d. Comportamiento frente a un fuego externo (en sistemas multicapas sin protección 
superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa).

e. Reacción al fuego (en todos los sistemas).

f. Estanquidad tras estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa 



fijadas mecánicamente).

g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas 
mecánicamente).

h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas 
para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).

i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según norma 
En 1931 o valor de 20.000).

j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas).

k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas para 
cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).

l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas 
para cubierta ajardinada o láminas bajo protección superficial pesada permanente).

m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapas sin protección 
superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados 
mecánicamente).

n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en barreras antirraices para cubierta 
ajardinada).

o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas).

p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas con 
protección superficial metálica en sistemas multicapas sin protección superficial pesada 
permanente y láminas para aplicaciones monocapa).

q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas).

r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas).

s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapas sin 
protección superficial pesada permanente y láminas para aplicaciones monocapa sin 
protección superficial).

t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapas sin protección superficial pesada 
permanente y láminas para aplicaciones monocapa).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:



Defectos visibles. Longitud y anchura. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. 
Estanquidad. Comportamiento frente a un fuego externo. Reacción al fuego. Estanquidad 
tras estiramiento a baja temperatura. Resistencia de juntas (resistencia al pelado). 
Resistencia de juntas (resistencia a la cizalladura). Propiedades de vapor de agua. 
Propiedades de tracción. Resistencia al impacto. Resistencia a una carga estática. 
Resistencia desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración de raíces. Estabilidad 
dimensional. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura. Flexibilidad a baja 
temperatura (plegabilidad). Resistencia a la fluencia a elevada temperatura. 
Comportamiento al envejecimiento artificial. Adhesión de gránulos.

4.1.2. LÁMINAS AUXILIARES PARA CUBIERTAS CON ELEMENTOS 
DISCONTINUOS

Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales adecuados, 
utilizadas como láminas auxiliares en cubiertas con pendiente (por ejemplo, tejas, pizarras).

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13859-1:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y 
características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas auxiliares para cubiertas con 
elementos discontinuos. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere 
ensayo para la reacción al fuego en la clase F. Especificación del sistema en función del uso 
previsto y de la clase correspondiente:

Capas de control de vapor de agua: sistema 3.

Capas de control de vapor de agua sometidas a reglamentaciones de reacción al fuego:

- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.

- Clase F: sistema 4.

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de 
producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la 
adición de retardadores de fuego o la limitación de materiales orgánicos).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Anchura y longitud.

b. Espesor o masa.

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.



Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos 
exigibles:

a. Reacción al fuego.

b. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2, o W3.

c. Propiedades de transmisión de vapor de agua.

d. Propiedades de tracción.

e. Resistencia al desgarro.

f. Estabilidad dimensional.

g. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).

h. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y 
resistencia a la tracción y elongacion).

i. Resistencia a la penetración de aire.

j. Sustancias peligrosas.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Anchura y longitud. Rectitud. Masa por unidad de área. Reacción al fuego. Resistencia a la 
penetración de agua. Propiedades de transmisión de vapor de agua. Propiedades de 
tracción. Resistencia al desgarro (por clavo). Estabilidad dimensional. Flexibilidad a bajas 
temperaturas (plegabilidad). Resistencia al envejecimiento artificial. Resistencia a la 
penetración de aire.

4.1.3 LÁMINAS AUXILIARES PARA MUROS

Láminas flexibles prefabricadas de plástico, betún, caucho y otros materiales apropiados, 
utilizadas bajo los revestimientos exteriores de muros.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 13859-2:2006+A1:2009. Láminas flexibles para impermeabilización. Definiciones y 
características de las láminas auxiliares. Parte 2: Láminas auxiliares para muros.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere 



ensayo para la reacción al fuego en la clase F. Especificación del sistema en función del uso 
previsto y de la clase correspondiente:

Láminas auxiliares para muros: sistema 3.

Láminas auxiliares para muros sometidas a reglamentos de reacción al fuego:

- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.

- Clase F: sistema 4.

* Productos o materiales para los cuales una etapa claramente identificable en el proceso de 
producción implica una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo, una 
adición de retardadores de fuego o limitación de materiales orgánicos).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Anchura y longitud.

b. Espesor o masa.

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos 
exigibles:

a. Reacción al fuego.

b. Resistencia a la penetración de agua: clase W1, W2 o W3.

c. Propiedades de transmisión de vapor de agua.

d. Resistencia a la penetración de aire.

e. Propiedades de tracción.

f. Resistencia al desgarro.

g. Estabilidad dimensional.

h. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).

i. Comportamiento al envejecimiento artificial: resistencia a la penetración de agua y 
resistencia a la tracción y la elongación.

j. Sustancias peligrosas.



- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Anchura y longitud. Rectitud. Masa por unidad de área. Reacción al fuego. Resistencia a la 
penetración de agua. Propiedades de transmisión de vapor de agua. Resistencia a la 
penetración de aire. Propiedades de tracción. Resistencia al desgarro (por clavo). 
Estabilidad dimensional. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad). Resistencia al 
envejecimiento artificial.

4.1.4. LÁMINAS PLÁSTICAS Y DE CAUCHO PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE 
CUBIERTAS

Láminas plásticas y de caucho, incluidas las láminas fabricadas con sus mezclas y aleaciones 
(caucho termoplástico) para las que su uso previsto es la impermeabilización de cubiertas.

Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de componentes de 
impermeabilización de la cubierta en su forma aplicada y unida que tiene unas ciertas 
prestaciones y que debe comprobarse como un todo.

En estas láminas se utilizan tres grupos de materiales sintéticos: plásticos, cauchos y 
cauchos termoplásticos. Pueden utilizarse otros materiales. A continuación se nombran 
algunos materiales típicos para los grupos individuales, con su código de designación 
abreviada, el cual se ha establecido en el mercado y difiere de los códigos normativos:

- Plásticos:

Polietileno clorosulfonado, CSM o PE-CS; acetato de etil-etileno o terpolímero de acetato de 
etil-etileno (denominación completa), EEA; acetato de butil etileno, EBA; etieno, 
copolímero, betún, ECB o EBT; acetato de vinil etileno, EVAC; poliolefina flexible, FPO o 
PO-F; polipropileno flexible, FPP o PP-F; polietileno, PE; polietileno clorado, PE-C; 
poliisobutileno, PIB; polipropileno, PP; cloruro de polivinilo, PVC.

- Cauchos:

Caucho de butadieno, BR; caucho de cloropreno, CR; caucho de polietileno clorosulfonado, 
CSM; terpolímero de etileno, propileno y un dieno con una fracción residual no saturada de 
dieno en la cadena lateral, EPDM; caucho isobuteno-isopreno (caucho butílico), IIR; caucho 
acrilonitrilo-butadieno (caucho de nitrilo), NBR.

- Cauchos termoplásticos:

Aleaciones elastoméricas, EA; caucho de fundición procesable, MPR; estireno etileno 
butileno estireno, SEBS; elastómeros termoplásticos, no reticulados, TPE; elastómeros 
termoplásticos, reticulados, TPE-X; copolímeros SEBS, TPS o TPS-SEBS; caucho 
termoplástico vulcanizado, TPV.



Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 13956:2006. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho 
para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y características.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las características 
de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en función del uso previsto y 
nivel o clase:

Impermeabilización de cubiertas sujetas a la reacción al fuego:

- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.

- Clase F: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas sujetas al comportamiento frente al fuego exterior:

- pr EN 13501-5 para los productos que requieren ensayo: sistema 3.

- Productos de clase FROOF: sistema 4.

Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad).

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de 
producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la 
adición de retardantes del fuego una limitación de sustancias orgánicas).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Longitud y anchura.

b. Espesor o masa.

c. Sustancias peligrosas y/o sanitarias y de seguridad.

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos 
exigibles, relacionadas con los sistemas de impermeabilización siguientes:

- Láminas expuestas, que podrán ir adheridas o fijadas mecánicamente.

- Láminas protegidas, bien con lastrado de grava bien en cubiertas ajardinadas, 
parking o similares.

a. Defectos visibles (en todos los sistemas).

b. Longitud (en todos los sistemas).



c. Anchura (en todos los sistemas).

d. Rectitud (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las condiciones 
climáticas y los requisitos legales).

e. Planeidad (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las condiciones 
climáticas y los requisitos legales).

f. Masa por unidad de superficie (en todos los sistemas).

g. Espesor efectivo (en todos los sistemas).

h. Estanquidad al agua (en todos los sistemas).

i. Comportamiento frente al fuego externo (en el caso de láminas expuestas en 
función de los materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales; en el caso de 
láminas protegidas, cuando la cubierta sea conforme con la Decisión de la Comisión 
2000/533/CE).

j. Reacción al fuego (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las 
condiciones climáticas y los requisitos legales).

k. Resistencia al pelado de los solapes (en láminas expuestas, y para las adheridas en 
función de los materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales).

l. Resistencia al cizallamiento de los solapes (en todos los sistemas).

m. Resistencia a la tracción (en todos los sistemas).

n. Alargamiento (en todos los sistemas).

o. Resistencia al impacto (en todos los sistemas).

p. Resistencia a la carga estática (en láminas protegidas).

q. Resistencia al desgarro (en láminas expuestas fijadas mecánicamente).

r. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas utilizadas como barrera 
contra raíces en cubiertas ajardinadas).

s. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas).

t. Plegabilidad a baja temperatura (en todos los sistemas).

u. Exposición UV (1000 h) (en láminas expuestas).

v. Efectos de los productos químicos líquidos, incluyendo el agua (en todos los 
sistemas, en función de los materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales).

w. Resistencia al granizo (en láminas expuestas, en función de los materiales, de las 
condiciones climáticas y los requisitos legales).

x. Propiedades de transmisión de vapor de agua (en todos los sistemas, en función de 



los materiales, de las condiciones climáticas y los requisitos legales).

y. Resistencia al ozono (sólo para láminas de caucho en el caso de láminas expuestas 
o protegidas con grava).

z. Exposición al betún (en todos los sistemas, en función de los materiales, de las 
condiciones climáticas y los requisitos legales).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Defectos visibles. Longitud. Anchura. Rectitud. Planeidad. Masa por unidad de superficie. 
Espesor efectivo. Estanquidad al agua. Comportamiento frente al fuego exterior. Reacción al 
fuego. Resistencia al pelado de los solapes. Resistencia al cizallamiento de los solapes. 
Resistencia a la tracción. Alargamiento. Resistencia al impacto. Resistencia a una carga 
estática. Resistencia al desgarro. Resistencia a la penetración de raíces. Estabilidad 
dimensional. Plegabilidad a baja temperatura. Exposición UV. Efectos de los productos 
químicos líquidos, incluyendo el agua. Resistencia al granizo. Propiedades de transmisión 
del vapor de agua. Resistencia al ozono. Exposición al betún.

4.1.7. LÁMINAS BITUMINOSAS PARA EL CONTROL DEL VAPOR DE AGUA

Láminas flexibles bituminosas con armadura cuyo uso previsto es el de barrera 
anticapilaridad en edificios, incluyendo la estanquidad de estructuras enterradas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13970:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 
13970:2005/A1:2007. Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas bituminosas 
para el control del vapor de agua. Definiciones y características.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 3, el sistema 4 indica que no se requiere 
ensayo para la reacción al fuego en la clase F.

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios, incluyendo 
estanquidad en estructuras enterradas sometidas a reacción al fuego:

- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1.

- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3.

- Clase F: sistema 4.

Láminas bituminosas con armadura, con función anticapilaridad para edificios, incluyendo 



estanquidad en estructuras enterradas: sistema 2+.

* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso de 
producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo la 
adición de retardadores de llama o la limitación de material orgánico).

** Productos o materiales no contemplados por la nota (*).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Longitud y anchura.

b. Espesor o masa.

c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud.

d. Tipo de producto (A o T).

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los requisitos 
exigibles:.

a. Defectos visibles.

b. Dimensiones y tolerancias.

c. Espesor y masa por unidad de área.

d. Estanquidad.

e. Resistencia al impacto.

f. Durabilidad.

g. Envejecimiento/degradación artificial.

h. Agentes químicos.

i. Flexibilidad a bajas temperaturas (plegabilidad).

j. Resistencia al desgarro (por clavo).

k. Resistencia de la junta.

l. Transmisión de vapor de agua.

m. Resistencia a una carga estática.

n. Propiedades de tracción.

o. Reacción al fuego.



p. Sustancias peligrosas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Estanquidad al agua en fase. Resistencia a una carga estática. Propiedades de tracción. 
Durabilidad de la estanquidad frente al envejecimiento artificial. Durabilidad de la 
estanquidad frente a agentes químicos. Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia al 
impacto. Flexibilidad a baja temperatura. Resistencia de la junta. Transmisión de vapor de 
agua. Reacción al fuego. Longitud. Anchura. Espesor. Masa. Rectitud. Sustancias peligrosas. 
Defectos visibles. 

7.1.1. VENTANAS Y PUERTAS PEATONALES EXTERIORES

Ventanas de maniobra manual o motorizada, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más 
ventanas y/o puertas exteriores peatonales en un plano con o sin marcos separadores), para 
instalación en aberturas de muros verticales y ventanas de tejado para instalación en 
tejados inclinados completas con: herrajes, burletes, aperturas acristaladas con/sin 
persianas incorporadas, con/sin cajones de persiana, con/sin celosías.

Ventanas, de tejado, balconeras y pantallas (conjunto de dos o más ventanas y/o puertas 
exteriores peatonales en un plano con o sin marcos separadores), maniobradas 
manualmente o motorizadas: completa o parcialmente acristaladas incluyendo cualquier 
tipo de relleno no transparente. Fijadas o parcialmente fijadas o operables con uno o más 
marcos (abisagrada, proyectante, pivotante, deslizante).

Puertas exteriores peatonales de maniobra manual o motorizadas con hojas planas o con 
paneles, completas con: tragaluces integrales, si los hubiera; partes adyacentes que están 
contenidas dentro de un marco único para inclusión en una apertura única si los hubiera.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2010. Norma de aplicación: UNE 
EN 14351-1:2006+A1:2010. Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, 
características de prestación. Parte 1: Ventanas y puertas peatonales exteriores sin 
características de resistencia al fuego y/o control de fugas de humo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 

Productos Uso(s) previsto(s) Niveles o clases Sistemas de evaluación 
de la conformidad

Puertas y portones (con o 
sin herrajes relacionados)

Compartimentación de fuego/humo y en rutas de 
escape

1

En rutas de escape 1
Otros usos específicos declarados y/o usos sujetos 
a otros requisitos específicos, en particular ruido, 
energía, estanquidad y seguridad de uso.

3

Para comunicación interna solamente 4
Ventanas (con o sin 
herrajes relacionados)

Compartimentación de fuego/humo y en rutas de 
escape

1

Cualquiera otra 3
Ventanas de tejado Para usos sujetos a resistencia al fuego (por 

ejemplo, compartimentación de fuego)
Cualquiera 3

Para usos sujetos a reglamentaciones de reacción 
al fuego

(A1, A2, B, C)* 1

(A1, A2, B, C)**, D, E 3
(A1 a E)***, F 4

Para usos sujetos a reglamentaciones de Productos que requieren 3



comportamiento al fuego exterior ensayo
Productos “considerados 
que satisfacen” sin ensayo 
(listas CWFT)

4

Para usos que contribuyan a rigidizar la estructura 
de la cubierta

3

Para usos distintos de los especificados 
anteriormente

3

* Productos/materiales para los que una etapa claramente identificable en la 
producción resulta en una mejora de la clasificación de la reacción al fuego (por ejemplo la 
adición de retardantes o limitación de materia orgánica).

** Productos/materiales no cubiertos por la nota (*).

*** Productos/materiales que no requieren ser ensayados para la reacción al fuego 
(por ejemplo, productos/materiales de las Clases A1 de acuerdo con la Decisión de la 
Comisión 96/603/CE, corregida).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

Ventanas:

a. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Presión de ensayo, Pa): 1/(400), 
2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxxx/(>2000).

b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación /(Flecha del marco): A/(≤1/150), B/
(≤1/200), C/(≤1/300).

c. Resistencia a la carga de nieve y carga permanente. (Valor declarado del relleno, 
por ejemplo, tipo y espesor del vidrio).

d. Reacción al fuego (F,E,D,C,B,A2,A1).

e. Comportamiento al fuego exterior.

f. Estanquidad al agua (ventanas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo, 
Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx
(>600).

g. Estanquidad al agua (ventanas apantalladas). Clasificación/ (Presión de ensayo, 
Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300).

h. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones).

i. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950.

j. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral).

k. Prestación acústica. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado).

l. Transmitancia térmica. Uw (W/(m2K). (Valor declarado).



m. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado).

n. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (�v). (Valor declarado).

o. Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) / 
(Permeabilidad de referencia al aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1 / (150) / (50 ó 12,50), 
2 / (300) / (27 ó 6,75), 3 / (600) / (9 ó 2,25), 4 / (600) / (3 ó 0,75).

p. Fuerza de maniobra. 1, 2.

q. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4.

r. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Características del flujo de aire (K). 
Proporciones de flujo de aire. (Valores declarados).

s. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG.

t. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4.

u. Resistencia a la explosión (Ensayo al aire libre). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5.

v. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 
20000.

w. Comportamiento entre climas diferentes.

x. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Puertas:

a. Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Presión de ensayo P1, Pa): 1/
(400), 2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/ (>2000).

b. Resistencia a la carga de viento. Clasificación / (Flecha del marco): A / (≤1/150), 
B / (≤1/200), C / (≤1/300).

c. Estanquidad al agua (puertas sin apantallar). Clasificación/ (Presión de ensayo 
Pa): 1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx
(>600).

d. Estanquidad al agua (puertas apantalladas). Clasificación / (Presión de ensayo, 
Pa): 1B(0), 2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300).

e. Sustancias peligrosas. (Como se requiera por las reglamentaciones).

f. Resistencia al impacto. (Altura de caída en mm). 200, 300, 450, 700, 950.

g. Capacidad para soportar carga de los dispositivos de seguridad. (Valor umbral).

h. Altura y anchura. (Valores declarados).

i. Capacidad de desbloqueo.



j. Prestaciones acústicas. Atenuación de sonido Rw (C;Ctr) (dB). (Valor declarado).

k. Transmitancia térmica. UD (W/(m2K). (Valor declarado).

l. Propiedades de radiación. Factor solar g. (Valor declarado).

m. Propiedades de radiación. Transmisión de luz (�v). (Valor declarado).

n. Permeabilidad al aire. Clasificación / (Presión máx. de ensayo, Pa) / 
(Permeabilidad de referencia al aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm 1/(150)/(50 ó 12,50), 2/
(300)/(27 ó 6,75), 3/(600)/(9 ó 2,25), 4/(600)/(3 ó 0,75).

o. Fuerza de maniobra. 1, 2, 3, 4.

p. Resistencia mecánica. 1, 2, 3, 4.

q. Ventilación. Exponente del flujo de aire (n). Característica de flujo de aire (K). 
Proporciones de flujo de aire. (Valores declarados).

r. Resistencia a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG.

s. Resistencia a la explosión (Tubo de impacto). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4.

t. Resistencia a la explosión (Campo abierto). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5.

u. Resistencia a aperturas y cierres repetidos (Número de ciclos). 5000, 10000, 
20000, 50000, 100000, 200000, 500000, 100000.

v. Comportamiento entre climas diferentes. (Deformación permisible). 1(x), 2(x), 3
(x).

w. Resistencia a la efracción. 1, 2, 3, 4, 5, 6.

Puertas y ventanas:

a. Información sobre almacenaje y transporte, si el fabricante no es responsable de la 
instalación del producto.

b. Requisitos y técnicas de instalación (in situ), si el fabricante no es responsable de 
la instalación del producto.

c. Mantenimiento y limpieza.

d. Instrucciones de uso final incluyendo instrucciones sobre sustitución de 
componentes.

e. Instrucciones de seguridad de uso.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.



- Ensayos:

Hay características cuyos valores pueden cambiar si se modifica un cierto componente 
(herrajes, juntas de estanquidad, material y perfil, acristalamiento), en cuyo caso debería 
llevarse a cabo un reensayo debido a modificaciones del producto.

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

- Resistencia a la carga de viento.

- Resistencia a la nieve y a la carga permanente.

- Reacción al fuego en ventanas de tejado.

- Comportamiento al fuego exterior en ventanas de tejado.

- Estanquidad al agua.

- Sustancias peligrosas.

- Resistencia al impacto, en puertas y ventanas acopladas con vidrio u otro material 
fragmentario.

- Capacidad de soportar carga de los mecanismos de seguridad (p. ej. Topes de 
sujeción y reversibles, limitadores y dispositivos de fijación para limpieza).

- Altura y anchura de apertura de puertas y balconeras en mm.

- Capacidad de desbloqueo de los dispositivos de salida de emergencia y antipático 
instalados en puertas exteriores.

- Prestaciones acústicas.

- Transmitancia térmica de puertas UD y ventanas UW.

- Propiedades de radiación: transmitancia de energía solar total y transmitancia 
luminosa de los acristalamientos translúcidos.

- Permeabilidad al aire.

- Durabilidad: material de fabricación, recubrimiento y protección. Información 
sobre el mantenimiento y las partes reemplazables. Durabilidad de ciertas características 
(estanquidad y permeabilidad al aire, transmitancia térmica, capacidad de desbloqueo, 
fuerzas de maniobra).

- Fuerzas de maniobra.

- Resistencia mecánica.

- Ventilación (dispositivos de transferencia de aire integrados en una ventana o 
puerta): características del flujo de aire, exponente de flujo, proporción de flujo del aire a 



una presión diferencial de (4, 8,10 y 20) Pa.

- Resistencia a la bala.

- Resistencia a la explosión (con tubo de impacto o ensayo al aire libre).

- Resistencia a aperturas y cierres repetidos.

- Comportamiento entre climas diferentes.

- Resistencia a la efracción.

- Puertas de vidrio sin marco: deben cumplir las normas europeas EN 1863-2, EN 
12150-2, EN ISO 12543-2, EN 14179-2 o EN 14321-2.

- En puertas exteriores peatonales motorizadas: seguridad de uso, otros requisitos 
de los motores y componentes eléctricos/ herrajes.

- En ventanas motorizadas: seguridad de uso de los motores y componentes 
eléctricos/ herrajes.

7.4. VIDRIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN

Productos en forma de placas planas, curvadas o conformadas, obtenidos por colada 
continua, colada y laminación continuas, estirado continuo, de una masa amorfa de 
elementos vitrificables, fundentes y estabilizantes, que pueden ser coloreados o tratados 
para mejorar sus propiedades mecánicas, usados en construcción para acristalamiento de 
huecos.

Tipos de vidrio:

- Productos básicos de vidrio:

Vidrio plano: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, de caras 
paralelas y pulidas, obtenido por colada continua y solidificación sobre un baño de metal.

Vidrio pulido armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente e incoloro, con caras 
paralelas y pulidas fabricado a partir de vidrio impreso armado, esmerilando y puliendo sus 
caras.

Vidrio estirado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, obtenido 
por estirado continuo, inicialmente vertical, de espesor regular y con las dos caras pulidas al 
fuego. Productos: vidrio estirado antiguo de nueva fabricación, vidrio estirado para 
renovación y vidrio estirado con defectos visuales mínimos.

Vidrio impreso: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado que se 
obtiene por colada y laminación continuas.

Vidrio impreso armado: de silicato sodocálcico, plano, transparente, incoloro o coloreado, 
con malla de acero incorporada, soldada en todas sus intersecciones, de caras impresas o 
lisas obtenido por colada y laminación continuas.

Vidrio de perfil en U, armado o sin armar: de silicato sodocálcico, translúcido, incoloro o 



coloreado, armado o sin armar, que se obtiene por colada y laminación continuas y 
sometido a un proceso de formación de perfiles en U.

- Productos básicos especiales:

Vidrio borosilicatado: silicatado con un porcentaje de óxido de boro que le confiere alto 
nivel de resistencia al choque térmico, hidrolítico y a los ácidos muy alta.

Vitrocerámica: vidrio formado por una fase cristalina y otra viscosa residual obtenido por 
los métodos habituales de fabricación de vidrios y sometido a un tratamiento térmico que 
transforma de forma controlada una parte del vidrio en una fase cristalina de grano fino que 
le dota de unas propiedades diferentes a las del vidrio del que procede.

- Vidrios de capa:

Vidrio básico, especial, tratado o laminado, en cuya superficie se ha depositado una o varias 
capas de materiales inorgánicos para modificar sus propiedades.

- Vidrios laminados:

Vidrio laminado: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio (básicos, 
especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por capas o 
materiales que pegan o separan las hojas y pueden dar propiedades de resistencia al 
impacto, al fuego, etc.

Vidrio laminado de seguridad: conjunto de una hoja de vidrio con una o más hojas de vidrio 
(básicos, especiales, de capa, tratados) y/ o hojas de acristalamientos plásticos unidos por 
capas o materiales que aportan resistencia al impacto.

Los productos vítreos pueden tratarse según los métodos:

Recocido: una vez obtenido el vidrio por fusión de sus componentes, sale del horno y el 
recocido relaja las tensiones de enfriamiento.

Templado: una vez recocido el vidrio, se calienta hasta la plastificación y posterior 
enfriamiento consiguiendo propiedades mecánicas y fragmentación en trozos muy 
pequeños.

Termoendurecido: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión 
mediante calentamiento/enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las tensiones 
mecánicas y térmicas y que prescribe las características de fragmentación.

Templado térmicamente: se le introduce una tensión superficial permanente de compresión 
mediante calentamiento/ enfriamiento consiguiendo aumentar su resistencia a las 
tensiones mecánicas y térmicas y que prescribe las características de fragmentación.

Endurecido químicamente: proceso de cambio de iones, consiguiendo aumento de 
resistencia a tensiones mecánicas y térmicas. Los iones de pequeño diámetro en la 
superficie y en los bordes del vidrio son reemplazados con otros de mayor diámetro, lo que 
implica que la superficie del vidrio y los bordes estén sometidos a esfuerzos de compresión. 

Condiciones de suministro y recepción



- Marcado CE:

Vidrio de silicato sodocálcico. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. 
Norma UNE-EN 572-9:2006. Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. 
Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio de capa. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 
1096-4:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Unidades de vidrio aislante. Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2010. 
Norma  UNE-EN 1279-5:2006+A1:2009. Vidrio para la edificación. Unidades de vidrio 
aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

Vidrio borosilicatado. Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma UNE 
EN 1748-1-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: 
Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de 
silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 12150-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Marcado CE obligatorio desde el 1 
de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 12337-2:2005. Vidrio para la edificación. Vidrio de 
silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/
Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Marcado CE obligatorio desde 
el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE-EN 13024-2:2005. Vidrio para la edificación. 
Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Marcado CE obligatorio desde el 1 de 
septiembre de 2006. Norma UNE-EN 14178-2:2005. Vidrio para la edificación. Productos 
de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Marcado CE obligatorio 
desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE-EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. 
Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Marcado CE 



obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma UNE-EN 14321-2:2005. Vidrio para la 
edificación. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: 
Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio 
de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 y desde el 1 de marzo de 
2007, norma de aplicación: UNE-EN 14449:2006. Vidrio para la edificación. Vidrio 
laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

ρ (kg/m3) densidad

HK0’1/20 (Gpa) dureza

� (Pa) módulo de Young

� (adimensional)coeficiente de Poisson

fg,k (Pa) resistencia característica a flexión

(K) resistencia contra cambios repentinos de temperatura y temperaturas 
diferenciales

c (J/(kgK)) calor específico

� (K-1) coeficiente de dilatación lineal

� (W/(mK)) conductividad térmica 

n (adimensional) índice principal de refracción a la radiación visible

ε (adimensional) emisividad

�v (adimensional) transmitancia luminosa

�e (adimensional) transmitancia solar directa

g (adimensional) transmitancia de energía solar total

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 



especificados:

Resistencia al fuego. Reacción al fuego. Comportamiento al fuego exterior. Resistencia a la 
bala: destrozo y resistencia al arranque. Resistencia a la explosión: impacto y resistencia al 
arranque. Resistencia a la efracción: destrozo y resistencia al arranque. Resistencia al 
impacto de cuerpo pendular: destrozo, rompimiento seguro y resistencia al impacto. 
Resistencia mecánica: resistencia a los cambios repentinos de temperatura y deferencias de 
temperatura. Resistencia mecánica: al viento, nieve, carga permanente y/o cargas 
impuestas. Aislamiento al ruido aéreo directo/Atenuación acústica al ruido aéreo directo. 
Propiedades térmicas. Transmitancia luminosa y reflectancia. Características de energía 
solar.

8.1.1. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA USO COMO PAVIMENTO 
EXTERIOR

Baldosas con acabado de la cara vista de diversas texturas para usos externos y acabado de 
calzadas, de anchura nominal superior a 150 mm y también generalmente dos veces 
superior al espesor.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: 
UNE-EN 1341:2002. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior. 
Requisitos y métodos de ensayo.

Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Descripción petrográfica de la piedra.

b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida (acabado obtenido 
por rotura) o texturaza (con apariencia modificada): fina (acabado superficial con diferencia 
menor o igual que 0,5 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, pulido, apomazado o 
serrado), gruesa (acabado superficial con diferencia mayor que 2 mm entre picos y 
depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con chorro de arena o 
flameado).

c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, 
anchura y espesor, en mm, y tolerancias dimensionales: de los lados de la cara vista: P1 o 
P2; de las diagonales de la cara vista: D1 o D2; del espesor: T0, T1 o T2.

d. Resistencia a la flexión (carga de rotura), en MPa.

e. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia a la abrasión, en mm de longitud de cuerda de huella.



b. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRVER.

c. Absorción de agua, en %.

d. Tratamiento superficial químico (si procede).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Dimensiones. Planeidad de la superficie. Resistencia al hielo/deshielo. Resistencia a la 
flexión. Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. Aspecto. Absorción de agua. 
Descripción petrográfica. Tratamiento superficial químico.

8.1.4. PLACAS DE PIEDRA NATURAL PARA REVESTIMIENTOS MURALES

Placa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos de muros 
y acabados de bóvedas interiores y exteriores, fijada a una estructura bien mecánicamente o 
por medio de un mortero o adhesivos.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 1469:2005. Piedra natural. Placas para revestimientos murales. Requisitos.

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Características geométricas, requisitos para: espesor, planicidad, longitud y 
anchura, ángulos y formas especiales, localización de los anclajes. Dimensiones.

b. Descripción petrográfica de la piedra. Apariencia visual.

c. Resistencia a la flexión, en Mpa.

d. Carga de rotura del anclaje, para piezas fijadas mecánicamente utilizando anclajes 
en las aristas.

e. Reacción al fuego (clase).

f. Densidad aparente y porosidad abierta.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 



exigibles:

a. Absorción de agua a presión atmosférica (si se solicita).

b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2 (si se solicita).

c. Resistencia a la heladicidad (en caso de requisitos reglamentarios).

d. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).

e. Permeabilidad al vapor de agua (si se solicita).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Descripción petrográfica. Características geométricas. Apariencia visual. Resistencia a la 
flexión. Carga de rotura del anclajes. Absorción de agua a presión atmosférica. Reacción al 
fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad aparente y porosidad abierta. 
Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. Permeabilidad al vapor de agua.

8.1.5. PLAQUETAS DE PIEDRA NATURAL

Pieza plana cuadrada o rectangular de dimensiones estándar, generalmente menor o igual 
que 610 mm y de espesor menor o igual que 12 mm, obtenida por corte o exfoliación, con 
acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en revestimientos de pavimentos, 
escaleras y acabado de bóvedas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE EN 12057:2005. Productos de piedra natural. Plaquetas. Requisitos.

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

a. Dimensiones, planicidad y escuadrado.

b. Acabado superficial.

c. Descripción petrográfica de la piedra.



d. Apariencia visual.

e. Resistencia a la flexión, en Mpa.

f. Absorción de agua a presión atmosférica.

g. Reacción al fuego (clase).

h. Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en %.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia a la adherencia.

b. Absorción de agua por capilaridad (si se solicita).

c. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).

d. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).

e. Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa•m•s (si se solicita).

f. Resistencia a la abrasión.

g. Resistencia al deslizamiento.

h. Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, sólo para plaquetas 
para pavimentos y escaleras).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a 
presión atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad 
aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. 
Permeabilidad al vapor de agua. Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. 
Tactilidad.

8.1.6. BALDOSAS DE PIEDRA NATURAL PARA PAVIMENTOS Y ESCALERAS

Baldosas planas de espesor mayor que 12 mm obtenida por corte o exfoliación con acabado 
de la cara vista de diversas texturas para uso en pavimentos y escaleras. Se colocan por 
medio de mortero, adhesivos u otros elementos de apoyo.



Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE EN 12058:2005. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras. 
Requisitos.

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

a. Descripción petrográfica de la piedra.

b. Descripción del tratamiento superficial de la cara vista: Partida o texturada: fina 
(acabado superficial con diferencia menor o igual que 0,5 mm entre picos y depresiones, por 
ejemplo, pulido, apomazado o serrado), gruesa (acabado superficial con diferencia mayor 
que 2 mm entre picos y depresiones, por ejemplo, cincelado, abujardado, mecanizado, con 
chorro de arena o flameado).

c. Dimensiones: longitud, anchura y espesor o, en caso de formatos normalizados, 
anchura y espesor, en mm.

d. Resistencia a la flexión, en Mpa.

e. Reacción al fuego (clase).

f. Densidad aparente, en kg/m3 y porosidad abierta, en % (en pavimentos y escaleras 
interiores).

g. Absorción de agua a presión atmosférica.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Absorción de agua por capilaridad (si se solicita).

b. Resistencia a la heladicidad: F0 (sin requisito) y F1 (no heladiza).

c. Resistencia al choque térmico (en caso de requisito reglamentario).

d. Permeabilidad al vapor de agua, en kg/Pa•m•s (si se solicita).

e. Resistencia a la abrasión (excepto para zócalos y contrahuellas).

f. Resistencia al deslizamiento/ derrape de la baldosa, en nº USRV (excepto para 
zócalos y contrahuellas).

g. Tactilidad (si se solicita o en caso de requisito reglamentario, excepto para zócalos 
y contrahuellas).

- Distintivos de calidad:



Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Descripción petrográfica. Apariencia visual. Resistencia a la flexión. Absorción de agua a 
presión atmosférica. Reacción al fuego. Absorción de agua por capilaridad. Densidad 
aparente y porosidad abierta. Resistencia a la heladicidad. Resistencia al choque térmico. 
Permeabilidad al vapor de agua. Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento. 
Tactilidad.

8.3.1. TEJAS Y PIEZAS DE HORMIGÓN

Tejas y piezas de hormigón (compuesto por una mezcla de cemento, áridos y agua, como 
materiales básicos pudiendo contener también pigmentos, adiciones y/o aditivos, y 
producido como consecuencia del endurecimiento de la pasta de cemento) para la ejecución 
de tejados inclinados y revestimiento interior y exterior de muros.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 490:2005 y desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 490:2005/
A1:2007. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. 
Especificaciones de producto.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

TEJAS CON ENSAMBLE: T-EN 490-IL

a. Altura de la onda, en mm.

b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía 
regularmente en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue 
varía irregularmente en toda su anchura.

c. Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre 10 
tejas en posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en posición 
estirada: Cwd / y la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y 4º son 
imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden no declararse).

d. Masa, en kg.

TEJAS SIN ENSAMBLE: T-EN 490-NL

a. Altura de la onda, en mm.



b. Tipo de sección: RF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue varía 
regularmente en toda su anchura; IF: tejas diseñadas de modo que la longitud de cuelgue 
varía irregularmente en toda su anchura.

c. Anchura efectiva de cubrición de una teja: Cw / Anchura efectiva medida sobre 10 
tejas en posición cerrada: Cwc / Anchura efectiva medida sobre 10 tejas en posición 
estirada: Cwd / y la longitud de cuelgue de la teja: I1 (los grupos de cifras 1º y 4º son 
imprescindibles, mientras que los grupos 2º y 3º pueden no declararse).

d. Masa, en kg.

PIEZAS: F-EN 490

a. Tipo de pieza: R: de cumbrera; VA: limahoya; H: alero; VT: de remate lateral; 
Texto: otros tipos.

b. Tipo de pieza dependiente de su misión en el conjunto: CO: piezas coordinadas 
(cuya misión es alinearse o ensamblar las tejas adyacentes, pudiendo ser sustituidas por 
éstas, p. ej. teja de remate lateral con ensamble, teja y media, etc.); NC: no coordinadas.

c. Dimensiones pertinentes, en mm x mm.

d. Masa, en kg.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Comportamiento frente al fuego exterior.

b. Clase de reacción al fuego.

c. Resistencia mecánica.

d. Impermeabilidad al agua.

e. Estabilidad dimensional.

f. Durabilidad.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Longitud de cuelgue y perpendicularidad. Dimensiones de las piezas. Anchura efectiva. 
Planeidad. Masa. Resistencia a flexión transversal. Impermeabilidad. Resistencia al hielo-
deshielo. Soporte por el tacón. Comportamiento frente al fuego. Sustancias peligrosas.



8.3.3. BALDOSAS DE HORMIGÓN

Baldosa no armada o accesorio complementario con acabado de la cara vista de diversas 
texturas para uso en áreas pavimentadas sometidas a tráfico y en cubiertas que satisfaga las 
siguientes condiciones:

longitud total ≤ 1,00 m;

relación longitud total/ espesor > 4.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-
EN 1339:2004 y desde el 1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/
AC:2006. Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo.

Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Dimensiones nominales (longitud, anchura, espesor), en mm, y tolerancias, clase/
marcado: 1/N; 2/P; 3/R.

b. Elementos espaciadores, caras laterales con conicidad perimetral, ranuradas o 
biseladas: dimensiones nominales.

c. Clase/marcado de la ortogonalidad de la cara vista para baldosas con diagonal> 
300 mm: 1/J; 2/K; 3/L.

d. Tolerancias sobre planeidad y curvatura.

e. Clase/marcado resistente climática: 1/A (sin requisito); 2/B (absorción de agua ≤ 
6%); 3/D (masa perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; 
valor individual ≤ 1,5 kg/m2).

f. Clase/marcado resistente a la flexión: 1/S (valor característico ≥ 3,5 Mpa; valor 
individual ≥ 2,8 Mpa); 2/T (valor característico ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); 3/
U (valor característico ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa).

g. Clase/marcado resistente al desgaste por abrasión: 1/F (sin requisito); 2/G (huella 
≤ 26 mm; desgaste por abrasión ≤ 26000/5000 mm3/mm2); 3/H (huella ≤ 23 mm; 
desgaste por abrasión ≤ 20000/5000 mm3/mm2); 4/I (huella ≤ 20 mm; desgaste por 
abrasión ≤ 18000/5000 mm3/mm2).

h. Clase/marcado resistente a la carga de rotura: 30/3 (valor característico ≥ 3,0 kN; 
valor mínimo ≥ 2,4 kN); 45/4 (valor característico ≥ 4,5 kN; valor mínimo ≥ 3,6 kN); 70/7 
(valor característico ≥ 7,0 kN; valor mínimo ≥ 5,6 kN); 110/11 (valor característico ≥ 11,0 
kN; valor mínimo ≥ 8,8 kN); 140/14 (valor característico ≥ 14,0 kN; valor mínimo ≥ 11,2 
kN); 250/25 (valor característico ≥ 25,0 kN; valor mínimo ≥ 20,0 kN); 300/30 (valor 
característico ≥ 30,0 kN; valor mínimo ≥ 24,0 kN).



Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.

b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo.

c. Conductividad térmica.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Aspectos visuales. Forma y dimensiones. Espesor de la doble capa. Resistencia a flexión. 
Carga de rotura. Resistencia a la abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. 
Resistencia climática.

8.3.5. BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR

Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso exclusivo en interiores.

Condiciones de suministro y recepción

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles 
desde una distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de 
huecos menores).

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Normas de aplicación: 
UNE-EN 13748-1:2005 y UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005. Baldosas de terrazo. 
Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior.

Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm.

b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por 
el tipo de pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 
4 mm), clase II (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 8 mm).

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación.

Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación.



c. Clase resistente a la carga de rotura: 1: BL I (sin requisito); 2: BL II (superficie de 
la baldosa ≤ 1100 cm2, valor individual ≥ 2,5 kN); 3: BL III (superficie de la baldosa > 1100 
cm2, valor individual ≥ 3,0 kN).

Las baldosas de clase BL I deberán colocarse sobre una cama de mortero sobre una base 
rígida.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Absorción total de agua, en %.

b. Absorción de agua por capilaridad, en g/cm2.

c. Resistencia a la flexión, en Mpa.

d. Resistencia al desgaste por abrasión.

e. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.

f. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo

g. Conductividad térmica.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: 
Resistencia a la carga de rotura. Absorción total de agua. Absorción de agua por capilaridad. 
Resistencia a la flexión. Resistencia al desgaste por abrasión. Resistencia al deslizamiento/
resbalamiento. Conductividad térmica.

8.3.6. BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR

Baldosa con acabado de la cara vista de diversas texturas para uso en exteriores (incluso en 
cubiertas) en áreas peatonales donde el aspecto decorativo es el predominante (p. e. paseos, 
terrazas, centros comerciales, etc.)

Condiciones de suministro y recepción

Las baldosas no presentarán depresiones, grietas ni exfoliaciones, en la cara vista, visibles 
desde una distancia de 2 m con luz natural diurna (está permitido el relleno permanente de 
huecos menores).

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE 



EN 13748-2:2005. Baldosas de terrazo. Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior.

Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

a. Dimensiones (longitud, anchura, espesor), en mm.

b. Clase por espesor de la capa de huella de la baldosa (relacionada directamente por 
el tipo de pulido: en fábrica o in situ), Th: clase I (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 
4 mm), clase II (baldosas con capa de huella de espesor ≥ 8 mm).

Las baldosas de clase Th I no admitirán pulido tras su colocación.

Las baldosas de clase Th II podrán pulirse tras su colocación.

c. Clase resistente a la flexión: ST (valor medio ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 
Mpa); TT (valor medio ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); UT (valor medio ≥ 5,0 Mpa; 
valor individual ≥ 4,0 Mpa).

d. Clase resistente a la carga de rotura: 30: 3T (valor medio ≥ 3,0 kN; valor individual 
≥ 2,4 kN); 45: 4T (valor medio ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 7T (valor medio ≥ 
7,0 kN; valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T (valor medio ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 
kN); 140: 14T (valor medio ≥ 14,0 kN; valor individual ≥ 11,2 kN); 250: 25T (valor medio ≥ 
25,0 kN; valor individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor medio ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 
24,0 kN).

e. Clase resistente al desgaste por abrasión: F (sin requisito); G (huella ≤ 26 mm; 
pérdida ≤ 26/50 cm3/cm2); H (huella ≤ 23 mm; pérdida ≤ 20/50 cm3/cm2); I (huella ≤ 20 
mm; pérdida ≤ 18/50 cm3/cm2).

f. Clase resistente climática: A (sin requisito); B (absorción de agua ≤ 6%); D (masa 
perdida después del ensayo de hielo-deshielo: valor medio ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 
1,5 kg/m2).

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento, según el CTE DB SUA 1.

b. Reacción al fuego: clase A1 sin necesidad de ensayo.

c. Conductividad térmica.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:



Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Características geométricas, de aspecto y forma. Características físicas y mecánicas: 
Resistencia a la carga de rotura. Resistencia climática. Resistencia a la flexión. Resistencia 
al desgaste por abrasión. Resistencia al deslizamiento/resbalamiento. Conductividad 
térmica.

8.4.1. TEJAS DE ARCILLA COCIDA PARA COLOCACIÓN DISCONTINUA

Elementos de recubrimiento para colocación discontinua sobre tejados inclinados y 
revestimiento interior y exterior de muros, que se obtienen por conformación (extrusión y/o 
prensado), secado y cocción, de una pasta arcillosa que puede contener aditivos y que 
pueden estar recubiertos total o parcialmente de engobe o esmalte.

Tipos:

- Teja con encaje lateral y de cabeza: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral y un 
dispositivo de encaje transversal simple o múltiple.

- Teja con solo encaje lateral: teja que tiene un dispositivo de encaje lateral y carece de 
dispositivo de encaje transversal, lo que permite obtener valores variables de recubrimiento.

- Teja plana sin encaje: teja que no tiene ningún dispositivo de encaje y puede presentar 
ligeros nervios longitudinales y/o transversales.

- Teja de solape: teja que está perfilada en forma de S y no contiene ningún dispositivo de 
encaje.

- Teja curva: teja que tiene forma de canalón con bordes paralelos o convergentes y un 
diseño que permite obtener valores variables de solape de cabeza.

- Piezas especiales: elementos destinados a completar y/o complementar las tejas utilizadas 
en la cubierta con diseño y dimensiones compatibles con ellas.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: 
UNE-EN 1304:2006. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y 
especificaciones de producto.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

TEJA CON ENCAJE LATERAL Y DE CABEZA Y TEJA CON SOLO ENCAJE LATERAL:

a. Designación, se definen dos clases: mixta o plana.

b. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm.



c. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad ≤ 
0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor medio de 
impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,925).

d. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A (Bélgica, 
Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y 
Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino 
Unido).

TEJA PLANA SIN ENCAJE Y TEJA DE SOLAPE:

a. Dimensiones nominales (longitud y anchura), en mm.

b. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad ≤ 
0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor medio de 
impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,925).

c. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A (Bélgica, 
Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y 
Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino 
Unido).

TEJA CURVA:

a. Dimensiones nominales (longitud), en mm.

b. Impermeabilidad, se definen dos categorías: 1 (factor medio de impermeabilidad ≤ 
0,5 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,8) ó 2 (factor medio de 
impermeabilidad ≤ 0,8 cm3/cm2/día o coeficiente medio de impermeabilidad ≤ 0,925).

c. Tipo de ensayo a la helada en función del país donde se vayan a utilizar: A (Bélgica, 
Luxemburgo y Holanda), B (Alemania, Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia y 
Suiza), C (España, Francia, Grecia, Italia y Portugal), D (Dinamarca, Irlanda y Reino 
Unido).

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Resistencia mecánica.

b. Comportamiento frente al fuego exterior.

c. Clase de reacción al fuego.

d. Emisión de sustancias peligrosas.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas.

- Ensayos:



Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Características estructurales. Regularidad de la forma. Rectitud (control de flecha). 
Dimensiones. Impermeabilidad. Resistencia a flexión. Resistencia a la helada. 
Comportamiento al fuego exterior. Reacción al fuego.

8.4.3. ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERÁMICAS

Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes.

Adhesivo cementoso (tipo C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, áridos y aditivos 
orgánicos, que se mezclan con agua o un aditivo líquido justo antes de su utilización.

Adhesivo en dispersión (tipo D): Mezcla de conglomerante(s) orgánico(s) en forma de 
polímero en dispersión acuosa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista 
para su uso.

Adhesivo de resinas reactivas (tipo R): Mezcla de resinas sintéticas, cargas minerales y 
aditivos orgánicos cuyo endurecimiento es el resultado de una reacción química. Están 
disponibles en forma de uno o más componentes.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-
EN 12004:2008. Adhesivos para baldosas cerámicas. Requisitos, evaluación de la 
conformidad, clasificación y designación.

Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus características 
opcionales.

Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión (D), de resinas reactivas (R).

Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), adhesivo 
de fraguado rápido (F), adhesivo con deslizamiento reducido (T), adhesivo con tiempo 
abierto ampliado (E), adhesivo deformable (S1), adhesivo altamente deformable (S2).

a. Tiempo de conservación.

b. Tiempo de maduración.

c. Vida útil.

d. Tiempo abierto.



e. Capacidad humectante.

f. Deslizamiento.

g. Tiempo de ajuste.

h. Adherencia.

i. Deformabilidad.

j. Deformación transversal.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Tiempo abierto. Deslizamiento. Adherencia inicial. Adherencia temprana. Adherencia 
inicial a cizalla. Adherencia después del acondicionamiento. Adherencia a cizalla después 
del acondicionamiento. Deformación transversal. Resistencia química. Capacidad 
humectante. Resistencia al fuego. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento)

El fabricante debería informar sobre las condiciones y el uso adecuado del producto.

El prescriptor debería evaluar el estado del lugar de trabajo (influencias mecánicas y 
térmicas) y seleccionar el producto adecuado considerando todos los riesgos posibles.

8.4.4. BALDOSAS CERÁMICAS

Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, 
generalmente utilizadas como revestimiento de suelos y paredes, moldeadas por extrusión 
(A) o por prensado (B) a temperatura ambiente, aunque pueden fabricarse mediante otros 
procedimientos, seguidamente secadas y posteriormente cocidas a temperaturas suficientes 
para desarrollar las propiedades necesarias. Las baldosas pueden ser esmaltadas (GL) o no 
esmaltadas (UGL) y son incombustibles e inalterables a la luz. Una baldosa totalmente 
vitrificada (o porcelánico) es una baldosa con absorción de agua menor del 0,5%.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con:

Marca comercial del fabricante y/o una marca de fabricación propia, y el país de origen.

Marca de primera calidad.



La referencia del anexo correspondiente de la norma UNE-EN 14411:2006 y clasificación 
(“precisión” o “natural”), cuando sea de aplicación.

Medidas nominales y medidas de fabricación.

Naturaleza de la superficie: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL).

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-
EN 14411:2007. Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. 

Sistema de evaluación de conformidad: Sistema 3 ó 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

a. Tipo de baldosa:

a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas extruidas; método B, 
baldosas prensadas; baldosas fabricadas por otros métodos.

a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción de agua (Grupo I), 
baldosas con absorción de agua media (Grupo II), baldosa con elevada absorción de agua 
(Grupo III).

a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no esmaltadas (UGL).

b. Dimensiones y aspecto superficial: Longitud y anchura, espesor, rectitud de lados, 
ortogonalidad, planitud de superficie, aspecto superficial.

c. Propiedades físicas: absorción de agua, resistencia a flexión (N/mm2), módulo de 
ruptura, resistencia a la abrasión profunda de baldosas no esmaltadas, resistencia a la 
abrasión superficial de baldosas esmaltadas, dilatación térmica lineal, resistencia al choque 
térmico, resistencia al cuarteo de las baldosas esmaltadas, resistencia a la helada, 
coeficiente de fricción, expansión por humedad, pequeñas diferencias de color, resistencia 
al impacto.

d. Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a ácidos y álcalis de 
baja concentración, resistencia a ácidos y álcalis de alta concentración, resistencia a los 
agentes de limpieza domésticos y productos químicos para agua de piscinas, emisión plomo 
y cadmio.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:



Reacción al fuego. Fuerza de rotura, resistencia a la flexión. Deslizamiento. Resistencia al 
derrape. Resistencia al choque térmico. Resistencia a la helada, hielo/deshielo. Adhesión. 
Emisión de sustancias peligrosas. 

8.5.1. SUELOS DE MADERA

Pavimentos interiores formados por el ensamblaje de elementos individuales de madera, 
ensamblados o preensamblados, clavados o atornillados a una estructura primaria o 
adheridos o flotantes sobre una capa base.

Tipos:

Suelos de madera: elementos de parqué macizo con ranuras y/o lengüetas. Productos de 
lamparqué macizo. Parqué de recubrimiento de madera maciza con sistema de 
interconexión, incluido bloque inglés. Elementos de parqué mosaico. Elementos de parqué 
multicapa. Tablas macizas de madera de coníferas para revestimientos de suelo. Tablas pre-
ensambladas macizas de madera de frondosas. Parquet de madera maciza. Tablillas 
verticales, listoncillos y tacos de parquet.

Tableros derivados de la madera: revestimientos de suelos rechapados con madera.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de marzo de 2010. Norma de aplicación: UNE-
EN 14342:2006+A1:2009. Suelos de madera. Características, evaluación de conformidad y 
marcado. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles, para los productos de de suelos de 
madera y parqué:

a. Reacción al fuego (clase y subclase, y para los productos CWFT, densidad media y 
grosor total mínimo asociados, y para los productos ensayados, las condiciones de montaje 
y fijación.

b. Emisión (liberación) de formaldehído: Clase E1 o E2.

c. Emisión (contenido) de pentaclorofenol: si es mayor de 5 ppm la leyenda: “PCP > 5 
ppm”.

d. Resistencia a la rotura: carga máxima (kN) y luz (mm).

e. Deslizamiento.

f. Conductividad térmica (W/mK).

g. Durabilidad (biológica).

El marcado debe incluir las características previamente mencionadas y la información 



relativa al procedimiento de colocación y su posible influencia en la aptitud al uso. Cada 
unidad definida por el fabricante debe ser identificada como se indica a continuación, según 
el tipo de producto:

a. Tipo de producto, y si es aplicable, su denominación comercial.

b. Nivel de uso (en tableros derivados de la madera).

c. Machihembrado de testa si/no (en tablas macizas de madera de coníferas para 
revestimientos de suelo)

d. Símbolo de la clase de aspecto.

e. Tipo de acabado (en elementos de parqué mosaico).

f. Longitud nominal del elemento (mm) y número de elementos.

g. Anchura nominal y espesor nominal (mm).

h. Empalmes por unión dentada, si/no (en tablas macizas de madera de coníferas 
para revestimientos de suelo).

i. Superficie cubierta (m2).

j. Nombre comercial de la especie.

k. Diseño, si es aplicable.

l. Clase de durabilidad, si se requiere.

m. Tipo de colocación.

n. Soporte sobre la cara o sobre la contracara, si es aplicable.

o. Especie de madera (en tablas macizas de madera de coníferas para revestimientos 
de suelo).

p. Referencia a la Norma de aplicación.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados para los productos de suelos de madera y parqué: Reacción al fuego. Emisión 
de formaldehído. Contenido de pentaclorofenol. Resistencia a la rotura. Resistencia al 
deslizamiento. Conductividad térmica. Durabilidad biológica. 

Según el producto, también pueden estar especificados:



Dureza. Contenido de humedad. Características geométricas. Dimensiones nominales. 
Escuadría y otros ángulos. Abarquillado. Curvatura de cara. Curvatura de canto. 
Mecanizaciones. Perfil. Adherencia del barniz. Resistencia a la tracción del material de 
soporte. Arranque de la superficie.

19.1.1. CEMENTOS COMUNES

Conglomerantes hidráulicos, es decir, materiales inorgánicos finamente molidos que, 
amasados con agua, forman una pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y 
procesos de hidratación y que, una vez endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad 
incluso bajo el agua. Los cementos conformes con la UNE EN 197-1, denominados cementos 
CEM, son capaces, cuando se dosifican y mezclan apropiadamente con agua y áridos de 
producir un hormigón o un mortero que conserve su trabajabilidad durante tiempo 
suficiente y alcanzar, al cabo de periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y 
presentar también estabilidad de volumen a largo plazo.

Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es:

TIPOS PRINCIPALES DESIGNACIÓN Y DENOMINACIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES)
CEM I: Cemento Portland CEM I
CEM II: Cementos Portland compuestos Cemento Portland con escoria CEM II/A-S

CEM II/B-S
Cemento Portland con humo de sílice CEM II/A-D
Cemento Portland con puzolana CEM II/A-P

CEM II/B-P
CEM II/A-Q
CEMII/B-Q

Cemento Portland con ceniza volante CEM II/A-V
CEM II/B-V
CEM II/A-W
CEM II/B-W

Cemento Portland con esquisto calcinado CEM II/A-T
CEM II/B-T

Cemento Portland con caliza CEM II/A-L
CEM II/B-L
CEM II/A-LL
CEM II/B-LL

Cemento Portland compuesto CEM II/A-M
CEM II/B-M

CEM III: Cementos con escorias de alto horno CEM III/A
CEM III/B
CEM III/C

CEM IV: Cementos puzolánicos CEM IV/A
CEM IV/A

CEM V: Cementos compuestos CEM V/A
CEM V/B

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Normas de aplicación: UNE-
EN 197-1 y UNE EN 197-1:2002 ERRATUM, desde el 1 de febrero de 2006, norma de 
aplicación: UNE-EN 197-1/A1:2005 y desde el 1 de abril de 2009, norma de aplicación: 
UNE-EN 197-1:2000/A3:2008. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad de los cementos comunes. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 
42,5 ó 52,5, que indican la clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de 
resistencia inicial se añadirán las letras N o R, según corresponda. Los cementos comunes 
de bajo calor de hidratación se deben indicar adicionalmente con las letras LH. Puede llevar 
información adicional: límite en cloruros (%), límite superior de pérdida por calcinación de 



cenizas volantes (%), nomenclatura normalizada de aditivos.

En caso de cemento envasado, el marcado de conformidad CE, el número de identificación 
del organismo de certificación y la información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la 
documentación comercial que lo acompaña (albaranes de entrega), o bien en una 
combinación de ambos. Si sólo parte de la información aparece en el saco, entonces, es 
conveniente que la información completa se incluya en la información comercial. En caso de 
cemento expedido a granel, dicha información debería ir recogida de alguna forma 
apropiada, en los documentos comerciales que lo acompañen.

Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento):

a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días.

a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días.

a.2. Calor de hidratación (J/g). A 7 días (conforme Norma EN 196-8)  o a 41 h (conforme 
Norma EN 196-9).

b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento):

b.1. Tiempo de principio de fraguado (min).

b.2. Estabilidad de volumen (expansión en mm).

c. Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento):

c.1. Contenido de cloruros (%).

c.2. Contenido de sulfato (% SO3).

c.3. Composición (% en masa de componentes principales - Clínker, escoria de horno alto, 
humo de sílice, puzolana natural, puzolana natural calcinada, cenizas volantes silíceas, 
cenizas volantes calcáreas, esquistos calcinados, caliza- y componentes minoritarios).

d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III):

d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final)

d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final).

e. Propiedades químicas (para CEM IV):

e.1 Puzolanicidad.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 



proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. Cloruros. 
Sulfatos. Composición. Pérdida por calcinación. Residuo insoluble. Puzolanicidad. Calor de 
hidratación.

19.1.7. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN

Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden aparecer el óxido de 
calcio y el de magnesio y/o el hidróxido de calcio y/o el de magnesio, utilizadas como 
conglomerantes para preparar morteros para fábricas,  revestimientos interiores y 
exteriores, así como para fabricar otros productos para construcción.

Tipos:

- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio que 
endurecen lentamente al aire bajo el efecto del dióxido de carbono presente en el aire. 
Pueden ser:

Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo ser cales 
cálcicas (CL) y cales dolomíticas (semihidratadas o totalmente hidratadas).

Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del apagado controlado 
de las cales vivas.

- Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de calizas más o 
menos arcillosas o silíceas con reducción a polvo mediante apagado con o sin molienda, que 
fraguan y endurecen con el agua. Pueden ser:

Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden contener materiales 
hidráulicos o puzolánicos hasta un 20% en masa.

Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio, silicatos de 
calcio y aluminatos de calcio, producidos por la mezcla de constituyentes adecuados.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de agosto de 2003, norma de aplicación: UNE 
EN 459-1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002/
AC:2002. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 



especificadas, en función de los requisitos exigibles:

a. Tipo de cal: cálcica (CL), dolomítica (DL), hidráulica natural (NHL), hidráulica 
artificial (HL).

b. Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales aéreas 
cálcicas.

c. Cifra de dos dígitos que indica el contenido de CaO+MgO de las cales aéreas 
dolomíticas.

d. Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales aéreas 
cálcicas.

e. Letra mayúscula que indica el estado en que son suministradas las cales aéreas 
dolomíticas.

f. Cifra que indica, en MPa, la resistencia a compresión mínima a 28 días de las cales 
aéreas hidráulicas.

g. Letra mayúscula Z en caso de contener adiciones de materiales hidráulicos o 
puzolánicos adecuados hasta un 20% de la masa de las cales hidráulicas naturales.

h. Tiempo de fraguado en cales hidráulicas.

i. Contenido en aire de cales hidráulicas.

j. Estabilidad de volumen.

k. Finura.

l. Penetración.

m. Durabilidad.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

En general, contenido de: CaO+MgO, MgO, CO2, SO3, cal libre (% de masa).

En cales hidráulicas, resistencia a compresión a los 28 días (Mpa).

En cales vivas, estabilidad después del apagado y rendimiento (dm3/10kg).

En cal cálcica hidratada, dolomítica hidratada, en pasta, hidráulica e hidráulica natural: 



Finura (% de rechazo en masa). Agua libre (%). Estabilidad (mm). Penetración (mm). 
Contenido en aire (%). Tiempo de fraguado (h).

Ensayos adicionales: Reactividad (en cal viva). Demanda de agua (ensayos de morteros). 
Retención de agua (ensayos de morteros). Densidad volumétrica aparente (kg/dm3). Finura 
(en cal viva). Blancura.

19.1.8. ADITIVOS PARA HORMIGONES

Producto incorporado en el momento del amasado del hormigón, en una cantidad ≤ 5% en 
masa, con relación al contenido de cemento en el hormigón, con objeto de modificar las 
propiedades de la mezcla en estado fresco y/o endurecido.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio a partir del 1 de marzo de 2011. Norma de aplicación: 
UNE EN 934-2:2010. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para 
hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles (suponiendo que los aditivos están 
uniformemente repartidos en el hormigón):

a. Contenido en iones cloruro.

b. Contenido en alcalinos.

c. Comportamiento frente a la corrosión.

d. Resistencia a compresión.

e. Contenido en aire.

f. Contenido en aire (aire ocluido).

g. Características de los huecos de aire.

h. Reducción de agua.

i. Exudación.

j. Tiempo de fraguado.

k. Tiempo de endurecimiento/desarrollo de las resistencias.

l. Absorción capilar.

m. Consistencia.



n. Sustancias peligrosas.

o. Durabilidad.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 

Homogeneidad. Color. Densidad relativa (sólo para aditivos líquidos). Extracto seco 
convencional. Valor del pH (sólo para aditivos líquidos). Contenido en cloruros (Cl-). 
Contenido en alcalinos. Reducción de agua. Aumento de la consistencia. Mantenimiento de 
la consistencia. Tiempo de fraguado. Contenido en aire en el hormigón fresco. Exudación. 
Contenido en aire en el hormigón endurecido (espaciado de los huecos de aire). Resistencia 
a compresión. Absorción capilar.

19.1.12. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO

Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de 
conglomerantes inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) utilizados en 
muros, techos, pilares y tabiques. 

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE 
EN 998-1:2003 y desde el 1 de junio de 2006, norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003/
AC:2006. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y 
enlucido. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

a. Tipo de mortero:

a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por sus 
proporciones).

a.2. Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para revoco/enlucido para 
uso corriente (GP), para revoco/enlucido ligero (LW), para revoco coloreado (CR), para 
revoco monocapa (OC) mortero para revoco/enlucido para renovación (R), mortero para 
revoco/enlucido para aislamiento térmico (T).

a.3. Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero 



industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica o mortero hecho en obra.

b. Tiempo de utilización.

c. Contenido en aire.

d. Resistencia a compresión a 28 días: valores declarados (N/mm2) o 
categorías: CSI, CSII, CSIII y CSIV.

e. Adhesión (para los morteros para revoco/enlucido excepto para el 
mortero para revoco monocapa) y adhesión después de ciclos climáticos de 
acondicionamiento (únicamente para mortero para revoco monocapa): valor declarado de 
la resistencia (N/mm2) y forma de rotura A, B o C.

f. Absorción de agua por capilaridad (para los morteros destinados a ser 
utilizados en construcciones exteriores): categorías en [kg/(m2.min)]0,5, Wo (cuando no 
está especificado), W1, W2, excepto R para los valores declarados de absorción de agua 
(≥0,3 kg/m2, después de 24 horas).

g. Penetración al agua después del ensayo de absorción de agua por 
capilaridad (en mm).

h. Permeabilidad al agua sobre soportes relevantes después de ciclos 
climáticos de acondicionamiento (ml/cm2 después de 48 horas); únicamente para morteros 
para revoco monocapa. 

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser 
utilizados en construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ de 
difusión de vapor de agua.

j. Conductividad térmica/densidad en seco aparente (kg/m3) (para los 
morteros diseñados destinados a ser utilizados en construcciones sometidas a requisitos de 
aislamiento térmico, salvo para los morteros para revoco/enlucido para aislamiento 
térmico): valor tabulado declarado.

k. Conductividad térmica (para los morteros para revoco/enlucido para 
aislamiento térmico): valor tabulado declarado (categorías T1 a T2).

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado 
como pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el lugar 
previsto de utilización para los morteros para revoco excepto los monocapa;

m. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor por ensayos 
de adhesión y permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento, 
para los morteros para revoco monocapa.

n. Reacción frente al fuego: euroclases declaradas (A1 a F).

o. Informaciones específicas eventuales relacionadas con las sustancias 
peligrosas.

- Distintivos de calidad:



Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados para productos terminados:

Densidad aparente del mortero fresco. 

Propiedades del mortero seco: Tamaño máximo del grano y Cantidad de agua de amasado.

Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión y Densidad aparente.

19.1.13. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, 
pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón y rejuntado.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE 
EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería.

Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 
para morteros industriales prescritos.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles:

a. Tipo de mortero:

- Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por 
sus proporciones).

- Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para uso corriente 
(G), mortero para juntas y capas finas (T) o mortero ligero (L).

- Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero 
industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica, mortero predosificado, mortero 
premezclado de cal y arena o mortero hecho en obra.

b. Tiempo de utilización.

c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor 
declarado (como una fracción en % en masa).

d. Contenido en aire.



e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia a 
compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones de la mezcla en volumen o 
en peso.

f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los morteros 
diseñados): valores declarados (N/mm2) o categorías.

g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser 
utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor declarado de la 
resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2) medida o tabulada.

h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones 
exteriores): valor declarado en [kg/(m2.min)]0,5.

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en 
construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ de difusión de 
vapor de agua.

j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico).

k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): valor declarado o tabulado 
medido (W/mK).

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como 
pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el lugar previsto 
de utilización.

m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas).

n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas 
finas).

o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas (A1 a F).

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. Contenido 
en aire. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas 
finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas).

- Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión 



(adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. Conductividad 
térmica. Conductividad térmica. Durabilidad.

19.1.14. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), 
artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga modificaciones 
térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos previamente utilizados en la 
construcción), filleres (áridos cuya mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y que 
pueden ser empleados en los materiales de construcción para proporcionar ciertas 
características) y las mezclas de estos áridos utilizados en la construcción para la 
elaboración del hormigón. Se incluyen los áridos con densidad aparente > 2,00 Mg/m3, 
empleados en todo tipo de hormigón. También se incluyen los áridos reciclados con 
densidades entre 1,50 Mg/m3 y 2,00 Mg/m3 con las salvedades pertinentes, y los áridos 
reciclados finos (4 mm) con las salvedades pertinentes. No se incluyen los filleres 
empleados como componentes del cemento u otras aplicaciones diferentes del filler inerte 
para hormigón.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE 
EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para hormigón. 

Sistema de evaluación de la conformidad: en general será el 2+; no obstante, las 
disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para 
determinados productos y usos el sistema de evaluación de la conformidad: 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características esenciales de los áridos:

a. Forma, tamaño y densidad de partículas.

b. Limpieza.

c. Resistencia a la fragmentación/machaqueo.

d. Resistencia al pulimento/abrasión/desgaste.

e. Composición/contenido.

f. Estabilidad en volumen.

g. Absorción de agua.

h. Sustancias peligrosas: emisión de radioactividad; liberación de metales pesados; 
liberación de carbonos poliaromáticos; liberación de otras sustancias peligrosas.

i. Durabilidad frente al hielo y deshielos.

j. Durabilidad frente a la reactividad álcali-sílice.



Características esenciales de los filleres:

a. Finura, tamaño y densidad de partículas.

b. Composición/contenido.

c. Limpieza.

d. Estabilidad en volumen.

e. Liberación de otras sustancias peligrosas.

f. Durabilidad frente al hielo y deshielo.

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según su uso 
final u origen del árido:

a. Requisitos geométricos: Índice de lajas (para determinar la forma de los áridos 
gruesos). Coeficiente de forma (de áridos gruesos). Contenido en conchas, en % (de áridos 
gruesos). Contenido en finos, en % máximo (masa) que pasa por el tamiz 0,063 mm. 
Calidad de los finos.

b. Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste (de los 
áridos gruesos). Resistencia al pulimento (de los áridos gruesos). Resistencia a la abrasión 
superficial (de los áridos gruesos). Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados (de 
los áridos gruesos). Densidad aparente y absorción de agua. Densidad de conjunto. 
Resistencia (del árido grueso) a ciclos de hielo y deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. 
Estabilidad de volumen. Retracción por secado. Reactividad álcali-sílice. Clasificación de los 
componentes de los áridos gruesos reciclados. 

c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en 
ácido. Contenido total en azufre. Contenido en sulfato soluble en agua de los áridos 
reciclados. Otros componentes.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Para las características generales: Granulometría. Forma de los áridos gruesos. Contenido 
en finos. Calidad de los finos. Densidad de partículas y absorción de agua. Reactividad 
álcali-sílice. Descripción petrográfica. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, 
liberación de metales pesados, liberación de carbonos poliaromáticos).

Para las características específicas de los áridos destinados a un empleo específico: 
Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento. 
Resistencia a la abrasión superficial. Resistencia a la abrasión por neumáticos claveteados. 



Hielo y deshielo. Contenido en cloruros. Contenido en carbonato cálcico.

Para propiedades apropiadas de áridos de determinados orígenes: Contenido en conchas. 
Estabilidad en volumen - Retracción por secado. Contenido en cloruros. Compuestos que 
contienen azufre. Sustancias orgánicas (contenido en humus, ácido fúlvico, ensayo 
comparativo de resistencia - tiempo de fraguado, contaminantes orgánicos ligeros). 
Desintegración del silicato di-cálcico. Desintegración del hierro. Influencia en el tiempo 
inicial de fraguado del cemento. Constituyentes de los áridos reciclados gruesos. Densidad 
de partículas y absorción de agua. Sulfato soluble en agua.

19.1.17. ÁRIDOS PARA MORTEROS

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), 
artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga modificaciones 
térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos previamente utilizados en la 
construcción), filler de los áridos (áridos cuya mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y 
que pueden ser empleados en los materiales de construcción para proporcionar ciertas 
propiedades) y las mezclas de estos áridos utilizados en la construcción para la elaboración 
de los morteros (mortero para albañilería, mortero para pavimentos/enlucidos, 
revestimiento de paredes interiores, enfoscado de paredes exteriores, materiales especiales 
para cimentación, mortero para reparación, pastas) para las edificaciones, carreteras y 
trabajos de ingeniería civil. No se incluye el filler del árido empleado como componentes del 
cemento o como un filler inerte de los áridos para morteros o para áridos empleados en la 
capa superficial de suelos industriales.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 13139:2003 y  desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/
AC:2004. Áridos para morteros.

El sistema de evaluación de la conformidad aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación de 
la conformidad 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Características esenciales de los áridos:

a. Forma tamaño y densidad de las partículas.

b. Limpieza.

c. Composición/contenido.

d. Estabilidad de volumen.

e. Absorción de agua.

f. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, desprendimiento de metales 



pesados, emisión de carbones poliaromáticos, emisión de otras sustancias peligrosas).

g. Durabilidad contra el hielo-deshielo.

h. Durabilidad contra la reactividad álcali-sílice.

Características esenciales de los filleres:

a. Finura/granulometría y densidad.

b. Composición/contenido.

c. Limpieza.

d. Pérdida por calcinación.

e. Emisión de sustancias peligrosas.

f. Durabilidad contra el hielo/deshielo.

Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según la 
aplicación particular, su uso final u origen del árido:

a. Requisitos geométricos: Tamaños del árido. Granulometría. Forma de las 
partículas y contenido en conchas. Finos (contenido y calidad).

b. Requisitos físicos: Densidad de las partículas. Absorción de agua. Resistencia al 
hielo y al deshielo.

c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en 
ácido. Contenido total en azufre. Contenido en componentes que alteran la velocidad de 
fraguado y la de endurecimiento del mortero. Requisitos adicionales para los áridos 
artificiales (sustancias solubles en agua, pérdida por calcinación). Reactividad álcali-sílice.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

Tamaño del árido y granulometría. Contenido en conchas. Finos (contenido/calidad, 
equivalente de arena, azul de metileno). Densidad de partículas. Absorción de agua. 
Contenido en cloruros (para áridos marinos, para áridos no marinos). Contenido en 
sulfatos. Compuestos que contienen azufre. Compuestos que alteran la velocidad de 
fraguado y de endurecimiento del mortero (hidróxido de sodio, ácido fúlvico, ensayo de 
resistencia comparativa, tiempo de fraguado, contaminantes orgánicos ligeros). Materia 
soluble en agua. Pérdida por calcinación. Resistencia al hielo y deshielo. Reactividad álcali-
sílice. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, 



emisión de carbones poliaromáticos).

19.2.1. PLACAS DE YESO LAMINADO

Material formado por un alma de yeso embutida e íntimamente ligada a dos láminas de 
cartón fuerte para formar una placa rectangular lisa. Las superficies de cartón pueden variar 
en función de la utilización de cada tipo de placa, y el alma puede contener aditivos que le 
confieran propiedades adicionales. Los bordes longitudinales están recubiertos por el 
cartón y perfilados en función de las futuras aplicaciones. 

Sistema de fijación: clavado, atornillado o pegado con adhesivo a base de yeso u otros 
adhesivos. También se pueden incorporar a un sistema de falsos techos suspendidos.

Usos: trasdosados de muros, de techos fijos y suspendidos, de tabiques o para revestimiento 
de pilares y vigas. También pueden emplearse para suelos y como aplicaciones en 
exteriores. No se contemplan las placas sometidas a cualquier transformación secundaria 
(como las placas con aislantes).

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 520:2005+A1:2010. Placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y 
métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3/ 4.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. 

Las placas de yeso laminado vendrán definidas por la siguiente designación:

a. La denominación “placa de yeso laminado”.

b. Tipo: A, estándar; D, con densidad controlada; E, para exteriores; F, con la 
cohesión del alma mejorada a altas temperaturas; H (1, 2 ó 3), con capacidad de absorción 
de agua reducida; I, con dureza superficial mejorada o de alta dureza; P, con una cara 
preparada para recibir un enlucido de yeso o para ser combinada mediante pegado a otros 
materiales con forma de placas o paneles; R, con resistencia mejorada.

c. Referencia a la norma UNE EN 520.

d. Dimensiones en mm; anchura, longitud y espesor.

e. Perfil del borde longitudinal: cuadrado, biselado, afinado, semirredondeado, 
semirredondeado afinado, redondeado, usos especiales.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:



Determinación de la anchura, longitud y espesor. Ortogonalidad de las aristas. Perfil 
afinado. Profundidad del afinado del borde. Resistencia a flexión (carga de rotura a flexión). 
Deformación bajo carga. Capacidad de absorción superficial de agua. Absorción total de 
agua. Cohesión del alma a alta temperatura. Densidad. Dureza superficial de la placa. 
Resistencia al esfuerzo cortante (resistencia de la unión placa/subestructura soporte). 
Gramaje del papel.

19.2.2. PANELES DE YESO

Elementos de construcción paralelepípédicos rectangulares prefabricados, con al menos dos 
de sus lados opuestos machihembrados, producidos a base de sulfato cálcico y agua que 
puede incorporar fibras, rellenos, áridos y otros aditivos, siempre y cuando no estén 
clasificados como sustancias peligrosas de acuerdo con la reglamentación europea. Pueden 
ser macizos o perforados y pueden ser coloreados mediante pigmentos. Tendrán un espesor 
comprendido entre 50 mm y 150 mm, una longitud no mayor de 1000 mm y una altura 
determinada en relación a la longitud de forma que la superficie de un panel sea de 0,20 m2 
como mínimo. En los paneles perforados el espesor mínimo del panel en cualquier punto 
debe ser al menos de 15 mm. El volumen total de huecos debe ser menor del 40%.

Su uso principal es la ejecución de paramentos no portantes, de revestimientos interiores de 
tabiques y para la protección contra el fuego de columnas, huecos de ascensores, etc. Estos 
productos no se utilizan para la ejecución de techos.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE 
EN 12859:2009. Paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Los paneles de yeso vendrán definidos por la siguiente designación:

a. Las palabras “Panel de yeso”.

b. Referencia a la norma UNE-EN 12859:2008.

c. Dimensiones en mm: espesor, longitud y altura (o en caso necesario, espesor en 
mm y número de paneles por m2).

d. Tipos: macizo o perforado; densidad (alta, baja, media); masa por unidad de 
superficie (declarada); hidrofugado (si es necesario, Clase H2 o H1).

e. pH: inferior a 6,5 o superior a 6,5.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.



- Ensayos: Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados 
que pueden estar especificados: 

Determinación de las dimensiones. Planicidad de los paneles. Masa. Densidad. Resistencia 
mecánica a flexión. Capacidad de absorción de agua. Contenido en humedad. 
Determinación del pH.

19.2.5. YESO DE CONSTRUCCIÓN Y CONGLOMERANTES A BASE DE YESO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN

El yeso de construcción es un conglomerante a base de yeso con un mínimo de un 50% de 
sulfato de calcio como componente activo principal, y con un contenido en cal inferior al 5% 
(el fabricante puede añadir aditivos y áridos), incluidos los yesos premezclados (todos los 
tipos de yesos para la construcción, morteros de yeso y morteros de yeso y cal que se 
utilizan en la construcción). Los conglomerantes a base de yeso  son conglomerantes a base 
de sulfato de calcio en sus distintas fases de hidratación, que pueden obtenerse a partir de la 
deshidratación del dihidrato y que se emplea, mezclado con agua, para mantener las 
partículas sólidas juntas en una masa coherentes durante el proceso de fraguado. Por tanto, 
se trata yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la construcción en polvo, 
incluidos los yesos premezclados para revestir paredes y techos en el interior de edificios en 
los que se aplica como material de acabado que puede ser decorado. Estos productos están 
especialmente formulados para cumplir sus especificaciones de uso mediante el empleo de 
aditivos, adiciones, agregados y otros conglomerantes. Se incluyen los yesos y productos a 
base de yeso para su aplicación manual o mecánica; los conglomerantes  a base de yeso para 
su empleo directo en la obra y los utilizados como materia prima para la fabricación de 
paneles de yeso, placas de yeso laminado, placas de yeso reforzadas con fibras, productos 
staff y placas para techos; los morteros de agarre a base de yeso.

Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como conglomerante 
adicional junto con el conglomerante a base de yeso si el conglomerante a base de yeso es el 
principal componente activo del mortero.

Condiciones de suministro y recepción

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de octubre de 2010. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13279-1:2009. Yeso de construcción y conglomerantes a base de yeso para la 
construcción. Parte 1: Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación de 
conformidad: sistema 3 (para su uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la 
protección frente al fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación frente al 
fuego en edificios y con característica de reacción al fuego) ó sistema 4 (para su uso en 
paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección frente al fuego de elementos 
estructurales y/o para compartimentación frente al fuego en edificios con otras 
características y para el resto de los casos).

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa.

Los paneles de yeso vendrán definidos por la siguiente designación:

a. Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación y su 
identificación correspondiente:



- Conglomerantes a base de yeso, A: para uso directo o para su transformación (productos 
en polvo, secos), A1; para empleo directo en obra, A2; para su transformación, A3.

- Yeso para la construcción, B: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, B2; mortero de 
yeso y cal, B3; yeso de construcción aligerado, B4; mortero aligerado de yeso, B5; mortero 
de yeso y cal aligerado, B6; yeso de construcción de alta dureza, B7.

- Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con staff, C1; yeso para morteros de 
agarre, C2; yeso acústico, C3; yeso con propiedades de aislamiento térmico, C4; yeso para 
protección contra el fuego, C5; yeso para su aplicación en capa fina, producto de acabado, 
C6; producto de acabado, C7.

b. Referencia a la norma UNE-EN 13279-1:2009.

c. Identificación (conforme el punto a): A, A1, A2, A3, etc.

d. Tiempo de principio de fraguado.

e. Resistencia a compresión, en N/mm2.

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles:

a. Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1).

b. Aislamiento directo al ruido aéreo (en condiciones finales de uso), en dB (para el 
sistema del que forma parte el producto).

c. Resistencia térmica, en m2 K/W.

d. Sustancias peligrosas.

- Distintivos de calidad:

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas.

- Ensayos:

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados:

- Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio.

- Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de yeso. Tiempo de 
principio de fraguado. Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. 
Adherencia.

- Para los yesos para la construcción para aplicaciones especiales: Contenido en 
conglomerante a base de yeso. Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado. 
Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial.



- Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Resistencia al fuego. 
Aislamiento directo al ruido aéreo. Absorción acústica. Resistencia térmica (por cálculo). 
Sustancias peligrosas.
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5.7. CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, SU USO Y MANTENIMIENTO 
En las Illes Balears es vigente el D.59/1.994, de 13 de mayo de la Conselleria d’Obres Públiques i 
Ordenació del Territori, referente al Control de Calidad en la Edificación. Dicho Decreto se superpone 
parcialmente con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o concreción de la 
Administración competente, se justifica en la memoria del proyecto el cumplimiento del referido Decreto 
y el presente Plan de Control de Calidad hace referencia a los materiales no relacionados en el Decreto 
59/1994 pero sí requeridos obligatoriamente en los DB’s. 
 
En cumplimiento de los Criterios Básicos de Control de las Obras de Edificación contenidas en el 
presente proyecto, de acuerdo con el Decreto de 13 de mayo, por el que se regula el control de calidad 
de la edificación y su uso y mantenimiento (B.O.C.A.I.B. nº 65 de 28-05-1994), los materiales objeto de 
control serán todos los elementos estructurales y las cubiertas. Igualmente, los materiales que 
requieran el marcado CEE deberán formar parte del Plan de Control. 
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7. PREVISONES PARA TRABAJO FUTUROS 
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EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 
 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 
ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 



 
 
 
 

01 OBJETO 
 
De acuerdo con el RD 1627/1997, de 24 de octubre, referente a Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en obras de edificación, se procede a la reacción del Estudio Básico de 
Seguridad y Salud al no estar el proyecto de obra, consistente en LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA NUEVA ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA, en ninguno de los 
supuestos definidos en el artículo 4 del referido Real Decreto.  
 

01.01 Presupuesto de ejecución material 
 

Edificación 630 m2: 
DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL EUROS (2.290.000,00 €) PEM. 
Exteriores: 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL EUROS (460.000,00 €) PEM. 
 
• Total, Presupuesto de Ejecución Material: 
DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (2.750.000,00 €) 
PEM. 

 
 
01.02  Obligatoriedad del Estudio de Seguridad y salud o del Estudio Básico de    

Seguridad y Salud 
 

Supuestos considerados a efectos del Art. 4 del RD 1627/1997: 
 
El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore 
un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno 
de los supuestos siguientes: 
 

a. El presupuesto de ejecución por contrata (PEM + GG + BI + IVA) 
sea igual o superior a 75 millones de pesetas (PEM ≥ 313.048,88 
euros). 

SÍ / NO 

b. La duración estimada de días laborables es superior a 30 días, 
empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores 
simultáneamente. 

SÍ / NO 

c. Volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma 
de los días de trabajo total de los trabajadores de la obra, es 
superior a 500.  

SÍ / NO 

d. Obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. SÍ / NO 
 
02 DATOS DE LA OBRA 
 
 02.01 Promotor 
  EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU  

con CIF P 07 054 00   
02.02 Emplazamiento 

PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA 
VÉNDA DE MURNA, 07850, TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA 
EULÀRIA DES RIU 

 02.03 Arquitecto o Redactor del Proyecto de Ejecución 
  NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL con DNI 47 430 158 H 
 02.04 Redactor o redactores del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
  NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL con DNI 47 430 158 H 
 02.05 Coordinador (si procede) de Seguridad y Salud en fase de proyecto 
  En el momento de redacción del presente proyecto no consta  

designación del coordinador de seguridad y salud, si bien se hará 
entrega de dicho nombramiento ante el correspondiente 
ayuntamiento previo a la fase de inicio de obras. 

 
  



 
 
 
 

02.06 Otros  
a. Duración estimada de la obra: 12 meses 
b. Fotografías: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 03: Vista del estado actual de la parcela objeto del presente proyecto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Imagen 04 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 05 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 06 
 

 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 08 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 09 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 10 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen 11 



 
 
 
 

03 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
 
03.01 Descripción del tipo de obra 
La intervención que se pretende realizar es la construcción de una nueva escoleta de seis 
(6) unidades en la Parroquia de Sant Carles de Peralta en parcela ubicada en frente del C/ 
de la Vénda de Murna antes de llegar a la rotonda que dirige a Cala Llenya y según 
información catastral en la Parcela 24 del Polígono 8 de Peralta. De acuerdo con el 
Planeamiento de aplicación, el terreno en el que se pretende ubicar la nueva edificación 
está clasificado como suelo urbano, con la calificación de Equipamiento Municipal Diverso 
(EQ-MD). 
 
03.02 Descripción del entorno y del proceso constructivo previsto 
Se describen las condiciones del entorno en que se realizarán las obras, así como la 
determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos, instalaciones 
provisionales y asistencia sanitaria, primeros auxilios, maquinaria prevista, medios 
auxiliares y riesgos laborales evitables. 
 
Descripción del emplazamiento y la obra 

• Accesos a la obra: C/ DE LA VÉNDA DE MURNA, Término Municipal de Santa 
Eularia Des Riu 

• Topografía del terreno: Llana 
• Edificaciones colindantes: No 
• Suministro de energía eléctrica: Sí 
• Suministro de agua: Sí 
• Sistema de saneamiento: Sí 
• Servidumbres y condicionantes: No 

 
Descripción de la obra y sus fases 

1. Actuaciones previas y demoliciones: Manuales y mecánicas  
2. Movimiento de tierras: Manuales y mecánicas 
3. Cimentación y estructuras: Según proyecto Básico y de Ejecución de construcción 

de Escoleta 
4. Cubiertas: Según proyecto Básico y de Ejecución de construcción de Escoleta 
5. Albañilería y cerramientos: Según proyecto Básico y de Ejecución de construcción 

de Escoleta  
6. Falsos techos, pinturas y acabados: Según proyecto Básico y de Ejecución de 

construcción de Escoleta  
7. Instalaciones: Según proyecto Básico y de Ejecución de construcción de Escoleta 

 
Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria 

• Lavabos con agua fría, agua caliente y espero. 
• Duchas con agua fría y caliente. 
• Retretes. 

o La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de 
haber operarios de distintos sexos. 

 
Primeros auxilios y asistencia sanitaria 

• Primeros auxilios 
o Botiquín portátil – en la obra 

• Asistencia primaria: Centro de salud Santa Eulalia 
• Asistencia especializada (Hospital): Hospital Can Misses – Eivissa i Formentera 
 

Maquinaria de obra 
• Hormigoneras 
• Montacargas 
• Maquinaria para el movimiento de tierras 
• Camiones  
• Sierra circular 

 
  



 
 
 
 

Medios auxiliares 
• Escaleras de mano 

o Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1m la altura a salvar. 
Separación de la pared la base =1/4 de la altura total. 

• Apuntalamiento de forjado horizontal de cubierta 
o Puntales metálicos telescópicos 
o Tablones de madera de pino 

• Plataformas de descarga de material 
• Andamios sobre borriquetas 

o La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5m. 
• Andamios tubulares apoyados 

o Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
o Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
o Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
o Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
o Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
o Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y 

rodapié. 
o Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
o Uso de cinturón de seguridad de sujeción. Clase A, Tipo I durante el 

montaje y el desmontaje.  
 
Riesgos laborales evitables 

• Derivados de la rotura de instalaciones existentes. 
• Neutralización de las instalaciones existentes. 

 
 
03.03 Descripción general de la seguridad considerada 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al 
Real Decreto 1627/199, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
De acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 1627/1997, si en la obra interviene más de 
una empresa, o una empresa y trabajadores autónomas, o más de un trabajador autónomo, 
el Promotor deberá designar un Coordinar en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 
 
Según el artículo 7 del citado Real Decreto, el objeto del Estudio Básico de Seguridad y 
Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de 
Seguridad y Salud del Trabajo, en el que se analizarán, desarrollarán y complementarán 
las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra.  
 
04 RIESGOS GENERALES 
En este apartado se indican los riesgos generales evitables y los riesgos generales 
inevitables. 
 
Los riesgos generales indicados son orientativos. En función del tipo de obra el redactor 
del estudio básico los ampliará o concretará y, en su caso, deberá eliminar los no previstos. 
 
En particular, el art. 6 del RD 1627/1997 en su punto 2 indica textualmente: 
(…) 
 “A tal efecto, deberá contemplar la identificación de los riesgos laborables que puedan ser 
evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos 
laborables que no puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando 
las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos 
riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas.” 
 (…). 
  



 
 
 
 

04.01 Principales riesgos evitables 
 - Caídas a distinto nivel 
 - Caída de materiales 
 - Golpes con máquinas, herramientas y materiales 
 - Heridas con objetos punzantes 
 - Proyección de partículas en los ojos 
 - Desprendimientos 
 - Electrocuciones 
 - Incendios 
 - Atropellos por máquinas o vehículos 
 - Lesiones derivadas del ruido 
 - Lesiones derivadas del polvo 
 - ... 
  
 04.02 Principales riesgos inevitables 
      - Uso incorrecto de máquinas, vehículos, materiales y herramientas 
      - Acceso a la obra de personas no autorizadas 
     - Condiciones meteorológicas 
      - Vuelco de maquinaria o vehículos 

- Caída de materiales en proceso de manipulación 
- Lumbalgias por sobreesfuerzos 
- .... 
 

 04.03 Prevención general  
      - Vallado general de la obra     

- Señalización de los acopios en la vía pública 
- Cartel indicador referente a la obligatoriedad del uso del casco 
- Cartel indicador referente a la prohibición del acceso a la obra de personas no 

autorizadas 
 - Cartel indicador referente al riesgo de caída de objetos 
- Disponer en las proximidades del puesto de trabajo, de locales especiales 

equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos. 
- Botiquín de primeros auxilios. Dicho botiquín estará a cargo de una persona 

capacitada designada por la empresa constructora. 
 - .... 
 
05 PROCESO CONSTRUCTIVO Y RIESGOS-PREVENCIÓN EN CADA 

FASE 
Desde el punto de vista de la seguridad y salud y para cada una de las fases de la obra, se indican 
los riesgos más frecuentes y las medidas preventivas aplicables en cada caso. Se adjunta listado 
orientativo para cada una de las fases de obra. 
 
Cabe destacar que, las modificaciones de los riesgos durante el transcurso de la obra deben quedar 
reflejadas en anexos al EBSS y se deben completar aquellas partes del estudio que no era posible 
concretar por falta de información previa. 

 
05.01 ACTUACIONES PREVIAS 
  
- Descripción 
 
Acondicionamiento de la zona: 
Los trabajos se iniciarán con la limpieza general, efectuando un primer replanteo. Se vallará 
la zona afectada por las obras y se cumplirán todas las disposiciones recogidas en el Plan, 
según lo dispuesto en el Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
 
Previo al inicio de los trabajos se fijarán los accesos y espacios para acumular los 
materiales, así como, espacio suficiente para garantizar la maniobrabilidad de la 
maquinaria. 
 
Las operaciones destinadas a la selección, clasificación y disposición de los residuos 



 
 
 
 

generados en la obra se ajustarán al Plan de Gestión de Residuos. 
 
Actuaciones previas: 
El proyecto que se pretende llevar a cabo prevé los siguientes trabajos respecto las 
actuaciones previas: 

• Preparación del área de actuación con desbroce y limpieza de la misma incluyendo 
replanteo de la obra. 

• Preparación de tomas para equipos auxiliares. 
• Demolición con medios manuales de acequia y muros de piedra existentes. 

Incluyendo acopio del material reutilizable y traslado de escombros a la zona 
establecida para posterior carga sobre camión. 

• Carga sobre camión de escombros procedentes de demolición, con medios 
manuales y transporte a vertedero autorizado, incluyendo los correspondientes 
certificados (camiones de 9m3). 

 
  
- Riesgos de esta fase y prevención  
A continuación, se adjunta un listado orientativo para la presente fase de la obra de los 
riesgos más frecuentes, las medidas preventivas, las protecciones individuales y las 
protecciones colectivas. 
 

 
05.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
  
- Descripción 
El proyecto que se pretende llevar a cabo prevé los siguientes trabajos respecto a 
movimientos de tierra: 

• Trabajos de desmonte y vaciado de tierras.  
• Transporte de tierras a vertedero.  
• Trabajos de desmonte y vaciado de tierras.  
• Transporte de tierras a vertedero.  
• Trabajos de excavación y terraplenado del terreno hasta dejarlo a cota de rasante 

definitiva.  
• Rellenos de tierra, Es probable que este trabajo se realice mediante 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales      Protecciones colectivas 

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios al interior de la 

excavación 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos por 

partes  
móviles de maquinaria 

 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Contactos eléctricos directos e 

indirectos 
 Ambientes pobres en oxigeno 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Ruinas, hundimientos, desplomes en 

edificios colindantes. 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
 Problemas de circulación interna de 

vehículos y maquinaria. 
 Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 
 Contagios por lugares insalubres 
 Explosiones e incendios 

 Talud natural del terreno 
 Entibaciones 
 Limpieza de bolos y viseras 
 Apuntalamientos, apeos 
 Achique de aguas 
 Separación tránsito de vehículos y 

operarios 
 No permanecer en radio de 

acción máquinas 
 Avisadores ópticos y acústicos en 

maquinaria 
 Protección partes móviles 

maquinaria 
 Cabinas o pórticos de seguridad 
 Conservación adecuada vías de 

circulación 
 Distancia de seguridad líneas 

eléctricas 

 Casco de seguridad                                                
 Botas o calzado de seguridad  
 Botas de seguridad 

impermeables 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Cinturón antivibratorio 
 Ropa de Trabajo 
 Traje de agua (impermeable) 

 Tableros o planchas en 
huecos     horizontales 

  



 
 
 
 

subcontratación, tome sus precauciones para hacer llegar sus normas a todas las 
empresas intervinientes en su obra.  

 
 
- Riesgos de esta fase y prevención 
A continuación, se adjunta un listado orientativo para la presente fase de la obra de los 
riesgos más frecuentes, las medidas preventivas, las protecciones individuales y las 
protecciones colectivas  
 
  

 
05.03 CIMENTACIÓN   
  
- Descripción 
Previo:  

1. Se realizará un replanteo de la estructura mediante estacas.  
2. Se procederá inicialmente al vaciado de las tierras según los niveles definidos en 

la documentación gráfica del proyecto. De ser ello posible se almacenarán las 
tierras en la parcela al objeto de ser reutilizadas para la nivelación final de las 
superficies del solar.  

3. Seguidamente se procederá a la excavación de zapatas y riostras.  
 
De una manera general se detallan las características fundamentales del sistema: 

- El hormigón de cal natural consigue una reducción del 50% de las emisiones de 
CO2 respecto al cemento Portland, mayor durabilidad y estabilidad química. En 
cambio, el curado es muy lento (3 meses), tensión de rotura de 6N/mm2 y no 
se puede armar con acero convencional, puesto que, es un material corrosivo. 

- Se prevé una cimentación superficial tipo zapata corrida de hormigón de cal, 
vertido según los medios adecuados.  

- Se prevé el movimiento de tierras correspondiente a la excavación para la 
construcción de la cisterna, piscina y cuarto técnico de la piscina, así como la 
apertura de rasas para el paso de las conducciones de instalaciones y para la 
cimentación. Se prevé según indique el estudio del geotécnico. 

- La parte del sobrante de tierras de la excavación del sótano se reutilizará en la 
misma finca. 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales      Protecciones colectivas 

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios al interior de la excavación 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos por partes  

móviles de maquinaria 
 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Contactos eléctricos directos e indirectos 
 Ambientes pobres en oxigeno 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Ruinas, hundimientos, desplomes en edificios 

colindantes. 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
 Problemas de circulación interna de vehículos 

y maquinaria. 
 Desplomes, desprendimientos, hundimientos 

del terreno. 
 Contagios por lugares insalubres 
 Explosiones e incendios 

 Talud natural del terreno 
 Entibaciones 
 Limpieza de bolos y viseras 
 Apuntalamientos, apeos 
 Achique de aguas 
 Separación tránsito de vehículos y 

operarios 
 No permanecer en radio de acción 

máquinas 
 Avisadores ópticos y acústicos en 

maquinaria 
 Protección partes móviles maquinaria 
 Cabinas o pórticos de seguridad. 
 No acopiar materiales junto borde 

excavación 
 Conservación adecuada vías de 

circulación 
 Vigilancia edificios colindantes 
 No permanecer bajo frente excavación 
 Distancia de seguridad líneas eléctricas 
 

 Casco de seguridad                                                
 Botas o calzado de seguridad  
 Botas de seguridad impermeables 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Cinturón antivibratorio 
 Ropa de Trabajo 
 Traje de agua (impermeable). 

 Barandillas en borde de excavación  
 Tableros o planchas en huecos     

horizontales 
  



 
 
 
 

 
05.04 ESTRUCTURA 
  
- Descripción 
Estructura vertical: 
Los aspectos básicos comprobados del sistema estructural son principalmente la 
resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la facilidad 
constructiva, la modulación y las posibilidades de mercado. En relación a las condiciones 
de servicio, el control de las deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro de 
otras unidades constructivas que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra; determinados por los documentos básicos DB-
SE-C de Bases de Cálculo, DB-SI-6 Resistencia al fuego de la estructura, la norma EHE-
08 de Hormigón Estructural. 
 

- La estructura soporte del edificio está resuelta mediante muros de carga de 
hormigón armado. Las dimensiones y características se encuentran reflejadas 
en los planos adjuntos. 

- Los muros de carga interiores serán de bloques de carga de bloque de hormigón 
20x20x40 cm.  

- Los muros exteriores estarán formados por bloque de hormigón 20x20x40 cm, 
aislamiento proyectado en la cara exterior, una cámara de aire y en la hoja 
exterior de fachada, siendo el cerramiento de la edificación, con una fachada 
inclinada (talud – apariencia rústica) construida mediante medio pie de fábrica 
de ladrillo multiperforado con una pendiente del 1,5%. 

- La estructura de los voladizos ubicados en la fachada de las aulas se realizará 
con acero corten. 

- Se realizarán dinteles de hormigón de dimensión variable para las puertas y 
ventanas.  

 
Estructura horizontal: 
Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta son en relación a su capacidad 
portante, la resistencia estructural de todos los elementos, secciones, puntos y uniones, y 
la estabilidad global del edificio y de todas sus partes; y en relación a las condiciones de 
servicio, el control de las deformaciones, las vibraciones y los daños o el deterioro que 
pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la funcionalidad de 
la obra; determinados por el documento básico DB-SI-6 Resistencia al fuego de la 
estructura y la norma EHE-08 de Hormigón Estructural y la norma UNE-ENV-1995-1-1 
(EUROCÓDIGO 5) para estructuras de madera. Se acompaña memoria de cálculo y niveles 
de control según lo estipulado en las mencionadas normativas. 
 

- Forjado unidireccional con viguetas in situ y bovedillas de hormigón aligerado. 
Zunchos de hormigón armado. El canto total de los mismos es de 25 cm 
aproximadamente e incorporan una capa de compresión de 5 cm armada con 
mallazo electrosoldado de 15x15 cm. 

- En la sala polivalente se prevé el uso de jácenas metálicas, subestructura 
metálica y chapa metálica colaborante con mallazo negativo. Los techos de 
madera no serán estructurales, se utilizarán a modo de falsos techos 
decorativos. 

- Los detalles de armado se detallarán en los planos de forjados del proyecto de 
ejecución. 

 
Muros de contención: 

- Todos los muros, deberán ir impermeabilizado por su trasdós según 
indicaciones de proyecto. Deberá aplicarse, como mínimo, una membrana 



 
 
 
 

adherida que deberá sobresalir, al menos, 25 cm por la parte superior del muro.  
- Deberá colocarse una lámina drenante (huevera) y anti-raíces. Al pie del muro 

deberá colocarse un tubo drenante según especificaciones de proyecto, el cual 
estará recubierto de grava un mínimo de 50 cm, al cual se le dará pendiente y 
se conectará al sistema de saneamiento o drenaje que haya previsto el 
proyecto. Para evitar la entrada de agua de escorrentía al trasdós del muro, si 
no existe una acera impermeable sobre el relleno, la última capa de relleno 
deberá realizarse con argila, compactándola y dotándola de pendiente hacia un 
punto de recogida de aguas pluviales que la envíe lejos de las proximidades del 
muro.  

- Se realizará un enfoscado de mortero MAPELASTIC de 15 mm y una protección 
con lámina FONDULINE clavada. 

 
Soleras: 

- Sobre la superficie del suelo nivelada se extenderá un encachado de gravas 
con un espesor mínimo de 15cm.  

- Se colocará hormigón de limpieza como base para la colocación de una tela 
impermeabilizante de 4 kg a definir.  

- Sobre esta tela se ejecutará la solera en un espesor de 20 cm y armada con 
mallazo electrosoldado de 8 mm cada 20x20 cm. 

- En los contornos, en su punto de encuentro con los muros se colocará un 
porexpan al objeto de constituir una junta de dilatación. 

 
 
- Riesgos de esta fase y prevención  

A continuación, se adjunta un listado orientativo para la presente fase de la obra de los 
riesgos más frecuentes, las medidas preventivas, las protecciones individuales y las 
protecciones colectivas. 

 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones colectivas 

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios a distinto nivel 
 Caída de operarios al vacío 
 Caída de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos 

de camiones 
 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruidos, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Dermatosis por contacto de hormigón 
 Contactos eléctricos directos e indirectos 
 Inhalación de vapores 
 Rotura, hundimiento, caídas de 

encofrados y de entibaciones 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
 Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno 
 Contagios por lugares insalubres 
 Explosiones e incendios 
 Derivados de medios auxiliares usados 
 Radiaciones y derivados de la soldadura 
 Quemaduras en soldadura oxicorte 

 Mallazos 
 Carcasas resguardos de protección 

de partes móviles de máquinas 
 Mantenimiento adecuado de la 

maquinaria 
 Iluminación natural o artificial 

adecuada 
 Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito 
 Distancia de seguridad a las líneas 

eléctricas 
 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de seguridad  
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Protectores auditivos. Cinturón 

de seguridad 
 Cinturón antivibratorio 
 Ropa de trabajo 
 Traje de agua (impermeable) 
 

 Marquesinas rígidas 
 Barandillas 
 Pasos o pasarelas 
 Redes verticales  
 Redes horizontales  
 Andamios de seguridad 
 Cabinas o pórticos de seguridad 
 Tableros o planchas en huecos 

horizontales 
 Escaleras auxiliares adecuadas 
 Escalera de acceso peldañeada 

y protegida 

 
 
 
 



 
 
 
 

05.05 CUBIERTAS 
  
- Descripción 
Habrá dos tipos de cubiertas, por una parte, cubierta planta invertida transitable y por la 
otra, cubierta plana vegetal invertida con arbustivas de poco mantenimiento.  
 
La cubierta plana invertida transitable estará formada por lo siguiente: 

• Lámina separadora de polietileno, de 0,05 mm de espesor y 46 g/m² de masa 
superficial, colocada sobre el forjado para evitar la adherencia del mortero al 
hormigón. 

• Suministro y colocación de aislamiento térmico sobre cubierta plana, formado por 
panel rígido de poliestireno extruido, según UNE-EN 13164, de superficie grecada 
y mecanizado lateral, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, 
conductividad térmica 0,034 W/(mK), fijado mecánicamente, sobre superficie 
soporte existente. Incluso p/p de cortes, fijaciones, y limpieza. 

• Formación de pendientes capa de arcilla expandida de espesor comprendido entre 
2 y 10 cm. acabada con una capa de regularización de 2,5 cm. de mortero 
fratasado comprendidas entre 1 y 5%, capa separadora con fieltro de fibra de vidrio 
de 100 gr/m2. 

• Formación de revestimiento elástico en cualquier elemento constructivo situado a la 
intemperie mediante la aplicación de una primera capa de impermeabilizante a 
base de copolímeros acrílicos en dispersión acuosa, de color blanco, diluido al 
50%, aplicado con rodillo o brocha, sobre la que se coloca una malla de fibra de 
vidrio, de 58 g/m², 650 N/50 mm de resistencia a tracción, y posterior aplicación 
sucesiva de dos capas de impermeabilizante a base de lámina de ICOPER. 
Incluso p/p de limpieza y preparación de la superficie, solapes y bandas de 
refuerzo en las entregas. 

• Formación de capa de mortero M-5, con un espesor medio comprendido entre 2 y 3 
cm. Acabado fratasado. 

• Pretil de cubierta, formado por tres hiladas de bloque de hormigón tomado con 
mortero de cemento M-5, incluso parte proporcional de macizados de hormigón 
(cada 80 cm.), zuncho de coronación y armaduras. 

 
La cubierta plana vegetal invertida estará formada por lo siguiente:  

- Acabado de cubierta ajardinada extensiva para zonas no transitables, no 
ventilada, formada por membrana anti-raíces, sistema de drenaje, sustrato 
ligero y tepe biodegradable colocada sin adherir. Todo ello resulta un espesor 
de 20cm. 

- Capa filtrante de fieltro geotextil no tejido de polipropileno de 150 gr/m2 como 
protección anti-punzonado y base del pavimento. 

- Impermeabilización consistente en una lámina EPDM de 1,5 mm de espesor, 
fabricada a medida en una sola pieza fijada y encolada en sus extremos. 

- Capa de aislamiento térmico y generación de pendientes. 
- Impactodan 10 con un espesor de 10 mm colocado directamente sobre el 

forjado. 
 
Para evitar fisuras y humedades en las cubiertas se tomarán las precauciones siguientes: 

• Al hacerse el relleno para obtener las pendientes, 2%, se dejará perimetralmente y 
en todos los elementos que sobresalgan de la cubierta un espacio de dilatación 
de 4 cm. a rellenar por un retal de porexpan de 4 cm. Según sea la extensión se 
adoptarán algunas juntas intermedias. dejando desagües de emergencia. 

• La tela asfáltica se tomará adecuadamente sobre una superficie bien alisada y con 
pintura asfáltica. Solapes de 20 cm y con remonte perimetral, en todos los 



 
 
 
 

elementos que sobresalgan de la cubierta, de 20 cm de altura. Preferentemente a 
instalar por personal especializado.  

• En los puntos de desagüe la embocadura será los suficientemente capaz como para 
que la tela asfáltica pueda penetrar en ella, 20 cm como mínimo. Podrá emplearse 
la embocadura de plomo si procede y sobre ella la tela asfáltica. Se recomienda 
alguna de las cazoletas homologadas que se ofrecen en el comercio. A 
continuación, se dispondrá algún tipo de rejilla de protección para evitar 
obstrucciones. Los diámetros de los tubos de desagüe vienen indicados en el 
plano de cubierta del edificio. Además del desagüe normal, de ser el antepecho 
cerrado se dispondrá de un rebosadero para evitar una sobrecarga excesiva, 150 
kgs/m2. Se cuidará que los elementos a instalar sobre la cubierta no entorpezcan 
el correcto desagüe. 

• En el solado de acabado de cubierta se dejarán las juntas perimetrales de dilatación 
y las intermedias que procedan. De 1 cm de amplitud. Con un angular de 20 x 20 
mm a propósito, como borde de solado: uno si la junta es perimetral, dos si la junta 
es intermedia. Esta junta se rellenará con masilla moldeada para juntas Junter F 
de Texsa o similar. Por encima de las juntas perimetrales se instalará el mimbel 
longitudinal tomado al elemento vertical. 

• Los antepechos de cubierta se ajustarán al Decreto 145/1997 de Condiciones de 
habitabilidad modificado por el decreto 20/2007 de 27 de marzo y a la N.T.E.-F.D. 
B/1976 "Fachadas defensas: Barandillas" En caso contrario quedará restringido el 
acceso inmediato salvo para su buen mantenimiento. Teniendo en cuenta el CTE-
SU, para altura < 3.- m→ H del peto o barandilla ≥0,90 metros. 

 
Petos de cubierta plana: 
Los petos de cubierta serán de bloque de hormigón, en el volumen central dos hiladas de 
20cm y en los demás volúmenes laterales una hilada de 20cm. Coronación de hormigón 
armado con acabado de color blanco. 
 
 
- Riesgos de esta fase y prevención  
A continuación, se adjunta un listado orientativo para la presente fase de la obra de los 
riesgos más frecuentes, las medidas preventivas, las protecciones individuales y las 
protecciones colectivas. 
 

 
  

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones colectivas 
 

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios a distinto nivel 
 Caída de operarios al vacío 
 Caída de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Lesiones y/o cortes en manos y pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruidos, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Dermatosis por contacto de cemento y 

cal 
 Contactos eléctricos directos e 

indirectos 
 Condiciones meteorológicas adversas 
 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
 Derivados de medios auxiliares usados 
 Quemaduras en impermeabilizaciones 
 Derivados de almacenamiento 

inadecuado de productos combustibles 

 Mallazos 
 Carcasas resguardos de protección 

de partes móviles de máquinas 
 Plataformas de descarga de material 
 Evacuación de escombros 
 Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito 
 Habilitar caminos de circulación 
 

 

 Casco de seguridad 
 Botas o calzado de 

seguridad 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad 
 Mascarillas con filtro 

mecánico 
 Protectores auditivos 

Cinturón de seguridad 
 Botas, polainas, mandiles y 

guantes   de cuero para 
impermeabilización 

 Ropa de trabajo 

 Marquesinas rígidas 
 Barandillas 
 Pasos o pasarelas 
 Redes verticales 
 Redes horizontales 
 Andamios de seguridad 
 Andamios adecuados 
 Escaleras auxiliares adecuadas 
 Escalera de acceso peldañeada y 

protegida  
 Tableros o planchas en huecos 

horizontales 
 



 
 
 
 

05.06 FACHADAS 
  
- Descripción 
La composición de las fachadas es la siguiente:   
 

- Fachada de espesor medio 50cm.  
- Hoja interior de fábrica de bloque de hormigón estructural armado de medidas 

20x20x40cm, con acabado enyesado o alicatado en función de la estancia, 
aislamiento térmico con un espesor de 4 cm, cámara de aire con espesor 
variable y hoja exterior de fachada inclinada con una pendiente del 1,5%, siendo 
el cerramiento de la edificación, construido mediante medio pie de fábrica de 
ladrillo multiperforado con acabado revoco de mínimo 2 cm de espesor y con 
una capa de terracado, otra capa de fino y pintado en color blanco. 

 
Especificaciones técnicas: 

- La cámara de aire tendrá un espesor de 5 cm según las indicaciones de planos 
y necesidades de la construcción. Esta cámara de aire tendrá siempre, en el pie 
de la fachada, una impermeabilización a base de lámina de PVC flexible, con 
armadura de malla de fibra de vidrio que se fijará al soporte con adhesivo de 
formulación específica.  

- Las zonas donde se prevea que se puede acumular agua deben ser corregidas 
antes de la colocación de la impermeabilización, siendo el soporte siempre 
limpio, plano y con la pendiente necesaria.  

- El aislamiento térmico interior de la fachada se realizará con poliestireno 
extruido, resistencia a la compresión >=100 kPa, resistencia térmica entre 2.143 
y 1.935 m2K/W y con un espesor de 50 mm. Se colocará con fijaciones 
mecánicas. Dicho aislamiento debe siempre recubrir los cantos de los forjados 
y en su cara interior de manera que queden siempre rotos todos los posibles 
puentes térmicos. Las piezas de aislamiento quedarán unidas unas con otras y 
colocadas a rompejuntas. La junta entre placas no debe coincidir nunca con el 
conector de la pared. Cuando la pieza de aislamiento tenga una barrera de 
vapor incorporada esta debe quedar situada en la cara caliente del aislamiento. 
La base ha de estar siempre limpia antes de la colocación del aislamiento. 

- En el perímetro de cada fachada y de las aberturas será el enfoscado a buena 
vista de mortero de cal para enlucido para la realización de la capa base en 
revestimientos continuos bicapa, con acabado rugoso, con un espesor de 30 
mm, aplicado manualmente, armado y reforzado con malla antiálcalis en los 
cambios de material y en los frentes de forjado. Se aplicará posteriormente un 
acabado decorativo con mortero de cal para enlucido en capa fina, de 5 mm de 
espesor, color blanco roto, acabado rugoso. 

- Para iniciar cualquier trabajo de revoco o enlucido interior, es necesario siempre 
que la cubierta esté realizada, para iniciar los exteriores es necesario además 
que el sistema de saneamiento esté ejecutado y en funcionamiento. Deberán 
evitarse, en todo momento, golpes o vibraciones que puedan afectar al proceso 
de endurecimiento del mortero. 

- Cuando la fachada esté interrumpida por los forjados, se dipondrá una junta de 
desolidarización entre la hoja principal y cada forjado inferior, dejando una junta 
de 2 cm que se llenará después de la retracción de la hoja principal, con un 
material la elasticidad del cual sea compatible con la deformación prevista del 
forjado. El vuelo de la hoja principal que sobresale del canto del forjado no 
superará 1/3 del grueso de la hoja. 

- Cuando la hoja principal de fachada sea interrumpida por pilares, se dispondrá 
una armadura tipo mallatex o similar cuando se coloquen piezas de menor 



 
 
 
 

espesor que la hora principal. 
- Para iniciar cualquier trabajo de revoco o enlucido interior, es necesario siempre 

que la cubierta esté realizada, para iniciar los exteriores es necesario además 
que el sistema de saneamiento este ejecutado y en funcionamiento. Deberán 
evitarse, en todo momento, golpes o vibraciones que puedan afectar al proceso 
de endurecimiento del mortero. 

 
 
05.07 PARTICIONES Y CARPINTERÍA INTERIOR 
 
- Descripción 
Compartimentación interior vertical: 
La compartimentación interior de la edificación será la siguiente: 

- Tabicón apoyado divisorio de 10 cm de espesor, de ladrillo hueco doble de 
290x140x100 mm, LD, categoría I, según la norma UNE-EN 771-1, para 
revestir, colocado con mortero mixto 1:2:10.  

- Pared divisoria de carga o de traba de bloque de hormigón armado de 20 cm 
de espesor de bloque hueco de mortero cemento, de 400x200x200 mm, liso, 
categoría I según la norma UNE-EN 771-3, tomado con mortero mixto 1:2:10 de 
cemento pórtland con caliza. 

- Tabique apoyado divisorio de 7 cm de espesor, de superladrillo de 600x250x70 
mm, LD, categoría I, según la norma UNE-EN 771-1, para revestir, colocado 
con mortero mixto 1:2:10. 

 
Dichas paredes irán acabadas interiormente con un enfoscado a buena vista de mortero a 
la cal para enlucido, terracado blanco roto (a decidir en obra), para la realización de la capa 
base en revestimientos continuos bicapa, con un acabado rugoso de un espesor 
aproximado de 15 mm, aplicado manualmente, armado y reforzado con malla anticálcalis 
en los cambios de material y en los frentes de forjado.  
 
Posteriormente se le aplicará un revestimiento decorativo con mortero a la cal para enlucido 
en capa fina de 5 mm de espesor, color blanco roto, con acabado rugoso. Y finalmente, se 
aplicará un pintado de estos paramentos interiores con una pintura plástica lisa mate blanco 
roto, con dos capas de acabado.  
 
La formación de armarios, estanterías, nichos u otros muebles de obra se realizará con 
tabique apoyado divisorio de 7 ó 10 cm de espesor, con el terracado y el fino anteriormente 
explicado. 
 
Compartimentación interior horizontal: 

- Se colocará falso techo de placas de yeso laminado sobre subestructura 
metálica para la ocultación de las instalaciones de refrigeración. 

- Acabado pintado blanco.  
- Suministro y montaje de falso techo continuo, situado a una altura menor de 4 

m, liso, formado por una placa de yeso laminado compuesta por un alma de 
yeso de origen natural embutida e íntimamente ligada a dos láminas de cartón 
fuerte, atornillada a una estructura portante de perfiles primarios de acero 
galvanizado. Incluso p/p de fijaciones, elementos de suspensión, tornillería, 
resolución del perímetro y puntos singulares, tratamiento de juntas y accesorios 
de montaje. Totalmente terminado y listo para imprimar y revestir. 

- En baños las placas de falso techo serán hidrófugas. En el resto de estancias 
la cara inferior del forjado irá con acabado de mortero de cemento, terracado y 
fino, y pintado. 

 



 
 
 
 

05.08 REVESTIMIENTOS INTERIORES 
  
- Descripción 
Paredes: 
Los revestimientos verticales interiores/exteriores serán los siguientes: 

- Pintura plástica lisa con acabado a la cal, en base acuosa en parámetros 
interiores y exteriores según muestra a decidir en obra. Impermeable al agua y 
transpirable. 

- Revocos interiores e interiores con una primera capa de enfoscado de mortero 
a la cal y una segunda capa de enlucido de mortero a la cal preparado 
antihumedad. 

Alternativamente una capa de mortero preparado (monocapa). Sobre las juntas de 
materiales distintos y para evitar grietas en los paramentos el revoco llevará incorporado 
una malla de fibra de vidrio (Mallatex, Osima o similar). Siempre esa malla por delante de 
la estructura (pilares, forjados). 
 
Sistemas de aislamiento:  
En la fachada se propone la colocación de lana mineral natural en formato semirrígido con 
un espesor de 50 mm, en cambio, en la cubierta se propone suministro y colocación de 
aislamiento térmico sobre cubierta plana, formado por panel rígido de poliestireno extruido, 
según UNE-EN 13164, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, conductividad 
térmica 0,034 W/(mK), fijado mecánicamente, sobre superficie soporte existente. Incluso 
p/p de cortes, fijaciones, y limpieza. 
 
- Riesgos de esta fase y prevención  
A continuación, se adjunta un listado orientativo para la presente fase de la obra de los 
riesgos más frecuentes, las medidas preventivas, las protecciones individuales y las 
protecciones colectivas.  
 

Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas Protecciones Individuales Protecciones colectivas 

 Caídas de operarios al mismo nivel 
 Caídas de operarios a distinto nivel. 
 Caída de operarios al vacío. 
 Caídas de objetos sobre operarios 
 Caídas de materiales transportados 
 Choques o golpes contra objetos 
 Atrapamientos y aplastamientos 
 Atropellos, colisiones, alcances,  

vuelcos de camiones. 
 Lesiones y/o cortes en manos 
 Lesiones y/o cortes en  pies 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido, contaminación acústica 
 Vibraciones 
 Ambiente pulvígeno 
 Cuerpos extraños en los ojos 
 Dermatosis por contacto cemento y cal. 
 Contactos eléctricos directos 
 Contactos eléctricos indirectos 
 Ambientes pobres en oxigeno 
 Inhalación de vapores y gases 
 Trabajos en zonas húmedas o mojadas 
  Explosiones e incendios 
 Derivados de medios auxiliares usados 
 Radiaciones y derivados de soldadura 
 Quemaduras 
 Derivados del almacenamiento 

inadecuado de productos combustibles 

 Mallazos. 
 Carcasas o resguardos de 

protección de partes móviles de 
máquinas. 

 Mantenimiento adecuado de la 
maquinaria 

 Plataformas de descarga de 
material. 

 Evacuación de escombros 
 Andamios adecuados 
 Limpieza de las zonas de trabajo 

y de tránsito 
 

 Casco de seguridad  
 Botas o calzado de seguridad  
 Botas de seguridad 

impermeables 
 Guantes de lona y piel 
 Guantes impermeables 
 Gafas de seguridad Protectores 

auditivos 
 Cinturón de seguridad 
 Ropa de trabajo 
 Pantalla de soldador 

 

 Marquesinas rígidas 
 Barandillas 
 Pasos o pasarelas 
 Redes verticales 
 Redes horizontales 

Andamios de seguridad 
 Escalera de acceso peldañeada y 

protegida  
 Tableros o planchas en huecos 

horizontales 
 Escaleras auxiliares adecuadas 
 

      
05.09 CARPINTERÍA EXTERIOR 
  
- Descripción 
Carpintería exterior abatible de aluminio lacado en color negro serie minimalista Prosystem 
Luz con vidrios laminar 5+5mm / 24mm perfil intercalario negro /6mm Ksif Plus con control 
solar, con base de tubo de acero, completamente instaladas. Se incluye todos los herrajes, 



 
 
 
 

manetas, así como las llaves de cierre desde el exterior. 
 
05.10 INSTALACIONES 
  
- Descripción 
Instalaciones de agua: 

- Se prevé el suministro de agua por abastecimiento a partir de la conexión a la 
red municipal.  

- La producción de ACS se realizará mediante una bomba de calor y placas 
solares según CTE. Se prevé un depósito acumulador de sistema de captación 
solar. 

- Se dispondrá de sistema ahorro y descalificación del agua.  
- Se prevé la instalación de toma de agua en las zonas húmedas, tales como 

cocina, baños, lavandería y la disposición de un mínimo de 4 tomas en el 
exterior de la vivienda.  

- Se prevé la instalación de osmosis inversa, para tratamiento de agua, formado 
por filtro UV, equipo con dos unidades de osmosis inversa Cilit Bonagua 75 B, 
depósito de acolulación de 700 L y grupo de presión propio. 

- En el límite de la parcela y por dentro de la zona privada, se instalará una 
arqueta soterrada con una llave general y demás elementos necesarios (filtro, 
llave de vaciado, etc.). A partir de esta llave general discurrirá el tubo de 
alimentación hasta el contador, ubicado en la sala técnica.  

- En la sala técnica se encuentra el acumulador para la producción de agua 
caliente sanitaria con una partir de ahí salen los ramales para cada punto de 
consumo que discurren por el suelo técnico y se incluye además un circuito de 
retorno dado que algunos puntos están a una distancia considerable de la 
bomba de calor.  

- Para cada local húmedo se colocará una llave de paso, así como una llave de 
corte individual para cada punto de consumo. El circuito de agua fría sanitaria 
discurrirá paralelo al de agua caliente y si transcurren paralelos en un plano 
vertical, siempre irá por debajo el del agua caliente para evitar condensaciones. 

- La acometida se realizará con tubo de polietileno PE 100, de 32 mm de diámetro 
exterior, PN=10 atm y 2 mm de espesor, colocada sobre cama o lecho de arena 
de 15 cm de espesor, en el fondo de la zanja previamente excavada, 
debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, 
relleno lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma 
arena hasta 10 cm por encima de la generatriz superior de la tubería; llave de 
corte de esfera de 1" de diámetro con mando de cuadradillo colocada mediante 
unión roscada, situada junto a la edificación alojada en arqueta prefabricada de 
polipropileno de 30x30x30 cm, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-
20/P/20/I de 15 cm de espesor. Se prevé toma de agua en las zonas húmedas 
y sala técnica. 

 
Evacuación de aguas: 

- Las aguas grises y negras se evacuarán mediante la conexión a la red de 
saneamiento municipal, mientras que las aguas pluviales se recogerán en un 
depósito de agua y se reaprovecharán posteriormente para riego. 

- Dado que se trata de un sistema separativo de evacuación de aguas, se 
diseñarán dos sistemas independientes pero que discurrirán paralelamente 
siempre que se pueda para aprovechar el paso de conductos soterrados. 

 
- Respecto de la red de evacuación de aguas residuales: 

o Esta red de aguas recogerá aquella que proviene de los aparatos 



 
 
 
 

sanitarios y los sumideros de los cuartos de instalaciones. Además, 
necesitará un sistema de ventilación primaria que saldrá en cubierta 
siempre y cuando haya un inodoro en el tramo correspondiente. Algunas 
especificaciones en concreto son: 

 Los inodoros irán conectados directamente al bajante, mientras 
que las demás derivaciones individuales del resto de aparatos 
se unirán en un ramal que desemboque en dicho bajante. 

 Los ramales estarán a menos de 4m del bajante y se conectarán 
entre sí con una pendiente entre el 2,5 y el 5,0% o mayor del 
10% cuando se trate de duchas o bañeras. 

 La ventilación primaria se alargará hasta la cubierta y 
sobresaldrá como mínimo 1,30m. 

 Habrá arquetas de registro a cada pie de bajante, cambios de 
dirección y encuentros con el colector. 

 El sifón general registrable se colocará previo a la conexión con 
el alcantarillado y dispondrá de una columna de ventilación. 
 

- Respecto de la red de recogida de aguas pluviales: 
o Se instalará una red de recogida de aguas pluviales que se conducirá 

hasta la cisterna soterrada para su posterior aprovechamiento. Esta red 
de aguas recogerá aquella que proviene de las cubiertas y terrazas. 
Seguidamente, se indican algunas especificaciones para su correcto 
diseño y funcionamiento: 

 La recogida de agua se producirá con sumideros sifónicos en 
planta cubierta y canales en los patios. 

 Los bajantes conducirán el agua hasta los colectores. 
 Habrá arquetas de registro a cada pie de bajante, cambios de 

dirección y encuentros con el colector. 
 El sifón general registrable se colocará previo a la conexión con 

la entrada al depósito. 
Instalaciones térmicas: 
Tanto la producción de ACS como la calefacción de la edificación se llevarán a cabo 
mediante bomba de calor de bajo consumo, ubicada en el cuarto técnico, con apoyo del 
sistema solar, formado por dos acumuladores y una placa solar en la planta cubierta de la 
marca Junkers. Dada la dimensión del proyecto y su programa funcional, el número de 
circuitos se realizará de forma que sea posible condicionar la edificación de manera 
sectorizada, según las zonas que estén ocupadas, optimizando así el consumo.  
  
El proyecto se dotará de sistema de refrigeración a base de unidades interiores y 
distribución por conductos o por plénum en el algún caso, de la marca Daikin, tipo fan coils, 
con potencias frigoríficas y caloríficas según proyecto. Con termostatos de ambiente en 
pared por cada estancia a condicionar. 
 
Sistemas de ventilación: 
El sistema de ventilación de la edificación se producirá mediante un sistema natural e 
híbrido, según CTE. La entrada de aire del exterior se producirá por las carpinterías de las 
estancias, a través de las puertas de la compartición interior de la vivienda llegará hasta los 
baños donde se extraerá a través de conducto hasta la cubierta. La sala técnica tiene 
ventilación natural al exterior, pero se añade sistema de extracción mecánica 
complementaria, según CTE. Extracción adicional en cocina. 
 
El edificio dispone de las condiciones de ventilación necesarias con tal de garantizar las 
exigencias básicas de calidad del aire, según el HS 3 y mejorar así el confort y el ahorro de 
energía. Por eso, se ha diseñado el edificio teniendo en cuenta este aspecto, favoreciendo 



 
 
 
 

en todo momento la ventilación cruzada y las orientaciones, de manera que se podrán 
conseguir las condiciones de confort interior de manera natural en ciertas épocas del año, 
reduciendo así el consumo de las instalaciones térmicas. 
 
Suministro de combustible: 
No se contempla el uso de combustible en el proyecto. 
 
Instalaciones eléctricas: 

- La acometida será definida por la compañía suministradora.  
- Se realizará la acometida y se instalará el contador y CGP según la normativa 

vigente y exigencias de la compañía, a partir de allí, se derivará a los diferentes 
subcuadros que integran toda la instalación. 

- La instalación está formada por: 
o Acometida 
o Contador, colocado en el límite privado de la parcela y el espacio público. 
o CGP (Caja General de Protección) de 160A de doble aislamiento, con 

bases de cortacircuitos de 160 amperios, colocación en fachada para 
acometidas aéreas, provista de bornes metálicos para línea repartidora 
de 6-50mm de entrada-salida en fases, realizada con material auto 
extinguible. 

o LGA (Línea General de Alimentación) que une la CGP con el contador. 
Dicha línea será de 0,6/1 Kv, aislada, de 3,5x50mm2 de hilo conductor 
de cobre bajo tubo corrugado, incluido tendido del conductor en su 
interior, incluso p/p de tubo fibrocemento de 100mm de diámetro y piezas 
especiales. 

o Instalación de puesta a tierra formada por un conductor en forma de anilla 
perimetral, el cual se conectará al electrodo vertical de la antena. 

o Cuadro de mando y protección, ubicado en el mismo armario que la CGP, 
a partir del cual se realiza la distribución interior de la vivienda. 

- Respecto a la iluminación: 
o Serie general de mecanismo eléctricos de Jung o similar. 
o Interruptores colocados a 100 cm del eje del pavimento.  
o Enchufes bajos a 30 cm del eje del pavimento acabado.  

 
Alarma: 
Se definirá con la compañía instaladora un sistema detector de intrusos por infrarrojos, vía 
inalámbrica y captador de imágenes conectado a central. Se definirá con la compañía 
instaladora. 
 
Telecomunicaciones: 

- Se prevé una toma de TV para la sala de profesorado, cada una de las aulas y 
el despacho.  

- En el despacho, además de toma de TV, se prevé de Teléfono.  
o A partir de la acometida que definirá la compañía suministradora se 

canalizará al cuadro general de distribución donde se centralizará el 
reparto a las diferentes tomas.  

- La antena de radio y televisión se situará en planta cubierta, minimizando su 
impacto visual en fachada. 

- Se prevé conexión a Internet tipo Wi-fi en toda la edificación. 
- Previsión de instalación domótica (Airzone-climatización).  

 
 
 



 
 
 
 

06 MEDIDAS ESPECÍFICAS 
 
06.01 Riesgos especiales y prevención  
 

1.   Trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, 
hundimiento o caída de altura, por las particulares características de la 
actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del 
puesto de trabajo. 

SÍ / NO 

2.   Trabajos en los que la exposición a agentes químicos o biológicos 
suponga un riesgo de especial gravedad, o para los que la vigilancia 
específica de la salud de los trabajadores sea legalmente exigible 

SÍ / NO 

3.    Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes para los que la 
normativa específica obliga a la delimitación de zonas controladas o 
vigiladas 

SÍ / NO 

4.   Trabajos en la proximidad de líneas eléctricas de alta tensión SÍ / NO 

5.   Trabajos que expongan a riesgo de ahogamiento por inmersión SÍ / NO 

6.   Obras de excavación de túneles, pozos y otros trabajos que supongan 
movimientos de tierra subterráneos 

SÍ / NO 

7.   Trabajos realizados en inmersión con equipo subacuático SÍ / NO 

8.   Trabajos realizados en cajones de aire comprimido SÍ / NO 

9.   Trabajos que impliquen el uso de explosivos SÍ / NO 

10. Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados 
pesados 

SÍ / NO 

11. Otros SÍ / NO 

 
06.02 Medidas preventivas a adoptar ante los riesgos especiales 
Seguidamente, se indican las medidas preventivas a adoptar ante los riesgos especiales 
indicados anteriormente: 
 
Medidas preventivas ante: 

• Trabajos con riesgos especialmente graves de caída de altura 
• Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados 

 
Trabajos con riesgos especialmente graves de caída de altura 

• Participación mínima de dos operarios. 
• Limitar el tiempo de exposición al riesgo de caída en altura. 
• Limitar y señalar la zona de trabajo, impidiendo el acceso a toda persona ajena a 

la obra o carente de los equipos de protección y conocimientos necesarios. 
• Obligatoriedad de una correcta formación teórica y práctica a los trabajadores 

encargados de desarrollar las tareas en altura. 
• Correcta planificación de los puntos de anclajes evitando mala distribución de los 

mismos. 
• Mantener orden, limpieza y organización. 
• Equipos de protección individual: 

o Casco de seguridad 
o Línea de seguridad con amarre a un punto de anclaje 
o Arnés de seguridad con sistema de amortiguación, que debe usarse en 

todo momento en trabajos de más de 2,5 metros de altura. 
 
Trabajos que requieran montar o desmontar elementos prefabricados pesados 
 
Protecciones colectivas: 

• Orden y limpieza en zonas de trabajo. 
• Redes 
• Andamios de protección 



 
 
 
 

• Barandillas 
• Carcasas y resguardos de protección de maquinaria 

 
Equipos y medios auxiliares: 

• Plataformas de descarga de material 
• Escaleras de mano 

 
Equipos de protección individual: 

• Casco de seguridad 
• Botas o calzado de seguridad 
• Guantes 
• Gafas de seguridad 
• Cinturón de seguridad 
• Ropa de trabajo 

 
Maquinaria y herramientas: 

• Grúas sobre camión 
• Atornilladoras 
• Herramientas auxiliares 

 
Señalización: 

• Señalización de la zona de trabajo 
 
07 INFORMACIÓN DE UTILIDAD EN CASO DE ACCIDENTE 
 
7.01    Plano del emplazamiento de la obra y Centro Sanitario más próximo. 

Dirección y teléfono 
• Hospital Can Misses – Eivissa i Formentera 
• Dirección: C/ Corona, s/n, 07800, Eivissa 
• Teléfonos del centro: 

o Centralita: 971 397 000 
o Teléfono de información: 971 397 000 
o Teléfono de atención al paciente: 971 397 016 
o Teléfono de admisión y programación de visitas: 971 397 018 
o Admisión de urgencias: 971 397 222 

 

 
Imagen 09: Plano de emplazamiento de la obra al Hospital Can Misses. 



 
 
 
 

 
7.02  Centro de Asistencia Primaria (CAP) más próximo. Dirección y teléfono 

• Centro de salud Santa Eulalia 
• Dirección: Carrer de l'Historiador Clapés, 29, 07840 Santa Eulalia del Río, Illes 

Balears 
• Teléfono: 971 332 453 

 
7.03    Telf. Bomberos 

971 313 030 
 
7.04    Telf. Ambulancias 

112 
 
7.05    Telf. UVI 
 -  
 
08 PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
 
El apartado 3 del Artículo 6 del Real Decreto 1627/1997 establece que en el EBSS se 
contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar, en su día y 
en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. Estos 
elementos son los siguientes:  
 

• Cubiertas 
o Ganchos de servicio 
o Elementos de acceso a cubierta 
o Barandillas en cubiertas planas 
o Grúas desplazables para limpieza de fachadas 

• Fachadas 
o Ganchos en ménsula (pescantes) 
o Pasarelas de limpieza 

 
08.01 Medidas de seguridad y salud en los trabajos de reparación, conservación y 

mantenimiento del edificio 
 

El garantizar las medidas de seguridad y salud en la ejecución de los trabajos de 
reparación, conservación y mantenimiento del edificio conlleva medidas 
preventivas similares a las descritas en el estudio de seguridad y salud para los 
trabajos correspondientes de ejecución de obra. 
 
Los trabajos que se prevén en este apartado se circunscriben fundamentalmente 
a los elementos descritos de una forma exhaustiva en los apartados del estudio. 
 
No obstante, las prevenciones señaladas se complementarán con las necesarias 
por el hecho de estar el edificio en uso. Es decir, se aislará la zona de la obra, se 
pondrán señalizaciones y/o se dejarán fuera de servicio las instalaciones o partes 
del edificio que estén afectados por los trabajos. 

 
Los trabajos en las instalaciones, además de lo prescrito en el estudio, se regirán 
por los siguientes criterios: 

 
Instalación eléctrica, fontanería, calefacción y climatización 
Los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento de estas instalaciones 
serán realizados por empresas autorizadas.  Se contemplarán las medidas de 
seguridad reflejadas en el apartado correspondiente de este estudio. 
 
Otras instalaciones 
En general, todas las instalaciones requieren, para las labores de mantenimiento, 



 
 
 
 

de un técnico competente que las supervise y que vigile que se cumpla con la 
normativa técnica y normativa en materia de prevención que afecte a dicha 
instalación. 
 
Se tendrá especial cuidado en los trabajos de reparación y mantenimiento de 
ascensores y aparatos elevadores. Se vigilará que queden fuera de servicio 
durante la ejecución de los trabajos y que se protejan debidamente todos los 
huecos de la caja de ascensor.  Se observarán todas las medidas de seguridad 
contempladas en este estudio en cuanto a protección de huecos, señalizaciones 
y contactos eléctricos. 

 
Trabajos en fachada y cubierta 
Se tendrán en cuenta todas las medidas de seguridad contempladas en este 
estudio en cuanto a la utilización de andamios. Así mismo, se contemplarán todas 
las protecciones individuales y colectivas necesarias para garantizar la seguridad 
de los trabajadores, los usuarios y los transeúntes. 
 
Independientemente de lo expresado anteriormente, siempre que hayan de 
ejecutarse trabajos referidos a reparación, conservación y mantenimiento, la 
Propiedad deberá encargar a un técnico competente la redacción del estudio de 
seguridad correspondiente a dichos trabajos. 

 
En general, en los trabajos de reparación, conservación y mantenimiento, se 
cumplirán todas las disposiciones que sean de aplicación de la ordenanza general 
e higiene en el trabajo. 
 
Las empresas que realicen los trabajos de mantenimiento deberán cumplir lo 
especificado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y en concreto en los artículos: 

 
 Art. 16 Evaluación de los riesgos  

Art. 17 Equipos de trabajos y medios de protección  
Art. 19 Formación de los trabajadores 

 Art. 20 Medidas de emergencia  
Art. 21 Riesgo grave e inminente   
Art. 24 Coordinación de actividades empresariales 

 Art. 31 Servicios de prevención  
Art. 35 Delegados de prevención   
Art. 38 Comité de seguridad y salud 

 Art. 44 Paralización de los trabajos 
 
09 NORMATIVA DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLE A LA OBRA 
 
En este apartado se expone una relación no exhaustiva de la normativa de referencia en 
materia de seguridad y salud. Parte del listado se ha trasladado de la Guía técnica para la 
evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción del INSST del 
año 2019, adaptándose al ámbito de la edificación. 

 
09.01 Ámbito nacional 

• Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se regulan los trabajos prohibidos a la mujer y a 
los menores por peligrosos o insalubres. 

• Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

• Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal. 

• Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se regula la Notificación de Sustancias 



 
 
 
 

Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 

• Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores 
externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona 
controlada. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

• Real Decreto 773/1997, 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en el trabajo de los trabajadores en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

• Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

• Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

• Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 
la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

• Orden de 7 de diciembre de 2001, por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización y 
al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión. 

• Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano. 

• Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo. 

• Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica 
complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

• Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la Instrucción técnica complementaria “MIEAEM-4” del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas. 

• Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-



 
 
 
 

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

• Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo. 

• Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales. 

• Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos. 

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

• Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad 
de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. 

• Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). 

• Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 

• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

• Resolución de 27 de agosto de 2008, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
por la que se dictan instrucciones para la aplicación de la Orden TAS/2947/2007, de 8 de 
octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de 
primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del 
sistema de la Seguridad Social. 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

• Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

• Resolución de 3 de marzo de 2009, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo estatal del sector del metal que incorpora nuevos contenidos 
sobre formación y promoción de la seguridad y la salud en el trabajo y que suponen la 
modificación y ampliación del mismo. 

• Real Decreto 1381/2009, de 28 de agosto, por el que se establecen los requisitos para la 



 
 
 
 

fabricación y comercialización de los generadores de aerosoles. 

• Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real 
Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en obras de construcción. 

• Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas 
artificiales. 

• Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo. 

• Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se modifican diversas normas 
reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

• Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio. 

• Ley 35/2010, de 17 de septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de 
trabajo. 

• Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de junio 
de 2010, sobre equipos a presión transportables. 

• Resolución de 20 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Acuerdo sobre el Reglamento de la Tarjeta Profesional de la construcción 
para el sector de la madera y el mueble. 

• Resolución de 2 de abril de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra 
y publica el Reglamento de la tarjeta profesional para el trabajo en obras de construcción 
(vidrio y rotulación) de los trabajadores afectados por el Convenio colectivo para las 
industrias extractivas, del vidrio, cerámica y para las del comercio exclusivista de los mismos 
materiales 

• Resolución de 22 de abril de 2013, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el acta de los Acuerdos referentes a la modificación del Acuerdo estatal del sector 
del metal. 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnica y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

• Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales 
de seguridad para la comercialización de los equipos a presión. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

• Real Decreto 108/2016, de 18 de marzo, por el que se establecen los requisitos esenciales 
de seguridad para la comercialización de los recipientes a presión simples. 

• Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales 
de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para 
ascensores 

• Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero por el que se aprueba el reglamento de explosivos 

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

• Resolución de 7 de junio de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra 
y publica el II Convenio colectivo estatal de la industria, la tecnología y los servicios del sector 
del metal. 



 
 
 
 

• Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Almacenamiento de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE 
APQ 0 a 10. 

• Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que 
se registra y publica el VI Convenio colectivo del sector de la construcción. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• Resolución de 20 de febrero de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el VI Convenio colectivo general de ferralla. 

 
09.02 Ámbito europeo 

 
• Directiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de junio, relativa a las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporales o móviles. 

• Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se 
modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento 
(CE) nº 1907/2006. 

• Reglamento (UE) 2016/425 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los equipos 
de protección individual y por el que se deroga la Directiva 89/686/CEE del Consejo.  

 
09.03 Otras disposiciones de aplicación 

 
• Orden de 20 de septiembre de 1986 por la que se establece el modelo de libro de 
incidencias correspondientes a las obras en las que sea obligatorio un estudio de seguridad 
e higiene en el trabajo. 

• Convenio OIT C167 sobre seguridad y salud en la construcción. Adoptado el 20 de junio 
de 1988  

 
10  PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 
 
 
 10.01 OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores 
autónomos. 

 
10.02 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de 
la obra podrá recaer en la misma persona. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
deberá desarrollar las siguientes funciones: 

 1. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y 
seguridad. 

 2. Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y 
personal actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios 
de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra y, en 
particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 
1627/1997. 

 3. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su 
caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

 4. Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el 
Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 



 
 
 
 

 5. Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

 6. Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas 
puedan acceder a la obra. 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la 
designación del Coordinador. 

 
 10.03 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio 
de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, 
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en 
función de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su 
caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar 
disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por 
el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de 
la misma, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del 
Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección 
Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos 
con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en 
la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de 
manera razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan 
estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 

10.04 OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 

Se entenderá al “constructor” con los mismos términos que al “contratista”. 

El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 

1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 
de la Ley de Prevención de Riesgos laborales y en particular: 

- El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 

- La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo 
en cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas 
de desplazamiento o circulación. 

- La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 

- El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control 
periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución 
de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

- La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y 
depósito de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

- El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

- La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

- La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 
distintos trabajos o fases de trabajo. 

- La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

- Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 
actividad. 



 
 
 
 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad 
y Salud. 

3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo 
en cuenta las obligaciones sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el 
Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 

4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores 
autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 
refiera a seguridad y salud. 

5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en 
el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su 
caso, a los trabajos autónomos por ellos contratados. Además, responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 
medidas previstas en el Plan. 

Los subcontratistas a su vez pueden subcontratar con otras empresas 
subcontratistas o con trabajadores autónomos, parte de los trabajos siempre dentro 
de los límites que establece la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.  En particular, dicha Ley implica las 
siguientes obligaciones: 

1. Estar inscritas todas las empresas que intervengan en obras de construcción, 
en el Registro de Empresas Acreditadas. 

2. Disponer de una organización productiva propia contando con medios 
materiales y personales y utilizarlos en el desarrollo de la actividad 
contratada, ejerciendo directamente la organización y dirección de los 
trabajos. 

3. Acreditar que su personal (tanto directivo como de producción) disponen de 
formación preventiva necesaria. 

4. Acreditar que disponen de organización preventiva. 

5. Disponer de al menos un 30% de plantilla con contrato a tiempo indefinido. 

6. Disponer por el contratista de un Libro de subcontratación de obra. 

7. Respetar el límite de subcontrataciones.  

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.   

 

 10.05 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 Los trabajadores autónomos están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

-  El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

-  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

-  La recogida de materiales peligrosos utilizados. 

-  La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 
distintos trabajos o fases de trabajo. 

-  La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 

-  Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o 
actividad. 



 
 
 
 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real 
Decreto 1627/1997. 

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las 
actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de su 
actuación coordinada que se hubiera establecido. 

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 
29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/1997. 

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en 
el Real Decreto 773/1997. 

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en 
materia de seguridad y salud. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad 
y Salud. 

 

10.06 LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y 
que será facilitado por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que haya 
aprobado el Plan de Seguridad y Salud. 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso 
al Libro la Dirección Facultativa, los Contratistas y Subcontratistas, los Trabajadores 
Autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las 
empresas intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos 
especializados de las Administraciones Públicas competentes en esta materia, 
quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

10.07 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el Coordinador, durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento 
de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de 
tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en 
circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la 
obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al 
contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la 
paralización y a los representantes de los trabajadores. 

 

10.08 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban 
una información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de 
adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los 
efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

 

10.09 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 
APLICARSE EN LAS OBRAS 



 
 
 
 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 
1627/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características 
de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EN SANTA EULARIA DEL RÍO, AGOSTO 2023 

 
NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 
 
 

 
 



 
 

 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.9. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 



 
 

 1 

 
 
 

   
 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 

ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA 

 
ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  

Art. 4.1. a). R.D. 105/2008, de 1 de febrero, que regula la producción y gestión de residuos de 
construcción y demolición (BOE de 13.02.08) 

 
 
 

UBICACIÓN: 
PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA VÉNDA DE MURNA, 07850, 

TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

REFERENCIA CATASTRAL 07054A008000240000WY 

 
PROMOTOR: 

EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

P 07 054 00 J 

 
ENTIDAD PROYECTISTA: 

DISEÑOS IBIZA S.L. 

B-07 874 936 

 
TÉCNICO QUE SUSCRIBE: 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 

 
FECHA DE REDACCIÓN: 

OCTUBRE 2023 

 
 

 
 

 
 



 
 

 2 

 
CONTENIDO DOCUMENTAL  

I MEMORIA – 5.0. ANEXOS A LA MEMORIA  
5.9. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 
 
ÍNDICE 
 
 

1. ANTECEDENTES 
1.1.1 Memoria informativa del Plan ☒ 
1.1.2 Normativa de aplicación ☒ 

 
2. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

2.1.1. Estimación de la cantidad de residuos a generar en obra ☒ 
2.1.1.1. Inventario de residuos peligrosos ☒ 

2.1.2. Medidas de prevención de residuos ☒ 
2.1.3. Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los 

residuos generados en obra ☒ 
2.1.4. Medidas de separación de residuos en obra ☒ 
2.1.5. Instalaciones previstas en obra para el almacenamiento, manejo, separación y 

otras operaciones de gestión de residuos ☒ 
2.1.6. Prescripciones técnicas ☒ 
2.1.7. Valoración del coste previsto de gestión de residuos ☒ 

 
3. CONSIDERACIONES FINALES 

 
4. ANEXOS 

4.1.1. Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, 
separación y otras operaciones de gestión de residuos de construcción y 
demolición de la obra ☒ 

4.1.2. Ficha de cuantificación y valoración del coste previsto de la gestión de residuos 
de la edificación ☒ 

4.1.3. Ficha de cuantificación y valoración del coste previsto de la gestión de residuos 
de los exteriores ☒ 

4.1.4. Instalaciones previstas: Tipos y dimensiones de contenedores de residuos 
para obras ☒ 

 
 
 
 
 
 

 
EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 

 
NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 

ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 



 
 

 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.9. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 



 
 

 4 

1.  ANTECEDENTES 
 
1.1.1. Memoria informativa del Plan 
Se redacta este Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición en cumplimiento del Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y de demolición que establece, en su artículo 5. Este Plan, una vez aprobado por la 
Dirección Facultativa y aceptado por la Propiedad, pasará a formar parte de los documentos 
contractuales de la obra. 
 
1.1.2. Normativa de aplicación  
Este documento se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en: 

• El artículo 52 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de Residuos y suelos contaminados de las 
Illes Balears (BOIB Nº23 de 21/02/2019). 

 
• Los apartados 1.a) y 1.b) del artículo 4º del Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero del Ministerio 

de la Presidencia, por el que se regula la producción y gestión de residuos de demolición y 
construcción (BOE Nº 38 de 13/02/08).  
 

• Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resilencia.  

 
También resultan de aplicación: 

a. Para la isla de Mallorca las exigencias derivadas del articulado del Plan director sectorial de 
residuos no peligrosos de la isla de Mallorca (BOIB n.º 81 de 18/06/2019) y, en concreto, los 
artículos 9 (con la redacción modificada por la Ley 25/2006 de 26 de diciembre) 11 y 12 y las 
Disposiciones Adicionales tercera y cuarta del antiguo Plan Director Sectorial para la Gestión 
de los Residuos de Construcción de la Isla de Mallorca (BOIB n.º 141 de 23/11/2002). 

 
b. Para la isla de Menorca las exigencias derivadas del articulado del Plan director sectorial de 

prevención y gestión de residuos no peligrosos de Menorca (BOIB n.º 115 de 27/06/2020) 
 

c. Para la isla de Formentera las exigencias derivadas del articulado del Plan director sectorial 
de residuos no peligrosos de Formentera (BOIB n.º 73 de 30/05/2019) 

 
d. Para la isla de Ibiza las exigencias derivadas del articulado del Plan director sectorial de 

prevención y gestión de residuos no peligrosos de la isla de Eivissa (BOIB n.º 116 de 
30/06/2020) 
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2.  ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
2.1.1. Estimación de la cantidad de residuos a generar en obra 
La cuantificación específica de residuos, de acuerdo con el Plan Sectorial y con la caracterización que 
se especifica a continuación, se adjunta en el Anexo 4.2 del presente Estudio de gestión de residuos. 
 
A continuación, se relaciona la caracterización que se ha realizado a partir del apartado 17 de la Lista 
Europea de Residuos, con algunas observaciones y puntualizaciones: 
 
17 01 01  Hormigón 
17 01 02 Ladrillos 
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos sin sustancias peligrosas 
 
17 02 01 Madera 
17 02 02 Vidrio 
17 02 03 Plástico 
 
17 03 02 Mezclas bituminosas sin alquitrán de hulla 
 
17 04 01 Cobre, bronce, latón 
17 04 02 Aluminio 
17 04 03 Plomo 
17 04 04 Zinc 
17 04 05 Hierro y acero 
17 04 06 Estaño 
17 04 07 Metales mezclados 
17 04 11 Cables sin alquitrán de hulla ni otras sustancias peligrosas 
 
17 05 04 Tierra y piedras sin sustancias peligrosas 
17 05 06 Lodos de drenaje sin sustancias peligrosas 
17 05 08 Balasto de vías férreas sin sustancias peligrosas 
 
Los materiales naturales de construcción y demolición tales como tierras, arcillas, limos, arenas, gravas 

o piedras están regulados por la Orden APM/1007/2007, de 10 de octubre, sobre normas 
generales de valoración de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones 
de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. 

 
Debe señalarse que, previa conformidad de la Dirección Facultativa de las obras, la totalidad o una 

parte de los mismos puede destinarse a restauración de canteras según el procedimiento 
establecido en el Plan Director Insular de Gestión de Residuos correspondiente.  

 
17 06 04 Materiales de aislamiento sin amianto ni otras sustancias peligrosas 
 
17 08 02 Materiales de construcción a base de yeso sin sustancias peligrosas 
 
17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición sin sustancias peligrosas 
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2.1.1.1. Inventario de residuos peligrosos  
En cuanto a la producción de residuos peligrosos debe manifestarse que en principio en esta obra no 
está prevista su producción.   Sin embargo, si durante el desarrollo de la misma se produjeran tales 
residuos, en su momento deberá realizarse el correspondiente inventario de los mismos, clasificándolos 
según el apartado 17 de la Lista Europea de Residuos, que vienen señalizados con *.   
 
A continuación, se relaciona el inventario realizado a partir del apartado 17 de la Lista Europea de 
Residuos: 
 
17 01 06* Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

que contienen sustancias peligrosas. 
 
17 02 04* Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados 

por ellas. 
 
17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 
 
17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados. 
 
17 04 09* Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas. 
 
17 04 10* Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas. 
 
17 05 03* Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas. 
 
17 05 05* Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas. 
 
17 05 07* Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas. 
 
17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 
 
17 06 03* Otros materiales de aislamiento que consisten en sustancias peligrosas o contienen 

dichas sustancias. 
 
17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto. 
 
17 08 01* Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas. 
 
17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio. 
 
17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que 

contienen PCB, revestimientos de suelo a base de resinas que contienen PCB, 
acristalamientos dobles que contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 

 
17 09 03* Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que 

contienen sustancias peligrosas. 
 
  



 
 

 7 

2.1.2. Medidas de prevención de residuos 
Deben considerarse en este apartado todo el conjunto de medidas destinadas a evitar la generación 
de residuos o conseguir su reducción; y también la de la cantidad de sustancias peligrosas o 
contaminantes presentes en ellos.    
 
Tales medidas básicamente tienden a conseguir la minimización en origen, que comprende todas 
aquellas actuaciones preventivas a realizar en obra, para reducir al máximo la producción de residuos.    
 
En relación a este tema, debe señalarse que la política preventiva a considerar en este caso debe 
fundamentarse básicamente en las directrices que siguen:  
 

• Adecuada organización de la obra, con un ordenado control y previsión de los diferentes 
suministros de la misma, para evitar la presencia de un volumen excesivo de materiales 
sobrantes, derivados de una política de compras maximalista.         

 
• Coordinación, supervisión y control de los trabajos de los operarios de los diferentes oficios e 

industriales que participen en la obra, especialmente en casos de albañilería tradicional, para 
evitar que la falta de comunicación entre los mismos pueda provocar incrementos indeseados 
en la producción de residuos.      

 
• Utilización en la obra de elementos constructivos fácilmente desmontables, substituibles o 

reutilizables.   
 

• Prioridad de uso de aquellos materiales, productos, instalaciones y componentes diversos, 
cuyo empleo produzca menores cantidades de residuos.     

 
• Empleo en la construcción de materiales que lleguen a obra con un alto grado de 

transformación en componentes y semi-productos, necesitando un mínimo de manipulaciones 
a pie de tajo.   

 
• Construir con medios auxiliares de vida útil larga, o que queden incorporados a la obra de forma 

definitiva   
 

• Uso de materiales reciclados y de reutilización, en rellenos, sub-bases de firmes, terraplenados, 
áridos para elementos de hormigón no estructural, etc.   

 
• En el caso de realizarse por parte del promotor varias obras a la vez, organizarlas de forma 

que el material auxiliar sobrante de una de ellas, pueda emplearse simultáneamente en las 
otras.     

 
• Devolución a los fabricantes de los materiales procedentes de los embalajes de los productos 

empleados que puedan ser objeto de reutilización (especialmente en el caso de suministros 
paletizados)     
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2.1.3. Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos 
generados en obra 

De acuerdo con el listado de actuaciones que figura en el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002 y de las 
definiciones que se incluyen en el Plan Director de Gestión de Residuos de Mallorca y el Plan Director 
de Gestión de Residuos de Menorca, debe indicarse que las operaciones de gestión de residuos objeto 
del presente proyecto corresponden a los siguientes criterios:  
 
REUTILIZACIÓN: Considerando este concepto en el sentido del empleo de un producto usado para el 
mismo fin para el que fue diseñado originariamente. Debe indicarse que en los casos que contemplen 
el derribo de edificaciones, se podrán utilizar en la misma obra los materiales de recuperación que 
resulten adecuados a la propia naturaleza de la misma, siempre y cuando estos cumplan las exigencias 
establecidas en los diferentes DB’s del Código Técnico de Edificación y demás normas, reglamentos e 
instrucciones de aplicación obligatoria.  
 
Por otra parte, debe informarse igualmente que, aunque directamente no se deban incluir en este 
estudio, si resulta necesario, se reutilizará una parte de los productos no contaminados procedentes de 
excavación en la formación de nivelaciones, rellenos y terraplenados de la obra.  
 
En cuanto al resto de productos que puedan ser objeto de posterior reutilización y que no se deban 
emplear en obra, se podrá optar entre su entrega al gestor responsable del tratamiento general del 
servicio público insularizado, o su adjudicación a empresas especializadas en la venta de productos 
usados o reciclados, todo ello para su posterior reutilización.       
 
VALORACIÓN: Se incluyen en este apartado los procedimientos que permitan el aprovechamiento de 
los recursos contenidos en los residuos, sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos que 
puedan causar perjuicios al medio ambiente.       
 
En principio, se ha considerado que, en la misma obra, por medio de un tratamiento de triaje y 
machaqueo previo, se pueda proceder a la valoración de una parte de los residuos inertes no 
peligrosos, para utilizarlos si en su caso se considera conveniente, en la ejecución de rellenos, 
macizados y formación de sub-bases de diferentes componentes constructivos.       
 
Para el resto de residuos debe señalarse que, según la parte B) del citado Anejo, en este caso 
básicamente se consideran las operaciones de los grupos R-1, R-4, R-5, R-10, R-11, por medio de las 
actuaciones de separación, tratamiento y valoración a desarrollar en los diferentes centros de 
transferencia y pre-tratamiento, zonas de almacenaje temporal, plantas de tratamiento, centros de 
valoración y/o eliminación, de la empresa o empresas autorizadas para la gestión de residuos.  
 
Las operaciones de valoración y reciclaje a realizar por este gestor se orientarán básicamente a la 
obtención de los siguientes elementos: áridos reciclados (ecograva); productos valorizables (metales, 
plásticos, maderas, vidrios, asfaltos, etc.) y productos no valorizables      
 
ELIMINACIÓN: Este apartado corresponde a los procedimientos de vertido de residuos o bien a su 
destrucción, no habiéndose previsto este tipo de actuaciones en el propio ámbito de la misma obra. 
 
De forma general debe señalarse que, según la parte A) del citado Anejo, en este caso se considerarán 
las operaciones de los grupos D-1, D-12 y D-13, a desarrollar en las instalaciones de la empresa o 
empresas autorizadas o en su caso en vertederos autorizados, para la parte de productos no 
valorizables que resulte finalmente de los procesos de valorización.    
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2.1.4. Medidas de separación de residuos en obra 
De acuerdo con las determinaciones de las normativas citadas, y para dar cumplimiento de forma 
genérica a las exigencias de las mismas, debe indicarse que las medidas de separación a considerar 
en la obra son las que siguen:  
 

I) En primer lugar, separación de los residuos producidos en los dos grupos generales que 
siguen:  

 
• Residuos Peligrosos.   
• Residuos No Peligrosos. 

 
II) Cuando se prevea la producción de más de 5 m³ de residuos no peligrosos, estos a su vez 

deberán separarse en las dos fracciones que siguen:  
 

• Residuos inertes: Se incluirán en este apartado los restos correspondientes a 
materiales cerámicos, hormigón, pétreos, térreos y similares.   

 
• Resto de residuos no peligrosos: Se incluirán en este apartado el resto de este tipo de 

residuos, o sea envases de cualquier tipo, restos metálicos, maderas, plásticos y 
similares, etc.       

 
Por otra parte, todos estos restos deberán separarse, además de forma individualizada, en 
forma de fracciones independientes, cuando para cada una de ellas, la cantidad prevista 
de generación para el total de la obra, supere las cantidades que se relacionan 
seguidamente: 

 
• Hormigón: 80 Toneladas   
• Ladrillos, Tejas, Cerámicos: 40 Toneladas  
• Metal: 2 Toneladas   
• Madera: 1 Toneladas  
• Vidrio: 1 Toneladas 
• Plástico: 0,50 Toneladas  
• Papel y cartón: 0,50 Toneladas  

 
Sin embargo, cuando por razones de espacio físico en la obra o por las propias 
características de las mismas, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor de los residuos (constructor, subcontratista, o trabajador autónomo), 
previo acuerdo con el productor de los mismos, encomendará esta separación, en 
fracciones individualizadas, a un gestor autorizado de residuos en instalación externa de la 
obra. 

 
III) En referencia a los residuos peligrosos, debe señalarse, tal como se ha indicado con 

anterioridad, que, en caso de producirse en obra, deberán clasificarse adecuadamente, 
separándose del resto de residuos, evitando la mezcla entre ellos y/o con otros productos 
no peligrosos. En este supuesto, como actuación adicional, deberá efectuarse el 
correspondiente inventario de los residuos peligrosos o contaminantes realmente 
generados.      

 
IV) En cuanto a los materiales rocosos o térreos no contaminados procedentes de 

excavaciones, debe señalarse a modo informativo que una parte de los mismos se 
separará para su posterior empleo en la formación de nivelaciones, rellenos y 
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terraplenados de la misma obra, en tanto que el resto de materiales se retirará de ésta con 
destino al punto de depósito autorizado para posterior reutilización, o para la restauración 
de canteras, previa autorización expresa de la Dirección Facultativa de las obras.       

 
2.1.5. Instalaciones previstas en obra para el almacenamiento, manejo, separación y otras 

operaciones de gestión de residuos 
Se adjuntan en el anexo del presente estudio planos de las instalaciones previstas para el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. 
 
Al respecto, debe indicarse que, para la realización de estas operaciones, se han de considerar 
básicamente los elementos que siguen:  
 

- Bajante de escombros (en los casos que proceda)  
 

- Zona, depósito y/o contenedor para lavado de canaletas y/o cubetas de hormigón  
 

- Contenedores de capacidad mínima 4,5 m³, que cuando se sitúen en espacios no cerrados y/o 
controlados, deberán ir provistos de tapa para evitar vertidos incontrolados. Los citados 
contenedores se deberán destinar a los usos que siguen:  
• 1 unidad para residuos peligrosos.  
• 1 unidad para parte inerte de residuos no peligrosos.  
• 1 unidad para parte restante de residuos no peligrosos.      

 
- Espacio para almacenamiento de materiales de recuperación, tierras a reutilizar y otros 

materiales reciclados    
 
Para las posibles operaciones de reutilización se dispondrá en su caso de una máquina machacadora 
móvil para valoración y posterior reutilización en obra de parte de los productos inertes producidos en 
la misma.      VER ANEXO 4.1. 
 
 
2.1.6. Prescripciones técnicas 
A continuación, se relacionan los puntos del pliego de prescripciones técnicas particulares del Proyecto, 
en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de 
los residuos de construcción y demolición dentro de la obra: 
 
• El productor de residuos de construcción y demolición deberá disponer de documentación 

suficiente que acredite que los residuos realmente producidos en sus obras han sido total o 
parcialmente gestionados en la misma, o entregados a un gestor de residuos autorizado, para que 
éste efectúe las preceptivas operaciones de valoración y/o eliminación en sus propias instalaciones, 
todo ello según las exigencias de las diferentes normativas de aplicación. La documentación 
correspondiente a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

 
• La persona física o jurídica que ejecute las obras estará obligada a presentar al promotor/propietario 

de las mismas un plan de gestión, que refleje como se van a llevar a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la 
obra.     

 
• Por otra parte, a la vista de exigencias parcialmente concurrentes de las normas citadas sobre el 

tema de abono de los costes de gestión de residuos, antes del inicio de las obras, el productor y el 
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poseedor de residuos deberán pactar la forma expresa en que se van a sufragar los 
correspondientes costes. 

 
• El constructor, sub-contratista, o trabajadores autónomos que participen en la ejecución de las 

obras, en su condición de poseedores de los residuos, cuando no procedan a gestionarlos por si 
mismos, estarán obligados a entregarlos a un gestor autorizado en la materia para su posterior 
tratamiento.      

 
• Del mismo modo, los citados agentes estarán obligados a mantenerlos, mientras se encuentren en 

su poder, en adecuadas condiciones de seguridad e higiene, evitando al mismo tiempo que la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas impida su posterior valorización y/o eliminación.  

 
• El gestor de residuos en instalaciones externas de la obra, deberá facilitar documentación 

acreditativa de que ha realizado la separación individualizada por fracciones exigida por el RD 
105/2008 

 
• En los casos de derribos, como actuaciones previas a los mismos, en primer lugar, se procederá a 

la retirada de los elementos peligrosos y/o contaminantes tan pronto como sea posible. 
Seguidamente se desmontarán los elementos valiosos a conservar, o que puedan ser objeto de 
posterior reutilización. Por último, se procederá a efectuar el derribo del resto de elementos, según 
el sistema general que se haya previsto para el mismo.  

 
• El depósito temporal de escombros se efectuará en recipientes y/o contenedores específicos para 

cada una de las categorías y fracciones previstas, debiéndose cumplir las condiciones y situación 
que puedan plantear las ordenanzas de aplicación. Los citados elementos de depósito temporal 
deberán estar señalizados convenientemente para evitar confusiones y acopios incorrectos.   

 
• El responsable de la empresa constructora de las obras, adoptará las medidas necesarias para 

evitar que en los citados recipientes se puedan depositar residuos ajenos a la misma. Los 
contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos fuera del horario de trabajo, para evitar 
el depósito de restos no procedentes de la obra.       

 
• Los restos de lavado de hormigoneras, canaletas y cubas de hormigón, serán tratados igualmente 

como residuos.     
 
• En el equipo de la obra, se dispondrán los medios humanos, técnicos y procedimientos específicos 

de separación para cada una de las categorías de RCD’s consideradas en esta documentación.    
 
• Las tierras y materiales de excavación no contaminados que puedan tener una posterior 

reutilización, tanto en obra como fuera de ella, serán retiradas y almacenadas durante el menor 
plazo de tiempo posible, no debiéndose efectuar amontonamientos de altura superior a los dos 
metros, evitándose excesos de humedad, cuidándose su manipulación y su posible contaminación 
y mezcla con otros materiales.         

 
• Se evitará en todo momento la contaminación de los diferentes tipos de residuos ya caracterizados, 

con componentes y productos tóxicos o peligrosos. En el caso de generarse en obra productos de 
este tipo no previstos inicialmente, deberán separase adecuadamente para su tratamiento 
adecuado, evitando la mezcla entre ellos y/o con otros productos no peligrosos. En este supuesto, 
deberá realizarse además el correspondiente inventario de los residuos peligrosos realmente 
generados.      
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• En el caso de que, durante el desarrollo de las obras, se detectaran zonas de suelo potencialmente 
contaminado, se deberá cursar aviso a las autoridades competentes en la materia a nivel municipal, 
insular y/o autonómico.  

 
2.1.7. Valoración del coste previsto de gestión de residuos  
Se ha previsto, en el presupuesto del proyecto y en capítulo independiente, la valoración del coste 
previsto de la gestión de residuos de construcción y demolición.   
 
Paralelamente, y de acuerdo con el Plan director sectorial, se adjunta en el ANEXO 4.2 del presente 
estudio, una ficha con la cuantificación y valoración del coste previstas de gestión de residuos. 
 
3. CONSIDERACIONES FINALES 
Debe señalarse que, según el Art. 5 del RD 105/2008, la persona física o jurídica que ejecute la obra 
estará obligada a presentar a la propiedad un plan de gestión de residuos. En dicho plan se ajustarán 
de forma definitiva las operaciones de gestión de los RCD’s, todo según los medios técnicos y 
humanos disponibles y de las propias circunstancias y características de los trabajos a efectuar. El plan, 
una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los 
documentos contractuales de la obra.       
 
4.  ANEXOS   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.1.1. Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra 
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4)

4)4)

2)

Tagomago

Punta des Jonc
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SITUACIÓN  E: 1/250.000

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA

OCTUBRE DE 2023

PLANO
PLANTA SEMISÓTANO
ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS.
INSTALACIONES PREVISTAS DE CONTENEDORES

ESCALA

1/10000A4:

PROMOTOR

NÚM DE PLANO

01A
SITUACIÓN

EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
CIF P 07 054 00 J

PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA VÉNDA DE MURNA, 07850
TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULÀRIA DES RIU
REFERENCIA CATASTRAL 4942206CD6254S0000IS

N

COORDENADAS ETRS89 FUS 31N X:
X: 375782
Y: 4321405

1) Contenedores de los distintos tipos de RCD
2) Materiales reciclados a reutilizar

3) Residuos tóxicos potencialmente peligrosos
4) Acopio temporal de tierras

5) Contenedores de residuos urbanos
6) Escombros

Leyenda Estudio de Gestión de Residuos

ARQUITECTO
NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL
ARQUITECTA COLEGIADA COAIB N.º 776.289
Correo: nieves@nievesblakstad.com                     Teléfono: 663 020 365
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4.1.2. Ficha de cuantificación y valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de la 
edificación 



 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE OBRA

 A  Evaluación del volumen y características de los residuos de demolición y construcción

 Procedentes de demolición  Procedentes de construcción

 Cantidad total de residuos generados en la obra procedentes de construcción o demolición

 RESIDUOS  I. VOL.
 (m3/m2)

 VOLUMEN
 (m3)

 17/01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos
 17/02 Madera, vidrio y plástico
 17/03 Mezclas bituminosas o alquitranadas
 17/04 Metales (incluso sus aleaciones)
 17/06 Materiales que contienen amianto
 17/08 Materiales de construcción a base de yeso
 17/09 Otros residuos
 TOTAL

 0.00  m2

 RESIDUOS  I. VOL.
 (m3/m2)

 VOLUMEN
 (m3)

17/01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos
17/02 Madera, vidrio y plástico
17/03 Mezclas bituminosas o alquitranadas
17/04 Metales (incluso sus aleaciones)

17/09 Otros residuos
TOTAL

 59.38  m3

 - La separación y almacenaje de RESIDUOS PELIGROSOS son obligatorios en cualquier caso.

 SÍ  NO

 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.0000  0.00

0.0336
0.0274
0.0033
0.0099

0.0052

23.55
19.21

2.31
6.94

3.65
0.0847 59.38

 PROYECTO:

 PROMOTOR:
 ARQUITECTO:

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVA ESCOLETA 

 EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
 NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL

 EMPLAZAMIENTO:  EN FRENTE C/ DE LA VÉNDA DE MURNA

 COMENTARIOS: 

 ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... COMENTARIOS: 

 Medidas de reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra:
 ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................

 m3 0.00

 Superficie total demolida  701.00  m2 Superficie total construida/reformada

 05/10/2023

 (versión 2020)

 CIF:  P0705400J  663020365 TEL:

 EN TRÁMITE Nº LICENCIA:
 SANTA EULÀRIA DES RIU MUNICIPIO:

 B  Evaluación de los residuos que no necesitan ningún tipo de tratamiento (procedentes de excavación)

 Procedentes de excavación de terrenos naturales  Procedentes de excavación de rellenos

 Grava y arena compactas
 Grava y arena sueltas

 TOTAL

 0.00
 0.00

 529.40

 Arcilla  0.00
 Otros  529.40

 RESIDUOS
 (m3)

 VOLUMEN

 Tierra vegetal
 Terraplén

 TOTAL

 0.00
 0.00

 0.00

 Pedraplén  0.00
 Otros  0.00

 RESIDUOS
 (m3)

 VOLUMEN

 COMENTARIOS:  Volumen de terreno natural extraído de excavación para la construcción de cimentación de planta semisótano, planta baja y bancales.

 Cantidad total de residuos destinados a restauración de canteras  529.40  m3

 Cantidad total de residuos procedentes de excavación  529.40
 Cantidad prevista de reutilización en la propia obra  0.00

 C  Medidas previstas de separación en origen o reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra

 SÍ  NO ¿Se prevé la separación de los residuos inertes del resto de residuos?

 - La separación en origen de RESIDUOS INERTES (cerámicos, restos de hormigón, tierras y similares) es obligatoria salvo en caso de obra menor con un volumen inferior a 5 m3 de residuos.

 D  Valoración económica del coste de una gestión adecuada de los residuos generados

 Residuos inertes (cerámicos, restos de hormigón, tierras y similares)
 Demás residuos no peligrosos (restos metálicos, de madera, plásticos y similares)
 Valoración económica del coste de gestión

 164.85
 594.78
 759.63

 RESIDUOS A GESTIONAR EN INSTALACIONES AUTORIZADAS
 (€)

 COSTE TARIFA

 7.00
 16.60

 (€/m3)
 VOLUMEN

 23.55
 35.83

 (m3)

 NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL

 Tipología:  vivienda muro de carga  industrial muro de carga
 vivienda hormigón  otros

 Tipología:  vivienda  industria
 locales  otros

 Reforma

17/06 Materiales que contienen amianto
17/08 Materiales de construcción a base de yeso

0.0000
0.0053

0.00
3.72

 RD 105/2008 de producción y gestión de residuos de construcción-demolición (BOE 13.02.2008), Ley 8/2019 (BOIB 21.02.2019) y sus respectivos Planes Directores Sectoriales Insulares.

 - Para obtener el peso puede estimarse una densidad de 0,5-1,2 tn/m3



 
 

 14 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.1.3. Ficha de cuantificación y valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de los 
exteriores 



 GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE OBRA

 A  Evaluación del volumen y características de los residuos de demolición y construcción

 Procedentes de demolición  Procedentes de construcción

 Cantidad total de residuos generados en la obra procedentes de construcción o demolición

 RESIDUOS  I. VOL.
 (m3/m2)

 VOLUMEN
 (m3)

 17/01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos
 17/02 Madera, vidrio y plástico
 17/03 Mezclas bituminosas o alquitranadas
 17/04 Metales (incluso sus aleaciones)
 17/06 Materiales que contienen amianto
 17/08 Materiales de construcción a base de yeso
 17/09 Otros residuos
 TOTAL

 0.00  m2

 RESIDUOS  I. VOL.
 (m3/m2)

 VOLUMEN
 (m3)

17/01 Hormigón, ladrillo, tejas y materiales cerámicos
17/02 Madera, vidrio y plástico
17/03 Mezclas bituminosas o alquitranadas
17/04 Metales (incluso sus aleaciones)

17/09 Otros residuos
TOTAL

 20.00  m3

 - La separación y almacenaje de RESIDUOS PELIGROSOS son obligatorios en cualquier caso.

 SÍ  NO

 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000
 0.0000

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.0000  0.00

0.0336
0.0274
0.0033
0.0099

0.0052

7.93
6.47
0.78
2.34

1.23
0.0847 20.00

 PROYECTO:

 PROMOTOR:
 ARQUITECTO:

 PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVA ESCOLETA 

 EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
 NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL

 EMPLAZAMIENTO:  EN FRENTE C/ DE LA VÉNDA DE MURNA

 COMENTARIOS: 

 ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... COMENTARIOS: 

 Medidas de reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra:
 ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................

 m3 0.00

 Superficie total demolida  236.00  m2 Superficie total construida/reformada

 05/10/2023

 (versión 2020)

 CIF:  P0705400J  663020365 TEL:

 EN TRÁMITE Nº LICENCIA:
 SANTA EULÀRIA DES RIU MUNICIPIO:

 B  Evaluación de los residuos que no necesitan ningún tipo de tratamiento (procedentes de excavación)

 Procedentes de excavación de terrenos naturales  Procedentes de excavación de rellenos

 Grava y arena compactas
 Grava y arena sueltas

 TOTAL

 0.00
 0.00

 0.00

 Arcilla  0.00
 Otros  0.00

 RESIDUOS
 (m3)

 VOLUMEN

 Tierra vegetal
 Terraplén

 TOTAL

 0.00
 0.00

 0.00

 Pedraplén  0.00
 Otros  0.00

 RESIDUOS
 (m3)

 VOLUMEN

 COMENTARIOS:  ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

 Cantidad total de residuos destinados a restauración de canteras  0.00  m3

 Cantidad total de residuos procedentes de excavación  0.00
 Cantidad prevista de reutilización en la propia obra  0.00

 C  Medidas previstas de separación en origen o reciclaje "in situ" durante la ejecución de la obra

 SÍ  NO ¿Se prevé la separación de los residuos inertes del resto de residuos?

 - La separación en origen de RESIDUOS INERTES (cerámicos, restos de hormigón, tierras y similares) es obligatoria salvo en caso de obra menor con un volumen inferior a 5 m3 de residuos.

 D  Valoración económica del coste de una gestión adecuada de los residuos generados

 Residuos inertes (cerámicos, restos de hormigón, tierras y similares)
 Demás residuos no peligrosos (restos metálicos, de madera, plásticos y similares)
 Valoración económica del coste de gestión

 55.51
 200.36
 255.87

 RESIDUOS A GESTIONAR EN INSTALACIONES AUTORIZADAS
 (€)

 COSTE TARIFA

 7.00
 16.60

 (€/m3)
 VOLUMEN

 7.93
 12.07

 (m3)

 NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL

 Tipología:  vivienda muro de carga  industrial muro de carga
 vivienda hormigón  otros

 Tipología:  vivienda  industria
 locales  otros

 Reforma

17/06 Materiales que contienen amianto
17/08 Materiales de construcción a base de yeso

0.0000
0.0053

0.00
1.25

 RD 105/2008 de producción y gestión de residuos de construcción-demolición (BOE 13.02.2008), Ley 8/2019 (BOIB 21.02.2019) y sus respectivos Planes Directores Sectoriales Insulares.

 - Para obtener el peso puede estimarse una densidad de 0,5-1,2 tn/m3
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4.1.4. Instalaciones previstas: Tipos y dimensiones de contenedores de residuos para obras 



unitats 2

unitats 1

unitats 3

Contenidor 1000 L . Apte per a paper i cartró, plàstics
unitats 1 unitats 2

-
si

A més dels elements descrits, tal i com consta al pressupost, a l'obra hi haurà altres instal·lacions com :

Casetes d'emmagatzematge

Compactadores

Matxucadora de petris

Altres tipus de contenidors (per contenir liquids, beurades de formigó, etc..)

Posteriorment aquests plànols poden ser objecte d'adaptació a les característiques particulars de l'obra i els seus sistemes d'execució, previ
acord de la direcció facultativa.

Estudi de Seguretat i Salut

Contenidor 5 m3 . Apte per a formigó, ceràmics, petris, fusta i metalls

             Bidó 200 L .Apte per a residus especials

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     Enderroc, Rehabilitació, 
documentació gràfica

DOCUMENTACIÓ GRÀFICA.  INSTAL.LACIONS PREVISTES : TIPUS I DIMENSIONS DE CONTENIDORS DE RESIDUS PER OBRES

Contenidor 9 m3 . Apte per a  formigó, ceràmics, petris i fusta

Annex 1 d'aquest Estudi de Gestió de Residus

Contenidor 5 m3 . Apte per a plàstics, paper i cartró, metalls i fusta

-
-
-
-

El Reial Decret 105/2008, estableix que cal facilitar plànols de les instal·lacions previstes per a emmagatzematge, maneig, separació i altres
operacions de gestió dels residus dins l'obra, si s'escau.                                                

Donada la tipologia del projecte i per tal de no duplicar informació, aquests plànols d'instal·lacions previstes són a:

-
-

CONTENIDOR 9 M 3

CONTENIDOR 5 M    AMB TAPES3

CONTENIDOR 1000 L CONTENIDOR 200 L

CONTENIDOR 5 M 3
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EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 

 
EL PRODUCTOR DE RCD1: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

P 07 054 00 J 
 

 
 
 

 
 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 
ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 

 
 
 
 

 
i 
El establecimiento de una fianza u otra garantía equivalente en función de la estimación inicial de los RCDs realizada en el 
Estudio podrá ser exigida por la legislación de las Comunidades Autónomas que así lo desarrollen, o ya lo hayan desarrollado. 
Deberá reflejarse por tanto en cada Estudio realizado, que dicha estimación inicial, debido a la carencia de datos fiables y precisos 
actuales de generación de RCDs, deberán ser ajustados y concordados en las liquidaciones finales de obra con el Poseedor de 
residuos. Asimismo, las circunstancias de cada obra particular (ej. Prácticas de minimización de Rcds), también podrá conllevar 
que la estimación inicial de residuos quede por encima de lo que realmente se ha llegado a producir, lo cual no debería conllevar 
a una no devolución de la fianza o garantía. 

 
 

 
1 Productor de Residuos de la Construcción y Demolición: La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una 
obra de construcción o demolición. En aquellas obras en que no se requiera licencia urbanística, tendrá la consideración de 
productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de la obra de construcción o demolición. 
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5.10. INSTRUCCIÓNES DE USO Y MANTENIMIENTO 
En Islas Baleares está en vigor el Decreto 35/2001, de 9 de marzo, de la Consellería de Obras, 
Vivienda y Transporte, en lo referente a Medidas reguladoras del uso y mantenimiento de los 
edificios, el cual se superpone con las exigencias del CTE y a la espera de la modificación o 
concreción de la Administración competente, se adjuntarán a la documentación del final de obra, el 
modo de empleo y mantenimiento del edificio acabado, las cuales se realizan según el mencionado 
Decreto y cumplirán los requerimientos de la CTA.” 
 
Decreto 35/2001, de 9 de marzo, por el que se establecen medidas reguladoras del uso y 
mantenimiento de los edificios. 
 
“Artículo 2 Aplicación de la normativa  
1. Las normas contenidas en este Decreto son de obligado cumplimiento en todos los edificios 
destinados a viviendas y locales de uso indeterminado o de aparcamiento de nueva planta, como 
también en todas las viviendas o locales que sean objete de obras de ampliación o de reforma que 
afecten su distribución en un porcentaje de su superficie útil igual o superior al 60%, ya sea 
modificándola, o resultando de un cambio de uso, es decir, todas las obras por las cuales se requiera 
la cédula de habitabilidad de primera ocupación o documento equivalente de acuerdo con el Decreto 
145/1997  
[...]  
2. Los edificios de usos diferentes a los indicados en el apartado anterior y destinados principalmente 
a albergar personas tendrán que cumplir las exigencias establecidas para su uso y mantenimiento en 
las disposiciones específicas que los regulan. En el caso de edificios por los cuales no haya la 
mencionada reglamentación, las instrucciones para su uso y el mantenimiento se tendrán que 
redactar con idénticos criterios a los contenidos en esta disposición.  
 
[...]  
 
Artículo 6. Obligaciones del promotor  
1. El promotor tendrá que librar a quién adquieran y, si es el caso, en la comunidad de propietarios el 
modo de empleo y mantenimiento definidas de acuerdo con el título III. Tendrá que adjuntar a estas 
instrucciones la relación de profesionales, de empresas e industrial, laboratorios y entidades de 
control de calidad de la edificación que intervinieron en el proceso de construcción del edificio como 
también de las casas suministradoras de materiales usados. De la entrega de ambos documentos por 
parte del promotor y de su recepción por parte de quienes adquieran, tendrá que quedar constancia 
exprés.  
 
Artículo 7. Generalidades  
1. El modo de empleo y de mantenimiento del edificio y de sus instalaciones tendrán que ser 
redactadas conjuntamente por los técnicos que constituyen la dirección facultativa de la obra.  
 
ANEXO I  
GUÍA PARA LA REDACCIÓN DEL MODO DE EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS  
Las instrucciones para el uso y el mantenimiento de los edificios se tienen que redactar en dos partes 
claramente diferenciadas: Memoria general. Fichas de uso y mantenimiento. 
 
1. MEMORIA GENERAL  
1.1. Se tiene que recoger las especificaciones técnicas correspondientes a los diferentes 
componentes constructivos de la edificación, y se tienen que detallar como mínimo las relativas a los 
subsistemas siguientes:  
a) Acondicionamiento del terreno y cementaciones.  
b) Estructuras en sus diferentes tipologías.  
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c) Fachadas y particiones.  
d) Cubiertas.  
e) Revestimientos.  
f) Instalaciones. 
1.2. El mencionado documento tiene que incluir, al falto, los aspectos siguientes:  
a) Las características de los componentes de los subsistemas (resistencia característica del 
hormigón, límite elástico del acero, tipología de forjado, potencia instalación, etc.).  
b) Las condiciones de utilización de los diferentes subsistemas (sobrecargas de uso, flechas y 
asentamientos admisibles, deformaciones aceptables, humedad y temperatura interior admisibles, 
presiones de servicio, etc.).  
c) La referencia a la normativa técnica que se ha considerada para la redacción del proyecto y la 
construcción de la edificación.  
 
2. FICHAS DE USO Y DE MANTENIMIENTO  
2.1. Estas tienen que hacer referencia a cada uno de los elementos constructivos, instalaciones o 
partes de obra y tienen que recoger las instrucciones siguientes: Modo de empleo. Instrucciones de 
mantenimiento.  
2.2. Estas últimas, a la vegada, tienen que comprender los conceptos siguientes:  
- Operaciones de mantenimiento, se tienen que destacar las que tienen que ser registradas en el 
cuaderno de registro de operaciones.  
- Sistema de limpieza.  
- Revisiones a efectuar e inspecciones técnicas reglamentarias, las cuales tienen que ser registradas 
en el cuaderno de registro de operaciones.  
- Periodicidad de las distintas operaciones.  
Se tienen que completar con:  
- Prevención de posibles patologías.  
- Observaciones de interés 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.11. PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 



PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA

DESCRIPCIÓN DE LA ESTRUCTURA

Tipología de cimentación y contenciones

- Zapatas

- Losas de cimentación

- Muros de contención

Elementos que conforman la estructura vertical

- Muros de carga

Elementos que conforman la estructura horizontal

- Forjado unidireccional

CLASES DE EXPOSICIÓN

Elementos de hormigón (C.E. 27.1)

Grupos de elementos Designación de la clase

En general, en toda la obra salvo que se 
especifique otra tipología

XC2

Elementos de cimentación y muros en 
contacto con el terreno

-

Piscinas: muros y losa de cimentación -

Pilares -

Forjados y vigas de cubierta, sanitarios o 
sobre aljibes

-

VIDA ÚTIL DE LA ESTRUCTURA Y DE SUS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

Se establece la siguiente vida útil nomimal de la estructura:

■ 50 años
□ 100 años
□ Otros:

La vida útil de otros elementos no estructurales se especificará en las Instrucciones de Uso y 



Mantenimiento del Edificio.

Estrategia de durabilidad:
□ Definir criterios de proyecto, de ejecución y de calidad de los materiales que 
garanticen una respuesta adecuada frente a la agresividad del ambiente
■ Aislar total o parcialmente el elemento estructural del ambiente que lo rodea de 
manera que desaparezca o disminuya su agresividad
□ Otros:

Principios y métodos para los sistemas de protección:

PUNTOS CRÍTICOS DE LA ESTRUCTURA QUE REQUIEREN ESPECIAL 
ATENCIÓN A EFECTOS DE SU CONSERVACIÓN, INSPECCIÓN Y 
MANTENIMIENTO

No existen puntos críticos que requieran especial atención.

Periodicidad de las inspecciones

PeriodicidadElemento 
estructural

Inspección 
básica

Inspección 
principal

Básica Principal

Muros Comprobar 
visualmente la 
estanqueidad, 
humedades, 
fisuración, 
planeidad y 
desplome.

Comprobar 
visualmente la 
estanqueidad, 
humedades y 
estado de las 
juntas. Medir y 
registrar 
fisuración, 
planeidad y 
desplome.

Mensualmente 
o cuando las 
circunstancias 
lo aconsejen 
(por ejemplo, 
tras tormentas 
con 
abundantes 
precipitacione
s, fugas en 
redes de agua, 
etc.)

5 años

Pilares de 
hormigón 
armado

Comprobar 
visualmente 
las 
humedades, 
fisuración, 
desconchamie
ntos y 
desplome.

Comprobar 
visualmente 
las humedades 
y 
desconchamie
ntos. Medir y 
registrar 
fisuración y 
desplome.

Mensualmente 5 años



Pilares de 
acero

Comprobar 
visualmente el 
deterioro de la 
protección 
contra la 
corrosión y 
contra 
incendios, así 
como el 
desplome.

Comprobar 
visualmente el 
deterioro de la 
protección 
contra la 
corrosión y 
contra 
incendios. 
Medir y 
registrar el 
desplome.

Mensualmente 5 años

Estructura 
horizontal

Comprobar 
visualmente 
estanqueidad 
en cubiertas, 
humedades, 
fisuración y 
flechas.

Comprobar 
visualmente 
estanqueidad y 
estado de las 
juntas en 
cubiertas. 
Medir y 
registrar 
fisuración y 
flechas.

Mensualmente 5 años

Se define la inspección principal de una estructura como el conjunto de actividades técnicas 
que permite detectar, en su caso, los daños que exhibe la estructura, sus condiciones de 
funcionalidad, durabilidad y seguridad del usuario e, incluso, permite estimar su 
comportamiento futuro. Esta tarea requiere del concurso de técnicos con formación, medios 
y experiencia acreditados.
El proceso se inicia con la realización de una primera inspección principal, inicial o de 
«estado 0» que será el resultado del control sobre el elemento construido. A partir de 
entonces, con diversa periodicidad, se efectuarán sucesivas inspecciones principales que 
irán dando cuenta de la evolución del estado de la estructura.
Valorado el estado de la estructura y, en su caso, su velocidad de deterioro por comparación 
con las inspecciones previas, deberá especificarse si ha de emprenderse una inspección 
especial o si, por el contrario, puede esperarse a la siguiente inspección principal 
programada de acuerdo con este Plan de Mantenimiento o, en su caso, por la propiedad.
Las inspecciones básicas o rutinarias pueden ser realizadas por el propio usuario o personal 
no cualificado. Al igual que en las inspecciones principales, en caso de detectarse una 
merma importarte en las prestaciones de la estructura(ya sean funcionales o estéticas) se 
emprenderá una inspección especial por parte de técnicos con formación, medios y 
experiencia acreditados.
La frecuencia de realización de inspecciones serán las definidas en este Plan de 
Mantenimiento, o mayor si la propiedad así lo establece en el programa de mantenimiento.

Medios auxiliares para el acceso e inspección de las distintas zonas de la 
estructura

En su caso, especificar



Técnicas y criterios de inspección recomendados

Las siguientes recomendaciones se refieren a las inspecciones básicas, puesto que las 
principales serán llevadas a cabo por personal especializado. Las inspecciones básicas no 
requieren instrumentación ni personal cualificado, se trata de operaciones sencillas pero 
importantes de cara a la durabilidad de la estructura y del edificio.
Puesto que la humedad influye negativamente en la durabilidad tanto de elementos 
estructurales como no estructurales, es muy importante reparar lo antes posible cualquier 
posible defecto de estanqueidad.Comprobar con frecuencia posibles infiltraciones 
procedentes de la cubierta, del terreno o posibles fugas de las instalaciones de agua y 
saneamiento.
Revisar los elementos de protección de la estructura como pinturas, enfoscados, 
recubrimientos contra el fuego, etc.
Comprobar la fisuración de elementos de hormigón y de fábrica, teniendo en cuenta que es 
normal la fisuración del hormigón hasta 0.4mm en interiores.
Comprobar la posible rotura de cristales, o el buen funcionamiento de puertas correderas.
En caso de elementos de madera se comprobará que no se vean afectados por un ataque de 
xilófagos.

Valoración del mantenimiento anual

La valoración de las actividades de mantenimiento contempladas en este plan asciende a la 
cantidad de … euros/año aproximadamente.



CUADRO DE CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 
DEL HORMIGÓN ESTRUCTURAL

Normativa de aplicación Código estructural

Vida útil nomimal de la estructura 50 años

H O R M I G Ó N

Localización en 
obra

Tipología Características

Resistencia 
característica a los 
28 días

25 N/mm²En general, en toda 
la obra salvo que se 
especifique otra 
tipología

HA-25/S/20/XC2

Resistencia a los 7 
días

16 N/mm² [1]

Asiento en cono de 
Abrams

0-2 cm

Recubrimiento 
nominal [2]

25 mm

Notas: [1] Valor orientativo suponiendo el uso de cemento de 
endurecimiento normal y temperaturas moderadas.
[2] Recubrimiento suponiendo elementos ejecutados in situ con 
control de ejecución normal.

A C E R O    P A R A     A R M A R

Localización en 
obra

Tipología Características

Límite elástico 400 N/mm²En toda la obra B 400 S

Alargamiento de 
rotura

≥ 14 %
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5.12. PROYECTO TÉCNICO DE MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL 
DL 9/2020 - Artículo 6.  
Medidas de integración paisajística y ambiental relativas a la recuperación y conservación de la finca  
La solicitud de construcción de nuevas edificaciones y de reforma integral de las existentes en suelo 
rústico, salvo las vinculadas a explotaciones agropecuarias que se tendrán que regir por la legislación 
específica, tiene que incluir un proyecto técnico que recoja todas las medidas de integración paisajística 
y ambiental que se tienen que llevar a cabo en la totalidad de la finca, en función de sus características, 
tendentes a:  
a) Recuperar y mantener la totalidad de los terrenos en buen estado según sus características 
naturales, en particular, mantener la masa boscosa en condiciones que minimice la extensión de 
incendios forestales y de forma que no perjudique las especies protegidas que se tengan que preservar 
y, en zonas agrícolas, mantener los cultivos tradicionales y las plantaciones frutales o, en otro caso, 
mantener la explotación agraria existente.  
b) Recuperar y mantener todos los elementos de valor etnográfico o cultural existentes a la finca, como 
es el caso de márgenes, paredes u otros elementos de piedra seca.  
c) Eliminar los elementos de cierre construidos sin seguir los sistemas y materiales tradicionales de la 
isla de que se trate.  
d) Reducir el impacto de la edificación sobre el cielo nocturno, garantizando el cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de contaminación lumínica.  
e) Los cierres de las fincas y edificaciones solo se podrán hacer con acabados tradicionales o bien con 
vallas cinegéticas que permitan el paso de la fauna. Se tiene que adoptar la estructura y trazado que 
mejor se adecue al paisaje y se tiene que priorizar el uso de elementos vegetales, que tienen que ser 
autóctonos.” 
 
En el presente proyecto no resulta de aplicación esta normativa. 
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1. DOC 01 PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
Modelo adaptado a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación 
 
 
PROYECTO: PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 
ESCOLETA EN SANT CARLES DE PERALTA. 
 
EMPLAZAMIENTO: PARCELA 24 DEL POLÍGONO 8, EN FRENTE DEL C/ DE LA VÉNDA DE MURNA, 
07850, PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA Y EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA 
EULÀRIA DES RIU 
 
PROMOTOR: AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU – ID FISCAL: P 07 054 00 J 
 
ARQUITECTO: NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL – DNI: 47 43 01 58 - H 
 
 
Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de 
condiciones y que consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y presupuesto, preceptuando 
para lo no previsto en el mismo el Pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el Centro 
Experimental de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y 
adoptado para sus obras por la Subdirección General de Arquitectura y Edificación. 
 

 
TITULO ÚNICO: 

CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con 
medios humanos y materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al proyecto y al 
contrato. Sus obligaciones, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, son las siguientes: 
 
□     Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de 

obra y del Director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
□     Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones 

exigibles para actuar como Constructor. 
□      Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su 

titulación o experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 
complejidad de la obra. 

□     Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
□     Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 

establecidos en el contrato. 
□     Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
□    Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la 

obra ejecutada. 
□     Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de 

la edificación. 
 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará 
del Promotor la aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución redactado por el 
Aparejador o Arquitecto Técnico desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 
 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del 
inicio de la obra solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de 
seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud en las obras, según se den los supuestos 



 
 

especificados en el artículo 4. Dicho documento deberá haber sido redactado por Técnico competente y el 
Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho documento. 
 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado 
donde puedan extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una 
copia de todos los documentos necesarios para la realización de las obras: 
 
□     Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y facilitado por el Promotor. 
□     Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
□     Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud en las obras, según se den los 
supuestos   
        especificados en el artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico 
competente y      
       facilitado por el Promotor. 
□    Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real 
Decreto  
       1627/1997). 
□      Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. 
Asimismo, tendrá copia de aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la realización 
de la obra.  
 
Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o 
encargados, estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto director de obra, 
al Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles los datos 
precisos para la comprobación de mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las medidas legales de 
seguridad y salud. 
 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, 
por su cuenta, un representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán, de acuerdo al artículo 
11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe 
de obra por lo que deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y complejidad de 
la obra. Realizará la vigilancia necesaria para que la obra se ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a 
la legislación aplicable y a las instrucciones del Arquitecto Director de obra y del Director de la ejecución de la 
obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este sentido deberá vigilar los trabajos y 
colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de la Dirección 
facultativa, verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas, cuando, sea cual 
fuere la importancia de la obra, el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que, 
por cualquier causa, la Dirección facultativa lo estimase oportuno. Asimismo, los materiales fabricados en 
taller tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, deberán llevar garantía de fabricación y del 
destino que se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en las disposiciones vigentes en el 
momento de su utilización en obra, siendo el Constructor responsable de los accidentes que ocurran por 
incumplimiento de esta disposición, o por no tomar las debidas precauciones. 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con una 
entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales). En empresas de construcción de menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de 
prevención el propio Constructor. 
 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar 
cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para 
cada tipo de ejecución. 
 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del 



 
 

proyecto corresponde al Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el Constructor en la interpretación 
de los planos y demás documentos del proyecto deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de 
las obras, en la inteligencia de que las presentadas posteriormente serán resueltas por el Arquitecto director 
de obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber tomado dicha precaución. 
 
Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor 
quiera hacer contra las órdenes del Arquitecto director de obra sólo podrá presentarlas, a través del mismo, 
ante el Promotor si son de orden económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del 
Arquitecto director de obra no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Constructor salvar su 
responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto director de obra, el 
cuál podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio en estas 
circunstancias. 
 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o 
subcontratistas de la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a estos 
productores o subcontratistas por otros de probada capacidad. 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de 
cualquier índole dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que se designen otros 
facultativos para los reconocimientos y mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos 
procederá de acuerdo con lo estipulado en el apartado precedente, pero sin que por esta causa pueda 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Libro de órdenes y asistencias: El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la 
Dirección facultativa el Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el artículo 4 del Decreto de 11 de 
marzo de 1.971 y a la Orden de 9 de junio de 1.971 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
citados preceptos. Dicho Libro de órdenes y asistencias será provisto por el Arquitecto director de obra al 
inicio de las obras. 
 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a 
disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección 
facultativa, el Libro de incidencias a que hace referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre. A dicho Libro tendrá acceso la Dirección facultativa de la obra, los contratistas, subcontratistas y los 
trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención 
en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas competentes. 
Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, remitirá una copia a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y 
SUBCONTRATISTAS 
 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De 
conformidad con el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los 
subcontratistas estarán obligados a:  
 
□   Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de    

    noviembre, de prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

□      Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el 
artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

□      Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones 
mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, durante la ejecución 
de la obra. 

□      Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las 



 
 

medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
□      Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud 

durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 
 
Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán responsables de la ejecución 
correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones 
que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
 Además, el Constructor y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
 
Responsabilidades específicas del Constructor: De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, el Constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o 
técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas 
o jurídicas que de él dependan. Cuando el Constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la 
ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños 
materiales por vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá directamente de los 
daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o 
aceptados por él. 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS MATERIALES Y A 
LOS MEDIOS AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones 
correspondientes el Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones 
que rija en la obra, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel 
señalados queden ejecutadas las obras correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve 
a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de 
la ejecución de la obra del comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse 
así los Técnicos mencionados eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, 
pudiendo ordenar el derribo de todas las construcciones que consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador 
durante la ejecución de la obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los 
trabajos, salvo aquellos casos en que por cualquier circunstancia de orden técnico estime conveniente su 
variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, 
quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por su 
incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por 
motivo imprevisto o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, 
continuándolos según las instrucciones dadas por el Arquitecto director de obra en tanto se formula y tramita 
el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, 
anticipando de momento este servicio cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado 
directamente por la propiedad de acuerdo con lo que mutuamente se convenga. 
 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del 
Constructor, siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél 
no pudiese comenzar las obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos 
prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe 
favorable del Arquitecto director de obra. Para ello el Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto 



 
 

director de obra la causa que le impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se 
originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y 
salud o Estudio básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 
de octubre, deberá elaborar un Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, 
antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador la aprobación deberá darla la Dirección facultativa 
mediante la suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. El Constructor podrá modificar 
el Plan de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y 
de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud estará siempre 
en la obra y a disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y 
salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección 
facultativa, tanto para la obra como para el personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de 
cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento pudiese surgir en el transcurso de las obras. El 
Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de seguridad y salud estuvieran vigentes en el 
momento de la ejecución de las obras. Especialmente las previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, que 
entre otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de prevención o a concertar dicho servicio 
con una entidad especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor 
dichas funciones, cuando la empresa tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a 
cumplir con todas las disposiciones de la Policía Municipal y leyes comunes en la materia, siendo el único 
responsable de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 
proyecto que haya servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 
edificio se levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por 
cuenta del Constructor, firmados todos por este último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra y el VºBº del Arquitecto director de obra. Dichos planos deberán ir 
suficientemente acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 
condiciones generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada 
uno de los trabajos contratados de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta 
tanto que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Constructor es el único responsable de la ejecución 
de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución 
o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que puedan servirle de 
excusa, ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya advertido 
sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se 
entiende que se extienden y abonan a buena cuenta. Como consecuencia de lo anteriormente expresado 
cuando la Dirección facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales 
empleados o los aparatos colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá disponer la Dirección facultativa que las partes 
defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a expensas del 
Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción 
definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los 
gastos de demolición y reconstrucción que se originen serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios 
existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del Promotor. 
 



 
 

Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes 
sean examinados y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de 
condiciones, depositando al efecto el contratista las muestras y modelos necesarios previamente 
contraseñados para efectuar con ellos las comprobaciones, ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de 
condiciones vigente en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las 
certificaciones de idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el 
proyecto de los materiales e instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, 
pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta del Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo 
para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El Constructor a su costa transportará y 
colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de no causar perjuicios a 
la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean utilizables 
en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados 
a vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se retirarán de ella cuando lo ordene el 
Arquitecto director de obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de 
dichos materiales y los gastos de su transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y 
demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, 
siempre y cuando no se haya estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste 
pueda fundar reclamación alguna en la insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el 
presupuesto y consignados por partidas alzadas, incluidos en los precios de las unidades de obra o incluidos 
en las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y salud y, en su caso, 
en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán disponerse en obra 
de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por tanto responsabilidad del 
Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas prescripciones. 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador 
o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la proximidad de su 
terminación, para que éste último señale la fecha para la expedición del certificado de terminación de obras a 
los efectos pertinentes y lo notifique por escrito al Promotor para que conjuntamente con el Constructor, en 
presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de las 
obras, suscriban el acta de recepción de la obra según lo previsto en el artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación. 
 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, 
hace entrega de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las 
partes. Deberá consignarse en un acta, extendida por cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y 
el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con lo 
expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico 
director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Arquitecto 
director de obra y el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y en ella, el 
Constructor y el Promotor, harán constar: 
 
□     Las partes que intervienen. 
□     La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la □ misma.  
□     El coste final de la ejecución material de la obra. 
□       La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de 

manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados.  
□      Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a 
la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la 



 
 

notificación efectuada por escrito al Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado 
reservas o rechazo motivado por escrito la recepción se entenderá tácitamente producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no 
adecuarse a las condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el 
acta que, en este caso, se considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se 
extenderá por cuadriplicado y deberá estar firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los 
efectos de su conocimiento, sin que ello implique conformidad con las causas indicadas en la misma, con la 
firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. 
En ella deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de 
la edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la obra. Transcurrido el mismo y una vez 
subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los 
firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada. Esta recepción también 
se entenderá tácitamente producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del fin del 
plazo indicado en el acta de recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones 
efectuadas por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos 
en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo 
establecido en su artículo 6.5, a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se 
entienda ésta tácitamente producida. 
 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente 
entre el fijado en el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido 
entre la recepción provisional y la definitiva correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o 
utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y las reparaciones causadas por el uso 
correrán a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de obra o defectos en las instalaciones a cargo del 
Constructor. En caso de duda será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que contra su resolución 
quede ulterior recurso. 
 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el 
certificado final de obra, se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de la obra a su medición general y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de 
obra que ha asumido, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de 
la edificación, la representación técnica del mismo. Servirán de base para la medición los datos del replanteo 
general, los datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los de cimientos y 
demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma del 
Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del 
Arquitecto director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica 
y accesorios en general las que convengan al procedimiento consignado en las mediciones de la contrata 
para decidir el número de unidades de obra de cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en 
contrario lo preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de condiciones generales de índole técnica 
compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por la Dirección General de 
Arquitectura al establecer las normas para la medición y valoración de los diversos trabajos.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar 
una recepción y liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del mismo, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las 
siguientes: 
 

 □    Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones 



 
 

exigibles para el           ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico 
director de la ejecución de la obra   
       que tenga la titulación profesional habilitante. 

          □     Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de 
ensayos y pruebas precisas. 
         □   Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta 
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y 
con las instrucciones del Arquitecto director de obra.   
         □    Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
          □     Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como 
elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
          □     Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, 

aportando los resultados del control realizado. 
  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la 
conformidad del Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. El 
Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las 
veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia e inspección, realizando en ella todas las 
funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de cualquier anomalía que 
observare en la obra y de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por lo menos 
semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de 
estas notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que 
todo lo que se utilice en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de condiciones 
técnicas del proyecto, así como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno de los 
documentos del proyecto. También comprobará que todos los elementos prefabricados cumplan además las 
condiciones específicas en las disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas 
aquellas determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y del 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando 
desarrolle las funciones de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones 
derivadas del Decreto 59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 
22 de noviembre, por el que se regula el control de la calidad de la edificación, su uso y mantenimiento en les 
Illes Balears. Especialmente las de redacción y dirección del correspondiente Programa de control (artículo 4 
del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y transcribiendo obligatoriamente al Libro de 
órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de su análisis (artículo 7 del 
Decreto 11/1994).  
 
EPÍGRAFE VI. - DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo 
de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el 
proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del 
contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. Son obligaciones del Arquitecto director de 
obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las 
siguientes: 
 

□    Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones 
exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de 
obra que tenga la titulación profesional habilitante. 
□   Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 
características geotécnicas del terreno. 
□   Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y 
asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 



 
 

□   Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto 
que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones 
normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
□   Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar 
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que 
en su caso fueran preceptivos. 
□     Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los 
visados que en su caso fueran preceptivos. 
□    Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, en aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución 
de la obra sea el mismo profesional. 

 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas 
anteriormente, podrá también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta 
resolución es útil y necesario para la debida marcha de la obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto 
con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra, el acta de aprobación del Plan de 
seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no fuera preceptiva la designación de 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
 
  
 
 

En SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE de 2023 
 
 
 

El Promotor 
EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU 

 
 
 

El/los Arquitecto/s Director/es de obra                                                                
NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 
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2. DOC 02 PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 



PLEC GENERAL DE CONDICIONS TÈCNIQUES EN EDIFICACIÓ 2022 
 
Les referències normatives que s'inclouen en aquest plec de condicions tècniques particulars 
es poden substituir per altres normes equivalents. D'aquesta manera, les prescripcions 
tècniques proporcionaran als empresaris un accés en condicions d'igualtat al procediment de 
contractació i no tindran obstacles injustificats per defecte en el moment d'obrir la contractació 
pública a la competència. 

  

ÍNDEX 

  

PART I: Condicions d’execució de les unitats d’obra 

1. Acondicionament i fonaments  

1.1. Moviments de terra 

1.1.1. Esplanaments 

1.1.2. Rebliments del terreny 

1.1.3. Transports de terra i RCD 

1.1.4. Buidatge del terreny 

1.1.5. Rases i pous 

1.2. Contencions del terreny 

1.2.1. Murs executats amb encofrats 

1.3. Fonamentacions directes 

1.3.1. Lloses de fonament 

1.3.2. Sabates (aïllades, contínues i elements de lligatge) 

2. Estructures 

2.1. Estructures d’acer 

2.2. Estructures de formigó (armat i pretesat) 

3. Cobertes 

3.1. Cobertes planes 

4. Façanes i particions 

4.1. Façanes de fàbrica 

4.1.1. Façanes de peces d’argila cuita i de formigó 

4.2. Buits 



4.2.1. Fusteria 

4.2.2. Envidraments 

4.2.3. Tancaments 

4.3. Defenses 

4.3.1. Reixes 

4.4. Particions  

4.4.1. Particions de peces d’argila cuita o de formigó 

4.4.2. Particions/extradossats de placa d’algeps 

5. Instal·lacions 

5.1. Instal·lació d’audiovisuals 

5.1.1. Antenes de televisió i ràdio 

5.1.2. Telecomunicació per cable 

5.1.3. Megafonia 

5.1.4. Telefonia 

5.1.5. Interfonia i vídeo 

5.2. Acondicionament de recintes/Confort 

5.2.1. Aire condicionat 

5.2.2. Instal·lació de ventilació 

5.3. Instal·lació d’electricitat: baixa tensió i presa de terra 

5.4. Instal·lació de fontaneria i aparells sanitaris 

5.4.1. Fontaneria 

5.4.2. Aparells sanitaris 

5.5. Instal·lació d’enllumenat 

5.5.1. Enllumenat d’emergència 

5.5.2. Instal·lació d’il·luminació 

5.5.3. Indicadors lluminosos 

5.6. Instal·lació de protecció 

5.6.1. Instal·lació de sistemes antiintrusió 

5.6.2. Instal·lació de protecció contra incendis 

5.6.3. Instal·lació de protecció contra els llamps 



5.7. Instal·lació d’evacuació de residus 

5.7.1. Residus líquids 

5.7.2. Residus sòlids 

5.8. Instal·lació d’energia solar 

5.8.1. Energia solar fotovoltaica 

5.8.2. Energia solar tèrmica 

6. Revestiments i paviments 

6.1. Revestiment de paraments 

6.1.1. Enrajolats 

6.1.2. Aplacats 

6.1.3. Revestiments decoratius 

6.1.4. Arrebossats, blanquejats i enlluïts 

6.1.5. Pintures 

6.2. Paviments de sòls i escales 

6.2.1. Paviments continus per a sòls i escales 

6.2.2. Paviments de fusta per a sòls i escales 

6.2.3. Paviments petris per a sòls i escales 

6.2.4. Soleres 

6.3. Sostres suspesos 

  

PART II. Condicions de recepció dels productes 

1. Condicions de recepció dels productes 

2. Relació de productes amb marcatge CE 

  

PART III. Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra  

1. Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra 

  

ANNEXOS 

1. Annex I. Relació de Normativa tècnica d’aplicació en els projectes i en l’execució d’obres 

  



  



PART I: Condicions d’execució de les unitats d’obra 

1. Acondicionament i fonaments  

1.1. Moviments de terra 

1.1.1. Esplanaments 

Descripció 

Descripció 

  

Execució de desmunts i terraplens per a obtenir en el terreny una superfície regular 
definida pels plànols on hauran de realitzar-se altres excavacions en fase posterior, assentar-se 
obres o simplement formar una esplanada. 

  

Comprèn, a més, els treballs previs de neteja i desbrossament del terreny i la retirada de la 
terra vegetal. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Metre quadrat de neteja i desbrossament del terreny amb mitjans manuals o mecànics. 

  

- Metre cúbic de retirada i apilament de capa terra vegetal, amb mitjans manuals o 
mecànics. 

  

- Metre cúbic de desmunt. Mesurat el volum excavat sobre perfils, incloent-hi 
replantejament i afinament. Si es fan majors excavacions que les previstes en els perfils del 
projecte, l'excés d'excavació es justificarà per a abonar-lo. 

  

- Metre cúbic de base de terraplè. Mesurat el volum excavat sobre perfils, incloent-hi 
replantejament, desbrossament i afinat. 

  

- Metre cúbic de terraplè. Mesurat el volum reblit sobre perfils, incloent-hi l'extensió, reg, 
compactació i refinament de talussos. 

  

- Metre quadrat d’apuntalament. Totalment acabat, incloent-hi els claus i tacs necessaris, 
retirada, neteja i arreplega del material. 

Prescripcions sobre els productes 



Característiques i recepció dels productes que s'incorporen a les unitats d'obra 

  

- Terres de préstec o pròpies. 

  

En el seu cas, àrids reciclats procedents de la valorització de RCDs, si així ho preveu el 
projecte. Per a poder utilitzar-los ha d'aportar-se documentació que acrediti que no provenen de 
demolició de ruïnes industrials que hagin albergat activitats potencialment contaminants. En 
cas contrari, només podran usar-se si l'òrgan ambiental emet un pronunciament que acrediti 
que s'ha netejat i sanejat el RCD industrial.  

  

En la recepció de les terres es comprovarà que no siguin expansives, que no continguin 
restes vegetals i que no estiguin contaminades. En la recepció de RCDs, a més, es comprovarà 
la documentació de procedència d'un gestor autoritzat per a tractament de RCDs i certificació 
de material.  

  

- Préstecs: el material inadequat es dipositarà d'acord amb el que s'ordeni sobre aquest 
tema. 

  

- Apuntalaments. Elements de fusta resinosa, de fibra recta, com pi o avet: taulers, 
capçals, estampidors, etc. 

  

La fusta serrada s'ajustarà, com a mínim, a la classe I/80. 

  

El contingut mínim d'humitat en la fusta no serà major del 15%.  

  

Els apuntalaments de fusta no presentaran principi de podriment, alteracions ni defectes. 

  

- Tensors circulars d'acer protegit contra la corrosió. 

  

- Sistemes prefabricats metàl·lics i de fusta: taulers, plaques, puntals, et 

  

- Elements complementaris: puntes, gats, tacs, etc. 

  

- Materials auxiliars: explosius, bomba d'aigua. 



  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

- Préstecs:  

  

El contractista comunicarà a la direcció facultativa, amb prou antelació, l'obertura dels 
préstecs, a fi que se’n puguin mesurar el volum i dimensions sobre el terreny natural no alterat. 
Els talussos dels préstecs hauran de ser suaus i arredonits i, en haver-los explotat, es deixaran 
en forma que no danyin l'aspecte general del paisatge. 

  

Quan sigui pertinent fer assaigs per a rebre els productes, segons la seva utilització, 
aquests podran ser els que s'indiquen: 

  

- Préstecs: en el cas de préstecs autoritzats, en haver eliminat el material inadequat, es 
realitzaran els assaigs oportuns per a aprovar-los, si escau, necessaris per a determinar les 
característiques físiques i mecàniques del nou sòl: identificació granulomètrica. Límit líquid. 
Contingut d'humitat. Contingut de matèria orgànica. Índex CBR i inflament. Densificació dels 
sòls sota una determinada energia de compactació (assaigs “Proctor Normal” i “Proctor 
Modificat”). 

  

- Material reciclat de RCDs: per a validar-ne l’ús el fabricant ha de declarar la composició 
dels àrids segons indica la Norma UNE EN 933-1, i la normativa ambiental vigent. La categoria 
del material reciclat es determinarà sobre la base dels tipus de residus que componen la seva 
fracció gruixuda.  

  

- Apuntalaments de fusta: assaigs de característiques fisicomecàniques: contingut 
d'humitat. Pes específic. Higroscopicitat. Coeficient de contracció volumètrica. Duresa. 
Resistència a compressió. Resistència a la flexió estàtica i, amb el mateix assaig i mesurant la 
data a trencament, determinació del mòdul d'elasticitat E. Resistència a la tracció. Resistència 
al fem. Resistència a esforç tallant. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  



Cavallers o dipòsits de terra: hauran de situar-se en els llocs que a aquest efecte assenyali 
la direcció facultativa i es miraran d'evitar arrossegaments cap a l'excavació o les obres de 
desguàs i que no s'obstaculitzi la circulació pels camins que hi hagi. 

  

Els apilaments de RCDs han d'estar identificats clarament i no mesclar-se amb altres 
matèries primeres de naturalesa diferent. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies 

  

El terreny s'anirà excavant per franges horitzontals abans que s’apuntali. 

  

Se sol·licitarà de les corresponents companyies la posició i solució a adoptar per a les 
instal·lacions que puguin veure's afectades, així com les distàncies de seguretat a línies aèries 
de conducció d'energia elèctrica. Per a complementar la informació obtinguda de les 
companyies subministradores, es realitzarà una obertura manual de prospeccions per a 
localitzar les instal·lacions existents. 

  

Se sol·licitarà la documentació complementària sobre els cursos naturals d'aigües 
superficials o profundes, la solució de les quals no figuri en la documentació tècnica. 

  

Abans de l'inici dels treballs, en cas que sigui necessari fer apuntalaments, es presentaran 
a l'aprovació de la direcció facultativa els càlculs justificatius, que podran ser modificats per 
aquesta quan ho consideri necessari. 

  

L'elecció del tipus d’apuntalament dependrà del tipus de terreny, de les sol·licitacions per 
fonamentació pròxima o viària i de la profunditat del tall. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

Replantejament: 

  



Es comprovaran els punts de nivell marcats, i la grossària de terra vegetal a excavar. 

  

En general: 

  

Durant l'execució dels treballs es prendran les precaucions adequades per a no disminuir 
la resistència del terreny no excavat. Especialment, s'adoptaran les mesures necessàries per a 
evitar els següents fenòmens: inestabilitat de talussos en roca deguda a voladures 
inadequades, lliscaments ocasionats pel descalçament del peu de l'excavació, erosions locals i 
entollaments a causa d’un drenatge defectuós de les obres. Amb temperatures menors de 2 °C 
se suspendran els treballs. 

  

Neteja i desbrossament del terreny i retirada de la terra vegetal: 

  

Els arbres que cal derrocar cauran cap al centre de la zona objecte de neteja, i s’alçaran 
tanques que delimiten les zones d'arbratge o vegetació destinades a romandre en el seu lloc. 
Totes les soques i arrels majors de 10 cm de diàmetre seran eliminats fins a una profunditat no 
inferior a 50 cm per davall de la rasant d'excavació i no menor de 15 cm davall de la superfície 
natural del terreny. Tots els buits causats per l'extracció de soques i arrels s’ompliran amb 
material anàleg al sòl que hagi quedat descobert, i es compactarà fins que la seva superfície 
s'ajusti al terreny existent. La terra vegetal que es trobi en les excavacions i que no s'hagués 
extret en el desbrossament, es remourà i s'apilarà per a utilitzar-la després en protecció de 
talussos o superfícies erosionables, o on ordeni la direcció facultativa. 

  

Sosteniment i apuntalaments: 

  

S'haurà d'assegurar l'estabilitat dels talussos i parets de totes les excavacions que es 
facin, i aplicar oportunament els mitjans de sosteniment, apuntalament, reforç i protecció 
superficial del terreny apropiats, a fi d'impedir solsides i lliscaments que pogueren causar danys 
a persones o a les obres, encara que tals mitjans no estigueren definits en el projecte, ni 
haguessin sigut ordenats per la direcció facultativa. Les unions entre peces d’apuntalament 
garantiran la rigidesa i el monolitisme del conjunt. En general, amb terres cohesionades, se 
sostindran els talussos verticals abans de l’apuntalament fins a una altura de 60 cm o de 80 
cm. Quan s’hagi aconseguit aquesta profunditat, es col·locaran cinturons horitzontals 
d’apuntalament, formats per dues o tres taules horitzontals, sostingudes per taulons verticals 
que al seu torn estaran apuntalats amb fustes o gats metàl·lics. Quan l’apuntalament s'executi 
amb taules verticals, es col·locaran segons la naturalesa, actuant per seccions successives, de 
1,80 m de profunditat com a màxim, sostenint les parets amb taules de 2 m, disposades 
verticalment, i quedaran subjectes per marcs horitzontals. Es recomana sobrepassar 
l’apuntalament en una altura de 20 cm sobre la vora de la rasa perquè faci una funció de sòcol i 
eviti la caiguda d'objectes i materials a la rasa. 

  



Quan no es tingui certesa de l'estabilitat dels talussos i/o de les característiques del terreny 
i la direcció facultativa consideri que pot haver-hi risc de despreniment o col·lapse s’apuntalarà 
a mesura que es procedeixi a extraure terres. 

  

L’apuntalament permetrà desapuntalar una franja deixant apuntalades les restants. Els 
taulers i estampidors es disposaran amb la seva cara major en contacte amb el terreny o el 
tauler. Els estampidors seran 2 cm més llargs que la separació real entre capçals oposats, i els 
portaran a la seva posició mitjançant tust amb maça en els extrems i, una vegada col·locats, 
hauran de vibrar en colpejar-los. S'impedirà mitjançant tacs clavats el lliscament d’estampidors, 
capçals i tensors. Els entroncaments de capçals es realitzaran a topar, i es disposaran 
estampidors a banda i banda de la junta. 

  

En terrenys solts les taules o taulons estaran agusats en un extrem per a clavar-los abans 
d'excavar cada franja, i es deixaran encastats en cada descens almenys 20 cm. Quan 
l'excavació s’efectuï en una argila que es faci fluida en el moment del treball o en una capa 
aqüífera d'arena fina, s'hauran d'emprar planxes gruixudes d’apuntalament i que aquest sigui 
sòlid, perquè en cas contrari pot produir-se l'afonament d'aquesta capa. 

  

En finalitzar la jornada no hauran de quedar draps excavats sense apuntalar, que figuren 
amb aquesta circumstància en la documentació tècnica. Diàriament i abans de començar els 
treballs es revisarà l'estat dels apuntalaments, reforçar-los si fos necessari i tibar els 
estampidors que s'hagin afluixat. S'extremaran aquestes prevencions després d'interrupcions 
de treball de més d'un dia o per alteracions atmosfèriques, com pluges o gelades. 

  

Evacuació de les aigües i estroncaments: 

  

S'adoptaran les mesures necessàries per a mantenir lliure d'aigua la zona de les 
excavacions. Les aigües superficials seran desviades i canalitzades abans que aconsegueixin 
les proximitats dels talussos o parets de l'excavació, per a evitar que l'estabilitat del terreny 
pugui quedar disminuïda per un increment de pressió de l'aigua intersticial i no es produeixin 
erosions dels talussos. Segons el CTE DB SE C, apartat 7.2.1, serà preceptiu disposar un 
sistema adequat de protecció d'escolaments superficials que poguessin assolir al talús, i de 
drenatge intern que eviti l'acumulació d'aigua en l’extradós del talús. 

  

Desmunts: 

  

S'excavarà el terreny amb pala carregadora, entre els límits laterals, fins a la cota de base 
de la màquina. Una vegada excavat un nivell descendirà la màquina fins al següent nivell i 
executarà la mateixa operació fins a la cota de profunditat de l'esplanació. La diferència de cota 
entre nivells successius no serà superior a 1,65 m. En vores amb estructura de contenció, 
prèviament realitzada, la màquina treballarà en direcció no perpendicular a aquesta i deixarà 
sense excavar una zona de protecció d'amplària no menor que 1 m, que es llevarà a mà, abans 



de descendir la màquina, en aquesta vora, a la franja inferior. En les vores atalussades es 
deixarà el perfil previst, arredonint les arestes dretes, trencament i coronació a banda i banda, 
en una longitud igual o major que 1/4 de l'altura de la franja atalussada. Quan les excavacions 
es facin a mà, l'altura màxima de les franges horitzontals serà de 1,50 m. Quan així ho 
determini l'estudi geotècnic i, en cas general, quan el terreny natural tingui un pendent superior 
a 1:5, es faran represes de 50-80 cm d'altura, 1,50 m d'ample i 4% de pendent cap a dins en 
terrenys permeables i cap a fora en terrenys impermeables, per a facilitar els diferents nivells 
d'actuació de la màquina. 

  

Ús dels productes d'excavació: 

  

Tots els materials que s'obtinguin de l'excavació s'utilitzaran en la formació de rebliments, i 
altres usos fixats en el projecte. Les roques que apareguin a l'esplanada en zones de desmunt 
en terra hauran d'eliminar-se. 

  

Excavació en roca: 

  

Les excavacions en roca s'executaran de manera que no es danyi, infringeixi o desprengui 
la roca no excavada. Es pararà esment especialment a no danyar els talussos del desmunt i els 
fonaments de la futura esplanada. 

  

Terraplens: 

  

En el terraplenament s'excavarà abans el terreny natural, fins a una profunditat no menor 
que la capa vegetal, i com a mínim de 15 cm, per a preparar la base del terraplenament. A 
continuació, per a aconseguir la deguda coherència entre el rebliment i el terreny, aquest 
s'escarificarà. Si el terraplè hagués de construir-se sobre terreny inestable, torba o argiles 
toves, s'assegurarà l'eliminació d'aquest material o la seva consolidació. Sobre la base 
preparada del terraplè, regada uniformement i compactada, s'estendran tongades successives, 
d'amplària i grossària uniforme, paral·leles a l'esplanació i amb un petit desnivell, de manera 
que traguin aigües cap a fora. Els materials de cada tongada seran de característiques 
uniformes. Els terraplens sobre zones d'escassa capacitat portant s'iniciaran abocant les 
primeres capes amb la grossària mínima per a suportar les càrregues que produeixin els equips 
de moviment i compactació de terres. Llevat de prescripció contrària, els equips de transport i 
extensió operaran sobre tot l’ample de cada capa. 

  

En haver estès la tongada es procedirà a humidificar-la, si és necessari, de manera que 
l'humitejament sigui uniforme. En els casos especials en què la humitat natural del material 
sigui excessiva, per a aconseguir la compactació prevista, es prendran les mesures adequades 
per a dessecar-la. 

  



Obtinguda la humectació més convenient (segons assaigs previs), es procedirà a la 
compactació. Les vores amb estructures de contenció es compactaran amb compactador 
d'arrossegament manual; les vores atalussades s'arredoniran totes les arestes en una longitud 
no menor que 1/4 de l'altura de cada franja atalussada. En la coronació del terraplè, en els 
últims 50 cm, s'estendran i compactaran les terres d'igual manera, fins a obtenir una densitat 
seca del 100%. L'última tongada es realitzarà amb material seleccionat. Quan s'utilitzen corrons 
vibrants per a compactar, hauran de donar-se al final unes passades sense aplicar vibració, per 
a corregir les pertorbacions superficials que hagués pogut causar la vibració, i segellar la 
superfície. 

  

El rebliment de l’extradós dels murs es farà quan aquests tinguin la resistència necessària. 
Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.3, el reble que es col·loqui adjacent a estructures ha de 
disposar-se en tongades de grossària limitada i compactar-se amb mitjans d'energia menuda 
per a evitar mal a aquestes construccions. Sobre les capes en execució haurà de prohibir-se 
l'acció de tota mena de trànsit fins que se n'hagi completat la compactació. Si això no fos 
factible, el trànsit que necessàriament hagi de passar sobre aquestes es distribuirà de manera 
que no es concentren petjades de rodes en la superfície. 

  

Talussos: 

  

L'excavació dels talussos es realitzarà adequadament per a no danyar la seva superfície 
final, evitar-ne la descompressió prematura o excessiva del peu i impedir qualsevol altra causa 
que pugui comprometre l'estabilitat de l'excavació final. Si s'han d'executar rases al peu del 
talús, s'excavaran de manera que el terreny afectat no perdi resistència a causa de la 
deformació de les parets de la rasa o a un drenatge que tingui defectuós. La rasa es mantindrà 
oberta el temps mínim indispensable, i el material del rebliment es compactarà acuradament. 

  

Quan calgui adoptar mesures especials per a la protecció superficial del talús, com ara 
plantacions superficials, revestiment, cunetes de capdamunt de talús, etc., aquests treballs es 
faran immediatament després de l'excavació del talús. No s'acumularà el terreny d'excavació, ni 
altres materials al costat de vores de coronació de talussos, excepte autorització expressa. 

  

Cavallers o dipòsits de terra: 

  

El material abocat en cavallers no es podrà col·locar de manera que representi un perill per 
a construccions existents, per pressió directa o per sobrecàrrega sobre el terreny contigu.  

  

Els cavallers hauran de tenir forma regular, i superfícies llises que afavoreixin l'escolament 
de les aigües, i talussos estables que eviten qualsevol esfondrament.  

  



Quan en excavar es trobi qualsevol anomalia no prevista com a variació d'estrats o de les 
seves característiques, emanacions de gas, restes de construccions, valors arqueològics, es 
pararà l'obra, almenys en aquest tall, i es comunicarà a la direcció facultativa. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

A falta d’altres criteris es consideren com a toleràncies d'execució admissibles: nivell ± 15 
mm, replantejament ± 10 mm i planitud ± 10 mm/3 m. 

  

Desmunt: no s'acceptaran franges excavades amb altura major de 1,65 m amb mitjans 
manuals. 

  

• Condicions d’acabament 

  

La superfície de l'esplanada quedarà neta i els talussos estables. 

  

Control d'execució, assaigs i proves  

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació: 

  

- Neteja i desbrossament del terreny. 

  

Situació de l'element. 

  

Cota de l'esplanació. 



  

Situació de vèrtexs del perímetre. 

  

Distàncies relatives a altres elements. 

  

Forma i dimensions de l'element. 

  

Horitzontalitat: anivellament de l'esplanada. 

  

Altura: gruix de la franja excavada. 

  

Condicions de vora exterior. 

  

Neteja de la superfície de l'esplanada quant a eliminació de restes vegetals i restes 
susceptibles de podriment. 

  

- Retirada de terra vegetal. 

  

Comprovació geomètrica de les superfícies resultants després de la retirada de la terra 
vegetal. 

  

- Desmunts. 

  

Control geomètric: es comprovaran, en relació amb els plànols, les cotes de 
replantejament de l'eix, vores de l'esplanació i pendent de talussos, amb mira cada 20 m com a 
mínim. 

  

- Base del terraplè. 

  

Control geomètric: es comprovaran, en relació amb els plans, les cotes de replantejament. 

  

Anivellament de l'esplanada. 



  

Densitat del rebliment del nucli i de coronació. 

  

- Apuntalament de rasa. 

  

Replantejament; no s’admetran errors superiors al 2,5/1000 i variacions en ± 10 cm. 

  

Es comprovarà una escairada, i la separació i posició de l’apuntalament, però no 
s’acceptarà que siguin inferiors, superiors i/o diferents de les especificades. 

  

Conservació i manteniment 

  

No s'abandonarà el tall sense haver-hi apuntalat o tibat la part inferior de l'última franja 
excavada. Es protegirà el conjunt de l’apuntalament enfront de filtracions i accions d'erosió per 
part de les aigües d'escolament. Terraplens: es mantindran protegides les vores atalussades 
contra l'erosió, vigilant que la vegetació plantada no s'assequi, i en la seva coronació, contra 
l'acumulació d'aigua, netejant els desaigües i canalons quan estiguin obstruïts; així mateix, es 
tallarà el subministrament d'aigua quan es produeixi una fuita en la xarxa, al costat d'un talús. 
Els apuntalaments o part d'aquests només es llevaran quan deixin de ser necessaris i per 
franges horitzontals, començant per la part inferior del tall. No es concentraran càrregues 
excessives al costat de la part superior de vores atalussades ni es modificarà la geometria del 
talús soscavant al peu o coronació. Quan s'observen clevills paral·lels a la vora del talús es 
consultarà a la direcció facultativa, que en dictaminarà la importància i, si escau, la solució que 
calgui adoptar. No es dipositarà brossa, RCDs o productes sobrants d'altres talls, i es regarà 
regularment. Els talussos exposats a erosió potencial hauran de protegir-se per a garantir la 
permanència del seu nivell de seguretat adequat. 

1.1.2. Rebliments del terreny 

Descripció 

Descripció 

  

Obres consistents en l'extensió i compactació de sòls procedents d'excavacions o préstecs 
que es fan en rases i pous. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Metre cúbic de reble i estesa de material filtrant, compactat, fins i tot refinament de 
talussos. 



  

- Metre cúbic de reble de rases o pous, amb terres pròpies, terres de préstec, àrids 
reciclats i/o arena, compactades per tongades uniformes, amb picó manual o safata vibratòria. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporen a les unitats d'obra 

  

- Terres o sòls procedents de la pròpia excavació o de préstecs autoritzats. 

  

S'inclouen la major part dels sòls predominantment granulars i fins i tot alguns productes 
resultants de l'activitat industrial, com ara algunes escòries i cendres polvoritzades. Els 
productes manufacturats, com a agregats lleugers, podran utilitzar-se en alguns casos. Els sòls 
cohesius podran ser tolerables amb unes condicions especials de selecció, col·locació i 
compactació. 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.1, caldrà disposar d'un material de característiques 
adequades al procés de col·locació i compactació i que permeti obtenir, després d'aquest, les 
propietats geotècniques necessàries. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Abans de l'extensió del material es comprovarà que aquest és homogeni i que la seva 
humitat és l'adequada per a evitar-ne la segregació quan es posi en obra i obtenir el grau de 
compactació exigit. 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.2, es tindran en consideració per a seleccionar el 
material de rebliment els aspectes següents: granulometria; resistència a la trituració i desgast; 
compactabilitat; permeabilitat; plasticitat; resistència al subsol; contingut en matèria orgànica; 
agressivitat química; efectes contaminants; solubilitat; inestabilitat de volum; susceptibilitat a les 
baixes temperatures i a la gelada; resistència a la intempèrie; possibles canvis de propietats 
deguts a l'excavació, transport i col·locació; possible cimentació després de col·locar-los. 

  

En cas de dubte haurà d'assajar-se el material de préstec. El tipus, número i freqüència 
dels assaigs dependrà del tipus i heterogeneïtat del material i de la naturalesa de la construcció 
en què vagi a utilitzar-se el farciment. 

  



Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.2, normalment no s'usaran els sòls expansius o 
solubles. Tampoc no s’usaran els susceptibles a la gelada o que continguin, en alguna 
proporció, gel, neu o torba si s’han d’emprar com a rebliment estructural. 

  

Els àrids reciclats que s'usin, a més dels condicionants anteriors, han de complir els 
estàndards mediambientals relatius als límits de contaminants, granulometria, % de tipus de 
residu (petri, formigó, ceràmic, asfalt, altres), resistència a la fragmentació, plasticitat, qualitat 
de fins, CBR, col·lapse, inflament, matèria orgànica i sals solubles.  

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

L’arreplega de cada tipus de material es formarà i explotarà de manera que se n’eviti la 
segregació i contaminació, i s’evitarà així una exposició prolongada del material a la intempèrie. 
Així, l’arreplega es farà sobre superfícies no contaminants i s’evitaran les mescles de materials 
de diferents tipus. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies 

  

L'excavació de la rasa o pou presentarà un aspecte cohesiu. S'hauran eliminat els dipòsits 
geològics (llentilles) i els laterals i fons estaran nets i perfilats. 

  

Quan el reble hagi d'assentar-se sobre un terreny en el qual existeixin corrents d'aigua 
superficial o subàlvia, es desviaran les primeres i captaran les segones, de manera que es 
conduiran fora de l'àrea on vagi a realitzar-se el reble, i aquest s’executarà posteriorment. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 4.5.3, abans de procedir al rebliment, s'executarà una 
bona neteja del fons i, si és necessari, es piconarà o compactarà degudament. Abans de la 
col·locació de rebles davall de l'aigua ha de dragar-se qualsevol sòl tou existent. Segons el 
CTE DB SE C, apartat 7.3.3, els procediments de col·locació i compactació del rebliment han 



d'assegurar-ne l’estabilitat en tot moment, i s’evitarà, a més, qualsevol pertorbació del subsol 
natural. 

  

En general, s'abocaran les terres en l'ordre invers al de l’extracció quan el rebliment es faci 
amb terres pròpies. S’omplirà per tongades piconades de 20 cm, exemptes les terres d'àrids o 
terrossos majors de 8 cm. Si les terres de reble són arenoses, es compactarà amb safata 
vibratòria. El rebliment en l’extradós del mur es realitzarà quan aquest tingui la resistència 
necessària i no abans de 21 dies si és de formigó. Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.3, el 
reble que es col·loqui adjacent a estructures ha de disposar-se en tongades de grossària 
limitada i compactar-se amb mitjans d'energia menuda per a evitar mal a aquestes 
construccions. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

El reble s'ajustarà al que està especificat i no presentarà assentaments en la seva 
superfície. Es comprovarà, per a volums iguals, que el pes de mostres de terreny piconat no 
sigui menor que el terreny inalterat confrontant. Si malgrat les precaucions adoptades es 
produís una contaminació en alguna zona del reble, s'eliminarà el material afectat i se 
substituirà per un altre en bones condicions. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.4, el control d'un rebliment ha d'assegurar que el 
material, el seu contingut d'humitat en la col·locació i el seu grau final de compacitat obeeixen 
al que està especificat en el plec particular de condicions tècniques del projecte. 

  

• Assaigs i proves 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 7.3.4, el grau de compacitat s'especificarà com a 
percentatge del que s’obtingui com a màxim en un assaig de referència com el Proctor. En 



esculleres o en rebles que continguin una proporció alta de grandàries gruixudes no són 
aplicables els assaigs Proctor. En aquest cas es comprovarà la compacitat per mètodes de 
camp, com ara definir el procés de compactació a seguir en un rebliment de prova, comprovar 
l'assentament d'una passada addicional de l'equip de compactació, realització d'assaigs de 
càrrega amb placa o l'ús de mètodes sísmics o dinàmics. 

  

Per al cas d'ús d'àrids reciclats es recomana, a més, la realització dels assaigs 
complementaris següents per a caracteritzar les propietats geotècniques del reble: resistència 
al tall, expansivitat, col·lapse, etc. 

  

Conservació i manteniment 

  

El reble s'executarà en el menor termini possible i es cobrirà quan s’hagi acabat, per a 
evitar en tot moment la contaminació del reble per materials estranys o per aigua de pluja que 
produeixi entollades superficials. 

1.1.3. Transports de terra i RCD 

Descripció 

Descripció 

  

Treballs destinats a traslladar planta de tractament de RCDs, o en el seu cas a abocador, 
les terres sobrants de l'excavació i els RCDs. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre cúbic de terres o RCDs sobre camió, per a una distància determinada a la zona 
d'abocament, considerant temps d'anada, descàrrega i tornada. S’hi pot incloure o no el temps 
de càrrega i/o la càrrega, tant manual com amb mitjans mecànics. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies 

  

S'organitzarà el trànsit determinant zones de treballs i vies de circulació. 

  



Quan en les proximitats de l'excavació hi hagi línies elèctriques, amb els fils nus, s'haurà 
de prendre alguna de les mesures següents: 

  

Desviament de la línia. 

  

Tall del corrent elèctric. 

  

Protecció de la zona mitjançant pantalles. 

  

Es guardaran les màquines i vehicles a una distància de seguretat determinada en funció 
de la càrrega elèctrica. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

En cas que l'operació de descàrrega sigui per a formar terraplens, caldrà l'auxili d'una 
persona experta per a evitar que, en acostar-se el camió a la vora del terraplè, aquest falli o 
que el vehicle pugui bolcar, de manera que és convenient la instal·lació de topalls, a una 
distància igual a l'altura del terraplè, i/o com a mínim de 2 m. 

  

Es delimitarà la zona d'acció de cada màquina en el seu tall. Quan sigui marxa enrere o el 
conductor no tingui visibilitat estarà auxiliat per un altre operari fora del vehicle. S'extremaran 
aquestes precaucions quan el vehicle o màquina canviï de tall i/o s'entrecreuen itineraris. 

  

En l'operació d'abocament de materials amb camions, un auxiliar s'encarregarà de dirigir la 
maniobra a fi d'evitar atropellaments a persones i col·lisions amb altres vehicles. 

  

Per a transports de RCDs o terres situades per nivells inferiors a la cota 0 l'ample mínim de 
la rampa serà de 4,50 m i s’eixamplarà en les revoltes, i els seus pendents no seran majors del 
12% o del 8%, segons es tracti de trams rectes o corbs, respectivament. En qualsevol cas, es 
tindrà en compte la maniobrabilitat dels vehicles utilitzats. 

  

Els vehicles de càrrega, abans d'eixir a la via pública, comptaran amb un tram horitzontal 
de terreny consistent, de longitud no menor d’una vegada i mitja la separació entre eixos, ni 
inferior a 6 m. 



  

Les rampes per al moviment de camions i/o màquines conservaran el talús lateral que 
exigeixi el terreny. 

  

La càrrega, tant manual com mecànica, es realitzarà pels laterals del camió o per la part 
posterior. Si es carrega el camió per mitjans mecànics, la pala no passarà per damunt de la 
cabina. Quan sigui imprescindible que un vehicle de càrrega, durant o després del buidatge, 
s'acosti a la vora d'aquest, es disposaran topalls de seguretat, havent-se comprovat prèviament 
la resistència del terreny al seu pes. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Es controlarà que el camió porti una sobrecàrrega superior a l'autoritzada, que les 
comportes del camió queden hermèticament tancades i que s'empren lones. 

1.1.4. Buidatge del terreny 

Descripció 

Descripció 

  

Excavacions a cel obert realitzades amb mitjans manuals i/o mecànics, en tot el perímetre 
de les quals queden per sota del terra, per a amples d'excavació superiors a 2 m. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Metre cúbic d'excavació a cel obert, mesurat en perfil natural quan s’hagi comprovat que 
aquest perfil és el correcte, en tota classe de terrenys (deficients, tous, mitjans, durs i rocosos), 
amb mitjans manuals o mecànics (pala carregadora, compressor, martell trencador). 
S'establiran els percentatges de cada tipus de terreny referits al volum total. L'excés 
d'excavació haurà de justificar-se a l'efecte d'abonament. 



  

- Metre quadrat d’apuntalament, totalment acabat, incloent-hi els claus i tacs necessaris, 
retirada, neteja i arreplega del material. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

- Apuntalaments: 

  

Elements de fusta resinosa, de fibra recta, com pi o avet: taulers, capçals, estampidors, 
etc. La fusta serrada s'ajustarà, com a mínim, a la classe I/80. El contingut mínim d'humitat en 
la fusta no serà major del 15%. La fusta no presentarà principi de podriment, alteracions ni 
defectes. 

  

- Tensors circulars d'acer protegit contra la corrosió. 

  

- Sistemes prefabricats metàl·lics i de fusta: taulers, plaques, puntals, etc. 

  

- Elements complementaris: puntes, gats, tacs, etc. 

  

- Maquinària: pala carregadora, compressor, martell pneumàtic, martell trencador. 

  

- Materials auxiliars: explosius, bomba d'aigua. 

  

Quan calgui fer assaigs per a rebre els productes, segons la seva utilització, aquests 
podran ser els que s'indiquen: 

  

- Apuntalaments de fusta: assaigs de característiques fisicomecàniques: contingut 
d'humitat. Pes específic. Higroscopicitat. Coeficient de contracció volumètrica. Duresa. 
Resistència a compressió. Resistència a la flexió estàtica; amb el mateix assaig i mesurant la 



data a trencament, determinació del mòdul d'elasticitat E. Resistència a la tracció. Resistència 
al fem. Resistència a esforç tallant. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies 

  

Les lliteres del replantejament seran dobles en els extrems de les alineacions i estaran 
separades de la vora del buidatge almenys 1 m. 

  

Es disposaran punts fixos de referència en llocs que no puguin ser afectats pel buidatge, 
als quals es referiran totes les lectures de cotes de nivell i desplaçaments horitzontals i verticals 
dels punts del terreny. Les lectures diàries dels desplaçaments referits a aquests punts 
s'anotaran en una butlleta d'estat per tal que la direcció facultativa els controli. 

  

Per a les instal·lacions que puguin ser afectades pel buidatge, es recaptarà de les seves 
companyies la posició i solució a adoptar, així com la distància de seguretat a línies aèries de 
conducció d'energia elèctrica. A més, es comprovarà la distància, la profunditat i els tipus de 
fonaments i l’estructura de contenció dels edificis que puguin ser afectats pel buidatge. 

  

Abans de l'inici dels treballs, es presentaran a l'aprovació de la direcció facultativa els 
càlculs justificatius dels apuntalaments que cal fer, que podran ser modificats per aquesta quan 
ho consideri necessari. L'elecció del tipus d’apuntalament dependrà del tipus de terreny, de les 
sol·licitacions per fonamentació pròxima o viària i de la profunditat del tall. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

El contractista haurà d'assegurar l'estabilitat dels talussos i parets de totes les excavacions 
que realitzi, i aplicar oportunament els mitjans de sosteniment, apuntalament, reforç i protecció 
superficial del terreny apropiats, a fi d'impedir despreniments i lliscaments que poguessin 
causar danys a persones o a les obres. 

  

- Apuntalaments (es tindran en compte les prescripcions respecte a les mateixes del 
capítol Esplanacions): 



  

Abans de començar els treballs es revisarà l'estat dels apuntalaments, i es reforçaran si fos 
necessari, així com les construccions pròximes, comprovant si s'observen assentaments o 
clivells. S'extremaran aquestes prevencions després d'interrupcions de treball de més d'un dia 
i/o d'alteracions atmosfèriques com pluja o gelades. Les unions entre peces garantiran la 
rigidesa i el monolitisme del conjunt. S'adoptaran les mesures necessàries per a evitar l'entrada 
d'aigua i mantenir lliure d'aigua la zona de les excavacions. A aquests fins es construiran les 
proteccions, rases i cunetes, drenatges i conductes de desguàs que siguin necessaris. Si 
aparegués el nivell freàtic, es mantindrà l'excavació lliure d'aigua, així com el rebliment 
posterior. Per a tal fi es disposarà de bombes d’estroncament, desaigües i canalitzacions de 
prou capacitat. 

  

Els pous d'acumulació i aspiració d'aigua se situaran fora del perímetre de la fonamentació 
i la succió de les bombes no produirà soscavació o erosions del terreny, ni del formigó col·locat. 

  

No es realitzarà l'excavació del terreny a tomb, soscavant el peu d'un massís per a produir 
el bolcatge. 

  

No s'acumularan terrenys d'excavació al costat de la vora del buidatge, i s’hi separaran una 
distància igual o major a dues vegades la profunditat del buidatge. En la mesura que s'efectuï la 
consolidació definitiva de les parets i fons del buidatge, es conservaran les contencions, 
apuntalaments i fitacions fetes. L’allisat i el sanejament de les parets del buidatge es farà per a 
cada profunditat parcial no major de 3 m. 

  

En cas de pluja i suspensió dels treballs, els fronts i talussos quedaran protegits. Se 
suspendran els treballs d'excavació quan es trobi qualsevol anomalia no prevista, com variació 
dels estrats, cursos d'aigües subterrànies, restes de construccions, valors arqueològics, i es 
comunicarà a la direcció facultativa. 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 7.2.2.2, la prevenció de caiguda de blocs requerirà la 
utilització adequada de malles de retenció. 

  

- El buidatge es podrà realitzar: 

  

Sense pous de recalçar: el terreny s'excavarà entre els límits laterals fins a la profunditat 
definida en la documentació. L'angle del talús serà l'especificat en projecte. El buidatge es 
realitzarà per franges horitzontals d'altura no major que 1,50 m o que 3 m, segons s'executi a 
mà o a màquina, respectivament. En les vores amb elements estructurals de contenció i/o 
mitgers, la màquina treballarà en direcció no perpendicular a aquests i es deixarà sense 
excavar una zona de protecció d'amplària no menor que 1 m, que es llevarà a mà abans de 
descendir la màquina en aquesta vora a la franja inferior. 



  

Amb pous de recalçar: quan s’hagin replantejat els pous de recalçar s'iniciarà, per un dels 
extrems del talús, l'excavació alternada d'aquests. A continuació es faran els elements 
estructurals de contenció en les zones excavades i en el mateix ordre. Els pous de recalçar es 
faran, en general, començant per la part superior quan es realitzen a mà i per la seva part 
inferior quan es facin amb màquina. 

  

- Excavació en roca: 

  

Quan les diàclasis i falles trobades en la roca presenten escabussaments o direccions 
propícies al lliscament del terreny de fonamentació, estiguin obertes o reblides de material 
milonititzat o argilenc, o bé destaquen sòlids excessivament petits, s'aprofundirà l'excavació fins 
a trobar terreny en condicions favorables. 

  

Els sistemes de diàclasi, les individuals d'una certa importància i les falles, encara que no 
es considerin perilloses, es representaran en plans, en la seva posició, direcció i 
escabussament, amb indicació de la classe de material de rebliment, i se senyalitzaran en el 
terreny, fora de la superfície a cobrir per l'obra de fàbrica, a fi de facilitar l'eficàcia de 
tractaments posteriors d'injeccions, ancoratges, o altres. 

  

- Anivellament, compactació i sanejament del fons: 

  

En la superfície del fons del buidatge, s'eliminaran la terra i els trossos de roca solts, així 
com les capes de terreny inadequat o de roca alterada que per la seva direcció o consistència 
pogueren afeblir la resistència del conjunt. Es netejaran també els clivells i fissures i es rebliran 
amb formigó o amb material compactat. 

  

També els laterals del buidatge quedaran nets i perfilats. 

  

L'excavació presentarà un aspecte cohesiu. S'eliminaran els dipòsits geològics i es 
repassarà posteriorment. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  



• Toleràncies admissibles 

  

Condicions de no acceptació: 

  

Errors en les dimensions del replantejament superiors al 2,5/1000 i variacions de 10 cm. 

  

Zona de protecció d'elements estructurals inferior a 1 m. 

  

Angle de talús superior a l'especificat en més de 2°. 

  

Les irregularitats que excedeixin de les toleràncies admeses hauran de ser corregides. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Una vegada aconseguida la cota inferior del buidatge, es farà una revisió general de les 
edificacions mitgeres per a observar les lesions que hagin sorgit, i es prendran les mesures 
oportunes. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació: 

  

- Replantejament: 

  

Dimensions en planta i cotes de fons. 

  

- Durant el buidatge del terreny: 

  



Comparació dels terrenys travessats amb el que es preveu en el projecte i en l'estudi 
geotècnic. 

  

Identificació del terreny del fons de l'excavació. Compacitat. 

  

Comprovació de la cota del fons. 

  

Excavació confrontant a mitgeries. Precaucions. Obtinguda la cota inferior del buidatge, es 
farà una revisió general de les edificacions mitgeres. 

  

Nivell freàtic en relació amb el que es preveu. 

  

Defectes evidents, cavernes, galeries, col·lectors, etc. 

  

Apuntalament. Es mantindrà un control permanent dels apuntalaments i sosteniments, i es 
reforçaran i/o substituiran si fora necessari. 

  

Altura: grossària de la franja excavada. 

  

Conservació i manteniment 

  

No s'abandonarà el tall sense haver-hi apuntalat o tibat la part inferior de l'última franja 
excavada. Els apuntalaments o part d'aquests només es llevaran quan deixen de ser 
necessaris i per franges horitzontals, començant per la part inferior del tall. 

  

Es prendran les mesures necessàries per a assegurar que les característiques 
geomètriques romanguin estables, i es protegirà així el buidatge davant de filtracions i accions 
d'erosió o afonament per part de les aigües d'escolament. 

1.1.5. Rases i pous 

Descripció 

Descripció 

  



Excavacions obertes i assentades en el terreny, accessibles a operaris, realitzades amb 
mitjans manuals o mecànics, amb ample o diàmetre no major de 2 m ni profunditat superior a 7 
m. 

  

Les rases són excavacions amb predomini de la longitud sobre les altres dues dimensions, 
mentre que els pous són excavacions de boca relativament estreta en relació amb la seva 
profunditat. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Metre cúbic d'excavació a cel obert, mesurat sobre plans de perfils transversals del 
terreny, presos abans d'iniciar aquest tipus d'excavació, i aplicades les seccions teòriques de 
l'excavació, en terrenys deficients, tous, mitjans, durs i rocosos, amb mitjans manuals o 
mecànics. 

  

- Metre quadrat d’allisat, neteja de parets i/o fons de l'excavació i anivellament de terres, en 
terrenys deficients, tous, mitjans i durs, amb mitjans manuals o mecànics, sense incloure 
càrrega sobre transport. 

  

- Metre quadrat d’apuntalament, totalment acabat, incloent-hi els claus i tacs necessaris, 
retirada, neteja i arreplega del material. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà segons es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

- Apuntalaments: 

  

Elements de fusta resinosa, de fibra recta, com pi o avet: taulers, capçals, estampidors, 
etc. La fusta serrada s'ajustarà, com a mínim, a la classe I/80. El contingut mínim d'humitat en 
la fusta no serà major del 15%. La fusta no presentarà principi de podriment, alteracions ni 
defectes. 

  



- Tensors circulars d'acer protegit contra la corrosió. 

  

- Sistemes prefabricats metàl·lics i de fusta: taulers, plaques, puntals, etc. 

  

- Elements complementaris: puntes, gats, tacs, etc. 

  

- Maquinària: pala carregadora, compressor, martell pneumàtic, martell trencador. 

  

- Materials auxiliars: explosius, bomba d'aigua. 

  

Quan calgui fer assaigs per a rebre els productes, segons la seva utilització, aquests 
podran ser els que s'indiquen: 

  

- Apuntalaments de fusta: assaigs de característiques fisicomecàniques: contingut 
d'humitat. Pes específic. Higroscopicitat. Coeficient de contracció volumètrica. Duresa. 
Resistència a compressió. Resistència a la flexió estàtica; amb el mateix assaig i mesurant la 
data a trencament, determinació del mòdul d'elasticitat E. Resistència a la tracció. Resistència 
al fem. Resistència a esforç tallant. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies 

  

En tots els casos s'haurà de dur a terme un estudi previ del terreny a fi de conèixer-ne 
l'estabilitat. 

  

Se sol·licitarà de les corresponents Companyies la posició i solució que cal adoptar per a 
les instal·lacions que puguin ser afectades per l'excavació, així com la distància de seguretat a 
línies aèries de conducció d'energia elèctrica. Per a complementar la informació obtinguda de 
les companyies subministradores, es farà una obertura manual de prospeccions per a localitzar 
les instal·lacions existents. 

  

Es protegiran els elements de Servei Públic que puguin ser afectats per l'excavació, com 
boques de reg, tapes i embornals de clavegueram, fanals, arbres, etc. 

  



Abans de l'inici dels treballs, es presentaran a l'aprovació de la direcció facultativa els 
càlculs justificatius dels apuntalaments que cal realitzar, que aquesta podrà modificar quan ho 
consideri necessari. L'elecció del tipus d’apuntalament dependrà del tipus de terreny, de les 
sol·licitacions per fonamentació pròxima o viària i de la profunditat del tall. 

  

Quan les excavacions afecten construccions existents, es farà prèviament un estudi quant 
a la necessitat de fitacions en totes les parts interessades en els treballs. 

  

Abans de començar les excavacions, estaran aprovats per la direcció facultativa el 
replantejament i les circulacions que envolten el tall. Les lliteres de replantejament seran dobles 
en els extrems de les alineacions, i estaran separades de la vora del buidatge almenys 1 m. Es 
disposaran punts fixos de referència, en llocs que no puguin ser afectats per l'excavació, als 
quals es referiran totes les lectures de cotes de nivell i desplaçaments horitzontals i/o verticals 
dels punts del terreny i/o edificacions pròximes assenyalats en la documentació tècnica. Es 
determinarà el tipus, situació, profunditat i dimensions de fonamentacions que estiguin a una 
distància de la paret del tall igual o menor de dues vegades la profunditat de la rasa. 

  

El contractista notificarà a la direcció facultativa, amb prou antelació, el començament de 
qualsevol excavació, a fi que aquest pugui efectuar els mesuraments necessaris sobre el 
terreny inalterat. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

Quan s’hagi efectuat el replantejament de les rases o pous, la direcció facultativa 
autoritzarà l'inici de l'excavació. L'excavació continuarà fins a arribar a la profunditat 
assenyalada en els plans i que s’obtingui una superfície ferma i neta a nivell o escalonada. El 
començament de l'excavació de rases o pous, quan sigui per a fonaments, s'entroncarà quan 
es disposi de tots els elements necessaris per a procedir a la seva construcció, i s'excavaran 
els últims 30 cm en el moment de formigonar. 

  

- Apuntalaments (es tindran en compte les prescripcions respecte a les mateixes del 
capítol Esplanacions): 

  

En general, s'evitarà l'entrada d'aigües superficials a les excavacions, i es buidarà aquesta 
aigua al més prompte possible quan es produeixin, tot adoptant les solucions previstes per al 
sanejament de les profundes. Quan els talussos de les excavacions resulten inestables, 
s’apuntalaran. En la mesura que s'efectuï la consolidació definitiva de les parets i fons de 
l'excavació, es conservaran les contencions, apuntalaments i fitacions realitzats per a subjectar 



les construccions i/o terrenys adjacents, així com tanques i/o tancaments. Quan 
s’aconsegueixin les cotes inferiors dels pous o rases de fonamentació, es farà una revisió 
general de les edificacions mitgeres. S'excavarà el terreny en rases o pous d'amplària i 
profunditat segons la documentació tècnica. L’excavació es farà per franges horitzontals 
d'altura no major a la separació entre estampidors més 30 cm, que s’apuntalarà a mesura que 
s'excava. Els productes d'excavació de la rasa, aprofitables per al seu rebliment posterior, es 
podran dipositar en cavallers situats a un sol costat de la rasa, i a una separació de la seva 
vora d'un mínim de 60 cm. 

  

- Pous i rases: 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 4.5.1.3, l'excavació ha de fer-se amb molta cura per tal 
que l'alteració de les característiques mecàniques del sòl sigui la mínima inevitable. Les rases i 
pous de fonamentació tindran les dimensions fixades en el projecte. La cota de profunditat 
d'aquestes excavacions serà la prefixada en els plànols, o les que la direcció facultativa ordeni 
per escrit o gràficament a la vista de la naturalesa i condicions del terreny excavat. 

  

Els pous, junt amb fonaments pròxims i de profunditat major que aquests, s'excavaran amb 
les prevencions següents: 

  

- reduint, quan es pugui, la pressió de la fonamentació pròxima sobre el terreny, mitjançant 
fitacions; 

  

- fent els treballs d'excavació i consolidació en el menor temps possible; 

  

- deixant com a màxim mitja cara vista de sabata però apuntalada; 

  

- separant els eixos de pous oberts consecutius no menys de la suma de les separacions 
entre tres sabates aïllades o major o igual a 4 m en sabates corregudes o lloses. 

  

No es consideraran pous oberts els que ja posseeixin estructura definitiva i consolidada de 
contenció o s'hagin reblit compactant el terreny. 

  

Quan l'excavació de la rasa es realitzi per mitjans mecànics, a més, serà necessari: 

  

- que el terreny admeti talús en tall vertical per a la profunditat que hi hagi; 

  



- que la separació entre el tall de la màquina i l’apuntalament no sigui major d’una vegada i 
mitja la profunditat de la rasa en aqueix punt. 

  

En general, els pous de recalçar començaran per la part superior quan es realitzin a mà i 
per la inferior quan sigui a màquina. Es delimitarà, en cas de fer-se a màquina, la zona d'acció 
de cada màquina. Podran buidar-se els pous de recalçar sense realitzar abans l'estructura de 
contenció, fins a una profunditat màxima igual a l'altura del plànol de fonamentació pròxim més 
la meitat de la distància horitzontal, des de la vora de coronació del talús a la fonamentació o 
vial més pròxim. Quan l'amplària del pou de recalçar sigui igual o major de 3 m, s’apuntalarà. 
Quan s’hagin replantejat en el front del talús, els pous de recalçar s'iniciaran per un dels 
extrems, en excavació alternada. No s'acumularà el terreny d'excavació, ni altres materials, al 
costat de la vora del pou de recalçar, i hauran de separar-se’n una distància no menor de dues 
vegades la seva profunditat. 

  

Segons el CTE DB ES C, apartat 4.5.1.3, encara que el terreny ferm es trobi molt 
superficial, és convenient aprofundir de 0,5 m a 0,8 m per davall de la rasant. 

  

- Refinament, neteja i anivellament. 

  

Es retiraran els fragments de roca, lloses, blocs i materials terris que hagin quedat en 
situació inestable en la superfície final de l'excavació, amb la finalitat d'evitar despreniments 
posteriors. El refinament de terres es realitzarà sempre retallant i no recreixent. Si per alguna 
circumstància es produeix un sobreample d'excavació, inadmissible des del punt de vista 
d'estabilitat del talús, es reblirà amb material compactat. En els terrenys meteoritzables o 
erosionables per pluges, les operacions de refinament es faran en un termini comprés entre 3 i 
30 dies, segons la naturalesa del terreny i les condicions climatològiques del lloc. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Comprovació final: 

  

El fons i parets de les rases i pous acabats tindran les formes i dimensions exigides, amb 
les modificacions inevitables autoritzades, i hauran de refinar-se fins a aconseguir unes 
diferències de ±5 cm, amb les superfícies teòriques. 



  

Es comprovarà que el grau d'acabat en el refinament de talussos serà el que es pugui 
aconseguir utilitzant els mitjans mecànics, sense permetre desviacions de línia i pendent, 
superiors a 15 cm, comprovant amb un regle de 4 m. 

  

Les irregularitats localitzades, abans d’acceptar-les, es corregiran d'acord amb les 
instruccions de la direcció facultativa. 

  

Es comprovaran les cotes i pendents, cosa que es verificarà amb les estaques col·locades 
en les vores del perfil transversal de la base del ferm i en les corresponents vores de la 
coronació de la trinxera. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es conservaran les excavacions en les condicions d'acabat, després de les operacions de 
refinament, neteja i anivellament, lliures d'aigua i amb els mitjans necessaris per a mantenir 
l'estabilitat. 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 4.5.1.3, una vegada feta l'excavació fins a la profunditat 
necessària i abans de constituir la solera de seient, s'anivellarà bé el fons perquè la superfície 
quedi sensiblement d'acord amb el projecte, i es netejarà i piconarà lleugerament. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació: 

  

- Replantejament: 

  

Cotes entre eixos. 

  

Dimensions en planta. 

  



Rases i pous. No acceptació d'errors superiors al 2,5/1000 i variacions iguals o superiors a 
± 10 cm. 

  

- Durant l'excavació del terreny: 

  

Comparar terrenys travessats amb el que es preveu en projecte i estudi geotècnic. 

  

Identificació del terreny de fons en l'excavació. Compacitat. 

  

Comprovació de la cota del fons. 

  

Excavació confrontant a mitgeries. Precaucions. 

  

Nivell freàtic en relació amb el que es preveu. 

  

Defectes evidents, cavernes, galeries, col·lectors, etc. 

  

Agressivitat del terreny i/o de l'aigua freàtica. 

  

Pous. Apuntalament en el seu cas. 

  

- Apuntalament de rasa. 

  

Replantejament; no s’admetran errors superiors al 2,5/1000 i variacions en ± 10 cm. 

  

Es comprovarà una escairada, separació i posició de l’apuntalament, i no s’acceptarà que 
siguin inferiors, superiors i/o diferents de les especificades. 

  

- Apuntalament de pou: 

  



Per cada pou es comprovarà una escairada, separació i posició, i no s’acceptarà si les 
escairades, separacions i/o posicions són inferiors, superiors i/o diferents de les especificades. 

  

Conservació i manteniment 

  

En els casos de terrenys meteoritzables o erosionables per les pluges, l'excavació no 
haurà de romandre oberta a la seva rasant final més de 8 dies sense que sigui protegida o 
finalitzats els treballs de col·locació de la canonada, fonamentació o conducció que calgui 
instal·lar-hi. No s'abandonarà el tall sense haver-hi apuntalat o tibat la part inferior de l'última 
franja excavada. Es protegirà el conjunt de l’apuntalament enfront de filtracions i accions 
d'erosió per part de les aigües d'escolament. Els apuntalaments o part d'aquests només es 
llevaran quan deixen de ser necessàries i per franges horitzontals, començant per la part 
inferior del tall. En començar la jornada de treball, els apuntalaments hauran de ser revisats, 
tibant els estampidors que s'hagin afluixat. S'extremaran aquestes prevencions després 
d'interrupcions de treball de més d'un dia i/o d'alteracions atmosfèriques com pluja o gelades. 

1.2. Contencions del terreny 

1.2.1. Murs executats amb encofrats 

Descripció 

Descripció 

  

- Murs: elements de formigó en massa o armat per a fonamentació en soterranis o de 
contenció de terres, amb capdavantera o sense i amb taló o sense, encofrats a una o dues 
cares. Els murs de soterrani són aquells que estan sotmesos a l’espenta del terreny i, en la 
seva situació definitiva, a les càrregues procedents de forjats, i a vegades a les de suports o 
murs de càrrega que naixen de la seva cúspide. Els forjats actuen com a elements 
d’enriostament transversal. Els murs de contenció són elements constructius destinats a 
contenir el terreny, perquè la seva rasant presenta una cota diferent dels dos costats del mur, 
sense estar vinculats a cap edificació. Per a altures inferiors als 10-12 m, se n'utilitzen 
fonamentalment de dos tipus: 

  

- Murs de gravetat: de formigó en massa, per a altures petites i elements de poca llargària. 

  

- Murs en mènsula: de formigó armat. 

  

- Pous de recalçar: excavacions per trams en el front d'un talús, quan existeixen vials o 
fonaments pròxims. 

  

- Drenatge: sistema de captació i conducció d'aigües del subsol per a protegir contra la 
humitat. 



  

Si els murs de contenció es realitzen en fàbriques serà aplicable el que s’indica en la 
subsecció «5.1. Façanes de fàbrica». 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Murs: 

  

Metre cúbic de formigó armat en mur de soterrani, amb una quantia mitjana de 25 kg/m³ 
d'acer, fins i tot elaboració, ferrallat, posada en obra i vibrat, sense incloure encofrat. 

  

Metre cúbic de formigó armat en murs. S'especifica la resistència, la grandària màxima de 
l'àrid en mm, la consistència i l'encofrat (sense encofrat, amb encofrat a una o a dues cares). 

  

Impermeabilització i drenatge: possibles elements intervinents. 

  

Metre quadrat d'impermeabilització de mur de gravetat, mur flexoresistent o mur pantalla a 
base d'aplicació d'impermeabilizant com, per exemple, emulsió bituminosa.  

  

Metre quadrat de làmina drenant per a murs, especificant el gruix en mm, altura de nòduls 
en mm i tipus d'armadura (sense armadura, geotèxtil de polièster, geotèxtil de polipropilè, malla 
de fibra de vidre), amb massilla bituminosa en solapes o sense. 

  

Metre quadrat de barrera antihumitat en murs, amb làmina o sense, i especificant el tipus 
de làmina en el seu cas. 

  

- Pous de recalçar: 

  

Metre cúbic d'excavació per a formació de pous de recalçar, especificant el tipus de terreny 
(tou, mitjà o dur) i el mitjà d'excavació (a mà, a màquina, martell pneumàtic, martell trencador). 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  



La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), 
Certificat d'Organisme de Control acreditant el compliment del RD 163/2019 pel subministrador 
de formigó, el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el 
control mitjançant assaigs. 

  

- Murs: 

  

Formigó en massa (FM) o formigó armat (FA), de resistència i dosatge especificats en el 
projecte. 

  

Barres corrugades d'acer o ferralla armada, de característiques físiques i mecàniques 
indicades en el projecte. 

  

Malles electrosoldades d'acer de característiques físiques i mecàniques indicades en el 
projecte. 

  

Juntes: perfils d'estanquitat, separadors, segelladors. 

  

El formigó per a armar i les barres corrugades i malles electrosoldades d'acer hauran de 
complir les especificacions indicades en el Codi Estructural i en la subsecció «3.3. Estructures 
de formigó», d'aquest plec, perquè s’accepten. 

  

- Impermeabilització segons el tipus, requerit en el CTE DB HS 1, article 2.1: 

  

Làmines flexibles per a la impermeabilització de murs (vegeu Part II: Relació de productes 
amb marcatge CE, 4.1). 

  

Productes líquids: polímers acrílics, cautxú acrílic, resines sintètiques o polièster, etc.  

  

- Capa protectora: geotèxtil (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 4.3), o 
morter reforçat amb una armadura. 

  

- Productes per al segellament de juntes (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 9). 



  

- Drenatge, segons tipus d'impermeabilització requerit en el CTE DB HS 1, article 2.1: 

  

Capa drenant: làmina drenant, grava, àrid reciclat, fàbrica de blocs d'argila porosos o un 
altre material que produeixi el mateix efecte. 

  

Capa filtrant: geotèxtils i productes relacionats (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 4.3) o un altre material que produeixi el mateix efecte. 

  

Àrids de farciment: identificació. Tipus i granulometria. Assaigs (segons normes UNE): 
friabilitat de l'arena. Resistència al desgast de la grava (CBR). Absorció d'aigua. Estabilitat 
d'àrids. 

  

L'àrid natural o de piconament, o àrid reciclatge, utilitzat com a capa de material filtrant 
estarà exempt d'argiles, margues i de qualsevol altra mena de materials estranys. Les 
arreplegues es formaran i explotaran, de manera que s'eviti la segregació i compactació. 
S'eliminaran del material arreplegat les zones segregades o contaminades per pols, per 
contacte amb la superfície de suport, o per inclusió de materials estranys. Abans d’estendre 
cada tipus de material es comprovarà que és homogeni i que la seva humitat és l'adequada per 
a evitar-ne la segregació quan es posen en obra i per a aconseguir el grau de compactació 
exigit. Si la humitat no és l'adequada, s'adoptaran les mesures necessàries per a corregir-la 
sense alterar l'homogeneïtat del material. 

  

Pou drenant. 

  

Tub drenant ranurat: identificació. Diàmetres nominals i superfície total mínima d'orificis per 
metre lineal. 

  

Canaló d’arreplega d'aigua (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.5). 
Diàmetres. 

  

Cambra de bombament amb dues bombes de buidatge. 

  

- Arquetes de formigó. 

  

Xarxa d'evacuació de l'aigua de pluja en les parts de la coberta i del terreny que puguin 
afectar el mur. 



  

Productes de segellament de juntes (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 9) amb banda de PVC o perfils de cautxú expansiu o de bentonita de sodi, etc. 

  

Juntes d'estanquitat de canonades (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
14.8), de cautxú vulcanitzat, elastòmers termoplàstics, materials cel·lulars de cautxú 
vulcanitzat, elements d'estanquitat de poliuretà modelat, etc. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Per al cas de formigons preparats en obra, l'emmagatzematge dels ciments, àrids, additius 
i armadures s'efectuarà segons les indicacions de l'article 51.2.2 del capítol 11 del Codi 
Estructural. 

  

Tots els materials components del formigó s'emmagatzemaran i transportaran evitant-ne 
l’entremesclat o segregació, es protegiran així mateix de la intempèrie, la humitat i la possible 
contaminació o agressió de l'ambient i s’evitarà qualsevol deteriorament o alteració de les 
seves característiques, tot garantint el compliment del que es prescriu en els articles 28 a 32 
(capítol 8) del Codi Estructural. 

  

En el cas de murs de formigó armat, es disposarà d'àrees específiques per a 
l'emmagatzematge de barres o rotllos d'armadures rebudes i per a les remeses d'armadures o 
ferralla armada. Aquestes es conservaran fins al moment d’elaborar-les, armar-les o muntar-
les, degudament protegides de la pluja, humitat del sòl i/o ambients agressius, i degudament 
classificades segons els seus tipus, classes i els lots dels quals procedeixin, per a garantir la 
traçabilitat necessària. Abans d’emmagatzemar-les es comprovarà que estan netes per a la 
seva bona conservació i posterior adherència. 

  

L'estat de la superfície de tots els acers serà sempre objecte d'examen abans que 
s’utilitzen, amb la finalitat d'assegurar-se que no presenten alteracions perjudicials. 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats conforme a la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies: suport 



  

Es comprovarà el comportament del terreny sobre el qual recolza el mur, i es realitzaran, 
sempre que sigui possible, controls dels estrats del terreny fins a una profunditat una vegada i 
mitja l'altura del mur. En cas que els estrats no siguin competents s'hauran de prendre mesures 
addicionals de reforç del terreny abans de l'execució del mur. 

  

L'encofrat, que pot ser a una o dues cares, ha de ser resistent a les càrregues i tindrà la 
rigidesa i estabilitat necessàries per a suportar les accions de posada en obra, sense 
experimentar moviments o desplaçaments que puguin alterar la geometria de l'element per 
damunt de les toleràncies admissibles: 

  

Es disposaran els elements d'encofrat de manera que s'evitin danys en estructures ja 
construïdes. 

  

Seran prou estancs per a impedir pèrdues apreciables de lletada de calç i s'aconsegueixin 
superfícies tancades del formigó. 

  

La superfície de l'encofrat estarà neta i el desencofrant presentarà un aspecte continu i 
fresc. 

  

El fons de l'encofrat estarà lliure de restes de materials, brutícia, etc. 

  

Es compliran, a més, totes les indicacions de l'article 48 del Codi Estructural, quant als 
processos previs a la col·locació de les armadures. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius  

  

En el cas de murs de formigó armat, es prendran les precaucions necessàries en terrenys 
agressius o amb presència d'aigua que pugui contenir substàncies potencialment agressives en 
dissolució, respecte a la durabilitat del formigó i de les armadures, d'acord amb l’article 43 del 
Codi Estructural, indicades en la subsecció 3.3. Estructures de formigó d'aquest plec.  

  

Aquestes mesures inclouen l'elecció adequada del tipus de ciment que cal emprar (segons 
la Instrucció RC-16 i l'annex 6 del Codi Estructural), del dosatge i permeabilitat del formigó, del 
gruix de recobriment de les armadures, etc. 

  



Les incompatibilitats pel que fa als components del formigó, ciments, aigua, àrids i additius 
són les especificades en el capítol 8 del Codi Estructural. 

  

En la soldadura d'acers especials s'utilitzaran els elèctrodes adequats, així com el voltatge 
i condicions especials de soldadura a l'arc, de manera que no resulten afectades les propietats 
de l'acer. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

- En cas de pous de recalçar: 

  

Aquests començaran per la part superior quan es realitzin a mà i per la inferior quan es 
realitzin a màquina. Es delimitarà, en cas de realitzar-se a màquina, la zona d'acció de cada 
màquina.  

  

Podran buidar-se els pous de recalçar sense realitzar abans l'estructura de contenció fins a 
una profunditat màxima h+D/2, tenint en compte que h és la profunditat del pla de fonamentació 
pròxim i D, la distància horitzontal des de la vora de coronació a la fonamentació o vial més 
pròxim. Quan l'amplària del pou de recalçar sigui igual o major de 3 m, s’apuntalarà. 

  

Quan s’hagin replantejat en el front del talús, els pous de recalçar s'iniciaran per un dels 
extrems, en excavació alternada. 

  

No s'acumularà el terreny d'excavació, ni altres materials, al costat de la vora del pou de 
recalçar, i hauran de separar-se’n una distància no menor de dues vegades la seva profunditat. 

  

En el fons de l'excavació es disposarà d'una capa de formigó de neteja de 10 cm de gruix. 

  

- Execució de la ferralla: 

  

Es disposarà la ferralla de la sabata del mur, recolzada sobre separadors, i es deixaran les 
armadures necessàries en espera; a continuació, la del fust del mur i posteriorment l'encofrat, 
marcant-hi l'altura del formigó; finalment, la de cèrcols i bigues de coronació i les armadures 
d'espera per als elements estructurals que connecten en el mur. 



  

- Recobriments de les armadures: 

  

Es compliran els recobriments mínims indicats en l'apartat 43.4.1 del Codi Estructural. 

  

Es disposaran les falques i separadors que garanteixin els recobriments, segons les 
indicacions dels apartats 43.4.2 i 49.8.2 del Codi Estructural. 

  

- Formigonada: 

  

Es formigonarà la sabata del mur a excavació plena, i no s’hi admetran encofrats perduts, 
excepte en aquells casos en els quals les parets no presenten prou consistència, de manera 
que es deixarà el seu talús natural, s’enconfraran provisionalment, i s’omplirà i compactarà 
l'excés d'excavació, quan s’hagi llevat l'encofrat. 

  

Es realitzarà l'abocament i compactació de formigó des d'una altura no superior a 1 m, per 
tongades de no més de 50 cm de grossària, ni majors que la longitud del vibrador, de manera 
que s'eviti la disgregació del formigó i els desplaçaments de les armadures. 

  

En general, es farà la formigonada del mur, o el tram del mur entre juntes verticals, en una 
jornada. Si es produïren juntes de formigonada es deixaran lligades i es picarà la seva 
superfície fins a deixar els àrids al descobert, que es netejaran i humitejaran, abans de procedir 
novament a la formigonada. 

  

- Juntes: 

  

En els murs es disposaran els tipus de juntes següents: 

  

- Juntes de formigonada entre fonaments i alçat: la superfície de formigó es deixarà en 
estat natural, sense raspallar. Abans d'abocar la primera tongada de formigó de l'alçat, es 
netejarà i humitejarà la superfície de contacte i, quan estigui seca, s'hi abocarà el formigó de 
l'alçat per a realitzar-ne una compactació enèrgica. 

  

- Juntes de retracció: són juntes verticals que es faran en els murs de contenció per a 
disminuir els moviments reològics i d'origen tèrmic del formigó sempre que no es construeixin 
els forjats. Aquestes juntes estaran distanciades de 8 a 12 m, i s'executaran disposant 



materials segelladors adequats que s'embeuran en el formigó i es fixaran amb filferros a les 
armadures. 

  

- Juntes de dilatació: són juntes verticals que tallen tant a l'alçat com als fonaments i es 
prolonguen en el seu cas en la resta de l'edifici. La separació, llevat que estigui justificat, no 
serà superior a 30 m, i es recomana que no sigui superior a 3 vegades l'altura del mur. Es 
disposaran, a més, quan hi hagi un canvi de l'altura del mur, de la profunditat dels fonaments o 
de la direcció en planta del mur. L'obertura de la junta serà de 2 a 4 cm de grossària, segons 
les variacions de temperatura previsible, podent contenir perfils d'estanquitat, subjectes a 
l'encofrat abans de formigonar, separadors i material segellador, abans de disposar el rebliment 
de l’extradós. 

  

- Curació. 

  

- Desencofrat. 

  

- Impermeabilització: 

  

La impermeabilització s'executarà sobre la superfície del mur neta i seca. 

  

El tipus d'impermeabilització que cal aplicar ve definit en el CTE DB HS 1, apartat 2.1, 
segons el grau d'impermeabilitat requerit i la solució constructiva de mur, i les condicions 
d'execució en el CTE DB HS 1, apartat 5.1.1. 

  

- Drenatge: 

  

El tipus de drenatge que cal aplicar ve definit en el CTE DB HS 1 apartat 2.1, juntament 
amb el tipus d'impermeabilització i ventilació, segons el grau d'impermeabilitat requerit i la 
solució constructiva de mur i les condicions d'execució en el CTE DB HS 1 apartat 5.1.1. 

  

- Terraplenament:  

  

Se seguiran les especificacions dels capítols Esplanacions i Rebliments. 

  

• Toleràncies admissibles 



  

Es comprovarà que les dimensions dels elements executats presenten unes desviacions 
admissibles per al funcionament adequat de la construcció. S'estarà al que es disposa en el 
projecte d'execució o, si no és possible, al que s'estableix en els Annexos 14 «Toleràncies en 
elements de formigó» i 16 «Toleràncies en elements d'acer» del Codi Estructural. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Les superfícies acabades hauran de quedar sense imperfeccions; en cas contrari, 
s'utilitzaran materials específics per a la reparació de defectes i neteja. 

  

La realització d'una curació correcta del formigó és de gran importància, atesa la gran 
superfície que presenta l'alçat. Es realitzarà mantenint humides les superfícies del mur 
mitjançant reg directe que no produeixi rentat o a través d'un material que retingui la humitat, 
segons l'Article 52.5 del Codi Estructural. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Segons l'Article 22 del Codi Estructural. 

  

Punts d'observació: 

  

- Excavació del terreny: 

  

Comparar els terrenys travessats amb el que es preveu en el projecte i en l'estudi 
geotècnic. 

  

Identificació del terreny del fons de l'excavació. Compacitat. 

  

Comprovació de la cota del fons. 

  

Excavació confrontant a mitgeries. Precaucions. 



  

Nivell freàtic en relació amb el que es preveu. 

  

Defectes evidents, cavernes, galeries, col·lectors, etc. 

  

Agressivitat del terreny i/o de l'aigua freàtica. 

  

- Pous de recalçar: 

  

Replantejament: cotes entre eixos. Dimensions en planta. 

  

No acceptació: les zones massisses entre pous de recalçar seran d'ample menor de 0,9NE 
m i/o el pou de recalçar major de 1,10E m (dimensions A, B, E, H, N, definides en NTE-ADV). 
Les irregularitats localitzades, abans d’acceptar-les, es corregiran d'acord amb les instruccions 
de la direcció facultativa. 

  

- Murs: 

  

- Replantejament: 

  

Comprovació de cotes entre eixos de sabates i fustos de murs i rases. 

  

Comprovació de les dimensions en planta de les sabates del mur i rases. 

  

- Excavació del terreny: segons capítol Rases i Pous, per a excavació general, i 
consideracions anteriors en cas de plantejar-se una excavació addicional per pous de recalçar. 

  

- Operacions prèvies a l'execució: 

  

Eliminació de l'aigua de l'excavació, en el seu cas. 

  

Rasanteig del fons de l'excavació. 



  

Col·locació d'encofrats laterals, en el seu cas. 

  

Drenatges permanents sota l'edifici, en el seu cas. 

  

Formigó de neteja. Anivellament. 

  

No interferència entre conduccions de sanejament i altres. Passatubs. 

  

- Execució del mur. 

  

Armadures. Abocament del formigó. Curació. 

  

- Impermeabilització de l’extradós del mur. Segons article 5.1.1 del CTE DB-HS 1. 

  

Tractament de la superfície exterior del mur i lateral dels fonaments. 

  

Planitud, gruix i desviacions del mur. Comprovar amb regla de 3 m que no presenta una 
desviació de ± 12 mm i resta de limitacions descrites en l'apartat 5.6 per a murs de contenció i 
murs de soterrani de l'Annex 14 «Toleràncies en elements de formigó» del Codi Estructural.  

  

En el seu cas, col·locació de membrana adherida. 

  

Continuïtat de la membrana. Cavalcaments. Segellament. 

  

Prolongació de la membrana per la part superior del mur, 25 cm mínim. 

  

Prolongació de la membrana pel lateral dels fonaments. 

  

Protecció de la membrana de l'agressió física i química en el seu cas. 

  



Rebliment de l’extradós del mur. Compactació. 

  

- Drenatge del mur. 

  

Barrera antihumitat (en el seu cas). 

  

Verificar situació. 

  

Preparació i acabat del suport. Neteja. 

  

Col·locació (segons tipus de membrana). Continuïtat de la membrana. Cavalcaments. 

  

- Juntes estructurals. 

  

- Radó. 

  

En el seu cas, col·locació de barrera de protecció contra el gas radó d’acord amb l'apartat 
3 del CTE DB-HS 6.  

  

- Reforços. 

  

- Protecció provisional fins a la continuació del mur. 

  

- Comprovació final. 

  

En el cas que la Propietat hagués establert exigències relatives a la contribució de 
l'estructura a la sostenibilitat, de conformitat amb l'Annex núm. 2 del Codi Estructural, la 
Direcció Facultativa haurà de comprovar durant la fase d'execució que, amb els mitjans i 
procediments reals que s’hi emprin, se satisfà la mateixa classificació (baixa, alta o molt alta) 
que el que es defineix en el projecte per a l'índex HISSES. 

  

Conservació i manteniment 



  

No es col·locaran càrregues, ni circularan vehicles en les proximitats de l’extradós del mur. 

  

S'evitarà a l'esplanada inferior i al costat del mur obrir rases paral·leles. 

  

No s'adossarà al fust del mur elements estructurals i arreplegues que puguin variar-ne la 
forma de treball. 

  

S'evitarà en la proximitat del mur la instal·lació de conduccions d'aigua a pressió i les 
aigües superficials s'emportaran, realitzant superfícies estanques, a la xarxa de clavegueram o 
drenatges de vials, amb la finalitat de mantenir la capacitat de drenatge de l’extradós del mur 
per a emergències. 

  

Quan s'observi cap anomalia, es consultarà a la direcció facultativa, que en dictaminarà la 
importància i, si escau, la solució que calgui adoptar. 

  

Es repararà qualsevol fuita observada en les canalitzacions de subministrament o 
evacuació d'aigua. 

1.3. Fonamentacions directes 

1.3.1. Lloses de fonament 

Descripció 

Descripció 

  

Fonamentacions directes realitzades mitjançant lloses horitzontals de formigó armat, les 
dimensions en planta del qual són molt grans comparades amb el seu gruix, sota de suports i 
murs pertanyents a estructures d'edificació. 

  

Poden ser: contínues i uniformes, amb reforços davall de pilars, amb pedestals, amb 
secció en calaix, nervada o alleugerida.  

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre cúbic de formigó en massa o per a armar. 

  



Mesurat el volum a excavació teòrica plena, formigó de resistència i dosatge especificats, 
posat en obra segons el Codi Estructural. 

  

- Quilogram d'acer muntat per a lloses. 

  

Acer del tipus i diàmetre especificats, muntat en lloses, incloent-hi talls, ferrallat i escapces, 
i posada en obra segons el Codi Estructural. 

  

- Metre cúbic de formigó armat en lloses. 

  

Formigó de resistència i dosatge especificats, preparat en obra o en central, per a lloses de 
cara mitjana especificada, amb una quantia mitjana del tipus d'acer especificada, fins i tot 
retalls, separadors, filferro de lligat, posada en obra, vibrat i curació del formigó segons el Codi 
Estructural. 

  

- Metre quadrat de capa de formigó de neteja. 

  

De formigó de resistència, consistència i grandària màxima de l'àrid especificats, fabricat 
en obra o en central, del gruix determinat, en la base de la fonamentació, transportat i posat en 
obra segons l'annex núm. 10 del Codi Estructural. 

  

- Metre lineal de tub drenant. 

  

Realment executat, mesurat en el terreny, incloent-hi el llit de seient. No s'inclou 
l'excavació. 

  

- Metre cúbic de rebliment de material drenant. 

  

Realment executat, mesurat sobre els plans de perfils transversals; no són de pagament 
els excessos per excés d'excavació, delimitació de zona, mesuraments inclosos en altres 
unitats d'obra, etc. 

  

- Metre cúbic de material filtrant. 

  



Mesurat sobre els plans de perfils transversals en zones de rebliment localitzades. 

  

- Metre quadrat d’encastat. 

  

Format per una capa de material filtrant del gruix determinat sobre la qual s'assenta una 
capa de grava, les dues capes esteses uniformement, incloent-hi compactació i piconat. 

  

- Unitat d'arqueta. 

  

Formada per solera de formigó en massa, fàbrica de rajola massissa i tapa amb perfil 
metàl·lic i reticle, formada amb acer, formigonada, fins i tot encofrat i desencofrat. 

  

- Metre quadrat d'impermeabilització.  

  

Inclosos els materials utilitzats, la preparació de la superfície i tants treballs com siguin 
necessaris per a l’acabament complet de la unitat. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II. Aquest control comprèn el de la documentació dels subministraments (incloent-hi la 
corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat 
oficialment reconeguts o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant assaigs: 

  

- Formigó per a armar (FA), de resistència i dosatge especificats en projecte.  

  

- Barres corrugades d'acer, o ferralla armada, de característiques físiques i mecàniques 
indicades en projecte. 

  

- Malles electrosoldades d'acer, de característiques físiques i mecàniques indicades en 
projecte. 

  

Impermeabilització i drenatge, segons tipus d'impermeabilització requerit en el CTE DB HS 
1 apartat 2.1, (vegeu capítol «Murs executats amb encofrats»). 



  

Quan s'utilitzi formigó preparat, el subministrador de formigó haurà de disposar de 
Certificat d'Organisme de Control acreditant el compliment del RD 163/2019. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

En cas de formigó preparat en obra, l'emmagatzematge dels ciments, àrids, additius i 
armadures s'efectuarà segons les indicacions de l'article 51.2.2 (capítol 11) del Codi 
Estructural. 

  

Tots els materials components del formigó s'emmagatzemaran i transportaran evitant-ne 
l’entremesclat o segregació, protegint-los de la intempèrie, la humitat i la possible contaminació 
o agressió de l'ambient, evitant qualsevol deterioració o alteració de les seves característiques i 
garantint el compliment del que es prescriu en els articles 28 a 32 (capítol 8) del Codi 
Estructural. 

  

Així, els ciments subministrats en sacs s'emmagatzemaran en un lloc ventilat i protegit, 
mentre que els que se subministrin a granel s'emmagatzemaran en sitges, igual que els 
additius (cendres volants o fums de sílice).  

  

En el cas dels àrids s'evitarà que es contaminin per l'ambient i el terreny i que es mesclin 
entre si les diferents fraccions granulomètriques.  

  

No s'utilitzaran àrids reciclats per a elaborar formigons armats llevat que es disposi de la 
documentació de propietats físiques i químiques que acreditin la compatibilitat amb les 
armadures i resta de components del formigó. L'ús d'àrids reciclats exigeix major contingut de 
ciment i genera resistències una mica inferiors, la qual cosa ha de considerar-se.  

  

Les armadures es conservaran classificades per tipus, qualitats, diàmetres i procedències, 
de tal manera que s’evitin possibles deterioracions o contaminacions. En el moment d’usar-les 
estaran exemptes de substàncies estranyes (greix, oli, pintura, etc.), i no s’admetran pèrdues 
de secció per oxidació superficial superiors a l'1% respecte de la secció inicial de la mostra, 
comprovades després d'un raspallat amb raspall de filferros. 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 



Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El pla de suport (el terreny, després de l’excavació) presentarà una superfície neta i plana, 
serà horitzontal, i es fixarà la profunditat segons el projecte. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Es prendran les precaucions necessàries en terrenys agressius o amb presència d’aigua 
que pugui contenir substàncies potencialment agressives en dissolució, respecte a la durabilitat 
del formigó i de les armadures, d’acord amb article 43 del Codi Estructural, indicades en la 
subsecció 3.3. Estructures de formigó d’aquest plec.  

  

Aquestes mesures inclouen l’adequada elecció de la classe de ciment que cal emprar 
(segons la Instrucció RC-16 i l’annex 6 del Codi Estructura), de la dosificació i permeabilitat del 
formigó, del gruix de recobriment de les armadures, etc. 

  

Les incompatibilitats quant als components del formigó, ciments, aigua, àrids i additius són 
les especificades en capítol 8 del Codi Estructural. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

- Informació prèvia: 

  

Localització i traçat de les instal·lacions dels serveis que hi hagi i les previstes per a l’edifici 
en la zona de terreny on s’actuarà. 

  

Segons el CTE DB ES C, apartat 4.6.2, es farà la confirmació de l’estudi geotècnic, segons 
l’apartat 3.4 del CTE DB ES C, o si és el cas, de les característiques del terreny establides en 
el projecte. El resultat de tal inspecció s’incorporarà a la documentació final d’obra. En 
particular s’ha de comprovar que el nivell de suport de la fonamentació, l’estratigrafia, el nivell 
freàtic, les condicions hidrogeològiques, la resistència i humitat del terreny s’ajusten al que es 



preveu i si es detecten defectes evidents, com ara cavernes, falles, galeries, pous, etc., o 
corrents subterranis que puguin produir soscavació o arrossegaments. 

  

- Excavació: 

  

Per a l’excavació s’adoptaran les precaucions necessàries en funció de la classe de 
terreny i de les distàncies a les edificacions confrontants. 

  

El pla de suport de la llosa se situarà a la profunditat prevista per davall del nivell de la 
rasant. 

  

L’excavació es portarà a cap en funció del terreny; si és predominantment arenós, fins al 
pla de suport de la llosa es farà per bandes, fins a descobrir el pla de suport, que es regarà 
amb una lletada de ciment; una vegada endurida, s’estendrà la capa de formigó de neteja i 
regularització per al suport. 

  

Si el terreny és d’argila i llim, l’excavació es farà en dues fases, en la primera s’excavarà 
fins a una profunditat màxima de 30 cm, per damunt del nivell de suport, per a acabar, en una 
segona fase, l’excavació per bandes, i netejar la superfície descoberta i aplicar el formigó de 
neteja fins a la regulació del suport. 

  

Si el terreny està constituït per argila, almenys la solera d’assentament ha de tirar-se 
immediatament després d’acabada l’excavació. Si això no pot realitzar-se, l’excavació ha de 
deixar-se de 10 a 15 cm per damunt de la cota definitiva de fonamentació fins al moment en 
què tot estigui preparat per a formigonar. 

  

L’excavació que es porta a cap per a lloses amb cota de fonamentació profunda porta 
aparellat un alçament del fons de l’excavació. Segons el CTE DB ES C, apartat 4.5.2.2, aquest 
es determinarà seguint les indicacions en funció de la classe de terreny, situació del nivell 
freàtic, etc., i es prendran les precaucions oportunes. 

  

Si la profunditat de l’excavació a cel obert per a soterranis és important, el fons de 
l’excavació pot resultar inestable i trencar per alçament, qualssevol que siguin la resistència i el 
tipus d’apuntalament utilitzat per a les parets laterals. En aquest cas, ha de comprovar-se 
l’estabilitat del fons de l’excavació.  

  

Si les subpressions d’aigua són molt fortes pot ser necessari ancorar la llosa o disposar 
una instal·lació permanent de drenatge i bombament. Si en el terreny es pot produir sifonament 
(llims, arenes fines, etc.), l’esgotament ha d’efectuar-se des de pous filtrants i mai des 



d’embornals, segons el CTE DB ES C apartats 6.3.2.2.2 i 7.4.3. Segons el CTE DB HS 1, 
apartat 2.2, el sistema de drenatge i evacuació complirà, així mateix, les exigències d’aquest 
apartat. 

  

- Formigó de neteja: 

  

Sobre la superfície del terreny es disposarà una capa de formigó de neteja o solera 
d’assentament de 10 cm de gruix mínim, sobre la qual es col·locaran les armadures amb els 
corresponents separadors de morter. 

  

L’enduriment del formigó de neteja es prolongarà durant 72 hores. 

  

- Col·locació de les armadures i la formigonada de la llosa: 

  

La posada en obra, abocament, compactació i enduriment del formigó, així com la 
col·locació de les armadures seguiran les indicacions del Codi Estructural i de la subsecció 3.3. 
Estructures de formigó d’aquest plec. 

  

El recobriment mínim s’ajustarà a les especificacions de l’article 43.4.1 del Codi 
Estructural: si s’ha preparat el terreny i s’ha disposat una capa de formigó de neteja tal com 
s’ha indicat en aquest apartat, els recobriments mínims seran els de taules 44.2.1.1.a, 
44.2.1.1.b, 44.3, 44.4 i 44.5 del Codi Estructural, en funció de la resistència característica del 
formigó, de la classe d’element, de la classe d’exposició i de la vida útil de projecte, en cas 
contrari, si es formigona la llosa directament contra el terreny el recobriment serà de 7 cm. Per 
a garantir aquests recobriments els engraellats o armadures que es col·loquen en el fons de la 
llosa, es recolzaran sobre separadors de materials resistents a l’alcalinitat del formigó, segons 
les indicacions dels articles 43.4.2 i 49.8.2 del Codi Estructural. No es recolzaran sobre lliteres 
metàl·liques que després de la formigonada quedin en contacte amb la superfície del terreny, 
per facilitar l’oxidació de les armadures. Les distàncies màximes dels separadors seran de 50 
diàmetres o 100 cm, per a les armadures de l’engraellat inferior i de 50 diàmetres o 50 cm, per 
a les armadures de l’engraellat superior.  

  

La formigonada es durà a terme, si pot ser, sense interrupcions que puguin donar lloc a 
plans de feblesa. En cas necessari, les juntes de treball han de situar-se en zones llunyanes als 
pilars, on menors siguin els esforços tallants. Abans de reprendre la formigonada, es netejaran 
les juntes eliminant els àrids que hagin quedat solts, es retirarà la capa superficial de morter 
deixant els àrids al descobert i s’humitejarà la superfície. L’abocament es realitzarà des d’una 
altura no superior a 100 cm. La temperatura de formigonada serà la indicada en el Codi 
Estructural. 

  



En lloses de gran cantell es controlarà la calor d’hidratació del ciment, ja que pot donar lloc 
a fissuracions i garsejament de la llosa. 

  

- Impermeabilització: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 1.2, els soterranis (conformats per murs i sòls) davall del 
nivell freàtic s’han de protegir de les filtracions d’aigua per a cada solució constructiva en funció 
del grau d’impermeabilitat requerit. Les condicions d’execució es descriuen en l’apartat 5.1.2 
d’aquest document.  

  

- Protecció enfront de l’exposició al gas radó: 

  

Si és el cas, col·locació de barrera de protecció d’acord amb l’apartat 3 del CTE DB HS-6.  

  

• Toleràncies admissibles 

  

Es comprovarà que les dimensions dels elements executats presenten unes desviacions 
admissibles per al funcionament adequat de la construcció. S’estarà al que es disposa en el 
projecte d’execució o, en defecte d’això, al que s’estableix en els annexos 14 “Toleràncies en 
elements de formigó” i 16 “Toleràncies en elements d’acer” del Codi Estructural. 

  

• Condicions de terminació 

  

Les superfícies que hagin de quedar vistes, hauran de quedar sense imperfeccions, en cas 
contrari s’utilitzaran materials específics per a la reparació de defectes i neteja d’aquestes. 

  

Si la formigonada s’ha efectuat en temps fred, serà necessari protegir la fonamentació per 
a evitar que el formigó fresc resulti danyat. Es cobrirà la superfície mitjançant plaques de 
poliestirè expandit ben fixades o mitjançant làmines calorifugades. En casos extrems, pot ser 
necessari utilitzar tècniques per a la calefacció del formigó.  

  

Si la formigonada s’ha efectuat en temps calorós, ha d’iniciar-se l’enduriment al més 
prompte possible. En casos extrems, pot ser necessari protegir la fonamentació del sol i limitar 
l’acció del vent mitjançant pantalles, o fins i tot, formigonar de nit. 

  

Control d’execució, assaigs i proves  



  

• Control d’execució 

  

Unitat i freqüència d’inspecció: 2 per cada 1000 m2 de planta. 

  

Punts d’observació: 

  

- Comprovació i control de materials. 

  

- Replanteig d’eixos: 

  

Comprovació de cotes entre eixos de suports i murs. 

  

- Excavació del terreny, segons el capítol Buidatges. 

  

- Operacions prèvies a l’execució: 

  

Eliminació de l’aigua de l’excavació (si és el cas). 

  

Reglejat del fons de l’excavació. 

  

Compactació del pla de suport de la llosa. 

  

Col·locació d’encofrats laterals, si és el cas. 

  

Drenatges permanents sota l’edifici, si és el cas. 

  

Formigó de neteja. Anivellament i gruix. 

  

No interferència entre conduccions de sanejament i altres. Passatubs. 



  

Juntes estructurals. 

  

- Col·locació d’armadures: 

  

Separació de l’armadura inferior del fons. 

  

Suspensió i lligat d’armadures superiors (cantell útil). 

  

Recobriments exigits en projecte.  

  

Disposició, nombre i diàmetre de les barres, esperes i longituds d’ancoratge. 

  

- Esgotaments segons especificacions del projecte per a evitar sifonaments o danys a 
edificis veïns. 

  

- Execució correcta de les impermeabilitzacions previstes. 

  

- Posada en obra i compactació del formigó que asseguri les resistències de projecte. 

  

- Enduriment del formigó. 

  

- Juntes: distància entre juntes de retracció no major de 16 m, en la formigonada contínua 
de les lloses. 

  

- Comprovació final: toleràncies. Defectes superficials. 

  

En el cas que la propietat hagués establert exigències relatives a la contribució de 
l’estructura a la sostenibilitat, de conformitat amb annex núm. 2 del Codi Estructura, la direcció 
facultativa haurà de comprovar durant la fase d’execució que, amb els mitjans i procediments 
reals empleats en aquesta, se satisfà la mateixa classificació (baixa, alta o molt alta) que el 
definit en el projecte per a l’índex ICES. 

  



• Assaigs i proves 

  

S’efectuaran tots els assaigs preceptius per a estructures de formigó, descrits en els 
articles 21 i 22 del Codi Estructural i en la subsecció 3.3. Estructures de formigó d’aquest plec. 
Entre aquests: 

  

- Per a formigons preparats en obra, els assaigs dels components del formigó, si és el cas:  

  

Ciment: físics, mecànics, químics, etc. (segons la Instrucció RC-16) i determinació de l’ió 
Cl- (article 28 del Codi Estructural). 

  

Aigua: anàlisi de la seva composició (sulfats, substàncies dissoltes, etc.; article 29 del Codi 
Estructural), llevat que s’utilitzi aigua potable. 

  

Àrids: d’identificació, de condicions fisicoquímiques, fisicomecàniques i granulomètriques 
(article 30 del Codi Estructural). 

  

Additius: d’identificació, anàlisi de la composició (article 31 del Codi Estructural). 

  

- Assaigs de control del formigó: 

  

Assaig de docilitat (article 57.3.1 del Codi Estructural). 

  

Assaig de durabilitat: assaig per a la determinació de la profunditat de penetració d’aigua 
(article 57.3.3 del Codi Estructural). 

  

Assaig de resistència (previs, característics o de control, article 57.3.2 del Codi 
Estructural). 

  

- Assaigs de control de l’acer, juntament amb el de la resta de l’obra: 

  

- Secció equivalent, característiques geomètriques i mecàniques, doblegat-desdoblegat, 
límit elàstic, càrrega de trencament, allargament de trencament en armadures passives (Articles 
58 i 59 del Codi Estructural.). 



  

Conservació i manteniment 

  

Durant el període d’execució de les obres de l’edifici hauran de prendre’s les precaucions 
oportunes per a assegurar la conservació en bon estat de les fonamentacions 

  

Quan la llosa de fonamentació hagi de ser sotmesa, durant l’execució de l’obra, a 
càrregues no previstes en projecte, com ara càrregues dinàmiques o càrregues vibratòries, la 
direcció facultativa efectuarà un estudi especial i s’adoptaran les mesures que, si escau, fossin 
necessàries. 

  

Es repararà qualsevol fuga observada, durant l’execució de l’obra, en les canalitzacions de 
subministrament o evacuació d’aigua i es vigilarà la presència d’aigües àcides, salines o 
d’agressivitat potencial. 

  

No s’emmagatzemaran sobre la llosa materials que puguin ser nocius per al formigó. 

  

La direcció facultativa estudiarà, si s’aprecia alguna anomalia, fissures o qualsevol altre 
tipus de lesió en l’edifici, i en dictaminarà la importància i perillositat. Finalment, proposarà les 
mesures a adoptar, així com les solucions de reforç adequades, si fo el cas. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 4.6.5, abans de la posada en servei de l'edifici es 
comprovarà que la llosa es comporta en la forma prevista en el projecte, que no s'aprecia que 
s'estiguen superant les càrregues admissibles i, si ho exigeix el projecte o el director d'obra, si 
els seients s'ajusten al que es preveu. Es verificarà, així mateix, que no s'han plantat arbres 
amb arrels que puguin originar canvis d'humitat en el terreny de fonamentació o creat zones 
verdes el drenatge de les quals no estigui previst en el projecte, sobretot en terrenys expansius. 

  

Encara que és recomanable que s'efectuï un control de seients per a qualsevol tipus de 
construcció, en edificis de tipus C-3 (construccions entre 11 i 20 plantes) i C-4 (conjunts 
monumentals o singulars i edificis de més de 20 plantes), serà obligat l'establiment d'un sistema 
d'anivellament per a controlar l’assentament de les zones més característiques de l'obra, de 
manera que el resultat final de les observacions quedi incorporat a la documentació de l'obra. 
Aquest sistema s'establirà en les condicions següents: 

  



- Es protegirà el punt de referència per a poder-lo considerar com a immòbil, durant tot el 
període d'observació.  

  

- S'anivellarà com a mínim un 10% dels pilars del total de l'edificació. Si la superestructura 
recolza sobre murs, se situarà un punt de referència com a mínim cada 20 m, i el nombre de 
punts serà com a mínim 4. La precisió de l'anivellament serà de 0,1 mm. 

  

- Es recomana prendre lectures de moviments, com a mínim, quan es completi el 50% de 
l'estructura, al final d’aquesta i en acabar els barandats de cada dues plantes de l'edificació. 

1.3.2. Sabates (aïllades, contínues i elements de lligatge) 

Descripció 

Descripció 

  

Fonamentacions directes de formigó en massa o armat destinades a transmetre al terreny, 
i repartir en un plànol de suport horitzontal les càrregues d'un o diversos pilars de l'estructura, 
dels forjats i dels murs de càrrega, de soterrani, de tancament o d’enriostament, pertanyents a 
estructures d'edificació. 

  

Tipus de sabates: 

  

- Sabata aïllada: com a fonamentació d'un pilar aïllat, interior, mitger o de cantonada. 

  

- Sabata combinada: com a fonamentació de dos pilars contigus o més. 

  

- Sabata correguda: com a fonamentació d'alineacions de tres o més pilars, murs o forjats. 

  

Els elements de lligat entre sabates aïllades són de dos tipus:  

  

- Bigues de lligat o soleres per a evitar desplaçaments laterals, necessaris en els casos 
prescrits en la Norma de Construcció Sismoresistent NCSE-02. 

  

- Bigues centradores entre sabates fortament excèntriques (de mitgeria i cantonada) i les 
contigües, per a resistir moments aplicats per murs o pilars o per a redistribuir càrregues i 
pressions sobre el terreny. 



  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Unitat de sabata aïllada o metre lineal de sabata correguda de formigó. 

  

Completament acabada, de les dimensions especificades, de formigó de resistència i 
dosatge especificades, de la quantia d'acer especificada, per a un recobriment de l'armadura 
principal i una tensió admissible del terreny determinades, incloent-hi elaboració, ferrallat, 
separadors de formigó, posada en obra i vibrat, segons el Codi Estructural. No s'inclou 
l'excavació ni l'encofrat, la seva col·locació i retirada. 

  

- Metre cúbic de formigó en massa o per a armar en sabates, bigues de lligat i centradores. 

  

Formigó de resistència o dosatge especificats amb una quantia mitjana del tipus d'acer 
especificada, fins i tot retallades, separadors, filferro de lligat, posada en obra, vibrat i curació 
del formigó, segons el Codi Estructural, incloent-hi encofrat o no. 

  

- Quilogram d'acer muntat en sabates, bigues de lligat i centradores. 

  

Acer del tipus i diàmetre especificats, incloent-hi tall, col·locació i escapces, segons el Codi 
Estructural. 

  

- Quilogram d'acer de malla electrosoldada en fonamentació. 

  

Mesurat en pes nominal prèvia elaboració, per a malla fabricada amb filferro corrugat del 
tipus especificat, incloent-hi tall, col·locació i cavalcaments, posada en obra, segons el Codi 
Estructural. 

  

- Metre quadrat de capa de formigó de neteja. 

  

De formigó de resistència, consistència i grandària màxima de l'àrid, especificats, del gruix 
determina, en la base de la fonamentació, transportat i posat en obra, segons el Codi 
Estructural. 

  

- Unitat de biga centradora o de lligat. 



  

Completament acabada, incloent-hi volum de formigó i la posada en obra, vibrat i curació; i 
pes d'acer en barres corrugades, ferrallat i col·locat. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), 
Certificat d'Organisme de Control acreditant el compliment del RD 163/2019 pel subministrador 
de formigó, el control mitjançant distintius de qualitat oficialment reconeguts o avaluacions 
tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

- Formigó en massa (FM) o per a armar (FA), de resistència i dosatge especificats en 
projecte. 

  

- Barres corrugades d'acer, o ferralla armada, de característiques físiques i mecàniques 
indicades en projecte. 

  

- Malles electrosoldades d'acer, de característiques físiques i mecàniques indicades en 
projecte. 

  

- Si el formigó es fabrica en obra: ciment, aigua, àrids i additius (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 19.1). 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Per a formigons preparats en obra, l'emmagatzematge dels ciments, àrids, additius i 
armadures s'efectuarà segons les indicacions de l'article 51.2.2 (capítol 11) del Codi 
Estructural. 

  

Tots els materials components del formigó s'emmagatzemaran i transportaran evitant el 
seu entremesclat o segregació, protegint-los de la intempèrie, la humitat i la possible 
contaminació o agressió de l'ambient, evitant qualsevol deterioració o alteració de les seves 
característiques i garantint el compliment del prescrit en els articles 28 a 32 (capítol 9) del Codi 
Estructural. 



  

Així, els ciments subministrats en sacs s'emmagatzemaran en un lloc ventilat i protegit, 
mentre que els que se subministrin a granel s'emmagatzemaran en sitges, igual que els 
additius (cendres volants o fums de sílice).  

  

En el cas dels àrids s'evitarà que es contaminin per l'ambient i el terreny i que es mesclin 
entre si les diferents fraccions granulomètriques.  

  

Les armadures es conservaran classificades per tipus, qualitats, diàmetres i procedències 
per a evitar possibles deterioraments o contaminacions. En el moment del seu ús estaran 
exemptes de substàncies estranyes (greix, oli, pintura, etc.), i no s’admetran pèrdues de secció 
per oxidació superficial superiors a l'1% respecte de la secció inicial de la mostra, comprovades 
després d'un raspallat amb raspall de filferros. 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El pla de suport (el terreny, després de l'excavació) presentarà una superfície neta i plana, 
serà horitzontal, i la seva profunditat es fixarà en el projecte. Per a determinar-ho, es 
considerarà l'estabilitat del sòl davant dels agents atmosfèrics, tenint en compte les possibles 
alteracions degudes als agents climàtics, com escolaments i gelades, així com les oscil·lacions 
del nivell freàtic. Així, és recomanable que el pla quedi sempre per sota de la cota més baixa 
previsible d'aquest, amb la finalitat d'evitar que el terreny per sota del fonament es vegi afectat 
per possibles corrents, rentades, variacions de pesos específics, etc. Encara que el terreny 
ferm es trobi molt superficial, és convenient aprofundir de 0,5 a 0,8 m per davall de la rasant. 

  

No és aconsellable recolzar directament les bigues sobre terrenys expansius o 
col·lapsables. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius  

  

Es prendran les precaucions necessàries en terrenys agressius o amb presència d'aigua 
que pugui contenir substàncies potencialment agressives en dissolució, respecte a la durabilitat 



del formigó i de les armadures, d'acord amb l'article 43 del Codi Estructural, indicades en la 
subsecció «3.3. Estructures de formigó» d'aquest plec.  

  

Aquestes mesures inclouen l’elecció adequada del tipus de ciment a emprar (segons la 
Instrucció RC-16 i l'annex 6 del Codi Estructural), del dosatge i permeabilitat del formigó, del 
gruix de recobriment de les armadures, etc. 

  

Les incompatibilitats quant als components del formigó, ciments, aigua, àrids i additius són 
les especificades en el capítol 8 del Codi Estructural. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució  

  

- Informació prèvia: 

  

Localització i traçat de les instal·lacions dels serveis que hi hagi i les previstes per a l'edifici 
en la zona de terreny on s'actuarà. S'estudiaran la solera, arquetes de peu del pilar, sanejament 
en general, etc., perquè no s'alterin les condicions de treball o es generin, per possibles fuites, 
vies d'aigua que produeixin rentades del terreny amb el possible descalçament del fonament. 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 4.6.2, es confirmarà l'estudi geotècnic segons l'apartat 
3.4 del CTE DB SE C, o en el seu cas, de les característiques del terreny establides en el 
projecte. El resultat de tal inspecció, definint la profunditat de la fonamentació de cadascun dels 
suports de l'obra, la seva forma i dimensions, i el tipus i consistència del terreny s'incorporarà a 
la documentació final d'obra. Si el sòl situat a sota de les sabates difereix del que es troba 
durant l'estudi geotècnic (conté bolsades blanes no detectades) o se n’altera l’estructura durant 
l'excavació, ha de revisar-se el càlcul de les sabates. 

  

- Excavació: 

  

Les rases i pous de fonamentació tindran les dimensions fixades en el projecte i es 
realitzaran segons les indicacions establertes en el capítol «Rases i pous». 

  

La cota de profunditat de les excavacions serà la prefixada en els plànols o les que la 
direcció facultativa ordeni per escrit o gràficament a la vista de la naturalesa i condicions del 
terreny excavat. 



  

Si els fonaments són molt llargs, és convenient també disposar claus o ancoratges 
verticals més profunds, almenys cada 10 m. 

  

Per a l'excavació s'adoptaran les precaucions necessàries en funció de les distàncies a les 
edificacions confrontants i del tipus de terreny per a evitar al màxim l'alteració de les seves 
característiques mecàniques.  

  

Es condicionarà el terreny perquè les sabates recolzin en condicions homogènies, amb la 
qual cosa s’eliminin roques, restes de fonamentacions antigues i dipòsits geològics de terreny 
més resistent, etc. Els elements estranys de menor resistència seran excavats i substituïts per 
un sòl de reble compactat convenientment, d'una compressibilitat sensiblement equivalent a la 
del conjunt, o per formigó en massa. 

  

Les excavacions per a sabates a diferent nivell es faran de manera que s'eviti 
l’esllavissada de les terres entre els dos nivells diferents. La inclinació dels talussos de 
separació entre aquestes sabates s'ajustarà a les característiques del terreny. A efectes 
indicatius i excepte ordre en contra, la línia d'unió de les vores inferiors entre dues sabates 
situades a diferent nivell no superarà una inclinació 1H:1V en el cas de roques i sòls durs, ni 
2H:1V en sòls fluixos a mitjans. 

  

Per a excavar en presència d'aigua en sòls permeables, se’n necessitarà l'esgotament 
durant tota l'execució dels treballs de fonamentació, sense comprometre l'estabilitat de talussos 
o de les obres veïnes. 

  

En les excavacions executades sense esgotament en sòls argilencs i amb un contingut 
d'humitat pròxim al límit líquid, es farà un sanejament temporal del fons de la rasa, per absorció 
capil·lar de l'aigua del sòl amb materials secs permeables que permeti l'execució en sec del 
procés de formigonada. 

  

En les excavacions executades amb esgotament en els sòls amb fons prou impermeables 
perquè el contingut d'humitat no disminueixi sensiblement amb els esgotaments, es 
comprovarà si és necessari fer un sanejament previ de la capa inferior permeable, per 
esgotament o per drenatge. 

  

Si és necessari, es farà un drenatge del terreny de fonamentació. Aquest es podrà realitzar 
amb drens, amb empedrats, amb procediments mixtos de dren i empedrat o bé amb altres 
materials idonis. 

  



Els drens es col·locaran en el fons de rases en perforacions inclinades amb un pendent 
mínim de 5 cm per metre. Els empedrats s'emplenaran de cantells o grava gruixuda, disposats 
en una rasa, el fons de la qual penetrarà en la mesura necessària i tindrà un pendent 
longitudinal mínim de 3 a 4 cm per metre. Amb anterioritat a la col·locació de la grava, en el seu 
cas es disposarà un geotèxtil en la rasa que compleixi les condicions de filtre necessàries per a 
evitar la migració de materials fins. 

  

La terminació de l'excavació en el fons i parets d'aquesta ha de tenir lloc immediatament 
abans d'executar la capa de formigó de neteja, especialment en terrenys argilencs. Si no fora 
possible, ha de deixar-se l'excavació de 10 a 15 cm per damunt de la cota definitiva de 
fonamentació fins al moment en què tot estigui preparat per a formigonar. 

  

El fons de l'excavació s'anivellarà bé perquè la superfície quedi sensiblement d'acord amb 
el projecte, i es netejarà i piconarà lleugerament. 

  

- Formigó de neteja: 

  

Sobre la superfície de l'excavació es disposarà una capa de formigó de regularització, de 
baix dosatge, amb un gruix mínim de 10 cm que creï una superfície plana i horitzontal de suport 
de la sabata i així s’evitarà, en el cas de sòls permeables, la penetració de la lletada de formigó 
estructural en el terreny que deixaria mal recoberts els àrids en la part inferior. El nivell 
d'enrasament del formigó de neteja serà el que es preveu en el projecte per a la base de les 
sabates i les bigues riostes. El perfil superior tindrà un acabament adequat a la continuació de 
l'obra. 

  

El formigó de neteja en cap cas servirà per a anivellar quan en el fons de l'excavació hi 
hagi fortes irregularitats. 

  

- Col·locació de les armadures i formigonada. 

  

La posada en obra, abocament, compactació i curació del formigó, així com la col·locació 
de les armadures, seguiran les indicacions del Codi Estructural i de la subsecció «3.3. 
Estructures de formigó» d'aquest plec. 

  

Les armadures verticals de pilars o murs han d'enllaçar-se a la sabata com s'indica en la 
norma NCSE-02. 

  

El recobriment mínim s'ajustarà a les especificacions de l'article 43.4.1 del Codi Estructural: 
si s'ha preparat el terreny i s'ha disposat una capa de formigó de neteja, tal com s'ha indicat en 



aquest apartat, els recobriments mínims seran els de taules 44.2.1.1.a, 44.2.1.1.b, 44.3, 44.4 i 
44.5 del Codi Estructural, en funció de la resistència característica del formigó, del tipus 
d'element, de la classe d'exposició i de la vida útil de projecte; en cas contrari, si es formigona 
la sabata directament contra el terreny, el recobriment serà de 7 cm. Per a garantir aquests 
recobriments els engraellats o armadures que es col·loquen en el fons de les sabates 
recolzaran sobre separadors de materials resistents a l'alcalinitat del formigó, segons les 
indicacions dels articles 43.4.2 i 49.8.2 del Codi Estructural. No recolzaran sobre lliteres 
metàl·liques que després de la formigonada quedin en contacte amb la superfície del terreny, 
per facilitar l'oxidació de les armadures. Les distàncies màximes dels separadors seran de 50 
diàmetres o 100 cm, per a les armadures de l'engraellat inferior i de 50 diàmetres o 50 cm, per 
a les armadures de l'engraellat superior. És convenient col·locar també separadors en la part 
vertical de ganxos o patilles per a evitar el moviment horitzontal de la graella del fons. 

  

La connexió a terra de les armadures es realitzarà abans de la formigonada, segons la 
subsecció «6.3. Electricitat: baixa tensió i connexió a terra». 

  

El formigó s'abocarà mitjançant conduccions apropiades des de la profunditat del ferm fins 
a la cota de la sabata, cosa que evitarà la seva caiguda lliure. La col·locació directa no ha de 
fer-se més que entre nivells d'aprovisionament i d'execució sensiblement equivalents. Si les 
parets de l'excavació no presenten prou cohesió, s'encofraran per a evitar els despreniments. 

  

Les sabates aïllades es formigonaran d'una sola vegada. 

  

En sabates contínues poden fer-se juntes de formigonada, en general en punts allunyats 
de zones rígides i murs de cantonada, i es disposaran en punts situats en els terços de la 
distància entre pilars. 

  

En murs amb buits de pas o perforacions les dimensions de les quals siguen menors que 
els valors límit establits, la sabata correguda serà passant; en cas contrari, s'interromprà com si 
es tractés de dos murs independents. A més, les sabates corregudes es prolongaran, si és 
possible, una dimensió igual a la seva volada, en els extrems lliures dels murs. 

  

No es formigonarà quan el fons de l'excavació estigui inundat, gelat o presenti capes 
d'aigua transformades en gel. En aquest cas, només es construirà la sabata quan s'hagi produït 
el desgel complet, o bé s'hagi excavat en major profunditat fins a retirar la capa de sòl gelat. 

  

- Precaucions: 

  

S'adoptaran les disposicions necessàries per a assegurar la protecció de les 
fonamentacions contra els aterraments, durant i després que aquestes s’executen, així com per 



a l'evacuació d'aigües en cas de produir-se inundacions de les excavacions durant l'execució 
de la fonamentació, per a evitar d’aquesta manera aterraments, erosió, o posada en càrrega 
imprevista de les obres, que puguin comprometre’n l’estabilitat. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Es comprovarà que les dimensions dels elements executats presenten unes desviacions 
admissibles per al funcionament adequat de la construcció. S'estarà al que es disposa en el 
projecte d'execució o, en defecte d'això, al que s'estableix en els Annexos 14 «Toleràncies en 
elements de formigó» i 16 «Toleràncies en elements d'acer» del Codi Estructural. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Les superfícies acabades hauran de quedar sense imperfeccions; en cas contrari, 
s'utilitzaran materials específics per a la reparació de defectes i neteja d'aquestes. 

  

Si la formigonada s'ha efectuat en temps fred, caldrà protegir la fonamentació per a evitar 
que el formigó fresc resulti danyat. Es cobrirà la superfície mitjançant plaques de poliestirè 
expandit ben fixades o mitjançant làmines calorifugades. En casos extrems pot ser necessari 
usar tècniques per a la calefacció del formigó. 

  

Si la formigonada s'ha efectuat en temps calorós, ha d'iniciar-se la curació al més prompte 
possible. En casos extrems, pot ser necessari protegir la fonamentació del sol i limitar l'acció 
del vent mitjançant pantalles, o fins i tot, formigonar de nit. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució  

  

Unitat i freqüència d'inspecció: 4 per cada 1000 m² de planta. 

  

Punts d'observació: 

  

Segons el CTE DB SE C, apartat 4.6.4, i article 22 del Codi Estructural, s'efectuaran els 
controls següents durant l'execució: 



  

- Comprovació i control de materials. 

  

- Replantejament d'eixos: 

  

Comprovació de cotes entre eixos de sabates de rases. 

  

Comprovació de les dimensions en planta i orientacions de sabates. 

  

Comprovació de les dimensions de les bigues de lligada i centradores. 

  

- Excavació del terreny: 

  

Comparació terreny travessat amb estudi geotècnic i previsions de projecte. 

  

Identificació del terreny del fons de l'excavació: compacitat, agressivitat, resistència, 
humitat, etc. 

  

Comprovació de la cota de fons. 

  

Posició del nivell freàtic, agressivitat de l'aigua freàtica. 

  

Defectes evidents: cavernes, galeries, etc. 

  

Presència de corrents subterranis. 

  

Precaucions en excavacions confrontants a mitgeres. 

  

- Operacions prèvies a l'execució: 

  

Eliminació de l'aigua de l'excavació (en el seu cas). 



  

Rasanteig del fons de l'excavació. 

  

Col·locació d'encofrats laterals, en el seu cas. 

  

Drenatges permanents davall de l'edifici, en el seu cas. 

  

Formigó de neteja. Anivellament i gruix. 

  

No interferència entre conduccions de sanejament i altres. Passatubs. 

  

Comprovació del grau de compactació del terreny, en funció del projecte. 

  

- Col·locació d'armadures: 

  

Disposició, tipus, número, diàmetre i longitud fixats en el projecte. 

  

Recobriments exigits en projecte.  

  

Separació de l'armadura inferior del fons. 

  

Suspensió i lligat d'armadures superiors en bigues (cantell útil). 

  

Disposició correcta de les armadures d'espera de pilars o altres elements i comprovació de 
la seva longitud. 

  

Dispositius d'ancoratge de les armadures.  

  

- Impermeabilitzacions previstes. 

  

- Posada en obra i compactació del formigó que asseguri les resistències de projecte. 



  

- Curació del formigó. 

  

- Juntes. 

  

- Possibles alteracions en l'estat de sabates contigües, siguin noves o existents. 

  

- Comprovació final. Toleràncies. Defectes superficials. 

  

En el cas que la propietat hagués establert exigències relatives a la contribució de 
l'estructura a la sostenibilitat, de conformitat amb l'Annex núm. 2 del Codi Estructural, la 
direcció facultativa haurà de comprovar durant la fase d'execució que, amb els mitjans i 
procediments reals que s’hi empren, se satisfà la mateixa classificació (baixa, alta o molt alta) 
que el que es defineix en el projecte per a l'índex HISSES. 

  

• Assaigs i proves 

  

S'efectuaran tots els assaigs preceptius per a estructures de formigó, descrits en els 
articles 21 i 22 del Codi Estructural i en la subsecció «3.3. Estructures de formigó» d'aquest 
plec, entre els quals: 

  

- Per a formigó preparat en obra, els assaigs dels components del formigó, en el seu cas:  

  

Ciment: físics, mecànics, químics, etc. (segons la Instrucció RC-16) i determinació de l'ió 
Cl- (article 28 del Codi Estructural). 

  

Aigua: anàlisi de la seva composició (sulfats, substàncies dissoltes, etc.; article 29 del Codi 
Estructural), llevat que s'utilitzi aigua potable. 

  

Àrids: d'identificació, de condicions fisicoquímiques, fisicomecàniques i granulomètriques 
(article 30 del Codi Estructural). 

  

Additius: d'identificació, anàlisi de la seva composició (article 31 del Codi Estructural). 

  



- Assags de control del formigó: 

  

Assaig de docilitat (article 57.3.1 del Codi Estructural). 

  

Assaig de durabilitat: assaig per a la determinació de la profunditat de penetració d'aigua 
(article 57.3.3 del Codi Estructural). 

  

Assaig de resistència (previs, característics o de control, article 57.3.2 del Codi 
Estructural). 

  

- Assaigs de control de l'acer, juntament amb el de la resta de l'obra: 

  

Secció equivalent, característiques geomètriques i mecàniques, doblegat-desdoblegat, 
límit elàstic, càrrega de trencament, allargament de trencament en armadures passives (articles 
58 i 59 del Codi Estructural). 

  

Conservació i manteniment 

  

Durant el període d’execució de les obres de l'edifici hauran de prendre's les precaucions 
oportunes per a assegurar la conservació en bon estat de la fonamentació. Per a això, entre 
altres coses, s'adoptaran les disposicions necessàries per a assegurar-ne la protecció contra 
els aterraments i per a garantir l'evacuació d'aigües, en cas de produir-se inundacions, ja que 
aquestes podrien provocar la posada en càrrega imprevista de les sabates. S'impedirà la 
circulació sobre el formigó fresc. 

  

No es permetrà la presència de sobrecàrregues pròximes a les fonamentacions, si no 
s'han tingut en compte en el projecte. 

  

En tot moment s'ha de vigilar la presència de vies d'aigua, pel possible descarnament que 
puguin ocasionar sota les fonamentacions, així com la presència d'aigües àcides, salines, o 
d'agressivitat potencial. 

  

Quan es prevegi alguna modificació que pugui alterar les propietats del terreny, motivada 
per construccions pròximes, excavacions, serveis o instal·lacions, serà necessari el dictamen 
de la direcció facultativa, amb la finalitat d'adoptar les mesures oportunes.  

  



Així mateix, quan s'apreciï alguna anomalia, assentaments excessius, fissures o qualsevol 
altre tipus de lesió en l'edifici, haurà de procedir-se a l'observació de la fonamentació i del 
terreny circumdant, de la part enterrada dels elements resistents verticals i de les xarxes 
d'aigua potable i sanejament, de manera que es pugui conèixer la causa del fenomen, la seva 
importància i perillositat. En el cas de ser imputable a la fonamentació, la direcció facultativa 
proposarà els reforços o recalçament que hagin de realitzar-se. 

  

No es faran obres noves sobre la fonamentació que puguin posar-ne en perill la seguretat, 
com ara perforacions que redueixin la seva capacitat resistent; pilars o un altre tipus de 
carregadors que transmeten càrregues i excavacions importants en les seves proximitats o 
altres obres que en posen en perill l’estabilitat. 

  

Les càrregues que actuen sobre les sabates no seran superiors a les especificades en el 
projecte. Per a això els soterranis no han de dedicar-se a un altre ús que per al qual foren 
projectats, ni s'emmagatzemaran en ells materials que puguin ser nocius per als formigons. 
Qualsevol modificació ha de ser autoritzada per la direcció facultativa i inclosa en la 
documentació d'obra. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

Segons CTE DB SE C, apartat 4.6.5, abans de la posada en servei de l'edifici es 
comprovarà que les sabates es comporten en la forma establerta en el projecte, que no 
s'aprecia que s'estiguin superant les càrregues admissibles i, en aquells casos en què l'exigeixi 
el projecte o la direcció facultativa, si els assentaments s'ajusten al que es preveu. Es 
verificarà, així mateix, que no s'han plantat arbres amb arrels que puguin originar canvis 
d'humitat en el terreny de fonamentació, o creat zones verdes el drenatge de les quals no 
estigui previst en el projecte, sobretot en terrenys expansius. 

  

Encara que és recomanable que es faci un control d’assentaments per a qualsevol tipus de 
construcció, en edificis de tipus C-3 (construccions entre 11 i 20 plantes) i C-4 (conjunts 
monumentals o singulars i edificis de més de 20 plantes) caldrà obligatòriament l'establiment 
d'un sistema d'anivellament per a controlar l’assentament de les zones més característiques de 
l'obra, de manera que el resultat final de les observacions quedi incorporat a la documentació 
de l'obra. Aquest sistema s'establirà en les condicions següents: 

  

- Es protegirà el punt de referència per a poder-lo considerar immòbil, durant tot el període 
d'observació.  

  

- S'anivellarà com a mínim un 10% dels pilars del total de l'edificació. Si la superestructura 
recolza sobre murs, se situarà un punt de referència com a mínim cada 20 m, i el nombre de 
punts mínim haurà de ser 4. La precisió de l'anivellament serà de 0,1 mm. 



  

- Es recomana prendre lectures de moviments, com a mínim, quan es completi el 50% de 
l'estructura, al final d’aquesta i en acabar els barandats de cada dues plantes de l'edificació. 

2. Estructures 

2.1. Estructures d’acer 

Descripció 

Descripció 

  

Elements metàl·lics inclosos en pòrtics plans d'una planta o diverses, com bigues i suports 
ortogonals amb nusos articulats, semirígids o rígids, formats per perfils comercials o peces 
armades, simples o compostes, que poden tenir elements de falcament horitzontal metàl·lics o 
no metàl·lics.  

  

També inclouen:  

  

- Estructures porticades d'una planta habituals en construccions industrials amb suports 
verticals i llindes de llum mitjana o gran, formats per bigues d'ànima plena o cintres triangulades 
que suporten una coberta lleugera horitzontal o inclinada, amb elements de falcament davant 
d'accions horitzontals i vinclament.  

  

- Les malles espacials metàl·liques de dues capes, formades per barres que defineixen un 
reticle triangulat amb rigidesa a flexió els nusos de la qual es comporten com articulacions, amb 
suports en els nusos perimetrals o interiors (de la capa superior o inferior; sobre elements 
metàl·lics o no metàl·lics), amb geometria regular formada per mòduls bàsics repetits, que no 
suporten càrregues puntuals importants, aptes per a cobertes lleugeres de grans llums. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

S'especificaran les partides següents, agrupant els elements de característiques similars:  

  

- Quilogram d'acer en perfil comercial (biga o suport) especificant classe d'acer i tipus de 
perfil.  

  

- Quilogram d'acer en peça soldada (biga o suport) especificant classe d'acer i tipus de 
perfil (referència a detall); incloent-hi soldadura.  

  



- Quilogram d'acer en suport compost (amb platabandes d’unió o en gelosia) especificant 
classe d'acer i tipus de perfil (referència a detall); incloent-hi elements d'enllaç i les seves 
unions.  

  

- Unitat de nus sense enrigidors especificant soldat o caragolat i tipus de nus (referència a 
detall); incloent-hi cordons de soldadura o caragols.  

  

- Unitat de nus amb enrigidors especificant soldat o caragolat i tipus de nus (referència a 
detall); incloent-hi cordons de soldadura o caragols.  

  

- Unitat de placa d'ancoratge en fonamentació incloent-hi ancoratges i enrigidor (si escau), 
i especificant tipus de placa (referència a detall).  

  

- Metre quadrat de pintura anticorrosiva especificant tipus de pintura (emprimació, mans 
intermèdies i acabat), nombre de mans i gruix de cadascuna.  

  

- Metre quadrat de protecció contra foc (pintura, morter o aplacat) especificant tipus de 
protecció i gruix; a més, en pintures igual que en punt anterior, i en aplacats sistema de fixació i 
tractament de juntes (si escau).  

  

En el cas de malles espacials: 

  

- Quilogram d'acer en perfil comercial (obert o tub) especificant classe d'acer i tipus de 
perfil; incloent-hi acabament dels extrems per a unió amb el nus (referència a detall).  

  

- Unitat de nus especificant-ne tipus (referència a detall); incloent-hi cordons de soldadura 
o caragols (si n'hi ha).  

  

- Unitat de nus de suport especificant-ne tipus (referència a detall); incloent-hi cordons de 
soldadura o caragols o placa d'ancoratge (si n'hi ha) en muntatge a peu d'obra i elevació amb 
grues.  

  

- Unitat de condicionament del terreny per a muntatge a nivell del terra especificant 
característiques i nombre dels suports provisionals.  

  



- Unitat d'elevació i muntatge en posició acabada incloent-hi elements auxiliars per a accés 
a nusos de suport; especificant equips d'elevació i temps estimat en muntatge in situ.  

  

- Unitat de muntatge en posició acabada.  

  

- En els preus unitaris anteriors, a més dels conceptes expressats en cada cas, anirà 
inclosa la mà d'obra directa i indirecta, obligacions socials i part proporcional de mitjans 
auxiliars per a accés a la posició de treball i elevació del material, fins a la col·locació completa 
en obra.  

  

- La valoració que resulta correspon a l'execució material de la unitat completa acabada. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Comprèn el control de la documentació dels 
subministraments (incloent-hi la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat oficialment reconeguts o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control 
mitjançant assaigs.  

  

- Acers en xapes i perfils (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.5)  

  

Els elements estructurals poden estar constituïts pels acers establits per les normes UNE-
EN 10025-2:2020 «Productes laminats en calent d'acers per a estructures. Part 2: Condicions 
tècniques de subministrament dels acers estructurals no aliats», UNE-EN 10210-1:2007 
«Perfils buits per a construcció, acabats en calenta, d'acer no aliat i de gra fi. Part 1: Condicions 
tècniques de subministrament» i UNE-EN 10219-1:2007+ERRATUM:2010 «Perfils buits per a 
construcció soldats, conformats en fred d'acer no aliat i de gra fi. Part 1: Condicions tècniques 
de subministrament». 

  

Els tipus d'acer podran ser S235, S275 i S355; per als productes d'UNE-EN 10025-2:2020 
s'admet també el tipus S450; en el CTE DB SE A, taula 4.1, s'estableixen les seves 
característiques mecàniques. Aquests acers podran ser dels graus JR, J0 i J2; per al S355 
s'admet també el grau K2.  

  

Si s'empren altres acers en projecte, per a garantir-ne la ductilitat, haurà de comprovar-se:  

  



- la relació entre la tensió de trencament i la de límit elàstic no serà inferior a 1,20. 

  

- l'allargament en trencament d'una proveta de secció inicial S0 mesurat sobre una longitud 
5,65×√S0 serà superior al 15%.  

  

- la deformació corresponent a la tensió de trencament ha de superar almenys un 20% la 
corresponent al límit elàstic.  

  

Per a comprovar la ductilitat en qualsevol altre cas no inclòs en els anteriors, haurà de 
demostrar-se que la temperatura de transició (la mínima a què la resistència a trencament 
dúctil supera a la fràgil) és menor que la mínima de les que estarà sotmesa l'estructura.  

  

Tots els acers relacionats són soldables i únicament es requereix l'adopció de precaucions 
en el cas d'unions especials (entre xapes de gran grossària, de grossàries molt desiguals, en 
condicions difícils d'execució, etc.).  

  

Si el material patís durant la fabricació d’algun procés capaç de modificar la seva 
estructura metal·logràfica (deformació amb flama, tractament tèrmic específic, etc.) s'haurien de 
definir els requisits addicionals pertinents.  

  

- Caragols, rosques, volanderes (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
1.1). Aquests acers podran ser de les qualitats 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 i 10.9 normalitzades per ISO; 
en el CTE DB S'A, taula 4.3, s'estableixen les seves característiques mecàniques. En els 
caragols d'alta resistència utilitzats com a pretesats es controlarà l'estrenya.  

  

- Materials d'aportació. Les característiques mecàniques dels materials d'aportació seran 
en tots els casos superiors a les del metall base.  

  

En acers de resistència millorada a la corrosió atmosfèrica, la resistència a la corrosió del 
material d'aportació ha de ser equivalent a la del material base; quan se solden aquest tipus 
d'acers, el valor del carboni equivalent no ha d'excedir de 0,54.  

  

Els productes especificats per UNE-EN 10025-2:2020 han de subministrar-se amb 
inspecció i assaigs, específics (sobre els productes subministrats) o no específics (no 
necessàriament sobre els productes subministrats), que en garanteixin la conformitat amb la 
comanda i amb la norma. El comprador ha d'especificar al fabricant el tipus de document 
d'inspecció requerit segons UNE-EN 10204:2006 «Productes metàl·lics. Tipus de documents 
d'inspecció» (taula A.1). Els productes han de marcar-se de manera llegible utilitzant mètodes 
com ara la pintura, l'encunyació, el marcat amb làser, el codi de barres o mitjançant etiquetes 



adhesives permanents o etiquetes fixes amb les dades següents: el tipus, la qualitat i, si fora 
aplicable, la condició de subministrament mitjançant la seva designació abreujada (N, 
conformat de normalització; M, conformat termomecànic); el tipus de marcat pot especificar-se 
en el moment de fer la comanda.  

  

Els productes especificats per UNE-EN 10210-1:2007 «Perfils buits per a construcció, 
acabats en calent, d'acer no aliat i de gra fi. Part 1: Condicions tècniques de subministrament», 
UNE-EN 10210-2:2020 «Perfils buits d'acer acabats en calent per a construcció. Part 2: 
Toleràncies, dimensions i característiques del perfil»; i UNE-EN 10219-
1:2007+ERRATUM:2010 «Perfils buits per a construcció soldats, conformats en fred d'acer no 
aliat i de gra fi. Part 1: Condicions tècniques de subministrament» i UNE-EN 10219-2:2019 
«Perfils buits d'acer soldats conformats en fred per a construcció. Part 2: Toleràncies, 
dimensions i característiques del perfil», han de ser subministrats després d'haver superat els 
assaigs i inspeccions no específics recollits en UNE-EN 10021:2008 «Condicions tècniques de 
subministrament generals per als productes d'acer.» amb una testificació d'inspecció d’acord 
amb la norma UNE-EN 10204:2006 «Productes metàl·lics. Tipus de documents d'inspecció», 
llevat d’exigències contràries del comprador en el moment de fer la comanda. Cada perfil buit 
ha de ser marcat per un procediment adequat i durador, com l'aplicació de pintura, 
punxonament o una etiqueta adhesiva en la qual s'indiqui la designació abreujada (tipus i grau 
d'acer) i el nom del fabricador; quan els productes se subministren en paquets, el marcat pot 
ser indicat en una etiqueta fixada sòlidament al paquet.  

  

Per a tots els productes es verificaran les condicions tècniques generals de 
subministrament següents, segons UNE-EN 10021:2008 «Condicions tècniques de 
subministrament generals per als productes d'acer». 

  

Si se subministren a través d'un transformador o intermediari, s'haurà de remetre al 
comprador, sense cap canvi, la documentació del fabricant com s'indica en UNE-EN 
10204:2006 «Productes metàl·lics. Tipus de documents d'inspecció», acompanyada dels 
mitjans oportuns per a identificar el producte, de manera que es pugui establir la traçabilitat 
entre la documentació i els productes; si el transformador o intermediari ha modificat en 
qualsevol forma les condicions o les dimensions del producte, ha de facilitar un document 
addicional de conformitat amb les noves condicions.  

  

Quan es faci la comanda, el comprador haurà d'establir quin tipus de document sol·licita, si 
en requereix algun i, en conseqüència, indicar el tipus d'inspecció: específica o no específica; 
sobre la base d'una inspecció no específica, el comprador pot sol·licitar al fabricant que li faciliti 
una testificació de conformitat amb la comanda o una testificació d'inspecció; si se sol·licita una 
testificació d'inspecció, haurà d'indicar les característiques del producte els resultats dels 
assaigs del qual han de recollir-se en aquest tipus de document, en el cas que els detalls no 
estiguin recollits en la norma del producte.  

  

Si el comprador sol·licita que la conformitat dels productes es comprovi mitjançant una 
inspecció específica, en la comanda es concretarà com és el tipus de document requerit: un 
certificat d'inspecció tipus 3.1 o 3.2 segons la norma UNE-EN 10204:2006, i si no està definit en 



la norma del producte: la freqüència dels assaigs, els requisits per al mostreig i la preparació de 
les mostres i provetes, els mètodes d'assaig i, si escau, la identificació de les unitats d'inspecció 
el procés de control d'aquesta fase ha de tenir en compte els aspectes següents:  

  

En els materials coberts per marques, segells o certificacions de conformitat reconeguts 
per les Administracions Públiques competents, aquest control pot limitar-se a un certificat 
expedit pel fabricant que estableixi de manera inequívoca la traça que permeti relacionar cada 
element de l'estructura amb el certificat d'origen que l'avala.  

  

Si no s'inclou una declaració del subministrador que els productes o materials compleixen 
amb la Part I del present Plec, es tractaran com a productes o materials no conformes.  

  

Quan en la documentació del projecte s'especifiquen característiques no avalades pel 
certificat d'origen del material (per exemple, el valor màxim del límit elàstic en el cas de càlcul 
en capacitat), s'establirà un procediment de control mitjançant assaigs.  

  

Quan s'emprin materials que pel seu caràcter singular no quedin coberts per una norma 
nacional específica a la qual referir la certificació (volanderes deformables, caragols sense cap, 
connectadors, etc.) es podran utilitzar normes o recomanacions de prestigi reconegut.  

  

sèrie IPN: UNE-EN 10024:1995 «Productes d'acer laminats en calent. Secció en I amb 
ales inclinades. Toleràncies dimensionals i de forma» 

  

sèries IPE i HE: UNE-EN 10034:1994 «Perfils I i H d'acer estructural. Toleràncies 
dimensionals i de forma» 

  

sèrie UPN: UNE 36522:2018 «Productes d'acer. Perfils en U normal (UPN) laminats en 
calent. Dimensions i masses» 

  

sèries L i LD: UNE-EN 10056-1:2017 (Angulars de costats iguals i desiguals d'acer 
estructural. Part 1: Mesures) i UNE-EN 10056-2:1994 (Angulars de costats iguals i desiguals 
d'acer estructural. Part 2: toleràncies dimensionals i de forma.)  

  

tubs: UNE-EN 10219-1:2007 (Part 1: condicions tècniques de subministrament); i UNE-EN 
10219-2:2019 (Part 2: toleràncies, dimensions i propietats de secció.) 

  



xapes: UNE-EN 10029:2011 «Xapes d'acer laminades en calent, de gruix igual o superior a 
3 mm. Toleràncies dimensionals i sobre la forma». 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

L'emmagatzematge i dipòsit dels elements constitutius de l'obra es farà de manera 
sistemàtica i ordenada per a facilitar-ne el muntatge. Es tindrà en compte especialment que les 
peces no es vegin afectades per acumulacions d'aigua, ni estiguin en contacte directe amb el 
terreny, i es mantinguin les condicions de durabilitat; per a l'emmagatzematge dels elements 
auxiliars com ara caragols, elèctrodes, pintures, etc., se seguiran les instruccions donades pel 
seu fabricant.  

  

Les manipulacions necessàries per a la càrrega, descàrrega, transport, emmagatzematge 
a peu d'obra i muntatge es realitzaran amb prou cura per a no provocar sol·licitacions 
excessives en cap element de l'estructura i per a no danyar ni les peces ni la pintura. Es 
vigilarà, especialment, protegint-les si fos necessari, les parts sobre les quals hagin de fixar-se 
les cadenes, cables o ganxos que vagin a utilitzar-se en l'elevació o subjecció de les peces de 
l'estructura.  

  

Es corregirà acuradament, abans de procedir al muntatge, qualsevol abonyegadura, corda 
o torciment que hagi pogut provocar-se en les operacions de transport. Si l'efecte no pot ser 
corregit, o es calcula que després de corregit pot afectar la resistència o estabilitat de 
l'estructura, la peça susdita es rebutjarà, i es marcarà degudament per a deixar-ne constància.  

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Els elements no metàl·lics de la construcció (formigó, fàbriques, etc.) que hagin d'actuar 
com a suport d'elements estructurals metàl·lics han de complir les «toleràncies en les parts 
adjacents» indicades posteriorment dins de les toleràncies admissibles.  

  

Les bases dels pilars que recolzen sobre elements no metàl·lics es calçaran mitjançant 
tacs d'acer separades entre 4 i 8 cm; després d'encunyades es col·locarà el nombre convenient 
de bigues de la planta superior i llavors s'alinearan i aplomaran.  



  

Els espais entre les bases dels pilars i l'element de suport, si és de formigó o fàbrica, es 
netejaran i rebliran, i es reblarà amb morter o formigó de ciment Portland i àrid, la màxima 
dimensió del qual no sigui major que 1/5 del gruix de l'espai que ha de reblir-se, i de dosatge no 
menor que 1:2. La consistència del morter o formigó de rebliment serà la convenient per a 
assegurar l’emplenament complet; en general, serà fluida fins a gruixos de 5 cm i més seca per 
a gruixos majors. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Les superfícies que hagin de quedar en contacte en les unions amb caragols pretesats 
d'alta resistència no es pintaran i rebran una neteja i el tractament especificat.  

  

Les superfícies que hagin de soldar-se no estaran pintades ni tan sols amb la capa 
d'emprimació en una zona d'amplària mínima de 10 cm des de la vora de la soldadura; si 
calgués una protecció temporal, es pintaran amb pintura fàcilment eliminable, que es netejarà 
acuradament abans de la soldadura.  

  

Per a evitar possibles corrosions cal que les bases de pilars i parts estructurals que puguin 
estar en contacte amb el terreny queden embegudes en formigó. No es pintaran aquests 
elements per a evitar-ne l’oxidació; si han de restar algun temps a la intempèrie es recomana 
que es protegeixin amb lletada de ciment.  

  

S'evitarà el contacte de l'acer amb altres metalls que tinguin menys potencial electrovalent 
(per exemple, plom, coure) que li pugui originar corrosió electroquímica; també s'evitarà el 
contacte amb materials d'obra de paleta que tinguin comportament higroscòpic, especialment 
l'algeps, que li pugui originar corrosió química. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

- Operacions prèvies:  

  

Tall: es realitzarà per mitjà de serra, cisalla, tall tèrmic (oxitall) automàtic i, solament si 
aquest no és possible, oxitall manual; s'especificaran les zones on no és admissible material 
endurit després de processos de tall, com per exemple: 



  

Quan el càlcul es base en mètodes plàstics.  

  

A banda i banda de cada ròtula plàstica en una distància igual al cantell de la peça.  

  

Quan predomini la fatiga, en xapes i llandes, perfils laminats, i tubs sense costura.  

  

Quan el disseny per a esforços sísmics o accidentals es base en la ductilitat de l'estructura.  

  

Conformat: l'acer es pot doblegar, premsar o forjar fins que adopti la forma requerida, 
utilitzant processos de conformat en calent o en fred, sempre que les característiques del 
material no quedin per sota dels valors especificats; els radis d'acord mínims per al conformat 
en fred seran els especificats en l'apartat 10.2.2 de CTE DB SE A.  

  

Perforació: els forats han de realitzar-se per trepatge o un altre procés que proporcioni un 
acabat equivalent; s'admet el punxonament en materials de fins a 2,5 cm de gruix, sempre que 
el seu gruix nominal no sigui major que el diàmetre nominal del forat (o la seva dimensió 
mínima si no és circular).  

  

Angles entrants i entallaments: han de tenir un acabat arredonit amb un radi mínim de 5 
mm.  

  

Superfícies per a recolzament de contacte: s'han d'especificar els requisits de planitud i 
grau d'acabat; la falta de planitud abans de l'armat d'una superfície simple contrastada amb una 
vora recta no superarà els 0,5 mm; en cas contrari, per a reduir-la, podran utilitzar-se tascons i 
folres d'acer inoxidable, i no han d’utilitzar-se’n més de tres en qualsevol punt que podran fixar-
se mitjançant soldadures en angle o a topar de penetració parcial.  

  

Entroncaments: només es permetran els indicats en el projecte o autoritzats per la direcció 
facultativa, que es realitzaran pel procediment establit.  

  

- Soldadura:  

  

S'ha de proporcionar al personal encarregat un pla de soldadura, que com a mínim 
inclourà tots els detalls de la unió, les dimensions i tipus de soldadura, la seqüència de 
soldadura, les especificacions sobre el procés i les mesures necessàries per a evitar 



l'esquinçament laminar; tot això segons la documentació de taller especificada en l'apartat 
12.4.1 de CTE DB SE A.  

  

Es consideren acceptables els processos de soldadura recollits per UNE-EN ISO 
4063:2011 «Soldadura i tècniques connexes. Nomenclatura de processos i números de 
referència». 

  

Els soldadors han d'estar certificats per un organisme acreditat i qualificar-se d'acord amb 
la norma UNE-EN ISO 9606-1:2017 «Qualificació de soldadors. Soldadura per fusió. Part 1: 
Acers»; cada tipus de soldadura requereix la qualificació específica del soldador que la realitza.  

  

Les superfícies i les vores han de ser apropiats per al procés de soldadura que s'utilitzi; els 
components a soldar han d'estar correctament col·locats i fixos mitjançant dispositius adequats 
o soldadures de punteig, i ser accessibles per al soldador; els dispositius provisionals per al 
muntatge han de ser fàcils de retirar sense danyar la peça; s'ha de considerar la utilització de 
precalfament quan el tipus d'acer i/o la velocitat de refredament puguin produir refredament en 
la zona tèrmicament afectada per la calor.  

  

Per a qualsevol tipus de soldadura que no figuri entre els considerats com a habituals (per 
punts, en angle, a topar, en tap i trau) s'indicaran els requisits d'execució per a aconseguir un 
nivell de qualitat anàleg a aquests; segons el CTE DB SE A, apartat 10.7, durant l'execució dels 
procediments habituals es compliran les especificacions d'aquest apartat especialment pel que 
fa a neteja i eliminació de defectes de cada passada abans de la següent.  

  

- Unions acaragolades:  

  

Les característiques de caragols, rosques i volanderes s'ajustaran a les especificacions 
dels apartats 10.4.1 a 10.4.3 de CTE DB SE A. En caragols sense pretesar el «collat a topar» 
és el que aconsegueix un home amb una clau normal sense braç de prolongació; en unions 
pretesades, l'estrenya es realitzarà progressivament des dels caragols centrals fins a les vores; 
segons el CTE DB SE A, apartat 10.4.5, el control del pretesat es realitzarà per algun dels 
següents procediments:  

  

Mètode de control del parell torsor.  

  

Mètode del gir de rosca.  

  

Mètode de l'indicador directe de tensió.  



  

Mètode combinat.  

  

Segons el CTE DB SE A, apartat 10.5, podran emprar-se caragols avellanats, calibrats, 
hexagonals d'injecció, o perns d'articulació, si es compleixen les especificacions de l’apartat 
susdit.  

  

Muntatge en blanc. L'estructura serà provisional i acuradament muntada en blanc en el 
taller per a assegurar la perfecta coincidència dels elements que han d'unir-se i la seva 
configuració geomètrica exacta.  

  

Recepció d'elements estructurals. Quan s’hagi comprovat que els diferents elements 
estructurals metàl·lics fabricats en taller satisfan tots els requisits anteriors, es recepcionaran i 
se n’autoritzarà l’enviament a l'obra.  

  

Transport a obra. Es tractarà de reduir al mínim les unions a efectuar en obra, estudiant 
acuradament els plans de taller per a resoldre els problemes de transport i muntatge que això 
pugui ocasionar.  

  

- Muntatge en obra:  

  

Si tots els elements rebuts en obra han sigut recepcionats prèviament en taller com és 
aconsellable, els únics problemes que es poden plantejar durant el muntatge són els deguts a 
errors comesos en l'obra que ha de sustentar l'estructura metàl·lica, com replantejament i 
anivellament en fonamentacions, que han de verificar els límits establits per a les «toleràncies 
en les parts adjacents» esmentats en el punt següent; les conseqüències d'aquests errors són 
evitables si es té la precaució de realitzar els plans de taller sobre cotes de replantejament 
preses directament de l'obra.  

  

Per tant, el control en aquesta fase es redueix a verificar que totes les parts de l'estructura, 
en qualsevol de les etapes de construcció, tenen enriostament per a garantir-ne l’estabilitat, i 
controlar totes les unions realitzades en obra visualment i geomètricament; a més, en les 
unions caragolades es comprovarà l'estrenya amb els mateixos criteris indicats per a l'execució 
en taller, i en les soldadures, si s'especifica, s'efectuaran els controls no destructius indicats 
posteriorment en el «control de qualitat de la fabricació»; tot això seguint les especificacions de 
la documentació de muntatge recollida en l'apartat 12.5.1 de CTE DB SE A. 

  

• Toleràncies admissibles 

  



Els valors màxims admissibles de les desviacions geomètriques, per a situacions normals, 
aplicables sense acord especial, són les recollides en el Capítol 11 de CTE DB SE A, 
agrupades per a les dues etapes del procés:  

  

Apartat 11.1, toleràncies de fabricació 

  

Apartat 11.2, toleràncies d'execució. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Abans de l'aplicació dels tractaments de protecció, es prepararan les superfícies reparant 
tots els defectes que s’hi han detectat, prenent com a referència els principis generals de la 
norma UNE-EN ISO 8504-1:2020 «Preparació de substrats d'acer prèvia a l'aplicació de 
pintures i productes relacionats. Mètodes de preparació de les superfícies. Part 1: Principis 
generals», particularitzats per UNE-EN ISO 8504-2:2020 (part 2, preparació per a neteja per 
ratllat abrasiu), i per UNE-EN ISO 8504-3:2020 (part 3, per a neteja manual i amb eines 
motoritzades).  

  

En superfícies de fregament s'ha de tenir molta cura pel que fa a execució i muntatge en 
taller, i es protegiran amb cobertes impermeables després de la preparació fins a l’armat.  

  

Les superfícies que vagin a estar en contacte amb el formigó només es netejaran sense 
pintar, i s’estendrà aquest tractament almenys 30 cm de la zona corresponent.  

  

Per a aplicar el recobriment es tindrà en compte:  

  

Galvanització. Es realitzarà d'acord amb UNE-EN ISO 1460:1996 i UNE-EN ISO 
1461:2010, segellant les soldadures abans d'un decapatge previ a la galvanització si es 
produeix, i amb forats de venteig o porga si hi ha espais tancats, on indiqui la Part I del present 
Plec; les superfícies galvanitzades han de netejar-se i tractar-se amb pintura d'emprimació 
anticorrosiva amb diluent àcid o rajat agranador abans de ser pintades.  

  

Pintura. Se seguiran les instruccions del fabricant en la preparació de superfícies, aplicació 
del producte i protecció posterior durant un temps; si s'aplica més d'una capa s'usarà ombra de 
color diferent en cadascuna.  

  



Tractament dels elements de fixació. Per al tractament d'aquests elements se’n 
considerarà el material i el dels elements a unir, juntament amb el tractament que aquests 
porten prèviament, el mètode d’estreta i la seva classificació contra la corrosió. 

  

• Control d'execució, assaigs i proves 

  

Es desenvoluparà segons les dues etapes següents:  

  

- Control de qualitat de la fabricació:  

  

Segons el CTE DB SE A, apartat 12.4.1, la documentació de fabricació serà elaborada pel 
taller i haurà de contenir, almenys, una memòria de fabricació, els plans de taller i un pla de 
punts d'inspecció. Aquesta documentació ha de ser revisada i aprovada per la direcció 
facultativa, i verificar-ne la coherència amb l'especificada en la documentació general del 
projecte, la compatibilitat entre els diferents procediments de fabricació, i entre aquests i els 
materials emprats. Es comprovarà que cada operació es realitza en l'ordre i amb les eines 
especificades, que el personal encarregat de cada operació posseeix la qualificació adequada, i 
es manté el sistema de traçat adequat que permeti identificar l'origen de cada incompliment. 

  

Soldadures: s'inspeccionarà visualment tota la longitud de totes les soldadures comprovant 
la seva presència i situació, grandària i posició, superfícies i formes, i detectant defectes de 
superfície i esguitades; s'indicarà si han de realitzar-se assaigs no destructius o no, i 
especificar, en el seu cas, la localització de les soldadures a inspeccionar i els mètodes a 
emprar; l'abast d'aquesta inspecció es realitzarà d'acord amb l'article 10.8.4.1 del CTE DB SE 
A, tenint en compte, a més, que la correcció en distorsions no conformes obliga a inspeccionar 
les soldadures situades en aqueixa zona; s'han d'especificar els criteris d'acceptació de les 
soldadures, i s’han de complir les soldadures reparades els mateixos requisits que les originals; 
per a això es pot prendre com a referència UNE-EN ISO 5817:2014, que defineix tres nivells de 
qualitat: B, C i D.  

  

Unions mecàniques: totes les unions mecàniques, pretesades o sense pretesar després de 
l'estrenya inicial, i les superfícies de fregament es comprovaran visualment; la unió ha de refer-
se si s'excedeixen els criteris d'acceptació establits per als gruixos de xapa. Altres 
disconformitats podran corregir-se de manera que s’haurà de tornar a inspeccionar després de 
l'arranjament; en unions amb caragols pretesats es realitzaran les inspeccions addicionals 
indicades en l'apartat 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no és possible efectuar assaigs dels 
elements de fixació després de completar la unió, s'inspeccionaran els mètodes de treball; 
s'especificaran els requisits per als assaigs de procediment sobre el pretesat de caragols. 
Abans d’aplicar el tractament de protecció en les unions mecàniques, es realitzarà una 
inspecció visual de la superfície per a comprovar que es compleixen els requisits del fabricant 
del recobriment; el gruix del recobriment es comprovarà, almenys, en quatre llocs del 10% dels 
components tractats. Segons un dels mètodes d'UNE-EN ISO 2808:2007, el gruix mitjana ha de 
ser superior al requerit i no hi haurà més d'una lectura per component inferior al gruix normal i 



sempre superior al 80% del nominal; els components no conformes es tractaran i assajaran de 
nou. 

  

- Control de qualitat del muntatge:  

  

Segons el CTE DB SE A, apartat 12.5.1, la documentació de muntatge serà elaborada pel 
muntador i ha de contenir, almenys, una memòria de muntatge, els plans de muntatge i un pla 
de punts d'inspecció segons les especificacions d'aquest apartat. Aquesta documentació ha de 
ser revisada i aprovada per la direcció facultativa verificant-ne la coherència amb l'especificada 
en la documentació general del projecte, i que les toleràncies de posicionament de cada 
component són coherents amb el sistema general de toleràncies. Durant el procés de muntatge 
es comprovarà que cada operació es realitza en l'ordre i amb les eines especificades, que el 
personal encarregat de cada operació posseeix la qualificació adequada, i es manté un sistema 
de traçat que permet identificar l'origen de cada incompliment. 

  

• Assaigs i proves 

  

Les activitats i assaigs dels acers i productes inclosos en el control de materials poden ser 
realitzats per les entitats de control de qualitat de l'edificació i els laboratoris d'assaigs per al 
control de qualitat de l'edificació previstos en l'article 14 de la Llei 38/1999 d'Ordenació de 
l'Edificació, que compleixin els requisits exigibles per al desenvolupament de la seva activitat 
recollits en el Reial decret 410/2010 de 31 de març.  

  

Abans de l'inici de les activitats de control de l'obra, el laboratori o l'entitat de control de 
qualitat hauran de presentar a la direcció facultativa per a la seva aprovació un pla de control o, 
en el seu cas, un pla d'inspecció de l'obra que contempli, com a mínim, els aspectes següents:  

  

Identificació de materials i activitats objecte de control i relació d'actuacions a efectuar 
durant aquest (tipus d'assaig, inspeccions, etc.).  

  

Previsió de mitjans materials i humans destinats al control amb indicació, en el seu cas, 
d'activitats a subcontractar.  

  

Programació inicial del control, en funció del programa previsible per a l'execució de l'obra.  

  

Planificació del seguiment del pla d'autocontrol del constructor, en el cas de l'entitat de 
control que efectuï el control extern de l'execució.  

  



Designació de la persona responsable per part de l'organisme de control.  

  

Sistemes de documentació del control a emprar durant l'obra.  

  

El pla de control haurà de preveure l'establiment dels lots oportuns, tant a l'efecte del 
control de materials com dels productes o de l'execució, i es contemplarà tant el muntatge en 
taller o en la pròpia obra. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

Com a última fase de tots els controls especificats adés, es farà una inspecció visual del 
conjunt de l'estructura i de cada element a mesura que van entrant en càrrega, i es verificarà 
que no es produeixen deformacions o clivelles inesperades en alguna de les seves parts.  

  

En el cas que s'apreciï algun problema, o si especifica en la Part I del present Plec, es 
poden fer proves de càrrega per a avaluar la seguretat de l'estructura, tota o part d’aquesta; en 
aquests assaigs, llevat que es qüestioni la seguretat de l'estructura, no han de sobrepassar-se 
les accions de servei. Es faran d'acord amb un Pla d'Assaigs que avaluï la viabilitat de la prova, 
per una organització amb experiència en aquesta classe de treballs, dirigida per un tècnic 
competent, que ha de recollir els aspectes següents (adaptats de l'article 23.2 del Codi 
Estructural):  

  

Viabilitat i finalitat de la prova. 

  

Magnituds que han de mesurar-se i localització dels punts de mesura. 

  

Procediments de mesura. 

  

Escalons de càrrega i descàrrega. 

  

Mesures de seguretat. 

  

Condicions per a les quals l'assaig resulta satisfactori. 

  



Aquests assaigs tenen la seva aplicació fonamental en elements sotmesos a flexió. 

2.2. Estructures de formigó (armat i pretesat) 

Descripció 

Descripció 

  

Com a elements de formigó poden considerar-se: 

  

- Forjats unidireccionals: constituïts per elements superficials plans amb nervis, flectant 
essencialment en una direcció. Es consideren dos tipus de forjats, els de cairats o semicairats, 
executats en obra o pretesades, i els de lloses alveolars executades en obra o pretesades. 

  

- Plaques (lloses) sobre suports aïllats: estructures constituïdes per plaques massisses o 
alleugerides amb nervis de formigó armat en dues direccions perpendiculars entre si, que no 
posseeixin, en general, bigues per a transmetre les càrregues als suports i descansen 
directament sobre suports amb capitell o sense. 

  

- Murs de soterranis i murs de càrrega. 

  

- Pantalles: sistemes estructurals en mènsula encastats en el terreny, de formigó armat, de 
petit gruix, gran cantell i molt elevada altura, especialment aptes per a resistir accions 
horitzontals. 

  

- Murs resistents o nuclis: un conjunt de pantalles enllaçades entre si per a formar una 
peça de secció tancada o eventualment oberta per buits de pas, que presenta una major 
eficàcia que les pantalles per a resistir esforços horitzontals. 

  

- Estructures aporticades: formades per suports i bigues. Les bigues són elements 
estructurals, plans o de cantell, de directriu recta i secció rectangular que salven una 
determinada llum, que suporten càrregues de flexió. Els suports són elements de directriu recta 
i secció rectangular, quadrada, poligonal o circular, de formigó armat, pertanyents a l'estructura 
de l'edifici, que transmeten les càrregues al fonament. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Metre quadrat de forjat unidireccional: formigó de resistència i dosatge especificats, amb 
una quantia mitjana del tipus d'acer especificada, amb semicairat armat o nervis in situ, del 



cantell i intereix especificats, amb peces d'entrebigat (com els revoltons) del material 
especificat, fins i tot encofrat, vibrat, curació i desencofrat, segons el Codi Estructural. 

  

- Metre quadrat de placa o forjat reticular: formigó de resistència i dosatge especificats, 
amb una quantia mitjana del tipus d'acer especificada, del cantell i intereix especificats, amb 
peces d'entrebigat (com els revoltons) del material especificat, fins i tot encofrat, vibrat, curat i 
desencofrat, segons el Codi Estructural. 

  

- Metre quadrat de forjat unidireccional amb cairat, semicairat o llosa pretesada, totalment 
acabat, incloent-hi les peces d'entrebigat per a forjats amb cairats o semicairats pretesats, 
formigó abocat en obra i armadura col·locada en obra, fins i tot vibrat, curació, encofrat i 
desencofrat, segons el Codi Estructural. 

  

- Metre quadrat de nuclis i pantalles de formigó armat: completament acabat, de gruix i 
altura especificades, de formigó de resistència i dosatge especificats, de la quantia del tipus 
acer especificada, incloent-hi encofrat a una o dues cares del tipus especificat, elaboració, 
desencofrat i curació, segons el Codi Estructural. 

  

- Metre lineal de suport de formigó armat: completament acabat, de secció i altura 
especificades, de formigó de resistència i dosatge especificats, de la quantia del tipus d'acer 
especificada, incloent-hi encofrat, elaboració, desencofrat i curat, segons el Codi Estructural. 

  

- Metre cúbic de formigó armat per a pilars, bigues i cèrcols: formigó de resistència i 
dosatge especificats, amb una quantia mitjana del tipus d'acer especificada, en suports, bigues 
o cèrcols de secció i altura determinades, fins i tot retalls, separadors, filferro de lligat, posada 
en obra, vibrat i curació del formigó segons el Codi Estructural, incloent-hi encofrat i 
desencofrat. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

- Formigó per a armar: 

  

Es tipificarà d'acord l'article 33.6 del Codi Estructural, indicant: 

  

- la composició triada (article 33.1) 

  

- les condicions o característiques de qualitat exigides (article 33.2) 



  

- les característiques mecàniques (article 33.3) 

  

- valor mínim de la resistència (article 33.4) 

  

- docilitat (article 33.5) 

  

El formigó pot ser: fabricat en central, d'obra o preparat. 

  

Materials components, en el cas que no s'apili directament el formigó per a armar: 

  

- Ciment: 

  

Els ciments emprats podran ser els que compleixin la Instrucció RC-16, corresponguin a la 
classe resistent 32,5 o superior i compleixin les limitacions d'ús establides en la taula 28 del 
Codi Estructural. En el cas de ciments que contribueixin a la sostenibilitat, s'estarà al que 
s'estableix en l'annex 2 del Codi Estructural.  

  

- Aigua: 

  

L'aigua utilitzada, tant per al pastat com per al curat del formigó en obra, no ha de contenir 
cap ingredient perjudicial en quantitats que afecten les propietats del formigó o a la protecció de 
les armadures davant de la corrosió. En general, podran usar-se totes les aigües sancionades 
com a acceptables per la pràctica. 

  

L'aigua potable de xarxa de grans nuclis urbans, que compleixi el Reial decret 314/2016, 
de 29 de juliol, pel qual es modifiquen el Reial decret 140/2003, de 7 de febrer, pel qual 
s'estableixen els criteris sanitaris de la qualitat de l'aigua de consum humà, és apta per al 
pastat i curació del formigó. 

  

Quan hi hagi antecedents de la seva utilització, o en cas de dubte, hauran d'analitzar-se 
les aigües i, llevat de justificació especial que no alteren perjudicialment les propietats exigibles 
al formigó, hauran de complir les condicions indicades en la taula 29, determinada d’acord amb 
els mètodes d'assaig recollits per a cada característica en la norma UNE corresponent. 

  



Podran utilitzar-se aigües de mar o aigües salines anàlogues per al pastat o curació 
únicament de formigons que no tinguin cap armadura. Sempre que ho justifiqui expressament 
el projecte, mitjançant un estudi documental i de les decisions adoptades relatives a durabilitat 
(tipus de ciment, recobriments, etc.), o bé mitjançant un estudi experimental de durabilitat, 
podrà aplicar-se una curació per immersió en aigua de mar en elements de formigó armat que 
vagin a estar situats permanentment en classe d'exposició XS2, i s’evitarà en tot el procés que 
es produeixin cicles d'assecat del formigó. 

  

Sempre que sigui possible, disposarà les instal·lacions que permeten l'ús d'aigües 
reciclades procedents d'operacions desenvolupades en la mateixa central de formigonada, 
sempre que compleixin les especificacions anteriorment definides en l'article 29 del Codi 
Estructural. A més, s'haurà de complir que el valor de densitat de l'aigua reciclada no superi el 
valor 1,3 g/cm³ i que la densitat de l'aigua total no superi el valor de 1,1 g/cm³. 

  

- Àrids: 

  

Els àrids hauran de complir les especificacions contingudes en l'article 30 del Codi 
Estructural. 

  

Com a àrids per a la fabricació de formigons poden emprar-se graves i arenes existents 
segons UNE-EN 12620, cudols o procedents de roques picades, així com escòries d’alt forn 
refredades per aire o àrids reciclats, tots aquests segons UNE-EN 12620 i, en general, 
qualsevol altre tipus d'àrid amb l'evidència de bon comportament que hagi sigut sancionat per la 
pràctica i es justifiqui correctament. En el cas d'àrids reciclats se seguirà el que s’estableix en 
l'apartat 30.8. En el cas d'àrids lleugers, s'haurà de complir el que s’indica en l'annex 8 del Codi 
Estructural. 

  

En el cas d'utilitzar escòries d’alt forn refredades per aire, se seguirà el que s'estableix en 
l'apartat 30.9. Els àrids no han de descompondre's pels agents exteriors a què estaran 
sotmesos en obra. Per tant, no han d'emprar-se els procedents de roques toves, friables, 
poroses, etc., ni els que continguin nòduls d'algeps, compostos ferrosos, sulfurs oxidables, etc. 
en proporcions superiors al que permet el Codi Estructural. 

  

Els àrids es designaran per la seva grandària màxima en mm, i en el seu cas, especificar 
l'ús d'àrid reciclatge i el seu percentatge d'utilització. 

  

La grandària màxima d'un àrid gruixut serà menor que les dimensions següents: 

  

- 0,8 de la distància horitzontal lliure entre armadures que no formen grup, o entre una vora 
de la peça i una armadura que formi un angle major de 45° amb la direcció de la formigonada; 



  

- 1,25 de la distància entre una vora de la peça i una armadura que formi un angle no 
major de 45° amb la direcció de formigonada, 

  

- 0,25 de la dimensió mínima de la peça, llevat dels casos següents: 

  

Llosa superior dels forjats, on la grandària màxima de l'àrid serà menor que 0,4 vegades lel 
gruix mínim. 

  

Peces d'execució molt cuidada i aquells elements en els quals l'efecte paret de l'encofrat 
sigui reduït (forjats, que només s'encofren per una cara). En aquest cas, serà menor que 0,33 
vegades la grossària mínima. 

  

La granulometria dels àrids ha de complir els requisits establits en l'article 30.4 del Codi 
Estructural. 

  

En el cas de formigó preparat en obra, la quantitat de fins que passen pel tamís 0,063 (de 
conformitat amb la norma UNE-EN 933-1), expressada en percentatge del pes de la mostra 
d'àrid gruixut total o d'àrid fi total, no excedirà els valors de la taula 30.4.1.a. En qualsevol cas, 
haurà de comprovar-se que es compleix l'especificació relativa a la limitació del contingut total 
de fins en el formigó recollit en l'apartat 33.1 del Codi Estructural. 

  

- Altres components: 

  

Podran utilitzar-se com a components del formigó els additius i addicions, sempre que es 
justifiqui amb la documentació del producte o els assaigs oportuns que la substància agregada 
en les proporcions i condicions previstes produeix l'efecte desitjat sense pertorbar 
excessivament les característiques restants del formigó ni representar perill per a la durabilitat 
del formigó ni per a la corrosió d'armadures. 

  

En els formigons armats es prohibeix la utilització d'additius en la composició dels quals 
intervinguin clorurs, sulfurs, sulfits o altres components químics que puguin ocasionar o afavorir 
la corrosió de les armadures (article 31 del Codi Estructural). Les cendres de co-combustió es 
podran emprar en formigons no estructurals i no es contempla que s’utilitzin en formigó 
estructural. Altres tipus de cendres com les de fons i les escòries de central tèrmica, així com 
les de llit fluïditzat o altres diferents de les cendres volants de central tèrmica de carbó 
convencional no estan admesos per a formigons estructurals ni per als formigons no 
estructurals. 

  



La direcció facultativa podrà, d'acord amb el que s’indica en l'article 3 del Codi Estructural, 
autoritzar la utilització de les escòries granulades moltes d’alt forn com a addició al formigó, 
sota la seva responsabilitat, basant-se en l'estudi experimental del comportament del formigó 
fabricat amb l'escòria i ciment que es vagin a utilitzar, que tingui en compte no sols les seves 
prestacions resistents sinó també la durabilitat en l'ambient en què estarà situada l'estructural. 

  

- Armadures passives: 

  

Els acers compliran els requisits tècnics establits en els articles 34 i 35 del Codi 
Estructural. 

  

Seran d'acer soldable, no presentaran defectes superficials ni clevills, i estaran 
constituïdes per: 

  

- Els diàmetres nominals de les barres o rotllos d'acer corrugat s'ajustaran a la sèrie: 6-8-
10-12-14-16-20-25-32 i 40 mm, i els tipus a usar seran: de baixa ductilitat (AP400 T - AP500 T), 
de ductilitat normal (AP400 S - AP500 S), o de característiques especials de ductilitat (AP400 
SD - AP500 SD). 

  

Les característiques mecàniques mínimes garantides pel Subministrador estaran d’acord 
amb les prescripcions de la taula 34.2.a. A més, hauran de tenir aptitud al doblegat-
desdoblegat o doblegat simple, manifestada per l'absència de clivells apreciables a simple vista 
quan es faci l'assaig corresponent.  

  

- Els diàmetres nominals dels filferros (corrugats o grafilats) emprats en malles 
electrosoldades i armadures bàsiques electrosoldades en gelosia s'ajustaran a la sèrie: 

  

4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 i 16 mm, i els tipus a utilitzar seran: EM 
500 SD - EM 400 SD - EM 500 S - EM - 400 S - EM 500 T en malles electrosoldades, i AB 500 
SD - AB 400 SD - AB 500 S - AB 400 S - AB 500 T en armadures bàsiques electrosoldades en 
gelosia. 

  

Els diàmetres 4 i 4,5 m només poden utilitzar-se en l'armadura de repartiment en la llosa 
superior de formigó abocat en obra en forjats unidireccionals. El diàmetre mínim d'aquesta 
armadura de repartiment serà 5 mm si aquesta es té en compte a l'efecte de comprovació dels 
Estats Límit Últims. 

  

- La ferralla armada, com a resultat d'aplicar a les armadures elaborades els processos 
d'armat, segons l'article 49 del Codi Estructural. 



  

- Peces d'entrebigat en forjats compliran les condicions de l'article 38 del Codi Estructural. 

  

Les peces d'entrebigat pot tenir funció alleugeridora o col·laborant. Les col·laborants poden 
ser de ceràmica, formigó o un altre material resistent (resistència a compressió no menor que la 
del formigó abocat en el forjat). Les alleugeridores poden ser de ceràmica, formigó, poliestirè 
expandit o altres materials prou rígids que compleixin amb les exigències especificades en el 
Codi Estructural sobre càrrega puntual/concentrada, expansió per humitat i reacció al foc.  

  

- Accessoris, fonamentalment separadors, específicament dissenyats, amb una resistència 
a pressió nominal de 2 N/mm2. 

  

Recepció dels productes 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà segons es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes, d'aquest Plec General de Condicions. En el cas 
de productes que hagin de disposar del marcatge CE es comprovarà que els valors compleixen 
amb els especificats en projecte o, en defecte d'això, el Codi Estructural. En un altre cas, el 
control comprèn el de la documentació dels subministraments; en el seu cas, el control 
mitjançant distintius de qualitat oficialment reconeguts o procediment que garanteixi un nivell de 
garantia addicional equivalent; i, en el seu cas, el control experimental mitjançant assaigs. 

  

Cada remesa o partida dels productes anirà acompanyada d'un full de subministrament el 
contingut mínim del qual s'indica en l'annex núm. 4 del Codi Estructural. La documentació 
inclourà la informació que s'indica, depenent de si és prèvia al subministrament, si acompanya 
durant al subministrament o és posterior a aquest. 

  

En el cas que els productes tinguin distintiu de qualitat, d'acord amb el que s'estableix en 
l’article 18. Garantia de la conformitat de productes i processos d'execució, distintius de 
qualitat, del Codi Estructural, els subministradors l'entregaran al constructor perquè la direcció 
facultativa valori si la documentació aportada és suficient perquè s’accepti el producte 
subministrat o, en el seu cas, quines comprovacions han d'efectuar-se. 

  

En el cas d'efectuar-se assaigs, les entitats i els laboratoris de control de qualitat 
entregaran els resultats de la seva activitat a l'agent autor de l'encàrrec i, en tot cas, a la 
direcció facultativa. 

  

Totes les activitats relacionades amb el control establit pel Codi Estructural quedaran 
documentades en els registres corresponents. 



  

- Formigó fabricat en central d'obra o formigó preparat: 

  

La conformitat d'un formigó amb el que s'estableix en el projecte es comprovarà durant la 
recepció en l'obra, mitjançant verificació del contingut de la documentació del formigó, i en el 
seu cas, després de comprovar-ne la consistència. 

  

- Control documental: el subministrador haurà de presentar qualsevol document definit en 
l'article 21 i l'annex núm. 4 del Codi Estructural, així com de la resta dels assaigs previs i d'un 
full de subministrament, el contingut mínim del qual s'estableix en el punt 2 de l'annex núm. 4 
del Codi Estructural. 

  

- Assaigs de control del formigó: 

  

El control de la qualitat del formigó comprendrà el de la seva docilitat, resistència, i 
durabilitat: 

  

Excepte en els assaigs previs, la presa de mostres es farà en el punt d'abocament del 
formigó (obra o instal·lació de prefabricació), a l'eixida d'aquest del corresponent element de 
transport i entre ¼ i ¾ de la descàrrega. El representant del laboratori alçarà una acta, segons 
l'annex núm. 4 del Codi Estructural, per a cada presa de mostres, que haurà d'estar subscrita 
per totes les parts presents, cadascuna de les quals es quedarà amb una còpia d'aquesta. 

  

Control de la docilitat (article 57.3.1 del Codi Estructural): es comprovarà mitjançant la 
determinació de la consistència del formigó fresc pel mètode de l'assentament, segons UNE-
EN 12350-2:2020. En el cas de formigons autocompactants, s'estarà al que s’indica en l'article 
33.5 del Codi Estructural. Els assaigs es faran seguint les consideracions de l'article 57.3.1 del 
Codi Estructural. 

  

Es realitzarà sempre que es fabriquen provetes per a controlar la resistència, en control 
indirecte de la resistència o quan ho ordeni la direcció facultativa. 

  

Control de la penetració de l'aigua (article 57.3.3 del Codi Estructural): es comprovarà 
mitjançant assaigs de resistència a compressió efectuats sobre provetes fabricades i curades. 

  

Control de la resistència (article 57.3.2 del Codi Estructural), es comprovarà mitjançant 
assaigs de resistència a compressió efectuats sobre provetes fabricades i curades. 



  

Amb independència dels assaigs previs i característics (preceptius si no es disposa 
d'experiència prèvia en: materials, dosatge i procés d'execució previstos), i dels assaigs 
d'informació complementària, el Codi Estructural estableix amb caràcter preceptiu el control de 
la resistència al llarg de l'execució mitjançant els assaigs de control, indicats en l'article 57.5. 

  

Els assaigs de control de resistència tenen per objecte comprovar que la resistència 
característica del formigó de l'obra és igual o superior a la de projecte i estarà en funció de si 
disposen d'un distintiu de qualitat i el nivell de garantia per al qual s'hagi efectuat el 
reconeixement. El control podrà realitzar-se segons les modalitats següents: 

  

- Formigó preparat i fabricat en central: 

  

- Ciment (articles i 56.4.1 del Codi Estructural, Instrucció RC-16 i vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 19.1). 

  

S'estableix la recepció del ciment d’acord amb a la Instrucció RC-16.  

  

El responsable de la recepció del ciment haurà de conservar una mostra preventiva per lot 
durant 100 dies. 

  

Control documental: 

  

Cada partida se subministrarà amb un albarà i documentació annexa, que acrediti que està 
legalment fabricada i comercialitzada, d'acord amb el que estableix la Instrucció RC-16.  

  

Assaigs de control: 

  

Abans de començar la formigonada, o si varien les condicions de subministrament i quan 
ho indiqui la direcció facultativa, es faran els assaigs de recepció previstos en la Instrucció RC-
16 i els corresponents a la determinació de l'ió clorur, segons el Codi Estructural. 

  

Almenys una vegada cada tres mesos d'obra i quan ho indiqui la direcció facultativa, es 
comprovaran: components del ciment, principi i fi d'enduriment, resistència a compressió i 
estabilitat de volum. 

  



Distintiu de qualitat. Marca N de AENOR. Homologació MICT. 

  

- Aigua (articles 29 i 56.4.5 del Codi Estructural): 

  

Quan no hi hagi antecedents de la seva utilització, no s'utilitzi aigua potable de xarxa de 
subministrament, o en cas de dubte, es realitzaran els assaigs següents: 

  

Assaigs (segons normes UNE): exponent d'hidrogen pH. Substàncies dissoltes. Sulfats. Ió 
Clorur. Hidrats de carboni. Substàncies orgàniques solubles en èter. 

  

- Àrids (articles 30 i 56.4.2 del Codi Estructural i vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 19.1): 

  

Control documental: 

  

Excepte en el cas d'àrids d'autoconsum (en el qual el subministrador de formigó o dels 
elements prefabricats haurà d'aportar un certificat d'assaig d’acord amb l'article 56.4.2 del Codi 
Estructural), els àrids hauran de disposar del marcatge CE amb un sistema d'avaluació de la 
conformitat 2+. 

  

Altres components (articles 31 i 32 del Codi Estructural i vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 19.1). 

  

Control documental: 

  

Els additius hauran de disposar de marcatge CE d’acord amb l'article 56.4.3 del Codi 
Estructural. 

  

Quan s'utilitzen cendres volants o fum de sílice, s'exigirà el certificat de garantia 
corresponent emès per un laboratori amb els resultats dels assaigs prescrits en l'article 32 del 
Codi Estructural. 

  

Assaigs de control: 

  



Es realitzaran els assaigs d'additius i addicions indicats en els articles 31, 32, 56.4.3 i 
56.4.4 del Codi Estructural sobre la seva composició química i altres especificacions. 

  

Abans de començar l'obra es comprovarà en tots els casos l'efecte dels additius sobre les 
característiques de qualitat del formigó. Aquesta comprovació es realitzarà mitjançant els 
assaigs previs citats en l'article 57 del Codi Estructural. 

  

- Acer en armadures passives: 

  

En el cas que l'acer no estigui en possessió del marcatge CE, la demostració de la 
conformitat de l'acer (característiques mecàniques, d'adherència, geomètriques, i addicionals 
per al cas de processos d'elaboració amb soldadura resistent) es realitzarà mitjançant assaigs 
tal com s'especifica en els Articles 58 i 59 del Codi Estructural.  

  

El subministrador proporcionarà un certificat en el qual s'expressi la conformitat amb el 
Codi Estructural, de la totalitat de les armadures subministrades amb expressió de les 
quantitats reals corresponents a cada tipus, així com la seva traçabilitat fins als fabricants, 
d'acord amb la informació disponible en la documentació que estableix la UNE-EN 10080:2006. 
Així mateix, quan entri en vigor el marcatge CE per als productes d'acer, el subministrador de 
l'armadura facilitarà al constructor còpia del certificat de conformitat inclosa en la documentació 
que acompanya el citat marcatge CE. En el cas d'instal·lacions en obra, el constructor 
elaborarà i entregarà a la direcció facultativa un certificat equivalent a l'indicat per a les 
instal·lacions alienes a l'obra. 

  

No haurà d'emprar-se qualsevol acer que presenti picades o un nivell d'oxidació excessiu 
que pugui afectar-ne les condicions d'adherència (secció afectada superior a l'1% de la secció 
inicial). 

  

El subministrament d'armadures elaborades i ferralla armada es farà de tal manera que 
aquestes queden exemptes de pintura, greix o qualsevol altra substància nociva que pugui 
afectar negativament l'acer, el formigó o l'adherència entre els dos. 

  

- Acer en armadures actives  

  

Quan l'acer per a armadures actives disposi de marcatge CE, la seva conformitat es 
comprovarà mitjançant la verificació documental; en un altre cas, el control es realitzarà segons 
s'especifica en l'article 60 del Codi Estructural.  

  

- Elements resistents dels forjats: 



  

Cairats prefabricats de formigó, o formigó i argila cuita. 

  

Lloses alveolars pretesades (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 1.2). 

  

Segons article 61 del Codi Estructural, per a la recepció d'elements i sistemes de pretesat, 
es comprovarà aquella documentació que avali que els elements de pretesat que se 
subministraran estan legalment comercialitzats i, en el seu cas, el certificat de conformitat del 
marcatge CE, certificant que el sistema d'aplicació del pretesat està en possessió d'un distintiu 
de qualitat oficialment reconegut (el que permetrà eximir la realització de les comprovacions 
restants). Per als elements o sistemes d'aplicació del pretesat que no disposen de marcatge 
CE, hauran d’estar d’acord amb el Codi Estructural (entre altres, comprovacions experimentals 
indicades en aquest article). La comprovació de la seva conformitat ha d’estar d'acord amb el 
que s’indica en l'article 56 del Codi Estructural.  

  

- Peces d'entrebigat en forjats: 

  

Les peces d'entrebigat utilitzades conjuntament amb cairats prefabricats de formigó hauran 
de tenir marcatge CE (d’acord amb la sèrie de normes UNE-EN 15037). 

  

El control de recepció ha d'efectuar-se tant sobre els elements prefabricats en una 
instal·lació industrial aliena a l'obra com sobre aquells prefabricats directament pel constructor 
en l’obra mateix. 

  

Les peces aniran acompanyades de la fulla de subministrament a la qual fa referència 
l'annex núm. 4 del Codi Estructural; es comprovarà la conformitat amb els coeficients de 
seguretat dels materials que hagin sigut adoptats en el projecte. La direcció facultativa 
comprovarà que s'ha controlat la conformitat dels productes directament emprats per a la 
prefabricació de l'element estructural i, en particular, la del formigó, la de les armadures 
elaborades i la dels elements de pretesat (mitjançant la revisió dels registres documentals, la 
comprovació dels procediments de recepció o, en el cas d'elements prefabricats que no 
estiguin en possessió d'un distintiu oficialment reconegut, mitjançant la realització d’assaigs 
sobre mostres preses en la pròpia instal·lació de prefabricació). Almenys una vegada durant 
l'obra, es farà una comprovació experimental dels processos de fabricació i de la geometria 
segons s'especifica en els articles 62.3.1 i 62.3.3 del Codi Estructural. 

  

Es comprovarà que els elements porten un codi o marca d'identificació que, juntament amb 
la documentació de subministrament, permet conèixer el fabricant, el lot i la data de fabricació 
de manera que es pugui, en el seu cas, comprovar la traçabilitat dels materials emprats per a la 
prefabricació de cada element. 



  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

El constructor disposarà d'un sistema de gestió de materials, productes i elements que es 
vagin a col·locar en l'obra que n’asseguri la traçabilitat segons l'article 51.2.2 del Codi 
Estructural. 

  

En cas de formigó fabricat en central d'obra, els materials components del formigó 
s'emmagatzemaran i transportaran evitant l'entremesclat, contaminació, deteriorament o 
qualsevol altra alteració significativa de les seves característiques. Es tindrà en compte el que 
es preveu en els articles 28, 29, 30, 31 i 32 per a aquests materials. 

  

- Ciment: 

  

 L'emmagatzematge del ciment en la central de formigó s'efectuarà d’acord amb el que 
s'estableix en la reglamentació específica vigent. 

  

Està expressament prohibit l'emmagatzematge en la mateixa sitja o la mescla de ciments 
de diferents tipus, classes de resistència o fabricants en l'elaboració del formigó, ja que es 
perdria la traçabilitat i les garanties del producte. En el cas que s'hagi de canviar el tipus de 
ciment d'alguna de les sitges, abans es netejarà per a evitar mescles de ciment de diferents 
tipus. 

  

- Àrids: 

  

Els àrids s'emmagatzemaran en sitges, tremuges o apilaments sobre el terreny. Els àrids 
hauran d'emmagatzemar-se sobre una base anticontaminant, de tal forma que queden protegits 
d'una possible contaminació per l'ambient, i especialment, pel terreny, amb la qual cosa no 
hauran de mesclar-se de manera incontrolada les diferents fraccions granulomètriques 
mitjançant barandats separadors o amb espaiaments amplis entre aquests. 

  

S'hauran d'establir apilaments separats i identificats per als àrids reciclats i els àrids 
naturals. 

  

Hauran d’adoptar-se també les precaucions necessàries per a eliminar tant com sigui 
possible la segregació dels àrids, tant durant l'emmagatzematge com durant el transport. 



  

En el cas que hi hagi instal·lacions per a emmagatzematge d'aigua o additius, hauran 
d’evitar qualsevol contaminació. 

  

- Additius: 

  

Els additius es transportaran i emmagatzemaran de manera que se n'eviti la contaminació i 
que les seves propietats no es vegin afectades per factors físics o químics (gelades, altes 
temperatures, etc.). Els additius líquids o diluïts en aigua han d'emmagatzemar-se en dipòsits 
protegits de la gelada i que disposen d’elements agitadors per a mantenir els líquids en 
suspensió. Els additius pulverulents s'emmagatzemaran amb les mateixes condicions que els 
ciments. 

  

- Addicions: 

  

Per a les addicions subministrades a granel s'empraran equips similars als utilitzats per al 
ciment, i s’hauran d'emmagatzemar en recipients i sitges impermeables que els protegeixin de 
la humitat i de la contaminació, els quals estaran perfectament identificats per a evitar possibles 
errors de dosatge. 

  

- Armadures passives: 

  

Tant durant el transport com durant l'emmagatzematge, les armadures passives es 
protegiran de la pluja, la humitat del sòl i l'eventual agressivitat de l'atmosfera ambient. Fins al 
moment de l’elaboració, armat o muntatge es conservaran en obra, acuradament classificades 
per a garantir la traçabilitat necessària.  

  

- Armadures actives: 

  

Les armadures de pretesat es transportaran correctament protegides contra la humitat, 
deteriorament, contaminació, greixos, etc. i s’assegurarà que el mitjà de transport té la caixa 
neta i el material està cobert amb lona. 

  

Per a eliminar els riscos d'oxidació o corrosió, l'emmagatzematge es realitzarà en locals 
ventilats i a l'abric de la humitat del sòl i parets. En el magatzem s'adoptaran les precaucions 
necessàries per a evitar que el material pugui embrutar-se o produir-se qualsevol deteriorament 
dels acers a causa d'atac químic, operacions de soldadura realitzades a prop, etc. 



  

Abans d'emmagatzemar les armadures es comprovarà que estan netes, sense taques de 
greix, oli, pintura, pols, terra o qualsevol altra matèria perjudicial per a la bona conservació i 
posterior adherència. 

  

Les armadures han d'emmagatzemar-se acuradament classificades segons els tipus, 
classes i els lots dels quals procedeixin. 

  

L'estat de superfície de tots els acers podrà ser objecte d'examen en qualsevol moment 
abans del seu ús, especialment després d'un emmagatzematge prolongat en obra o taller, per a 
assegurar que no presenten alteracions perjudicials. 

  

- Elements prefabricats: 

  

Per al transport haurà de tenir-se en compte com a mínim que el suport sobre les caixes 
del camió no introduirà esforços no contemplats en el projecte, la càrrega haurà d'estar lligada, 
totes les peces estaran separades per a evitar impactes entre aquestes i, cas de transport en 
edats molt primerenques de l'element, haurà d'evitar-se’n la dessecació. 

  

Tant la manipulació, a mà o amb mitjans mecànics, com l'hissat i apilament dels elements 
prefabricats en obra es realitzarà seguint les instruccions indicades per cada fabricant, i 
s’emmagatzemaran en la seva posició normal de treball, sobre suports que eviten el contacte 
amb el terreny o amb qualsevol producte que les pugui deteriorar. Si alguna resultés danyada i 
això afectés la seva capacitat portant, hauria de rebutjar-se. 

  

Els elements hauran d'apilar-se sobre suports horitzontals prou rígids en funció del sòl, les 
seves dimensions i el pes. Els cairats i lloses alveolars pretesades s'apilaran netes sobre 
dorments, que coincidiran en la mateixa vertical, amb volades, en el seu cas, no majors que 
0,50 m, ni altures de piles superiors a 1,50 m, llevat que el fabricant indiqui un altre valor. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

No s'emprarà alumini en motles que vagin a estar en contacte amb el formigó, llevat que 
una entitat de control elabori un certificat que asseguri que els panells emprats han sigut 
sotmesos a un tractament que evita la reacció amb els àlcalis del ciment, i es faciliti a la 
direcció facultativa. 



  

En els formigons armats o pretesats no podran utilitzar-se com a additius el clorur càlcic ni 
en general productes en la composició dels quals intervinguin clorurs, sulfurs, sulfits o altres 
components químics que puguin ocasionar o afavorir la corrosió de les armadures. 

  

En el cas d'estructures pretesades, es prohibeix l'ús de qualsevol substància que catalitzi 
l'absorció de l'hidrogen per l'acer. 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s'adoptaran les mesures següents: 

  

- Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

- Aïllar elèctricament els metalls amb potencial diferent. 

  

- Evitar l'accés d'aigua i oxigen a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

Per a armadures actives: Es prohibeix la utilització d'entroncaments o subjeccions amb 
altres metalls diferents de l'acer, així com la protecció catòdica. Amb caràcter general, no es 
permetrà l'ús d'acers protegits per recobriments metàl·lics. La direcció facultativa podrà 
permetre’n l’ús quan hi hagi un estudi experimental que avali el seu comportament com a 
adequat per al cas concret de cada obra. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

- Condicions generals: 

  

Es tindran les precaucions necessàries, en funció de l'agressivitat ambiental a la qual es 
trobi sotmès cada element, per a evitar-ne la degradació i poder aconseguir la duració de la 
vida útil acordada, segons el que s’indica en projecte.  

  



Es compliran les prescripcions constructives indicades en la Norma de Construcció 
Sismoresistent NCSR-02 que siguin aplicables, segons el que s’indica en projecte, per a 
cadascun dels elements: 

  

- Bigues de formigó armat: disposicions de l'armat superior, armat inferior, estreps, etc. 

  

- Suports de formigó armat: armat longitudinal, cèrcols, armadures d'espera en nucs 
d'arrancada, armat de nucs intermedis i nucs superiors, etc. 

  

- Forjats: disposicions de l'armat superior, armat en nucs, armadura de repartiment, etc. 

  

- Pantalles enrigidores: disposicions de l'armadura base, cèrcols en la part baixa de les 
vores, etc. 

  

- Elements prefabricats: tractament dels nucs. 

  

Bones pràctiques mediambientals per a l'execució: 

  

En el cas que el formigó es fabriqui en central d'obra, el constructor haurà d'efectuar un 
autocontrol equivalent al del formigó preparat en central, definit en l'article 51.2.5 del Codi 
Estructural. 

  

Especialment en el cas de proximitat amb nuclis urbans, el constructor procurarà planificar 
les activitats per a minimitzar els períodes en els quals puguin generar-se impactes de soroll i, 
en el seu cas, que segueixin les ordenances locals corresponents. 

  

Tots els agents que intervenen en l'execució (constructor, direcció facultativa, etc.) de 
l'estructura hauran de vetlar per la utilització de materials i productes que siguin ambientalment 
adequats. 

  

A més dels criteris citats, es podran seguir els que s’estableixen en l'article 14.2 del Codi 
Estructural de bones pràctiques mediambientals per a l'execució. 

  

- Replantejament: 

  



El constructor vetlarà perquè els eixos dels elements, les cotes i la geometria de les 
seccions de cadascun dels elements estructurals estiguin en consonància amb el que 
s'estableix en el projecte, tenint per a això en compte les toleràncies establides en aquest o, en 
defecte d'això, en els annexos 14 «Toleràncies en elements de formigó» i 16 «Toleràncies en 
elements d'acer» del Codi Estructural. 

  

- Execució de la ferralla: 

  

La distància lliure, horitzontal i vertical, entre dues barres aïllades consecutives, excepte el 
cas de grups de barres, serà igual o superior al major dels tres valors següents 20 mm (excepte 
en cairats i lloses alveolars pretesades, on es prendrà 15 mm), el diàmetre de la major o 1,25 
vegades la grandària màxima de l'àrid. 

  

Tall: es durà a terme utilitzant procediments automàtics (cisalles, serres, discos…) o 
maquinària específica de tall automàtic. 

  

Doblegat: les barres corrugades es doblegaran en fred. 

  

En el cas de malles electrosoldades, es regeixen les mateixes limitacions anteriors sempre 
que el doblegat s'efectuï a una distància igual a 4 diàmetres comptats a partir del nus, o 
soldadura, més pròxim. En cas contrari, el diàmetre mínim de doblegat no podrà ser inferior a 
20 vegades el diàmetre de l'armadura. No s'admetrà el redreçament de colzes, inclosos els de 
subministrament, excepte quan aquesta operació pugui realitzar-se sense fer malbé, 
immediatament o en un futur, la barra corresponent. 

  

Col·locació de les armadures: les gàbies o ferralla seran prou rígides i robustes per a 
assegurar la immobilitat de les barres durant el transport i muntatge i la formigonada de la 
peça, de manera que no variï la seva posició especificada en projecte i permeten al formigó 
embolicar-les sense deixar cavitats. 

  

Separadors: els separadors i suports provisionals en els encofrats i motles hauran de ser 
de formigó, morter, o plàstic rígid o d'un altre material apropiat; queden prohibits els de fusta, 
qualsevol material residual d'obra encara que sigui rajola o formigó i, si el formigó ha de quedar 
vist, els metàl·lics. Es comprovaran en obra els gruixos de recobriment indicats en projecte. Els 
recobriments hauran de garantir-se mitjançant la disposició dels elements separadors 
corresponents col·locats en obra. 

  

Entroncaments: en els entroncaments per cavalcament d'armadures passives, la separació 
entre les barres serà de 4 diàmetres com a màxim. En les armadures en tracció aquesta 
separació no serà inferior als valors indicats per a la distància lliure entre barres aïllades. En 



armadures actives, els entroncaments es faran en les seccions indicades en el projecte, i es 
disposaran en allotjaments especials de longitud suficient per a poder moure's lliurement durant 
el tesat. 

  

Les soldadures a topar de barres de diferent diàmetre podran fer-se sempre que la 
diferència entre diàmetres sigui inferior a 3 mm.  

  

Es prohibeix el redreçament en obra de les armadures actives. 

  

Abans d'autoritzar la formigonada, i una vegada col·locades i, en el seu cas, tesades les 
armadures, es comprovarà si la seva posició, així com la de les beines, ancoratges i altres 
elements, concorden amb la indicada en els plànols, i si les subjeccions són les adequades per 
a garantir-ne la invariabilitat durant la formigonada i vibrat. Si cal, s'efectuaran les rectificacions 
oportunes. 

  

- Fabricació i transport a obra del formigó: 

  

Criteris generals: les matèries primeres es pastaran de manera que s'aconsegueixi una 
mescla íntima i uniforme, amb tot l'àrid recobert de pasta de ciment. El dosatge del ciment, dels 
àrids i en el seu cas, de les addicions, es realitzarà en pes. No es mesclaran masses fresques 
de formigons fabricats amb ciments no compatibles i hauran de netejar-se les formigoneres 
abans de començar la fabricació d'una massa amb un nou tipus de ciment no compatible amb 
el de la massa anterior. El pastat es realitzarà amb un període de batut, a la velocitat de règim, 
no inferior a noranta segons. Queda totalment prohibida l'addició al formigó de qualsevol 
quantitat d'aigua o altres substàncies que puguin alterar la composició original de la massa 
fresca, amb excepció del que s’especifica en l'article 51.4.1 del Codi Estructural.  

  

Transport del formigó preparat: el transport mitjançant pastadora mòbil s'efectuarà sempre 
a velocitat d'agitació i no de règim. El temps transcorregut entre l'addició d'aigua de pastat i la 
col·locació del formigó no ha de ser major a una hora i mitja, llevat de l’ús d'additius retardadors 
d'enduriment o que el fabricant estableixi un termini inferior en el full de subministrament. En 
temps calorós, el temps límit ha de ser inferior llevat que s'hagin adoptat mesures especials per 
a augmentar el temps d'enduriment. 

  

- Cintres i apuntalaments: 

  

El constructor, abans del seu treball en obra, haurà de disposar d'un projecte de cintra que 
almenys arreplegui els aspectes següents: justifiqui la seva seguretat, contingui plans que 
defineixin completament la cintra i els seus elements, i contingui un plec de prescripcions que 
indiqui les característiques a complir dels elements de la cintra. A més, el constructor haurà de 



disposar d'un procediment escrit per al muntatge o desmuntatge de la cintra o apuntalament i, 
si calgués, un procediment escrit per a la col·locació del formigó per a limitar fletxes i 
assentaments. 

  

A més, la direcció facultativa disposarà d'un certificat facilitat pel constructor i signat per 
persona física que garanteixi els elements de la cintra.  

  

Les cintres es realitzaran segons el que s’indica en EN 1282. Es disposaran llates de 
repartiment per al suport dels puntals. Si les llates de repartiment descansen directament sobre 
el terreny, caldrà assegurar-se que no puguin assentar en aquest. Els taulers portaran marcada 
l'altura a formigonar. Les juntes dels taulers seran estanques, en funció de la consistència del 
formigó i forma de compactació. S'unirà l'encofrat a l'apuntalament, impedint tot moviment 
lateral o fins i tot cap amunt (alçat), durant la formigonada. Es fixaran els tacs i, en el seu cas, 
es tibaran els tirants. Els puntals es falcaran en les dues direccions, perquè l'apuntalat sigui 
capaç de resistir els esforços horitzontals que puguin produir-se durant l'execució dels forjats. 
En els forjats de cairats armats es col·locaran els apuntalats anivellats amb els suports, sobre 
els quals es col·locaran els cairats. En els forjats de cairats pretesats es col·locaran els cairats 
ajustant després els apuntalats. Els puntals hauran de poder transmetre la força que reben i, 
finalment, permetre el desapuntalament amb facilitat. 

  

- Encofrats i motles: 

  

Seran prou estancs per a impedir una pèrdua apreciable de pasta entre les juntes, i 
s’indicarà clarament sobre l'encofrat l'altura a formigonar i els elements singulars. Els encofrats 
poden ser de fusta, cartó, plàstic o metàl·lics. S’evitarà el metàl·lic en temps freds i els de color 
negre en temps assolellat. Es col·locaran donant la forma requerida al suport i cuidant 
l'estanquitat de la junta. Els de fusta s'humitejaran lleugerament, per a no deformar-los, abans 
d'abocar-hi el formigó.  

  

Els productes desencofrants o desemmotllants aprovats s'aplicaran en capes contínues i 
uniformes sobre la superfície interna de l'encofrat o motle, i el formigó s’hi col·locarà durant el 
temps en què aquests productes siguin efectius. Els encofrats i motles de fusta s'humitejaran 
per a evitar que absorbeixin l'aigua continguda en el formigó. D'altra banda, les peces de fusta 
es disposaran de manera que se’n permeti el lliure entumiment, sense perill que s'originen 
esforços o deformacions anormals. 

  

En la col·locació de les plaques metàl·liques d'encofrat i posterior abocament de formigó, 
se n'evitarà la disgregació, piconant o vibrant sobre les parets de l'encofrat. Es deseconfraran 
fàcilment evitant utilitzar gasoil, greixos o similars. L'encofrat (els fons i laterals) estarà net en el 
moment de formigonar, i l'interior quedarà pintat amb desencofrant abans del muntatge, sense 
que es produeixin degotejos, de manera que el desencofrant no impedirà l’aplicació de 
revestiment ulterior ni la possible execució de juntes de formigonada, especialment quan siguin 
elements que posteriorment s'hagin d'unir per a treballar solidàriament. La secció de l'element 
no quedarà disminuïda en cap punt per la introducció d'elements de l'encofrat ni d'uns altres. 



No es transmetran a l'encofrat vibracions de motors. El desencofrat es realitzarà sense colps i 
sense sacsejades. 

  

- Col·locació dels cairats i peces d'entrebigats: 

  

S'hissaran els cairats des del lloc d'emmagatzematge fins al seu lloc d'ubicació, agafats de 
dos o més punts, seguint les instruccions indicades per cada fabricant per a la manipulació, a 
mà o amb grua. Es col·locaran els cairats en obra recolzats sobre murs i/o encofrat, i després 
es col·locaran les peces d'entrebigat, paral·leles, des de la planta inferior. S’utilitzaran revoltons 
cecs i es baixaran, si així s'especifica en projecte, amb la qual cosa després s’abocarà i 
compactarà el formigó. Si alguna resultés danyada i això afectés la seva capacitat portant, serà 
rebutjada. En els forjats reticulars, es col·locaran els cassetons en els requadres formats entre 
els eixos del replantejament. En els forjats no reticulars, el cairat quedarà encastat en la biga, 
abans de formigonar. Finalitzada aquesta fase, s'ajustaran els puntals i es procedirà a col·locar 
les peces d'entrebigat, les quals no envairan les zones de massissat o del cos de bigues o 
suports. Es disposaran els passatubs i s'encofraran els buits per a instal·lacions. En les volades 
es realitzaran els oportuns relleixos, motlures i trencaaigües, que es detallin en el projecte; així 
mateix, es deixaran els buits necessaris per a fumerals, conductes de ventilació, passos de 
canalitzacions, etc. S'encofraran les parts massisses al costat dels suports.  

  

A més del que s’ha esmentat, es tindrà en compte: 

  

- Col·locació de les armadures: 

  

Es col·locaran les armadures sobre l'encofrat, amb els seus separadors corresponents. 
L'armadura de negatius es col·locarà preferentment sota l'armadura de repartiment. Podrà 
col·locar-se per damunt d’aquesta sempre que les dues compleixin les condicions requerides 
per als recobriments i estigui degudament assegurat l'ancoratge de l'armadura de negatius 
sense comptar amb l'armadura de repartiment. En els forjats de lloses alveolars pretesades, les 
armadures de continuïtat i les de la llosa superior formigonada en obra es mantindran en la 
seva posició mitjançant els separadors necessaris. En murs i pantalles s'ancoraran les 
armadures sobre les esperes, tant longitudinalment com transversalment, i s’encofraran tant 
l’extradós com l'intradós, aplomades i separades les seves armadures. S'utilitzaran falques 
separadores i elements de suspensió de les armadures per a obtenir el recobriment adequat i 
posició correcta de negatius en bigues. 

  

Col·locació i aplomat de l'armadura del suport; en cas de reduir la seva secció es 
doblegarà la part corresponent a l'espera de l'armadura, s'encavalcarà la següent i es lligaran 
les dues. Els cèrcols se subjectaran a les barres principals mitjançant un simple lligat o un altre 
procediment idoni, i es prohibirà expressament la fixació mitjançant punts de soldadura una 
vegada situada la ferralla en els motles o encofrats. Encofrada la biga, abans de la 
formigonada, es col·locaran les armadures longitudinals principals de tracció i compressió, i les 
transversals o cèrcols segons la separació entre si aconseguida. 



  

- Posada en obra del formigó: 

  

No es col·locaran en obra masses que acusen un principi d'enduriment. Abans de 
formigonar es comprovarà que no existeixen elements estranys, com fang, trossos de fusta, 
etc. i es regarà abundantment, especialment si s'utilitzen peces d'entrebigat d'argila cuita. No 
es col·locaran en obra tongades de formigó el gruix del qual sigui superior al que permeti una 
compactació completa de la massa. No s'efectuarà la formigonada en la mesura que no 
s'obtingui la conformitat del director de l'execució d'obra, una vegada que s'hagin revisat les 
armadures ja col·locades en la posició definitiva. En general, es controlarà que la formigonada 
de l'element es realitzi en una jornada. S'adoptaran les mesures necessàries perquè, durant 
l'abocament i col·locació de les masses de formigó, no es produeixi disgregació de la mescla, 
tot evitant-se els moviments bruscos de la massa, o l'impacte contra els encofrats verticals i les 
armadures. Queda prohibit l'abocament en caiguda lliure per a altures superiors a un metre. En 
el cas de bigues planes la formigonada es realitzarà després de la col·locació de les armadures 
de negatius, amb la qual cosa serà necessari el muntatge del forjat. En el cas de bigues de 
cantell amb forjats recolzats o encastats, la formigonada de la biga serà anterior a la col·locació 
del forjat, en el cas de forjats recolzats i després de la col·locació del forjat, en el cas de forjats 
semiencastats. En el moment de la formigonada, les superfícies de les peces prefabricades 
que quedaran en contacte amb el formigó abocat en obra han d'estar exemptes de pols i 
convenientment humitejades per a garantir l'adherència entre els dos formigons. 

  

La formigonada dels nervis o juntes i la llosa superior es realitzarà simultàniament, i es 
compactarà amb mitjans adequats a la consistència del formigó. En els forjats de lloses 
alveolars pretesades s'assegurarà que la junta quedi totalment reblida. En el cas de lloses 
alveolars pretesades, la compactació del formigó de reble de les juntes es realitzarà amb un 
vibrador que pugui penetrar en l'ample de les juntes. Les juntes de formigonada perpendiculars 
als cairats hauran de disposar-se a una distància de suport no menor que 1/5 de la llum, més 
enllà de la secció en què acaben les armadures per a moments negatius. És aconsellable que 
les juntes de formigonada paral·leles a aquestes se situïn sobre l'eix de les peces d'entrebigat i 
mai sobre els nervis. 

  

En lloses/ forjats reticulars, la formigonada dels nervis i de la llosa superior es farà 
simultàniament. Es formigonarà la zona massissa al voltant dels pilars. La placa recolzarà 
sobre els pilars (àbac). 

  

- Compactació del formigó: 

  

Es realitzarà mitjançant els procediments adequats a la consistència de la mescla, i 
s’haurà de prolongar fins que reflueixi la pasta a la superfície. La compactació del formigó es 
farà amb vibrador, i es controlarà la duració, distància, profunditat i forma del vibrat. No es 
rastellarà en forjats. Com a criteri general la formigonada en obra es compactarà per picat amb 
barra (els formigons de consistència tova o fluida, es picaran fins a la capa inferior ja 
compactada), vibrat enèrgic, (els formigons secs es compactaran, en tongades no superiors a 



20 cm) i vibrat normal en els formigons plàstics o tous. El revibrat del formigó haurà de ser 
objecte d'aprovació per part del director de l'execució d'obra. 

  

- Juntes de formigonada: 

  

En general, hauran d’estar previstes en el projecte, se situaran en direcció tan normal com 
sigui possible a la de les tensions de compressió, i allí on el seu efecte sigui menys perjudicial. 
Se'ls donarà la forma apropiada que asseguri una unió tan íntima com sigui possible entre 
l'antic i el nou formigó. Quan hi hagi necessitat de disposar juntes de formigonada no previstes 
en el projecte es disposaran en els llocs que aprovi la direcció facultativa, i preferentment sobre 
els puntals de la cintra. S'evitaran juntes horitzontals. No es reprendrà la formigonada sense 
que les juntes hagin sigut prèviament examinades i aprovades pel director de l'execució d'obra. 
Abans de reprendre la formigonada es netejarà la junta de tota brutícia o àrid solt i es retirarà la 
capa superficial de morter utilitzant per a tal fi doll d'arena o raspall de filferro. Es prohibeix per 
a tal fi l'ús de productes corrosius. Per a assegurar una bona adherència entre el formigó nou i 
l'antic s'eliminarà tota lletada existent en el formigó endurit, i en el cas que estigui sec, 
s'humitejarà abans d’abocar el nou formigó. S'autoritzarà l'ús d'altres tècniques per a l'execució 
de juntes sempre que es justifiquin prèviament mitjançant assaigs de prou garantia. 

  

La forma de la junta serà l'adequada per a permetre el pas de formigó de reble, amb la 
finalitat de crear un nucli capaç de transmetre l'esforç tallant entre lloses col·laterals i per a, en 
el cas de situar armadures en aquesta, facilitar-ne la col·locació i assegurar una bona 
adherència. La secció transversal de les juntes haurà de complir amb els requisits següents: 
l'ample de la junta en la part superior d’aquesta no serà menor que 30 mm; l'ample de la junta 
en la part inferior d’aquesta no serà menor que 5 mm, ni al diàmetre nominal màxim d'àrid. 

  

- Formigonada en temperatures extremes: 

  

La temperatura de la massa del formigó en el moment d'abocar-la en el motle o encofrat no 
serà inferior a 5 °C. No s'autoritzarà la formigonada directa sobre superfícies de formigó que 
hagin patit els efectes de les gelades, sense haver retirat abans les parts danyades pel gel. Es 
prohibeix abocar el formigó sobre elements la temperatura dels quals sigui inferior a 0 °C. En 
general, se suspendrà la formigonada quan plogui amb intensitat, neu, hi hagi vent excessiu, 
una temperatura ambient superior a 40 °C o es prevegi que en les 48 h següents pugui 
descendir la temperatura ambient per davall dels 0 °C. L'ús d'additius anticongelants requerirà 
una autorització expressa del director de l'execució d'obra. Quan la formigonada s'efectuï en 
temps calorós, s'adoptaran les mesures oportunes per a evitar l'evaporació de l'aigua de pastat, 
aquestes mesures hauran d'accentuar-se per a formigons de resistències altes. Per a això, els 
materials i encofrats hauran d'estar protegits del sol i una vegada abocat es protegirà la mescla 
del sol i del vent, per a evitar que es dessequi. 

  

- Curació del formigó: 

  



S'hauran de prendre les mesures oportunes per a assegurar el manteniment de la humitat 
del formigó durant l'enduriment i primer període d'enduriment, mitjançant una curació 
adequada. Si la curació es fa mitjançant reg directe, aquest es farà sense que produeixi rentat 
de la superfície i utilitzant aigua sancionada com a acceptable per la pràctica. Queda prohibit 
l'ús d'aigua de mar per a formigó armat o pretesat, excepte estudis especials. Si la curació es fa 
emprant tècniques especials (curació al vapor, per exemple) es procedirà d’acord amb les 
normes de bona pràctica pròpies d'aquestes tècniques, prèvia autorització del director de 
l'execució d'obra. La direcció facultativa comprovarà que la curació es desenvolupa 
adequadament durant, almenys, el període de temps indicat en el projecte o, en defecte d'això, 
el que s’indica en el Codi Estructural. 

  

- Formigons especials: 

  

Quan s'usin formigons autocompactants, l'autor del Projecte o la direcció facultativa podran 
disposar l'obligatorietat de complir les recomanacions recollides a aquest efecte en l'apartat 
57.3.1 del Codi Estructural.  

  

L'annex núm. 7 del Codi Estructural recull unes recomanacions per al projecte i l'execució 
d'estructures de formigó amb fibres, mentre que l'annex núm. 8 contempla les estructures de 
formigó amb àrid lleuger. 

  

- Descintrament, desencofrat i desemmotlament: 

  

Les operacions de descintrament, desencofrat i desemmotlament no es realitzaran fins que 
el formigó hagi aconseguit la resistència necessària. Quan es tracti d'obres d'importància i no hi 
hagi experiència de casos anàlegs, o quan els perjudicis que pogueren derivar-se d'una 
fissuració prematura foren grans, es realitzaran assaigs d'informació (vegeu article 57 del Codi 
Estructural) per a estimar la resistència real del formigó i poder fixar convenientment el moment 
de desencofrat, desemmotlament o descintrament. L'ordre de retirada dels puntals en els forjats 
unidireccionals serà des del centre de l'obertura cap als extrems i en el cas de volades cap a 
l'arrancada. No es trauran ni retiraran puntals sense l'autorització prèvia de la direcció 
facultativa. No es desapuntalarà de manera sobtada i s'adoptaran precaucions per a impedir 
l'impacte de les corretges i puntals sobre el forjat. Es desencofrarà transcorregut el temps 
definit en el projecte i es retiraran les fitacions segons s'hagi previst. El desmuntatge dels 
motles es realitzarà manualment, després del desencofrat i neteja de la zona a desmuntar. Es 
mirarà de no trencar els cantells inferiors dels nervis de formigó, en palanquejar amb l'eina de 
desemmotlament. Acabat el desmuntatge es netejaran els motles i el seu emmagatzematge. 

  

• Gestió de residus  

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 



  

En el cas de centrals d'obra per a la fabricació de formigó, l'aigua procedent de la rentada 
de les seves instal·lacions o dels elements de transport del formigó s'abocarà sobre zones 
específiques, impermeables i adequadament senyalitzades. Les aigües emmagatzemades 
podran reutilitzar-se com a aigua de pastat per a la fabricació del formigó, sempre que es 
compleixin els requisits establits a aquest efecte en l'article 29 del Codi Estructural. 

  

Com a criteri general, es procurarà evitar la neteja dels elements de transport del formigó 
en l'obra. En cas que aquesta neteja fora inevitable, s'haurà de seguir un procediment semblant 
al que s’ha indicat anteriorment per a les centrals d'obra. 

  

En el cas de produir-se situacions accidentals que provoquen afeccions mediambientals 
tant al sòl com als aqüífers pròxims, el constructor haurà de sanejar el terreny afectat i sol·licitar 
la retirada dels residus corresponents per un gestor autoritzat. En cas de produir-se 
l'abocament, es gestionaran els residus generats segons el que s’indica en l'indicador 
prestacional definit en el núm. 3.51 de la taula A2.A.1.1 de l'annex núm. 2 del Codi Estructural. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Es comprovarà que les dimensions dels elements executats presenten unes desviacions 
admissibles per al funcionament adequat de la construcció. S'estarà al que es disposa en el 
projecte d'execució o, en defecte d'això al que s'estableix en l'indicador prestacional definit en 
el núm. 3.51 de la taula A2.A.1.1 de l'annex núm. 2 del Codi Estructural. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Les superfícies vistes, una vegada desencofrades o desemmotlades, no presentaran forats 
o irregularitats que perjudiquin el comportament de l'obra o el seu aspecte exterior. 

  

Per als acabats especials el projecte especificarà els requisits directament o bé mitjançant 
patrons de superfície. 

  

Per al recobriment o rebliment dels caps d'ancoratge, orificis, entallaments, caixetins, etc., 
que hagi d'efectuar-se una vegada acabades les peces, en general s'utilitzaran morters 
fabricats amb masses anàlogues a les utilitzades en la formigonada d'aquestes peces, però 
retirant d’aquestes els àrids de grandària superior a 4 mm.  

  



El forjat acabat presentarà una superfície uniforme, sense irregularitats, amb les formes i 
textures d'acabat en funció de la superfície encofrant. Si ha de quedar la llosa vista tindrà, a 
més, una coloració uniforme, sense degotejos, taques o elements adherits. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

El constructor elaborarà el pla d'obra i el procediment d'autocontrol de l'execució de 
l'estructura, els resultats de totes les comprovacions realitzades seran documentats en els 
registres d'autocontrol. A més, efectuarà una gestió dels apilaments que li permeti mantenir i 
justificar la traçabilitat de les partides i remeses rebudes en l'obra, d'acord amb el nivell de 
control establit pel projecte per a l'estructura. 

  

Abans d'iniciar les activitats de control en l'obra, la direcció facultativa aprovarà el 
programa de control, preparat d'acord amb el pla de control definit en el projecte, i considerant 
el pla d'obra del constructor. Aquest programa contindrà el que s’especifica en l'article 19 del 
Codi Estructural. 

  

Se seguiran les prescripcions del capítol 14 del Codi Estructural. Es consideraran els dos 
nivells següents per a la realització del control de l'execució: control d'execució, a nivell normal i 
a nivell intens, tal com ho expressi el projecte d'execució. 

  

Les comprovacions generals que han d'efectuar-se per a tota mena d'obres durant 
l'execució són: 

  

Comprovacions de replantejament: 

  

Es comprovarà que els eixos dels elements, les cotes i la geometria de les seccions 
presenten unes posicions i magnituds dimensionals les desviacions de les quals respecte al 
projecte estan d’acord amb les toleràncies indicades en els Annexos 14 «Toleràncies en 
elements de formigó» i 16 «Toleràncies en elements d'acer» del Codi Estructural, per als 
coeficients de seguretat dels materials adoptats en el càlcul de l'estructura. 

  

- Cintres i apuntalaments: 

  



Es comprovarà la correspondència amb els plànols del seu projecte, especialment els 
elements de falcament i sistemes de suport. Així mateix, es revisarà el muntatge i desmuntatge. 

  

- Encofrats i motles: 

  

Abans de l’abocament del formigó, es comprovarà la neteja de les superfícies interiors, 
l'aplicació de producte desencofrant (si cal), i que la geometria de les seccions està en 
consonància amb el projecte (tenint en compte les toleràncies de projecte o, en defecte d'això, 
les referides en els annexos 14 «Toleràncies en elements de formigó» i 16 «Toleràncies en 
elements d'acer» del Codi Estructural), a més dels aspectes indicats en l'apartat 48.3. En el cas 
d'encofrats i motles en els quals es disposin elements de vibració exterior, se’n comprovarà la 
ubicació i funcionament. 

  

- Armadures passives: 

  

Abans del muntatge, es comprovarà que el procés d'armat s'ha efectuat segons el que 
s’indica en l'article 49 del Codi Estructural, que les longituds d'ancoratge i cavalcament es 
corresponen amb les indicades en projecte i que la secció d'acer no és menor de la prevista en 
projecte. 

  

Es comprovaran especialment les soldadures efectuades en obra i la geometria real de 
l'armadura muntada, la seva correspondència amb els plànols. Així mateix, es comprovarà que 
la disposició de separadors (distància i dimensions) i elements auxiliars de muntatge garanteix 
el recobriment.  

  

- Processos de formigonada i posteriors a la formigonada: 

  

Es comprovarà que no es formen juntes fredes entre diferents tongades, que s'evita la 
segregació durant la col·locació del formigó, l'absència de defectes significatius en la superfície 
del formigó (forats, nius de grava i altres defectes) i les característiques d'aspecte i acabat del 
formigó que haguessin pogut ser exigides en el projecte. A més, es comprovarà que la curació 
es desenvolupa adequadament durant, almenys, el període de temps indicat en el projecte o en 
el Codi Estructural. 

  

- Muntatge i unions d'elements prefabricats: 

  

Es prestarà especial atenció al manteniment de les dimensions i condicions d'execució 
dels suports, enllaços i unions. 



  

- Element acabat: 

  

En el cas que el projecte adopti en el càlcul uns coeficients de ponderació dels materials 
reduïts, s'haurà de comprovar que es compleixen específicament les toleràncies geomètriques 
establides en el projecte o, en defecte d'això, les indicades a aquest efecte en els annexos 14 
«Toleràncies en elements de formigó» i 16 «Toleràncies en elements d'acer» del Codi 
Estructural. 

  

En el cas que la propietat hagués establert exigències relatives a la contribució de 
l'estructura a la sostenibilitat, de conformitat amb annex núm. 2 del Codi Estructural, la direcció 
facultativa haurà de comprovar durant la fase d'execució que, amb els mitjans i procediments 
reals que s’hi empren, se satisfà la mateixa classificació (baixa, alta o molt alta) que el que es 
defineix en el projecte per a l'índex HISSES. 

  

En cas de fer-se alguna reparació, es tindrà en compte el que s’indica en l'art. 40 del Codi 
Estructural. 

  

En cas de fer-se algun reforç, es tindrà en compte el que s’indica en l'art. 41 del Codi 
Estructural. 

  

• Assaigs i proves 

  

Segons l'article 57.8 del Codi Estructural, de les estructures projectades i construïdes 
conformement al Codi, en les quals els materials i l'execució hagin aconseguit la qualitat 
prevista, comprovada mitjançant els controls preceptius, només necessiten sotmetre's a 
assaigs d'informació i en particular a proves de càrrega les incloses en els supòsits que es 
relacionen a continuació: 

  

- Quan així ho disposen les instruccions, reglaments específics d'una mena d'estructura o 
el projecte. 

  

- Quan a causa del caràcter particular de l'estructura convingui comprovar que aquesta 
reuneix certes condicions específiques. En aquest cas el projecte establirà els assaigs oportuns 
que s'han de realitzar, i s’indicarà amb tota precisió la manera de realitzar-los i la manera 
d'interpretar els resultats. 

  



- Quan segons el parer de la direcció facultativa hi hagi dubtes raonables sobre la 
seguretat, funcionalitat o durabilitat de l'estructura. 

  

Quan es realitzin proves de càrrega, aquestes no hauran de fer-se abans que el formigó 
hagi aconseguit la resistència de projecte. L'avaluació de les proves de càrrega reglamentàries 
requereix la preparació prèvia d'un projecte de prova de càrrega, 

  

- Quan la propietat hagi establit exigències relatives a la contribució de l'estructura a la 
sostenibilitat, de conformitat amb l'annex núm. 2 del Codi Estructural, la direcció facultativa 
haurà de comprovar durant la fase d'execució que, amb els mitjans i procediments reals que 
s’hi empren, se satisfà la mateixa classificació (baixa, alta o molt alta) que el que es defineix en 
el projecte per a l'índex HISSES. 

  

Conservació i manteniment 

  

No és convenient mantenir més de tres plantes baixades, ni paredar sense haver-hi 
desapuntalat prèviament. 

  

Durant l'execució s'evitarà l'actuació de qualsevol càrrega estàtica o dinàmica que pugui 
provocar danys irreversibles en els elements ja formigonats. 

3. Cobertes 

3.1. Cobertes planes 

Descripció 

Descripció 

  

De tipus de cobertes planes, en podem trobar: 

  

- Coberta transitable no ventilada, convencional o invertida segons la disposició dels seus 
components. El pendent estarà comprès entre l'1% i el 15%, segons l'ús al qual estigui 
destinada, trànsit per als vianants o trànsit de vehicles. 

  

- Coberta enjardinada, la protecció pesada de la qual està formada per una capa de terra 
de plantació i la pròpia vegetació, i no és ventilada. 

  



- Coberta no transitable no ventilada, convencional o invertida, segons la disposició dels 
seus components, amb protecció de grava o de làmina autoprotegida. El pendent estarà 
comprès entre l'1% i el 5%.  

  

- Coberta transitable, ventilada i amb paviment fix. El pendent estarà comprès entre l'1% i 
el 3%, i es recomana el 3% en cobertes destinades al trànsit per als vianants. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

- Metre quadrat de coberta, totalment acabada, mesurada en projecció horitzontal, 
incloent-hi sistema de formació de pendents, barrera contra el vapor, aïllant tèrmic, capes 
separadores, capes d'impermeabilització, capa de protecció i punts singulars (evacuació 
d'aigües, juntes de dilatació), incloent-hi els cavalcaments, part proporcional de minvaments i 
neteja final. En coberta enjardinada també s'inclou capa drenant, producte antiarrels, terra de 
plantació i vegetació; no inclou sistema de reg. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Segons CTE DB HE 1, apartat 5.1.2, es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels 
productes utilitzats en els tancaments es corresponen amb les especificades en projecte: 
conductivitat tèrmica λ, emissivitat e,, factor de resistència a la difusió del vapor d'aigua μ, i, en 
el seu cas, densitat ρ i calor específica cp, complint amb la transmitància tèrmica màxima 
exigida als tancaments que componen l'envoltant tèrmica. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m². 

  

Les cobertes han de disposar dels elements següents: 

  

- Sistema de formació de pendents: 



  

Podrà realitzar-se amb formigons alleugerits o formigons d'àrids lleugers amb capa de 
regularització de gruix comprès entre 2 i 3 cm. de morter de ciment, amb acabat remolinat; amb 
argila expandida estabilitzada superficialment amb lletada de ciment; amb morter de ciment 
(vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1). 

  

En coberta transitable ventilada, el sistema de formació de pendents podrà realitzar-se a 
partir de barandats constituïts per peces prefabricades o rajoles (barandats de sostremort), 
superposats de plaques d'argila cuita encadellades o de rajoles buides. 

  

Ha de tenir prou de cohesió i estabilitat, i una constitució adequada per a la recepció o 
fixació de la resta de components. 

  

La superfície serà llisa, uniforme i sense irregularitats que puguin punxonar la làmina 
impermeabilitzant. 

  

Es comprovarà el dosatge i densitat. 

  

- Barrera contra el vapor, en el seu cas (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 4.1): 

  

Poden establir-se’n de dos tipus: 

  

- Les de baixes prestacions: film de polietilè. 

  

- Les d'altes prestacions: làmines auxiliars o de betum modificat amb armadura d'alumini, 
làmina de PVC, làmina de EPDM. També poden emprar-se’n d’altres recomanades pel 
fabricant de la làmina impermeable. 

  

El material de la barrera contra el vapor ha de ser el mateix que el de la capa 
d'impermeabilització o compatible amb aquesta. 

  

- Aïllant tèrmic/Absorbent acústic (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
3):  

  



Pot ser de llanes minerals com fibra de vidre i llana de roca, poliestirè expandit, poliestirè 
extrudit, poliuretà, perlita de cel·lulosa, suro aglomerat, etc. L'aïllant tèrmic ha de tenir prou de 
cohesió i una estabilitat per a proporcionar al sistema la solidesa necessària davant de 
sol·licitacions mecàniques. Les principals condicions que se li exigeixen són: estabilitat 
dimensional, resistència a les xafades, imputrescibilitat, baixa higroscopicitat i mínima absorció 
d'aigua en cas de ser col·locat en cobertes invertides. 

  

S'utilitzaran materials amb una conductivitat tèrmica declarada menor que 0,06 W/mK a 10 
°C i una resistència tèrmica declarada major que 0,25 m2K/W. 

  

El seu gruix es determinarà segons les exigències del CTE DB HE 1. 

  

Segons el CTE DB HR, els productes de rebliment de les cambres utilitzats per a 
aplicacions acústiques es caracteritzen per la resistivitat al flux de l'aire, r, en kPa·s/m². Es 
comprovarà que es correspon amb l'especificada en projecte. 

  

- Capa d'impermeabilització (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 4):  

  

La impermeabilització pot ser de làmines de betum modificat i bituminosos modificats; de 
poli (clorur de vinil) plastificat; d'etilè propilè diè monòmer, etc. 

  

Haurà de suportar temperatures extremes, no serà alterable per l'acció de 
microorganismes i prestarà la resistència al punxonament exigible. 

  

- Capa separadora: 

  

Hauran d'utilitzar-se quan hi hagi incompatibilitats entre l'aïllament i les làmines 
impermeabilitzants o alteracions dels primers quan s’instal·len els segons. Podran ser feltres de 
fibra de vidre o de polièster, polipropilè o films de polietilè. 

  

Capa separadora antiadherent: pot ser de feltre de fibra de vidre, o de feltre orgànic 
saturat. Quan hi hagi risc d'un especial punxonament estàtic o dinàmic, aquesta haurà de ser 
també antipunxonant. Quan tingui funció antiadherent i antipunxant podrà ser de geotèxtil de 
polièster, de geotèxtil de polipropilè, etc. 

  

Quan es busquin les dues funcions (dessolidarització i resistència a punxonament) 
s'utilitzaran feltres antipunxonants no permeables, o bé dues capes superposades, la superior 



de dessolidarització i la inferior antipunxonant (feltre de polièster o polipropilè tractat amb 
impregnació impermeable). 

  

- Capa de protecció (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 8): 

  

- Cobertes enjardinades: 

  

Producte antiarrels: constituïts per quitrà d'hulla, derivats del quitrà com brea o productes 
químics amb efectes repel·lents de les arrels, inclòs en el sistema d'impermeabilització. En les 
cobertes enjardinades la impermeabilització ha de ser resistent a la perforació d'arrels perquè 
les capes denominades antiarrels no ofereixin hermeticitat davant de les arrels, sinó que 
únicament dificultin a curt termini la perforació. 

  

Capa drenant: grava i arena de riu. La grava estarà exempta de substàncies estranyes i 
arena de riu amb granulometria contínua, seca i neta i grandària màxima del gra 5 mm. 

  

Complexos geosintètics o capes separadores en compliment amb la norma UNE EN 
13252:2017. 

  

Terra de plantació: mescla formada per parts iguals en volum de terra franca de jardí, 
humus, arena de riu, bruc i torba. S’hi poden addicionar per a reduir pes fins a un 10% 
d’alleugeridors com poliestirè expandit en boles o vermiculita. Ha de ser un mitjà idoni per a la 
plantació prevista i garantir la filtració correcta d'aigua de pluges a llarg termini. 

  

- Cobertes amb protecció de grava:  

  

La grava pot ser solta o aglomerada amb morter. Es podran utilitzar graves procedents de 
piconament. La capa de grava ha d'estar neta i no tenir substàncies estranyes, i la seva 
grandària, compresa entre 16 i 32 mm. En corredors i zones de treball, es col·locaran lloses 
mixtes prefabricades compostes per una capa superficial de morter, terratzo, àrida rentada o 
altres, amb extradossat de poliestirè extrudit. 

  

- Cobertes sense capa de protecció: la làmina impermeable serà de qualitat a la intempèrie 
i aguantarà la succió del vent. 

  

- Cobertes amb paviment fix: 

  



Rajoles rebudes amb morter, capa de morter, pedra natural rebuda amb morter, formigó, 
llamborda sobre llit d'arena, morter filtrant, aglomerat asfàltic o altres materials de 
característiques anàlogues. 

  

- Cobertes amb paviment flotant: 

  

Peces recolzades sobre suports, rajoles soltes amb aïllant tèrmic incorporat o altres 
materials de característiques anàlogues. Pot realitzar-se amb rajoles autoportants sobre 
suports telescòpics concebuts i fabricats expressament per a aquest fi. Els suports disposaran 
d'una plataforma de suport que reparteixi la càrrega i sobrecàrrega sobre la làmina 
impermeable sense risc de punxonament. 

  

- Cobertes amb capa de redolament: 

  

Aglomerat asfàltic, capa de formigó, empedrat o altres materials de característiques 
anàlogues. El material que forma la capa ha de ser resistent a la intempèrie en funció de les 
condicions ambientals previstes. 

  

- Sistema d'evacuació d'aigües: canalons, embornals, baixants, sobreeixidors, etc. 

  

L'embornal o el canaló ha de ser una peça prefabricada, d'un material compatible amb el 
tipus d'impermeabilització que s'utilitzi i ha de disposar d'una ala de 10 cm d’amplària com a 
mínim en la vora superior. Han d'estar proveïts d'un element de protecció per a retenir els sòlids 
que puguin obturar el baixant. 

  

- Altres elements: morters, rajoles, peces especials de remat, etc. 

  

Durant l'emmagatzematge i transport dels diferents components, se n’evitarà la deformació 
per incidència dels agents atmosfèrics o d'esforços violents o colps, per a la qual cosa 
s'interposaran lones o sacs. 

  

L’arreplega de cada tipus de material es formarà i explotarà de manera que se n’eviti la 
segregació i contaminació, i s’evitarà una exposició prolongada del material a la intempèrie 
formant les arreplegues sobre superfícies no contaminants i evitant les mescles de materials de 
diferents tipus. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 



  

Segons el CTE DE HE 1, apartat 5.2.2, en el plec de condicions del projecte s'han de 
consignar els valors i característiques exigibles als tancaments i particions interiors, així com 
les seves condicions particulars d'execució. 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies. 

  

El forjat garantirà l'estabilitat amb fletxa mínima, compatibilitat física amb els moviments del 
sistema i química amb els components de la coberta. 

  

Els paraments verticals estaran acabats. 

  

Els dos suports seran uniformes, estaran nets i no tindran cossos estranys. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

- Barrera contra el vapor: 

  

El material de la barrera contra el vapor ha de ser el mateix que el de la capa 
d'impermeabilització o compatible amb aquesta. 

  

- Incompatibilitats de les capes d'impermeabilització: 

  

S'evitarà el contacte de les làmines impermeabilitzants bituminoses, de plàstic o de cautxú, 
amb petrolis, olis, greixos, dissolvents en general i especialment amb els seus dissolvents 
específics. 

  



Quan el sistema de formació de pendents sigui l'element que serveix de suport a la capa 
d'impermeabilització, el material que el constitueix ha de ser compatible amb el material 
impermeabilitzant i amb la forma d'unió de l’impermeabilitzant a aquest. 

  

No s'utilitzaran en la mateixa membrana d'impermeabilització materials a base de betums 
modificats i no modificats. 

  

No s'utilitzarà en la mateixa làmina oxiasfalt amb làmines de betum plastòmer (APP) que 
no siguin específicament compatibles amb aquestes. 

  

S'evitarà el contacte entre làmines de policlorur de vinil plastificat i betums asfàltics, llevat 
que el PVC estigui especialment formulat per a ser compatible amb l'asfalt. 

  

S'evitarà el contacte entre làmines de policlorur de vinil plastificat, betums asfàltics i les 
escumes rígides de poliestirè o les escumes rígides de poliuretà. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.2, l'embornal o el canaló ha de ser una peça 
prefabricada, d'un material compatible amb el tipus d'impermeabilització que s'utilitzi. 

  

- Capa separadora:  

  

Per a la funció de dessolidarització s'utilitzaran productes no permeables a la lletada de 
morters i formigons. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.2, les cobertes han de disposar de capa separadora 
en les situacions següents: sota l'aïllant tèrmic, quan hagi d'evitar-se el contacte entre materials 
químicament incompatibles; sota la capa d'impermeabilització, quan hagi d'evitar-se el contacte 
entre materials químicament incompatibles o l'adherència entre la impermeabilització i l'element 
que serveix de suport en sistemes no adherits.  

  

Quan l'aïllant tèrmic estigui en contacte amb la capa d'impermeabilització, els dos materials 
han de ser compatibles; en cas contrari, ha de disposar-se una capa separadora entre aquests. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 



  

- En general: 

  

Se suspendran els treballs quan hi hagi pluja, neu o la velocitat del vent sigui superior a 50 
km/h. En aquest últim cas es retiraran els materials i eines que puguin desprendre-se’n. Si una 
vegada fets els treballs hi ha aquestes condicions, es revisaran i asseguraran les parts 
realitzades. Amb temperatures inferiors a 5 °C es comprovarà si poden dur-se a terme els 
treballs d'acord amb el material a aplicar-hi. Es protegiran els materials de coberta en la 
interrupció en els treballs. Els baixants es protegiran amb paragravetes per a impedir-ne 
l’obstrucció durant l'execució del sistema de pendents. 

  

- Sistema de formació de pendents: 

  

El pendent de la coberta s'ajustarà a la que s’estableix en projecte (CTE DB HS 1, apartat 
2.4.2). 

  

En el cas de cobertes amb paviment flotant, la inclinació de la formació de pendents 
quedarà condicionada a la capacitat de regulació dels suports de les rajoles (resistència i 
estabilitat); es rebaixarà al voltant dels embornals. 

  

El gruix de la capa de formació de pendents estarà compresa entre 30 cm i 2 cm; en cas 
d'excedir el màxim, es recorrerà a una capa de difusió de vapor i a fumerals de ventilació. 
Aquest gruix es rebaixarà al voltant dels embornals. 

  

En el cas de cobertes transitables ventilades, el gruix del sistema de formació de pendents 
serà com a mínim de 2 cm. La cambra d'aire permetrà la difusió del vapor d'aigua a través de 
les obertures a l'exterior, disposades de manera que es garanteixi la ventilació creuada. Per a 
tal fi se situaran les eixides d'aire 30 cm per damunt de les entrades, i es disposaran les unes i 
les altres enfrontades. 

  

El sistema de formació de pendents quedarà interromput per les juntes estructurals de 
l'edifici i per les juntes de dilatació. 

  

- Barrera contra el vapor: 

  

En cas que es prevegi en projecte, la barrera de vapor es col·locarà immediatament 
damunt del sistema de formació de pendents, ascendirà pels laterals fins a aconseguir la cota 
de la làmina impermeabilitzant. 



  

Quan s'empren làmines de baixes prestacions, no caldrà soldadura de cavalcaments entre 
peces ni amb la làmina impermeable. Si s'empren làmines d'altes prestacions, caldrà soldadura 
entre peces i amb la làmina impermeable. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 5.1.4.2, la barrera contra el vapor ha d'estendre's sota el 
fons i els laterals de la capa d'aïllant tèrmic. 

  

S'aplicarà en unes condicions tèrmiques ambientals que es troben dins dels marges 
prescrits en les especificacions d'aplicació del fabricant. 

  

- Capa separadora: 

  

Haurà d'intercalar-se una capa separadora per a evitar el risc de punxonament de la 
làmina impermeable. 

  

En cobertes invertides, quan s’utilitzi feltre de fibra de vidre o de polièster, es disposaran 
peces simplement encavalcades sobre la làmina impermeabilitzant. 

  

Quan s'empri feltre de polièster o polipropilè per a la funció antiadherent i antipunxonant, 
aquest anirà tractat amb impregnació impermeable. 

  

En el cas en què s'empri la capa separadora per a ventilació, aquesta quedarà oberta a 
l'exterior en el perímetre de la coberta, de tal manera que s'asseguri la ventilació creuada (amb 
obertures en el plafó o per interrupció del mateix paviment fix i de la capa de ventilació). 

  

- Aïllant tèrmic/Absorbent acústic: 

  

Es col·locarà de manera contínua i estable, segons el CTE DB HS 1, apartat 5.1.4.3. 

  

- Capa d'impermeabilització: 

  

Abans de rebre la capa d'impermeabilització, el suport complirà les condicions següents: 
estabilitat dimensional, compatibilitat amb els elements que s’hi col·locaran damunt, superfície 
neta i mancada de partícules soltes, llisa i de formes suaus, pendent adequat i humitat limitada 



(sec en superfície i massa). Els paraments als quals ha d'entregar-se la impermeabilització han 
de preparar-se amb esquerdejat mestrejat i remolinat per a assegurar l'adherència i estanquitat 
de la junta. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 5.1.4.4, les làmines es col·locaran en unes condicions 
tèrmiques ambientals que es troben dins dels marges prescrits en les especificacions 
d'aplicació del fabricant. 

  

S'interromprà l'execució de la capa d'impermeabilització en cobertes banyades o amb vent 
fort. 

  

La impermeabilització es col·locarà en direcció perpendicular a la línia de màxim pendent. 
Les diferents capes d'impermeabilització es col·locaran en la mateixa direcció i a tapajuntes. 
Els cavalcaments quedaran a favor del corrent d'aigua i no quedaran alineats amb els de les 
fileres contigües. 

  

Quan la impermeabilització sigui de betums modificats i el pendent sigui major de 15%, 
s'utilitzaran sistemes fixats mecànicament. Si el pendent està comprès entre el 5 i el 15%, 
s'usaran sistemes adherits, sistemes fixats mecànicament o fins i tot no adherits si van 
posteriorment arenats. 

  

Si es vol independitzar l’impermeabilitzant de l'element que li serveix de suport, s'usaran 
sistemes no adherits. Quan s'usin sistemes no adherits s'emprarà una capa de protecció 
pesada. 

  

Quan la impermeabilització sigui amb policlorur de vinil plastificat, o qualsevol producte 
impermeable sintètic, si la coberta no té protecció, s'usaran sistemes adherits o fixats 
mecànicament. 

  

Es reforçarà la impermeabilització sempre que es trenqui la continuïtat del recobriment. 
S'evitaran bosses d'aire en les làmines adherides. 

  

La capa d'impermeabilització quedarà dessolidaritzada del suport i de la capa de protecció, 
només en el perímetre i en els punts singulars. 

  

L'emprimació ha de ser del mateix material que la làmina impermeabilitzant. 

  



- Capa de protecció: 

  

- Cobertes enjardinades: 

  

Producte antiarrels: se’n col·locarà que arribi fins a la part superior de la capa de terra. 

  

Capa drenant: la grava tindrà una grossària mínima de 5 cm, servirà com a primera base 
de la capa filtrant; aquesta serà a base d'arena de riu, tindrà una grossària mínima de 3 cm i 
s'estendrà uniformement sobre la capa de grava. Les instal·lacions que hagin de discórrer pel 
terrat (línies fixes de subministrament d'aigua per a reg, etc.) hauran d’estendre’s preferentment 
per les zones perimetrals, evitant el seu pas pels faldars. En els regs per aspersió les 
conduccions fins als ruixadors s’estendran per la capa drenant. Pot ser substituïda per un 
geosintètic en compliment amb la norma UNE EN 13252:2017. 

  

Terra de plantació: la profunditat de terra vegetal estarà compresa entre 20 i 50 cm. Les 
espècies vegetals que necessiten una major profunditat se situaran en zones de superfície 
aproximadament igual a l'ocupada per la projecció de la seva copa i pròximes als eixos dels 
suports de l'estructura. Es triaran preferentment espècies de creixement lent i amb portaments 
que no superen els 6 m. Els camins per als vianants disposats en les superfícies enjardinades 
poden realitzar-se amb arena en una profunditat igual a la de la terra vegetal, i se separarà 
d'aquesta per elements com murets de pedra rajola o lloses de pissarra. 

  

- Cobertes amb protecció de grava: 

  

La capa de grava serà en qualsevol punt de la coberta d'un gruix que garanteixi la 
protecció permanent del sistema d'impermeabilització davant de la insolació i altres agents 
climàtics i ambientals. El gruix no podrà ser menor de 5 cm i estarà en funció del tipus de 
coberta i l'altura de l'edifici, tenint en compte que les cantonades aniran més arenades que les 
zones de vora i aquestes més que la zona central. Quan la làmina vagi fixada en el seu 
perímetre i en les seves zones centrals de ventilacions, ampits, racons, etc., es podrà admetre 
que l’arenat perimetral sigui igual que el central. Pel que fa a les condicions com a llast, pes de 
la grava i, en conseqüència, el seu gruix, estaran en funció de la forma de la coberta i de les 
instal·lacions que s’hi situen. Es disposaran corredors i zones de treball que permetin el trànsit 
sense alteracions del sistema. 

  

- Cobertes amb paviment fix: 

  

S'establiran les juntes de dilatació necessàries per a prevenir les tensions d'origen tèrmic. 
Segons el  

  



CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.1, les juntes hauran de disposar-se coincidint amb les juntes 
de la coberta; en el perímetre exterior i interior de la coberta i en les trobades amb paraments 
verticals i elements passants; en quadrícula, situades a 5 m com a màxim en cobertes no 
ventilades, i a 7,5 m com a màxim en cobertes ventilades, de manera que les dimensions dels 
panys entre les juntes guarden com a màxim la relació 1:1,5.  

  

Les peces aniran col·locades sobre solera de 2,5 cm, com a mínim, estesa sobre la capa 
separadora. Per a fer les juntes entre peces s'emprarà material d'unió, evitant la col·locació a 
os. 

  

- Cobertes amb paviment flotant: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.3.5.3, les peces recolzades sobre suports en 
paviment flotant hauran de disposar-se horitzontalment. Les peces o rajoles hauran de 
col·locar-se amb junta oberta. 

  

Les rajoles permetran, mitjançant una estructura porosa o per les juntes obertes, el flux 
d'aigua de pluja cap al plànol inclinat d'escolament, de manera que no es produeixin 
entollaments. Entre el sòcol de protecció de la làmina en els plafons perimetrals o altres 
paraments verticals i les rajoles es deixarà un buit d'almenys 15 mm. 

  

- Cobertes amb capa de trànsit: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.3.5.4, quan l'aglomerat asfàltic s'aboqui en calent 
directament sobre la impermeabilització, el gruix mínim de la capa d'aglomerat haurà de ser 8 
cm. Quan l'aglomerat asfàltic s'aboqui sobre una capa de morter disposada sobre la 
impermeabilització, haurà d'interposar-se una capa separadora per a evitar l'adherència de 4 
cm de gruix com a màxim i armada de tal manera que se n'eviti la fissuració. 

  

Les solucions amb impermeabilització líquida estaran d’acord amb ETAG 033. 

  

- Sistema d'evacuació d'aigües: 

  

Els embornals se situaran preferentment centrats entre els vessants o faldars per a evitar 
pendents excessius; en tot cas, separats almenys 50 cm dels elements sobreïxents i 1 m dels 
racons o cantonades. 

  



La trobada entre la làmina impermeabilitzant i el baixant es resoldrà amb peça 
especialment concebuda i fabricada per a aquest ús, i compatible amb el tipus 
d'impermeabilització de què es tracti. Els embornals estaran dotats d'un dispositiu de retenció 
dels sòlids i tindran elements que sobreïxin del nivell de la capa de formació de pendents a fi de 
minorar el risc d'obturació. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.4, l'element que serveix de suport de la 
impermeabilització haurà de rebaixar-se al voltant dels embornals o en tot el perímetre dels 
canalons. La impermeabilització haurà de prolongar-se 10 cm com a mínim per damunt de les 
ales de l'embornal. La unió de l’impermeabilitzant amb l'embornal o el canaló haurà de ser 
estanca. La vora superior de l'embornal haurà de quedar per davall del nivell d'escolament de la 
coberta. Quan l'embornal es disposi en un parament vertical, haurà de tenir secció rectangular. 
Quan es disposi un canaló la seva vora superior haurà de quedar per sota del nivell 
d'escolament de la coberta i ha d'estar fixat a l'element que serveix de suport. 

  

Es realitzaran pous de registre per a facilitar la neteja i manteniment dels desaigües. 

  

- Elements singulars de la coberta. 

  

- Accessos i obertures: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.9, els que estiguin situats en un parament vertical 
hauran de fer-se d'una de les formes següents: 

  

Disposant un desnivell de 20 cm d'altura com a mínim per damunt de la protecció de la 
coberta, protegit amb un impermeabilitzant que ho cobreixi i ascendeixi pels laterals del buit fins 
a una altura de 15 cm com a mínim per damunt d'aquest desnivell.  

  

Disposant-los reculats respecte del parament vertical 1 m com a mínim. 

  

Els accessos i les obertures situats en el parament horitzontal de la coberta hauran de fer-
se disposant al voltant del buit un ampit impermeabilitzat d'una altura de 20 cm com a mínim 
per damunt de la protecció de la coberta. 

  

- Juntes de dilatació: 

  



Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.1, les juntes hauran d'afectar les diferents capes 
de la coberta a partir de l'element que serveix de suport resistent. Les vores de les juntes 
hauran de ser romes, amb un angle de 45° i l'amplària de la junta serà major que 3 cm. 

  

La distància entre les juntes de coberta haurà de ser com a màxim 15 m. 

  

La disposició i l'ample de les juntes estarà en funció de la zona climàtica; l'ample serà 
major de 15 mm. 

  

La junta s'establirà també al voltant dels elements sobreïxents. 

  

Les juntes de dilatació del paviment se segellaran amb un màstic plàstic no contaminant, i 
abans s’haurà netejat o escatat si calgués dels cantells de les rajoles. 

  

En les juntes haurà de col·locar-se un segellant disposat sobre un reble introduït en 
l’interior. El segellament haurà de quedar enrasat amb la superfície de la capa de protecció de 
la coberta. 

  

- Trobada de la coberta amb un parament vertical i punts singulars emergents: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.2, la impermeabilització haurà de prolongar-se pel 
parament vertical fins a una altura de 20 cm com a mínim per damunt de la protecció de la 
coberta. La trobada ha de realitzar-se arredonint-se o axamfranant-se en el cas de làmines de 
betum modificat, líquids i morters. Per a impermeabilitzacions sintètiques tipus PVC, TPO o 
EPDM no resulta necessari. Els elements passants hauran de separar-se 50 cm com a mínim 
de les trobades amb els paraments verticals i dels elements que sobreïxin de la coberta. 

  

Perquè l'aigua de les precipitacions no es filtri per la rematada superior de la 
impermeabilització ha de realitzar-se d'alguna de les maneres següents: 

  

Mitjançant regata de 3 x 3 cm com a mínim, en la qual ha de rebre's la impermeabilització 
amb morter al biaix. 

  

Mitjançant una reculada amb una profunditat major que 5 cm, l'altura del qual, per damunt 
de la protecció de la coberta, sigui major que 20 cm. 

  



Mitjançant un perfil metàl·lic inoxidable proveït d'una pestanya almenys en la seva part 
superior per al segellament. 

  

Quan es tracti de cobertes transitables, a més del que s'ha dit anteriorment, la làmina 
quedarà protegida de la intempèrie en el seu lliurament als paraments o punts singulars (amb 
banda de terminació autoprotegida), i del trànsit per un sòcol. 

  

- Trobada de la coberta amb la vora lateral: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.3, haurà de realitzar-se prolongant la 
impermeabilització 5 cm com a mínim sobre el front del ràfec o el parament o disposant un 
perfil angular amb l'ala horitzontal, que ha de tenir una amplària major que 10 cm. 

  

- Sobreeixidors: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.5, en les cobertes planes que tinguin un parament 
vertical que les delimiti en tot el perímetre, es disposaran sobreeixidors quan hi hagi un sol 
baixant en la coberta, quan es prevegi que, si s’obtura un baixant, l'aigua acumulada no pugui 
evacuar per altres baixants o quan l'obturació d'un baixant pugui produir una càrrega en la 
coberta que en comprometi l'estabilitat. 

  

El sobreeixidor haurà de disposar-se a una altura intermèdia entre el punt més baix i el 
més alt del lliurament de la impermeabilització al parament vertical. El sobreeixidor ha de 
sobreeixir 5 cm com a mínim de la cara exterior del parament vertical i disposar-se amb un 
pendent favorable a l'evacuació. 

  

- Trobada de la coberta amb elements passants: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.6, l'ancoratge d'elements haurà de realitzar-se 
d'una de les maneres següents: 

  

Sobre un parament vertical per damunt del remat de la impermeabilització. 

  

Sobre la part horitzontal de la coberta de manera anàloga a l'establida per a les trobades 
amb elements passants o sobre una bancada que s’hi recolzi. 

  



- Racons i cantonades: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.8, hauran de disposar-se elements de protecció 
prefabricats o realitzats in situ fins a una distància de 10 cm com a mínim des del vèrtex format 
pels dos plans que conformen el racó o la cantonada i el pla de coberta. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació: 

  

- Sistema de formació de pendents: adequació a projecte. 

  

Juntes de dilatació: respecten les de l'edifici. 

  

Juntes de coberta: distanciades menys de 15 m. 

  

Preparació de la trobada de la impermeabilització amb parament vertical, segons projecte 
(regata, reculada, etc.), amb el mateix tractament que el faldó. 

  

Suport de la capa d'impermeabilització i la seva preparació. 

  

Col·locació de cassoletes i preparació de juntes de dilatació. 

  

- Barrera de vapor, en el seu cas: continuïtat. 

  



- Aïllant tèrmic: 

  

Col·locació correcta de l'aïllant, segons especificacions del projecte. Gruix. Continuïtat. 

  

- Ventilació de la cambra, en el seu cas. 

  

- Impermeabilització: 

  

Replantejament, segons el nombre de capes i la forma de col·locació de les làmines. 

  

Elements singulars: cavalcaments i lliuraments de la làmina impermeabilitzant. 

  

- Protecció de grava: 

  

Gruix de la capa. Tipus de grava. Exempta de fins. Grandària entre 16 i 32 mm. 

  

- Protecció de rajoles: 

  

Rajoles rebudes amb morter, comprovació de la humitat del suport i de la rajola i dosatge 
del morter. 

  

Rajoles ceràmiques rebudes amb adhesius, comprovació que el suport i la rajola estiguin 
secs i que l'adhesiu sigui idoni. 

  

Amplària de juntes entre rajoles segons material d'unió. Rebaves. Anivellament. Planitud 
amb regla de 2 m. Rejuntada. Junta perimetral. 

  

• Assaigs i proves 

  

La prova de servei per a comprovar la seva estanquitat consistirà en una inundació de la 
coberta fins a aconseguir, almenys, un nivell de dos centímetres per damunt de qualsevol punt 
de la seva superfície en la unitat d'inspecció a provar. 



  

Quan la unitat d'inspecció a provar no és completament inundable, però sí en més d'un 
80% de la superfície, s'utilitzarà el reg com a complement. També serà aplicable quan la unitat 
d'inspecció inclogui punts singulars no submergits durant les proves efectuades mitjançant 
inundació parcial o completa. L'àrea no submergida de la coberta i/o els punts singulars no 
submergits es provaran mitjançant reg continu. 

  

Conservació i manteniment 

  

Quant la coberta estigui acabada, no es rebran sobre aquesta elements que la perforen o 
en dificulten el desaigüe, com antenes i mastelers, que hauran d'anar subjectes a paraments. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En el cas que es feren mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri, es realitzaran per laboratoris i segons el que s'estableix en les UNE-EN 
ISO 16283-1:2015 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri. La valoració global de 
resultats dels mesuraments d'aïllament es farà segons les definicions de diferència de nivells 
estandarditzada per a cada tipus de soroll segons el que s'estableix en l'annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 
dBA per a aïllament a soroll aeri. 

  

En l'obra acabada, bé sobre l'edifici en el seu conjunt, o bé sobre les diferents parts i les 
instal·lacions, parcialment o totalment acabades, han de fer-se, a més de les que puguin 
establir-se amb caràcter voluntari, les comprovacions i proves de servei previstes en el projecte 
o ordenades per la direcció facultativa i les exigides per la legislació aplicable. 

4. Façanes i particions 

4.1. Façanes de fàbrica 

4.1.1. Façanes de peces d’argila cuita i de formigó 

Descripció 

Descripció 

  

Tancament de rajola d'argila cuita o bloc d'argila alleugerida o de formigó, pres amb morter 
compost per ciment i/o calç, arena, aigua i a vegades additius, que conforma façanes 



compostes de diverses fulles, amb cambra d'aire o sense, i poden ser sense revestir (cara 
vista) o amb revestiment, de tipus continu o aplacat. 

  

Remats d'ampits de finestra, ampits de terrats, etc., formats per peces de material petri, 
argila cuita, formigó o metàl·lic, rebuts amb morter o altres sistemes de fixació. 

  

Serà aplicable tot el que afecti de la subsecció «3.2 Fàbrica estructural» d'acord amb el 
seu comportament mecànic previsible. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de tancament de rajola d'argila cuita o bloc d'argila alleugerida o de formigó, 
pres amb morter de ciment i/o calç, d'una o diverses fulles, amb cambra d'aire o sense, amb 
esquerdejat o sense de la cara interior de la fulla exterior amb morter de ciment, incloent-hi o 
no aïllament tèrmic o absorbent acústic, amb revestiment interior i exterior o sense, amb 
extradossat interior o sense, aparellada, fins i tot replantejament, anivellament i aplomat, part 
proporcional de lligades, minvaments i trencaments, humitejat de les rajoles o blocs i neteja, 
fins i tot execució de trobades i elements especials, mesurada deduint buits superiors a 1 m². 

  

Metre lineal d'element de remat d'ampit o ampit col·locat, fins i tot rejuntada o segellament 
de juntes, eliminació de restes i neteja. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà segons es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

- En general: 

  

Segons CTE DB HE 1, apartat 5.1.2, es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels 
productes utilitzats en els tancaments es corresponen amb les especificades en projecte: 
conductivitat tèrmica λ, emissivitat ε, factor de resistència a la difusió del vapor d'aigua μ, i, en 
el seu cas, densitat ρ i calor específica cp, tot complint amb la transmitància tèrmica màxima 
exigida als tancaments que componen l'envoltant tèrmica. 

  



Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m². 

  

- Revestiment exterior (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats»): 

  

Si l'aïllant es col·loca en la part exterior de la fulla principal de rajola, el revestiment podrà 
ser d'adhesiu cimentós millorat armat amb malla de fibra de vidre, acabat amb revestiment 
plàstic prim, etc.  

  

Morter per a emblanquinament i arrebossat (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 19.1): segons CTE DB SI 2, apartat 1, la classe de reacció al foc dels materials 
que ocupin més del 10% de la superfície de l'acabat exterior serà B-s3,d2, fins a una altura de 
3,5 m com a mínim, en aquelles façanes l'arrancada inferior de les quals sigui accessible al 
públic des de la rasant exterior o des d'una coberta, i en tota l'altura de la façana quan aquesta 
supere els 18 m, amb independència d'on es trobi la seva arrancada. Segons CTE DB SE F, 
apartat 3.1, si s'utilitza un acabat exterior impermeable a l'aigua de pluja, aquest ha de ser 
permeable al vapor, per a evitar condensacions en la massa del mur, en els termes establits en 
el DB HE. 

  

- Fulla principal: 

  

Podrà ser un tancament de rajola d'argila cuita, silicocalcari o bloc d'argila alleugerida o de 
formigó, pres amb morter compost per ciment i/o calç, arena, aigua i a vegades additius. 

  

Rajoles d'argila cuita (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.1). Segons 
CTE DB HS 1, apartat 2.3.2, en cas d'exigir-se en projecte que la rajola sigui de baixa 
higroscopicitat, es comprovarà que la succió és menor o igual que 4,5 kg/m²·min, segons 
l'assaig descrit en la UNE-EN 772-11:2011. 

  

Bloc d'argila alleugerida (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.1). 

  

Peces silicocalcàries (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.1). 

  

Bloc de formigó (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.1). 

  



Morter d'obra (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1). Classes 
especificades de morters per a obra per a les propietats següents: resistència al gel i contingut 
en sals solubles en les condicions de servei. Per a triar el tipus de morter apropiat s'ha de 
considerar el grau d'exposició, incloent-hi la protecció prevista contra la saturació d'aigua. 
Segons CTE DB SE F, apartat 4.2., el morter ordinari per a fàbriques convencionals no serà 
inferior a M1. El morter ordinari per a fàbrica armada o pretesada, els morters de junta prima i 
els morters lleugers no seran inferiors a M4. En qualsevol cas, per a evitar trencaments fràgils 
dels murs, la resistència a la compressió del morter no ha de ser superior al 0,75 de la 
resistència normalitzada de les peces. Segons RC-16. Com a morters d'obra s'utilitzaran, 
preferentment, morters industrialitzats amb les prestacions adequades per a les 
característiques essencials que determini el projecte o la direcció facultativa. En el cas d'optar-
se per dosar el morter en obra s'utilitzaran els ciments d'obra. A més, també es poden utilitzar 
ciments comuns amb un contingut d'addició apropiat, i seleccionar els més adequats en funció 
de les característiques mecàniques, de blancor, en el seu cas, i del contingut d'additiu airejant. 

  

- Segelladors per a juntes (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 9): 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.1, els materials de rebliment i segellament tindran 
prou d’elasticitat i adherència per a absorbir els moviments de la fulla previstos i seran 
impermeables i resistents als agents atmosfèrics. 

  

- Armadures de llença (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.2): 

  

Segons CTE DB SE F, apartat 3.3. En la classe d'exposició I, poden utilitzar-se armadures 
d'acer al carboni sense protecció. En les classes IIa i IIb (o XC1, XC2, XC3 i XC4 del Codi 
Estructural), s'utilitzaran armadures d'acer al carboni protegides mitjançant galvanització forta o 
protecció equivalent, llevat que la fàbrica estigui acabada mitjançant un esquerdejat de les 
seves cares exposades, el morter de la fàbrica sigui superior a M5 i el recobriment lateral mínim 
de l'armadura sigui superior a 30 mm, i en aquest cas podran utilitzar-se armadures d'acer al 
carboni sense protecció. Per a les classes III, IV, H, F i Q (o XS, XD, XF, XA i XM del Codi 
Estructural), en totes les subclasses les armadures de llença seran d'acer inoxidable austenític 
o equivalent. 

  

- Revestiment intermedi (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1): 

  

Podrà ser esquerdejat de morter mixt, morter de ciment amb additius hidrofugants, etc. El 
revestiment intermedi serà sempre necessari quan la fulla exterior sigui cara vista. 

  

Segons CTE DB HS 1 apartat 2.3.2., en cas d'exigir-se en projecte que sigui de resistència 
alta a la filtració, el morter tindrà additius hidrofugants. 

  



- Cambra d'aire: 

  

En el seu cas, tindrà un gruix mínim de 3 cm i comptarà amb separadors de la longitud i 
material adequats (plàstic, acer galvanitzat, etc.), i serà recomanable que disposen de goteró. 
Podrà ser ventilada (en graus molt ventilada o lleugerament ventilada) o sense ventilar. En cas 
de revestiment amb aplacat, la ventilació es produirà a través dels seus elements. Segons CTE 
DB SI 2, apartat 1, la classe de reacció al foc dels materials que ocupin més del 10% de les 
superfícies interiors de les cambres ventilades serà B-s3,d2, fins a una altura de 3,5 m com a 
mínim, en aquelles façanes l'arrancada inferior de les quals sigui accessible al públic des de la 
rasant exterior o des d'una coberta, i en tota l'altura de la façana quan aquesta superi els 18 m, 
amb independència d'on es trobi la seva arrancada. 

  

- Aïllant tèrmic/Absorbent acústic (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
3): 

  

Podran ser productes de llana mineral (MW), de poliestirè expandit (EPS), de poliestirè 
extrudit (XPS), de poliuretà (PUR/PIR), escuma fenòlica, etc. 

  

Segons CTE DB HS 1 apèndix A, en cas d'exigir-se en projecte que l'aïllant sigui no 
hidròfil, es comprovarà que té una succió o absorció d'aigua a curt termini per immersió parcial 
menor que 1 kg/m² segons assaig UNE-EN ISO 29767:2020 / UNE-EN 1609:2013 o una 
absorció d'aigua a llarg termini per immersió total menor que el 5% segons assaig UNE-EN ISO 
16535:2020 / UNE-EN 12087:2013. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, si s'utilitza en el rebliment de les cambres per a aplicacions 
acústiques, es caracteritzaran per la resistivitat al flux de l'aire, r, en kPa·s/m², obtinguda 
segons UNE-EN ISO 9053-1:2020 / UNE EN 29053:1994. Es comprovarà que es correspon 
amb l'especificada en projecte. 

  

- Fulla interior: 

  

Podrà ser de fulla de rajola d’argila cuita, placa d'algeps laminat sobre estructura portant 
de perfils d'acer galvanitzat, panell d'algeps laminat amb aïllament tèrmic inclòs, fixat amb 
morter, etc. 

  

Rajoles d'argila cuita (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.1). 

  

Morter d'obra (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1). Vegeu morter 
d'obra de la fulla principal pel que fa al que s’indica en el RC-16. 



  

Plaques d'algeps laminat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 

  

Perfils d'acer galvanitzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.5). 

  

- Segons DB HR, apartat 4.1, si s'utilitzen bandes elàstiques estaran caracteritzades per la 
rigidesa dinàmica, en MN/m³, obtinguda segons UNE-EN 29052-1:1994 i la classe de 
compressibilitat, definida en les seves pròpies normes UNE. Es consideren materials adequats 
per a les bandes els que tinguin una rigidesa dinàmica, menor que 100 MN/m³ com ara el 
poliestirè elastificat, el polietilè i altres materials amb nivells de prestació anàlegs. 

  

- Revestiment interior (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats»): 

  

Podrà ser guarnit i arrebossat d'algeps i complirà el que s’especifica en el capítol «Guarnits 
i arrebossats». 

  

Algeps (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 

  

- Remats (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, segons el material): 

  

Podran ser de material petri natural o artificial, argila cuita o de formigó, o metàl·lic, i en 
aquest cas estarà protegit contra la corrosió. Les peces no es presentaran peces clivellades, 
trencades, descantellades ni tacades, i tindran un color i una textura uniformes. 

  

Les rajoles i blocs s'apilaran en superfícies planes, netes, no en contacte amb el terreny. Si 
es reben empaquetats, l'embolcall no serà totalment hermètic. 

  

Els ciments envasats i l'arena s'emmagatzemaran sobre palets, o plataforma similar, en un 
lloc cobert, sec, ventilat i protegit de la humitat i l'exposició directa al sol un màxim de tres 
mesos. El ciment rebut a granel s'emmagatzemarà en sitges. 

  

El morter s'utilitzarà després del pastat, fins a un màxim de 2 hores. Abans de fer un nou 
morter es netejaran els útils de pastat. 

  



Els sacs d'algeps s'emmagatzemaran a cobert i protegits de la humitat. Si l'algeps es rep a 
granel, s'emmagatzemarà en sitges. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el CTE DE HE 1, apartat 5.2.2, en el plec de condicions del projecte s'han de 
consignar els valors i característiques exigibles als tancaments i particions interiors, així com 
les seves condicions d'execució particulars. 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Fulla principal, fàbrica de peces d'argila cuita o de formigó:  

  

S'exigirà la condició de limitació de fletxa als elements estructurals flectats: bigues de vora 
o remats de forjat. Acabada l'estructura, es comprovarà que el suport (forjat, llosa, riosta, etc.) 
hagi forjat totalment, estigui sec, anivellat, i net de qualsevol resta d'obra. Comprovat el nivell 
del forjat acabat, si hi ha alguna irregularitat, es reblirà amb morter. En cas d'utilitzar llindes 
metàl·liques, seran resistents a la corrosió, a la qual estaran protegides abans de col·locar-les. 

  

Revestiment intermedi: (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats»). 

  

Aïllant tèrmic/Absorbent acústic:  

  

En cas de col·locar panells rígids es comprovarà que la fulla principal no tingui afonaments 
ni falta de planitud. Si hi ha defectes considerables en la superfície del revestiment es 
corregiran, per exemple aplicant una capa de morter de regularització, per a facilitar la 
col·locació i l'ajustament dels panells. 

  

Fulla interior: fàbrica de peces argila cuites o de formigó: es comprovarà la neteja del 
suport (forjat, llosa, etc.), així com la col·locació correcta de l'aïllant. 



  

Fulla interior: extradossat autoportant de plaques d'algeps laminat amb perfils metàl·lics: 

  

(Vegeu capítol «Particions / extradossats de placa d'algeps»). 

  

Revestiment exterior: esquerdejat de morter (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i 
arrebossats»). 

  

En cas de pilars, bigues i cairats d'acer, es folraran abans amb peces d'argila cuita o de 
ciment. 

  

Remat: 

  

Abans de la col·locació dels remats, els ampits estaran sanejats, nets i acabats almenys 
tres dies abans d'executar l'element de remat. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

Fulla principal: 

  

Es replantejarà la situació de la façana, i es comprovaran les desviacions entre forjats. 
Caldrà que la direcció facultativa verifiqui el replantejament. 

  

Es col·locaran mires rectes i aplomades en la cara interior de la façana en tots els cantons, 
buits, trencaments, juntes de moviment, i en trams cecs a distàncies no majors que 4 m. Es 
marcarà un nivell general de planta en els pilars amb un nivell d'aigua. Es realitzarà el 
replantejament horitzontal de la fàbrica assenyalant en el forjat la situació dels buits, juntes de 
dilatació i altres punts d'inici de la fàbrica, segons el pla de replantejament del projecte, de 
manera que s'eviti col·locar peces menors de mitja rajola. 

  

Les juntes de dilatació de la fàbrica sustentada es disposaran de manera que cada junta 
estructural coincideixi amb una d’aquestes.  



  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.1., es compliran les distàncies màximes entre juntes 
de dilatació, segons el tipus de fàbrica i morter, d'acord amb la taula 2.1 del CTE DB-ES-F. 

  

El replantejament vertical es farà de forjat a forjat, i es marcaran en les regles les altures 
de les filades, de l'ampit i de la llinda. S'ajustarà el nombre de filades per a no haver de tallar 
les peces. En el cas de blocs, es calcularà el gruix de la llença (1 cm + 2 mm, generalment) per 
a encaixar un nombre enter de blocs (considerant la dimensió nominal d'altura del bloc), entre 
referències de nivell successives segons les altures lliures entre forjats que s'hagin establit en 
projecte. 

  

Es disposaran els precèrcols en obra. 

  

La primera filada en cada planta es rebrà sobre capa de morter d'1 cm de gruix, estesa en 
tota la superfície de seient de la fàbrica. Les filades s'executaran anivellades, i es guiaran amb 
les llences que en marquen l’altura. Es comprovarà que la filada que s'està executant no es 
desploma sobre l'anterior. Les fàbriques s'alçaran per filades horitzontals senceres, llevat que 
dues parts hagin d'alçar-se en diferents èpoques; en aquest cas, la primera es deixarà 
escalonada. Si això no fos possible, es disposaran lligades. Les trobades de cantons o amb 
altres fàbriques es faran mitjançant lligades en tot el seu gruix i en totes les filades. 

  

En el cas de fàbrica armada, veure capítol «Fàbrica estructural». 

  

En cas de rajoles d'argila cuita: 

  

Les rajoles s'humitejaran (llevat de les rajoles completament hidrofugades i les que tenen 
una succió inferior a 0,10 gr/cm² min) abans de col·locar-les perquè no absorbeixin l'aigua del 
morter. Les rajoles es col·locaran a refregada, utilitzant prou morter perquè penetri en els buits 
de la rajola i les juntes queden reblides. Es recolliran les rebaves de morter sobrant en cada 
filada. En el cas de fàbriques cara vista, a mesura que vagi alçant-se la fàbrica s'anirà netejant i 
realitzant les juntures verticals (primer les verticals per a obtenir les horitzontals més netes). 
Així mateix, es comprovarà mitjançant l'ús de plomades la verticalitat de tot el mur i també el 
plom de les juntes verticals corresponents a filades alternes. Aquestes juntes seguiran la llei de 
trava utilitzada segons el tipus d'aparell. 

  

En cas de blocs d'argila alleugerida: 

  

Els blocs s'humitejaran abans de col·locar-los. Les juntes de morter de seient es 
realitzaran d'1 cm de gruix com a mínim en una banda única. Les peces amb encadellat lateral 
no es col·locaran a refregada, sinó verticalment sobre la junta horitzontal de morter, i colpejant 



amb una maça de goma perquè el morter penetri en les perforacions fins a fer topall amb els 
encadellats, de manera que doni lloc a fàbriques amb juntures verticals a os. No obstant això, 
la col·locació de les peces dependrà de la tipologia, i s’haurà de seguir en tot moment les 
recomanacions del fabricant. S’arreplegaran les rebaves de morter sobrant. Es comprovarà que 
el gruix de la llença quan estiguin assentats els blocs estigui compresa entre 1 i 1,5 cm. La 
separació entre juntes verticals de dues filades consecutives haurà de ser igual o major a 7 cm. 
Per a ajustar la modulació vertical es podran variar el gruix de les juntes de morter (entre 1 i 1,5 
cm), o s'utilitzaran peces especials d'ajustament vertical o peces tallades en obra amb talladora 
de taula. 

  

En cas de blocs de formigó: 

  

A causa de la conicitat dels alvèols dels blocs buits, la cara que té més superfície de 
formigó es col·locarà en la part superior per a oferir una superfície de suport major al morter de 
la junta. Els blocs es col·locaran secs, i humitejaran únicament la superfície del bloc en 
contacte amb el morter, si el fabricant ho recomana. Per a la formació de la junta horitzontal, en 
els blocs cecs el morter s'estendrà sobre la cara superior de manera completa; en els blocs 
buits, es col·locarà sobre les parets i barandats menuts, llevat que es pretengui interrompre el 
pont tèrmic i la transmissió d'aigua a través de la junta. En aquest cas només es col·locarà 
sobre les parets, de manera que el morter quedi en dues bandes separades. Per a formar la 
junta vertical, s'aplicarà morter sobre els ixents de la testa del bloc, pressionant-lo. Els blocs es 
portaran a la seva posició mentre el morter estigui encara tou i plàstic. Es llevarà el morter 
sobrant sense que hi hagi caigudes de morter, tant a l'interior dels blocs com en la cambra 
d'extradossat, i sense embrutar ni ratllar el bloc. No s'utilitzaran peces menors de mig bloc. 
Quan calgui tallar els blocs el tall es farà amb maquinària adequada. Mentre s'executi la fàbrica, 
es conservaran els ploms i nivells de manera que el parament resulti amb totes les juntures 
verticals alineades i les llences a nivell. Les filades intermèdies es col·locaran amb les seves 
juntes verticals alternades. Si es passen les juntes, abans es rebliran amb morter fresc els 
forats o zones menudes que no hagin quedat completament ocupades, tot comprovant que el 
morter estigui encara fresc i plàstic. Les juntes no s’hauran de passar immediatament després 
de la col·locació, sinó després de l'inici de l'enduriment del morter, però abans que s’endureixi. 
Si cal reparar una junta després que el morter hagi endurit s'eliminarà el morter de la junta en 
una profunditat almenys de 15 mm i no major del 15% del gruix d'aquest, es banyarà amb aigua 
i es repassarà amb morter fresc. No es faran juntes matades inferiorment, perquè afavoreixen 
l'entrada d'aigua a la fàbrica. Els esquerdejats interiors o exteriors es faran transcorreguts 45 
dies després d'acabar la fàbrica per a evitar fissuració per retracció del morter de les juntes. 

  

En general: 

  

Han de reblir-se les juntures verticals i les llences amb morter ajustant-se a les 
especificacions del fabricant de les peces. 

  

Les fàbriques es treballaran sempre a una temperatura ambient que oscil·li entre 5 i 40 °C. 
Si se sobrepassen aquests límits, 48 hores després, es revisarà l'obra executada. Durant 
l'execució de les fàbriques, s'adoptaran les proteccions següents: 



  

Contra la pluja: les parts executades recentment es protegiran amb plàstics per a evitar la 
rentada dels morters, l'erosió de les juntes i l'acumulació d'aigua a l'interior del mur. Es mirarà 
de col·locar al més prompte possible elements de protecció, com ampits, cavallons, etc. 

  

Contra la calor i els efectes d'assecat pel vent: es mantindrà humida la fàbrica executada 
recentment, per a evitar una evaporació de l'aigua del morter massa ràpida, fins que 
aconsegueixi la resistència adequada. 

  

Contra gelades: si ha gelat abans d'iniciar el treball, s'inspeccionaran les fàbriques 
executades, i s’hauran de demolir les zones afectades que no garanteixin la resistència i 
durabilitat establides. Si la gelada es produeix quan s’hagi iniciat ja el treball, se suspendrà i es 
protegirà el que s’ha construït amb mantes d'aïllant tèrmic o plàstics. 

  

Davant de possibles danys mecànics a causa d’altres treballs a desenvolupar en obra 
(abocament de formigó, bastimentades, trànsit d'obra, etc.), es protegiran els elements 
vulnerables de les fàbriques (arestes, buits, sòcols, etc.). Les fàbriques hauran de ser estables 
durant la construcció, per la qual cosa s'elevaran al mateix temps que els seus enriostaments 
corresponents. En els casos en què no se’n pugui garantir l’estabilitat davant d'accions 
horitzontals, s'enriostaran a elements prou sòlids. Quan el vent sigui superior a 50 km/h, se 
suspendran els treballs i s'asseguraran les fàbriques fetes. 

  

Han de reblar-se amb morter les regates fetes per a pas d'instal·lacions de tal manera que 
no es disminueixi l'aïllament acústic inicialment previst. 

  

Elements singulars: 

  

Juntes de dilatació: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.1., es col·locarà un segellant sobre un reble introduït 
en la junta. La profunditat del segellant serà major o igual que 1 cm i la relació entre el seu 
gruix i la seva amplària estarà compresa entre 0,5 i 2. En façanes esquerdejades, el segellant 
quedarà enrasat amb el parament de la fulla principal sense esquerdejar. Quan s'utilitzen xapes 
metàl·liques en les juntes de dilatació, es disposaran de manera que cobreixin a banda i banda 
de la junta una banda de mur de 5 cm com a mínim i cada xapa es fixarà mecànicament en 
aquesta banda i se segellarà l’extrem corresponent. 

  

Arrancada de la fàbrica des de fonamentació: 

  



Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.2, en l'arrancada de la fàbrica des de fonamentació es 
disposarà una barrera impermeable a més de 15 cm per damunt del nivell del sòl exterior que 
cobreixi tota el gruix de la façana. Quan la façana estigui constituïda per un material porós o 
tingui un revestiment porós, es disposarà un sòcol d'un material el coeficient de succió del qual 
sigui menor que el 3%, o una altra solució que protegeixi la façana d’esguitades fins a una 
altura mínima de 30 cm, i que cobreixi la barrera impermeable disposada entre el mur i la 
façana. La unió del sòcol amb la façana en la part superior haurà de segellar-se o adoptar-se 
una altra solució que produeixi el mateix efecte. 

  

Trobades de la façana amb els forjats: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.3, quan la fulla principal estigui interrompuda pels 
forjats i es tingui revestiment exterior continu, ha d'adoptar-se una de les dues solucions 
següents: es disposarà d'una junta de dessolidarització entre la fulla principal i cada forjat per 
davall d'aquests, deixant una folgança de 2 cm, disposar reforços locals (vegeu CTE). Aquesta 
folgança es reblirà després de la retracció de la fulla principal, amb un material l'elasticitat del 
qual sigui compatible amb la deformació prevista del forjat, i es protegirà de la filtració amb un 
escopidor; reforç del revestiment exterior amb malles disposades al llarg del forjat de tal forma 
que sobrepassen l'element 15 cm per damunt del forjat i 15 cm per davall de la primera filada 
de la fàbrica. En cas de disposar-se d'una junta de dessolidarització, aquesta ha de tenir les 
característiques anteriorment esmentades. 

  

Trobades de la façana amb els pilars: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.4. Quan la fulla principal estigui interrompuda pels 
pilars, si es col·loquen peces de menor gruix que la fulla principal per la part exterior dels pilars, 
per a aconseguir l'estabilitat d'aquestes peces, es disposarà una armadura o qualsevol altra 
solució que produeixi el mateix efecte. 

  

Trobades de la cambra d'aire ventilada amb els forjats i les llindes, en el seu cas: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.5., quan la cambra quedi interrompuda per un forjat o 
una llinda, es disposarà un sistema de recollida i evacuació de l'aigua filtrada o condensada en 
aquesta. Com a sistema de recollida d'aigua s'utilitzarà un element continu impermeable 
(làmina, perfil especial, etc.) disposat al llarg del fons de la cambra, amb inclinació cap a 
l'exterior, de manera que la seva vora superior estigui situada com a mínim a 10 cm del fons i 
almenys 3 cm per damunt del punt més alt del sistema d'evacuació Quan es disposi una 
làmina, aquesta s'introduirà en la fulla interior en tot el seu gruix. Per a l'evacuació es disposarà 
el sistema indicat en projecte: tubs de material estanc, juntures verticals de la primera filada 
desproveïdes de morter en cas de fàbrica cara vista, etc., que, en qualsevol cas, estaran 
separats 1,5 m com a màxim. Per a poder comprovar la neteja del fons de la cambra després 
de la construcció del pany complet, se’n deixaran sense col·locar una de cada 4 rajoles de la 
primera filada. 



  

Trobada de la façana amb la fusteria: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.6. La junta entre el cèrcol i el mur se segellarà amb un 
cordó que s'introduirà en les juntes passades fetes en el mur de manera que quedi encaixat 
entre dues vores paral·leles. Quan la fusteria estigui reculada respecte del parament exterior de 
la façana, es rematarà l'ampit amb un escopidor per a evacuar cap a l'exterior l'aigua de pluja i 
es disposarà un trencaaigües en la llinda per a evitar que l'aigua de pluja discorri per la part 
inferior de la llinda cap a la fusteria o s'adoptaran solucions que produeixin els mateixos 
efectes. Quan el grau d'impermeabilitat exigit sigui igual a 5, si les fusteries estan reculades 
respecte del parament exterior de la façana, es disposarà precèrcol i una barrera impermeable 
en els brancals entre la fulla principal i el precèrcol, o en el seu cas el cèrcol, prolongada 10 cm 
cap a l'interior del mur. L'escopidor tindrà un pendent cap a l'exterior, serà impermeable o es 
disposarà sobre una barrera impermeable fixada al cèrcol o al mur que es prolongui per la part 
posterior i pels dos costats de l'escopidor. Aquest disposarà d'un goteró en la cara inferior del 
sortint, separat del parament exterior de la façana almenys 2 cm, i el seu lliurament lateral en el 
brancal serà de 2 cm com a mínim. La junta de les peces amb escopidor tindrà la forma 
d’aquest per a no crear al seu través un pont cap a la façana. 

  

Trobada de la façana amb els elements de separació vertical: 

  

Segons CTE DB HR, apartat 3.1.4.1.1.1, en les trobades dels elements de separació 
vertical amb façanes de dues fulles, ha d'interrompre's la fulla interior de la façana, ja sigui 
aquesta de fàbrica o d'entramat i, en cap cas, la fulla interior ha de tancar la cambra de 
l'element de separació vertical o connectar les seves dues fulles. Si l'element de separació 
vertical és tipus 2 (és a dir, és de dues fulles de fàbrica o panells prefabricats pesats amb 
bandes elàstiques en el perímetre) quan connecti a una façana han de disposar-se les bandes 
elàstiques en: 

  

- les trobades amb la fulla principal de les façanes d'una fulla, ventilades o amb el de 
façanes amb l'aïllament per l'exterior; 

  

- la trobada amb la fulla exterior d'una façana de dues fulles. 

  

Ampits i remats superiors de les façanes: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.7., els ampits es remataran amb la solució indicada en 
projecte per a evacuar l'aigua de pluja. Els cavallons i escopidors tindran una inclinació, 
disposaran d’escopidors en la cara inferior dels ixents cap als que discorre l'aigua, separats 
dels paraments corresponents de l'ampit almenys 2 cm i seran impermeables o es disposaran 
sobre una barrera impermeable que tingui un pendent. Es disposaran juntes de dilatació cada 



dues peces quan siguin de pedra o prefabricades i cada 2 m quan siguin d'argila cuita. Les 
juntes entre les peces es realitzaran de tal manera que siguin impermeables amb un 
segellament adequat. Es replantejaran les peces de remat. Els paraments d'aplicació estaran 
sanejats, nets i humits. Si cal, es repicaran prèviament. En cas de rebre's els escopidors o 
cavallons amb morter, s'humitejarà la superfície del suport perquè no n’absorbeixi l'aigua; no 
s’hi recolzaran elements damunt, almenys fins a tres dies després de l’execució. 

  

Ancoratges a la façana: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.8., quan els ancoratges d'elements com ara baranes o 
mastelers es facin en un pla horitzontal de la façana, la junta entre l'ancoratge i la façana es 
realitzarà de tal forma que s'impedeixi l'entrada d'aigua a través d’aquesta, mitjançant el 
sistema indicat en projecte: segellament, element de goma, peça metàl·lica, etc. 

  

Ràfecs i cornises: 

  

Segons CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.9., els ràfecs i les cornises de constitució contínua 
tindran un pendent cap a l'exterior per a evacuar l'aigua i els que sobreïxin més de 20 cm del 
plànol de la façana compliran les condicions següents: seran impermeables o tindran la cara 
superior protegida per una barrera impermeable; disposaran en la trobada amb el parament 
vertical d'elements de protecció prefabricats o realitzats in situ que s'estenguin cap amunt 
almenys 15 cm i el remat superior del qual es resolgui de manera que eviti que l'aigua es filtri 
en la trobada i en el remat; disposaran d'un escopidor en la vora exterior de la cara inferior. La 
junta de les peces amb escopidor tindrà la forma d’aquest per a no crear al seu través un pont 
cap a la façana. 

  

Llindes: 

  

S'adoptarà la solució de projecte (armat de les llences, cairats pretesats, perfils metàl·lics, 
carregador de peces d'argila cuita / formigó i formigó armat, etc.). Es consultarà a la direcció 
facultativa el suport dels carregadors corresponent, els ancoratges de perfils al forjat, etc. 

  

Revestiment intermedi: (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats») 

  

Aïllant tèrmic:  

  

Segons CTE DB HE 1, apartat 5.5.1, es controlarà que la posada en obra dels aïllants 
tèrmics, pel que fa a la col·locació, posició, dimensions i tractament de punts singulars, 
s'ajustarà al que s’indica en el projecte i les seves modificacions autoritzades pel director d'obra 



amb conformitat prèvia del promotor, a la legislació aplicable, a les normes de la bona pràctica 
constructiva i a les instruccions del director d'obra i del director de l'execució de l'obra, segons 
el que s’indica en l'article 7.3 de la Part I del CTE.  

  

En cas de col·locació de panells per fixació mecànica, el nombre de fixacions dependrà de 
la rigidesa dels panells, i haurà de ser el recomanat pel fabricant, i s’augmentarà el número en 
els punts singulars. En cas de fixació per adhesió, es col·locaran els panells de baix cap amunt. 
Si l'adherència dels panells a la fulla principal es fa mitjançant un adhesiu interposat, no se 
sobrepassarà el temps d'utilització de l'adhesiu; si l'adherència es fa mitjançant el revestiment 
intermedi, els panells es col·locaran només aplicar el revestiment, quan estigui encara fresc. 
Els panells hauran de quedar estables en posició vertical, i continus, per a evitar ponts tèrmics. 
No s'interromprà l'aïllant en la junta de dilatació de la façana. 

  

Absorbent acústic: 

  

Segons CTE DB HR, apartat 5.1.1.1, el material absorbent acústic o amortidor de 
vibracions situat en la cambra ha de cobrir-ne tota la superfície. Si aquest no ompli tot l'ample 
de la cambra, ha de fixar-se en una de les fulles, per a evitar-ne el desplaçament dins de la 
cambra. 

  

Barrera de vapor: 

  

Si cal, aquesta es col·locarà en la cara calenta del tancament i es controlarà que en 
executar-la no es produeixin trencaments o deterioraments en aquesta. 

  

Bandes elàstiques: 

  

Quan s’utilitzen, aquestes hauran de quedar adherides al forjat i a la resta de particions i 
façanes, per la qual cosa han d'usar-se els morters i pastes adequats per a cada tipus de 
material. 

  

Fulla interior: fàbrica de peces d'argila cuita o de formigó: (vegeu capítol «Particions de 
peces d'argila cuita o de formigó») 

  

Fulla interior: extradossat autoportant de plaques d'algeps laminat sobre perfil: (vegeu 
capítol «Particions de peces d'argila cuita o de formigó») 

  



Revestiment exterior (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats»). 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació. 

  

- Replantejament: 

  

Replantejament de les fulles del tancament. Desviacions respecte a projecte. 

  

En zones de circulació, vols amb altura mínima de 2,20 m, elements ixents i proteccions 
d'elements volats l'altura dels quals sigui menor que 2,00 m. 

  

Buits per al servei d'extinció d'incendis: altura màxima de l'ampit: 1,20 m; dimensions 
mínimes del buit: 0,80 m horitzontal i 1,20 m vertical; distància màxima entre eixos de buits 
consecutius: 25 m, etc. 

  

Distància màxima entre juntes verticals de la fulla.  

  

- Execució: 

  

Composició del tancament segons projecte: gruix i característiques. 

  

Si la façana arranca des de la fonamentació, hi haurà barrera impermeable, i de sòcol si el 
tancament és de material porós. 



  

Lligades en les trobades i cantons de murs. 

  

Col·locació de peces: existència de mires aplomades, neteja d'execució, cavalcament de 
peces (trava). 

  

Aparell i gruix de juntes en fàbrica cara vista. 

  

Folgança del tancament en la trobada amb el forjat superior (de 2 cm i rebliment a les 24 
hores). 

  

Enriostament durant la construcció. 

  

Trobades amb els forjats: en cas de fulla exterior enrasada: existència de junta de 
dessolidarització. 

  

Trobades amb els pilars: si hi ha peces de menor gruix que la fulla principal per la part 
exterior dels pilars, existència d'armadura. 

  

Trobada de la façana amb la fusteria: en cas de grau d'impermeabilitat 5 i fusteria 
reculada, col·locació de barrera impermeable. 

  

Cavallons i escopidor: pendent mínim, impermeables o col·locació sobre barrera 
impermeable, i amb escopidor amb separació mínima de la façana de 2 cm. 

  

Ancoratges horitzontals en la façana: junta impermeabilitzada: segellament, element de 
goma, peça metàl·lica, etc. 

  

Ràfecs i cornises: pendent mínim. Si sobreïxen més de 20 cm: impermeabilitzats, trobada 
amb el parament vertical amb protecció cap amunt mínima de 15 cm i escopidor. 

  

Llindes: dimensió i lliurament. 

  

Juntes de dilatació: aplomades i netes. 



  

Revestiment intermedi: (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats»). 

  

Cambra d'aire: gruix. Neteja. En cas de cambra ventilada, disposició d'un sistema 
d’arreplega i evacuació de l'aigua. 

  

Aïllament tèrmic: gruix i tipus. Continuïtat. Col·locació correcta: quan no ompli la totalitat de 
la cambra, en contacte amb la fulla interior i existència de separadors. 

  

Execució dels ponts tèrmics (capialts, fronts de forjats, suports) i aquells integrats en els 
tancaments segons els detalls constructius corresponents. 

  

Barrera de vapor: existència, en el seu cas. Col·locació en la cara calenta del tancament i 
no deterioració mentre s’executi. 

  

Revestiment exterior: (vegeu capítol «Esquerdejats, guarnits i arrebossats») 

  

- Comprovació final: 

  

Planitud, mesura amb regle de 2 m. 

  

Afonament, no major de 10 mm per planta, ni major de 30 mm en tot l'edifici. 

  

• Assaigs i proves 

  

Prova de servei: estanquitat de draps de façana a l'aigua d'escolament. Mostreig: una 
prova per cada tipus de façana i fracció.  

  

Les proves de servei es faran en general durant l'execució de la façana, quan s’hagin 
conclòs les fulles a les quals es confia l'estanquitat del conjunt del tancament i abans de 
col·locar la fulla de l'aïllament tèrmic / absorbent acústic, amb la finalitat de poder detectar, en 
el seu cas, l'existència d'infiltracions encara que aquestes foren mínimes. 

  



La duració de les proves d'estanquitat en façanes es calcula a partir del grau 
d'impermeabilitat mínim exigit, i aquesta és de 60 a 120 minuts. 

  

Conservació i manteniment 

  

No es permetrà l'acumulació de càrregues d'ús superiors a les previstes ni alteracions en la 
forma de treball dels tancaments o en les seves condicions d’enriostament. 

  

Els murs de tancament no se sotmetran a humitat habitual i es denunciarà qualsevol fugida 
observada en les canalitzacions de subministrament o evacuació d'aigua. 

  

S'evitarà l'abocament sobre la fàbrica de productes càustics i d'aigua procedent de les 
jardineres. 

  

Si s’apreciés cap anomalia, es faria una inspecció en què es vegi si apareixen fissures de 
retracció. 

  

Qualsevol alteració apreciable com una fissura, afonament o envelliment indegut serà 
analitzada per la direcció facultativa, que en dictaminarà la importància i perillositat i, si escau, 
les reparacions que hagin de fer-se. 

  

En cas de fàbrica cara vista per a un acabat correcte s'evitarà embrutar-la mentre 
s’executi, i es protegirà si és necessari. Si fos necessària una neteja final, aquesta es realitzarà 
per professional qualificat, mitjançant els procediments adequats (rentada amb aigua, neteja 
química, projecció d'abrasius, etc.) segons el tipus de peça (rajola d'argila cuita, bloc d'argila 
alleugerida o de formigó) i la substància implicada. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En el cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es faran per laboratoris i segons el 
que s'estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri 
i en la UNE-EN ISO 3382-3:2012, UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-
2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració global de resultats dels 
mesuraments d'aïllament es realitzarà segons les definicions de diferència de nivells 
estandarditzada per a cada tipus de soroll segons el que s'estableix en l'Annex H del DB HR. 

  



Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 
dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

  

Quan es disposin com a obertures d'admissió d'aire, segons DB-HS 3, sistemes amb 
dispositiu de tancament, com ara airejadors o sistemes de microventilació, la verificació de 
l'exigència d'aïllament acústic davant de soroll exterior es farà amb aquests dispositius tancats. 

  

En l'obra acabada, bé sobre l'edifici en el seu conjunt, o bé sobre les diferents parts i 
instal·lacions, parcialment o totalment acabades, han de fer-se, a més de les que puguin 
establir-se amb caràcter voluntari, les comprovacions i proves de servei previstes en el projecte 
o ordenades per la direcció facultativa i les exigides per la legislació aplicable. 

4.2. Buits 

4.2.1. Fusteria 

Descripció 

Descripció 

  

Portes: compostes de fulla/es plegables, abatible/s o corredissa/es. Podran ser 
metàl·liques (fetes amb perfils d'acer laminats en calent, conformats en fred, acer inoxidable o 
alumini anoditzat o lacat), de fusta, de plàstic (PVC) o de vidre temprat. 

  

Finestres: compostes de fulla/es fixa/es, abatible/s, corredissa/es, plegables, 
oscil·lobatent/s o pivotant/s, Podran ser metàl·liques (fetes amb perfils d'acer laminats en 
calent, conformats en fred, acer inoxidable o alumini anoditzat o lacat), de fusta o de material 
plàstic (PVC). 

  

En general: aniran rebudes amb cèrcol sobre el tancament o a vegades fixades sobre 
precèrcol. Inclouran tots els filets, patilles de fixació, caragols, rivets de goma, accessoris, així 
com els ferratges de tancament i de penjar necessaris. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de fusteria o superfície del buit a tancar, totalment acabada, incloent-hi 
ferratges de tancament i de penjar, i accessoris necessaris; així com col·locació, segellament, 
pintura, lacatge o vernís en cas de fusteria de fusta, protecció durant les obres i neteja final. No 
s'inclouen persianes o tendals, ni envidraments. 

Prescripcions sobre els productes 



Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció dels productes. Aquest control comprèn el de la documentació dels 
subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control 
mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

- Portes i finestres en general: 

  

Finestres i portes per als vianants exteriors sense característiques de resistència al foc i/ o 
control de fum (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.1). 

  

Portes industrials, comercials, de garatge i portes grans. Productes sense característiques 
de resistència al foc o control de fums (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
7.1). 

  

Ferratges per a l'edificació. Dispositius d'emergència accionats per una manilla o un 
polsador per a eixides de socors (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.3). 

  

Ferratges per a l'edificació. Dispositius antipànic per a eixides d'emergència activats per 
una barra horitzontal (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.3). 

  

Ferratges per a l'edificació. Dispositius de tancament controlat de portes (vegeu Part II: 
Relació de productes amb marcatge CE, 7.3). 

  

Ferratges per a l'edificació. Dispositius de retenció electromagnètica per a portes batents 
(vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.3). 

  

Ferratges per a l'edificació. Frontisses d'un sol eix. Requisits i mètodes d'assaig (vegeu 
Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.3). 

  

Ferratges per a edificació. Panys i pestells. Panys, pestells i tancadors mecànics. Requisits 
i mètodes d'assaig (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.3). 

  



Airejadors. Podran ser dispositius de microventilació amb una permeabilitat a l'aire segons 
UNE-EN 12207:2017 en la posició d'obertura de classe 1. 

  

Segons el CTE DB HE 1, apartat 5.1, els productes per a buits i claraboies es caracteritzen 
mitjançant els paràmetres següents: 

  

Marcs: transmitància tèrmica UH,m (W/*m2K). Absortivitat α en funció del seu color. 

  

Segons el CTE DB HE 1, apartat 5.1.3, es comprovarà que les propietats higrotèrmiques 
dels productes utilitzats en els tancaments es corresponen amb les especificades en projecte: 
la transmitància tèrmica U (W/ m2K) i el factor solar g┴ per a la part semitransparent del buit i 
per la transmitància tèrmica U (W/ m2K) i l'absortivitat α per als marcs de buits, (incloent-hi 
portes); i per la transmitància tèrmica lineal Ψ (W/mK) per als espaiadors, tot complint amb la 
transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen l’envoltant tèrmica. 

  

Les fusteries dels buits (finestres i portes), es caracteritzen per la seva resistència a la 
permeabilitat a l'aire (capacitat de pas de l'aire, expressada en m³/h, en funció de la diferència 
de pressions) o bé la seva classe, segons el que s'estableix en la norma UNE-EN 12207:2017, 
mesura amb una sobrepressió de 100 Pa. La permeabilitat del buit s'obtindrà tenint en compte, 
en el seu cas, el calaix de la persiana. Segons la taula 3.1.3.a del CTE DB HE 1 tindrà uns 
valors inferiors o iguals als següents: 

  

Per a les zones climàtiques d'hivern α, A i B: 27 m³/h m² (classe 2). 

  

Per a les zones climàtiques d'hivern C, D i E: 9 m³/h m² (classe 3). 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, les finestres i portes també es caracteritzen per la classe de 
finestra (classe 1, classe 2, classe 3, classe 4) segons la norma UNE-EN 12207:2017. 

  

Precèrcol: podrà ser de perfil tubular conformat en fred d'acer galvanitzat, o de fusta. 

  

Accessoris per al muntatge dels perfils: escaires, caragols, patilles de fixació, etc.; rivets de 
goma, raspalls, a més de tots els accessoris i ferratges necessaris (de material inoxidable). 
Juntes perimetrals. Raspalls en cas de corredisses. 

  

- Portes i finestres de fusta: 

  



Taulers derivats de la fusta per a utilització en la construcció (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 19.7). 

  

Juntes d'estanquitat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 9). 

  

Filets. 

  

Perfils de fusta (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 1.5). Sense 
guerxaments, atacs de fongs o insectes, clevills ni abonyegadures. Eixos rectilinis. Classe de 
fusta. Defectes aparents. Geometria de les seccions. Cambra de descompressió. Orificis per a 
desaigüe. Dimensions i característiques dels nucs i els defectes aparents dels perfils. La fusta 
utilitzada en els perfils serà de pes específic no inferior a 450 kg/m³ i un contingut d'humitat no 
major del 15% ni menor del 12% i no major del 10% quan sigui massissa. Anirà protegida 
exteriorment amb pintura, lacatge o vernís. 

  

- Portes i finestres d'acer: 

  

Perfils d'acer laminat en calent o conformat en fred (protegits amb emprimació 
anticorrosiva de 15 micres de grossària o galvanització) o d'acer inoxidable (vegeu Part II: 
Relació de productes amb marcatge CE, 1.1, 19.5): toleràncies dimensionals, sense 
guerxaments, clevills ni deformacions, eixos rectilinis, unions de perfils soldats en tota la seva 
longitud. Dimensions adequades de la cambra que recull l'aigua de condensació, i orifici de 
desaigüe. 

  

Perfils de xapa per a marc: gruix de la xapa de perfils o 0,8 mm, inèrcia dels perfils. 

  

Filets de xapa. Gruix de la xapa de filets o 0,5 mm. 

  

Ferratges ajustats al sistema de perfils. 

  

- Portes i finestres d'alumini (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.6) 

  

Perfils de marc: inèrcia dels perfils, els angles de les juntes estaran soldats o vulcanitzats, 
dimensions adequades de la cambra o canals que arrepleguen l'aigua de condensació, orificis 
de desaigüe (3 per metre), grossària mínima de paret dels perfils 1,5 mm color uniforme, sense 
guerxaments, fissures, ni deformacions, eixos rectilinis. 

  



Xapa d'escopidor: gruix mínim 0,5 mm. 

  

Filets: gruix mínim 1 mm. 

  

Juntes perimetrals. 

  

Raspalls en cas de corredisses. 

  

Protecció orgànica: fos de pols de polièster: gruix . 

  

Protecció anòdica: grossària de 15 micres en exposició normal i bona neteja; grossària de 
20 micres, en interiors amb fregament; gruix de 25 micres en atmosferes marina o industrial. 

  

Ajustament de ferratges al sistema de perfils. No interrompran les juntes perimetrals. 

  

- Portes i finestres de materials plàstics: 

  

Perfils per a marcs. Perfils de PVC. Grossària mínima de paret en els perfils 18 mm i pes 
específic  

  

1,40 gr/cm Mòdul d'elasticitat. Coeficient de dilatació. Inèrcia dels perfils. Unions de perfils 
soldats. Dimensions adequades de la cambra que recull l'aigua de condensació. Orificis de 
desaigüe. Color uniforme. Sense guerxaments, fissures, ni deformacions. Eixos rectilinis. 

  

Rivets perimetrals. 

  

Filets. Grossària 1 mm. 

  

Ferratges especials per a aquest material. 

  

Massilles per al segellament perimetral: massilles elàstiques permanents i no rígides. 

  



- Portes de vidre: 

  

Vidre de silicat sodocàlcic de seguretat temprat tèrmicament (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre borosilicatat de seguretat temprat tèrmicament (vegeu Part II: Relació de productes 
amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre de seguretat de silicat sodocàlcic temprat en calent (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

L'emmagatzematge en obra dels productes serà en un lloc protegit de pluges i focus 
humits, en zones allunyades de possibles impactes. No estaran en contacte amb el terreny. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el CTE DE HE 1, apartat 5.2.2, en el plec de condicions del projecte s'han de 
consignar els valors i característiques exigibles als tancaments i particions interiors, així com 
les condicions particulars d'execució.  

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

La fàbrica que rebi la fusteria de la porta o finestra estarà acabada, a falta de revestiments. 
El cèrcol estarà col·locat i aplomat. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb 
potencial diferent, s'adoptaran les mesures següents: 



  

Evitar el contacte entre dos metalls d’activitat diferent. En cas de no poder evitar el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb potencial diferent. 

  

Evitar l'accés d'aigua i oxigen a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

Portes i finestres d'acer: l'acer sense protecció no entrarà en contacte amb l'algeps. 

  

Portes i finestres d'aliatges lleugers: s'evitarà el contacte directe amb el ciment o la calç, 
mitjançant precèrcol de fusta, o altres proteccions. S'evitarà formar ponts galvànics per la unió 
de diferents materials (suports formats per panells lleugers, imports de murs cortina, etc.). 

  

Segons el CTE DB SE A, apartat. 3. Durabilitat. Ha de prevenir-se la corrosió de l'acer 
evitant el contacte directe amb l'alumini de les fusteries de tancament, murs cortina, etc. 

  

S’haurà de tenir una precaució especial en la possible formació de ponts galvànics per la 
unió de diferents materials (suports formats per panells lleugers, muntants de murs cortina, 
etc.). 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

En general: 

  

Es comprovarà el replantejament i dimensions del buit, o en el seu cas per al precèrcol. 

  

Abans de la col·locació es comprovarà que la fusteria conserva la protecció, es troba en 
estat correcte i no li falta cap dels seus components (rivets, etc.). Es repassarà la fusteria en 
general: ajustament de ferratges, anivellament de fulles, etc. La cambra o canals que recullen 
l'aigua de condensació tindran les dimensions adequades; comptarà almenys amb 3 orificis de 
desaigüe per cada metre. 



  

Es faran els ajustos necessaris per a mantenir les toleràncies del producte. 

  

Es fixarà la fusteria al precèrcol o a la fàbrica. Es comprovarà que els mecanismes de 
tancament i maniobra són de funcionament suau i continu. Els ferratges no interrompran les 
juntes perimetrals dels perfils. 

  

Les unions entre perfils es realitzaran de la següent manera: 

  

Portes i finestres de material plàstic: al biaix, mitjançant soldadura tèrmica, a una 
temperatura de 180 °C, i quedaran units en tot el seu perímetre de contacte. 

  

Portes i finestres de fusta: amb encaixos que n’asseguren la rigidesa, que quedaran 
encolats en tot el seu perímetre de contacte. 

  

Portes i finestres d'acer: amb soldadura que n’asseguri la rigidesa, amb la qual cosa 
quedaran unides en tot el seu perímetre de contacte. 

  

Portes i finestres d'aliatges lleugers: amb soldadura o vulcanitzat, o escaires interiors, units 
als perfils per caragols, reblons o encaix a pressió. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.3.3.6. Si el grau d'impermeabilitat exigit és 5, les 
fusteries es recularan del parament exterior de la façana, disposaran precèrcol i es col·locarà 
una barrera impermeable en els brancals entre la fulla principal i el precèrcol, o en el seu cas el 
cèrcol, prolongada 10 cm cap a l'interior del mur (Vegeu la figura 2.11). Se segellarà la junta 
entre el cèrcol i el mur amb cordó passant les juntes en el mur perquè quedi encaixat entre 
dues vores paral·leles, encara que, segons el HR, es recomana segellar totes les possibles 
folgances que puguin haver-hi entre el premarc i/o marc i el tancament cec de la façana, amb la 
qual cosa ha d'emplenar-se completament tota la folgança (gruix del tancament de façana), no 
sols superficialment. Si la fusteria està reculada del parament exterior, es col·locarà escopidor, 
trencaaigües en la llinda, etc. perquè l'aigua de pluja no arribi a la fusteria. L'escopidor tindrà un 
pendent cap a l'exterior de 10º mínim, serà impermeable o col·locar-se sobre barrera 
impermeable, i tindrà escopidor en la cara inferior del sortint segons la figura 2.12. La junta de 
les peces amb goteró tindrà la seva mateixa forma perquè no sigui un pont cap a la façana. 

  

• Gestió de residus 

  



Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Segons el CTE DB SUA 2, apartat 1.4, les grans superfícies envidrades que es puguin 
confondre amb portes o obertures (cosa que exclou l'interior d'habitatges) portaran, en tot el 
llarg, senyalització visualment contrastada a una altura inferior entre 0,85 m i 1,1 m i a una 
altura superior entre 1,5 m i 1,7 m. Aquesta senyalització no és necessària quan hi hagi 
muntants separats una distància de 0,60 m, com a màxim, o si la superfície envidrada compta 
almenys amb un travesser situat a l'altura inferior esmentada adés. 

  

• Condicions d’acabament 

  

En general, la fusteria quedarà aplomada. Es netejarà per a rebre l'envidrament, si n'hi 
hagués. Una vegada col·locada, se segellaran les juntes fusteria-façana en tot el seu perímetre 
exterior. La junta serà contínua i uniforme, i el segellament s'aplicarà sobre superfícies netes i 
seques. Així s'assegura l'estanquitat a l'aire i a l'aigua. 

  

Portes i finestres d'aliatges lleugers, de material plàstic: es retirarà la protecció després de 
revestir la fàbrica. 

  

Segons el CTE DB SE M, apartat 3.2, les portes i finestres de fusta es protegiran contra els 
danys que puguin causar agents biòtics i abiòtics. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

- Fusteria exterior. 

  

Punts d'observació: 

  

Els materials que no s'ajusten a l'especificat es retiraran o, en el seu cas, demolida o 
reparada la part d'obra afectada. 



  

Portes i finestres de fusta: afonament màxim fora de la vertical: 6 mm per m en portes i 4 
mm per m en finestres. 

  

Portes i finestres de material plàstic: estabilitat dimensional longitudinal de la fusteria 
inferior a més menys el 5%. 

  

Portes de vidre: grossàries dels vidres. 

  

Preparació del buit: replantejament. Dimensions. Es fixen les toleràncies en límits 
absorbibles per la junta. Si hi ha precèrcol, falta de guerxaments o desquadraments produïts 
per l'obra. Làmina impermeabilitzant entre ampit i escopidor. En portes balconeres, disposició 
de làmina impermeabilitzant. Buidatges laterals en murs per a l'ancoratge, en el seu cas. 

  

Fixació de la finestra: comprovació i fixació del cèrcol. Fixacions laterals. Encast adequat. 
Fixació a la caixa de persiana o llinda. Fixació a l'ampit. 

  

Segellament: en finestres de fusta: recepció dels cèrcols amb argamassa o morter de 
ciment. Segellat amb massilla. En finestres metàl·liques: fixació al mur. En finestres d'alumini: 
evitar el contacte directe amb el ciment o la calç mitjançant precèrcol de fusta, o si no hi ha 
precèrcol, mitjançant pintura de protecció (bituminosa). En finestres de material plàstic: fixació 
amb sistema d'ancoratge elàstic. Junta perimetral entre marc i obra ò 5 mm. Segellament 
perimetral amb massilles elàstiques permanents (no rígida). En qualsevol cas, les folgances i 
fissures entre el tancament de façana i els marcs i/o premarcs es rebleixen totalment (es rebleix 
l'ample del premarc). 

  

Segons CTE DB SUA 1. Els envidraments exteriors compleixen el que s’especifica per a 
facilitar la seva neteja des de l'interior o des de l'exterior. 

  

Segons CTE DB SI 3 punt 6. Les portes previstes com a eixida de planta o d'edifici i les 
previstes per a l'evacuació de > 50 persones compleixen el que s’especifica. 

  

Segons CTE DB HE 1. Està garantida la resistència a la permeabilitat a l'aire.  

  

Segons CTE DB HR la fixació dels cèrcols de les fusteries que formen els buits ha de fer-
se de tal manera que quedi garantida l'estanquitat a la permeabilitat de l'aire. 

  



Comprovació final:  

  

Segons CTE DB SUA 2, les grans superfícies envidrades que puguin confondre's amb 
portes o obertures (cosa que exclou l'interior dels habitatges), i portes de vidre sense tiradors o 
cèrcols, estan senyalitzades. Si hi ha una porta corredissa d'accionament manual, inclosos els 
seus mecanismes d'obertura i tancament, la distància fins a l'objecte fix més pròxim és, com a 
mínim, 20 cm. 

  

Segons el CTE DB SI 3. Els casos següents compleixen el que s'estableix en el DB: les 
portes previstes com a sortida de planta o d'edifici i les previstes per a l'evacuació de més de 
50 persones. Les portes giratòries, excepte quan siguin automàtiques i disposen d'un sistema 
que permeti l'abatiment de les seves fulles en el sentit de l'evacuació, davant una emergència o 
fins i tot en el cas que falli el subministrament elèctric. 

  

- Fusteria interior: 

  

Punts d'observació: 

  

Els materials que no s'ajusten al que s’especifica es retiraran o, en el seu cas, demolida o 
reparada la part d'obra afectada. 

  

Portes de fusta: afonament màxim fora de la vertical: 6 mm. 

  

Comprovació projecte: segons el CTE DB SUA 2. Altura lliure de pas en zones de 
circulació, en zones d'ús restringit i en els llindars de les portes l'altura lliure; segons ORDRE 
PRE/446/2008, si correspon, amplària de pas, altura lliure i sentit d'obertura. 

  

Replantejament: segons el CTE DB SUA 2. Recorregut de la fulla en portes situades en 
corredors d'amplària menor a 2,50 m. En portes de vaivé, percepció de persones a través de 
les parts transparents o translúcides. 

  

En els casos següents es compleix el que s'estableix en el CTE DB SUA 2: vidres existents 
en les àrees amb el risc d'impacte. Parts vidriades de portes i tancaments de dutxes i banyeres. 
Superfícies envidrades que es puguin confondre amb portes o obertures (excepte l'interior dels 
habitatges). Portes de vidre que no disposen d'elements que permeten identificar-les. Portes 
corredisses d'accionament manual. 

  



Les portes que disposen de bloqueig des de l'interior compleixen el que s'estableix en el 
CTE DB SUA 3. 

  

En els casos següents es compleix el que s'estableix en el CTE DB SI 1: portes de 
comunicació de les zones de risc especial amb la resta de l'edifici. Portes dels vestíbuls 
d'independència. 

  

Segons el CTE DB SI 3, dimensionat i condicions de portes i passos, portes d'eixida de 
recintes, portes situades en recorreguts d'evacuació i previstes com a eixida de planta o 
d'edifici. 

  

Fixació i col·locació: folgança de fulla a cèrcol inferior o igual a 3mm. Folgança amb 
paviment. Nombre de golfos o frontisses. 

  

Mecanismes de tancament: tipus segons especificacions de projecte. Col·locació. 
Disposició de condemna per l'interior (en el seu cas). 

  

Acabats: lacat, envernissat, pintat. 

  

• Assaigs i proves 

  

- Fusteria exterior: 

  

Prova de funcionament: funcionament de la fusteria. 

  

Prova d'escolament en portes i finestres d'acer, aliatges lleugers i material plàstic: 
estanquitat a l'aigua. Conjuntament amb la prova d'escolament de façanes, en el drap més 
desfavorable. 

  

UNE 85247:2011. Finestres i portes. Estanquitat a l'aigua. Assaig in situ.  

  

UNE-EN ISO 16283-3:2016. Acústica. Mesurament in situ de l'aïllament acústic en els 
edificis i en els elements de construcció. Part 3: Aïllament a soroll de façana. (ISO 16283-
3:2016). 

  



- Fusteria interior: 

  

Prova de funcionament: obertura i accionament de panys. 

  

Conservació i manteniment 

  

Fins al seu ús final, es protegirà de possibles colps, pluja i/o humitat en el lloc 
d'emmagatzematge. El lloc d'emmagatzematge no és un lloc de pas d'oficis que la pugui fer 
malbé. 

  

Es desplaçaran a la zona d'execució just abans de ser instal·lades. 

  

Es conservarà la protecció de la fusteria fins al revestiment de la fàbrica i la col·locació de 
l'envidrament. 

  

No es donaran suport a pescants de subjecció de bastides, corrioles per a elevar 
càrregues, mecanismes per a neteja exterior o altres objectes que puguin fer-la malbé. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En el cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es faran per laboratoris i segons el 
que s'estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i UNE-
EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-
2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració global de resultats dels 
mesuraments d'aïllament es realitzarà segons les definicions de diferència de nivells 
estandarditzada per a cada tipus de soroll segons el que s'estableix en l'Annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 
dBA per a aïllament a soroll aeri, de 3 dB per a aïllament a soroll d'impacte i de 0,1 s per a 
temps de reverberació. 

  

En el cas de façanes, quan es disposin com a obertures d'admissió d'aire, segons DB-HS 
3, sistemes amb dispositiu de tancament, com ara airejadors o sistemes de microventilació, la 
verificació de l'exigència d'aïllament acústic davant de soroll exterior es farà amb aquests 
dispositius tancats. 



4.2.2. Envidraments 

Descripció 

Descripció 

  

Segons el CTE DB HE 1, apèndix A «Terminologia», els buits són qualsevol element 
transparent o semitransparent de l'envoltant de l'edifici. Això comprèn les finestres, lluernes i 
claraboies, així com les portes envidrades amb una superfície semitransparent superior al 50%. 
Aquests envidraments podran ser: 

  

- Vidres senzills: una única fulla de vidre, sustentada a fusteria o fixada directament a 
l'estructura portant. Poden ser: 

  

Monolítics: 

  

Vidre temprat: compostos de vidre imprès sotmès a un tractament tèrmic, que els confereix 
resistència a esforços d'origen mecànic i tèrmic. Podran tenir després del temprat un lleuger 
matat a l'àcid o a l'arena. 

  

Vidre imprès armat: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, incolor o acolorit, amb malla 
d'acer incorporada, de cares impreses o llises. 

  

Vidre polit armat: obtingut a partir del vidre imprès armat de silicat sodocàlcic, pla, 
transparent, incolor, de cares paral·leles i polides. 

  

Vidre pla: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, incolor o acolorit, obtingut per estiratge 
continu, cares polides al foc. 

  

Vidre imprès: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, que s'obté per bugada i laminació 
contínues. 

  

Vidre borosilicatat: silicatat amb un percentatge d'òxid de bor que li confereix alt nivell de 
resistència al xoc tèrmic, hidrolític i als àcids. 

  

Vidre de capa: vidre bàsic, especial, tractat o laminat, en la superfície del qual s'han 
dipositat una o diverses capes de materials inorgànics per a modificar-ne les propietats. 



  

Laminats: compostos per dues o més fulles de vidre unides per làmines de butiral, 
sustentats amb perfil conformat a fusteria o fixats directament a l'estructura portant. Poden ser: 

  

Vidre laminat: conjunt d'una fulla de vidre amb una o més fulles de vidre (bàsics, especials, 
de capa, tractats) i/ o fulles d'envidraments plàstics units per capes o materials que apeguen o 
separen les fulles i poden donar propietats de resistència a l'impacte, al foc, acústiques, etc. 

  

Vidre laminat de seguretat: conjunt d'una fulla de vidre amb una o més fulles de vidre 
(bàsics, especials, de capa, tractats) i/ o fulles d'envidraments plàstics units per capes o 
materials que aporten resistència a l'impacte. 

  

- Unitats de vidre aïllant: compostes per almenys dos vidres separats per una o dues 
cambres d'aire o gas deshidratat, sustentats amb perfil conformat i segellats perimetralment, es 
col·loquen en el galze del perfil del tancament envidrat, o fixats directament a l'estructura 
portant, de manera que s’aconsegueix aïllament tèrmic i acústic. Poden ser: 

  

Unitats de vidre aïllant: poden estar compostes per dos vidres monolítics o un vidre 
monolític amb un vidre laminat o tots dos vidres laminats. 

  

Unitats de vidre baix emissius: han d'estar compostes per un vidre baix emissiu, o més 
vidres baix emissius si es posseeixen dues cambres d'aire (triple envidrament). 

  

- Vidres sintètics: compostos per planxes de policarbonat, metacrilat, etc., que amb 
diferents sistemes de fixació constitueixen tancaments verticals i horitzontals, i poden ser 
incolores, translúcides o opaques. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat, mesurada la superfície envidrada totalment acabada, incloent-hi sistema de 
fixació, protecció i neteja final. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de Recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el 



control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Segons el CTE DB HE 1, apartat 5.1.3, els productes per a buits i claraboies es 
caracteritzen mitjançant els paràmetres següents: 

  

Part semitransparent: transmitància tèrmica O (W/m2K). Factor solar, g┴ (adimensional). 

  

- Vidre, que podrà ser: 

  

Vidre incolor de silicat sodocàlcic (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
7.4). 

  

Vidre de capa (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Unitats de vidre aïllant (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre borosilicatat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre de silicat sodocàlcic termoendurible (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre de silicat sodocàlcic de seguretat temprat tèrmicament (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre de silicat sodocàlcic endurit químicament (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre borosilicatat de seguretat temprat tèrmicament (vegeu Part II: Relació de productes 
amb marcatge CE, 7.4). 

  

Productes de vidre de silicat bàsic alcalinoterri (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 7.4). 

  



Vidre de seguretat de silicat sodocàlcic temprat en calent (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre de seguretat de silicat alcalinoterri endurit en calent (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 7.4). 

  

Vidre laminat i vidre laminat de seguretat (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 7.4). 

  

- Galzes i filets: resistiran les tensions transmeses pel vidre. Seran inoxidables o protegits 
davant de la corrosió. Les cares verticals del galze i els filets encarats al vidre seran paral·leles 
a les cares de l'envidrament, i no podran tenir ixents superiors a 1 mm. Altura del galze, (tenint 
en compte les toleràncies dimensionals de la fusteria i dels vidres, folgances perimetrals i altura 
d'encast), i ample útil del galze (respectant les toleràncies de la grossària dels vidres i les 
folgances laterals necessàries). Els filets seran desmuntables per a permetre la possible 
substitució del vidre. 

  

- Falques: podran ser de fusta dura tractada o d'elastòmer. Dimensions segons es tracti de 
falques de suport, perimetrals o laterals. Imputrescibles, inalterables a temperatures entre -10 
°C i +80 °C, compatibles amb els productes d'estanquitat i el material del bastidor. 

  

- Massilles per a rebliment de folgances entre vidre i galze i juntes d'estanquitat (vegeu 
Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 9): 

  

Massilles que endureixen: massilles amb oli de llinós pur, amb olis diversos o d'enduriment 
ràpid. 

  

Massilles plàstiques: de brees de quitrà modificades o betums, asfalts de gomes, olis de 
resines, etc. 

  

Massilles elàstiques: “Thiokoles” o “Silicones”. 

  

Massilles en bandes preformades autoadhesives: de productes de síntesi, cautxús 
sintètics, gomes i resines especials. 

  

Perfils extrudits elàstics: de PVC, neoprè en forma d'U, etc. 

  



En envidraments formats per vidres sintètics: 

  

- Planxes de policarbonat, metacrilat (de bugada o d'extrusió), etc.: resistència a impacte, 
aïllament tèrmic, nivell de transmissió de llum, transparència, resistència al foc, pes específic, 
protecció contra radiació ultraviolada. 

  

- Base de ferro encunyat, goma, clips de fixació. 

  

- Element de tancament d'alumini: mesures i toleràncies. Inèrcia del perfil. Gruix del 
recobriment anòdic. Qualitat del segellament del recobriment anòdic. 

  

Els productes es conservaran a l'abric de la humitat, sol, pols i esguitades de ciment i 
soldadura. S'emmagatzemaran sobre una superfície plana i resistent, allunyada de les zones 
de pas. En cas d'emmagatzematge en l'exterior, es cobriran amb un envelat ventilat. Es 
repartiran els vidres en els llocs en què es vagin a col·locar: en piles amb una altura inferior a 
25 cm, subjectes per barres de seguretat; recolzats sobre dos travessers horitzontals, protegits 
per un material tou; protegits de la pols per un plàstic o un cartó. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el CTE DE HE 1, apartat 5.2.2, en el plec de condicions del projecte s'han de 
consignar els valors i característiques exigibles als tancaments i particions interiors, així com 
les seves condicions particulars d'execució.  

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

En general l'envidrament anirà sustentat per fusteria (d'acer, de fusta, d'alumini, de PVC, 
de perfils laminats), o ben fixat directament a l'estructura portant mitjançant fixació mecànica o 
elàstica. La fusteria estarà muntada i fixada a l'element suport, emprimada o tractada en el seu 
cas, neta d'òxid i els ferratges de penjament i tancament instal·lats. 

  



Els bastidors fixos o practicables suportaran sense deformacions el pes dels vidres que 
reben; a més, no es deformaran per pressions de vent, neteja, alteracions per corrosió, etc. La 
fletxa admissible de la fusteria no excedirà de 1/200 del costat sotmés a flexió per a vidre 
simple i de 1/300 per a vidre doble. 

  

En cas de vidres sintètics, aquests es muntaran en fusteries d'aliatges lleugers, fusta, 
plàstic o perfils laminats. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s'adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb potencial diferent. 

  

Evitar l'accés d'aigua i oxigen a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

S'evitarà el contacte directe entre: 

  

Massilla d'oli de llinós - formigó no tractat. 

  

Massilla d'oli de llinosa - butiral de polivinil. 

  

Massilles resinoses - alcohol. 

  

Massilles bituminoses - dissolvents i tots els olis. 

  

Escandall de les fulles de vidre. 

  

Vidre amb metall excepte metalls tous, com el plom i l'alumini recuit. 



  

Vidres sintètics amb altres vidres, metalls o formigó. 

  

En cas de vidres laminats adossats cantell amb cantell, s'utilitzarà com a segellant silicona 
neutra, perquè aquesta no ataqui el butiral de polivinil i en produeixi el deteriorament. 

  

No s'utilitzaran falques de suport de poliuretà per al muntatge d'envidraments dobles. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

 S'han d'observar les recomanacions per a col·locar l'envidrament, d'acord amb les regles 
de muntatge per a envidrament vertical i inclinat, segons la UNE-EN 12488:2017, així com les 
condicions que segueixen:  

  

- Envidraments en general: 

  

Galzes: 

  

Els bastidors estaran equipats amb galzes, i l’envidrament es col·locarà amb les folgances 
perimetrals i laterals adequades, que es rebliran posteriorment amb material elàstic; així, 
s'evitarà la transmissió d'esforços per dilatacions o contraccions del mateix envidrament. Els 
galzes poden ser oberts (per a vidres de poc gruix, menys de 4 mm, dimensions reduïdes o en 
vidres impresos de gruix superior a 5 mm i vidres armats), o tancats per a la resta de casos. 

  

La forma dels galzes podrà ser: 

  

Galzes amb filets. El vidre es fixarà en el galze mitjançant un filet, que segons el tipus de 
bastidor podrà ser: 

  

Bastidors de fusta: filets de fusta o metàl·lics clavats o acaragolats al cèrcol. 

  

Bastidors metàl·lics: filets de fusta caragolats al cèrcol o metàl·lics acaragolats o clipats. 



  

Bastidors de PVC: filets clipats, metàl·lics o de PVC. 

  

Bastidors de formigó: filets acaragolats a tacs de fusta prèviament rebuts en el cèrcol o 
interposant cèrcol auxiliar de fusta o metàl·lic que permeti la reposició eventual del vidre. 

  

- Galzes portafulles. En fusteries corredisses, el galze tancat pot estar format per perfils en 
U. 

  

- Perfil estructural d'elastòmer; assegurarà fixació mecànica i estanquitat. 

  

- Galzes antidrenants. Els fons del galze es drenaran per a equilibrar la pressió entre l'aire 
exterior i el fons del galze, cosa que limitarà les possibilitats de penetració de l'aigua i de 
condensació, amb la qual cosa s’afavorirà l'evacuació de possibles infiltracions. Serà obligatori 
en envidraments aïllants. 

  

S'estendrà la massilla en el galze de la fusteria o en el perímetre del buit abans de 
col·locar el vidre. 

  

Encunyat: 

  

Els vidres s'encunyaran al bastidor per a assegurar-ne el posicionament, evitar el contacte 
vidre-bastidor i repartir-ne el pes. Podrà realitzar-se amb perfil continu o falques de suport 
puntuals situats de la següent manera: 

  

Falques de suport: repartiran el pes del vidre en el bastidor. En bastidors d'eix de rotació 
vertical: una sola falca de suport, situada en el costat pròxim a la corretja en el bastidor a la 
francesa o en l'eix de gir per a bastidor pivotant. En els altres casos: dues falques a una 
distància de les cantonades de L/10, i és L la longitud del costat on s'emplacen. 

  

Falques perimetrals: es col·locaran en el fons del galze per a evitar el lliscament del vidre. 

  

Falques laterals: asseguraran un gruix constant als segelladors, tot contribuint a 
l'estanquitat i transmetent al bastidor els esforços perpendiculars que incideixen sobre el plànol 
del vidre. Es col·locaran com a mínim dues parelles per cada costat del bastidor, situats en els 
extrems i a una distància de 1/10 de la seva longitud i pròxims a les falques de suport i 
perimetrals, però mai coincidint amb aquestes. 



  

Rebliment dels galzes, per a assegurar l'estanquitat entre els vidres i els seus marcs. 
Podrà ser: 

  

Amb massillat total. Les massilles que endureixen i les plàstiques es col·locaran amb 
espàtula o pistola. Les massilles elàstiques es col·locaran amb pistola en fred. 

  

Amb bandes preformades, de neoprè, butil, etc. i segellat de silicona. Les massilles en 
bandes preformades o perfils extrudits es col·locaran a mà, pressionant sobre el bastidor. 

  

Amb perfils de PVC o neoprè. Es col·locaran a mà, apegant-los pressionant. 

  

Se suspendran els treballs quan la col·locació es faci des de l'exterior i la velocitat del vent 
sigui superior a 50 km/h. 

  

- Envidrament format per vidres laminats: 

  

Quan estigui format per dos vidres de diferent gruix, el de menor gruix es col·locarà a 
l'exterior. El nombre de fulles serà almenys de dues en baranes i ampits, tres en envidrament 
antirobatori i quatre en envidrament antibales. 

  

- Envidrament format per vidres sintètics: 

  

En disposició horitzontal, es fixaran corretges al suport, netes d'òxid i emprimades o 
tractades, en el seu cas. 

  

En disposició vertical no caldrà disposar de corretges horitzontals fins a una càrrega de 0,1 
N/mm2. 

  

Es deixarà una folgança perimetral de 3 mm perquè els vidres no reben esforços per 
variacions dimensionals. 

  

El suport no transmetrà al vidre els esforços produïts per les seves contraccions, 
dilatacions o deformacions. 



  

Els vidres es manipularan des de l'interior de l'edifici, i s’sseguraran amb mitjans auxiliars 
fins a fixar-los. 

  

Els vidres es fixaran, mitjançant perfil continu d'ample mínim 60 mm, d'acer galvanitzat o 
alumini. 

  

Entre vidre i perfil s'interposarà un material elàstic que garanteixi la uniformitat de la 
pressió d’estrenya. 

  

La junta es tancarà amb perfil tapajuntes d'acer galvanitzat o alumini i la interposició de 
dues juntes de material elàstic que uniformitzen l'estrenya i proporcionen estanquitat. El 
tapajuntes es fixarà al perfil base amb caragols autoroscants d'acer inoxidable o galvanitzat 
cada 35 cm com a màxim. Els extrems oberts del vidre es tancaran amb perfil en U d'alumini. 

  

- Envidrament format per vidres temprats: 

  

Les manufactures (osques, trepatges, etc.) es realitzaran abans de temprar el vidre. 

  

Es col·locaran de manera que no pateixin esforços a causa de: contraccions o dilatacions 
del vidre mateix, dels bastidors que puguin emmarcar-lo o fletxes dels elements resistents i 
seients diferencials. Així mateix, es col·locaran de manera que no perdin la seva posició per 
esforços habituals (pes propi, vent, vibracions, etc.) 

  

Es fixaran per pressió de les peces metàl·liques, amb una làmina de material elàstic sense 
adherir entre metall i vidre. 

  

Els vidres encastats, sense suspensió, poden rebre's amb ciment, i s’indepentitzaran amb 
cartó, bandes bituminoses, etc., deixant una folgança entre cantell de vidre i fons de regata. Els 
vidres suspesos es fixaran per pressió sobre l'element resistent o amb patilles, prèviament 
independitzats, com en el cas anterior. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 



  

• Toleràncies admissibles 

  

Segons el CTE DB SUA 2, apartat. 1.4., la senyalització dels vidres estarà a una altura 
inferior entre 0,85 m i 1,1 m i a una altura superior entre 1,5 m i 1,7 m. 

  

• Condicions d’acabament 

  

En cas de vidres simples, dobles o laminats, per a aconseguir l'estanquitat entre els vidres 
i els seus marcs se segellarà la unió amb massilles elàstiques, bandes preformades 
autoadhesives o perfils extrudits elàstics. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació. 

  

Dimensions del vidre: gruix especificat ± 1 mm. Dimensions restants especificades ± 2 mm. 

  

Vidre laminat: en cas de fulles amb diferent gruix, la de major gruix a l'interior. 

  

Perfil continu: col·locació, tipus especificat, sense discontinuïtats. 

  

Falques: totes col·locades correctament, amb tolerància en la seva posició ± 4 cm. 

  

Massilla: sense discontinuïtats, esquerdaments o falta d'adherència. 

  

Segellat: secció mínima de 25 mm2 amb massilles plàstiques d'enduriment lent i 15 mm2 
les d'enduriment ràpid. 

  



En vidres sintètics, diferència de longitud entre les dues diagonals de l'envidrament 
(cèrcols 2 m): 2.5 mm. 

  

Conservació i manteniment 

  

En general, els envidraments formats per vidres simples, dobles, laminats i temprats es 
protegiran amb les condicions adequades per a evitar deterioraments originats per causes 
químiques (impressions produïdes per la humitat, caiguda d'aigua o condensacions) i mecànics 
(colps, ratllades de superfície, etc.). 

  

En cas de vidres sintètics, quan estiguin col·locats, es protegiran de projeccions de morter, 
pintura, etc. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En el cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es faran per laboratoris i segons el 
que s'estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i UNE-
EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-
2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració global de resultats dels 
mesuraments d'aïllament es realitzarà segons les definicions de diferència de nivells 
estandarditzada per a cada tipus de soroll segons el que s'estableix en l'Annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establerts en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 
dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

4.2.3. Tancaments 

Descripció 

Descripció 

  

Tancaments de seguretat en buits de façanes, amb tancaments plegables, extensibles, 
enrotllables o batents, cecs o formant malla, a fi d'impedir el pas a un local. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  



Unitat o metre quadrat de tancament, tot considerant-se en els dos casos el tancament 
totalment muntat i en funcionament. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació 
dels subministraments (incloent-hi la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control 
mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Els components compliran les condicions següents segons el tipus de tancament:  

  

- En cas de tancament plegable, cada fulla estarà formada per xapa d'acer, de 0,80 mm de 
grossària mínima, galvanització o protegit contra la corrosió i el cèrcol estarà format per un 
perfil en L d'acer galvanitzat o protegit contra la corrosió. 

  

- En cas de tancament extensible, els elements verticals, les tisores i les guies superior i 
inferior estaran formats per perfils d'acer galvanitzat o protegit contra la corrosió. 

  

- En cas de tancament enrotllable, els perfils en forma d'U que conformen la guia seran 
d'acer galvanitzat o protegit contra la corrosió i de gruix mínima 1 mm, i dimensions en funció 
de l'amplària del buit. Tant en cas d'accionament manual com mecànic, l'eix fix i els tambors 
recuperadors seran de material resistent a la humitat. Els elements de tancament exteriors de 
la caixa d’enrotllament seran resistents a la humitat, i poden ser de fusta, xapa metàl·lica, 
formigó o ceràmics. 

  

El tipus articulat estarà format per làmines de fleix d'acer galvanitzat o protegit contra la 
corrosió. 

  

El tipus tubular estarà format per tubs d'acer galvanitzat o protegit contra la corrosió, de 16 
mm de diàmetre i 1 mm de gruix; la unió entre tubs es farà per mitjà de fleixos d'acer 
galvanitzat o protegit contra la corrosió, de 0,80 mm de gruix. 

  

El tipus malla estarà format per redons d'acer galvanitzat o protegit contra la corrosió. 

  

- Persianes (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 7.2). 



  

- Perfils laminats i xapes d'acer (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
1.1). 

  

- Tubs d'acer galvanitzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.5). 

  

- Perfils d'alumini anoditzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.6). 

  

- Perfils de fusta (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 1.5). 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècn-iques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

En cas de tancament enrotllable, es comprovarà l'altura del buit per a deixar prou espai per 
a enrotllar-lo.  

  

Els arrebossats no sobreeixiran en brancals i llinda a fi que no freguin amb la fulla del 
tancament i puguin danyar-la. 

  

Es comprovarà que el paviment estigui a nivell i net, per a obtenir un tancament correcte. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb 
potencial diferent, s'adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar-ne el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb potencial diferent. 

  



Evitar l'accés d'aigua i oxigen a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

S'evitaran els contactes bimetàl·lics següents: 

  

Zinc en contacte amb: acer, coure, plom i acer inoxidable. 

  

Alumini amb: plom i coure. 

  

Acer dolç amb: plom, coure i acer inoxidable. 

  

Plom amb: coure i acer inoxidable. 

  

Coure amb: acer inoxidable. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

Es replantejarà i marcarà la situació dels ancoratges i encaixos. 

  

En qualsevol cas, el tancament quedarà en el nivell i el pla previstos, disposarà de topalls 
fixats al parament per a evitar colps en obrir-lo; així mateix, els mecanismes de lliscament 
garantiran un accionament suau i silenciós. Les guies es fixaran al parament amb ancoratges 
galvanitzats, amb una distància entre aquests menor o igual de 50 cm i als extrems inferior a 30 
cm. La folgança entre el paviment i la fulla serà inferior a 10 mm. La guia tindrà 3 punts de 
fixació per a altures inferiors a 250 cm, 4 punts per a altures inferiors a 350 cm i 5 punts per a 
altures majors; els punts de fixació extrems distaran d'aquests 25 cm com a màxim. 

  

En cas de tancament plegable, la unió entre fulles i cèrcol es farà mitjançant dos golfos o 
frontisses soldades en els seus costats verticals, a 15 cm dels extrems. El cèrcol estarà proveït 
de dues patilles de 5 cm de longitud, separades 25 cm dels extrems, i es fixarà al mur 
mitjançant acaragolament o ancoratge de les seves patilles tractant que quedi aplomat. 

  



En cas de tancament extensible, els elements verticals estaran units entre si en tres punts, 
dos a 10 cm dels extrems i un altre en el centre. Les guies superior i inferior tindran com a 
mínim dos punts de fixació, de manera que quedin paral·leles entre si, als costats del buit i en 
el mateix pla vertical; així mateix, estaran separades 5 cm com a mínim de la fusteria. 

  

En cas de tancament enrotllable, la guia es fixarà al mur mitjançant acaragolament o 
ancoratge de les seves patilles tractant que quedi aplomada; podran col·locar-s’hi encastades o 
adossades al mur i separades 5 cm com a mínim de la fusteria. Penetrarà 5 cm en la caixa 
d’enrotllament. S'introduirà el tancament enrotllable en les guies i es fixarà mitjançant caragols 
als tambors del corró, tractant que quedi horitzontal. El sistema d'accionament es fixarà a les 
parets de la caixa d’enrotllament mitjançant ancoratge dels seus suports, tractant que quedi 
horitzontal; l'eix estarà separat 25 cm de la caixa d’enrotllament. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

- En general: 

  

L'horitzontalitat no presentarà variacions superiors a ± 1 mm en 1 m. 

  

L’afonament de les guies no presentarà variacions superiors a ± 2 mm en 1 m. 

  

El plànol previst respecte a les parets no presentarà variacions superiors a ± 2 mm en 1 m. 

  

La folgança fulla-paviment no serà inferior a 2 mm. 

  

- En cas de tancament plegable: 

  

Col·locació del cèrcol: fixació defectuosa. Afonament de 2 mm en 1 m.  

  



- En cas de tancament extensible:  

  

Col·locació del tancament: fixació defectuosa. Separació de la fusteria inferior a 5 cm. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació.  

  

En general, es compleixen les toleràncies admissibles. 

  

En cas de tancament plegable: comprovació de la fixació defectuosa dels elements de gir 
en la col·locació del tancament. 

  

En cas de tancament extensible: comprovació de la fixació i situació de les guies (fixació, 
horitzontalitat, paral·lelisme). 

4.3. Defenses 

4.3.1. Reixes 

Descripció 

Descripció 

  

Elements de seguretat fixos en buits exteriors constituïts per bastidor, entrepilastres i 
ancoratges, per a protecció física de finestres, balcons, portes i locals interiors contra l'entrada 
de persones estranyes. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Unitats de reixa, totalment acabades i col·locades o en metres quadrats. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  



La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el de la documentació dels 
subministraments (incloent-hi la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

- Bastidor: element estructural format per pilastres i baranatge. Transmet els esforços als 
quals se sotmet la reixa als ancoratges. 

  

Perfils laminats en calent d'acer i xapes (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 1.1). 

  

Perfils buits d'acer (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.5). 

  

Perfils d'alumini anoditzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.6). 

  

- Entrepilastres: conjunt d'elements lineals o superficials de tancament entre baranatge i 
pilastres. 

  

- Sistema d'ancoratge: 

  

Encast (patilles). 

  

Tacs d'expansió i tirafons, etc. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Les reixes s'ancoraran a elements resistents (mur, forjat, etc.). Si són ampits de fàbrica, el 
gruix mínim serà de 15 cm. 

  

Els buits en la fàbrica i els seus revestiments estaran acabats. 

  



• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb 
potencial diferent, s'adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar-ne el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l'accés d'aigua i oxigen a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

S'evitaran els contactes bimetàl·lics següents: 

  

Zinc en contacte amb: acer, coure, plom i acer inoxidable. 

  

Alumini amb: plom i coure. 

  

Acer dolç amb: plom, coure i acer inoxidable. 

  

Plom amb: coure i acer inoxidable. 

  

Coure amb: acer inoxidable. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

Es replantejarà i marcarà la situació dels ancoratges i encaixos. 

  



Presentada sobre els punts de replantejament amb tornapuntes, s'aplomarà i es fixarà als 
paraments mitjançant l'ancoratge dels seus elements, tractant que quedi completament 
aplomada. 

  

L'ancoratge al mur serà estable i resistent, i no originarà que hi penetri aigua. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

La reixa quedarà aplomada i neta. 

  

Les reixes d'acer hauran de portar una protecció anticorrosió de 20 micres com a mínim en 
exteriors, i 25 en ambient marí. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació: 

  

Disposició i fixació. 

  

Aplomat i anivellat de reixes. 

  

Comprovació de l'altura i d’entrepilastres. 

  

Segellament o encebament amb morter de la trobada de la reixa amb l'element on s'ancori. 

  



Comprovació de la fixació (ancoratge) segons especificacions del projecte. 

  

Conservació i manteniment 

  

Les reixes no s'utilitzaran en cap cas com a suport de bastides, taulons ni elements 
destinats a la pujada de mobles o càrregues. 

  

Les reixes es mantindran netes i es protegiran adequadament. 

  

No se sotmetran a esforços per als quals no han sigut dissenyades i puguin danyar-les. 

4.4. Particions  

4.4.1. Particions de peces d’argila cuita o de formigó 

Descripció 

Descripció 

  

Particions de rajola d’argila cuita, bloc d’argila alleugerida o formigó pres amb morter de 
ciment i/o calç o algeps, amb bandes elàstiques en el seu cas. 

  

Serà aplicable tot el que l’afecte de la subsecció 3.2. Fàbrica estructural d’acord amb el 
seu comportament mecànic previsible. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Metre quadrat de fàbrica de rajola d’argila cuita, bloc d’argila alleugerida o formigó pres 
amb morter de ciment o calç o algeps, aparellada, inclús replanteig, anivellament i aplomat, part 
proporcional de bandes elàstiques (si és el cas), de queixals, minves i trencaments, humectació 
de les peces i neteja, execució d’encontres i elements especials, mesura deduint buits 
superiors a 1 m2. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control 



mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Les fàbriques poden estar constituïdes per: 

  

- Peces d’argila cuita (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 2.1): rajoles o 
blocs d’argila alleugerida. 

  

- Blocs de formigó d’àrids densos i lleugers (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 2.1). 

  

- Blocs de formigó cel·lular endurit en autoclau (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 2.1). 

  

- Components auxiliars per a fàbriques d’obra: claus, amarraments, penjadors, mènsules i 
angles, llindes, etc. (vegeu Part II, Relació de productes amb marcatge CE, 2.2). 

  

- Bandes elàstiques. Se n’ha d’indicar la rigidesa dinàmica, en MN/m3, obtinguda segons 
l’UNE-EN 29052-1:1994 i la classe de compressibilitat, definida en les seves pròpies normes 
UNE. Es consideren materials adequats per a les bandes aquells que tinguin una rigidesa 
dinàmica, menor que 100 MN/m3 com ara el poliestirè elastificat, el polietilè i altres materials 
amb nivells de prestació anàlegs. 

  

- Morter d’obra de paleta (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1), 
segons RC-16. Com a morters d’obra s’utilitzaran, preferentment, morters industrialitzats amb 
les prestacions adequades per a les característiques essencials que determini el projecte o la 
direcció facultativa. En el cas d’optar-se per dosificar el morter en obra s’utilitzaran els ciments 
d’obra, i també ciments comuns amb un contingut d’addició apropiat, amb la tria dels més 
adequats en funció de les característiques mecàniques, de blancor, i si és el cas, i del contingut 
d’additiu airejador. 

  

- Algeps (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 

  

Segons el CTE DB HE 1, apartat 5.1.2, es comprovarà que les propietats higrotèrmiques 
dels productes utilitzats de les particions interiors que componen l’envoltant tèrmic, es 
corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, emissivitat ε, factor 
de resistència a la difusió del vapor d’aigua μ i, si és el cas, densitat ρ i calor específica cp. 
L’envoltant tèrmic es compon dels tancaments de l’edifici que separen els recintes habitables 



de l’ambient exterior i les particions interiors que separen els recintes habitables dels no 
habitables que, al seu torn, estiguin en contacte amb l’ambient exterior. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m2. 

  

Les rajoles i blocs s’apilaran en superfícies planes, netes, no en contacte amb el terreny. Si 
es reben empaquetats, l’embolcall no serà totalment hermètic. 

  

Els ciments envasats i l’arena s’emmagatzemaran sobre palets, o plataforma similar, en un 
lloc cobert, sec, ventilat i protegit de la humitat, i l’exposició directa al sol, un màxim de tres 
mesos. El ciment rebut a granel s’emmagatzemarà en sitges. 

  

El morter s’usarà en pastar-lo, fins a un màxim de 2 hores. Abans de fer un nou morter es 
netejaran els utensilis de pastament. 

  

Els sacs d’algeps s’emmagatzemaran a cobert i protegits de la humitat. Si l’algeps es rep a 
granel, s’emmagatzemarà en sitges. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el CTE D’HE 1, apartat 5.2.2, en el plec de condicions del projecte s’han de 
consignar els valors i característiques exigibles als tancaments i particions interiors, així com 
les seves condicions particulars d’execució. 

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

S’exigirà la condició de limitació de fletxa als elements estructurals flectats: bigues de vora 
o remats de forjat. Acabada l’estructura, es comprovarà que el suport (forjat, llosa, etc.) s’hagi 



endurit totalment, estigui sec, anivellat i net de qualsevol resta d’obra. Comprovat el nivell de 
l’enduriment acabat, si hi ha alguna irregularitat, es reblirà amb morter. Es disposarà dels 
premarcs en obra. 

  

Les superfícies on es col·loquen les bandes elàstiques han d’estar netes i sense 
imperfeccions significatives. 

  

Compatibilitat 

  

Els barandats no seran solidaris amb els elements estructurals verticals o horitzontals.  

  

És aconsellable separar les peces ceràmiques poroses de l’alumini mitjançant dues mans 
de pintura bituminosa, o un altre element espaiador. S’ha d’anar amb compte especialment 
amb alguns tipus de rajoles que tenen clorurs en la composició, ja que aquests poden accelerar 
el procés de corrosió. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

- Replanteig: 

  

Es farà el replanteig horitzontal de la fàbrica, segons el pla de replanteig del projecte, 
respectant en el barandat les juntes estructurals de l’edifici. Els barandats amb conduccions de 
diàmetre major o igual que 2 cm seran de buit doble. 

  

Es col·locaran mires rectes i aplomades a distàncies no majors de 4 m, i es marcaran les 
altures de les filades.  

  

- En general: 

  

La primera filada en cada planta es posarà sobre juntura de morter d’1 cm de gruix, estesa 
en tota la superfície d’assentament de la fàbrica. Les filades s’executaran anivellades, guiant-se 
de les llences que marquen l’alçària. Es comprovarà que la filada que s’està executant no es 
desploma sobre l’anterior. Les fàbriques s’alçaran per filades horitzontals senceres, excepte 
quan dues parts hagin d’alçar-se en diferents èpoques, i en aquest cas la primera es deixarà 



escalonada. Si això no fora possible, s’hi disposaran queixals. Els encontres de cantons o amb 
altres fàbriques, es faran mitjançant queixals en tot el gruix i en totes les filades. 

  

Han de reblir-se les nafres i les capes amb morter ajustant-se a les especificacions del 
fabricant de les peces. 

  

En el cas de dues fulles de fàbrica amb bandes elàstiques perimetrals en les dues fulles: 

  

Es col·locaran les bandes elàstiques en la base i laterals de la primera fulla de fàbrica. 

  

S’executarà la primera fulla de fàbrica, assegurant-la en la base, sobre la banda elàstica, 
amb algeps o pasta d’unió. 

  

Col·locació de la banda en el remat superior i reblit d’algeps o pasta l’obertura existent 
entre la fila superior de les peces de fàbrica i la banda elàstica, evitant que l’algeps o pasta 
contacte amb el forjat superior. 

  

Es col·locarà l’absorbent acústic fixat, segons s’indiqui en el projecte, a la cara interior de 
la primera fulla de fàbrica, evitant que es trenqui en la instal·lació. El material ha d’ocupar tota 
la superfície de la fulla de fàbrica, del sòl al sostre. 

  

Es farà el replanteig necessari i s’executarà la segona fulla seguint els passos anteriors. 

  

En el cas de dues fulles de fàbrica amb bandes elàstiques perimetrals en una fulla: 

  

Execució de la fulla que no porta bandes elàstiques. 

  

Es col·locarà l’absorbent acústic fixat, segons s’indiqui en el projecte, a la cara interior de 
la primera fulla de fàbrica, evitant que es trenqui en la instal·lació. El material ha d’ocupar tota 
la superfície de la fulla de fàbrica, del sòl al sostre. 

  

Replanteig en forjat del sòl de la segona fulla de fàbrica, que porta bandes elàstiques. Es 
farà tal com s’indica prèviament en el cas de dues fulles de fàbrica amb bandes elàstiques 
perimetrals en les dues fulles. 

  



- Col·locació de rajoles d’argila cuita: 

  

Les rajoles s’humitejaran abans de la col·locació, perquè no absorbeixin l’aigua del morter. 
Es col·locaran refregats, utilitzant prou morter perquè penetri en els buits de la rajola i les juntes 
queden reblides. S’arreplegaran les rebaves de morter sobrant en cada filada. Les fàbriques 
d’argila cuita quedaran planes i aplomades, i tindran una composició uniforme en tota l’altura. 

  

- Col·locació de blocs d’argila alleugerida: 

  

Els blocs s’humitejaran abans de la col·locació. Es col·locaran sense morter en la junta 
vertical. S’assentaran verticalment, no refregats, topant amb l’encadellat, i colpejant amb una 
maça de goma perquè el morter penetri en les perforacions. S’arreplegaran les rebaves de 
morter sobrant. Es comprovarà que el gruix de la juntura una vegada assentats els blocs estigui 
comprès entre 1 i 1,5 cm. La separació entre juntes verticals de dues filades consecutives 
haurà de ser igual o major a 7 cm. Per a ajustar la modulació vertical es podran variar el gruix 
de les juntes de morter (entre 1 i 1,5 cm), o s’utilitzaran peces especials d’ajust vertical o peces 
tallades en obra amb talladora de taula. 

  

- Col·locació de blocs de formigó: 

  

A causa de la conicitat dels alvèols dels blocs buits, la cara que té més superfície de 
formigó es col·locarà en la part superior per a oferir una superfície de suport major al morter de 
la junta. Els blocs es col·locaran secs, humitejant únicament la superfície del bloc en contacte 
amb el morter, si el fabricant ho recomana. Per a la formació de la junta horitzontal, en els blocs 
cecs el morter s’estendrà sobre la cara superior de manera completa; en els blocs buits, es 
col·locarà sobre les parets i barandats menuts. Per a la formació de la junta vertical, s’aplicarà 
morter sobre els sortints de la testa del bloc, pressionant-lo per a evitar que caigui en 
transportar-lo per a la col·locació en la filada. Els blocs s’emportaran a la seva posició mentre el 
morter estigui encara moll i plàstic. S’arreplegaran les rebaves de morter sobrant. No 
s’utilitzaran peces menors de mig bloc. Quan es requereixi tallar els blocs es farà el tall amb 
maquinària adequada. La fàbrica s’executarà amb les nafres alineades i les capes a nivell. Les 
filades intermèdies es col·locaran amb les juntes verticals alternades. S’arrebossarà 
transcorreguts 45 dies després d’acabar la fàbrica per a evitar fissuració per retracció del 
morter de les juntes. 

  

- Condicions durant l’execució: 

  

Les fàbriques es treballaran sempre a una temperatura ambient que oscil·li entre 5 i 40 °C. 
Si se sobrepassen aquests límits, 48 hores després, es revisarà l’obra executada. Durant 
l’execució de les fàbriques, s’adoptaran proteccions: 

  



Contra la pluja, les parts recentment executades es protegiran amb plàstics per a evitar la 
rentada dels morters. 

  

Contra la calor i els efectes d’assecament pel vent, es mantindrà humida la fàbrica 
recentment executada, per a evitar una evaporació de l’aigua del morter massa ràpida, fins que 
aconsegueixi la resistència adequada. 

  

Contra gelades: si ha gelat abans d’iniciar el treball, s’inspeccionaran les fàbriques 
executades, i es demoliran les zones afectades que no garanteixin la resistència i durabilitat 
establides. Si la gelada es produeix una vegada iniciat el treball, se suspendrà, protegint el que 
s’acaba de construir amb mantes d’aïllant tèrmic o plàstics. 

  

Enfront de possibles danys mecànics deguts a altres treballs a desenvolupar en obra 
(abocament de formigó, bastimentades, trànsit d’obra, etc.), es protegiran els elements 
vulnerables (arestes, buits, sòcols, etc.) 

  

Les fàbriques hauran de ser estables durant la construcció, per la qual cosa s’elevaran 
alhora que les corresponents travades. En els casos on no se’n pugui garantir l’estabilitat 
enfront d’accions horitzontals, es travaran a elements prou sòlids. Quan el vent sigui superior a 
50 km/h, se suspendran els treballs i s’asseguraran les fàbriques de rajola fetes. 

  

- Elements singulars: 

  

Les llindes es faran segons la solució de projecte (armat de juntures de filada, cairats 
pretesats, perfils metàl·lics, carregador de peces d’argila cuita/formigó i formigó armat, etc.). Es 
consultarà a la direcció facultativa el corresponent suport dels carregadors, els ancoratges de 
perfils al forjat, etc. 

  

En l’encontre amb el forjat es deixarà una folgança en la part superior de la partició de 2 
cm de gruix, que es reblirà transcorregut un mínim de 24 hores amb pasta d’algeps. 

  

En el cas d’elements de separació verticals formats per dues fulles de fàbrica separades 
per una cambra, han d’evitar-se les connexions rígides entre les fulles que puguin produir-se 
durant l’execució de l’element, degudes, per exemple, a rebaves de morter o restes de material 
acumulats en la cambra. El material absorbent acústic o amortidor de vibracions situat en la 
cambra ha de cobrir tota la superfície. Si aquest no rebleix tot l’ample de la cambra, ha de fixar-
se a una de les fulles, per a evitar el desplaçament d’aquest dins de la cambra. 

  



En els encontres dels barandats amb els elements de separació vertical, els barandats ha 
d’interrompre’s de tal forma que l’element de separació vertical sigui continu. En el cas 
d’elements de separació verticals de dues fulles, els barandats no connectaran les dues fulles 
de l’element de separació vertical, ni interromprà la cambra. Si fora necessari ancorar o travar 
l’element de separació vertical per raons estructurals, només es travaran els barandats a una 
sola de les fulles de l’element de separació vertical de fàbrica o s’unirà a aquesta mitjançant 
connectors. 

  

L’encontre de barandats amb elements estructurals es farà de manera que no siguin 
solidaris. 

  

Si s’empren bandes elàstiques, han de col·locar-se en els encontres dels elements de 
separació verticals d’una de les fulles almenys amb forjats, les façanes i els pilars. Les bandes 
elàstiques han de col·locar-se en el suport dels barandats en el forjat o en el paviment flotant. 
Aquestes han de quedar adherides al forjat i a la resta de particions i façanes, per a això han 
d’usar-se els morters i pastes adequats per a cada tipus de material. Es recomana col·locar 
bandes elàstiques que tinguin un ample d’almenys 4 cm superior al gruix de la fulla de fàbrica i 
col·locar la fulla de fàbrica centrada de manera que la banda elàstica sobreïxi per cada costat 
almenys 1 cm del gruix del revestiment que es faci a la fulla. Si les bandes elàstiques tenen un 
ample inferior, s’haurà d’anar amb compte especialment a no connectar la partició amb el forjat. 
També es recomana col·locar la banda elàstica del cim en el moment en què vagi a finalitzar-se 
la construcció de la fulla per a garantir que la fulla de fàbrica escomet la banda elàstica. 

  

Encontres amb els conductes d’instal·lacions: quan un conducte d’instal·lacions 
col·lectives s’adossi a un element de separació vertical, es revestirà de tal forma que no 
disminueixi l’aïllament acústic de l’element de separació i es garanteixi la continuïtat de la 
solució constructiva. 

  

Les regates per a instal·lacions tindran una profunditat no major de 4 cm sobre rajola 
massissa i d’un canó sobre rajola buida; l’ample no serà superior a dues vegades la profunditat, 
es faran amb maça i cisell o amb màquina de fer regates. Es distanciaran dels marcs almenys 
15 cm. No han de ser passants. S’han de reblir amb morter les regates fetes per a pas 
d’instal·lacions de tal manera que no es disminueixi l’aïllament acústic inicialment previst. 

  

En el cas de dues fulles de fàbrica, les regates no coincidiran a la mateixa altura en els dos 
barandats, anant amb compte de no fer coincidir les caixes de registre, els endolls i els 
mecanismes a banda i banda de les fulles. 

  

Les motlures (si n’hi ha) es fixaran solament al forjat o solament a la partició vertical. 

  

• Gestió de residus 



  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Punts d’observació. 

  

- Previ a l’execució:  

  

Comprovació que els materials que componen la partició es troben en estat correcte. 

  

Si és el cas, les superfícies on es col·loquin les bandes elàstiques estan netes i sense 
imperfeccions significatives. 

  

- Replanteig: 

  

Comprovació de gruix de les fulles i de desviacions respecte al projecte. 

  

Comprovació dels buits de pas, afonaments i escairades del marc o premarc. 

  

- Execució: 

  

Bandes elàstiques: comprovació de la col·locació de les bandes elàstiques en el sòl i 
tancaments laterals, mitjançant l’aplicació de pastes o morters adequats; són d’un ample de 4 
cm almenys major que l’ample de la fulla de fàbrica; les bandes elàstiques sobreïxen almenys 1 
cm respecte a la capa de revestiment. 

  

Material absorbent acústic, si és el cas: cobreix tota la superfície de la primera fulla i no ha 
patit trencaments, ni desperfectes. 

  



Unió a altres barandats: queixals. 

  

Zones de circulació: segons el CTE DB SUA 2, apartat 1.1. Els paraments manquen 
d’elements ixents que no arranquen del sòl, que volen més de 15 cm en la zona d’altura 
compresa entre 15 cm i 2,20 m mesurada a partir del sòl i que presentin risc d’impacte. 

  

Encontre no solidari amb els elements estructurals verticals. 

  

Folgança de 2 cm en l’encontre amb el forjat superior reblida a les 24 hores amb pasta 
d’algeps. 

  

Cambra d’aire: gruix. Neteja. En cas de cambra ventilada, disposició d’un sistema de 
recollida i evacuació de l’aigua. 

  

Nafres i juntures de filada: s’han reblit totalment (no passa la llum). 

  

S’han netejat les rebaves assegurant-se que no es formen connexions entre les dues 
fulles, si és el cas. 

  

El material d’unió emprat per al massissat de les instal·lacions no crea una unió entre les 
fulles de fàbrica i els forjats superior i inferior que pugui crear transmissions entre aquests 
elements. 

  

Les caixes de mecanismes elèctrics no són passants a banda i banda de la partició. 

  

- Comprovació final: 

  

Planitud, mesura amb regle de 2 m. 

  

Afonament, no major de 10 mm en 3 m d’alçària. 

  

Fixació al barandat del marc o premarc (buits de pas, desquadraments i garsejament). 

  



Regates distanciades almenys 15 cm de marcs i rebliment a les 24 hores amb pasta 
d’algeps. 

  

Les motlures (si n’hi havia) s’han fixat solament al forjat o solament a la partició vertical. 

  

Conservació i manteniment 

  

Si fora apreciada alguna anomalia, com a aparició de fissures, afonaments, etc. es posarà 
en coneixement de la direcció facultativa, que en dictaminarà la importància i, si escau, les 
reparacions que hagin d’efectuar-se. 

  

  

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

En el cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d’aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es faran per laboratoris i d’acord 
amb el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-
1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en l’UNE-EN ISO 3382-1:2010 i 
UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració 
global de resultats dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord amb les definicions de 
diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll segons el que s’estableix en 
l’annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit que estan establits en l’apartat 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

4.4.2. Particions/extradossats de placa d’algeps 

Descripció 

Descripció 

  

Particions/Extradossats de placa d’algeps laminat amb estructura metàl·lica d’acer 
galvanitzat, dels següents tipus: 

  

Barandat senzill: amb estructura senzilla (única) al costat o costats de la qual es caragola 
una placa. 



  

Barandat múltiple: amb estructura senzilla (única) al costat o costats de la qual es 
caragolen dues o més plaques de diferent tipus i gruix. 

  

Barandat doble: amb dues estructures paral·leles i esbiaixades entre si, al costat o costats 
de les quals es caragola una placa de diferent tipus i gruix. 

  

Barandat especial: amb dues estructures paral·leles i esbiaixades entre si, al costat o 
costats de les quals es caragolen dues o més plaques de diferent tipus i gruix. 

  

Extradossat directe amb placa d’algeps laminat format per un plafó aïllant adherit a 
l’element base amb morter o caragolat a una perfilaria auxiliar ancorada a aquest. El plafó 
aïllant pot estar compost per un material absorbent acústic o esmortidor de vibracions, com ara 
llana mineral, o altres productes d’aïllament que presenten una resistivitat al flux de l’aire i 
rigidesa dinàmica adequada, revestida per una placa d’algeps laminat. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

En el cas de particions/extradossats de placa d’algeps laminat amb estructura metàl·lica 
d’acer galvanitzat, metre quadrat de partició/extradossat format pel nombre de plaques d’algeps 
del tipus i gruix determinats, a un o els dos costats d’una estructura metàl·lica senzilla/doble, 
formada per muntants separats a eixos una distància determinada, en mm, i canals de l’ample 
especificat, en mm, donant el gruix total especificat de partició/extradossat acabat, en mm. 
Ànimes amb aïllant/absorbent, si és el cas, del tipus i gruix especificats, en una o en les dues 
estructures. Part proporcional de caragols, pastes i cintes per a juntes, bandes d’estanquitat, 
ancoratges per a paviment i sostre, inclosos replanteig, preparació, tall i col·locació de les 
plaques i estructura de suport, anivellament i aplomat, formació de premarcs, execució d’angles 
i pas d’instal·lacions, acabat de juntes, part proporcional de minvaments, trencaments, 
accessoris de fixació i neteja. Totalment acabat i llest per a emprimar i decorar.  

  

En el cas d’extradossats directes amb placa d’algeps laminat, metre quadrat d’extradossat 
directe amb plafó compost de placa d’algeps laminat extradossada amb aïllant/absorbent, 
adherit al suport mitjançant pasta d’unió, llest per a pintar, inclosos replanteig, preparació, tall i 
col·locació de les plaques, anivellament i aplomat, formació de premarcs, execució d’angles i 
pas d’instal·lacions, acabat de juntes, part proporcional de minves, trencaments i accessoris de 
fixació i neteja. Totalment acabat i llest per a emprimar i decorar. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  



La recepció dels productes, equips i sistemes es realitzarà tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 
documentació dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui 
pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el 
control mitjançant assaigs. 

  

Segons el CTE DB HE 1, apartat 5.1.2, es comprovarà que les propietats higrotèrmiques 
dels productes usats de les particions interiors que formen part de l’envoltant tèrmic es 
corresponguin amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, emissivitat ε, factor 
de resistència a la difusió del vapor d’aigua μ i, si és cas, densitat ρ i calor específica cp. 
L’envoltant tèrmic es compon dels tancaments de l’edifici que separen els recintes habitables 
de l’ambient exterior i les particions interiors que separen els recintes habitables dels no 
habitables que, al seu torn, estiguin en contacte amb l’ambient exterior. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m2.  

  

- Plaques d’algeps laminat (vegeu Part II, Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 
En extradossats autoportants, el gruix mínim si s’usa una placa serà de 15 mm. Si s’utilitzen 
dues o més plaques, cada una tindrà 12,5 mm de gruix mínim. 

  

- Plafó prefabricat compost de placa d’algeps laminat de gruix mínima 1,5 mm i un material 
absorbent acústic (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 

  

- Perfils metàl·lics per a particions de plaques d’algeps laminat (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 19.5), d’acer galvanitzat: canals (perfils en forma de U) i muntants 
(en forma de C). 

  

- Adhesius a base d’algeps (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 

  

- Material de juntes per a plaques d’algeps laminat (vegeu Part II: Relació de productes 
amb marcatge CE, 19.2), de paper microperforat o de malla per a juntes de plaques, de fibra de 
vidre per a tractaments de juntes amb plaques M0 i cantoneres per a protecció dels cantells 
vius. 

  

- Bandes d’estanquitat. 

  



- Caragols: tipus placa-metall (P), metall-metall (M), placa-fusta (N). 

  

- Aïllant tèrmic/Absorbent acústic (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
3). Els productes de rebliment de les cambres usats per a aplicacions acústiques es 
caracteritzen per la resistivitat al flux de l’aire, r, en kPa·s/m2, obtinguda segons UNE-EN ISO 
9053-1:2020/UNE-EN 29053:1194. Es comprovarà que es correspon amb l’especificada en el 
projecte. Gruix d’acord amb l’ample dels perfils, es comprovarà que es correspon amb 
l’especificat en el projecte. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

- Plaques d’algeps laminat: 

  

Els paquets de plaques s’emmagatzemaran a cobert de les pluges i la intempèrie, i sobre 
superfícies tan llises i horitzontals com sigui possible. 

  

Els paquets de plaques s’apilaran sobre plataformes (tires de plaques) no distanciades 
més de 40 cm entre si. 

  

Les plaques es traslladaran sempre en vertical o de cantó, mai en pla o en horitzontal. 

  

Les plaques es tallaran mitjançant una fulla retràctil o un xerrac, treballant sempre per la 
cara adequada. Les vores tallades es repassaran abans de la col·locació. Es tallaran les 
plaques efectuant tota classe d’ajustos abans de la col·locació, sense forçar-les mai perquè 
encaixen en el lloc. 

  

- Plafons d’algeps: 

  

Els plafons s’emmagatzemaran a recer; es llevarà el retractilat de plàstic per a evitar 
condensacions d’humitat, en cas que hi hagi canvis d’humitat ambient i canvis de temperatura. 

  

No és recomanable remuntar els palets de plafons. En cas necessari, no es remuntaran 
més de dues altures, per a evitar danyar-los. 

  

  



Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el CTE DHE 1, apartat 5.2.2, en el Plec de Condicions del Projecte s’han de 
consignar els valors i característiques exigibles als tancaments i particions interiors, així com 
les condicions particulars d’execució.  

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

S’exigirà la condició de limitació de fletxa als elements estructurals flectats: bigues de vora 
o remats de forjat. Acabada l’estructura, es comprovarà que el suport (forjat, llosa, etc.) s’hagi 
endurit totalment, estigui sec, anivellat i net de qualsevol resta d’obra.  

  

Les façanes, cobertes i altres murs en contacte amb les unitats de barandats estaran 
totalment acabats i impermeabilitzats, i amb els trencaaigües col·locats. 

  

La fusteria de buits exteriors i caixes de persianes estaran col·locades; i és recomanable 
que els buits exteriors disposen de l’envidrament. Els marcs interiors i altres elements a 
incorporar en el barandat pels instal·ladors dels barandats estaran en obra. El sostre estarà net 
i pla. Els barandats no seran solidaris amb els elements estructurals verticals o horitzontals.  

  

Es recomana executar primer l’element de separació entre unitats d’ús diferents, per a 
després executar el paviment flotant. D’aquesta manera, pot assegurar-se que el paviment 
flotant és independent entre unitats d’ús. Els barandats poden executar-se indistintament sobre 
el paviment flotant o sobre el forjat. 

  

Si s’usa com a extradossat d’una fulla de fàbrica o de formigó, segons el que s’especifica 
en el projecte, la fulla de fàbrica pot tenir algun revestiment, com un arrebossat, lluïda, etc. Si 
no compta amb cap revestiment, es netejaran les rebaves de morter o pasta que queden en la 
fulla de fàbrica, a fi d’evitar contactes rígids entre l’extradossat i la fulla de fàbrica.  

  

Compatibilitat 



  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

S’aïllaran les canonades per a evitar condensacions i reduir les pèrdues energètiques 
degudes al transport des de la unitat de generació fins a la unitat terminal. 

  

Tots els elements metàl·lics (d’unió o reforç) que entren en contacte amb la 
partició/extradossat d’escaiola, com enrigidors, cantoneres, etc., hauran d’estar protegits contra 
la corrosió, mitjançant galvanització, zincatge o, almenys, coberts de pintura. En aquest cas, la 
pintura triada, haurà de ser compatible amb els productes a utilitzar, com ara el mateix plafó, 
l’escaiola i l’adhesiu. La pintura estarà totalment seca abans d’entrar en contacte amb aquests 
elements. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

- En general: 

  

Els elements de separació verticals d’entramat autoportant han de muntar-se en obra, 
preferiblement recolzats sobre el forjat, segons les especificacions de l’UNE 102040 IN, o la 
UNE 102043:2013 i els extradossats, bé d’entramat autoportant, o ben adherits, han de muntar-
se en obra també segons les especificacions de l’UNE 102041 IN, o l’UNE 102043:2013. En els 
dos casos s’han d’usar els materials d’ancoratge, tractament de juntes i bandes d’estanquitat 
establits pel fabricant dels sistemes. 

  

L’alçària màxima dels elements d’entramat amb estructura metàl·lica autoportant depèn de 
l’ample dels perfils metàl·lics utilitzats, la modulació a eixos dels elements verticals i el nombre 
de plaques d’algeps laminat. Si fos necessari es travaran els muntants (haurà d’estar 



especificat en el projecte) amb cartel·les segons especificacions del fabricant o, si no n’hi ha, 
poden usar-se les especificacions de l’UNE 102040 IN, o l’UNE 102043:2013 sobre els 
muntatges de sistemes de barandats de plaques d’algeps laminat amb estructura metàl·lica. Ha 
de tenir-se en compte que la travada entre els muntants ocasiona reduccions d’aïllament 
d’aproximadament 6 dBA segons assaig. Hi ha elements auxiliars que en permeten la unió 
sense travada rígida (unions d’elements o peces de xapes amb amortidor intermedi de cautxú). 

  

En el cas d’extradossats autoportants aplicats a un element base de fàbrica, es raspallarà 
la fàbrica per a l’eliminació de rebaves. 

  

En cas d’elements de separació de doble perfil d’entramat metàl·lic amb placa intermèdia, 
aquesta placa pot ser substituïda per una xapa metàl·lica de 0,6 mm. 

  

- Replanteig: 

  

Es farà el replanteig horitzontal, en paviment i sostre, de les particions/extradossats, 
segons la distribució del projecte, marcant la situació dels marcs, buits, juntes de dilatació de la 
partició, etc. En cas de particions de gran longitud es faran juntes de dilatació com a màxim 
cada 15 m. Es respectaran en la partició les juntes estructurals de l’edifici. 

  

Els extradossats podran muntar-se sobre el forjat o sobre el paviment flotant, segons 
s’indique en el projecte. Si la pavimentació s’executa després de l’extradossat, s’interposarà un 
film protector entre el paviment i les plaques d’algeps laminat, de tal forma que s’eviti que la 
humitat entre en contacte amb les plaques d’algeps. 

  

Si s’utilitza com a extradossat d’una fulla de fàbrica o de formigó, la distància entre la 
fàbrica i els canals dels perfils ha de ser de 10 mm almenys. 

  

En cas d’extradossat directe, segons les irregularitats de la fulla de fàbrica, ha de 
localitzar-se el punt o zona més ixent per a determinar quin tipus d’extradossat a executar: 

  

- Amb paletades de pasta d’algeps o amb la plana dentada, si les irregularitats de la fulla 
de fàbrica són menors de 10 mm. En aquest cas, s’emprimarà la superfície del plafó amb un 
adhesiu adequat. 

  

- Amb paletades de pasta d’unió, si les irregularitats de la fàbrica són menors o iguals a 20 
mm. S’executaran les paletades de pasta d’unió en el plafó, prèvia a la instal·lació dels plafons. 

  



- Amb tocs o tires d’algeps si les irregularitats de la fàbrica són majors de 20 mm. Els tocs 
consisteixen en tires de plaques de 20 cm d’ample del sòl al sostre. Es col·locaran aquests 
amb paletades a la fulla de fàbrica i s’esperarà almenys 24 hores per a la fixació dels plafons. 
Si l’extradossat s’ha executat amb tocs i el gruix d’aquests ho permet, els conductes podran 
col·locar-se superficialment sobre el tancament portador i aprofitar la cambra entre l’extradossat 
i l’element de fàbrica. El material absorbent acústic no ha de trencar-se en cap moment per a 
permetre la col·locació d’instal·lacions (excepte en els punts d’eixida: caixes per a mecanismes 
elèctrics, caixes de derivació, etc.). 

  

- Col·locació de canals: 

  

Prèviament a la col·locació dels canals, ha d’interposar-se una banda d’estanquitat en 
l’encontre del perfil amb el forjat, sostre, els pilars, altres elements de separació verticals i la 
fulla principal de les façanes d’una fulla, ventilades o amb l’aïllament per l’exterior, de tal forma 
que s’aconsegueixi l’estanquitat. 

  

El barandat que escometi un element de separació vertical ha d’interrompre’s, de tal forma 
que l’element de separació vertical sigui continu. En cap cas, els barandats han de connectar 
les fulles de l’element de separació vertical, ni interrompre la cambra. 

  

Quan un conducte d’instal·lacions col·lectives s’adossi a un element de separació vertical, 
es revestirà de tal forma que no disminueixi l’aïllament acústic de l’element de separació i es 
garanteixi la continuïtat de la solució constructiva. 

  

Els canals s’ancoraran tant a terra com a sostre. Es respectarà la distància entre 
ancoratges aconsellada pel fabricant, i com a mínim hauran de col·locar-se tres ancoratges per 
a peces superiors a 50 cm i dos per a peces inferiors a 50 cm. El tipus i la fiabilitat de 
l’ancoratge a les sol·licitacions que s’hi produeixen, segons el material del suport, serà avalada 
pel fabricant de l’ancoratge. 

  

Els canals es col·locaran amb continuïtat ajustats al màxim, i no cavalcats; en els 
encreuaments i cantonades quedaran separats el gruix de les plaques del barandat passant. 

  

- Col·locació d’elements verticals: 

  

D’arrancada amb l’obra grossa o unitats acabades: 

  



Es fixaran a l’obra amb ancoratges cada 60 cm com a màxim i en tres punts per a trams 
superiors a 50 cm almenys. Es caragolaran als canals inferior i superior. Es col·locaran 
continus de terra a sostre. 

  

- Fixos: 

  

Els muntants que determinen punts especials d’arrancada, com ara cantonades, creus, 
brancals, arrancades, subjecció de suports, etc., se situaran en la seva posició, i es 
caragolaran amb caragols tipus M, no amb caragols P, o es fixaran mitjançant punxonament, 
als canals superior i inferior. No trencaran la modulació general dels imports de la unitat. Per a 
la disposició i fixació dels perfils necessaris en cada punt se seguiran les indicacions del 
fabricant. 

  

En general, en la realització de cantonades es col·locaran dos muntants, un per cada 
barandat coincident. 

  

En els encreuaments es podrà col·locar un import d’encontre dins del barandat del qual 
arranquen els altres i en aquests últims es col·locaran imports d’arrancada; o bé se subjectarà 
l’import d’arrancada del barandat a realitzar a la placa o plaques del barandat ja instal·lat 
mitjançant ancoratges. 

  

Per a la subjecció dels marcs de portes, armaris, etc., es reforçarà l’estructura en la llinda, 
col·locant dos trams de muntants caragolats amb caragols M o units per punxonament als 
quals formen els brancals. En la llinda del marc es col·locarà un canal doblegat a 90º en els dos 
extrems en forma d’unes patilles de 15 a 20 cm, i igualment el canal del sòl es pujarà de 15 cm 
a 20 cm per cada lateral del buit. Aquestes patilles quedaran caragolades o punxonades als 
muntants que emmarquen el buit. 

  

Es consultarà al fabricant la màxima longitud del barandat sense enrigidors (marcs, 
encontres i cantonades, són considerats així), que dependrà del tipus de barandat, modulació, 
dimensió del perfil, nombre i gruix de les plaques. 

  

- De modulació o intermedis: 

  

Els perfils intermedis s’encaixaran en els canals per simple gir, deixant-los solts, sense 
caragolar la unió, i amb una longitud de 8 mm a 10 mm més curta de la llum entre terra i sostre. 
La distància entre eixos serà l’especificada en projecte, submúltiple de la dimensió de la placa i 
no major a 60 cm. Aquesta modulació es mantindrà en la part superior dels buits. 

  



Els muntants es col·locaran en el mateix sentit, excepte els del final i els lògics de buits de 
pas o suports per a ancoratges o similar. En cas que els muntants siguin de menor longitud que 
la llum a cobrir entre terra i sostre, es cavalcaran entre aquests o a través de peces auxiliars, 
de manera que el cavalcament quedi perfectament solidari. 

  

Les perforacions per al pas d’instal·lacions coincidiran en la mateixa línia horitzontal. En 
cas d’haver de fer altres perforacions, es comprovarà que el perfil no queda afeblit. És 
recomanable que els mecanismes d’electricitat i altres instal·lacions no coincideixin en costats 
oposats del barandat. 

  

En cas de barandats dobles o especials els muntants es travaran entre si, amb cartel·les 
de les dimensions i a les distàncies indicades pel fabricant. En cas d’alçàries especials o de no 
desitjar la travada (juntes de dilatació, altes prestacions acústiques, etc.) es consultarà la 
direcció facultativa, i serà objecte d’estudi específic. 

  

- Caragolament de les plaques d’algeps: 

  

Es col·locaran les plaques d’una cara del barandat, es muntaran les instal·lacions que porti 
en l’interior, procurant que no formin un contacte entre la fulla de fàbrica i les plaques d’algeps 
laminat i, si és el cas, després de ser provades, i col·locats els ancoratges, suports o 
aïllaments/absorbents previstos, es tancarà el barandat per l’altra cara. La distribució de 
conductes a l’interior de la cambra es farà mitjançant peces específiques per a això. S’han 
d’usar envoltants elàstics (passamurs), per a evitar el pas de vibracions als elements 
constructius, sempre que aquestes travessen un element de separació. Poden utilitzar-se com 
a passamurs les conquilles d’espuma de polietilè o escuma elastomèrica. Han de segellar-se 
les folgances entre els passamurs i els elements de separació. 

  

En cas que hi hagi instal·lacions disposades en regates dins de l’element base, han de 
reomplir-se amb morter totes les regates fetes i intentar que les instal·lacions discorrin entre els 
perfils. Quan es facin regates en les plaques, les plaques només han de perforar-se en els 
punts en l’eixida d’instal·lacions que discorrin per la cambra o en aquells punts on s’instal·len 
caixes per a mecanismes elèctrics. 

  

El material absorbent acústic o esmortidor de vibracions posat en la cambra es col·locarà 
entre els perfils i ha de cobrir tota la superfície, amb un gruix de material adequat a l’ample dels 
perfils usats. Es recomana emprar absorbents acústics de densitat baixa o mitjana (de 10 a 70 
kg/m3) que permeten l’emmotlament dels conductes sense deteriorar-se. 

  

En els barandats senzills o dobles les plaques es col·locaran en posició longitudinal 
respecte als muntants, de manera que les juntes verticals coincideixin sempre amb un muntant. 
En els barandats múltiples i especials es podran col·locar indistintament en posició transversal 
o longitudinal. 



  

En el cas d’elements formats per diverses capes superposades de plaques d’algeps 
laminat, han de contraplacar-se les plaques, de tal manera que no coincideixin les juntes entre 
plaques ancorades a un mateix costat dels perfils autoportant. 

  

Les plaques es col·locaran ajustades al màxim en sostre i recolzades sobre flaques en 
terra, que les separen del paviment acabat entre 10 i 15 mm. Quan les plaques siguin de menor 
dimensió que l’alçària lliure es col·locaran de manera que no coincideixin les juntes 
transversals en la mateixa línia horitzontal, amb un cavalcament mínim de 40 cm. 

  

Les plaques es fixaran als perfils cada 25 cm mitjançant caragols perpendiculars a les 
plaques, amb la longitud indicada pel fabricant. Els caragols de la vora longitudinal de les 
plaques es col·locaran a 10 mm d’aquesta i els de les vores transversals a 15 mm almenys. No 
es caragolaran les plaques als perfils en la zona on es produeix l’encreuament d’un muntant 
amb un canal. Els caragols quedaran prou afonats, de tal manera que es permeti empastar-los 
posteriorment. 

  

Les juntes entre plaques han de contraplacar-se en cada cara, de tal forma que no 
coincideixi una junta del mateix nivell de laminació en un mateix muntant. Les juntes entre les 
plaques d’algeps laminat i de les plaques amb altres elements constructius han de tractar-se 
amb pastes i cintes per a garantir l’estanquitat de la solució. El tractament de les juntes es farà 
interposant pasta de juntes d’algeps, per a assentar cinta de paper microperforat. Després de 
l’assecament de la junta, s’aplicaran les capes de pasta necessàries, segons la decoració 
posterior del parament. També es podrà fer el tractament de les juntes apegant una cinta de 
malla autoadhesiva en les juntes i posteriorment aplicant les capes de pasta de juntes 
necessàries, segons la decoració posterior. Si s’haguessin projectat dues o més plaques 
d’algeps laminat per cada costat, cada una de les plaques es col·locarà contraplacada respecte 
a les plaques de la fase anterior i es procedirà al tractament de juntes i empastament de 
caragols de cada fase. 

  

De manera anàloga, es procedirà al tractament amb pasta d’algeps i cinta de juntes en les 
juntes perimetrals de l’extradossat amb el forjat i altres particions o podrà usar-se silicona 
elàstica. 

  

En els buits, les plaques es col·locaran segons instruccions del fabricant. En cas de 
barandats senzills es col·locaran fent bandera en els marcs. Les juntes entre plaques de cares 
oposades d’un mateix nivell de laminació no coincidiran en el mateix muntant. 

  

• Gestió de residus 

  



Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Separació entre plaques i paviment acabat: entre 10 i 15 mm. 

  

Longitud de perfils intermedis encaixats en canals: entre 8 mm i 10 mm. 

  

En zones de circulació, alçària sense elements que volen més de 15 cm, que no arranquen 
de terra i que presenten risc d’impacte: entre 15 cm i 2 m mesurats a partir del sòl. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es comprovaran i repassaran les superfícies a tractar. Els caps dels caragols estaran 
afonats i nets de cel·lulosa al voltant. Les caixes per a mecanismes elèctrics i diferents passos 
d’instal·lacions estaran convenientment assegurades i empastades. Les superfícies de les 
plaques estaran netes de pols i taques. Es repassaran les possibles zones deteriorades, 
sanejant-les convenientment i empastant-les. 

  

Les juntes entre plaques tindran un gruix inferior a 3 mm; en cas contrari, es farà un 
empastament previ al tractament. 

  

Com a acabament final s’aplicarà pasta als caps de caragols i juntes de plaques, assentant 
en aquestes la cinta de juntes amb espàtula. Es deixarà assecar i s’hi aplicarà una capa de 
pasta d’acabament. Una vegada sec, s’aplicarà una segona capa i s’escatarà la superfície 
tractada. 

  

En el cas de barandats especials de protecció al foc laminats (múltiples o especials), serà 
necessari empastar les juntes de les plaques interiors. 

  

Les arestes de les cantonades es remataran amb cinta o perfil cantoner, fixat amb pasta a 
les plaques. 

  

En el cas d'extradossats de fàbrica, si hi ha un fals sostre, es recomana executar primer 
l’extradossat i després el sostre. 



  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Punts d’observació. 

  

- Previ a l’execució:  

  

Comprovació que els materials que componen el tancament es troben en estat correcte. 

  

La superfície on recolzaran els perfils està neta i sense imperfeccions significatives. 

  

- Replanteig: 

  

Desviacions respecte a projecte quant a replanteig i gruix de la partició. En extradossats 
autoportants, col·locació dels perfils separats almenys 10 mm de la fulla de fàbrica. 

  

No podran produir-se errors superiors a ± 20 mm no acumulatius. 

  

Juntes de dilatació dels barandats: màxim cada 15 m. 

  

- Execució: 

  

Col·locació de canals: col·locació de banda d’estanquitat en paviment, sostre i en els 
encontres laterals amb elements de fàbrica i pilars. Comprovació dels ancoratges i travada 
adequada, si és el cas. 

  

Col·locació d’imports d’arrancada: fixacions, tipus i distància. Unions a altres barandats. 

  

Col·locació de muntants intermedis: modulació i sense caragolar. 



  

Col·locació de muntants fixos (cantonades, creus, brancals, etc.): fixacions i distància. 

  

Col·locació de les instal·lacions: s’emporten per dins dels perfils, si és el cas, i s’empren 
peces específiques per a l’estesa d’aquestes. 

  

Col·locació de l’aïllant/absorbent: cobreix tota la superfície de la cambra i no ha patit 
trencaments. Ample adequat als muntants utilitzats. 

  

Reforços en buits i fixació del marc o premarc (desquadraments i garsejaments). 

  

Subjecció de les plaques: ferms, caragols adequats. Existència de muntant davall de cada 
junta longitudinal. 

  

Juntes entre les plaques d’algeps: tractament amb pasta de juntes i cintes de paper o 
malla. 

  

Encontres entre les plaques d’algeps i el forjat, o les particions a les quals aquestes 
escometen: tractament amb pasta d’algeps i cinta de juntes. 

  

Col·locació de dues o més fases de plaques d’algeps: comprovació que la segona fase 
s’ha ancorat de forma contraplacada respecte a la fase anterior. Tractament de les de juntes i 
empastament de caragols de cada fase. 

  

Zones de circulació: segons el CTE DB SUA 2, apartat 1.1. Els paraments manquen 
d’elements ixents que no arranquen de terra, que volen més de 15 cm en la zona d’alçària 
compresa entre 15 cm i 2,20 m mesurada a partir del sòl i que presenten risc d’impacte. 

  

- Comprovació final: 

  

Planitud local: diferències entre regruix no major d’1 mm, mesurat amb regle de 20 cm. 

  

Planitud general: diferències entre regruix no major de 5 mm, mesurat amb regle de 2 m. 

  



Afonament. No major de 5 mm en 3 m d’alçària. 

  

Acabat de la superfície adequat per a l’aplicació de revestiments decoratius. Les plaques 
d’acabat estan degudament segellades i no hi ha regates o trencaments en aquestes. 

  

Les caixes de derivació i les dels mecanismes elèctrics (endolls, interruptors, etc.) són 
apropiades per a les plaques d’algeps laminat. 

  

• Assaigs i proves 

  

Es farà una prova prèvia in situ dels ancoratges dels perfils canal per a comprovar-ne la 
idoneïtat enfront de les sol·licitacions que s’hi produeixen segons el material del suport. Les 
instal·lacions que queden ocultes se sotmetran a una prova per a verificar que funcionen 
correctament, prèvia al tancament del barandat. 

  

Conservació i manteniment 

  

S’evitaran les humitats i la transmissió d’empenyiments sobre les particions. 

  

No es fixaran o penjaran pesos del barandat sense seguir les indicacions del fabricant. 

  

S’inspeccionarà la possible aparició de fissures, clevills, afonaments, etc. 

  

La neteja es farà segons el tipus d’acabat. 

  

Tots els treballs de reparació, els durà a terme un professional qualificat. 

  

  

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d’aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, els faran laboratoris i d’acord amb 



el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i 
UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en l’UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 
3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració global de resultats 
dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord amb les definicions de diferència de nivells 
estandarditzada per a cada tipus de soroll segons el que s’estableix en l’annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit que estan establits en l’apartat 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

5. Instal·lacions 

5.1. Instal·lació d’audiovisuals 

5.1.1. Antenes de televisió i ràdio 

Descripció 

Descripció 

  

Una antena és un dispositiu generalment metàl·lic capaç de radiar i rebre ones de ràdio 
que adapta l’entrada/ eixida del receptor/transmissor al mitjà. 

  

Converteix l’ona guiada per la línia de transmissió (el cable o guia d’ona) en ones 
electromagnètiques que es poden transmetre per l’espai lliure. 

  

Hi ha diferents tipus d’antena en funció de la manera de radiació. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

El mesurament i la valoració de la instal·lació d’antenes es farà per metre lineal per als 
cables coaxials, els tubs protectors, etc., com a longituds executades amb igual secció i sense 
descomptar el pas per caixes si n’hi hagués i amb la part proporcional de colzes o maneguets. 

  

La resta de components de la instal·lació com ara antenes, pals, amplificador, caixes de 
distribució, derivació, etc., es mesuraran i valoraran per unitat completa i instal·lada, fins i tot 
ajudes de construcció. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  



La recepció dels productes, equips i sistemes es durà a terme tal com es desenvolupa en 
la Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 
documentació dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui 
pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el 
control mitjançant assaigs.  

  

Especialment, hauran de ser sotmesos a control de recepció els materials reflectits en el 
Reial decret 346/2011, d’11 de març: arquetes d’entrada i enllaç, conductes, tubs, canaletes i 
els accessoris, armaris d’enllaç de registres principals, secundaris i de terminació de la xarxa i 
presa. 

  

- Equip de captació. 

  

Torre i les peces de fixació, generalment d’acer galvanitzat. 

  

Antenes per a UHF, ràdio i satèl·lit, i elements annexos: suports, ancoratges, traves, etc., 
hauran de ser de materials resistents a la corrosió o tractats convenientment a aquest efecte. 

  

Cable coaxial de tipus intempèrie i, si no se’n té, almenys que estigui protegit 
adequadament. 

  

Conductor de connexió de terra des de l’antena. 

  

- Equipament de capçalera. 

  

Canalització d’enllaç. 

  

Recintes (armari o habitació) d’instal·lació de telecomunicacions superior (RITS). 

  

Equip amplificador. 

  

Caixes de distribució. 

  

Cable coaxial. 



  

- Xarxa. 

  

Xarxa d’alimentació, xarxa de distribució, xarxa de dispersió i xarxa interior de l’usuari, amb 
cable coaxial, amb conductor central de fil de coure, un altre d’exterior amb entramat de fils de 
coure, un de dielèctric intercalat entre els dos, i el recobriment exterior plastificat (tub de 
protecció), amb registres principals. 

  

Punt d’accés a l’usuari (PAU). 

  

Presa d’usuari, amb registres de terminació de xarxa i de presa. 

  

- Registres. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Per a l’equip de captació, el suport serà tot mur o element resistent, situat en coberta, a 
què es pugui ancorar mitjançant peces de fixació l’antena perfectament aplomada, sobre el 
qual es muntaran les diferents antenes (no s’assegurarà a la impermeabilització de la terrassa 
o la protecció). 

  

L’equipament de capçalera anirà adossat o encastat a un element suport vertical del RITS 
en tot el contorn. La resta de la instal·lació amb la xarxa de distribució, caixes de derivació i de 
presa, el suport serà els paraments verticals o horitzontals, sigui discorrent en superfície, sobre 
canaletes o galeries i, en aquest cas, els paraments estaran totalment acabats, o encastats, en 
què s’encontraran aquests a falta de revestiments. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  



Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Per a mantenir la compatibilitat electromagnètica de la instal·lació, es tindran en compte 
les especificacions establides en el Reial decret 346/2011, d’11 de març, quant a terra local, 
interconnexions equipotencials i apantallament i compatibilitat electromagnètica entre sistemes 
a l’interior dels recintes de telecomunicacions. 

  

No es permet adossar l’equip d’amplificació als paraments de la sala de màquines de 
l’ascensor. 

  

Les canonades han d’anar per davall de qualsevol canalització o element que contingui 
dispositius elèctrics o electrònics, així com de qualsevol xarxa de telecomunicacions, guardant 
una distància en paral·lel de 30 cm almenys. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Es fixarà el pal a l’element resistent de la coberta mitjançant peces de fixació i 
perfectament aplomat. S’hi uniran les antenes amb els elements de fixació especials, mantenint 
una distància entre antenes no menor d’1 m, i col·locant sobre la part superior del pal UHF i la 
inferior, FM, si hi ha instal·lació de radiodifusió (independents de les antenes parabòliques). La 
distància de l’última antena per davall del mur o paviment no serà menor d’1 m. 

  

El cable coaxial es tirarà des de la caixa de connexió de cada antena, i discorrerà per 
l’interior de l’antena fins al punt d’entrada a l’immoble a través d’element passamurs. A partir 
d’ací discorrerà la canalització d’enllaç formada per quatre tubs encastats o superficials de PVC 
o acer, fixats mitjançant grapes separades com a màxim 1 m. S’executarà el registre d’enllaç en 
paret. Es farà la connexió de terra de l’antena. 

  

Executat el RITS, es fixarà l’equip d’amplificació i de distribució adossant-lo o encastant-lo 
al parament vertical en tot el contorn; es farà la instal·lació elèctrica del recinte per als quadres 



de protecció i l’enllumenat, la presa de terra, i els sistemes de ventilació, sigui natural directa, 
forçada o mecànica. Al fons, es fixarà l’equip amplificador i es connectarà a la caixa de 
distribució mitjançant cable coaxial i a la xarxa elèctrica interior de l’edifici. El registre principal 
s’instal·larà en la base de la mateixa vertical de la canalització principal; si excepcionalment no 
pot ser així, es projectarà tan a prop d’aquesta com sigui possible (s’admet una certa curvatura 
en els cables per a enllaçar amb la canalització principal en angles no majors de 90°). 

  

Per a edificis en altura la canalització principal s’executarà encastada mitjançant tubs de 
PVC rígid, galeria vertical o canaletes. Si la canalització és horitzontal, s’executarà soterrada, 
encastada o en superfície, mitjançant tubs o galeries en què s’allotjaran exclusivament xarxes 
de telecomunicació. 

  

Es col·locaran els registres secundaris practicant en el mur o la paret de la zona 
comunitària un buit, amb les parets del fons i laterals arrebossades, i al fons s’adaptarà una 
placa de material aïllant (fusta o plàstic) per a subjectar amb caragols els elements de connexió 
necessaris; quedarà tancat amb tapa o porta de plàstic o metàl·lica i amb marc metàl·lic; o bé 
mitjançant encast en el mur d’una caixa de plàstic o metàl·lica. En el cas de canalització 
principal subterrània, els registres secundaris s’executaran com a arquetes amb unes mides 
mínimes 40 x 40 x 40 cm. 

  

La xarxa de dispersió s’executarà a través de tubs o canaletes fins a arribar als PAU i a la 
instal·lació interior de l’usuari, que es farà amb tubs de material plàstic, corrugats o llisos, que 
aniran encastats per l’interior de l’habitatge fins a arribar a les preses d’usuari. 

  

En els trams d’instal·lació encastada (verticals o horitzontals), l’amplària de les regates no 
superarà el doble de la fondària, i quan es disposin regates per les dues cares del barandat la 
distància entre aquestes serà com a mínim de 50 cm. El cable es doblegarà en angles 
superiors a 90°. 

  

Per a trams de la instal·lació superiors d’1,20 m i canvis de secció s’intercalaran caixes de 
registre. 

  

Els tubs-cable coaxial quedaran allotjats dins de la regata feta, i penetrarà el tub de 
protecció 5 mm a l’interior de cada caixa de derivació, que connectarà mitjançant el cable 
coaxial amb les caixes de presa. 

  

Les caixes de derivació s’instal·laran en caixes de registre en lloc fàcilment accessible i 
protegida dels agents atmosfèrics. 

  



Es procedirà a la col·locació dels conductors, per a la qual cosa servirà d’ajuda la utilització 
de guies impregnades amb materials que facin més fàcil que esvarin per l’interior. 

  

En tots els tubs es deixarà instal·lat un tub guia que serà de fil d’acer galvanitzat de 2 mm 
de diàmetre o corda plàstica de 5 mm que sobreïxi 20 cm en els extrems de cada tub. 

  

Es farà la connexió dels conductors a les pastilles de connexió i de distribució, i a la 
connexió de mecanismes i equips. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Les antenes quedaran en contacte metàl·lic directe amb el pal. 

  

Es procedirà al muntatge dels equips i aparells i a la col·locació de les plaques 
embellidores dels mecanismes. 

  

Les regates quedaran cobertes de morter o algeps i enrasades amb la resta del parament. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

- Equip de captació: 

  

Ancoratge i verticalitat del pal. 

  

Situació de les antenes al pal. 



  

- Equip d’amplificació i distribució: 

  

Subjecció de l’armari de protecció. 

  

Verificació que hi ha punt de llum i base, i clavilla per a la connexió de l’alimentador. 

  

Fixació de l’equip amplificador i de la caixa de distribució. 

  

Connexió amb la caixa de distribució. 

  

- Canalització de distribució: 

  

Comprovació que hi ha un tub de protecció. 

  

- Caixes de derivació i de presa: 

  

Connexions amb el cable coaxial. 

  

Altura de situació de la caixa i adossament de la tapa al parament. 

  

• Assaigs i proves 

  

Ús de la instal·lació. 

  

Comprovació dels nivells de qualitat per als serveis de radiodifusió sonora i de televisió 
establits en el Reial decret 346/2011, d’11 de març. 

  

Conservació i manteniment 

  



Es preservarà d’impactes mecànics, així com del contacte amb materials agressius, 
humitat i brutícia. 

5.1.2. Telecomunicació per cable 

Descripció 

Descripció 

  

La instal·lació de la infraestructura comuna de telecomunicacions està destinada a 
proporcionar l’accés al servei de telecomunicació per cable, des de la xarxa d’alimentació dels 
diferents operadors del servei, fins a les preses dels usuaris. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

El mesurament i la valoració de la instal·lació de telecomunicació, es farà per metre lineal 
per als cables, els tubs protectors, etc., com a longituds executades amb igual secció, sense 
descomptar el pas per caixes, si n’hi ha, i amb la part proporcional de colzes o maneguets. 

  

La resta de components de la instal·lació, com ara arquetes, registres, preses d’usuari, 
etc., es mesuraran i valoraran per unitat completa i instal·lada, fins i tot ajudes d’obra. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

- Xarxa d’alimentació: 

  

Enllaç mitjançant cable: 

  

Arqueta d’entrada i registre d’enllaç. 

  

Canalització d’enllaç fins al recinte principal dins del recinte d’instal·lacions de 
telecomunicacions inferior (RITI), on se situa el punt d’interconnexió. 

  

Enllaç a través de mitjans radioelèctrics: 

  

Elements de captació, situats en coberta. 



  

Canalització d’enllaç fins al recinte d’instal·lacions de telecomunicacions superior (RITS). 

  

Equips de recepció i processament d’aquests senyals. 

  

Cables de canalització principal i unió amb el RITI, on se situa el punt d’interconnexió en el 
recinte principal. 

  

- Xarxa de distribució. 

  

Conjunt de cables (coaxials) i altres elements que van des del registre principal, situat en el 
RITI i, a través de les canalitzacions principal, secundària i interior d’usuari; i recolzant sobre els 
registres secundaris i de terminació de la xarxa, arriba fins als registres de presa dels usuaris. 

  

- Elements de connexió: 

  

Punt de distribució final (interconnexió). 

  

Punt de terminació de la xarxa (punt d’accés a l’usuari) dels serveis de difusió de televisió i 
telèfon, el vídeo a la carta i vídeo sota demanda. Aquest punt podrà ser: punt de connexió de 
serveis, una presa d’usuari o un punt de connexió d’una xarxa privada d’usuari. 

  

La infraestructura comuna per a l’accés als serveis de telecomunicacions per cable podrà 
no incloure inicialment el cablejat de la xarxa de distribució, en cas d’incloure’l es tindrà en 
compte que des del repartidor de cada operador (en el registre principal), partirà un sol cable 
en xarxa interior. 

  

Totes aquestes característiques i limitacions es completaran amb les especificacions 
establertes en el Reial decret 346/2011, d’11 de març. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclòs el corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control 
mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assais. 

  



Especialment, hauran de ser sotmesos a un control de recepció de materials, aquells que 
estan reflectits en el Reial decret 346/2011, d’11 de març: arquetes d’entrada i enllaç, 
conductes, tubs, canaletes i els accessoris, armaris d’enllaç, registres principals, secundaris i 
de terminació de la xarxa i presa. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Tots els paraments verticals i horitzontals des de la xarxa d’alimentació fins al punt final 
d’aquesta estaran totalment acabats si la xarxa discorre en superfície, sobre canaletes o 
galeries, o sense revestiments, si és encastada. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Per a mantenir la compatibilitat electromagnètica de la instal·lació serà aplicable el que es 
preveu en el Reial decret 346/2011, d’11 de març, quant a terra local, interconnexions 
equipotencials i apantallament i compatibilitat electromagnètica entre sistemes a l’interior dels 
recintes de telecomunicacions. 

  

S’evitarà que els recintes d’instal·lacions de telecomunicacions s’encontren en la vertical 
de canalitzacions o desaigües, i se’n garantirà la protecció enfront de la humitat. 

  

Procés d’execució 

  



• Execució 

  

S’executarà l’arqueta d’entrada, amb unes dimensions mínimes de 80 x 70 x 82 cm; 
disposarà de dos punts per a l’estesa de cables, i en parets oposades l’entrada de conductes; 
la tapa serà de formigó o fosa, i estarà proveïda de tancament de seguretat. Se situarà en mur 
de façana o mitgera, segons indicació de la companyia. 

  

S’executarà la canalització externa fins al punt d’entrada general de l’immoble amb dos 
conductes per a TLCA telecomunicació per cable), protegits amb tubs de PVC rígids de parets 
interiors llises, i fixades al parament mitjançant grapes separades 1 m com a màxim i penetrant 
4 mm en les caixes d’empalmament. Posteriorment, es procedirà a l’estesa de la canalització 
d’enllaç fins al RITI amb els registres intermedis que siguin necessaris cada 30 m en 
canalització encastada o superficial, o cada 50 m en subterrània, o en punts d’intersecció de 
dos trams rectes no alineats). Aquesta canalització d’enllaç es podrà executar amb tubs de 
PVC rígid o acer, en nombre igual als de la canalització externa o bé per canaletes, que 
allotjaran únicament xarxes de telecomunicació. En els dos casos, podrà instal·lar-se 
encastada, en superfície o en canalitzacions subterrànies. En els trams superficials, els tubs es 
fixaran amb grapes separades com a màxim 1 m. S’executarà el registre d’enllaç, sigui en paret 
o com a arqueta. 

  

S’executarà el RITI, on es fixarà la caixa del registre principal de TLCA; es fixarà als 
paraments horitzontals un sistema d’escaletes o canaletes horitzontals per a l’estesa dels 
cables oportuns, es farà la instal·lació elèctrica del recinte per als quadres de protecció i 
l’enllumenat, la presa de terra, i els sistemes de ventilació, sigui natural directa, forçada o 
mecànica. El registre principal tindrà les dimensions necessàries per a albergar els elements de 
derivació que proporcionen els senyals als diferents usuaris, i s’instal·larà en la base de la 
mateixa vertical de la canalització principal. Si excepcionalment no pogués ser així, es 
projectarà al més a prop possible i s’admetrà una certa curvatura en els cables per a enllaçar 
amb la canalització principal. 

  

Per a edificis en altura s’executarà encastada mitjançant tubs de PVC rígids, galeria 
vertical o canaleta dues per a TLCA). Si la canalització és horitzontal, s’executarà soterrada, 
encastada o superficial, mitjançant tubs o galeries en què s’allotjaran exclusivament xarxes de 
telecomunicació. 

  

En la canalització principal es col·locaran els registres secundaris; aquests es podran 
executar practicant al mur o la paret de la zona comunitària un buit, amb les parets del fons i 
laterals arrebossades, i al fons s’adaptarà una placa de material aïllant fusta o plàstic) per a 
subjectar els elements de connexió necessaris amb caragols; es tancarà amb tapa o porta de 
plàstic o metàl·lica i amb marc metàl·lic, o bé encastant al mur una caixa de plàstic o metàl·lica. 
En el cas de canalització principal subterrània, els registres secundaris s’executaran com a 
arquetes de dimensions mínimes 40 x 40 x 40 cm. 

  



La xarxa secundària s’executarà a través de tubs o canaletes, fins a arribar a la instal·lació 
interior de l’usuari, que es farà amb tubs de material plàstic, corrugats o llisos, que aniran 
encastats per l’interior de l’habitatge; posteriorment, s’uniran els registres terminals de la xarxa 
amb els diferents registres de presa per als serveis de difusió de televisió, el vídeo a la carta i 
vídeo sota demanda. 

  

Es procedirà a la col·locació dels conductors, amb l’ajuda de la utilització de passafils 
(guies) impregnats de components que facin més fàcil que esvaren per l’interior. 

  

En tots els tubs es deixarà instal·lat un tub guia que serà de fil d’acer galvanitzat de 2 mm 
de diàmetre o corda plàstica de 5 mm, que sobreeixirà 20 cm pels extrems de cada tub. 

  

Es farà la connexió dels conductors a les regletes d’empalmament i distribució, i a la 
connexió de mecanismes i equips. 

  

En el cas d’accés radioelèctric del servei, s’executarà també la unió entre el RITS on arriba 
el senyal a través de passamurs des de l’element de captació en coberta) i el RITI des d’on es 
desenvolupa la instal·lació com s’ha indicat partint des del registre principal. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es muntaran equips i aparells, i s’hi col·locaran les plaques embellidores dels mecanismes. 

  

Les regates quedaran cobertes de morter o algeps, i enrasades amb la resta de la paret. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  



Fixació de canalitzacions i de registres. 

  

Profunditat d’encastos. 

  

Penetració de tubs en les caixes. 

  

Enrasament de tapes amb paraments. 

  

Situació dels diferents elements, registres, elements de connexió… 

  

• Assaigs i proves 

  

Ús de la canalització. 

  

Existència de fil guia. 

  

Conservació i manteniment 

  

Es preservarà d’impactes mecànics, així com del contacte amb materials agressius, 
humitat i brutícia. 

5.1.3. Megafonia 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lació de sistemes de megafonia i de sonorització d’ús general, amb equips 
amplificadors centralitzats i distribució en alta impedància en locals d’edificis. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

El mesurament i la valoració de la instal·lació de megafonia es farà per metre lineal per a 
conductors, tubs aïllants, etc., com ara longituds executades amb igual secció i sense 
descomptar el pas per caixes, si n’hi ha. 



  

La resta de components de la instal·lació, com ara servei de connexió, unitat amplificadora, 
caixes de distribució, derivació, pas, interruptors, reguladors de nivell sonor, altaveus, etc., es 
mesuraran i valoraran per unitat completa i instal·lada, fins i tot ajudes d’obra. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control 
mitjançant distintius de qualitat o d’avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

- Equips amplificadors centrals: 

  

Unitat amplificadora complementada amb preamplificadors, selectors, reguladors, etc. 

  

- Fonts de programa de diferents tipus: 

  

Per a ús general, reproductors magnetofònics i de discs compactes. 

  

En instal·lacions de difusions de diversos programes simultanis, sintonitzadors de 
radiodifusió. 

  

Serveis per via telefònica o de radiofreqüència. 

  

Per a avisos orals, micròfon dinàmic. 

  

- Xarxa general de distribució: constituïda per uns circuits de la instal·lació o diversos (des 
del punt de vista funcional, un circuit per a cada programa simultani i físicament per a cada 
grup d’altaveus que es regulen independentment), i incloent-hi els nivells de línies principals de 
distribució, ramals de distribució, i línies terminals, amb conductors bifilars o multiparells, amb 
els tubs aïllants rígids o flexibles. Incloent-hi caixes de pas, derivació, distribució. 

  

- Altaveus (encastats o en superfície) i elements complementaris d’actuació local: 



  

Altaveus d’alta o baixa impedància amb reixeta difusora o caixa acústica. 

  

- Selectors de programes, reguladors de nivell sonor, etc. 

  

Tot això acompanyat d’una connexió d’alimentació per al subministrament de l’equip 
amplificador d’energia elèctrica procedent de la instal·lació de baixa tensió de l’edifici i per a la 
connexió d’aquest equip a la xarxa de connexió de terra. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Les condicions en què hagi de trobar-se el suport de la instal·lació dependran de la classe 
de canalització que es faci: 

  

Canalització superficial per a línies principals i ramals de distribució, quan discorrin sobre 
sostres falsos desmuntables registrables, o zones de pas molt restringit, també per a les línies 
terminals quan l’estesa es faci per zones de servei, com ara aparcaments i magatzems. En 
aquest cas, el suport serà els paraments verticals i horitzontals (sostres falsos), sobre els quals 
se subjectaran amb peces especials, que disposaran de tantes abraçadores com conductes 
hagi de suportar. 

  

Canalització sobre safates, com a suport horitzontal a línies de distribució, quan l’estesa es 
dugui a terme per zones de pas molt restringit. Es caragolaran sobre murs i forjats totalment 
acabats, fins i tot revestits. El suport per a safates (perfil metàl·lic, xapa plegada, etc.) estarà 
caragolat a la safata per a conduccions. 

  

Canalització encastada en general per a les línies terminals, podent utilitzar-se igualment 
per als ramals de distribució o línies principals quan discorrin per zones de pas continuat. El 
suport serà els paraments verticals i horitzontals, sobre els quals es faran regates, una vegada 
aquests estiguin completament acabats sense revestiments encara. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  



Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s'adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Els conductors elèctrics seran tubs d’aïllant rígids per a canalitzacions de superfície i tubs 
d’aïllant flexibles per a canalitzacions encastades. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Es col·locaran els equips amplificadors juntament amb les fonts de programa al local 
establert en el projecte. Si l’equip estigués constituït per diverses unitats, es fixaran aquestes a 
un bastidor, a fi de facilitar la interconnexió dels diferents elements, respectant en tot cas les 
condicions establertes pel fabricant quant a refrigeració i ventilació d’equips. 

  

S’executarà la connexió entre l’equip amplificador i la xarxa de distribució en la caixa 
general de distribució. Aquesta anirà adossada o encastada als paraments del mateix local, i 
s’hi protegiran les línies, bé davall d’un tub, o mitjançant perfil de protecció. 

  

Es procedirà a l’estesa de la xarxa de distribució: 

  

En cas de canalitzacions en superfície, s’estendran els tubs d’aïllant rígid sobre la base 
suport i se subjectaran aquests mitjançant abraçadores. La base suport anirà fixada a sostres 
falsos o a l’interior de conductes de fàbrica preparats amb aquesta finalitat. 

  

En cas de canalitzacions sobre safates, el suport per a aquestes es col·locarà sobre mur o 
parament, i sobre aquest es fixarà la safata mitjançant caragols, a l’interior dels quals 
discorreran els tubs subjectes mitjançant els elements de què aquestes van proveïts. 



  

En cas de canalitzacions encastades, s’executaran les regates, que hauran de mantenir 
una distància mínima de 20 cm amb qualsevol altra instal·lació. S’utilitzarà tub aïllant flexible 
allotjat en la regata i haurà de penetrar 5 cm com a mínim en cada una de les caixes. 

  

Es completarà l’execució de la xarxa de distribució amb la col·locació de les diferents 
caixes de distribució, derivació i pas, així com altaveus, interruptors, reguladors de so, selectors 
de programa, etc. 

  

Es procedirà a la col·locació dels conductors elèctrics, servint-se de l’ajuda d’un passafils 
(guies) impregnats de components que faciliten que esvari per l’interior. 

  

Es farà la connexió dels conductors amb els altaveus i amplificadors. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es muntaran equips i aparells, i es col·locaran les plaques embellidores dels mecanismes. 

  

Les regates quedaran cobertes de morter o algeps i enrasades amb la resta de la paret. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

- Connexió d’alimentació: 

  

Fixació de la caixa per a connexió i acoblament dels conductes. 

  



- Unitat amplificadora: 

  

Subjecció de l’equip o bastidor i connexió del servei i fonts de programa. 

  

- Caixa general de distribució:  

  

Fixació i connexions a l’interior i identificació de conductors. 

  

- Canalització de superfície: 

  

Dimensions de la regata i encaix. 

  

Fixació de bases de suport. 

  

Verificació que hi ha una placa tallafocs. 

  

Diàmetre de tub aïllant rígid. 

  

- Canalització sobre safata: 

  

Fixació de suports i secció de safata. 

  

- Canalització encastada: 

  

Profunditat de la regata i diàmetre de tub aïllant flexible. 

  

- Línia de distribució amb conductor bifilar o multiparell: 

  

Identificació dels conductors i la secció. 

  



- Caixes de distribució, derivació i de pas: 

  

Connexions a l’interior. 

  

Altura de situació mesurada des del sostre acabat i/o l’adossament en el parament. 

  

- Interruptors, reguladors del nivell sonor, selectors de programa: 

  

Comprovació que hi ha caixa per a encastar-hi el mecanisme. 

  

Altura de situació, connexió dels conductors i adossament de la placa de tancament. 

  

- Altaveu encastat: 

  

Connexions entre altaveu i transformadors. 

  

Fixació dels suports al buit i col·locació de la reixeta difusora. 

  

- Altaveu de superfície: 

  

Comprovació que hi ha caixa terminal i connexions entre transformador i altaveu. 

  

Adossament de la placa de tancament. 

  

Fixació d’altaveu a caixa acústica i d’aquesta al parament i altura de situació. 

  

• Assaigs i proves 

  

Proves de servei. 

  



Connexió d’alimentació. 

  

Equip amplificador. 

  

Aïllament entre circuits de distribució. 

  

Curtcircuit de la xarxa de distribució. 

  

Altaveus. 

  

Selectors de programa. 

  

Reguladors de nivell de so. 

5.1.4. Telefonia 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lació de la infraestructura comuna de telecomunicacions, per a permetre l’accés al 
servei de telefonia al públic, des de la connexió de servei de la companyia subministradora fins 
a cada connexió dels usuaris de telèfon o xarxa digital de serveis integrats (RDSI). 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

El mesurament i la valoració de la instal·lació de telefonia es farà per metre lineal per als 
cables, els tubs protectors… com ara longituds executades amb igual secció i sense 
descomptar el pas per caixes, si n’hi ha, i amb la part proporcional de colzes o maneguets i 
accessoris. 

  

La resta de components de la instal·lació, com ara arquetes, registres, connexions 
d’usuari, etc., es mesuraran i valoraran per unitat completa i instal·lada, fins i tot ajudes d’obra. 

  

  

Prescripcions sobre els productes 



Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

- Xarxa d’alimentació: 

  

Enllaç mitjançant cable: 

  

Arqueta d’entrada i registre d’enllaç. 

  

Canalització d’enllaç fins al recinte principal situat al recinte d’instal·lacions de 
telecomunicacions inferior (RITI), on se situa el punt d’interconnexió. 

  

Enllaç mitjançant mitjans radioelèctrics: 

  

Elements de captació, situats en coberta. 

  

Canalització d’enllaç fins al recinte d’instal·lacions de telecomunicacions superior (RITS). 

  

Equips de recepció i processament d’aquests senyals. 

  

Cables de canalització principal i unió amb el RITI, on se situa el punt d’interconnexió al 
recinte principal. 

  

- Xarxa de distribució: 

  

Conjunt de cables multiparells (parells solts fins a 25) des del punt d’interconnexió en el 
RITI fins als registres secundaris. Aquests cables estaran coberts per una cinta d’alumini llisa i 
una capa contínua de plàstic ignífuga. Quan la xarxa de distribució es considera exterior, la 
coberta dels cables serà una cinta d’alumini recoberta de copolímer d’etilè i una capa contínua 
de polietilè col·locada per extrusió per a formar un conjunt totalment estanc. 

  

- Xarxa de dispersió: 

  



Conjunt de parells individuals (cables de connexió interior) i altres elements que parteixen 
dels registres secundaris o punt de distribució fins als punts d’accés a l’usuari (PAU), als 
registres de terminació de la xarxa per a TB+RSDI (telefonia bàsica + línies RDSI). Seran un o 
dos parells la coberta dels quals estarà formada per una capa contínua de característiques 
ignífugues. En cas que la xarxa de dispersió sigui exterior, la coberta estarà formada per una 
malla de fil d’acer, col·locada entre dues capes de plàstic de característiques ignífugues. 

  

- Xarxa interior d’usuari. 

  

Cables des dels PAU fins a les bases d’accés de terminal situats als registres de connexió. 
Seran un o dos parells la coberta dels quals estarà formada per una capa contínua de 
característiques ignífugues. Cada parell estarà format per conductors de coure electrolític pur 
de calibre no inferior a 0,50 mm de diàmetre, aïllat per una capa contínua de plàstic pintada 
segons el codi de colors; per a habitatges unifamiliars aquesta capa serà de polietilè. 

  

Elements de connexió: punts d’interconnexió, de distribució, d’accés a l’usuari i bases 
d’accés terminal. 

  

Regletes de connexió. 

  

Totes aquestes característiques i limitacions es completaran amb les especificacions 
establides en el Reial decret 346/2011, d’11 de març, igual que els requisits tècnics relatius a 
les ICT per a la connexió d’una xarxa digital de serveis integrats (RDSI), en cas que n’hi hagi. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control 
mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Especialment, hauran de ser sotmesos a un control de recepció de materials per a cada 
cas aquells reflectits en el Reial decret 346/2011, d’11 de març, com són arquetes d’entrada i 
enllaç, conductes, tubs, canaletes i els accessoris, armaris d’enllaç de registres principals, 
secundaris i de terminació de la xarxa i connexió. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 



  

El suport de la instal·lació seran tots els paraments verticals i horitzontals des de la xarxa 
d’alimentació fins al punt on acaba aquesta, sigui discorrent en superfície, sobre canaletes o 
galeries i, en aquest cas, els paraments estaran totalment acabats, o a falta de revestiments si 
són encastats. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Per a mantenir la compatibilitat electromagnètica de la instal·lació, es tindran en compte 
les especificacions establides en el Reial decret 346/2011, d’11 de març, quant a accessos i 
cablejat, interconnexions potencials i apantallament, descàrregues atmosfèriques, connexions 
d’una RSDI amb altres serveis, etc., i el que s’estableix en el punt 7 de l’annex IV del mateix 
Reial decret, quant a terra local, interconnexions equipotencials i apantallament i compatibilitat 
electromagnètica entre sistemes a l’interior dels recintes de telecomunicacions. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

S’executarà l’arqueta d’entrada, amb unes dimensions mínimes de 80 x 70 x 82 cm; 
aquesta disposarà de dos punts per a l’estesa de cables, i en parets oposades l’entrada de 
conductes, la tapa serà de formigó o fosa i estarà proveïda de tancament de seguretat. Se 
situarà en mur de façana o mitgera, segons indicació de la companyia. 

  

S’executarà la canalització externa fins al punt d’entrada general de l’immoble amb quatre 
conductes per a TB+1 conducte per a RDSI, protegits amb tubs de PVC rígid de parets interiors 
llises, fixats al parament mitjançant grapes separades 1 m com a màxim i penetrant 4 mm en 



les caixes d’empalmament. Posteriorment, es procedirà a l’estesa de la canalització d’enllaç, 
amb els registres intermedis que siguin necessaris (cada 30 m en canalització encastada o 
superficial o cada 50 m en subterrània, i en punts d’intersecció de dos trams rectes no alineats), 
fins al RITI. Aquesta canalització d’enllaç es podrà executar per tubs de PVC rígid o acer, en 
nombre igual als de la canalització externa o bé per canaletes, que allotjaran únicament xarxes 
de telecomunicació. En els dos casos podran instal·lar-se encastades, en superfície o en 
canalitzacions subterrànies. En els trams superficials, els tubs es fixaran mitjançant grapes 
separades com a màxim 1 m. S’executarà el registre d’enllaç, sigui en paret o com a arqueta. 

  

Executat el RITI, es fixarà la caixa del registre principal de TB+RDSI, i als paraments 
horitzontals un sistema d’escaletes o canaletes horitzontals per a l’estesa dels cables oportuns. 
Es farà la instal·lació elèctrica del recinte per als quadres de protecció i l’enllumenat, la presa 
de terra, i els sistemes de ventilació, sigui natural directa, forçada o mecànica. El registre 
principal s’executarà amb les dimensions adequades per a allotjar-hi les regletes del punt 
d’interconnexió, així com la col·locació de les guies i suports necessaris per a l’encaminament 
de cables i ponts. Aquest registre principal s’instal·larà en la base de la mateixa vertical de la 
canalització principal; si excepcionalment no pot ser així, es projectarà tan a prop com sigui 
possible i s’admet una certa curvatura en els cables per a enllaçar amb la canalització principal. 

  

En cas d’edificis en altura, la canalització principal s’executarà encastada mitjançant tubs 
de PVC rígid, galeria vertical o canaleta (1 per a TB+RDSI). Si la canalització és horitzontal, 
aquesta s’executarà soterrada, encastada o anirà superficial, mitjançant tubs o galeries en què 
s’allotjaran, exclusivament, xarxes de telecomunicació. 

  

Es col·locaran els registres secundaris que es podran executar practicant en el mur o la 
paret de la zona comunitària un buit, amb les parets del fons i laterals arrebossades, i al fons 
s’adaptarà una placa de material aïllant (fusta o plàstic) per a subjectar amb caragols els 
elements de connexió que siguin necessaris. Es tancaran amb tapa o porta de plàstic o 
metàl·lica i amb marc metàl·lic, o encastant al mur una caixa de plàstic o metàl·lica. En el cas 
de canalització principal subterrània, els registres secundaris s’executaran com a arquetes que 
tindran com a dimensions mínimes 40 x 40 x 40 cm. 

  

S’executarà la xarxa de dispersió a través de tubs o canaletes, fins a arribar als PAU i a la 
instal·lació interior de l’usuari. Aquesta s’executarà amb tubs de material plàstic, corrugats o 
llisos, que aniran encastats per l’interior de l’habitatge fins a arribar als punts d’interconnexió, 
de distribució, d’accés a l’usuari i bases d’accés terminal. 

  

Es procedirà a la col·locació dels conductors, per a la qual cosa servirà d’ajuda la utilització 
de passafils o guies impregnats de components que facin més fàcil que esvaren per l’interior. 

  

En tots els tubs es deixarà instal·lat un tub guia que serà de fil d’acer galvanitzat de 2 mm 
de diàmetre o corda plàstica de 5 mm de què sobreeixirà 20 cm pels extrems. 

  



Es farà la connexió dels conductors a les regletes d’empalmament i distribució i a la 
connexió de mecanismes i equips. 

  

En el cas d’accés radioelèctric del servei, s’executarà també la unió entre les RITS (on 
arriba el senyal a través de passamurs des de l’element de captació en coberta), i el RITI, des 
del qual es desplega la instal·lació com s’indica anteriorment partint des del registre principal. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats a mesura que la 
Part III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es muntaran equips i aparells, i es col·locaran les plaques embellidores dels mecanismes. 

  

Les regates quedaran cobertes de morter o algeps, i enrasades amb la resta de la paret. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Fixació de canalitzacions i de registres. 

  

Profunditat d’encastos. 

  

Penetració de tubs en les caixes. 

  

Enrasament de tapes amb paraments. 

  

Situació dels diferents elements, registres, elements de connexió, etc. 

  



• Assaigs i proves 

  

Proves de servei: 

  

- Requisits elèctrics: 

  

Segons el Reial decret 346/2011, d’11 de març. 

  

- Ús de la canalització: 

  

Existència de fil guia. 

  

Conservació i manteniment 

  

Es preservarà d’impactes mecànics, així com del contacte amb materials agressius, 
humitat i brutícia. 

5.1.5. Interfonia i vídeo 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lació que consta d’un sistema exterior format per una placa que fa telefonades, un 
sistema de telecàmeres de gravació, un sistema de recepció d’imatges amb monitor interior, i 
un sistema d’obertura de portes. Es pot mantenir conversa interior-exterior. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

El mesurament i la valoració de la instal·lació d’interfonia i vídeo es farà per metre lineal 
per als cables coaxials, els tubs protectors, etc., com a longituds executades amb igual secció i 
sense descomptar el pas per caixes (si n’hi ha), i la part proporcional de colzes o maneguets i 
accessoris. 

  



La resta de components de la instal·lació, com ara càmeres, monitors, distribuïdor de 
senyal de vídeo, etc., es mesuraran i valoraran per unitat completa i instal·lada, fins i tot ajudes 
d’obra. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es durà a terme tal com es desenvolupa en 
la Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 
documentació dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui 
pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el 
control mitjançant assaigs. 

  

- Conducció: 

  

Tub d’aïllant flexible. 

  

Cable coaxial de 75 ohms. 

  

- Al vestíbul d’entrada a l’edifici: 

  

Un mòdul base amb caixa d’encastar i amplificador. 

  

Un o diversos mòduls d’ampliació amb caixa d’encastar i polsadors. 

  

Una telecàmera amb obturador i llums d’il·luminació. 

  

Un mecanisme d’obertura de porta. 

  

- A l’interior de l’edifici: 

  

Un conjunt de monitor (caixa, marc, connector i monitor). 

  

- En la centralització: 



  

Una font d’alimentació general. 

  

- En cada planta: 

  

Un distribuïdor de senyal de vídeo. 

  

Tot això acompanyat d’una instal·lació de presa de terra dels elements de comandament. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport de la instal·lació seran els paraments verticals i horitzontals, sobre els quals 
s’adossaran o s’encastaran els diferents mecanismes de la instal·lació, així com les 
conduccions; estaran totalment acabats en cas d’adossar els mecanismes, i a falta de 
revestiment per a fer regates i encastos. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Procés d’execució 

  



• Execució 

  

Definits els emplaçaments d’armaris, caixes i monitors, es procedirà a l’estesa de les 
canalitzacions després de l’obertura de regates. 

  

Els empalmaments dels diferents trams de cable coaxial usat seran continus, raó per la 
qual aquests s’executaran mitjançant connectors coaxials adequats, i s’empraran també per a 
la connexió als equips. Els cables mantindran un codi de colors, diferents dels de telefonia, TV, 
etc., per a la identificació i connexió. 

  

Es respectaran les seccions mínimes indicades en els esquemes d’instal·lació i plans de 
projecte. 

  

Es col·locaran els conductors elèctrics, amb l’ajuda de la utilització de passafils impregnats 
de components que facilitin que esvaren per l’interior. 

  

Una vegada executades les canalitzacions, es procedirà a la recepció d’elements 
encastats i la subjecció d’armaris o panells. 

  

La connexió del cable coaxial als connectors de monitor, distribuïdors, amplificadors, 
selectors i canviadors automàtics, estarà correctament efectuada, fins i tot es farà una lleugera 
pressió amb unes alicates en la brida de subjecció de la malla de coaxial. 

  

Es respectarà l’alçària de la caixa que es vol encastar, de manera que ha de quedar la part 
superior d’aquesta a 1,70 m de terra. 

  

La telecàmera es col·locarà orientada cap a fonts lluminoses potents, per evitar grans 
diferències de lluminositat i reflexió per part d’objectes polits i superfícies blanques. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats tal com es 
desenvolupa la Part III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 



  

Les regates quedaran cobertes de morter o algeps, i enrasades amb la resta de la paret. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Sistemes de fixació dels diferents elements de la instal·lació. 

  

Altura de col·locació de la placa exterior. 

  

Observació de les connexions o empalmaments. 

  

• Assaigs i proves 

  

Proves de servei: 

  

- Connectar la font d’alimentació a la xarxa i comprovar les tensions que subministra. 

  

- Efectuar des de la placa una telefonada a cada terminal i comprovar: 

  

Recepció de la telefonada. 

  

Regulació del volum d’audició mitjançant el potenciòmetre de la unitat amplificadora. 

  

Regulació de la lluentor i contrast del monitor. 

  

Accionament de la tecla del telèfon, comprovar el funcionament del mecanisme d’obertura 
de porta. 

  

El funcionament dels llums dels targeters. 



  

Els valors d’impedància d’entrada i eixida de tots els elements del sistema, han de coincidir 
amb els de la impedància característica del cable coaxial que s’empri. 

  

Conservació i manteniment 

  

Es preservarà d’impactes mecànics, així com del contacte amb materials agressius, 
humitat i brutícia. 

5.2. Acondicionament de recintes/Confort 

5.2.1. Aire condicionat 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lacions de climatització, que amb equips de condicionament d’aire modifiquen les 
característiques dels recintes interiors (temperatura, contingut d’humitat, moviment i puresa) 
amb la finalitat d’atendre la demanda de benestar i higiene de les persones, i així observar les 
exigències d’eficiència energètica i seguretat que han de complir les instal·lacions tèrmiques als 
edificis, d’acord amb el Reglament d’instal·lacions tèrmiques als edificis (RITE 2007) publicat 
mitjançant Reial decret 1027/2007, de 20 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament 
d’instal·lacions tèrmiques als edificis i modificacions posteriors (Reial decret 238/2013, de 5 
d’abril; Reial decret 249/2010, de 5 de març; Reial decret 1826/2009, de 27 de novembre. 

  

Es consideren com a instal·lacions tèrmiques les instal·lacions fixes de climatització 
(calefacció, refrigeració i ventilació) i de producció d’aigua calenta sanitària, destinades a 
atendre la demanda de benestar tèrmic i higiene de les persones. 

  

Mitjançant les instal·lacions tèrmiques, construïdes d’acord amb l’esmentat RITE 2007, 
s’obtindrà una qualitat tèrmica de l’ambient, i una qualitat de l’aire interior que siguin 
acceptables per als usuaris de l’edifici sense que es produeixi menyscapte de la qualitat 
acústica de l’ambient.  

  

Les instal·lacions tèrmiques han de dissenyar-se i calcular-se, executar-se, mantenir-se i 
utilitzar-se de tal manera que es redueixi el consum d’energia convencional de les instal·lacions 
tèrmiques i, com a conseqüència, les emissions de gasos d’efecte d’hivernacle i altres 
contaminants atmosfèrics, mitjançant la utilització de sistemes eficients energèticament, de 
sistemes que permeten la recuperació d’energia i la utilització de les energies renovables i de 
les energies residuals. 

  



Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Les canonades es mesuraran i valoraran per metre lineal d’iguals característiques, fins i tot 
colzes, reduccions, peces especials de muntatge, i calorifugats, col·locats i provats. 

  

Els conductes es mesuraran i valoraran per metre quadrat instal·lat, mesurat per l’exterior.  

  

La resta de components de la instal·lació, com ara aparells de finestra, consoles, inductors, 
ventiloconvectors, termòstats, etc., es mesuraran i valoraran per unitat totalment col·locada i 
comprovada, incloent-hi tots els accessoris i connexions necessaris perquè funcionin 
correctament. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Els equips i materials que s’incorporen amb caràcter permanent als edificis, en funció de 
l’ús previst, portaran el marcatge CE, sempre que se n’hagi establit l’entrada en vigor, de 
conformitat amb la normativa vigent. 

  

S’acceptaran les marques, segells, certificacions de conformitat o altres distintius de 
qualitat voluntaris, legalment concedits en qualsevol estat membre de la Unió Europea, en un 
estat integrant de l’Associació Europea de Lliure Comerç que sigui part contractant de l’Acord 
sobre l’Espai Econòmic Europeu, o a Turquia, sempre que l’Administració pública competent 
reconegui que es garanteixen un nivell de seguretat de les persones, els béns o el medi 
ambient, equivalent a les normes aplicables a Espanya. 

  

S’acceptaran, per a la instal·lació i ús en els edificis subjectes a aquest reglament, els 
productes procedents d’altres estats membres de la Unió Europea o d’un estat integrant de 
l’Associació Europea de Lliure Comerç que siguin part contractant de l’Espai Econòmic 
Europeu, o de Turquia, i que la certificació de conformitat dels equips i materials es faci d’acord 
amb els reglaments aplicables i amb la legislació vigent, així com mitjançant els procediments 
establerts en la normativa corresponent. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Han de ser empreses instal·ladores autoritzades les que s’encarreguin de portar a terme 
l’execució de les instal·lacions.  

  

La instal·lació es durà a terme amb subjecció al projecte o memòria tècnica, segons 
correspongui, i s’ajustarà a la normativa vigent i a les normes de la bona pràctica. Si la 
instal·lació requereix l’elaboració de projecte, n’ha de supervisar l’execució la direcció 



facultativa. Tot el que s’ha dit anteriorment és igualment aplicable a les preinstal·lacions, 
enteses com a instal·lacions especificades, però no muntades parcialment o totalment. 

  

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport seran els paraments horitzontals i verticals, en què la instal·lació podrà ser vista o 
estar encastada.  

  

En el cas d’instal·lació vista, els trams horitzontals passaran preferentment prop del forjat o 
paviment. Els elements de fixació de les canonades seran tacs i caragols, amb una separació 
màxima entre aquests de 2 m. 

  

En cas d’instal·lació encastada, en trams horitzontals aniran sota del paviment o pel forjat, 
per evitar travessar elements estructurals. En trams verticals, discorreran a través de regates 
practicades en els paraments, que s’executaran preferentment a màquina una vegada 
arrebossat el barandat i tindran una profunditat no major de 4 cm quan sigui rajola massissa i 
d’1 tub per a rajola buida, i serà l’ample inferior a dues vegades la profunditat. Les regates es 
duran a terme preferentment en les tres filades superiors. Quan es practiquin regates per les 
dues cares del barandat, la distància entre regates paral·leles serà de 50 cm. La separació de 
les regates a marcs i premarcs serà com a mínim de 20 cm. Les conduccions es fixaran als 
paraments o forjats mitjançant grapes, i s’interposarà entre aquestes i el tub un anell elàstic. 

  

Quan s’hagi de travessar un element estructural o obres es farà a través de passamurs. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

L’evacuació de productes de combustió de les instal·lacions tèrmiques es produirà per la 
coberta de l’edifici, amb independència de la classe de combustible i de l’aparell que s’utilitzi, 
d’acord amb la reglamentació específica sobre instal·lacions tèrmiques. 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 



  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

S’evitarà utilitzar materials diferents en una mateixa instal·lació, i si es fa, s’aïllaran 
elèctricament de manera que no es produeixi corrosió, parells galvànics, etc. (per 
incompatibilitat de materials: acer galvanitzat amb coure, etc.). 

  

Entre els elements de fixació i les canonades s’interposarà un anell elàstic i, en cap cas, se 
soldarà al tub. 

  

No s’utilitzaran els conductes metàl·lics de la instal·lació, com ara preses de terra. 

  

En les instal·lacions mixtes coure/acer galvanitzat, es procurarà que l’acer vagi primer en el 
sentit de circulació de l’aigua per evitar la precipitació d’ions de coure sobre l’acer, dissolent 
l’acer i perforant el tub. 

  

El recorregut de les canonades no travessarà fumerals ni conductes. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 2.1.2, es disposaran sistemes antiretorn per a evitar la 
inversió del sentit del flux abans dels aparells de refrigeració o climatització. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

L’instal·lador de climatització coordinarà els treballs amb l’empresa constructora i amb els 
instal·ladors d’altres especialitats, com ara electricitat, fontaneria, etc., que puguin afectar la 
instal·lació i el muntatge final de l’equip. 

  

Es replantejarà el recorregut de les canonades, coordinant-les amb la resta d’instal·lacions 
que puguin tenir creus, paral·lelismes o encontres. A l’hora de marcar les esteses de la 
instal·lació, es tindrà en compte la separació mínima de 25 cm entre les canonades de la 



instal·lació i canonades veïnes. La distància a qualsevol conducte elèctric serà com a mínim de 
30 cm, i haurà de passar per davall d’aquest últim. 

  

- Canonades: 

  

D’aigua: 

  

Les canonades estaran instal·lades de manera que tinguin un aspecte net i ordenat, 
disposades en línies paral·leles o a escaire amb els elements estructurals de l’edifici o amb tres 
eixos perpendiculars entre si. Les canonades horitzontals, en general, hauran d’estar 
col·locades pròximes al sostre o a terra, deixant sempre espai suficient per a manipular 
l’aïllament tèrmic. L’accessibilitat serà tal que pugui manipular-se o substituir-se una canonada 
sense haver de desmuntar la resta. El pas per elements estructurals es farà amb passamurs i 
l’espai que quedi s’omplirà amb material elàstic. La canonada no travessarà fumerals ni 
conductes. Els dispositius de subjecció estaran situats de manera que assegurin l’estabilitat i 
alineació de la canonada. Sobre barandats, els suports es fixaran amb tacs i caragols. Entre 
l’abraçadora del suport i el tub s’interposarà un anell elàstic. No se soldarà el suport al tub. 
Totes les unions, canvis de direcció i eixides de ramals es faran únicament mitjançant 
accessoris soldats; si calgués aplicar un element roscat, no s’enroscarà al tub, s’utilitzarà el 
corresponent enllaç de con elàstic a compressió. La bomba es recolzarà sobre bancada amb 
elements antivibratoris, i la canonada en la qual va instal·lada disposarà d’acoblaments elàstics 
per a no transmetre cap mena de vibració ni esforç radial o axial a la bomba. Les canonades 
d’entrada i sortida d’aigua, quedaran bé subjectes a la refrigeradora i la seva unió amb el circuit 
hidràulic es farà amb acoblaments elàstics. 

  

Per a refrigerants: 

  

Les canonades de connexió per a líquid i aspiració de refrigerant, s’instal·laran en obra, 
utilitzant maneguets per a la unió. Les canonades seran tallades segons les dimensions 
establides en obra i es col·locaran al seu lloc sense necessitat de forçar-les o deformar-les. 
Estaran col·locades de manera que puguin contraure’s i dilatar-se, sense deterioració per a si 
ni per a qualsevol altre element de la instal·lació. Tots els canvis de direcció i unions es faran 
amb accessoris amb soldadura incorporada. Tot pas de tubs per forjats i barandats portarà una 
camisa de tub de plàstic o metàl·lic que li permeti la lliure dilatació. Les línies d’aspiració de 
refrigerant s’aïllaran per mitjà de conquilles preformades de cautxú esponjós d’1,30 cm de 
grossària, a fi d’evitar condensacions i el recalfament del refrigerant. 

  

- Conductes: 

  

Els conductes es recolzaran i fixaran, de tal manera que estiguin exempts de vibracions en 
qualsevol condició de funcionament. Els elements de suport aniran protegits contra l’oxidació. 
Preferentment, no s’obriran buits als conductes per a l’allotjament de reixetes i difusors, fins 



que no hagi sigut feta la prova d’estanquitat. Les unions entre conductes de xapa galvanitzada 
es faran mitjançant les corresponents tires d’unió transversal subministrades amb el conducte, i 
s’engraparan fent un plec en cada conducte. Totes les unions de conductes als equips es faran 
mitjançant juntes de lona o un altre material flexible i impermeable. Els cavalcaments es faran 
en el sentit del flux de l’aire i les vores i els bonys s’igualaran fins que presentin una superfície 
llisa, tant en l’interior com en l’exterior del conducte de 5 cm d’ample com a mínim. El suport del 
conducte horitzontal s’encastarà en el forjat i quedarà sensiblement vertical per a evitar que 
transmeti esforços horitzontals als conductes. Segons el CTE DB HS 5, apartat 3.3.3.1, la 
sortida de la ventilació primària no haurà d’estar situada a menys de 6 m de qualsevol presa 
d’aire exterior per a climatització o ventilació i haurà de sobrepassar-la en altura. Segons el 
CTE DB HS 5, apartat 4.1.1.1, per als desaigües de tipus continu o semicontinu, com els dels 
equips de climatització, les safates de condensació, etc., haurà de prendre’s 1 UD per a 0,03 
dm³/s de cabal estimat. 

  

- Reixetes i difusors: 

  

Totes les reixetes i difusors s’instal·laran enrasats, anivellats i a escaire, i el muntatge 
impedirà que entren en vibració. Els difusors d’aire estaran construïts d’alumini anoditzat 
preferentment, que haurà de generar, en els elements cònics, un efecte inductiu que produeixi 
aproximadament una mescla de l’aire de subministrament amb un 30% d’aire del local, i 
estaran dotats de comportes de regulació de cabal. Les reixetes d’impulsió podran ser d’alumini 
anoditzat extrudit, seran de doble deflexió, amb làmines davanteres horitzontals i posteriors 
verticals ajustables individualment, amb comporta de regulació i fixació invisible amb marc de 
muntatge metàl·lic. Les reixetes de retorn podran ser d’alumini anoditzat, amb làmines 
horitzontals fixes a 45° i fixació invisible amb marc de muntatge metàl·lic. 

  

Les reixetes d’extracció podran ser d’alumini anoditzat, amb làmines horitzontals fixes, a 
45°, comporta de regulació i fixació invisible amb marc de muntatge metàl·lic. Les reixetes de 
descàrrega podran ser d’alumini anoditzat, amb làmines horitzontals fixes; el disseny o la 
col·locació impedirà l’entrada d’aigua de pluja i estaran dotades de malla metàl·lica per a evitar 
l’entrada d’ocells. Les boques d’extracció seran de disseny circular, construïdes en material 
plàstic llavable, tindran el nucli central regulable i disposaran de contramarc per a muntatge. 

  

Es comprovarà que la situació, l’espai i els recorreguts de tots els elements integrants en la 
instal·lació coincideixen amb els de projecte i, en cas contrari, es procedirà a la nova ubicació o 
definició d’acord amb el criteri de la direcció facultativa. L’instal·lador autoritzat marcarà, en 
presència de la direcció facultativa, els diversos components de la instal·lació. Es faran les 
regates per a tots els elements que hagin d’anar encastats per a falcar-los, posteriorment, amb 
elements específics o a base de pastes d’algeps o ciment. Al mateix temps, se subjectaran i 
fixaran els elements que hagin d’anar en superfície i els conductes colgats es col·locaran en les 
rases; així mateix, es faran i muntaran les conduccions que hagin de fer-se in situ. 

  

- Equips d’aire condicionat: 

  



Els conductes d’aire quedaran fixats a les boques corresponents de la unitat i tindran una 
secció major o igual que la de les boques de la unitat corresponent. L’aigua condensada es 
canalitzarà cap a la xarxa d’evacuació. Es fixarà sòlidament al suport pels punts previstos, amb 
juntes elàstiques, a fi d’evitar la transmissió de vibracions a l’estructura de l’edifici. La distància 
entre els accessos d’aire i els paraments d’obra serà major o igual a 1 m. Una vegada 
col·locats els tubs, conductes, equips, etc., es procedirà a la interconnexió d’aquests, tant 
frigorífica com elèctrica, i al muntatge dels elements de regulació, control i accessoris. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Una vegada acabada l’execució, les xarxes de canonades han de ser netejades 
internament abans de portar a cap les proves de servei, per a eliminar-ne pols, olis i qualsevol 
altre element estrany. Posteriorment, es farà passar pel circuit una solució aquosa amb 
producte detergent i dispersants orgànics compatibles amb els materials emprats. Finalment es 
rentarà amb aigua procedent del dispositiu d’alimentació. 

  

En el cas de xarxa de distribució d’aire, una vegada completat el muntatge i el de la unitat 
de tractament d’aire, però abans de connectar les unitats terminals i muntar els elements 
d’acabament, es posaran en marxa els ventiladors fins que l’aire de sortida de les obertures no 
contingui pols a simple vista. Una vegada fixada l’estanquitat dels circuits, es dotarà el sistema 
de càrregues completes de gas refrigerant. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

La instal·lació es rebutjarà en cas de: 

  

Canvi de situació, tipus o paràmetres de l’equip, accessibilitat o emplaçament de qualsevol 
component de la instal·lació de climatització. Diferències respecte al que s’especifica en el 
projecte o a les indicacions de la direcció facultativa. 

  



Variacions en diàmetres i forma de subjecció de les canonades i conductes. Equips 
desnivellats. Els materials que no siguin homologats, sempre que els exigeixi el Reglament 
d’instal·lacions tèrmiques als edificis (RITE). 

  

Les connexions elèctriques o les canonades siguin defectuoses. 

  

No es disposi d’aïllament per al soroll i la vibració en els equips frigorífics, o aïllament en la 
línia de gas. 

  

El traçat d’instal·lacions no sigui paral·lel a les parets i sostres. 

  

El nivell sonor en les reixetes o difusors sigui major que el permès en la IT.IC. 

  

• Assaigs i proves 

  

Proves d’estanquitat de xarxes de canonades d’aigua (IT 2.2.2 del RITE). 

  

Proves d’estanquitat dels circuits frigorífics (IT 2.2.3). 

  

Proves de lliure dilatació (IT 2.2.4). 

  

Proves de recepció de xarxes de conductes d’aire (IT 2.2.5). 

  

Proves finals segons UNE-EN 12599:2014 (IT 2.2.7). 

  

Proves d’ajust i equilibrat, fins i tot del control automàtic (IT 2.3). 

  

Proves d’eficiència energètica (IT 2.4). 

  

Conservació i manteniment 

  



Les instal·lacions de climatització s’utilitzaran i es mantindran de conformitat amb els 
procediments que s’estableixen a continuació i d’acord amb la potència tèrmica nominal i les 
característiques tècniques: 

  

a) Es mantindrà d’acord amb un programa de manteniment preventiu que compleixi el que 
s’estableix en la IT 3.3 

  

b) Disposarà d’un programa de gestió energètica, que complirà la IT. 3.4. 

  

c) Disposarà d’instruccions de seguretat actualitzades d’acord amb la IT. 3.5. 

  

d) S’utilitzarà d’acord amb les instruccions de maneig i maniobra, segons la IT. 3.6. 

  

e) S’utilitzarà d’acord amb un programa de funcionament, segons la IT. 3.7. 

5.2.2. Instal·lació de ventilació 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lació per a la renovació d’aire dels diferents locals d’edificació d’acord amb l’àmbit 
d’aplicació del CTE DB HS 3 i amb la finalitat d’atendre la demanda de benestar i higiene de les 
persones, observant les exigències d’eficiència energètica i seguretat que han de complir les 
instal·lacions tèrmiques en els edificis, tot això d’acord amb el Reglament d’instal·lacions 
tèrmiques als edificis (RITE 2007) publicat mitjançant Reial decret 1027/2007 i modificacions 
posteriors. 

  

Es consideren com a instal·lacions tèrmiques les instal·lacions fixes de climatització 
(calefacció, refrigeració i ventilació) i de producció d’aigua calenta sanitària, destinades a 
atendre la demanda de benestar tèrmic i higiene de les persones. 

  

Mitjançant les instal·lacions tèrmiques construïdes d’acord amb l’esmentat RITE 2007, 
s’obtindrà una qualitat tèrmica de l’ambient, i una qualitat de l’aire interior que siguin 
acceptables per als usuaris de l’edifici sense que es produeixi menyscapte de la qualitat 
acústica de l’ambient. 

  

Les instal·lacions tèrmiques han de dissenyar-se i calcular-se, executar-se, mantenir-se i 
utilitzar-se de tal forma que es redueixi el consum d’energia convencional de les instal·lacions 
tèrmiques i, com a conseqüència, les emissions de gasos d’efecte d’hivernacle i altres 



contaminants atmosfèrics, mitjançant la utilització de sistemes eficients energèticament, de 
sistemes que permeten la recuperació d’energia i la utilització de les energies renovables i de 
les energies residuals. 

  

Els edificis disposaran de mitjans perquè els recintes es puguin ventilar adequadament, de 
manera que s’aporti un cabal suficient d’aire exterior i es garanteixi l’extracció i expulsió de 
l’aire viciat pels contaminants. 

  

Per al manteniment d’una qualitat acceptable de l’aire en els locals ocupats, es 
consideraran els criteris de ventilació indicats en la norma UNE-EN 16798-3:2018. 

  

S’usaran dispositius automàtics que permeten variar el cabal d’aire exterior mínim de 
ventilació en funció del nombre de persones presents. 

  

La ventilació mecànica s’adoptarà per a tota classe de sistemes de climatització, encara 
que és recomanable també per als altres sistemes a implantar en locals temperats 
tèrmicament. 

  

L’aire exterior serà sempre filtrat i tractat tèrmicament abans que entri als locals. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Els conductes es mesuraran i valoraran per metre quadrat instal·lat, mesurat per l’exterior, 
a excepció dels formats per peces prefabricades que es mesuraran per unitat, inclosa la part 
proporcional de peces especials, reixetes i capa d’aïllament en el forjat, mesura la longitud des 
de l’arrancada del conducte fins a la part inferior de l’aspirador estàtic. 

  

L’aïllament tèrmic es mesurarà i valorarà per metre quadrat. 

  

La resta d’elements de la instal·lació de ventilació es mesuraran i valoraran per unitat, 
totalment col·locats i connectats. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Els equips i materials que s’incorporen amb caràcter permanent als edificis, en funció de 
l’ús previst, portaran el marcatge CE, sempre que se n’hagi establit l’entrada en vigor, de 



conformitat amb la normativa vigent. S’acceptaran les marques, segells, certificacions de 
conformitat o altres distintius de qualitat voluntaris, legalment concedits en qualsevol estat 
membre de la Unió Europea, en un estat integrant de l’Associació Europea de Lliure Comerç 
que sigui part contractant de l’Acord sobre l’Espai Econòmic Europeu, o a Turquia, sempre que 
l’Administració pública competent reconegui que es garanteixen un nivell de seguretat de les 
persones, els béns o el medi ambient, equivalent a les normes aplicables a Espanya. 

  

S’acceptaran, per a la instal·lació i ús en els edificis subjectes a aquest reglament, els 
productes procedents d’altres estats membres de la Unió Europea o d’un estat integrant de 
l’Associació Europea de Lliure Comerç que siguin part contractant de l’Espai Econòmic 
Europeu, o de Turquia i que la certificació de conformitat dels equips i materials es faci d’acord 
amb els reglaments aplicables i amb la legislació vigent, així com mitjançant els procediments 
establerts en la normativa corresponent. 

  

Segons el CTE DB HS 3, apartat 3.2, els productes tindran les característiques següents: 

  

Conductes d’admissió: els conductes tindran secció uniforme i no presentaran obstacles en 
tot el recorregut. 

  

Els conductes hauran de tenir un acabat que dificulti que es pugui embrutar i seran 
practicables per a l’examen i la neteja cada 10 m com a màxim en tot el recorregut. 

  

Segons el CTE DB HS 3, apartat 3.2.2, els conductes d’extracció per a ventilació mecànica 
compliran: 

  

Cada conducte d’extracció, excepte els de la ventilació específica de les cuines, haurà de 
disposar, a la boca d’expulsió, d’un aspirador mecànic, i podran compartir diversos conductes 
d’extracció un mateix aspirador mecànic. 

  

Els conductes hauran de tenir un acabat que dificulti que s’embruten i seran practicables 
per a l’examen i la neteja en la coronació i en l’arrancada dels trams verticals. 

  

Quan es prevegi que sobre les parets dels conductes es pugui arribar a la temperatura de 
rosada aquests hauran d’aïllar-se tèrmicament de tal manera que s’eviti la producció de 
condensació Els conductes que travessen elements separadors de sectors d’incendi hauran de 
complir les condicions de resistència a foc de l’apartat 3 del DB SI 1. 

  

Els conductes han de ser estancs a l’aire per a la pressió de dimensionament. 



Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

Condicions prèvies: suport 

  

El suport de la instal·lació de ventilació seran els forjats, sobre els quals arrancarà 
l’element columna fins al final del conducte, i on s’hauran deixat previstos els buits de pas amb 
una amplitud per a poder col·locar al voltant del conducte un aïllament tèrmic de gruix mínim de 
2 cm, i aconseguir que el pas a través d’aquest no sigui una unió rígida.  

  

Cada tram entre forjats es recolzarà sobre el forjat inferior. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

L’evacuació de productes de combustió de les instal·lacions tèrmiques es produirà per la 
coberta de l’edifici, amb independència de la classe de combustible i de l’aparell que s’utilitzi, 
d’acord amb la reglamentació específica sobre instal·lacions tèrmiques. 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Segons el CTE DB HS 3, apartat 6.1.1. Obertures: 



  

Quan les obertures es disposen directament al mur haurà de col·locar-se un passamurs la 
secció interior del qual tingui les dimensions mínimes de ventilació previstes i se segellaran els 
extrems en el punt d’encontre amb el mur. Els elements de protecció de les obertures hauran 
de col·locar-se de tal manera que no es permeti l’entrada d’aigua des de l’exterior. 

  

Quan els elements de protecció de les obertures d’extracció disposen de làmines, 
aquestes hauran de col·locar-se inclinades en la direcció de la circulació de l’aire. 

  

Segons el CTE DB HS 3, apartat 6.1.2. Conductes d’extracció: 

  

Haurà de preveure’s el pas dels conductes a través dels forjats i altres elements de partició 
horitzontal de manera que s’executin aquells elements necessaris per a això, com ara jous i 
cèrcols. Els buits de pas dels forjats hauran de proporcionar una amplitud perimètrica de 2 cm, 
que s’omplirà amb aïllant tèrmic. 

  

El tram de conducte corresponent a cada planta haurà de descansar sobre el forjat inferior 
d’aquesta. 

  

En cas de conductes d’extracció per a ventilació híbrida, les peces hauran de col·locar-se 
cuidant la verticalitat, i s’admetrà una desviació de la vertical fins a 15º amb transicions suaus. 

  

Quan les peces siguin de formigó en massa o d’argila cuita, s’asseguraran amb morter de 
ciment tipus M-5a (1:6), per evitar la caiguda de restes de morter a l’interior del conducte i 
s’enrasarà la junta pels dos costats. Quan siguin d’un altre material, es faran les unions 
previstes en el sistema, cuidant l’estanquitat de les juntes. 

  

Les obertures d’extracció connectades a conductes d’extracció es taparan per evitar 
l’entrada d’enderrocs o altres objectes fins que s’hi col·loquen els elements de protecció 
corresponents. 

  

Quan el conducte per a la ventilació específica addicional de les cuines sigui col·lectiu, 
cada extractor haurà de connectar-s’hi mitjançant un ramal que desembocarà en el conducte 
d’extracció immediatament per davall del ramal següent. 

  

Segons el CTE DB HS 3, apartat 6.1.3 Sistemes de ventilació mecànics: 

  



Els aspiradors mecànics i els aspiradors híbrids hauran de disposar-se en un lloc 
accessible per a netejar-los. 

  

Abans dels extractors de les cuines, es col·locarà un filtre de greixos i olis dotat d’un 
dispositiu que indiqui quan ha de reemplaçar-se o netejar-se aquest filtre. 

  

Es disposarà un sistema automàtic que actuï de manera que tots els aspiradors híbrids i 
mecànics de cada habitatge funcionin simultàniament o bé adoptar qualsevol altra solució que 
impedeixi la inversió del desplaçament de l’aire en tots els punts. 

  

L’aspirador híbrid o l’aspirador mecànic, si és el cas, haurà de col·locar-se aplomat i 
subjecte al conducte d’extracció o al revestiment. 

  

El sistema de ventilació mecànica haurà de col·locar-se sobre el suport de manera estable 
i utilitzant elements antivibratoris. 

  

Els empalmaments i les connexions seran estancs i estaran protegits per a evitar l’entrada 
o eixida d’aire en aquests. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es revisarà que les juntes entre les diferents peces estan plenes i sense rebaves, en cas 
contrari es taparan o netejaran.  

  

Una vegada completat el muntatge de les xarxes de conductes i de la unitat de tractament 
d’aire, però abans de connectar les unitats terminals i muntar els darrers elements, es posaran 
en marxa els ventiladors fins que l’aire d’eixida de les obertures no contingui pols a simple 
vista. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 



  

• Control d’execució 

  

- Conduccions verticals: 

  

Disposició: tipus i seccions segons especificacions. Col·locació i unió correctes entre 
peces. 

  

Verticalitat: comprovació. 

  

Sustentació: sustentació de cada nivell de forjat correcta. Sistema de suport. 

  

Aïllament tèrmic: gruix especificat. Continuïtat de l’aïllament. 

  

Aspirador estàtic: altura sobre coberta. Distància a altres elements. Fixació. Travada, si és 
el cas. 

  

- Connexions individuals: 

  

Derivacions: connexió amb peça especial de derivació correcta. Col·locació correcta de la 
reixeta. 

  

- Obertures i boques de ventilació: 

  

Ample de la reculada (en cas d’estar col·locades en aquest). 

  

Obertures de ventilació en contacte amb l’exterior: disposició per a evitar l’entrada d’aigua. 

  

Boques d’expulsió. Situació respecte de qualsevol element d’entrada d’aire de ventilació, 
de la fita de la parcel·la i de qualsevol punt on pugui haver-hi persones de manera habitual que 
es troben a menys de 10 m de distància de la boca. 

  



- Boques d’expulsió: disposició de malla antiocells. 

  

- Ventilació híbrida: altura de la boca d’expulsió en la coberta de l’edifici. 

  

- Mitjans de ventilació híbrida i mecànica: 

  

Conductes d’admissió. Longitud. 

  

Disposició de les obertures d’admissió i d’extracció en les zones comunes. 

  

- Mitjans de ventilació natural: 

  

Obertures mixtes en la zona comuna de trasters: disposició. 

  

Nombre d’obertures de pas en la partició entre traster i zona comuna. 

  

Obertures d’admissió i extracció de trasters: comunicació amb l’exterior i separació vertical 
entre si. 

  

Obertures mixtes en magatzems: disposició. 

  

Airejadors: distància de terra. 

  

Obertures d’extracció: connexió al conducte d’extracció. Distància a sostre. Distància a 
racó o cantonada. 

  

• Assaigs i proves 

  

Proves de recepció de xarxes de conductes d’aire (IT 2.2.5). 

5.3. Instal·lació d’electricitat: baixa tensió i presa de terra 

Descripció 



Descripció 

  

Instal·lació de baixa tensió: instal·lació de la xarxa de distribució elèctrica per a tensions 
entre 230 / 400 V, des del final de la connexió del servei de la companyia subministradora en el 
quadre o caixa general de protecció fins als punts d’utilització en l’edifici. 

  

Instal·lació de connexió a terra: s’estableixen per a limitar la tensió que, respecte a la terra, 
puguin presentar en un moment donat les masses metàl·liques, assegurar la protecció de les 
proteccions i eliminar o disminuir el risc que suposa una avaria en els materials elèctrics 
utilitzats. És una unió elèctrica directa, sense fusibles ni cap protecció, d’una part del circuit 
elèctric o d’una part conductora no pertanyent a aquest mitjançant una presa de terra amb un 
elèctrode o grups d’elèctrodes colgats en terra. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Instal·lació de baixa tensió: els conductors es mesuraran i valoraran per metre lineal de 
longitud d’iguals característiques, tot això completament col·locat incloent-hi tub, safata o canal 
d’aïllament i part proporcional de caixes de derivació i ajudes d’obra quan n’hi hagi. La resta 
d’elements de la instal·lació, com a caixa general de protecció, mòdul de comptador, 
mecanismes, etc., es mesuraran per unitat totalment col·locada i comprovada incloent-hi tots 
els accessoris i les connexions necessaris perquè funcioni correctament, i per unitats d’endolls i 
de punts de llum, incloent-hi parts proporcionals de conductors, tubs, caixes i mecanismes. 

  

Instal·lació de connexió de terra: els conductors de les línies principals o derivacions de la 
connexió de terra es mesuraran i valoraran per metre lineal, fins i tot tub d’aïllament i part 
proporcional de caixes de derivació, ajudes d’obra de paleta i connexions. El conductor de 
connexió de terra es mesurarà i valorarà per metre lineal, fins i tot l’excavació i l’ompliment. La 
resta de components de la instal·lació, com ara piques, plaques, arquetes, etc., es mesuraran i 
valoraran per unitat, fins i tot ajudes i connexions. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui pertinent), el control 
mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Instal·lació de baixa tensió: 

  



En general, la determinació de les característiques de la instal·lació s’efectua d’acord amb 
el que assenyala la norma UNE-HD 60364-1:2009/A11:2018. 

  

- Caixa general de protecció (CGP). Correspondran a un dels tipus arreplegats en les 
especificacions tècniques de l’empresa subministradora que hagi aprovat per Administració 
pública competent. 

  

- Línia general d’alimentació (LGA). És aquella que enllaça la caixa general de protecció 
amb la centralització de comptadors. Les línies generals d’alimentació estaran constituïdes per: 

  

Conductors aïllats a l’interior de tubs encastats. 

  

Conductors aïllats a l’interior de tubs soterrats. 

  

Conductors aïllats a l’interior de tubs en muntatge superficial. 

  

Conductors aïllats a l’interior de canals protectores la tapa de les quals només es pugui 
obrir amb l’ajuda d’un utensili. 

  

Canalitzacions elèctriques prefabricades que hauran de complir la norma UNE-EN 61439-
6:2013. 

  

Conductors aïllats a l’interior de conductes tancats d’obra de fàbrica, projectats i construïts 
a aquest efecte. 

  

- Comptadors. 

  

Col·locats en forma individual. 

  

Col·locats en forma concentrada (en armari o en local). 

  

- Derivació individual: és la part de la instal·lació que, partint de la línia general 
d’alimentació subministra energia elèctrica a una instal·lació d’usuari. Les derivacions 
individuals estaran constituïdes per: 



  

Conductors aïllats a l’interior de tubs encastats.  

  

Conductors aïllats a l’interior de tubs soterrats. 

  

Conductors aïllats a l’interior de tubs en muntatge superficial. 

  

Conductors aïllats a l’interior de canals protectores la tapa de les quals només es pugui 
obrir amb l’ajuda d’un utensili. 

  

Canalitzacions elèctriques prefabricades que hauran de complir la norma UNE-EN 61439-
6:2013. 

  

Conductors aïllats a l’interior de conductes tancats d’obra de fàbrica, projectats i construïts 
a aquest efecte. 

  

Els diàmetres exteriors nominals mínims dels tubs en derivacions individuals seran de 3,20 
cm. 

  

- Interruptor de control de potència (ICP). 

  

- Quadre general de distribució. Tipus homologats pel MICT: 

  

Interruptors diferencials. 

  

Interruptor magnetotèrmic general automàtic de tall omnipolar. 

  

Interruptors magnetotèrmics de protecció bipolar. 

  

- Instal·lació interior: 

  

Circuits. Conductors i mecanismes: identificació, segons especificacions de projecte. 



  

Punts de llum i preses de corrent. 

  

Aparells i material elèctric menut per a instal·lacions de baixa tensió. 

  

Cables elèctrics, accessoris per a cables i fils per a electrobobines. 

  

- Regletes de la instal·lació, com ara caixes de derivació, interruptors, commutadors, base 
d’endolls, polsadors, brunzidors i regletes. 

  

- Les instal·lacions elèctriques de baixa tensió les executaran empreses instal·ladores en 
baixa tensió. 

  

- En alguns casos la instal·lació inclourà grup electrogen o SAI. En la documentació del 
producte subministrat en obra, es comprovarà que coincideix amb el que s’indica en el projecte, 
les indicacions de la direcció facultativa i les normes UNE que siguin aplicables d’acord amb el 
Reglament electrotècnic per a baixa tensió: marca del fabricant. Distintiu de qualitat. Tipus 
d’homologació quan sigui procedent. Grau de protecció. Tensió assignada. Potència màxima 
admissible. Factor de potència. Cablejat: secció i tipus d’aïllament. Dimensions en planta. 
Instruccions de muntatge. 

  

No procedeix la realització d’assaigs. 

  

Les peces que no compleixin les especificacions de projecte hagin patit danys durant el 
transport o que presenten defectes seran rebutjades. 

  

- Instal·lació de connexió a terra: 

  

Conductor de protecció. 

  

Conductor d’unió equipotencial principal. 

  

Conductor de terra o línia d’enllaç amb l’elèctrode de connexió de terra. 

  



Conductor d’equipotencialitat suplementària. 

  

Born principal de terra, o punt de connexió a terra. 

  

Massa. 

  

Element conductor. 

  

Presa de terra: poden ser barres, tubs, platines, conductors nus, plaques, anells o bé 
malles metàl·liques constituïdes pels elements anteriors o les combinacions. Altres estructures 
soterrades, amb excepció de les armadures pretensades. Els materials utilitzats i la realització 
de les preses de terra no afectarà la resistència mecànica i elèctrica per efecte de la corrosió i 
comprometrà les característiques del disseny de la instal·lació. 

  

L’emmagatzematge en obra dels elements de la instal·lació es farà dins dels respectius 
embalatges originals i d’acord amb les instruccions del fabricant. Serà en un lloc protegit de 
pluges i focus humits, en zones allunyades de possibles impactes. No estaran en contacte amb 
el terreny. 

  

Les intensitats admissibles dels cables es regiran d’acord amb la UNE-HD 60364-5-52. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Instal·lació de baixa tensió: 

  

La fixació es farà una vegada acabat completament el parament que la suporta. Les 
instal·lacions només podran executar-les empreses instal·ladores que compleixin la 
reglamentació vigent en el seu àmbit d’actuació. 

  

El suport seran els paraments horitzontals i verticals, on la instal·lació podrà ser vista o 
encastada. 

  



En el cas d’instal·lació vista, aquesta es fixarà amb tacs i caragols a parets i sostres, i 
s’utilitzarà com a aïllant protector dels conductors tubs, safates o canaletes. 

  

En el cas d’instal·lació encastada, els tubs flexibles de protecció es disposaran a l’interior 
de regates practicades als barandats. Les regates no tindran una profunditat major de 4 cm 
sobre rajola massissa i d’un tub sobre la rajola buida, l’ample no serà superior a dues vegades 
la profunditat. Les regates es faran preferentment en les tres filades superiors. Si no és així, 
tindrà una longitud màxima d’1 m. Quan es facin regates per les dues cares del barandat, la 
distància entre regates paral·leles serà de 50 cm. 

  

Instal·lació de connexió de terra: 

  

El suport de la instal·lació de connexió de terra d’un edifici serà, d’una banda, el terreny, 
sigui el llit del fons de les rases de fonamentació a una profunditat no menor de 80 cm, o el 
terreny pròpiament dit, on es clavaran piques, plaques, etc. 

  

El suport per a la resta de la instal·lació sobre nivell de rasant, línies principals de terra i 
conductors de protecció, seran els paraments verticals o horitzontals totalment acabats o sense 
revestiment, sobre els quals es col·locaran els conductors en muntatge superficial o encastats, 
aïllats amb tubs de PVC rígid o flexible respectivament. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

En general: 

  

En general, per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls 
amb diferent potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

En la instal·lació de baixa tensió: 



  

Quan algun element de la instal·lació elèctrica hagi de discórrer paral·lel o instal·lar-se 
pròxim a una canonada d’aigua, es col·locarà sempre per damunt d’aquesta. Les canalitzacions 
elèctriques no se situaran per davall d’altres canalitzacions que puguin donar lloc a 
condensacions, com ara les destinades a conducció de vapor, d’aigua, de gas, etc., llevat que 
es prenguin les disposicions necessàries per a protegir les canalitzacions elèctriques contra els 
efectes d’aquestes condensacions. 

  

Les canalitzacions elèctriques i les no elèctriques només podran anar dins d’un mateix 
canal o buit en la construcció, quan es compleixin simultàniament les condicions següents: 

  

La protecció contra contactes indirectes estarà assegurada per algun dels sistemes 
assenyalats en la Instrucció ITC-BT-24 del REBT, considerant les conduccions no elèctriques, 
quan siguin metàl·liques, com a elements conductors. 

  

Les canalitzacions elèctriques estaran convenientment protegides contra els possibles 
perills que pugui presentar la seva proximitat a canalitzacions, i especialment es tindrà en 
compte: l’elevació de la temperatura, deguda a la proximitat amb una conducció de fluid calent; 
la condensació; la inundació per avaria en una conducció de líquids (en aquest cas es prendran 
totes les disposicions convenients per a assegurar-ne l’evacuació); la corrosió per avaria en 
una conducció que contingui un fluid corrosiu; l’explosió per avaria en una conducció que 
contingui un fluid inflamable; la intervenció per manteniment o avaria en una de les 
canalitzacions pot fer-se sense danyar la resta de l’estructura. 

  

En la instal·lació de connexió de terra: 

  

Les canalitzacions metàl·liques d’altres serveis (aigua, líquids o gasos inflamables, 
calefacció central, etc.), no s’utilitzaran com a preses de terra per raons de seguretat. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Instal·lació de baixa tensió: 

  

Es comprovarà que tots els elements de la instal·lació de baixa tensió coincideixen amb el 
seu desenvolupament en projecte i, en cas contrari, es redefinirà segons el criteri i sota la 
supervisió de la direcció facultativa. L’empresa instal·ladora, i en presència de la direcció 



facultativa, marcarà els diversos components de la instal·lació, com ara preses de corrent, 
punts de llum, canalitzacions, caixes, etc. 

  

En marcar les esteses de la instal·lació es tindrà en compte la separació mínima de 30 cm 
amb la instal·lació de canonades. 

  

Es comprovarà la situació de la connexió de servei, executada segons REBT i normes 
particulars de la companyia subministradora. 

  

S’instal·larà la caixa general de protecció preferentment sobre la façana exterior de l’edifici, 
en llocs de lliure i permanent accés, de comú acord entre la propietat i l’empresa 
subministradora. 

  

Quan la connexió de servei sigui aèria, podrà instal·lar-se en muntatge superficial, a una 
altura sobre el sòl compresa entre 3 m i 4 m. 

  

Quan es tracti d’una zona en la qual estigui previst el pas de la xarxa aèria a xarxa 
subterrània, la caixa general de protecció se situarà com si es tractés d’una connexió de servei 
subterrània. 

  

Quan la connexió de servei sigui subterrània, s’instal·larà sempre en un nínxol en paret, 
que es tancarà amb una porta preferentment metàl·lica, amb grau de protecció IK 10 segons 
UNE-EN 50.102, revestida exteriorment d’acord amb les característiques de l’entorn i estarà 
protegida contra la corrosió, i disposarà d’un pany o cadenat normalitzat per l’empresa 
subministradora. La part inferior de la porta es trobarà a un mínim de 30 cm de terra.  

  

En el nínxol es deixaran previstos els orificis necessaris per a allotjar-hi els conductes per a 
l’entrada de les connexions de servei subterrànies de la xarxa general. En tots els casos, es 
procurarà que la situació triada estigui tan prop com sigui possible de la xarxa de distribució 
pública i que quedi allunyada o, si no es pot, protegida adequadament, d’altres instal·lacions, 
com ara d’aigua, gas, telèfon, etc. 

  

Quan la façana no afronti amb la via pública, la caixa general de protecció se situarà en el 
límit entre les propietats públiques i privades.  

  

No s’allotjaran més de dues caixes generals de protecció a l’interior del mateix nínxol, i es 
disposarà d’una caixa per cada línia general d’alimentació. Quan per a un subministrament 
siguin necessàries més de dues caixes, podran utilitzar-se altres solucions tècniques, amb 
previ acord entre la propietat i l’empresa subministradora.  



  

S’executarà la línia general d’alimentació (LGA) amb un traçat tan curt i rectilini com sigui 
possible, discorrent per zones d’ús comú. Quan s’instal·len a l’interior de tubs, el seu diàmetre 
en funció de la secció del cable a instal·lar serà el que s’indica en la taula 1. Les dimensions 
d’altres tipus de canalitzacions hauran de permetre l’ampliació de la secció dels conductors en 
un 100%.  

  

Les unions dels tubs rígids seran enroscades o embotides, de manera que no puguin 
separar-se’n els extrems. A més, quan la línia general d’alimentació discorri verticalment ho 
farà per l’interior d’una canal o un conducte d’obra de fàbrica encastat o adossat al buc de 
l’escala per llocs d’ús comú.  

  

La línia general d’alimentació no podrà anar adossada o encastada a l’escala o zona d’ús 
comú. 

  

S’evitaran les revoltes, els canvis de direcció i la influència tèrmica d’altres canalitzacions 
de l’edifici. Aquest conducte serà registrable i precintable en cada planta i s’establiran tallafocs 
cada tres plantes. Les dimensions mínimes del conducte seran de 30 x 30 cm i es destinarà 
exclusivament a allotjar-hi la línia general d’alimentació i el conductor de protecció. 

  

El recinte de comptadors es construirà amb materials no inflamables, i no estarà travessat 
per conduccions d’altres instal·lacions que no siguin elèctriques. Les parets no tindran 
resistència inferior a la del paredó del 9 i disposarà d’embornal, ventilació natural i il·luminació 
(mínim 100 luxs). Els mòduls de centralització quedaran fixats superficialment amb caragols als 
paraments verticals, amb una altura mínima de 50 cm i màxima d’1,80 cm. 

  

S’executaran les derivacions individuals, previ traçament i replanteig, que es faran a través 
de canals encastades o adossades o directament encastades o soterrades en el cas de 
derivacions horitzontals, i es disposaran els tubs com a màxim en dues files superposades, 
mantenint una distància entre eixos de tubs de 5 cm com a mínim. 

  

Quan les derivacions individuals discorrin verticalment s’allotjaran a l’interior d’una canal o 
un conducte d’obra de fàbrica amb les dimensions mínimes segons la ITC-BT-15, preparat 
exclusivament per a aquest fi, que podrà anar encastat o adossat al buc d’escala o zones d’ús 
comú, excepte quan siguin recintes protegits, sense revoltes, canvis de direcció, tancat 
convenientment i precintables. 

  

En cada planta es disposarà un registre, i cada tres, una placa tallafoc. Els tubs pels quals 
s’estenguin els conductors se subjectaran mitjançant bases suports i amb abraçadores i els 
empalmaments entre aquests s’executaran mitjançant maneguets de 10 cm de longitud. 



  

Es col·locaran els quadres generals de distribució i interruptors de potència, sigui en 
superfície fixada per quatre punts com a mínim o encastada, i en aquest cas s’executarà com a 
mínim en paredó de 12 cm de grossària. 

  

S’executarà la instal·lació interior; si és encastada s’hi faran regates seguint un recorregut 
horitzontal i vertical i a l’interior d’aquestes s’allotjaran els tubs d’aïllant flexible. Es col·locaran 
registres amb una distància màxima de 15 m. Les regates verticals se separaran dels marcs i 
premarcs almenys 20 cm i quan es disposin regates per dues cares de parament la distància 
entre dues de paral·leles serà com a mínim de 50 cm, i la profunditat de 4 cm per a rajola 
massissa i 1 tub per a buit, l’ample no serà superior a dues vegades la profunditat. Les caixes 
de derivació quedaran a una distància de 20 cm del sostre. El tub aïllant penetrarà 5 mm en les 
caixes on es farà la connexió dels cables (introduïts aquests amb l’ajuda de passafils) 
mitjançant borns o didals aïllants. Les tapes de les caixes de derivació quedaran adossades al 
parament. 

  

Si el muntatge fos superficial, el recorregut dels tubs, d’aïllant rígid, se subjectarà 
mitjançant grapes i les unions de conductors es faran en caixes de derivació igual que en la 
instal·lació encastada. 

  

Es farà la connexió dels conductors a les regletes, mecanismes i equips. 

  

Per a garantir una connexió contínua i correcta, els contactes es disposaran nets i sense 
humitat, i es protegiran amb envoltants o pastes. 

  

Les canalitzacions estaran disposades de manera que faciliten la maniobra, inspecció i 
accés a les connexions. 

  

Les canalitzacions elèctriques s’identificaran. D’altra banda, el conductor neutre o 
compensador, quan n’hi hagi, estarà clarament diferenciat dels altres conductors. 

  

Per a l’execució de les canalitzacions, aquestes es fixaran sobre les parets per mitjà de 
brides, abraçadores o collarets, de manera que no perjudiquen les cobertes d’aquests. La 
distància entre dos punts de fixació successius no excedirà els 40 cm. S’evitarà corbar els 
cables amb un radi massa petit, i excepte prescripció en contra fixada en la norma UNE 
corresponent al cable utilitzat, aquest radi no serà inferior a deu vegades el diàmetre exterior 
del cable. 

  

Els encreuaments dels cables amb canalitzacions no elèctriques es podran efectuar per la 
part anterior o posterior a aquestes, amb una distància mínima de 3 cm entre la superfície 



exterior de la canalització no elèctrica i la coberta dels cables, quan l’encreuament s’efectuï per 
la part anterior d’aquella. 

  

Els extrems dels cables seran estancs quan les característiques dels locals o 
emplaçaments així ho exigeixin, utilitzant-se per a aquest fi caixes o altres dispositius adequats. 
L’estanquitat podrà quedar assegurada amb l’ajuda de premsaestopes. 

  

Els empalmaments i les connexions es faran per mitjà de caixes o dispositius equivalents 
proveïts de tapes desmuntables que assegurin alhora la continuïtat de la protecció mecànica 
establida, l’aïllament i la inaccessibilitat de les connexions i la verificació en cas necessari. 

  

En cas de conductors aïllats a l’interior de buits de la construcció, s’evitaran, en la mesura 
que sigui possible, les asprors a l’interior dels buits i els canvis de direcció d’aquests en un 
nombre elevat o de radi de curvatura menut. La canalització podrà ser reconeguda i 
conservada sense que sigui necessària la destrucció parcial de les parets, sostres, etc., o els 
arrebossats i les decoracions. Els empalmaments i les derivacions dels cables seran 
accessibles, ja que es disposarà per a aquests les caixes de derivació adequades. 

  

Pas a través d’elements de la construcció: en tota la longitud dels passos de canalitzacions 
no es disposaran empalmaments o derivacions de cables. Per a la protecció mecànica dels 
cables en la longitud del pas, es disposaran aquests a l’interior de tubs. 

  

  

  

Instal·lació de connexió de terra: 

  

Es comprovarà que la situació, l’espai i els recorreguts de la instal·lació coincideixen amb 
el projecte, principalment la situació de les línies principals de baixada a terra, de les 
instal·lacions i masses metàl·liques. En cas contrari, es redefinirà segons el criteri i sota la 
supervisió de la direcció facultativa, i serà l’empresa instal·ladora de tots els components de la 
instal·lació l’encarregada del marcatge. 

  

Durant l’execució de l’obra es farà una connexió de terra provisional, que estarà formada 
per un cable conductor que unirà les màquines elèctriques i masses metàl·liques que no 
disposin de doble aïllament i un conjunt d’elèctrodes de piques. 

  

En iniciar-se les obres de fonamentació de l’edifici es disposarà el cable conductor en el 
fons de la rasa, a una profunditat no inferior a 80 cm en forma d’anell tancat exterior al 



perímetre de l’edifici, al qual es connectaran els elèctrodes, fins a aconseguir un valor mínim de 
resistència a terra. 

  

Una sèrie de conduccions soterrades unirà totes les connexions de terra situades a 
l’interior de l’edifici. Aquests conductors aniran connectats per tots dos extrems a l’anell i la 
separació entre dos d’aquests conductors no serà inferior a 4 m. 

  

Els conductors de protecció estaran protegits contra deterioracions mecàniques, 
químiques, electroquímiques i esforços electrodinàmics. Les connexions seran accessibles per 
a la verificació i assaigs, excepte en el cas de les efectuades en caixes segellades amb pasta o 
en caixes no desmuntables amb juntes estanques. Cap aparell estarà intercalat en el conductor 
de protecció, encara que per als assaigs podran utilitzar-se connexions desmuntables 
mitjançant útils adequats. 

  

Per a l’execució dels elèctrodes, en cas que es tracti d’elements longitudinals clavats 
verticalment (piques), es faran excavacions per a allotjar-hi les arquetes de connexió, es 
prepararà la pica muntant la punta de penetració i el cap protector, s’introduirà el primer tram 
mantenint verticalment la pica amb una clau, mentre es comprovi la verticalitat de la plomada. 
Paral·lelament, es colpejarà amb una maça, es colgarà el primer tram de la pica, es llevarà el 
cap protector i s’enroscarà el segon tram, s’enroscarà de nou el cap protector i es tornarà a 
colpejar; cada vegada que s’introdueixi un nou tram es mesurarà la resistència a terra. A 
continuació s’haurà de soldar o fixar el collaret de protecció i, una vegada acabat el pou 
d’inspecció, es farà la connexió del conductor de terra amb la pica. 

  

Durant l’execució de les unions entre conductors de terra i elèctrodes de terra es cuidarà 
que resulten elèctricament correctes. Les connexions no danyaran ni els conductors ni els 
elèctrodes de terra. 

  

Sobre els conductors de terra i en lloc accessible, es preveurà un dispositiu per a mesurar 
la resistència de la presa de terra corresponent. Aquest dispositiu pot estar combinat amb el 
born principal de terra, ser desmuntable, mecànicament segur i assegurar la continuïtat 
elèctrica. 

  

Si els elèctrodes fossin elements superficials col·locats verticalment en el terreny, es farà 
un clot i s’hi col·locarà la placa verticalment, amb l’aresta superior a 50 cm com a mínim de la 
superfície del terreny; es recobrirà totalment de terra argilenca i s’arruixarà. Es farà el pou 
d’inspecció i la connexió entre la placa i el conductor de terra amb soldadura aluminotèrmica. 

  

S’executaran les arquetes registrables a l’interior de les quals s’allotjaran els punts de 
connexió a terra als quals se solden en un extrem la línia d’enllaç amb terra i en l’altre la línia 
principal de terra. La connexió de terra s’executarà sobre suports de material aïllant. 



  

La línia principal s’executarà encastada o en muntatge superficial, aïllada amb tubs de 
PVC, i les derivacions de connexió de terra amb conducte encastat aïllat amb PVC flexible. Els 
recorreguts seran tan curts com sigui possible i sense canvis bruscos de direcció, i les 
connexions dels conductors de terra es faran amb caragols d’ajust o altres elements de pressió, 
o amb soldadura d’alt punt de fusió. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Instal·lació de baixa tensió: 

  

Les regates quedaran cobertes de morter o algeps, i enrasades amb la resta de la paret. 
Acabada la instal·lació elèctrica interior, es protegiran les caixes i quadres de distribució per a 
evitar que queden tapats pels revestiments posteriors dels paraments. Una vegada fets aquests 
treballs es descobriran i es col·locaran els automatismes elèctrics, embellidors i tapes. Al final 
de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’empresa instal·ladora emetrà la 
documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la reglamentació 
vigent. 

  

  

  

Instal·lació de connexió a terra: 

  

Al final de la instal·lació, l’empresa instal·ladora, i informada la direcció facultativa, emetrà 
la documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la 
reglamentació vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

Instal·lació de baixa tensió: 

  



Instal·lació general de l’edifici: 

  

- Caixa general de protecció: 

  

Dimensions del nínxol mural. Fixació amb quatre punts. 

  

Connexió dels conductors. Tubs de connexió. 

  

- Línia general d’alimentació (LGA): 

  

Tipus de tub. Diàmetre i fixació en trajectes horitzontals. Secció dels conductors. 

  

Dimensió de pati d’instal·lacions per a línia general d’alimentació. Registres, dimensions. 

  

Nombre, situació, fixació de platines i plaques tallafocs en patis d’instal·lacions de línies 
generals d’alimentació. 

  

- Recinte de comptadors:  

  

Centralització de comptadors: nombre i fixació del conjunt prefabricat i dels comptadors. 
Connexions de línies generals d’alimentació i derivacions individuals. 

  

Comptadors trifàsics independents: nombre i fixació del conjunt prefabricat i dels 
comptadors. Connexions. 

  

Cambra de comptadors: dimensions. Materials (resistència al foc). Ventilació. Desaigüe. 

  

Quadre de protecció de línies de força motriu: situació, alineacions, fixació del tauler. 
Fixació del fusible de desconnexió, tipus i intensitat. Connexions. 

  

Quadre general de comandament i protecció d’enllumenat: situació, alineacions, fixació. 
Característiques dels diferencials, commutador rotatiu i temporitzadors. Connexions. 



  

- Derivacions individuals: 

  

Patis d’instal·lacions de derivacions individuals: dimensions. Registres (un per planta). 
Nombre, situació i fixació de platines i plaques tallafocs. 

  

Derivació individual: tipus de tub protector, secció i fixació. Secció de conductors. 
Senyalització en la centralització de comptadors. 

  

- Canalitzacions de serveis generals: 

  

Patis d’instal·lacions per a serveis generals: dimensions. Registres, dimensions. Nombre, 
situació i fixació de platines, plaques tallafocs i caixes de derivació. 

  

Línies de força motriu, d’enllumenat auxiliar i generals d’enllumenat: tipus de tub protector, 
secció. Fixació. Secció de conductors. 

  

- Tub d’alimentació i grup de pressió: 

  

Tub d’igual diàmetre que el de la connexió, si pot ser aeri. 

  

  

  

Instal·lació interior de l’edifici: 

  

- Quadre general de distribució:  

  

Situació, adossament de la tapa. Connexions. Identificació de conductors. 

  

- Instal·lació interior: 

  

Dimensions, traçament de les regates. 



  

Identificació dels circuits. Tipus de tub protector. Diàmetres. 

  

Identificació dels conductors. Seccions. Connexions. 

  

Pas a través d’elements constructius. Juntes de dilatació. 

  

Connexions a caixes. 

  

Es respecten els volums de prohibició i protecció en locals humits. 

  

Xarxa d’equipotencialitat: dimensions i traçament de les regates. Tipus de tub protector. 
Diàmetre. Secció del conductor. Connexions. 

  

- Caixes de derivació: 

  

Nombre, tipus i situació. Dimensions segons el nombre i el diàmetre de conductors. 
Connexions. Adossament a la tapa del parament. 

  

- Mecanismes: 

  

Nombre, tipus i situació. Connexions. Fixació al parament. 

  

  

  

Instal·lació de connexió de terra: 

  

- Connexions:  

  

Punt de connexió de terra. 

  



- Born principal de connexió de terra:  

  

Fixació del born. Secció del conductor de connexió. Connexions i terminals. Seccionador. 

  

- Línia principal de terra:  

  

Tipus de tub protector. Diàmetre. Fixació. Secció del conductor. Connexió. 

  

- Piques de connexió a terra, si és el cas:  

  

Nombre i separacions. Connexions. 

  

- Arqueta de connexió: 

  

Connexió de la conducció soterrada, registrable. Execució i disposició. 

  

- Conductor d’unió equipotencial: 

  

Tipus i secció de conductor. Connexió. S’inspeccionarà cada element. 

  

- Línia d’enllaç amb terra: 

  

Connexions. 

  

- Barra de connexió a terra: 

  

Fixació de la barra. Secció del conductor de connexió. Connexions i terminals. 

  

• Assaigs i proves 

  



Mesura de continuïtat dels conductors de protecció. 

  

Mesura de la resistència de connexió de terra. 

  

Mesura de la resistència d’aïllament dels conductors. 

  

Mesura de la resistència d’aïllament de paviments i parets, quan s’utilitzi aquest sistema de 
protecció. 

  

Mesura de la rigidesa dielèctrica. 

  

Mesura dels corrents de fuga. 

  

Comprovació de la intensitat de disparament dels diferencials. 

  

Comprovació de l’existència de corrents de fuga. 

  

Mesura d’impedància de bucle. 

  

Comprovació de la seqüència de fases. 

  

Resistència d’aïllament: 

  

De conductors entre fases (si és trifàsica o bifàsica), entre fases i neutre i entre fases i 
terra. 

  

Comprovació que les fonts pròpies d’energia entren en funcionament quan la tensió de 
xarxa descendeix per davall del 70% del valor nominal. 

  

Comprovació d’absència de tensió en parts metàl·liques accessibles. 

  



Conservació i manteniment 

  

Instal·lació de baixa tensió. Es preservaran tots els components de la instal·lació del 
contacte amb materials agressius i humitat. Es comprovaran els interruptors diferencials 
prement el botó de prova almenys una vegada per any. 

  

Instal·lació de connexió de terra. Es preservaran tots els elements de materials agressius, 
impactes, humitats i brutícia. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

Al final de l’execució de la instal·lació, l’empresa instal·ladora durà a cap les verificacions 
oportunes, segons la ITC-BT-05 i, si és el cas, de totes les que determini la direcció facultativa.  

  

Així mateix, seran objecte de la corresponent inspecció inicial per organisme de control, les 
instal·lacions següents: 

  

a) Instal·lacions industrials que requereixin projecte, amb una potència instal·lada superior 
a 100 kW. 

  

b) Locals de pública concurrència. 

  

c) Locals amb el risc d’incendi o explosió, de classe I, excepte aparcaments o 
estacionaments de menys de 25 places. 

  

d) Locals banyats amb potència instal·lada superior a 25 kW.  

  

e) Piscines amb potència instal·lada superior a 10 kW. 

  

f) Quiròfans i sales d’intervenció. 

  

g) Instal·lacions d’enllumenat exterior amb potència instal·lada superior a 5 kW. 

  



h) Instal·lacions de les estacions de recàrrega per al vehicle elèctric, que requereixin 
l’elaboració de projecte per a l’execució. 

  

Documentació 

  

Acabades les obres i fetes les verificacions i la inspecció inicial, l’empresa instal·ladora 
haurà d’emetre un certificat d’instal·lació, subscrit per un instal·lador en baixa tensió que 
pertangui a l’empresa, segons model establert per l’Administració, que haurà de comprendre, 
almenys, el següent: 

  

a) Les dades referents a les característiques principals de la instal·lació. 

  

b) La potència prevista de la instal·lació. 

  

c) Si és el cas, la referència del certificat de l’organisme de control que hagués fet amb 
qualificació de resultat favorable, la inspecció inicial. 

  

d) Identificació de l’empresa instal·ladora responsable de la instal·lació i de l’instal·lador en 
baixa tensió que subscriu el certificat d’instal·lació; 

  

e) Declaració expressa que la instal·lació ha sigut executada d’acord amb les prescripcions 
del Reglament electrotècnic per a baixa tensió, aprovat pel Reial decret 842/2002, de 2 d’agost, 
i, si és el cas, amb les especificacions particulars aprovades en la companyia elèctrica, així 
com, segons correspongui, amb el projecte o la memòria tècnica de disseny. 

  

Obligacions en matèria d’informació i de reclamacions 

  

Les empreses instal·ladores en baixa tensió han de complir les obligacions d’informació 
dels prestadors i les obligacions en matèria de reclamacions establides, respectivament, en els 
articles 22 i 23 de la Llei 17/2009, de 23 de novembre, sobre el lliure accés a les activitats de 
serveis i el seu exercici. 

  

  

  

  



  

  

  

  

5.4. Instal·lació de fontaneria i aparells sanitaris 

5.4.1. Fontaneria 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lació de subministrament d’aigua en la xarxa de subministrament i distribució interior 
dels edificis inclosos en l’àmbit d’aplicació general del CTE, des de la presa de la xarxa interior 
fins a les aixetes, les dues inclusivament. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Les canonades i els aïllaments es mesuraran i valoraran per metre lineal de longitud 
d’iguals característiques, sense descomptar els elements intermedis, com ara vàlvules, 
accessoris, etc., tot això completament col·locat i incloent-hi la part proporcional d’accessoris, 
maneguets, suport, etc., per a canonades, i la protecció, quan n’hi hagi, per als aïllaments. 

  

La resta de components de la instal·lació es mesuraran per unitat totalment col·locada i 
comprovada incloent-hi tots els accessoris i les connexions necessaris per al funcionament 
correcte. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Productes constituents: claus de pas, tubs, vàlvules antiretorn, filtre, armari o arqueta del 
comptador general, marc i tapa, comptador general, dipòsit auxiliar d’alimentació, grup de 
pressió, dipòsits de pressió, local d’ús exclusiu per a bombes, vàlvules limitadores de pressió, 
sistemes de tractament d’aigua, bateria de comptadors, comptadors divisionaris, col·lectors 
d’impulsió i retorn, bombes de recirculació, aïllants tèrmics, etc. 

  

- Xarxa d’aigua freda. 

  



Filtre de la instal·lació general: el filtre ha de ser de tipus I amb un llindar de filtratge 
comprés entre 25 i 50 μm, amb malla d’acer inoxidable i bany de plata, i autonetejadora. 

  

Sistemes de control i regulació de la pressió: 

  

Grups de pressió. Han de dissenyar-se perquè pugui subministrar a zones de l’edifici 
alimentables amb pressió de xarxa, sense necessitat de la posada en marxa del grup. 

  

Les bombes de l’equip de bombament seran d’iguals prestacions. 

  

Dipòsit de pressió: estarà dotat d’un pressòstat amb manòmetre. 

  

Sistemes de tractament d’aigua. 

  

Els materials utilitzats en la fabricació dels equips de tractament d’aigua han de tenir les 
característiques adequades quant a resistència mecànica, química i microbiològica per a 
complir els requisits inherents tant a l’aigua com al procés de tractament. 

  

Tots els aparells de descàrrega, tant dipòsits com aixetes, els calfadors d’aigua instantanis, 
els acumuladors, les calderes individuals de producció d’ACS i calefacció i, en general, els 
aparells sanitaris, portaran una clau de tall individual. 

  

- Instal·lacions d’aigua calenta sanitària. 

  

Distribució amb impulsió i retorn. 

  

L’aïllament tèrmic de les canonades utilitzat per a reduir pèrdues de calor, evitar 
condensacions i congelació de l’aigua a l’interior de les conduccions, es farà amb conquilles 
resistents a la temperatura d’aplicació. 

  

- Tubs: material. Diàmetre nominal, gruix nominal i pressió nominal. Sèrie o tipus de tub i 
tipus de rosca o unió. 

  



Marca del fabricant i any de fabricació. Norma UNE a què respon. Atesa l’alteració que 
produeixen en les condicions de potabilitat de l’aigua, queden prohibits expressament els tubs 
d’alumini i aquells la composició dels quals continga plom. Es consideren adequats per a les 
instal·lacions d’aigua de consum humà els tubs següents: 

  

Tubs d’acer galvanitzat, segons norma UNE-EN 10255: 2005+A1:2008. 

  

Tubs de coure, segons norma UNE-EN1057: 2007+A1:2010. 

  

Tubs d’acer inoxidable, segons norma UNE-19049-1:1997. 

  

Tubs de fosa dúctil, segons norma UNE-EN545:2011. 

  

Tubs de policlorur de vinil no plastificat (PVC), segons norma UNE-EN ISO 1452-2:2010. 

  

Tubs de policlorur de vinil clorat (PVC-C), segons norma UNE-EN ISO 15877-2: 
2009/A1:2011. 

  

Tubs de polietilé (PE), segons normes UNE-EN12201-2: 2012+A1:2020. 

  

Tubs de polietilé reticulat (PE-X), segons norma UNE-EN15875:2012 i UNE-EN ISO 
15875-2: 2004/A1:2007. 

  

Tubs de polibutilé (PB), segons sèrie de normes UNE-EN ISO 15876-_:2017; 

  

Tubs de polipropilé (PP) segons sèrie de normes UNE-ENISO 15874-_:2018; 

  

Tubs multicapa de polímer/alumini/polietilè resistent a temperatura (PE-RT), segons sèrie 
de normes UNE-EN ISO 21003-_:2009. 

  

Tubs multicapa de polímer/alumini/polietilè reticulat (PE-X), segons sèrie de normes EN 
ISO 21003-_:2009. 

  



- Aixetes: materials. Defectes superficials. Marca del fabricant o de l’importador sobre el 
cos o sobre l’òrgan de maniobra. Grup acústic i classe de cabal. UNE-EN 200:2008. 

  

- Accessoris. 

  

Grapa o abraçadora: serà sempre de fàcil muntatge i desmuntatge, així com aïllant elèctric. 

  

Sistemes de comptabilització d’aigua freda: els comptadors d’aigua hauran de fabricar-se 
amb materials que posseeixin resistència i estabilitat adequada a l’ús a què es destinen, també 
hauran de resistir les corrosions. 

  

Tots els materials utilitzats en els tubs, accessoris i components de la xarxa, incloent-hi 
també les juntes elàstiques i els productes usats per a l’estanquitat, així com els materials 
d’aportació i fundents per a soldadures, compliran les condicions i requisits exposats a 
continuació: 

  

No han de modificar les característiques organolèptiques ni la salubritat de l’aigua 
subministrada. 

  

Han de ser resistents a la corrosió interior. 

  

Han de ser capaços de funcionar eficaçment en les condicions de servei previstes. 

  

Han de ser resistents a temperatures de fins a 40 °C, i a les temperatures exteriors del seu 
entorn immediat. 

  

Han de ser compatibles amb l’aigua subministrada i no han d’afavorir la migració de 
substàncies dels materials en quantitats que siguin un risc per a la salubritat i netedat de l’aigua 
de consum humà. 

  

L’envelliment, fatiga, durabilitat i les restants característiques mecàniques, físiques o 
químiques, no han de disminuir la vida útil prevista de la instal·lació. 

  

Per a complir les condicions anteriors poden utilitzar-se revestiments, sistemes de 
protecció o sistemes de tractament d’aigua. 



  

Unions de tubs: d’acer galvanitzat o zincat; les rosques dels tubs seran del tipus cònic. 

  

- L’ACS es considera igualment aigua de consum humà i complirà per tant tots els requisits 
sobre aquest tema. 

  

- L’aïllament tèrmic de les canonades utilitzat per a reduir pèrdues de calor, evitar 
condensacions i congelació de l’aigua a l’interior de les conduccions, es farà amb conquilles 
resistents a la temperatura d’aplicació. 

  

Els materials utilitzats com a aïllant tèrmic que compleixin la norma UNE 100171:1989 IN 
es consideraran adequats per a suportar altes temperatures. 

  

- El material de vàlvules i claus no serà incompatible amb les canonades en què 
s’intercalin. El cos de la clau o vàlvula serà d’una sola peça de fosa o fosa en bronze, llautó, 
acer, acer inoxidable, aliatges especials o plàstic. Solament poden emprar-se vàlvules de 
tancament per gir de 90°, com ara vàlvules de canonada si serveixen com a òrgan de 
tancament per a treballs de manteniment. 

  

Es portarà a terme la comprovació de la documentació de subministrament en tots els 
casos, comprovant que coincideix el subministrat en obra amb el que s’indica en el projecte i 
les normes UNE que sigui aplicable d’acord amb el CTE. 

  

Es verificarà el marcatge CE per als productes següents: 

  

Tubs i ràcords d’acer per al transport de líquids aquosos, inclosa l’aigua destinada al 
consum humà (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.2). 

  

Juntes per a la connexió de tubs d’acer i ràcords per al transport de líquids aquosos (vegeu 
la Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.3). 

  

Tubs i ràcords d’acer inoxidable per al transport de líquids aquosos (vegeu Part II: Relació 
de productes amb marcatge CE, 15.4). 

  

Tubs redons de coure (vegeu Part II, Relació de productes amb marcatge CE, 15.10). 

  



Les peces que hagin patit danys durant el transport o que presenten defectes no estimats 
en la recepció en fàbrica seran rebutjades. Així mateix, seran rebutjats aquells productes que 
no compleixin les característiques tècniques mínimes que hagin de tenir. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport seran els paraments horitzontals i verticals, on la instal·lació podrà disposar-se 
vista, registrable o estar encastada. 

  

Les canonades ocultes o encastades discorreran preferentment per patis d’instal·lacions o 
cambres de fàbrica, fets amb aquesta finalitat o prefabricats, sostres o paviments tècnics, murs 
cortina o barandats tècnics. Si això no fos possible, discorreran per regates fetes en paraments 
de grossària adequada, amb la particularitat que no està permès encastar-lo en barandats de 
rajola buida senzilla. 

  

Les instal·lacions només podran ser executades per instal·ladors o empreses 
instal·ladores que compleixin la reglamentació vigent en el seu àmbit d’actuació. 

  

Revisió de documentació: certificats, butlletins i documentació addicional exigida per 
l’Administració competent. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  



Segons el CTE DB HS 4, apartat 6.3.2.1, s’evitarà l’acoblament de canonades i elements 
de metalls amb diferents valors de potencial electroquímic, excepte quan, segons el sentit de 
circulació de l’aigua, s’instal·li de primer el de menor valor. 

  

En particular, les canonades de coure no es col·locaran abans de les conduccions d’acer 
galvanitzat, segons el sentit de circulació de l’aigua. No s’instal·laran aparells de producció 
d’ACS en coure col·locats abans de canalitzacions en acer. 

  

Excepcionalment, per requisits insalvables de la instal·lació, s’admetrà l’ús de maneguets 
antielectrolítics, de material plàstic, en la unió del coure i l’acer galvanitzat. S’autoritza, no 
obstant això, l’acoblament de coure després d’acer galvanitzat, muntant una vàlvula de retenció 
entre les dues canonades. 

  

Es podran acoblar a l’acer galvanitzat elements d’acer inoxidable. 

  

En les baines passamurs, s’interposarà un material plàstic per a evitar contactes 
inconvenients entre diferents materials. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.3.1, les canonades metàl·liques es protegiran 
contra l’agressió de tota classe de morters, del contacte amb l’aigua en la superfície exterior i 
de l’agressió del terreny mitjançant la interposició d’un element separador de material adequat i 
instal·lat de manera contínua en tot el perímetre dels tubs i en tota la longitud, sense deixar 
juntes d’unió d’aquest element que interrompin la protecció i instal·lant-lo igualment en totes les 
peces especials de la xarxa, com ara colzes, corbes. 

  

Tota conducció exterior i a l’aire lliure es protegirà igualment. 

  

Si les canonades i els accessoris estan concebuts com a parts d’un mateix sistema 
d’instal·lació, aquests no es mesclaran amb els d’altres sistemes. 

  

Els materials que s’hagin d’utilitzar en la instal·lació, en relació amb la seva afectació a 
l’aigua que subministri, no han de presentar incompatibilitat electroquímica entre si. 

  

El material de vàlvules i claus no serà incompatible amb les canonades en què 
s’intercalen. 

  



No podran emprar-se per a les canonades ni per als accessoris, materials que puguin 
produir concentracions de substàncies nocives que excedeixin els valors permesos pel Reial 
decret 140/2003, de 7 de febrer. 

  

Atesa l’alteració que produeixen en les condicions de potabilitat de l’aigua, queden 
prohibits expressament els tubs d’alumini i aquells la composició dels quals contingui plom. 

  

Quan els tubs discorren soterrats o encastats, els revestiments que tindran seran segons 
el material d’aquests, és a dir: 

  

Per a tubs d’acer amb revestiment de polietilè, bituminós, de resina epoxídica o amb quitrà 
de poliuretà. 

  

Per a tubs de coure amb revestiment de plàstic. 

  

Per a tubs de fosa amb revestiment de pel·lícula contínua de polietilè, de resina epoxídica, 
amb betum, amb làmines de poliuretà o amb zincatge amb recobriment. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Execució de xarxes de canonades, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.1: 

  

Quan discorrin per conductes, aquests estaran degudament ventilats i comptaran amb un 
adequat sistema de buidatge. El traçat de les canonades vistes s’efectuarà de forma neta i 
ordenada. Si estigueren exposades a qualsevol classe de deterioració per colps o xocs fortuïts, 
hauran de protegir-se adequadament. Les conduccions no han de ser instal·lades en contacte 
amb el terreny, i es disposarà sempre d’un adequat revestiment de protecció. 

  

Unions i juntes: 

  

Les unions dels tubs seran estanques, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.2. Les unions 
de tubs resistiran adequadament la tracció. Són admissibles les soldadures fortes. En les 
unions tub-accessori s’observaran les indicacions del fabricant. 



  

Proteccions: 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.3.2, tant en canonades encastades o ocultes com 
en canonades vistes, es considerarà la possible formació de condensacions en la superfície 
exterior i es disposarà un element separador de protecció, no necessàriament aïllant, però sí 
amb capacitat d’actuació com a barrera antivapor. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.3.3, quan la temperatura exterior de l’espai per on 
discorre la xarxa pugui aconseguir valors capaços de gelar l’aigua de l’interior, s’aïllarà 
tèrmicament aquesta xarxa amb aïllament adequat al material de constitució i al diàmetre de 
cada tram afectat. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.3.4, quan una canonada hagi de travessar 
qualsevol parament de l’edifici o un altre tipus d’element constructiu que pogués transmetre-li 
esforços perjudicials de tipus mecànic, ho farà dins d’una funda circular, de major diàmetre i 
prou resistent. Quan en instal·lacions vistes, el pas es produeixi en sentit vertical, el passatubs 
sobreeixirà almenys 3 cm pel costat en què pogueren produir-se colps ocasionals, amb la 
finalitat de protegir el tub. Igualment, si es produeix un canvi de sentit, aquest sobreeixirà com a 
mínim una longitud igual al diàmetre de la canonada més 1 cm. Quan la xarxa de canonades 
travessi, en superfície o de forma encastada, una junta de dilatació constructiva de l’edifici, 
s’instal·larà un element o dispositiu dilatador. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.3.5, a l’eixida de les bombes s’instal·laran 
connectors flexibles, que actuen de protecció contra el soroll. 

  

Grapes i abraçadores, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.4.1: la col·locació de grapes i 
abraçadores per a la fixació dels tubs als paraments es farà de manera tal que els tubs queden 
perfectament alineats amb aquests paraments, guarden les distàncies exigides i no transmeten 
sorolls i/o vibracions a l’edifici. 

  

Suports, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.1.4.2, es disposaran suports de manera que 
el pes dels tubs carregui sobre aquests i mai sobre els mateixos tubs o les unions. No podran 
ancorar-se en cap element de tipus estructural, llevat que, en determinades ocasions, no sigui 
possible una altra solució. 

  

Allotjament del comptador general, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.2.1: la cambra o 
arqueta d’allotjament del comptador general estarà construïda de tal forma que una fuga 
d’aigua en la instal·lació no afecti la resta de l’edifici. Amb aquesta finalitat, estarà 
impermeabilitzada i comptarà amb un desaigüe al seu pis o fons que garanteixi l’evacuació del 
cabal d’aigua màxim previst en la connexió del servei d’aigua. Les superfícies interiors de la 



cambra o arqueta, quan aquesta es dugui a terme in situ, s’acabaran adequadament mitjançant 
un arrebossat, brunyiment i remolinat, sense cantons al fons, que al seu torn tindrà el pendent 
adequat cap a l’embornal. Si aquesta fos prefabricada complirà els mateixos requisits de 
manera general. En qualsevol cas, comptarà amb la preinstal·lació adequada per a una 
connexió d’enviament de senyals per a la lectura a distància del comptador. Les cambres o 
arquetes estaran tancades amb portes capaces de resistir adequadament tant l’acció de la 
intempèrie com possibles esforços mecànics derivats de la utilització i situació. En aquestes, es 
practicaran obertures que possibilitin la necessària ventilació de la cambra. 

  

Comptadors divisionaris aïllats, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.2.2: s’allotjaran en 
cambra, arqueta o armari, segons les diferents possibilitats d’instal·lació i complint els requisits 
establerts per al comptador general quant a les condicions d’execució. 

  

Dipòsit auxiliar d’alimentació per a grup de sobreelevació, segons el CTE DB HS 4, apartat 
5.1.3.1.1: haurà de ser fàcilment accessible així com fàcil de netejar. Comptarà en qualsevol 
cas amb tapa i aquesta ha d’estar assegurada contra esvarada i disposar en la zona més alta 
de suficient ventilació. Caldrà assegurar totes les unions amb l’atmosfera contra l’entrada 
d’animals i immissions nocives amb sifó per al desbordament. Estaran, en tots els casos, 
proveïts d’un sobreeixidor. Es disposarà, en la canonada d’alimentació al dipòsit, d’un o 
diversos dispositius de tancament. Aquests dispositius seran vàlvules pilotades. En cas 
d’haver-hi excés de pressió se n’haurà d’interposar, abans d’aquestes vàlvules, una que limiti 
aquesta pressió amb la finalitat de no produir la deterioració de les anteriors. La centraleta 
disposarà d’un hidronivell. Es disposarà dels mecanismes necessaris que permeten la fàcil 
evacuació de l’aigua continguda en el dipòsit, per a facilitar-ne el manteniment i la neteja. Així 
mateix, es construiran i connectaran de manera que l’aigua es renovi per la forma de 
funcionament per evitar sempre que hi hagi d’aigua estancada. 

  

Bombes per a grup de sobreelevació, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.3.1.2: es 
muntaran sobre bancada de formigó o un altre tipus de material que garanteixi la suficient 
massa i inèrcia del conjunt i impedeixi la transmissió de sorolls i vibracions a l’edifici. Entre la 
bomba i la bancada aniran interposats elements antivibratoris adequats a l’equip a instal·lar, 
que serviran d’ancoratge d’aquest a l’esmentada bancada. A l’eixida de cada bomba 
s’instal·larà un maneguet elàstic. Igualment, es disposaran claus de tancament, abans i 
després de cada bomba. Les bombes d’impulsió s’instal·laran preferiblement submergides. 

  

Dipòsit de pressió, segons el CTE DB HS 4, apartat 5.1.3.1.3: estarà dotat d’un pressòstat 
amb manòmetre, taratge a les pressions màxima i mínima de servei, fent d’interruptor, 
comandant la centraleta de maniobra i control de les bombes. Els valors corresponents de 
reglatge han de figurar de manera visible al dipòsit. En equips amb diverses bombes de 
funcionament en cascada, s’instal·laran tants pressòstats com bombes es vulgui fer entrar en 
funcionament. El dipòsit de pressió disposarà d’una vàlvula de seguretat, situada a la part 
superior, amb una pressió d’obertura per damunt de la pressió nominal de treball i inferior o 
igual a la pressió màxima que suporta el dipòsit. Si s’instal·laren diversos dipòsits de pressió, 
aquests poden disposar-se tant en línia com en derivació. 

  



Funcionament alternatiu de grup de pressió convencional, segons el CTE DB HS 4, apartat 
5.1.3.2: es preveurà una derivació alternativa o bypass per al funcionament alternatiu del grup 
de pressió convencional. Aquesta derivació portarà incloses una vàlvula de tres vies 
motoritzada i una vàlvula antiretorn posterior a aquesta. L’accionament de la vàlvula també 
podrà ser manual. Quan hi hagi bateries mescladores, s’instal·larà una reducció de pressió 
centralitzada. Així mateix, es disposarà d’un ràcord de connexió per a la instal·lació d’un aparell 
de mesurament de pressió o un pont de pressió diferencial. El filtre ha d’instal·lar-se abans del 
primer ompliment de la instal·lació, i se situarà immediatament davant del comptador segons el 
sentit de circulació de l’aigua. En l’ampliació d’instal·lacions existents o en el canvi de trams 
grans d’instal·lació, és convenient la instal·lació d’un filtre addicional en el punt de transició. 
Només s’instal·laran aparells de dosificació conformes amb la reglamentació vigent. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

La instal·lació es lliurarà acabada, connectada i comprovada. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Instal·lació general de l’edifici. 

  

Connexió de servei: la canonada de connexió de servei travessa el mur per un orifici amb 
passatubs rejuntada i impermeabilitzada. Clau de registre (exterior a l’edifici). Clau de pas, 
allotjada en cambra impermeabilitzada a l’interior de l’edifici. 

  

Comptador general: situació de l’armari o cambra; col·locació del comptador, claus i 
aixetes; diàmetre i rebut del maneguet passamurs. 

  

Clau general: diàmetre i fixació del maneguet passamurs; col·locació de la clau. 

  



Tub d’alimentació i grup de pressió: diàmetre; si pot ser, aeri. 

  

Grup de pressió: marca i model especificat. 

  

Dipòsit hidropneumàtic: homologat pel Ministeri d’Indústria. 

  

Equip de bombament: marca, model, cabal, pressió i potència especificats. Portarà vàlvula 
d’assentament a l’eixida de l’equip i vàlvula d’aïllament en l’aspiració. Fixació que impedeixi la 
transmissió d’esforços a la xarxa i vibracions. 

  

Bateria de comptadors divisionaris: local o armari d’allotjament, impermeabilitzat i amb 
embornal sifònic. Col·locació del comptador i clau de pas. Separació d’altres centralitzacions de 
comptadors (gas, electricitat. Fixació del suport; col·locació de comptadors i claus). 

  

Instal·lació particular de l’edifici. 

  

Muntants: 

  

Aixetes per a buidatge de columnes, quan s’hagin previst. 

  

En cas d’instal·lació d’antiariets, col·locació en extrems de muntants i amb clau de tall. 

  

Diàmetre i material especificats; és a dir, muntants. 

  

Passatubs en murs i forjats, amb amplitud suficient. 

  

Posició paral·lela o normal als elements estructurals. 

  

Comprovació de les separacions entre elements de suport o fixació. 

  

Derivació particular: 

  



Canalitzacions a un nivell superior dels punts de consum. 

  

Claus de pas en locals humits. 

  

Distància a una conducció o quadre elèctric major o igual a 30 cm. 

  

Diàmetres i materials especificats. 

  

Canonades de PVC, condicions especials per a no impedir la dilatació. 

  

Canonades d’acer galvanitzat encastades, no estaran en contacte amb algeps o morter 
mixt. 

  

Canonades de coure assegurades amb grapes de llautó. La unió amb galvanització 
mitjançant maneguets de llautó. Protecció, en el cas d’anar encastades. 

  

Prohibició d’utilitzar les canonades com a connexió de terra d’aparells elèctrics. 

  

Aixetes: 

  

Verificació amb especificacions de projecte. 

  

Col·locació correcta amb junta d’ajust. 

  

Calfador individual d’aigua calenta i distribució d’aigua calenta: 

  

Compleix les especificacions de projecte. 

  

Calfador de gas. Homologat per Indústria. Distàncies de protecció. Connexió a conducte 
d’evacuació de fums. Reixetes de ventilació, si és el cas. 

  



Termos elèctric. Acumulador. Connexió mitjançant interruptor de tall bipolar. 

  

En banys, es respecten els volums de prohibició i protecció. 

  

Disposició de claus de pas en entrada i eixida d’aigua de calfadors o termos. 

  

• Assaigs i proves 

  

Proves de les instal·lacions interiors. 

  

Prova de resistència mecànica i estanquitat de totes les canonades, elements i accessoris 
que integren la instal·lació, estant tots els components vistos i accessibles per al seu control. 
Una vegada feta la prova anterior a la instal·lació se li connectaran les aixetes i els aparells de 
consum, i se sotmetran novament a la prova anterior. 

  

En cas d’instal·lacions d’ACS es faran les proves de funcionament següents: 

  

Mesurament de cabal i temperatura en els punts d’aigua. 

  

Obtenció dels cabals exigits a la temperatura fixada una vegada obert el nombre d’aixetes 
estimades en la simultaneïtat. 

  

Comprovació del temps que tarda l’aigua a eixir a la temperatura de funcionament una 
vegada fet l’equilibrament hidràulic de les diferents branques de la xarxa de retorn i oberts una 
a una l’aixeta més allunyada de cada un dels ramals, sense haver obert cap aixeta en les 
últimes 24 hores. 

  

Seran motiu de rebuig les condicions següents: 

  

Mesures no s’ajusten al que està especificat. 

  

Col·locació i unions defectuoses. 

  



Estanquitat: assajats el 100% de conductes i accessoris, es rebutjarà la instal·lació si no 
s’estabilitza la pressió al cap de dues hores de començada la prova. 

  

Funcionament: assajats el 100% d’aixetes, fluxors i claus de pas de la instal·lació, es 
rebutjarà la instal·lació si s’observa funcionament deficient en estanquitat del conjunt complet, 
aigües amunt i aigües avall de l’obturador, obertura i tancament correctes, subjecció mecànica 
sense folgances, moviments ni danys a l’element a què se subjecta. 

  

Conservació i manteniment 

  

Les connexions de servei que no siguin utilitzades immediatament després d’acabades o 
que estiguin parades temporalment, han de tancar-se en la conducció de proveïment. Les 
connexions de servei que no s’usen durant un any han de ser tapades. 

  

Es procedirà a la neteja de filtres d’aixetes i de qualsevol altre element que pugui resultar 
obstruït abans del lliurament de l’obra. 

  

Sistemes de tractament d’aigua. 

  

Els productes químics utilitzats en el procés han d’emmagatzemar-se en condicions de 
seguretat en funció de la naturalesa i la forma d’utilització. L’entrada al local destinat a 
l’emmagatzematge ha d’estar dotada d’un sistema perquè l’accés sigui restringit a les persones 
autoritzades per a la manipulació. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

Instal·lació general de l'edifici. 

  

Prova hidràulica de les conduccions: 

  

Prova de pressió. 

  

Prova d’estanquitat. 

  



Grup de pressió: verificació del punt de taratge dels pressòstats. 

  

Nivell d’aigua/ aire en el dipòsit. 

  

Lectura de pressions i verificacions de cabals. 

  

Comprovació del funcionament de vàlvules. 

  

Instal·lacions particulars. 

  

Prova hidràulica de les conduccions: 

  

Prova de pressió. 

  

Prova d’estanquitat. 

  

Prova de funcionament: simultaneïtat de consum. 

  

Cabal en el punt més allunyat. 

  

  

  

  

  

  

  

  

5.4.2. Aparells sanitaris 

Descripció 

Descripció 



  

Dispositius pertanyents a l’equipament higiènic dels edificis, emprats tant per al 
subministrament local d’aigua com per a l’evacuació. Compten amb subministrament d’aigua 
freda i calenta a través d’aixetes i estan connectats a la xarxa d’evacuació d’aigües. 

  

Banyeres, plats de dutxa, lavabos, vàters, bidets, abocadors, urinaris, etc., incloent-hi els 
sistemes de fixació utilitzats per a garantir-ne l’estabilitat contra la bolcada, i la resistència 
necessària a càrregues estàtiques. Aquests, al seu torn, podran ser de diferents materials: 
porcellana, porcellana vitrificada, acrílics, fosa, xapa d’acer esmaltada, etc. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Es mesurarà i valorarà per unitat d’aparell sanitari, completament acabada la instal·lació 
incloses ajudes d’obra i fixacions, sense incloure-hi aixetes ni desaigües. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Tots els aparells sanitaris portaran una clau de tall individual. 

  

Tots els edificis en l’ús dels quals es prevegi la concurrència pública han de comptar amb 
dispositius d’estalvi d’aigua en les aixetes. Els dispositius que poden instal·lar-se a aquest 
efecte són: aixetes amb airejadors, aixetes termostàtiques, aixetes amb sensors infrarojos, 
aixetes amb polsador temporitzador, fluxors i claus de regulació abans dels punts de consum. 

  

Els arruixadors de dutxa manual han de tenir incorporat un dispositiu antiretorn. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es durà a cap tal com es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 
documentació dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui 
pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el 
control mitjançant assaigs. 

  

Productes amb marcatge CE: 

  

- Vàters i conjunts de vàters amb sifó incorporat (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 15.1). 



  

- Banyeres d’hidromassatge (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.6). 

  

- Piques d’escurar (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.7). 

  

- Bidets (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.8). 

  

- Safes de llavada comunes per a usos domèstics (vegeu Part II: Relació de productes 
amb marcatge CE, 15.9). 

  

- Mampares de dutxa (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.10). 

  

- Lavabos (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 15.11). 

  

Les característiques dels aparells sanitaris es verificaran amb especificacions de projecte, i 
es comprovarà la no existència de taques, vores descantellades, falta d’esmalt, ni altres 
defectes en les superfícies llises. Es verificarà que el color sigui uniforme i la textura llisa en 
tota la superfície. En cas contrari, es rebutjaran les peces amb defecte. 

  

Durant l’emmagatzematge, es mantindrà la protecció o es protegiran els aparells sanitaris 
per a no danyar-los abans i durant el muntatge. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

En cas de: 

  

Vàters, abocadors, bidets i lavabos amb peu: el suport serà el parament horitzontal 
pavimentat. 

  

En alguns bidets, lavabos i vàters: el suport serà el parament vertical ja revestit. 

  



Piques i lavabos encastats: el suport serà el mateix moble o banc. 

  

Banyeres i plats de dutxa: el suport serà el forjat net i anivellat. 

  

Es prepararà el suport, i s’executaran les instal·lacions d’aigua freda-calenta i sanejament, 
prèviament a la col·locació dels aparells sanitaris. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

No hi haurà contacte entre el possible material de fosa o planxes d’acer dels aparells 
sanitaris amb algeps. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Els aparells sanitaris es fixaran al suport horitzontal o vertical amb les fixacions 
subministrades pel fabricant, i aquestes unions se segellaran amb silicona neutra o pasta 
segelladora, igual que les juntes d’unió amb les aixetes. 

  

Els aparells metàl·lics tindran instal·lada la presa de terra amb cable de coure nu, per a la 
connexió equipotencial elèctrica. 

  



Les vàlvules de desaigüe s’ocultaran dels aparells sanitaris interposant doble anell de 
cautxú o neoprè per a assegurar-ne l’estanquitat. 

  

Els mecanismes d’alimentació de cisternes que comporten un tub d’abocament fins a la 
part inferior del dipòsit, hauran d’incorporar un orifici antisifó o un altre dispositiu eficaç 
antiretorn. 

  

Segons el CTE DB HS 4, la instal·lació haurà de subministrar als aparells i equips de 
l’equipament higiènic els cabals que figuren en la taula 2.1. En els aparells sanitaris l’arribada 
d’aigua es farà de tal manera que no es produeixin retorns. En les zones de pública 
concurrència dels edificis, les aixetes dels lavabos i les cisternes estaran dotats de dispositius 
d’estalvi d’aigua. En tots els aparells que s’alimenten directament de la distribució d’aigua, com 
ara banyeres, lavabos, bidets, piques, llavadors, i en general, en tots els recipients, el nivell 
inferior de l’arribada de l’aigua ha d’abocar a 2 cm, almenys, per damunt de la vora superior del 
recipient. 

  

Una vegada muntats els aparells sanitaris, es muntaran les aixetes i es connectaran amb 
la instal·lació de canonades i amb la xarxa de sanejament. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

En banyeres i dutxes: horitzontalitat 1 mm/ m. 

  

En lavabo i pica: nivell 1 cm i caiguda frontal respecte al pla horitzontal < o = 5 mm. 

  

Vàters, bidets i abocadors: nivell 1 cm i horitzontalitat 2 mm. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Tots els aparells sanitaris quedaran anivellats en les dues direccions en la posició prevista 
i fixats solidàriament als elements suport. 



  

Quedarà garantida l’estanquitat de les connexions amb el conducte d’evacuació. 

  

Les aixetes quedaran ajustades mitjançant rosques (junta d’ajust). 

  

El nivell definitiu de la banyera serà el correcte per al xapat, i la folgança entre el 
revestiment i la banyera no serà superior a 1,5 mm, que se segellarà amb silicona neutra. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Verificació amb especificacions del projecte. 

  

Unió correcta amb junta d’ajust entre l’aparell sanitari i les aixetes. 

  

Fixació i anivellament dels aparells. 

  

Conservació i manteniment 

  

Tots els aparells sanitaris es precintaran per evitar-ne la utilització i protegir-los de 
materials agressius, impactes, humitat i brutícia. 

  

Sobre els aparells sanitaris no es manejaran elements durs i pesants que en caure-hi 
damunt puguin fer saltar l’esmalt. 

  

No se sotmetran els elements a càrregues per a les quals no estan dissenyats, 
especialment si van penjats dels murs en lloc de recolzats sobre el paviment. 

5.5. Instal·lació d’enllumenat 

5.5.1. Enllumenat d’emergència 

Descripció 

Descripció 



  

Il·luminació d’espais sense llum amb la presència de fonts de llum artificials, amb aparell 
d’enllumenat que reparteix, filtra o transforma la llum emesa per un o diversos llums elèctrics i 
que comprèn tots els dispositius necessaris per al suport, la fixació i la protecció dels llums i, en 
cas necessari, els circuits auxiliars en combinació amb els mitjans de connexió amb la xarxa 
d’alimentació. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Unitat d’equip de lluminària, totalment acabada, incloent-hi l’equip d’encesa, fixacions, 
connexió comprovació i material menut. S’hi podran incloure la part proporcional de difusors, 
gelosies o reixetes. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Els llums, equips auxiliars, lluminàries i resta de dispositius compliran el que es disposa en 
la normativa específica per a cada tipus de material. Particularment, els llums fluorescents 
compliran els valors admesos pel Reial decret 187/2011, de 18 de febrer, pel qual s’estableixen 
els requisits d’eficiència energètica dels estabilitzadors de llums fluorescents. 

  

Excepte justificació, els llums utilitzats en la instal·lació d’il·luminació de cada zona tindran 
limitada les pèrdues dels equips auxiliars, per la qual cosa la potència del conjunt llum més 
equip auxiliar no superarà els valors indicats en CTE DB-HE3. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Productes amb marcatge CE: 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat de formigó armat i formigó pretensat (vegeu Part II: 
Relació de productes amb marcatge CE, 13.1.). 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat d’acer (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 13.2). 

  



- Columnes i bàculs d’enllumenat d’alumini (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 13.3). 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat de materials compostos polimèrics reforçats amb fibra 
(vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 13.4). 

  

Es durà a terme la comprovació de la documentació de subministrament en tots els casos, 
per verificar que coincideix el subministrat en obra amb el que s’indica en el projecte. 

  

- Equips elèctrics per a muntatge exterior: grau de protecció mínima IP54, segons les UNE 
20324 i IK 8 segons les UNE-EN 50102/A1CORR:2002. Muntats a una altura mínima de 2,50 m 
des de terra. Entrades i eixides de cables per la part inferior de l’envoltant. 

  

- Lluminàries per a llums d’incandescència o de fluorescència i altres tipus de descàrrega i 
inducció: marca del fabricant, classe, tipus (encastable, per a adossar, per a suspendre, amb 
gelosia, amb difusor continu, estanca, antideflagrant…), grau de protecció, tensió assignada, 
potència màxima admissible, factor de potència, cablejat (secció i tipus d’aïllament, dimensions 
en planta), tipus de subjecció, instruccions de muntatge. Les lluminàries per a enllumenat 
interior se subjectaran a la sèrie de normes UNE-EN 60598-. 

  

- Llum: marca d’origen, tipus o model, potència (watts), tensió d’alimentació (volts) i flux 
nominal (lúmens). Per als llums fluorescents, condicions d’encesa i color aparent, temperatura 
de color en K (segons el tipus de llum) i índex de rendiment de color. Els rètols lluminosos i les 
instal·lacions que els alimentin amb tensions assignades d’eixida en buit entre 1 i 10 kV, 
estaran subjectes al que es disposa en la sèrie de normes UNE EN 50107-. 

  

- Accessoris per als llums de fluorescència (reactància, condensador i encebadors). 
Portaran gravades de manera clara i identificables les indicacions següents: 

  

Reactància: marca d’origen, model, esquema de connexió, potència nominal, tensió 
d’alimentació, factor de freqüència i tensió, freqüència i corrent nominal d’alimentació. 

  

Condensador: marca d’origen, tipus o referència al catàleg del fabricant, capacitat, tensió 
d’alimentació, tensió d’assaig quan aquesta sigui major que tres vegades la nominal, tipus de 
corrent per a la qual està previst, temperatura màxima de funcionament. Tots els condensadors 
que formen part de l’equip auxiliar elèctric dels llums de descàrrega, per a corregir el factor de 
potència dels estabilitzadors, hauran de portar connectada una resistència que asseguri que la 
tensió en borns del condensador no sigui major de 50 V transcorreguts 60 s des de la 
desconnexió del receptor. 

  



Encebador: marca d’origen, tipus o referència al catàleg del fabricant, circuit i tipus de llum 
per als quals sigui utilitzable. 

  

Equips elèctrics per als punts de llum: tipus —interior o exterior—, instal·lació adequada al 
tipus utilitzat, grau de protecció mínima.  

  

- Conductors: secció mínima per a tots els conductors, inclòs el neutre. Els conductors de 
la xarxa de terra que uneixen els elèctrodes hauran de complir les condicions d’ITC-BT-09. 

  

- Elements de fixació. 

  

En les instal·lacions d’enllumenat en instal·lacions exteriors sota l’àmbit del Reial decret 
1890/2008, de 14 de novembre: 

  

- Els equips auxiliars que s’incorporen hauran de complir les condicions de funcionament 
establides en les normes UNE-EN de prescripcions de funcionament següents: 

  

a) UNE-EN 60921:2006 i UNE-EN 60921:2006/A1:2006  - Estabilitzadors per a llums 
fluorescents. 

  

b) UNE-EN 60923:2006 i UNE-EN 60923:2006/A1:2006  - Estabilitzadors per a llums de 
descàrrega, excloses les fluorescents. 

  

c) UNE-EN 60929:2011/A1:2016 (ratificada). 

  

- Estabilitzadors electrònics alimentats en corrent altern per a llums fluorescents. 

  

- Amb excepció de les il·luminacions nadalenques i festives, els llums utilitzats en 
instal·lacions d’enllumenat exterior tindran una eficàcia lluminosa superior a: 

  

a) 40 lum/W, per a enllumenats de vigilància i seguretat nocturna i de senyals i anuncis 
lluminosos 

  

b) 65 lum/W, per a enllumenats viari, específic i ornamental. 



  

- Les lluminàries incloent-hi els projectors, que s’instal·lin en les instal·lacions d’enllumenat 
excepte les d’enllumenat festiu i nadalenc, hauran de complir amb els requisits de l’esmentat 
RD respecte als valors de rendiment de la lluminària (η) i factor d’utilització (fu). 

  

- Referent al factor de manteniment (fm) i al flux hemisfèric superior instal·lat (FHSinst), 
compliran el que es disposa en les ITCEA-06 i la ITC-EA-03, respectivament. 

  

- Les lluminàries hauran de triar-se de manera que es compleixin els valors d’eficiència 
energètica mínima, per a instal·lacions d’enllumenat viari i la resta de requisits per a altres 
instal·lacions d’enllumenat, segons el que s’estableix en la ITC-EA-01. 

  

- La potència elèctrica màxima consumida pel conjunt de l’equip auxiliar i llum de 
descàrrega, no superarà els valors especificats en la ITC-EA-04. 

  

- Els sistemes d’accionament hauran de garantir que les instal·lacions d’enllumenat 
exterior s’encenguin i apaguin amb precisió a les hores previstes quan la lluminositat ambient 
ho requereixi, a fi d’estalviar energia. L’accionament de les instal·lacions d’enllumenat exterior 
podrà dur-se a terme mitjançant diversos dispositius, com, per exemple, fotocèl·lules, rellotges 
astronòmics i sistemes d’encesa centralitzada. Tota instal·lació d’enllumenat exterior amb una 
potència de llums i equips auxiliars superiors a 5 kW, haurà d’incorporar un sistema 
d’accionament per rellotge astronòmic o sistema d’encesa centralitzada, mentre que en 
aquelles amb una potència en llums i equips auxiliars inferior o igual a 5 kW també podrà 
incorporar-se un sistema d’accionament mitjançant fotocèl·lula. 

  

- Amb la finalitat d’estalviar energia, les instal·lacions d’enllumenat arreplegades en el 
capítol 9 de la ITC-EA-02, es projectaran amb dispositius o sistemes per a regular el nivell 
lluminós. Els sistemes de regulació del nivell lluminós hauran de permetre la disminució del flux 
emès fins a un 50% del valor en servei normal, mantenint la uniformitat dels nivells 
d’il·luminació, durant les hores amb funcionament reduït. 

  

Les peces que no compleixin les especificacions de projecte, hagin patit danys durant el 
transport o que presenten defectes seran rebutjades. 

  

L’emmagatzematge dels productes en obra es farà dins dels respectius embalatges 
originals i d’acord amb les instruccions del fabricant. Serà en un lloc protegit de pluges i focus 
humits, en zones allunyades de possibles impactes. No estaran en contacte amb el terreny. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 



  

• Condicions prèvies: suport 

  

La fixació s’acabarà una vegada completat el parament que el suporta. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Quan algun element de la instal·lació elèctrica hagi de discórrer paral·lel o instal·lar-se 
pròxim a una canonada d’aigua, es col·locarà sempre per damunt d’aquesta. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Segons el CTE DB SUA 4, apartat 1, en cada zona es disposarà una instal·lació 
d’enllumenat que proporcioni el nivell d’il·luminació establit en la taula 1.1, mesurat arran de 
terra. En les zones dels establiments d’ús de públic concurrència en les quals l’activitat es 
desenvolupa amb un nivell baix d’il·luminació es disposarà una il·luminació d’abalisament en 
les rampes i en cada un dels escalons de les escales. 

  

Segons el CTE DB HE 3, apartat 2.2, les instal·lacions d’il·luminació disposaran, per a 
cada zona, d’un sistema de regulació i control que compleixin les condicions següents: 

  



Tota la zona disposarà almenys d’un sistema d’encesa i apagada manual, quan no disposi 
d’un altre sistema de control, i no s’acceptaran els sistemes d’encesa i apagada en quadres 
elèctrics com a únic sistema de control. Les zones d’ús esporàdic disposaran d’un sistema de 
control d’encesa i apagada de detecció de presència o sistema de temporització. 

  

S’instal·laran sistemes d’aprofitament de la llum natural que regulin el nivell d’il·luminació 
en funció de l’aportació de llum natural, en la primera línia paral·lela de lluminàries situades a 
una distància inferior a 3 m de la finestra, i en totes les situades sota una claraboia, en els 
casos indicats de les zones dels grups 1 i 2 (segons l’apartat 2.1). 

  

Les instal·lacions només podran ser executades per instal·ladors o empreses 
instal·ladores que compleixin la reglamentació vigent en l’àmbit d’actuació. 

  

Una vegada replantejada la situació de la lluminària i efectuada la fixació al suport, es 
connectaran tant la lluminària com els accessoris, amb el circuit corresponent. 

  

Es proveirà la instal·lació d’un interruptor de tall omnipolar situat en la part de baixa tensió. 

  

Les parts metàl·liques accessibles dels receptors d’enllumenat que no siguin de Classe II o 
Classe III hauran de connectar-se de manera fiable i permanent al conductor de protecció del 
circuit. 

  

En xarxes d’alimentació subterrànies, els tubs aniran soterrats a una profunditat mínima de 
40 cm, mesurats des de la cota inferior del tub, i el diàmetre interior no serà inferior a 6 cm. Es 
col·locarà una cinta de senyalització que adverteixi de la presència de cables d’enllumenat 
exterior, situada a una distància mínima de terra de 10 cm i a 25 cm per damunt del tub.  

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Es rebutjarà la instal·lació quan: 

  



Els valors de l’eficiència energètica de la instal·lació siguin inferiors als especificats en el 
projecte. 

  

La il·luminació mitjana mesurada en instal·lacions interiors sigui un 10% inferior a 
l’especificada. 

  

La il·luminació mitjana mesurada en instal·lacions exteriors sota l’àmbit del RD 1890/2008 
sigui un 20% superior a l’especificada. 

  

Els valors d’uniformitat de luminància/il·luminació i enlluernament no s’ajusten a les 
especificacions del projecte. 

  

El tipus de llum i lluminària no s’ajusten a les especificacions de projecte. 

  

Els valors de resplendor lluminosa nocturna i llum intrusa en instal·lacions exteriors sota 
l’àmbit del RD 1890/2008 no s’ajusten a les especificacions del projecte. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es comprovarà que els conjunts dels llums i els equips auxiliars disposen d’un certificat del 
fabricant que acrediti la potència total. 

  

Al final de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’instal·lador autoritzat emetrà la 
documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la Reglamentació 
vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Llums, lluminàries, conductors, situació, altura d’instal·lació, connexió de terra, 
fonamentacions, bàculs: coincidiran en nombre i característiques amb el que s’especifica en el 
projecte. 

  



Connexions: executades amb regletes o accessoris específics a aquest efecte.  

  

• Assaigs i proves 

  

Accionament dels interruptors d’encesa de l’enllumenat amb totes les lluminàries 
equipades amb els llums corresponents. 

  

Potència elèctrica consumida per la instal·lació. 

  

Uniformitat de la instal·lació. 

  

Luminància mitjana de la instal·lació. 

  

Enlluernament pertorbador i relació entorn (SR). 

  

Conservació i manteniment 

  

Tots els elements de la instal·lació es protegiran de la brutícia i de l’entrada d’objectes 
estranys. 

  

Es procedirà a la neteja dels elements que ho necessitin abans del lliurament de l’obra. 

  

Per a garantir en el transcurs del temps el manteniment dels paràmetres luminotècnics 
adequats i l’eficiència energètica de la instal·lació VEEI, es complirà el Pla de manteniment de 
les instal·lacions d’il·luminació que inclourà, entre altres accions, les operacions de reposició de 
llums amb la freqüència de reemplaçament, la neteja de lluminàries amb la metodologia 
prevista i la neteja de la zona il·luminada, incloent-hi en ambdues la periodicitat necessària. 
Aquest pla també tindrà en compte els sistemes de regulació i control utilitzats en les diferents 
zones. 

  

En instal·lacions exteriors sota l’àmbit del RD 1890/2008 es portaran a cap les operacions 
de reposició de llums i neteja de lluminàries amb la periodicitat determinada pel càlcul del factor 
de manteniment. El responsable de l’execució del Pla de manteniment és el titular de la 
instal·lació. 

  



Els mesuraments elèctrics i luminotècnics inclosos en el Pla de manteniment, les durà a 
terme un instal·lador autoritzat en baixa tensió, que haurà de portar un registre d’operacions de 
manteniment, en el qual es reflecteixin els resultats de les tasques portades a cap. 

  

En aquest registre es numeraran correlativament les operacions de manteniment de la 
instal·lació d’enllumenat exterior, en què han de figurar, com a mínim, la següent informació: 

  

a) El titular de la instal·lació i la ubicació d’aquesta. 

  

b) El titular del manteniment. 

  

c) El número d’ordre de l’operació de manteniment preventiu en la instal·lació. 

  

d) El número d’ordre de l’operació de manteniment correctiu. 

  

e) La data d’execució. 

  

f) Les operacions dutes a terme i el personal que les va portar a cap. 

  

A més, a fi de facilitar l’adopció de mesures d’estalvi energètic, es registrarà: 

  

g) Consum energètic anual. 

  

h) Temps d’encesa i apagada dels punts de llum. 

  

i) Mesura i valoració de l’energia activa i reactiva consumida, amb discriminació horària i 
factor de potència, 

  

j) Nivells d’il·luminació mantinguts. 

  

El registre de les operacions de manteniment de cada instal·lació es farà per duplicat i se’n 
lliurarà una còpia al titular de la instal·lació. Aquests documents hauran de guardar-se almenys 



durant cinc anys, comptats a partir de la data d’execució de la corresponent operació de 
manteniment. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

Documentació: certificats, butlletins i documentació addicional exigida per l’Administració 
competent. 

  

En instal·lacions exteriors sota l’àmbit de l’RD 1890/2008: 

  

- Verificació inicial, prèvia a la posada en servei: totes les instal·lacions. 

  

- Inspecció inicial, prèvia a la posada en servei: les instal·lacions de més de 5 kW de 
potència instal·lada. 

  

- Verificacions cada 5 anys: les instal·lacions de fins a 5 kW de potència instal·lada. 

  

- Inspeccions cada 5 anys: les instal·lacions de més de 5 kW de potència instal·lada.. 

5.5.2. Instal·lació d’il·luminació 

Descripció 

Descripció 

  

Il·luminació d’espais sense llum amb la presència de fonts de llum artificials, amb aparell 
d’enllumenat que reparteix, filtra o transforma la llum emesa per un o diversos llums elèctrics i 
que comprèn tots els dispositius necessaris per al suport, la fixació i la protecció dels llums i, en 
cas necessari, els circuits auxiliars en combinació amb els mitjans de connexió amb la xarxa 
d’alimentació. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Unitat d’equip de lluminària, totalment acabada, incloent-hi l’equip d’encesa, fixacions, 
connexió comprovació i material menut. S’hi podran incloure la part proporcional de difusors, 
gelosies o reixetes. 

Prescripcions sobre els productes 



Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Els llums, equips auxiliars, lluminàries i resta de dispositius compliran el que es disposa en 
la normativa específica per a cada tipus de material. Particularment, els llums fluorescents 
compliran els valors admesos pel Reial decret 187/2011, de 18 de febrer, pel qual s’estableixen 
els requisits d’eficiència energètica dels estabilitzadors de llums fluorescents. 

  

Excepte justificació, els llums utilitzats en la instal·lació d’il·luminació de cada zona tindran 
limitada les pèrdues dels equips auxiliars, per la qual cosa la potència del conjunt llum més 
equip auxiliar no superarà els valors indicats en CTE DB-HE3. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Productes amb marcatge CE: 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat de formigó armat i formigó pretensat (vegeu Part II: 
Relació de productes amb marcatge CE, 13.1.). 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat d’acer (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 13.2). 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat d’alumini (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 13.3). 

  

- Columnes i bàculs d’enllumenat de materials compostos polimèrics reforçats amb fibra 
(vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 13.4). 

  

Es durà a terme la comprovació de la documentació de subministrament en tots els casos, 
per verificar que coincideix el subministrat en obra amb el que s’indica en el projecte. 

  

- Equips elèctrics per a muntatge exterior: grau de protecció mínima IP54, segons les UNE 
20324 i IK 8 segons les UNE-EN 50102/A1CORR:2002. Muntats a una altura mínima de 2,50 m 
des de terra. Entrades i eixides de cables per la part inferior de l’envoltant. 

  



- Lluminàries per a llums d’incandescència o de fluorescència i altres tipus de descàrrega i 
inducció: marca del fabricant, classe, tipus (encastable, per a adossar, per a suspendre, amb 
gelosia, amb difusor continu, estanca, antideflagrant…), grau de protecció, tensió assignada, 
potència màxima admissible, factor de potència, cablejat (secció i tipus d’aïllament, dimensions 
en planta), tipus de subjecció, instruccions de muntatge. Les lluminàries per a enllumenat 
interior se subjectaran a la sèrie de normes UNE-EN 60598-. 

  

- Llum: marca d’origen, tipus o model, potència (watts), tensió d’alimentació (volts) i flux 
nominal (lúmens). Per als llums fluorescents, condicions d’encesa i color aparent, temperatura 
de color en K (segons el tipus de llum) i índex de rendiment de color. Els rètols lluminosos i les 
instal·lacions que els alimentin amb tensions assignades d’eixida en buit entre 1 i 10 kV, 
estaran subjectes al que es disposa en la sèrie de normes UNE EN 50107-. 

  

- Accessoris per als llums de fluorescència (reactància, condensador i encebadors). 
Portaran gravades de manera clara i identificables les indicacions següents: 

  

Reactància: marca d’origen, model, esquema de connexió, potència nominal, tensió 
d’alimentació, factor de freqüència i tensió, freqüència i corrent nominal d’alimentació. 

  

Condensador: marca d’origen, tipus o referència al catàleg del fabricant, capacitat, tensió 
d’alimentació, tensió d’assaig quan aquesta sigui major que tres vegades la nominal, tipus de 
corrent per a la qual està previst, temperatura màxima de funcionament. Tots els condensadors 
que formen part de l’equip auxiliar elèctric dels llums de descàrrega, per a corregir el factor de 
potència dels estabilitzadors, hauran de portar connectada una resistència que asseguri que la 
tensió en borns del condensador no sigui major de 50 V transcorreguts 60 s des de la 
desconnexió del receptor. 

  

Encebador: marca d’origen, tipus o referència al catàleg del fabricant, circuit i tipus de llum 
per als quals sigui utilitzable. 

  

Equips elèctrics per als punts de llum: tipus —interior o exterior—, instal·lació adequada al 
tipus utilitzat, grau de protecció mínima.  

  

- Conductors: secció mínima per a tots els conductors, inclòs el neutre. Els conductors de 
la xarxa de terra que uneixen els elèctrodes hauran de complir les condicions d’ITC-BT-09. 

  

- Elements de fixació. 

  



En les instal·lacions d’enllumenat en instal·lacions exteriors sota l’àmbit del Reial decret 
1890/2008, de 14 de novembre: 

  

- Els equips auxiliars que s’incorporen hauran de complir les condicions de funcionament 
establides en les normes UNE-EN de prescripcions de funcionament següents: 

  

a) UNE-EN 60921:2006 i UNE-EN 60921:2006/A1:2006  - Estabilitzadors per a llums 
fluorescents. 

  

b) UNE-EN 60923:2006 i UNE-EN 60923:2006/A1:2006  - Estabilitzadors per a llums de 
descàrrega, excloses les fluorescents. 

  

c) UNE-EN 60929:2011/A1:2016 (ratificada). 

  

- Estabilitzadors electrònics alimentats en corrent altern per a llums fluorescents. 

  

- Amb excepció de les il·luminacions nadalenques i festives, els llums utilitzats en 
instal·lacions d’enllumenat exterior tindran una eficàcia lluminosa superior a: 

  

a) 40 lum/W, per a enllumenats de vigilància i seguretat nocturna i de senyals i anuncis 
lluminosos 

  

b) 65 lum/W, per a enllumenats viari, específic i ornamental. 

  

- Les lluminàries incloent-hi els projectors, que s’instal·lin en les instal·lacions d’enllumenat 
excepte les d’enllumenat festiu i nadalenc, hauran de complir amb els requisits de l’esmentat 
RD respecte als valors de rendiment de la lluminària (η) i factor d’utilització (fu). 

  

- Referent al factor de manteniment (fm) i al flux hemisfèric superior instal·lat (FHSinst), 
compliran el que es disposa en les ITCEA-06 i la ITC-EA-03, respectivament. 

  

- Les lluminàries hauran de triar-se de manera que es compleixin els valors d’eficiència 
energètica mínima, per a instal·lacions d’enllumenat viari i la resta de requisits per a altres 
instal·lacions d’enllumenat, segons el que s’estableix en la ITC-EA-01. 

  



- La potència elèctrica màxima consumida pel conjunt de l’equip auxiliar i llum de 
descàrrega, no superarà els valors especificats en la ITC-EA-04. 

  

- Els sistemes d’accionament hauran de garantir que les instal·lacions d’enllumenat 
exterior s’encenguin i apaguin amb precisió a les hores previstes quan la lluminositat ambient 
ho requereixi, a fi d’estalviar energia. L’accionament de les instal·lacions d’enllumenat exterior 
podrà dur-se a terme mitjançant diversos dispositius, com, per exemple, fotocèl·lules, rellotges 
astronòmics i sistemes d’encesa centralitzada. Tota instal·lació d’enllumenat exterior amb una 
potència de llums i equips auxiliars superiors a 5 kW, haurà d’incorporar un sistema 
d’accionament per rellotge astronòmic o sistema d’encesa centralitzada, mentre que en 
aquelles amb una potència en llums i equips auxiliars inferior o igual a 5 kW també podrà 
incorporar-se un sistema d’accionament mitjançant fotocèl·lula. 

  

- Amb la finalitat d’estalviar energia, les instal·lacions d’enllumenat arreplegades en el 
capítol 9 de la ITC-EA-02, es projectaran amb dispositius o sistemes per a regular el nivell 
lluminós. Els sistemes de regulació del nivell lluminós hauran de permetre la disminució del flux 
emès fins a un 50% del valor en servei normal, mantenint la uniformitat dels nivells 
d’il·luminació, durant les hores amb funcionament reduït. 

  

  

  

Les peces que no compleixin les especificacions de projecte, hagin patit danys durant el 
transport o que presenten defectes seran rebutjades. 

  

L’emmagatzematge dels productes en obra es farà dins dels respectius embalatges 
originals i d’acord amb les instruccions del fabricant. Serà en un lloc protegit de pluges i focus 
humits, en zones allunyades de possibles impactes. No estaran en contacte amb el terreny. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

La fixació s’acabarà una vegada completat el parament que el suporta. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  



Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Quan algun element de la instal·lació elèctrica hagi de discórrer paral·lel o instal·lar-se 
pròxim a una canonada d’aigua, es col·locarà sempre per damunt d’aquesta. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Segons el CTE DB SUA 4, apartat 1, en cada zona es disposarà una instal·lació 
d’enllumenat que proporcioni el nivell d’il·luminació establit en la taula 1.1, mesurat arran de 
terra. En les zones dels establiments d’ús de públic concurrència en les quals l’activitat es 
desenvolupa amb un nivell baix d’il·luminació es disposarà una il·luminació d’abalisament en 
les rampes i en cada un dels escalons de les escales. 

  

Segons el CTE DB HE 3, apartat 2.2, les instal·lacions d’il·luminació disposaran, per a 
cada zona, d’un sistema de regulació i control que compleixin les condicions següents: 

  

Tota la zona disposarà almenys d’un sistema d’encesa i apagada manual, quan no disposi 
d’un altre sistema de control, i no s’acceptaran els sistemes d’encesa i apagada en quadres 
elèctrics com a únic sistema de control. Les zones d’ús esporàdic disposaran d’un sistema de 
control d’encesa i apagada de detecció de presència o sistema de temporització. 

  

S’instal·laran sistemes d’aprofitament de la llum natural que regulin el nivell d’il·luminació 
en funció de l’aportació de llum natural, en la primera línia paral·lela de lluminàries situades a 
una distància inferior a 3 m de la finestra, i en totes les situades sota una claraboia, en els 
casos indicats de les zones dels grups 1 i 2 (segons l’apartat 2.1). 

  



Les instal·lacions només podran ser executades per instal·ladors o empreses 
instal·ladores que compleixin la reglamentació vigent en l’àmbit d’actuació. 

  

Una vegada replantejada la situació de la lluminària i efectuada la fixació al suport, es 
connectaran tant la lluminària com els accessoris, amb el circuit corresponent. 

  

Es proveirà la instal·lació d’un interruptor de tall omnipolar situat en la part de baixa tensió. 

  

Les parts metàl·liques accessibles dels receptors d’enllumenat que no siguin de Classe II o 
Classe III hauran de connectar-se de manera fiable i permanent al conductor de protecció del 
circuit. 

  

En xarxes d’alimentació subterrànies, els tubs aniran soterrats a una profunditat mínima de 
40 cm, mesurats des de la cota inferior del tub, i el diàmetre interior no serà inferior a 6 cm. Es 
col·locarà una cinta de senyalització que adverteixi de la presència de cables d’enllumenat 
exterior, situada a una distància mínima de terra de 10 cm i a 25 cm per damunt del tub.  

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Es rebutjarà la instal·lació quan: 

  

Els valors de l’eficiència energètica de la instal·lació siguin inferiors als especificats en el 
projecte. 

  

La il·luminació mitjana mesurada en instal·lacions interiors sigui un 10% inferior a 
l’especificada. 

  

La il·luminació mitjana mesurada en instal·lacions exteriors sota l’àmbit del RD 1890/2008 
sigui un 20% superior a l’especificada. 

  



Els valors d’uniformitat de luminància/il·luminació i enlluernament no s’ajusten a les 
especificacions del projecte. 

  

El tipus de llum i lluminària no s’ajusten a les especificacions de projecte. 

  

Els valors de resplendor lluminosa nocturna i llum intrusa en instal·lacions exteriors sota 
l’àmbit del RD 1890/2008 no s’ajusten a les especificacions del projecte. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Es comprovarà que els conjunts dels llums i els equips auxiliars disposen d’un certificat del 
fabricant que acrediti la potència total. 

  

Al final de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’instal·lador autoritzat emetrà la 
documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la Reglamentació 
vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Llums, lluminàries, conductors, situació, altura d’instal·lació, connexió de terra, 
fonamentacions, bàculs: coincidiran en nombre i característiques amb el que s’especifica en el 
projecte. 

  

Connexions: executades amb regletes o accessoris específics a aquest efecte.  

  

• Assaigs i proves 

  

Accionament dels interruptors d’encesa de l’enllumenat amb totes les lluminàries 
equipades amb els llums corresponents. 

  

Potència elèctrica consumida per la instal·lació. 

  



Uniformitat de la instal·lació. 

  

Luminància mitjana de la instal·lació. 

  

Enlluernament pertorbador i relació entorn (SR). 

  

Conservació i manteniment 

  

Tots els elements de la instal·lació es protegiran de la brutícia i de l’entrada d’objectes 
estranys. 

  

Es procedirà a la neteja dels elements que ho necessitin abans del lliurament de l’obra. 

  

Per a garantir en el transcurs del temps el manteniment dels paràmetres luminotècnics 
adequats i l’eficiència energètica de la instal·lació VEEI, es complirà el Pla de manteniment de 
les instal·lacions d’il·luminació que inclourà, entre altres accions, les operacions de reposició de 
llums amb la freqüència de reemplaçament, la neteja de lluminàries amb la metodologia 
prevista i la neteja de la zona il·luminada, incloent-hi en ambdues la periodicitat necessària. 
Aquest pla també tindrà en compte els sistemes de regulació i control utilitzats en les diferents 
zones. 

  

En instal·lacions exteriors sota l’àmbit del RD 1890/2008 es portaran a cap les operacions 
de reposició de llums i neteja de lluminàries amb la periodicitat determinada pel càlcul del factor 
de manteniment. El responsable de l’execució del Pla de manteniment és el titular de la 
instal·lació. 

  

Els mesuraments elèctrics i luminotècnics inclosos en el Pla de manteniment, les durà a 
terme un instal·lador autoritzat en baixa tensió, que haurà de portar un registre d’operacions de 
manteniment, en el qual es reflecteixin els resultats de les tasques portades a cap. 

  

En aquest registre es numeraran correlativament les operacions de manteniment de la 
instal·lació d’enllumenat exterior, en què han de figurar, com a mínim, la següent informació: 

  

a) El titular de la instal·lació i la ubicació d’aquesta. 

  

b) El titular del manteniment. 



  

c) El número d’ordre de l’operació de manteniment preventiu en la instal·lació. 

  

d) El número d’ordre de l’operació de manteniment correctiu. 

  

e) La data d’execució. 

  

f) Les operacions dutes a terme i el personal que les va portar a cap. 

  

A més, a fi de facilitar l’adopció de mesures d’estalvi energètic, es registrarà: 

  

g) Consum energètic anual. 

  

h) Temps d’encesa i apagada dels punts de llum. 

  

i) Mesura i valoració de l’energia activa i reactiva consumida, amb discriminació horària i 
factor de potència, 

  

j) Nivells d’il·luminació mantinguts. 

  

El registre de les operacions de manteniment de cada instal·lació es farà per duplicat i se’n 
lliurarà una còpia al titular de la instal·lació. Aquests documents hauran de guardar-se almenys 
durant cinc anys, comptats a partir de la data d’execució de la corresponent operació de 
manteniment. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

Documentació: certificats, butlletins i documentació addicional exigida per l’Administració 
competent. 

  

En instal·lacions exteriors sota l’àmbit de l’RD 1890/2008: 

  



• Verificació inicial, prèvia a la posada en servei: totes les instal·lacions. 

  

• Inspecció inicial, prèvia a la posada en servei: les instal·lacions de més de 5 kW de 
potència instal·lada. 

  

• Verificacions cada 5 anys: les instal·lacions de fins a 5 kW de potència instal·lada. 

  

• Inspeccions cada 5 anys: les instal·lacions de més de 5 kW de potència instal·lada. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5.5.3. Indicadors lluminosos 

Descripció 

Descripció 

  

Elements lluminosos, verticals i horitzontals, de funcionament automàtic o no, que 
serveixen per a orientar o senyalitzar els usuaris, i limitar el risc de danys a persones a 
conseqüència d’una il·luminació inadequada en zones de circulació dels edificis, tant interiors 
com exteriors, fins i tot en cas d’emergència o de fallada de l’enllumenat normal. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Unitat d’equip de senyalització lluminosa, totalment col·locada, incloent-hi els senyals, 
il·luminació dels senyals totalment equipada, fixacions, establiment de connexió amb els 
aïllaments i el material menut necessaris. 

Prescripcions sobre els productes 



Característiques i recepció dels productes que s’incorporen a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Senyals: 

  

El material de què es constitueixin els senyals serà resistent a les condicions ambientals i 
funcionals de l’entorn en què estiguin instal·lats, i la superfície del senyal no afavorirà el dipòsit 
de pols sobre aquest. 

  

L’enllumenat dels senyals serà capaç de proporcionar el nivell d’il·luminació requerit en 
funció de la seva ubicació. En el cas de l’enllumenat d’emergència, aquest serà tal que en cas 
de fallada de l’enllumenat normal, subministrarà la il·luminació necessària per a facilitar la 
visibilitat als usuaris i que aquests puguin abandonar l’edifici impedint situacions de pànic i 
permetent la visió dels senyals indicatius de les eixides i la situació dels equips i mitjans de 
protecció existents. 

  

Les formes, símbols gràfics, grandàries i colors dels senyals es determinaran mitjançant 
els principis arreplegats en les normes UNE corresponents. 

  

Els senyals normalitzats hauran de portar anotada la referència a la norma d’on han sigut 
extretes. 

  

Es tindran en compte les indicacions referides en el CTE DB SUA 4. 

  

Els materials que no s’ajusten a l’especificat hauran de ser retirats. 

  

No s’acceptaran les partides quan es varien les condicions inicials. 

  

L’emmagatzematge dels productes en obra serà en un lloc protegit de pluges, focus 
humits, en zones allunyades de possibles impactes. No estaran en contacte amb el terreny. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 



  

• Condicions prèvies: suport 

  

La instal·lació serà fixa, i la fixació de la lluminària es farà una vegada acabat 
completament el parament en el qual es col·loqui. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

En general, comptaran amb enllumenat d’emergència les zones i els elements assenyalats 
en el CTE DB SUA 4, apartat. 

  

La posició de les lluminàries es farà segons el que s’indica en l’apartat 2.2 del CTE DB 
SUA 4: 

  

Se situaran almenys a 2 m per damunt del nivell del sòl. 

  

Es disposarà una en cada porta d’eixida i en posicions en les quals sigui necessari 
destacar un perill potencial o l’emplaçament d’un equip de seguretat. Com a mínim es 
disposaran en els punts indicats en el CTE DB SUA 4, apartat 2.2. 



  

Els senyals se situaran en el lloc indicat en projecte, a 2 m per damunt del nivell del sòl, i 
es comprovarà que s’han col·locat una en cada porta d’eixida, escala i canvi de nivell o 
direcció, i en posicions en les quals sigui necessari destacar un perill potencial o l’emplaçament 
d’un equip de seguretat. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Una vegada replantejada la situació de la lluminària i efectuada la fixació al suport, es 
connectaran tant la lluminària com els accessoris utilitzant els aïllaments corresponents. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Assaigs i proves 

  

Mesurament dels nivells d’il·luminació en les zones de pas i eixides. 

  

Desconnexió del subministrament principal i comprovació que l’enllumenat d’emergència 
entra en funcionament. 

  

Es considerarà fallada d’alimentació el descens de la tensió d’alimentació per davall del 
70% del valor nominal. 

  

L’enllumenat d’emergència de les vies d’evacuació aconseguirà almenys el 50% del nivell 
d’il·luminació requerit al cap dels 5 s i el 100% als 60 s. 

  

La instal·lació complirà les condicions de servei que s’indiquen a continuació durant una 
hora, com a mínim, a partir de l’instant en què tingui lloc la fallada: 

  



En les vies d’evacuació l’amplària de la qual no excedeixi els 2 m, la il·luminació horitzontal 
en terra ha de ser, com a mínim, 1 lux al llarg de l’eix central i 0,5 lux en la banda central que 
comprèn almenys la meitat de l’amplària de la via. Les vies d’evacuació amb amplària superior 
a 2 m poden ser tractades com a diverses bandes de 2 m d’amplària, com a màxim. 

  

En els punts en els quals estiguin situats els equips de seguretat, les instal·lacions de 
protecció contra incendis d’utilització manual i els quadres de distribució de l’enllumenat, la 
il·luminació horitzontal serà de 5 Iuxs, com a mínim. 

  

Al llarg de la línia central d’una via d’evacuació, la relació entre la il·luminació màxima i la 
mínima no ha de ser major que 40:1. 

  

Els nivells d’il·luminació establits han d’obtenir-se considerant nul el factor de reflexió sobre 
parets i sostres, i tenint en compte un factor de manteniment que englobi la reducció del 
rendiment lluminós a causa de la brutícia de les lluminàries i a l’envelliment dels llums. 

  

Amb la finalitat d’identificar els colors de seguretat dels senyals, el valor mínim de l’índex 
de rendiment cromàtic Ra dels llums serà 40. 

  

La il·luminació dels senyals d’evacuació indicatius de les eixides i dels senyals indicatius 
dels mitjans manuals de protecció contra incendis i primers auxilis, compliran els requisits 
següents: 

  

La luminància de qualsevol àrea de color de seguretat del senyal ha de ser almenys de 2 
cd/m² en totes les direccions de visió importants. 

  

La relació de la luminància màxima a la mínima dins del color blanc o de seguretat no ha 
de ser major de 10:1, i s’hauran d’evitar variacions rellevants entre punts adjacents. 

  

La relació entre la luminància Lblanca, i la luminància Lcolor >10, no serà menor que 5:1 ni 
major que 15:1.  

  

Els senyals de seguretat han d’estar il·luminades almenys al 50% de la il·luminació 
requerida, al cap de 5 s, i al 100% al cap de 60 s. 

  

. 

5.6. Instal·lació de protecció 



5.6.1. Instal·lació de sistemes antiintrusió 

Descripció 

Descripció 

  

Conjunt de mesures de protecció, físiques i electròniques que, coordinades, eleven el nivell 
de seguretat, tant per a les persones que habiten l’edifici com els béns que conté. 

  

La fi principal d’aquestes instal·lacions consisteix a detectar al més prompte possible, i 
retardar raonablement, la comissió d’un acte delictiu, ja que permet algun temps de resposta, 
que en un percentatge molt elevat, impedeixi la consumació d’un delicte. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

El mesurament correspondrà al nombre d’unitats emprades de característiques iguals 
totalment instal·lades i connectades, fins i tot ports i accessoris. 

  

Els cables de conducció elèctrica i tubs de protecció d’aquests a la intempèrie, es 
mesuraran i valoraran per metre lineal. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

S’estableixen diferents sistemes de protecció enfront del robatori: 

  

- Central de procés (amb unitat d’alarma i unitat de senyalització): 

  

Programació, memorització, autoprotecció. 

  

Alimentació elèctrica i reserva energètica. 



  

Zones d’intrusió. 

  

- Sensors i detectors: 

  

Detectors volumètrics: ultrasònics, infrarojos, microones, etc. 

  

Detectors puntuals: d’obertura, de colp vibració, mixt, polsador manual, etc. 

  

- Terminals d’alarma: 

  

Acústic, òptic, etc. 

  

Connexió amb central d’alarma. 

  

Autoprotecció i antisabotatge. 

  

- Canalitzacions: 

  

Descripció de la topologia: bus, estrela, anell, etc. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport seran els paraments verticals o horitzontals pels quals discorri la instal·lació, sigui 
encastada o en superfície. Els tancaments hauran d’estar totalment executats sense 
revestiment si la instal·lació va encastada o totalment acabats si va en superfície. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  



Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

En general l’execució dels diferents tipus d’instal·lacions de robatori, serà d’acord amb les 
recomanacions indicades pel fabricant. 

  

Es faran regates en els tancaments i barandats d’aquells trams de la instal·lació en què els 
elements vagin encastats, i es taparan posteriorment amb algeps o morter. 

  

Es fixaran i subjectaran els elements del sistema que vagin en superfície, al lloc i a l’altura 
especificada en el projecte o per la direcció facultativa. 

  

Es col·locaran els conductors elèctrics, amb passafils impregnats de substàncies que 
faciliten que esvari per l’interior dels tubs. 

  

Amb aquests cables ja col·locats s’interconnectaran tots els elements de la instal·lació i es 
procedirà al muntatge total d’aquesta. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  



Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Situació dels components de la instal·lació de protecció antiintrusió. 

  

Components de la instal·lació: 

  

Seccions dels conductes elèctrics. 

  

Diàmetres dels tubs de protecció d’aquests conductes. 

5.6.2. Instal·lació de protecció contra incendis 

Descripció 

Descripció 

  

Equips i instal·lacions destinats a reduir a límits acceptables el risc que els usuaris d’un 
edifici pateixin danys derivats d’un incendi d’origen accidental, d’acord amb el CTE DB SI, a 
conseqüència de les característiques del projecte i la construcció. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Unitat d’equip completament rebuda o acabada en cada cas; tots els elements específics 
de les instal·lacions de protecció contra incendis, com ara detectors, centrals d’alarma, equips 
de mànega, boques, etc. 

  

La resta d’elements auxiliars per a completar aquesta instal·lació, siguin instal·lacions 
elèctriques o canonades es mesuraran i valoraran seguint les recomanacions establides en els 
apartats corresponents de la subsecció «Electricitat: baixa tensió i posada a terra» i el capítol 
«Lampisteria». 

  

Els elements que no es trobin prevists en qualsevol dels dos casos anteriors es mesuraran 
i valoraran per unitat d’obra projectada, realment executada. 

  



  

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Els aparells, equips i sistemes, així com la instal·lació i el manteniment emprats en la 
protecció contra incendis, compliran les condicions especificades en el Reglament 
d’instal·lacions de protecció contra incendis, Reial decret 1942/1993, de 5 de novembre. 

  

Hi ha diferents tipus d’instal·lació contra incendis: 

  

- Extintors portàtils o sobre carros. 

  

- Columna seca (canalització segons apartat corresponent del capítol «Lampisteria»). 

  

- Boques d’incendi equipades. 

  

- Grups de bombament. 

  

- Sistema de detecció i alarma d’incendi (activada l’alarma automàticament mitjançant 
detectors o manualment mitjançant polsadors). 

  

- Instal·lació automàtica d’extinció (canalització segons apartat corresponent del capítol 
Fontaneria, amb presa a la xarxa general independent de la de canonades de l’edifici). 

  

- Hidrants exteriors. 

  

- Arruixadors. 

  



- Sistemes de control de fums. 

  

- Sistemes de ventilació. 

  

- Sistemes de senyalització. 

  

- Sistemes de gestió centralitzada. 

  

- Ascensor d’emergència, d’acord amb DB SUA. 

  

Les característiques mínimes s’especifiquen en cada una de les normes UNE 
corresponents a cada instal·lació de protecció d’incendis. 

  

En edificis que hagin de tenir un pla d’emergència d’acord amb la reglamentació vigent, 
aquest preveurà procediments per a l’evacuació de les persones amb discapacitat en 
situacions d’emergència. 

  

Tots els components de la instal·lació hauran de rebre’s en obra d’acord amb la 
documentació del fabricant, normativa, si n’hi ha, especificacions del projecte i amb les 
indicacions de la direcció facultativa durant l’execució de les obres. 

  

Productes amb marcatge CE: 

  

- Productes de protecció contra el foc (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 17.1). 

  

- Hidrants (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 17.2). 

  

- Sistemes de detecció i alarma d’incendis (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 17.3): 

  

El sistema d’alarma transmetrà senyals visuals a més d’acústics. Els senyals visuals seran 
perceptibles fins i tot a l’interior d’habitatges accessibles per a persones amb discapacitat 
auditiva. 



  

Equips de subministrament d’alimentació. 

  

Detectors de calor puntuals. 

  

Detectors de fum puntuals que funcionen segons el principi de llum difusa, llum transmesa 
o per ionització. 

  

Detectors de flama puntuals. 

  

Polsadors manuals d’alarma. 

  

Detectors de fum de línia que utilitzen un feix òptic de llum. 

  

Seccionadors de curtcircuit. 

  

Dispositius entrada/ eixida per al seu ús en les vies de transmissió de detectors de foc i 
alarmes d’incendi. 

  

Detectors d’aspiració de fums. 

  

Equips de transmissió d’alarmes i avisos de fallada. 

  

- Instal·lacions fixes de lluita contra incendis. Sistemes equipats amb mànegues (vegeu 
Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 17.4): 

  

Boques d’incendi equipades amb mànegues semirígides. 

  

Boques d’incendi equipades amb mànegues planes. 

  

- Sistemes fixos de lluita contra incendis. Components per a sistemes d’extinció mitjançant 
agents gasosos (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 17.5): 



  

Dispositius automàtics i elèctrics de control i retard. 

  

Dispositius automàtics no elèctrics de control i de retard. 

  

Dispositius manuals de disparada i de parada. 

  

Conjunts de vàlvules dels contenidors d’alta pressió i els actuadors. 

  

Vàlvules direccionals d’alta i baixa pressió i els actuadors per a sistemes de CO2. 

  

Dispositius no elèctrics d’avortament per a sistemes de CO2. 

  

Difusors per a sistemes de CO2. 

  

Connectors. 

  

Detectors especials d’incendis. 

  

Pressòstats i manòmetres. 

  

Dispositius mecànics de pesatge. 

  

Dispositius pneumàtics d’alarma. 

  

Vàlvules de retenció i vàlvules antiretorn. 

  

- Sistemes fixos de lluita contra incendis. Components per a sistemes d’arruixadors i aigua 
polvoritzada (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 17.6): 

  

Arruixadors automàtics. 



  

Conjunts de vàlvules d’alarma de canonada banyada i cambres de retard. 

  

Conjunts de vàlvules d’alarma per a sistemes de canonada seca. 

  

Alarmes hidromecàniques. 

  

Detectors de flux d’aigua. 

  

- Productes tallafoc i de segellament contra el foc (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 17.7). 

  

D’acord amb el Reial decret 1942/1993, de 5 de novembre, pel qual s’aprova el Reglament 
d’instal·lacions de protecció contra incendis, la recepció d’aquests es farà mitjançant certificació 
d’entitat de control que possibiliti la col·locació de la corresponent marca d’acord amb normes. 

  

No serà necessària la marca de conformitat d’aparells, equips o altres components quan 
aquests es dissenyin i fabriquin com a model únic per a una instal·lació determinada. No 
obstant això, haurà de presentar-se davant els serveis competents en matèria d’indústria de la 
comunitat autònoma, abans de la posada en funcionament de l’aparell, l’equip o el sistema o 
component, un projecte signat per tècnic titulat competent, en el qual se n’especifiquin les 
característiques tècniques i de funcionament, i s’acrediti el compliment de totes les 
prescripcions de seguretat exigides per l’esmentat Reglament, i es faran els assaigs i les 
proves que corresponguin d’acord amb aquest. 

  

Les peces que hagin patit danys durant el transport o que presenten defectes accidentals 
en la recepció en fàbrica seran rebutjades. 

  

Així mateix, seran rebutjats aquells productes que no compleixin les característiques 
mínimes tècniques prescrites en projecte. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Els productes es protegiran d’humitat, impactes i brutícia, si pot ser dins dels respectius 
embalatges originals. Es protegiran convenientment totes les rosques de la instal·lació. 



  

No estaran en contacte amb el terreny. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport de les instal·lacions de protecció contra incendis seran els paraments verticals o 
horitzontals, així com els passos a través d’elements estructurals, complint recomanacions de 
la subsecció «Electricitat: baixa tensió i connexió de terra» i el capítol «Lampisteria», segons 
que es tracte d’instal·lació de canonades o elèctrica. Quedaran acabades les fàbriques, 
encaixos, passatubs, etc., necessaris per a la fixació (encastades o en superfície) i el pas dels 
diferents elements de la instal·lació. Les superfícies on es treballi estaran netes i anivellades. 

  

La resta de components específics de la instal·lació de protecció contra incendis, com ara 
extintors, BIE, arruixadors, etc., aniran subjectes en superfície o encastats, segons disseny i 
complint els condicionants dimensionals quant a posició segons el CTE DB SI. Aquests suports 
tindran la suficient resistència mecànica per a aguantar el pes i les accions del maneig durant el 
funcionament. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

En el cas d’utilitzar-se en un mateix local extintors de tipus diferents, es tindrà en compte la 
possible incompatibilitat entre els diferents agents d’aquests. 

  



Quan les canalitzacions siguin superficials, mai se soldarà el tub al suport. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

La instal·lació d’aparells, equips, sistemes i els components, amb excepció dels extintors 
portàtils, la durà a terme l’empresa instal·ladora. 

  

La comunitat autònoma corresponent portarà un llibre de registre en el qual figuraran les 
empreses instal·ladores. 

  

Durant el replanteig es tindrà en compte una separació mínima entre canonades veïnes de 
25 cm i amb conductes elèctrics de 30 cm. Per a les canalitzacions es netejaran les rosques i 
l’interior d’aquestes. 

  

A més de les condicions establides en la subsecció «Electricitat: baixa tensió i connexió de 
terra» i el capítol «Lampisteria», es tindran en compte les recomanacions següents: 

  

Es portarà a cap la instal·lació, sigui elèctrica o de canonades. 

  

Es procedirà a la col·locació dels conductors elèctrics, amb l’ajuda de passafils impregnats 
amb substàncies per a facilitar el pas per l’interior. 

  

Per a les canalitzacions, el muntatge podrà ser superficial o encastat. En el cas de 
canalitzacions superficials les canonades es fixaran amb tacs o caragols a les parets amb una 
separació màxima entre aquests de 2 m; entre el suport i el tub s’interposarà un anell elàstic. Si 
la canalització és encastada aquesta anirà col·locada al parament horitzontal o vertical 
mitjançant grapes, amb interposició d’anell elàstic entre aquestes i el tub, i, finalment, es 
taparan les regates amb algeps o morter. 

  

El pas a través d’elements estructurals serà per passatubs, amb folgances tapades amb 
material elàstic, i dins d’aquests no s’allotjarà cap accessori. 

  

Totes les unions, canvis de direcció, etc., seran roscades i s’assegurarà l’estanquitat amb 
pintura de mini i amb estopa, cintes, pastes, preferentment tefló. 



  

Les reduccions de secció dels tubs, seran excèntriques enrasades amb les generatrius 
dels tubs a unir. 

  

Quan s’interrompi el muntatge es taparan els extrems dels conductes. 

  

Una vegada feta la instal·lació elèctrica i de canonades es farà la connexió amb els 
diferents mecanismes, equips i aparells de la instal·lació, i amb els equips de regulació i 
control. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Extintors d’incendi: es comprovarà que la part superior de l’extintor quedi, com a màxim, a 
1,70 m sobre el sòl. 

  

Columna seca: la presa de frontera i les eixides en les plantes tindran el centre de les 
boques a 90 cm sobre el nivell del sòl. 

  

Boques d’incendi: l’altura del centre quedarà, com a màxim, a 1,50 m sobre el nivell del sòl 
o a més altura si es tracta de BIE de 2,5 cm, sempre que el filtre i la vàlvula d’obertura manual, 
si n’hi ha, estiguin situades a l’altura esmentada. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Al final de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’empresa instal·ladora emetrà 
la documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la 
Reglamentació vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 



  

• Control d’execució 

  

Extintors d’incendis. 

  

Columna seca: 

  

Unió de la canonada amb la connexió siamesa. 

  

Fixació de la fusteria. 

  

Presa d’alimentació: 

  

Unió de la canonada amb la connexió siamesa. 

  

Fixació de la fusteria. 

  

Boques d’incendi, hidrants: 

  

Dimensions. 

  

Enrasament de la tapa amb el paviment. 

  

Unions amb la canonada. 

  

Equip de mànega: 

  

Unió amb la canonada. 

  

Fixació de la fusteria. 



  

Extintors, arruixadors i detectors: 

  

La col·locació, situació i tipus. 

  

Amplària d’elements d’evacuació: haurà de ser d’acord amb DB SI i DB SUA. 

  

Portes automàtiques situades en recorreguts d’evacuació: hauran de satisfer DB SI3-6. 

  

Senyalització dels mitjans d’evacuació: els itineraris accessibles compliran DB SI3-7. 

  

Evacuació de persones amb discapacitat en cas d’incendi: es complirà DB-SI3-9. 

  

Resta d’elements: 

  

Comprovar que l’execució no sigui diferent del que s’hagi projectat. 

  

Es tindran en compte els punts d’observació establits en els apartats corresponents de la 
subsecció «Electricitat: baixa tensió i connexió de terra» i el capítol «Lampisteria», segons que 
sigui el tipus d’instal·lació de protecció contra incendis. 

  

• Assaigs i proves 

  

Columna seca (canalització segons la subsecció «Electricitat, baixa tensió i connexió de 
terra» i el capítol «Lampisteria»). 

  

El sistema de columna seca se sotmetrà, abans de la posada en servei, a una prova 
d’estanquitat i resistència mecànica. 

  

Boques d’incendi equipades, hidrants, columnes seques. 

  



Els sistemes se sotmetran, abans de la seva posada en servei, a una prova d’estanquitat i 
resistència mecànica. 

  

Arruixadors. 

  

Conductes i accessoris. 

  

Prova d’estanquitat. 

  

Funcionament de la instal·lació: 

  

Sistema de detecció i alarma d’incendi. 

  

Instal·lació automàtica d’extinció.  

  

Sistemes de control de fums. 

  

Sistemes de ventilació. 

  

Sistemes de gestió centralitzada. 

  

Instal·lació de detectors de fum i de temperatura. 

  

Conservació i manteniment 

  

Es buidarà la xarxa de canonades i es deixaran sense tensió tots els circuits elèctrics fins a 
la data del lliurament de l’obra. 

  

Es reposaran tots els elements que hagin resultat danyats abans del lliurament. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 



  

Fetes prèviament les proves i comprovacions oportunes, la posada en funcionament de les 
instal·lacions requerirà la presentació, davant dels serveis competents en matèria d’indústria de 
la comunitat autònoma, d’un certificat de l’empresa instal·ladora visat per un tècnic titulat 
competent designat per aquesta. 

  

Obligacions en matèria d’informació i reclamacions 

  

Les empreses instal·ladores i les mantenidores han de complir les obligacions d’informació 
dels prestadors i les obligacions en matèria de reclamacions establides, respectivament, en els 
articles 22 i 23 de la Llei 17/2009, de 23 de novembre, sobre el lliure accés a les activitats de 
serveis i el seu exercici. 

5.6.3. Instal·lació de protecció contra els llamps 

Descripció 

Descripció 

  

La instal·lació de protecció contra el llamp limitarà el risc d’electrocució i d’incendi causat 
per l’acció del llamp, ja que interceptarà les descàrregues sense risc per a l’estructura ni les 
instal·lacions. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

El mesurament i la valoració del parallamps de punta es faran per unitat, incloent-hi tots els 
elements i les peces especials de subjecció, a més d’ajudes de construcció i totalment 
acabada. 

  

La xarxa conductora es mesurarà i valorarà per metre lineal, incloent-hi peces especials, 
tubs de protecció i ajudes de construcció. (Mesura des dels punts de captació fins a la connexió 
de terra.) 

  

  

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 



dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons el CTE DB EL SEU 8, apartat 2, el tipus d’instal·lació de protecció contra el llamp, 
tindrà l’eficiència requerida segons el nivell de protecció corresponent. 

  

Els sistemes de protecció contra el llamp constaran d’un sistema extern, un sistema intern i 
una xarxa de terra. 

  

- Sistema extern:  

  

Dispositius captadors (terminal aeri) que podran ser puntes de Franklin, malles 
conductores i parallamps amb dispositiu d’encebament. 

  

- Sistema intern: 

  

Derivacions o conductors de baixada: conduiran el corrent de descàrrega atmosfèrica des 
del dispositiu captador a la presa de terra. 

  

Aquest sistema comprèn els dispositius que redueixen els efectes elèctrics i magnètics del 
corrent de la descàrrega atmosfèrica dins de l’espai a protegir. 

  

La xarxa de terra serà l’adequada per a dispersar en el terreny el corrent de les 
descàrregues atmosfèriques. 

  

Característiques tècniques mínimes que han de reunir: 

  

Les longituds de les trajectòries de les derivacions seran tan reduïdes com sigui possible. 

  

Es disposaran connexions equipotencials entre els derivadors arran de terra i cada 20 m. 

  

Tot element de la instal·lació discorrerà per on no representi risc d’electrocució o estarà 
protegit adequadament. 

  



Tots els components de la instal·lació hauran de rebre en obra d’acord amb la 
documentació del fabricant, normativa, si n’hi ha, especificacions del projecte i les indicacions 
de la direcció facultativa durant l’execució de les obres. 

  

Fins a la posada en obra es mantindran els components protegits amb l’embalatge de 
fàbrica i emmagatzemats en un lloc que eviti el contacte amb materials agressius, impactes i 
humitat. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport d’una instal·lació de protecció contra el llamp dependrà del tipus de sistema triat 
en el disseny: 

  

En el cas de parallamps de puntes, el suport del pal seran murs o elements de fàbrica que 
sobreïxin de la coberta (peanyes, pedestals…), amb una grossària mínima estimada en 1/2 
peu, als quals s’ancoraran mitjançant les peces de fixació. Per a les baixades del cable de la 
xarxa conductora seran els paraments verticals pels quals discorri la instal·lació. 

  

En el cas de sistema reticular el suport al nivell de la coberta serà la mateixa coberta i els 
murs (preferentment les arestes més elevades de l’edifici) d’aquesta, i la xarxa vertical seran 
els paraments verticals de façanes i patis. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 



  

Per a la instal·lació de protecció contra el llamp, totes les peces han d’estar protegides 
contra la corrosió, tant en la instal·lació aèria com subterrània; és a dir, contra agents externs i 
electroquímics. Així, els materials constituents seran preferentment d’acer galvanitzat i alumini. 
Com a material conductor s’utilitzarà el coure nu, i en casos de sòls o atmosferes agressives 
acer galvanitzat en calent per immersió amb funda plàstica. 

  

Quan el coure nu com a conductor discorri en instal·lacions de terra, l’ocupació combinada 
amb altres materials (per exemple, acer) pot interferir electrolíticament amb el pas del temps. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Segons el CTE DB EL SEU 8, serà necessària la instal·lació d’un sistema de protecció 
contra el llamp en els casos especificats en l’apartat 1. 

  

Instal·lació de parallamps de puntes: 

  

Col·locació de les peces de subjecció, encastades a mur o element de fàbrica. Col·locació 
del pal (preferentment d’acer galvanitzat) entre aquestes peces, amb un diàmetre nominal 
mínim de 50 mm i una altura entre 2 i 4 m. S’hi col·locarà el cap de captació, i se soldarà en la 
base al cable de la xarxa conductora. Entre el cap de captació i el pal se soldarà una peça 
d’adaptació. Posteriorment, es connectarà la xarxa conductora amb la presa de terra. El 
recorregut de la xarxa conductora des del cap de captació fins a la presa de terra seguirà les 
condicions d’execució establides per a aquesta en el sistema reticular. El pal haurà d’estar 
ancorat en diversos punts segons la longitud. El traçat del conductor baixant ha de ser tan 
rectilini com sigui possible utilitzant el camí més curt, evitant desviaments bruscos o pujades. 
Els radis de curvatura no seran inferiors a 20 cm. El baixant ha de ser triat de manera que eviti 
l’encreuament o la proximitat de línies elèctriques o de senyal. Quan no es pugui evitar 
l’encreuament, haurà de fer-se un blindatge metàl·lic sobre la línia i es prolongarà 1 m a cada 
part de l’encreuament. S’evitarà el contorn de cornises o elevacions. 

  

Instal·lació amb sistema reticular: 

  

Es col·locaran els conductors captadors en el perímetre de la coberta, en la superfície de 
la coberta en forma de malla de la dimensió exigida o en la línia de tremujal de la coberta, quan 
el pendent de la coberta sigui superior al 10%. En les superfícies laterals de l’estructura de 
malla, els conductors captadors hauran de disposar-se a altures superiors al radi de l’esfera 
rodant corresponent al nivell de protecció exigit. Cap instal·lació metàl·lica haurà de sobreeixir 



fora del volum protegit per les malles. En edificis d’alçària superior a 60 m, s’haurà de disposar 
també una malla conductora per a protegir el 20% de la façana. Es col·locarà el cable 
conductor, que serà de coure rígid, seguint el disseny de la xarxa, subjecte a coberta i murs 
amb grapes col·locades a una distància no major d’1 m. Es farà la unió entre cables mitjançant 
soldadura sistemàticament d’alumini tèrmic. Els girs que faci el cable en el recorregut tindran un 
radi mínim de 20 cm i una obertura en angle no superior a 60°. En la base inferior de la xarxa 
conductora es disposarà un tub protector d’acer galvanitzat. Posteriorment, es connectarà la 
xarxa conductora amb la presa de terra. 

  

Sistema intern: 

  

Haurà d’unir-se l’estructura metàl·lica de l’edifici, la instal·lació metàl·lica, els elements 
conductors externs, els circuits elèctrics i de telecomunicació de l’espai a protegir, i el sistema 
extern de protecció, si n’hi ha, amb conductors d’equipotencialitat o protectors de sobretensions 
a la xarxa de terra. Quan no pugui fer-se la unió equipotencial d’algun element conductor, els 
conductors de baixada es disposaran a una distància d’aquest element una dimensió superior a 
la distància de seguretat. En el cas de canalitzacions exteriors de gas, la distància de seguretat 
serà de 5 m com a mínim. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

- Parallamps de puntes: 

  

Connexió amb la xarxa conductora, i es rebutjarà si és defectuosa o no existeix. 

  

Soldadura del cap de captació a la xarxa conductora. 

  

Unió entre el pal i el cap de captació, mitjançant la peça d’adaptació. 

  



Encast a les fàbriques de les peces de fixació. 

  

- Xarxa conductora: 

  

Fixació i la distància entre els ancoratges. 

  

Connexions o empalmaments de la xarxa conductora. 

  

• Assaigs i proves 

  

Assaig de resistència elèctrica des dels caps de captació fins a la connexió de terra.  

  

Conservació i manteniment 

  

Resistència elèctrica major que 2 ohms. 

5.7. Instal·lació d’evacuació de residus 

5.7.1. Residus líquids 

Descripció 

Descripció 

  

Instal·lació de la xarxa d’evacuació d’aigües residuals i pluvials en els edificis inclosos en 
l’àmbit d’aplicació general del codi tècnic de l’edificació, inclòs el tractament d’aigües residuals 
previ a l’abocament. 

  

Quan hi hagi una única xarxa de clavegueram públic haurà de disposar-se un sistema mixt 
o un sistema separatiu amb una connexió final de les aigües pluvials i les residuals, abans de 
l’eixida a la xarxa exterior. 

  

Quan hi hagi dues xarxes de clavegueram públic, l’una d’aigües pluvials i l’altra d’aigües 
residuals haurà de disposar-se un sistema separatiu i cada xarxa de canalitzacions haurà de 
connectar-se de manera independent amb l’exterior corresponent. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 



  

Les canalitzacions es mesuraran per metre lineal, incloent-hi solera i anellament de juntes, 
rebliment i compactació, totalment acabat. 

  

Els conductes i protectors, tant de la xarxa horitzontal com de la vertical, es mesuraran i 
valoraran per metre lineal, incloent-hi unions, accessoris i ajudes de construcció. En el cas de 
col·lectors soterrats es mesuraran i valoraran de la mateixa forma, però sense incloure-hi 
excavació ni rebliment de rases. 

  

Els conductes de la instal·lació de ventilació es mesuraran i valoraran per metre lineal, a 
excepció dels formats per peces prefabricades, que es mesuraran per unitat, inclosa la part 
proporcional de peces especials, reixetes, capa d’aïllament del forjat, mesura la longitud des de 
l’arrancada del conducte fins a la part inferior de l’aspirador estàtic. 

  

Les canalitzacions i rases filtrants d’igual secció de la instal·lació de depuració es 
mesuraran per metre lineal, totalment col·locades i executades, respectivament. 

  

Els filtres d’arena es mesuraran per metre quadrat amb igual profunditat, totalment acabat. 

  

La resta d’elements de la instal·lació, com ara embornals, desaigües, arquetes, caixes 
sifòniques, etc., es mesurarà per unitat, totalment col·locada i comprovada incloent-hi tots els 
accessoris i les connexions necessaris perquè funcioni correctament. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Els elements que componen la instal·lació de la xarxa d’evacuació d’aigua són: 

  

- Tancaments hidràulics, que poden ser: sifons individuals, caixes sifòniques, embornals 
sifònics, arquetes sifòniques. 

  

- Vàlvules de desaigüe. Les reixetes de totes les vàlvules seran de llautó cromat o d’acer 
inoxidable, excepte en piques d’escurar en les quals seran necessàriament d’acer inoxidable. 



  

- Xarxes de petita evacuació. 

  

- Baixants i canalons. 

  

- Calderetes o cassoletes i embornals. 

  

- Col·lectors, que podran ser penjats o soterrats. 

  

- Elements de connexió. 

  

Arquetes disposades sobre fonament de formigó, amb tapa practicable. Els tipus 
d’arquetes poden ser a peu de baixant, de pas, de registre i d’extradós. 

  

Separador de greixos. 

  

- Elements especials. 

  

Sistema de bombament i elevació. 

  

Vàlvules antiretorn de seguretat. 

  

- Subsistemes de ventilació. 

  

Ventilació primària. 

  

Ventilació secundària. 

  

Ventilació terciària. 

  

Ventilació amb vàlvules de ventilació. 



  

- Depuració. 

  

Fossa sèptica. 

  

Fossa de decantació-digestió. 

  

De manera general, les característiques dels materials per a la instal·lació d’evacuació 
d’aigües seran: 

  

Resistència a la forta agressivitat de les aigües a evacuar. 

  

Impermeabilitat total a líquids i gasos. 

  

Suficient resistència a les càrregues externes. 

  

Flexibilitat per a poder absorbir els moviments. 

  

Llisor interior. 

  

Resistència a l’abrasió. 

  

Resistència a la corrosió. 

  

Absorció de sorolls, produïts i transmesos. 

  

Les bombes han de ser de regulació automàtica, que no s’obstrueixin fàcilment, i sempre 
que sigui possible se sotmetran les aigües negres a un tractament previ abans de bombar-les. 

  

Les bombes tindran un disseny que garanteixi una protecció adequada contra les matèries 
sòlides en suspensió en l’aigua. 



  

Aquests sistemes han d’estar dotats d’una canonada de ventilació capaç de descarregar 
adequadament l’aire del dipòsit de recepció. 

  

El material utilitzat en la construcció de les fosses sèptiques ha de ser impermeable i 
resistent a la corrosió. 

  

Productes amb marcatge CE, de conformitat amb el Reglament (UE) núm. 305/2011 de 
productes de la construcció: 

  

Canonades de gres, accessoris i juntes per a sanejament (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 14.1). 

  

Canonades de fibrociment per a drenatge i sanejament. Passos d’home i càmeres 
d’inspecció (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.1). 

  

Tubs i accessoris d’acer galvanitzat en calent soldats longitudinalment amb maneguet 
acoblable per a canalització d’aigües residuals (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 14.1). 

  

Tubs i accessoris d’acer inoxidable soldats longitudinalment, per a canalització d’aigües 
residuals (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.1). 

  

Tubs i accessoris de fosa, les unions i peces especials destinats a l’evacuació d’aigües 
dels edificis (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.1). 

  

Canonades, accessoris i peces especials de fosa dúctil i les unions (vegeu Part II: Relació 
de productes amb marcatge CE, 14.1). 

  

Pous de registre i càmeres d’inspecció de formigó en massa, formigó armat i formigó amb 
fibres d’acer (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.2). 

  

Barrots per a pous de registre soterrats (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 14.2). 

  



Escales fixes per a pous de registre (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 14.2. 

  

Plantes elevadores d’aigües residuals que contenen matèries fecals (vegeu Part II: Relació 
de productes amb marcatge CE, 14.3). 

  

Plantes elevadores d’aigües residuals que no contenen matèries fecals (vegeu Part II: 
Relació de productes amb marcatge CE, 14.3). 

  

Plantes elevadores d’aigües residuals que contenen matèries fecals per a aplicacions 
limitades (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.3). 

  

Vàlvules de retenció per a aigües residuals que no contenen matèries fecals i per a aigües 
residuals que contenen matèries fecals en plantes elevadores d’aigües residuals (vegeu Part II: 
Relació de productes amb marcatge CE, 14.4). 

  

Vàlvules equilibradores de pressió per a sistemes de desaigüe (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 14.4). 

  

Canals de desaigüe per a zones de circulació utilitzades per vianants i vehicles (vegeu Part 
II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.5). 

  

Fosses sèptiques prefabricades (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
14.6). 

  

Fosses sèptiques muntades en la destinació a partir de conjunts prefabricats (vegeu Part 
II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.6). 

  

Plantes de depuració d’aigües residuals domèstiques prefabricades i/o muntades en la 
destinació (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.6). 

  

Dispositius antiinundació per a edificis (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 14.7). 

  

Juntes d’estanquitat de canonades emprades en canalitzacions d’aigua i en drenatge. 
Cautxú vulcanitzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.8). 



  

Juntes d’estanquitat de canonades emprades en canalitzacions d’aigua i en drenatge. 
Elastòmers termoplàstics, (veure Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.8). 

  

Juntes d’estanquitat de canonades emprades en canalitzacions d’aigua i en drenatge. 
Materials cel·lulars de cautxú vulcanitzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 14.8). 

  

Juntes d’estanquitat de canonades emprades en canalitzacions d’aigua i en drenatge. 
Elements d’estanquitat de poliuretà modelat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 14.8). 

  

Juntes d’estanquitat de canonades emprades en canalitzacions d’aigua i en drenatge. 
Separadors de greixos (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.9). 

  

Adhesius per a sistemes de canalització en materials termoplàstics sense pressió (vegeu 
Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 14.10). 

  

Es farà la comprovació de la documentació de subministrament en tots els casos, verificant 
que coincideix el que s’ha subministrat en obra amb el que s’indica en el projecte. 

  

Accessoris de desaigüe: defectes superficials. Diàmetre del desaigüe. Diàmetre exterior de 
la brida. Tipus. Estanquitat. Marca del fabricant. Norma a la qual s’ajusta. 

  

Desguassos sense pressió hidroestàtica: estanquitat a l’aigua: sense fuga. Estanquitat a 
l’aire: sense fuga. Cicle de temperatura elevada: sense fuga abans i després de l’assaig. Marca 
del fabricant. Diàmetre nominal. Gruix de paret mínima. Material. Codi de l’àrea d’aplicació. Any 
de fabricació. Comportament funcional en clima fred. 

  

Les peces que no compleixin les especificacions de projecte, hagin patit danys durant el 
transport o que presenten defectes seran rebutjades. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  



L’emmagatzematge en obra es farà dins dels respectius embalatges originals i d’acord 
amb les instruccions del fabricant. Serà en un lloc protegit de pluges i focus humits, en zones 
allunyades de possibles impactes. No estaran en contacte amb el terreny. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

S’hauran deixat en els forjats els buits necessaris per al pas de conduccions i baixants, 
igual que en els elements estructurals els passatubs previstos en el projecte. 

  

Es procedirà a una localització de les canalitzacions existents i un replanteig de la 
canalització a portar a cap, amb el traçat dels nivells d’aquesta. 

  

Els suports de la instal·lació de sanejament segons els diferents trams d’aquesta seran:  

  

Paraments verticals (grossària mínima ½ peu). 

  

Forjats. 

  

Rases fetes en el terreny. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 



  

En els trams de les derivacions interiors, els conductes no es fixaran a l’obra amb elements 
rígids (morters, algeps).  

  

Per a fer la unió dels diferents trams de tubs dins de les rases, es considerarà la 
compatibilitat de materials i els tipus d’unió: 

  

Amb canonades de formigó, les unions seran mitjançant gafets de formigó en massa. 

  

Amb canonades de PVC, no s’admetran les unions fabricades mitjançant soldadura o cola 
de diversos elements, les unions entre tubs seran d’endoll o cordó amb junta de goma, o 
apegada mitjançant adhesius. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 6.3.1: 

  

Per als tubs d’acer galvanitzat es consideraran agressives les aigües no incrustants amb 
continguts d’ió clorur superiors a 250 mg/l. Per als tubs d’acer galvanitzat les condiciones límit 
de l’aigua a transportar, a partir de les quals serà necessari un tractament, seran les de la taula 
6.1. Per a les canonades d’acer inoxidable, les qualitats d’aquest se seleccionaran en funció del 
contingut de clorurs dissolts en l’aigua. Quan aquests no sobrepassin els 200 mg/l es pot 
emprar l’AISI- 304. Per a concentracions superiors és necessari utilitzar l’AISI-316. 

  

Segons el CTE DB HS 4, apartat 6.3.2: 

  

S’evitarà l’acoblament de canonades i elements de metalls amb diferents valors de 
potencial electroquímic excepte quan, segons el sentit de circulació de l’aigua, s’instal·li de 
primer el de menor valor. Es podran acoblar a l’acer galvanitzat elements d’acer inoxidable. En 
les baines passamurs, s’interposarà un material plàstic per a evitar contactes inconvenients 
entre diferents materials. Per als trams de les derivacions interiors, els conductes no hauran de 
quedar subjectes a l’obra amb elements rígids (morters, algeps). En el cas d’utilitzar canonada 
de gres (a causa d’existència d’aigües residuals molt agressives), la subjecció no serà rígida, i 
s’evitaran els morters i s’utilitzarà en el seu lloc un cordó revestit d’una capa de brea i la resta 
reblida d’asfalt. La derivació o canó de desaigüe del vàter que travessi un parament o forjat, no 
se subjectarà amb morter, sinó a través de passatubs, o segellant l’interstici entre obra i 
conducte amb material elàstic. Qualsevol pas de trams de la xarxa a través d’elements 
estructurals deixarà una folgança a segellar amb material elàstic. Vàlvules de desaigüe: en el 
muntatge no es permetrà la manipulació d’aquestes, i quedarà prohibida la unió amb massilla. 
Quan el tub sigui de polipropilè, no s’utilitzarà líquid soldador. S’hauran de protegir les 
canonades de fosa soterrades en terrenys particularment agressius. Es podrà evitar l’acció 
d’aquesta mena de terrenys mitjançant l’aportació de terres químicament neutres o de reacció 
bàsica —per addició de calç—, emprant tubs amb revestiments especials i proteccions exteriors 



mitjançant fundes de film de polietilè. En aquest últim cas, s’utilitzarà tub de PE de 0,2 mm de 
grossària i de diàmetre superior al tub de fosa. Com a complement, s’utilitzarà fil d’acer amb 
recobriment plastificat i tires adhesives de film de PE d’uns 50 mm d’ample. 

  

En xarxes de petita evacuació en el cas de canonades encastades s’aïllaran per a evitar 
corrosions, esclafades o fugues. Igualment, no quedaran subjectes a l’obra amb elements 
rígids com ara algeps o morters. En el cas d’utilitzar canonades de gres, per l’agressivitat de les 
aigües, la subjecció no serà rígida, i s’evitaran els morters i s’utilitzaran en el seu lloc un cordó 
revestit de brea i la resta reblida d’asfalt. 

  

En el cas de col·lectors soterrats, per a la unió dels diferents trams de tubs dins de les 
rases, es considerarà la compatibilitat de materials i els tipus d’unió: 

  

Per a canonades de formigó, les unions seran mitjançant gafets de formigó en massa; 

  

Per a canonades de PVC, no s’admetran les unions fabricades mitjançant soldadura o cola 
de diversos elements, les unions entre tubs seran d’endoll o cordó amb junta de goma, o 
apegada mitjançant adhesius. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

L’acoblament de les vàlvules de desaigüe i la interconnexió s’efectuarà mitjançant juntes 
mecàniques amb rosca i junta tòrica, i queda prohibida la unió amb massilla. Quan el tub sigui 
de polipropilè, no s’utilitzarà líquid soldador. 

  

Tant els sifons individuals com les caixes sifòniques seran accessibles en tots els casos, i 
sempre des del mateix local en què estiguin instal·lats. Els sifons individuals s’instal·laran tan a 
prop com sigui possible de la vàlvula de descàrrega de l’aparell sanitari o en el mateix aparell 
sanitari. Els tancaments hidràulics no quedaran tapats o ocults per barandats, forjats, etc., que 
dificulten o impossibiliten l’accés i el manteniment. Quan el canó de desaigüe del vàter sigui de 
plàstic, s’acoblarà al desaigüe de l’aparell per mitjà d’un sistema de junta de cautxú de 
segellament hermètic. 

  

Les caixes sifòniques quedaran enrasades amb el paviment i seran registrables mitjançant 
tapa de tancament hermètic, estanca a l’aire i a l’aigua. No es podran connectar desaigües 
procedents de cap altre tipus d’aparell sanitari a caixes sifòniques que arrepleguin desaigües 
d’urinaris. La connexió dels ramals de desaigüe a la caixa sifònica es farà a una altura mínima 



de 2 cm i el tub d’eixida com a mínim a 5 cm, per formar així un tancament hidràulic. La 
connexió del tub d’eixida al baixant no es farà a un nivell inferior al de la boca del pot per a 
evitar la pèrdua del segell hidràulic. 

  

Tant en els baixants mixtos com en els baixants de pluvials, la caldereta s’instal·larà en 
paral·lel amb el baixant, a fi de poder garantir el funcionament de la columna de ventilació. 
L’embornal sifònic es disposarà a una distància del baixant inferior o igual a 5 m, i es garantirà 
que en cap punt de la coberta se superi una altura de 15 cm de formigó de pendent. El seu 
diàmetre serà superior a 1,5 vegades el diàmetre del baixant a la qual desaigua. 

  

Els canalons, en general i excepte les especificacions següents, es disposaran amb un 
pendent mínim de 0,5%, cap a l’exterior. Per a la construcció de canalons de zinc, se soldaran 
les peces en tot el perímetre, les abraçadores a les quals se subjectarà la xapa, s’ajustaran a la 
forma d’aquesta i seran de platina d’acer galvanitzat. Es col·locaran aquests elements de 
subjecció a una distància màxima de 50 cm i anirà passat almenys 1,5 cm de la línia de teules 
de la volada. Amb canalons de plàstic, es pot establir un pendent mínim de 0,16%. En aquests 
canalons s’uniran els diferents perfils amb maneguet d’unió amb junta de goma. La separació 
màxima entre ganxos de subjecció no excedirà 1 m, deixant espai per als baixants i unions, per 
bé que en zones de neu la distància es reduirà a 70 cm. Tots els accessoris han de portar una 
zona de dilatació d’1 cm almenys. La connexió de canalons al col·lector general de la xarxa 
vertical annexa, si és el cas, es farà a través d’embornal sifònic. 

  

Les xarxes seran estanques i no presentaran exsudacions ni estaran exposades a 
obstruccions. S’evitaran els canvis bruscos de direcció i s’usaran peces especials adequades. 
S’evitarà l’enfrontament de dos ramals sobre una mateixa canonada col·lectiva. Se subjectaran 
mitjançant brides o ganxos disposats cada 70 cm per a tubs de diàmetre no superior a 5 cm i 
cada 50 cm per a diàmetres superiors. Quan la subjecció es faci a paraments verticals, aquests 
tindran un gruix mínim de 9 cm. Les abraçadores de penjament dels forjats portaran folre 
interior elàstic i seran regulables per a donar-los el pendent adequat. En el cas de canonades 
encastades s’aïllaran per a evitar corrosions, esclafades o fugues. Igualment, no quedaran 
subjectes a l’obra amb elements rígids, com ara algeps o morters. En el cas d’usar canonades 
de gres, per l’agressivitat de les aigües, la subjecció no serà rígida, s’evitaran els morters i 
s’utilitzarà en el seu lloc un cordó revestit de brea i la resta reblida d’asfalt. Els passos a través 
de forjats, o de qualsevol element estructural, es faran amb contratub de material adequat, amb 
una folgança mínima d’1 cm, que es compactarà amb massilla asfàltica o material elàstic. 

  

Els baixants s’executaran de manera que queden aplomades i fixades a l’obra, la grossària 
de la qual no haurà de ser menor de 12 cm, amb elements de subjecció mínims entre forjats. 
La fixació es farà amb una abraçadora de fixació en la zona de l’embocadura, perquè cada 
tram de tub sigui autoportant, i una abraçadora de guia en les zones intermèdies. La distància 
entre abraçadores ha de ser de 15 vegades el diàmetre. Els baixants, en qualsevol cas, es 
mantindran separades dels paraments. En edificis de més de 10 plantes, s’interromprà la 
verticalitat del baixant amb la finalitat de disminuir el possible impacte de caiguda. La desviació 
ha de preveure’s amb peces especials o escuts de protecció del baixant i l’angle de la desviació 
amb la vertical ha de ser superior a 60°, a fi d’evitar possibles embossos. El reforçament es farà 
amb elements de polièster aplicats in situ. 



  

Les ventilacions primàries aniran proveïdes del corresponent accessori estàndard que 
garanteixi l’estanquitat permanent de la rematada entre impermeabilitzant i canonada. En els 
baixants mixtos o residuals, que vagin dotades de columna de ventilació paral·lela, aquesta es 
muntarà tan a prop com sigui possible del baixant; per a la interconnexió entre ambdues 
s’usaran accessoris estàndard del mateix material del baixant, que garanteixin l’absorció de les 
diferents dilatacions que es produeixin en les dues conduccions, baixant i ventilació. Aquesta 
interconnexió es farà, en qualsevol cas, en el sentit invers al del flux de les aigües, a fi 
d’impedir que aquestes penetren en la columna de ventilació. Els passos a través de forjats es 
faran en idèntiques condicions que per als baixants. La ventilació terciària es connectarà a una 
distància del tancament hidràulic entre 2 i 20 vegades el diàmetre de la canonada. Es farà en 
sentit ascendent o, en tot cas, horitzontal per una de les parets del local humit. Les vàlvules de 
ventilació es muntaran entre l’últim i el penúltim aparell, i per damunt, d’1 a 2 m, del nivell del 
flux dels aparells. Es col·locaran en un lloc ventilat i accessible. La unió podrà ser per pressió 
amb junta de cautxú o segellada amb silicona. L’entroncament amb el baixant es mantindrà 
lliure de connexions de desaigüe a una distància igual o major que 1 m a banda i banda.  

  

Se situarà un tap de registre en cada entroncament i en trams rectes cada 15 m, que 
s’instal·laran en la meitat superior de la canonada. 

  

En els canvis de direcció se situaran colzes de 45º, amb registre roscat. 

  

La separació entre abraçadores serà funció de la fletxa màxima admissible per la classe de 
tub, que serà: 

  

En tubs de PVC i per a tots els diàmetres, 3 cm. 

  

En tubs de fosa, i per a tots els diàmetres, 3 mm. 

  

Encara que s’haurà de comprovar la fletxa màxima citada, s’inclouran abraçadores cada 
1,50 m, per a tota classe de tubs, i la xarxa quedarà separada de la cara inferior del forjat un 
mínim de 5 cm. Aquestes abraçadores, amb les quals se subjectaran al forjat, seran de ferro 
galvanitzat i disposaran de folre interior elàstic, i seran regulables per a donar-los el pendent 
desitjat. Es disposaran sense ajust en les goles de cada accessori, de manera que s’establiran 
els punts fixos; els suports restants seran esvarosos i suportaran únicament la xarxa. Quan la 
generatriu superior del tub quede a més de 25 cm del forjat que la sustenta, tots els punts fixos 
d’ancoratge de la instal·lació es faran mitjançant trapezis de fixació, per mitjà de tirants 
ancorats al forjat en els dos sentits (aigües amunt i aigües avall), de l’eix de la conducció, a fi 
d’evitar el desplaçament d’aquests punts per vinclament del suport. En tots els casos 
s’instal·laran els absorbidors de dilatació necessaris. En canonades encolades s’utilitzaran 
maneguets de dilatació o unions mixtes (encolades amb juntes de goma) cada 10 m. La 
canonada principal es prolongarà 30 cm des de la primera presa per a resoldre possibles 



obturacions. Els passos a través d’elements de fàbrica es faran amb contratub d’algun material 
adequat, amb les folgances corresponents, segons s’ha indicat per als baixants. 

  

La unió del baixant a l’arqueta es farà mitjançant un maneguet esvarós arenat prèviament i 
assegurat a l’arqueta. Aquest arenament permetrà ser assegurat amb morter de ciment en 
l’arqueta, per garantir d’aquesta manera una unió estanca. Si la distància del baixant a l’arqueta 
de peu de baixant és llarga, es col·locarà el tram de tub entre les dues sobre un suport adequat 
que no limiti el moviment d’aquest, per a impedir que funcioni com a mènsula. 

  

Si les arquetes són fabricades in situ, podran ser construïdes amb fàbrica de rajola 
massissa de mig peu de grossària, tapada i polida interiorment, es recolzaran sobre una solera 
de formigó de 10 cm de grossària i es cobriran amb una tapa de formigó prefabricat de 5 cm de 
gruix. El gruix de les fetes amb formigó serà de 10 cm. La tapa serà hermètica amb junta de 
goma per a evitar el pas d’olors i gasos. Els encontres de les parets laterals s’han de fer a mitja 
canya, per a evitar el dipòsit de matèries sòlides a les cantonades. Igualment, es conduiran les 
aigües entre l’entrada i l’eixida mitjançant mitges canyes fetes sobre llit de formigó en forma de 
pendent. 

  

Per a la unió dels diferents trams de tubs dins de les rases, es considerarà la compatibilitat 
de materials i els tipus d’unió: 

  

Per a canonades de formigó, les unions seran mitjançant gafets de formigó en massa. 

  

Per a canonades de PVC, no s’admetran les unions fabricades mitjançant soldadura o cola 
de diversos elements, les unions entre tubs seran d’endoll o cordó amb junta de goma, o 
apegada mitjançant adhesius. 

  

Quan hi hagi la possibilitat d’invasió de la xarxa per arrels de les plantacions immediates a 
aquesta, es prendran les mesures adequades per a impedir-ho, com ara disposar malles de 
geotèxtil. Els tubs es recolzaran en tota la longitud sobre un llit de material granular 
(arena/grava) o terra exempta de pedres (gruix mínim de 10 + diàmetre exterior/10 cm). 
Aquesta base, quan es tracti de terrenys poc consistents, serà un llit de formigó en tota la 
longitud. El gruix d’aquest llit de formigó serà de 15 cm i sobre aquest anirà el llit descrit 
anteriorment. Es compactaran els laterals i es deixaran al descobert les unions fins a haver-se 
fet les proves d’estanquitat. El rebliment es farà per capes de 10 cm, compactant, fins a 30 cm 
del nivell superior, en què es farà un últim abocament i la compactació final. 

  

Amb canonades de materials plàstics, el llit de suport s’interromprà per reservar uns 
nínxols en la zona on aniran situades les juntes d’unió. Una vegada situada la canonada, es 
rebliran els flancs per a evitar que queden buits i es compactaran els laterals fins al nivell del 
pla horitzontal que passa per l’eix del tub. S’utilitzarà reble que no contingui pedres o terrossos 
de més de 3 cm de diàmetre i tal que el material pulverulent (diàmetre inferior a 0,1 mm), no 



superi el 12%. Es prosseguirà el rebliment dels laterals fins a 15 cm per damunt del nivell de la 
clau del tub i es compactarà novament. La compactació de les capes successives es farà per 
capes no superiors a 30 cm i s’usarà material exempt de pedres de diàmetre superior a 1 cm. 

  

El dipòsit acumulador d’aigües residuals serà de construcció estanca per a evitar l’eixida 
de males olors i estarà dotat d’una canonada de ventilació amb un diàmetre igual a la meitat del 
de la presa i com a mínim de 8 cm. Tindrà, preferiblement, en planta una superfície de secció 
circular, per a evitar l’acumulació de dipòsits sòlids. Ha de quedar un mínim de 10 cm entre el 
nivell màxim de l’aigua en el dipòsit i la generatriu inferior de la canonada de presa. Quan 
s’utilitzen bombes de tipus submergible, s’allotjaran en una fossa per a reduir la quantitat 
d’aigua que queda per sota de la boca d’aspiració. El fons del tanc haurà de tenir un pendent 
mínim del 25%. 

  

Per a controlar la marxa i parada de la bomba s’usaran interruptors de nivell, instal·lats en 
els nivells alt i baix respectivament. S’instal·larà a més un nivell d’alarma per damunt del nivell 
superior i un altre de seguretat per sota del nivell mínim. Quan hi hagi risc de flotació dels 
equips, aquests es fixaran a l’allotjament per a evitar aquest risc. 

  

En cas d’existència de fossa seca, aquesta disposarà d’espai suficient perquè hi hagi, 
almenys, 60 cm al voltant i per damunt de les parts o components que puguin necessitar 
manteniment. Igualment, se la dotarà d’embornal de 10 cm de diàmetre almenys, ventilació 
adequada i il·luminació mínima de 200 luxs. 

  

Totes les connexions de les canonades del sistema de bombament i elevació estaran 
dotades dels elements necessaris per a la no transmissió de sorolls i vibracions. El dipòsit de 
recepció que contingui residus fecals no estarà integrat en l’estructura de l’edifici. 

  

En l’entrada de l’equip es disposarà una clau de tall, així com a l’eixida i després de la 
vàlvula de retenció. No es farà cap connexió en la canonada de descàrrega del sistema. No es 
connectarà la canonada de descàrrega a baixant de qualsevol tipus. La connexió amb el 
col·lector de desaigüe es farà sempre per gravetat. En la canonada de descàrrega no es 
col·locaran vàlvules de ventilació. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  



No s’admetran desviacions respecte als valors de projecte superiors al 10%. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Al final de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’instal·lador autoritzat emetrà la 
documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la Reglamentació 
vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

- Xarxa horitzontal: 

  

- Conduccions soterrades: 

  

Rases de sanejament. Profunditat. Llit de suport de tubs. Pendents. Rebliment. 

  

Tubs. Material i diàmetre segons especificacions. Connexió de tubs i arquetes. 
Segellament. 

  

Pou de registre i arquetes: 

  

Disposició, material i dimensions segons especificacions. Tapes de registre. 

  

Acabat interior. Connexions als tubs. Segellament. 

  

- Conduccions suspeses: 

  

Material i diàmetre segons especificacions. Registres. 

  



Subjecció amb brides o ganxos al forjat (cada 70 cm). Pendents. 

  

Juntes estanques. 

  

Passatubs i segellament en el pas a través de murs. 

  

Xarxa de desaigües: 

  

- Desaigüe d’aparells: 

  

Sifons individuals en aparells sanitaris i connexió als aparells. 

  

Caixes sifòniques (si és el cas). Connexió i tapa. 

  

Sifons registrables en desaigües d’aparells de bombament (llavadores…). 

  

Pendents de la xarxa horitzontal. Connexió a baixants. 

  

Distància màxima de vàters a baixants. Connexió de l’aparell a baixant. 

  

- Embornals: 

  

Replanteig. Nombre d’unitats. Tipus. 

  

Col·locació. Impermeabilització, encavalcaments. 

  

Tancament hidràulic. Connexió. Reixeta. 

  

- Baixants: 

  



Material i diàmetre especificats. 

  

Existència de passatubs i segellament a través de forjats. 

  

Dues fixacions mitjançant abraçadores, per cada tub. 

  

Protecció en zona de possible impacte. 

  

Rematada de ventilació. Es prolonga per damunt de la coberta la longitud especificada. 

  

La ventilació de baixants no està associada a altres conductes de ventilació de locals (tipus 
xunt). 

  

- Ventilació: 

  

Conduccions verticals: 

  

Disposició: tipus i seccions segons especificacions. Col·locació i unió entre peces 
correctes. 

  

Aplomat: comprovació de la verticalitat. 

  

Sustentació: correcta sustentació de cada nivell de forjat. Sistema de suport. 

  

Aïllament tèrmic: grossària especificada. Continuïtat de l’aïllament. 

  

Aspirador estàtic: altura sobre coberta. Distància a altres elements. 

  

Fixació. Travada, si és el cas. 

  

Connexions individuals: 



  

Derivacions: connexió correcta amb peça especial de derivació. Col·locació correcta de la 
reixeta. 

  

Revestiments o falsejament de la instal·lació: es posarà especial atenció a no 
interrompre’ls en tot el recorregut, des de terra fins al forjat superior. No s’admetran 
falsejaments interromputs en els falsos sostres o passos de canonades no segellades. 

  

• Assaigs i proves 

  

Segons CTE DB HS 5, apartat 5.6, es faran proves d’estanquitat. 

  

Conservació i manteniment 

  

La instal·lació no s’usarà per a l’evacuació d’un altre tipus de residus que no siguin aigües 
residuals o pluvials. 

  

Es revisarà que estiguin tancades totes les connexions dels desaigües que s’hagin de 
connectar a la xarxa de clavegueram i es taparan totes les arquetes per a evitar caigudes de 
persones, materials i objectes. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

Documentació: certificats, butlletins i documentació addicional exigida per l’Administració 
competent. 

5.7.2. Residus sòlids 

Descripció 

Descripció 

  

Els edificis disposaran d’espais i mitjans per a extraure els residus ordinaris generats en 
aquests d’acord amb el sistema públic d’arreplega de tal manera que es faciliti l’adequada 
separació en origen d’aquests residus, la tria i la gestió posterior. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 



  

El mesurament i la valoració de la instal·lació de residus sòlids per baixants, es farà per 
metre lineal per a les conduccions, sense descomptar buits ni forjats, amb la part proporcional 
de juntes i ancoratges col·locats. 

  

La resta de components de la instal·lació, així com els contenidors, quan es tracti d’un 
magatzem o baixants, com ara comportes d’abocament i de neteja, així com la tremuja, etc., es 
mesuraran i valoraran per unitat completa i instal·lada, amb ajudes de construcció inclús. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporen a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà a mesura que es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 
documentació dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Segons el CTE DB HS 2, apartat 2.1.3, el revestiment de les parets i el paviment del 
magatzem de contenidors d’edifici ha de ser impermeable i fàcil de netejar; els encontres entre 
les parets i el paviment han de ser arredonits. 

  

En el cas d’instal·lacions de trasllat per baixants, segons el CTE DB HS 2, apartat 2.2.2, 
els baixants han de ser metàl·lics o de qualsevol material de classe de reacció al foc A1, 
impermeable, anticorrosiu, imputrescible i resistent als colps. Les superfícies interiors han de 
ser llises. 

  

I les comportes, segons el CTE DB HS 2, apartat 2.2.3, seran de tal forma que permeten: 

  

L’abocament dels residus amb facilitat. 

  

La neteja interior amb facilitat. 

  

L’accés per a eliminar els embossos que es produeixin en els baixants. 

  

Les comportes hauran d’anar proveïdes de tancament hermètic i silenciós. 

  



Quan les comportes siguin circulars hauran de tenir un diàmetre comprés entre 30 i 35 cm 
i, quan siguin rectangulars, hauran de tenir unes dimensions compreses entre 30 x 30 cm i 35 x 
35 cm. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

Quan es tracti d’una instal·lació per baixants, es començarà l’execució del treball per la 
planta inferior, ancorant-la a elements estructurals o murs mitjançant les abraçadores, una a 
sota de cada unió i la resta, a intervals no superiors a 1,50 m. Els conductes, en les unions, 
quedaran alineats sense produir discontinuïtat en la secció i les juntes quedaran hermètiques i 
segellades. La comporta s’unirà a la fàbrica i al baixant a través d’una peça especial. 

  

Perquè la unió de les comportes amb els baixants sigui estanca, haurà de disposar-se un 
tancament amb rivet elàstic o adoptar-se una altra solució que produeixi el mateix efecte. 

  

Segons el CTE DB HS 2, apartat 2.1.3, en el cas de trasllat de residus per baixant. 

  



Si es disposa una tremuja intermèdia per a emmagatzemar els residus fins al pas als 
contenidors, aquesta haurà de portar una comporta per al buidament i neteja, així com un punt 
de llum que proporcioni 1.000 lúmens situat a l’interior sobre la comporta, i l’interruptor de la 
qual estigui situat fora de la tremuja. 

  

Les comportes d’abocament hauran de situar-se en zones comunes i a una distància dels 
habitatges menor que 30 m, mesurats horitzontalment. 

  

Els baixants se separaran de la resta dels recintes de l’edifici mitjançant murs que en 
funció de les característiques de resistència a foc siguin de classe EI-120. 

  

Els baixants hauran de disposar-se verticalment, encara que poden fer-se canvis de 
direcció respecte a la vertical no majors que 30º. Per a evitar els sorolls produïts per una 
velocitat excessiva en la caiguda dels residus, cada 10 m de conducte hauran de disposar-se 
quatre colzes de 15º cada un com a màxim, o adoptar-se una altra solució que produeixi el 
mateix efecte. 

  

Els baixants hauran de tenir un diàmetre de 45 cm com a mínim. 

  

Els baixants dels sistemes de trasllat per gravetat hauran de ventilar-se per l’extrem 
superior amb un aspirador estàtic i, en aquest extrem, ha de disposar-se una presa d’aigua 
amb ràcord per a mànega i una comporta per a neteja dotada de tancament hermètic i pany. 

  

Els baixants dels sistemes pneumàtics han de connectar-se a un conducte de ventilació 
d’una secció no menor que 350 cm². 

  

L’extrem superior del baixant en els sistemes de trasllat per gravetat, i del conducte de 
ventilació en els sistemes pneumàtics han de desembocar en un espai exterior adequat de tal 
manera que el tram exterior sobre la coberta tingui una alçària d’1 m com a mínim i superi les 
altures especificades en funció de l’emplaçament. 

  

En l’extrem inferior del baixant en els sistemes de trasllat per gravetat haurà de disposar-
se una comporta de tancament i un sistema que impedeixi que, a conseqüència de 
l’acumulació dels residus en el tram del baixant immediatament superior a la comporta de 
tancament, els residus arriben a la comporta d’abocament més baixa. Per a evitar que quan hi 
hagi una comporta oberta se’n pugui obrir una altra, haurà de disposar-se un sistema 
d’enclavament elèctric o adoptar-se una altra solució que produeixi el mateix efecte. 

  



Segons el CTE DB HS 2, apartat 2.2.4, l’estació de càrrega haurà de disposar d’un tram 
vertical de 2,50 m de baixant per a l’emmagatzematge dels residus, una vàlvula de residus 
situada en l’extrem inferior del tram vertical i una vàlvula d’aire situada a la mateixa altura que 
la vàlvula de residus. 

  

Les estacions de càrrega hauran de situar-se en un recinte que tingui les característiques 
següents: els tancaments han de dimensionar-se per a una depressió de 2,95 KPa com a 
mínim; haurà de disposar d’una il·luminació artificial que proporcioni 100 luxs com a mínim a 
una altura respecte de terra d’1 m i d’una base d’endoll fixa 16A 2p+T segons les UNE 20315; 
haurà de disposar d’una porta d’accés batent cap a fora; el revestiment de les parets i el 
paviment haurà de ser impermeable i fàcil de netejar, i el d’aquell últim haurà de ser a més 
antilliscant; els encontres entre les parets i el paviment hauran de ser arredonits; haurà de 
comptar almenys amb una presa d’aigua dotada de vàlvula de tancament i un desaigüe 
antimúrids. 

  

En el cas de magatzem de contenidors, aquest es farà conforme al que s’especifica en la 
subsecció «Fàbriques».  

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Segons el CTE DB HS 2, apartat 2.2.3, la zona situada al voltant de la comporta i el sòl 
adjacent hauran de revestir-se amb un acabat impermeable que sigui fàcilment llavable: 

  

L’acabat de la superfície de qualsevol element que estigui situat a menys de 30 cm dels 
límits de l’espai d’emmagatzematge haurà de ser impermeable i fàcilment llavable. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Recorregut entre el magatzem i el punt d’arreplega exterior: 

  



Amplària lliure. Sentit de les portes d’obertura. Pendent. No disposició d’escalons. 

  

Extrem superior del baixant: altura. 

  

Espai d’emmagatzematge de cada habitatge: superfície en planta. Volum. Altura del punt 
més alt. 

  

• Assaigs i proves 

  

Instal·lació de trasllat per baixants: prova d’obstrucció i d’estanquitat dels baixants. 

  

Conservació i manteniment 

  

Segons el CTE DB HS 2, apartat 3, en el magatzem de contenidors, aquests hauran de 
senyalitzar-se correctament, segons la fracció corresponent. A l’interior del magatzem de 
contenidors haurà de disposar-se en un suport indeleble, juntament amb altres normes d’ús i 
manteniment, instruccions perquè cada fracció s’aboqui en el contenidor corresponent. 

  

En les instal·lacions de trasllat per baixants, les comportes estaran correctament 
senyalitzades segons la fracció corresponent. 

  

En els recintes en els quals estiguin situades les comportes es disposaran, en un suport 
indeleble, al costat d’altres normes d’ús i manteniment, les instruccions següents: 

  

Cada fracció ha d’abocar-se en la comporta corresponent. 

  

No s’han d’abocar per cap comporta residus líquids, objectes tallants o punxants ni vidre. 

  

Els envasos lleugers i la matèria orgànica han d’abocar-se introduïts en envasos tancats. 

  

Els objectes de cartó que no càpiguen per la comporta han d’introduir-se trossejats i no 
han de plegar-se. 

5.8. Instal·lació d’energia solar 



5.8.1. Energia solar fotovoltaica 

Descripció 

Descripció 

  

Està constituïda per un conjunt de components encarregats d’acomplir les funcions de 
captar radiació solar, per generar energia elèctrica en forma de corrent continu, i adaptar-la a 
les característiques que la facin utilitzable pels consumidors connectats a la xarxa de distribució 
de corrent altern. 

  

Segons el CTE DB HE 5, la instal·lació de sistema de captació i transformació d’energia 
solar en energia elèctrica per procediments fotovoltaics connectada a la xarxa s’incorporarà per 
als edificis indicats en l’apartat 1 del CTE DB HE 5. 

  

La instal·lació fotovoltaica disposa de mòduls fotovoltaics per a la conversió directa de la 
radiació solar en energia elèctrica, sense cap mena de pas intermedi. 

  

La instal·lació solar fotovoltaica podrà ser connectada a la xarxa o aïllada de la xarxa. La 
instal·lació aïllada de la xarxa, a més dels components de la instal·lació connectada a la xarxa, 
també utilitza acumuladors, reguladors de càrrega i càrregues de consum. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Unitat d’equip completament acabat; tots els elements específics de les instal·lacions, com 
ara captadors, acumuladors, inversors, estructures, etc., es mesuraran per unitat instal·lada. 

  

La resta d’elements necessaris per a completar aquesta instal·lació, es mesuraran i 
valoraran seguint les recomanacions establides en la subsecció «Electricitat: baixa tensió i 
connexió a terra». 

  

Els elements que no es trobin previstos en qualsevol dels dos casos anteriors es 
mesuraran i valoraran per unitat d’obra projectada realment executada. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà a mesura que es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 



documentació dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el 
control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant 
assaigs. 

  

Els sistemes que conformen la instal·lació fotovoltaica connectada a la xarxa són: 

  

- Sistema generador fotovoltaic: compost per mòduls fotovoltaics que contenen elements 
semiconductors connectats entre si (cèl·lules solars o fotovoltaiques). 

  

Poden ser mòduls de silici monocristal·lí, policristal·lí, capa fina o qualsevol tecnologia apta 
per a l’ús en aquest tipus d’instal·lacions. 

  

Els mòduls seran de classe II i tindran un grau de protecció mínim IP65. 

  

Els mòduls hauran de portar díodes de derivació per a evitar les possibles avaries de les 
cèl·lules i els circuits. 

  

Si l’estructura suport és del tipus galvanitzat en calent tindrà un gruix mínim de 80 micres. 

  

Els marcs laterals, si n’hi ha, seran d’alumini o acer inoxidable. 

  

Cablejat: els conductors seran de coure amb aïllament capaç de suportar els efectes de la 
intempèrie. 

  

Cablejat: els conductors tindran la secció adequada per a evitar caigudes de tensió i 
calfaments. 

  

Tot el cablejat de continu serà de doble aïllament i adequat per a l’ús en intempèrie, a l’aire 
o soterrat. 

  

- Inversor: 

  

Els inversors compliran les directives de seguretat elèctrica en baixa tensió i compatibilitat 
electromagnètica. Les característiques bàsiques dels inversors seran: principi de funcionament; 



font de corrent; autocommutació; seguiment automàtic del punt de màxima potència del 
generador. La potència de l’inversor serà com a mínim el 80% de la potència pic real del 
generador fotovoltaic. Cada inversor disposarà de les senyalitzacions necessàries per a 
l’operació correcta, i incorporarà els controls automàtics imprescindibles per a la supervisió i 
maneig adequats. Els inversors tindran un grau de protecció mínima IP20 per a inversors a 
l’interior d’edificis i llocs inaccessibles, IP30 per a inversors d’edificis i llocs accessibles, i d’IP65 
per a inversors instal·lats a la intempèrie. 

  

- Elements de desconnexió: fusibles, interruptors, etc. 

  

- Acumuladors (instal·lació aïllada de xarxa): les bateries dels acumuladors seran de plom-
àcid, preferentment estacionàries i de placa tubular. 

  

- Reguladors de càrrega (instal·lació aïllada de xarxa). 

  

- Càrregues de consum (instal·lació aïllada de xarxa): llums fluorescents, preferiblement 
d’alta eficiència. 

  

- Connexió de terra. 

  

- Sistema de monitoratge. 

  

- Conjunt de proteccions, elements de seguretat, de maniobra, de mesura i auxiliars: 
interruptor general manual (interruptor magnetotèrmic), interruptor automàtic diferencial, 
interruptor automàtic de la interconnexió, protecció per a la interconnexió. 

  

Els materials situats a la intempèrie tindran almenys un grau de protecció IP65. 

  

Els caragols serà d’acer inoxidable. En el cas d’estructura suport galvanitzada, s’admetran 
caragols galvanitzats, excepte la subjecció dels mòduls a aquesta, que seran d’acer inoxidable.  

  

- Grup electrogen auxiliar per a instal·lacions aïllades de xarxa. 

  

S’inclouran tots els elements necessaris de seguretat i proteccions pròpies de les persones 
i de la instal·lació fotovoltaica. 



  

- Sistema de monitoratge: hauran de proporcionar com a mínim les variables següents: 
tensió i corrent del generador, potència consumida, comptador volumètric, radiació solar en el 
pla dels mòduls i temperatura ambient en l’ombra. 

  

Per a instal·lacions connectades a xarxa o aïllades de xarxa els seran aplicables les 
condicions tècniques que procedeixin del Reial decret 1699/2011, de 18 de novembre i 
posteriors (Reial decret 413/2014, de 6 de juny i correcció d’errors en BOE núm. 36 d’11 de 
febrer de 2012), així com les condicions tècniques descrites tant en el plec de condicions 
tècniques d’instal·lacions aïllades de xarxa com en el plec de condicions tècniques 
d’instal·lacions connectades a xarxa, de l’Institut per a la Diversificació i Estalvi d’Energia 
(IDAE). 

  

Per a instal·lacions d’autoconsum sense excedents o amb excedents, els seran aplicables 
les condicions tècniques que procedeixin del Reial decret llei 15/2018, de 5 d’octubre, i del 
Reial decret 244/2019, de 5 d’abril. 

  

S’ha d’assegurar, com a mínim, un grau d’aïllament elèctric de tipus bàsic classe I tant per 
a equips (mòduls i inversors), com per a materials (conductors, caixes i armaris de connexió), 
exceptuant el cablejat de continu, que serà de doble aïllament. 

  

Es farà la comprovació de la documentació de subministrament en tots els casos, per 
verificar que coincideix el que s’ha subministrat en obra amb el que s’indica en el projecte: 

  

- Sistema generador fotovoltaic: el mòdul fotovoltaic portarà de forma clarament visible el 
model i nom o logotip del fabricant, la potència pic, així com una identificació individual o 
número de sèrie. 

  

- Acumuladors (instal·lacions aïllades de la xarxa): cada bateria o vas, haurà d’estar 
etiquetat, almenys amb la informació següent: tensió nominal, polaritat dels terminals, capacitat 
nominal, fabricant i número de sèrie. 

  

- Conjunt de proteccions, elements de seguretat, de maniobra, de mesura i auxiliars: en els 
sistemes que seran connectats a xarxa, es comprovarà que tots els elements que així ho 
requereixin pertanguin a un tipus dels aprovats per la companyia distribuïdora corresponent. 

  

- Sistema generador fotovoltaic: els mòduls hauran d’estar qualificats per algun laboratori 
acreditat per les entitats nacionals d’acreditació reconegudes per la Xarxa Europea 
d’Acreditació (EA) o pel Laboratori d’Energia Solar Fotovoltaica del Departament d’Energies 
Renovables del CIEMAT, demostrat mitjançant la certificació corresponent. 



  

Nom, anagrama o símbol del fabricant. 

  

Tipus o número de model. 

  

Número de sèrie. 

  

Potència nominal. 

  

Tolerància en %. 

  

Polaritat dels terminals o dels conductors (es permet un codi de colors). 

  

Tensió màxima del sistema per a la qual el mòdul és adequat. 

  

Data i lloc de fabricació: bé han d’estar marcats sobre el mòdul, bé han de ser traçables a 
partir del número de sèrie. 

  

- Càrregues de consum (instal·lació aïllada de xarxa): els llums han de complir les 
directives europees de seguretat elèctrica i compatibilitat electromagnètica. 

  

- Sistema generador fotovoltaic: perquè un mòdul resulti acceptable, la potència màxima i 
corrent de curtcircuit reals referides a condicions estàndard hauran de subjectar-se als valors 
nominals de catàleg. Serà rebutjat qualsevol mòdul que presenti defectes de fabricació com a 
trencaments o taques en qualsevol dels elements o bambolles en l’encapsulant. 

  

- Acumuladors (instal·lacions aïllades de la xarxa): no es permetrà l’ús de bateries 
d’arrancada. 

  

- Càrregues de consum (instal·lació aïllada de la xarxa): no es permetrà l’ús de llums 
incandescents. 

  

Els materials situats en intempèrie es protegiran contra els agents ambientals, en particular 
contra l’efecte de la radiació solar i de la humitat. 



  

Tots els materials es conservaran fins al moment de la instal·lació, en la mesura que sigui 
possible, a l’interior dels embalatges originals. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

En instal·lacions que estiguin a punt de ser connectades a xarxa, tant l’esquema elèctric 
com els materials a emprar, han de pertànyer a un tipus aprovat per la companyia distribuïdora; 
aspecte que comprovarà la direcció facultativa. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Tots els mòduls que integrin la instal·lació seran del mateix model, i si no és així, el disseny 
ha de garantir totalment la compatibilitat entre aquests. 

  

En un mateix ramal, es procurarà no associar en sèrie panells amb diferents rendiments. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  



Sistema generador fotovoltaic: 

  

El disseny de l’estructura de suport es farà per a l’orientació i l’angle d’inclinació especificat 
per al generador, tenint en compte la facilitat de muntatge i desmuntatge, i la possible 
necessitat de substitucions d’elements. L’estructura es protegirà superficialment contra l’acció 
dels agents ambientals. La pràctica de forats en l’estructura es durà a terme abans de procedir, 
si és el cas, a la galvanització o protecció de l’estructura. Es disposaran totes les estructures 
suport necessàries per a muntar els mòduls, tant sobre superfície plana com integrat en la 
teulada. 

  

Els punts de subjecció per a mòduls fotovoltaics seran suficients en nombre. Els topalls de 
subjecció de mòduls i la mateixa estructura no projectaran ombra sobre els mòduls. 

  

Per motius de seguretat i per a facilitar el manteniment i reparació del generador, 
s’instal·laran els elements necessaris per a la desconnexió (fusibles, interruptors, etc.), de 
manera independent i en els dos terminals, de cada una de les branques de la resta del 
generador. 

  

Cablejat: 

  

Els conductors necessaris tindran la secció adequada per a reduir les caigudes de tensió i 
els calfaments. 

  

S’hi inclourà tota la longitud de cables necessària per a cada aplicació i s’evitaran esforços 
sobre els elements de la instal·lació i sobre els mateixos cables. Els cables d’exterior estaran 
protegits contra la intempèrie. 

  

Els positius i negatius de cada grup de mòduls es conduiran separats i protegits. Els 
positius i negatius de la part contínua de la instal·lació es conduiran separats, protegits i 
senyalitzats. 

  

Conjunt de proteccions, elements de seguretat, de maniobra, de mesura i auxiliars. 

  

S’hi inclouran tots els elements necessaris de seguretat i proteccions pròpies de les 
persones i de la instal·lació fotovoltaica. En la part de corrent continu de la instal·lació s’usarà 
protecció de classe II o aïllament equivalent quan es tracti d’un emplaçament accessible. 

  



La instal·lació haurà de permetre la desconnexió i el seccionament de l’inversor, tant en la 
part de corrent continu com en la de corrent altern, per a facilitar les tasques de manteniment. 

  

Acumuladors (instal·lacions aïllades de la xarxa): 

  

Es protegiran, especialment enfront de sobrecàrregues, les bateries amb electròlit gelificat, 
segons les recomanacions del fabricant. 

  

La capacitat inicial de l’acumulador serà superior al 90% de la capacitat nominal, però, en 
qualsevol cas, hauran de seguir-se les recomanacions del fabricant. L’acumulador se situarà en 
un lloc ventilat i amb accés restringit. S’adoptaran les mesures de protecció necessàries per a 
evitar el curtcircuit accidental dels terminals de l’acumulador. 

  

Reguladors de càrrega (instal·lació aïllada de xarxa): 

  

Les bateries es protegiran contra sobrecàrregues i sobredescàrregues, mitjançant el 
regulador de càrrega. 

  

Càrregues de consum (instal·lació aïllada de xarxa): 

  

La llum haurà d’estar protegida quan s’inverteix la polaritat de la tensió d’entrada; l’eixida 
de l’estabilitzador és curtcircuitada; opera sense tub. Es recomana que no s’utilitzen càrregues 
per a climatització. Els endolls i preses de corrent per a corrent continu hauran d’estar protegits 
contra inversió de polaritat i ser diferents dels d’ús habitual per a corrent altern. 

  

Col·locació de comptadors, equips de mesura, dispositius de commutació horària, si és el 
cas, i condicions de seguretat: 

  

Estaran d’acord amb el Reglament electrotècnic de baixa tensió i les normes particulars de 
la companyia distribuïdora. 

  

Proteccions i connexió de terra: 

  

L’estructura del generador es connectarà a terra. La connexió de terra de les instal·lacions 
fotovoltaiques interconnectades es farà sempre de manera que no s’alterin les condicions de 
connexió de terra de la xarxa de l’empresa distribuïdora. La instal·lació haurà de disposar d’una 



separació galvànica entre la xarxa de distribució de baixa tensió i la instal·lació fotovoltaica, per 
mitjà d’un transformador d’aïllament o qualsevol altre mitjà que compleixi les mateixes funcions. 
Les masses de la instal·lació fotovoltaica, tant de la secció de corrent continu com de l’altern, 
estaran connectades a una única terra independent de la del neutre de l’empresa distribuïdora. 

  

Sistema de monitoratge: es col·locarà de manera que sigui fàcilment accessible per a 
l’usuari. 

  

El muntatge es farà de tal manera que quedi garantida la lliure circulació de l’aire en tot el 
contorn dels panells per a la refrigeració. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Després d’acabar la instal·lació es retirarà d’obra tot el material sobrant. Es netejaran les 
zones ocupades, amb transport de totes les deixalles a l’abocador. 

  

Al final de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’instal·lador autoritzat emetrà la 
documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb la Reglamentació 
vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Durant l’execució es controlarà que tots els elements de la instal·lació s’instal·len 
correctament, d’acord amb el projecte, amb la normativa i amb les instruccions exposades 
anteriorment. 

  

• Assaigs i proves 

  



Abans de la posada en servei de tots els elements principals (mòduls, inversors, 
comptadors) aquests hauran d’haver superat les proves de funcionament en fàbrica. 

  

Les proves a portar a cap seran com a mínim: 

  

Funcionament i posada en marxa de tots els sistemes. 

  

Proves d’arrancada i parada en diferents instants de funcionament. 

  

Proves dels elements i mesures de protecció, seguretat i alarma, així com la seva actuació. 

  

Determinació de la potència instal·lada. 

  

El sistema serà rebutjat per falta d’alineació en les cèl·lules fotovoltaiques. 

  

S’acceptaran, per a la certificació dels sistemes solars prefabricats, els assaigs del 
captador de manera independent del sistema i, consegüentment, es podran certificar fins al 31 
de juliol de 2009. 

  

Transcorregut aquest termini, tots els sistemes solars prefabricats hauran de sotmetre’s, a 
l’efecte de la certificació, als assaigs establits en les normes UNE-EN 12976-1:2020 i UNE-EN 
12976-2:2020. 

  

Conservació i manteniment 

  

El manteniment consistirà en la revisió regular dels aparells segons les indicacions dels 
fabricants. 

  

És molt important mantenir nets els vidres dels mòduls. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  



Concloses les proves i la posada en marxa es passarà a la fase de la recepció provisional 
de la instal·lació. Ara bé, l’Acta de Recepció Provisional no se signarà fins a haver comprovat 
que tots els sistemes i elements han funcionat correctament durant un mínim d’un mes, sense 
interrupcions o parades. 

5.8.2. Energia solar tèrmica 

Descripció 

Descripció 

  

Sistemes solars de calfament prefabricats: són lots de productes amb una marca 
registrada, equips complets i llestos per a instal·lar, amb configuracions fixes. Així mateix, 
alhora poden ser: sistemes per termosifó per a aigua calenta sanitària; sistemes de circulació 
forçada com a lot de productes amb configuració fixa per a aigua calenta sanitària; sistemes 
amb captador-dipòsit integrats per a aigua calenta sanitària. 

  

Sistemes solars de calfament a mida o per elements: són sistemes construïts de manera 
única o muntats a partir d’una llista de components. 

  

Segons l’aplicació de la instal·lació, aquesta pot ser de diversos tipus: per a calfament 
d’aigües, per a usos industrials, per a calefacció, per a refrigeració, per a climatització de 
piscines, etc. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Unitat d’equip completament rebuda o acabada en cada cas; tots els elements específics 
de les instal·lacions, com ara captadors, acumuladors, bescanviadors, bombes, vàlvules, vasos 
d’expansió, porgadors, comptadors. 

  

La resta d’elements necessaris per a completar aquesta instal·lació, sigui instal·lacions 
elèctriques o canonades es mesuraran i valoraran seguint les recomanacions establides en els 
capítols corresponents de les instal·lacions d’electricitat i de canonades.  

  

Els elements que no es trobin previstos en qualsevol dels dos casos anteriors es 
mesuraran i valoraran per unitat d’obra projectada realment executada. 

  

  

Prescripcions sobre els productes 



Característiques dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà a mesura que es desenvolupa en la 
Part II: Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la 
documentació dels subministraments (inclosa la corresponent al marcatge CE, quan sigui 
pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el 
control mitjançant assaigs. 

  

- Sistemes solars a mida: 

  

- Sistema de captació: captadors solars. 

  

Preferentment, complirà l’especificat en la Guia Tècnica d’Energia Solar Tèrmica de 
l’Institut per a la Diversificació i Estalvi d’Energia (IDAE). 

  

En general, es farà la comprovació de la documentació de subministrament en tots els 
casos, per verificar que coincideix el que s’ha subministrat en obra amb el que s’indica en el 
projecte: 

  

Sistemes solars prefabricats: el fabricant o distribuïdor oficial haurà de subministrar 
instruccions per al muntatge i la instal·lació, i instruccions d’operació per a l’usuari. 

  

Sistemes solars a mida: haurà d’estar disponible la documentació tècnica completa del 
sistema, instruccions de muntatge, funcionament i manteniment, així com recomanacions de 
servei. 

  

Així mateix es realitzarà el control de recepció mitjançant distintius de qualitat i avaluacions 
d’idoneïtat tècnica: 

  

- Sistema de captació: 

  

El captador haurà de posseir la certificació emesa per organisme competent o per un 
laboratori d’assaigs (segons RD 891/1980 i l’Ordre de 28 juliol de 1980). 

  

Norma a què s’acull o segons la qual està fabricat. 



  

Documentació del fabricant: ha de contenir instruccions d’instal·lació, d’ús i manteniment 
en l’idioma del país de la instal·lació. 

  

Dades tècniques: esquema del sistema, situació i diàmetre de les connexions, potència 
elèctrica i tèrmica, dimensions, tipus, forma de muntatge, pressions i temperatures de disseny i 
límits, tipus de protecció contra la corrosió, tipus de fluid tèrmic, condicions d’instal·lació i 
emmagatzematge. 

  

Guia d’instal·lació amb recomanacions sobre superfícies de muntatge, distàncies de 
seguretat, tipus de connexions, procediments d’aïllament de canonades, integració de 
captadors en teulades, sistemes de drenatge. 

  

Estructures suport: càrregues de vent i neu admissibles. 

  

Tipus i dimensions dels dispositius de seguretat. Drenatge. Inspecció, ompliment i posada 
en marxa. Llista de control per a l’instal·lador. Temperatura mínima admissible sense 
congelació. Irradiació solar de sobrecalfament. 

  

Documentació per a l’usuari sobre funcionament, precaucions de seguretat, elements de 
seguretat, manteniment, consums, congelació i sobrecalfament. 

  

Etiquetatge: fabricant, tipus d’instal·lació, número de sèrie, any, superfície d’absorció, 
volum de fluid, pressió de disseny, pressió admissible, potència elèctrica. 

  

En general, les peces que hagin patit danys durant el transport o que presenten defectes 
no apreciats en la recepció en fàbrica seran rebutjades. Així mateix, seran rebutjats aquells 
productes que no compleixin les característiques mínimes tècniques prescrites en projecte. 

  

Les obertures de connexió dels aparells i les màquines estaran convenientment protegides 
durant el transport, emmagatzematge i muntatge, fins que no es procedeixi a la unió, per mitjà 
d’elements de tamponament de forma i resistència adequada per a evitar l’entrada de cossos 
estranys i brutícies de l’aparell. Els materials situats en intempèrie es protegiran contra els 
agents ambientals, en particular contra l’efecte de la radiació solar i la humitat. Les peces 
especials, maneguets, gomes d’estanquitat, etc., es guardaran en locals tancats.  

  

S’haurà de tenir precaució especial en la protecció d’equips i materials que puguin estar 
exposats a agents exteriors especialment agressius produïts per processos industrials pròxims. 



Cal anar amb compte, especialment, amb materials fràgils i delicats, com ara lluminàries, 
mecanismes, equips de mesura, que hauran de quedar degudament protegits. Tots els 
materials es conservaran fins al moment de la instal·lació, en la mesura que sigui possible, a 
l’interior dels embalatges originals. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies 

  

Abans de la col·locació, totes les canalitzacions s’hauran de reconèixer i netejar de 
qualsevol cos estrany. Durant el muntatge, s’hauran d’evacuar de l’obra tots els 
materials sobrants de treballs efectuats amb anterioritat, en particular de retalls de 
conduccions i cables. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb 
diferent potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Els materials de la bomba del circuit primari seran compatibles amb les mescles 
anticongelants i amb el fluid de treball. No s’admetrà la presència de components d’acer 
galvanitzat per a permetre elevacions de la temperatura per damunt de 60 °C. Quan el 
material aïllant de la canonada i accessoris sigui de fibra de vidre, haurà de cobrir-se 
amb una protecció no inferior a la proporcionada per un recobriment de bena d’algeps. 
En els trams que discorrin per l’exterior s’acabarà amb pintura asfàltica. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 



  

En general, es tindran en compte les especificacions donades pels fabricants de 
cada un dels components. En les parts danyades per frecs en els equips, produïts durant 
el trasllat o el muntatge, s’aplicarà pintura rica en zinc o un altre material equivalent. Tots 
els elements metàl·lics que no estiguin degudament protegits contra l’oxidació seran 
recoberts amb dues mans de pintura antioxidant. Qualsevol component que s’hagi 
d’instal·lar a l’interior d’un recinte, on la temperatura pugui caure per davall dels 0 °C, 
haurà d’estar protegit contra gelades. 

  

- Sistema de captació: 

  

Es recomana que els captadors que integren la instal·lació siguin del mateix model. 
Preferentment s’instal·laran captadors amb conductes distribuïdors horitzontals i sense 
canvis complexos de direcció dels conductes interns. Si els captadors són instal·lats en 
les teulades d’edificis, haurà d’assegurar-se l’estanquitat en els punts d’ancoratge. La 
instal·lació permetrà l’accés als captadors de manera que el desmuntatge sigui possible 
en cas de trencament. S’evitarà que els captadors queden exposats al sol per períodes 
prolongats durant el muntatge. En aquest període les connexions del captador han 
d’estar obertes a l’atmosfera, però impedint l’entrada de brutícia. 

  

- Connexió: 

  

Els captadors es disposaran preferentment en files formades pel mateix nombre 
d’elements. Es connectaran entre si instal·lant vàlvules de tancament en l’entrada i 
eixida de les diferents bateries de captadors i entre les bombes. Els captadors es poden 
connectar en sèrie o en paral·lel. El nombre de captadors establerts en connexió en sèrie 
no serà superior a tres. En el cas que l’aplicació sigui d’aigua calenta sanitària no han de 
connectar-se més de dos captadors en sèrie. 

  

- Estructura suport: 

  

L’estructura de suport del sistema de captació complirà les exigències del CTE 
quant a seguretat estructural. Permetrà les dilatacions tèrmiques, sense transferir 
càrregues als captadors o al circuit hidràulic. Els punts de subjecció del captador seran 
suficients en nombre, àrea de suport i posició relativa, per a evitar flexions en el 
captador. La mateixa estructura no projectarà ombra sobre els captadors. En cas 
d’instal·lacions integrades que constitueixin la coberta de l’edifici, compliran les 
exigències de seguretat estructural i estanquitat indicades en la part corresponent del 
CTE i altra normativa d’aplicació. 

  

- Sistema d’acumulació solar: 



  

Els acumuladors se situaran preferentment en zones interiors. Si els dipòsits se 
situen per damunt de la bateria de captadors s’afavoreix la circulació natural. En cas que 
l’acumulador estigui directament connectat amb la xarxa de distribució d’aigua calenta 
sanitària, haurà de situar-se un termòmetre en un lloc clarament visible. Quan sigui 
necessari que el sistema d’acumulació solar estigui format per més d’un dipòsit, aquests 
es connectaran en sèrie invertida en el circuit de consum o en paral·lel amb els circuits 
primaris i secundaris equilibrat. La connexió dels acumuladors en permetrà la 
desconnexió individual sense interrompre el funcionament de la instal·lació. 

  

- Sistema d’intercanviador: 

  

L’intercanviador del circuit de captadors incorporat a l’acumulador solar estarà 
situat en la part inferior d’aquest últim.  

  

- Aïllament: 

  

El material aïllant se subjectarà amb mitjans adequats, de manera que no pugui 
desprendre’s de les canonades o accessoris L’aïllament no quedarà interromput en 
travessar elements estructurals de l’edifici. Tampoc es permetrà la interrupció de 
l’aïllament tèrmic en els suports de les conduccions, que podran estar o no 
completament embolicats en material aïllant. L’aïllament no deixarà zones visibles de 
canonades o accessoris, i quedaran únicament a l’exterior els elements que siguin 
necessaris per al bon funcionament i operació dels components. Per a la protecció del 
material aïllant situat en intempèrie es podrà utilitzar una coberta o revestiment d’algeps 
protegit amb pintures asfàltiques, polièsters reforçats amb fibra de vidre o xapa 
d’alumini. En el cas de dipòsits o intercanviadors de calor situats en intempèrie, podran 
utilitzar-se folres de teles plàstiques. Després de la instal·lació de l’aïllant tèrmic, els 
instruments de mesura i de control, així com vàlvules de desaigües, volants, etc., hauran 
de quedar visibles i accessibles. 

  

- Circuit hidràulic: 

  

En general, el traçat del circuit evitarà els camins tortuosos, per a afavorir el 
desplaçament de l’aire atrapat cap als punts alts. En el traçat del circuit hauran d’evitar-
se, tant com sigui possible, els sifons invertits. Els circuits de distribució d’aigua calenta 
sanitària es protegiran contra la corrosió per mitjà d’ànodes de sacrifici. 

  

- Canonades: 

  



La longitud de les canonades del sistema haurà de ser tan curta com sigui possible, 
i evitar al màxim els colzes i pèrdues de càrrega en general. El material aïllant se 
subjectarà amb mitjans adequats, de manera que no pugui desprendre’s de les 
canonades o accessoris. Els traçats horitzontals de canonada tindran sempre un 
pendent mínim de l’1% en el sentit de circulació. Les canonades s’instal·laran tan a prop 
com es pugui de paraments, deixant l’espai suficient per a manipular l’aïllament i els 
accessoris. La distància mínima de les canonades o els accessoris a elements 
estructurals serà de 5 cm. 

  

Les canonades discorreran sempre per davall de canalitzacions elèctriques que 
creuen o corrin paral·lelament. No es permetrà la instal·lació de canonades en buits i 
sales de màquines d’ascensors, centres de transformació, fumerals i conductes de 
climatització o ventilació. Els canvis de secció en canonades horitzontals es faran de 
manera que s’eviti la formació de bosses d’aire, mitjançant maneguets de reducció 
excèntrics o l’enrasament de generatrius superiors per a unions soldades. En cap cas es 
permetran soldadures en canonades galvanitzades. Les unions de canonades de coure 
es faran mitjançant maneguets soldats per capil·laritat. En circuits oberts, el sentit de 
flux de l’aigua haurà de ser sempre de l’acer al coure. Durant el muntatge de les 
canonades s’evitaren en els talls per a la unió de canonades, les rebaves i escòries. 

  

- Bombes: 

  

Sempre que sigui possible, les bombes es muntaran en les zones més fredes del 
circuit. El diàmetre de les canonades d’acoblament no podrà ser mai inferior al diàmetre 
de la boca d’aspiració de la bomba. Totes les bombes hauran de protegir-se, aigües 
amunt, per mitjà de la instal·lació d’un filtre de malla o tela metàl·lica. Les canonades 
connectades a les bombes se suportaran pels voltants d’aquestes. El diàmetre de les 
canonades d’acoblament no podrà ser mai inferior al diàmetre de la boca d’aspiració de 
la bomba. En la manipulació s’evitaran fregaments, rodaments i arrossegaments. 

  

En instal·lacions de piscines la disposició dels elements serà la següent: el filtre 
haurà de col·locar-se sempre entre bomba i els captadors, i el sentit del corrent ha de ser 
bomba-filtre-captadors. 

  

- Vasos d’expansió: 

  

En cas de vas d’expansió obert, la diferència d’altures entre el nivell d’aigua freda en 
el dipòsit i el sobreeixidor no serà inferior a 3 cm. El diàmetre del sobreeixidor serà igual 
o major que el diàmetre de la canonada d’ompliment. 

  

- Porga d’aire: 



  

Es col·locaran sistemes de porga d’aire en els punts alts de l’eixida de bateria de 
captadors i en tots els punts de la instal·lació on pugui quedar aire acumulat. Les línies 
de porga hauran d’estar col·locades de tal forma que no es puguin gelar i no es pugui 
acumular aigua en les línies. Les botelletes de porga estaran en llocs accessibles i, 
sempre que sigui possible, visibles. S’evitarà l’ús de porgadors automàtics quan es 
prevegi la formació de vapor en el circuit. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

  

  

• Condicions d’acabament 

  

Al final de l’obra, s’haurà de netejar perfectament tots els equips, quadres elèctrics, 
etc., de qualsevol classe de brutícia, per deixar-los en perfecte estat. Una vegada 
instal·lats, es procurarà que les plaques de característiques dels equips siguin visibles. 
Al final de la instal·lació, i informada la direcció facultativa, l’instal·lador autoritzat 
emetrà la documentació reglamentària que acrediti la conformitat de la instal·lació amb 
la Reglamentació vigent. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Durant l’execució es controlarà que tots els elements de la instal·lació s’instal·lin 
correctament, d’acord amb el projecte, amb la normativa i amb les instruccions 
exposades anteriorment. 

  

• Assaigs i proves 

  

Les proves a dur a terme seran: 

  



Ompliment, funcionament i posada en marxa del sistema. 

  

Es provaran hidroestàticament els equips i el circuit d’energia auxiliar. 

  

Es comprovarà que les vàlvules de seguretat funcionen i que les canonades de 
descàrrega no estan obturades i estan en connexió amb l’atmosfera. 

  

Es comprovarà l’actuació correcta de les vàlvules de tall, ompliment, buidament i 
porga de la instal·lació. 

  

Comprovar que alimentant elèctricament les bombes del circuit entren en 
funcionament. 

  

Es comprovarà l’actuació del sistema de control i el comportament global de la 
instal·lació. 

  

S’acceptaran, per a la certificació dels sistemes solars prefabricats, els assaigs del 
captador de manera independent del sistema i, consegüentment, es podran certificar fins 
al 31 de juliol de 2009. 

  

Transcorregut aquest termini, tots els sistemes solars prefabricats hauran de 
sotmetre’s, a l’efecte de la seva certificació, als assaigs establits en la sèrie de normes 
UNE-EN-12976-. 

  

Es rebutjaran les parts de la instal·lació que no superen satisfactòriament els 
assaigs i proves esmentats. 

  

Conservació i manteniment 

  

Durant el temps previ a l’arrancada de la instal·lació, si es preveu que aquest pugui 
prolongar-se, es procedirà a tapar els captadors. Si s’utilitza manta tèrmica per a evitar pèrdues 
nocturnes en piscines, es tindrà en compte la possibilitat que hi proliferen microorganismes, raó 
per la qual s’haurà de netejar periòdicament. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 



  

Concloses les proves i la posada en marxa es passarà a la fase de la recepció 
provisional de la instal·lació. No obstant això, l’Acta de Recepció Provisional no se 
signarà fins a haver comprovat que tots els sistemes i elements han funcionat 
correctament durant un mínim d’un mes, sense interrupcions o parades. 

6. Revestiments i paviments 

6.1. Revestiment de paraments 

6.1.1. Enrajolats 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment per als acabats de paraments interiors i exteriors amb rajoles ceràmiques 
esmaltades o no, amb mosaic ceràmic de vidre, i peces complementàries i especials, 
assegurats al suport mitjançant material de subjecció, amb acabat rejuntat o sense. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Metre quadrat de xapat realment executat, incloent-hi talls, part proporcional de peces 
complementàries i especials, rejuntada i queixals, descomptant buits, fins i tot eliminació de 
restes i neteja. 

  

  

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6 de l’apartat 5.1, es comprovarà que les propietats 
higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es corresponen amb les 
especificades en projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de resistència a la difusió del vapor 
d’aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específica cp, complint la transmitància tèrmica 
màxima exigida als tancaments que componen l’envoltant tèrmic. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m². 

  



- Taulells ceràmics: 

  

Gres esmaltat: taulells amb absorció d’aigua baixa o mitjana-baixa, premsats en sec, 
esmaltats. Adequats per a revestiment de façanes. 

  

Gres porcellànic: taulells amb molt baixa absorció d’aigua, premsats en sec o extrudits, i 
esmaltats o no esmaltats. Adequats per a revestiment de façanes i parets interiors. 

  

Gres rústic: taulells amb absorció d’aigua baixa o mitjana-baixa, extrudits, generalment no 
esmaltats. Adequats per a revestiment de sòcols i façanes. 

  

Fang cuit: taulells amb d’aparença rústica i alta absorció d’aigua, la majoria no esmaltades. 

  

Taulellet: taulellets amb absorció d’aigua alta, premsats en sec i esmaltats. Les 
característiques els fan particularment adequats per a revestiment de parets interiors de locals 
en edificis residencials, comercials, etc. 

  

Làmina ceràmica: taulells de molt reduït gruix (3 a 6 mm), generalment no esmaltats i de 
longituds de fins a 3.600 mm i amplàries entre 900 i 1.500 mm, amb molt baixa absorció 
d’aigua. Les característiques que presenten les converteixen en particularment adequades per 
al revestiment de façanes i parets interiors en edificis de pública concurrència. 

  

- Sistemes: conjunts de peces amb mides, formes o colors diferents, que tenen una funció 
comuna: 

  

Sistemes per a piscines: inclouen peces planes i tridimensionals. Són generalment 
esmaltades i de gres. Han de tenir bona resistència a la intempèrie i als agents químics de 
neteja i additius per a aigües de piscina. 

  

- Mosaic: peces generalment quadrades i xicotetes, considerant com a tals les que es 
poden inscriure en un quadrat de 70 x 70 mm. Podran ser de peces ceràmiques o de vidre. 

  

- Peces complementàries i especials, de molt diverses mides i formes: llistells, tacs, tires i 
algunes motlures i sanefes. 

  

Característiques mínimes que han de complir tots els taulells ceràmics: 



  

Característiques dimensionals. Segons UNE-EN ISO 10545-2. Segons especificació de 
l’annex de la norma UNE-EN 14411 aplicable al producte. 

  

Expansió per humitat. Segons UNE-EN ISO 10545-10. Màxim 0,6 mm/m. 

  

Resistència als clevills. Segons UNE-EN ISO 10545-11. Mínim 3 cicles sense clevills. 

  

Resistència química. Segons UNE-EN ISO 10545-13: a productes domèstics: Mínim classe 
A; i a bases i àcids a àcids i bases (baixa concentració): Mínim classe LB. 

  

Resistència a les taques. Segons UNE-EN ISO 10545-14. Mínim classe 3. 

  

Quan es tracti de revestiment exterior, ha de tenir una resistència a filtració, segons el CTE 
DB HS 1 apartat 2.3.2. 

  

Les peces no estaran trencades, descantellades ni tacades, i tindran un color i una textura 
uniforme en tota la superfície. 

  

- Sistema de col·locació en capa gruixuda: per a la col·locació es poden usar morters 
industrials (secs, humits), semiacabats i fets en obra. Material d’unió: morter tradicional (MC). 

  

- Sistema de col·locació en capa fina, els materials d’unió que s’usen són: 

  

Adhesius cimentosos o morters cola (C): constituït per conglomerants hidràulics, càrregues 
minerals i additius orgànics. N’hi ha de dues classes principals: adhesiu cimentós normal (C1) i 
adhesiu cimentós millorat (C2). 

  

Adhesius en dispersió o pastes adhesives (D): constituït per un conglomerant orgànic 
d’acord amb la norma UNE-EN 12004-1:2017 i UNE 138002:2017, additius orgànics i 
càrregues minerals. N’hi ha de dues classes: adhesiu en dispersió normal (D1) i adhesiu en 
dispersió millorat (D2). 

  



Adhesius de resines reactives (R): constituït per resines sintètiques, additius orgànics i 
càrregues minerals. N’hi ha de dues classes, principalment: adhesiu de resines reactives 
normal (R1) i adhesiu de resines reactives millorat (R2). 

  

Característiques dels materials d’unió són: adherència mecànica i química, temps obert, 
deformabilitat, durabilitat a cicles de gel i desgel, esvarada o despenjollament, enduriment 
ràpid, etc. 

  

- Material de rejuntada: 

  

Material de rejuntada cimentosa (CG): constituït per conglomerants hidràulics, càrregues 
minerals i additius orgànics, que només han de mesclar-se amb aigua o addició liquida just 
abans de l’ús. N’hi ha de dues classes, d’acord amb UNE-EN 13888:2009: normal (CG1), 
recomanat per a paraments, i millorat (CG2), recomanat per a paviments. Les característiques 
fonamentals són: resistència a abrasió; resistència a flexió; resistència a compressió; retracció; 
absorció d’aigua. 

  

Material de rejuntada de resines reactives (RG): constituït per resines sintètiques, additius 
orgànics i càrregues minerals. Les característiques fonamentals són: resistència a abrasió; 
resistència a flexió; resistència a la compressió; retracció; absorció d’aigua. 

  

Abeurada de ciment (L): producte no normalitzat preparat in situ amb ciment Portland i 
càrregues minerals. 

  

- Material per a tapar juntes: 

  

Juntes estructurals: perfils o cobertors de cantells de plàstic o metall, massilla, etc. 

  

Juntes perimetrals: poliestirè expandit, silicona. 

  

Juntes de partició: perfils, materials elàstics o material de rejuntar. 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  



- Taulells ceràmics (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 8.4): 

  

Cada subministrament anirà acompanyat d’un full de subministrament que contindrà les 
dades del taulell tipus de taulell, dimensions i forma, acabat i declaració del fabricant de les 
característiques tècniques del taulell subministrat. 

  

Segons la norma UNE-EN 14411:2016, l’embalatge dels taulells ceràmics ha d’incloure la 
informació següent: 

  

Marca del fabricant i/o la marca comercial, i país de fabricació (1a cocció). 

  

Designació de la qualitat, quan correspongui. 

  

Referència a l’annex a la norma EN 14411 i classificació, quan sigui aplicable. 

  

Les mesures nominals i de fabricació. 

  

La naturalesa de la superfície: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL). 

  

El tractament superficial aplicat després de la cocció, si n’hi ha. 

  

El pes màxim total en sec de l’embalatge dels taulells ceràmics. 

  

En cas que l’embalatge o en albarà de lliurament no s’indiqui el codi de taulell amb 
especificació tècnica, se sol·licitarà al distribuïdor o al fabricant informació de les 
característiques tècniques del taulell ceràmic subministrat. 

  

- Mosaics: en general es presenten apegats per la cara vista a fulls de paper generalment 
perforats o, pel dors, a una xarxa tèxtil, de paper o de plàstic. 

  

- Adhesius per a taulells ceràmics (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
8.4): el producte se subministrarà ensacat. Els sacs es recepcionaran en bon estat, sense 
esgarranys, zones humides ni fugues de material. 

  



- Morters d’unió (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1): fet en obra, 
comprovació de les dosificacions, matèries primeres: identificació: ciment, aigua, calç, arena; 
morter industrial. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Els adhesius s’emmagatzemaran en local cobert, sec i ventilat. El temps de conservació és 
d’aproximadament un any des de la fabricació. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtinguts mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Professionals especialistes hauran de dur a terme la posada en obra dels revestiments 
ceràmics amb la supervisió de la direcció facultativa de les obres. 

  

El suport tindrà les propietats següents per a la col·locació de taulells: estabilitat 
dimensional, flexibilitat, resistència mecànica, sensibilitat a l’aigua, planitud. 

  

Es faran les comprovacions següents sobre el suport base: 

  

De l’estabilitat dimensional: temps d’espera des de fabricació. 

  

De la superfície de col·locació. 

  

Planitud: capa gruixuda (poden compensar-se desviacions amb grossària de morter). Capa 
fina (la desviació màxima amb regle de 2 m, no excedeix els 3 mm, o previsió una capa de 
morter o pasta anivelladora com a mesura addicional). 



  

Humitat: capa gruixuda (s’humecta el barandat sense arribar a saturació). Capa fina (la 
superfície està aparentment seca). 

  

Neteja: absència de pols, pegots, oli, etc. 

  

Rugositat: en cas de suports existents molt llisos, cal preveure un augment de rugositat 
mitjançant repicament o altres mitjans; això no serà necessari amb adhesius C2, D o R. 

  

Impermeabilització: sobre suports de fusta o algeps serà convenient preveure una 
imprimació impermeabilitzant. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

L’arrebossat de base, una vegada endurit, estarà exempt de sals solubles que puguin 
impedir l’adherència del material d’unió. 

  

El material d’unió del taulell ceràmic al parament ha de ser apropiat a la seva naturalesa, 
ceràmica, de ciment, algeps o una altra. Si és el cas, pot preveure’s la utilització d’un pont 
d’unió entre el suport i el material d’unió, a fi d’assegurar la fixació dels taulells. 

  

En cas de suports deformables o subjectes a moviments importants, s’usarà com a 
material d’unió adhesiu deformable (S1 o S2) i un material de rejuntada de major deformabilitat. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

La col·locació haurà d’efectuar-se en unes condicions meteorològiques normals (5 °C a 30 
°C), procurant evitar la insolació directa, els corrents d’aire, les pluges i aplicar amb el risc de 
gelades. 

  

Es netejarà el suport i s’humitejaran suport i taulells si han de ser assegurades amb morter 
perquè no absorbeixin en excés l’aigua per a l’enduriment. Si han de ser assegurades amb 
pasta adhesiva es mantindrà sec el suport. En el primer cas, es requereix una superfície rugosa 



del suport. Es col·locarà un regle horitzontal a l’inici de l’entaulellat i es replantejaran els taulells 
en el parament per a l’especejament. L’entaulellat es començarà a partir del nivell superior del 
paviment i abans de fer aquest. Sobre murs de formigó s’eliminarà prèviament tot resta de 
desencofrant. 

  

- Pastament: 

  

Adhesius cimentosos: segons recomanacions del fabricant, es pastarà el producte fins a 
obtenir una massa homogènia i cremosa. Finalitzat el pastament, es mantindrà la pasta en 
repòs durant uns quants minuts. Abans de l’aplicació es farà un breu pastament. 

  

Adhesius en dispersió: es presenten llestos per a usar. 

  

Adhesius de resines reactives: segons indicacions del fabricant. 

  

- Col·locació general: 

  

Serà recomanable mesclar peces de diverses caixes. Les peces ceràmiques es col·locaran 
sobre la massa estesa pressionant-la per mitjà de colps lleus amb un mall de goma i movent-
les lleugerament fins a aconseguir aplanar totalment els solcs de l’adhesiu per a assolir un 
contacte ple. Els taulells es col·locaran dins del temps obert de l’adhesiu, abans que es formi 
una pel·lícula seca en la superfície d’aquest que eviti l’adherència. No es farà l’entaulellat fins 
que no s’hagi produït la retracció més important del mur; és a dir, entre 45 i 60 dies. Quan es 
col·loquen productes porosos no esmaltats, es recomana l’aplicació d’un producte antiadherent 
del ciment, prèviament a les operacions de rejuntada per a evitar-ne la retenció i l’enduriment 
sobre la superfície del revestiment. 

  

Sistemes de col·locació: col·locació en capa gruixuda (es col·locarà el taulell ceràmic 
directament sobre el suport). Col·locació en capa fina (es farà sobre una capa prèvia de 
regularització del suport). 

  

L’adhesiu s’aplicarà segons les instruccions del fabricant. Es recomana estendre l’adhesiu 
en panys no més grans de 2 m². Els taulells no hauran de col·locar-se si es forma una pel·lícula 
seca en la superfície de l’adhesiu. 

  

En cas de taulells assegurats amb morter de ciment: es col·locaran els taulells estesos 
sobre el morter de ciment prèviament aplicat sobre el suport (no mitjançant pilots individuals en 
cada peça), picant-los amb la paleta i col·locant petites peces per a garantir un ample de junta 
de col·locació uniforme. 



  

En cas de mosaics: el paper de la cara vista es desprendrà després de la col·locació i la 
xarxa dorsal quedarà incorporada al material d’unió. 

  

- Juntes: 

  

L’entaulellat es durà a terme amb una separació mínima entre taulells d’1,5 mm, d’acord 
amb la UNE-EN 138002:2017. 

  

Juntes de col·locació i rejuntada: pot ser una alternativa cobrir parcialment les juntes de 
col·locació amb tires d’un material compressible abans d’omplir-les de gom a gom. El material 
compressible no hauria d’adherir-se al material de rejuntada o, en cas contrari, haurà de cobrir-
se amb una cinta de desolidarització. Aquestes cintes són generalment autoadhesives. La 
profunditat mínima de la rejuntada ha de ser de 2/3 del gruix del taulell. S’haurien d’omplir una 
vegada s’hagi endurit al cap de 24 hores de la col·locació dels taulells.  

  

Juntes de moviment estructurals: hauran de travessar totes les capes existents del sistema 
ceràmic fins a arribar al suport, incloent-hi la capa de desolidarització, si n’hi ha, respectant 
l’ample en totes les capes o, com a mínim, la de la junta del suport. Es rematen usualment amb 
perfils o reblint-les amb materials d’elasticitat duradora. 

  

Juntes de partició (dilatació): la superfície màxima a revestir sense aquestes juntes és de 
16 m² en paraments exteriors, segons la UNE-EN 1380002:2017.  

  

- Tall i perforació: 

  

Els forats que es facin en les peces per al pas de canonades tindran un diàmetre d’1 
cm major que el diàmetre d’aquestes. La col·locació dels taulells tallats es farà en els 
extrems dels paraments. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 



  

Característiques dimensionals per a col·locació amb junta mínima: 

  

- Longitud i amplària/ rectitud de costats: 

  

Per a L ≤ 100 mm ± 0,4 mm 

  

Per a L > 100 mm ± 0,3% i ± 1,5 mm. 

  

- Ortogonalitat: 

  

Per a L ≤ 100 mm ± 0,6 mm 

  

Per a L > 100 mm ± 0,5% i ± 2,0 mm. 

  

- Planitud de superfície: 

  

Per a L ≤ 100 mm ± 0,6 mm 

  

Per a L > 100 mm ± 0,5% i + 2,0/- 1,0 mm. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Una vegada forjat el morter o pasta adhesiva es retiraran les falques i es netejaran les 
juntes, per retirar totes les substàncies perjudicials o restes de morter o pasta, i es rejuntaran 
posteriorment amb material apropiat. 

  

Una vegada finalitzada la col·locació i la rejuntada, respectant el temps d’assecament del 
material de rejuntada indicada pel fabricant, es netejarà la superfície del material ceràmic en 
una primera operació amb esponja rígida molla, i posteriorment amb una solució netejadora 
àcida diluïda per a eliminar les restes de material. 

  



Mai s’efectuarà una neteja àcida sobre revestiments recentment col·locats.  

  

Se segellaran sempre els encontres amb fusteria i trencaaigües. 

  

S’impregnarà la superfície amb aigua neta prèviament a qualsevol tractament químic, i 
posterior rentada. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Aplicació de base de ciment: comprovar dosificació, consistència i planitud final. 

  

Capa fina, desviació màxima mesurada amb regle de 2 m: 3 mm. 

  

Aplicació d’emprimació: verificar la idoneïtat de l’emprimació i que l’aplicació es fa seguint 
les instruccions del fabricant. 

  

Taulell: verificar que s’ha dut a terme el control de recepció. 

  

Morter de ciment (capa gruixuda): comprovar que les rajoles s’han humitejat per immersió 
en aigua. Comprovar reglatge i planitud del morter fresc estès. 

  

Adhesiu (capa fina): verificar que el tipus d’adhesiu correspon al que s’especifica en el 
projecte. 

  

Aplicació de l’adhesiu: comprovar que s’utilitza seguint les instruccions del fabricant. 
Comprovar el gruix, l’extensió i el pentinament amb plana dentada adequada. 

  

Temps obert de col·locació: comprovar que els taulells es col·loquen abans que es formi 
una pel·lícula sobre la superfície de l’adhesiu. Comprovar que els taulells es col·loquen 
definitivament abans que conclogui el temps obert de l’adhesiu. 

  



Col·locació per doble encolada: comprovar que s’utilitza aquesta tècnica en exteriors de 
format superior a 30 cm de costat o superfície 900 cm2, taulells amb relleu en el revers que 
dificulten el bon contacte amb l’adhesiu, làmines ceràmiques de poca grossària o en cas d’usar 
sistemes d’anivellament de taulells ceràmics (falques). 

  

En qualsevol cas: alçant a l’atzar un taulell, el revers no presenta cavitats. 

  

Juntes de moviment: estructurals: comprovar que no es cobreixen i que s’utilitza un 
material segellador o perfil adequat. Perimetrals i de partició: comprovar-ne la disposició, que 
no es cobreixen d’adhesiu i que es fa servir un material adequat per a reblir-lo. 

  

Juntes de col·locació: verificar el tipus de material de rejuntada correspon amb el que 
s’especifica en el projecte. Comprovar l’eliminació i la neteja del material sobrant. 

  

Desviació de planitud del revestiment: la desviació (cella) entre dos taulells adjacents no 
ha d’excedir 1 mm (junta < 6 mm) o 2 mm (junta > 6 mm). La desviació màxima s’ha de 
mesurar amb regle de 2 m i no ha d’excedir, en cap cas, els 3 mm. 

  

Alineació de juntes de col·locació; la diferència d’alineació de juntes es mesura amb regle 
d’1 m i no ha d’excedir ± 1 mm. 

  

Neteja final: comprovació i mesures de protecció. 

  

Conservació i manteniment 

  

Durant l’obra, s’evitaran els colps que puguin danyar l’entaulellat, així com fregaments i 
punxonament. 

  

No se subjectaran sobre l’entaulellat elements que puguin danyar-lo o provocar l’entrada 
d’aigua, és necessari aprofundir fins a trobar el suport. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d’aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, els han de dur a terme laboratoris i 
d’acord amb el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015 



+ A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i 
UNE-EN ISO 3382-2:2008 + ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració 
global de resultats dels mesuraments d’aïllament es portaran a cap d’acord amb les definicions 
de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll, segons el que s’estableix en 
l’annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l’apartat 2.1 del DB HR, de 3 
dBA per a l’aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

  

  

  

  

6.1.2. Aplacats 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment per a acabats de paraments verticals amb plaques, plafons o peces, de pedra 
natural o artificial (aglomerada), taulell ceràmic, plafons sintètics, etc., assegurades al suport 
amb dispositius d'ancoratge vistos (perfils longitudinals i continus en forma de T, que abracen el 
cantell de les peces preferentment en horitzontal), ocults (subjectaran la peça per un cantell, 
mitjançant un piu o una platina) o bolons (fixats mecànicament al suport amb perforació de la 
placa). El sistema de subjecció de l’ancoratge al suport podrà ser amb encaixos tapats amb 
morter, cartutxos de resina epoxídica, fixació mecànica (tacs d’expansió) o fixació a un sistema 
de perfils de penjament (regulables en tres dimensions) fixat mecànicament al suport. També 
podran ser assegurades al suport mitjançant material d'unió, i a vegades a més amb peces 
metàl·liques. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

En cas de peces assegurades al suport amb dispositius d’ancoratge, metre quadrat 
d’aplacat incloent-hi rejuntada, ancoratges i queixal, descomptant buits, fins i tot eliminació de 
restes i neteja. 

  

En cas de peces fixades al suport mitjançant material d'unió (i peces metàl·liques, si és el 
cas), metre quadrat de revestiment amb plaques o plaquetes de pedra natural, col·locades 
incloent-hi material de rejuntada: cimentós, de resines reactives o abeurada de morter acolorit, 
talls, eliminació de restes i neteja. 

Prescripcions sobre els productes 



Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6 de l’apartat 5.1, en cas de formar part de l’envoltant tèrmica, 
es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es 
corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de resistència 
a la difusió del vapor d’aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específica cp, en compliment de 
la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen l’envoltant tèrmica. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m². 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

- Plaques o plaquetes de pedra natural o artificial (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 8.1): 

  

Diferents acabats en la cara vista, poliment mat, brillant, etc. 

  

Grossària adequada en funció de la classe de pedra i l’emplaçament, d’acord amb el que 
s’especifica en el projecte. 

  

Depenent de la naturalesa de la pedra, el granit no estarà meteoritzat, ni presentarà 
fissures. La pedra calcària serà compacta i homogènia de fractura. El marbre serà homogeni i 
no presentarà masses terroses. En cas d’utilització d’ancoratges, les plaques tindran els forats 
necessaris. El diàmetre dels forats serà 3 mm major que el del boló. Es recomana que el fons 
del forat del boló i els extrems d’aquest tinguin la forma de casquet esfèric. Així mateix, la 
longitud de l’orifici practicat en la pedra haurà de ser major que la longitud del piu o platina per 
a evitar el descans de la pedra en l’extrem superior. 

  

- Bases per a aplacat:  

  

Base de morter o capa de regularització amb morter per a aconseguir una planimetria 
suficient per a la col·locació en capa fina. En cas que hi hagi capes intermèdies compressibles 
el morter ha d’anar armat i fixat al suport base. En la regularització per a aplacats interiors: CSII 



o CSIII. En la regularització per a aplacats de façana: CSIII o CSIV (vegeu Part II, Relació de 
productes amb marcatge CE, 19.1).  

  

- Material d’unió: adhesius cimentosos (morters cola) de diversos tipus: normal (C1), 
millorat (C2), en dispersió (D1) o (D2), i de resines reactives (R1) o (R2). 

  

- Morters per a obra (vegeu Part II, Relació de productes amb marcatge CE, 19.1): 

  

Segons RC-16, per als morters d’obra s’utilitzaran, preferentment, els ciments d’obra, i es 
podran usar també ciments comuns amb un contingut d’addició apropiat, i triar els més 
adequats en funció de les característiques mecàniques, i del contingut d’additiu airejant. 

  

Els morters podran ser de diversos tipus. 

  

Per als morters de calç seran recomanables les composicions següents (ciment blanc: 
calç: arena) en funció de l’emplaçament: 

  

Exteriors en zones costaneres de gel (>1000 m): 1:1:6. 

  

Exteriors en la resta de zones: 1:2:8. 

  

Interiors: 1:3.12. 

  

- Ancoratges: 

  

Ancoratges de subjecció al suport: no seran acceptables els ancoratges d’altres materials 
amb menor resistència i comportament a l’agressivitat ambiental que els d’acer inoxidable AISI 
304 o 316, segons normes UNE. 

  

Ancoratges de subjecció vistos: podran ser d’acer inoxidable o d’alumini lacat o anoditzat. 

  

Ancoratges de subjecció ocults: els pivots podran tenir un diàmetre mínim de 5 mm i una 
longitud de 30 mm, i les platines una grossària mínima de 3 mm, ample de 30 mm i profunditat 
de 25 mm. 



  

- Separadors de plaques: podran ser de clorur de polivinil de grossària mínima 1,50 mm. 

  

- Material de rejuntada, es podrà utilitzar: 

  

Material de rejuntada cimentosa. N’hi ha de dues classes: normal (CG1) i millorat (CG2). 
Aquest últim redueix l’absorció d’aigua i té major resistència a l’abrasió. 

  

Material de rejuntada de resines reactives (RG), d’elevada adherència, resistència als 
productes químics, resistència bacteriològica, molt bona resistència a la humitat i excel·lent 
resistència a l’abrasió. 

  

Es podran tapar parcialment les juntes amb tires d’un material compressible (goma, 
plàstics cel·lulars, làmines de suro o fibres per a calafatament), abans de tapar-les del tot. 

  

- Material de segellament de juntes, segons especificació en projecte o indicacions de la 
direcció facultativa. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El suport del revestiment petri haurà de complir les condicions següents quant a: 

  

- Sensibilitat a l’aigua: els suports sensibles a l’aigua (fusta, aglomerats de fusta, etc.), 
poden requerir una emprimació impermeabilitzant. 

  



- Rugositat en cas de suports molt llisos i poc absorbents, s’augmentarà la rugositat per 
picada o altres mitjans. En cas de suports disgregables es procedirà a aplicar tècniques i/o 
productes que assegurin un suport dur, estable i segur per a col·locar l’aplacat. 

  

- Impermeabilització: sobre suports de fusta o algeps serà convenient preveure una 
emprimació impermeabilitzant. 

  

- Estabilitat dimensional: temps d’espera des de fabricació: en cas de bases de morter de 
ciment, 2-3 setmanes. 

  

- Neteja: absència de pols, pegots, oli o greixos, etc. 

  

La fàbrica o suport que sustenti l’aplacat tindrà la suficient resistència per a suportar el pes 
d’aquest. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.2, si és el cas, es comprovarà la disposició en la cara 
exterior de la fulla principal d’un arrebossat de morter. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

S’evitarà el contacte directe de l’aplacat amb altres elements, com ara paviments, altres 
paraments, pilars, etc., mitjançant la disposició de juntes perimetrals. 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Les varietats de pedra poroses no s’empraran en zones on es prevegen gelades. 



  

No s’empraran les varietats de pedra d’elevat coeficient d’absorció (> 5%), en zones 
pròximes a la mar, ja que presenten risc de veure’s sotmeses a una aportació important de 
clorurs. 

  

No s’empraran gresos amb important presència d’argiles, clorurs o algeps, ja que poden 
experimentar importants transformacions en l’exterior que produeixen descomposicions 
acompanyades de baixes importants de resistència. 

  

És aconsellable separar les peces de pedra poroses de l’alumini mitjançant dues mans de 
pintura bituminosa, o un altre element espaiador. S’ha d’anar amb compte amb alguns tipus de 
taulells que tenen clorurs en la composició, ja que aquests poden accelerar el procés de 
corrosió. 

  

S’evitarà l’ús de pedra amb compostos ferrosos (òxids de ferro o compostos piritosos), 
l’acció dels quals pot afectar la resistència de la pròpia placa en ambients agressius. 

  

En cas que l’aplacat estigui exposat a situacions d’humitat repetitives, es podrà determinar 
mitjançant assaig la presència de sals com a clorurs i sulfats. 

  

Es donen les incompatibilitats següents entre el sistema de fixació i el tipus de suport: 

  

No s’utilitzaran ancoratges fixats amb encaixos tapats amb morter en el suport en cas que 
aquest sigui de formigó armat o en massa, o estructura metàl·lica. 

  

No s’utilitzaran ancoratges fixats mecànicament al suport en cas que aquest sigui de taulell 
o bloc buit, atesa l’heterogeneïtat. 

  

S’utilitzaran sistemes d’ancoratge que disposen avaluacions tècniques d’idoneïtat per a l’ús 
previst, a fi d’evitar corrosions entre els diferents metalls dels elements que poden compondre’l.  

  

Es col·locaran casquets separadors de material elàstic i resistent a la intempèrie (per 
exemple niló o EPDM), per a impedir el contacte directe entre l’ancoratge i la pedra. 

  

Les fusteries, baranes i tot element de subjecció aniran fixats a la fàbrica o suport, i mai a 
l’aplacat. 



  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

En general, han de ser professionals especialitzats els que posen en obra els revestiments 
petris. La col·locació amb material d’unió ha d’efectuar-se en unes condicions meteorològiques 
normals (de 5 °C a 30 °C), procurant evitar la insolació directa i els corrents d’aire.  

  

Es replantejaran, segons el projecte, les filades de l’aplacat, així com dels punts 
d’ancoratge. S’efectuarà l’especejament del parament a aplacar definint-lo i numerant-lo. 

  

Les juntes de dilatació de l’edifici es mantindran en l’aplacat. 

  

El sistema de subjecció directa mitjançant material d’unió exclusivament no serà 
recomanable en exteriors, excepte en sòcols. 

  

A cada placa se li hauran practicat les ranures i orificis necessaris per a l’ancoratge a la 
fàbrica o suport. 

  

Es farà la subjecció prèvia dels ancoratges al suport per a assegurar la resistència a 
col·locar-hi les plaques. Es col·locaran quatre ancoratges per placa com a mínim, separats de 
la vora 1/5 de la llargària o de l’alçària de la placa. La posició dels ancoratges en la junta 
horitzontal serà simètrica respecte a l’eix de la placa.  

  

En la col·locació amb material d’unió, es fixarà un tauló en suport de la filada inferior de 
plaques de manera que quedin anivellades a l’altura corresponent. S’encunyaran les plaques 
de la primera filada sobre el tauló, anivellant la vora superior a l’altura corresponent. L’ordre 
d’execució serà placa a placa de manera contínua, i de baix cap amunt de la façana.  

  

Es comprovarà que els ancoratges de les plaques encaixen correctament en els forats. 

  

Els ancoratges s’asseguraran en els orificis practicats en els cantells de les plaques, i en el 
suport, segons el sistema de projecte: 

  



Amb morter hidràulic (sistema tradicional): prèviament s’humitejarà la superfície del buit. 
No s’usarà escaiola ni algeps en cap cas. Es podran emprar acceleradors d’enduriment. Els 
ancoratges s’anivellaran dins del temps d’enduriment. S’esperarà que el morter forgi i 
s’endureixi prou. No es llevaran les falques de les plaques fins que el morter s’hagi endurit. 

  

Amb resines d’ús ràpid. 

  

Amb tac d’expansió d’ús immediat. 

  

A continuació s’encaixarà la placa contigua. 

  

Es faran juntes verticals de dilatació d’1 cm d’amplària com a mínim, cada 6 m i a una 
distància de 2 m de les cantonades de l’edifici, utilitzant ancoratges de mitja espiga. Es 
respectaran les juntes estructurals de l’edifici. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.2, en cas de cambra ventilada, es col·locaran 
separadors entre plaques de filades successives per a deixar juntes obertes d’amplària major 
que 5 mm i ventilar així la cambra. El gruix de la cambra serà com estableixi el projecte i estarà 
compresa entre 3 cm i 10 cm. Es comprovarà que no s’acumulen restes de morter en la cambra 
que en redueixin el gruix. Per a evacuar l’aigua que pugui entrar en la cambra, es fixarà una 
valona a la fulla exterior en les zones on la cambra s’interrompi amb llindes, forjats, etc. 

  

En el cas de façanes ventilades amb aïllant, els orificis que han de practicar-se en l’aïllant 
per al muntatge dels ancoratges puntuals a la fàbrica o suport es rebliran posteriorment amb 
projectors portàtils del mateix aïllament o retalls d’aquest adherits amb coles compatibles. 

  

Segons el CTE DB HS 1, en el cas de façana constituïda per un material porós, es 
construirà un sòcol amb un material el coeficient de succió del qual sigui menor que el 3%, 
d’alçària mínima 30 cm, i que cobreixi la barrera impermeable disposada entre el mur i la 
façana. 

  

A més, en els sòcols, per ser les zones més sensibles a les agressions del trànsit urbà, 
serà recomanable la solució de peces de major gruix assegurades amb material d’unió. Les 
juntes presentaran un gruix mínim de 6 mm, i es rebliran amb material de rejuntada amb 
capacitat deformable. 

  

Per a la col·locació en capa fina: 

  



La tècnica de col·locació en capa grossa, amb material d’unió de morter de ciment és 
desaconsellable per les possibles patologies que pogueren produir-se, com ara eflorescències, 
taques per humitat, falta d’adherència, etc. Es procedirà, doncs, a la col·locació en capa fina. 

  

Si és el cas, la base de morter o regularització amb morter tindrà un gruix aproximada de 2 
cm, en el màxim gruix i serà de categoria CSII o CSIII.  

  

Es tindrà en consideració en la utilització d’adhesius l’interval de temps màxim durant el 
qual les plaques poden ser col·locades (temps obert), per a garantir l’adherència i evitar 
despreniments posteriors. Si es requereix un major interval de temps per a col·locar les plaques 
s’ha d’emprar un adhesiu que disposi de la característica addicional de temps obert ampliat (E). 

  

Si es necessita una posada en servei ràpida de l’aplacat, se seleccionarà un adhesiu amb 
la característica addicional d’enduriment ràpid (F). 

  

Si s’empra pedra aglomerada o pedra amb resina i malla per la superfície posterior es 
recomana la utilització d’adhesius de resines reactives (R1) o (R2). 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Control de la desviació de planitud: la desviació màxima mesurada amb regle de 2 m no 
sobrepassarà el límit de ± 2mm. 

  

Control de la desviació de nivell entre peces adjacents: la desviació entre dues peces 
adjacents (cella) no sobrepassarà el límit de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

  

Control de l’alineació de juntes de col·locació: la diferència d’alineació de juntes, mesurada 
amb regle d’1 m no excedirà ± 1 mm. 

  

• Condicions d’acabament 



  

La unió del sòcol amb la façana en la part superior haurà de segellar-se o adoptar-se una 
altra solució que produeixi el mateix efecte. 

  

En cas que la fusteria estigui aplomada a l’extradós de l’aplacat, no se segellaran les 
juntes perimetrals entre fusteria i aplacat. 

  

Es comprovarà que en l’aplacat no s’aprecien aspectes superficials defectuosos, com ara 
canvis de color, taques, picades o fissures. 

  

Es comprovarà la netedat final en l’aplacat acabat, per apreciar l’absència de taques 
(morter, adhesiu, pintura, etc. ) i, si és el cas, adoptar mesures de protecció abans de dur a cap 
altres activitats. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Punts d’observació. 

  

- Comprovació del suport: 

  

Es comprovarà que el suport estigui llis i disposa de suficient planitud per al sistema de 
col·locació que s’emprarà. En cas contrari es regularitzarà la superfície amb una base de 
morter o capa de regularització, i es comprovarà el gruix recrescut i acabat final. 

  

- Replanteig: 

  

Distància entre ancoratges. Juntes. Anivellament i especejament. 

  

- Execució: 

  

Procés de col·locació dels ancoratges (disposició, gruix de cambra, si és el cas, etc.) en el 
suport i de les peces (especejament, anivellament, planitud, talls, etc.).  



  

Subjecció dels ancoratges al suport, resistència. 

  

Gruix de la cambra, si és el cas. Disposició d’elements per a l’evacuació d’aigua, si escau 
(CTE DB HS 1). 

  

- Comprovació final: 

  

Aplomat de l’aplacat. Comprovació de juntes. Rejuntada, segellament de juntes, 
ancoratges o perfils vistos, si és el cas. Rebliment i color. 

  

Planitud en diverses direccions. Inspeccionar l’aplacat per a comprovar que no presentarà 
imperfeccions o irregularitats com ara celles, que suposen una variació respecte de les 
toleràncies indicades anteriorment. 

  

Conservació i manteniment 

  

Es prendran les mesures necessàries perquè les jardineres o altres elements no aboquen 
aigua sobre l’aplacat. 

  

Tot element que sigui necessari instal·lar en un parament aplacat, es fixarà a la fàbrica o 
suport que sustenta aquest o a qualsevol altre element resistent. Sobre l’aplacat no se 
subjectaran elements, com ara suports de rètols, instal·lacions, etc., que puguin danyar-lo o 
provocar l’entrada d’aigua. 

  

Es comprovarà l’estat de les peces de pedra natural per a detectar-hi possibles anomalies, 
deterioracions o desperfectes. Així mateix, la neteja es durà a terme segons la classe de pedra, 
mitjançant rentada amb aigua, neteja química o projecció d’abrasius. 

  

Es faran inspeccions visuals dels paraments aplacats, reparant les peces mogudes o 
desbaratades. Si és així, la reparació o reposició s’efectuarà amb el mateix sistema i plaques 
emprats. 

  

S’evitarà xoc d’objectes punxants o de pes, les rascades per desplaçament d’objectes i els 
colps durant les fases posteriors de l’obra. En cas contrari, s’hauran previst proteccions 
adequades per al revestiment acabat, podent cobrir-se amb cartó, plàstics grossos, etc. 



Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d’aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, els faran laboratoris i d’acord amb 
el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015 + A1:2018 i 
UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 
3382-2:2008 + ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració global de 
resultats dels mesuraments d’aïllament es farà d’acord amb les definicions de diferència de 
nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll, segons el que s’estableix en l’annex H del DB 
HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit que estan establits en l’apartat 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

  

En el cas de façanes, quan es disposin com a obertures d’admissió d’aire, segons DB-HS 
3, sistemes amb dispositiu de tancament, com ara airejadors o sistemes de microventilació, la 
verificació de l’exigència d’aïllament acústic enfront de soroll exterior es durà a cap amb 
aquests dispositius tancats. 

6.1.3. Revestiments decoratius 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment continu per a acabats de paraments interiors verticals que poden ser flexibles, 
de papers, plàstics, microfusta, etc., o lleugers, amb planxes rígides de suro, taulers de fusta, 
plaques d’algeps laminat, elements metàl·lics, etc., rebuts amb adhesius o mitjançant fixació 
sistemàticament de llistons. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Metre quadrat de revestiment realment executat, incloent-hi sistema de fixació i tapajuntes, 
si és el cas. Fins i tot preparació del suport, queixals i llindes, i amb deducció de buits, i neteja 
final. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  



La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m². 

  

- Paper pintat llavable o vinílic: format per capa base de paper i capa de recobriment de 
resines sintètiques o PVC. Serà llavable i inalterable a la llum i la impressió i gofratge es farà a 
màquina. 

  

- microfusta o microsuro: format per capa base de paper i capa de recobriment de fusta o 
suro a làmines molt fines. 

  

- Laminatges decoratius d’alta pressió (HPL): làmines basades en resines termoestables 
(vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 8.7). 

  

- Plàstic flexible o plàstic flexible expandit. Podrà tenir capa base de teixit de cotó i capa de 
recobriment de PVC. Serà inalterable a la llum, no inflamable i posseirà acció bactericida. 

  

- Revestiments vinílics. 

  

- Revestiment de suro: serà d’aglomerat, vindrà tractat contra atac de fongs i insectes. 

  

- Revestiment mural amb tauler de fusta (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 19.7). 

  

- Taulers de fusta massissa o revestits de xapa amb placa estratificada amb superfície 
decorativa, amb làmina de PVC, etc. Podran portar els cantells llisos o encadellats. El tauler 
base serà de contraxapat, de partícules o de fibres. Estarà exempta de repel, blancor, 
exfoliació i taques blavoses, i vindrà tractada contra atac de fongs i insectes. Les taules 
arribaran a obra, escairades i no garsejades. En cas d’anar xapada de fusta, la xapa d’acabat 
tindrà una grossària no menor de 0,20 mm. 

  



- Plaques d’algeps laminat amb superfície llisa o microperforada, amb revestiments 
decoratius o sense, fixades verticalment amb estructura metàl·lica auxiliar o per fixació directa 
al parament. Les plaques d’algeps laminat poden variar de grossària i es poden obtenir 
superfícies planes o corbades segons els requisits del projecte. 

  

- Perfils de PVC: el gruix del perfil serà superior a 0,80 mm. La cara vista serà de superfície 
llisa, exempta de porus i defectes apreciables, estable a la llum i de fàcil neteja. 

  

- Perfils d’alumini anoditzat (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.6). 
El gruix del perfil serà superior a 0,50 mm i l’anoditzat serà com a mínim de 15 micres. 

  

- Làmines de metall autoportants per a revestiment de parets (vegeu Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE, 8.6). 

  

- Perfils metàl·lics d’acabat decoratiu (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 1.1 i 19.5). La cara vista serà una làmina de PVC, una pintura esmaltada al foc o un altre 
tipus d’acabat, acabat resistent a la corrosió, estable a la llum i de fàcil neteja. 

  

- Plaques rígides d’acer inoxidable: la placa anirà proveïda de forats per a ser fixada amb 
tirafons. 

  

- Sistema de fixació: 

  

Adhesius. Serà apte per a unir els revestiments als suports, fins i tot si són absorbents. 
Serà elàstic, imputrescible i inalterable a l’aigua. 

  

Llistons de fusta. 

  

Subestructura o sistema de llistons, com ara de fusta, etc. 

  

Tirafons, caragols, claus, etc. 

  

- Tapajuntes d’acer inoxidable, fusta, etc. 

  



Si les làmines són de fusta o de suro, s’han de desembalar un mínim de 24 hores abans 
perquè s’aclimatin a la temperatura i a la humitat. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

La superfície del parament estarà llisa. Es taparan clevills, forats o desnivells amb pasta 
anivelladora. En el moment de la instal·lació ha d’estar perfectament sec i net. 

  

En cas de superfícies arrebossades estaran totalment seques. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s’adoptaran les mesures següents: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s’hauran de triar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l’accés d’aigua i oxigen a la zona d’unió dels dos metalls. 

  

Quan s’utilitzen adhesius, aquests seran adequats a la naturalesa dels revestiments 
decoratius a col·locar. S’evitarà la utilització d’adhesius amb elevats nivells de dissolvent que 
puguin danyar els revestiments i perjudicar la salut, preferentment, amb baixes emissions de 
compostos volàtils. 

  



Procés d’execució 

  

• Execució 

  

En general: es respectaran els temps d’assecament de coles i adhesius, segons les 
instruccions del fabricant. Es replantejarà prèviament el pany de paret. 

  

- Revestiment vinílic: s’estendrà una solució adhesiva. Aquest tipus de revestiment 
s’adquireix en rotllos o llosetes. En el primer cas serà necessari tallar-lo en franges de les 
dimensions del parament. Després es fixarà sobre l’adhesiu, i s’apegarà amb una espàtula, de 
manera que quedi uniforme. 

  

- Revestiment de paper: abans de l’encolada es procedirà a tallar les tires del revestiment 
amb la longitud corresponent i a eliminar la cola de la vora, si en portés. Estarà seca la capa 
tapaporus aplicada a la superfície prèviament. S’hi apegaran les tires de revestiment de dalt a 
baix, i s’hi passarà un raspall per a alliberar l’aire oclòs. En cas dels revestiments amb plàstic 
flexible expandit que no tinguin capa base, es posaran encavalcades les tires uns 5 cm. Les 
unions es repassaran amb un corró especial per a juntes, i es netejaran les taques o excés 
d’adhesiu amb una esponja i aigua. L’assecament es tindrà lloc a temperatura ambient, per 
evitar els corrents d’aire i un assecament ràpid. 

  

- Revestiment de planxes rígides de suro: l’adhesiu s’aplicarà uniformement i de manera 
simultània sobre parament i planxa. Una vegada s’hagin col·locat diverses llosetes es fixaran 
definitivament amb uns colps secs donats amb un martell sobre un tac per a no danyar la 
superfície. 

  

- Revestiment de suro en rotllo: la seva fixació és la mateixa que amb el revestiment de 
paper. 

  

- Revestiment de posts de fusta: es disposaran llistons de fusta amb la cara major 
adossada al drap. Els llistons que tallen juntes estructurals de l’edifici s’interrompran sobre 
aquestes. S’estendrà pasta d’algeps a tot el llarg del llistó, per a tapar folgances. Les juntes 
entre posts podran ser unides sense encavalcar o encadellades. Per a ventilar interiorment el 
revestiment, es tallaran els llistons horitzontals cada 2 m i se separaran 10 mm. Es fixaran 
tapajuntes entre plafons. 

  

- Revestiment de perfils d’alumini anoditzat o perfils metàl·lics d’acabat decoratiu: es 
disposaran una subestructura a la qual es caragolaran els perfils. 

  



- Revestiment de plaques d’algeps laminat: aniran fixats directament al parament o 
emprant una estructura metàl·lica auxiliar on es fixen les plaques mitjançant caragols al suport. 

  

- Revestiment de perfils de PVC: aniran fixats amb puntes clavades sobre el suport. 

  

- Revestiment de plaques rígides de PVC: aniran fixades al suport mitjançant adhesiu. 

  

- Revestiment de plaques rígides d’acer inoxidable: la fixació es farà caragolant les plaques 
al suport disposant tacs de fixació quan sigui necessari.  

  

  

  

Segons la naturalesa del suport i en cas de revestiments flexibles, els acabats de la 
superfície seran els següents: algeps: enlluït. Morter de ciment, calç o mixt: brunyit. Formigó o 
fusta: llis. Metall: llis amb protecció antioxidant. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

Revestiments vinílics: s’eliminaran les taques al més prompte possible amb drap humit o 
esponja. Al final del procés s’ha d’assecar la superfície amb un drap per a eliminar les restes 
dels productes de neteja. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Punts d’observació. 

  



- Revestiments flexibles: 

  

No s’hi aprecia humitat. 

  

Variació en l’alineació del dibuix inferior a 3 mm en tota l’altura del parament. 

  

No hi haurà trencaments, plecs o bosses apreciables a 1 m de distància. 

  

Les juntes estan unides sense muntar una sobre l’altra. 

  

- Revestiments lleugers: 

  

El revestiment no es desprèn en aplicar-lo en el parament o aquest no està sec i net, i no 
té errors de planitud. 

  

L’adhesiu s’ha aplicat simultàniament sobre parament i revestiment i/o s’ha repartit 
uniformement. 

  

Existència de llistons perimetrals. 

  

La cara vista dels llistons està continguda en un mateix pla vertical. 

  

Els llistons que formen la cantonada o racó estan clavats. 

  

Els llistons porten clavades puntes en els cantells, i la distància entre aquestes és inferior a 
20 cm. 

  

La pasta d’algeps cobreix les puntes laterals dels llistons. 

  

La vora del revestiment està separat del sostre, sòl o sòcol un mínim de 5 mm. 

  



La junta vertical entre posts o posts i tapajuntes és major d’1 mm. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d’aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es faran en laboratoris i d’acord 
amb el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015 + 
A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-
EN ISO 3382-2:2008 + ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració global de 
resultats dels mesuraments d’aïllament es portarà a cap d’acord amb les definicions de 
diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll, segons el que s’estableix en 
l’annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR, s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit que estan establerts en l’apartat 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

  

  

6.1.4. Arrebossats, blanquejats i enlluïts 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment continu: que s’aplica en forma de pasta fluida directament sobre la superfície 
que es revesteix, pot ser: 

  

- Arrebossat: per a acabat de paraments interiors o exteriors amb morters de ciment, calç, 
o mixtos, de 2 cm de grossària, mestrejats o no, aplicat directament sobre les superfícies a 
revestir, que pot servir de base per a un arrebossat o un altre tipus d’acabat. 

  

- Blanquejat: per a acabat de paraments interiors, mestrejats o no, a base d’algeps, i pot 
ser monocapa, amb un acabat final similar a l’arrebossat, o bicapa, a base d’un blanquejat d’1 a 
2 cm de grossària fet amb pasta d’algeps gros (AG) i una capa d’acabat o blanquejat de menys 
de 2 mm de grossària feta amb algeps fi (AF); els dos tipus podran aplicar-se manualment o 
mitjançant projectat. 

  

- Referit o arrebossat: per a acabat de paraments interiors o exteriors amb morters de 
ciment, calç, millorats amb resines sintètiques, fum de sílice, etc., fets en obra o no, de gruix 



entre 6 i 15 mm, aplicats mitjançant estesa o projectat en una capa o diverses, sobre referits o 
paraments sense revestir, i pot tenir diferents tipus d’acabat. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

- Arrebossat: metre quadrat de superfície de referit realment executat, fins i tot preparació 
del suport, incloent-hi queixals i llindes, i amb deducció de buits. 

  

- Blanquejat: metre quadrat de blanquejat amb mestrejat i arrebossat o sense, fet amb 
pasta d’algeps sobre paraments verticals o horitzontals, acabat manual amb plana, fins i tot 
neteja i humectació del suport, amb deducció dels buits i desenvolupament dels queixals. 

  

- Referit o arrebossat: metre quadrat de referit, amb morter, aplicat estenent-lo o 
projectant-lo en una o dues capes, fins i tot acabats, i neteja posterior. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporin a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6 de l’apartat 5.1, en cas de formar part de l’envoltant tèrmic, 
es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es 
corresponen amb les especificitats recollides en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de 
resistència a la difusió del vapor d’aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específica cp, per 
complir la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen l’envoltant 
tèrmic. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m². 

  

- Aigua. Procedència. Qualitat. 

  

- Ciment comú (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1). 



  

- Calç (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1). 

  

- Pigments per a la coloració (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.1). 

  

- Additius: plastificant, hidrofugant, etc. (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE, 19.1). 

  

- Enllistonat i cantoneres: podran ser de metall per a lluïda exterior (vegeu Part II: Relació 
de productes amb marcatge CE, 8.6), interior (vegeu Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE, 8.6), etc. 

  

- Malla de reforç: material (de tela metàl·lica o fibra sintètica, armadura de fibra de vidre 
etc.). Pas de reticle. Grossària. 

  

- Morters per a arrebossat i lluïda (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 
19.1). 

  

- Algeps per a la construcció (vegeu Part II: Relació de productes amb marcatge CE, 19.2). 

  

- Additius dels morters monocapa: retenidors d’aigua (milloren les condicions 
d’enduriment), hidrofugants (eviten que el revestiment absorbeixi un excés d’aigua), airejants 
(contribueixen a l’obtenció d’una massa de producte més manejable, amb menor quantitat 
d’aigua), càrregues lleugeres (redueixen el pes del producte i el mòdul elàstic, augmenten la 
deformabilitat), fibres, d’origen natural o artificial (permeten millorar la cohesió de la massa i 
millorar-ne el comportament enfront de les deformacions) i pigments (donen lloc a una extensa 
gamma cromàtica). 

  

- Verguerons per a juntes de treball o per a especejaments decoratius: material (fusta, 
plàstic, alumini lacat o anoditzat). Dimensions. Secció. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

- Morter humit: el camió formigonera el dipositarà en cubilots facilitats pel fabricant. 

  



- Morter sec: es disposarà en sitges compartimentades, estanques i aïllades de la humitat, 
amb pastament automàtic, o en sacs. 

  

- Morter predosificat, subministrat en sec: es disposa en sitges, que poden ser 
compartimentades, estanques i aïllades de la humitat. Poden tenir o no l’àrid incorporat. 
Posteriorment, s’hi afegeix la quantitat d’aigua indicada pel fabricant i es pasta automàticament. 

  

- Morter de fabricació industrial, envasat en sacs hermètics que ho aïllen de la humitat 
ambiental: s’emmagatzemen en obra fins a pastar-lo amb aigua, seguint les recomanacions del 
fabricant.  

  

- Ciment: si el subministrament és envasat, es disposaran sobre palets, o plataforma 
similar, en lloc cobert, ventilat i protegit de la intempèrie, humitat del paviment i els paraments. 
Si el subministrament és a granel, s’emmagatzemarà en sitges o recipients aïllats de la humitat.  

  

En general, el temps màxim d’emmagatzematge serà de tres, dos i un mes, per a les 
classes resistents de ciment 32,5, 42,5 i 52,5 o per a morters que continguin aquests ciments, 
segons RC-16. 

  

- Calçs aèries (endureixen lentament per l’acció del CO₂ present en l’aire). Calç viva en 
pols: s’emmagatzemarà en dipòsits hermètics o es rebrà en sacs de paper hermètics, en lloc 
sec per a evitar-ne la carbonatació. Calç aèria hidratada (apagada): igualment 
s’emmagatzemarà en lloc sec i protegit de corrents d’aire. 

  

- Calçs hidràuliques (s’endureixen amb l’aigua): es conservaran en lloc sec i protegit de 
corrents d’aire per a evitar-ne la hidratació i possible carbonatació. 

  

- Àrids: es protegiran perquè no es contaminen per l’ambient ni pel terreny, i es prendran 
les precaucions pertinents per a evitar-ne la segregació. 

  

- Algeps: si el subministrament es facilita en sacs, es disposaran sobre palets en un lloc 
cobert, sec i ventilat. En cas de subministrament a granel, s’emmagatzemarà en sitges o 
recipients adequats que protegeixin el producte de la humitat. 

  

- Additius: es protegiran per a evitar-ne la contaminació i l’alteració de les propietats per 
factors físics o químics. 

  



- Addicions (cendres volants, fum de sílice): s’emmagatzemaran en sitges i recipients 
impermeables que els protegeixin de la humitat i la contaminació. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

- Referits o arrebossats: 

  

Compatibilitat amb els components del morter, tant de les característiques físiques com 
mecàniques: evitar reaccions entre l’algeps del suport i el ciment de component de morter. Les 
resistències mecàniques del morter, o els coeficients de dilatació, no seran superiors als del 
suport. 

  

Estabilitat (haver experimentat la majoria de les retraccions). No degradable. Resistència a 
la deformació. 

  

Porositat i accions capil·lars suficients per a aconseguir l’adhesió del morter. 

  

Capacitat limitada d’absorció d’aigua. 

  

Grau d’humitat: si és baix, segons les condicions ambientals, es banyarà i s’esperarà que 
absorbeixi l’aigua; si és excessiu, no estarà saturat per a evitar falta d’adherència i producció 
d’eflorescències superficials. 

  

Neteja. Exempt de pols, traces d’oli, etc., que perjudiquen l’adherència del morter. 

  

Rugositat. Si no en té, ha de crear-se per a millorar l’adherència del morter mitjançant 
picada o col·locació amb ancoratges de malla metàl·lica o de plàstic, o bé utilitzar un material 



d’arrebossat amb additius específic que no requereix necessàriament rugositat en el suport per 
a assegurar suficient adherència. 

  

Regularitat. Si no en té, s’aplicarà una capa prèvia per a proporcionar suficient planitud 
amb morter, si és el cas, amb prou rugositat per a aconseguir adherència entre suport i 
arrebossat posterior; així mateix aquesta capa intermèdia de morter de regularització s’haurà 
endurit i s’humitejarà prèviament a l’execució de l’arrebossat. 

  

Lliure de sals solubles en aigua (sulfats, portlandita, etc.). 

  

La fàbrica de suport es deixarà a junta degollada, i s’agranarà i s’arruixarà prèviament a 
l’aplicació del morter.  

  

Si es tracta d’un parament antic, es rascarà fins a escrostissar-lo. 

  

S’admetran, en general, suports en bon estat, estables, cohesionats, planitud… per a 
aplicar el morter tradicional: fàbriques de rajoles ceràmiques o silicocalcàries, blocs o plafons 
de formigó, blocs ceràmics, etc. Per a altres suports de naturalesa diferent de petris, ceràmica, 
derivats del ciment..., requereixen l’ús de morters industrials específics, segons recomanacions 
del fabricant. No s’admetran com a suports del morter: els hidrofugats superficialment o amb 
superfícies vitrificades, pintures, revestiments plàstics o a base d’algeps. 

  

- Blanquejat: 

  

La superfície a revestir amb el blanquejat estarà neta i humitejada. El blanquejat sobre el 
qual s’apliqui la lluïda estarà endurit i ha de tenir consistència suficient per a no desprendre’s 
en aplicar-hi aquest. La superfície del blanquejat estarà, a més, ratllada i neta. 

  

- Referit o arrebossat: 

  

Referit amb morter fet en obra de ciment o de calç: la superfície de l’arrebossat sobre el 
qual es farà el referit estarà neta i humitejada, i el morter de l’arrebossat s’haurà endurit. 

  

Referit amb morter preparat: en cas de fer-se sobre arrebossat, aquest es netejarà i 
humitejarà. Si es tracta de referit monocapa sobre parament sense revestir, el suport serà 
rugós per a facilitar l’adherència, o bé s’emprarà un material de referit amb additius per al qual 
no resulti imprescindible la rugositat en el suport per a obtenir picada l’adherència. Així mateix, 



el suport garantirà resistència, estabilitat, planitud i neteja. Si la superfície del suport fora 
excessivament llisa es procedirà a un «repicada» o a l’aplicació d’una emprimació adequada 
(sintètica o a base de ciment). Els suports que mesclen elements de diferent acabat es 
tractaran per a regularitzar la diferent absorció. Quan el suport sigui molt absorbent es tractarà 
amb una emprimació prèvia, que pot ser una emulsió afegida a l’aigua de pastament. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

- Arrebossats: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.2, en façanes, quan es disposa en façanes amb 
l’aïllant per l’exterior de la fulla principal, serà químicament compatible amb l’aïllant. 

  

No són aptes per a arrebossar les superfícies d’algeps, ni les fetes amb resistència 
anàloga o inferior a l’algeps. Tampoc ho són les superfícies metàl·liques que no hagin sigut 
folrades prèviament amb peces d’argila cuita, o aplacades amb peces ceràmiques assegurades 
amb adhesius reactius. Les superfícies metàl·liques també podran tractar-se amb una 
emprimació específica abans de ser arrebossades. 

  

En ambients amb cicles gel-desgel, es controlarà la porositat del morter (tipus de 
conglomerant, additius, quantitat d’aigua de pastament, grau d’hidratació, sistema de 
preparació, etc.), per a evitar que l’aigua accedeixi a l’interior. 

  

Serà recomanable l’ús de ciments resistents als sulfats, de baix contingut d’aluminiat 
tricàlcic, per a disminuir el risc de reacció amb els ions sulfat procedents de sals solubles en 
l’aigua (és possible que n’hi hagi dins de l’obra de fàbrica), que donaria lloc al compost 
expansiu ettringita, fet que alteraria l’estabilitat del morter. Així mateix, aquestes sals solubles 
poden cristal·litzar en els porus del morter i donar lloc a fissuracions. 

  

En cas que el morter incorpori armadures, el contingut d’ions clorur en el morter fresc no 
excedirà el 0,1% de la massa de ciment sec, perquè poden influir en la corrosió de les 
armadures. 

  

Per a evitar l’aparició d’eflorescències (taques en la superfície del morter per la precipitació 
i posterior cristal·lització de sals dissoltes en aigua, quan aquesta s’evapora): es controlarà el 
contingut de nitrats, sulfats, clorurs alcalins i de magnesi, carbonats alcalins, i hidròxid de calci 
carbonatat —portlandita—, tots aquests solubles en l’aigua de l’obra de fàbrica o el seu entorn. 
Així mateix, es controlaran els factors que permeten la presència d’aigua a la fàbrica —
humectació excessiva, protecció inadequada. 

  



No s’empraren àrids que continguin sulfurs oxidables, en cas d’utilitzar escòries 
siderúrgiques, es comprovarà que no contenen silicats inestables ni compostos ferrosos. 

  

En cas de col·locar armadures en el morter, s’utilitzaran additius anticongelants no 
agressius per a aquestes, especialment els que contenen clorurs. L’aigua utilitzada per al reg i 
enduriment del morter no contindrà substàncies nocives per a aquest. 

  

- Blanquejat: 

  

En general i si no es prenen mesures, no s’haurà d’aplicar un revestiment d’algeps amb 
una temperatura d’aigua de pastament superior a 30 °C, ni amb temperatura ambient superior 
als 40 °C, ja que l’enduriment de la pasta és més ràpid, perquè es produeix una evaporació, 
també més ràpida, de l’aigua de pastament, i té lloc un enduriment incomplet. 

  

D’altra banda, tampoc es podrà fer un revestiment d’algeps amb una temperatura ambient 
inferior a 5 °C, perquè les baixes temperatures a més d’alentir el procés d’enduriment retarden 
l’evaporació de l’aigua sobrant del pastament, la qual corre el risc de congelar-se amb el 
consegüent augment de volum, i provocar un efecte disgregador en l’estructura que s’està 
formant. 

  

No es revestiran amb algeps els paraments de locals en els quals la humitat relativa 
habitual sigui superior al 70%, els locals que sovint hagin de ser esguitats per aigua, a 
conseqüència de l’activitat desenvolupada, les superfícies metàl·liques sense un tractament 
previ, o prèviament revestir-les amb una superfície d’argila cuita, ni les superfícies de formigó 
fetes amb encofrat metàl·lic, si prèviament no s’han tractat mitjançant emprimació, o deixat 
rugoses mitjançant preparació mecànica, com ara ratllada, o picada. 

  

La superfície del blanquejat es trobarà neta i rascada amb porus oberts per a promoure 
l’absorció i adherència de la capa de la lluïda amb la plana abans de rebre sobre aquesta el 
revestiment. 

  

Segons el CTE DB SE A, apartat 3, durabilitat, ha de prevenir-se la corrosió de l’acer 
mitjançant una estratègia global que consideri en forma jeràrquica l’edifici en conjunt i, 
especialment, els detalls, per evitar el contacte directe amb algeps, etc. 

  

- Referits o arrebossats: 

  

L’arrebossat o referit amb morter preparat monocapa no es col·locarà sobre suports 
incompatibles amb el material (per exemple d’algeps), ni sobre suports no adherents, com ara 



amiant, ciment o metàl·lics. Els punts singulars de la façana (estructura, llindes, caixes de 
persiana) requereixen un reforç o malla de fibra de vidre, de polièster o metàl·lica. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

- En general: 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.3.3.1, les juntes de dilatació de la fulla principal, tindran 
una substància de segellament sobre la pasta introduïda en la junta, que quedarà enrasat amb 
el parament sense arrebossar. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.1.2, en murs de soterrani en contacte amb el terreny, 
segons el tipus de mur, d’impermeabilització i el grau d’impermeabilitat exigit, se’n revestirà la 
cara interior amb una capa de morter hidròfug sense revestir. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.3.2, en façanes, en funció del fet que hi hagi o no de 
revestiment exterior i del grau d’impermeabilitat, s’exigiran les condicions següents: 

  

Per a aconseguir una resistència mitjana a la filtració, el revestiment continu exterior tindrà 
un gruix d’entre 10 i 15 mm (excepte els acabats amb una capa plàstica prima), adherència al 
suport suficient per a garantir-ne l’estabilitat; permeabilitat al vapor suficient per a evitar-ne la 
deterioració (a conseqüència d’una acumulació de vapor entre aquest i la fulla principal) i 
adaptació als moviments del suport. Quan es disposa en façanes amb l’aïllant per l’exterior de 
la fulla principal, es disposarà una armadura (malla de fibra de vidre o de polièster) per a 
millorar el comportament enfront de la fissuració. 

  

Per a aconseguir una resistència molt alta a la filtració, el revestiment continu exterior 
tindrà estanquitat a l’aigua suficient perquè l’aigua de filtració no entri en contacte amb la fulla 
del tancament disposada immediatament per l’interior d’aquest; prou adherència al suport per a 
garantir-ne l’estabilitat; prou permeabilitat al vapor per a evitar-ne la deterioració a 
conseqüència d’una acumulació de vapor entre aquest i la fulla principal; adaptació als 
moviments del suport i comportament molt bo enfront de la fissuració —que no sofreixi una 
fissura a causa dels esforços mecànics produïts pel moviment de l’estructura, pels esforços 
tèrmics relacionats amb el clima i amb l’alternança dia-nit, ni per la retracció pròpia del material 
constituent d’aquest—; estabilitat enfront dels atacs físics, químics i biològics que n’eviti la 
degradació de la massa. 

  



Per a aconseguir una resistència molt alta a la filtració de la barrera contra la penetració de 
l’aigua, es disposarà un revestiment continu intermedi en la cara interior de la fulla principal, 
amb les característiques següents: estanquitat a l’aigua suficient perquè l’aigua de filtració no 
entre en contacte amb la fulla del tancament disposada immediatament per l’interior d’aquest; 
prou adherència al suport per a garantir-ne l’estabilitat; prou permeabilitat al vapor per a evitar-
ne la deterioració a conseqüència d’una acumulació de vapor entre aquest i la fulla principal; 
adaptació als moviments del suport i comportament molt bo enfront de la fissuració (que no 
sofreixi una fissura a causa dels esforços mecànics produïts pel moviment de l’estructura, pels 
esforços tèrmics relacionats amb el clima i amb l’alternança dia-nit, ni per la retracció pròpia del 
material constituent d’aquest); estabilitat enfront dels atacs físics, químics i biològics que n’eviti 
la degradació de la massa. 

  

Per a aconseguir una resistència mitjana a la filtració del revestiment intermedi en la cara 
interior de la fulla principal, l’arrebossat de morter tindrà un gruix mínim de 10 mm; per a 
aconseguir una resistència alta a la filtració, l’arrebossat de morter portarà additius hidrofugants 
amb un gruix mínim de 15 mm. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.3, quan la fulla principal estigui interrompuda pels 
forjats es disposarà un reforç del revestiment exterior amb malles col·locades al llarg del forjat, 
de tal forma que sobrepassen l’element fins a 15 cm per damunt del forjat i 15 cm per davall de 
la primera filada de la fàbrica. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.3.4, en façanes amb revestiment continu, si la fulla 
principal està interrompuda pels pilars, es reforçarà el revestiment amb armadures col·locades 
al llarg del pilar de manera que el sobrepassen 15 cm pels dos costats. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 5.1.1.3, les condicions del revestiment hidròfug de morter 
estableixen que el parament on es vol aplicar el revestiment estarà net. S’hi aplicaran almenys 
quatre capes de revestiment de gruix uniforme i la gruix total no serà major que 2 cm. No 
s’aplicarà el revestiment quan la temperatura ambient sigui menor que 0 °C ni quan es prevegi 
un descens d’aquesta per davall d’aquest valor en les 24 hores posteriors a l’aplicació. En els 
encontres les capes del revestiment cavalcaran almenys 25 cm. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 5.1.3.2, les condicions del revestiment intermedi 
estableixen que es disposarà adherit a l’element que serveix de suport i s’aplicarà de manera 
uniforme sobre aquest. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 5.1.3.5, les condicions del revestiment exterior 
estableixen que es disposarà adherit o fixat a l’element que serveix de suport. 

  

Segons el CTE DB HS 1 apartat 2.1.2, si el mur està en contacte amb el terreny, per a 
aconseguir una impermeabilització tipus I1, i s’impermeabilitza mitjançant aplicacions líquides, 



la capa protectora podrà ser un morter reforçat amb una armadura. Quan el mur sigui de 
fàbrica per a aconseguir una impermeabilització tipus I3, es recobrirà per la cara interior amb 
un revestiment hidròfug, com una capa de morter hidròfug sense revestir. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.1.3.1, quan el mur s’impermeabilitzi per l’interior, sobre 
la barrera impermeable col·locada en les arrancades de façana, s’hi disposarà una capa de 
morter de regulació de 2 cm de gruix com a mínim. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.1.3.6, les juntes horitzontals dels murs de formigó 
prefabricat podran segellar-se amb morter hidròfug de baixa retracció. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.4.3.5, en cobertes, quan es disposi una capa de 
protecció, i la coberta no sigui transitable, es podrà utilitzar morter que conformi una capa 
resistent a la intempèrie en funció de les condicions ambientals previstes i amb pes suficient 
per a contrarestar la succió del vent. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.4.3.5.2, el paviment fix podrà ser de capa de morter o 
morter filtrant. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat. 2.4.3.5.4, la capa de rodament, quan l’aglomerat asfàltic 
s’aboqui sobre una capa de morter disposada sobre la impermeabilització, es col·locarà entre 
aquestes dues capes una capa separadora de morter per a evitar l’adherència entre aquestes 
de 4 cm de gruix com a màxim i armada de tal manera que se n’eviti la fissuració. Aquesta 
capa de morter s’aplicarà sobre l’impermeabilitzant en els punts singulars que estiguin 
impermeabilitzats. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.4.4.1.2, l’encontre de la coberta amb un parament 
vertical, perquè l’aigua de les precipitacions o la que regalli pel parament no es filtri per la 
rematada superior de la impermeabilització, aquest podrà fer-se amb morter en bisell amb un 
angle de 30° amb l’horitzontal i s’arredonirà l’aresta del parament. 

  

Segons el CTE DB HR, apartat 5.1.1.1, en el cas d’elements de separació verticals amb 
bandes elàstiques (tipus 2), l’acabat superficial dels quals sigui un arrebossat, han d’evitar-se 
els contactes entre l’enlluït de la fulla que porta bandes elàstiques en el perímetre i l’enlluït del 
sostre en l’encontre amb el forjat superior, per a això, es prolongarà la banda elàstica o 
s’executarà un tall entre tots dos enlluïts. Per a rematar la junta, podran utilitzar-se cintes de 
cel·lulosa microperforada. 

  

De la mateixa manera, han d’evitar-se els contactes entre la lluïda del barandat o de la 
fulla interior de fàbrica de la façana que porten bandes elàstiques en l’encontre amb un element 



de separació vertical d’una fulla de fàbrica (Tipus 1, d’acord amb el DB HR) i la lluïda 
d’aquesta. També han d’evitar-se els contactes entre la lluïda de la fulla que porta bandes 
elàstiques en el perímetre i la lluïda de la fulla principal de les façanes d’una sola fulla, 
ventilades o amb l’aïllament per l’exterior. 

  

- Referits o arrebossats: 

  

S’hauran assegurat els marcs de portes i finestres, els baixants, les canalitzacions i altres 
elements fixats als paraments. Per a referits exteriors estarà acabada la coberta. 

  

S’humitejarà el suport, prèviament net. S’haurà endurit el morter o formigó del suport a 
revestir.  
En cas d’haver-hi discontinuïtats en el suport, es col·locarà un reforç de tela metàl·lica o fibra 
sintètica en la junta, tibant i fixada amb un cavalcament mínim de 10 cm a cada costat. 

  

No es confeccionarà el morter quan la temperatura de l’aigua de pastament sigui inferior a 
5 °C o superior a 40 °C. S’empraran additius anticongelants si així ho requereix el clima. Es 
pastarà exclusivament la quantitat que necessiti. 

  

En cas d’arrebossats mestrejats: es disposaran mestres verticals formades per bandes de 
morter, en forma d’aresta en cantonades, racons i blanquejat de buit de paraments verticals i 
en tot el perímetre del sostre amb separació no superior a 1 m en cada pany. S’aplicarà el 
morter entre mestres fins que aconseguim un gruix de 15 mm; quan sigui es farà per capes 
successives. Si una capa d’arrebossat es forma a base de diverses passades d’un mateix 
morter fresc sobre fresc, cada passada s’aplicarà després de començar a endurir-se l’anterior. 

  

En cas d’arrebossat sense mestrejar, es disposaran en paraments on l’arrebossat quedi 
ocult o on la planitud final s’obtingui amb un arrebossat, estuc o xapat. 

  

En arrebossats exteriors vistos es passaran juntes, en requadres de costat no major que 3 
m, per a evitar clevillaments. Es respectaran les juntes estructurals. 

  

Se suspendrà l’execució en temps de gelades (comprovant el referit en reiniciar el treball), 
en temps de pluges si no està protegit i en temps sec o ventós. 

  

- Blanquejats: 

  



Prèviament al revestiment, s’hauran assegurat els marcs de portes i finestres, i repassat la 
paret, tapant els desperfectes que hi hagi; així mateix, s’hauran assegurat els ganxos i repassat 
el sostre. Els murs exteriors estaran acabats, fins i tot el revestiment exterior si en du, així com 
la coberta de l’edifici o almenys tres forjats sobre la planta en què es farà el blanquejat. 

  

No es farà el blanquejat quan la temperatura ambient sigui inferior a 5 °C. 

  

En les arestes verticals de cantó es col·locaran cantoneres, aplomant-les i puntejant-les 
amb pasta d’algeps en la part perforada. Una vegada col·locada es farà una mestra a cada un 
dels costats. 

  

En cas de blanquejat mestrejat, s’executaran mestres d’algeps a base de bandes 
d’almenys 12 mm de gruix, en racons, cantons i blanquejat de buits de parets, en tot el 
perímetre del sostre i en un mateix pany cada 3 m com a mínim. 

  

La pasta d’algeps s’utilitzarà immediatament després de pastar-lo, sense addició posterior 
d’aigua. S’aplicarà la pasta entre mestres, esclafant-la contra la superfície, fins que s’enrasi 
amb aquestes. El gruix del blanquejat serà de 12 mm i es tallarà en les juntes estructurals de 
l’edifici. Quan el gruix del blanquejat superi els a 15 mm, es farà per capes successives 
d’aquest gruix màxim, previ enduriment de l’anterior, acabada ratllada per a millorar 
l’adherència. S’evitaran els colps i vibracions que puguin afectar la pasta durant l’enduriment. 

  

- Referits o arrebossats: 

  

S’hauran assegurat els marcs de portes i finestres, els baixants, les canalitzacions i altres 
elements fixats als paraments. 

  

En cas de referit estès amb morter de ciment: el morter de referit s’aplicarà amb plana, 
començant per la part superior del parament; la gruix total del referit no serà inferior a 8 mm. 

  

En cas de referit projectat amb morter de ciment: una vegada aplicada una primera capa 
de morter amb el remolinador de gruix no inferior a 3 mm, se n’hi projectaran dues capes més 
(manualment amb granereta o mecànicament) fins a aconseguir un gruix total no inferior a 7 
mm, continuant amb successives capes fins a assolir la rugositat desitjada. 

  

En cas d’arrebossat estès amb morter de calç o estuc: s’aplicarà amb remolinador una 
primera capa de morter de calç de dosificació 1:4 amb gra gros, i s’haurà de començar per la 
part superior del parament; una vegada endurida, s’aplicarà amb el remolinador una altra capa 



de morter de calç de dosificació 1:4 amb la classe de gra especificat. El gruix total del referit no 
serà inferior a 10 mm. 

  

En cas de referit estès amb morter preparat de resines sintètiques: s’iniciarà l’estesa per la 
part superior del parament. El morter s’aplicarà amb plana i la superfície a revestir es dividirà en 
panys no superiors a 10 m². El gruix del referit no serà inferior a 1 mm. 

  

En cas de referit projectat amb morter preparat de resines sintètiques: s’aplicarà el morter 
manual o mecànicament en successives capes per evitar les acumulacions; la superfície a 
revestir es dividirà en panys no superiors a 10 m². El gruix total del referit no serà inferior a 3 
mm. 

  

En cas de referit amb morter preparat monocapa: si s’ha aplicat una capa regularitzadora 
per a millorar la planitud del suport, s’esperarà almenys 7 dies per a l’enduriment. Es 
replantejaran i faran juntes d’especejament amb verguerons adherits a la façana amb el mateix 
morter de base de la monocapa abans de començar a aplicar el revestiment. Les juntes 
d’especejament horitzontals es disposaran cada 2,20 metres i les verticals cada 7 metres i 
tindran un ample entre 10 i 20 mm, respectant les juntes estructurals. Es col·locarà malla de 
fibra de vidre tractada contra els àlcalis (que quedarà embotida entre dues capes de 
revestiment) en: tots els punts singulars (llindes, forjats, etc.), caixes de persiana sobreeixint un 
mínim de 20 cm a cada costat amb el tancament, bucs de finestra amb tires com a mínim de 20 
per 40 cm col·locades en diagonal. Els encontres entre suports de diferent naturalesa es 
resoldran, marcant la junta o fent un pont sobre la unió i armant el revestiment amb malles. 

  

El morter predosificat industrialment, es mesclarà amb aigua i s’aplicarà en una capa d’uns 
10 a 15 mm de gruix o en dues mans del producte si el gruix és major de 15 mm, i es deixarà la 
primera amb acabat rugós. L’aplicació es durà a terme mitjançant projecció mecànica 
(mitjançant màquines de projecció contínues o discontínues) o aplicació manual amb plana. En 
cas de col·locar reforços de malla de fibra de vidre, de polièster o metàl·lica, se situarà en el 
centre del gruix del referit. La totalitat del producte s’aplicarà en les mateixes condicions 
climàtiques. En climes molt secs, amb vent, o temperatures elevades, s’humitejarà la superfície 
amb mànega i difusor per a evitar una dessecació excessiva. Els verguerons es retiraran al cap 
de 24 hores, quan el morter comenci a endurir-se i tingui la consistència suficient perquè no es 
deformi la línia de junta. 

  

Se suspendrà l’execució quan la temperatura sigui inferior a 0 °C o superior a 30 °C a 
l’ombra, o en oratge plujós quan el parament no estigui protegit. S’evitaran colps o vibracions 
que puguin afectar el morter durant l’enduriment. En cap cas es permetran els assecaments 
artificials. Una vegada transcorregudes 24 hores des de l’execució, es mantindrà humida la 
superfície revestida fins que s’hagi endurit. 

  

• Gestió de residus 

  



Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.2., per a aconseguir una resistència mitjana a la 
filtració, el revestiment continu exterior tindrà un gruix d’entre 10 i 15 mm. 

  

En cas de referit amb morter preparat monocapa, el gruix podrà ser d’uns 10 a 20 mm. 

  

• Condicions d’acabament 

  

- Arrebossats: 

  

La textura (remolinat o sense remolinar) serà prou rugosa en cas que serveixi de suport a 
una altra capa de referit o estuc. Es mantindrà humida la superfície arrebossada mitjançant reg 
directe fins que el morter s’hagi endurit, especialment en oratge sec, calorós o amb vents forts. 
Aquest sistema d’enduriment podrà substituir-se mitjançant la protecció amb revestiment plàstic 
si es reté la humitat inicial de la massa durant la primera fase d’enduriment. L’acabat podrà ser: 

  

Remolinat, quan serveixi de suport a una lluïda, pintura rugosa o aplacat amb peces 
xicotetes rebudes amb morter o adhesiu. 

  

Brunyiment, quan serveixi de suport a una pintura llisa o revestiment apegat de tipus 
lleuger o flexible o quan es requereixi un arrebossat més impermeable. 

  

- Blanquejat: 

  

Sobre el blanquejat endurit es lluïrà amb algeps fi acabat amb plana, amb morter mixt de 
gra fi, o morter fi de calç hidràulica... i quedarà a línia amb l’aresta de la cantonera, amb un 
gruix de 3 mm.  

  

- Referit: 

  



Referit estès amb morter de ciment: admet els acabats repicats, raspats amb rasqueta 
metàl·lica, brunyits, a foc o esgrafiats. 

  

Referit estès amb morter de calç o estuc: admet els acabats rentats amb brotxa i aigua 
amb picada posterior o sense, rascades amb rasqueta metàl·lica, allisats, brunyits o amb 
espàtula. 

  

Referit estès amb morter preparat de resines sintètiques: admet els acabats petris amb 
plana, rascada o picada amb corró d’esponja. 

  

Referit amb morter preparat monocapa: acabat en funció dels pigments i la textura 
desitjada (buixardat, brunyiment, remolinat, rentat, etc.), que s’obtenen aplicant-hi diferents 
tractaments superficials una vegada aplicat el producte, o per projecció d’àrids i planxada de la 
pedra quan el morter encara està fresc. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Punts d’observació. 

  

- Arrebossats: 

  

Comprovació del suport: està net, rugós i d’adequada resistència (no algeps o anàlegs). 

  

Idoneïtat del morter d’acord amb el projecte. 

  

Temps d’utilització després del pastament. 

  

Disposició adequada del mestrejat. 

  

Planitud amb regle d’1 m. 

  



- Blanquejat: 

  

Comprovació del suport: que sigui adequat, o hagi sigut preparat en superfície (rugós, 
ratllat, picat, esguitat de morter), que no hi hagi elements metàl·lics en contacte i que estigui 
humit en cas de blanquejats. 

  

Es comprovarà que no s’afegeix aigua després del pastament. 

  

Es comprovarà l’execució de mestres o disposició de cantonera. 

  

- Referits: 

  

Comprovació del suport: la superfície no està neta i humitejada. 

  

Dosificació del morter: s’ajusta al que s’especifica en el projecte. 

  

• Assaigs i proves 

  

- En general: 

  

Prova escolament en exteriors durant dues hores. 

  

 Duresa superficial en blanquejats i lluïdes >40 Shore C. Per a blanquejat d’algeps gros 
(AG), algeps alleugerit (AA) i algeps alleugerit de projecció mecànica (APM/A) ≥ 45 u. Shore C, 
per a algeps de projecció mecànica (APM) ≥ 65 u. Shore C.  

  

- Referits: 

  

Planitud amb regle d’1 m. 

  

- Blanquejat: 

  



Es verificarà el gruix segons el projecte. 

  

Comprovar planitud amb regle d’1 m. 

  

- Referits: 

  

Gruix, acabat i planitud: defectes de planitud superiors a 5 mm en 1 m, no s’interromp el 
referit en les juntes estructurals. 

  

Conservació i manteniment 

  

Una vegada executat l’arrebossat, es protegirà del sol i del vent per a permetre la 
hidratació i l’enduriment del ciment. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l’edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es duran a terme en laboratoris i 
d’acord amb el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015 
+ A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i 
UNE-EN ISO 3382-2:2008 + ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració 
global de resultats dels mesuraments d’aïllament es portarà a cap d’acord amb les definicions 
de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll, segons el que s’estableix en 
l’annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR, s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit que estan establits en l’apartat 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA per a aïllament a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

6.1.5. Pintures 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment continu amb pintures i vernissos de paraments i elements d’estructura, 
fusteria, ferreria i instal·lacions, prèvia preparació de la superfície o no amb emprimació, situats 
a l’interior o a l’exterior, que serveixen com a element decoratiu i/o protector. 

  



Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

Metre quadrat de superfície de revestiment continu amb pintura o vernís, fins i tot 
preparació del suport i de la pintura, mà de fons i mà o mans d’acabat totalment finalitzat, i 
neteja final. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s’incorporen a les unitats d’obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà tal com es desenvolupa en la Part II: 
Condicions de recepció de productes. Aquest control comprèn el control de la documentació 
dels subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6 de l’apartat 5.1, en cas de formar part de l’envoltant tèrmic, 
es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es 
corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de resistència 
a la difusió del vapor d’aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específica cp, en compliment de 
la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen l’envoltant tèrmic. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-se les 
característiques acústiques dels productes usats en els elements constructius de separació. Els 
productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la massa 
per unitat de superfície kg/m². Els productes utilitzats per a aplicacions acústiques es 
caracteritzen pel coeficient d’absorció acústica, α, almenys, per a les freqüències de 500, 1000 i 
2000 Hz i el coeficient d’absorció acústica mitjà αm, en el cas de productes usats com a 
absorbents acústics. En cas de no disposar del valor del coeficient d’absorció acústica mitjà αm, 
podrà fer-se servir el valor del coeficient d’absorció acústica ponderat, αw. 

  

- Emprimació: servirà de preparació de la superfície a pintar; podrà ser: emprimació per a 
galvanitzacions i metalls no ferris, emprimació anticorrosiu (d’efecte barrera o protecció activa), 
emprimació per a fusta o tapaporus, emprimació segelladora per a algeps i ciment, emprimació 
prèvia d’impermeabilització de murs, juntes i sobre formigons de neteja o regulació i les 
fonamentacions, etc. 

  

- Pintures i vernissos: constituiran mà de fons o d’acabat de la superfície a revestir. Estaran 
compostos de: medi en què es dissol: aigua (és el cas de la pintura al tremp, pintura a la calç, 
pintura al silicat, pintura al ciment, pintura plàstica, etc.); dissolvent orgànic (és el cas de la 
pintura a l’oli, pintura a l’esmalt, pintura martelé, laca nitrocel·lulòsica, pintura de vernís per a 
interiors, pintura de resina vinílica, pintures bituminoses, vernissos, pintures intumescents, 
pintures ignífugues, pintures intumescents, etc.). 

  



Aglutinant (coles cel·lulòsiques, calç apagada, silicat de sosa, ciment blanc, resines 
sintètiques, etc.). 

  

Pigments. 

  

Additius en obra: antisilicones, acceleradors d’assecament, additius que matisen la 
lluentor, dissolvents, colorants, tints, etc. 

  

En la recepció de cada pintura es comprovarà l’etiquetatge dels envasos; en què han de 
figurar: les instruccions d’ús, la capacitat de l’envàs, el segell del fabricant. 

  

Els materials protectors han d’emmagatzemar-se i utilitzar-se d’acord amb les instruccions 
del fabricant i l’aplicació es farà dins del període de vida útil del producte i en el temps indicat 
per a aplicar-lo, de manera que la protecció quedi totalment acabada en aquests terminis, 
segons el CTE DB S’A apartat 3, durabilitat. 

  

Les pintures s’emmagatzemaran de manera que no suportin temperatures superiors a 40 
°C, i no s’utilitzaran una vegada transcorregut el termini de caducitat determinat pel fabricant. 

  

Els envasos es mesclaran en el moment d’obrir-los, no es batrà, sinó que se sacsarà, 
excepte indicació expressa del fabricant. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

D’acord amb el DB HR, apartat 4.2, en el Plec de Condicions del Projecte han d’expressar-
se les característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s’han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 
justificació dels càlculs han d’incloure’s en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Segons el CTE DB S’A apartat 10.6, immediatament abans de començar a pintar elements 
estructurals d’acer es comprovarà que les superfícies compleixen els requisits del fabricant. 

  



El suport estarà net de pols i greix, i lliure d’adherències o imperfeccions. Per a poder 
aplicar impermeabilitzants de silicona sobre qualsevol fàbrica arrebossada, hauran passat 
almenys tres setmanes des de l’execució. 

  

Si la superfície a pintar està calenta a causa del sol directe pot donar lloc, si es pinta, a 
cràters o bambolles. Si la pintura té un vehicle a l’oli, hi ha risc de corrosió del metall. 

  

En suports de fusta, el contingut d’humitat serà del 14-20% per a exteriors i del 8-14% per 
a interiors. 

  

Si s’usen pintures de dissolvent orgànic les superfícies a recobrir estaran seques; en el cas 
de pintures de ciment, el suport estarà humit. 

  

Estaran assegurats i muntats els bastiments de portes i finestres, congrells de 
canalitzacions, abraçadores de baixants, etc.  

  

Segons el tipus de suport a revestir, es considerarà: 

  

- Superfícies d’algeps, ciment, obra i derivats: s’eliminaran les eflorescències salines i 
l’alcalinitat amb un tractament químic; així mateix es rascaran les taques superficials produïdes 
per floridura i es desinfectarà amb fungicides. Les taques d’humitats internes que porten 
dissoltes sals de ferro, s’aïllaran amb productes adequats. En cas de pintura ciment, 
s’humitejarà totalment el suport. 

  

- Superfícies de fusta: en cas d’estar afectada de fongs o insectes es tractarà amb 
productes fungicides, així mateix se substituiran els nucs mal adherits per falques de fusta sana 
i se sagnaran aquells que presenten sumalls de resina. Es durà a terme una neteja general de 
la superfície i es comprovarà el contingut d’humitat. Se segellaran els nucs mitjançant una 
emprimació adequada, per exemple, goma laca aplicada amb pinzell, assegurant-se que 
penetrin en els buits d’aquests, i s’escataran les superfícies. 

  

- Superfícies metàl·liques: es farà una neteja general de la superfície. Si es tracta de ferro 
es portarà a cap una rascada d’òxids amb mitjans mecànics o raspall metàl·lic, seguit d’una 
neteja manual de la superfície. S’aplicarà un producte que desgreixarà a fons de la superfície.  

  

En qualsevol cas, s’aplicarà o no una capa d’emprimació tapaporus, segelladora, 
anticorrosiva, etc. 

  



• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

En exteriors, i segons el tipus de suport, podran utilitzar-se les pintures i els vernissos 
següents: 

  

Sobre rajola: ciment i derivats: pintura a la calç, al silicat, al ciment, plàstica, a l’esmalt i 
vernís hidròfug. 

  

Sobre fusta: pintura a l’oli, a l’esmalt i vernissos. 

  

Sobre metall: pintura a l’esmalt. 

  

En interiors, i segons el tipus de suport, podran utilitzar-se les pintures i els vernissos 
següents: 

  

Sobre rajola, formigó i derivats del ciment: pintura al silicat, al tremp, a la calç i plàstica. 

  

Sobre algeps o escaiola: pintura al tremp, plàstica i a l’esmalt. 

  

Sobre fusta: pintura plàstica, a l’oli, a l’esmalt, laca nitrocel·lulòsica i vernís. 

  

Sobre metall: pintura a l’esmalt, pintura martelé i laca nitrocel·lulòsica. 

  

Les pintures aplicades sobre els elements constructius dissenyats per a condicionament 
acústic no han de modificar les propietats absorbents acústiques d’aquests. 

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  

La temperatura ambient estarà dins del rang indicat pel fabricant, com a referència, no serà 
major de 28 °C a l’ombra ni menor de 12 °C durant l’aplicació del revestiment. L’assolellament 
no incidirà directament sobre el pla d’aplicació. Amb oratge plujós se suspendrà l’aplicació quan 



el parament no estigui protegit. No es pintarà amb vent o corrents d’aire per possibilitat de no 
poder fer les unions correctament davant el ràpid assecament de la pintura. 

  

Es deixaran transcórrer els temps d’assecament especificats pel fabricant. Així mateix, 
s’evitaran, en les zones pròximes als paraments en període d’assecament, la manipulació i 
treball amb elements que desprenguin pols o deixen partícules en suspensió. 

  

- Pintura al tremp: s’aplicarà una mà de fons amb tremp diluït, fins a la impregnació dels 
porus de la rajola, algeps o ciment i una mà d’acabat. 

  

- Pintura a la calç: s’aplicarà una mà de fons amb pintura a la calç diluïda, fins a la 
impregnació dels porus de la rajola o ciment i dues mans d’acabat. 

  

- Pintura al silicat: es protegiran els mobles de fusta i els vidres, atesa l’especial 
adherència d’aquesta classe de pintura i s’aplicarà una mà de fons i una altra d’acabat. 

  

- Pintura al ciment: es prepararà en obra i s’aplicarà en dues capes espaiades almenys 24 
hores.  

  

- Pintura plàstica, acrílica, vinílica: si és sobre rajola, algeps o ciment, s’hi aplicarà una mà 
d’emprimació segelladora i dues mans d’acabat; si és sobre fusta, s’hi aplicarà una mà 
d’emprimació tapaporus, un empastat de vetes i colps amb posterior escatada i dues mans 
d’acabat.  

  

- Pintura a l’oli: s’aplicarà una mà d’emprimació amb brotxa i una altra d’acabat, espaiant-
les algun temps entre 24 i 48 hores. 

  

- Pintura a l’esmalt: prèvia emprimació del suport s’aplicarà una mà de fons amb la mateixa 
pintura diluïda en cas que el suport sigui algeps, ciment o fusta, o dues mans d’acabat en cas 
de superfícies metàl·liques. 

  

- Pintura martelé o esmalt d’aspecte martelat: s’aplicarà una mà d’emprimació anticorrosiva 
i una mà d’acabat amb pistola. 

  

- Laca nitrocel·lulòsica: en cas que el suport sigui fusta, s’aplicarà una mà d’emprimació no 
grassa i en cas de superfícies metàl·liques, una mà d’emprimació antioxidant; a continuació, 
s’aplicaran dues mans d’acabat a pistola de laca nitrocel·lulòsica. 



  

- Vernís hidròfug de silicona: una vegada net el suport, s’aplicarà el nombre de mans 
recomanat pel fabricant. 

  

- Vernís gras o sintètic: es donarà una mà de fons amb vernís diluït i després d’una 
escatada fina del suport, s’aplicaran dues mans d’acabat. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l’execució de la unitat d’obra seran tractats d’acord amb la Part 
III: Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra. 

  

• Condicions d’acabament 

  

- Pintura al ciment: s’arruixaran les superfícies pintades dues o tres vegades cada dia unes 
12 hores després de l’aplicació. 

  

- Pintura al tremp: podrà tenir els acabats llisos, picada mitjançant corró de picar o gotejat 
mitjançant projecció amb pistola de gotes de pintura al tremp. 

  

Control d’execució, assaigs i proves 

  

• Control d’execució 

  

Es comprovarà que s’ha executat correctament la preparació del suport (emprimació 
segelladora, anticorrosiu, etc.), així com l’aplicació del nombre de mans de pintura necessaris. 

  

Conservació i manteniment 

  

Es comprovarà l’aspecte i el color, la inexistència de pelats, bufes i falta d’uniformitat, etc., 
de l’aplicació feta. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 



  

En el cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d’aïllament 
acústic a soroll aeri i de limitació del temps de reverberació, es duran a cap per laboratoris i 
d’acord amb el que s’estableix en les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-
1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i en la UNE-EN ISO 3382-
1:2010 i UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La 
valoració global de resultats dels mesuraments d’aïllament es portarà a terme d’acord amb les 
definicions de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll, segons el que 
s’estableix en l’annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR, s’admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establerts en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 
dBA per a aïllament respecte a soroll aeri i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

  

  

  

  

  

  

6.2. Paviments de sòls i escales 

6.2.1. Paviments continus per a sòls i escales 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment de terres en interiors i exteriors, executats en l’obra mitjançant el tractament 
de forjats, terres flotants o soleres de manera superficial, o bé mitjançant la formació del 
paviment continu amb un conglomerant i un material d'addició, que pot rebre diferents tipus 
d'acabat. 

  

Segons l'ús que se li doni, els tipus de paviment més usuals són: paviment continu de 
formigó amb diferents acabats; paviment continu a base de morters; paviment continu a base 
de resines sintètiques; i paviment continu de terratzo in situ. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de paviment continu realment executat. Cal incloure, si és el cas, pintures, 
enduridors, formació de juntes, eliminació de restes i neteja. 



Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporen a les unitats d'obra 

  

Segons el CTE DB HE 1, punt 6 de l'apartat 5.1, en cas de formar part de l'envoltant 
tèrmic, es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els 
tancaments es corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor 
de resistència a la difusió del vapor d'aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específica cp, de 
manera que es compleixi amb la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que 
componen l'envoltant tèrmic. 

  

Segons el DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m2. 

  

- Pastes autoanivellants per a terres (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE», 8.3). 

  

- Conglomerant: 

  

Ciment (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.1): complirà les 
exigències quant a composició, característiques mecàniques, físiques i químiques que estableix 
la Instrucció per a la recepció de ciments RC-16. 

  

La proporció que s'utilitzi dependrà de la temperatura ambiental prevista durant 
l'abocament, del gruix i de l’acabat del paviment. 

  

Materials bituminosos (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 4 i 19.8): 
podran ser de mescla en calent constituïda per un conglomerant bituminós i àrids minerals. 

  

Resines sintètiques: és possible utilitzar epòxid, poliuretà, metacrilat, etc. Poden ser 
transparents, pigmentades o mesclades amb càrregues. 

  

- Àrids (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.1): podran ser 
arredonits o de trituració. Per a paviment de terratzo in situ se solen usar àrids de marbre 
triturat, àrids de vidre triturat, etc. 

  



- Àrids de quars: hauran d'haver sigut llavats i assecats, de manera que queden exempts 
de pols i humitat. En cas d'àrids acolorits poden tintar-se amb resines d’epòxids o poliuretà. No 
s’acceptaran els àrids acolorits tintats amb silicats. 

  

- Aigua: s'admetran totes les aigües potables i les tradicionalment empleades. En cas de 
dubte, l'aigua haurà de complir les condicions d'acidesa, contingut en substàncies dissoltes, 
sulfats, clorurs, etc., especificades en les normes UNE. 

  

- Additius en massa (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.1): 
podran usar-se plastificants per a millorar la docilitat del formigó, reductors d'aire, accelerants, 
retardadors, pigments, etc. 

  

- Malla electrosoldada de redons d'acer: complirà les especificacions recollides en la 
subsecció «Formigó armat», de la part I del plec de condicions tècniques. 

  

- Fibres metàl·liques o de polipropilè per a dotar al paviment de capacitat resistent. Es pot 
emprar com a substitut de la malla electrosoldada. 

  

- Làmina impermeable (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 4). 

  

- Líquid de curat, específic, si no s'ha utilitzat un additiu en massa amb aquesta finalitat. 

  

- Productes d'acabat: 

  

Pintura: s'atendran les condicions de recepció d'aquest producte, segons les indicacions 
recollides en el capítol «Pintures», de la part I del plec general de condicions tècniques. 

  

Motles per al formigó imprès. 

  

Desemmotlant: en cas de paviments continus de formigó amb textura in situ, servirà de 
material desencofrant per als motles o els patrons d'imprimir, de manera que permetrà extraure 
textures de les superfícies de formigó durant el procés d'enduriment. No alterarà cap de les 
propietats del formigó, haurà de ser estable, i servirà al formigó com a producte 
impermeabilitzant, ja que impedirà el pas de l'aigua alhora que dotarà el formigó d’una major 
resistència a la gelada. Així mateix, serà un element de curat que impedirà l'evaporació de 
l'aigua del formigó. 

  



Segellament: es pot usar laca segelladora acrílica per a superfícies de formigó o un 
impregnador en base metacrilat. 

  

Resina d'acabat: haurà de ser incolora, però permetrà ser acolorida en cas de necessitat. 
Haurà de ser impermeable a l'aigua, resistent a la basicitat, als àcids ambientals, a la calor i als 
raigs UV (no podrà engroguir-se en cap cas). Evitarà la formació de fongs i microorganismes. 
Podrà aplicar-se en superfícies seques i/o humides, segons la seva naturalesa, amb fred o 
calor, podrà repintar-se i disposarà d'una excel·lent rapidesa d'assecat. Realçarà els colors, les 
formes, les textures i els volums dels paviments acabats. 

  

- Juntes (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 9): 

  

Material de farciment de juntes: elastòmers, perfils de PVC, bandes de llautó, etc. 

  

Material de segellament de juntes: serà de material elàstic, de fàcil introducció en les 
juntes. 

  

Tapajuntes: podran ser perfils o bandes de material metàl·lic o plàstic. 

  

Resines: tots els envasos hauran d'estar etiquetats amb la informació que continguin; nom 
comercial, símbols corresponents de perill i amenaces, risc i seguretat, etc. 

  

Amb la finalitat de limitar el risc d’esvarada, els sòls tindran una classe (resistència a 
l’esvarada) adequada segons el CTE DB SUA 1, en funció de l'ús i la localització en l'edifici. 

  

Els apilaments de materials es faran en llocs prèviament establits, i els contindran 
recipients tancats i aïllats adequadament. Els productes combustibles o fàcilment inflamables 
s'emmagatzemaran allunyats de fonts de calor. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius, obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes característiques s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors 
obtinguts i la justificació dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se 
en el plec de condicions. 

  



• Condicions prèvies: suport 

  

- En cas de paviments exteriors, es col·locaran prèviament les vorades o encofrats 
perimetrals. 

  

- En cas de paviment continu amb aglomerat bituminós i amb asfalt fos, es donarà una 
emprimació amb un reg d'emulsió de betum sobre la superfície del formigó del forjat, terra 
flotant o solera. 

  

- En cas de paviment de formigó continu tractat superficialment amb morter de resines 
sintètiques o morter hidràulic polimèric, s'eliminarà la lletada superficial del formigó del forjat, 
terra flotant o solera mitjançant rascat amb els mitjans mecànics adequats o raspalls metàl·lics. 

  

- En cas de paviment continu de formigó tractat amb morter hidràulic, i si el forjat, terra 
flotant o solera té més de 28 dies, es rascarà la superfície i s'aplicarà una emprimació prèvia, 
d'acord amb el tipus de suport i el morter a aplicar. 

  

En cas que el paviment vagi col·locat sobre el terreny, estarà estabilitzat i compactat al 
100% segons assaig Proctor normal. En cas de col·locar-se sobre terra flotant, solera o forjat, 
la superfície estarà exempta de greixos, oli o pols. La superfície del suport serà suficientment 
plana, sense clots, inflors ni ondulacions. 

  

Abans d’instal·lar el revestiment de resines es comprovaran els pendents per si es preveu 
la possibilitat de formació de tolls i així procedir a reparar-los. Es farà un assaig d'humitat al 
suport, perquè segons el revestiment que s'usi necessitarà contenir més o menys humitat. En 
sistemes cimentosos es necessita una humectació prèvia a l'aplicació, mentre que en sistemes 
polimèrics es requereix una superfície del suport seca. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

En cas de paviments continus de formigó tractats superficialment amb colorant-enduridor 
per a ser estampats posteriorment, el producte utilitzat com a desemmotlant haurà de ser 
químicament compatible amb el colorant-enduridor. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 



  

- En general: 

  

En tots els casos es respectaran les juntes de la solera, terra flotant o forjat. En els 
paviments d'exterior, les juntes de dilatació se situaran formant una quadrícula de costat no 
major, en general, de 5 m, i alhora faran el paper de juntes de retracció. En els paviments 
d'interior, les juntes de dilatació coincidiran amb les de l'edifici, i es mantindran en tota el gruix 
del revestiment. Si l'execució del paviment continu es fa per bandes, les juntes es disposaran 
en les arestes longitudinals de cada banda. 

  

- En cas de paviment continu de formigó imprès: 

  

Durant l'abocament del formigó, es col·locarà una capa de malla electrosoldada o fibra de 
polipropilè. S'estendrà el formigó de manera manual, i s’allisarà la superfície amb una plana; 
s'incorporarà una capa de redolament sobre el formigó fresc; s'aplicarà pols desencofrant per a 
evitar l'adherència dels motles amb el formigó; s'estamparà i donarà textura a la superfície amb 
el motle triat; es faran els talls de les juntes de dilatació; es durà a terme la neteja del paviment 
i finalment s'aplicarà un líquid de curat superficial. 

  

- En cas de paviment continu de formigó remolinat: 

  

Una vegada preparat el suport, s'aplicarà un pont d'unió (paviment monolític), es col·locarà 
la malla electrosoldada sobre separadors i es farà la formigonada. Es podrà substituir la malla 
electrosoldada per fibra metàl·lica. Després es farà un tractament superficial a base de 
remolinat mecànic amb remolinadors o helicòpters. Quan el formigó tingui la consistència 
adequada, s'incorporarà opcionalment una capa de redolament a fi de millorar les 
característiques de la superfície. 

  

- En cas de paviment continu amb formigó polit:  

  

Durant l'abocament, es col·locarà una capa de malla electrosoldada o fibres de polipropilè. 
Quan es col·loqui, la superfície es polirà i s'incorporarà la capa de redolament de quars 
enduridor; es farà el remolinat mecànic fins que la solera quedi perfectament polida; es dividirà 
la solera en panys segons l'obra per a aplicar el líquid de curat; se serraran les juntes i se 
segellaran amb massilla de poliuretà o equivalent. 

  

- En cas de paviment continu amb formigó reglat: 

  



Abocament, estesa, reglat o vibrat del formigó sobre la solera degudament compactada i 
anivellada; es col·locarà la malla electrosoldada o les fibres segons el projecte; es tallaran les 
juntes de dilatació en panys segons el projecte. 

  

- En cas de paviment continu amb terratzo in situ: 

  

Es formaran càrregues minerals que li donaran textura, i pigments i additius amb un 
aglomerant a base de resina o ciment, que proporcionaran el color a la massa. S'executarà 
sobre una capa de 2 cm d'arena sobre el forjat o solera, sobre la qual s'estendrà una capa de 
morter d’1,5 cm, malla electrosoldada i una altra capa de morter d’1,5 cm. Una vegada 
piconada i anivellada aquesta capa, s'estendrà el morter d'acabat, de manera que es disposen 
bandes per a les juntes en quadrícules de costat no majors d’1,25 m. 

  

- En cas de paviment de formigó continu tractat superficialment: 

  

S'aplicarà el tractament superficial del formigó (enduridor, recobriment) en capes 
successives amb brotxa, raspall, corró o pistola. 

  

- En cas paviment continu de formigó tractat amb morter hidràulic: 

  

S’aplicarà el morter hidràulic sobre el formigó mitjançant l’empolvorament amb un morter 
en sec o a la plana amb un morter en pasta. 

  

- En cas de paviment continu amb morter de resines sintètiques: 

  

En cas de morter autoanivellador, s'aplicarà amb espàtula dentada fins a un gruix no 
menor de 2 mm, en cas de morter no autoanivellador, s'aplicarà mitjançant plana o espàtula 
fins a un gruix no menor de 4 mm. 

  

- En cas de paviment continu a base de resines: 

  

Les resines es mesclaran i s’aplicaran en estat líquid en l'obra. 

  

- En cas de paviment continu amb morter hidràulic polimèric: 

  



El morter es compactarà i s’allisarà mecànicament fins a un gruix no menor de 5 mm.  

  

- Juntes: 

  

Les juntes es faran mitjançant un tall amb disc de diamant (juntes de retracció o dilatació) o 
mitjançant la incorporació de perfils metàl·lics (juntes estructurals o de construcció). En cas de 
junta de dilatació: l'ample de la junta serà d'1 a 2 cm i tindrà la mateixa profunditat que el 
paviment. El segellament podrà ser de massilla o perfil preformat, o bé amb tapajuntes per 
pressió o ajust. En cas de juntes de retracció: l'ample de la junta serà de 5 a 10 mm i tindran 
una profunditat igual a 1/3 del gruix del paviment. El segellament podrà ser de massilla o perfil 
preformat, o bé amb tapajuntes. Prèviament es farà la junta mitjançant un encastament 
practicat a màquina en el paviment. Les juntes d'aïllament seran acceptades o cobertes pel 
revestiment, segons es determini. Les juntes seran cobertes pel revestiment, previ tractament 
amb massilla de resina epoxídica i malla de fibra. El revestiment no recobrirà la junta de 
dilatació. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.2.3, hauran de respectar-se les condicions de 
disposició de bandes de reforç i d’acabament, les de continuïtat o discontinuïtat, així com 
qualsevol altra que afecti el disseny, relatives al sistema d'impermeabilització que s'empri. 

  

- Grau d'impermeabilitat: 

  

El grau d'impermeabilitat mínim exigit als sòls que estan en contacte amb el terreny contra 
la penetració d'aigua i els escolaments s'obté en la taula 2.3 de DB HS 1 del CTE, en funció de 
la presència d'aigua. 

  

- Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.2.3.1, les coincidències del sòl amb els murs seran: 

  

Quan el sòl i el mur siguin formigonats in situ, excepte en el cas de murs pantalla, ha de 
segellar-se la junta entre tots dos amb una banda elàstica embeguda en la massa del formigó a 
banda i banda de la junta. 

  

Quan el mur sigui un mur pantalla formigonat in situ, el sòl ha d'encastar-se i segellar-se en 
l'intradós del mur de la següent forma: 

  

ha d'obrir-se una regata horitzontal en l'intradós del mur de 3 cm de profunditat com a 
màxim que doni cabuda al sòl més 3 cm d'amplària com a mínim; 

  



ha de formigonar-se el sòl massissant la regata excepte la seva vora superior, que ha de 
segellar-se amb un perfil expansiu. 

  

Quan el mur sigui prefabricat, ha de segellar-se la junta conformada amb un perfil expansiu 
situat a l'interior de la junta. 

  

- Coincidències entre terres i particions interiors: 

  

Quan el sòl s'impermeabilitzi per l'interior, la partició no ha de secundar-se sobre la capa 
d'impermeabilització, sinó sobre la capa de protecció. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la «Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra». 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Respecte a l'anivellament del suport, es recomana per regla general una tolerància de ± 5 
mm. 

  

Segons el CTE DB SUA 1, apartat 2, amb la finalitat de limitar el risc de caigudes a 
conseqüència d'entropessons, el sòl ha de complir les condicions següents: 

  

No tindrà juntes que presenten un ressalt de més de 4 mm. Els elements sortints del nivell 
del paviment, puntuals i de petita dimensió (per exemple, els tancadors de portes) no han de 
sobreeixir del paviment més de 12 mm i el sortint que excedeixi els 6 mm en les seves cares 
enfrontades al sentit de circulació de les persones no ha de formar un angle amb el paviment 
que excedeixi els 45°; 

  

els desnivells que no excedeixin els 5 cm es resoldran amb un pendent que no excedeixi el 
25%; 

  

en zones per a la circulació de persones, el sòl no presentarà perforacions o buits pels 
quals pugui introduir-se una esfera d’1,5 cm de diàmetre. 



  

Quan es disposen barreres per a delimitar les zones de circulació, tindran una alçada de 
80 cm com a mínim. 

  

• Condicions d’acabament 

  

En cas de paviment continu amb empedrat: s'eliminaran les restes de lletada i es netejarà 
la superfície. 

  

En cas de paviment continu amb terratzo in situ: la capa de morter d’acabat es polirà amb 
màquina de disc horitzontal. 

  

En cas de paviment continu amb aglomerat bituminós: es farà una compactació amb 
corrons, durant la qual la temperatura de l'aglomerat no baixarà de 80 °C. 

  

En cas de paviment continu amb asfalt fos: es farà una compactació amb plana. 

  

En cas de paviment continu amb morter hidràulic polimèric: el formigó amb enduridor es 
pintarà amb resines d’epòxid o poliuretà, o se li farà un tractament superficial. 

  

En cas de paviment continu de formigó tractat superficialment amb enduridor o colorant: se 
li podrà aplicar un agent desemmotlant, per a obtenir posteriorment una textura amb el model o 
patró triat. Aquesta operació es farà mentre el formigó segueixi en estat d'enduriment plàstic. 
Una vegada endurit el formigó, es rentarà la superfície amb aigua a pressió per a desincrustar 
l'agent desemmotlant i matèries estranyes. Per a acabar, es farà un segellament superficial 
amb resines, projectades mitjançant un sistema air-less d'alta pressió en dues capes, de 
manera que s’obtindrà el rebuig de la resina sobrant, una vegada segellat el porus íntegrament. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

∙ Control d'execució 

  

Punts d'observació. 

  

Comprovació del suport:  



  

Es comprovarà la neteja del suport i emprimació, si és el cas. 

  

Execució: 

  

Replantejament, anivellament. 

  

Gruix de la capa base i de la capa d'acabat. 

  

Disposició i separació entre bandes de juntes. 

  

Es comprovarà que la profunditat del tall en la junta sigui almenys d’1/3 del gruix de la 
llosa. 

  

Comprovació final: 

  

Planitud amb regla de 2 m. 

  

Acabat de la superfície. 

  

Conservació i manteniment 

  

S'evitarà la permanència continuada d’agents químics admissibles sobre el paviment i la 
caiguda accidental d'agents químics no admissibles sobre el paviment. 

  

En cas de paviment continu de morter, no se sotmetrà a l'acció d'aigües amb un pH major 
de 9 o amb concentració de sulfats superior a 0,20 gr/l. Així mateix, no se sotmetrà a l'acció 
d'olis minerals orgànics o pesats. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  



En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri, d'aïllament acústic a soroll d'impactes i de limitació del temps de 
reverberació, es faran per laboratoris i segons el que estableixen les UNE-EN ISO 16283-
1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de 
reverberació. La valoració global dels resultats dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord 
amb les definicions de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll que 
estableix l'annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR, s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 dB 
per a aïllament a soroll aeri, de 3 dB per a aïllament a soroll d'impacte i de 0,1 s per a temps de 
reverberació. 

  

  

  

  

6.2.2. Paviments de fusta per a sòls i escales 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiments de terres constituïts per elements de fusta, amb diferents formats, col·locats 
sobre el forjat (suport) o sobre una capa col·locada sobre el suport (normalment terra flotant 
segons el DB HR o solera, si és el cas). 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de paviment col·locat conformat per làmines recolzades sobre el forjat o 
terra flotant; llistons adherits a la solera o al terra flotant; o tarima clavada o encolada als 
llistons (fixos o flotants). Inclou, o no, el poliment i l’envernissat, i fins i tot els talls, l’eliminació 
de restes i la neteja. Els revestiments d'escaló i els sòcols es mesuraran i valoraran per metre 
lineal. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà d’acord amb la «Part II: Condicions 
de recepció de productes». Això comprèn el control de la documentació dels subministraments 



(inclosa la del marcatge CE, quan sigui pertinent), el control mitjançant distintius de qualitat o 
avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6 de l'apartat 5.1, en cas de formar part de l'envoltant tèrmic, 
es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es 
corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de resistència 
a la difusió del vapor d'aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específic cp, de manera que es 
compleixi amb la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen 
l'envoltant tèrmic. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m2. En el cas de productes aïllants de soroll d'impactes que 
s’utilitzen en terres flotants, es caracteritzen per la rigidesa dinàmica en MN/m3, obtinguda 
d’acord amb la norma UNE-EN 29052-1:1994, i per la classe de compressibilitat, definida en les 
seves pròpies normes UNE. 

  

- Terra flotant: vegeu capítol «Terres flotants», de la part I del plec. 

  

- Solera: el suport més habitual per a la col·locació de paviments de fusta és la solera de 
morter de ciment. Es recomana com a dosatge estàndard aquell que està integrat per ciment 
CEM-II 32.5 i arena de riu llavada, amb una grandària màxima del gra de 4 mm en proporcions 
d'1 a 3, respectivament. 

  

- Terres de fusta (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 8.5): paviments 
interiors formats per l’acoblament d'elements de fusta. Tipus: 

  

Terres de fusta massissos: parquet amb ranures o llengüetes. Lamparquet massís. 
Parquet amb sistema d'interconnexió. Taula de parquet preacoblada. 

  

Terres de xapes de fusta: parquet multicapa. Paviment flotant. 

  

Parquet: està constituït per llistons petits adossats, però no units entre si, que formen 
figures geomètriques. 

  

Segons la grandària del llistó, els sòls de parquet poden ser:  

  



Lamparquet: per a llistons d’una longitud mínima de 200 mm (generalment per damunt dels 
250 mm). 

  

Parquet embotit: per a llistons de menys de 200 mm de longitud (generalment per davall de 
160 mm). 

  

Es recomana que els llistons porten una petita mecanització en el perímetre per a evitar 
l'efecte de pujada i sobreeiximent de l'adhesiu pels cantells, o que els cantells dels llistons 
presenten un cert angle de bisell (mínim recomanat 6°) cap a l'interior. 

  

Es recomana que els llistons porten almenys dues ranures en la contracara per a ancorar-
hi millor l’adhesiu. Aquestes ranures mai seran d'una profunditat major d’1/5 del gruix del llistó.  

  

Tarima tradicional (clavada o encolada als llistons): el gruix de les posts pot ser de 18 a 22 
mm o major. 

  

Llistons per a la col·locació d'entarimats: s'admet qualsevol fusta conífera o frondosa, 
sempre que no presenti defectes que comprometen la solidesa de la peça (nusos, clivelles, 
etc.). Les fustes més habituals són les de conífera de pi i avet. L'amplària habitual dels llistons 
serà d'entre 50 i 70 mm. 

  

Tarima o parquet flotant, està format per: 

  

Capa base o suport, de fusta de conífera (generalment de pi o avet) de 2 mm de gruix, 
amb la fibra recta, densitat mitjana i hidrofugada. Aquesta capa és la que serveix de suport a 
les altres en la tarima instal·lada i queda en contacte amb la capa aïllant.  

  

Capa intermèdia o persiana, formada per un enllistonat també en fusta de conífera de 9 
mm de gruix. Els llistons van cosits entre si. Els llistons dels extrems són substituïts per tires de 
contraxapat per a donar major cohesió a l'encadellat de testa de la tarima. Aquesta capa dona 
cohesió i flexibilitat al conjunt.  

  

Capa noble o d'ús, constituïda per un mosaic de posts de ± 3,2 mm de grossària, amb 
disposició en paral·lel i junta alternada. 

  

Les tres capes van encolades entre si amb adhesius d'ureaformaldehid, de baix contingut 
en formaldehids. 



  

Les tarimes van encadellades en tot el perímetre. 

  

Laminatges. La composició del sòl laminat d'alta prestació en general: 

  

Laminat d'alta pressió (HPL): és el component exterior del conjunt. El laminat o estratificat 
d'alta pressió està format per la superposició de tres elements units entre si mitjançant resines, 
que es calfen i comprimeixen a alta pressió per a formar una massa homogènia.  

  

Capa superficial: en contacte amb l'ambient exterior, proporciona la resistència a l'abrasió. 
Està formada per una o diverses fines làmines de composició similar al paper, impregnades 
amb resines de melamina i reforçades amb òxid d'alumini en pols.  

  

Capa decorativa: és la capa intermèdia, portadora del dibuix que es pretén reproduir. Té 
una composició similar a l'anterior i també està impregnada amb resina de melamina.  

  

Capa base. Està formada per diverses planxes de paper kraft impregnades amb resines 
fenòliques, que proporcionen cohesió al conjunt i dissipen la calor i els impactes.  

  

Aglomerat o tauler de suport: és la base on descansa el laminat. Consisteix en un tauler 
aglomerat de partícules de fusta, amb fibres de composició especial, que aporta les 
característiques mecàniques, cohesives i de resistència a la deformació del paviment. La 
durabilitat del tauler aglomerat varia segons el tipus de producte seleccionat (850 ÷ 1.100 
kg/m³). 

  

Reforç inferior: és la protecció inferior del conjunt. Té la missió d’obtenir un equilibri 
higrotèrmic intern de la peça òptim. Es constitueix amb un full compost per dos papers kraft 
entre els quals es disposa una fina capa de polietilè.  

  

- Tarima per a exteriors: 

  

S'utilitzen normalment les que són més aptes per les propietats físiques i mecàniques que 
tenen. També és possible utilitzar altres prou menys resistents a la intempèrie, però és 
imprescindible sotmetre-les a tractaments d’assecament, impregnació i/o autoclau.  

  



Les primeres són de la família de les frondoses tropicals. Totes elles tenen una resistència 
natural a la intempèrie i només necessiten tractament d'acabat si volem ressaltar o mantenir la 
seva bellesa al llarg del temps. 

  

Les segones pertanyen a la família de les frondoses de zones temperades i coníferes. 
Aquestes fustes, excepte alguns casos, han de ser tractades segons la classe de risc al qual 
seran exposades. 

  

- Adhesius: 

  

Adhesius en dispersió aquosa d'acetat de polivinil: es recomanen per a apegar parquet 
mosaic i lamparquet de petits formats (per davall de 300 mm de longitud i 12 mm de gruix). 

  

Adhesius de reacció: són productes a base de resines epoxídiques o de poliuretà, exempts 
de solvents o productes volàtils. Es recomanen per a apegar grans formats. Existeixen els 
següents tipus: adhesius de poliuretà monocomponents i adhesius de dos components. 

  

Es recomana utilitzar adhesius que mantinguin l’elasticitat al llarg de la seva vida de servei. 

  

Els adhesius per a col·locar paviments flotants han de ser com a mínim de la classe D2 
segons la norma UNE-EN 204:2016. No serveixen a aquest efecte els adhesius convencionals 
per a apegar lamparquet i parquet mosaic.  

  

- Aïllant: vegeu capítol «Terres flotants» de la part I del plec. 

  

- Barrera contra el vapor. 

  

Quan sigui necessari, caldrà disposar d’una barrera de vapor que, excepte especificació en 
sentit contrari en el projecte, estarà integrada per films de polietilè PE-80 o PE-100, de 0,15 a 
0,20 mm de gruix. 

  

- Materials de juntes: farciment amb materials flexibles. 

  

- Material auxiliar: per a tarimes clavades es recomana utilitzar claus d’1,3 x 35 mm o d’1,4 
x 40 mm. En cas d'utilitzar grapes, seran com a mínim de la mateixa longitud que els claus. 



  

Amb la finalitat de limitar el risc d’esvarada, els sòls tindran una classe (resistència a 
l’esvarada) adequada d’acord amb el DB-SUA 1, en funció de l'ús i localització en l'edifici. 

  

Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.3.2, quan es tracti de revestiment exterior, ha de tenir 
una determinada resistència a la filtració. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d'ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Les caixes es transportaran i s’emmagatzemaran en posició horitzontal. El paviment 
s'aclimatarà dins de l'embalatge original en el lloc d'instal·lació com a mínim 48 hores abans. El 
plàstic s’haurà de retirar en el moment d'efectuar el treball. Durant l’emmagatzematge i la 
instal·lació, la temperatura mitjana i la humitat relativa han de ser les mateixes que existiran en 
el moment d'habitar l'edifici. En la majoria dels casos, això significa que la temperatura, abans i 
durant la instal·lació, ha de ser entre 18 °C i 28 °C i la taxa d'humitat entre 35% i 65%. 

  

Els parquets s'han d'emmagatzemar en l’obra a l'abric de la intempèrie, en un local fresc, 
ventilat, net i sec. S'apilaran deixant espais lliures entre la fusta, el sòl i les parets. Si els llistons 
o els plafons arriben embolicats amb plàstic retràctil, es mantindran d’aquesta manera fins que 
s’utilitzin. Igualment, si els parquets arriben agrupats en palets, es mantindran d’aquesta 
manera fins que s’utilitzin. 

  

Els vernissos i adhesius s'emmagatzemaran d'acord amb les indicacions del fabricant. En 
general, en locals frescos i secs, a temperatures entre 13 i 25 °C, en els embalatges tancats i 
protegits de la radiació solar directa o d’altres fonts de calor. Normalment, en aquestes 
condicions poden emmagatzemar-se fins a 6 mesos sense perdre propietats. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius que s’han obtingut mitjançant assaigs 
en laboratori. Si s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la justificació 
dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  



El suport (independentment de la seva naturalesa i del sistema de col·locació del 
revestiment de fusta que vagi a rebre), haurà d'estar net i lliure d'elements que puguin dificultar 
l'adherència, l'estesa de llistons o l’assentament correcte dels llistons en els sistemes de 
col·locació flotant.  

  

El suport haurà d’estar pla i horitzontal abans d'iniciar-se la col·locació del parquet. 

  

El revestiment de fusta es col·locarà quan el local disposi de tancaments exteriors 
envidrats per a evitar l'entrada d'aigua de pluges, els efectes de les gelades, les variacions 
excessives de la humitat relativa i la temperatura, etc. Els materials de parets i sostres hauran 
de presentar una humitat inferior al 2,5%, excepte els algeps i les pintures que podran arribar al 
5%. S'iniciaran els treballs de col·locació quan s'aconsegueixin (i mantinguin) les següents 
condicions d'humitat relativa dels locals: 

  

En zones de litoral: per sota del 70%.  

  

En zones de l'interior peninsular: per sota del 60%. 

  

Les proves d'instal·lacions de proveïment i evacuació d'aigües, electricitat, calefacció, aire 
condicionat, i fins i tot col·locació d'aparells sanitaris, hauran de fer-se abans d'iniciar els 
treballs de col·locació del sòl de fusta. 

  

La col·locació d'altres revestiments de terres com ara els ceràmics, els de marbre etc., en 
zones de banys, cuines i replans d'entrada a pisos es conclourà abans d'iniciar la col·locació 
del revestiment de fusta. En qualsevol cas, s'assegurarà el secatge adequat dels morters amb 
què s’asseguren aquests revestiments. Els treballs d'estesa d’algeps blanc i la col·locació 
d'escaioles estaran acabats. Els marcs del buit de la porta estaran col·locats.  

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Quan calgui millorar les prestacions del vernís de fàbrica de la tarima flotant segons els 
requisits d'ús del local en què es col·locarà, s'haurà de preveure la compatibilitat del nou 
producte amb el vernís original aplicat en fàbrica.  

  

Procés d'execució 

  

• Execució 



  

Terra flotant: vegeu capítol «Terres flotants» de la part I del plec. 

  

Solera: 

  

El morter s'abocarà sobre el forjat net. S'estendrà amb regla i s'allisarà amb la plana (no 
amb una planxa). El gruix mínim de les soleres serà d'uns 5 cm. En cas que la solera inclogui 
canonades d'aigua (sanitàries o de calefacció), hauran d'estar aïllades, i el gruix mínim 
recomanada anteriorment es mesurarà per damunt de l'aïllament.  
En cas d'instal·lacions de calefacció o terra radiant, se seguiran les recomanacions del 
fabricant del sistema.  

  

Col·locació de parquet encolat: 

  

Es recomana no fer treballs d'encolat o d'acabat per davall de 10 °C, ni per damunt de 30 
°C. Els adhesius es poden aplicar amb espàtula dentada o amb una altra eina que s'adapti al 
tipus d'adhesiu. Se seguiran les recomanacions d'aplicació i dosatge del fabricant de l'adhesiu. 
Excepte especificació en sentit contrari per part del fabricant de l'adhesiu, es recomana un 
temps mínim de trànsit de 24 hores i un temps mínim d'espera per al poliment de 72 h. 

  

Per a iniciar la col·locació dels llistons, s'abocarà sobre el suport la quantitat adequada 
d'adhesiu i s'estendrà uniformement amb una espàtula dentada, que treballarà sobre la pasta 
diverses vegades amb amplis moviments en semicercle, perquè es mescli bé l'adhesiu. Una 
vegada estesa la cola, es col·locaran els llistons de parquet, segons el disseny triat. Les posts 
s'espentaran suaument les unes contra les altres mentre es pressiona alhora cap avall, perquè 
s’asseuen i s’encolin perfectament. El paviment recentment col·locat no haurà de ser transitat 
almenys durant 24 hores després de l’apegat, per a donar temps a l'enduriment complet de 
l'adhesiu. 

  

Una vegada col·locat, comença el poliment i l'envernissat. El procés complet de poliment 
requereix diverses passades amb paper d’escat de diferents grans, que dependran dels 
desnivells de la superfície i de la fusta que s’hi ha instal·lat. Si després de la passada amb el 
paper d'escat, s'observen clivelles, fissures o imperfeccions, haurà d'aplicar-s’hi una massilla 
que no taqui la fusta, ompli les juntes i permeti el poliment en poc de temps. Finalment, es farà 
l'envernissat, que consisteix en el poliment i afinat de la fusta mitjançant l’aplicació de dues, 
tres o més capes de vernís per a aconseguir l'acabat desitjat. La duració de l'assecat varia 
segons el tipus de vernís, el gruix de la pel·lícula, la temperatura, la humitat de l'aire, etc., i no 
és recomanable xafar la superfície abans de les 24 hores després de l'aplicació del vernís. No 
obstant això, el vernís continuarà endurint-se fins a aconseguir la màxima duresa a partir dels 
18-20 dies després de l’aplicació. El procés culminarà amb la instal·lació del sòcol. 

  



Col·locació de tarima flotant: 

  

Es disposarà sobre el suport una capa de material aïllant a soroll d'impactes segons les 
indicacions d’SF3 (vegeu capítol «Terres flotants» de la part I del plec). Les bandes s'hauran de 
col·locar en sentit perpendicular a les làmines. Si les dimensions dels locals sobrepassen uns 
certs límits, hauran de disposar-se juntes d'expansió que puguin absorbir els moviments d'inflor 
i minva que pateixen aquest tipus de paviments. Aquestes juntes d'expansió seran d'una 
amplària mínima de 10 mm.  

  

Els llocs més adequats per a disposar les juntes d'expansió són les arrancades de 
corredor, els passos de porta, i els estrenyiments entre barandats que separen diferents espais 
del recinte. Per a rematar l'extrem final de cada filada es podran utilitzar retallades de longituds 
qualssevol. No obstant això, en trams intermedis no són admissibles retallades de longitud 
inferior a tres vegades l'ample de la post. Les làmines hauran d'encolar-se en tot el perímetre 
(testes i cantells). Els parquets flotants hauran de portar en tot el perímetre juntes d'expansió 
d'una amplària mínima del 0,15% de la dimensió del recinte perpendicular al sentit de 
col·locació, i com a mínim d'1 cm. Aquesta junta haurà de disposar-se també en tots els 
elements que travessen el parquet (canonades de diferents tipus d'instal·lacions) i en les zones 
de contacte amb elements de fusteria (marcs de la porta).  

  

Col·locació de tarima tradicional (parquet sobre llistons): 

  

Hi ha dos sistemes de llistons. D’una banda, el flotant, en què el sistema de llistons 
(simple, doble, etc.), es recolza sobre el suport però no es fixa (els llistons podran portar 
material aïllant a soroll d'impactes, tant en la cara superior com en la inferior, si estem en un 
cas SF3 segons el capítol «Terres flotants» del plec). De l’altra, el fix, en què el sistema de 
llistons es fixa al suport, la qual cosa pot fer-se mitjançant diferents sistemes secs (apegats al 
suport; caragolats sobre tacs; clavats mitjançant sistema d'impacte o altres), o humits 
(discontinus, el llistó es recolza en diferents punts sobre pilots d’algeps blanc o negre; o 
continus, el llistó es recolza totalment sobre un morter de ciment. Es disposaran claus alternats 
a banda i banda del llistó cada 40 cm de longitud com a màxim i en posició obliqua, per a 
facilitar l'adherència del llistó sobre la pasta o morter). 

  

Distribució, col·locació i anivellament dels llistons: la col·locació s’inicia disposant en el 
perímetre del recinte una faixa de llistons a fi de proporcionar superfície de suport a les 
rematades de menors dimensions. Es guardarà en tot moment una separació mínima de 2 cm 
respecte als murs o barandats. Es recomana la distribució dels llistons de manera paral·lela a 
la direcció menor del recinte. En els sistemes humits, la xapa o el gruix del morter entre la cara 
inferior del llistó i el forjat o superfície de suport serà com a mínim de 2 cm. Els cantells del llistó 
hauran de quedar totalment embeguts en la pasta o morter.  

  

Col·locació clavada de les posts: excepte especificació en sentit contrari, l’enfustat es 
disposarà sempre en sentit paral·lel a la direcció major del recinte. S'anivellaran i fixaran els 
llistons: de manera flotant sobre falques anivelladores, o sobre suports, assegurats amb morter 



de ciment, i si la qualitat del suport és adequada, també es col·loquen apegats. Si els llistons 
s'han assegurat en humit, no s'iniciarà la col·locació fins a comprovar que la humitat del morter 
és inferior al 2,5% i la del llistó, inferior al 18%. La fixació de la post al llistó es farà clavant 
sobre mascle, amb claus de ferro de cap pla o amb grapes, amb clavadores semiautomàtiques 
o automàtiques. Els claus que hagin quedat mal afermats s'embotiran manualment amb martell 
i punter. Els claus hauran de penetrar com a mínim 2 cm en el llistó. Els claus hauran de 
quedar embotits totalment en la fusta per a evitar problemes d’afermament entre les posts. 
L'angle de clavat ha d'aproximar-se a 45°. Cada post haurà de quedar clavada i recolzada com 
a mínim sobre dos llistons, excepte en les rematades dels perímetres. En general, no 
s'utilitzaran peces menors de 40 cm excepte en les rematades dels perímetres. En els panys 
paral·lels a les posts es deixarà una junta perimetral del 0,15% de l'amplària de l'empostat 
(dimensió en sentit perpendicular a les posts). En tot cas, la junta haurà de quedar totalment 
coberta pel sòcol, que alhora haurà de permetre el moviment lliure de l’empostat. 

  

Col·locació de les posts apegades: se seguiran les instruccions del fabricant de l'adhesiu 
quant a dosatge, separació entre llistons, gruix dels cordons, etc.  

  

Acabat: 

  

La tarima pot vindre envernissada o untada de fàbrica, o ser polida i envernissada en l’obra 
després de col·locar-la. El procés complet de poliment requereix diverses passades amb paper 
d’escat de diferents grans, que dependran dels desnivells de la superfície i de la fusta 
instal·lada. Si després de la passada amb paper d’escat, s'observen clivelles, fissures o 
imperfeccions, haurà d'aplicar-se una massilla que no taqui la fusta, ompli les juntes i permeti el 
poliment final en breu temps.  
Finalment, es farà l'envernissat, que consisteix en el poliment i afinament de la fusta mitjançant 
l’aplicació de dues, tres o més capes de vernís per a aconseguir l'acabat desitjat. La duració de 
l'assecat varia segons el tipus de vernís, el gruix de la pel·lícula, la temperatura, la humitat de 
l'aire, etc. No és recomanable xafar la superfície abans de les 24 hores després de l'aplicació 
del vernís. No obstant això, el vernís continuarà endurint-se fins a aconseguir la màxima duresa 
a partir dels 18-20 dies de l’aplicació. El procés culmina amb la instal·lació del sòcol. 

  

Col·locació de parquet sobre terres amb sistemes de calefacció radiant: 

  

El sistema de col·locació de parquet més adequat per a les instal·lacions de calefacció 
sobre terra radiant és el parquet encolat. S'han d'utilitzar preferentment formats petits. En tot 
cas, el gruix del parquet serà menor o igual que 2,2 cm. En aquest cas el contingut d'humitat de 
la solera o terra flotant serà inferior al 2%. No s'iniciaran treballs de col·locació fins que la 
solera hagi aconseguit la temperatura ambient. Es recomana un gruix mínim de la solera o del 
sòl flotant d'uns 3 cm comptats per damunt de les canonades de conducció del sistema.  

  

Tarimes exteriors: 

  



La instal·lació comença amb la disposició, anivellat i subjecció dels llistons. Els llistons 
s'anivellaran assegurats sobre morter de ciment; caragolats o subjectes mitjançant un altre 
sistema al suport existent; flotants recolzats sobre grava o arena condicionada; flotants sobre 
falques anivelladores; flotants elevats sobre suports regulables en alçària. La separació entre 
llistons serà en funció de la tarima a instal·lar, entre 30 i 40 cm. Les tarimes utilitzades per a la 
instal·lació en exteriors arriben de fàbrica: les arestes dels seus cantells són arredonides, no 
porten mascles d'unió i les femelles tenen un fresatge antilliscant o un d’especial que depèn de 
la grapa de subjecció que s'utilitzi per a ancorar-les. Aquesta tarima es pot subjectar al llistó 
caragolada quan s’han fet trepants amb anterioritat o caragolada amb grapes d'acer o altres 
materials plàstics. Les potes de les grapes s'introdueixen en les femelles de la tarima i, en ser 
estretes, permeten la subjecció contra el llistó, alhora que marquen la separació obligatòria 
entre les posts per a l'evacuació de l'aigua. La tarima per a exteriors, tant si és fusta natural 
apta sense tractament, com si és un altre tipus de fusta degudament tractada, es tractarà en 
l’obra aplicant-li una capa d'oli a base de llinosa.  

  

Barrera contra el vapor: 

  

Quan sigui necessari, la barrera contra el vapor es col·locarà de manera que solapi els 
plecs 20 cm com a mínim i pugi en el perímetre fins a l'altura del sòcol. En cas que el suport 
sigui una solera o terra flotant de morter de ciment, la barrera de vapor es col·locarà 
preferentment davall d'aquesta. Es disposarà una barrera de vapor en les soleres, terres 
flotants o forjats de planta baixa d'edificacions d'una sola altura i en els edificis de diverses 
altures en els forjats de primera planta, quan baix d’aquesta primera planta hi hagi locals no 
calefactats, com ara garatges, o magatzems. 

  

Juntes: 

  

La mitjana de l'amplària de les juntes no haurà de sobrepassar de mitjana el 2% de 
l'amplària de la peça.  

  

Les juntes seran com a màxim de 3 mm.  

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la «Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra». 

  

• Toleràncies admissibles 

  



Productes: 

  

Les làmines de la tarima flotant compliran les següents toleràncies: 

  

Gruix de la xapa superior o capa noble: ≥ 2,5 mm. 

  

Desviació admissible en amplària: ± 0,1%. 

  

Desviació admissible en escairada: ≤ 0,2% respecte a l'amplària. 

  

Curvatura de cantell: ≤ 0,1% respecte a la longitud. 

  

Curvatura de cara: ≤ 0,2% respecte a l'amplària. 

  

Juntes perimetrals: han de disposar-se juntes de 5 ± 1 mm. 

  

Toleràncies de col·locació: 

  

Dissenys en quadrícula (panells de parquet mosaic o lamparquet): la desviació d'alineació 
entre dos panells consecutius serà menor de 2 mm. La desviació d'alineació “acumulada” en 
una longitud de 2 m de panells serà de 5 mm. 

  

Dissenys en espiga (lamparquet i tarima): la desviació màxima d'alineació entre les 
cantonades de les posts en qualsevol tram de 2 m de longitud d'una mateixa filada, serà menor 
de 2 mm.  

  

Disseny en junta regular (lamparquet i tarima): les juntes de testa entre dues posts alternes 
(no adjacents) que pertanyen a filades diferents han de quedar alineades entre si amb una 
tolerància de: lamparquet ± 2 mm, i tarima ± 3 mm. L'extrem de cada peça ha de coincidir amb 
el punt mitjà de les peces adjacents amb una tolerància (b) de: lamparquet ± 2 mm, i tarima ± 3 
mm.  

  

• Condicions d’acabament 

  



Les tarimes flotants s'envernissen normalment en la fàbrica. No obstant això, es podran 
millorar les prestacions del vernís de fàbrica segons els requisits d'ús del local en què es 
col·locarà.  

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

- Suport: planitud local: es mesurarà amb regla de 20 cm, i no s’han de manifestar fletxes 
superiors a 1 mm, independentment de quin sigui el lloc i l'orientació de la regla. Planitud 
general: es mesurarà amb regla de 2 m. Es distingeixen els següents casos: parquets encolats 
(no han de manifestar-se fletxes de més de 5 mm independentment de quin sigui el lloc i 
l'orientació de la regla) i parquets flotants (no han de manifestar-se fletxes de més de 3 mm). 
Horitzontalitat: es mesurarà amb regla de 2 m i nivell, i no s’han de manifestar desviacions 
d'horitzontalitat superiors al 0,5% independentment de quin sigui el lloc i l'orientació de la regla.  

  

- Solera/terra flotant: prèviament a la col·locació de qualsevol tipus de terra de fusta, s’ha 
de mesurar el contingut d'humitat, que ha de ser inferior al 2,5%. Els mesuraments de contingut 
d'humitat de la solera/terra flotant es faran a una profunditat aproximada de la meitat del gruix 
de la solera, i en tot cas a una profunditat mínima de 2 cm.  

  

- Entarimat: col·locació de llistons, paral·lelisme entre si dels llistons, anivellament de cada 
llistó (en sentit longitudinal), anivellament entre llistons (en sentit transversal). 

  

Controls una vegada finalitzada l'execució. 

  

- Entarimat: una vegada finalitzat l’enllistonat, els llistons hauran de quedar anivellats en 
els dos sentits (cada llistó i entre llistons). 

  

Conservació i manteniment 

  

En l’obra, pot succeir que transcorrin diverses setmanes (o fins i tot mesos) des de la 
col·locació del parquet (sigui quin sigui el sistema) fins a l'inici de les operacions d'acabament. 
En aquest cas, es protegirà amb un material transpirable.  

  

En cas de parquets envernissats en fàbrica, donades les seves característiques d'acabat i 
la seva rapidesa de col·locació, es faran, si és possible, després dels treballs de pintura.  



  

Durant els treballs d'acabat es mantindran les condicions d'higrometria dels locals. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri, d'aïllament acústic a soroll d'impactes i de limitació del temps de 
reverberació, es faran per laboratoris i segons el que estableixen les UNE-EN ISO 16283-
1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de 
reverberació. La valoració global de resultats dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord 
amb les definicions de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll que 
estableix l'annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 dB 
per a aïllament a soroll aeri, de 3 dB per a aïllament a soroll d'impacte i de 0,1 s per a temps de 
reverberació. 

  

  

  

  

  

  

6.2.3. Paviments petris per a sòls i escales 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment per a acabats de terres i escalons d'escales interiors i exteriors amb peces de 
pedra natural o artificial assegurades al suport mitjançant material d'unió, que poden rebre o no 
diferents tipus d'acabat. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de paviment amb taulells de pedra natural o artificial. Inclou, o no, el 
material de rejuntada cimentosa (resines reactives o lletada de morter acolorida o no), els talls, 



l’eliminació de restes i la neteja. Els revestiments d'escaló i els sòcols es mesuraran i valoraran 
per metre lineal. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporen a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà segons es desenvolupa en la «Part 
II: Condicions de recepció de productes». Això comprèn el control de la documentació dels 
subministraments (inclosa la del marcatge CE, quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6 de l'apartat 5.1, en cas de formar part de l'envoltant tèrmica, 
es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es 
corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de resistència 
a la difusió del vapor d'aigua μ, i, en el seu cas, densitat ρ i calor específic cp, que complica 
amb la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen l'envoltant tèrmica. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m2. 

  

- Productes de pedra natural. Taulells per a paviment i escales (vegeu «Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE», 8.1): diferents acabats en la cara vista (poliment mat o brillant, 
toscat, buixardat, etc.) 

  

- Taulells de terratzo (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 8.3), 
vibrats i premsats, estaran constituïts per: 

  

Aglomerant: ciment (terratzo, rajoles de ciment), resines de polièster (aglomerat de marbre, 
etc.), etc. 

  

Àrids, lloses de pedra triturada que, segons la grandària, donaran lloc a peces de gra 
micro, mitjà o gros. 

  

Colorants inalterables. 

  



Podran ser desbastats, per a polir en obra o amb diferents tipus d'acabat com a poliment, 
rentat a l'àcid, etc. 

  

- Rajoles de formigó (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 8.3). 

  

- Llambordes de pedra natural o de formigó (vegeu «Part II: Relació de productes amb 
marcatge CE», 8.1 i 8.3). 

  

- Peces especials: escaló en bloc de pedra, escaló prefabricat, etc. 

  

- Bases per a enrajolat: 

  

Base de graveta o d'arena: amb arena natural o de picada per a anivellar, emplenar o 
separar i servir de base en cas de lloses de pedra i plaques de formigó armat. 

  

Base d'arena estabilitzada: amb arena natural o de picada estabilitzada amb un 
conglomerant hidràulic per a complir la funció de farciment i separació. 

  

Base de morter o capa d'anivellament. Podrà formar part d'un terra flotant (vegeu capítol 
«Terres flotants» del plec): amb morter magre, per a evitar la deformació de capes aïllants 
compressibles i per a base de paviment amb lloses de formigó. 

  

Base de morter o capa d'anivellament o regularització amb pasta autoanivelladora per a 
l'anivellament i regularització del suport, amb temps ràpids d'assecat i enduriment, que 
redueixen els temps d'espera. 

  

Base de morter armat. Podrà formar part d'un terra flotant (vegeu capítol «Terres flotants» 
del plec): s'utilitza com a capa de reforç per al repartiment de càrregues i per a garantir la 
continuïtat del suport. 

  

- Material d'unió: 

  

Adhesius cimentosos (morters cua) de diversos tipus: normal (C1), millorat (C2), en 
dispersió (D1) o (D2), i de resines reactives (R1) o (R2). 

  



Morter de ciment per a obra (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 
19.1). Segons RC-16, per als morters d'obra s'utilitzaran, preferentment, els ciments d'obra, 
encara que es podran utilitzar també ciments comuns amb un contingut d'addició apropiat. 
S’hauran de seleccionar els més adequats en funció de les característiques mecàniques, de 
blancor, si és el cas, i de contingut d'additiu airejant en el cas dels ciments d'obra. 

  

- Material de rejuntada: 

  

Material de rejuntada cimentosa. Existeixen dues classes: normal (CG1) i millorat (CG2). 
Aquest últim redueix l’absorció d'aigua i té major resistència a l'abrasió. 

  

Material de rejuntada de resines reactives (RG), d'elevada adherència, resistència als 
productes químics, resistència bacteriològica, molt bona resistència a la humitat i excel·lent 
resistència a l'abrasió. 

  

Es podran omplir parcialment les juntes amb tires d'un material compressible (goma, 
plàstics cel·lulars, làmines de suro o fibres per a calafatar), abans d'omplir-les de gom a gom. 

  

- Material de farciment de juntes de dilatació: podrà ser de silicones, etc. 

  

El valor de resistència al lliscament R és el valor de PTV obtingut mitjançant l'assaig del 
pèndol de fricció, assaig en humit, descrit en la norma UNE 41901:2017 EX. Com a solució 
alternativa, s'admet que el risc d’esvarada en zones seques es limiti adequadament si el sòl 
assajat resulta acceptable si se segueix el procediment en sec descrit en la norma UNE 
41902:2017 EX. 

  

La mostra seleccionada serà representativa de les condicions més desfavorables 
d’esvarabilitat. Aquesta classe es mantindrà durant la vida útil del paviment. 

  

Amb la finalitat de limitar el risc d’esvarada, els sòls tindran una classe (resistència a 
l’esvarada) adequada segons el DB SUA 1, en funció de l'ús i la localització en l'edifici. 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius que s’han obtingut mitjançant assaigs 



en laboratori. Si s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la justificació 
dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

El forjat suport del revestiment petri haurà de complir les següents condicions quant a: 

  

- Flexibilitat: en general, la fletxa activa dels forjats serà inferior a 10 mm. 

  

- Resistència mecànica: el forjat suportarà sense trencament o danys les càrregues de 
servei, el pes permanent del revestiment i les tensions del sistema de col·locació. 

  

- Sensibilitat a l'aigua: els suports sensibles a l'aigua (fusta, aglomerats de fusta, etc.), 
poden requerir una emprimació impermeabilitzant. 

  

- Rugositat en cas de suports molt llisos i poc absorbents, s'augmentarà la rugositat per 
picada o altres mitjans. En cas de suports disgregables, es procedirà a aplicar tècniques i/o 
productes que asseguren un suport dur, estable i segur per a col·locar-hi les peces. 

  

- Impermeabilització: sobre suports de fusta o guix serà convenient preveure una 
emprimació impermeabilitzant. 

  

- Estabilitat dimensional: temps d'espera des de la fabricació: en cas de bases o terres 
flotants de morter de ciment, 2-3 setmanes i en cas de forjat, terra flotant i solera de formigó, 6 
mesos. 

  

- Neteja: absència de pols, pegots, oli o greixos, desencofrants, etc. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

El tipus de terratzo dependrà de l'ús que rebrà, i pot ser normal o intensiu. 

  

S'evitarà el contacte de l'enrajolat amb altres elements com ara parets, pilars exempts i 
elevacions de nivell mitjançant la disposició de juntes perimetrals. 



  

Elecció del revestiment en funció dels requeriments que tingui: ús en interior o exterior, 
resistència a l’esvarada, xoc, despreniment d'espurnes, foc, pols, agents químics, càrregues de 
trànsit, etc. 

  

Procés d'execució 

  

• Execució 

  

En cas de col·locació tradicional amb morter de rajoles de pedra natural, ciment o terratzo, 
es netejarà i posteriorment s’humitejarà el suport. 
Les peces a col·locar s'humitejaran de manera que no absorbeixin l'aigua del morter. 

  

En general: 

  

La posada en l’obra dels revestiments petris haurà de dur-se a terme per professionals 
especialistes amb la supervisió de la direcció facultativa. La col·locació ha d'efectuar-se en 
unes condicions climàtiques normals (de 5 °C a 30 °C), i s’ha de procurar evitar el solejat 
directe i els corrents d'aire. Es respectaran les juntes estructurals i es preveuran juntes de 
dilatació que se segellaran amb silicona. Així mateix, es disposaran juntes de construcció en la 
coincidència dels paviments amb elements verticals o paviments diferents. 

  

En cas de rajoles de ciment, es col·locaran les rajoles sobre una capa de ciment i arena i, 
posteriorment, s’estendrà una lletada de ciment. 

  

En cas de terratzo, sobre el forjat, terra flotant o solera, s'estendrà una capa d’un gruix no 
inferior a 20 mm d'arena. Sobre aquesta s'estendrà el morter de ciment, que formarà una capa 
de 20 mm de gruix, i es cuidarà que quedi una superfície contínua d’assentament del paviment. 
Prèviament a la col·locació del revestiment, s’empolvorarà el morter fresc amb ciment. 

  

En cas de lloses de pedra o plaques de formigó armat, s'estendrà una capa d'arena de 10 
cm sobre el terreny compactat, de manera que es compacti encara més i s’enrasi la superfície. 

  

En cas de llambordes de formigó, s'estendrà una capa d'arena sobre el terreny compactat, 
sobre la qual s’assentaran les peces posteriorment. Es deixaran juntes que també s'ompliran 
amb arena. 

  



Si és el cas, la base de graveta o d'arena tindrà un gruix inferior a 2 cm, i ha d'emprar-se 
seca per a evitar possibles retraccions. 

  

Si és el cas, la base d'arena estabilitzada tindrà un dosatge aproximat de 100 kg per m3 
d'arena i tindrà un gruix aproximada de 2 a 4 cm. 

  

Si és el cas, la base de morter o capa d'anivellament o regularització amb morter magre 
tindrà un gruix entre 3 i 5 cm. Si la base és de pasta autoanivelladora, tindrà un gruix entre 2 
mm i 7 cm. 

  

Si és el cas, la base de morter armat es farà amb morter dosificat amb 300 kg de ciment 
per m3, armat amb malla electrosoldada de quantia variable, entre 200 i 700 grams per m2. El 
gruix serà de 4 a 6 cm. 

  

La tècnica de col·locació en capa gruixuda, amb material d'unió: morter de ciment és 
desaconsellable per les possibles patologies que puguin produir-se, com eflorescències, taques 
per humitat, falta d'adherència, etc. Si es recorre a aquesta mena de col·locació, se substituirà 
el tradicional empolvorat de ciment superficial per l'aplicació d'una capa de contacte d'un 
adhesiu C1 o C1 en el revers de la rajola abans d'assentar-la sobre el llit de morter fresc. 

  

En la utilització d'adhesius, es tindrà en consideració el temps obert màxim ampliat, per a 
evitar despreniments de rajoles posteriorment. 

  

En suports: més flexibles com capes aïllants, subjectes a variacions tèrmiques per 
calefacció, etc., cal esperar moviments, per la qual cosa s'ha d'emprar un adhesiu amb 
característica addicional de deformabilitat. A més, és recomanable utilitzar rajoles de grandària 
inferior a 30 x 30 cm i incrementar l'amplària de les juntes de col·locació. Aquests adhesius 
poden ser S1 o S2. L’últim s’utilitza si es requereix una capacitat major de deformació. 

  

Si es necessita una posada en servei ràpida del paviment, se seleccionarà un adhesiu amb 
la característica d'enduriment ràpid (F). 

  

Si s'empra pedra aglomerada o pedra amb resina i malla per a la superfície posterior, es 
recomana la utilització d'adhesius de resines reactives (R1) o (R2). 

  

En cas de sòcol, les peces que el formen es col·locaran a colp sobre una superfície 
contínua d’assentament i assegurat amb material d'unió. 

  



∙  Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra es tractaran segons la «Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra». 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Control de la desviació de planitud: la desviació màxima mesurada amb regla de 2 m no 
sobrepassarà el límit de ± 3mm. 

  

Control de la desviació de nivell entre rajoles adjacents: la desviació entre dues rajoles 
adjacents (cella) no sobrepassarà el límit de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

  

Control de l'alineació de juntes de col·locació: la diferència d'alineació de juntes, mesurada 
amb regla d'1 m, no excedirà de ± 2 mm. 

  

Control de l'horitzontalitat: es tindrà una tolerància: ± L/600, sent L la distància en mm 
entre els punts fixats. (Mètode: utilitzar qualsevol tipus de nivell, aigua, òptic, làser, etc.). 

  

∙ Condicions d’acabament 

  

Es comprovarà que no s'aprecien aspectes superficials defectuosos en el paviment acabat, 
com ara canvis de color, taques, picades o fissures. 

  

Es comprovarà la neteja final i la protecció en el paviment acabat. S’apreciarà l'absència 
de taques (algeps, pintura, etc.) i, si és el cas, les mesures de protecció abans de realitzar 
altres activitats. 

  

La pedra col·locada podrà rebre en l’obra diferents tipus d'acabat: poliment mat, poliment 
lluent, poliment vitrificat. Sempre es farà el tractament amb el paviment net. 

  

El poliment es farà transcorreguts almenys cinc dies des de la col·locació del paviment. 
S'estendrà una lletada de ciment per a tapar les juntes i els porus oberts i a les 48 hores es 
polirà la superfície passant una pedra abrasiva de gra fi i una segona d'afinat per a eliminar les 
marques del rebaixament i les marques anteriors. En els racons i vores del paviment s'utilitzarà 



una màquina radial de disc flexible, però es remataran manualment. 
La superfície no presentarà cap cella. 

  

L'abrillantament es farà quatre dies després de l’acabament del poliment, i tindrà dues 
fases: la primera consisteix a aplicar un producte base de neteja i la segona, aplicar el líquid 
metal·litzador definitiu. 
En les dues operacions es passarà la màquina amb una monyica de llana d'acer fins que la 
superfície tractada estigui seca. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació. 

  

Projecte: 

  

Classificació del sòl en relació amb la resistència a l’esvarada, segons el projecte i el CTE 
DB SUA 1. 

  

En cas de rajoles de pedra: 

  

Gruix de la capa d'arena: menor o igual que 2 cm. 

  

Replantejament de les peces. Anivellament. 

  

Gruix de la capa de la base de morter o capa d'anivellament o regularització. Humitejament 
de les peces. 

  

Comprovació de juntes. Farciment i color. 

  

Verificar planitud amb regla de 2 m. 

  



Inspeccionar existència de celles. Segons el CTE DB SUA 1, apartat 2, en relació amb les 
possibles discontinuïtats, el sòl no tindrà juntes que presenten un ressalt de més de 4 mm. Els 
elements sortints del nivell del paviment, puntuals i de petita dimensió (per exemple, els 
tancadors de portes) no han de sobreeixir del paviment més de 12 mm i el sortint que excedeixi 
els 6 mm en les cares enfrontades al sentit de circulació de les persones no ha de formar un 
angle amb el paviment que excedeixi els 45°.  

  

En cas de rajoles de ciment (hidràulica, pasta i terratzo): 

  

Comprovar la humitat del suport i la rajola, i el dosatge del morter. 

  

Amplària de juntes. Celles. Anivellament. Extensió de lletada acolorida, si és el cas. 

  

Comprovar execució del poliment, si és el cas. 

  

Verificar planitud amb regla de 2 m. Comprovar rejuntada. 

  

∙ Assaigs i proves 

  

El valor de resistència a l’esvarada R és el valor de PTV obtingut mitjançant l'assaig del 
pèndol de fricció, assaig en humit, descrit en la norma UNE 41901:2017 EX. Com a solució 
alternativa, s'admet que el risc d’esvarada en zones seques es limiti adequadament si el sòl 
assajat resulta acceptable si se segueix el procediment en sec descrit en la norma UNE 
41902:2017 EX. 

  

Conservació i manteniment 

  

S'evitarà la caiguda d'objectes punxants o de pes, les ratlladures per desplaçament 
d'objectes i els colps en les arestes dels escalons durant les fases posteriors de l'obra. En cas 
contrari, s'hauran previst proteccions adequades per al paviment acabat, que es podrà cobrir 
amb cartó, plàstics gruixuts, etc. 

  

Es comprovarà l'estat de les juntes de dilatació i del material de segellament. 

  

Es comprovarà si existeix erosió mecànica o química, clivelles i fissures, despreniments, 
humitats capil·lars. Si s’aprecia alguna anomalia, es farà una inspecció del paviment, i 



s’observarà si apareixen en alguna zona rajoles trencades, clivellades o despreses. En aquest 
cas, es reposaran o es fixaran amb els materials i la forma indicats per a col·locar-los. 

  

Per a la neteja s'utilitzaran els productes adequats al material: 

  

En cas de terratzo, es fregarà amb sabó neutre. 

  

En cas de granit i quarsita, es fregarà amb aigua ensabonada i detergents no agressius. 

  

En cas de pissarra, es fregarà amb raspall. 

  

En cas de calcària, s'admet aigua de lleixiu. 

  

En qualsevol cas, no podran utilitzar-se altres productes de neteja d'ús domèstic, com ara 
aigua forta, lleixius, amoníacs o altres detergents dels quals es desconegui si tenen 
substàncies que poden perjudicar la pedra o els components del terratzo i el material de 
rejuntada. En cap cas s'utilitzaran àcids. 

  

  

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri, d'aïllament acústic a soroll d'impactes i de limitació del temps de 
reverberació, es faran per laboratoris i segons el que estableixen les UNE-EN ISO 16283-
1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de 
reverberació. La valoració global dels resultats dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord 
amb les definicions de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll que 
estableix l'annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 dB 
per a aïllament a soroll aeri, de 3 dB per a aïllament a soroll d'impacte i de 0,1 s per a temps de 
reverberació. 

  



  

  

  

  

  

  

  

6.2.4. Soleres 

Descripció 

Descripció 

  

Capa resistent composta per una subbase granular compactada, impermeabilització i una 
capa de formigó amb gruix variable segons l'ús per al qual estigui indicat. Es recolza sobre el 
terreny, i es pot disposar directament com a paviment mitjançant un tractament d'acabat 
superficial, o bé com a base per a un altre paviment.  

  

S'utilitza per a base d'instal·lacions o per a locals amb sobrecàrrega estàtica variable, 
segons l'ús per al qual estigui indicat (garatge, locals comercials, etc.). 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de solera acabada, amb les diferents grossàries i característiques del 
formigó. Inclou, si és el cas, una subbase granular compactada, però no inclou la preparació de 
l'esplanada (vegeu capítol «Estructures d'acer»). Inclou, o no, la realització de les juntes per a 
dilatació. S'ha d'indicar l'acabat superficial: planeig mecànic (tipus helicòpter) o reglejat amb 
regla, llis o molt llis. 

  

Les juntes es poden mesurar i valorar per metre lineal, fins i tot la col·locació de 
separadors de poliestirè, amb tall, farciment i col·locació del segellament. 

  

Quilogram d'acer per a armar o metre quadrat de malla electrosoldada. Cal indicar les 
dimensions, el tipus d'acer i el tractament, si és el cas. Cal incloure despuntaments, solapes, 
minves, filferro de lligat, separadors i materials i eines necessàries per a posar-ho correctament 
en l’obra. 

  



Les fibres, en cas de prescriure, s'inclouen en el preu del metre quadrat de solera. Cal 
indicar la seva dotació en quilos per metre cúbic (kg/m³). 

  

En cas de projectar passadors, s'abonaran com a part proporcional de les juntes o del 
metre quadrat de solera. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

Segons CTE DB HE 1, punt 6, de l'apartat 5.1, en cas de formar part de l'envoltant tèrmic, 
es comprovarà que les propietats higrotèrmiques dels productes utilitzats en els tancaments es 
corresponen amb les especificades en el projecte: conductivitat tèrmica λ, factor de resistència 
a la difusió del vapor d'aigua μ, i, si és el cas, densitat ρ i calor específic cp, que compleixi amb 
la transmitància tèrmica màxima exigida als tancaments que componen l'envoltant tèrmic. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Els productes que componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la 
massa per unitat de superfície kg/m2. 

  

- Capa subbase: podrà ser de graves, tot-u compactats, etc. 

  

- Impermeabilització (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 4): podrà 
ser de làmina de polietilè, etc. 

  

- Formigó en massa: 

  

- Ciment (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.1): complirà les 
exigències quant a composició, característiques mecàniques, físiques i químiques que estableix 
la Instrucció RC-16. 

  

- Àrids (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.1): compliran les 
condicions fisicoquímiques, fisicomecàniques i granulomètriques establides en el Codi 
estructural. Es recomana que la grandària màxima de l'àrid sigui inferior a 40 mm, per a facilitar 
la posada en l’obra del formigó. 

  

- Aigua: s'admetran totes les aigües potables, les tradicionalment empleades i les 
reciclades procedents del rentat de botes de la central de formigonada. Hauran de complir les 



condicions de l'article 29 del Codi estructural. En cas de dubte, l'aigua haurà de complir les 
condicions d'aquest article. 

  

- Armadura de retracció: serà de malla electrosoldada de barres o filferros corrugats que 
compleix les condicions quant a adherència i característiques mecàniques mínimes establides 
en el Codi estructural. 

  

- Aglomerants, aglomerants compostos i mescles fetes en fàbrica per a terres 
autoanivelladors a base de sulfat de calci (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE», 19.1). 

  

- Aglomerants per a soleres contínues de magnèsia. Magnèsia càustica i clorur de magnesi 
(vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.1). 

  

Incompatibilitats entre materials: en l'elaboració del formigó, a causa de la seva perillositat, 
es permet l'ús d'àrids que continguin sulfurs oxidables en una proporció molt baixa, segons el 
que indica el Codi estructural. 

  

- Sistema de drenatge  

  

Drens lineals: tubs de formigó porós o de PVC, polietilè, etc. (vegeu «Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE», 14.1). 

  

Drens superficials: làmines drenants de polietilè i geotèxtil, etc. (vegeu «Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE», 4.3). 

  

- Paviments d'àrids naturals o procedents de picada, etc. 

  

- Arquetes de formigó. 

  

- Segellador de juntes de retracció (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge 
CE», 9): serà de material elàstic. Serà de fàcil introducció en les juntes i adherent al formigó. 

  

- Farciment de juntes de contorn (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 
3): podrà ser de poliestirè expandit, etc. 



  

- Fibres d'acer, polimèriques o orgàniques. Les fibres d'acer seran d’acord amb la UNE-EN 
14889-1:2008 i s'indicarà si es tracta de fibra trefilada, en làmina, rascat en calent o altres. Les 
fibres plàstiques compliran la UNE-EN 14889-2:2008 i ha d'indicar-se si són en monofilaments 
extruïts o en làmines fibril·lades. El projecte ha de definir les condicions, les característiques, la 
resistència característica, si és el cas, i la longitud de les fibres. 

  

- Formigó amb fibres: s'indicarà en aquest cas en la denominació de la unitat d'obra el 
material, el tipus, les dimensions (longitud, característiques de la secció i diàmetre equivalent, 
esveltesa), les característiques de les fibres, així com el contingut de fibres en quilos per metre 
cúbic (kg/m³). La relació de les característiques de les fibres podrà ser substituïda per la 
referència a la designació comercial completa, amb l'afegitó “o similar”, i acompanyada d’una 
fitxa tècnica prèviament acceptada per la direcció de les obres. 

  

- Passadors d'acer.  

  

S'eliminaran de les graves apilades, les zones segregades o contaminades per pols, per 
contacte amb la superfície de suport, o per inclusió de materials estranys.  

  

L'àrid natural o de picada utilitzat com a capa de material filtrant estarà exempt d'argiles i/o 
taps i de qualsevol altra mena de materials estranys. 

  

Es comprovarà que el material sigui homogeni i que tingui un nivell d’humitat adequat per a 
evitar que se segregui durant la posada en l’obra i per a aconseguir el grau de compactació 
exigit. Si la humitat no és l'adequada, s'adoptaran les mesures necessàries per a corregir-la 
sense alterar l'homogeneïtat del material. 

  

Es formaran i explotaran els apilaments de les graves, de manera que s'eviti que se 
segreguin o compactin. 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la «Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra». 

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius obtingudes mitjançant assaigs en 
laboratori. Si aquestes s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la 



justificació dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de 
condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

S'haurà compactat prèviament el suport o l’esplanada i estarà net de restes d'obra.  

  

Les instal·lacions enterrades estaran acabades. 

  

Es fixaran punts de nivell per a fer la solera. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

Per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió galvànica entre metalls amb diferent 
potencial, s'adoptaran les següents mesures: 

  

Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

Evitar l'accés d'aigua i oxigen a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

No es disposaran soleres en contacte directe amb terres d'argiles expansives, ja que 
podrien produir-se bombaments, alçaments i trencaments dels paviments, clevillament de 
particions interiors, etc. 

  

Procés d'execució 

  

∙ Execució 

  

- Execució de la subbase granular: 



  

S'estendrà sobre el terreny net i compactat. Es compactarà mecànicament i s'enrasarà. 

  

- Col·locació de la làmina de polietilè sobre la subbase. 

  

- Capa de formigó: 

  

S'estendrà una capa de formigó sobre la làmina impermeabilitzant; el gruix vindrà definida 
en el projecte segons l'ús i la càrrega que hagi de suportar. Si es necessita una malla 
electrosoldada es disposarà abans de col·locar el formigó. El curat es farà complint el que 
especifica l'article 52.5 del Codi estructural.  

  

- Juntes de contorn: 

  

Abans d'abocar el formigó es col·locarà l'element separador compressible, per exemple, de 
poliestirè expandit que formarà la junta de contorn al voltant de qualsevol element que 
interrompi la solera, com pilars i murs. 

  

- Juntes de retracció: 

  

S'executaran mitjançant encaixos previstos o fets posteriorment a màquina, no separades 
més de 6 m, que penetraran en 1/3 del gruix de la capa de formigó. 

  

- Drenatge. Segons el CTE DB HS 1, apartat 2.2.2: 

  

Si és necessari, es disposarà una capa drenant i una capa filtrant sobre el terreny situat 
sota terra. En cas que s'utilitzi com a capa drenant un paviment, haurà de disposar-se una 
làmina de polietilè per damunt. 

  

Es disposaran tubs drenants en el terreny situat sota terra, connectats a la xarxa de 
sanejament o a qualsevol sistema de recollida per a poder reutilitzar posteriorment. Quan 
aquesta connexió estigui situada per damunt de la xarxa de drenatge, es col·locarà almenys 
una cambra de bombament amb dues bombes de buidatge. 

  



En el cas de murs pantalla els tubs drenants es col·locaran a un metre sota terra i repartits 
uniformement al costat del mur pantalla. 

  

Es col·locarà un pou drenant per cada 800 m2 en el terreny situat sota terra. El diàmetre 
interior del pou serà com a mínim de 70 cm. El pou haurà de disposar d'una envoltant filtrant 
capaç d'impedir l'arrossegament de fins del terreny. Hauran de disposar-se dues bombes de 
buidatge, una connexió per a l'evacuació a la xarxa de sanejament o a qualsevol sistema de 
recollida per a reutilitzar posteriorment i un dispositiu automàtic perquè el buidatge sigui 
permanent. 

  

• Gestió de residus  

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra seran tractats segons la «Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra». 

  

En cas de centrals d'obra per a la fabricació de formigó, l'aigua procedent del rentat de les 
instal·lacions o dels elements de transport del formigó s'abocarà sobre zones específiques, 
impermeables i adequadament senyalitzades. Les aigües emmagatzemades d’aquesta manera 
podran reutilitzar-se com a aigua de pastat per a la fabricació del formigó. 

  

Sempre que es compleixin els requisits establits a aquest efecte en l'article 29 del Codi 
estructural. 

  

Com a criteri general, es procurarà evitar la neteja dels elements de transport del formigó 
en l'obra. En cas que fos inevitable aquesta neteja, s'haurà de seguir un procediment semblant 
a l'anteriorment indicat per a les centrals d'obra. 

  

En cas de produir-se situacions accidentals que provoquen afeccions mediambientals tant 
al sòl com a aqüífers pròxims, el constructor haurà de sanejar el terreny afectat i sol·licitar la 
retirada dels corresponents residus per un gestor autoritzat. En cas de produir-se l'abocament, 
es gestionaran els residus generats segons el que indica l’indicador prestacional definit en el 
núm. 3.51 de la taula A2.A.1.1 de l'annex núm. 2 del Codi estructural. 

  

• Toleràncies admissibles 

  

Es comprovarà que les dimensions executades presenten unes desviacions admissibles 
per al funcionament adequat de la construcció. S'estarà al que disposa el projecte d'execució o, 
si no, al que estableixen els annexos 14 («Toleràncies en elements de formigó») i 16 
(«Toleràncies en elements d'acer») del Codi estructural. En particular: 



  

-La desviació vertical mesurada amb regla de 3 m col·locada en qualsevol part de la llosa o 
solera i recolzada sobre dos punts serà de diferents maneres, segons l'acabat superficial 
especificat. Si l'acabat és aplanat mecànic la tolerància és de dotze mil·límetres (+/- 12 mm); si 
és reglejat amb regla, de huit mil·límetres (+/- 8 mm); si és llis, de cinc mil·límetres (+/- 5 mm) i 
si és molt llis, de tres mil·límetres (+/- 3 mm). El mètode de la regla és molt imperfecte i s’ha de 
tractar de substituir per una avaluació estadística de mesures de planitud i d'anivellament. 

  

-La desviació en planta respecte a l'alineació del projecte, no haurà de ser superior a tres 
centímetres (3 cm), i la superfície de la capa haurà de tenir els pendents dels plànols amb una 
desviació de l'1 per mil. 

  

-El gruix del paviment no podrà ser inferior, en cap punt, al que s’hagi previst en els plànols 
de seccions tipus. En tots els perfils es comprovarà l'amplària del paviment, que en cap cas 
podrà ser inferior a la deduïda de la secció tipus dels plànols. 

  

• Condicions d’acabament 

  

La superfície de la solera s'acabarà amb major o menor rugositat, mitjançant reglat, 
remolinat, etc., que dependrà de si posteriorment s'aplicarà una pintura, s'executarà un 
paviment assegurat en capa gruixuda, en capa fina, una capa d'àrid intermedi, etc. 

  

Acabades les operacions de remolinat, i mentre el formigó estigui encara fresc, 
s'arredoniran acuradament les vores de les lloses amb una plana corba. 

  

Sempre que sigui necessari, durant el primer període d'enduriment es protegirà el formigó 
fresc contra el rentat per pluja, la dessecació ràpida (especialment en condicions de baixa 
humitat relativa de l'aire, forta insolació o vent), i els refredaments bruscos o la congelació. Per 
a això, es podrà emprar una làmina de plàstic, un producte de curat resistent a la pluja, o un 
altre procediment que autoritzi el director de les obres. 

  

El formigó es curarà amb un producte filmògen, llevat que el director de les obres autoritzi 
l'ús d'un altre sistema. Hauran de sotmetre's a curat totes les superfícies de la llosa o solera 
exposades, incloses les vores laterals, tan bon punt hagin finalitzat les operacions d'acabat. 

  

Durant un període que, excepte autorització expressa del director de les obres, no serà 
inferior a tres dies (< 3 d) a partir de la posada en obra del formigó, estarà prohibit tot tipus de 
circulació sobre el paviment recentment executat, amb excepció de la imprescindible per al 
serrat de juntes, l'eliminació del morter superficial no forjat, si és el cas, i la comprovació de la 
textura i regularitat superficial. 



  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació. 

  

- Execució: 

  

Compacitat del terreny, planitud de la capa d'arena, gruix de la capa de formigó, planitud 
de la solera. 

  

Resistència característica del formigó. 

  

Planitud de la capa d'arena. 

  

Resistència característica del formigó: no serà inferior al noranta per cent (90%) de 
l'especificada.  

  

Gruix de la capa de formigó. 

  

Impermeabilització: inspecció general. 

  

- Comprovació final: 

  

Planitud de la solera. 

  

Junta de retracció: separació entre les juntes. 

  

Junta de contorn: gruix i alçària de la junta. 

  



Si la propietat ha establit exigències relatives a la contribució de l'estructura a la 
sostenibilitat, d’acord amb l’annex núm. 2 del Codi estructural, la direcció facultativa haurà de 
comprovar que durant la fase d'execució se satisfà la mateixa classificació (baixa, alta o molt 
alta) que la definida en el projecte per a l'índex HISSES sobre els mitjans i procediments reals 
empleats en aquesta fase.  

  

Conservació i manteniment 

  

No se superaran les càrregues normals previstes. 

  

S'evitarà la permanència en el sòl dels agents agressius admissibles i la caiguda dels no 
admissibles. 

  

La solera no es veurà sotmesa a l'acció d’aigües amb pH menor de 6 o major de 9, o amb 
una concentració en sulfats superior a 0,20 gr/l, olis minerals orgànics i pesats, ni a 
temperatures superiors a 40 °C. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll d'impactes i de limitació del temps de reverberació, es faran per laboratoris i 
segons el que estableixen les UNE-EN ISO 16283-1:2015, UNE-EN ISO 16283-
1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri i la UNE-EN ISO 3382-1:2010 i 
UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de reverberació. La valoració 
global de resultats dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord amb les definicions de 
diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll que estableix l'annex H del DB 
HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 dB 
per a aïllament a soroll d'impacte i de 0,1 s per a temps de reverberació. 

  

  

  

  

  

  



  

  

6.3. Sostres suspesos 

Descripció 

Descripció 

  

Revestiment de sostres en l’interior d'edificis mitjançant plaques d'escaiola, d'algeps 
laminat, metàl·liques, conglomerats, etc. (sense juntes aparents quan es tracti de sostres 
continus; fixes o desmuntables, en el cas de sostres registrables), amb la finalitat de reduir 
l'alçària d'un local, i/o augmentar l'aïllament acústic i/o tèrmic, i/o ocultar possibles instal·lacions 
o parts de l'estructura. 

  

Criteris de mesurament i valoració d'unitats 

  

Metre quadrat de superfície realment executada de sostre fals, inclosa la part proporcional 
d'elements de suspensió, entramats i suports. 

  

Metre lineal de motlura perimetral, si n'hi hagués. 

  

Unitat d'element decoratiu, si n'hi hagués. 

Prescripcions sobre els productes 

Característiques i recepció dels productes que s'incorporin a les unitats d'obra 

  

La recepció dels productes, equips i sistemes es farà segons ho desenvolupa la «Part II: 
Condicions de recepció de productes». Això comprèn el control de la documentació dels 
subministraments (inclosa la del marcatge CE quan sigui pertinent), el control mitjançant 
distintius de qualitat o avaluacions tècniques d'idoneïtat i el control mitjançant assaigs. 

  

Segons DB HR, apartat 4.1, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels productes utilitzats en els elements constructius de separació. 
Es comprovaran que es corresponen amb les especificades en el projecte. Els productes que 
componen els elements constructius homogenis es caracteritzen per la massa per unitat de 
superfície kg/m2. Els productes utilitzats per a aplicacions acústiques es caracteritzen per: la 
resistivitat al flux de l'aire, r, en kPa·s/m2, obtinguda segons la UNE-EN ISO 9053-1:2020, en el 
cas de productes de farciment de les cambres dels elements constructius de separació i el 
coeficient d'absorció acústica, α, almenys, per a les freqüències de 500, 1000 i 2000 Hz i el 
coeficient d’absorció acústica mitjà αm, en el cas de productes utilitzats com a absorbents 



acústics. En cas de no disposar del valor del coeficient d'absorció acústica mitjà αm, podrà 
utilitzar-se el valor del coeficient d'absorció acústica ponderat, αw. 

  

- Sostres suspesos (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 8.9). 

  

- Plafó d'escaiola, amb diferents tipus d'acabat: amb cara exterior llisa o en relleu, 
amb/sense fissurat i/o material acústic incorporat, etc. Les plaques d'escaiola no presentaran 
una humitat superior al 10% en pes, en el moment de col·locar-les. 

  

- Plaques o plafons (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», segons 
material): 

  

Plafons metàl·lics, de xapa d'alumini, (gruix mínim de xapa 0,30 mm, gruix mínim de 
l'anoditzat, 15 micres), xapa d'acer zincat lacat, etc., amb acabat perforat, llis o en reixeta, amb 
o sense material absorbent acústic incorporat. 

  

Placa rígida de conglomerat de llana mineral o un altre material absorbent acústic. 

  

Plaques d'algeps laminat amb/sense cara vista revestida per làmina vinílica. gruix mínim 1 
placa: 15 mm. gruix mínima 2 o més plaques: 2x12,5 mm. 

  

Plaques d'escaiola (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 8.10). 

  

Placa de fibres vegetals unides per un conglomerant: serà incombustible i estarà tractada 
contra el podriment i els insectes. 

  

Plafons de tauler contraxapat. 

  

Làmines de fusta, alumini, etc. 

  

- Estructura d'armat de plaques per a sostres continus (vegeu «Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE», 19.5): 

  



Estructura de perfils d'acer galvanitzat o alumini amb acabat anoditzat (gruix mínim 10 
micres), longitudinals i transversals. 

  

Sistema de fixació: 

  

Element de suspensió: podrà ser mitjançant vareta de roscar d'acer galvanitzat amb ganxo 
tancat en tots dos extrems, perfils metàl·lics galvanitzats, tirants de reglatge ràpid, etc. 

  

Element de fixació al forjat: 

  

Si és de formigó, podrà ser mitjançant clau d'acer galvanitzat fixat mitjançant tir de pistola i 
ganxo amb rosca, etc. 

  

Si són blocs d'entrebigat, podrà ser mitjançant tac de material sintètic i baga de rosca 
d'acer galvanitzat, etc. 

  

Si són biguetes, podrà ser mitjançant abraçadora de xapa galvanitzada, etc. 

  

En cas que l'element de suspensió siguin canyes, aquestes es fixaran mitjançant pasta 
d'escaiola i fibres vegetals o sintètiques. 

  

Element de fixació a placa: podrà ser mitjançant filferro d'acer recuit i galvanització, pilot 
d'escaiola i fibres vegetals o sintètiques, perfils laminats ancorats al forjat, amb o sense perfils 
secundaris de suspensió, i caragols per a la subjecció de les plaques, etc., per a sostres 
continus. Per a sostres registrables, podrà ser mitjançant perfil en T d'alumini o xapa d'acer 
galvanitzada, perfil en O amb pinça a pressió, etc., i podrà quedar vist o ocult. 

  

- Material de juntes entre planxes per a sostres continus (vegeu «Part II: Relació de 
productes amb marcatge CE», 19.2): podrà ser de pasta d'escaiola (80 l d'aigua per cada 100 
kg d'escaiola) i fibres vegetals o sintètiques, etc. 

  

- Elements decoratius (vegeu «Part II: Relació de productes amb marcatge CE», 19.2): 
motlures o florons d'escaiola, fixats amb cola, etc. 

  

L'apilament dels materials haurà de fer-se a cobert per a protegir-los de la intempèrie. 



  

Les plaques es traslladaran en vertical o de costat, i s’evitarà la manipulació en horitzontal. 

  

Per a col·locar les plaques, caldrà ajustar-les prèviament sense forçar-les perquè encaixen 
en el lloc.  

Prescripcions quant a l'execució per unitats d'obra 

Característiques tècniques de cada unitat d'obra 

  

Segons el DB HR, apartat 4.2, en el plec de condicions del projecte han d'expressar-se les 
característiques acústiques dels elements constructius que s’han obtingut mitjançant assaigs 
en laboratori. Si s'han obtingut mitjançant mètodes de càlcul, els valors obtinguts i la justificació 
dels càlculs han d'incloure's en la memòria del projecte i consignar-se en el plec de condicions. 

  

• Condicions prèvies: suport 

  

Abans de començar la col·locació del sostre suspès s'hauran disposat, fixat i acabat totes 
les instal·lacions situades davall del forjat. Les instal·lacions que hagin de quedar ocultes 
s'hauran sotmès a les proves necessàries perquè funcionen correctament. Preferiblement, 
s'hauran fet les particions (quan es tracti d'elements de separació entre unitats d'ús diferents, 
ha de fer-se primerament l'element de separació vertical i després el sostre, segons el DB HR), 
la fusteria de buits exteriors amb envidraments i les caixes de persianes. 

  

• Compatibilitat entre els productes, elements i sistemes constructius 

  

S'adoptaran les següents mesures per a prevenir el fenomen electroquímic de la corrosió 
galvànica entre metalls amb diferent potencial: 

  

- Evitar el contacte entre dos metalls de diferent activitat. En cas de no poder evitar el 
contacte, s'hauran de seleccionar metalls pròxims en la sèrie galvànica. 

  

- Aïllar elèctricament els metalls amb diferent potencial. 

  

- Evitar que l'aigua i l’oxigen accedeixin a la zona d'unió dels dos metalls. 

  

Procés d'execució 



  

• Execució 

  

Prèviament, s'hauran obtingut els nivells en tots els locals que siguin objecte d'actuació, és 
a dir, s’haurà marcat l'alçària indeleblement en tots els paraments i elements singulars i/o 
sortints, com ara pilars, marcs, etc. 

  

Els sostres suspesos no seran continus entre dos recintes pertanyents a unitats d'ús 
diferents, segons el DB HR. La cambra d'aire entre el forjat i el sostre suspès ha d'interrompre's 
o tancar-se quan el sostre suspès escometi un element de separació vertical entre unitats d'ús 
diferents. 

  

Quan discorrin conductes d'instal·lacions pel sostre suspès, ha d'evitar-se que aquests 
conductes connecten rígidament el forjat i les capes que formen el sostre. 

  

En cas que en el sostre hi hagués lluminàries encastades, no han de formar una connexió 
rígida entre les plaques del sostre i el forjat. A més, l’execució de les lluminàries encastades no 
ha de disminuir l'aïllament acústic previst inicialment. 

  

En cas que els sostres suspesos disposaren d'un material absorbent en la cambra, ha 
d'emplenar de manera contínua tota la superfície de la cambra i reposar en el dors de les 
plaques i zones superiors de l'estructura portant. A més, es recomana que el material 
absorbent pugi fins al forjat per tots els costats del plènum. 

  

Han de segellar-se totes les juntes perimètriques o tancar-se el plènum del sostre suspès o 
el sòl registrable, especialment en les coincidències amb elements de separació verticals entre 
unitats d'ús diferents. 

  

- Sostres continus: 

  

Es disposaran un mínim de 3 elements de suspensió, no alineats i uniformement repartits 
per m2. 

  

En el cas de fixacions metàl·liques i tiges de suspensió, es disposaran verticals i es lligaran 
amb doble filferro de diàmetre mínim de 0,70 mm. Quan es tracti d'un sistema industrialitzat, 
l’estructura sustentadora s’ancorarà al forjat i es caragolarà als perfils secundaris (si n’hi ha) i 
als perimetrals. Les plaques es caragolaran perpendicularment i alternadament als perfils. Es 



recomana suspendre el fals sostre mitjançant amortidors que eviten la connexió rígida amb el 
sostre original. 

  

En cas de fixació amb canyes, s’asseguraran amb pasta d'escaiola (en la proporció de 80 l 
d'aigua per 100 kg d'escaiola) i fibres vegetals o sintètiques. Aquestes fixacions podran 
disposar-se en qualsevol direcció.  

  

En cas de planxes d'escaiola, es disposaran sobre cabirons que permeten anivellar-les. A 
més, es col·locaran les unions longitudinals en el sentit de la llum rasant, i les unions 
transversals, alternades.  

  

Les planxes perimetrals estaran separades 5 mm dels paraments verticals. 

  

Les juntes de dilatació es disposaran cada 10 m i es formaran amb un tros de planxa 
assegurada amb pasta d'escaiola a un dels costats i de manera lliure en l'altre costat. 

  

Si s'haguessin projectat 2 o més plaques per a formar el fals sostre, cadascuna de les 
plaques es col·locarà contraxapada respecte a les plaques de la fase anterior. 

  

Si el sostre té trapes de registre, les juntes perimetrals de les trapes han de ser 
hermètiques. 

  

- Sostres registrables: 

  

Les varetes de roscar que s'usen com a element de suspensió s'uniran per l'extrem 
superior a la fixació i per l'extrem inferior al perfil de l'entramat, mitjançant una rosca. 

  

Les varetes de roscar que s'usin com a element de falcament es col·locaran entre dos 
perfils de l'entramat, mitjançant maneguets. La distància entre varetes de roscar no serà 
superior a 120 cm. 

  

Els perfils que formen l'entramat i els perfils de rematada s’anivellaran convenientment a 
les distàncies que determinin les dimensions de les plaques i a l'alçària prevista en tot el 
perímetre. Els perfils de rematada es fixaran amb tacs i caragols de cap pla, amb una distància 
màxima de 50 cm entre si. 

  



La col·locació de les plaques s'iniciarà pel perímetre. Les plaques es recolzaran sobre 
l'angle de xapa i sobre els perfils de l'entramat. 

  

En el cas de les plaques acústiques metàl·liques, la col·locació s'iniciarà pel perímetre 
transversalment al perfil U, recolzades en l'element de rematada per un extrem, i fixades al 
perfil U amb pinces. La suspensió es reforçarà amb un caragol de cap pla del mateix material 
que les plaques. 

  

• Gestió de residus 

  

Els residus generats durant l'execució de la unitat d'obra es tractaran segons la «Part III: 
Gestió de residus de construcció o demolició en l'obra». 

  

• Condicions d’acabament 

  

Les unions entre planxes es rebliran amb fibres vegetals o sintètiques i pasta d'escaiola 
(amb una proporció de 80 l d'aigua per cada 100 kg d'escaiola), i s'acabaran interiorment amb 
pasta d'escaiola en una proporció de 100 l d'aigua per cada 100 kg d'escaiola. 

  

Abans de fer qualsevol tipus de treball en el sostre fals, s'esperarà almenys 24 hores. 

  

Per a la col·locació de lluminàries, o qualsevol altre element, es respectarà la modulació de 
les plaques, suspensions i falcaments. 

  

El sostre fals quedarà net, amb la superfície plana i al nivell previst. El conjunt quedarà 
estable i indeformable. 

  

Control d'execució, assaigs i proves 

  

• Control d'execució 

  

Punts d'observació. 

  

- Prèviament a l'execució:  



  

Es comprovarà que ja estan executats tots els tancaments verticals que delimiten el 
recinte, i que arriben fins al forjat. Aquests tancaments verticals han de tenir el revestiment que 
s'indica en el projecte, fins i tot en la zona que quedarà tapada pel sostre suspès. 

  

Es comprovarà que els materials que componen el tancament es troben en bon estat i no 
existeixen trencaments en les plaques. 

  

- Execució: 

  

Es comprovarà que la humitat de les plaques és menor al 10%. 

  

Es comprovarà el rebliment d'unions i acabats. No s'admetran defectes aparents en el 
reble de les juntes o en l’acabat.  

  

Es comprovaran les fixacions en tacs, abraçadores, lligams i varetes. Els perfils o elements 
de fixació del sostre suspès es col·loquen segons s'indica en el projecte (esmorteïts o no). 

  

Es comprovarà que la separació entre planxes i paraments és menor a 5 mm.  

  

Es comprovarà que els conductes d'instal·lacions no reposen sobre les plaques d'algeps 
laminat. Les perforacions per al pas d'instal·lacions s'executen únicament en el punt d'eixida i 
segons s'indica en el projecte. 

  

Suspensió i falcament. La separació entre tiges de suspensió i entre varetes de falcament, 
serà inferior a 1,25 m. No s'admetrà un lligat deficient de les tiges de suspensió, ni hi haurà 
menys de 3 varetes per m2. 

  

Es comprovarà que en cas de col·locar-se dues o més fases de plaques d'algeps, la 
segona fase s'ha ancorat de forma contraxapada respecte a la fase anterior. 

  

Els encaixos, els mecanismes elèctrics i les lluminàries són apropiades per a les plaques 
d'algeps laminat. 

  



Es comprovarà la planitud en totes les direccions amb regla de 2 m. Els errors en la 
planitud no seran superiors a 4 mm. 

  

Es comprovarà l'anivellament. El pendent del sostre no serà superior a 0,50%. 

Prescripcions sobre verificacions a l'edifici acabat 

Verificacions i proves de servei per a comprovar les prestacions finals de l'edifici 

  

En cas que es facin mesuraments in situ per a comprovar les exigències d'aïllament 
acústic a soroll aeri, d'aïllament acústic a soroll d'impactes i de limitació del temps de 
reverberació, es faran per laboratoris i segons el que estableixen les UNE-EN ISO 16283-
1:2015, UNE-EN ISO 16283-1:2015+A1:2018 i UNE-EN ISO 16283-3:2016 per a soroll aeri, i la 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 i UNE-EN ISO 3382-2:2008+ERRATUM:2009 V2 per a temps de 
reverberació. La valoració global dels resultats dels mesuraments d'aïllament es farà d’acord 
amb les definicions de diferència de nivells estandarditzada per a cada tipus de soroll que 
estableix l'annex H del DB HR. 

  

Per al compliment de les exigències del DB HR, s'admeten toleràncies entre els valors 
obtinguts per mesuraments in situ i els valors límit establits en l'apartat 2.1 del DB HR, de 3 dB 
per a aïllament a soroll aeri, de 3 dB per a aïllament a soroll d'impacte i de 0,1 s per a temps de 
reverberació. 

  



PART II. Condicions de recepció dels productes 

1. Condicions de recepció dels productes 

1.1. Codi Tècnic de l’Edificació 

  

Segons s’indica en el Codi Tècnic de l’Edificació, en la Part I, article 7.2, el control de 
recepció en obra de productes, equips i sistemes, es farà així: 

  

  

  

7.2. Control de recepció en obra de productes, equips i sistemes. 

  

1. El control de recepció té per objecte comprovar que les característiques tècniques dels 
productes, equips i sistemes subministrats satisfan el que s’exigeix en el projecte. Aquest 
control comprendrà: 

  

a) el control de la documentació dels subministraments, realitzat d’acord amb l’article 7.2.1; 

  

b) el control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat, segons 
l’article 7.2.2; i 

  

c) el control mitjançant assaigs, d’acord amb l’article 7.2.3. 

  

  

  

7.2.1. Control de la documentació dels subministraments. 

  

1. Els subministradors lliuraran al constructor, que els facilitarà a la direcció facultativa, els 
documents d’identificació del producte exigits per la normativa de compliment obligat i, si és el 
cas, pel projecte o per la direcció facultativa. Aquesta documentació comprendrà, almenys, els 
documents següents: 

  

a) els documents d’origen, full de subministrament i etiquetatge; 

  



b) el certificat de garantia del fabricador, signat per persona física; i 

  

c) els documents de conformitat o autoritzacions administratives exigides 
reglamentàriament, inclosa la documentació corresponent al marcatge CE dels productes de 
construcció, quan sigui pertinent, d’acord amb les disposicions que siguin transposició de les 
directives europees que afecten els productes subministrats. 

  

  

  

7.2.2. Control de recepció mitjançant distintius de qualitat i avaluacions d’idoneïtat tècnica. 

  

1. El subministrador proporcionarà la documentació necessària sobre: 

  

a) els distintius de qualitat que ostenten els productes, equips o sistemes subministrats, 
que asseguren les característiques tècniques d’aquests exigits en el projecte i documentarà, si 
és el cas, el reconeixement oficial del distintiu d’acord amb el que s’estableix en l’article 5.2.3; i 

  

b) les avaluacions tècniques d’idoneïtat per a l’ús previst de productes, equips i sistemes 
innovadors, d’acord amb el que s’estableix en l’article 5.2.5, i la constància del manteniment de 
les característiques tècniques. 

  

2. El director de l’execució de l’obra verificarà que aquesta documentació és suficient per a 
l’acceptació dels productes, equips i sistemes emparats per aquesta. 

  

  

  

7.2.3. Control de recepció mitjançant assaigs. 

  

1. Per a verificar el compliment de les exigències bàsiques del CTE pot ser necessari, en 
determinats casos, portar a cap assaigs i proves sobre alguns productes, segons el que 
s’estableix en la reglamentació vigent, o bé segons el que s’especifica en el projecte o ordenats 
per la direcció facultativa. 

  

2. La realització d’aquest control s’efectuarà d’acord amb els criteris establits en el projecte 
o indicats per la direcció facultativa sobre el mostreig del producte, els assaigs a dur a terme, 
els criteris d’acceptació i de rebuig i les accions a adoptar. 



  

  

  

Aquest plec de condicions, d’acord amb el que s’indica en el CTE, desenvolupa el 
procediment a seguir en la recepció dels productes en funció que estiguen afectats o no pel 
Reglament (UE) núm. 305/2011 del Parlament Europeu i del Consell, de 9 de març de 2011, 
pel qual s’estableixen condicions harmonitzades per a la comercialització de productes de 
construcció i es deroga la Directiva 89/106/CEE del Consell. 

  

  

  

Aquest Reglament fixa condicions per a la introducció en el mercat o la comercialització 
dels productes de construcció establint regles harmonitzades sobre com expressar les 
prestacions dels productes de construcció en relació amb les característiques essencials i 
sobre l’ús del marcatge CE en aquests productes. 

  

  

  

1.2. Productes afectats pel Reglament europeu de productes de construcció (RPC) 

  

Els productes de construcció de famílies específiques cobertes per una norma 
harmonitzada (hEN) o d’acord amb una avaluació tècnica europea (ETE) emesa per a aquests, 
disposen del marcatge CE i d’aquesta manera és possible conèixer les característiques 
essencials per a les quals el fabricant en declararà les prestacions quan aquest s’introdueixi en 
el mercat. 

  

  

  

Aquests productes seran rebuts en obra segons el procediment següent: 

  

  

  

a) Control de la documentació dels subministraments: es verificarà l’existència dels 
documents establits en els apartats a) b) i c) de l’article 7.2.1 de l’apartat 1.1 anterior, inclosa la 
documentació corresponent al marcatge CE: 

  



1. Haurà de portar el marcatge CE. Si no el tingués, s’hauria de rebutjar. El marcatge CE 
vindrà col·locat:  

  

- en el producte de construcció, de manera visible, llegible i indeleble, o 

  

- en una etiqueta adherida a aquest.  

  

Quan això no sigui possible o no pugui garantir-se a causa de la naturalesa del producte, 
vindrà: 

  

- en l’envàs, o 

  

- en els documents d’acompanyament (per exemple en l’albarà o en la factura). 

  

2. S’haurà de verificar sobre les característiques essencials indicades el compliment de les 
característiques tècniques mínimes exigides per la reglamentació, pel projecte, o per la direcció 
facultativa, la qual cosa es farà mitjançant la comprovació d’aquestes en el marcatge CE. 

  

3 Es comprovarà la documentació del marcatge CE. 

  

  

  

El marcatge CE vindrà col·locat únicament en els productes de construcció respecte dels 
quals el fabricant, l’importador o el distribuïdor, hagi emès una declaració de prestacions (DdP 
o DoP). Si no s’ha emès la DdP, no podrà haver-se introduït en el mercat amb el marcatge CE. 
No es podran incloure o sobreposar amb aquestes altres marques de qualitat de producte, 
sistemes de qualitat (ISO 9000), altres característiques no incloses en l’especificació tècnica 
europea harmonitzada aplicable, etc. 

  

  

  

La DdP, sigui en paper o per via electrònica, d’acord amb les especificacions tècniques 
harmonitzades, inclou les prestacions per nivells, classes o una descripció de totes les 
característiques essencials relacionades amb l’ús o usos previstos del producte que apareguin 
en l’annex o els annexos Z de les corresponents normes harmonitzades vinculades amb el 
producte. 



  

  

  

Quan sigui procedent, la DdP també ha d’anar acompanyada d’informació sobre el 
contingut de substàncies perilloses en el producte de construcció, per a millorar les possibilitats 
de la construcció sostenible i facilitar el desenvolupament de productes respectuosos amb el 
medi ambient. 

  

  

  

Els fabricants, com a base per a la DdP, hauran elaborat una documentació tècnica en la 
qual es descriguin tots els documents corresponents relatius al sistema requerit d’avaluació i 
verificació de la constància de les prestacions. Però aquesta documentació tècnica no es lliura 
al client, únicament haurà d’estar disponible per a l’Administració o les autoritats de vigilància 
de mercat. 

  

  

  

En el cas de productes sense normes harmonitzades, pot donar-se la situació que el 
fabricant, havent obtingut d’un organisme d’avaluació tècnica (OAT) una avaluació tècnica 
europea (ATE), o un anterior DITE, per al seu producte i un ús o usos previstos, hagi preparat 
una DdP i el marcatge CE. Una vegada emplenada l’avaluació i verificació de la constància de 
prestacions, a partir d’un document d’avaluació europeu (DAE) o Guia DITE, ja elaborat i que 
en cobreixi l’avaluació, o ben elaborat i adoptat expressament, es pot procedir a continuació a 
l’emissió de l’ATE. També pot donar-se la situació que per a aquesta classe de producte, 
d’altres fabricants, pugui trobar-se en el mercat sense el marcatge CE, per la qual cosa hauran 
d’utilitzar-se altres instruments previstos en la reglamentació per a demostrar el compliment 
dels requisits reglamentaris. Sobre aquest tema, poden continuar utilitzant-se productes que 
disposen de DITE, expedits abans de l’1 de juliol de 2013, durant tot el seu període de validesa, 
llevat que passi a ser obligatori el marcatge CE per a aquest producte per disposar-se de 
norma harmonitzada (una vegada finalitzat el període de coexistència). 

  

  

  

Quedarien exempts de disposar de marcatge CE, per no haver-se emès per a aquests la 
declaració de prestacions: 

  

- Els productes de construcció fabricats per unitat o fets a mida en un procés no en sèrie, 
en resposta a una comanda específica i instal·lats en una obra única determinada per un 
fabricant. 



  

- Els productes que s’elaboren o s’obtenen per la mateixa empresa responsable de l’obra i 
per a instal·lar-los en aquesta obra, i no hi haurà una comercialització del producte a una 
tercera part, és a dir, que no hi ha transacció comercial (ex.: morter dosificat i barrejat en 
l’obra). 

  

- Els productes singulars fabricats de manera específica per a la restauració d’edificis 
històrics o artístics per a conservació del patrimoni. 

  

  

  

El receptor de producte, o d’una partida dels productes, rebrà del fabricant o si és el cas 
del distribuïdor o importador, una còpia de la DdP (no és necessari que siguin originals 
signats), bé en paper o bé per via electrònica. 

  

  

  

També, alguns fabricants, distribuïdors o importadors, pot ser que donen accés a la còpia 
de la DdP a través de la consulta en la pàgina web de l’empresa, sempre que es compleixi: 

  

a) es garanteixi que el contingut de la DdP no es modificarà després d’haver donat accés a 
aquesta; 

  

b) es garanteixi que estigui subjecta a un seguiment i manteniment a fi que els destinataris 
de productes de construcció tinguin sempre accés a la pàgina web i a les DdP; 

  

c) es garanteixi que els destinataris de productes de construcció tinguin accés gratuït a la 
DdP durant un període de deu anys després que el producte de construcció s’hagi introduït en 
el mercat; i 

  

d) de les instruccions als destinataris de productes de construcció sobre la manera 
d’accedir a la pàgina web i les DdP emeses per a aquests productes disponibles en aquesta 
pàgina web. 

  

  

  



No obstant el que s’acaba de dir, és obligatori el lliurament d’una còpia de la DdP en paper 
si així ho requereix el receptor del producte. La còpia de la DdP a Espanya s’exigeix que es 
faciliti, almenys en castellà. A voluntat del fabricant pot ser que es presenti, de manera afegida, 
en alguna de les llengües cooficials. 

  

  

  

També s’adjuntarà amb la DdP la «fitxa de seguretat» sobre les substàncies perilloses 
segons els articles 31 i 33 del Reglament «REACH» núm. 1907/2006.  

  

  

  

A més, al costat del producte, bé en els envasos, albarans, fulls tècnics, etc. vindran les 
seves instruccions pertinents d’ús, muntatge, instal·lació, conservació, etc. perquè la prestació 
declarada es mantingui a condició que el producte sigui correctament instal·lat; també la 
informació de seguretat, amb possibles avisos i precaucions. Això serà particularment rellevant 
per a productes que es venen en forma d’equips per a instal·lar-los. 

  

  

  

NOTA: Els distribuïdors no estan obligats a retirar de les seves instal·lacions els productes 
de construcció que hagin rebut abans de l’1 de juliol de 2013 i que ja ostentaven el marcatge 
CE segons la Directiva de productes de construcció, encara que no estiguin acompanyats per 
una DdP, i podran continuar venent-los fins a esgotar l’estoc de productes rebuts abans 
d’aquesta data. 

  

  

  

La informació necessària per a la comprovació del marcatge CE s’amplia per a determinats 
productes rellevants i d’ús freqüent en edificació en la subsecció 2.1 de la present Part II del 
Plec. 

  

  

  

b) En el cas que alguna especificació d’un producte no estigui prevista en les 
característiques tècniques del marcatge CE, haurà de realitzar-se complementàriament el 



control de recepció mitjançant distintius de qualitat o mitjançant assaigs, segons que sigui 
adequat a la característica en qüestió. 

  

  

  

1.3. Productes no afectats pel Reglament europeu de productes de construcció 
(RPC), o amb marcatge CE en el qual no consti la característica requerida 

  

Els procediments per a l’avaluació de les prestacions dels productes de construcció en 
relació amb les seves característiques essencials que no estiguin coberts per una norma 
harmonitzada s’exposen a continuació.  

  

  

  

Si el producte no està afectat pel RPC, el procediment a seguir per a la seva recepció en 
obra (excepte en el cas de productes provinents de països de la UE que posseeixin un certificat 
d’equivalència emés per l’Administració general de l’Estat) consisteix en la verificació del 
compliment de les característiques tècniques mínimes exigides per la reglamentació, el 
projecte, o la direcció facultativa, mitjançant els controls previstos en el CTE, a saber: 

  

  

  

a) Control de la documentació dels subministraments: es verificarà en obra que el producte 
subministrat ve acompanyat dels documents establits en els apartats a) i b) de l’article 7.2.1 de 
l’apartat 1.1 anterior, i els documents de conformitat o autoritzacions administratives exigides 
reglamentàriament, entre els quals cal esmentar: 

  

  

  

La certificació de conformitat amb els requisits reglamentaris (antic certificat 
d’homologació) emès per un laboratori d’assaig acreditat per ENAC (d’acord amb les 
especificacions del RD 2200/1995) per als productes afectats per disposicions reglamentàries 
vigents del Ministeri d’Indústria. 

  

  

  



En determinats casos particulars, es requereix el certificat del fabricant, que acrediti la 
succió en fàbriques amb categoria d’execució A, si aquest valor no ve especificat en la 
declaració del subministrador o DdP del marcatge CE (CTE DB ES F). 

  

  

  

b) Control de recepció mitjançant distintius de qualitat i avaluacions tècniques de la 
idoneïtat: 

  

Segell o marca de conformitat a norma emés per una entitat de certificació acreditada per 
ENAC (Entitat Nacional d’Acreditació) d’acord amb les especificacions del RD 2200/1995. 

  

  

  

Avaluació tècnica favorable d’idoneïtat del producte per a l’ús previst en el qual es 
reflecteixin les propietats d’aquest.  

  

  

  

En la pàgina web del Codi Tècnic de l’Edificació es pot consultar la relació de marques, els 
segells, les certificacions de conformitat i altres distintius de qualitat voluntaris de les 
característiques tècniques dels productes, els equips o els sistemes, que s’incorporen als 
edificis i que contribueixin al compliment de les exigències bàsiques. 

  

A més dels distintius de qualitat inscrits en aquest registre, hi ha els distintius oficialment 
reconeguts conforme al Codi Estructural i a la Instrucció per a la Recepció de Ciments (RC 16). 
Les dues instruccions defineixen requisits específics per als distintius de qualitat a fi d’aportar 
un valor afegit per als usuaris. 

  

  

  

En la mateixa pàgina web es poden consultar també els organismes autoritzats per les 
administracions públiques competents per a la concessió d’avaluacions tècniques de la 
idoneïtat de productes o sistemes innovadors o altres autoritzacions o acreditacions 
d’organismes i entitats que avalen la prestació de serveis que faciliten l’aplicació del CTE. 

  



  

  

c) Control de recepció mitjançant assaigs: 

  

Certificat d’assaig d’una mostra del producte elaborat per un laboratori d’assaigs per al 
control de qualitat de l’edificació inscrit en el Registre General del Codi Tècnic de l’Edificació de 
les entitats de control de qualitat de l’edificació i dels laboratoris d’assaigs per al control de 
qualitat de l’edificació.  

  

  

  

Es pot consultar el registre general de laboratoris d’assaigs per al control de qualitat de 
l’edificació i la relació d’assaigs i proves de servei que poden fer per a la prestació de 
l’assistència tècnica en la pàgina web del Codi Tècnic de l’Edificació. 

  

  

  

La justificació de les característiques dels productes de construcció i la seva posada en 
obra resulta rellevant per a la direcció facultativa, ja que d’acord amb l’art. 7 de la part I del 
CTE, s’hauran d’incloure en el llibre de l’edifici les acreditacions documentals dels productes 
que s’incorporin a l’obra, així com les instruccions d’ús i manteniment de l’edifici. A més, 
aquesta documentació serà dipositada en el col·legi professional corresponent o, si és el cas, 
en l’Administració pública competent. 

  

  

  

A continuació, en l’apartat 2. Relació de productes amb marcatge CE, s’especifiquen els 
productes d’edificació als quals se’ls exigeix el marcatge CE, segons l’última resolució 
publicada en el moment de la redacció del present document (Resolució de 6 d’abril de 2017, 
de la Direcció General d’Indústria i de la Petita i Mitjana Empresa, per la qual s’amplien els 
annexos I, II i III de l’Ordre de 29 de novembre de 2001, per la qual es publiquen les referències 
a les normes UNE que són transposició de normes harmonitzades, així com el període de 
coexistència i l’entrada en vigor del marcatge CE relatiu a diverses famílies de productes de 
construcció). 

  

  

  



A mesura que vagin apareixent noves resolucions, aquesta relació haurà d’actualitzar-se 
en els plecs de condicions tècniques particulars de cada projecte. 

2. Relació de productes amb marcatge CE 

Relació de productes, amb la referència corresponent, per als quals s’amplia la informació, 
per considerar-se oportú conèixer-ne més a fons les especificacions tècniques i 
característiques a l’hora de dur-ne a terme la recepció, ja que són productes d’ús freqüent i 
determinants per a garantir les exigències bàsiques que s’estableixen en la reglamentació 
vigent. 
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1.2.1. PRODUCTES PREFABRICATS DE FORMIGÓ: PLAQUES ALVEOLARS 

  

Plaques alveolars prefabricades, per extrusió, encofrat esvarós o emmotlament, per a ús 
en forjats i cobertes, murs i aplicacions similars, fetes de formigó pretesat o armat de densitat 
normal, de les dimensions següents: 

  

- Elements pretesats: cantell màxim: 500 mm, amplària màxima: 1200 mm. 

  

- Elements armats: cantell màxim: 300 mm, amplària màxima sense armadura transversal: 
1200 mm, amplària màxima amb armat transversal: 2400 mm. 

  

Les plaques tenen cantell constant, i es divideixen en una placa superior i inferior (també 
denominades ales), unides per ànimes verticals, en forma d’alvèols com a buits longitudinals en 
la secció transversal, que és constant i present un eix vertical simètric. 

  

Són plaques amb vores laterals proveïdes amb un perfil acanalat per a crear una clau a 
tallant, per a transferir l’esforç vertical a través de les juntes entre peces contigües. Per a 
l’efecte diafragma, les juntes han de funcionar com a juntes horitzontals a tallant. 

  

Hi ha diferents tipus de plaques alveolars, per exemple: massisses, combinades, etc. i a 
partir d’aquestes i amb el massissat o la formació d’una capa de compressió amb formigó in 
situ és possible conformar: 



  

- Forjat de placa alveolar: fet amb plaques alveolars després del massissat de les juntes. 

  

- Forjat de placa alveolar compost: de plaques alveolars complementades amb una capa 
de compressió in situ. 

  

- Forjat de placa massissa: fet de plaques de nucli massís després de la injecció de les 
juntes. 

  

- Forjat de placa massissa compost: completat amb una capa de compressió d’obra. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE: Obligatori des de l’1 de juliol de 2013. Norma d’aplicació: UNE-EN 1168: 
2006+A3:2012. Productes prefabricats de formigó. Plaques alveolars. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 2+. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats, en funció del mètode de marcatge CE usat pel fabricant (mètode 
1: declaració de dades geomètriques i de les propietats dels materials; mètode 2: declaració de 
la geometria, de les propietats materials i de les propietats de producte; mètode 3: declaració 
de la conformitat amb les especificacions de disseny donades diferenciant: mètode 3a, si les 
especificacions de disseny són donades pel client, i mètode 3b, si són donades pel fabricant, 
d’acord amb la comanda del client): 

  

a. Resistència a compressió (del formigó), en N/mm2. 

  

b. Resistència última a la tracció i límit elàstic (de l’acer), en N/mm2. 

  

c. Resistència mecànica: geometria i materials (mètode 1); resistència mecànica, en kNm, 
kN, kN/m (mètode 2); especificació de disseny (mètode 3). 

  



d. Resistència al foc: geometria i materials (mètode 1); resistència al foc, en min (mètode 
2); especificació de disseny (mètode 3). 

  

e. Aïllament al soroll aeri i transmissió del soroll per impacte: propietats acústiques, en dB. 

  

f. Detalls constructius: propietats geomètriques, en mm, i documentació tècnica (dades de 
construcció com ara mesures, toleràncies, disposició de l’armadura, recobriment del formigó, 
condicions de suport transitòries i finals previstes i condicions d’elevació). 

  

g. Durabilitat: condicions ambientals. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es portaran a cap els assaigs necessaris per a comprovar alguna de les 
característiques essencials exigides per la normativa de compliment obligat, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Esvarada inicial de cordons; secció transversal i longitudinal; finals de peça; 
característiques de les superfície superior de contacte rugosa o dentada en cas d’ús amb una 
capa de compressió in situ; forats de drenatge on s’especifiquen; resistència del formigó. 

  

1.2.2. PRODUCTES PREFABRICATS DE FORMIGÓ: PILONS DE FONAMENTACIÓ 

  

Pilons de fonamentació produïts en planta com a elements de formigó armat o pretesat, 
fabricats en una sola peça o en elements amb juntes integrades en el procés d’emmotlament. 
La secció transversal pot ser sòlida o de nucli buit, ben prismàtica o ben cilíndrica. Pot així 
mateix ser constant al llarg de tota la longitud del piló o disminuir parcialment o totalment al 
llarg d’aquest o de les seccions longitudinals. 

  

Els pilons recollits en la norma UNE-EN 12794:2006+A1:2008/AC:2009 es divideixen en 
les classes següents: 



  

Classe 1: Pilons o elements de piló amb armadura distribuïda o armadura de pretesat amb 
peu de piló engrandit o sense. 

  

Classe 2: Pilons o elements de piló amb armadura composta per una única barra situada 
en el centre 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de febrer de 2009. Norma d’aplicació: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008/AC:2009 i des de l’1 d’agost de 2009, norma d’aplicació: UNE-EN 
12794:2006+A1:2008/AC:2009. Productes prefabricats de formigó. Pilons de fonamentació. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+.  

  

Identificació: El símbol del marcatge CE anirà acompanyat pel número d’identificació de 
l’organisme de certificació, el nom o marca comercial, els dos últims dígits de l’any, el número 
de certificat de conformitat CE, referència a aquesta norma, la descripció del producte (nom, 
material, dimensions i ús previst), la classe del piló, la classificació de la junta per a pilons 
compostos per elements i, quan sigui procedent, les propietats corresponents (és a dir, 
l’amplària de la separació, la capacitat portant estàtica calculada en compressió, tracció i flexió, 
i la rigidesa a flexió) per a pilons compostos i informació sobre les característiques essencials. 

  

Es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Resistència a compressió del formigó (N/mm2). 

  

b. Resistència última a tracció i límit elàstic de l’acer (armat o pretesat), (N/mm2). 

  

c. Propietats geomètriques: 

  

c.1. Toleràncies de fabricació (mm) 



  

 - rectitud de l’eix del fust del piló 

  

 - desviació de les seccions transversals 

  

 - desviació angular (segons la classe) 

  

 - corona (plana o convexa) 

  

 - desviació de l’eix de qualsevol peu engrandit 

  

 - posició de l’acer d’armadura i pretesat  

  

 - recobriment de l’armadura 

  

 - desviació angular (segons la classe) 

  

c.2. Dimensions mínimes 

  

 - factor de forma (segons la classe) 

  

 - dimensions del peu engrandit 

  

c.3. Juntes del piló 

  

c.4. Sabata del peu 

  

 - desviació de l’eix central 

  

 - desviació angular 



  

d. Resistència mecànica (per càlcul), (KNm, KN, KN/m). 

  

e. Condicions de durabilitat. 

  

f. Rigidesa de les juntes del piló (classe). 

  

La resistència mecànica pot especificar-se mitjançant tres mètodes que seleccionarà el 
fabricant amb els criteris que s’indiquen: 

  

 Mètode 1: mitjançant la declaració de dades geomètriques i propietats dels materials, 
aplicable a productes disponibles en catàleg o en magatzem. 

  

 Mètode 2: declaració del valor de les propietats del producte (resistència última a 
compressió del formigó; resistència última a tracció de l’acer armat; límit elàstic de l’acer armat; 
resistència última a tracció de l’acer de pretesat; límit elàstic convencional a tracció del 0,1 per 
cent de l’acer de pretesat; resistència mecànica última del piló amb la resistència a compressió 
axial per a algunes excentricitats, o la resistència a compressió axial amb el seu moment flector 
resistent i l’esforç tallant resistent de les seccions crítiques; coeficients de seguretat del formigó 
i de l’acer emprats en el càlcul; altres paràmetres de determinació nacional PDN utilitzats en el 
càlcul; condicions de durabilitat enfront de la corrosió, o les classes d’exposició; classe de piló; 
classificació de la junta per a pilons compostos per elements i, quan sigui procedent, les 
propietats corresponents per a pilons compostos per elements; possible referència a la 
documentació tècnica per a les dades geomètriques, detalls constructius, durabilitat i retracció 
per assecament. Aplicable a productes prefabricats amb les propietats del producte declarades 
pel fabricant. 

  

 Mètode 3: mitjançant la declaració de la conformitat amb les especificacions de disseny 
indicades, aplicable als casos restants. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  



La conformitat del producte amb els requisits pertinents d’aquesta norma pot ser avaluada 
mitjançant assaigs de recepció d’una partida del lliurament. Si la conformitat ha sigut avaluada 
mitjançant assaigs de tipus inicial o mitjançant un control de producció en fàbrica inclòs la 
inspecció del producte, no és necessari un assaig de recepció. 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Assaigs del formigó. 

  

Mesurament de les dimensions i característiques superficials: mesurament de la 
perpendicularitat de la corona del piló i de la base del piló respecte al seu eix. 

  

Pes dels productes. 

  

Verificació de la rigidesa i robustesa de les juntes dels pilons mitjançant un assaig de xoc 
seguit d’un assaig de flexió. 

  

1.2.4. PRODUCTES PREFABRICATS DE FORMIGÓ: ELEMENTS PER A FORJATS 
NERVATS 

  

Elements prefabricats per a forjats nervats fabricats amb formigó de pes normal, armat o 
pretesat, emprats en forjats o teulades. Els elements consten d’una placa superior o inferior i un 
o més (generalment dues) nervis que contenen l’armadura longitudinal principal; també, pot 
haver-hi nervis transversals. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’agost de 2013. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13224:2012. Productes prefabricats de formigó. Elements per a forjats nervats. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  



Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats, en funció del mètode de marcatge CE usat pel fabricant (mètode 
1: declaració de dades geomètriques i de les propietats dels materials; mètode 2: declaració del 
valor de les propietats de producte; mètode 3: declaració de la conformitat amb les 
especificacions de disseny donades diferenciant: mètode 3a, si les especificacions de disseny 
són donades pel client, i mètode 3b, si són donades pel fabricant, d’acord amb l’encàrrec del 
client): 

  

a. Resistència a compressió (del formigó), en N/mm2. 

  

b. Resistència última a la tracció i límit elàstic (de l’acer), en N/mm2. 

  

c. Resistència mecànica: geometria i materials (mètode 1). Resistència mecànica, en kNm, 
kN, kN/m; tensions inicials de tibament, en N/mm2; esvarada de tendons, en mm (mètode 2). 
Resistència mecànica, tensions inicials de tibament i esvarada de tendons, segons 
especificació de projecte (mètode 3). 

  

d. Resistència al foc: geometria i materials (mètode 1), resistència al foc, en min (mètode 
2), especificació de projecte (mètode 3). 

  

e. Durabilitat, classe declarada. 

  

f. Detalls constructius: propietats geomètriques, en mm, i documentació tècnica en mm. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Els assaigs regulats que poden arribar a ser requerits estan regulats en l’UNE-EN 
13369:2018. Regles comunes per a prefabricats de formigó: 

  



1.2.5. PRODUCTES PREFABRICATS DE FORMIGÓ: ELEMENTS ESTRUCTURALS 
LINEALS 

  

Elements prefabricats lineals, com ara pilars, bigues i pòrtics, de formigó de pes normal o 
lleuger, armat o pretesat, emprats amb finalitats estructurals en la construcció d’edificis i altres 
obres d’enginyeria civil, a excepció dels ponts. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori a partir del 8 d’agost de 2015, norma d’aplicació UNE-EN 
13225:2013. Productes prefabricats de formigó. Elements estructurals lineals. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats, en funció del mètode de marcatge CE utilitzat pel fabricant 
(mètode 1: declaració de dades geomètriques i de les propietats dels materials; mètode 2: 
declaració de la geometria, de les propietats dels materials i del producte; mètode 3: declaració 
de la conformitat amb les especificacions de disseny donades diferenciant: mètode 3a, si les 
especificacions de disseny són donades pel client, i mètode 3b, si són donades pel fabricant, 
d’acord amb la comanda del client): 

  

a. Resistència a compressió del formigó, en N/mm2. 

  

b. Resistència última a la tracció i límit elàstic (de l’acer), en N/mm2. 

  

c. Resistència mecànica: geometria i materials (mètode 1). Resistència mecànica, en kNm, 
kN, kN/m; tensions de tibament inicial, en mm; i esvarada de tendons (mètode 2). Resistència 
mecànica, tensions de tibament inicial, i esvarada de tendons, segons especificació de disseny 
(mètode 3). 

  

d. Resistència al foc: geometria i materials (mètode 1), resistència al foc, en min (mètode 
2), especificació de disseny (mètode 3). 

  



e. Substàncies perilloses. 

  

f. Durabilitat enfront de la corrosió, condicions ambientals. 

  

g. Detalls constructius: propietats geomètriques, en mm i documentació tècnica. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Els assaigs regulats que poden arribar a ser requerits estan regulats en l’UNE-EN 
13369:2018. Regles comunes per a prefabricats de formigó: 

  

2.1.1. PECES D’ARGILA CUITA PER A FÀBRIQUES DE CONSTRUCCIÓ 

  

Peces d’argila cuita usades en obra de paleta (per exemple façanes vistes i revestides, 
estructures de càrrega i no portants, incloent-hi murs i particions interiors, per al seu ús en 
edificació i enginyeria civil). 

  

Es distingeixen dos grups de peces: 

  

Peces LD, que inclouen peces d’argila cuita amb una densitat aparent menor o igual que 
1000 kg/m3, per a ús en fàbrica de construcció revestida. 

  

Peces HD, que comprenen: 

  

- Totes les peces per a fàbrica de construcció sense revestir. 

  



- Peces d’argila cuita amb densitat aparent major que 1000 kg/m3 per a ús en fàbriques 
revestides. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juny de 2017. Normes d’aplicació: UNE-EN 771-
1:2011+A1:2016. Especificacions de peces per a fàbriques de construcció. Part 1: Peces 
d’argila cuita. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+ o 4. 

  

2+ per a peces de categoria I (peces on la resistència a compressió declarada té una 
probabilitat de fallada no superior al 5%), o 4, per a peces de categoria II (peces no destinades 
a complir amb el nivell de confiança especificat per a les peces de categoria I). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Peces LD: 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb requisits estructurals; valor declarat, en mm, 
i categoria de tolerància). 

  

b. Configuració (amb requisits estructurals; il·lustració o descripció). 

  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, en N/mm2, direcció 
de càrrega i categoria de peça). 

  

d. Estabilitat dimensional (amb requisits estructurals; valor declarat d’expansió per humitat, 
en mm/m). 

  

e. Resistència a l’adherència (amb requisits estructurals; valor declarat de la resistència a 
cisallament inicial, en N/mm2). 



  

f. Contingut de sals solubles actives (amb requisits estructurals; valor declarat sobre la 
base de les classes tècniques: S0, S1 o S2). 

  

g. Reacció al foc (amb requisits de resistència al foc; euroclasse declarada: A1 a F).  

  

h. Absorció d’aigua (per a barreres anticapil·laritat o elements exteriors amb una cara 
exposada; text declarat: «No ho deixeu exposat»). 

  

i. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient de 
difusió de vapor d’aigua tabulat). 

  

j. Aïllament acústic al soroll aeri directe; o densitat i configuració (amb requisits acústics; 
valor declarat de la densitat aparent seca en kg/m3, de categoria de tolerància i configuració 
declarada il·lustrada o descrita). 

  

k. Resistència tèrmica; o densitat i configuració (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor de 
conductivitat tèrmica, en W/mK, i mitjans d’avaluació usats, o densitat i configuració declarada 
il·lustrada o descrita). 

  

l. Durabilitat enfront del gel/desgel (text declarat: «No ho deixeu exposat», o valor declarat 
conforme al mètode d’avaluació utilitzat). 

  

m. Substàncies perilloses (El text: «Prestació no determinada», o (PND), no es pot utilitzar 
quan la característica té un valor límit). 

  

Peces HD: 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb requisits estructurals; valor declarat, en mm, 
i categoria de tolerància). 

  

b. Configuració (amb requisits estructurals; il·lustració o descripció). 



  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, en N/mm2, direcció 
de càrrega i categoria de peça). 

  

d. Estabilitat dimensional (amb requisits estructurals; valor declarat d’expansió per humitat, 
en mm/m). 

  

e. Resistència a l’adherència (amb requisits estructurals; valor declarat de la resistència a 
cisallament inicial, en N/mm2). 

  

f. Contingut de sals solubles actives (amb requisits estructurals; valor declarat sobre la 
base de les classes tècniques: S0, S1 o S2). 

  

g. Reacció al foc (amb requisits de resistència al foc; euroclasse declarada: A1 a F).  

  

h. Absorció d’aigua (per a barreres anticapil·laritat o elements exteriors amb una cara 
exposada; valor declarat, en %). 

  

i. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient de 
difusió de vapor d’aigua tabulat). 

  

j. Aïllament acústic al soroll aeri directe (amb requisits acústics; valor declarat de la densitat 
aparent seca en kg/m3, de categoria de tolerància i configuració declarada il·lustrada o 
descrita). 

  

k. Resistència tèrmica (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor de conductivitat tèrmica, en 
W/mK, i mitjans d’avaluació usats, o densitat i configuració). 

  

l. Durabilitat enfront del gel/desgel (exposició prevista i valor declarat conforme al mètode 
d’avaluació utilitzat). 

  

m. Substàncies perilloses (El text: «Prestació no determinada», o (PND), no es pot utilitzar 
quan la característica té un valor límit). 

  

- Distintius de qualitat: 



  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Per a peces LD: dimensions, planitud de les cares de suport, paral·lelisme de cares de 
suport, configuració, densitat aparent seca, densitat absoluta seca, resistència a compressió, 
resistència tèrmica, permeabilitat al vapor d’aigua, resistència al gel/desgel, expansió per 
humitat, contingut de sals solubles actives, reacció al foc, i resistència a l’adherència. 

  

Per a peces HD: dimensions; planitud de les cares de suport; paral·lelisme de cares de 
suport; configuració; densitat aparent seca; densitat absoluta seca; resistència a compressió; 
resistència tèrmica; permeabilitat al vapor d’aigua; resistència al gel/desgel; absorció d’aigua; 
taxa inicial d’absorció d’aigua; expansió per humitat; contingut de sals solubles actives; reacció 
al foc; i resistència a l’adherència. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Les peces se subministraran a l’obra sense que hagin patit danys en el transport i la 
manipulació que deterioren l’aspecte de les fàbriques o comprometen la seva durabilitat, i amb 
l’edat adequada quan aquesta sigui decisiva perquè satisfacin les condicions de la comanda. 

  

Se subministraran preferentment paletitzats i empaquetats. Els paquets no seran totalment 
hermètics per a permetre l’intercanvi d’humitat amb l’ambient. 

  

Les peces s’apilaran en superfícies planes, netes, no en contacte amb el terreny. 

  

2.1.2. PECES SILICOCALCÀRIES PER A FÀBRIQUES DE CONSTRUCCIÓ 

  



Peces realitzades principalment a partir calçs i materials silicis per a fàbriques de 
construcció, endurits per l’acció del vapor a pressió, la utilització principal de la qual serà en 
murs exteriors, murs interiors, soterranis, fonamentacions i fàbrica externa de fumerals. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juny de 2017. Normes d’aplicació: UNE-EN 771-
2:2011A1:2016. Especificacions de peces per a fàbriques de construcció. Part 2: Peces 
silicocalcàries. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+ o 4. 
2+ per a peces de categoria I (peces la probabilitat de les quals de no aconseguir la seva 
resistència a compressió declarada no excedeix del 5%), o 4, per a peces de categoria II 
(peces que no compleixen amb el nivell de confiança de les peces de categoria I). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb requisits estructurals; valors declarats, en 
mm, i categoria de tolerància). 

  

b. Configuració (amb requisits estructurals; configuració declarada, descripció amb imatges 
o text). 

  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, en N/mm2, o classe 
i indicació de la direcció de càrrega i categoria de peça). 

  

d. Grau d’adherència (amb requisits estructurals; valor fixat o declarat, o resistència inicial 
a esforç tallant, en N/mm2). 

  

e. Reacció al foc (amb requisits estructurals; classe de reacció al foc declarada: euroclasse 
A1 a F). 

  

f. Absorció d’aigua (per a barreres anticapil·laritat o elements exteriors amb una cara 
exposada; valor declarat, en %). 



  

g. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient de 
difusió de vapor d’aigua tabulat). 

  

h. Aïllament al soroll aeri, o densitat i configuració (amb requisits acústics; valor declarat de 
la densitat aparent seca en kg/m3, o classes de densitat; i configuració declarada amb imatges 
o text). 

  

i. Resistència tèrmica, o densitat i configuració (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor 
declarat de conductivitat tèrmica, en W/mK, i mitjans d’avaluació usats; o densitat i 
configuració). 

  

j. Durabilitat al gel/desgel (valor declarat de la categoria de gel/desgel). 

  

k. Substàncies perilloses (El text: «Prestació no determinada», o (PND), no es pot utilitzar 
quan la característica té un valor límit). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Dimensions; configuració; planitud de les taules o cares de suport; paral·lelisme dels plans 
de les taules o cares de suport; densitat seca; resistència a compressió; propietats tèrmiques; 
durabilitat al gel/desgel; absorció d’aigua; variacions dimensionals degudes a la humitat; i grau 
d’adherència. 

  

2.1.3. BLOCS DE FORMIGÓ (ÀRIDS DENSOS I LLEUGERS) PER A FÀBRIQUES DE 
CONSTRUCCIÓ 

  



Peces per a fàbriques de construcció de formigó, blocs o rajoles, d’àrids densos i lleugers, 
o una combinació de tots dos, utilitzats per a fàbrica a revestir, vistes o exposada tant en 
aplicacions autoportants i no autoportants d’edificació com d’enginyeria civil. Les peces estan 
fabricades a base de ciment, àrids i aigua, i poden contenir additius i addicions, pigments 
colorants i altres materials incorporats o aplicats durant o després de la fabricació de la peça. 
Les peces són aplicables a tota classe de murs, incloent-hi murs d’una sola fulla, les parets 
exteriors de fumerals, amb cambra d’aire, les divisions, de contenció i de soterranis. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juny de 2017. Normes d’aplicació: UNE-EN 771-
3:2011+A1:2016 i UNE 127 771-3:2008. Especificacions de peces per a fàbriques de 
construcció. Part 3: blocs de formigó (àrids densos i lleugers). Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 2+ o 4. Sistema 2+ per a blocs de categoria I 
(peces on la resistència a compressió declarada té una probabilitat de fallada de no ser 
assolida no superior al 5%); sistema 4 per a blocs de categoria II (peces per a les quals no es 
pretén aconseguir el nivell de confiança dels elements de categoria I). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb requisits estructurals; valors declarats, en 
mm, i categoria de tolerància). 

  

b. Configuració (amb requisits estructurals; configuració declarada, il·lustrada o descrita). 

  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, en N/mm2, o classe 
i indicació de la direcció de càrrega i categoria de peça). 

  

d. Estabilitat dimensional (amb requisits estructurals; valor declarat de la variació deguda a 
la humitat, en mm/m). 

  

e. Resistència d’adherència (amb requisits estructurals; valor fix, o valor declarat de la 
resistència inicial a tallant, en N/mm2; o bé, valor declarat de la resistència d’adherència a 
flexió). 



  

f. Reacció al foc (amb requisits estructurals; classe de reacció al foc declarada: euroclasse 
A1 a F). 

  

g. Absorció d’aigua (per a bases antihumitat o elements exteriors amb una cara exposada; 
valor declarat, en g/m2s, o text declarat; o bé, «No ho deixeu exposat»). 

  

h. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient). 

  

i. Aïllament al soroll aeri directe, o densitat i configuració (amb requisits acústics; valor 
declarat de la densitat aparent en kg/m3; i configuració declarada il·lustrada o descrita). 

  

j. Resistència tèrmica, o densitat i configuració (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor 
declarat de conductivitat tèrmica, en W/mK, i mitjans d’avaluació usats; o densitat i 
configuració). 

  

k. Durabilitat enfront de gel/desgel (valor declarat, o text declarat: «No ho deixeu 
exposat»). 

  

l. Substàncies perilloses (el text: «Prestació no determinada», o (PND), no es pot utilitzar 
quan la característica té un valor límit). 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es portaran a cap els assaigs necessaris per a comprovar alguna de les 
característiques essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel 
projecte o per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Dimensions; planitud de les cares de suport; paral·lelisme pla de les cares de suport; 
configuració i aspecte; densitat; resistència mecànica; absorció d’aigua per capil·laritat; variació 
deguda a la humitat; reacció al foc. Propietats tèrmiques; permeabilitat al vapor d’aigua; 
resistència d’adherència a tallant; i resistència d’adherència a flexió. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  



Els blocs s’apilaran en superfícies planes, netes, no en contacte amb el terreny. 

  

Si es reben empaquetats, l’embolcall no serà totalment hermètic. 

  

2.1.4. BLOCS DE FORMIGÓ CEL·LULAR ENDURIT EN AUTOCLAU PER A 
FÀBRIQUES DE CONSTRUCCIÓ 

  

Blocs de formigó curats en autoclau (HCA), utilitzats en aplicacions autoportants i no 
autoportants de murs, incloent-hi murs simples, barandats, divisions, de contenció, 
fonamentació i usos generals davall el nivell del sòl, incloent-hi murs per a protecció enfront del 
foc, aïllament tèrmic, aïllament acústic i sistemes de fumerals (excloent-ne els conductes de 
fums de fumerals). 

  

Les peces estan fabricades a partir d’aglutinants hidràulics com ara ciment o calç, 
combinats amb materials fins de naturalesa silícia, materials airejadors i aigua. 

  

Les peces poden presentar buits, sistemes encadellats i altres dispositius d’ajust. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juny de 2017. Normes d’aplicació: UNE-EN 771-
4:2011+A1:2016. Especificacions de peces per a fàbriques de construcció. Part 4. Blocs de 
formigó cel·lular endurit en autoclau. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les 
prestacions: 2+ o 4. Sistema 2+ per a blocs de categoria I (peces on la resistència a 
compressió declarada té una probabilitat de fallada que no excedeix del 5%); sistema 4 per a 
blocs de categoria II (peces per a les quals no compleixen amb el nivell de confiança de les 
peces de categoria I). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb requisits estructurals; valors declarats, en 
mm, i categoria de tolerància). 



  

b. Configuració (amb requisits estructurals; configuració declarada, il·lustrada o descrita). 

  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, en N/mm2). 

  

d. Estabilitat dimensional (amb requisits estructurals; valor declarat de la variació deguda a 
la humitat, en mm/m). 

  

e. Resistència de l’adherència (amb requisits estructurals; valor fix, o valor declarat de la 
resistència a tallant inicial, en N/mm2; o bé, valor declarat de la resistència de l’adherència a 
flexió). 

  

f. Reacció al foc (amb requisits estructurals; classe de reacció al foc declarada: euroclasse 
A1 a F). 

  

g. Absorció d’aigua (per a bases antihumitat o elements exteriors amb una cara exposada; 
valor del coeficient declarat, en g/(m2 x s0,5)). 

  

h. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient). 

  

i. Aïllament acústic al soroll aeri directe, o densitat i configuració (amb requisits acústics; 
valor declarat de la densitat aparent en kg/m3; i configuració declarada il·lustrada o descrita). 

  

j. Resistència tèrmica, o densitat i configuració (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor 
declarat de conductivitat tèrmica, en W/mK, i mitjans d’avaluació usats; o densitat i 
configuració). 

  

k. Durabilitat enfront de gel-desgel (valor declarat). 

  

l. Substàncies perilloses (el text: «Prestació no determinada», o (PND), no es pot utilitzar 
quan la característica té un valor límit). 

  

- Assaigs: 

  



Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Dimensions; planitud de les cares de suport; paral·lelisme de les cares de suport; densitat 
seca aparent; densitat seca absoluta; resistència a compressió; variació dimensional deguda a 
la humitat; absorció d’aigua; resistència de l’adherència a tallant; i resistència de l’adherència a 
flexió. 

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

Els blocs s’apilaran en superfícies planes, netes, no en contacte amb el terreny. 

  

Si es reben empaquetats, l’embolcall no serà totalment hermètic. 

  

2.1.5. PECES DE PEDRA ARTIFICIAL PER A FÀBRICA DE CONSTRUCCIÓ 

  

Elements de formigó que s’assemblen a la pedra natural, mitjançant tècniques de modelat 
o de compressió, per a fàbriques de construcció per als quals els usos principals són murs de 
façana o exposats, tant portants com no portants en aplicacions d’edificació i obra civil. En les 
peces la dimensió major és ≤ 650 mm. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juny de 2017. Normes d’aplicació: UNE-EN 771-
5:2011+A1:2016. Especificacions de peces per a fàbrica de construcció. Part 5: Peces de pedra 
artificial. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+ o 4. 2+ per 
a peces de categoria I (peces amb una resistència a compressió declarada amb una 
probabilitat de fallada que no excedeix del 5%) i 4 per a peces de categoria II (peces que no 
compleixen amb el nivell de confiança de les peces de la categoria I).  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  



Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb requisits estructurals; valors declarats, en 
mm, i categoria de tolerància). 

  

b. Configuració (amb requisits estructurals; configuració declarada, il·lustrada o descrita). 

  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, mitjana o 
característica, en N/mm2, o classe i indicació de la direcció de càrrega i categoria de peça). 

  

d. Estabilitat dimensional (amb requisits estructurals; valor declarat de la variació deguda a 
la humitat, en mm/m). 

  

e. Resistència de l’adherència (amb requisits estructurals; valor fix, o valor declarat de la 
resistència a tallant inicial, en N/mm2; o bé, valor declarat de la resistència de l’adherència a 
flexió). 

  

f. Reacció al foc (amb requisits estructurals; classe de reacció al foc declarada: euroclasse 
A1 a F). 

  

m. Absorció d’aigua (per a bases antihumitat o elements exteriors amb una cara exposada; 
valor declarat, en g/m2•s). 

  

n. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient). 

  

o. Aïllament acústic al soroll aeri directe, o densitat i configuració (amb requisits acústics; 
valor declarat de la densitat aparent en kg/m3 i categoria de tolerància; i configuració declarada 
il·lustrada o descrita). 

  

g. Resistència tèrmica, o densitat i configuració (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor 
declarat de conductivitat tèrmica, en W/mK, i mitjans d’avaluació; i configuració i densitat). 

  

h. Durabilitat enfront de gel-desgel (valor declarat). 

  



i. Substàncies perilloses (El text: «Prestació no determinada», o (PND), no es pot utilitzar 
quan la característica té un valor límit). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Dimensions; planitud de les cares de suport; paral·lelisme de les cares de suport; planitud 
de les cares; densitat seca absoluta i aparent; resistència a compressió (mitjana); resistència a 
compressió (característica); absorció d’aigua; propietats tèrmiques; permeabilitat al vapor 
d’aigua; reacció al foc; variació dimensional deguda a la humitat; i resistència de l’adherència. 

  

  

  

2.1.6. PECES DE PEDRA NATURAL PER A FÀBRICA DE CONSTRUCCIÓ 

  

Peces de pedra natural l’amplària de la qual és igual o superior a 80 mm, i que té com a 
usos principals les peces de construcció comuna, com a revestiments o peces vistes en 
estructures portants o no portants en obra civil i edificació. Són adequades per a tota classe de 
murs de fàbrica, de filada regular i irregular, incloent-hi la fàbrica d’una sola fulla, mur amb 
cambra d’aire, barandats, murs de contenció i maçoneria exterior per a fumerals. És un 
producte extret de pedrera, transformat en un element per a fàbriques de construcció, 
mitjançant un procés de manufactura. S’hi inclouen les peces de manera paral·lelepipèdica no 
totalment rectangular i peces per a formes especials i accessòries. 

  

Tipus de roques que es consideren com a pedra natural: 

  

- Roques ígnies o magmàtiques (granit, basalt, diorita, pòrfir) 

  



- Roques sedimentàries (calcària, gres, travertí) 

  

- Roques metamòrfiques (pissarres, gneis, quarsita, marbre) 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des del 4 d’agost de 2017. Norma d’aplicació: UNE-EN 771-
6:2012+A1:2016. Especificació de peces per a fàbrica de construcció. Part 6: Peces de pedra 
natural. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+, 3 o 4.  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions i toleràncies dimensionals (amb qualsevol requisit; valors declarats, en mm, 
i categoria). 

  

b. Configuració (amb qualsevol requisit; descripció). 

  

c. Resistència a compressió (amb requisits estructurals; valor declarat, en N/mm2 amb 
indicació de la direcció). 

  

d. Resistència de l’adherència (amb requisits estructurals; valor fix, o valor declarat de la 
resistència a tallant inicial, en N/mm2 i mètode d’assaig; valor declarat de la resistència de 
l’adherència a flexió). 

  

e. Reacció al foc (amb requisits estructurals. Classe de reacció al foc declarada: 
euroclasse A1 a F). 

  

f. Absorció d’aigua (per a bases antihumitat o elements exteriors amb una cara exposada; 
valor del coeficient declarat, en g/m2 x s0,5). 

  



g. Permeabilitat al vapor d’aigua (per a elements exteriors; valor declarat del coeficient i 
mètode d’assaig). 

  

p. Aïllament acústic al soroll aeri directe, o densitat i configuració (amb requisits acústics; 
valor declarat de la densitat aparent en kg/m3; i configuració, dimensions i toleràncies). 

  

j. Resistència tèrmica, o densitat i configuració (amb requisits d’aïllament tèrmic; valor 
declarat de conductivitat tèrmica, en W/mK, i mitjans d’avaluació). 

  

k. Durabilitat (Resistència a gel-desgel; valor declarat; o text declarat: «No ho deixeu 
exposat»). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Dimensions i toleràncies dimensionals; configuració; densitat aparent; resistència a la 
compressió; resistència a la flexió; resistència a l’adherència a flexió; resistència a l’adherència 
a tallant; porositat oberta; absorció d’aigua per capil·laritat; resistència al gel-desgel; propietats 
tèrmiques; i reacció al foc. 

  

2.2.1. CLAUS, AMARRAMENTS, ESTREPS I MÈNSULES 

  

Elements per a connectar fàbriques de construcció entre si o per a connectar fàbriques de 
construcció a altres parts de l’obra i d’edificis, incloent murs, sòls, bigues i columnes. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  



- Marcatge CE obligatori a partir del 10 de març de 2018. Norma d’aplicació: UNE-EN 845-
1:2014+A1:2018. Especificació de components auxiliars per a fàbriques de construcció. Part 1: 
Claus, amarraments, estreps i mènsules. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància 
de les prestacions: 3. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

En les claus per a murs caputxins, les característiques essencials referides als requisits 
bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (murs de fàbrica de 
construcció i barandats; per a connectar dues fulles d’un mur caputxí o una fulla a un mur 
estructural): 

  

a. Resistència a compressió (valor declarat de capacitat de càrrega a compressió, en mm); 

  

b. Resistència a tracció (valor declarat de capacitat de càrrega, en mm); 

  

c. Resistència al vinclament o al garsejament (valor declarat de desplaçament, en mm); 

  

d. Capacitat de protecció contra l’aigua (declarat: resistent o no resistent); 

  

e. Durabilitat de les característiques prestacionals, enfront de la corrosió (declarat: 
referència al material/revestiment i grau d’acer quan correspongui a la mena de producte); 

  

f. Substàncies perilloses. 

  

En claus a cisallament, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que 
poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (murs de fàbrica de construcció i 
barandats; per a connectar dues fulles adjacents de fàbrica, per a connectar murs de 
construcció que necessiten interactuar per a produir una acció composta i per a connectar murs 
de fàbrica a marcs estructurals): 

  

a. Resistència a compressió (valor declarat de capacitat de càrrega a compressió, en mm); 

  

b. Resistència a tracció (valor declarat de capacitat de càrrega, en mm); 



  

c. Resistència al vinclament o al garsejament (valor declarat de desplaçament, en mm); 

  

d. Resistència al cisallament (valor declarat, en N), 

  

e. Capacitat de protecció contra l’aigua (no pertinent); 

  

f. Durabilitat de les característiques prestacionals, enfront de la corrosió (declarat: 
referència al material/revestiment i grau d’acer quan correspongui a la mena de producte); 

  

g. Substàncies perilloses. 

  

En claus d’esvarada, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que 
poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (murs de fàbrica de construcció i 
barandats; per a connectar dos murs adjacents o per a connectar la fàbrica de construcció 
revestint marcs estructurals alhora que permetent el moviment en el pla): 

  

a. Resistència a cisallament i garsejament (valor declarat, de capacitat de càrrega de 
cisallament, en N), 

  

b. Durabilitat de les característiques prestacionals, enfront de la corrosió (declarat: 
referència al material/revestiment i grau d’acer quan correspongui a la mena de producte); 

  

c. Substàncies perilloses. 

  

En amarraments, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (murs de fàbrica de construcció i barandats; 
per a connectar dos murs de fàbrica de construcció a components adjacents, sòls i sostres): 

  

a. Resistència a tracció (valor declarat, de capacitat de càrrega a tracció, com a valor mitjà 
i si es requereix, característic, en N); 

  

b. Desplaçament sota càrrega (valor declarat, en mm); 

  



c. Durabilitat de les característiques prestacionals, enfront de la corrosió (declarat: 
referència al material/revestiment i grau d’acer quan correspongui a la mena de producte); 

  

d. Substàncies perilloses. 

  

En estreps per a cairats, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que 
poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (murs de fàbrica de construcció i 
barandats; per a suportar cairats, bigues o cabirons en un mur de fàbrica de construcció): 

  

a. Capacitat portant (valor declarat, com a valor mitjà i si es requereix, característic, en N); 

  

b. Deformació sota càrrega (valor declarat, en mm); 

  

c. Durabilitat de les característiques prestacionals, enfront de la corrosió (declarat: 
referència al material/revestiment i grau d’acer quan correspongui a la mena de producte); 

  

d. Substàncies perilloses. 

  

En mènsules, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (murs de fàbrica de construcció i barandats; 
per a adossar a un membre estructural per a suportar de dos elements de fàbrica de 
construcció): 

  

a. Capacitat portant (valor declarat, com a valor mitjà i si es requereix, característic, en N); 

  

b. Deformació sota càrrega (valor declarat, en mm); 

  

c. Durabilitat de les característiques prestacionals, enfront de la corrosió (declarat: 
referència al material/revestiment i grau d’acer quan correspongui a la mena de producte); 

  

d. Substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  



Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Propietats del material; revestiment orgànic; dimensions; capacitat de càrrega de tracció i 
desplaçament de les claus; capacitat de càrrega de compressió i desplaçament de les claus; 
capacitat de càrrega de cisallament i desplaçament de les claus; capacitat de càrrega de 
tracció i desplaçament dels amarraments; capacitat de càrrega vertical i deformació dels 
estreps per a cairats; i capacitat de càrrega vertical i deformació de les mènsules. 

  

2.2.3. ARMADURES AMB CAPA D’ARGAMASSA 

  

Armadures amb capa d’argamassa per a la col·locació en fàbrica de construcció per a un 
ús estructural i no estructural. 

  

Poden ser: 

  

- Malla de filferro soldat, formada per filferros longitudinals, soldats a filferros transversals o 
a un filferro continu diagonal. 

  

- Malla de filferro nugat, enroscant un filferro al voltant de filferros longitudinals. 

  

- Malla de metall expandit, formada en expandir una malla d’acer, en la qual s’han practicat 
uns talls prèviament. 

  

Els materials de l’armadura poden ser: acer inoxidable austenític, acer inoxidable 
austenoferrític, bandes d’acer pregalvanització, o fil d’acer galvanitzat amb revestiment orgànic 
o sense. 

  



Per a ús no estructural és vàlida qualsevol tipus de malla, però per a ús estructural han 
utilitzar-se malles de filferro soldat, amb una grandària mínima dels filferros longitudinals de 3 
mm. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori a partir del 10 de març de 2018. Norma d’aplicació: UNE-EN 845-
3:2014+A1:2018. Especificació de components auxiliars per a fàbriques de construcció. Part 3: 
Armadures de junta amb capa d’argamassa de malla d’acer. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 3. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (usos estructurals): 

  

a. Resistència a tracció de l’armadura del material/revestiment (valors declarats de: 
dimensions, en mm; característiques de límit elàstic dels filferros longitudinals, en N/mm2; 
ductilitat dels filferros longitudinals, categoria; característiques de límit elàstic dels filferros 
transversals, en N/mm2); 

  

b. Força d’adhesió, en kN,mm; 

  

c. Durabilitat de les característiques prestacionals enfront de la corrosió; i  

  

d. Substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que assegurin les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 



  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Dimensions; límit elàstic característic i ductilitat dels filferros longitudinals; límit elàstic 
característic dels filferros transversals; resistència a l’esforç tallant de les soldadures (quan 
sigui aplicable); i força d’adhesió. 

  

  

  

3. PRODUCTES AÏLLANTS TÈRMICS PER A APLICACIONS EN L’EDIFICACIÓ 

  

Productes manufacturats i norma d’aplicació: 

  

- Llana mineral (MW). UNE-EN 13162:2013+A1:2015. 

  

- POLIESTIRÈ expandit (EPS). UNE-EN 13163:2013. UNE-EN 13163:2013+A2:2017 

  

- POLIESTIRÈ extrudit (XPS). UNE-EN 13164:2013+A1:2015. 

  

- Escuma rígida de poliuretà (PUR). UNE-EN 13165:2013+A2:2017. 

  

- Escuma fenòlica (PF). UNE-EN 13166:2013+A2:2016. 

  

- Vidre cel·lular (CG). UNE-EN 13167:2013+A1:2015. 

  

- Llana de fusta (WW). UNE-EN 13168:2013+A1:2015. 

  

- Perlita expandida (EPB). UNE-EN 13169:2013+A1:2015. 

  

- Suro expandit (ICB). UNE-EN 13170:2013+A1:2015. 



  

- Fibra de fusta (WF). UNE-EN 13171:2013+A1:2015. 

  

Per a la recepció d’aquesta família de productes és aplicable l’exigència del sistema del 
marcatge CE, amb el sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions 
corresponent en funció de l’ús: 

  

- Sistema 3: per a qualsevol ús. 

  

- Sistema 1, 3 i 4: quan el seu ús estiga subjecte a reglamentacions sobre reacció al foc, 
d’acord amb el següent: 

  

Classe (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

  

Classe (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

  

Classe (A1a E)***, F: sistema 3 (amb 4 per a RtF). 

  

* Productes o materials per als quals una etapa clarament identificable en el procés de 
producció suposa una millora en la classificació de reacció al foc (per exemple, l’addició de 
retardadors d’ignició o la limitació del material orgànic). 

  

** Productes o materials no coberts per la nota (*). 

  

*** Productes o materials que no necessiten sotmetre’s a assaig de reacció al foc (per 
exemple, productes o materials de la classe A1 d’acord amb la Decisió de la Comissió 
96/603/CE, una vegada esmenada). 

  

A més, per a aquests productes és aplicable l’apartat 6, de la Secció HE-1 Limitació de la 
demanda energètica, del document bàsic DB-HE estalvi d’energia del Codi Tècnic de 
l’Edificació, en el qual especifica que: 

  

«6.3 Control de recepció en obra de productes: 

  



1. En el Plec de Condicions del Projecte han d’indicar-se les condicions particulars de 
control per a la recepció dels productes que formen els tancaments i particions interiors de 
l’envoltant tèrmica, incloent-hi els assaigs necessaris per a comprovar que els mateixos 
reuneixen les característiques exigides en els apartats anteriors. 

  

2. Ha de comprovar-se que els productes rebuts: 

  

a. Corresponen als especificats en el plec de condicions. 

  

b. Disposen de la documentació exigida. 

  

c. Estan caracteritzats per les propietats exigides. 

  

d. Han sigut assajats, quan així s’estableixi en el plec de condicions o el determini el 
director de l’execució de l’obra amb el vistiplau del director d’obra, amb la freqüència establida. 

  

3. En el control se seguiran els criteris indicats en l’article 7.2 de la Part I del CTE». 

  

3.1.1. PRODUCTES MANUFACTURATS DE LLANA MINERAL (MW) 

  

Productes manufacturats de llana mineral, amb revestiment o recobriment o sense, que 
s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de mantes, 
plafons o planxes. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13162:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de llana mineral (MW). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4.  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 



  

a. Reacció al foc. Característiques de les euroclasses. 

  

b. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

c. Índex d’absorció acústica. 

  

d. Índex de transmissió del soroll d’impacte (per a paviments). 

  

e. Índex d’aïllament acústic al soroll aeri directe. 

  

f. Incandescència contínua. 

  

g. Resistència tèrmica. 

  

h. Permeabilitat a l’aigua. 

  

i. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

j. Resistència a compressió. 

  

k. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

m. Resistència a la tracció/flexió. 

  

n. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  



- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; estabilitat dimensional 
sota condicions específiques; tensió o resistència a la compressió; resistència a la tracció 
perpendicular a les cares; càrrega puntual; fluència a compressió; absorció d’aigua a curt 
termini; absorció d’aigua a llarg termini; transmissió de vapor d’aigua; rigidesa dinàmica; gruix 
dL; gruix dB; reducció de gruix a llarg termini; absorció acústica; resistència al flux d’aire; 
emissió de substàncies perilloses; reacció al foc del producte en muntatges normalitzats que 
simularen les condicions finals d’ús; incandescència contínua; resistència a tallant; i resistència 
a la flexió. 

  

3.2.1 PRODUCTES MANUFACTURATS DE POLIESTIRÈ EXPANDIT (EPS) 

  

Productes manufacturats de poliestirè expandit, amb revestiment o recobriment o sense, 
que s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de 
planxes, rotllos o altres articles preformats. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13163:2013+A2:2017. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de poliestirè expandit (EPS). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació 
de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc (euroclasses). Incandescència contínua. 

  

b. Permeabilitat a l’aigua. 

  



c. Emissió de substàncies perilloses a l’interior d’edificis. 

  

d. Índex d’aïllament acústic al soroll aeri directe. 

  

e. Índex d’absorció acústica. 

  

f. Índex de transmissió del soroll d’impacte (per a paviments). 

  

g. Resistència tèrmica. 

  

h. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

i. Resistència a compressió. 

  

j. Resistència a la tracció/flexió. 

  

k. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

m. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment i la degradació. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; estabilitat dimensional 
sota condicions de laboratori normals i constants; estabilitat dimensional sota condicions 



específiques de temperatura i humitat; tensió de compressió al 10% de deformació; resistència 
a flexió; resistència a tracció perpendicular a les cares; deformació sota condicions 
específiques de càrrega de compressió i temperatura; fluència a compressió; comportament a 
tallant; resistència a càrrega dinàmica; absorció d’aigua a llarg termini per immersió; absorció 
d’aigua a llarg termini per difusió; resistència a congelació-descongelació; transmissió de vapor 
d’aigua; rigidesa dinàmica; gruix dL; gruix dB; reducció de gruix a llarg termini; densitat aparent; 
reacció al foc del producte en muntatges normalitzats que simulen les condicions finals d’ús; 
incandescència contínua; i emissió de substàncies perilloses. 

  

3.3.1. PRODUCTES MANUFACTURATS DE POLIESTIRÈ EXTRUDIT (XPS) 

  

Productes manufacturats de poliestirè extrudit, amb revestiment o recobriment o sense, 
que s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de 
planxes, les quals també estan disponibles amb un tractament especial dels cantells i superfície 
(encadellat, mitja fusta, etc.). 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13164:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de poliestirè extrudit (XPS). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de 
la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc (euroclasses).  

  

b. Incandescència contínua. 

  

c. Permeabilitat a l’aigua. 

  

d. Emissió de substàncies perilloses a l’interior d’edificis. 

  

e. Resistència tèrmica. 



  

f. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

g. Resistència a compressió. 

  

h. Resistència a la tracció/flexió. 

  

i. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

j. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

k. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment, degradació. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica - conductivitat tèrmica; longitud i amplària; rectangularitat sobre 
longitud i amplària; planitud; gruix; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; 
estabilitat dimensional sota condicions específiques deformació sota condicions específiques 
de càrrega a compressió i de temperatura; tensió/resistència a compressió; resistència a tracció 
perpendicular a les cares; fluència a compressió; absorció d’aigua a llarg termini per immersió; 
absorció d’aigua a llarg termini per difusió; resistència a congelació-descongelació; propietats 
de transmissió de vapor d’aigua, emissió de substàncies perilloses; reacció al foc del producte 
en muntatges normalitzats que simulen les condicions finals d’ús, incandescència contínua; i 
tensió a tallant. 

  

3.4.1. PRODUCTES MANUFACTURATS D’ESCUMA RÍGIDA DE POLIURETÀ (PU) 

  

Productes manufacturats d’escuma rígida de poliuretà (PU), amb recobriments o 
revestiments o sense, que s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. El PU inclou els 
productes de PIR escuma de poliisocianurat i PUR. Els productes es fabriquen en forma de 
planxes. 



  

- Marcatge CE obligatori des del 14 d’octubre de 2017. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13165:2013+A2:2017. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats d’escuma rígida de poliuretà (PUR). Especificació. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Permeabilitat a l’aigua. 

  

c. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

d. Índex d’absorció acústica. 

  

e. Índex d’aïllament acústic al soroll aeri directe. 

  

f. Incandescència contínua. 

  

g. Resistència tèrmica. 

  

h. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

i. Resistència a compressió. 

  

j. Resistència a la tracció/flexió. 

  



k. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

m. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; estabilitat dimensional 
sota condicions específiques deformació sota condicions específiques de càrrega a compressió 
i temperatura; tensió de compressió o resistència a compressió; resistència a la tracció 
perpendicular a les cares; fluència a compressió; absorció d’aigua a curt termini; absorció 
d’aigua a llarg termini; planitud després de banyat per una cara; transmissió de vapor d’aigua; 
absorció acústica; emissió de substàncies perilloses; reacció al foc del producte en muntatges 
normalitzats que simulen les condicions finals d’ús; incandescència contínua; i contingut en 
cel·les tancades. 

  

3.5.1. PRODUCTES MANUFACTURATS D’ESCUMA FENÒLICA (PF) 

  

Productes manufacturats d’escuma fenòlica, amb revestiment o recobriment o sense, que 
s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de planxes i 
laminatges. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 14 d’octubre de 2017. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13166:2013+A2:2016. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats d’escuma fenòlica (PF). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 



  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Permeabilitat a l’aigua. 

  

c. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

d. Incandescència contínua. 

  

e. Resistència tèrmica. 

  

f. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

g. Resistència a compressió. 

  

h. Resistència a la tracció/flexió. 

  

i. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

j. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

k. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  



Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica. Longitud i amplària. Gruix. Rectangularitat. 
Planitud. Estabilitat dimensional sota condicions normals de laboratori. Estabilitat dimensional 
en condicions específiques de temperatura i humitat. Estabilitat dimensional a 20 °C. 
Resistència a compressió. Resistència a la tracció perpendicular a les cares. Fluència a 
compressió. Comportament a flexió. Absorció d’aigua a curt termini. Absorció d’aigua a llarg 
termini. Transmissió del vapor d’aigua. Densitat aparent. Contingut en cel·les tancades. 
Emissió de substàncies perilloses. Reacció al foc del producte en muntatges normalitzats que 
simulen les condicions finals d’ús. Incandescència contínua. 

  

3.8.1. PRODUCTES MANUFACTURATS DE VIDRE CEL·LULAR (CG) 

  

Productes manufacturats de vidre cel·lular, amb revestiment o recobriment o sense, que 
s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de planxes o 
plaques. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13167:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de vidre cel·lular (CG). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

c. Índex d’absorció acústica. 

  



d. Incandescència contínua. 

  

e. Resistència tèrmica. 

  

f. Permeabilitat a l’aigua. 

  

g. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

h. Resistència a compressió. 

  

i. Resistència a la tracció/flexió. 

  

j. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; estabilitat dimensional a 
temperatura específica; estabilitat dimensional en condicions específiques de temperatura i 
humitat; resistència a compressió; resistència a la flexió; càrrega puntual; resistència a la 
tracció paral·lela a les cares; resistència a tracció perpendicular a les cares; fluència a 
compressió; absorció d’aigua a curt termini; absorció d’aigua a llarg termini; transmissió del 
vapor d’aigua; absorció acústica; emissió de substàncies perilloses; i incandescència contínua. 

  

3.9. PRODUCTES MANUFACTURATS DE LLANA DE FUSTA (WW) 

  

Productes manufacturats de llana de fusta, amb revestiment o recobriment o sense, que 
s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de plafons o 
planxes. 

  



- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13168:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de llana de fusta (WW). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Permeabilitat a l’aigua. 

  

c. Emissió de substàncies corrosives. 

  

d. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

e. Índex d’absorció acústica. 

  

f. Incandescència contínua. 

  

g. Resistència tèrmica. 

  

h. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

i. Resistència a compressió. 

  

j. Resistència a la tracció/flexió. 

  



k. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

m. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; contingut en clorurs; resistència a la tracció paral·lela a les cares; reacció al foc tal 
com es presenta en el mercat; estabilitat dimensional en condicions específiques de 
temperatura i humitat; estabilitat dimensional en condicions específiques de càrrega i 
temperatura; tensió de compressió o resistència a compressió; densitat aparent i massa per 
unitat de superfície; càrrega puntual; resistència a flexió; transmissió del vapor d’aigua; 
absorció d’aigua; fluència a compressió; absorció acústica; emissió de substàncies perilloses; 
reacció al foc del producte en muntatges normalitzats que simulen les condicions finals d’ús; 
incandescència contínua; resistència a la càrrega; resistència al xoc; i resistència a tallant. 

  

3.10. PRODUCTES MANUFACTURATS DE PERLITA EXPANDIDA (EPB) 

  

Productes manufacturats en plafons de perlita expandida, amb revestiment o recobriment o 
sense, que s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic d’edificis. Els productes es fabriquen en forma de 
planxes o de productes aïllants multicapa o compostos. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13169:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de perlita expandida (EPB). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de 
la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 



  

En plafons aïllants d’EPB monocapa i multicapa, les característiques essencials referides 
als requisits bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (aïllament 
tèrmic d’edificis) són: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Permeabilitat a l’aigua. 

  

c. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

d. Incandescència contínua. 

  

e. Resistència tèrmica. 

  

f. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

g. Resistència a compressió. 

  

h. Resistència a la tracció/flexió. 

  

i. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

j. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

k. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  

En plafons aïllants d’EPB compostos, les característiques essencials referides als requisits 
bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic 
d’edificis) són: 

  



a. Reacció al foc. 

  

b. Permeabilitat a l’aigua. 

  

c. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

d. Incandescència contínua. 

  

e. Índex de transmissió de soroll d’impacte (per a paviments). 

  

f. Resistència tèrmica. 

  

g. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

h. Resistència a compressió. 

  

i. Resistència a la tracció/flexió. 

  

j. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

k. Durabilitat de la resistència tèrmica davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  



Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; resistència a la flexió; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; 
estabilitat dimensional tensió o resistència a compressió; deformació sota condicions 
específiques de càrrega i de temperatura; tracció perpendicular a les cares; absorció d’aigua a 
curt termini per immersió parcial; absorció d’aigua a curt termini per immersió total; resistència a 
flexió a llum constant; càrrega puntual; fluència a compressió; transmissió de vapor d’aigua; 
emissió de substàncies perilloses; reacció al foc del producte en muntatges normalitzats que 
simulen les condicions finals d’ús; i incandescència contínua. 

  

3.11. PRODUCTES MANUFACTURATS DE SURO EXPANDIT (ICB) 

  

Productes manufacturats de suro expandit, que s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels 
edificis. Els productes es fabriquen amb suro granulat que s’aglomera sense aglutinants 
addicionals i se subministren en forma de planxes amb i sense revestiments o recobriments. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13170:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de suro expandit (ICB). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Les característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar 
especificades, per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc. Característiques de l’euroclasses. 

  

b. Emissió de substàncies perilloses a l’interior dels edificis. 

  

c. Índex d’absorció acústica. 

  

d. Índex de transmissió del soroll d’impacte (per a paviments). 

  

e. Índex d’aïllament acústic al soroll aeri directe. 

  



f. Incandescència contínua. 

  

g. Resistència tèrmica. 

  

h. Permeabilitat a l’aigua. 

  

i. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

j. Resistència a compressió. 

  

k. Durabilitat de la reacció al foc davant calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Resistència a la tracció/flexió. 

  

m. Durabilitat de la resistència a compressió davant l’envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; reacció al foc del producte tal com es presenta en el mercat; contingut d’humitat; 
densitat aparent; resistència a flexió; estabilitat dimensional en condicions específiques; tensió 
de compressió al 10% de deformació; tracció perpendicular a les cares; càrrega puntual; 
fluència a compressió; Absorció d’aigua a curt termini; transmissió de vapor d’aigua; rigidesa 
dinàmica; gruix dL; gruix dB; reducció de gruix a llarg termini; absorció acústica; resistència al 
flux d’aire; emissió de substàncies perilloses; reacció al foc del producte en muntatges 
normalitzat que simulen les condicions finals d’ús; incandescència contínua; deformació sota 
càrrega a compressió; i resistència a tallant. 

  

3.12. PRODUCTES MANUFACTURATS DE FIBRA DE FUSTA (WF) 

  



Productes manufacturats de fibra de fusta, amb revestiment o recobriment o sense, que 
s’utilitzen per a l’aïllament tèrmic dels edificis. Els productes es fabriquen en forma de rotllos, 
mantes, feltres, planxes o plafons. 

  

- Marcatge CE obligatori des del 10 de juliol de 2016. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13171:2013+A1:2015. Productes aïllants tèrmics per a aplicacions en l’edificació. Productes 
manufacturats de fibra de fusta (WF). Especificació. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Les característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar 
especificades, per a l’ús o els usos declarats (aïllament tèrmic d’edificis): 

  

a. Reacció al foc. Característiques de l’euroclasses. 

  

b. Emissió de substàncies perilloses a l’ambient interior. 

  

c. Coeficient d’absorció acústica. 

  

d. Índex de transmissió dels sorolls d’impacte (per a paviments). 

  

e. Índex d’aïllament als sorolls aeris directes. 

  

f. Incandescència contínua. 

  

g. Resistència tèrmica. 

  

h. Permeabilitat a l’aigua. 

  

i. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  



j. Resistència a compressió. 

  

k. Durabilitat de la reacció al foc enfront de la calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

l. Durabilitat de la resistència tèrmica enfront de la calor, condicions climàtiques, 
envelliment/degradació. 

  

m. Resistència a tracció/flexió. 

  

n. Durabilitat de la resistència a compressió enfront de l’envelliment/degradació. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
essencials exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la 
direcció facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Resistència tèrmica i conductivitat tèrmica; longitud i amplària; gruix; rectangularitat; 
planitud; reacció al foc del producte tal com s’introdueix en el mercat; estabilitat dimensional en 
condicions normals i constants de laboratori; estabilitat dimensional en condicions específiques 
de temperatura; estabilitat dimensional en condicions específiques de temperatura i humitat; 
tensió de compressió o resistència a compressió; resistència a tracció perpendicular a les 
cares; resistència a tracció paral·lela a les cares; càrrega puntual; fluència a compressió; 
absorció d’aigua a curt termini; transmissió de vapor d’aigua; rigidesa dinàmica; gruix dL; gruix 
dB; reducció de gruix a llarg termini; absorció acústica, resistivitat al flux d’aire; densitat aparent; 
emissió de substàncies perilloses; reacció al foc del producte en muntatges normalitzats que 
simulen les condicions finals d’ús; i incandescència contínua. 

  

4.1. LÀMINES FLEXIBLES PER A LA IMPERMEABILITZACIÓ 

  

4.1.1. LÀMINES BITUMINOSES AMB ARMADURA PER A IMPERMEABILITZACIÓ DE 
COBERTES 

  

Làmines flexibles bituminoses amb armadura, l’ús previst de la qual és la 
impermeabilització de cobertes. Inclou làmines utilitzades com a última capa, capes 
intermèdies i capes inferiors. No recull les làmines bituminoses amb armadura utilitzades com a 



làmines inferiors en cobertes amb elements discontinus. Tampoc contempla les làmines 
impermeabilitzants destinades a col·locar-se totalment adherides sota productes bituminosos 
(per exemple, asfalt) directament aplicats a temperatura elevada. 

  

Com a sistema d’impermeabilització s’entén el conjunt d’una o més capes de làmines per a 
la impermeabilització de cobertes, col·locades i unides, que tenen unes determinades 
característiques de comportament fet que permet considerar-ho com un tot. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’octubre de 2010. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13707:2014+A2:2010. Làmines flexibles per a la impermeabilització. Làmines bituminoses amb 
armadura per a impermeabilització de cobertes. Definicions i característiques. Sistemes 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 2+, 3 o 4. Si és el cas, 3 o 4 
per a les característiques de reacció al foc o comportament a un foc extern en funció de l’ús 
previst i nivell o classe: 

  

Impermeabilització de cobertes subjectes a reacció al foc: 

  

- Classe (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

  

- Classe (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

  

- Classe F: sistema 4. 

  

Comportament de la impermeabilització de cobertes subjectes a un foc extern: 

  

- EN 13501-5 per a productes que requereixen assaig: sistema 3. 

  

- Productes Classe FROOF: sistema 4. 

  

Impermeabilització de cobertes: sistema 2+ (pel requisit d’estanquitat). 

  



* Productes o materials per als quals existeix una etapa clarament identificable en el 
procés de producció que implica una millora de la classificació de la reacció al foc (per exemple 
addició de retardadors de foc o limitació de materials orgànics). 

  

** Productes o materials no previstos per la nota (*). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

a. Amplària i longitud. 

  

b. Gruix o massa. 

  

c. Substàncies perilloses o salut i seguretat i salut. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

- Sistemes multicapes sense protecció superficial pesant permanent (per exemple, grava). 

  

- Làmines per a aplicacions monocapa. 

  

- Làmines per a coberta enjardinada o làmines sota protecció superficial pesant permanent 
(per exemple, grava). 

  

a. Defectes visibles (en tots els sistemes). 

  

b. Dimensions (en tots els sistemes). 

  

c. Estanquitat (en tots els sistemes). 

  



d. Comportament enfront d’un foc extern (en sistemes multicapes sense protecció 
superficial pesant permanent i làmines per a aplicacions monocapa). 

  

e. Reacció al foc (en tots els sistemes). 

  

f. Estanquitat després d’estirament (només en làmines per a aplicacions monocapa fixades 
mecànicament). 

  

g. Resistència al pelat (només en làmines per a aplicacions monocapa fixades 
mecànicament). 

  

h. Resistència al cisallament (en làmines per a aplicacions monocapa i làmines per a 
coberta enjardinada o làmines sota protecció superficial pesant permanent). 

  

i. Propietats de vapor d’aigua (en tots els sistemes, determinació segons norma UNE-EN 
1931 o valor de 20.000). 

  

j. Propietats de tracció (en tots els sistemes). 

  

k. Resistència a l’impacte (en làmines per a aplicacions monocapa i làmines per a coberta 
enjardinada o làmines sota protecció superficial pesant permanent). 

  

l. Resistència a una càrrega estàtica (en làmines per a aplicacions monocapa i làmines per 
a coberta enjardinada o làmines sota protecció superficial pesant permanent). 

  

m. Resistència a l’esquinçament (per clau) (en sistemes multicapes sense protecció 
superficial pesant permanent i làmines per a aplicacions monocapa, fixats mecànicament). 

  

n. Resistència a la penetració d’arrels (només en barreres antiarrels per a coberta 
enjardinada). 

  

o. Estabilitat dimensional (en tots els sistemes). 

  



p. Estabilitat de forma sota canvis cíclics de temperatura (només en làmines amb protecció 
superficial metàl·lica en sistemes multicapes sense protecció superficial pesant permanent i 
làmines per a aplicacions monocapa). 

  

q. Flexibilitat a baixa temperatura (en tots els sistemes). 

  

r. Resistència a la fluència a temperatura elevada (en tots els sistemes). 

  

s. Comportament a l’envelliment artificial (en sistemes multicapes sense protecció 
superficial pesant permanent i làmines per a aplicacions monocapa sense protecció superficial). 

  

t. Adhesió de grànuls (en sistemes multicapes sense protecció superficial pesant 
permanent i làmines per a aplicacions monocapa). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Defectes visibles. Longitud i amplària. Rectitud. Gruix o massa per unitat d’àrea. 
Estanquitat. Comportament enfront d’un foc extern. Reacció al foc. Estanquitat després 
d’estirament a baixa temperatura. Resistència de juntes (resistència a la pelada). Resistència 
de juntes (resistència al cisallament). Propietats de vapor d’aigua. Propietats de tracció. 
Resistència a l’impacte. Resistència a una càrrega estàtica. Resistència a l’esquinçament (per 
clau). Resistència a la penetració d’arrels. Estabilitat dimensional. Estabilitat de forma sota 
canvis cíclics de temperatura. Flexibilitat a baixa temperatura (plegabilitat). Resistència a la 
fluència a elevada temperatura. Comportament a l’envelliment artificial. Adhesió de grànuls. 

  

4.1.2. LÀMINES AUXILIARS PER A COBERTES AMB ELEMENTS DISCONTINUS 

  



Làmines flexibles auxiliars destinades a ser utilitzades sota cobertes amb elements 
discontinus (per exemple, teules, pissarres). 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’abril de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 13859-
1:2014. Làmines flexibles per a impermeabilització. Definicions i característiques de les làmines 
auxiliars. Part 1: Làmines auxiliars per a cobertes amb elements discontinus. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. El sistema 4 indica que 
no es requereix assaig per a la reacció al foc classe F. Especificació del sistema en funció de 
l’ús previst i de la classe corresponent: 

  

Capes de control de vapor d’aigua: sistema 3. 

  

Capes de control de vapor d’aigua sotmeses a reglamentacions de reacció al foc: 

  

- Nivells o Classes (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

  

- Nivells o Classes (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

  

- Nivell o Classe F: sistema 4. 

  

* Productes o materials per als quals una etapa clarament identificable en el procés de 
producció suposa una millora en la classificació de reacció al foc (per exemple l’addició de 
retardadors de foc o la limitació de materials orgànics). 

  

** Productes o materials no recollits per la nota (*). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  



a. Reacció al foc. 

  

b. Resistència a la penetració d’aigua: classes W1 a W3. 

  

c. Propietats de transmissió de vapor d’aigua. 

  

d. Propietats de tracció. 

  

e. Resistència a l’esquinçament. 

  

f. Flexibilitat a baixes temperatures (plegabilitat). 

  

g. Comportament a l’envelliment artificial: resistència a la penetració d’aigua i resistència a 
tracció). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Longitud, amplària i rectitud; massa per unitat d’àrea; reacció al foc; resistència a la 
penetració d’aigua; propietats de transmissió de vapor d’aigua; propietats de tracció (força 
màxima de tracció i allargament); resistència a l’esquinçament (per clau); estabilitat 
dimensional; flexibilitat a baixes temperatures; envelliment artificial per exposició prolongada a 
la combinació de radiació UV, temperatura elevada i calor; resistència a la penetració d’aire; i 
estanquitat de la soldadura. 

  

4.1.3 LÀMINES AUXILIARS PER A MURS 



  

Làmines flexibles auxiliars per a murs utilitzades sota els revestiments exteriors de murs, a 
fi d’evitar la penetració d’aigua i vent de l’exterior. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’abril de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 13859-
2:2014. Làmines flexibles per a impermeabilització. Definicions i característiques de les làmines 
auxiliars. Part 2: Làmines auxiliars per a murs. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

El sistema 4 indica que no es requereix assaig per a la reacció al foc classe F. 
Especificació del sistema en funció de l’ús previst i de la classe corresponent: 

  

Làmines auxiliars per a murs: sistema 3. 

  

Làmines auxiliars per a murs sotmeses a reglaments de reacció al foc: 

  

- Nivells o Classes (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

  

- Nivells o Classes (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

  

- Nivell o Classe F: sistema 4. 

  

* Productes o materials per als quals una etapa clarament identificable en el procés de 
producció implica una millora de la classificació de la reacció al foc (per exemple, una addició 
de retardadors de foc o limitació de materials orgànics). 

  

** Productes o materials no recollits per la nota (*). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  



Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Resistència a la penetració d’aigua: classes W1 a W3. 

  

c. Propietats de transmissió de vapor d’aigua. 

  

d. Propietats de tracció. 

  

e. Resistència a l’esquinçament. 

  

f. Flexibilitat a baixes temperatures (plegabilitat). 

  

g. Comportament a l’envelliment artificial: resistència a la penetració d’aigua i les propietats 
de tracció. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Longitud, amplària i rectitud; massa per unitat d’àrea, reacció al foc, resistència a la 
penetració d’aigua, propietats de transmissió de vapor d’aigua; resistència a la penetració 
d’aire; propietats de tracció; resistència a l’esquinçament (per clau); estabilitat dimensional; 
flexibilitat a baixes temperatures (plegabilitat); envelliment artificial per exposició prolongada a 
la combinació de radiació UV, temperatura elevada i calor. 



  

4.1.4. LÀMINES PLÀSTIQUES I DE CAUTXÚ PER A IMPERMEABILITZACIÓ DE 
COBERTES 

  

Làmines plàstiques i de cautxú, incloses les làmines fabricades amb les seves mescles i 
aliatges (cautxú termoplàstic) per a les quals el seu ús previst és la impermeabilització de 
cobertes. 

  

Com a sistema d’impermeabilització s’entén el conjunt de components d’impermeabilització 
de la coberta en la seva forma aplicada i unida, que té unes certes prestacions i que es 
comprova com un tot. 

  

S’utilitzen tres grups de materials sintètics: plàstics, cautxús i cautxús termoplàstics. Poden 
utilitzar-se altres materials. A continuació es nomenen alguns materials típics per als grups 
individuals, amb el seu codi de designació abreujada, el qual s’ha establit en el mercat i difereix 
dels codis normatius: 

  

- Plàstics: 

  

Polietilè clorosulfonat, CSM o PE-CS; etilè-acetat d’etil o terpolímer d’acetat d’etil-etilè 
(denominació completa), EEA; etilè-acetat de butil, EBA; copolímer, d’etilè i betum, ECB o EBT; 
copolímer d’etilè-acetat de vinil, EVAC; poliolefina termoplàstica, FPO o PO-F; polipropilè 
flexible, FPP o PP-F; polietilè , PE; polietilè clorat, PE-C; poliisobutilé, PIB; polipropilè, PP; 
Policlorur de vinil, PVC. 

  

- Cautxús: 

  

Cautxú de butandiè, BR; cautxú de cloroprè, CR; cautxú de polietilè clorosulfonat, CSM; 
cautxú terpolímer d’etilè, propilè i un monòmer diènic, EPDM; cautxú isobuté-isoprè (cautxú 
butílic), IIR; cautxú acrilonitril-butandié (cautxú de nitril), NBR. 

  

- Cautxús termoplàstics: 

  

Aliatges elastomèrics, EA; cautxú de fosa processable, MPR; estirè etilè butilè estirè, 
SEBS; elastòmers termoplàstics, no reticulats, TPE; elastòmers termoplàstics, reticulats, TPE-
X; copolímers SEBS, TPS o TPS-SEBS; cautxú termoplàstic vulcanitzat, TPV. 

  



Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’octubre de 2013. Norma d’aplicació: UNE-EN 
13956:2013. Làmines flexibles per a impermeabilització. Làmines plàstiques i de cautxú per a 
impermeabilització de cobertes. Definicions i característiques. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 1, 2+, 3 o 4. Si és el cas, 3 o 4 per a les 
característiques de reacció al foc o comportament a un foc extern en funció de l’ús previst i 
nivell o classe: 

  

Impermeabilització de cobertes subjectes a la reacció al foc: 

  

- Classe (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

  

- Classe (A1, A2, B, C)**, D i E: sistema 3. 

  

- Classe (A1 a E)*** i F: sistema 4. 

  

Impermeabilització de cobertes subjectes al comportament enfront del foc exterior: 

  

- pr EN 13501-5 per als productes que requereixen assaig: sistema 3. 

  

- Productes de classe FROOF: sistema 4. 

  

Impermeabilització de cobertes: sistema 2+ (pel requisit d’estanquitat). 

  

* Productes/materials per als quals existeix una etapa en el procés de fabricació, clarament 
identificable, que produeix una millora en la classificació de reacció al foc (per exemple l’addició 
de retardadors de foc o una limitació en el contingut de material orgànic). 

  

** Productes/materials no coberts per la nota (*). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 



  

*** Productes/materials que no necessiten assaig per a la reacció al foc. 

  

Impermeabilització de cobertes sotmeses a comportament enfront del foc exterior: 

  

- Per als productes que requereixin assaig. Totes les classes amb excepció de la classe 
FROOF sistema 3. 

  

- Per a productes de la classe FROOF sistema 4. 

  

Impermeabilització de cobertes sistema 2+. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Comportament enfront del foc exterior. 

  

b. Reacció al foc. 

  

c. Estanquitat a l’aigua. 

  

d. Propietats de tracció. 

  

e. Resistència a arrels. 

  

f. Resistència a una càrrega estàtica. 

  

g. Resistència a l’impacte. 

  

h. Resistència a l’esquinçament. 

  



i. Resistència als cavalcaments. 

  

j. Durabilitat. 

  

k. Plegabilitat. 

  

l. Substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat, pel projecte o per la direcció facultativa. 
Assaigs normalitzats que poden arribar a ser requerits: 

  

Defectes visibles. Longitud. Amplària. Rectitud. Planitud. Massa per unitat de superfície. 
Gruix efectiu. Estanquitat a l’aigua. Comportament enfront del foc exterior. Reacció al foc. 
Resistència al pelat dels cavalcaments. Resistència al cisallament dels cavalcaments. 
Resistència a la tracció. Allargament. Resistència a l’impacte. Resistència a la càrrega estàtica. 
Resistència a l’esquinçament. Resistència a la penetració d’arrels. Estabilitat dimensional. 
Plegabilitat a baixa temperatura. Exposició UV. Efectes dels productes químics líquids, incloent-
hi l’aigua. Resistència a la calamarsa. Propietats de transmissió del vapor d’aigua. Resistència 
a l’ozó. Exposició al betum. 

  

4.1.7. LÀMINES BITUMINOSES PER AL CONTROL DEL VAPOR D’AIGUA 

  

Làmines flexibles bituminoses amb armadura l’ús previst de la qual és el de barrera 
anticapil·laritat en edificis, incloent-hi l’estanquitat d’estructures enterrades. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  



- Marcatge CE obligatori des de l’1 de setembre de 2006, norma d’aplicació: UNE-EN 
13970:2005 i des de l’1 de gener de 2009, norma d’aplicació: UNE-EN 13970:2005/A1:2007. 
Làmines flexibles per a impermeabilització. Làmines bituminoses per al control del vapor 
d’aigua. Definicions i característiques. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de 
les prestacions: 1, 3 o 4. El sistema 4 indica que no es requereix assaig per a la reacció al foc 
en la classe F. 

  

Làmines bituminoses amb armadura, amb funció anticapil·laritat per a edificis, incloent-hi 
estanquitat en estructures enterrades sotmeses a reacció al foc: 

  

- Classe (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 

  

- Classe (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 

  

- Classe F: sistema 4. 

  

Làmines bituminoses amb armadura, amb funció anticapil·laritat per a edificis, incloent-hi 
estanquitat en estructures enterrades: sistema 2+. 

  

* Productes o materials per als quals una etapa clarament identificable en el procés de 
producció suposa una millora en la classificació de reacció al foc (per exemple l’addició de 
retardadors de flama o la limitació de material orgànic). 

  

** Productes o materials no recollits per la nota (*). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

a. Longitud i amplària. 

  

b. Gruix o massa. 

  

c. Substàncies perilloses o salut i seguretat i salut. 

  



d. Tipus de producte (A o T). 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Defectes visibles. 

  

b. Dimensions i toleràncies. 

  

c. Gruix i massa per unitat d’àrea. 

  

d. Estanquitat. 

  

e. Resistència a l’impacte. 

  

f. Durabilitat. 

  

g. Envelliment/degradació artificial. 

  

h. Agents químics. 

  

i. Flexibilitat a baixes temperatures (plegabilitat). 

  

j. Resistència a l’esquinçament (per clau). 

  

k. Resistència de la junta. 

  

l. Transmissió de vapor d’aigua. 

  

m. Resistència a una càrrega estàtica. 

  



n. Propietats de tracció. 

  

o. Reacció al foc. 

  

p. Substàncies perilloses. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Estanquitat a l’aigua en fase. Resistència a una càrrega estàtica. Propietats de tracció. 
Durabilitat de l’estanquitat enfront de l’envelliment artificial. Durabilitat de l’estanquitat enfront 
d’agents químics. Resistència a l’esquinçament (per clau). Resistència a l’impacte. Flexibilitat a 
baixa temperatura. Resistència de la junta. Transmissió de vapor d’aigua. Reacció al foc. 
Longitud. Amplària. Gruix. Massa. Rectitud. Substàncies perilloses. Defectes visibles.  

  

7.1.1. FINESTRES I PORTES PER ALS VIANANTS EXTERIORS 

  

Finestres de maniobra manual o motoritzada, balconeres i pantalles (conjunt de dues o 
més finestres o portes exteriors per als vianants en un pla amb marcs separadors o sense), per 
a instal·lació en obertures de murs verticals i finestres de teulada per a instal·lació en teulades 
inclinades completes amb: ferratges, rivets, obertures envidrades amb/sense persianes 
incorporades, amb/sense calaixos de persiana, amb/sense gelosies. 

  

Finestres, de teulada, balconeres i pantalles (conjunt de dues o més finestres o portes 
exteriors per als vianants en un pla amb marcs separadors o sense), maniobrades manualment 
o motoritzades: completament o parcialment envidrades incloent-hi qualsevol tipus de rebliment 
no transparent. Fixades o parcialment fixades o operables amb un o més marcs (amb frontissa, 
projectant, pivotant, esvarant). 

  

Portes exteriors per als vianants de maniobra manual o motoritzades amb fulles planes o 
amb plafons, completes amb: lluernes integrals, si n’hi hagués; parts adjacents que estan 
contingudes dins d’un marc únic per a inclusió en una obertura única si n’hi hagués. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  



- Marcatge CE obligatori des de l’1 de desembre de 2010. Norma d’aplicació: UNE-EN 
14351-1:2006+A2:2017. Finestres i portes per als vianants exteriors. Norma de producte, 
característiques de prestació. Part 1: Finestres i portes per als vianants exteriors sense 
característiques de resistència al foc o control de fugues de fum. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions, depenent del producte, l’ús previst i els nivells o 
classes.  

  

  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats: 

  

Finestres: 

  

a. Resistència a la càrrega de vent. Classificació /(pressió d’assaig, Pa): 1/(400), 2/(800), 
3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxxx/(>2000). 

  

b. Resistència a la càrrega de vent. Classificació /(fletxa del marc): A/(≤1/150), B/(≤1/200), 
C/(≤1/300). 

  

c. Resistència a la càrrega de neu i càrrega permanent. (valor declarat del rebliment, per 
exemple, tipus i gruix del vidre). 

  

d. Reacció al foc (F, E, D, C, B, A2, A1). 

  

e. Comportament al foc exterior. 

  

f. Estanquitat a l’aigua (finestres sense apantallar). Classificació/ (Pressió d’assaig, Pa): 
1A(0), 2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600). 

  

g. Estanquitat a l’aigua (finestres apantallades). Classificació/(pressió d’assaig, Pa): 1B(0), 
2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 

  

h. Substàncies perilloses (com es requerisca per les reglamentacions). 



  

i. Resistència a l’impacte (altura de caiguda en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 

  

j. Capacitat per a suportar càrrega dels dispositius de seguretat (valor llindar). 

  

k. Prestació acústica. Atenuació de so Rw (C;Ctr) (dB) (valor declarat). 

  

l. Transmitància tèrmica. Ow (W/(m2K) (valor declarat). 

  

m. Propietats de radiació. Factor solar g (valor declarat). 

  

n. Propietats de radiació. Transmissió de llum (τv) (valor declarat). 

  

o. Permeabilitat a l’aire. Classificació/(pressió màx. d’assaig, Pa)/(permeabilitat de 
referència a l’aire a 100 Pa (m3/hm2 o m3/hm). 1/(150)/(50 o 12,50), 2/(300)/(27 o 6,75), 
3/(600)/(9 o 2,25), 4/(600)/(3 o 0,75). 

  

p. Força de maniobra. 1, 2. 

  

q. Resistència mecànica. 1, 2, 3, 4. 

  

r. Ventilació. Exponent del flux d’aire (n). Característiques del flux d’aire (K). Proporcions 
de flux d’aire (valors declarats). 

  

s. Resistència a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 

  

t. Resistència a l’explosió (tub d’impacte). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 

  

o. Resistència a l’explosió (assaig a l’aire lliure). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 

  

v. Resistència a obertures i tancaments repetits (Nombre de cicles). 5000, 10000, 20000. 



  

w. Comportament entre climes diferents. 

  

x. Resistència a l’efracció. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 

  

Portes: 

  

a. Resistència a la càrrega de vent. Classificació/(pressió d’assaig P1, Pa): 1/(400), 
2/(800), 3/(1200), 4/(1600), 5/(2000), Exxx/ (>2000). 

  

b. Resistència a la càrrega de vent. Classificació/(fletxa del marc): A / (≤1/150), B / 
(≤1/200), C / (≤1/300). 

  

c. Estanquitat a l’aigua (portes sense apantallar). Classificació/(pressió d’assaig Pa): 1A(0), 
2A(50), 3A(100), 4A(150), 5A(200), 6A(250), 7A(300), 8A(450), 9A(600), Exxx(>600). 

  

d. Estanquitat a l’aigua (portes apantallades). Classificació/(pressió d’assaig, Pa): 1B(0), 
2B(50), 3B(100), 4B(150), 5B(200), 6B(250), 7B(300). 

  

e. Substàncies perilloses (com es requereix per les reglamentacions). 

  

f. Resistència a l’impacte (altura de caiguda en mm). 200, 300, 450, 700, 950. 

  

g. Capacitat per a suportar càrrega dels dispositius de seguretat (valor llindar). 

  

h. Altura i amplària (valors declarats). 

  

i. Capacitat de desbloqueig. 

  

j. Prestacions acústiques. Atenuació de so Rw (C;Ctr) (dB) (valor declarat). 

  

k. Transmitància tèrmica. OD (W/(m2K) (valor declarat). 



  

l. Propietats de radiació. Factor solar g (valor declarat). 

  

m. Propietats de radiació. Transmissió de llum (τv) (valor declarat). 

  

n. Permeabilitat a l’aire. Classificació/(pressió màx. d’assaig, Pa)/(permeabilitat de 
referència a l’aire a 100 Pa) m3/hm2 o m3/hm 1/(150)/(50 o 12,50), 2/(300)/(27 o 6,75), 
3/(600)/(9 o 2,25), 4/(600)/(3 o 0,75). 

  

o. Força de maniobra. 1, 2, 3, 4. 

  

p. Resistència mecànica. 1, 2, 3, 4. 

  

q. Ventilació. Exponent del flux d’aire (n). Característica de flux d’aire (K). Proporcions de 
flux d’aire (valors declarats). 

  

r. Resistència a la bala. FB1, FB2, FB3, FB4, FB5, FB6, FB7, FSG. 

  

s. Resistència a l’explosió (tub d’impacte). EPR1, EPR2, EPR3, EPR4. 

  

t. Resistència a l’explosió (camp obert). EXR1, EXR2, EXR3, EXR4, EXR5. 

  

o. Resistència a obertures i tancaments repetits (nombre de cicles). 5000, 10000, 20000, 
50000, 100000, 200000, 500000, 100000. 

  

v. Comportament entre climes diferents (deformació permissible). 1(x), 2(x), 3(x). 

  

w. Resistència a l’efracció. 1, 2, 3, 4, 5, 6. 

  

Portes i finestres: 

  



a. Informació sobre magatzematge i transport, si el fabricant no és responsable de la 
instal·lació del producte. 

  

b. Requisits i tècniques d’instal·lació (in situ), si el fabricant no és responsable de la 
instal·lació del producte. 

  

c. Manteniment i neteja. 

  

d. Instruccions d’ús final incloent-hi instruccions sobre substitució de components. 

  

e. Instruccions de seguretat d’ús. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

Hi ha característiques els valors de les quals poden canviar si es modifica un cert 
component (ferratges, juntes d’estanquitat, material i perfil, envidrament), i en aquest cas hauria 
de dur-se a terme un reassaig degut a modificacions del producte. 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

- Resistència a la càrrega de vent. 

  

- Resistència a la neu i a la càrrega permanent. 

  

- Reacció al foc en finestres de teulada. 

  

- Comportament al foc exterior en finestres de teulada. 



  

- Estanquitat a l’aigua. 

  

- Substàncies perilloses. 

  

- Resistència a l’impacte, en portes i finestres acoblades amb vidre o un altre material 
fragmentari. 

  

- Capacitat de suportar càrrega dels mecanismes de seguretat (p. ex. topalls de subjecció i 
reversibles, limitadors i dispositius de fixació per a neteja). 

  

- Altura i amplària d’obertura de portes i balconeres en mm. 

  

- Capacitat de desbloqueig dels dispositius d’eixida d’emergència i antipàtic instal·lats en 
portes exteriors. 

  

- Prestacions acústiques. 

  

- Transmitància tèrmica de portes OD i finestres OW. 

  

- Propietats de radiació: transmitància d’energia solar total i transmitància lluminosa dels 
envidraments translúcids. 

  

- Permeabilitat a l’aire. 

  

- Durabilitat: material de fabricació, recobriment i protecció. Informació sobre el 
manteniment i les parts reemplaçables. Durabilitat d’unes certes característiques (estanquitat i 
permeabilitat a l’aire, transmitància tèrmica, capacitat de desbloqueig, forces de maniobra). 

  

- Forces de maniobra. 

  

- Resistència mecànica. 

  



- Ventilació (dispositius de transferència d’aire integrats en una finestra o porta): 
característiques del flux d’aire, exponent de flux, proporció de flux de l’aire a una pressió 
diferencial de (4, 8,10 i 20) Pa. 

  

- Resistència a la bala. 

  

- Resistència a l’explosió (amb tub d’impacte o assaig a l’aire lliure). 

  

- Resistència a obertures i tancaments repetits. 

  

- Comportament entre climes diferents. 

  

- Resistència a l’efracció. 

  

- Portes de vidre sense marc: han de complir les normes europees EN 1863-2, EN 12150-
2:2005+ERRATUM:2011, EN ISO 12543-2, EN 14179-2 o EN 14321-2. 

  

- En portes exteriors per als vianants motoritzades: seguretat d’ús, altres requisits dels 
motors i components elèctrics/ ferratges. 

  

- En finestres motoritzades: seguretat d’ús dels motors i components elèctrics/ ferratges. 

  

7.4. VIDRES PER A LA CONSTRUCCIÓ 

  

Productes en forma de plaques planes, corbades o conformades, obtinguts per colada 
contínua, colada i laminació contínues, estiratge continu, d’una massa amorfa d’elements 
vitrificables, fundents i estabilitzants, que poden ser acolorits o tractats per a millorar les seves 
propietats mecàniques, usats en construcció per a envidrament de buits. 

  

Tipus de vidre: 

  

- Productes bàsics de vidre: 

  



Vidre pla: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, incolor o acolorit, de cares paral·leles i 
polides, obtingut per colada contínua i solidificació sobre un bany de metall. 

  

Vidre polit armat: de silicat sodocàlcic, pla, transparent i incolor, amb cares paral·leles i 
polides fabricat a partir de vidre imprès armat, esmerilant i polint les seves cares. 

  

Vidre estirat: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, incolor o acolorit, obtingut per estiratge 
continu, inicialment vertical, de gruix regular i amb les dues cares polides al foc. Productes: 
vidre estirat antic de nova fabricació, vidre estirat per a renovació i vidre estirat amb defectes 
visuals mínims. 

  

Vidre imprès: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, incolor o acolorit que s’obté per colada 
i laminació contínues. 

  

Vidre imprès armat: de silicat sodocàlcic, pla, transparent, incolor o acolorit, amb malla 
d’acer incorporada, soldada en totes les seves interseccions, de cares impreses o llises 
obtingut per colada i laminació contínues. 

  

Vidre de perfil en O, armat o sense armar: de silicat sodocàlcic, translúcid, incolor o 
acolorit, armat o sense armar, que s’obté per colada i laminació contínues i sotmès a un procés 
de formació de perfils en O. 

  

- Productes bàsics especials: 

  

Vidre borosilicatat: silicatat amb un percentatge d’òxid de bor que li confereix alt nivell de 
resistència al xoc tèrmic, hidrolític i als àcids molt alta. 

  

Vitroceràmica: vidre format per una fase cristal·lina i una altra viscosa residual obtingut 
pels mètodes habituals de fabricació de vidres i sotmès a un tractament tèrmic que transforma 
de forma controlada una part del vidre en una fase cristal·lina de gra fi que li dota d’unes 
propietats diferents de les del vidre del qual procedeix. 

  

- Vidres de capa: 

  

Vidre bàsic, especial, tractat o laminatge, en la superfície del qual s’ha dipositat una o 
diverses capes de materials inorgànics per a modificar les seves propietats. 

  



- Vidres laminats: 

  

Vidre laminat: conjunt d’una fulla de vidre amb una o més fulles de vidre (bàsics, especials, 
de capa, tractats) i/ o fulles d’envidraments plàstics units per capes o materials que peguen o 
separen les fulles i poden donar propietats de resistència a l’impacte, al foc, etc. 

  

Vidre laminat de seguretat: conjunt d’una fulla de vidre amb una o més fulles de vidre 
(bàsics, especials, de capa, tractats) i/ o fulles d’envidraments plàstics units per capes o 
materials que aporten resistència a l’impacte. 

  

Els productes vitris poden tractar-se segons els mètodes: 

  

Recuita: una vegada obtingut el vidre per fusió dels seus components, ix del forn i la 
recuita relaxa les tensions de refredament. 

  

Temperat: una vegada recuit el vidre, es calfa fins a la plastificació i posterior refredament, 
i s’aconsegueix propietats mecàniques i fragmentació en trossos molt petits. 

  

Termoendurible: se li introdueix una tensió superficial permanent de compressió mitjançant 
calfament/refredament per augmentar la resistència a les tensions mecàniques i tèrmiques, que 
prescriu les característiques de fragmentació. 

  

Temperat tèrmicament: se li introdueix una tensió superficial permanent de compressió 
mitjançant calfament/ refredament per augmentar la resistència a les tensions mecàniques i 
tèrmiques, que prescriu les característiques de fragmentació. 

  

Endurit químicament: procés de canvi d’ions, que augmenta de resistència a tensions 
mecàniques i tèrmiques. Els ions de diàmetre en la superfície reduït i en les vores del vidre són 
reemplaçats amb uns altres de major diàmetre, la qual cosa implica que la superfície del vidre i 
les vores estiguin sotmeses a esforços de compressió.  

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE: 

  



Vidre de silicat sodocàlcic. Marcatge CE obligatori des de l’1 de setembre de 2006. Norma 
UNE-EN 572-9:2006. Vidre per a la construcció. Productes bàsics de vidre. Vidre de silicat 
sodocàlcic. Part 9: Avaluació de la conformitat/Norma de producte. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de capa. Marcatge CE obligatori des de l’1 de setembre de 2006. Norma UNE-EN 
1096-4:2019. Vidre per a l’edificació. Vidre de capa. Part 4: Avaluació de la conformitat/Norma 
de producte. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Unitats de vidre aïllant.  

  

Marcatge CE obligatori des de l’1 de febrer de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 1279-
5:2019. Vidre per a l’edificació. Unitats de vidre aïllant. Part 5: Avaluació de la conformitat. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre borosilicatat. Marcatge CE obligatori des d’1 de setembre de 2006. Norma UNE-EN 
1748-1-2:2005. Vidre per a l’edificació. Productes bàsics especials. Part 1-2: Vidre borosilicatat. 
Avaluació de la conformitat/Norma de producte. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de silicat sodocàlcic termoendurible. Marcatge CE obligatori des de l’1 de setembre 
de 2006. Norma UNE-EN 1863-2:2005. Vidre per a l’edificació. Vidre de silicat sodocàlcic 
termoendurible. Part 2: Avaluació de la conformitat/Norma de producte. Sistema d’avaluació i 
de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de silicat sodocàlcic de seguretat temperat tèrmicament. Marcatge CE obligatori des 
de l’1 de setembre de 2006. Normes d’aplicació: UNE-EN 12150-2:2005+ERRATUM:2011. 
Vidre per a l’edificació. Vidre de silicat sodocàlcic de seguretat temperat tèrmicament. Part 2: 
Avaluació de la conformitat/Norma de producte. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de silicat sodocàlcic endurit químicament. Marcatge CE obligatori des de l’1 de 
setembre de 2006. Norma d’aplicació: UNE-EN 12337-2:2006. Vidre per a l’edificació. Vidre de 
silicat sodocàlcic endurit químicament. Part 2: Avaluació de la conformitat/Norma de producte. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de silicat sodocàlcic de seguretat temperat tèrmicament de perfil en O. Marcatge CE 
obligatori a partir del 8 d’agost de 2015. Norma d’aplicació: UNE-EN 15683-2:2014. Vidre en 
l’edificació. Vidre de silicat sodocàlcic de seguretat temperat tèrmicament de perfil en O. Part 2: 



Avaluació de la conformitat/norma de producte. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre borosilicatat de seguretat temperat tèrmicament. Marcatge CE obligatori des de l’1 de 
setembre de 2006. Norma UNE-EN 13024-2:2005. Vidre per a l’edificació. Vidre borosilicatat de 
seguretat temperat tèrmicament. Part 2: Avaluació de la conformitat/Norma de producte. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Productes de vidre de silicat bàsic alcalinoterri. Marcatge CE obligatori des de l’1 de 
setembre de 2006. Norma UNE-EN 14178-2:2005. Vidre per a l’edificació. Productes de vidre 
de silicat bàsic alcalinoterri. Part 2: Avaluació de la conformitat/Norma de producte. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de seguretat de silicat alcalinoterri temperat tèrmicament i tractat heat soak. 
Marcatge CE obligatori a partir del 8 d’agost de 2015. Norma d’aplicació: UNE-EN 15682-
2:2014. Vidre en l’edificació. Vidre de seguretat de silicat alcalinoterri temperat tèrmicament i 
tractat heat soak. Part 2: Avaluació de la conformitat/norma de producte. Sistema d’avaluació i 
de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de seguretat de silicat sodocàlcic temperat en calent. Marcatge CE obligatori des de 
l’1 de març de 2007. Norma UNE-EN 14179-2:2006. Vidre per a l’edificació. Vidre de seguretat 
de silicat sodocàlcic temperat en calent. Part 2: Avaluació de la conformitat/Norma de producte. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre de seguretat de silicat alcalinoterri endurit en calent. Marcatge CE obligatori des de 
l’1 de juny de 2007. Norma UNE-EN 14321-2:2006. Vidre per a l’edificació. Vidre de seguretat 
de silicat alcalinoterri endurit en calent. Part 2: Avaluació de la conformitat. Sistema d’avaluació 
i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Vidre laminat i vidre laminat de seguretat. Marcatge CE obligatori des de l’1 de juny de 
2006, norma d’aplicació: UNE-EN 14449:2006/AC:2006 i des de l’1 de març de 2007, norma 
d’aplicació: UNE-EN 14449:2006. Vidre per a l’edificació. Vidre laminat i vidre laminat de 
seguretat. Avaluació de la conformitat. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de 
les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats: 

  



ρ (kg/m3) densitat 

  

HK0’1/20 (Gpa) duresa 

  

Ε (Pa) mòdul de Young 

  

μ (adimensional) coeficient de Poisson 

  

fg,k (Pa) resistència característica a flexió 

  

(K) resistència contra canvis sobtats de temperatura i temperatures diferencials 

  

c (J/(kgK)) calor específica 

  

α (K-1) coeficient de dilatació lineal 

  

λ (W/(mK)) conductivitat tèrmica  

  

n (adimensional) índex principal de refracció a la radiació visible 

  

ε (adimensional) emissivitat  

  

τv (adimensional) transmitància lluminosa 

  

τe (adimensional) transmitància solar directa 

  

g (adimensional) transmitància d’energia solar total  

  

- Distintius de qualitat: 

  



Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Resistència al foc. Reacció al foc. Comportament al foc exterior. Resistència a la bala: 
destrossa i resistència a l’arrancada. Resistència a l’explosió: impacte i resistència a 
l’arrancada. Resistència a l’efracció: destrossa i resistència a l’arrancada. Resistència a 
l’impacte de cos pendular: destrossa, trencament segur i resistència a l’impacte. Resistència 
mecànica: resistència als canvis sobtats de temperatura i deferències de temperatura. 
Resistència mecànica: al vent, neu, càrrega permanent o càrregues imposades. Aïllament al 
soroll aeri directe/Atenuació acústica al soroll aeri directe. Propietats tèrmiques. Transmitància 
lluminosa i reflectància. Característiques d’energia solar. 

  

8.1.1. TAULELLS DE PEDRA NATURAL PER A ÚS COM A PAVIMENT EXTERIOR 

  

Taulells amb acabat de la cara vista de diverses textures per a ús com a paviment exterior i 
acabat de calçades, l’amplària nominal de les quals és més del doble del gruix. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de setembre de 2013. Norma d’aplicació: UNE-EN 
1341:2013. Taulells de pedra natural per a ús com a paviment exterior. Requisits i mètodes 
d’assaig. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Alliberament de substàncies perilloses. 

  



b. Resistència al trencament (relacionada amb resistència a flexió). 

  

c. Esvarada (relacionada amb resistència a l’esvarada). 

  

d. Resistència al derrapatge. 

  

e. Durabilitat de resistència al trencament, esvarada i resistència al derrapatge (enfront de: 
resistència al gel/desgel, en general; resistència al gel/desgel en presència de sals 
anticongelants; i poliment amb l’ús). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Càrrega de trencament, resistència a la flexió; durabilitat de la resistència a la flexió 
respecte a la resistència al gel/desgel, en condicions normals; durabilitat de la resistència a la 
flexió respecte a la resistència al gel/desgel, amb sals anticongelants; esvarada, resistència a 
l’esvarada; resistència al derrapatge; toleràncies, angles i formes especials; resistència a 
l’abrasió; absorció d’aigua; densitat aparent i porositat oberta; descripció petrogràfica; i 
substàncies perilloses. 

  

8.1.4. PLAQUES DE PEDRA NATURAL PER A REVESTIMENTS MURALS 

  

Placa amb acabat de la cara vista de diverses textures per a ús en revestiments de murs i 
acabats de voltes interiors i exteriors, fixada a una estructura bé mecànicament o per mitjà d’un 
morter o adhesius. 

  

Condicions de subministrament i recepció 



  

- Marcatge CE: Obligatori des de l’1 de juliol de 2006. Norma d’aplicació: UNE-EN 
1469:2015. Pedra natural. Plaques per a revestiments murals. Requisits. Sistema d’avaluació i 
de verificació de la constància de les prestacions: 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

a. Característiques geomètriques, requisits per a: gruix, planitud, longitud i amplària, 
angles i formes especials, localització dels ancoratges. Dimensions. 

  

b. Descripció petrogràfica de la pedra. Aparença visual. 

  

c. Resistència a la flexió, en Mpa. 

  

d. Càrrega de trencament de l’ancoratge, per a peces fixades mecànicament utilitzant 
ancoratges en les arestes. 

  

e. Reacció al foc (classe). 

  

f. Densitat aparent i porositat oberta. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Absorció d’aigua a pressió atmosfèrica (si se sol·licita). 

  

b. Absorció d’aigua per capil·laritat, en g/cm2 (si se sol·licita). 

  

c. Resistència a la gelivitat (en cas de requisits reglamentaris). 

  

d. Resistència al xoc tèrmic (en cas de requisit reglamentari). 



  

e. Permeabilitat al vapor d’aigua (si se sol·licita). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Descripció petrogràfica. Característiques geomètriques. Aparença visual. Resistència a la 
flexió. Càrrega de trencament de l’ancoratge. Absorció d’aigua a pressió atmosfèrica. Reacció 
al foc. Absorció d’aigua per capil·laritat. Densitat aparent i porositat oberta. Resistència a la 
gelivitat. Resistència al xoc tèrmic. Permeabilitat al vapor d’aigua. 

  

8.1.5. PLAQUETES DE PEDRA NATURAL 

  

Peça plana quadrada o rectangular de dimensions estàndard, generalment menor o igual 
que 610 mm i de gruix menor o igual que 12 mm, obtinguda per tall o exfoliació, amb acabat de 
la cara vista de diverses textures per a ús en revestiments de paviments, escales i acabat de 
voltes. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE: Obligatori des de l’1 de setembre de 2006. Norma d’aplicació: UNE-EN 
12057:2015. Productes de pedra natural. Plaquetes. Requisits. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades per a l’ús o els usos declarats: 

  



a. Dimensions, planitud i escairat. 

  

b. Acabat superficial. 

  

c. Descripció petrogràfica de la pedra. 

  

d. Aparença visual. 

  

e. Resistència a la flexió, en Mpa. 

  

f. Absorció d’aigua a pressió atmosfèrica. 

  

g. Reacció al foc (classe). 

  

h. Densitat aparent, en kg/m3 i porositat oberta, en %. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Resistència a l’adherència. 

  

b. Absorció d’aigua per capil·laritat (si se sol·licita). 

  

c. Resistència a la gelivitat: F0 (sense requisit) i F1 (no geladissa). 

  

d. Resistència al xoc tèrmic (en cas de requisit reglamentari). 

  

e. Permeabilitat al vapor d’aigua, en kg/Pa·m·s (si se sol·licita). 

  

f. Resistència a l’abrasió. 

  



g. Resistència a l’esvarada. 

  

h. Tactilitat (si se sol·licita o en cas de requisit reglamentari, només per a plaquetes per a 
paviments i escales). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Descripció petrogràfica. Aparença visual. Resistència a la flexió. Absorció d’aigua a pressió 
atmosfèrica. Reacció al foc. Absorció d’aigua per capil·laritat. Densitat aparent i porositat 
oberta. Resistència a la gelivitat. Resistència al xoc tèrmic. Permeabilitat al vapor d’aigua. 
Resistència a l’abrasió. Resistència a l’esvarada. Tactilitat. 

  

8.1.6. TAULELLS DE PEDRA NATURAL PER A PAVIMENTS I ESCALES 

  

Rajoles planes de gruix major que 12 mm obtinguda per tall o exfoliació amb acabat de la 
cara vista de diverses textures per a ús en paviments i escales. Es col·loquen per mitjà de 
morter, adhesius o altres elements de suport. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE: Obligatori des de l’1 de setembre de 2006. Norma d’aplicació: UNE-EN 
12058:2015. Productes de pedra natural. Taulells per a paviment i escales. Requisits. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 



  

a. Descripció petrogràfica de la pedra. 

  

b. Descripció del tractament superficial de la cara vista: partida o texturada: fina (acabat 
superficial amb diferència menor o igual que 0,5 mm entre pics i depressions, per exemple, 
polit, toscat o serrat), gruixuda (acabat superficial amb diferència major que 2 mm entre pics i 
depressions, per exemple, cisellat, buixardat, mecanitzat, amb doll d’arena o flamejat). 

  

c. Dimensions: longitud, amplària i gruix o, en cas de formats normalitzats, amplària i gruix, 
en mm. 

  

d. Resistència a la flexió, en Mpa. 

  

e. Reacció al foc (classe). 

  

f. Densitat aparent, en kg/m3 i porositat oberta, en % (en paviments i escales interiors). 

  

g. Absorció d’aigua a pressió atmosfèrica. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Absorció d’aigua per capil·laritat (si se sol·licita). 

  

b. Resistència a la gelivitat: F0 (sense requisit) i F1 (no geladissa). 

  

c. Resistència al xoc tèrmic (en cas de requisit reglamentari). 

  

d. Permeabilitat al vapor d’aigua, en kg/Pa·m·s (si se sol·licita). 

  

e. Resistència a l’abrasió (excepte per a sòcols i contrapetges). 

  



f. Resistència a l’esvarada/ derrapada del taulell, en núm. USRV (excepte per a sòcols i 
contrapetges). 

  

g. Tactilitat (si se sol·licita o en cas de requisit reglamentari, excepte per a sòcols i 
contrapetges). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Descripció petrogràfica. Aparença visual. Resistència a la flexió. Absorció d’aigua a pressió 
atmosfèrica. Reacció al foc. Absorció d’aigua per capil·laritat. Densitat aparent i porositat 
oberta. Resistència a la gelivitat. Resistència al xoc tèrmic. Permeabilitat al vapor d’aigua. 
Resistència a l’abrasió. Resistència a l’esvarada. Tactilitat. 

  

8.3.1. TEULES DE FORMIGÓ 

  

Teules de formigó utilitzades en la cobertura d’edificis sobre plans de cobertes inclinats en 
els quals la mateixa teula proporciona l’estanquitat. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’agost de 2012, normes d’aplicació: UNE-EN 
490:2012+A1:2018 i UNE 127100:1999. Teules de formigó codi de pràctica per a la concepció i 
el muntatge de cobertes amb teules de formigó. Sistemes d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 



  

TEULES AMB ACOBLAMENT: T-EN 490-IL 

  

a. Altura de l’ona, en mm. 

  

b. Tipus de secció: RF: teules dissenyades de manera que la longitud de penjada varia 
regularment en tota l’amplària; IF: teules dissenyades de manera que la longitud de penjada 
varia irregularment en tota l’amplària. 

  

c. Amplària efectiva de cobriment d’una teula: Cw/amplària efectiva mesura sobre 10 teules 
en posició tancada: Cwc /amplària efectiva mesura sobre 10 teules en posició estirada: Cwd /i la 
longitud de penjada de la teula: I1 (els grups de xifres 1r i 4t són imprescindibles, mentre que 
els grups 2n i 3r poden no declarar-se). 

  

d. Massa, en kg. 

  

TEULES SENSE ACOBLAMENT: T-EN 490-NL 

  

a. Altura de l’ona, en mm. 

  

b. Tipus de secció: RF: teules dissenyades de manera que la longitud de penjada varia 
regularment en tota la seva amplària; IF: teules dissenyades de manera que la longitud de 
penjada varia irregularment en tota la seva amplària. 

  

c. Amplària efectiva de cobriment d’una teula: Cw/amplària efectiva mesura sobre 10 teules 
en posició tancada: Cwc /amplària efectiva mesura sobre 10 teules en posició estirada: Cwd /i la 
longitud de penjada de la teula: I1 (els grups de xifres 1r i 4t són imprescindibles, mentre que 
els grups 2n i 3r poden no declarar-se). 

  

d. Massa, en kg. 

  

PECES: F-EN 490 

  

a. Mena de peça: R: de carener; VA: aiguafons; H: aler; VT: de rematada lateral; Text: 
altres tipus. 



  

b. Tipus de peça dependent de la seva missió en el conjunt: CO: peces coordinades (la 
missió de les quals és alinear-se o acoblar les teules adjacents, podent ser substituïdes per 
aquestes, p. ex. teula de rematada lateral amb acoblament, teula i mitja, etc.); NC: no 
coordinades. 

  

c. Dimensions pertinents, en mm x mm. 

  

d. Massa, en kg. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Comportament enfront del foc exterior. 

  

b. Classe de reacció al foc. 

  

c. Resistència mecànica. 

  

d. Impermeabilitat a l’aigua. 

  

e. Estabilitat dimensional. 

  

f. Durabilitat. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  



Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Longitud de penjada i perpendicularitat. Dimensions de les peces. Amplària efectiva. 
Planitud. Massa. Resistència a flexió transversal. Impermeabilitat. Resistència al gel-desgel. 
Suport pel taló. Comportament enfront del foc. Substàncies perilloses. 

  

8.3.3. TAULELL DE FORMIGÓ 

  

Taulell no armat i accessoris complementaris amb acabat de la cara vista de diverses 
textures per a ús en àrees pavimentades sotmeses a trànsit i en cobertes, que satisfaci les 
condicions següents: 

  

longitud total ≤ 1,00 m; 

  

relació longitud total/gruix > 4. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de març de 2005, norma d’aplicació: UNE-EN 
1339:2004 i des de l’1 de gener de 2007, normes d’aplicació: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. 
Taulells de formigó. Especificacions i mètodes d’assaig, i UNE 127339:2022. Propietats i 
condicions de subministrament i recepció de les taulells de formigó. Sistema d’avaluació i de 
verificació de la constància de les prestacions: 4.  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions nominals (longitud, amplària, gruix), en mm, i toleràncies, classe/marcat: 
1/N; 2/P; 3/R. 

  



b. Elements espaiadors, cares laterals amb conicitat perimetral, ranurades o bisellades: 
dimensions nominals. 

  

c. Classe/marcat de l’ortogonalitat de la cara vista per a rajoles amb diagonal> 300 mm: 
1/J; 2/K; 3/L. 

  

d. Toleràncies sobre planitud i curvatura. 

  

e. Classe/marcat resistent climàtica: 1/A (sense requisit); 2/B (absorció d’aigua ≤ 6%); 3/D 
(massa perduda després de l’assaig de gel-desgel: valor mitjà ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 
kg/m2). 

  

f. Classe/marcat resistent a la flexió: 1/S (valor característic ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 
2,8 Mpa); 2/T (valor característic ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); 3/O (valor característic 
≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 4,0 Mpa). 

  

g. Classe/marcat resistent al desgast per abrasió: 1/F (sense requisit); 2/G (petjada ≤ 26 
mm; desgast per abrasió ≤ 26000/5000 mm3/mm2); 3/H (petjada ≤ 23 mm; desgast per abrasió 
≤ 20000/5000 mm3/mm2); 4/I (petjada ≤ 20 mm; desgast per abrasió ≤ 18000/5000 mm3/mm2). 

  

h. Classe/marcat resistent a la càrrega de trencament: 30/3 (valor característic ≥ 3,0 kN; 
valor mínim ≥ 2,4 kN); 45/4 (valor característic ≥ 4,5 kN; valor mínim ≥ 3,6 kN); 70/7 (valor 
característic ≥ 7,0 kN; valor mínim ≥ 5,6 kN); 110/11 (valor característic ≥ 11,0 kN; valor mínim 
≥ 8,8 kN); 140/14 (valor característic ≥ 14,0 kN; valor mínim ≥ 11,2 kN); 250/25 (valor 
característic ≥ 25,0 kN; valor mínim ≥ 20,0 kN); 300/30 (valor característic ≥ 30,0 kN; valor 
mínim ≥ 24,0 kN). 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Resistència a l’esvarada/rescolada, segons el CTE DB SUA 1. 

  

b. Reacció al foc: classe A1 sense necessitat d’assaig. 

  

c. Conductivitat tèrmica. 

  



- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Aspectes visuals. Forma i dimensions. Gruix de la doble capa. Resistència a flexió. 
Càrrega de trencament. Resistència a l’abrasió. Resistència a l’esvarada/rescolada. 
Resistència climàtica. 

  

8.3.5. TAULELLS DE TERRATZO PER A ÚS INTERIOR 

  

Rajola no armades que empren ciment com a aglomerant, produïdes en fàbrica i que es 
comercialitzen llistes per a ser col·locades, amb acabat de la cara vista de diverses textures per 
a ús exclusiu en interiors. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

Els taulells no presentaran depressions, clevills ni exfoliacions, en la cara vista, visibles 
des d’una distància de 2 m amb llum natural diürna (està permès el rebliment permanent de 
buits menors). 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’octubre de 2006. Normes d’aplicació: UNE-EN 13748-
1:2005, UNE-EN 13748-1:2005/ERRATUM:2005 i UNE 127748-1:2012 (complement nacional 
de la norma europea). Taulells de terratzo. Part 1: Taulells de terratzo per a ús interior. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 4.  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  



Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions (longitud, amplària, gruix), en mm. 

  

b. Classe per gruix de la capa de petjada del taulell (relacionada directament per la mena 
de poliment: en fàbrica o in situ), Th: classe I (taulells amb capa de petjada de gruix ≥ 4 mm), 
classe II (taulells amb capa de petjada de gruix ≥ 8 mm). 

  

Els taulells de classe Th I no admetran poliment després de la col·locació. 

  

Els taulells de classe Th II podran polir-se després de la col·locació. 

  

c. Classe resistent a la càrrega de trencament: 1: BL I (sense requisit); 2: BL II (superfície 
del taulell ≤ 1100 cm2, valor individual ≥ 2,5 kN); 3: BL III (superfície del taulell > 1100 cm2, 
valor individual ≥ 3,0 kN). 

  

Els taulells de classe BL I hauran de col·locar-se sobre un llit de morter sobre una base 
rígida. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Absorció total d’aigua, en %. 

  

b. Absorció d’aigua per capil·laritat, en g/cm2. 

  

c. Resistència a la flexió, en Mpa. 

  

d. Resistència al desgast per abrasió. 

  

e. Resistència a l’esvarada/rescolada, segons el CTE DB SUA 1. 

  



f. Reacció al foc: classe A1 sense necessitat d’assaig. 

  

g. Conductivitat tèrmica. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Característiques geomètriques, d’aspecte i forma. Característiques físiques i mecàniques: 
Resistència a la càrrega de trencament. Absorció total d’aigua. Absorció d’aigua per 
capil·laritat. Resistència a la flexió. Resistència al desgast per abrasió. Resistència a 
l’esvarada/rescolada. Conductivitat tèrmica. 

  

8.3.6. TAULELLS DE TERRATZO PER A ÚS EXTERIOR 

  

Taulells no armats, que empren ciment com a aglomerant, produïdes en fàbrica i que es 
comercialitzen llistes per a ser col·locades, amb acabat de la cara vista de diverses textures per 
a ús en exteriors (fins i tot en cobertes) en àrees per als vianants on l’aspecte decoratiu és el 
predominant (p. e. passejos, terrasses, centres comercials, etc.) 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

Els taulells no presentaran depressions, clivelles ni exfoliacions, en la cara vista, visibles 
des d’una distància de 2 m amb llum natural diürna (està permès el rebliment permanent de 
buits menors). 

  

- Obligatori des de l’1 d’abril de 2006. Normes d’aplicació: UNE-EN 13748-2:2005. Taulells 
de terratzo. Part 2: Taulells de terratzo per a ús exterior, i UNE 127748-2:2012. Taulells de 



terratzo. Part 2: Taulells de terratzo per a ús exterior. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 4. 

  

 Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Dimensions (longitud, amplària, gruix), en mm. 

  

b. Classe per gruix de la capa de petjada del taulell (relacionada directament per la mena 
de poliment: en fàbrica o in situ), Th: classe I (taulells amb capa de petjada de gruix ≥ 4 mm), 
classe II (taulells amb capa de petjada de gruix ≥ 8 mm). 

  

Els taulells de classe Th I no admetran poliment després de la col·locació. 

  

Els taulells de classe Th II podran polir-se després de la col·locació. 

  

c. Classe resistent a la flexió: ST (valor mitjà ≥ 3,5 Mpa; valor individual ≥ 2,8 Mpa); TT 
(valor mitjà ≥ 4,0 Mpa; valor individual ≥ 3,2 Mpa); UT (valor mitjà ≥ 5,0 Mpa; valor individual ≥ 
4,0 Mpa). 

  

d. Classe resistent a la càrrega de trencament: 30: 3T (valor mitjà ≥ 3,0 kN; valor individual 
≥ 2,4 kN); 45: 4T (valor mitjà ≥ 4,5 kN; valor individual ≥ 3,6 kN); 70: 7T (valor mitjà ≥ 7,0 kN; 
valor individual ≥ 5,6 kN); 110: 11T (valor mitjà ≥ 11,0 kN; valor individual ≥ 8,8 kN); 140: 14T 
(valor mitjà ≥ 14,0 kN; valor individual ≥ 11,2 kN); 250: 25T (valor mitjà ≥ 25,0 kN; valor 
individual ≥ 20,0 kN); 300: 30T (valor mitjà ≥ 30,0 kN; valor individual ≥ 24,0 kN). 

  

e. Classe resistent al desgast per abrasió: F (sense requisit); G (petjada ≤ 26 mm; pèrdua ≤ 
26/50 cm3/cm2); H (petjada ≤ 23 mm; pèrdua ≤ 20/50 cm3/cm2); I (petjada ≤ 20 mm; pèrdua ≤ 
18/50 cm3/cm2). 

  



f. Classe resistent climàtica: A (sense requisit); B (absorció d’aigua ≤ 6%); D (massa 
perduda després de l’assaig de gel-desgel: valor mitjà ≤ 1,0 kg/m2; valor individual ≤ 1,5 kg/m2). 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Resistència a l’esvarada/rescolada, segons el CTE DB SUA 1. 

  

b. Reacció al foc: classe A1 sense necessitat d’assaig. 

  

c. Conductivitat tèrmica. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Característiques geomètriques, d’aspecte i forma. Característiques físiques i mecàniques: 
Resistència a la càrrega de trencament. Resistència climàtica. Resistència a la flexió. 
Resistència al desgast per abrasió. Resistència a l’esvarada/rescolada. Conductivitat tèrmica. 

  

8.4.1. TEXAS CERÀMIQUES I PECES AUXILIARS  

  

Teules ceràmiques utilitzades en la cobertura d’edificis sobre plans de coberta inclinats en 
els quals la mateixa teula proporciona l’estanquitat. Teules i peces auxiliars d’argila cuita 
utilitzades per a la coberta de les teulades inclinades i per al revestiment vertical, exterior i 
interior, de murs. 

  



Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de febrer de 2007. Normes d’aplicació: UNE-EN 
1304:2020. Teules i peces auxiliars d’argila cuita. Definicions i especificacions de producte, i 
UNE 136020:2004. Teules ceràmiques. Codi de pràctica per al disseny i el muntatge de 
cobertes amb teules ceràmiques. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les 
prestacions: 3 o 4. 

  

4 per als productes que es considera compleixen per a l’ús previst sense necessitat 
d’assaig. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

- En cobertes: 

  

a. Resistència mecànica. 

  

b. Comportament enfront del foc exterior. 

  

c. Reacció al foc (Classes A1 a F). 

  

d. Impermeabilitat a l’aigua. 

  

e. Dimensions i toleràncies dimensionals. 

  

f. Durabilitat. 

  

g. Emissió de substàncies perilloses. 

  



- En interior de murs: 

  

a. Reacció al foc (classes A1 a F). 

  

b. Impermeabilitat a l’aigua. 

  

c. Emissió de substàncies perilloses. 

  

- En exterior de murs: 

  

a. Reacció al foc (classes A1 a F). 

  

b. Impermeabilitat a l’aigua. 

  

c. Toleràncies dimensionals. 

  

d. Durabilitat. 

  

c. Emissió de substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  



Característiques estructurals; regularitat de la forma; rectitud (control de fletxa); 
dimensions; impermeabilitat; resistència a flexió; resistència a la gelada; comportament al foc 
exterior; i reacció al foc. 

  

8.4.3. ADHESIUS PER A TAULELLS CERÀMICS 

  

Es defineixen diferents tipus d’adhesius segons la naturalesa química dels conglomerants. 

  

Adhesiu cimentós (tipus C): mescla de conglomerants hidràulics, àrids i additius orgànics, 
que es mesclen amb aigua o un additiu líquid just abans de la utilització. 

  

Adhesiu en dispersió (tipus D): mescla de conglomerant(s) orgànic(s) en forma de polímer 
en dispersió aquosa, additius orgànics i càrregues minerals, que es presenta llista per a l’ús. 

  

Adhesiu de resines reactives (tipus R): mescla de resines sintètiques, càrregues minerals i 
additius orgànics l’enduriment dels quals és el resultat d’una reacció química. Estan disponibles 
en forma d’un o més components. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de juliol de 2013. Norma d’aplicació: UNE-EN 12004-
1:2017. Adhesius per a taulells ceràmics. Requisits, avaluació de la conformitat, classificació i 
designació. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

En adhesius cimentosos per a taulells per a ús en interiors, les característiques essencials 
referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats 
són: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Adherència expressada com a adherència inicial i adherència primerenca (adhesius 
d’enduriment ràpid). 



  

c. Durabilitat de l’adherència contra l’acció de l’aigua/humitat expressada com a 
adherència després de la immersió en aigua. 

  

d. Emissió de substàncies perilloses. 

  

En adhesius cimentosos per a taulells per a ús en interiors i exteriors, les característiques 
essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos 
declarats són: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Adherència expressada com a adherència inicial i adherència primerenca (adhesius 
d’enduriment ràpid). 

  

c. Durabilitat de l’adherència contra l’acció del clima/envelliment tèrmic expressada com a 
adherència després d’envelliment tèrmic. 

  

d. Durabilitat de l’adherència contra l’acció de l’aigua/humitat expressada com a 
adherència després de la immersió en aigua. 

  

e. Durabilitat de l’adherència contra els cicles gel/desgel expressada com a adherència 
després de cicles de gel/desgel. 

  

f. Emissió de substàncies perilloses. 

  

En adhesius en dispersió per a taulells, les característiques essencials referides als 
requisits bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats són: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Adherència expressada com a adherència inicial a cisalla. 

  



c. Durabilitat de l’adherència contra l’acció del clima/envelliment tèrmic expressada com a 
adherència a cisalla després d’envelliment tèrmic o adherència a cisalla a temperatures 
elevades (només en tipus D2). 

  

d. Emissió de substàncies perilloses. 

  

En adhesius de resines reactives per a taulells, les característiques essencials referides als 
requisits bàsics, que poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats són: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Adherència expressada com a adherència inicial a cisalla. 

  

c. Durabilitat de l’adherència contra l’acció del clima/envelliment tèrmic expressada com a 
adherència a cisalla després de xoc tèrmic. 

  

d. Durabilitat contra l’acció de l’aigua/humitat. 

  

e. Emissió de substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Temps obert; esvarada; adhesius d’enduriment normal - adherència inicial (adhesius 
cimentosos); adhesius d’enduriment ràpid - adherència primerenca (adhesius cimentosos); 
característiques fonamentals - adherència inicial a cisalla (adhesius de dispersió); adherència 



inicial a cisalla (adhesius de resines de reacció); adherència després del condicionament 
(adhesius cimentosos); adherència a cisalla després del condicionament (adhesius de 
dispersió); adherència a cisalla després del condicionament (adhesius de resines de reacció); 
deformació transversal; resistència química; capacitat humectant; resistència al foc.  

  

Emmagatzematge i manipulació (criteris d’ús, gestió de residus, conservació i 
manteniment) 

  

El fabricant hauria d’informar sobre les condicions i l’ús adequat del producte. 

  

El prescriptor hauria d’avaluar l’estat del lloc de treball (influències mecàniques i tèrmiques) 
i seleccionar el producte adequat considerant tots els riscos possibles. 

  

8.4.4. TAULELLS CERÀMICS 

  

Plaques de poc gruix fabricades amb argiles o altres matèries primeres inorgàniques, 
generalment utilitzades com a revestiment de paviments i parets, modelades per extrusió (A) o 
per premsatge en sec (B) a temperatura ambient, encara que poden fabricar-se mitjançant 
altres procediments, seguidament assecades i posteriorment cuites a temperatures suficients 
per a desenvolupar les propietats necessàries. Els taulells poden ser esmaltats (GL) o no 
esmaltats (UGL) i són incombustibles i inalterables a la llum. Un taulell totalment vitrificada (o 
porcellànic) és un taulell amb absorció d’aigua menor del 0,5%. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcat. Els taulells ceràmics o l’embalatge han de ser marcats amb: 

  

Marca comercial del fabricador o una marca de fabricació pròpia, i el país d’origen. 

  

Marca de primera qualitat. 

  

La referència de l’annex corresponent de la norma UNE-EN 14411:2016 i classificació 
(«precisió» o «natural»), quan sigui aplicable. 

  

Mesures nominals i mesures de fabricació. 



  

Naturalesa de la superfície: esmaltada (GL) o no esmaltada (UGL). 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de juliol de 2014. Norma d’aplicació: UNE-EN 
14411:2016. Taulells ceràmics. Definicions, classificació, característiques, avaluació i verificació 
de la constància de les prestacions, i marcat. Sistema d’avaluació i de verificació de la 
constància de les prestacions: 1, 3 o 4. (Text revisat amb l’UNE.) 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

En taulells per a sòls, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que 
poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats són: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Emissió de substàncies perilloses: cadmi, plom, altres. 

  

c. Força de trencament. 

  

d. Resistència a l’esvarada. 

  

e. Durabilitat per a usos interiors. 

  

f. Durabilitat per a usos exteriors: resistència al gel/desgel. 

  

g. Propietats tàctils. 

  

En taulells per a parets, les característiques essencials referides als requisits bàsics, que 
poden estar especificades, per a l’ús o els usos declarats són: 

  

a. Reacció al foc. 



  

b. Emissió de substàncies perilloses: cadmi, plom, uns altres. 

  

c. Adhesió, en adhesius cimentosos, en adhesius en dispersió, en adhesius de resines 
reactives, i en morter. 

  

d. Resistència al xoc tèrmic. 

  

e. Durabilitat per a usos interiors i usos exteriors (resistència gel/desgel). 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Longitud i amplària; gruix; rectitud de costats; ortogonalitat; planitud de la superfície; 
aspecte superficial; absorció d’aigua; resistència a la flexió o mòdul de trencament; resistència 
a l’abrasió profunda - taulells no esmaltats; resistència a l’abrasió superficial - taulells 
esmaltats; dilatació tèrmica lineal; resistència al xoc tèrmic; resistència a badar-se; resistència 
al gel/desgel; resistència a l’esvarada; adhesió - adhesius cimentosos; adhesió - adhesius en 
dispersió; adhesió - adhesius de resines reactives; adhesió - morter; dilatació per humitat; lleus 
diferències de color; resistència a l’impacte; reacció al foc; propietats tàctils; resistència a les 
taques - taulells esmaltats; resistència a les taques - taulells no esmaltats; resistència a àcids i 
àlcalis de baixa concentració; resistència a àcids i àlcalis d’alta concentració; resistència als 
productes domèstics de neteja i additius per a aigua de piscines; emissió de cadmi - taulells 
esmaltats; emissió de plom - taulells esmaltats; i emissió d’altres substàncies perilloses.  

  

8.5.1. PAVIMENTS DE FUSTA 

  



Paviments interiors formats per l’encaix d’elements individuals de fusta de superfície llisa, 
acoblats o preacoblats, clavats o caragolats a una estructura primària o adherits o flotants 
sobre una capa base. 

  

Tipus: 

  

Sòls de fusta: elements de parquet massís amb ranures o llengüetes. Productes de 
lamparquet massís. Parquet de recobriment de fusta massissa amb sistema d’interconnexió, 
inclòs bloc anglès. Elements de parquet mosaic. Elements de parquet multicapa. Taules 
massisses de fusta de coníferes per a revestiments de paviment. Taules preacoblades 
massisses de fusta de frondoses. Parquet de fusta massissa. Tauletes verticals, llistonets i tacs 
de parquet. 

  

Taulers derivats de la fusta: revestiments de paviments rexapats amb fusta. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori a partir del 8 d’agost de 2015. Norma d’aplicació: UNE-EN 14342: 
2013. Sòls de fusta i parquet. Característiques, avaluació de conformitat i marcat. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1, 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Reacció al foc. 

  

b. Emissió de formaldehid (classe E1 o classe E2). 

  

c. Emissió (contingut) de pentaclorofenol. 

  

d. Emissió d’altres substàncies perilloses. 



  

e. Resistència al trencament. 

  

f. Resistència a l’esvarada. 

  

g. Conductivitat tèrmica. 

  

h. Durabilitat sense tractament protector. 

  

i. Durabilitat amb tractament protector. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Reacció al foc; contingut de formaldehid; contingut de pentaclorofenol; resistència al 
trencament; resistència a l’esvarada; conductivitat tèrmica; i durabilitat biològica.  

  

  

  

19.1.1. CIMENTS COMUNS 

  

Conglomerants hidràulics, és a dir, materials inorgànics finament molts que, pastats amb 
aigua, formen una pasta que forja i endureix per mitjà de reaccions i processos d’hidratació i 
que, una vegada endurits, conserven la seva resistència i estabilitat fins i tot sota l’aigua. Els 
ciments conformes amb l’UNE-EN 197-1:2011, denominats ciments CEM, són capaços, quan 
es dosen i mesclen apropiadament amb aigua i àrids de produir un formigó o un morter que 



conservi la treballabilitat durant temps suficient i aconseguir, al cap de períodes definits, els 
nivells especificats de resistència i presentar també estabilitat de volum a llarg termini. 

  

Els 27 productes que integren la família de ciments comuns, la designació i denominació 
venen indicats en la norma esmentada UNE. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 d’abril de 2002 juliol de 2013, normes d’aplicació: UNE-
EN 197-1: 2011. Ciment. Part 1: Composició, especificacions i criteris de conformitat dels 
ciments comuns. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 1+. 

  

Identificació: Els ciments CEM s’identificaran almenys pel tipus, i per les xifres 32,5, 42,5 o 
52,5, que indiquen la classe de resistència (ex., CEM I 42,5R). Per a indicar la classe de 
resistència inicial s’afegiran les lletres N o R, segons correspongui. Els ciments comuns de 
baixa calor d’hidratació s’han d’indicar addicionalment amb les lletres LH. Pot portar informació 
addicional: límit en clorurs (%), límit superior de pèrdua per calcinació de cendres volants (%), 
nomenclatura normalitzada d’additius. 

  

En cas de ciment envasat, el marcat de conformitat CE, el número d’identificació de 
l’organisme de certificació i la informació adjunta, han d’anar indicats en el sac o en la 
documentació comercial que l’acompanya (albarans de lliurament), o bé en una combinació de 
tots dos. Si només part de la informació apareix en el sac, llavors, és convenient que la 
informació completa s’inclogui en la informació comercial. En cas de ciment expedit a granel, 
aquesta informació hauria d’anar recollida d’alguna forma apropiada, en els documents 
comercials que ho acompanyen. 

  

Es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Ciments comuns (subfamílies) components i composició. 

  

b. Resistència a compressió (inicial i nominal). 

  



c. Temps d’enduriment. 

  

d. Residu insoluble. 

  

e. Pèrdua per calcinació. 

  

f. Estabilitat de volum: expansió i contingut de SO3. 

  

g. Calor d’hidratació. 

  

h. Contingut de clorurs. 

  

i. Putzolanicitat (només per a ciments putzolànics). 

  

j. Durabilitat. 

  

k. C3A en el clínquer. 

  

l. Emissió de substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  



Resistència inicial; resistència nominal; temps de principi d’enduriment; estabilitat de volum 
(expansió); pèrdua per calcinació; residu insoluble; Contingut de sulfats; contingut de clorurs; 
C3A en el clínquer; putzolanicitat; calor d’hidratació; i composició. 

  

19.1.8. CALÇS PER A LA CONSTRUCCIÓ 

  

Formes físiques (pols, terrossos, pastes o abeurades), en les quals poden aparèixer l’òxid 
de calci i el de magnesi o l’hidròxid de calci o el de magnesi, utilitzades com a conglomerants 
per a preparar morters per a fàbriques, revestiments interiors i exteriors, així com per a fabricar 
altres productes per a construcció. 

  

Tipus: 

  

- Calçs aèries: constituïdes principalment per òxid o hidròxid de calci que s’endureixen 
lentament a l’aire sota l’efecte del diòxid de carboni present en l’aire. Poden ser: 

  

Calçs vives (Q): produïdes per la calcinació de calcària o dolomia, podent ser calçs 
càlciques (CL) i calçs dolomítiques (semihidratades o totalment hidratades). 

  

Calçs hidratades (S): calçs aèries, càlciques o dolomítiques resultants de l’apagat controlat 
de les calçs vives. 

  

- Calçs hidràuliques naturals (NHL): produïdes per la calcinació de calcàries més o menys 
argilenques o silícies amb reducció a pols mitjançant apagada amb molta o sense, que forgen i 
s’endureixen amb l’aigua. Poden ser: 

  

Calçs hidràuliques naturals amb addició de materials (Z): poden contenir materials 
hidràulics o puztolànics fins a un 20% en massa. 

  

Calçs hidràuliques (HL): constituïdes principalment per hidròxid de calci, silicats de calci i 
aluminiats de calci, produïts per la mescla de constituents adequats. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  



- Marcatge CE obligatori des de l’1 de juny de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 459-1: 
2016. Calçs per a la construcció. Part 1: Definicions, especificacions i criteris de conformitat. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+.  

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Resistència a compressió. 

  

b. Temps d’enduriment. 

  

c. Contingut en aire. 

  

d. Contingut de components per a: CaO + MgO, Mg O, CO2, i SO3. 

  

e. SO3. 

  

f. Calç útil. 

  

g. Reactivitat. 

  

h. Estabilitat de volum. 

  

i. Grandària de partícula. 

  

j. Distribució granulomètrica. 

  

k. Penetració. 

  

l. Durabilitat. 



  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Grandària de partícula; estabilitat; penetració/demanda d’aigua; Contingut d’aire; CaO + 
MgO, MgO; CO2; SO3; calç útil; aigua lliure; i reactivitat. 

  

19.1.9. ADDITIUS PER A FORMIGONS 

  

Producte incorporat en el moment del pastat del formigó, en una quantitat ≤ 5% en massa, 
en relació amb el contingut de ciment en el formigó, a fi de modificar les propietats de la mescla 
en estat fresc o endurit. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de setembre de 2013. Norma d’aplicació: UNE-EN 934-
2:2010+A1:2012. Additius per a formigons, morters i pastes. Part 2: Additius per a formigons. 
Definicions, requisits, conformitat, marcat i etiquetatge. Sistema d’avaluació i de verificació de 
la constància de les prestacions: 2+. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Contingut en ions clorur. 

  



b. Contingut en alcalins. 

  

c. Comportament enfront de la corrosió. 

  

d. Resistència a compressió. 

  

e. Contingut en aire. 

  

f. Contingut en aire (aire oclòs). 

  

g. Característiques dels buits d’aire. 

  

h. Reducció d’aigua. 

  

i. Exsudació. 

  

j. Temps d’enduriment. 

  

k. Temps d’enduriment/desenvolupament de les resistències. 

  

l. Absorció capil·lar. 

  

m. Consistència. 

  

n. Substàncies perilloses. 

  

o. Durabilitat. 

  

p. Porció segregada. 

  



- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits:  

  

Homogeneïtat, color; densitat relativa (només per a additius líquids); contingut en clorurs 
(Cl-); contingut en alcalins; reducció d’aigua. Augment de la consistència; manteniment de la 
consistència; temps d’enduriment; contingut en aire en el formigó fresc; exsudació; contingut en 
aire en el formigó endurit (espaiat dels buits d’aire); resistència a compressió; absorció capil·lar; 
i porció segregada. 

  

19.1.13. MORTERS PER A ARREBOSSADA I LLUÏDA 

  

Morters per a arrebossada/lluïda fets en fàbrica (morters industrials) a base de 
conglomerants inorgànics per a exteriors (arrebossades) i interiors (lluïdes) utilitzats en murs, 
sostres, pilars i barandats.  

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de juny de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 998-
1:2018. Especificacions dels morters per a obra. Part 1: Morters per a arrebossada i lluïda. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  



a. Reacció al foc (en construccions amb requisits contra el foc; euroclasse declarada: A1 a 
F). 

  

b. Absorció d’aigua (en construccions exteriors; categoria declarada: W0 a W2; excepte R 
per als valors declarats ≤ 0,3 kg/m2, després de 24 hores). 

  

c. Permeabilitat a l’aigua després de cicles climàtics de condicionament (en arrebossada 
monocapa; valors declarats ≤ 1 ml/cm2, després de 48 hores). 

  

d. Permeabilitat al vapor d’aigua (en construccions exteriors; coeficient declarat µ ≤ 15 per 
a R i T). 

  

e. Adhesió (excepte en arrebossada monocapa; valor declarat, en N/mm2 i tipus de 
trencament (FP)). 

  

f. Adhesió després de cicles climàtics de condicionament (en arrebossada monocapa; valor 
declarat, en N/mm2, i tipus de trencament (FP)). 

  

g. Conductivitat tèrmica/densitat (en arrebossada o lluïda en construccions amb requisits 
tèrmics, excepte en morters per a arrebossada/lluïda per a aïllament tèrmic (T); tabulat declarat 
o valor mitjà mesurat). 

  

h. Conductivitat tèrmica (en arrebossada/lluïda per a aïllament tèrmic (T); categoria T1 a 
T2). 

  

i. Durabilitat del morter per a arrebossada monocapa OC (resistència al gel/desgel) (valor 
declarat, en N/mm2 i forma de trencament (FP) A, B o C; ≤ 1 ml/cm2 després de 48 hores). 

  

j. Durabilitat per a tots els morters d’arrebossada/lluïda, excepte per al morter OC (per a les 
construccions exteriors; valor declarat, en N/mm2 i forma de trencament (FP) A, B o C; ≤ 1 
ml/cm2 després de 48 hores; categoria declarada W0 a W2). 

  

k. Substàncies perilloses (prestació no determinada (NPD) no es pot utilitzar quan la 
característica té un nivell llindar). 

  

- Distintius de qualitat: 



  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Densitat en sec aparent; resistència a compressió; adhesió; adhesió després de cicles 
climàtics de condicionament; absorció d’aigua per capil·laritat; penetració d’aigua després de 
l’assaig d’absorció d’aigua per capil·laritat; permeabilitat a l’aigua sobre suports rellevants 
després de cicles climàtics de condicionament; coeficient de permeabilitat al vapor d’aigua; 
conductivitat tèrmica; reacció al foc; i durabilitat. 

  

19.1.14. MORTERS PER A CONSTRUCCIÓ 

  

Morters per a construcció fets en fàbrica (morters industrials) usats en murs, pilars i 
barandats de construcció, per a la seva coherència i rejuntada (per exemple, construcció vista o 
en arrebossades, obra estructural o no, destinada a l’edificació i a l’enginyeria civil). 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

Marcatge CE obligatori des de l’1 de juny de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 998-
2:2018. Especificacions dels morters per a obra de paleta. Part 2: Morters per a construcció. 
Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+ o 4. 2+ per a 
morters industrials dissenyats, o 4 per a morters industrials prescrits. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden 
estar especificades, per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Resistència a compressió (per als morters per a obra de paleta dissenyats). (Declarada 
categoria o valor en N/mm2.) 

  



b. Proporció de components (per als morters de construcció prescrits). (Declarada 
proporcions de la mescla, en volum o en pes.) 

  

c. Resistència d’unió (per als morters per a construcció dissenyats destinats a ser usats en 
elements sotmesos a requisits estructurals). (Declarat valor de la resistència inicial de 
cisallament, mesura o tabulada, en N/mm2.) 

  

d. Contingut de clorurs (per als morters destinats a ser utilitzats en obra de paleta armada). 
(Declarat el valor com una fracció en % en massa.) 

  

e. Reacció enfront del foc (per als morters per a obra destinats a ser usats en elements 
sotmesos a requisits enfront del foc). (Declarada euroclasse A1 a F.) 

  

f. Absorció d’aigua (per als morters per a obra de paleta destinats a ser usats en 
construccions exteriors). (valor declarat, en [kg/(m2∙min0,5)]). 

  

g. Permeabilitat al vapor d’aigua (per als morters per a obra destinats a ser utilitzats en 
construccions exteriors). (Declarats valors tabulats del coeficient de difusió d’aigua, µ.) 

  

h. Conductivitat tèrmica/densitat (per als morters per a obra usats en elements sotmesos a 
requisits d’aïllament tèrmic). (Declarat valor mitjà tabulat o mesurat, en [W/(m∙K)]). 

  

i. Durabilitat. (Declarat valor, segons sigui procedent.) 

  

j. Substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  



Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

- Propietats del morter fresc: temps d’utilització; contingut d’ions clorur; contingut en aire; i 
proporció dels components. 

  

- Propietats del morter endurit: resistència a compressió; resistència d’unió (adhesió); 
absorció d’aigua; permeabilitat al vapor d’aigua; densitat en sec del morter endurit; conductivitat 
tèrmica; i durabilitat. 

  

19.1.15. ÀRIDS PER A FORMIGÓ 

  

Materials granulars naturals (origen mineral, només sotmesos a processos mecànics), 
artificials (origen mineral processats industrialment que suposi modificacions tèrmiques, etc.), 
reciclats (a partir de materials inorgànics prèviament utilitzats en la construcció), fil·lers (àrids la 
major part dels quals passa pel tamís de 0,063 mm i que poden ser emprats en els materials de 
construcció per a proporcionar unes certes característiques) i les mescles d’aquests àrids usats 
en la construcció per a l’elaboració del formigó. S’inclouen els àrids amb densitat aparent > 
2,00 Mg/m3, emprats en tota mena de formigó. També s’inclouen els àrids reciclats amb 
densitats entre 1,50 Mg/m3 i 2,00 Mg/m3 amb les excepcions pertinents, i els àrids reciclats fins 
(4 mm) amb les excepcions pertinents. No s’inclouen els fil·lers empleats com a components 
del ciment o altres aplicacions diferents del fil·ler inert per a formigó. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de gener de 2010. Norma d’aplicació: UNE-EN 
12620:2003+A1:2009. Àrids per a formigó. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància 
de les prestacions: 2+ o 4. El sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les 
prestacions aplicable en general a aquests productes a efectes reglamentaris serà el 2+; no 
obstant això, les disposicions reglamentàries específiques de cada producte podran establir per 
a determinats productes i usos el sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les 
prestacions: 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 



  

a. Forma, grandària i densitat de partícules. 

  

b. Neteja. 

  

c. Resistència a la fragmentació/picada. 

  

d. Resistència al poliment/abrasió/desgast. 

  

e. Composició/contingut. 

  

f. Estabilitat en volum. 

  

g. Absorció d’aigua. 

  

h. Substàncies perilloses: emissió de radioactivitat; alliberament de metalls pesants; 
alliberament de carbonis poliaromàtics; alliberament d’altres substàncies perilloses. 

  

i. Durabilitat enfront del gel i desgels. 

  

j. Durabilitat enfront de la reactivitat àlcali-sílice. 

  

Característiques essencials dels fil·lers: 

  

a. Finor, grandària i densitat de partícules. 

  

b. Composició/contingut. 

  

c. Neteja. 

  

d. Estabilitat en volum. 



  

e. Alliberament d’altres substàncies perilloses. 

  

f. Durabilitat enfront del gel i desgel. 

  

Qualsevol altra informació necessària, segons els requisits especials exigibles segons l’ús 
final o origen de l’àrid: 

  

a. Requisits geomètrics: Índex de llesques (per a determinar la forma dels àrids gruixos). 
Coeficient de forma (d’àrids gruixos). Contingut en closques, en % (d’àrids gruixos). Contingut 
en fins, en % màxim (massa) que passa pel tamís 0,063 mm. Qualitat dels fins. 

  

b. Requisits físics: resistència a la fragmentació. Resistència al desgast (dels àrids 
gruixos). Resistència al poliment (dels àrids gruixos). Resistència a l’abrasió superficial (dels 
àrids gruixos). Resistència a l’abrasió per pneumàtics clavetejats (dels àrids gruixos). Densitat 
aparent i absorció d’aigua. Densitat de conjunt. Resistència (de l’àrid gruix) a cicles de gel i 
desgel, estabilitat al sulfat de magnesi. Estabilitat de volum. Retracció per assecament. 
Reactivitat àlcali-sílice. Classificació dels components dels àrids gruixos reciclats.  

  

c. Requisits químics: Contingut en clorurs. Contingut en sulfats solubles en àcid. Contingut 
total en sofre. Contingut en sulfat soluble en aigua dels àrids reciclats. Altres components. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Per a les característiques generals: Granulometria. Forma dels àrids gruixos. Contingut en 
fins. Qualitat dels fins. Densitat de partícules i absorció d’aigua. Reactivitat àlcali-sílice. 
Descripció petrogràfica. Substàncies perilloses (emissió de radioactivitat, alliberament de 
metalls pesants, alliberament de carbonis poliaromàtics). 



  

Per a les característiques específiques dels àrids destinats a una ocupació específica: 
Resistència a la fragmentació. Resistència al desgast. Resistència al poliment. Resistència a 
l’abrasió superficial. Resistència a l’abrasió per pneumàtics clavetejats. Gel i desgel. Contingut 
en clorurs. Contingut en carbonat càlcic. 

  

Per a propietats apropiades d’àrids de determinats orígens: contingut en closques. 
Estabilitat en volum - retracció per assecament. Contingut en clorurs. Compostos que contenen 
sofre. Substàncies orgàniques (contingut en humus, àcid fúlvic, assaig comparatiu de 
resistència-temps d’enduriment, contaminants orgànics lleugers). Desintegració del silicat vaig 
dicàlcic. Desintegració del ferro. Influència en el temps inicial d’enduriment del ciment. 
Constituents dels àrids reciclats gruixos. Densitat de partícules i absorció d’aigua. Sulfat soluble 
en aigua. 

  

19.1.18. ÀRIDS PER A MORTERS 

  

Materials granulars naturals (origen mineral, només sotmesos a processos mecànics), 
artificials (origen mineral processats industrialment que suposi modificacions tèrmiques, etc.), 
reciclats (a partir de materials inorgànics prèviament utilitzats en la construcció), fil·ler dels àrids 
(àrids la major part dels quals passa pel tamís de 0,063 mm i que poden ser emprats en els 
materials de construcció per a proporcionar unes certes propietats) i les mescles d’aquests 
àrids usats en la construcció per a l’elaboració dels morters (morter per a obra, morter per a 
paviments/arrebossats, revestiment de parets interiors, arrebossada de parets exteriors, 
materials especials per a fonamentació, morter per a reparació, pastes) per a les edificacions, 
carreteres i treballs d’enginyeria civil. No s’hi inclou el fil·ler de l’àrid emprat com a components 
del ciment o com un fil·ler inert dels àrids per a morters o per a àrids emprats en la capa 
superficial de sòls industrials. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de juny de 2004, norma d’aplicació: UNE-EN 
13139:2003 i des de l’1 de gener de 2010, norma d’aplicació: UNE-EN 13139/AC:2004. Àrids 
per a morters. Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 2+ o 4. 
El sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions aplicable en general a 
aquests productes a efectes reglamentaris serà el 2+; no obstant això, les disposicions 
reglamentàries específiques de cada producte podran establir per a determinats productes i 
usos el sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  



Característiques essencials referides als requisits bàsics que poden estar especificades 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Forma grandària i densitat de les partícules. 

  

b. Neteja. 

  

c. Composició/contingut. 

  

d. Estabilitat de volum. 

  

e. Absorció d’aigua. 

  

f. Substàncies perilloses (emissió de radioactivitat, despreniment de metalls pesants, 
emissió de carbons poliaromàtics, emissió d’altres substàncies perilloses). 

  

g. Durabilitat contra el gel-desgel. 

  

h. Durabilitat contra la reactivitat àlcali-sílice. 

  

Característiques essencials dels fil·lers: 

  

a. Finor/granulometria i densitat. 

  

b. Composició/contingut. 

  

c. Neteja. 

  

d. Pèrdua per calcinació. 

  

e. Emissió de substàncies perilloses. 



  

f. Durabilitat contra el gel/desgel. 

  

Qualsevol altra informació necessària segons els requisits especials exigibles segons 
l’aplicació particular, l’ús final o origen de l’àrid: 

  

a. Requisits geomètrics: grandàries de l’àrid; granulometria; forma de les partícules i 
contingut en closques; fins (contingut i qualitat). 

  

b. Requisits físics: densitat de les partícules; absorció d’aigua; resistència al gel i al desgel. 

  

c. Requisits químics: contingut en clorurs; contingut en sulfats solubles en àcid; contingut 
total en sofre; contingut en components que alteren la velocitat d’enduriment i la d’enduriment 
del morter; requisits addicionals per als àrids artificials (substàncies solubles en aigua, pèrdua 
per calcinació); reactivitat àlcali-sílice. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que asseguren les característiques. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Grandària de l’àrid i granulometria. Contingut en closques. Fins (contingut/qualitat, 
equivalent d’arena, blau de metilè). Densitat de partícules. Absorció d’aigua. Contingut en 
clorurs (per a àrids marins, per a àrids no marins). Contingut en sulfats. Compostos que 
contenen sofre. Compostos que alteren la velocitat d’enduriment i d’enduriment del morter 
(hidròxid de sodi, àcid fúlvic, assaig de resistència comparativa, temps d’enduriment, 
contaminants orgànics lleugers). Matèria soluble en aigua. Pèrdua per calcinació. Resistència 
al gel i desgel. Reactivitat àlcali-sílice. Substàncies perilloses (emissió de radioactivitat, 
alliberament de metalls pesants, emissió de carbons poliaromàtics). 

  

19.2.1. PLAQUES D’ALGEPS LAMINAT 



  

Material format per una ànima d’algeps embotida i íntimament lligada a dues làmines de 
cartó fort per a formar una placa rectangular llisa. Les superfícies de cartó poden variar en 
funció de la utilització de cada tipus de placa, i l’ànima pot contenir additius que li confereixin 
propietats addicionals. Les vores longitudinals estan recobertes pel cartó i perfilats en funció de 
les futures aplicacions.  

  

Sistema de fixació: clavat, caragolat o apegat amb adhesiu a base d’algeps o altres 
adhesius. També es poden incorporar a un sistema de falsos sostres suspesos. 

  

Usos: extradosats de murs, de sostres fixos i suspesos, de barandats o per a revestiment 
de pilars i bigues. També poden emprar-se per a sòls i com a aplicacions en exteriors. No es 
preveuen les plaques sotmeses a qualsevol transformació secundària (com les plaques amb 
aïllants). 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE: Obligatori des de l’1 de desembre de 2010. Norma d’aplicació: UNE-EN 
520:2005+A1:2010. Plaques d’algeps laminat. Definicions, especificacions i mètodes d’assaig.  

  

Sistema d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 3 o 4. 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa.  

  

Les plaques d’algeps laminat vindran definides per la designació següent: 

  

a. La denominació «placa d’algeps laminat». 

  

b. Tipus: A, estàndard; D, amb densitat controlada; E, per a exteriors; F, amb la cohesió de 
l’ànima millorada a altes temperatures; H (1, 2 o 3), amb capacitat d’absorció d’aigua reduïda; I, 
amb duresa superficial millorada o d’alta duresa; P, amb una cara preparada per a rebre un 
arrebossat d’algeps o per a ser combinada mitjançant pegat a altres materials amb forma de 
plaques o plafons; R, amb resistència millorada. 

  

c. Referència a la norma UNE-EN 520:2005+A1:2010. 



  

d. Dimensions en mm; amplària, longitud i gruix. 

  

e. Perfil de la vora longitudinal: quadrat, bisellat, afinat, semiarredonit, semiarredonit afinat, 
arredonit, usos especials. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

Determinació de l’amplària, longitud i gruix. Ortogonalitat de les arestes. Perfil afinat. 
Profunditat de l’afinat de la vora. Resistència a flexió (càrrega de trencament a flexió). 
Deformació sota càrrega. Capacitat d’absorció superficial d’aigua. Absorció total d’aigua. 
Cohesió de l’ànima a alta temperatura. Densitat. Duresa superficial de la placa. Resistència a 
l’esforç tallant (resistència de la unió placa/subestructura suport). Gramatge del paper. 

  

19.2.2. PLAFONS D’ALGEPS 

  

Elements de construcció paral·lelepipèdics rectangulars prefabricats, amb almenys dos 
dels costats oposats encadellats, produïts a base de sulfat càlcic i aigua que pot incorporar 
fibres, rebliments, àrids i altres additius, sempre que no estiguin classificats com a substàncies 
perilloses d’acord amb la reglamentació europea. Poden ser massissos o perforats i poden ser 
acolorits mitjançant pigments. Tindran un gruix compresa entre 50 mm i 150 mm, una longitud 
no major de 1000 mm i una altura determinada amb relació a la longitud de manera que la 
superfície d’un panell sigui de 0,20 m2 com a mínim. En els plafons perforats el gruix mínim del 
panell en qualsevol punt ha de ser almenys de 15 mm. El volum total de buits ha de ser menor 
del 40%. 

  

El seu ús principal és l’execució de paraments no portants, de revestiments interiors de 
barandats i per a la protecció contra el foc de columnes, bucs d’ascensors, etc. Aquests 
productes no s’usen per a l’execució de sostres. 

  

Condicions de subministrament i recepció 

  

- Marcatge CE obligatori des de l’1 de desembre de 2012. Norma d’aplicació: UNE-EN 
12859:2012. Plafons d’algeps. Definicions, especificacions i mètodes d’assaig. Sistema 
d’avaluació i de verificació de la constància de les prestacions: 3 o 4. 



  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Els plafons d’algeps s’han de designar de la forma següent: 

  

a. La frase «Plafó d’algeps». 

  

b. Referència a la norma UNE-EN 12859:2012. 

  

c. Dimensions en mm: gruix, longitud i altura (o en cas necessari, gruix en mm i nombre de 
plafons per m2). 

  

d. Tipus: massís o perforat; classe de densitat (D, M o B), indicant de manera voluntària la 
classe de resistència (A o R): (D, DA, DR, M, MA, MR, o L); massa per unitat de superfície 
(declarada); hidrofugat (quan sigui procedent, Classe H2 o H1). 

  

e. pH: normal o baix. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Reacció al foc (en situacions d’exposició). (Declarada euroclasse.) 

  

b. Resistència al foc E i I. 

  

c. Aïllament al soroll aeri (en condicions d’ús final). 

  

d. Resistència tèrmica (en condicions d’ús final). 

  

e. Emissió de substàncies perilloses. 

  



- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs:  

  

 Si és el cas, es duran a terme necessaris per a comprovar alguna de les característiques 
exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per la direcció 
facultativa. Assaigs regulats que poden arribar a ser requerits: 

  

Determinació de les dimensions; planitud dels plafons; massa dels plafons; densitat dels 
plafons; resistència mecànica a flexió; contingut en humitat; capacitat d’absorció d’aigua; i 
determinació del pH. 

  

19.2.5. ALGEPS DE CONSTRUCCIÓ I CONGLOMERANTS A base d’ALGEPS PER A 
LA CONSTRUCCIÓ 

  

L’algeps de construcció és un conglomerant a base d’algeps amb un mínim d’un 50% de 
sulfat de calci com a component actiu principal, i amb un contingut en calç inferior al 5% (el 
fabricant pot afegir additius i àrids), inclosos els algeps prebarrejats (tots els tipus d’algeps per 
a la construcció, morters d’algeps i morters d’algeps i calç que s’utilitzen en la construcció). Els 
conglomerants a base d’algeps són conglomerants a base de sulfat de calci en les seves 
diferents fases d’hidratació, que poden obtenir-se a partir de la deshidratació del dihidrat i que 
s’empra, mesclat amb aigua, per a mantenir les partícules sòlides juntes en una massa 
coherents durant el procés d’enduriment. Per tant, es tracta algeps de construcció i 
conglomerants a base d’algeps per a la construcció en pols, inclosos els algeps prebarrejats 
per a revestir parets i sostres a l’interior d’edificis en els quals s’aplica com a material d’acabat 
que pot ser decorat. Aquests productes estan especialment formulats per a complir les seves 
especificacions d’ús mitjançant l’ús d’additius, addicions, agregats i altres conglomerants. 
S’inclouen els algeps i productes a base d’algeps per a la seva aplicació manual o mecànica; 
els conglomerants a base d’algeps per al seu ús directe en l’obra i els utilitzats com a matèria 
primera per a la fabricació de plafons d’algeps, plaques d’algeps laminat, plaques d’algeps 
reforçades amb fibres, productes staff i plaques per a sostres; els morters d’unió a base 
d’algeps. 

  

Es pot utilitzar calç de construcció, en forma d’hidròxid de calci, com conglomerant 
addicional juntament amb el conglomerant a base d’algeps si el conglomerant a base d’algeps 
és el principal component actiu del morter. 

  



Condicions de subministrament i recepció 

  

- Norma espanyola per a l’escaiola l’UNE 102011:2013 Escaioles per a la construcció. 
Especificacions. 

  

- Marcatge CE: Obligatori des de l’1 d’octubre de 2010. Norma d’aplicació: UNE-EN 13279-
1:2009. Algeps de construcció i conglomerants a base d’algeps per a la construcció. Part 1: 
Definicions i especificacions. Sistemes d’avaluació i de verificació de la constància de les 
prestacions: 3 o 4. Sistema 3 (per al seu ús en parets, barandats, sostres o revestiments per a 
la protecció enfront del foc d’elements estructurals o per a compartimentació enfront del foc en 
edificis i amb característica de reacció al foc) o sistema 4 (per a l’ús en parets, barandats, 
sostres o revestiments per a la protecció enfront del foc d’elements estructurals o per a 
compartimentació enfront del foc en edificis amb altres característiques i per a la resta dels 
casos). 

  

Identificació: es comprovarà que la identificació del producte rebut es correspon amb les 
característiques exigides per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o per 
la direcció facultativa. 

  

Els algeps de construcció i conglomerants vindran definits per la següent designació: 

  

a. Mena d’algeps o de conglomerant d’algeps, segons la següent designació i la seva 
identificació corresponent: 

  

- Conglomerants a base d’algeps, A: per a ús directe o per a la seva transformació 
(productes en pols, secs), A1; per a ocupació directa en obra, A2; per a la seva transformació, 
A3. 

  

- Algeps per a la construcció, B: algeps de construcció, B1; morter d’algeps, B2; morter 
d’algeps i calç, B3; algeps de construcció alleugerit, B4; morter alleugerit d’algeps, B5; morter 
d’algeps i calç alleugerit, B6; algeps de construcció d’alta duresa, B7. 

  

- Algeps per a aplicacions especials: algeps per a treballs amb staff, C1; algeps per a 
morters d’unió, C2; algeps acústic, C3; algeps amb propietats d’aïllament tèrmic, C4; algeps per 
a protecció contra el foc, C5; algeps per a la seva aplicació en capa fina, producte d’acabat, C6; 
producte d’acabat, C7. 

  

b. Referència a la norma UNE-EN 13279-1:2009. 



  

c. Identificació (conforme el punt a): A, A1, A2, A3, etc. 

  

d. Temps de principi d’enduriment. 

  

e. Resistència a compressió, en N/mm2. 

  

Característiques essencials referides als requisits bàsics, que poden estar especificades, 
per a l’ús o els usos declarats: 

  

a. Reacció al foc (en situacions d’exposició: A1). 

  

b. Aïllament directe al soroll aeri (en condicions finals d’ús), en dB (per al sistema del qual 
forma part el producte). 

  

c. Resistència tèrmica, en m2 K/W. 

  

d. Substàncies perilloses. 

  

- Distintius de qualitat: 

  

Es comprovarà que el producte posseeix els distintius de qualitat exigits, si és el cas, pel 
projecte o per la direcció facultativa, que avalen les característiques exigides. 

  

- Assaigs: 

  

Es duran a terme exigits per la normativa de compliment obligat i, si escau, pel projecte o 
per la direcció facultativa. Assaigs regulats que poden estar especificats: 

  

- Per als conglomerants d’algeps: Contingut en sulfat de calci. 

  



- Per als algeps per a la construcció: Contingut en conglomerant d’algeps. Temps de 
principi d’enduriment. Resistència a flexió. Resistència a compressió. Duresa superficial. 
Adherència. 

  

- Per als algeps per a la construcció per a aplicacions especials: Contingut en 
conglomerant a base d’algeps. Finor de molt. Temps de principi d’enduriment. Resistència a 
flexió. Resistència a compressió. Duresa superficial. 

  

- Assaigs lligats a les condicions finals d’ús: Reacció al foc. Resistència al foc. Aïllament 
directe al soroll aeri. Absorció acústica. Resistència tèrmica (per càlcul). Substàncies perilloses. 

  



PART III. Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra  

1. Gestió de residus de construcció o demolició en l’obra 

1. Descripció 

  

Descripció 

  

Operacions destinades a l’emmagatzematge, el maneig, la separació i, si és el cas, altres 
operacions de gestió dels residus de construcció o demolició generats dins de l’obra. D’acord 
amb el que s’exposa en la Llei 7/2022, de 8 d’abril, de residus i sòls contaminats per a una 
economia circular, es consideren els residus d’obres de construcció o demolició en l’activitat 
descrita en el Reial decret 105/2008, d’1 de febrer. Es tindrà en compte el concepte d’economia 
circular en la reducció de residus, en la generació d’aquests, en l’emmagatzematge i la 
segregació, i en la reutilització o reciclatge, i serà el transport a abocador sempre l’última 
alternativa a considerar. 

  

Criteris de mesurament i valoració d’unitats 

  

- Metre cúbic i tona de residu de construcció i demolició generat en l’obra, codificat segons 
la vigent llista europea de residus (LER) en Decisió 2014/955/UE de la Comissió, de 18 de 
desembre de 2014. 

  

- Unitat de contenidor per a RCD fins i tot transport, instal·lació, recollida i trasllat fins a lloc 
de reutilització, reciclatge o tractament. 

  

- Metre quadrat o metre lineal o unitat de desmuntatge, embalatge, precinte i etiquetatge 
de residu perillós. 

  

- Metre cúbic o unitat de càrrega i transport de RCD en camió a una distància determinada, 
realitzada per transportista autoritzat a lloc de reutilització, reciclatge, valorització i/o eliminació, 
incloent-hi cànon i temps de càrrega i espera. 

  

- Els residus de construcció i demolició hauran de separar-se en les fraccions següents, 
quan de manera individualitzada per a cada una d’aquestes fraccions, la quantitat de generació 
per al total de l’obra superi les qualitats següents: 

  

- Formigó: 80 t. 

  



- Rajoles, teules, ceràmics: 40 t. 

  

- Metall: 2 t. 

  

- Fusta: 1 t. 

  

- Vidre: 1 t. 

  

- Plàstic: 0,5 t. 

  

- Paper i cartó: 0,5 t. 

  

Es recomana la disposició d’un contenidor específic per als residus d’algeps, o amb 
algeps, a fi d’evitar la contaminació d’altres fraccions pètries.  

  

2. Prescripció quant a l’execució de l’obra 

  

Característiques tècniques de cada unitat d’obra 

  

• Condicions prèvies 

  

La direcció facultativa ha de comprovar prèviament que s’ha implantat un sistema per a 
comptabilitzar el volum de residus generat i realitzar un seguiment del destí dels lots de residus 
i de materials al final de la seva vida útil. 

  

S’haurà d’assegurar en la contractació de la gestió dels RCD, que el destí final (planta de 
reciclatge, abocador, pedrera, incineradora, centre de reciclatge de plàstics/fusta…) són 
centres amb l’autorització de l’òrgan competent en matèria mediambiental de la comunitat 
autònoma, així mateix s’haurà de contractar només transportistes o gestors autoritzats per 
aquest òrgan, i inscrits en els registres corresponents. 

  

El posseïdor de residus està obligat a presentar a la propietat d’aquests un pla que acrediti 
com durà a terme les obligacions que li incumbeixin en relació amb la gestió de residus en 
l’obra; s’ajustarà a l’expressat en l’estudi de gestió de residus inclòs, pel productor de residus, 



en el projecte d’execució. El pla, una vegada aprovat per la direcció facultativa i acceptat per la 
propietat, passarà a formar part dels documents contractuals de l’obra. 

  

El pla de gestió de residus ha d’abastar tant els materials de construcció que formen part 
de l’edifici com els productes de construcció que formen part del procés d’edificació, establint 
els sistemes per a la recollida separada de materials in situ per a la reutilització, reciclatge i 
altres formes de recuperació. Si és el cas, també el percentatge mínim de recuperació. 

  

Les activitats de valorització en l’obra, es duran a terme sense posar en perill la salut 
humana i sense utilitzar procediments ni mètodes que perjudiquin el medi ambient i, en 
particular, l’aigua, l’aire, el sòl, la fauna o la flora, sense provocar molèsties per soroll ni olors, i 
sense danyar el paisatge i els espais naturals que gaudeixin d’alguna mena de protecció 
d’acord amb la legislació aplicable. 

  

En el cas en què la legislació de la comunitat autònoma eximeixi de l’autorització 
administrativa per a les operacions de valorització dels residus no perillosos de construcció i 
demolició en la mateixa obra, les activitats hauran de quedar obligatòriament registrades en la 
forma que estableixi la comunitat autònoma.  

  

El lliurament dels residus de construcció i demolició a un gestor per part del posseïdor 
haurà de constar en document fefaent aquelles dades expressades en l’article 5 del Reial 
decret 105/2008. El posseïdor de residus té l’obligació, mentre es troben en el seu poder, de 
mantenir’ls en condicions adequades d’higiene i seguretat, així com a evitar la mescla de 
fraccions ja seleccionades que n’impedeixi o en dificulti la valorització o l’eliminació posteriors. 

  

Preveure l’apilament dels materials i productes de construcció fora de zones de trànsit de 
l’obra, de manera que romanguin ben embalats i protegits fins al moment de la utilització, amb 
la finalitat d’evitar residus, per exemple, procedents del trencament de peces. 

  

Han de prendre’s mesures per a minimitzar la generació de residus en obra durant el 
subministrament, l’apilament de materials i durant l’execució de l’obra. Per a això se sol·licitarà 
als proveïdors que realitzin els subministraments amb la menor quantitat possible d’embalatge i 
envasos, sense menyscapte de la qualitat dels productes.  

  

Procés d’execució 

  

• Execució 

  



 La separació en les diferents fraccions, la durà a terme preferentment el posseïdor dels 
residus de construcció i demolició dins de l’obra. Quan, per falta d’espai físic en l’obra, no 
resulti tècnicament viable efectuar aquesta separació en origen, es podrà encomanar a un 
gestor de residus en una instal·lació externa a l’obra, amb l’obligació, per part del posseïdor, de 
sufragar els corresponents costos de gestió i d’obtenir la documentació acreditativa que s’ha 
complit, en el seu nom, l’obligació que li corresponia. Els residus han de ser classificats 
almenys en les fraccions següents: fusta, fraccions de minerals (formigó, rajoles, taulells, 
ceràmica i pedra), metalls, vidre, plàstic i algeps. Aquesta classificació es realitzarà de manera 
preferent, en el lloc de generació dels residus. 

  

 S’haurà de planificar l’execució de l’obra tenint en compte les expectatives de generació 
de residus i de la possible minimització o reutilització, així com designar un coordinador 
responsable de posar en marxa el pla i explicar-lo a tots els membres de l’equip.  

  

 El personal ha de tenir la formació suficient sobre els procediments establerts per a la 
correcta gestió dels residus generats (emplenar la documentació de transferència de residus, 
comprovar la qualificació dels transportistes i la correcta manipulació dels residus).  

  

 Han de separar-se els residus a mesura que són generats perquè no es mesclen amb uns 
altres i resulten contaminats. No han de col·locar-se residus apilats i mal protegits al voltant de 
l’obra per a evitar entropessades i accidents. 

  

 Les excavacions s’ajustaran a les dimensions especificades en projecte.  

  

 Quant als materials i productes de construcció, s’hauran de replantejar en obra i 
comprovar la quantitat a emprar-ne amb el previ subministrament per a generar el menor volum 
de residus. 

  

 Els materials bituminosos que es demanen en rotllos, es farà el més ajustat possible a les 
dimensions necessàries per a evitar sobrants. Abans de la col·locació, se’n planificarà la 
disposició per a procedir a l’obertura del menor nombre de rotllos. 

  

 En l’execució de revestiments d’algeps, es recomana la disposició d’un contenidor 
específic per a l’acumulació de grans quantitats de pasta que puguin contaminar els residus 
petris. 

  

 Quant a l’obra de fàbrica i elements menuts, com ara rajoles, aquests han d’utilitzar-se en 
peces completes; les retallades es reutilitzaran per a solucionar detalls que hagin de resoldre’s 
amb peces petites, per evitar d’aquesta manera el trencament de noves peces. Per a facilitar 



aquesta tasca és convenient delimitar una àrea on emmagatzemar aquestes peces que 
després seran reutilitzades. 

  

 Les restes procedents de la rentada de les cisternes del subministrament de formigó seran 
considerats com a residus. 

  

 Els residus especials, com ara olis, pintures i productes químics, han de separar-se i 
guardar-se en contenidor segur o en zona reservada i tancada. Es prestarà especial atenció a 
l’abocament de productes químics (per exemple, líquids de bateria o olis usats en la maquinària 
d’obra). Igualment, s’haurà d’evitar l’abocament de llots o residus procedents de la rentada de 
la maquinària que, sovint, poden contenir també dissolvents, greixos i olis. 

  

 En cas que s’adopten altres mesures de minimització de residus, s’haurà d’informar, de 
manera fefaent, a la direcció facultativa perquè en prengui coneixement i, si és el cas, les 
aprovi, sense que aquestes suposen menyscapte de la qualitat de l’execució. 

  

 Les activitats de valorització de residus en obra s’ajustaran al que s’estableix en l’estudi 
de gestió de residus i al pla de gestió de residus. En particular, la direcció facultativa de l’obra 
haurà d’aprovar els mitjans previstos per a aquesta valorització in situ.  

  

 En les obres de demolició, hauran de prevaldre els treballs de desconstrucció sobre els de 
demolició indiscriminada. En cas que els elements alçats siguin reutilitzables, es tractaran amb 
compte per a no deteriorar-los i emmagatzemar-los en lloc segur per evitar que es mesclin amb 
altres residus. 

  

 En el cas dels àrids reciclats obtinguts com a producte d’una operació de valorització de 
residus de construcció i demolició hauran de complir els requisits tècnics i legals per a l’ús a 
què es destinin. 

  

 La terra vegetal que pugui reutilitzar-se es retirarà i s’emmagatzemarà en cavallons de no 
més de 2 m d’alçària, per garantir que no es compacten i, en cas d’exposició prolongada abans 
de la reutilització, es procedirà a l’oreig d’aquesta.  

  

 Les obres amb residus que continguin amiant hauran de complir el Reial decret 108/1991, 
així com la legislació laboral corresponent. La determinació de residus perillosos es farà segons 
la vigent LER en Decisió 2014/955/UE de la Comissió, de 18 de desembre de 2014. 

  

 Així mateix, els residus de caràcter urbà generats en l’obra seran gestionats segons els 
preceptes marcats per la legislació i autoritats municipals. 



  

 La quantitat de residus no perillosos de construcció i demolició destinats a la preparació 
per a la reutilització, el reciclatge i una altra valorització de materials, incloses les operacions de 
rebliment, a exclusió dels materials en estat natural definits en la categoria 17 05 04 de la llista 
de residus, haurà d’aconseguir com a mínim el 70% en pes dels produïts. 

  

3. Prescripció quant a l’emmagatzematge en l’obra  

  

Es disposaran els contenidors més adequats per a cada tipus de residu. 

  

L’emmagatzematge dels materials o productes de construcció en l’obra ha de tenir un 
emplaçament segur i que en faciliti el maneig per a reduir el vandalisme i el trencament de 
peces, mantenint les condicions adequades d’higiene i seguretat mentre es troben en el seu 
poder. 

  

S’ha de preveure en obra els contenidors mínims segons abast de les actuacions, d’acord 
amb fraccions de RCD indicades anteriorment, les zones reservades per a l’emmagatzematge i 
la senyalització, les proteccions previstes per a evitar la contaminació de l’entorn i els mateixos 
residus, etc. 

  

Els contenidors, sacs, dipòsits i altres recipients de magatzematge i transport dels diversos 
residus han d’estar etiquetats degudament. Aquestes etiquetes tindran la grandària i disposició 
adequada, de manera que siguin visibles, intel·ligibles i duradores, això és, capaces de 
suportar la deterioració dels agents atmosfèrics i el pas del temps. Les etiquetes han d’informar 
sobre quins materials poden, o no, emmagatzemar-se en cada recipient. La informació ha de 
ser clara i comprensible i facilitar la correcta separació de cada residu. En aquests ha de figurar 
aquella informació que es detalla en la corresponent reglamentació de cada comunitat 
autònoma, així com les ordenances municipals. El responsable de l’obra a la qual presta servei 
el contenidor adoptarà les mesures necessàries per a evitar el dipòsit de residus aliens a 
aquesta. Els contenidors romandran tancats o coberts, almenys, fora de l’horari de treball, per a 
evitar el dipòsit de residus aliens a les obres a la qual presten servei. 

  

Una vegada aconseguit el volum màxim admissible per al sac o contenidor, el productor 
del residu taparà aquest i en sol·licitarà, de manera immediata, al transportista autoritzat, la 
retirada. El productor haurà de procedir a la neteja de l’espai ocupat pel contenidor o sac en 
efectuar les substitucions o retirada d’aquests. Els transportistes de terres hauran de procedir a 
la neteja de la via afectada, en cas que la via pública s’embruti a conseqüència de les 
operacions de càrrega i transport. 

  

Quan es generen residus classificats com a perillosos, el posseïdor (constructor) haurà de 
separar-los respecte als no perillosos, apilant-los per separat i identificant clarament el tipus de 



residu i la data d’emmagatzematge, ja que els residus perillosos no podran ser 
emmagatzemats més de sis mesos en l’obra.  

  

La duració de l’emmagatzematge dels residus no perillosos en el lloc de producció serà 
inferior a dos anys quan es destinin a valorització i a un any quan es destinin a eliminació. 

  

4. Prescripció quant al control documental de la gestió 

  

El posseïdor haurà de lliurar al productor els certificats i la documentació acreditativa de la 
gestió de residus. 

  

Per a aquells residus que siguin reutilitzats en altres obres, s’haurà d’aportar evidència 
documental del destí final. 

  

El gestor dels residus haurà d’estendre al posseïdor o al gestor que li lliuri residus de 
construcció i demolició, els certificats acreditatius de la gestió dels residus rebuts, especificant 
el productor i, si és el cas, el número de llicència de l’obra de procedència. Quan es tracti d’un 
gestor que dugui a terme una operació exclusivament de recollida, emmagatzematge, 
transferència o transport, haurà de transmetre al posseïdor o gestor que li va lliurar els residus, 
a més dels certificats de l’operació de valorització o d’eliminació subsegüent a què van ser 
destinats els residus. 

  

Tant el productor com el posseïdor hauran de mantenir la documentació corresponent a 
cada any natural durant els cinc anys següents. 

  



ANNEXOS 

1. Annex I. Relació de Normativa tècnica d’aplicació en els projectes i en l’execució 
d’obres 

En aquest apartat s'inclou una relació no exhaustiva de la normativa tècnica, que podrà ser 
aplicable a la redacció de projectes i a l'execució d'obres d'edificació, en funció de la seva 
naturalesa. D'aquesta manera, per a cada projecte en concret es pot filtrar la normativa que li 
sigui aplicable, així com afegir altres de caràcter específic segons l'ús de l'edifici o segons 
l’àmbit autonòmic o local. 

  

Aquesta relació s'ha estructurat en dues parts: Normativa d'unitats d'obra i Normativa de 
productes. 

  

Al seu torn, la relació de la Normativa d'unitats d'obra se subdivideix en Normativa de 
caràcter general, Normativa de fonamentació i estructures i Normativa d'instal·lacions. Si és 
procedent, s'indica que existeix un text consolidat, a data de la redacció d'aquest plec general, 
que en nombrosos casos permet fer referència exclusivament a la disposició reglamentària i no 
a les posteriors que la corregeixen, modifiquen o desenvolupen amb un rang legislatiu menor. 

  

  

  

  

  

Normativa d'unitats d'obra 

  

  

  

Normativa de caràcter general 

  

  

  

Llei 38/1999, de 5 de novembre, d'ordenació de l'edificació. BOE 06/11/1999. Prefectura 
de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  



Llei 25/2009, de 22 de desembre, de modificació de diverses lleis per a la seva adaptació a 
la Llei sobre el lliure accés a les activitats de serveis i el seu exercici. BOE 23/12/2009. 
Prefectura de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 2200/1995, de 28 de desembre, pel qual s'aprova el Reglament de la 
infraestructura per a la qualitat i la seguretat industrial. BOE 06/02/1996. Ministeri d'Indústria i 
Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 410/2010, de 31 de març, pel qual es desenvolupen els requisits exigibles a 
les entitats de control de qualitat de l'edificació i als laboratoris d'assaigs per al control de 
qualitat de l'edificació, per a l'exercici de la seva activitat. BOE 22/04/2010. Ministeri 
d'Habitatge. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 2/2011, de 4 de març, d'economia sostenible. BOE 05/03/2011. Prefectura de l'Estat. 
(Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret llei 08/2011, d'1 de juliol, de mesures de suport als deutors hipotecaris, de 
control de la despesa pública i cancel·lació de deutes amb empreses i autònoms contrets per 
les entitats locals, de foment de l'activitat empresarial i impuls de la rehabilitació i de 
simplificació administrativa. BOE 07/07/2011. Prefectura de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 08/2013, de 26 de juny, de rehabilitació, regeneració i renovació urbanes. Disposició 
final tercera. Modificació de la Llei 38/1999. BOE 27/06/2013. Prefectura de l'Estat. (Text 
consolidat) 

  

  



  

Reial decret llei 15/2018, de 5 d'octubre, de mesures urgents per a la transició energètica i 
la protecció dels consumidors. BOE 06/10/2018. Prefectura de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 314/2006, de 17 de març, pel qual s'aprova el Codi tècnic de l'edificació. BOE 
28/03/2006. Ministeri d'Habitatge. (Text consolidat)  

  

  

  

Correcció d'errors i errates del Reial decret 314/2006, de 17 de març, pel qual s'aprova el 
Codi tècnic de l'edificació. BOE 25/01/2008. Ministeri d'Habitatge. 

  

  

  

Reial decret 1371/2007, de 19 d'octubre, pel qual s'aprova el document bàsic «DB-HR 
Protecció contra el soroll» del Codi tècnic de l'edificació i es modifica el Reial decret 314/2006, 
de 17 de març, pel qual s'aprova el Codi tècnic de l'edificació. BOE 23/10/2007. Ministeri 
d'Habitatge. 

  

  

  

Correcció d'errors del Reial decret 1371/2007, de 19 d'octubre, pel qual s'aprova el 
document bàsic «DB-HR Protecció contra el soroll» del Codi tècnic de l'edificació i es modifica 
el Reial decret 314/2006, de 17 de març, pel qual s'aprova el Codi tècnic de l'edificació. BOE 
20/12/2007. Ministeri d'Habitatge. 

  

  

  

Ordre VIV/1744/2008, de 9 de juny, per la qual es regula el registre general del Codi tècnic 
de l'edificació. BOE 19/06/2008. Ministeri d'Habitatge. 

  

  



  

Reial decret 1675/2008, de 17 d'octubre, pel qual es modifica el Reial decret 1371/2007, de 
19 d'octubre, pel qual s'aprova el document bàsic «DB-HR Protecció contra el soroll» del Codi 
tècnic de l'edificació i es modifica el Reial decret 314/2006, de 17 de març, pel qual s'aprova el 
Codi tècnic de l'edificació. BOE 18/10/2008. Ministeri d'Habitatge. 

  

  

  

Ordre VIV/984/2009, de 15 d'abril, per la qual es modifiquen determinats documents bàsics 
del Codi tècnic de l'edificació aprovats pel Reial decret 314/2006, de 17 de març, i el Reial 
decret 1371/2007, de 19 d'octubre. BOE 23/04/2009. Ministeri d'Habitatge. 

  

  

  

Correcció d'errors i errates de l'ordre VIV/984/2009, de 15 d'abril, per la qual es modifiquen 
determinats documents bàsics del Codi tècnic de l'edificació, aprovats pel Reial decret 
314/2006, de 17 de març, i el Reial decret 1371/2007, de 19 d'octubre. BOE 23/09/2009. 
Ministeri d'Habitatge. 

  

  

  

Reial decret 173/2010, de 19 de febrer, pel qual es modifica el Codi tècnic de l'edificació, 
aprovat pel Reial decret 314/2006, de 17 de març, en matèria d'accessibilitat i no discriminació 
de les persones amb discapacitat. BOE 11/03/2010. 

  

  

  

Ordre FOM/1635/2013, de 10 de setembre, per la qual s'actualitza el document bàsic «DB-
HE Estalvi d'energia», del Codi tècnic de l'edificació, aprovat per Reial decret 314/2006, de 17 
de març. BOE 12/09/2013. Ministeri de Foment. 

  

  

  

Correcció d'errors de l'Ordre FOM/1635/2013, de 10 de setembre, per la qual s'actualitza el 
document bàsic «DB-HE Estalvi d'energia», del Codi tècnic de l'edificació, aprovat per Reial 
decret 314/2006, de 17 de març. BOE 08/11/2013. Ministeri de Foment. 



  

  

  

Ordre FOM/588/2017, de 15 de juny, per la qual es modifiquen el document bàsic «DB-HE 
Estalvi d'energia» i el document bàsic «DB-HS Salubritat», del Codi tècnic de l'edificació, 
aprovat per Reial decret 314/2006, de 17 de març. BOE 26/06/2017. Ministeri de Foment. 

  

  

  

Reial decret 732/2019, de 20 de desembre, pel qual es modifica el Codi tècnic de 
l'edificació, aprovat pel Reial decret 314/2006, de 17 de març. BOE 27/12/2019. Ministeri de 
Foment. 

  

  

  

Ordre per la qual es dicten normes que regulen l'existència del Llibre d’ordres i visites en 
les obres de construcció d’habitatges amb protecció oficial. BOE 26/05/1970. Ministeri 
d'Habitatge. 

  

  

  

Decret 462/1971, d'11 de març, pel qual es dicten normes sobre la redacció de projectes i 
la direcció d'obres d'edificació. BOE 24/03/1971. Ministeri d'Habitatge. 

  

  

  

Reial decret 129/1985, de 23 de gener, pel qual es modifiquen els decrets 462/1971, d'11 
de març, i 469/1972, de 24 de febrer, referents a la direcció d'obres d'edificació i cèdula 
d'habitabilitat. BOE 07/02/1985. Ministeri d'Obres Públiques i Urbanisme. 

  

  

  

Ordre, de 9 de juny de 1971, per la qual es dicten normes sobre el Llibre d'ordres i 
assistències en les obres d'edificació. BOE 17/06/1971. Ministeri d'Habitatge. 



  

  

  

Reial decret 865/2003, de 4 de juliol, pel qual s'estableixen els criteris higienicosanitaris per 
a la prevenció i control de la legionel·losi. BOE 18/07/2003. Ministeri de Sanitat i Consum. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Reial decret 3484/2000, de 29 de desembre, pel qual s'estableixen les normes d'higiene 
per a l'elaboració, distribució i comerç de menjars preparats. BOE 12/01/2001. Ministeri de la 
Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 2816/1982, de 27 d'agost, pel qual s'aprova el Reglament general de policia 
d'espectacles públics i activitats recreatives. BOE 06/11/1982. Ministeri de l'Interior. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Decret 2414/1961, de 30 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'activitats 
molestes, insalubres, nocives i perilloses. BOE 07/12/1961. Presidència del Govern. (ES 
DEROGA en la forma indicada, per Llei 34/2007, de 15 de novembre; i el paràgraf 2 de l'art. 18 
i l'annex 2, per Reial decret 374/2001, de 6 d'abril). 

  

  

  

Ordre, de 15 de març de 1963, per la qual s'aprova una Instrucció per la qual es dicten 
normes complementàries per a l'aplicació del Reglament d'activitats molestes, insalubres, 
nocives i perilloses. BOE 02/04/1963. Ministeri de la Governació. (ES MODIFICA l'art. 6, per 
Ordre, de 25 d'octubre de 1965). 

  

  

  



Llei 34/2007, de 15 de novembre, de qualitat de l'aire i protecció de l'atmosfera. 
BOE 16/11/2007. Prefectura de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 100/2011, de 28 de gener, pel qual s'actualitza el catàleg d'activitats 
potencialment contaminadores de l'atmosfera i s'estableixen les disposicions bàsiques per a la 
seva aplicació. BOE 29/01/2011. Ministeri de Medi Ambient i Medi Rural i Marí. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Llei 21/2013, de 9 de desembre, d'avaluació ambiental. BOE 11/12/2013. Prefectura de 
l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 355/1980, de 25 de gener, sobre reserva i situació dels habitatges amb 
protecció oficial destinats a discapacitats. BOE 28/02/1980. Ministeri d'Obres Públiques i 
Urbanisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret llei 31/1978, de 31 d'octubre, sobre política d'habitatges amb protecció oficial. 
BOE 08/11/1978. Prefectura de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 3148/1978, de 10 de novembre, pel qual es desenvolupa el Reial decret llei 
31/1978, de 31 d'octubre, sobre política d'habitatge. BOE 16/01/1979. Ministeri d'Obres 
Públiques i Urbanisme. (Text consolidat) 

  

  

  



Reial decret 505/2007, de 20 d'abril, pel qual s'aproven les condicions bàsiques 
d'accessibilitat i no discriminació de les persones amb discapacitat per a l'accés i utilització dels 
espais públics urbanitzats i edificacions. BOE 11/05/2007. Ministeri de la Presidència. (Text 
consolidat)  

  

  

  

Reial decret 366/2007, de 16 de març, pel qual s'estableixen les condicions d'accessibilitat 
i no discriminació de les persones amb discapacitat en les seves relacions amb l'Administració 
General de l'Estat. Ministeri de la Presidència. BOE 24/03/2007.  

  

  

  

Ordre PRE/446/2008, de 20 de febrer, per la qual es determinen les especificacions i 
característiques tècniques de les condicions i criteris d'accessibilitat i no discriminació 
establerts en el Reial decret 366/2007, de 16 de març. BOE 25/02/2008. Ministeri de la 
Presidència. 

  

  

  

Ordre TMA/851/2021, de 23 de juliol, per la qual es desenvolupa el document tècnic de 
condicions bàsiques d'accessibilitat i no discriminació per a l'accés i la utilització dels espais 
públics urbanitzats. 

  

  

  

Reial decret legislatiu 1/2013, de 29 de novembre, pel qual s'aprova el Text Refós de la 
Llei General de drets de les persones amb discapacitat i de la seva inclusió social. BOE 
3/12/2013. Ministeri de Sanitat, Serveis Socials i Igualtat. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 6/2022, de 31 de març, de modificació del text refós de la Llei general de drets de les 
persones amb discapacitat i de la seva inclusió social, aprovat pel Reial decret legislatiu 
1/2013, de 29 de novembre, per a establir i regular l'accessibilitat cognitiva i les seves 
condicions d'exigència i aplicació. 

  



  

  

Reial decret 1513/2005, de 16 de desembre, pel qual es desenvolupa la Llei 37/2003, de 
17 de novembre, del soroll, referent a l'avaluació i gestió del soroll ambiental. BOE 17/12/2005. 
Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 37/2003, de 17 de novembre, del soroll. BOE 18/11/2003. Prefectura de l'Estat. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1367/2007, de 19 d'octubre, pel qual es desenvolupa la Llei 37/2003, de 17 de 
novembre, del soroll, referent a zonificació acústica, objectius de qualitat i emissions 
acústiques. BOE 23/10/2007. Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1038/2012, de 6 de juliol, pel qual es modifica el Reial decret 1367/2007, de 
19 d'octubre, pel qual es desenvolupa la Llei 37/2003, de 17 de novembre, del soroll, referent a 
zonificació acústica, objectius de qualitat i emissions acústiques. BOE 26/07/2012. Ministeri de 
la Presidència. 

  

  

  

Reial decret 1513/2005, de 16 de desembre, pel qual es desenvolupa la Llei 37/2003, de 
17 de novembre, del soroll, referent a l'avaluació i gestió del soroll ambiental. BOE 17/12/05. 
Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 678/2014, d'1 d'agost, pel qual es modifica el Reial decret 102/2011, de 28 de 
gener, relatiu a la millora de la qualitat de l'aire. Ministeri de la Presidència. BOE 25/08/2014. 

  



  

  

  

  

Normativa de gestió de residus 

  

  

  

Reial decret 105/2008, d'1 de febrer, pel qual es regula la producció i gestió dels residus de 
construcció i demolició. Ministeri de la Presidència. BOE 13/02/2007. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1304/2009, de 31 de juliol, pel qual es modifica el Reial decret 1481/2001, de 
27 de desembre, pel qual es regula l'eliminació de residus mitjançant el dipòsit en abocador. 
BOE 01/08/2009. Ministeri de Medi Ambient i Medi Rural i Marí. 

  

  

  

Ordre APM/1007/2017, de 10 d'octubre, sobre normes generals de valorització de 
materials naturals excavats per a la seva utilització en operacions de rebliment i obres diferents 
d'aquelles en les quals es van generar. Ministeri d'Agricultura i Pesca, Alimentació i Medi 
Ambient. BOE 21/10/2017. 

  

  

  

Reial decret 110/2015, de 20 de febrer, sobre residus d'aparells elèctrics i electrònics. 
Ministeri d'Agricultura, Alimentació i Medi Ambient. BOE 21/02/2015. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 108/1991, d'1 de febrer, sobre la prevenció i reducció de la contaminació del 
medi ambient produïda per l'amiant. Ministeri de Relacions amb les Corts i de la Secretaria del 
Govern. BOE 06/02/1991. (Text consolidat) 



  

  

  

Reial decret 646/2020, de 7 de juliol, pel qual es regula l'eliminació de residus mitjançant 
dipòsit en abocador. BOE 08/07/2020. Ministeri per a la Transició Ecològica i el Repte 
Demogràfic. (Text consolidat) (TRANSPOSA la Directiva (UE) 2018/850 del Parlament Europeu 
i del Consell, de 30 de maig de 2018, per la qual es modifica la Directiva 1999/31/CE relativa a 
l'abocament de residus.) 

  

  

  

Ordre AAA/661/2013, de 18 d'abril, per la qual es modifiquen els annexos I, II i III del Reial 
decret 1481/2001, de 27 de desembre, pel qual es regula l'eliminació de residus mitjançant 
dipòsit en abocador. BOE 23/04/2013. Ministeri d'Agricultura, Alimentació i Medi Ambient. 

  

  

  

Reial decret 553/2020, de 2 de juny, pel qual es regula el trasllat de residus a l'interior del 
territori de l'Estat. Ministeri per a la Transició Ecològica i el Repte Demogràfic. BOE 19/06/2020.  

  

  

  

Llei 7/2022, de 8 d'abril, de residus i sòls contaminats per a una economia circular. 

  

  

  

  

  

Normativa de fonamentació i estructures 

  

  

  

Reial decret 997/2002, de 27 de setembre, pel qual s'aprova la norma de construcció 
sismoresistent: part general i edificació (NCSR-02). BOE 11/10/02. Ministeri de Foment. 



  

  

  

Reial decret 1514/2009, de 2 d'octubre, pel qual es regula la protecció de les aigües 
subterrànies contra la contaminació i el deteriorament. Ministeri de Medi Ambient i Medi Rural i 
Marí. BOE 22/10/2009. (Text consolidat)  

  

  

  

Reial decret 2365/1985, de 20 de novembre, pel qual s'homologuen les armadures actives 
d'acer per a formigó pretesat. BOE 21/12/85. Ministeri d'Indústria i Energia. 

  

  

  

Reial decret 163/2019, de 22 de març, pel qual s'aprova la Instrucció tècnica per a la 
realització del control de producció dels formigons fabricats en central. BOE 10/04/2019. 
Ministeri de la Presidència, Relacions amb les Corts i Igualtat. 

  

  

  

Reial decret 1339/2011, de 3 d'octubre, pel qual es deroga el Reial decret 1630/1980, de 
18 de juliol, sobre fabricació i ús d'elements resistents per a pisos i cobertes. BOE 14/10/2011. 
Ministeri de la Presidència. 

  

  

  

Reial decret 470/2021, de 29 de juny, pel qual s'aprova el Codi estructural.  

  

  

  

  

  

Normativa d'instal·lacions 



  

  

  

Ordre, de 28 de juliol de 1974, per la qual s'aprova el Plec de prescripcions tècniques 
generals per a canonades de proveïments d'aigua i es crea una Comissió permanent de 
canonades de proveïment d'aigua i de sanejament de poblacions. BOE 02/10/1974. Ministeri 
d'Obres Públiques i Urbanisme. (Correcció d'errors. BOE 30/10/1974) 

  

  

  

Ordre ICT/155/2020, de 7 de febrer, per la qual es regula el control metrològic de l'Estat de 
determinats instruments de mesura. BOE 24/02/2020. Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme. 
(Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 140/2003, de 7 de febrer, estableix els criteris sanitaris de la qualitat de l'aigua 
de consum humà. BOE 21/02/2003. Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 2116/1998, de 2 d'octubre, pel qual es modifica el Reial decret 509/1996, de 
15 de març, de desenvolupament del Reial decret llei 11/1995, de 28 de desembre, pel qual 
s'estableixen les normes aplicables al tractament de les aigües residuals urbanes. BOE 
20/10/1998. Ministeri de Medi ambient. 

  

  

  

Reial decret 509/1996, de 15 de març, de desenvolupament del Reial decret llei 11/1995, 
de 28 de desembre, pel qual s'estableixen les normes aplicables al tractament de les aigües 
residuals urbanes. BOE 29/03/1996. Ministeri d'Obres Públiques, Transports i Medi Ambient. 

  

  

  



Reial decret llei 11/1995, de 28 de desembre, pel qual s'estableixen les normes aplicables 
al tractament de les aigües residuals urbanes. BOE 30/12/199. Prefectura de l'Estat. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Ordre, de 15 de setembre de 1986, per la qual s'aprova el Plec de prescripcions tècniques 
generals per a canonades de sanejament de poblacions. BOE 23/09/1986. Ministeri d'Obres 
Públiques i Urbanisme. 

  

  

  

Reial decret 560/2010, de 7 de maig, pel qual es modifiquen diverses normes 
reglamentàries en matèria de seguretat industrial per a adequar-les a la Llei 17/2009, de 23 de 
novembre, sobre el lliure accés a les activitats de serveis i el seu exercici, i a la Llei 25/2009, de 
22 de desembre, de modificació de diverses lleis per a la seva adaptació a la Llei sobre el lliure 
accés a les activitats de serveis i el seu exercici. BOE 22/05/2010. Ministeri d'Indústria, Turisme 
i Comerç. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1620/2007, de 7 de desembre, pel qual s'estableix el règim jurídic de la 
reutilització de les aigües depurades. BOE 08/12/2007. Ministeri de la Presidència. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Reial decret llei 29/2021, de 21 de desembre, pel qual s'adopten mesures urgents en 
l'àmbit energètic per al foment de la mobilitat elèctrica, l'autoconsum i el desplegament 
d'energies renovables. BOE 22/12/2021. Prefectura de l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

ASCENSORS 

  

  



  

Reial decret 2291/1985, de 8 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'aparells 
d'elevació i la seva manutenció. BOE 11/12/1985. Ministeri d'Indústria i Energia. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Resolució de 27 d'abril de 1992, de la Direcció General de Política Tecnològica, per la qual 
s'aproven prescripcions tècniques no previstes en la Instrucció tècnica complementària MIE-
AEM I, del Reglament d'aparells d'elevació i la seva manutenció. BOE 15/05/1992. Ministeri 
d'Indústria, Comerç i Turisme. 

  

  

  

Reial decret 1314/1997, d'1 d'agost, pel qual es dicten les disposicions d'aplicació de la 
Directiva del parlament europeu i del consell 95/16/CE, sobre ascensors. BOE 30/09/97. 
Ministeri d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1644/2008, de 10 d'octubre, pel qual s'estableixen les normes per a la 
comercialització i posada en servei de les màquines. BOE 11/10/2008. Ministeri de la 
Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Resolució de 3 d'abril de 1997, de la Direcció General de Tecnologia i Seguretat Industrial, 
per la qual s'autoritza la instal·lació d'ascensors sense cambra de màquines. BOE 23/04/1997. 
Ministeri d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Resolució de 10 de setembre de 1998, de la Direcció General de Tecnologia i Seguretat 
Industrial, per la qual s'autoritza la instal·lació d'ascensors amb màquines en fossat. BOE 
25/09/1998. Ministeri d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  



  

  

Reial decret 57/2005, de 21 de gener, del Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme. 
Prescripcions per a l'increment de la seguretat del parc d'ascensors existent. BOE 04/02/2005. 
Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 88/2013, de 8 de febrer, pel qual s'aprova la Instrucció tècnica 
complementària «AEM 1: Ascensors» del Reglament d'aparells d'elevació i la seva manutenció, 
aprovat per Reial decret 2291/1985, de 8 de novembre. BOE 22/02/2013. Ministeri d'Indústria, 
Energia i Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 203/2016, de 20 de maig, pel qual s'estableixen els requisits essencials de 
seguretat per a la comercialització d'ascensors i components de seguretat per a ascensors. 
BOE 25/05/2016. Ministeri d'Indústria, Energia i Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

  

  

INFRAESTRUCTURES COMUNES DE TELECOMUNICACIÓ 

  

  

  

Llei 9/2014, de 9 de maig, general de telecomunicacions. Prefectura de l'Estat. BOE 
10/05/2014. (Text consolidat)  

  

  

  

Reial decret 1647/1994, de 22 de juliol, pel qual es delimita el servei telefònic bàsic. BOE 
07/09/1994. Ministeri d'Obres Públiques, Transports i Medi Ambient. (Text consolidat) 



  

  

  

Reial decret 769/1997, de 30 de maig, pel qual es modifica el Reial decret 1647/1994, de 
22 de juliol, i s’adapta a les noves condicions de prestació en competència del servei telefònic 
bàsic. BOE 11/06/1997. Ministeri de Foment. 

  

  

  

Reial decret 2304/1994, de 2 de desembre, pel qual s'estableixen les especificacions 
tècniques del punt d’acabament de xarxa de la xarxa telefònica commutada i els requisits 
mínims de connexió de les instal·lacions privades d'abonat. BOE 22/12/1994. Ministeri d'Obres 
Públiques, Transports i Medi Ambient. 

  

  

  

Reial decret llei 1/1998, de 27 de febrer, sobre infraestructures comunes en els edificis per 
a l'accés als serveis de telecomunicació. BOE 28/02/1998. Prefectura de l'Estat. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Reial decret 346/2011, d'11 de març, pel qual s'aprova el Reglament regulador de les 
infraestructures comunes de telecomunicacions per a l'accés als serveis de telecomunicació a 
l'interior de les edificacions. BOE 01/04/2011. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Ordre ITC/1644/2011, de 10 de juny, per la qual es desenvolupa el Reglament regulador 
de les infraestructures comunes de telecomunicacions per a l'accés als serveis de 
telecomunicació a l'interior de les edificacions, aprovat pel Reial decret 346/2011, d'11 de març. 
BOE 16/06/2011. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. (Text consolidat) 

  

  

  



Ordre ECE/983/2019, de 26 de setembre, per la qual es regulen les característiques de 
reacció al foc dels cables de telecomunicacions a l'interior de les edificacions, es modifiquen 
determinats annexos del Reglament regulador de les infraestructures comunes de 
telecomunicacions per a l'accés als serveis de telecomunicació a l'interior de les edificacions, 
aprovat per Reial decret 346/2011, d'11 de març, i es modifica l'Ordre ITC/1644/2011, de 10 de 
juny, per la qual es desenvolupa aquest reglament. BOE 03/10/2019. Ministeri d'Economia i 
Empresa. (Text consolidat) 

  

  

  

Decret 1306/1974, de 2 de maig, pel qual es regula la instal·lació de sistemes de 
distribució del senyal de televisió per cable en edificis. BOE 15/05/74. Presidència del Govern. 
(Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 391/2019, de 21 de juny, pel qual s'aprova el Pla tècnic nacional de la televisió 
digital terrestre i es regulen determinats aspectes per a l'alliberament del segon dividend digital. 
BOE 25/06/2019. Ministeri d'Economia i Empresa. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 2304/1994, de 2 de desembre, pel qual s'estableixen les especificacions 
tècniques del punt d’acabament de xarxa de la xarxa telefònica commutada i els requisits 
mínims de connexió de les instal·lacions privades d'abonat. BOE 22/12/94. Ministeri d'Obres 
Públiques, Transports i Medi Ambient. 

  

  

  

Ordre ITC/1077/2006, de 6 d'abril, per la qual s'estableix el procediment a seguir en les 
instal·lacions col·lectives de recepció de televisió en el procés de la seva adequació per a la 
recepció de la televisió digital terrestre i es modifiquen determinats aspectes administratius i 
tècnics de les infraestructures comunes de telecomunicació a l'interior dels edificis. BOE 
13/04/06. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. 

  

  

  



Reial decret 244/2010, de 5 de març, pel qual s'aprova el Reglament regulador de l'activitat 
d'instal·lació i manteniment d'equips i sistemes de telecomunicació. BOE 24/03/2010. BOE 
13/04/06. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. (Text consolidat) 

  

  

  

Ordre ITC/1142/2010, de 29 d'abril, per la qual es desenvolupa el Reglament regulador de 
l'activitat d'instal·lació i manteniment d'equips i sistemes de telecomunicació, aprovat pel Reial 
decret 244/2010, de 5 de març. BOE 05/05/2010. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. 

  

  

  

Reial decret 390/2021, d'1 de juny, pel qual s'aprova el procediment bàsic per a la 
certificació de l'eficiència energètica dels edificis. BOE 02/06/2021. Ministeri de la Presidència, 
Relacions amb les Corts i Memòria Democràtica. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 275/1995, de 24 de febrer, pel qual es dicten les disposicions d'aplicació de la 
Directiva del consell de les comunitats europees 92/42/CEE, relativa als requisits de rendiment 
per a les calderes noves d'aigua calenta alimentades amb combustibles líquids o gasosos, 
modificada per la Directiva 93/68/CEE del consell. BOE 27/03/1995. Ministeri d'Indústria i 
Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1027/2007, de 20 de juliol, pel qual s'aprova el Reglament d'instal·lacions 
tèrmiques en els edificis (RITE). BOE 29/08/2007. Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

PANELLS FOTOVOLTAICS 

  

  

  



Ordre, de 28 de juliol de 1980, per la qual s'aproven les normes i instruccions tècniques 
complementàries per a l'homologació dels panells fotovoltaics. BOE 18/08/1980. Ministeri 
d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 244/2019, de 5 d'abril, pel qual es regulen les condicions administratives, 
tècniques i econòmiques de l'autoconsum d'energia elèctrica. BOE 06/04/2019. Ministeri per a 
la Transició Ecològica. (Text consolidat) 

  

  

  

Ordre ITC/71/2007, de 22 de gener, per la qual es modifica l'annex de l'Ordre, de 28 de 
juliol de 1980, per la qual s'aproven les normes i instruccions tècniques complementàries per a 
l'homologació de panells fotovoltaics. BOE 26/01/2007. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. 
(ES MODIFICA la disposició transitòria 2, per Ordre ITC/2761/2008, de 26 de setembre). 

  

  

  

Ordre ITC/2761/2008, de 26 de setembre, per la qual s'amplia el termini establert en la 
disposició transitòria segona de l'Ordre ITC/71/2007, de 22 de gener, per la qual es modifica 
l'annex de l'Ordre, de 28 de juliol de 1980, per la qual s'aproven les normes i instruccions 
tècniques complementàries per a l'homologació de panells fotovoltaics. BOE 03/10/2008. 
Ministeri d'Indústria, Energia i Turisme. 

  

  

  

Ordre IET/401/2012, de 28 de febrer, per la qual es modifica l'annex de l'Ordre, de 28 de 
juliol de 1980, per la qual s'aproven les normes d'instruccions tècniques complementàries per a 
l'homologació dels panells fotovoltaics. BOE 02/03/2012. Ministeri d'Indústria, Energia i 
Turisme. 

  

  

  

  

  



GAS 

  

  

  

Reial decret 809/2021, de 21 de setembre, pel qual s'aprova el Reglament d'equips a 
pressió i les seves instruccions tècniques complementàries. BOE 11/12/2021. Ministeri 
d'Indústria, Comerç i Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 560/2010, de 7 de maig, pel qual es modifiquen diverses normes 
reglamentàries en matèria de seguretat industrial per a adequar-les a la Llei 17/2009, de 23 de 
novembre, sobre el lliure accés a les activitats de serveis i el seu exercici, i a la Llei 25/2009, de 
22 de desembre, de modificació de diverses lleis per a la seva adaptació a la Llei sobre el lliure 
accés a les activitats de serveis i el seu exercici. BOE 22/05/2010. Ministeri d'Indústria, Turisme 
i Comerç. (Text consolidat) 

  

  

  

Ordre, de 18 de novembre de 1974, per la qual s'aprova el Reglament de xarxes i 
escomeses de combustibles gasosos. BOE 06/12/1974. Ministeri d'Indústria. (Text consolidat) 

  

  

  

  

  

PLANTES FRIGORÍFIQUES 

  

  

  

Reial decret 552/2019, de 27 de setembre, pel qual s'aproven el Reglament de seguretat 
per a instal·lacions frigorífiques i les seves instruccions tècniques complementàries. BOE 
24/10/2019. Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme. (Text consolidat) 

  



  

  

INSTAL·LACIONS PETROLÍFERES 

  

  

  

Reial decret 2085/1994, de 20 d'octubre, pel qual s'aprova el Reglament d'instal·lacions 
petrolíferes. BOE 27/01/1995. Ministeri d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1523/1999, d'1 d'octubre, pel qual es modifica el Reglament d'instal·lacions 
petrolíferes, aprovat per Reial decret 2085/1994, de 20 d'octubre, i les instruccions tècniques 
complementàries LA MEUA-IP03, aprovada pel Reial decret 1427/1997, de 15 de setembre, i 
MI-IP04, aprovada pel Reial decret 2201/1995, de 28 de desembre. BOE 22/10/1999. Ministeri 
d'Indústria i Energia. (CORRECCIÓ d'errors en BOE 03/03/2000) 

  

  

  

  

  

INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 

  

  

  

Llei 54/1997, de 27 de novembre, del sector elèctric. BOE 28/11/1997. Prefectura de 
l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 24/2013, de 26 de desembre, del sector elèctric. BOE 27/12/2013. Prefectura de 
l'Estat. (Text consolidat) 

  



  

  

Reial decret 413/2014, de 6 de juny, pel qual es regula l'activitat de producció d'energia 
elèctrica a partir de fonts d'energia renovables, cogeneració i residus. 

  

  

  

Resolució de 18 de gener de 1988, de la Direcció General d'Innovació Industrial i 
Tecnologia, per la qual s'autoritza l'ús del sistema d'instal·lació amb conductors aïllats, sota 
canals protectors de material plàstic. Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 19/02/1988. 

  

  

  

Reial decret 1053/2014, de 12 de desembre, pel qual s'aprova una nova Instrucció tècnica 
complementària (ITC) «BT 52: Instal·lacions amb finalitats especials. Infraestructura per a la 
recàrrega de vehicles elèctrics», del Reglament electrotècnic per a baixa tensió, aprovat per 
Reial decret 842/2002, de 2 d'agost, i es modifiquen altres instruccions tècniques 
complementàries d'aquest. BOE 31/12/2014. Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Reial decret 337/2014, de 9 de maig, pel qual s'aproven el Reglament sobre condicions 
tècniques i garanties de seguretat en instal·lacions elèctriques d'alta tensió i les Instruccions 
tècniques complementàries ITC-RAT 01 a 23. BOE 03/06/2014. Ministeri d'Indústria, Energia i 
Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1955/2000, d'1 de desembre, pel qual es regulen les activitats de transport, 
distribució, comercialització, subministrament i procediments d'autorització d'instal·lacions 
d'energia elèctrica. BOE 27/12/2000. Ministeri d'Economia. (Text consolidat) 

  

  

  



Ordre, de 12 de gener de 1995, per la qual s'estableixen les tarifes elèctriques. BOE 
14/01/1995. Ministeri d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Ordre, de 18 de març de 1972, sobre subministrament d'energia elèctrica als polígons 
urbanitzats pel Ministeri d'Habitatge. BOE 06/04/1972. Ministeri d'Indústria. 

  

  

  

Resolució, de 28 de novembre de 1986, de la Direcció General de l'Energia, per la qual es 
donen instruccions complementàries per a l'aplicació de l'Ordre, de 18 de març de 1972, sobre 
subministrament d'energia elèctrica als polígons urbanitzats pel Ministeri d'Habitatge. BOE 
12/12/1986. Ministeri d'Indústria i Energia. 

  

  

  

Reial decret 1955/2000, d'1 de desembre, pel qual es regulen les activitats de transport, 
distribució, comercialització, subministrament i procediments d'autorització d'instal·lacions 
d'energia elèctrica. BOE 27/12/2000. Ministeri d'Economia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1454/2005, de 2 de desembre, pel qual es modifiquen determinades 
disposicions relatives al sector elèctric. BOE 23/12/2005. Ministeri d'Indústria, Comerç i 
Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1110/2007, de 24 d'agost, pel qual s'aprova el Reglament unificat de punts de 
mesura del sistema elèctric. BOE 18/09/2007. Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme. (Text 
consolidat) 

  

  

  



Reial decret 842/2002, de 2 d'agost, pel qual s'aprova el Reglament electrotècnic per a 
baixa tensió. BOE 18/09/2002. Ministeri de Ciència i Tecnologia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 223/2008, de 15 de febrer, pel qual s'aproven el Reglament sobre condicions 
tècniques i garanties de seguretat en línies elèctriques d'alta tensió i les Instruccions tècniques 
complementàries ITC-LAT 01 a 09. BOE 19/03/2008. Ministeri d'Indústria, Comerç i Turisme. 
(Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 542/2020, de 26 de maig, pel qual es modifiquen i deroguen diferents 
disposicions en matèria de qualitat i seguretat industrial. BOE 20/06/2020. Ministeri de la 
Presidència, Relacions amb les Corts i Memòria Democràtica. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 54/1997, de 27 de novembre, del sector elèctric. BOE 28/11/1997. Prefectura de 
l'Estat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 337/2014, de 9 de maig, pel qual s'aproven el Reglament sobre condicions 
tècniques i garanties de seguretat en instal·lacions elèctriques d'alta tensió i les Instruccions 
tècniques complementàries ITC-RAT 01 a 23. BOE 09/06/2014. Ministeri d'Indústria, Energia i 
Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1699/2011, de 18 de novembre, pel qual es regula la connexió a xarxa 
d'instal·lacions de producció d'energia elèctrica de xicoteta potència. BOE 08/12/2011. Ministeri 
d'Indústria, Turisme i Comerç. (Text consolidat) 

  

  



  

Reial decret 1890/2008, de 14 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'eficiència 
energètica en instal·lacions d'enllumenat exterior i les Instruccions tècniques complementàries 
EA-01 a EA-07. BOE 19/11/2008. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. (Text consolidat) 

  

  

  

PREVENCIÓ D'INCENDIS 

  

  

  

Ordre, de 25 de setembre de 1979, sobre prevenció d'incendis en establiments turístics. 
BOE 20/10/1979. Ministeri de Comerç i Turisme. (MODIFICADA per Ordre, de 31 de març de 
1980, per la qual es modifica la de 25 de setembre de 1979 sobre prevenció d'incendis en 
establiments turístics.) 

  

  

  

Reial decret 513/2017, de 22 de maig, pel qual s'aprova el Reglament d'instal·lacions de 
protecció contra incendis. BOE 12/06/2017. Ministeri d'Economia, Indústria i Competitivitat. 
(Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 2267/2004, de 3 de desembre, pel qual s'aprova el Reglament de seguretat 
contra incendis en els establiments industrials. BOE 17/12/2004. Ministeri d'Indústria, Comerç i 
Turisme. (Text consolidat) 

  

  

  

Sentència, de 4 de maig de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Suprem, per la qual es 
declara la nul·litat de l'article 2.7 del Reial decret 314/2006, de 17 de març, pel qual s'aprova el 
Codi tècnic de l'edificació, així com la definició del paràgraf segon d'ús administratiu i la 
definició completa d'ús pública concurrència, contingudes en el document SI d’aquest codi. 
BOE 30/07/2010. Tribunal Suprem. 

  



  

  

  

  

RADIACIONS 

  

  

  

Reial decret 1428/1986, de 13 de juny, sobre parallamps radioactius. BOE 11/07/1986. 
Ministeri d'Indústria i Energia. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 903/1987, de 10 de juliol, pel qual es modifica el Reial decret 1428/1986, de 
13 de juny, sobre parallamps radioactius. BOE 11/07/1987. Ministeri d'Indústria i Energia. 

  

  

  

Reial decret 656/2017, de 23 de juny, pel qual s'aprova el Reglament d'emmagatzematge 
de productes químics i les Instruccions tècniques complementàries MIE APQ 0 a 10. BOE 
25/07/2017. Ministeri d'Economia, Indústria i Competitivitat. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1836/1999, de 3 de desembre, pel qual s'aprova el Reglament sobre 
instal·lacions nuclears i radioactives. BOE 31/12/1999. Ministeri d'Indústria i Energia. (Text 
consolidat) 

  

  

  

Reial decret 1066/2001, de 28 de setembre, pel qual s'aprova el Reglament que estableix 
condicions de protecció del domini públic radioelèctric, restriccions a les emissions 
radioelèctriques i mesures de protecció sanitària contra emissions radioelèctriques. BOE 
29/09/2001. Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 



  

  

  

Reial decret 1829/1999, de 3 de desembre, pel qual s'aprova el Reglament pel qual es 
regula la prestació dels serveis postals, en desenvolupament del que estableix la Llei 24/1998, 
de 13 de juliol, del servei postal universal i de liberalització dels serveis postals. BOE 
09/05/2007. Ministeri de Foment. (Text consolidat) 

  

  

  

Llei 21/1992, de 16 de juliol, d'indústria. BOE 23/07/1992. Prefectura de l'Estat. (Text 
consolidat) 

  

 

  

Normativa de Productes 

  

  

  

Reial decret 1220/2009. 17/07/2009. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. Deroga 
diferents disposicions en matèria de normalització i homologació de productes industrials. BOE 
04/08/2009. 

  

  

  

Reial decret 442/2007. 03/04/2007. Ministeri d'Indústria, Turisme i Comerç. Deroga 
diferents disposicions en matèria de normalització i homologació de productes industrials. BOE 
01/05/2007. 

  

  

  

Reial decret 1313/1988. 28/10/1988. Ministeri d'Indústria i Energia. Declara obligatòria 
l'homologació dels ciments destinats a la fabricació de formigons i morters per a tota mena 
d'obres i productes prefabricats. BOE 04/11/1988. Modificacions: Ordre 17/01/1989, RD 
605/2006, Ordre PRE/3796/2006, d’11/12/2006.  



  

  

  

Ordre PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministeri de la Presidència. Modifica les referències a 
normes UNE que figuren en l'annex al RD 1313/1988, pel qual es declarava obligatòria 
l'homologació dels ciments per a la fabricació de formigons i morters per a tota mena d'obres i 
productes prefabricats. BOE 14/12/2006. 

  

  

  

Reial decret 846/2006, de 7 de juliol, pel qual es deroguen diferents disposicions en 
matèria de normalització i homologació de productes industrials. Ministeri d'Indústria, Comerç i 
Turisme. BOE 05/08/2006. 

  

  

  

Reglament (UE) núm. 305/2011 del Parlament Europeu i del Consell, de 9 de març de 
2011, pel qual s'estableixen condicions harmonitzades per a la comercialització de productes 
de construcció i es deroga la Directiva 89/106/CEE del Consell. 

  

  

  

Ordre, de 29 de novembre de 2001, per la qual es publiquen les referències a les normes 
UNE que són transposició de normes harmonitzades, així com el període de coexistència i 
l'entrada en vigor del marcatge CE relatiu a diverses famílies de productes de construcció. BOE 
07/12/2001. 

  

  

  

Modificada per: Resolució, de 2 de març de 2015, de la Direcció General d'Indústria i de la 
Petita i Mitjana Empresa, per la qual s'amplien els annexos I, II i III de l'Ordre, de 29 de 
novembre de 2001, per la qual es publiquen les referències a les normes UNE que són 
transposició de normes harmonitzades, així com el període de coexistència i l'entrada en vigor 
del marcatge CE relatiu a diverses famílies de productes de construcció. BOE 17/03/2015. 

  

  



  

Reial decret 187/2011, de 18 de febrer, relatiu a l'establiment de requisits de disseny 
ecològic aplicables als productes relacionats amb l'energia. BOE 03/03/2011. Ministeri de la 
Presidència. 

  

  

  

Reial decret 256/2016, de 10 de juny, pel qual s'aprova la Instrucció per a la recepció de 
ciments (RC-16). BOE 25/06/2016. Ministeri de la Presidència. (Text consolidat) 

  

  

  

Ordre CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministeri de Ciència i Tecnologia. Estableix l'entrada en 
vigor del marcatge CE relatiu a determinats productes de construcció segons el Document 
europeu d'idoneïtat tècnica. BOE 17/09/2002. 

  

  

  

Modificada per: Resolució, de 15 de desembre de 2011, de la Direcció General d'Indústria, 
per la qual es modifiquen i amplien els annexos I, II i III de l'Ordre CTE/2276/2002, de 4 de 
setembre, per la qual s'estableix l'entrada en vigor del marcatge CE relatiu a determinats 
productes de construcció segons el Document europeu d'idoneïtat tècnica. BOE 27/12/2011. 

  

  

  

Resolució de 29 de juliol de 1999, de la Direcció General de l'Habitatge, l'Arquitectura i 
l'Urbanisme, per la qual s'aproven les disposicions reguladores del segell INCE per a formigó 
preparat adaptades a la Instrucció de formigó fstructural (EHE). BOE 15/09/1999. 

  

  

  

Reial decret 1328/1995, de 28 de juliol, pel qual es modifica, en aplicació de la Directiva 
93/68/CEE, les disposicions per a la lliure circulació de productes de construcció, aprovades pel 
Reial decret 1630/1992, de 29 de desembre. BOE 19/08/1995. Ministeri de la Presidència. 

  



  

  

Resolució de 6 d'abril de 2017, de la Direcció General d'Indústria i de la Petita i Mitjana 
Empresa, per la qual s'amplien els annexos I, II i III de l'Ordre, de 29 de novembre de 2001, per 
la qual es publiquen les referències a les normes UNE que són transposició de normes 
harmonitzades, així com el període de coexistència i l'entrada en vigor del marcatge CE relatiu 
a diverses famílies de productes de construcció. BOE 28/04/2017. Ministeri d'Economia, 
Indústria i Competitivitat. 

  

  

  

Reial decret 234/2013, de 5 d'abril, pel qual s'estableixen normes per a l'aplicació del 
Reglament (CE) núm. 66/2010 del parlament europeu i del consell, de 25 de novembre de 
2009, relatiu a l'etiqueta ecològica de la Unió Europea. BOE 23/05/2013. Ministeri d'Agricultura, 
Alimentació i Medi Ambient. (Text consolidat) 

  

  

  

Reial decret 842/2013, de 31 d'octubre, pel qual s'aprova la classificació dels productes de 
construcció i dels elements constructius en funció de les propietats de reacció i de resistència 
contra el foc. BOE 23/11/2013. Ministeri de la Presidència. 

  

  

  

Normes sobre la utilització de les espumes d’ureaformaldehid usades com a aïllants en 
l'edificació. 

  

  

  

Ordre 08/05/1984. Presidència de Govern. Normes per a utilització d'espumes 
d’ureaformaldehid usades com a aïllants en l'edificació, i la seva homologació. BOE 
11/05/1984. Modificada per Ordre 28/02/89. 

  

  

  



Correcció d'errors de l'Ordre, de 8 de maig de 1984, per la qual es dicten normes per a la 
utilització de les espumes d’ureaformaldehid usades com a aïllants en l'edificació. BOE 167. 
13/07/1984. 

  

  

  

Ordre, de 28 de febrer de 1989, per la qual es modifica la de 8 de maig de 1984, sobre 
utilització de les espumes d’ureaformaldehid usades com a aïllants en l'edificació. 

  

  

  

Reial decret 1314/1997. 01/08/1997. Ministeri d'Indústria i Energia. Disposicions d'aplicació 
de la Directiva del parlament europeu i del consell 95/16/CE, sobre ascensors. BOE 
30/09/1997. 

  

  

  

Reial decret 2531/1985, de 18 de desembre, pel qual es declaren d'obligat compliment les 
especificacions tècniques dels recobriments galvanitzats en calent sobre productes, peces i 
articles diversos construïts o fabricats amb acer o altres materials ferris, i la seva homologació 
pel Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 03/01/1986. Ministeri d'Indústria i Energia. 

  

  

  

Ordre de 13 de gener de 1999 per la qual es modifiquen parcialment els requisits que 
figuren en l'annex del Reial decret 2531/1985, de 18 de desembre, referents a les 
especificacions tècniques dels recobriments galvanitzats en calent sobre productes, peces i 
articles diversos, construïts o fabricats en acer o altres materials ferris, i la seva homologació 
pel Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 28/01/1999. Ministeri d'Indústria i Energia. 

  

  

  

Reial decret 2605/1985 de 20 de novembre, pel qual es declaren d'obligat compliment les 
especificacions tècniques dels tubs d'acer inoxidable soldats longitudinalment i la seva 
homologació pel Ministeri d'Indústria i Energia. BOE 14/01/86. Correcció d'errors: BOE 
13/02/86. 
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EN SANTA EULARIA DEL RÍO, OCTUBRE 2023 
 

NIEVES BLAKSTAD ESCANDELL 
ARQUITECTA COLEGIADO Nº. 776.289 COAIB 



REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

01 ACTUACIONES PREVIAS

AP.101 ud

Vallado y protección de la obra 1,00 1,00

1,00 1.295,00 1.295,00

AP.102 ud

Replanteo obra 1,00 1,00

1,00 2.920,00 2.920,00

AP.103 ud

Instalación de depósito de agua y grupo hidráulico 1,00 1,00

1,00 890,00 890,00

TOTAL CAPITULO 01 ACTUACIONES PREVIAS 5.105,00

02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

MT.042 m3

Arquetas 5,00 0,60 0,60 1,00 1,80

1,80 47,81 86,06

MT.05 m3

Zanjas para instalaciones 1,00 147,00 0,60 0,60 52,92

52,92 40,00 2.116,80

CT.153 m3

Carga y transporte de tierras 54,72 54,72

54,72 16,87 923,13

MT.06 m3

529,40 4,00 2.117,60

2.117,60 36,45 77.186,52

TOTAL CAPITULO 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 80.312,51

Volumen excavado en trasdós perímetro semisótano y planta baja

Excavación de zanjas para instalaciones

Relleno a cielo abierto con zahorra natural caliza, y compactación al 95% del Proctor Modificado con compactador tándem autopropulsado, 
en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno de apoyo de la cimentación.

Replanteo en obra
Replanteo general de las diferentes partidas de obra, incluido marcado de puntos de cimentación con estación topográfica.

Excavación en arquetas o pozos

Aporte y compactación de tierras en trasdos de muro

Excavación de zanja para paso de instalaciones hasta 1 m de profundidad, en terreno compacto, realizada con medios manuales. Se incluye 
posterior relleno y apisonado de las tierras procedentes de la excavación.

Vallado y protección de la zona de obra a base de vallas móviles tipo "rivisa", fijadas mediante varillas de acero clavadas al terreno y 
atirantadas con cables tensores a modo de vientos. Colocación de malla de ocultación. Protección de los accesos mediante losa armada de 
hormigón y tableros de madera

Trabajos de instalación de depósito de agua y grupo hidráulico
Transporte e instalación en obra de depósito de 5000 litros de polietileno de alta densidad para el suministro provisional de agua a la obra, 
incluyendo grupo hidraulico y tubo de polietileno flexible con toma para conexión de manguera

Vallado y protección de la obra

Excavación en arquetas o pozos de saneamiento, en terrenos flojos, por medios mecánicos, con extracción de tierras a los bordes y posterior 
relleno, apisonado y extendido de las tierras procedentes de la excavación.

Carga y transporte de tierras procedentes de excavación a vertedero
Carga de tierras procedentes de excavaciones con pala cargadora sobre camión basculante y transporte a vertedero autorizado, incluyendo 
los correspondientes certificados
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03 SANEAMIENTO

03.02 ud

Arqueta bombeo 100x100x100cm 1,00 1,00

1,00 550,00 550,00

FS.331 ud

Arqueta sifónica 1,00 1,00

1,00 389,17 389,17

FS.332 ud

Arquetas de registro 4,00 4,00

4,00 369,53 1.478,12

FS.34 m

Bajantes P1 2,00 4,00 8,00

8,00 37,50 300,00

FS.28 m

Tubería enterrada de 110mm 30,00 30,00

30,00 52,20 1.566,00

FS.29 m

Tubería enterrada de 125mm 20,00 20,00

20,00 67,69 1.353,80

FS.30 m

Tubería enterrada de 160mm 20,00 20,00

20,00 71,40 1.428,00

FS.309 m

Tubería enterrada de 200mm 20,00 20,00

20,00 82,10 1.642,00

Bajante de evacuación de aguas fecales, con tubo de PVC, de 110 mm de diámetro, incluyendo un incremento sobre el precio del tubo del 
40% en concepto de uniones y accesorios, incluso ayudas de albañileria. Totalmente instalada y comprobada.

Tubería enterrada de PVC sanitario de unión en copa con junta encolada, de 125 mm de diámetro interior, colocada sobre cama de arena de 
río, con p.p. de piezas especiales en desvíos, incluso la excavación y el tapado posterior de las zanjas.

Tubería enterrada de PVC sanitario de 110mm

Tubería enterrada de PVC sanitario de 160mm
Tubería enterrada de PVC sanitario de unión en copa con junta encolada, de 160mm de diámetro interior, colocada sobre cama 
de arena de río, con p.p. de piezas especiales en desvíos, totalmente instalada y comprobada

Tubería enterrada de PVC sanitario de 200mm

Tubería enterrada de PVC sanitario de unión en copa con junta encolada, de 110mm de diámetro interior, colocada sobre cama de arena de 
río, con p.p. de piezas especiales en desvíos, totalmente instalada y comprobada

Tubería enterrada de PVC sanitario de unión en copa con junta encolada, de 200mm de diámetro interior, colocada sobre cama 
de arena de río, con p.p. de piezas especiales en desvíos, totalmente instalada y comprobada

Arqueta de bombeo 100x100x100cm
Formación de arqueta de bombeo enterrada, de dimensiones interiores 100x100x100 cm, construida con fábrica de ladrillo macizo de 1/2 pie 
de espesor, recibido con mortero de cemento, sobre solera de hormigón en masa de 15 cm de espesor, enfoscada y bruñida interiormente 
con mortero de cemento, con aditivo hidrófugo, formando aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con tapa prefabricada de 
hormigón armado con cierre hermético al paso de los olores (Bombas no incluidas en esta partida)

Tubería enterrada de PVC sanitario de 125mm

Bajante de evacuación de aguas fecales 110mm

Arqueta de registro de 51x51x80

Arqueta sifónica de 63x63x80cm, realizada con fábrica de ladrillo macizo de 1/2 pié de espesor, recibido con mortero de cemento 1/6, 
enfoscada y bruñida en su interior, incluso solera de hormigón fck 17,5 N/mm2, tapa de hormigón armado.

Arqueta sifónica de 63x63x80cm

Arqueta de registro de 51x51x80cm, realizada con fábrica de ladrillo macizo de 1/2 pié de espesor, recibido con mortero de cemento 1/6, 
enfoscada y bruñida en su interior, incluso solera de hormigón fck 17,5 N/mm2 y tapa de hormigón armado.
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FS.32 m

Ventilación bajantes P1 2,00 4,00 8,00

Ventilación bajantes PB 3,00 7,00 21,00

Ventilación bajantes PS 2,00 10,00 20,00

49,00 28,80 1.411,20

FS.306 m

Drenaje perimetral sótano y patio 76,22 76,22

76,22 65,00 4.954,30

FS.445T ud

Marcos y tapas fosa séptica 3,00 3,00

3,00 3.450,00 10.350,00

FS.03 ud

Fosa séptica 1,00 1,00

1,00 54.670,00 54.670,00

TOTAL CAPITULO 03 SANEAMIENTO 80.092,59

04 CIMENTACIONES

CM.01 m3

Zapatas semi-sótano 102,05 0,15 15,31

Zapatas planta baja 258,20 0,15 38,73

EST*5 18,01 0,15 2,70

56,74 199,50 11.319,63

CM.701IM m2

Zapatas semi-sótano 102,05 102,05

Zapatas planta baja 258,20 258,20

EST*5 18,01 18,01

378,26 8,15 3.082,82

CM.332EN m2

Fosa séptica para 20 personas
Suministro e instalación de equipo de depuración de polietileno de alta densidad, con capacidad para 20 usuarios, compuesto 
de separador de grasas para pretratamiento de las aguas grises procedentes de baños y de la cocina. Fosa séptica con 
tratamiento anaeróbico por digestión mediante proceso biológico de descomposición de la materia orgánica de las aguas 
negras procedentes del inodoro y filtro con tratamiento secundario anaeróbico por digestión de las aguas residuales 
domésticas negras y grises, previamente tratadas, todo ello colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor. Relleno 
perimetral posterior de gravas, arquetas de registro, relleno con hormigón armado HA-30/B/20/IIb+Qb los últimos 20 cm hasta 
la superficie del terreno, tuberías, accesorios y elementos de conexión. Totalmente instalado y en funcionamiento. Máximo 
caudal diario 4 m3

Ventilación de bajante de evacuación PVC

Marcos y tapas para registro de fosa séptica

Tubería de PVC ranurado, de 160mm de diámetro, protegido con lámina de geotextil, incluyendo la parte proporcional de cuna de hormigon 
en masa de sección 0,40*0,25 cm de sección media con formacion de pendiente para evacuación del drenaje

Tubería drenaje enterrada de PVC ranurado de 160mm

Hormigón de limpieza HL-150/B/20

VenƟlación bajante de evacuación con tubo de PVC serie c, de 50 mm de diámetro, incluyendo un incremento sobre el precio del tubo del 
40% en concepto de uniones y accesorios, incluso ayudas de albañileria. Totalmente instalada y comprobada.

Marcos metálicos y tapas para registro sobre la fosa séptica, a base de perfiles de hierro galvanizado en caliente y chapa de aluminio de 3mm 
de espesor

Hormigón de limpieza HL-150/B/20 con 150kg de cemento por cada metro cúbico de hormigón, elaborado en obra para nivelado de fondos 
de cimentación, vertido por medios manuales, vibrado y colocado.

Impermeabilización de capa superior de hormigón de limpieza, mediante saturación de la red capilar del hormigón, compuesto 
por capa de mortero impermeabilizante MasterSeal 501 "BASF", con un rendimiento de 2 kg/m², extendido en forma de lechada 
mediante rodillo sobre el hormigón ya fraguado

Encofrado zapatas cimentación

Impermeabilización de la capa superior del hormigón de limpieza
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Zapatas semi-sótano 102,05 0,40 40,82

Zapatas planta baja 258,20 0,40 103,28

EST*5 1,00 7,21 7,21

151,31 32,20 4.872,18

CM.02 m3

Zapatas semi-sótano 102,05 0,40 40,82

Zapatas planta baja 258,20 0,40 103,28

EST*5 18,01 0,40 7,21

151,31 495,00 74.898,45

CM.03 m3

Saltos de cimentación 2,00 0,70 1,50 3,20 6,72

EST*5 0,34 0,34

7,06 620,00 4.377,20

EH.01JN ml

Muros sótano 107,56 107,56

EST*5 5,38 5,38

112,94 16,30 1.840,92

CM.03 m2

Superficie planta sótano intramuros 1,00 69,31 69,31

Superficie planta baja 1,00 215,12 215,12

EST*5 1,00 14,22 14,22

298,65 15,00 4.479,75

CM.33SA m2

Superficie planta sótano intramuros 160,35 160,35

Superficie planta baja 827,00 827,00

EST*5 49,37 49,37

1.036,72 57,60 59.715,07

TOTAL CAPITULO 04 CIMENTACIONES 164.586,02

05 ESTRUCTURA

EH.01MH m3

Relleno de machaca en preparación de solera de hormigón. Incluso transporte, vertido, extendido y compactado de machaca
Relleno de machaca bajo solera

Formación de impermeabilización de junta de hormigonado sobre zapatas de hoprmigón de muros de contención, expuesta a presión 
hidrostática, temporal o permanente, mediante colocación de perfil hidroexpansivo, de expansión controlada en contacto con agua, de 20x10 
mm, fijado al soporte. Incluso p/p de preparación de la superficie soporte, y solapes de los extremos del perfil.

Solera de hormigón, 15cm
Solera de 15 cm de espesor, de hormigón armado HA-25/B/20/lla con 1 mallazo electrosoldado B-500-T de 150x150x8mm incluso transporte, 
vertido, extendido, regleado y alisado del hormigón, incluida lámina plástico anti humedad y parte proporcional de banda de poliestireno 
expandido de 2 cm en el contacto de la solera con elementos verticales de hormigon

Salto de cimentación entre PB y sótano
Saltos de cimentación compuestos por relleno de hormigón armado HA-25/B/20/IIa con un armado de 1Ø8#20cm y colocación de encofrado. 
Taladrado y ensikado de armado para conexión con el muro de sótano. Incluye transporte de material y mano de obra.

Montaje de sistema de encofrado recuperable de madera, para zapatas de cimentación, formado por paneles de madera, y 
posterior desmontaje del sistema de encofrado. Incluso p/p de elementos de sustentación, fijación y acodalamientos necesarios 
para su estabilidad y aplicación de líquido desencofrante.

Hormigón armado HA-25/B/20/IIa, tamaño máx.árido 20mm, en riostras y zapatas de cimentación, elaborado en central, incluso armadura B-
500-S. Prevision 40 kg/ m3, vertido por medios manuales, vibrado y colocado.

Junta hidroexpansiva de bentonita

Hormigón armado HA-25/B/20/lla

Muro de hormigón armado encofrado a dos caras
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Muros sótano 1,00 69,31 0,25 2,70 46,78

Muros patio 1,00 61,10 0,25 4,00 61,10

EST*5 5,39 5,39

113,27 430,00 48.706,10

IM.03MC m

Longitud sótano 69,31 69,31

EST*5 3,47 3,47

72,78 16,40 1.193,59

EH.10 m2

Escalera exterior parking a entrada 1,00 4,54 4,54

Rampa exterior de acceso parking a entrada escoleta 1,00 16,27 16,27

EST*5 1,00 1,04 1,04

21,85 403,55 8.817,57

EH.44326 m2

Verdugada con fábrica de bloque PB 1,00 133,82 0,60 80,29

EST*5 1,00 4,01 4,01

84,30 71,75 6.048,53

EH.4FS30 m2

Sanitario PB 1,00 133,82 133,82

EST*5 1,00 6,69 6,69

140,51 118,00 16.580,18

EH.09 m2

Forjado techo semi-sótano 1,00 158,18 158,18

Forjado techo PB 1,00 608,68 608,68

EST*5 1,00 38,34 38,34

805,20 118,00 95.013,60

EH.11 m2

Losa de cimentación de hormigón armado

Pared verdugada para soporte de viguetas autorresistentes del forjado sanitario, a base de fábrica de bloque de hormigón estructural de 
40x20x20cm recibidos con mortero de cemento Portland M-7,5

Forjado sanitario
Formación de forjado sanitario de hormigón armado, canto 30 = 25+5 cm, realizado con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y 
vertido con cubilote, volumen 0,104 m³/m², y acero UNE-EN 10080 B 500 S en zona de refuerzo de negativos y conectores de viguetas y 
zunchos, cuantía 6 kg/m²; formado por: vigueta pretensada T-18 con enlace por "ENTREGA"; bovedilla de hormigón, 60x20x25 cm; capa de 
compresión de 5 cm de espesor, con armadura de reparto formada por malla electrosoldada ME 20x20 Ø 5-5 B 500 T 6x2,20 UNE-EN 10080, 
sobre murete de apoyo. Incluso p/p de elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller industrial y montaje 
en el lugar definitivo de su colocación en obra y zunchos perimetrales de planta.

Media caña en encuentro entre muro y cimentación

Forjado de viguetas semirresistentes de hormigón armado

Formación de muro de hormigón armado encofrado a dos caras, de hasta 6 m de altura, espesor 25cm, superficie plana, realizado con 
hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 50 
kg/m³, montaje y desmontaje de sistema de encofrado con acabado tipo industrial para revestir, realizado con paneles metálicos modulares. 
Incluso p/p de formación de juntas, separadores, distanciadores para encofrados, accesorios, elementos de sustentación, fijación y 
apuntalamiento necesarios para la estabilidad del encofrado, aplicación de líquido desencofrante y curado del hormigón.

Media caña en encuentros entre paramentos de cemento, hormigón o bloques de hormigón, mediante mortero de cemento Portland 
reforzado con fibras, de muy alta resistencia mecánica y retracción compensada.

Formación de losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central y vertido con cubilote, y 
acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 90,6 kg/m³; acabado superficial liso mediante regla vibrante. Incluso p/p de 
refuerzos, pliegues, encuentros, arranques y esperas en muros, escaleras y rampas, cambios de nivel, malla metálica de alambre en cortes de 
hormigonado, formación de foso de ascensor, separadores, colocación y fijación de colectores de saneamiento en losa, vibrado del hormigón 
con regla vibrante y formación de juntas de construcción.

Verdugada de fábrica de bloque de hormigón

Forjado de viguetas semirresistentes de hormigón armado, de canto 25+5cm, intereje de 70cm, bovedillas de hormigón de 
60x25x26cm,con hormigón.HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, incluso zuncho perimetral de 25 x 25, encofrado y 
desencofrado, totalmente terminado. (Carga total 720 Kg/m2)

Losa de 20cm de espesor de Hormigón armado HA-25/B/20/lla
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Losa techo sótano (sobre cuartos técnicos) 1,00 14,97 14,97

EST*5 0,75 0,75

15,72 97,00 1.524,84

EH.09JC m3

Forjado techo PS 1,00 0,77 0,20 0,30 0,05

1,00 5,04 0,50 0,50 1,26

1,00 2,00 0,20 0,30 0,12

1,00 0,73 0,20 0,30 0,04

1,00 8,39 0,40 0,50 1,68

1,00 8,39 0,70 0,70 4,11

1,00 8,39 0,70 0,70 4,11

1,00 6,89 0,60 0,50 2,07

1,00 1,27 0,60 0,50 0,38

1,00 5,43 0,20 0,60 0,65

2,00 0,81 0,20 0,20 0,06

2,00 3,54 0,50 0,20 0,71

Forjado techo PB 1,00 4,29 0,70 0,20 0,60

1,00 4,27 0,70 0,20 0,60

2,00 4,19 0,60 0,20 1,01

1,00 1,96 0,50 0,20 0,20

1,00 3,90 0,50 0,20 0,39

1,00 2,00 0,50 0,20 0,20

1,00 6,10 0,30 0,70 1,28

1,00 1,41 0,20 0,30 0,08

1,00 5,78 0,30 0,50 0,87

1,00 8,16 0,40 0,70 2,28

1,00 6,10 0,30 0,70 1,28

EST*5 1,20 1,20

25,23 720,00 18.165,60

EA.011PX ud

Placas de acero 15,00 15,00

EST*5 0,75 0,75

15,75 145,20 2.286,90

EA.01 kg

cant long kg/m TOTAL

PB - P1 HEB 120 1,00 3,15 26,70 84,11

PB - P2 HEB 120 1,00 3,15 26,70 84,11

PB - P3 HEB 100 1,00 3,15 20,40 64,26

P1 - P4 HEB 100 1,00 2,85 20,40 58,14

Suministro y montaje de placa de anclaje de acero UNE-EN 10025 S275JR en perfil plano, con rigidizadores, de 200x200 mm y 
espesor 15 mm, con 4 pernos soldados de acero corrugado UNE-EN 10080 B 400 S de 10 mm de diámetro y 34,5 cm de 
longitud total. Trabajado y montado en taller. Incluso p/p de taladro central de 50mm, preparación de bordes, biselado alrededor 
del taladro para mejorar la unión del perno a la cara superior de la placa, soldaduras, cortes, pletinas, piezas especiales, 
despuntes y reparación en obra de cuantos desperfectos se originen por razones de transporte, manipulación o montaje. 
incluye la parte proporcional de suministro y colocacion de SIKA GROUT 295 para su posterior relleno por su parte inferior, ( la 
placa quedara elevada 1 cm sobre el nivel del hormigon previsto), asi como parte proporcional de suministro y aplicación de  
pintura intumescente, en emulsión acuosa monocomponente, color blanco, acabado mate liso, hasta formar un espesor mínimo 
de 916 micras y conseguir una resistencia al fuego de 60 minutos

Pilares HEB 100 - HEB 120
Kg de estructura metálica a base de placas, pilares HEB, soldadas con electrodo básico siguiendo las especificaciones del 
proyecto facilitado por la Dirección facultativa, incluyendo refuerzos con cartelas y pernos de anclaje al hormigón

Jácena de hormigón armado
Jácena de hormigón armado,realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-
EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 150 kg/m³. Montaje y desmontaje del sistema de encofrado, con acabado 
tipo industrial para revestir, en planta de hasta 3 m de altura libre, formado por: superficie encofrante de tableros de madera 
tratada, reforzados con varillas y perfiles, estructura soporte horizontal de sopandas metálicas y accesorios de montaje,  y 
estructura soporte vertical de puntales metálicos. Incluso alambre de atar, separadores y líquido desencofrante para evitar la 
adherencia del hormigón al encofrado

Placas de acero para anclaje, 200x200x15mm con rigidizador

Losa de 20 cm de espesor a base de hormigón armado HA-25/B/20/IIa, tamaño máx.árido 20mm elaborado en central, incluso 
armadura B-500-S. Prevision 40 kg/m3 2 mallazos electrosoldado B-500-T de 200x200x10mm , vertido con cubilote, vibrado y 
colocado, incluso regleado y alisado del hormigón
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P1 - P5 HEB 100 1,00 2,85 20,40 58,14

P1 - P6 HEB 100 1,00 2,85 20,40 58,14

P1 - P7 HEB 100 1,00 2,85 20,40 58,14

EST*5 23,25 23,25

488,29 3,95 1.928,75

EH.09ZTL m3

Longitud zuncho PB 1,00 110,68 0,35 0,30 11,62

Longitud zuncho PS 1,00 90,52 0,35 0,30 9,50

EST*5 1,00 1,06 1,06

22,18 632,00 14.017,76

EH.02 m2

PS Paredes estructurales 1,00 3,09 3,20 9,89

1,00 2,09 3,20 6,69

1,00 2,67 3,20 8,54

1,00 2,86 3,20 9,15

1,00 2,49 3,20 7,97

1,00 0,53 3,20 1,70

PB Cerramiento de fachada 1,00 108,46 3,20 347,07

PB A deducir huecos cerramiento de fachada -2,00 2,84 2,30 -13,06

-1,00 4,34 2,30 -9,98

-1,00 2,14 1,30 -2,78

-2,00 4,65 4,60 -42,78

-1,00 1,44 3,00 -4,32

-1,00 2,04 2,30 -4,69

-1,00 2,54 2,30 -5,84

-1,00 2,84 2,30 -6,53

-2,00 2,14 2,30 -9,84

-1,00 0,64 0,55 -0,35

-2,00 1,84 2,30 -8,46

-1,00 0,64 0,55 -0,35

-2,00 2,29 2,30 -10,53

PB Divisiones interiores 2,00 5,79 3,20 37,06

1,00 6,94 3,20 22,21

2,00 6,28 3,20 40,19

2,00 2,79 3,20 17,86

1,00 2,52 3,20 8,06

1,00 6,16 3,20 19,71

1,00 4,37 3,20 13,98

EST*5 21,53 21,53

452,10 69,00 31.194,90

EH.14 m

PB Huecos cerramiento de fachada 8,00 0,72 5,76

3,00 0,42 1,26

8,00 8,47 67,76

2,00 3,65 7,30

1,00 2,03 2,03

10,00 5,40 54,00

1,00 2,02 2,02

1,00 3,60 3,60

1,00 1,32 1,32

PB Huecos divisiones interiores - exterior 11,00 2,02 22,22

2,00 2,47 4,94

11,00 1,79 19,69

1,00 2,25 2,25

Pared estructural de bloque de hormigón
Fábrica de bloques de hormigón estructural, color gris de 40x20x20cm, para revestir, recibidos con mortero de cemento y arena de rio 1/6, 
armadura vertical con acero B-500-S, en esquinas. Relleno con hormigón HA-25/B/20/lla

Zuncho de hormigón armado,realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa fabricado en central, y vertido con cubilote, y acero UNE-EN 10080 B 
500 S, con una cuantía aproximada de 50 kg/m³. Montaje y desmontaje del sistema de encofrado reforzados con varillas y perfiles. Incluso 
alambre de atar y parte proporcional de varillas ancladas al canto de forjado existente con resina epoxi bicomponente

Dinteles de hormigón armado HA-25/B/12/lla con una cuantia media de 60Kg/m3 de acero B-500-S
Dinteles de hormigón armado en puertas y ventanas

Zuncho para recrecido de forjado. Apoyo del talud
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

1,00 1,45 1,45

2,00 3,59 7,18

2,00 12,04 24,08

1,00 6,44 6,44

1,00 6,74 6,74

1,00 7,53 7,53

1,00 5,73 5,73

EST*5 12,67 12,67

265,97 28,50 7.580,15

TOTAL CAPITULO 05 ESTRUCTURA 253.058,47

06 CUBIERTAS

IM.7732 m2

Superficie cubierta PB 2,00 608,68 1.217,36

1.217,36 14,95 18.199,53
CB.02 m2

Superficie cubierta PB 2,00 608,68 1.217,36

1.217,36 38,90 47.355,30

06.03 m2

Superficie cubierta PB 2,00 608,68 1.217,36

EST*5 60,87 60,87

1.278,23 32,90 42.053,77

06.04 m2

Superficie cubierta PB 2,00 608,68 1.217,36

1.217,36 18,00 21.912,48

CB.03BIT m2

Superficie cubierta PB 2,00 608,68 1.217,36

EST*5 60,87 60,87

1.278,23 36,10 46.144,10

FS.34412 ud

Cubierta PB 4,00 4,00

4,00 65,00 260,00

RB.01 ud

Suministro y colocación de aislamiento térmico sobre cubierta plana, formado por panel rígido de poliestireno extruido, según UNE-EN 13164, 
de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), fijado mecánicamente, sobre superficie soporte 
existente. Incluso p/p de cortes, fijaciones, y limpieza

Instalación de sumideros para recogida de aguas pluviales

Acabado de cubierta con capa  de pintura de elastómeros AT IMPER UVA BLANCO o similar

Formación de pendientes

Suministro y colocación de cazoleta con sumidero sifónico de PVC de salida horizontal o vertical de 110mm de diámetro, con rejilla plana de 
polipropileno de 200x200mm en color negro para recogida de aguas pluviales o locales húmedos. Incluido p.p. de accesorios de montaje, 
piezas especiales, material auxiliar y elementos de sujección. Conexionada a la red general de saneamiento.

Aislamiento térmico con poliestireno extruido en cubiertas planas

Acabado de cubierta con pintura elastomerica color blanco

Impermeabilización de cubierta con doble tela asfáltica

Formación de pendientes capa de arcilla expandida de espesor comprendido entre 2 y 10 cm. acabada con una capa de regularización de 2,5 
cm. de mortero fratasado comprendidas entre 1 y  5%, capa separadora con fieltro de fibra de vidrio de 100 gr/m2

Rebosadero o desagüe de emergencia en cubiertas planas

Formación de capa de mortero M-5, con un espesor medio comprendido entre 2 y 3 cm. Acabado fratasado.

Impermeabilización de cubierta con doble lámina asfática, previa imprimación con emulsión asfáltica. Incluso p/p de limpieza y 
preparación de la superficie, solapes y bandas de refuerzo en las entregas

Capa de mortero sobre impermeabilización de cubierta
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

Cubierta PB 4,00 4,00

4,00 65,00 260,00

AISL.PLUV pa

Aislamiento acústico bajantes interiores 1,00 1,00

1,00 650,00 650,00

CB.07 m

Perímetro cubierta PB 148,83 148,83

148,83 58,20 8.661,91

CB.08 ud 

Chimeneas 6,00 6,00

6,00 665,00 3.990,00

TOTAL CAPITULO 06 CUBIERTAS 189.487,09

07 ALBAÑILERÍA, AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES

AL.39 m2

PB Cerramiento de fachada 1,00 148,38 3,20 474,82

PB A deducir huecos cerramiento de fachada -8,00 0,72 2,30 -13,25

-3,00 0,42 2,30 -2,90

-8,00 8,47 1,30 -88,09

-2,00 3,65 4,60 -33,58

-1,00 2,03 3,00 -6,09

-10,00 5,40 2,30 -124,20

-1,00 2,02 2,30 -4,65

-1,00 3,60 2,30 -8,28

-1,00 1,32 2,30 -3,04

-11,00 2,02 0,55 -12,22

-2,00 2,47 2,30 -11,36

-11,00 1,79 0,55 -10,83

-1,00 2,25 1,55 -3,49

-1,00 1,45 2,55 -3,70

-2,00 3,59 3,55 -25,49

-2,00 12,04 4,55 -109,56

-1,00 6,44 5,55 -35,74

-1,00 6,74 6,55 -44,15

-1,00 7,53 7,55 -56,85

-1,00 5,73 8,55 -48,99

EST*5 -8,58 5,73 9,55 -469,62

-641,26 65,80 -42.194,91

Pretil de coronación

Remates de chimenea y conductos en cubierta

Pared de bloque de hormigón de 15cm en talud exterior
Pared talud de 15 cm realizado con bloque de hormigón de 40x20x15 cm, tomado con mortero de cemento M-7,5 Incluso encuentros, 
dinteles, rejuntado, y limpieza

Pretil de cubierta, formado por dos hiladas de bloque de hormigón tomado con mortero de cemento M-5, incluso parte proporcional de 
macizados de hormigón (cada 80 cm.), zuncho de coronación y armaduras

Aislamiento acústico de bajantes de pluviales
Aislamiento acústico de bajantes de pluviales procedentes de la cubierta mediante forrado de la tubería con lámina acústica tipo Fonodan de 
Danosa o equivalente.

Remate de conductos de venƟlación sobre la cubierta, con ladrillos hueco doble de 24x11,5x9 cm., recibidos con mortero de cemento M-7,5, 
aparejados, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de sombrerete, mermas y roturas

Suministro y colocación de rebosadero o desagüe de emergencia en peto perimetral de cubierta formado por un tubo pasamuros de PVC y 
una gárgola/pipeta de madera de iroko para evacuación de aguas en caso de inundación de la cubierta.
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

AL.13E20 m2

P1 Cerramiento de patio 1,00 142,31 1,30 185,00

EST*5 9,25 9,25

194,25 62,00 12.043,50

CB.07 m

P1 Cerramiento de patio 1,00 142,31 142,31

EST*5 7,12 7,12

149,43 33,25 4.968,55

AL.14 m2

PB Divisiones interiores 1,00 1,10 3,20 3,52

1,00 1,60 3,20 5,12

1,00 0,60 3,20 1,92

1,00 2,71 3,20 8,67

1,00 2,32 3,20 7,42

1,00 0,70 3,20 2,24

1,00 7,50 3,20 24,00

1,00 7,00 3,20 22,40

1,00 5,62 3,20 17,98

1,00 5,99 3,20 19,17

1,00 7,55 3,20 24,16

1,00 6,48 3,20 20,74

1,00 8,38 3,20 26,82

1,00 4,60 3,20 14,72

1,00 2,30 3,20 7,36

1,00 4,25 3,20 13,60

1,00 11,50 3,20 36,80

1,00 5,67 3,20 18,14

1,00 7,75 3,20 24,80

2,00 3,01 3,20 19,26

1,00 4,56 3,20 14,59

1,00 2,80 3,20 8,96

2,00 3,44 3,20 22,02

4,00 6,70 3,20 85,76

2,00 1,70 3,20 10,88

2,00 2,40 3,20 15,36

1,00 20,30 3,20 64,96

EST*5 27,07 27,07

568,44 33,20 18.872,21

AL.144 m

Conducto PS 1,00 1,00

Conducto PB 6,00 6,00

7,00 85,00 595,00

AL.15B m

PB Baños y Cambiadores 3,20 3,20

1,90 1,90

2,80 2,80

Remate de coronación de terrazas descubiertas

Conducto de ventilación 

Tabique de ladrillo hueco doble de 25x19x9cm

Muebles de baño

Conducto de ventilación tipo chimenea, de 30x30cm, ejecutado con fábrica de ladrillo sencillo, recibido con mortero refractario y arena de río 
1/4

Mueble de baño formado con bloque de hormigón o ladrillo hueco, acabado con guarnecido fratasado de hormigón pulido impermeable, 
incluyendo parte proporcional de puertas de madera de iroko con marco y estantes de iroko

Pared de 15 cm realizado con bloque de hormigón de 40x20x20 cm, tomado con mortero de cemento M-7,5 Incluso encuentros, dinteles, 
rejuntado, y limpieza

Pared de cerramiento de bloque de hormigón de 20cm de espesor

Tabique de ladrillo hueco doble de 25x12x9cm, para divisiones y recrecidos interiores, recibido con mortero de cemento y arena de río 1/6, 
incluso replanteo, aplomado y recibido de cercos, roturas, humedecido de las piezas y limpieza, medido a cinta corrida.

Remate de coronación de muros de terrazas descubiertas según diseño de proyecto.
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

2,80 2,80

3,05 3,05

3,05 3,05

1,80 1,80

0,90 0,90

0,90 0,90

2,87 2,87

1,87

23,27 985,00 22.920,95

AL.21 m

PB Armarios 2,00 5,60 11,20

1,00 3,20 3,20

1,00 1,90 1,90

1,00 1,62 1,62

1,00 2,46 2,46

1,00 3,47 3,47

23,85 877,00 20.916,45

AL.22B m2

PS - PB Escalera Exterior 14,00 1,00 14,00

14,00 318,00 4.452,00

IM.01 m2

PS Trasdosado interior de sótano 1,00 65,02 65,02

PB Cerramiento de fachada 1,00 148,83 148,83

213,85 17,80 3.806,53

IM.02 m2

Muros sótano 1,00 65,02 4,10 266,58

266,58 14,90 3.972,04

IM.03 m2

Muros sótano 1,00 65,02 4,10 266,58

266,58 16,00 4.265,28

Trasdosado con lámina drenante nodular de polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE), con nódulos de 8 mm de altura, resistencia a la 
compresión 150 kN/m² según UNE-EN ISO 604, capacidad de drenaje 5 l/(s·m) y masa nominal 0,5 kg/m². Incluyendo geotextil no tejido 
compuesto por fibras de polipropileno unidas por agujeteado, con una resistencia a la tracción longitudinal de 5,4 kN/m y una resistencia a la 
tracción transversal de 5,9 kN/m, colocado sobre la cara exterior de la lamina nodular (perfiles de entrega superior incluidos

Aislamiento térmico en paredes de cámara 50mm
Suministro y colocación de aislante térmico a base de panel de lana mineral natural, semirrigido, espesor 50mm. Incluso p/p de cortes, 
fijaciones y limpieza

Impermeabilización trasdos de muro
Formación de impermeabilización de muro de sótano o estructura enterrada, por su cara exterior, mediante lámina de betún modificado con 
elastómero SBS, LBM(SBS)-30-FP, con armadura de fieltro de poliéster no tejido de 160 g/m², de superficie no protegida, previa imprimación 
con emulsión asfáltica aniónica con cargas tipo EB (rendimiento: 0,5 kg/m²). Incluso p/p de limpieza y preparación de la superficie, solapes y 
bandas de refuerzo en la coronación y en la entrega al pie del muro en su encuentro con la cimentación. Incluso p/p de limpieza previa de la 
superficie a tratar y relleno de coqueras, grietas y rugosidades con la misma emulsión, evitando que queden vacíos o huecos que puedan 
romper la película bituminosa una vez formada.de mortero bicomponente epoxídico incluyendo refuerzo con malla de fibra de vidrio de alta 
resistencia. Incluso p/p de media caña en encuentros entre paramentos de cemento, hormigón o bloques de hormigón, mediante mortero de 
cemento Portland reforzado con fibras, de muy alta resistencia mecánica y retracción compensada.

Armario de 2,5m de altrura media y 65cm de profundidad, formado con bloque de hormigón o ladrillo hueco, acabado con guarnecido a base 
de mortero fino blanco de alta resistencia

Armarios de albañilería

Ejecución de peldaños
Formación de peldaño con bloque de hormigón 40x20x20cm, recibidos con mortero de cemento confeccionado en obra M-7,5, incluso 
replanteo, nivelación, parte proporcional de mermas, roturas, humedecido de las piezas y limpieza. Medidición de su superficie sumando la 
huella a la contrahuella y multiplicando por su longitud

Trasdosado con lámina nodular de polietileno de alta densidad
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

TOTAL CAPITULO 07 ALBAÑILERÍA, AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES54.617,60

08 REVOCOS Y ENLUCIDOS

RE.01 m2

PB Cerramiento de fachada 1,00 148,38 3,20 474,82

PB A deducir huecos cerramiento de fachada -8,00 0,72 2,30 -13,25

-3,00 0,42 2,30 -2,90

-8,00 8,47 1,30 -88,09

-2,00 3,65 4,60 -33,58

-1,00 2,03 3,00 -6,09

-10,00 5,40 2,30 -124,20

-1,00 2,02 2,30 -4,65

-1,00 3,60 2,30 -8,28

-1,00 1,32 2,30 -3,04

-11,00 2,02 0,55 -12,22

-2,00 2,47 2,30 -11,36

-11,00 1,79 0,55 -10,83

-1,00 2,25 1,55 -3,49

-1,00 1,45 2,55 -3,70

-2,00 3,59 3,55 -25,49

-2,00 12,04 4,55 -109,56

-1,00 6,44 5,55 -35,74

-1,00 6,74 6,55 -44,15

-1,00 7,53 7,55 -56,85

-1,00 5,73 8,55 -48,99

EST*5 -8,58 -8,58

-180,22 22,80 -4.109,02

RE.02 m2

PB Cerramiento de fachada 1,00 148,38 3,20 474,82

PB A deducir huecos cerramiento de fachada -8,00 0,72 2,30 -13,25

-3,00 0,42 2,30 -2,90

-8,00 8,47 1,30 -88,09

-2,00 3,65 4,60 -33,58

-1,00 2,03 3,00 -6,09

-10,00 5,40 2,30 -124,20

-1,00 2,02 2,30 -4,65

-1,00 3,60 2,30 -8,28

-1,00 1,32 2,30 -3,04

-11,00 2,02 0,55 -12,22

-2,00 2,47 2,30 -11,36

-11,00 1,79 0,55 -10,83

-1,00 2,25 1,55 -3,49

-1,00 1,45 2,55 -3,70

-2,00 3,59 3,55 -25,49

-2,00 12,04 4,55 -109,56

-1,00 6,44 5,55 -35,74

-1,00 6,74 6,55 -44,15

-1,00 7,53 7,55 -56,85

-1,00 5,73 8,55 -48,99

EST*5 -8,58 -8,58

-180,22 25,15 -4.532,53

RE.03B m2

Enfoscado a buena vista con mortero de cemento Portland M-7,5, incluso parte proporcional de goterón, aristas y malla de fibra de vidrio en 
encuentros, incluso limpieza y humedecido del soporte. EXTERIOR

Guarnecido exterior
Guarnecido y enlucido a buena vista, realizado con pasta de cemento de alta dureza, aplicado manualmente con llana y acabado con esponja, 
incluso limpieza y humedecido del soporte. EXTERIOR

Enfoscado exterior

Enfoscado interior vertical
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

PB Divisiones interiores 1,00 1,10 3,20 3,52

1,00 1,60 3,20 5,12

1,00 0,60 3,20 1,92

1,00 2,71 3,20 8,67

1,00 2,32 3,20 7,42

1,00 0,70 3,20 2,24

1,00 7,50 3,20 24,00

1,00 7,00 3,20 22,40

1,00 5,62 3,20 17,98

1,00 5,99 3,20 19,17

1,00 7,55 3,20 24,16

1,00 6,48 3,20 20,74

1,00 8,38 3,20 26,82

1,00 4,60 3,20 14,72

1,00 2,30 3,20 7,36

1,00 4,25 3,20 13,60

1,00 11,50 3,20 36,80

1,00 5,67 3,20 18,14

1,00 7,75 3,20 24,80

2,00 3,01 3,20 19,26

1,00 4,56 3,20 14,59

1,00 2,80 3,20 8,96

2,00 3,44 3,20 22,02

4,00 6,70 3,20 85,76

2,00 1,70 3,20 10,88

2,00 2,40 3,20 15,36

1,00 20,30 3,20 64,96

EST*5 27,07 27,07

568,44 21,30 12.107,77

RE.04B m2

PB Divisiones interiores 1,00 1,10 3,20 3,52

1,00 1,60 3,20 5,12

1,00 0,60 3,20 1,92

1,00 2,71 3,20 8,67

1,00 2,32 3,20 7,42

1,00 0,70 3,20 2,24

1,00 7,50 3,20 24,00

1,00 7,00 3,20 22,40

1,00 5,62 3,20 17,98

1,00 5,99 3,20 19,17

1,00 7,55 3,20 24,16

1,00 6,48 3,20 20,74

1,00 8,38 3,20 26,82

1,00 4,60 3,20 14,72

1,00 2,30 3,20 7,36

1,00 4,25 3,20 13,60

1,00 11,50 3,20 36,80

1,00 5,67 3,20 18,14

1,00 7,75 3,20 24,80

2,00 3,01 3,20 19,26

1,00 4,56 3,20 14,59

1,00 2,80 3,20 8,96

2,00 3,44 3,20 22,02

4,00 6,70 3,20 85,76

2,00 1,70 3,20 10,88

2,00 2,40 3,20 15,36

1,00 20,30 3,20 64,96

EST*5 27,07 27,07

568,44 24,50 13.926,78

Guarnecido y enlucido a buena vista, en paramentos verticales, realizado con pasta de cemento de alta dureza, aplicado manualmente con 
llana y acabado con esponja, incluso limpieza y humedecido del soporte. INTERIOR.

Guarnecido interior vertical

Enfoscado a buena vista en paramentos verticales, con mortero de cemento procedente de central de dosificación M-7,5, incluso p.p. de 
goterón, aristas, malla de fibra de vidrio en encuentros. INTERIOR.
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

RE.10 m2

Techo Planta semi-sótano 158,18 158,18

Techo Planta Baja 608,68 608,68

EST*5 38,34 38,34

805,20 26,50 21.337,80

TOTAL CAPITULO 08 REVOCOS Y ENLUCIDOS 38.730,80

09 PAVIMENTOS

PV.02935 m2

Planta semi-sótano 158,18 158,18

Planta Baja 608,68 608,68

EST*5 38,34 38,34

805,20 179,90 144.855,48

PA.0862B m2

PS - PB Escalera Exterior 14,00 1,00 14,00

EST*5 0,70 0,70

14,70 259,00 3.807,30

PV.03 m2

Planta semi-sótano 158,18 17,20 2.720,70

Planta Baja 608,68 5,41 3.292,96

EST*5 300,68 300,68

6.314,34 34,50 217.844,73

TOTAL CAPITULO 09 PAVIMENTOS 366.507,51

10 FALSOS TECHOS

FT.02CAS m2

Planta Baja dependencia usos múltiples 1,00 66,52 66,52

EST*5 3,33 3,33

69,85 670,00 46.799,50

FT.03 m2

Planta Baja 1,00 165,48 165,48

EST*5 8,27 8,27

Pavimento de piedra "santanyí" de 60x60 cm
Pavimento realizado en piedra arenisca "santanyí" de 0,60*0,6 tomado con mortero cola de altas prestaciones y rejuntado con 
mortero de juntas, incluso cortes y limpieza. Sobre soporte de mortero de cemento portland nivelado o solera existente

Revestimiento de techo interior con tejel y vigas de castaño
Revestimiento de techo mediante tejel y vigas de madera de castaño ancladas al techo, incluyendo repicado de paredes para empotrar 
ligeramente las cabezas de las vigas

Guarnecido y enlucido a buena vista, en paramentos horizontales, realizado con pasta de cemento de alta dureza, aplicado manualmente con 
llana y acabado con esponja, incluso limpieza y humedecido del soporte. INTERIOR

Suministro y montaje de falso techo continuo, situado a una altura menor de 4 m, liso, formado por una placa de yeso laminado hidrófugo 
compuesta por un alma de yeso de origen natural embutida e íntimamente ligada a dos láminas de cartón fuerte, atornillada a una estructura 
portante de perfiles primarios de acero galvanizado. Incluso p/p de fijaciones, elementos de suspensión, tornillería, resolución del perímetro 
y puntos singulares, tratamiento de juntas y accesorios de montaje. Totalmente terminado y listo para imprimar y revestir.

Revestimiento de techo interior pladur hidrófugo

Rebajado y pulido de pavimento de baldosas calizas mediante máquina fresadora rotativa y tratamiento impermeabilizante

Guarnecido interior horizontal

Pulido e impermeabilización de pavimento

Revestimiento con piedra arenisca "santanyí" pulida e impermeabiilizada en huellas y contrahuellas de escalera interior, tomado con mortero 
de cemento cola de altas prestaciones y rejuntado con mortero de juntas, incluso cortes y limpieza.

Escalones acabados con piedra "santanyí" de 60x60 cm
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REFERENCIA:
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FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

173,75 78,50 13.639,38

TOTAL CAPITULO 10 FALSOS TECHOS 60.438,88

11 CARPINTERÍA

PREM.01 ml

PB Ventanas 8,00 3,40 27,20

3,00 2,60 7,80

7,00 11,65 81,55

1,00 5,70 5,70

1,00 7,70 7,70

1,00 4,60 4,60

PB Balconeras 10,00 9,08 90,80

PB Puertas 11,00 6,30 69,30

1,00 6,69 6,69

12,00 6,09 73,08

1,00 8,80 8,80

1,00 6,70 6,70

1,00 6,50 6,50

2,00 7,70 15,40

2,00 14,20 28,40

1,00 10,20 10,20

1,00 11,20 11,20

1,00 10,50 10,50

1,00 9,60 9,60

481,72 65,00 31.311,80

CP.05PR m2

PB Entrada 1,00 1,80 2,60 4,68

4,68 740,00 3.463,20

CP.99BA m2

PB 7,00 3,00 2,80 58,80

10,00 1,90 3,05 57,95

1,00 0,90 2,25 2,03

2,00 4,30 2,80 24,08

1,00 2,30 2,80 6,44

149,30 1.450,00 216.485,00

04.01 ud

PS Entrada a Parking 1,00 1,00

1,00 9.870,00 9.870,00

0,00 2.450,00 0,00

CP.99FI m2

PB 1,00 1,60 2,25 3,60

1,00 1,10 1,20 1,32

Carpintería exterior. Balconeras abatibles o correderas alu minimalista
Carpintería exterior abatible y/o corredera de aluminio minimalista lacado en color negro y con vidrios transparentes de cámara 
8/16/4+4 KSIF

Motorización de puerta corredera de aluminio minimalista (2 motores)
Motorización de puerta corredera de aluminio, mediante 2 motores, ocultos en el falso techo. Incluido 2 motores, instalación eléctrica y 
mano de obra.

Carpintería exterior. Cerramientos fijos de aluminio minimalista
Carpintería exterior fija de aluminio minimalista lacado en color negro y con vidrios transparentes de cámara 8/16/4+4 KSIF

Premarco tubo de acero galvanizado 60x20mm para carpinterías
Suministro e instalación de premarcos para carpinterías exteriores formados por tubos de hierro galvanizado 60x20mm.

Carpinteria exterior en madera de Castaño. Puerta principal de acceso de dos hojas con marco. Hojas de tabla y barra. Herrajes de forja 
hechos a mano. Cerradura de seguridad

Carpintería exterior de Castaño. Puerta de entrada principal
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

4,92 1.370,00 6.740,40

CP.99VE m2

PB 8,00 0,80 0,90 5,76

3,00 0,60 0,70 1,26

1,00 1,40 1,45 2,03

9,05 2.320,00 20.996,00

CP.18 m2

PB 10,00 0,90 2,25 20,25

1,00 1,00 2,25 2,25

12,00 0,80 2,25 21,60

1,00 1,60 2,60 4,16

1,00 1,10 2,25 2,48

1,00 1,00 2,25 2,25

1,00 1,60 2,25 3,60

56,59 850,00 48.101,50

CP.30IR m2

PB 1 1,00 3,35 2,25 7,54

PB 2 1,00 3,00 2,25

PB 3 1,00 2,55 2,25 5,74

13,28 1.125,00 14.940,00

CP.592 m2

PB Armarios 2,00 5,60 2,25 25,20

1,00 3,20 2,25 7,20

1,00 1,90 2,25 4,28

1,00 1,62 2,25 3,65

1,00 2,46 2,25 5,54

1,00 3,47 2,25 7,81

53,68 1.100,00 59.048,00

CP.04056 m2

PB Armarios 2,00 14,00 0,60 0,60 10,08

1,00 14,00 0,60 0,60 5,04

1,00 14,00 0,80 0,60 6,72

1,00 14,00 0,60 0,60 5,04

1,00 14,00 0,85 0,60 7,14

1,00 14,00 0,85 0,60 7,14

41,16 365,00 15.023,40

TOTAL CAPITULO 11 CARPINTERÍA 425.979,30

12 PINTURAS, TRATAMIENTOS Y ACABADOS

PA.02 m2

PB Cerramiento de fachada 1,00 148,38 3,20 474,82

PB A deducir huecos cerramiento de fachada -8,00 0,72 2,30 -13,25

Puerta interior madera de castaño de una hoja con marco

Carpintería exterior. Ventanas de aluminio minimalista
Carpintería exterior abatible y/o corredera de aluminio minimalista lacado en color negro y con vidrios transparentes de cámara 
8/16/4+4 KSIF

Carpintería interior de tablero marino. Estantes interiores de armarios
Carpintería interior realizada en tablero marino color blanco en estantes interiores de armarios con canto en madera de Iroko, incluyendo 
ajuste a medida en obra. Medidas en planta. 

Puerta frente de armario en madera de iroko

Puerta interior batiente de madera de castaño, tabla (1 cara) y barra con marco, incluyendo herrajes y clavos de forja hechos a mano

Pintura plástica blanca en exteriores

Puerta de frente de armario, de apertura batiente de madera de iroko, tabla (1 cara) y barra con marco, incluyendo herrajes y clavos de forja 
hechos a mano

Pintura plástica lisa mate blanca, en interiores, en paramentos horizontales, dos manos, incluso lijado, mano de imprimación con plástico 
diluido, plastecido, lijado y acabado.

Puerta interior de Castaño. Corredera con pocket
Carpinteria interior realizada con madera de castaño tabla y barra corredera con pocket. Herrajes de forja hechos a mano
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REFERENCIA:
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

-3,00 0,42 2,30 -2,90

-8,00 8,47 1,30 -88,09

-2,00 3,65 4,60 -33,58

-1,00 2,03 3,00 -6,09

-10,00 5,40 2,30 -124,20

-1,00 2,02 2,30 -4,65

-1,00 3,60 2,30 -8,28

-1,00 1,32 2,30 -3,04

-11,00 2,02 0,55 -12,22

-2,00 2,47 2,30 -11,36

-11,00 1,79 0,55 -10,83

-1,00 2,25 2,30 -5,18

-1,00 1,45 2,50 -3,63

-2,00 3,59 2,50 -17,95

-2,00 12,04 3,40 -81,87

-1,00 6,44 0,55 -3,54

-1,00 6,74 2,30 -15,50

-1,00 7,53 2,30 -17,32

-1,00 5,73 2,30 -13,18

EST*5 -0,09 -0,09

-1,93 18,70 -36,09

PA.01 m2

PB Divisiones interiores 1,00 1,10 3,00 3,30

1,00 1,60 3,00 4,80

1,00 0,60 3,00 1,80

1,00 2,71 3,00 8,13

1,00 2,32 3,00 6,96

1,00 0,70 3,00 2,10

1,00 7,50 3,00 22,50

1,00 7,00 3,00 21,00

1,00 5,62 3,00 16,86

1,00 5,99 3,00 17,97

1,00 7,55 3,00 22,65

1,00 6,48 3,00 19,44

1,00 8,38 3,00 25,14

1,00 4,60 2,30 10,58

1,00 2,30 2,30 5,29

1,00 4,25 3,00 12,75

1,00 11,50 6,00 69,00

1,00 5,67 3,00 17,01

1,00 7,75 3,00 23,25

2,00 3,01 3,00 18,06

1,00 4,56 3,00 13,68

1,00 2,80 3,00 8,40

2,00 3,44 3,00 20,64

4,00 6,70 3,00 80,40

2,00 1,70 3,00 10,20

2,00 2,40 3,00 14,40

1,00 20,30 3,00 60,90

EST*5 26,86 26,86

564,07 23,50 13.255,65

PA.11 m2

Techo Planta semi-sótano 158,18 158,18

Techo Planta Baja 608,68 608,68

EST*5 38,34 38,34

805,20 35,60 28.665,12

PA.075IT m2

Pintura plástica lisa mate blanca, en interiores, en paramentos verticales, dos manos, incluso lijado, mano de imprimación con plástico 
diluido, plastecido, lijado y acabado.

Tratamiento, protección y acabado de vigas de madera INTERIOR

Pintura plástica lisa mate blanca, interiores horizontales
Pintura plástica lisa mate blanca, en interiores, en paramentos horizontales, dos manos, incluso lijado, mano de imprimación con plástico 
diluido, plastecido, lijado y acabado.

Pintura plástica lisa mate blanca, interiores verticales
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

Planta Baja dependencia usos múltiples 1,00 66,52 66,52

EST*5 3,33 3,33

69,85 215,50 15.052,68

PA.05 m2

PB 10,00 0,90 2,25 20,25

1,00 1,00 2,25 2,25

12,00 0,80 2,25 21,60

1,00 1,60 2,60 4,16

1,00 1,10 2,25 2,48

1,00 1,00 2,25 2,25

1,00 1,60 2,25 3,60

PB 1 1,00 3,35 2,25 7,54

PB 2 1,00 3,00 2,25 6,75

PB 3 1,00 2,55 2,25 5,74

PB Armarios 2,00 5,60 2,25 25,20

1,00 3,20 2,25 7,20

1,00 1,90 2,25 4,28

1,00 1,62 2,25 3,65

1,00 2,46 2,25 5,54

1,00 3,47 2,25 7,81

EST*5 6,52 6,52

136,82 235,00 32.152,70

PA.06 m2

PB 7,00 3,00 2,80 58,80

10,00 1,90 3,05 57,95

1,00 0,90 2,25 2,03

2,00 4,30 2,80 24,08

1,00 2,30 2,80 6,44

PB Entrada 1,00 1,80 2,60 4,68

EST*5 2,94 2,94

156,92 350,00 54.922,00

TOTAL CAPITULO 12 PINTURAS, TRATAMIENTOS Y ACABADOS 144.012,06

13 FONTANERÍA, SANITARIOS, GRIFERIAS

FS.23378 ud

cant €/ud TOTAL

Caldera Baxi mural de cond WGB 50 1,00 4.988,10 4.988,10

Botella de equilibrio para caldera 1 1,00 547,56 547,56

Filtro calefacción desfangadores 1” 1,00 256,88 256,88

Acumulador esmaltado BAXI AS 400 2E 1,00 2.749,63 2.749,63

Acumulador para solar esmaltado BAXI AS 500 2E 1,00 3.121,30 3.121,30

Protección catódica electrónica AS 400 2E 1,00 396,50 396,50

Resistencia eléctrica 2,5 kW AS 400 2E 1,00 365,56 365,56

Depósito de expansión VASOFLEX/S BAXI 50 1,00 357,29 357,29

Soporte mural para depósito de expansión 2,00 69,29 138,58

Mod. hidráulico para circul de calef con vál mezcl BAXI 2,00 946,40 1.892,80

Sala técnica ACS y calefacción

Tratamiento, protección y acabado de carpintería de madera interior

Tratamiento y acabado de vigas de madera en interior aplicando producto tapaporos y relijado. Capa de protector químico insecticida-
fungicida y dos manos de acabado tipo bionature o similar. Acabado final con tratamiento envejecido natural color gris

Tratamiento de carpintería de madera mediante relijado y producto tapaporos químico. Dos manos de acabado final pintado con lachada 
blanca imitando madera antigüa según indicaciones de la Dirección Facultativa

Tratamiento, protección y acabado de carpintería de madera exterior
Tratamiento de carpintería de madera exterior mediante relijado y producto tapaporos con protector químico. Pintado con lachada blanca 
imitando madera antigüa según indicaciones de la Dirección Facultativa

Instalación de fontanería para sala técnica, caldera de gas, acumulador A.C.S., captadores solar. Está presupuestada sala técnica con tubo 
inoxidable y accesorios para tubo inoxidable, con sus válvulas de corte, aislamiento, totalmente instalado  y su puesta en marcha 
correspondiente
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

Modulo hidráulico para alta temperatura BAXI 1,00 507,00 507,00

Sonda ACS  WWF 1,00 54,08 54,08

Colector para circuitos de calefacción VS2 BAXI 1,00 625,30 625,30

Regulación multizona BAXI ISR ZR2 1,00 850,07 850,07

Módulo de tele gestión Web Server OZW672.04 BAXI 1,00 2.298,40 2.298,40

Modulo externo OCI345/BM 1,00 135,20 135,20

Bomba calculadora  A.C.S. Baxi SB-TEMPLUS 4Y 1,00 637,13 637,13

Depósito de expansión VASOFLEX/S BAXI 35 1,00 130,13 130,13

Acumulador para solar esmaltado AS 400-2E BAXI 1,00 3.466,19 3.466,19

Protección catódica electrónica AS 400 2E 1,00 498,55 498,55

Captador solar tubos vacío ACV UP-20 3,00 2.349,10 7.047,30

Soporte para captadores solar de tubo vacío UP-20 3,00 338,00 1.014,00

Kit conexi para captadores solar de tubo vacío UP-20 2,00 50,70 101,40

Kit Drain Back ACV 600/1000 HE 1,00 2.830,75 2.830,75

Liquido solar NET GEL SANIT 10 L 1,00 160,55 160,55

Instalación y mano de obra. Válvulas, tubos y peq. mat 1,00 11.385,49 11.385,49

1,00 46.555,74 46.555,74

FS.44432 ud

cant €/ud TOTAL

Bomba MULTIETAPA vertical GRUNDFOS CMV5-6 2 cv 1,00 793,00 793,00

Convertidor de frecuencia IG5A SV022 1,00 1.572,31 1.572,31

Transductor de presión 0-10 BAR 1,00 533,00 533,00

Vaso expansión fibra 24 LTS 1,00 100,10 100,10

Descalcificador DUO-PERFORMA/125/DUPLEX 1,00 3.996,98 3.996,98

Pre filtro CINTROPUR NW 32 1¼ 1,00 223,73 223,73

Carc porta cartucho OT 1½ con cart polifosfato cristal 1,00 285,87 285,87

Osmosis inversa flujo directo MYRO 7 1,00 1.017,64 1.017,64

Instalación grupo de presión agua y descalcificador 1,00 1.701,08 1.701,08

Proyecto sala técnica de calefacción y ACS  de industria 1,00 884,00 884,00

Electrobomba sumergible instalada en sótano 2,00 1.146,60 2.293,20

1,00 13.400,91 13.400,91

FS.04 ud

Acometida cisterna 1,00 1,00

1,00 840,00 840,00

12.03 ud

Bomba sumergible 1,00 1,00

1,00 790,00 790,00

12.04 ud

Bombas de achique de aguas residuales 2,00 2,00

2,00 3.125,00 6.250,00

TERM.01 ud

Bomba de agua sumergible en el interior de la cisterna
Suministro y colocación de bomba sumergible, variador, flotador y tuberías para extracción y llenado de agua de la cisterna

Bombas para achique de aguas residuales
Conjunto de dos bombas iguales, una de ellas de reserva, siendo cada una de ellas una electrobomba sumergible con impulsor vórtex, para 
achique de aguas residuales y fecales con cuerpos en suspensión o filamentosos, construida en hierro fundido, con una potencia de 0,5 kW, 
para una altura máxima de inmersión de 20 m, temperatura máxima del líquido conducido 40°C, tamaño máximo de paso de sólidos 30 mm, 
con cuerpo de impulsión, im- pulsor, carcasa y tapa del motor de hierro fundido GG25, eje del motor de acero inoxidable AISI 420, cierre 
mecánico de carburo de silicio/silicio, motor asíncrono de 2 polos, eficiencia IE3, aislamiento clase H, para alimentación monofásica a 230 V y 
50 Hz de frecuencia, protección IP 68, cable de conexion y cuadro eléctrico con doble condensador e interruptor automático magnetotérmico, 
conectadas a conductos de impulsión de aguas residuales realizados con tubo de PVC. Incluso accesorios, uniones y piezas especiales para la 
instalación de dos bombas y su conex ión a las redes eléctrica y de saneamiento

Tratamiento de agua mediante filtro, descalcificador y osmosis. Elementos comunes

Acometida de agua desde la cisterna hasta la vivienda, a una distancia máxima de 10m, con tubo de polietileno, llave de compuerta manual 
en arqueta de 40x40cm, con tapa de fundición, incluso accesorios de conexión y montaje, instalada y comprobada

Tratamiento de agua y elementos comunes

Trabajos de acometida a cisterna de agua potable

Termostato Airzone
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

Termostatos 18,00 18,00

18,00 416,00 7.488,00

SERV.01 ud

Servidor Web 1,00 1,00

1,00 351,00 351,00

CENT.01 ud

Central de gestión 1,00 1,00

1,00 715,00 715,00

MOD.CONTud

Módulo de control 4,00 4,00

4,00 526,50 2.106,00

MOD.PRODud

Módulo de control 1,00 1,00

1,00 351,00 351,00

FS.09 ud

PB Aseo 6,00 6,00

6,00 980,00 5.880,00

FS.10 ud

Cocina 1,00 1,00

1,00 2.450,00 2.450,00

FS.05B12 ud

Lavandería 1,00 1,00

FS.11 ud

Instalación de saneamiento y fontanería en lavandería
Instalación de saneamiento y fontanería en bar, formado por pica, lavadora, secadora, con tubería de polietileno para la red de 
agua fría y caliente incluso retorno, y tubería de PVC clase C con bote sifónico para la red de aguas grises, incluso p.p. de 
bajante de PVC de 110mm y manguetónes para enlaces

Módulo de control de elementos radiantes Airzone
Módulo de control de elementos radiantes, marca Airzone. Se incluye 4 cajas de suelo radiante y 1 bomba de circulación.

Módulo de control de máquina de producción 

Suministro y montaje de Servidor Web Airzone, modelo AZWSCLOUDETH para control de climatización mediante Smartphone o internet.
Servidor Web Airzone

Central de gestión Airzone
Suministro y montaje de Central de gestión e integración del sistema, Airzone, capaz de gestionar  el control y el estado de los termostatos 
de zona imprescindible para trabajar con Blueface. Incluye accesorios y pequeño material. Totalmente instalada.

Instalación de saneamiento y fontanería aseo. WC + lavabo

Módulo de control de máquina de producción para realizar apagado y encendido y cambio de modo de funcionamiento.

Instalación de aseo formado por inodoro+lavabo, con tubería de polietileno para la red de agua fría y caliente incluso retorno, y tubería de 
PVC clase C con bote sifónico para la red de fecales, incluso p.p. de bajante de fecales en PVC de 110mm y manguetón para enlace al inodoro. 
Inodoro suspendido de tanque empotrado

Instalación de saneamiento y fontanería en cocina

Grifería para lavabo MAX TRES

Instalación de fontanería en cocina de vivienda, con tubería de polietileno para la red de agua fría y caliente incluso retorno, tubería de PVC 
serie C para la red de aguas grises, con tomas para dos fregaderos, lavavajillas y sistema de calefacción de agua con entrada y salida en 3/4", 
y bote sifónicos planos para registrar

Suministro y montaje de termostato Airzone, modelo Blueface, con interfaz gráfico a color con pantalla táctil para control de temperatura de 
zona. Montaje empotrado en pared, color blanco. Interfaz gráfica hasta en 5 idiomas, ON/OFF de zona, establecimiento de temperatura de 
consigna en pasos de 0.5º, función sleep, función Eco-Adapt, programaciones horarias de temperaturas de zona y modo de sistema, acceso 
remoto a otras zonas del sistema y comunicación bidireccional entre termostatos y central de sistema. Incluye cajas de empotrar de 
100x100mm y p.p. de pequeño material y accesorios necesarios para su correcto funcionamiento.
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

PB Aseo 6,00 6,00

6,00 630,00 3.780,00

FS.14 ud

Grifo de cocina 1,00 1,00

1,00 950,00 950,00

FS.15 ud

Grifo de cocina OSMOSIS 1,00 1,00

1,00 260,00 260,00

FS.83643 ud

Grifo de lavandería 1,00 1,00

1,00 320,00 320,00

FS.16 ud

PB Baño 6,00 6,00

6,00 945,00 5.670,00

FS.18 ud

Fregadero cocina 2,00 2,00

2,00 450,00 900,00

FS.1834 ud

Fregadero lavandería 1,00 1,00

1,00 420,00 420,00

FS.34992 ud

Instalación de fontanería para grifos exteriores 1,00 1,00

1,00 994,00 994,00

GRI.01 ud

Grifos exteriores 8,00 8,00

8,00 160,00 1.280,00

TOTAL CAPITULO 13 FONTANERÍA, SANITARIOS, GRIFERIAS 101.751,65

Inodoro suspendido Catalano Zero y cisterna empotrada Geberit

Fregadero de acero inoxidable para lavandería
Fregadero de un seno de acero inoxidable de 40x40 cm para encastar en encimeras, desagüe mediante sifón de botella en 
PVC.

Fregadero de acero inoxidable para cocina SMEG
Fregadero de 1 seno de acero inoxidable de 40cm de ancho x 40cm de fondo y 20cm de profundidad para encastrar bajo encimera, modelo 
SMEG VSTR40-2, desagüe mediante sifón de botella en PVC y conexionado. Instalado.

Inodoro de tanque bajo suspendido modelo Catalano Zero en color blanco, con cisterna empotrada Geberit y pulsador de 2 botones Geberit 
SIGMA 20. Tapa y asiento con amortiguador, mecanismos, llave de escuadra, conexionado a la red de desagüe en PVC 110mm. 
Completamente instalado y en funcionamiento

Instalación fontanería para grifos exteriores

Monomando mural marca TRES, modelo MAX-TRES con acabado cromo, completamente instalado

Grifería 1 vía para Osmosis para fregadero de cocina
Grifería para Osmosis de cocina, de 1 vía para agua fría, con caño giratorio, acabado cromo. Instalado.

Instalación de fontanería agua fría para cinco grifos exteriores en terrazas. Esta presupuestando instalación con material multicapa 
BÄNNINGER. Totalmente instalado y probado instalación con presión de agua

Grifería con teleducha marca  Hansgrohe modelo "Talis S" para lavandería
Grifería con mezclador monomando con teleducha semi-profesional,caño giratorio 360 grados y sistema antical QuickClean 
acabado cromo, complatamente instalado

Grifos exteriores
Suministro y colocación de grifos exteriores

Grifería con mezclador monomando y caño giratorio, modelo Atrio de Hansgrohe, acabado cromo, completamente instalado
Grifería monomando Hansgrohe para fregadero de cocina
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

14 ELECTRICIDAD (sin luminarias)

EL.01 ud

cant €/ud TOTAL

Cuadro de dimensiones adecuadas 1,00 1.020,00 1.020,00

Termico IV 63A General 1,00 479,77 479,77

Termico II 10A Alumb.interior 4,00 35,10 140,40

Termico II 10A Alumb.exterior 2,00 35,10 70,20

Termico II 25A Vitro 1,00 39,37 39,37

Termico II 25A Horno 1,00 39,37 39,37

Termico II 16A Lavavajillas 1,00 36,56 36,56

Termico II 16A Secadora 1,00 36,56 36,56

Termico II 16A Lavadora 1,00 36,56 36,56

Termico II 16A T.C.Baños 3,00 36,56 109,68

Termico II 16A T.C.Cocina 2,00 36,56 73,12

Termico II 16A T.C.Varios casa 4,00 36,56 146,24

Termico II 25A Aire Acond 5,00 39,37 196,85

Termico II 10A Suelo radiante 5,00 35,10 175,50

Difer.2/40/30 7,00 86,96 608,72

Termico IV 32A Sala bombas-calderas 1,00 179,58 179,58

Termico IV 32A Piscina 1,00 179,58 179,58

1,00 3.568,06 3.568,06

EL.02 ud

cant €/ud TOTAL

Lineas generales 1,5mm 1,00 1.500,00 1.500,00

Lineas generales 2,5mm 1,00 2.220,00 2.220,00

Termicos por aire lado compresor 6,00 70,32 421,92

Linea 5x10mm Sala bombas-calderas 1,00 1.068,00 1.068,00

Linea 5x10mm Piscina 1,00 1.068,00 1.068,00

Toma de tierra general 1,00 2.040,00 2.040,00

1,00 8.317,92 8.317,92

ET.2675 ud

Toma de tierra 1,00 1,00

1,00 1.800,00 1.800,00

EL.03 ud

cant €/ud TOTAL

Cuadro dimensiones adecuadas 1,00 648,00 648,00

Termico IV 32A 1,00 179,58 179,58

Difer.4/40/30 1,00 382,94 382,94

Termico IV 16A 2,00 158,70 317,40

Difer.2/40/30 Caldera 1,00 86,96 86,96

Termico II 16A 3,00 36,56 109,68

Difer.2/25/30 1,00 85,02 85,02

Termico II 10A Alumbrado 1,00 35,10 35,10

Termico II 16A Tomas corriente 1,00 36,56 36,56

Inst.interior sala bombas (incluidas 2 pantallas 2x36W) 1,00 1.020,00 1.020,00

Linea 4x2.5mm2 a bombas 2,00 177,60 355,20

Kit empalmes antihumedad 2,00 60,72 121,44

Linea 3x1.5mm boyas 2,00 132,00 264,00

Boyas 2,00 83,40 166,80

Linea presostato 2,00 132,00 264,00

Cuadro eléctrico de dimensiones adecuadas en sala técnica de vivienda principal    

Lineas generales y elementos comunes
Lineas generales. Cableado. Elementos comunes

Cuadro de dimensiones adecuadas

Subcuadros eléctricos, equipos para cuarto calderas y para grupos de presión

Toma de tierra general vivienda
Suministro e instalación de red de toma de tierra para estructura de hormigón del edificio compuesta por cable conductor de cobre desnudo 
recocido de 35 mm² de sección para la línea principal, enterrado a una profundidad mínima de 80 cm. Picas para red de toma de tierra 
formada por pieza de acero cobreado con baño electrolítico de 15 mm de diámetro y 2 m de longitud, enterrada a una profundidad mínima 
de 80 cm. Totalmente montada, conexionada y probada por la empresa instaladora mediante las correspondientes pruebas de servicio 
(incluidas en este precio)

Subcuadros sala piscina, cuarto calderas y grupos de presión
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Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

Linea transductor 2,00 132,00 264,00

Instalación sala piscina 1,00 936,00 936,00

Cuadro piscina 1,00 1.188,00 1.188,00

Instalación barabacoa completa 1,00 648,00 648,00

2,00 7.108,68 14.217,36

EL.06 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz 9,00 33,96 305,64

Punto de luz exterior 2,00 34,92 69,84

Pulsador 5,00 70,92 354,60

Pastilla reguladora 3,00 63,36 190,08

Toma lavavavillas 1,00 58,44 58,44

Toma vitro 1,00 83,50 83,50

Toma horno 1,00 83,50 83,50

Toma enchufe 8,00 58,44 467,52

Toma Aire Acondicionado 1,00 83,50 83,50

Termostato aire acondicionado 1,00 23,40 23,40

Toma Suelo radiante 1,00 83,50 83,50

Termostato Suelo radiante 1,00 45,72 45,72

1,00 1.849,24 1.849,24

EL.20 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz 26,00 33,96 882,96

Pulsador 14,00 70,92 992,88

Pastilla reguladora 7,00 63,36 443,52

Toma enchufe 20,00 58,44 1.168,80

Toma lavavavillas 1,00 58,44 58,44

Toma vitro 1,00 83,50 83,50

Toma horno 1,00 83,50 83,50

Toma TF 2,00 65,64 131,28

Toma TV directa a rack 2,00 103,20 206,40

Toma RJ45 directa a rack 2,00 240,00 480,00

Toma Aire Acondicionado 1,00 83,50 83,50

Termostato aire acondicionado 1,00 23,40 23,40

Toma Suelo radiante 1,00 83,50 83,50

Termostato Suelo radiante 1,00 45,72 45,72

1,00 4.767,40 4.767,40

EL.04 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz 6,00 33,96 203,76

Punto de luz exterior 2,00 34,92 69,84

Pulsador 8,00 70,92 567,36

Pastilla reguladora 5,00 63,36 316,80

Toma enchufe 7,00 58,44 409,08

Detector armario+punto de luz 2,00 117,72 235,44

Toma TF 1,00 65,64 65,64

Toma TV directa a rack 1,00 103,20 103,20

Toma RJ45 directa a rack 1,00 240,00 240,00

Toma Aire Acondicionado 1,00 83,50 83,50

Termostato aire acondicionado 1,00 23,40 23,40

Toma Suelo radiante 1,00 83,50 83,50

Termostato Suelo radiante 1,00 45,72 45,72

Detector armario+punto de luz 2,00 117,72 235,44

6,00 2.682,68 16.096,08

EL.19 ud

cant €/ud TOTAL

Instalación eléctrica para cocina-comedor

Instalación eléctrica para vestidor

Instalación eléctrica para cocina-comedor

Instalación eléctrica para estar
Instalación eléctrica para estar

Instalación eléctrica Interior

Instalación eléctrica para vestidor 

Instalación eléctrica Interior
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Punto de luz 2,00 33,96 67,92

Pulsador 1,00 70,92 70,92

Pastilla reguladora 1,00 63,36 63,36

Detector armario+punto de luz 3,00 117,72 353,16

2,00 555,36 1.110,72

EL.16 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz 4,00 33,96 135,84

Pulsador 3,00 70,92 212,76

Toma enchufe 3,00 58,44 175,32

Pastilla reguladora 2,00 63,36 126,72

Toma Suelo radiante 1,00 83,50 83,50

Termostato Suelo radiante 1,00 45,72 45,72

1,00 779,86 779,86

EL.05 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz 10,00 33,96 339,60

Pulsador 2,00 70,92 141,84

Toma enchufe 3,00 58,44 175,32

Pastilla reguladora 2,00 63,36 126,72

Toma Suelo radiante 1,00 83,50 83,50

Termostato Suelo radiante 1,00 45,72 45,72

6,00 912,70 5.476,20

EL.15 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz 23,00 33,96 781,08

Pulsador 13,00 70,92 921,96

Pastilla reguladora 8,00 63,36 506,88

Toma enchufe 6,00 58,44 350,64

9,00 2.560,56 23.045,04

EL.24 ud

cant €/ud TOTAL

Punto de luz exterior 20,00 34,92 698,40

Pulsador 8,00 70,92 567,36

Pastilla reguladora 8,00 63,36 506,88

Toma enchufe exterior 15,00 68,04 1.020,60

7,00 2.793,24 19.552,68

TOTAL CAPITULO 14 ELECTRICIDAD (sin luminarias) 100.580,56

15 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN

CA.02 ud

Instalación eléctrica para baño
Instalación eléctrica para baño

Instalación eléctrica para rampa y escalera

Instalación eléctrica para aseo

Instalación eléctrica para pérgola o porchada

Climatización por conductos. Unidad exterior VRV RXYQ18T (50.000 frig)

Instalación eléctrica para rampa y escalera

Instalación eléctrica para pérgola o porchada

Instalación eléctrica para aseo
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Unidad exterior 1,00 1,00

1,00 19.673,00 19.673,00

CA.03 ud

Cocina-comedor, Salón Estar 4,00 4,00

4,00 2.346,00 9.384,00

CA.03 ud

Sala de estar, Sala Chimenea, D1, D2, D3, D4, D5, D6 8,00 8,00

8,00 3.100,00 24.800,00

CA.03 ud

Unidad exterior de sistema VRV-IV (Volumen de Refrigerante Variable y Temperatura de Refrigerante Variable) Bomba de Calor Classic, marca Daikin, 
modeloRXYQ18T, de expansión directa, condensada por aire, para montaje individual. Control mediante microprocesador, con 1 compresor scroll 
herméticamente sellado con control Inverter de capacidad mediante regulación de frecuencia. Control de capacidad en múltiples etapas, desde el 10 al 
100%. Conectabilidad multiple de unidades interiores de VRV (según tamaños), con un porcentaje de capacidad interior (mínimo / máximo) 50% / 130%. 
Dimensiones (AlxAnxPr) 1.685x930x765 mm, peso 194 kg, y alimentación trifásica 3x400V + N + T. Incorpora bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 
hilos de transmisión y control (bus D-III Net supercableado- de Daikin) entre unidad exterior y unidades interiores, y entre unidades exteriores. Conexiones 
tubería frigorífica Liq.3/8" y Gas 7/8". Tratamiento anticorrosivo especial del intercambiador de calor, con función de recuperación de refrigerante, carga 
automática de refrigerante adicional, prueba automática de funcionamiento y ajuste de limitación de consumo de energía (función I-Demand). Capacidad 
frigorífica / calefacción nominal: 50.000 / 56.000 W, consumo refrigeración / calefacción nominal: 7.290 / 7.380 W. EER=3,84 COP=4,27 SEER=7,20. Nivel 
sonoro en refrigeración 58 dBA (nominal). Rango de funcionamiento nominal Frío desde -5 a 43ºC de temperatura exterior bulbo seco, y Calor desde -20 a 
15,5ºC de temperatura exterior de bulbo húmedo. Longitud total máxima de tubería frigorífica de 1.000 m, longitud máxima entre unidad exterior y unidad 
interior más alejada de 165 m (190 metros equivalentes), diferencia máxima de altura de instalación de 90 m si la unidad se encuentra por encima de las 
unidades interiores y 40 m si se encuentra por debajo, y longitud máxima entre primer kit de ramificación (unión refnet) de tubería refrigerante y unidad 
interior más alejada 40 m (la longitud máxima desde la primera ramificación puede ser de hasta 90 m, si la diferencia entre la longitud hasta la unidad 
interior más cercana y la más alejada es menor de 40 m), máxima diferencia de altura entre unidades interiores de 30m (15m en caso de instalación de caja 
hidráulica). Caudal de aire 175 m3/min, con dirección de descarga vertical superior. Presión estática alta en ventilador de 78 Pa, lo que permite conducir el 
aire de descarga mediante conducto. Utiliza refrigerante ecológico R410A.

Climatización por conductos. Unidad interior FXSQ63A (7.100 frig)
Unidad interior de conductos de expansión directa marca Daikin, modelo FXSQ63A, válida para montaje múltiple en sistemas VRV (Volumen de Refrigerante 
Variable), DC Inverter, con válvula de expansión electrónica incorporada, de dimensiones (AlxAnxPr) 245x1.000x800 mm, dimensiones compactas que 
permiten una instalación flexible en falso techo. Alimentación monofásica 220V independiente (consumo nominal refrigeración / calefacción 95 / 92 W). 
Incorpora bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net de Daikin) a unidad exterior. Conexiones tubería frigorífica 
Liq. 3/8" y Gas 2". Conexión tubería drenaje 20 mm . Control por microprocesador,control de temperatura mínima de descarga de aire frío y caliente,control 
ON/OFF remoto opcional, señal de limpieza de filtro y filtro de aire de succión. Posibilidad de opcional de mando a distancia por infrarrojos o bien de mando 
a distancia con cable (programación diaria o semanal). Incorpora función de ahorro de energía modo ventilador (sin enfriar o calentar). Incluye bomba de 
drenaje de serie con altura de 625 mm. Incorporan ventilador de regulación inverter, la presión estática del ventilador se ajusta automáticamente a la 
pérdida de carga real en los conductos. Posibilidad de configurar la aspiración de retorno de aire (trasera o inferior). Posibilidad de selección automática de 
modo de funcionamiento (frío / calor / ventilación). Tres etapas de velocidad del ventilador, con caudales (alto / medio / bajo) 21 / 18 / 15 m3/min en 
refrigeración / calefacción. Presión estática disponible (configurable mediante uso de control remoto) desde 30 a 150 Pa, que posibilita la utilización de 
conductos para la distribución y difusión del aire. Capacidad frigorífica / calorífica nominal 7.100 / 8.000 W, peso 35,5 kg y nivel sonoro en refrigeración / 
calefacción 33 / 35 dBA (velocidad media). Utiliza refrigerante ecológico R410A.

Climatización por conductos. Unidad interior FXSQ40A (4.500 frig)

Climatización por conductos. Unidad interior FXSQ25A (2.800 frig)

Unidad interior de conductos de expansión directa marca Daikin, modelo FXSQ40A, válida para montaje múltiple en sistemas VRV (Volumen de Refrigerante 
Variable), DC Inverter, con válvula de expansión electrónica incorporada, de dimensiones (AlxAnxPr) 245x700x800 mm, dimensiones compactas que 
permiten una instalación flexible en falso techo. Alimentación monofásica 220V independiente (consumo nominal refrigeración / calefacción 92 / 89 W). 
Incorpora bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net de Daikin) a unidad exterior. Conexiones tubería frigorífica 
Liq. 1/4" y Gas 1/2". Conexión tubería drenaje 20 mm . Control por microprocesador,control de temperatura mínima de descarga de aire frío y 
caliente,control ON/OFF remoto opcional, señal de limpieza de filtro y filtro de aire de succión. Posibilidad de opcional de mando a distancia por infrarrojos 
o bien de mando a distancia con cable (programación diaria o semanal). Incorpora función de ahorro de energía modo ventilador (sin enfriar o calentar). 
Incluye bomba de drenaje de serie con altura de 625 mm. Incorporan ventilador de regulación inverter, la presión estática del ventilador se ajusta 
automáticamente a la pérdida de carga real en los conductos. Posibilidad de configurar la aspiración de retorno de aire (trasera o inferior). Posibilidad de 
selección automática de modo de funcionamiento (frío / calor / ventilación). Tres etapas de velocidad del ventilador, con caudales (alto / medio / bajo) 15 / 
12,5 / 11 m3/min en refrigeración / calefacción. Presión estática disponible (configurable mediante uso de control remoto) desde 30 a 150 Pa, que posibilita 
la utilización de conductos para la distribución y difusión del aire. Capacidad frigorífica / calorífica nominal 4.500 / 5.000 W, peso 28,5 kg y nivel sonoro en 
refrigeración / calefacción 35 / 37 dBA (velocidad media). Utiliza refrigerante ecológico R410A
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Lavanderia, Distribuidor 1 y Aseo 3,00 3,00

3,00 3.455,00 10.365,00

CA.04 ud

Instalación frigorífica y conductos de fibra 1,00 1,00

1,00 27.835,00 27.835,00

PLAC.GESTud

Placa de gestión 15,00 15,00

15,00 456,80 6.852,00

TOTAL CAPITULO 15 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 98.909,00

16 AYUDAS Y VARIOS

VA.07 ud

Ayudas de albañilería para colocación de carpinterías 1,00 1,00

1,00 2.500,00 2.500,00

VA.06 ud

Ayudas de albañilería para instalaciones eléctricas 1,00 1,00

1,00 5.000,00 5.000,00

VA.04 ud

Ayudas de albañilería para fontanería 1,00 1,00

1,00 5.000,00 5.000,00

Ayudas de albañileria para la colocación de carpinterías de madera o aluminio, consistentes en el anclaje y aplomado de los marcos o 
premarcos y retacado de los mismos a las paredes

Ayudas de albañileria para la instalación de fontanería, consistente en aperturas de rozas y tapado de las mismas, falcado de tomas de 
alimentación como desagües, llaves de corte, llaves de paso, acometidas a red general

Ayudas de albañilería para las instalaciones eléctricas

Tubería de cobre frigorífico, pulido, recocido y deshidratado al vacío con aislamiento de tipo ARMAFLEX. Cargas de gas refrigerante FREON R-
410a, soldaduras y vacío. Red de conductos en fibra CLIMAVER PLUS de 25 mm. de espesor forrada en aluminio por ambas caras para 
conductos de impulsión, retorno y embocaduras a máquina y rejillas. Rejillas lineales de impulsión marca AIRFLOW, ó similar, en aluminio 
anodizado con marco metálico para montaje. Rejillas de lineales retorno marca AIRFLOW, ó similar, en aluminio anodizado con marco 
metálico para montaje. Mano de obra y desplazamientos.

Ayudas de albañilería para la colocación de carpinterías

Instalación frigorífica y conductos

Ayudas de albañilería para las instalaciones de fontanería

Placa de gestión para equipos interiores Daikin instalados, marca Airzone, cableado, que permite realizar la comunicación entre equipos de 
climatización y termostatos de zona Blueface. Incluye accesorios y pequeño material. Instalada.

Unidad interior de conductos de expansión directa marca Daikin, modelo FXSQ25A, válida para montaje múltiple en sistemas VRV (Volumen de Refrigerante 
Variable), DC Inverter, con válvula de expansión electrónica incorporada, de dimensiones (AlxAnxPr) 245x550x800 mm, dimensiones compactas que 
permiten una instalación flexible en falso techo. Alimentación monofásica 220V independiente (consumo nominal refrigeración / calefacción 41 / 37 W). 
Incorpora bloque de terminales F1-F2 para cable de 2 hilos de transmisión y control (bus D-III Net de Daikin) a unidad exterior. Conexiones tubería frigorífica 
Liq. 1/4" y Gas 1/2". Conexión tubería drenaje 20 mm . Control por microprocesador,control de temperatura mínima de descarga de aire frío y 
caliente,control ON/OFF remoto opcional, señal de limpieza de filtro y filtro de aire de succión. Posibilidad de opcional de mando a distancia por infrarrojos 
o bien de mando a distancia con cable (programación diaria o semanal). Incorpora función de ahorro de energía modo ventilador (sin enfriar o calentar). 
Incluye bomba de drenaje de serie con altura de 625 mm. Incorporan ventilador de regulación inverter, la presión estática del ventilador se ajusta 
automáticamente a la pérdida de carga real en los conductos. Posibilidad de configurar la aspiración de retorno de aire (trasera o inferior). Posibilidad de 
selección automática de modo de funcionamiento (frío / calor / ventilación). Tres etapas de velocidad del ventilador, con caudales (alto / medio / bajo) 9 / 
7,5 / 6,5 m3/min en refrigeración / calefacción. Presión estática disponible (configurable mediante uso de control remoto) desde 30 a 150 Pa, que posibilita 
la utilización de conductos para la distribución y difusión del aire. Capacidad frigorífica / calorífica nominal 2.800 / 3.200 W, peso 23,5 kg y nivel sonoro en 
refrigeración / calefacción 30 / 32 dBA (velocidad media). Utiliza refrigerante ecológico R410A

Placa de gestión para equipos interiores Daikin

Ayudas de albañileria para las instalaciones eléctricas, consistente en aperturas de rozas y tapado de las mismas, anclaje de cajas de 
empalme y de cajas universales para mecanismos y pasos de instalaciones a través de forjados

Página 28 de 31



REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

VA.05 ud

Ayudas de albañilería para climatización 1,00 1,00

1,00 3.000,00 3.000,00

VA.06 ud

Ayudas de albañilería para alarma 1,00 1,00

1,00 1.200,00 1.200,00

VA.07 ud

Ayudas de albañilería para pérgolas 1,00 1,00

1,00 1.500,00 1.500,00

ET.21 ud

WIFI 1,00 1,00

1,00 3.920,00 3.920,00

ET.211 ud

Rack 1,00 1,00

1,00 4.250,00 4.250,00

ET.23 ud

Antena TDT 1,00 1,00

1,00 2.145,00 2.145,00

BUS.01 ml

Cable de bus apantallado 1,00 250,00 250,00

250,00 15,32 3.830,00

ET.27 ud

Alarma 1,00 1,00

1,00 11.200,00 11.200,00

ET.271 ud

Alarma 1,00 1,00

1,00 4.500,00 4.500,00

Instalación completa de antena TDT

WIFI

Ayudas de albañileria para la instalación de climatización, consistente en aperturas de rozas y tapado de las misma y pasos de instalaciones y 
conductos a través de forjados

Cable BUS apantallado para al comunicación entre los diferentes componentes del sistema de control de Airzone.

Ayudas de albañileria para la instalación de alarma, consistente en aperturas de rozas y tapado de las misma, anclaje de cajas de empalme y 
cajas universales para sensores y pasos de instalaciones.

Cable BUS apantallado sistema de control Airzone

Ayudas de albañilería para las instalaciones de climatización

Antena TDT

Sistema de protección de puertas y ventanas con contactos magnéticos formados por: Módulos de expansión tipo Paradox ZX8 para 8 zonas y 
contactos magnéticos de cierre de puerta o ventana colocados sobre los dinteles de las carpinterías.

Rack 19" + SAI

Sistema de alarma con contactos magnéticos en puertas y ventanas

Sistema de alarma con detectores de movimiento
Sistema completo de seguridad formado por panel de control tipo Paradox
EVO 192 para 8 zonas, consola, módulo expansor tipo paradox ZX8 para 8 zonas, sirena interior, 12 detectores de movimiento con un radio de 
15 y certificado con grado 3 de protección, fuente de alimentación, 2 baterías y transmisor. Se incluye cableado

Ayudas de albañileria para los trabajos de recibido de piezas de madera para formación de pérgolas, incluido cajeados de las fachadas para el 
embebido y apoyo de las cabezas de las viguetas.

Ayudas de albañilería para las instalaciones de alarma

Suministro de armario y Rack 19" 42U y sistema de alimentación ininterrumpida SAI. Instalación y puesta en marcha.

Instalación completa de Wifi con repetidores instalados e interconexionados con cable de red hasta el rack. Incluidos Access Point Bridge 
interior y exterior, Router inalámbrico 300Mbps, Switch POE 8 puertos, cable de red Cat6e FTP y pequeño material. Instalación y puesta en 
marcha.

Ayudas de albañilería para recibido de pérgolas de madera
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ET.7342 ud

Videoportero 1,00 1,00

1,00 3.930,00 3.930,00

TOTAL CAPITULO 16 AYUDAS Y VARIOS 51.975,00

17 CONTROL DE CALIDAD

CC.01 ud

Serie de probetas 40,00 40,00

40,00 634,00 25.360,00

CC.02 ud

Prueba estanqueidad 18,00 18,00

18,00 832,00 14.976,00

TOTAL CAPITULO 17 CONTROL DE CALIDAD 40.336,00

18 SEGURIDAD Y SALUD. RETIRADA DE ESCOMBROS

SS.01 ud

Seguridad y Salud 1,00 1,00

1,00 45.000,00 45.000,00

CE.10 m3

m3 de escombros 200,00 200,00

200,00 37,40 7.480,00

TOTAL CAPITULO 18 SEGURIDAD Y SALUD. RETIRADA DE ESCOMBROS 52.480,00

19 EXTERIORES CASA

EM.02CA m2

Voladizos ventanas 32,25 32,25

32,25 360,00 11.610,00

PA.07554 m2

Instalación de kit de videoportero  Mobotix S15 Dual, antivandálico para vivienda unifamiliar compuesto de: placa exterior de calle 
antivandálica con pulsador de llamada y telecámara, fuente de alimentación y un monitor con base de conexión. Incluso abrepuertas, visera, 
cableado y cajas. El precio no incluye las ayudas de albañilería para instalaciones.

Videoportero + 1 unidad interior de visionado

Seguridad y salud según normativa vigente

Voladizo de madera de castaño

Tratamiento y acabado de vigas de madera EXTERIOR

Carga y trasporte de escombros a vertedero autorizado

Voladizo de madera de castaño sobre ventanales exteriores y acceso a escoleta

Prueba de servicio para comprobar la estanqueidad de una cubierta plana mediante inundación. Tapado provisional de los desagües, llenado 
de la cubierta hasta no superar las subidas de las impermeabilizaciones, espera de 48 horas, posterior vaciado de la misma.

Carga de escombros sobre camión con medios manuales y transporte a vertedero autorizado, incluyendo los correspondientes certificados 
(camiones de 9m3)

Prueba estanqueidad cubiertas

Ensayo de probetas de hormigón según EHE
Ensayo probeta de hormigón según EHE. Ensayo completo sobre una muestra de hormigón fresco, incluyendo: medida de asiento de cono de 
Abrams, fabricación de 5 probetas, curado, refrentado y rotura a compresión

Seguridad y salud según normativa vigente para las obras indicadas que nos ocupan
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Voladizos ventanas 32,25 32,25

32,25 45,90 1.480,28

CM.03 m2

Pavimento Exterior 1,00 1,00

EST*5 0,05 0,05

1,05 10.000,00 10.500,00

CM.04 m2

Pavimento Exterior 1,00 1,00

EST*5 0,05 0,05

1,05 20.000,00 21.000,00

PA.04 m2

Pavimento Exterior 1,00 1,00

EST*5 0,05 0,05

1,05 60.000,00 63.000,00

EX.11 m2

Bancales Exteriores 1,00 1,00

1,00 150.000,00 150.000,00

EX.02 ud

Estimación Instalación eléctrica exterior 1,00 1,00

1,00 80.000,00 80.000,00

EX.33FU ud

PB Patio 1,00 1,00

1,00 3.450,00 3.450,00

EX.33FU ud

Exteriores 1,00 1,00

1,00 100.000,00 100.000,00

TOTAL CAPITULO 19 EXTERIORES CASA 441.040,28

Vegetación 
Vegetación 

Relleno de machaca bajo solera

Tratamiento y acabado de vigas de madera en exterior aplicando producto tapaporos y relijado. Capa de protector químico insecticida-
fungicida y dos manos de acabado tipo bionature o similar, con la superficie mate

Mosaico Decorativo Exterior

Instalación eléctrica exterior
Previsión de instalación electrica exterior a la espera de plano eléctrico. SIN LUMINARIAS

Mosaico Decorativo Exterior

Bancales de piedra exteriores
Muro de contención de tierras de mampostería ordinaria de piedra caliza, a una cara vista, entre terrenos a distinto nivel, de hasta 3 m de 
altura, recibida con mortero de cal industrial, color Natural, M-15, suministrado en sacos. Incluso tubos de PVC para drenaje. El precio no 
incluye la cimentación.

Solera de 12 cm de espesor, de hormigón armada con 1 mallazo electrosoldado B-500-T de 200x200x6mm incluso transporte, vertido, 
extendido, regleado y alisado del hormigón, incluida lámina plástico anti humedad

Relleno de machaca en preparación de solera de hormigón. Incluso transporte, vertido, extendido y compactado de machaca

Pavimento de piedra Adams
Suministro y colocación de pavimento de piedra Adams en exteriores recibido con cemento cola, sobre solera existente, incluso rejuntado y 
limpieza

Solera de hormigón, 12cm
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REFERENCIA:
DESCRIPCIÓN: NUEVA ESCOLETA DE 6 UNIDADES EN LA PARROQUIA DE SANT CARLES DE PERALTA PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU
FECHA: OCTUBRE 2023 UBICACIÓN: SANTA EULARIA DES RIU

Partida UD Descripción partida cant largo ancho alto parcial CANT PRECIO IMP. PRESUP

RESUMEN DE CAPITULOS

01 ACTUACIONES PREVIAS 0,2% sobre total 5.105,00
02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 2,9% sobre total 80.312,51
03 SANEAMIENTO 2,9% sobre total 80.092,59
04 CIMENTACIONES 6,0% sobre total 164.586,02
05 ESTRUCTURA 9,2% sobre total 253.058,47
06 CUBIERTAS 6,9% sobre total 189.487,09
07 ALBAÑILERÍA, AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 2,0% sobre total 54.617,60
08 REVOCOS Y ENLUCIDOS 1,4% sobre total 38.730,80
09 PAVIMENTOS 13,3% sobre total 366.507,51
10 FALSOS TECHOS 2,2% sobre total 60.438,88
11 CARPINTERÍA 15,5% sobre total 425.979,30
12 PINTURAS, TRATAMIENTOS Y ACABADOS 5,2% sobre total 144.012,06
13 FONTANERÍA, SANITARIOS, GRIFERIAS 3,7% sobre total 101.751,65
14 ELECTRICIDAD (sin luminarias) 3,7% sobre total 100.580,56
15 CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN 3,6% sobre total 98.909,00
16 AYUDAS Y VARIOS 1,9% sobre total 51.975,00
17 CONTROL DE CALIDAD 1,5% sobre total 40.336,00
18 SEGURIDAD Y SALUD. RETIRADA DE ESCOMBROS 1,9% sobre total 52.480,00
19 EXTERIORES CASA 16,0% sobre total 441.040,28

PRESUPUESTO

SUMA TOTAL 2.750.000,32
TOTAL PRESUPUESTO 2.750.000,32

PROMOTOR: EXCMO. AJUNTAMENT DE SANTA EULÀRIA DES RIU

En Santa Eulària des Riu a OCTUBRE 2023
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